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(Magistrado ponente: doctor José María Es
guerra S amper). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga mediante sentencia proferida el 
6 de octubre de 1970, desató el segundo grado 
de jurisdicción en el juicio ordinario promovido 
por Francisco Esteban Altamiranda Centero y 
otros contra Luis E. Quiñónez y otros, fallo con
tra el cual la parte demandante interpuso el 
recurso de casación que ahora se decide. 

El litigio. 

I. La sociedad ''Flota Petrolera de Transpor
tes Ltda. ", fue constituída por la escritura nú
mero 886 del lQ de julio de 1961 en la Notaría 
Segunda de Barrancabermeja, en cuyo artículo 
23 pactaron los otorgantes que todas las diferen
cias que surgieran con motivo de ese contrato de 
sociedad serían sometidas a laudo arbitral de 
acuerdo con la ley. 

IL Presentase una contro~ersia entre los socios 
de la ,compañía mencionada que lo son las partes 
en este juicio, y en virtud de lo convenido en la 
cláusula compromisoria, sometieron su decisión 
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a un tribunal de arbitramento que se constituyó 
de acuerdo con lo estipulado y que, previos los 
trámites de rigor, profirió su laudo el 10 de 
junio de 1966, el cual fue notificado en Barran
cabermeja el 15 de los mismos, inscritos en la 
oficina de registro de esa ciudad y finalmente 
protocolizado. 

111. Durante la secuela del proceso arbitral, 
en _la audiencia efectuada el 11 de mayo de 1966, 
según aparece del acta respectiva, el Presidente 
'' ... manifestó que habiendo vencido el término 
probatorio en el juicio, procedía citar para sen
tencia, la cual debía producirse a más tardar 
dentro de los doce días hábiles siguientes, todo . 
ello de conformidad con el artíeulo 1221 del 
C. J .... ".Sin embargo, el19 de junio siguiente, 
el Presidente del Tribunal hizo eonstar en los 
autos que el término para fallar ''estuvo sus
pendido'' hasta esa fecha, por auseneia de uno 
de los árbitros y por la necesidad de esperar la 
elaboración y presentación del balance de la so-· 
ciedad en 31 de mayo. El laudo, :como quedó 
dicho, fue proferido el 10 de junio. 

IV. I,a parte demandante en este juicio, luego 
de exponer como causa petendi los hechos que 
se dejan resumidos impetró la declaración de 
que el mencionado laudo arbitral ''no produce 
ningún efecto y; por tanto, es nulo", por haber 
sido proferido extemporáneamente, vale decir, 
después de transcurrido el término de 12 días 
que establecía al efecto el articulo 1221 del 
Código Judicial en relación con el 1217 1:bídem. 

V. Con oposición de los demandados tramitase 
la primera instancia ante el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Barrancabermeja, el cual 
por sentencia de 12 de junio de 1970 despachó 
favorablemente las súplicas de la parte actora. 
Aquellos apelaron y el referido fallo fue revoca
do por el Tribunal Superior de Bucaramanga 
en atención a las razones . que se exponen en
seguida. 

El fallo impugnado. 

Luego de resumir la situación sub júdice y 
de encontrar que el proceso está libre de vicios 
y admite decisión de fondo, el Tribunal se ex
presa así: 

''Obra la prueba en el expediente de que el 
11 de mayo de 1966 el Presidente del Tribunal 
Arbitral profirió un auto en el eual se declaraba 
que había vencido el término probatorio y pro
cedía citar para sentencia, la cual debía profe
rirse, dice el demandante, a más tardar dentro 
de los 12 días siguientes, como lo ordena el 

artículo 1221 del Código Judicial. Dice el autor 
que a continuación de la citación para sentencia 
el Presidente del Tribunal de Arbitramento y 
su Secretario dejaron una constancia en el ex
pediente, en la cual afirman que el término de 
12 días hábiles para fallár estuvo suspendido 
desde el día ini.cial, 12 de mayo, hasta el 1 Q de 
junio siguiente, a causa de la necesidad de espe
rar el balance general· de la sociedad en 31 de 
mayo, y agrega que el laudo fue proferido el 10 
de junio de 1966, sentencia en la cual se absuelve 
al grupo de socios demandados''. 

'' ... Es evidente que la jurisdicción arbitral 
se· ha establecido con el fin de darle facilidad 
a los asociados para definir sus litigios dentro 
del menor término posible. Es así como de con
formidad con el artículo 1217 del Código Ju
dicial, los interesados en un litigio del cual eono
·Ce un Tribunal de Arbitramento quedan en li
bertad para impedir el pronunciamiento del 
laudo arbitral que inicialmente se había pactado, 
cuando los árbitros dejan pasar el término para 
proferir su sentencia . . . · 

En la justicia arbitral bien es cierto que el 
artículo 1217 del Código Judicial dice que el 
compromiso cesa en sus efectos cuando no se ha 
fallado oportunam~l]-J;e _ ,gl negocio, pero esta 
situación encaja tarnbién dentro de la norma 
general de la prórroga de jurisdicción que los 
interesados todos en el proferimiento del laudo 
arbitral aceptan y acogen, ya sea expresa o 
tácitamente". 

''Cuando los litigantes le advierten a los árbi
tros -continúa el sentenciador- que ha cesado 
para éllos el compromiso de fallar el negocio por 
haber dejado pasar el tiempo sin hacerlo, el pro- · 
nunciamiento del laudo arbitral ante la expresa 
inconformidad con los actores vicia el fallo por 
incompetencia de jurisdicción. Pero si los intere
sados_tQleran Za_vwra:jsubraya la Corte), ya sea 
expresa o tácitamente, la facultad que el artículo 
1217 les otorgó para que el compromiso· cesara· 
en sus efectos, no tiene operancia porque .. la 
prórroga de jurisdicción no está erigida única
mente para los procedimientos judiciales pr9-
piamente dichos, sino que también se hace efecti
va en los juicios que se tramitan por el proce
dlimiento arbitral. . . Si como acontece en el 
presente caso las partes toleraron la mora en 
el pronunciamiento arbitral y concretamente 
nada manifestaron cuando el Tribunal de Arbi
tramento declaró la suspensión de los términos 
conforme consta en el expediente, con ello ·déja
ron tácita .manifestación de aquiescencia a Ia 
prórroga para pronunciar el fallo y validaron 
la curiosa suspensión de términos decretada por 

l 
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el Tribunal. Si el laudo hubiera sido proferido 
luego de que las partes le hubieren hecho mani
festación de incompetencia a los árbitros, a la 
justicia ordinaria le incumbiría dictar en una 
acción declarativa la ·nulidad del laudo; pero 
como los interesados toleraron la prórroga de 
jurisdicción, admitieron la suspensión de térmi
nos y dejaron ejecutoriar el fallo arbitral sin 
manifestación alguna de oposición, tal sentencl.a 
debidamente ejecutoriada no es susceptible de 
ser tocada en el presente juicio". 

Como conclusión de su razonamiento, dice el . 
sentenciador que ''al consentir tácitamente los 
interesados en el negocio sometido a fallo arbi
tral que se definiera el litigio por el Tribunal 
de Arbitramento se estaba prorrogando la com
petencia de ese Tribunal, lo cual bien podían 
hacer porque no estaban violando norma alguna 
que afectara el orden público sino disponiendo 
de ·su propio interés personal de conformidad 
con la renuncia de derechos conferidos por la 
ley, para el caso el artículo 1217 del Código 
Judicial, puesto que estos derechos solo miran 
el interés individual ele los renunciantes y a 
ello procedieron de conformidad con el artículo 
15 del Código Civil al prorrogar tácitamente la 
competencia del Tribunal Arbitral. La sentencia 
de los árbitros se encuentra en firme y el .vicio 
que la afecta según la parte demandante no es 
susceptible de ser declarado en este fallo ordi
nario por las razones qrie someramente se han 
expuesto, es decir, no se falló el negocio por los 
árbitros, careciendo de competencia para el 
caso''. 

El recurso extraordinario. 

· La parte demandante formula un solo cargo 
contra la sentencia impugnada, por la causal pri
mera de casación, diciendo que aquella incurrió 
''en violación por infracción directa, derivada 
de falta de aplicación, del artículo 1217 del Có
digo Judicial, numeral 39 y. 89 de ra Ley 153 
de 1887 ". -

Al plantear su acusa-ción dice el recurrente 
que el citado artículo 1217 del Código Judicial 
es de carácter sustancial ''pues determina el 
mqmento en que termina el contrato de compro
miso, o sea que establece una causal de finaliza
ción de aquél, lo que constituye una ordenación 
sustancial, pues se refiere al derecho de quienes 
fueron parte en dicha convención para pedir que 
se declare su cesación-, en caso de que la otra 
parte espontáneamente no la reconozca, pues no 
se entendería que un derecho no tuviera la forma 
de hacerse valer, no tratándose de obligaciones 

naturales''. Agrega luego que dicho artículo en 
su numeral 39, estatuye que el compromiso ''cesa 
en sus efectos .. ·. 39, por transcurrir el término 
que tienen los· arbitradores para dictar. la deci
sión". Norma que es aplicable también a la cláu
sula compromisoria y que considerar lo contrario 
sería proceder ".con apego a una exégesis des
actualizada''; una vez que el artículo 89 de la 
Ley 153 de 1887 dispone ''refiriéndose a las 
normas. sustancialés, pues para las procesales 
existe precepto especial, que 'cuando no hay ley 
exactament~licable al caso controvertido, se 
aplicarán las leyes. que regulen casos o materias 
semejantes ... '. No existe duda de que no dic
tarse sentencia oportunamente dentro del pro
ceso arbitral, nacido de un contrato de -com
promiso, es enteramente semejante a que no se · 
dicte aquella dentro del término legal (artículo 
1221 del C. J.), €n un juicio originado en 
cláusula compromisoria, ya que éste sigue el mis-

. mo trámite conforme al artículo 49 de la Ley 
~:¡¡ de 1938 ; con la única diferencia de que la 
cesación de la operancia de la cláusula se refiere 
exclusivamente para el caso materia del proceso 
en que el laudo no se pronunció en la oportuni
dad legal''. 

''El principio de integración de normas 
-agrega el recurrente-,- para el supuesto tra
tado, no admite duda, primero porque no se 
entendería que en casos análogos no fallar opor
tunainente implique consecue...'1cias diferentes, o 
sea para el compromiso su terminación y para 
hi cláusula compromisoria, que en últimas es un 
compromiso para eventuales diferencias futu
ras, no aparejara ninguna, siendo que existe la 
misma razón para que cese el acto determinante 
de la derogación de la jurisdicción común, que 
es excepcional' y por ende de interpretación 
restrictiva. En Colombia, el término para dictar 
sentencia lo :!;ija la ley ... prorrogable en el caso 
del artículo 1222 del Código Judicial que en 
este negocio no ocurrió, pues el expediente con
tenía 13_2 folios, punto en que las partes no dis
crepan. Por tanto no podía prorrogarse ni por 
el Tribunal en pleno ni mucho menos por su 
Presidente, en la constancia copiada oportuna
mente. Tampoco podían las partes, ni aún de 
común acuerdo, extenderlo ni expresa ni tácita
mente más ·allá del lapso previsto por el legis
lador, por tratarse no ele término señalado por 
el Juez sino de uno fijado por la ley, así como 
las últimas no pueden ampliar el plazo para 
dictar sentencia que tienen los Jueces comunes, 
pues según el artículo 367 del Código Judicial 
solo los términos que fije el Juez son prorroga
bles por justa ca~sa alegada antes de su venci-
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miento. Además se anota que el Código vigente 
(se refiere a la Ley 105 de 1931, observa la 
Corte), establece un término para fallar pero 
no para tramitar el proceso arbitral, como ocu
rre en otros países. La razón del término para 
tramitar y fallar o solo para lo último, radica 
en primer lugar en que solo temporalmente debe 
mantenerse vigente la jurisdicción arbitral en 
un caso dado, ya que se trata de una derogación 
de la jurisdicción ordinaria .... Por consiguiente, 
si el término para dictar sentencia es perentorio, 
mal puede afirmarse que las partes podrían 
prorrogar competencia al Tribunal de arbitra
mento para fallar, por el hecho de que no hubie
ren objetado la manifestación de su Presidente 
que de dicho plazo se había suspendido desde 

"el 12 de mayo de 1966, hasta el 1<:> de junio de 
dicho año". A renglón seguido agrega el recu
rrente, que aun en el supuesto de que el término 
en cuestión fuese prorrogable, ello ha debido de
cretado el Tribunal de Arbitramento mediante 
un auto, a fin de que las partes pudieran recu-0 

rrir contra, él ''y en este caso la prórroga se 
hizo por una simple constancia, de modo que 
ésta no tenía fuerza para producir dicho efecto. 
Y suponiendo en gracia de discusión que las 
constancias sean autos, sucede que el que dijo 
prorrogar el término no se dictó por todos los 
árbitros, como es de rigor para las providencias 
que se profieren durante el proceso arbitral, 
sino por uno solo de ellos, lo que le restaría toda 
eficacia en el supuesto de que por los otros 
aspectos, hubiera llegado a tenerla. Además, no 
se notificó a las partes''. 

Dice también el recurrente que el Tribunal 
de Bucaramanga estuvo equivocado al conside
rar "que el- término para fallar encaja dentro 
de las normas de prórroga de jurisdicción, y que 
en el caso de autos ésta se produjo tácitamente 
al no reclamar las partes la constancia del Pre
sidente sobre suspensión del plazo, pues la ley 
no lo autoriza, como sí sucede en otros países, 
en que opera el sistema esbozado por el Tribunal 
de Bucaramanga. Tampoco es acertada la sen
tencia cuando expresa que la demora en dictar 
el auto sólo afectá el interés de las partes, ya 
que está de por medio el interés público, no 
sólo porque las formas procesales, salvo disposi
ción expresa que en esta hipótesis ·no existe, no 
pueden modificarse por las partes ni por el 
Juez ... , pues atañe al orden público que la 
jurisdicción arbitral no subsista más allá del 
tiempo que el legislador considera apropiado, 
por ser una justicia de excepción". 

Más adelante expresa que el Tribunal de Ar
bitramento bien hubiera podido durante la tra-

mitación del proceso, decretar la prueba que 
motivó la demora para el pronunciamiento del 
laudo o también, hacer uso de la facultad que 
le otorgaba el 2<:> inciso del artículo 1221 · del 
Código Judicial, señalando al efecto, para su 
práctica, un término que no excediera de 12 
días, dentro del cual podía continuar oyendo a 
las partes. ''Apenas habrá para que decir que 
la necesidad que se le presentó al árbitro Pre
sidente de allegar un balance, no está prevista 
como causal de suspensión de términos por la 
ley procedimental, ni tampoco la ausencia tran
sitoria de la sede del arbitraje por parte de 
uno de los árbitros, que fueron las razones adu
cidas para expresar que la suspensión se había 
producido. . . . .. Además, por si todo lo dicho 
no fuere suficiente, la llamada certificación acer
ca de que el término para fallar se había suspen
dido desde el 12 de mayo de 1966, se dejó el 
primero de junio subsiguiente, o sea cuando 
dicho término estaba supervencido, y nunca se 
notificó, de modo que mal podía impugnarse ... , 
todo lo cual constituye una razón de más para 
desechar la tesis de la sentencia censurada, en 
cuanto dice que las partes han debido reclamar 
al acto presidencial de suspensión. Parece difícil 
prorrDgar un término vencido. En suma: ni por 
el aspecto de la prorrogabilidad ·del término para 
fallar· ni por el de la prorrogabilidad de la ju
risdicción es admisible reconocer eficacia al lau
do extemporáneo''. 

De todo lo expuesto concluye la censura que 
el Tribunal, al no acceder a la· declaración im
petrada por la parte actora, dejó de aplicar el 
artículo 1217 del Código Judicial, el cual era 
pertinente para el caso sub ·júdice, por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 8<:> de la Ley 153 de 
1887, por lo cual debe casarse la sentencia im
pugnada y en su lugar confirmarse la de primer 
grado. Hace énfasis en que su ataque no se ha 
formulado ''con base en violación de las disposi
ciones sobre jurisdicción y competencia, pues 
ellas no tienen acceso a casación sino por la 
causal 4~ ... y que el presente proceso no versa 
sobre un recurso de revisión del laudo arbitral 
como ha pretendido .sugerir la parte demandada, 
sino simplemente de una declaración de carencia 
de efectos, por haberse dictado después de haber 
cesado la operancia de la cláusula compromisoria 
para el caso concreto, tal cual ocurre para el 
compromiso, según el artículo 1217 del Código 
Judicial. Conviene igualmente advertir -agre
ga- que no pudiendo ser propuesta en vía or
dinaria la nulidad procesal por incompetencia 
de jurisdicción, tampoco ha apoyado el cargo 
en dicha razón, ya que elartículo 457 del Código 

{ 
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Judicial que es de carácter sustancial, no 
autoriza que tal motivo de nulidad pueda 
hacerse valer en dicha forma, en lo cual asiste 
razón al demandado". 

Y como remate de su argumentación, dice que 
en su concepto no es posible ''que el laudo arbi
trat dictado fuera de término puede quedar in
demne, pues no se entendería para qué se dicta
ron los artículos 1217 del. Código Judicial en lo 
pertinente''. · 

Con:sideraciones ele la Corte. 

1. Entiéndese por compromiso Cl contrato que 
celebran personas capaces de transigir con el fin 
de sornetet a la. decisión de arbitradores, en l1~gar 
rle u.n fall,o de la Rama h1risdicc1:onal del Poder 
Público, wna diferencia concreta legalmente 
susceptible de transacción, antes o después 
de que se haya iniciado el plet:to correspondiente. 
Se trata de un contrato principal y solemne, so
metido a los requisitos q1w establecía el artículo 
1216 del Código Judicial y que hoy señalan los. 
artículos 663 y·664 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Cláusula compromisoria, según el artículo 29 
de la Ley 2'~- de 1938, es "aquella por virt1td de 
la cual las partes que celebran un contrato se 
obligan a someter a la decisión arbitral todas 
las diferencias q1w de él pt~edan surgir o algu
nas de ellas". Trátase ptteS de un acuerdo de 
voluntades también solemne pero necesariamente 
accesorio celebmdo igualmente entre personas 
capaces de transigir, que persigue los mismos 
fines qtw el compromiso y está sujeto a idén
tica regulación legal, solo qtte en el momento de 
s1t celebmción aún no ha sttrgido ningttna con
t·roversia entre las partes. En amb,os hay una de
ro ación convenciona( de la "1trisdicción ordina
ria y el sometimiento a a ar ~tral, cuyo fallo, 
según lo que convengan las partes, pttede ser 
proferido en de1·echo o en conciencia, pero que 
en uno y otro caso es inapelable (artículo 79 
ibídem). Al tenor del artícttlo 49 de la citada Ley 
2'~-, la tramitación del proceso arbitral estaba 
sujeta a las disposiciones de los artículos 1218 
a 1227 del Código Judicial, y entre ellas al im
perativo de que el laudo fuese. proferido dentro 
del término perentorio que establecía el artículo 
1221 ibídem. 

. Así, .pnes, los efectos de ese acto jurídico lla
mado compromiso o cláttsula compromisoria, 
según el caso, estaban condicionados a que la 
controversia fttese sttsceptible de transacción 
tanto por la natttraleza de los derechos en dispu
ta como por la calidad de las partes que ínter-

venían en ésta, y además, a qne la sentencia 
arbitml fuese dictada op01't1tnamente. 

2. La voltmtad unánime y legalmente manis
testada de qnienes habían celebmdo el compro
miso o pactado la clá1~s1da cornpromisoria podía 
ponerle fin a uno y a otra, según el artícttlo·1217 
del Código Jttdicial, no sólo antes de qtte comen
zaran a producir sus· efectos sino aún después, 
estando ya en curso el proceso arbitral, pero en 
todo ca.so ·antes de q~~e se profiriera el laudo. 
Sin embargo, esa misma voltmtad qtte tenía la 
virtualidad de derogar la jurisdicción de la jus
ticia ordinaria y poder suficiente, en los casos 
ap1mtados, para volver las cosas a su estado an
terior, vale decir a la competencia de aquella 
para desatar la controversia, no podía en ma
nera algttna modificar los t1·ámites qne la ley 
establecía pMa el desenvolvimiento del juicio 
arbitral ni prorrogar los términos establecidos 
po·r la ley, a los cuales estaban sujetos tanto los 
árbitros como las partes. Así como los jueces or
dinarios no podían modificar a su talante los 
términos procesales que señalaba el Código Judi
cial, ni ún a petición expresa de las partes o en 
virtud de la aquiescencia tácita de las mismas, 
a los árbitros también les estaba vedado hacerlo, 
porqtte las disposiciones procedimentales son de 
orden público y por ende de ineludible cttrnpli
miento. Otro tanto ocurre hoy con la preceptiva 
legal vigente con la sola diferencia de que el tér
mino se señala para la tramitación del proceso, 
a falta del que estipttlen las partes, las cuales 
pueden en todo caso prorrogarlo de común acuer
do antes de su vencimiento (artículo 669 del 
C. de P. C.). 

3. La ley no sanciona con nulidad un pronun
ciamiento jndicial proferido por fuera del tér
mino señalado al efecto j apenas estatuye que el 
fnncionario incurra en responsabilidad discipli
naria. En cambio, el citado artícnlo 1217 del Có
digo Judicial sí disponía qtte ''el compromiso 
de qtte se habla cesa en sus efecto¿; (se subraya) 
por la vol1mtad unánime de los que lo contra
jeron, y tambiér~; ... 39 por transcttrrir el término 
que tienen los arbitradores para dictar la de-
cisión". · 

Los efectos de un compromiso o de una cláu
snla compromisoria, corno se dijo anteriormente, 
consistían en sttstraer al conocimiento de la jus
ticia ordinaria la decisión de ttna controversia 
susceptible de transacción, snscitada entre per
sonas capaces de celebrar este contrato para atri
bttÍrselo, ·de actterdo con la ley, a un Tribtmal 
de Arbitramento. De esta suerte, el precepto en 
mención le quitaba toda eficacia a nn laudo ex
temporáneo, porqtte los árbitros perdían sus fa-
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cnltades de tales al vencerse el término para pro
ferir el laudo, sin que las partes pudiesen evi
tarlo ni snbsa1iar convencionalmente ese fatal 
t·csultado, como sí les era dado hacerlo, al tenoar 
del· inciso final del mismo artículo, cuando la 
cesación de los efectos del compromiso provenía 
de la no aceptación o de la muerte de ~~no de 
aqu.ellos. 

Así, pues, 1tna sentencia arbitral proferida 
cuando estaba vencido el término qne para 
dictarla sefíalaba perentoriamente el artículo 
1221 in fine del Código Jt~dicial, era como si 
no hu.biese sido proferida, porque por esa sola 
circunsta-ncia el compromiso que la había origi
nado había cesado en s~ts efectos al tenor clel 
numeral 39 del artículo 1217 ibídem. En conse
ct~encia la Corte estima que un laudo arbitral 
proferido tardíamente, vale decit·, desp11.és. de 
expirado el término de doce días que. establecía 
el artículo 1221 del c·itado Código, al tenor del 
1217 ibídem, no podía producir efectos de nin
guna clase. 

4. El Código de Procedimiento Civil actual 
conserva el principio indicado, annq·ue lo amplía 
y reglamenta con mayor precisión al estatuir en 
sn artíc1tlo 669 que el Tribunal de Arbitramento 
cesa en sns funciones " ... 49 Por la expiración 
del término para finalizar el proceso" y al esta
blecer en el 672, numeral 59, recurso de ant~la
ción contra los laudos expedidos "desp1~és del 
vencimiento del término fijado para el proceso 
arbitral". 

5. De acuerdo con lo expuesto se concluye que 
rl cargo formulado contra la senteneia impugna
da está llamado a prosperar puesto que el Tribu
nal dejó de aplicar en el caso snb jf!,dice lo que 
disponía el artículo 1217 del Código Judicial 
para cuando los laudos arbitrales se proferían 
ya vencido el término que al efecto señalaba el 
1221 ibídem. Es verdad procesal, ~teeptada por 
las partes y tenida en cuenta por el sentencia
dor, que la sentencia arbitral sobre la cual versa 
este proceso fue dictada cuando el término en 
cuestión estaba vencido con creces, luego la 
norma cuyo quebranto señala era aplicable en 
el caso sub júdice, porque compromiso y cláu
sula compromisoria, mutatis mutandis, producen 
idénticos efectos, según se dejó visto. Por consi
guiente, el artículo 89 de la Ley 153 de 1887 
cuya falta de aplicación también motiva la cen-

sura formulada contra la sentencia, indicaba al 
Tribunal que en el caso sub júdice debía ser 
utilizado por analogía el artículo 1217 del Códi
go Judicial, aunque el arbitramento no hubiese 
tenido origen en un compromiso sino en u_na 
cláusula compromisoria pactada en un contrato 
ele sociedad. 

Erró también el sentenciador al considerar que 
el término perentorio de que se viene hablando 
podía ser ampliado mediante una simple atesta
ción escrita firmada únicamenté por el Presi
dente y el Secretario del Tribunal de Arbitra
mento, que no era providencia, porque no fue 
firmado por todos los árbitros, ni fue notificada 
a las partes y que por añadidura fue sentada en 
el proceso cuando dicho término estaba vencido. 
Díjose anteriormente que ese plazo por ser esta
blecido por la ley no era prorrogable ni aún 
por la voluntad acorde ele las partes, luego me
nos podía serlo, como equivocadamente lo enten
dió el sentenciador, por la simple "tolerancia ele 
la mora" o aq uiesceucia tácita de los conten
dientes en el proceso arbitral. 

Prospera pues la acusación en estudio y por 
tanto debe casarse la sentencia impugnada. Com
pete a la Corte proferir en instancia la que debe 
reemplazarla, para fundamentar la cual basta 
todo lo que se deja expuesto en el despacho del 
cargo. · · 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia en Sala de Casación Civil administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa la sentencia pro
ferida en este juicio por el Tribunal del Distrito 
Judicial de Bucaramanga y en su lugar confirma 
la de pl'imera instancia dictada el 12 de junio 
de 1970 por el Juzgado 29 Civil del Circuito 
de Barrancabermeja. 

Condénase a la parte demandada en las costas 
de segunda instancia. Sin ellas en el recurso 
extraordinario. 

· Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda Zulua
ga, Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho 
R1teda, Humberto M1wcia Ballén, José María 
Esgt~erra Samper. · 

Heribe1'to Caycedo M., Secretario. 
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REliVliNDICACXON 

Determinación del bien en la tradición de derechos y acciones. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, nueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Proyecto elaborado por el Abogado Asistente 
·doctor Ernesto Gamboa Alvar~z). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia de 15 de 
diciembre de 1967, dictada por el extinguido Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de El Banco 
en el proceso ordinario de reivindicación que 
Alberto Marulanda Grillo y Cecilia Ramírez de 
Marulanda entablaron contra Miguel Angel 
Cañizares. 

Antecedentes. 

l. En la demanda que inicia el proceso afir
man los demandantes ser dueños exclusivos de 
un terreno denominado en parte ''Boquerón'' y 
en parte "Bubeta", ubicado en jurisdicción mu
nicipal de La Gloria y Tamalameque, cuyos lin
dero~ especifican debidamente y que dicen haber
lo adquirido en parte por adjudicación que se 
lP-s .hizo en la mortuoria de Victoriano de Dios 
Paredes, protocolizada por escritura número 102 
del 18 de mayo de 1961 de la Notaría de Río de 
Oro, y el resto por adjudicación que se les hizo 
eri el proceso de sucesión de Rafael Giralda Ro
dríguez, protocolizado mediante escritura 116 del 
16 de junio de 1961 de esa misma Notaría. 

2. Mencionan que Paredes adquirió su derecho 
en Boquerón y Bubeta, en parte por compra a 
Guillermo Brokate según escritura número 240 
del 29 de mayo de 1908 de la Notaría de Conven
ción y en parte por compra a Adolfo Castilla 
mediante. escritura 211 del 12 de mayo de 1908 
de la Notaría de El Carmen. Y que Giraldo 
adquirió sn derecho en el mencionado inmueble 
por compra a César M. Giralda según escritura 
número 6 del 9 de abril de 1931 de la Notaría 
\3 La Gloria, quien a su turno obtuvo en parte 

por compra a Manuel Conde Ribón por escritura 
234 del 13 de junio de 1908 de la Notaría de 
Ocaña, en parte por compra a Ramón C. Giralda 
y Hermanos por escritura 215 del 19 dé mayo 
ele 1906, de la Notaría de Convención, y el resto 
por compra a Damiana Dodino y Rosa Castilla 
según escritura número 96 de 1908 de esta últi
ma Notaría. 

3. Exponen que desde 1931, o sea de hace 
mucho· antes de que les fueran hechas las men
cionadas adjudicaciones en los procesos de suce
sión de Paredes y Giralda, tuvieron la posesión 
material, tranquila e ininterrumpida, de Bo
querón y Bu beta, en razón· de las compras· que, 

· de los derechos herenciales de Paredes y Giralda, 
habían venido efectuando hasta ese entonces a 
sus respectivos sucesores. 

4. Y por último agregan que, sin su consen- -
timiento, Domingo Padilla, sin derecho alguno, 
ocupó de hecho en 1953 una parcela de 7 hec
táreas ubicada dentro del terreno de '' Boque
rón'' y ''Bu beta'' ; que en 1956 Miguel Angel 
Cañizarés compró a ~adilla las mejoras existen
tes e_n las referidas 7 hectáreas, a sabiendas de 
que éste último_ no tenía derecho :;tlguno sobre 

. el terreno; y que Cañizares con ese pretexto con
tinuó de hecho invadiendo terrenos situados 
dentro de Boquerón y Bubeta, hasta llegar a 
poseer de mala fe una extensión de 300 hectáreas 
aproximadamente, cuyos linderos especiales apa
recen debidamente especificados. 

Así se resume la causa petendi que sirvió a 
Alberto Marulanda Grillo y a Ceéilia Ramírez 
de Murulanda para entablar en 1962 proceso 
ordinario reivindicatorio, contra Miguel .Angel 
Cañiz'ares, ante el Juzgado Promiscuo del Cir
cuito de ~ío de Oro, con el fin de lograr que el 
demandado sea condenado a restituír a los de
mandantes, como legítimos dueños, la parte de 
"Boquerón" y "Bubeta" que aquél ocupa inde
bidamente, y a pagarles como poseedor de mala 
fe~ el valor de los frutos civiles y ''naturales'' 
producidos por el terreno objeto del pleito. 
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Cañizares, al contestar la demanda, negó sus 
hechos fundamentales, en especial que Marulan
da y su señora fueran dueños, pues sus causan
tes Paredes y Giraldo tampoco lo eran; aclaró 
que la posesión de Padilla no había comenzado 
en 1953, sino mucho antes, habiendo poseído por 
más de 20 años ; manifestó que en 1958 y por es
critura 47 del 16 de marzo de la Notaría de 
Tamalameque, había adquirido de Padilla las 
mejoras que éste tenía en parte del inmueble 
objeto de la reivindicación, o sea en la finca 
denominada La Nueva Cuba, cuya extensión 
aproximada es de 311 hectáreas; agregó que por 
escritura 88 de 11 de abril de 1958 de la Nota
ría de El Carmen había adquirido de Leocadio 
Montesinos la finca San Roque, con extensión 
de 224 hectáreas aproximadamente, que había 
sido fundada por Montesinos, poseída por éste 
durante más de 20 años antes de ser enajenada 
al demandado; y dentro de la cual se encuentra 
parte del predio materia del pleito; y por últi
mo propuso las excepciones perentorias de pres
cripción agraria de 5 años, ordinaria de 10 y 
extraordinaria de 20, por haber poseído y explo
tado económicamente los referidos predios, den
tro de los cuales se encuentra el que se trata 
de reivindicar, en suma con sus antecesores Pa
dilla y Montesinos y por más de los lapsos 
indicados. 

Después de amplio debate probatorio la pri
mera instancia culminó con fallo del 9 de diciem
bre de 1964 que deciaró probada a favor del 
demandado y de acuerdo con el artículo 12 de 
la Ley 200 de 1936, la prescripción agraria sobre 
los predios La Nueva Cuba y San Roque ubica
dos en las sabanas de Bu beta y Boquerón; decla
ró también probada a favor de Cañizares la 
prescripción extraordinaria de que tratan los 
artículos 2527, 2531, 2532 y 2533 del Código 
Civil, en armonía con la Ley 50 de 1936, sobre 
el predio -La Nueva Cuba; negó la prescripción 
ordinaria alegada por el demandado; y con cos
tas a cargo de los demandantes,. se "abstuvo" 
de resolver las peticiones de la demanda por 
haber prosperado las excepciones perentorias en 
cuestión. 

Por alzada de los demandantes se abrió la 
segunda instancia ante el Tribunal de El Ban.co, 
y se cerró por sentencia que revocó la del infe
rior para en su lugar acceder a todas las súplicas 
de la demanda, fallo contra el cual Cañizares 
interpuso el recurso de casación en estudio. 

Motivación de la sentencia impugnada. 

l. Comienza el Tribunal por analizar lo rela
tivo a la prescripción agraria de 5 años que 

establece el artículo 12 de la Ley 200 de 1936 
y, con abundancia· de citas jurisprudenciales, 
observa que para esta clase de prescripción es 
necesario que el poseedor tenga la creencia fun
dada de que no existe dueño distinto del Estado 
y que el terreno del cual forma parte el poseído 
no esté o haya estado demarcado con cerramien
tos artificiales ni existen en él señales inequí
vocas de propiedad particular. Todo lo cual trae 
la consecuencia de que esa prescripción solo 
opera sobre terrenos baldíos y cuando por ausen
cia de toda mejora, cerramiento, construcción o 
hecho que revele explotación económica anterior, 
se puede presumir buena fe en el colono que 
entró a poseerlos, la que deja de presumirse si el 
globo general dentro del cual se encuentra el 
predio poseído tiene señales inequívocas de que 
·es o ha sido de propiedad particular, tales como 
haber estado demarcado por cerramientos arti
ficiales. 

2. Agrega que la buena fe del demandado 
para efectos de tal prescripción, quedó desvirtua
da en el proceso una vez que mediante inspeccio
nes judiciales se verificó que el predio es de 
propiedad particular en razón de explotaciones 
económicas. y cerramientos antiguos, que evi
dencian la imposibilidad de que el demandado 
y excepcionante hubiera.creído que dicho predio 
era del Estado o que hubiera sido abandonado 
de manera tal que no demuestre "la señal de 
la mano del hombre". 

3. Por tanto, no es aceptable que el deman
dado pueda alegar esta clase de prescripción 
porque el título no nació con él ni lo creó, luego 
no podía tener la creencia de que habla el ar
tículo 12 de la Ley 200 de 1936 y aún menos 
cuando sus antecesores habían sido inquietados 
en su posesión por el demanda:!J.te mediante pro
cedimientos policivos. En. estas circunstancias, 
las pruebas no demuestran que el demandado 
hubiera poseído en las condiciones exigidas por 
el articulo en referencia. 

4. En cuanto a prescripción ordinaria reserva 
su decisión conjuntamente para cuando resuelva 
sobre la extraordinaria, no sin observar que el 
inferior, al rechazar aquella, únicamente se limi
tó a la prueba testimonial sobre posesión pero 
no analizó los títulos que una y otra parte exhi
bieron en su oportunidad. 

5. Respecto a prescripción extraordinaria, 
comienza por considerar que el demandado agre
ga a su posesión la de sus antecesores Domingo 
Padilla y Leocadio Montesinos, de quienes adqui
rió en 1958 por escrituras 47 y 88 de las Notarías 
d~ El Carmen y Tamalameque. Analiza también 
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las copias de las sentencias de primera y segunda 
instancias dictadas en el interdicto posesorio 
sobre ''Boquerón y ''Bu beta'' que Marulanda 
entabló contra Cañizares y que finalizó con ab
solución para éste, deduciendo de ellas que no 
sirven como elemento probatorio de la posesión 
del demandado y de sus antecesores, sino única
mente para demostrar que Marulanda venía des
de tiempo atrás reclamando derechos sobre el 
predio poseídq por. Cañizares. Asimismo estudia 
la copia de la providencia del Gobernador del 
Departamento del Magdalena dictada el 20 de 
octubre de 1958 en las diligencias sobre statu quo 
instauradas en la Alcaldía de La Gloria por 
Marulan9.a contra Cañizares, .para· concluir que 
tampoco prueba la posesión de éste, una vez que 
no hubo decisión de fondo, sino simple declara
toria de nulidad de lo actuado por falta de cita
ción y emplazamiento del opositor. 

6. Las referidas escrituras, según el Tribunal, 
sirven para demostrar el eslabón entre las pose
siones de los vendedores Padilla y Montesinos y 
del comprador demandado; y reserva su análi
sis para cuando haga la debida comparación 
entre los títulos presentados por cada una de las 
partes. 

7. Respecto a la prueba testimonial tanto de 
los demandantes como del demandado, la con
sidera copiosa, abundante y con bastante respon
sabilidad en el dicho de cada testigo en orden 
a demostrar la antigua posesión que cada parte 
alega sobre el terreno en litigio, todo lo cual lo 
mueve no a prescindir de tales testimonios, como 
sería el caso según el artículo 702 del Código 
Judicial, sino a analizar los demás medios pro
batorios aportados al proceso, ·especialmente las 
inspecciones judiciales practicadas en ambas 
instancias, que lo llevan a concluir que los de
mandantes acreditaron su posesión sobre '' Bo
querón" y "Bubeta'~ mediante cerramientos, 
cultivos de pastos artificiales, organizaciones 
administrativas, ganadería, ,cultivos de varias 
clases, sistema de riego y construcciones varias. 

8. Del acervo probatorio concluye el Tribunal 
que se encuentra ''ante un hecho donde las par
tes en este juicio ha poseído el predio objeto de 
reivindicación y que la po!lesión del demandante 
no fue abandonada por más de veinte (20) años 
para que pueda prosperar la excepción de pres
cripción extraordinaria. Porque la prueba tes
timonial . de la parte demandante arroja una 
certeza de que ella venía poseyendo paralela
mente, podríamos decir con el demandado, ya 
que éste ha sumado la posesión de sus anteceso
res, luego ante este hecho complejo, se hizo nece-

sario acudir a los otros elementos de convicción 
para tratar de ver en q\lién se éaracteriza mejor 
el derecho discutido. Y de los medios probatorios 
de que se ha hablado se tiene que hay una mejor 
caracterización del derecho en cabeza. de los 
demandantes''. 

9. Procede en seguida a estudiar los títulos 
presentados y comienza por decir que ninguna 
de las partes creó el título o títulos que exhibe, 
pues ellas son simples continuadoras. de quienes 
les vendieron derechos de posesión y propiedad. 

Respecto al demandado, dice que su tradición 
comienza en la fecha de las escrituras de adqui
sición extendidas en 1958 ~a 47 del 16 de marzo, 
de la Notaría de Tamalameque (compra a Pa
dilla), y la 88 del 11 de abril, de la Notaría de 

.El Carmen (compra a Montesinos), pudiendo 
una de ellas tener un origen más remoto ''pero 
éste llegaría solo hasta el año de 1952, fecha 
en que Leocadio Montesinos vendió al deman
dado". (Nota la Corte que el Tribunal se equi
voca en tal apreciación, pues fue en 1958, no 
en 1952, cuando· Montesinos le vendió a Cañiza
res, y en 1952 lo que sucedió fue que Montesinos 
protocolizó notarialmente unas declaraciones 
testimoniales rendidas fuera de juicio para 
acreditar en forma sumaria su posesión en la 
finca San Roque). En cuanto a· las escrituras 
presentadas por el demandante con el libelo, 
son las números 102 de mayo de 1961 de la 
Notaría de Río Oro (protocolización de la suce
sión de Victoriano de Dios Paredes) ; 116 de 
junio de 1961 de la misma Notaría (protocoli
zación de la sucesión de Rafael Giraldo Rodrí
guez); 240 de mayo de 1908 de la Notaría de 
Convención (venta de Guillermo Brokate a Vic
toriano de Dios Paredes) 96 de febrero de '1908 
de esa misma· Notaría (venta de Damiana Dodi
no y Rosa Castilla a César M. Giraldo) ; 215 
de mayo de 1906 de esa misma Notaría (venta 
de Ramón G. Giralda a César M. Giraldo) ; y 
6 de abril de 1931 de la Notaría de La Gloria 
(venta de César. M. Giralda a Rafael M. Giral
da). Asimismo fue presentado el certificado de 
tradición y libertad expedido por el Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados de Río de 

. Oro, qüe cóntiéne una tradición mayor de 50 
años. 

10. De todas esas pruebas concluye el Tri
bunal: ''Visto que el demandante y el deman
dado han demostrado por la-prueba testimonial 
han poseído el predio objeto de este juicio como 
se ha establecido, el demandante poseyó hasta 
aproximadameute los años 56, 57 y 58 hasta 
cuando entró a poseer el demandado Miguel A. 
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Cañizares, fecha desde la cual los esposos 1\:Iaru
landa Ramírez dejaron de poseer. 

''Sentada esta premisa, veamos si dentro de 
las categorías ya vistas, alguna de estas se asimi
la al caso en estudio, después de haber estudiado 
cada una, la Sala encuentra que una de estas 
cabe exacta-mente en el caso ·que se estudia ... 

''d. 'A posee un inmueble pero tiene título 
distinto al hecho de su posesión. B pretende 
reivindicar coritra A. Y evidentemente triun
fará si logra presentar por su parte un título 
anterior al título que presenta A, a condición 
de que no se lo haya formado él mismo'. 

"Veamos la aplicación de la categoría al caso 
en estudio: 

''Miguel Antonio Cañizares posee el inmueble 
objeto de reivindicación y su título es distinto 
al hecho de su posesión por cuanto él se encuen
tra ocupando este predio en razón de la compra 
que le hiciera a Montesinos y a Domingo Padilla. 
Alberto Marulanda Grillo y Cecilia Ramírez de 
Marulanda están reivindicando contra Miguel 
Angel Cañizares y han presentado como título 
uno anterior al presentado por el demandado, 
como se dijo que el del demandado podría llegar 
a tener una tradición hasta el año de 1952 y los 
títulos presentados por· la parte actora tienen 
una tradición de más de cincuenta (50) años. 
Título que no ha sido creado por los esposos 
Marulanda Grillo y Cecilia Ramírez, por la 
misma razón de la del demandado, ya que ellos 
son continuadores del derecho de propiedad y 
posesión en el predio Bubeta y Boquerón por 
sucesión de derechos como se demuestra con el 
certificado del señor R.egistrador de Instrumen
tos Públicos y Privados de Río de Oro y las 
escrituras anexadas. La relación estrecha que 
existe entre_ la categoría estudiada y los hechos 
del proceso ponen en forma protuberante la no 
viabilidad de la excepción propuesta, porque 
como dice en la parte ( d) insertada de las ca
tegorías, cuando concurran en cualquier juicio 
los hechos que allí se preestablecen debe triunfar 
el reivindicante y por lo mismo !fO podrá pros
perar ninguna excepción contra quién demues
tre los hechos en la forma indicada". 

11. Luego de rechazar así las excepciones del 
demandado, procede a analizar los elementos de 
la acción incoada y en cuanto al derecho de 
dominio radicado en el demandante, expone que 
al estudiar la impróspera prescripción extra
ordinaria alegada por Cañizares, quedó demos-. 
trado un mejor derecho del demandante sobre 
el predio en litigio. Agrega que el Juez de pri
mer grado no estudió lo relativo a la prescrip-

ción extraordinaria, por considerar que esta no 
cabe contra quien tuviere título sobre el in
mueble en cuestión. Y que cuando al comienzo 
de la sentencia de segunda instancia hizo men
ción de los títulos presentados por el actor, se 
verificó que tienen una tradición superior a 
50 años, corroborada por la copia de las escri
turas acompañadas con la demanda, las cuales 
se encuentran evidenciadas en forma técnica por 
el certificado de propiedad .Y libertad número 
270 expedido el 23 de diciembre de 1961 por 
el Registrador de Instrumentos Públicos y Pri
vados de Río de Oro. 

Todos esos documentos, someramente analiza
dos; le demuestran al Tribunal que la propie
dad del . predio reivindicado está en cabeza de 
los demandantes. 

12. Y por último, después de encontrar plena
mente demostrados los elementos de la acción 
reivindicatoria y tener por comprobado que 
Domingo Padilla estuvo vinculado mediante re
lación laboral con los demandantes, por haber 
sido su capataz en un predio que hace parte de 
"Boqueróp'' y "Bu beta", motivo por el cual 
su posesión fue clandestina y este vicio pasó a 
su continuador el demandado Cañizares, acoge 
las peticiones de los demandantes y condena a 
aquél, como poseedor de mala fe, a todas las 
súplicas del libelo. 

La demanda de casaci6n. 

En el ámbito de la causal primera, formula 
el recurrente ocho cargos contra la sentencia del 
Tribunal. 

Por estar el primero de ellos llamado a pros
perar, es innecesario el ex.amen del resto de la 
censura. 

Primer cargo. Por vía indirecta y como resul
tado de evidente error· de hecho en la aprecia
ción de varias pruebas documentales, se mencio
nan cómo violadas las normas sustanciales de los 
artículos 946, 950, 961, 962 y 964 del Código 
Civil que a juieio del censor fueron indebida-
mente aplicados. .· .· . . 

Dice el impugnan te que el Tribunal, en .lo que 
respecta a la demostración del derecho· de doini
nio de los demandantes, se expresó textualmente 
así: "Las escrituras presentadas por la parte 
demandante cuyo número y fecha se insertó en 
esta: providencia y que consta en el cuaderno 
principal, de acuerdo al (sic) certificado de 
tradición y libertad expedido por el señor Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados 
del Circuito Judicial de Río de Oro, sobre el 

{ 
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predio Doque1·ón y Bubeta tiene una tradición 
mayor de cincuenta años. No se hace necesaric 
la inserción de este certificado que corre al folio 
19 a 4 vuelto del cuaderno principal, por ser un 
documento que consta en los autos y que no re
quiere ninguna clase de análisis por el valor 
probatorio que tienen los documentos públicos". 
Y que luego agrega: ''Se anotó la no prosperi
dad de la prescripción extraordinarü~ de domi
nio, por haber el demandante demostrado un 
mejor derecho sobre el predio que se reivindica. 
En cuanto a su domhüo el mismo Juez de pri- · 
mera instancia no estudió la prescripción ordi
naria por considerar que ésta no .cabía contra 
quien tuviera títulos sobre el predio del que se 
alega la prescripción ailtes citada. En p~rrafos 
anteriores nos referimos a los títulos presentados 
por el actor y se verificó que tenían o tienen 
una tradición superior a los cincuenta aftos, que 
esta tradición está corroborada por las escri
turas números 102, de 18 de mayo de 1961, de 
la Notaría de Río de Oro; de la escritura 116 
de 16 de junio de 1961 de la Notaría de Río 
de Oro; de la escritura 240 de 29 de mayo de 
1908 de la Notaría de Convención, Norte de 
Santander ; de la escritura 96 de febrero 19 de 
1908 de la Notaría de Convención; de la escri
tura pública 215 de 19 de mayo de 1906 de 
la Notaría de Convención Norte de Santander 
y de la escritura número 6 de 9 de abril de 
1931 de la Notaría de La Gloria. Todo el record 
(sic) de escrituras anteriores se encuentra· evi-

·denciado en forma técnica en el certificado de 
tradición y libertad número 270, expedido por 
el señor Registrador de Instrumentos Públicos 
y Privados. del Circuito Judicial de Río de Oro 
y que corre a folio 1 a 4 vuelto. Queda así 
demostrado el dominio en cabeza de la parte 
actor a". 

Continúa la censura manifestando que ''como 
el Tribunal no se tomó el trabajo de referirse al 
texto de cada una de las escrituras citadas", es 
necesario transcribirlas en lo pertinente para 
saber si es exacto que ellas contienen las sucesi
vas -~utas del predio ''Boquerón y ''Bu beta'', 
del cual, como cuerpo cierto, los demandantes 
afirman. ser propietarios. 

Agrega que de esa . transcripción se observa 
claramente que en la partición y adjudicación 
de los bienes de la mortuoria de Victoriano de 
Dios Paredes, efectuada el 18 de octubre de 1960 
y cuyo expediente se encuentra protocolizado 
en la Notaría de La Gloria: por escritura 102 del 
18 de mayo de 1961, figura una hijuela a favor 
de Alberto Marulanda y de su señora, como 
subrogatarios de la cónyuge e hijos legítimos 

del causante, adjudicándoles en forma conjunta, 
en común y proindiviso, con los sucesores de 
Rafael Giral.do Rodríguez, la mitad del terreno 
denominado Bubeta y Boquerón. Y que en la 
partición y adjudicación de los bienes de la 
mortuoria de este último, efectuadas el 6 ele 
junio de 1961, cuyo expediente se encuentra 
protocolizado en la Notaría ele La Gloria por 
escritura 116 del 16 de ese mismo mes y año, 
aparece una hijuela a favor ele Alberto Marulan
da, y Cecilia Ramírez de Marulanda, adjudicán
doles en. forma conjunta,. en común y proindiviso 
con los sucesores de Victoriano de Dios Paredes, 
ele quien también los adjudicatarios son subroga
tarios, la rnitad de un· terreno denominado Bo
querón y Bubeta, cuyos linderos son práctica
mente iguales a los que figuran en la sucesión 
de Paredes. · ' · . 

En lo que se .refiere a la mortuoria de Giraldo, 
dice la respectiva adjudicación que el causante 

· adquirió el inmueble en referencia parte por 
compra a Adolfo Castilla según escritura -211 
del 12 de mayo de 1908 de la Notaría de El 
Carmen, registrada en Aguachica el 18 de julio 
siguiente en el libro primero bajo el número 45, 
y el resto por compra a Guillermo Brokate se
gún escritura 245 del 29 de mayo de 1908 de la 
Notaria de Convención, registrada también en 
Aguachica el 18 de julio siguiente en el libro 
primero bajo el número 46. 

Y en cuanto a Paredes, la respectiva adjudi
cación expresa que el causante adquirió parte 
de los derechos en cuestión por compra a Adol. 
fo Castilla según escritura 208 del 12 de mayo 
de la Notaría de El Carmen, registrada en A.gua
cbica el 18 de junio siguiente bajo el número 
45, y el resto por compra a Guillermo Brokate 
según escritura 240 del 29 de mayo de 1908 de 
la Notaría de Convención, también registrada 
en A.guachica el 18 de junio siguiente bajo el 
número 46. · 

Las escrituras presentadas por los demandan
tes y a que se refiere el Tribunal, rezan en lo 
pertinente: a) Escrit·l~ra 240 de 1908 de la No
taria de Conve.nción: Que Guillermo Brokate 
vendió a Victoriano ele Dios Parédes "los dere
cho$ y acciones que posee· en un predio rústico 
llamado en parte Boquerones y en parte Bubeta, 
ubicado en jurisdicción del Municipio de La 
Gloria" y menciona que estos derechos y accio
nes los adquirió el vendedor por compra que 
de ellos hizo a Ramón Dodino mediante escri
tura 583 del 11 de octubre de 1899 de la Nota
ría de O caña; b) Escritnra 215 de 1906 de la 
Notaría de Convención: Que César M. Giraldo 
adquirió de Ramón G. Giraldo y hermanos, re-
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presentada por Ramón G. Giraldo, "las accio
Y derechos que en proindiviso tiene adquiridos 
en el predio rústico denominado Bubeta y Bo
querones, ubicado en jurisdicción del Munici
pio de La Gloria'' y advierte el vendedor que 
estas acciones y derechos las adquirieron la so
ciedad que él representa, por corÍlpra a Marceli
no Lobo y Juan Silvestre Carreño según escri
turas 579 y 580 del 19 de octubre de 1905 de la 
Notaría de Ocaña; e) Escritura 96 de 1908 de 
la N ataría de Convención: Que Damiana Dodino 
y Rosa Castilla vendieron a César M. Giraldo 
"los derechos y acciones que les corresponden 
en los terrenos denominados en parte Bubeta y 
en parte Boquerones, situados en jurisdicción 
del Municipio de La Gloria" y mencionan los 
vendedores que estos derechos y acciones los ob
tuvieron por cesión de bienes que les hizo Ramón 
Dodino a ellas y a otras personas, mediante 
escritura del 11 de octubre de 1899 de la Nota
ría de Ocaña; y d) Escrit7tra 6 de 1931 de la 
N ataría de La moría: Que César M. Giraldo 
vendió a Rafael M. Giralda "los derechos y ac
ciones que el exponente posee en.. . . un potrero 
denominado Bubeta y Boquerones'' úbicados en 
jurisdicción del Municipio de La Gloria, men
cionando el vendedor que los derechos y accio, 
nes en cuestión los adquirió a Ramón G. Giraldo 
según escritura que presentó, distinguida con 
el número 215 de la Notaría de Convención. 

Todas esas escrituras, dice el censor, se re
fieren a venta de derechos y acciones, sin que 
digan en cada caso cuál es la proporción o el 
valor de tales derechos . y acciones en relación 
con la totalidad de la finca. 

E igual cosa expresa el certificado 270 del 
23 de diciembre de 1961 expedido por el Re
gistrador· de Río de Oro, pues en sus puntos 
décimo, undécimo, duodécimo, decimotercero y 
decimocuarto, se lee que todas las sucesivas 
transferencias sobre el inmueble Boquerones y 
Bubeta, hasta llegar en 1961 a la partición y 
adjudicación en los procesos de sucesión de Vic
toriano de Dios Paredes y Rafael Giraldo R., 
versan sobre "derechos y acciones". 

Y solamente estas particiones y adjudicacio
nes, efectuadas en 1961 y que constan en l6s r~s
pectivos expedientes protocolizados por escritu
ras 102 del 18 de mayo (sucesión de Paredes) 
y 116 del 16 de junio (sucesión de Giraldo) de 
1961 de la Notaría de Río de Oro, hablan ya de 
esos "derechos y acciones" como comprensivos 
de la totalidad de la finca, en el sentido de que · 
la mitad de ellos era de Paredes y la otra mitad 
de Giraldo, cuestión que, recalca la censura, no 
aparece ni en esa ni en ninguna otra proporción 

en las escrituras o en el certificado a que se 
ha hecho referencia. 

De todo lo anterior infierg el recurrente : 
''a) Que en la hijuela de adjudicación a Al

berto Marulanda y señora en el juicio de suce
sión de Rafael Giraldo se incurrió en error al 
citar los títulos de adjudicación del causante 
sobre los derechos adjudicados, pues se habla de 
que fueron adquiridos parte por compra a Adol
fo Castilla por escritura 211 de mayo de 1908 
de la Notaría de El Carmen y parte por compra 
a Guillermo Brokate por escritura 240 de 29 
de los mismos de la Notaría de Convención, 
cuando según el certificado de Registro aludido 
y la demanda del juicio fueron adquiridos a 
César M. Giraldo según escritura número 6 de 
9 de abril de la Notaría de La Gloria. 

'' b) Que en 'las hijuelas de adjudicación a 
Alberto Marulanda Grillo y señora en los juicios 
de sucesión de Victoriano de Dios Paredes y Ra
Úel Giraldo, los adjudicatarios transformaron 
derechos y acciones cuya cuota se ignora y que 
eran los bi.enes pertenecientes a los causantes 
conforme a los títulos especificados completados 
por el certificado del Registrador aludido, en 
derechos proindiviso equivalentes a una mitad 
sobre el predio 'Boquerón y 'Bubeta', pues en 
cada hijuela se expresa que los derechos adju
dicados representan dicha mitad, sin saberse en 
que se funda este aserto, pues de los títulos no 
aparece. 

''e) Que, por tanto, al complementarse las' 
dos hijuelas, los demandantes resultan dueños 
de la tótalidad del predio como cuerpo cierto, 
como alegremente finaliza el certificado del Re
gistrador a que se ha hecho mención, siendo que 
no existe ninguna prueba en el expediente de 
que los derechos y acciones inventariados en la 
sucesión de Victoriano de Dios Paredes y los 
inventariados en la de Rafael Giraldo, repre
sentan la mitad proindiviso de una comunidad 
de que forma el predio referido parte". 

Concluye el impugnante que el error de hecho 
del Tribunal aparece de manifiesto en los autos 
al hacer la apreciación del certificado y las e·s
crituras citadas en el fallo, pues tales documen
tos, a excepción de las hijuelas a .favor de los 
demandantes en los procesos de sucesión de Pa
redes y Giraldo, no recaen sobre transferencia 
de mwrpo cierto, sino de simples derechos y 
acciones, sin demostración de qne constituyeran 
la totalidad de la cosa común, que hubiera sido 
la forma adecuada para demostrar la propie
dad en cabeza de la parte actora sobre Boquerón 
y Bubeta, dominio que, no obstante, el Tribunal 
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sí dio por existente. Dicho error provino de 
cuando el Tribunal aceptó que las escrituras de 
los antecesores de Alberto Marulanda y Cecilia 
Ramírez de Marulanda comprendían todos los 
derechos proindiviso de dominio en el referido 
predio, cuando de la simple lectura de las prue
bas en cuestión aparece que ello no es así. ''Y 
faltando la prueba del dominio de la parte acto
ra, que es el primer elemento axiológico de la 
acción reivindicatoria, mal podría decretar ésta 
respecto al fundo Boquerón y Bubeta, por lo 
cual aplicó indebidamente los preceptos sus
tanciales citados al comienzo de la tacha y por 
énde los violó". 

Considera la Corte: 

1 ' ' 
Para reivindicar se exige en forma inelt~dible 

que el demandante pn¿ebe ser dueño del objeto 
en litigio, excepto ·cu·ando invoque meramente 
sn calidad de poseedor qtw esté en vía de ganar 
el dominio por prescripción. 

Desde luego esta demostración es de carácter 
relativo pues tiene por objeto enfrentarla a los 
ftmdamentos de la posesión qtte alegt¿e la parte 
demandada, a qtáen su simple condición de po
seedora le basta para que sea repntada como 
dueño ( Arts. 950 y 762 del C. C.). 

Ahora bien: según reiterada doctrina de la 
Corte, en procesos de reparto y adjudicación de 
bienes comunes o de bienes denominados heren
ciales es suficiente título para acreditar el do
minio la hijuela que se expida, excepto si a ella 
se opone otro título o u11:a posesión ante1·iores, 
casos en los ctwles, para qtw conserve su eficacia 
probatoria frente a qtáen haya sido opuesta, 
es necesario complementarla con el títt¿lo o tí
tulos del cattsante, e inclt~sive de los antecesores, 
hasta comprender un tiempo mayor qtw la pose
sión del demandado. 

"La prueba del dominio sobre los bienes ad
judicados, como la prueba del dominio en gene
ral, es relativa, pnede bastar ·la hijuela, o re
qtwrir el complemento del título del causante: 
a) Es_ suficiente la hijuela en litigios entre los 
mismos coherederos o copartícipes, o sus causa
habientes; y b) Lo es también en controversias 
con terceros en que se oponga a la hi,juela un 
títtüo posterior, o una posesión iniciada poste
riormente a la adjttdicación o partición, a menos 
que la posesión hubiese configurado el modo de 
usucapión; mas no así si el t-ítulo que se le 
opone es anterior, caso en el ctwl es necesario 
aducir el título del causante, y· aún otros según 
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el caso". (LXXXI, 512; XLIX, 313; CXVII, 
264). 

El Tribunal, conforme a los apartes de ·su 
fallo que se han transcrito, dio por demostrado 
el dominio actual de Boquerón y Bubeta en ca
beza de los demandantes con las hijuelas de las 
adjudicaciones que se les hicieron en las suce
siones de Paredes y Giraldo, una vez que en -
tales actos aparece que la totalidad del predio en 
cuestión les fue adjudicado a los demandantes. 

Y agrega que la tradición anterior sobre dicho 
inmueble singularizado, se comprobó por un 
lapso de 50 años hacia atrás, con las otras cuatro_ 
escrituras públicas (números 215 de 1906, 96 
de 1908 y 240 de 1908 de la Notaría de Conven
ción; y 6 de 1931 de la Notaría de La Gloria) y 
también con el certificado de propiedad y liber
tad número 270 acompañados a la demanda. Sin 
embargo, ninguno de estos· últimos documentos, 
como se desprende de su simple lectura, hace 
referencia a la enajenación de la totalidad de 
la finca o una cuota determinada de ella. En 
todos ellos aparecen ventas de ''derechos y ac
ciones'' sobre el predio, sin precisar o deter
minar la cuota de tales derechos en relación con 
todo el inmueble. 

Es por tanto ostensible el error de hecho del 
sentenciador al ver en esos documentos la tradi
ción completa de Boquerón y Bubeta, siendo así 
que ellos solo mencionan transferencias de in
determinados ' 'derechos y acciones'' en ese 
predio. 

Una tradición que, en verdad y no como 
equivocadamente lo aceptó el Tribunal, arranca 
de indetenninados "derechos y acciones" sobre 
un cnerpo cierto, no pttede llegar a ser prueba 
del dominio de la totalidad del bien, a menos 
que estwviem demostrado qtte todos los derechos 
sob1·e el mismo lwbieran sido adquiridos por el 
actual pr-opietario. Al no ser esto así, el título 
de los antecesores o causantes de los esposos 
Marulanda, no ha llegado a configurarse, y por 
tanto la propiedad en cabeza de éstos últimos, 
en armonía con las doctrinas de la Corte a que 
se hizo referencia, solo resulta de 1961 en 
adelante. 

Es pertinente para el caso reproducir la doc
trína de la Corte que dice: ''Es evidente como 
lo afirma el recurso, que el precitado instrumen
to público, registrado como queda dicho, en ma
nera alguna demuestra la adquisición del dere
cho de condominio por Roberto Delgado sobre 
ninguno de los bienes relacionados por sus suce
sores en el pedimento primero de la demanda 
formulada en este juicio y en la cual éllos piden 
la declaración de tal derecho. El dominio o pro-
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piedad es un derecho real que necesariamente 
tiene que recaer sobre cosas determinadas ( arts. 
665, 669 y 670). Por tanto, solamente pueden 
ser contratos traslaticios del mismo los que, cum
pliendo la exigencia general del artículo 1518, 
determinen las cosas que son materia de ellos, 
en cuanto a la naturaleza y cantidad de estas, 
en forma tal que la obligación u obligaciones de 
dar que dichos contratos generan puedan ser 
cumplidas mediante la tradición de esas cosas. 
En punto del dominio inmobiliario, que es el que 
interesa ·para los efectos del presente recurso, 
comoquiera que éste se reduce a la impugnación 
del pronunciamiento del Tribunal respecto de 
la declaración de copropiedad de los actores en 
la finca 'Páramo del Verjón' o 'Nuevo Edén', 
la aludida exigencia legal se traduce en precisas 
e ineludibles reglamentaciones concretas. Si la 
cosa se pretende trasferir total o parcialmente 
como cuerpo cierto, ella o la porción de que se 
trate debe determinarse en la escritura de rigor, 
E>n la forma prescrita en el inciso 29 del artículo 
2594 del Código Civil que reza: 'Las cosas y 
las cantidades serán determinadas de una ma
nera inequívoca, y si el instrumento se tratare 
príncipal o accesoriamente de inmuebles, se pon
drá constacia de la situación de éstos, y de sus 
linderos, expresándose si el inmueble fuere rural, 
su nonibre y el distrito o distritos de la situa
ción; y si urbano, además, la calle en que estu
viere situado, y el número del inmueble si lo 
tuviere'. Si la venta se refiere solamente a una 
cuota del dominio radicada en cierto· inmueble, 
obviamente es necesario determinar en la escri
tura respectiva dicha cuota como fracción preci
sa en la totalidad del derecho, como también 
por mandato del inciso 39 del citado artículo 
2594 debe singularizarse el inmueble en que 
aquella está radicada con las mismas indicacio
nes prescritas para la hipótesis anterior". 

Conclúyese de todo lo expuesto que el Tri
bunal incurrió en ostensible error de hecho al 
apreciar las escrituras mencionadas por cúanto 
vio en esos documentos como si configurasen tí
tulos translaticios de dominio por más de 50 
años contados desde 1961 hacia atrás sobre cuer
po cierto, cuando en realiad ellos se refieren 
a la enajenación de derechos indeterminados 
sobre la finca, dentro de la cual se encuentra 
el terreno materia de la reivindicación. 

Este error llevó al Tribunal a considerar que 
estaba demostrado el derecho de dominio en ca
beza de los demandantes, agregado al de sus 
antecesores, desde época anterior al comienzo de 
la posesión que el mismo fallo reconoce en ca
beza del demandado, posesión que el 'l'ribunal 

señala como iniciada personalmente por Cañiza
res en 1958, ''fecha desde la cual los esposos 
Marulanda Ramírez dejaron de poseer". 

En estas condiciones y al aplicar el propio 
ejemplo sobre reivindicación que trae la senten
cia impugnada, o sea que B reivindica con un 
título posterior a la posesión de. A, caso en el . 
cual éste último debe triunfar, la decisión del 
sentenciador de segunda instancia ha debido ser 
la absolución de Cañizares. Al no proveer así, 
el 'fribunal, en forma indirecta y a consecuencia 
del comentado error de hecho, infringió por in
debida aplicación las normas sustanciales enun. 
ciadas en el cargo, por cuanto accedió a decre
tar, con todas sus consecuencias, una reivindica
ción sobre cuerpo cierto, sin prueba del prin
cipal elemento axiológico de esta acción, o sea 
sin que los demandantes hubieran acreditado 
frente al. poseedor demandado, el pretendido 
derecho de dominio de ellos y de sus causantes, 
anterior a la posesión de aquél, sobre el cuerpo 
cierto en litigio. 

Concluyése de todo lo expuesto que el cargo 
está llamado a prosperar. 

Sentencia de reemplazo. 

Como quedó visto, no se configura el primer 
elemento de la acción reivindicatoria, o sea que 
los demandantes son propietarios del bien rei
vindicado enfrente a la posesión anterior del 
demandado. 

La· ausencia de este principal requisito de la 
acción implica, no acceder a las súplicas de la 
demanda de instancia, sin que, por tanto, sea 
necesario entrar al estudio de las excepciones 
pi·opuestas por el demandado, motivo que im
plica reformar la sentencia de primer grado una 
vez que las excepciones allí reconocidas no fue
ron invocadas en forma autónoma, como lo hu
biera sido en caso de demanda de reconvención, 
sino simplemente en la contestación de la 
demanda. 

Por tanto, al casar el fallo acusaqo y reformar 
el de primera instancia, se resolverá sobre las 
peticiones de la demanda en el sentido de ne
garlas y de absolver, consecuencialmente, al 
demandado. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por antoriad de la ley, casa la 
sentencia de segunda instancia proferida el 15 
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de diciembre de 1967 por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de El Banco en este proceso 
ordinario de reivindicación que Alberto Maru
landa Grillo y Cecilia Ramírez de Marulanda 
entablaron contra Miguel Angel Cañizares, y 
como juzgador de instancia, revoca la de primer 
grado, para reformarla, y en su lugar, 

Resuelve: 

No se accede a decretar las súplicas de la 
demanda y por tanto se absuelve al demandado. 

' . 

Las costas de las dos instancias son a cargo 
de los demandantes. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, · insértese en la Gaceta 
Jitdicial y devuélvase al T;ibunal respectivo. 

José María Es guerra S amper, Ernesto Cediel 
Angel, Humberto M7trcia_Ballén, Aurelio Cama
cho Rueda, Germán Giralda Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Hm·iberto Caycedo Méndez, Secretario 



NUUDAD 

R'i!airil.dato ocullto, silt'il Jre¡¡meselt'il.taciólt'il.-liirilcOlllgruencia.-JEl artículo 2194 Irii.O es ~norma sustalt'il.
ciall.-Coiril.fesióiril judidaH.-lP'nnelha documental jpl:reseirn.tada elt'il. li.InS]pleccióin ocullar. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., febrero diez de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Proyecto elaborado por el doctor Ernesto Gam
boa Alvarez). 

Decide la Corte el doble recurso de casacwn 
interpuesto por el demandante y uno de los 
demandados contra la sentencia del 23 de enero 
de 1968 que dictó el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el proceso ordinario 
de Francisco González Gamboa contra José Vi
cente Fajardo Téllez y otros. 

El litigio. 

Expresa la demanda inicial del pleito que: 
mediante escritura 659 del 19 de junio de 1953 
de la Notaría Primera de Tunja, Nepomuceno 
l\'Iatallana vendió a José Vicente Fajardo Téllez 
la finca denominada ''La Regádera'' en juris
dicción del Municipio de t"sme, cuyos linderos 
y extensión aparecen debidamente especificados; 
aun cuando Fajardo compareció .en dicho ins
trumento como comprador en nombre ·propio, 
la realidad es que lo hizo como mandatario de 
Francisco González Gamboa, pues éste fue quien 
pagó a Matallana la totalidad del precio, los re
cibos los extendió el vendedor a favor de Gon
zálrz, Fajardo nunca incluyó ni la propiedad 
ni el saldo insoluto de su precio en sus declara
ciones de renta y patrimonio, González siempre 
tuvo la finca en su poder a partir de la compra 
sin reconocer dominio ajeno y además hizo todas 
las gestiones para legalizar el levantamiento de 
embargos, demandas e hipotecas que pesaban so
bre la finca y, en fin, siempre obró como verda
dero adquirente y comprador de ella; no obs
tante, Fajardo procedió a vender la mitad de 
la finca a Policarpo Ul!oa Caicedo, quien a su 
vez la traspasó a Horacio Ulloa Fajardo, siendo 

así que no sólo Fajardo sino los Ulloa, unidos 
todos por estrecho parentesco, sabían que en la 
escritura que Matallana le hizo a Fajardo éste 
realmente obró como mandatario de González, 
quien cuando se enteró de que Fajardo había 
vendido la mitad de la finca le hizo el reclamo 
correspondiente, en cuya virtud Fajardo proce
dió a entablar proceso de nulidad contra los 
Ulloa para obtener la anulación de las escritu
ras de venta y poder hacerle el traspaso a su 
mandante González; entretanto Horacio Ulloa 
se apoderó de algunas de las mejoras de la finca, 
a sabiendas de que González era el verdadero 
dueño de ésta. 

Con base en las afirmaciones que así se sinte
tizan, Francisco González Gamboa entabló pro
ceso ordinario contra José Vicente Fajardo 
Téllez, Policarpo Ulloa Caicedo y Horacio Ulloa 
Fajardo, ante el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de Bogotá, con el fin qe obtener las si
guientes declaraciones y condenas : 

Que José Vicente Fajardo, al comprarle a 
Nepomuceno Matallana la mencionada finca. me
diante escritura 659 del 19 de junio de 1953 de 
la Notaría Primera de Tunja, obró como man
datario sin representación de Francisco Gonzá
lez y en ejercicio de la autorización que el ar
tículo 2177 del Código Civil concede al manda
tario para obrar en su propio nombre; que, en 
consecuencia, dicha venta fue de Matallana para 
González, siendo el predio en cuestión de pro
piedad exclusiva de éste y careciendo de "valor 
legal'' la venta que de la mitad de dicha finca 
hizo Fajardo a Policarpo Ulloa Caicedo median
te escritura 143 del 8 de junio de 1957 de la 
Notaría de Puente Nacional, registrada apenas 
el 17 de octubre de 1960, entre otras razones 
porque Ulloa sabía que Fajardo era simple man
datario de González; en subsidio de esta peti
ción, que tal venta es "nula de nulidad absoluta, 
por ser objeto ilícito, la materia del contrato de 
compraventa"; que como consecuencia "carece 
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de valor legal'' la venta que de su derecho en la 
finca hizo Policarpo Ulloa a su hijo Horacio 
Ulloa Fajardo, que consta en la escritura 3460 
del 22 de noviembre de 1960 de la Notaría Sexta 
de Bogotá; que José Vicente Fajardo, Policarpo 
y Horacio Ulloa, deben entregar a González el 
referido inmueble dentro de los cinco días si
guientes a la ejecutoria del fallo respectivo, jun
to con el valor de sus frutos naturales y civiles 
percibidos o que con mediana diligencia hubieran 
podido percibir, desde el día en que tomaron el 
predio hasta el día en que lo entreguen; y que 
se oficie al Registrador de Instrumentos Públi
cos y Privados de Bogotá para que en relación 
con la citada finca, anote el dominio de ésta a 
favor de González y cancele el registro de pro
piedad de los demandados. 

Fajardo contestó la demanda oponiéndose, 
negando la mayoría de los hechos y diciendo 
que en ella se ejerce una acción de simulación 
relativa del contrato de compraventa contenido 
en la escritura 659, simulación que no solamen
te fue conocida por el vendedor Matallana sino 
en la cual éste tuvo parte como simulante ven
dedor; que tal circunstancia implica citar a Ma
tallaua al presente juicio; que por no haber sido 
esto pedido por González, debe traducirse en 
un fallo que reconozca ·las siguientes excepcio
nes de carácter temporal: "ineptitud sustantiva 
de la demanda, petición de -modo indebido e ile
gitimidad de la personería sustantiva de la par
te demandada" pues "debe producirse un fallo 
inhibitorio, por falta del presupuesto procesal 
de legitimación para comparecer al proceso los 
demandados citados con prescindencia del doc-
tor Matallana' ': · 

Policarpo y Horacio Ulloa, en su contesta
ción, también se opusieron a la demanda y ne
garon casi todos los hechos en que fue susten
tada. Especialmente mencionaron que cuando 
Fajardo compró '"'J..Ja Regadera'' a Matallana 
no lo hizo como testaferro, cuestión que al menos 
no aparece de la escritura 659, cuya pretendida 
''simulación'' jamás podría perjudicarlos en su 
carácter de ter~eros,-.sin que la declaratoria so
licitada por González de que Fajardo fue su 
mandatario en tal instrumento pueda servir para 
declarar ineficaces las escrituras 143 de 1957 
y 3460 de 1960, por las cuales Fajardo vendió 
a Policarpo Ulloa la mitad de la finca, mitad 
que luego éste transfirió a su hijo Horacio. Ade
más, propusieron. como excepciones perentorias 
las que denominaron ''ilegitimidad de la per
sonería del demandante o falta de legitimación 
en causa, por carecer de dominio, y petición ele 
modo indebido". 

Fajardo en su debida oportunidad, formuló 
demanda de reconvención contra González, con 
ba.se rn los hechos que así se resumen: 

l. Mediante la citada escritura 659 de 1953, 
Fajardo adquirió ele Matallana la propiedad ele 
la finca ''La Regadera'' que a la sazón estaba 
en poder de Francisco González y quien, no 
obstante conocer cabalmente la enajenación efec
tuada por Matallana a Fajardo, se negó a en
tregarla al comprador alegando derecho de re
tención por varias mejoras, pero luego y en 
razón ele que Fajardo le reconoció expresamen
te la propiedad de éstas, aceptó suscribir en 
1960 un contrato de arrendamiento por cinco 
años y devolver la finca a la expiración del plazo, 
siempre y cuando que conforme a dicho con
trato le fueron pagadas por el dueño tales me
joras ''según justo precio fijado de común 
acuerdo, si es posible, y de no, por peritos 
nombrados por la justicia ordinaria''. 

2. Fajardo, al sl1s"cribir ese contrato ele arren
damiento, "actuó sin pleno conocimiento de la 
realidad de las cosas, inducido por el dolo o 
engaño de González. Porque tales mejoras ni 
existen en la realidad, ni mucho menos pertene
cen o ·fueron establecidas por este señor". 

. 3. Un año después de suscrito dicho contrato, · 
González "completó sus maquinaciones y pro
ceder doloso'' logtrando de Fajardo que po'r 
escritura 525 del 30 de diciembre de 1961 de la 
Notaría de Puente Nacional, aún no registrada, 
dejara establecido que se cancelaba el contrato 
de arrendamiento; que en pago de las referidas 
mejoras, valoradas en $ 50.000, Fajardo ena
jenaba a González la mitad proincliviso de la 
finca con excepción ele unas pocas hectáreas ; y 
que no obstante la cancelación del contrato de 
arrendamiento, el arrendatario quedaba con los 
derechos ele tal, o sea "subsistente con respecto 
a la otra mitad de la finca en cuanto al mero 
arrendamiento para }a efectividad en esa mitad 
de los derechos del arrendatario frente a ter
ceros''. 

4. De las supuestas mejoras que Fajardo le 
reconoció a ·González, forman partes unas obras 
de relleno hechas con basuras llevadas allí por 
"el aseo del Municipio de Bogotá" que, por 
.tanto, nada le costaron al arrendatario, de tal 
suerte que las únicas mejoras a que tenía dere
cho no valían más de $ 10. 000; y que conse
cuencialmente la elación en pago ele que trata 
la escritura 525 está afectada de lesión enorme, 
escritura que, no obstante estar sin registrar 
entre otros motivos, por la existencia de este 
juicio, le há permitido a González· retener pro-
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indiviso lo que se le dio en pago, en desarrollo 
de sus ''maquinaciones dolosas tendientes en úl
timas a hacerse dueño de la mayor parte de -la 
finca'' pues además con su actitud al haber 
entablado dicho juicio ordinario, pretende im
pedir que Fajardo ''se resarza de los perjuicios 
que le causó el dolo'' y persigue '' despojárlo 
de su derecho de propiedad respecto a ese in
mueble, que legítimamente le pertenece'', fines 
protervos de González que han obligado a Fa
jardo a oponerse a la demanda de aquél Y. a 
instaurar ''esta de reconvención, que en últimas, 
pretende evitar un enriqúecimiento injusto de 
Francisco González Gamboa con la vigencia del 
contrato de compraventa o dación en pago rela
cionado, si es que no se reconoce el dolo o lesión 
enorme de que está afecto". 

Todos esos hechos que en forma muy extensa 
contiene la demanda de reconvención, sirven a 
Fajardo como sustento de cinco súplicas prin
cipales y dos subsidiarias para cuya mejor com
prensión se hace preciso transcribirlas: 

''A) Que pertenece en dominio o es propie
dad de José Vicente Fajardo Téllez "la finca 
''La Regadera'' de que trata la petición 'pri
mera' de la demanda principal, en su mitad in 
genere o proindiviso que el mismo dijo vender 
o dar en pago a Francisco González Gamboa por 
escritura 525 de 30 de diciembre de 1961, corri
da en la Notaría de Puente Nacional. 

. "B) Que por lo mismo, y a motivo (sic) del 
dolo de que tratan los hechos 3Q y 4Q de la de
manda (la de reconvención), son nulos los con
tratos de arrendamiento y reconocimiento de 
la existencia de mejoras, y de venta o dación en 
pago por el precio de estas mismas mejoras, 
indicados en los mismos hechos. 

''e) Que por virtud de la declaración de nuli
dad de que trata el punto 'B ', las cosas vuelven 
al estado en que se hallaban antes de celebrarse 
dichos contratos; debiendo, en consecuencia, 
Francisco González restituír a José Vicente Té
Hez (sic), lo que a título de comunero y por 
razón de la escritura pública 525 de 30 de di
ciembre de 1961 contentiva del contrato nulo de 
venta o elación en pago retiene o posee en la 
finca 'La Regadera', dentro de sus linderos ge
nerales indicados, o sean, los mismos que se in
dican en dicha escritura en la petición 'primera'. 
de la demanda principal; y cuya restitución, 
previo pago de las mejoras a que tenga derecho, 
por parte de éste a aquél, deberá hacerse dentro 
de los tres días siguientes a dicho pago, y eje
cutoriada que se halle la sentencia que decida 
el presente juicio. 

'' D) Que José Vicente Fajardo T~llez al 
hacer el pago de las mejoras tiene derecho a 
compensar en todo o en parte, lo que por razón 
de este juicio le salga a deber a Francisco Gon
zález Gamboa; inclusive por frutos naturales o 
civiíes, o su valor, que González debe también 
restituir o pagar, en la cuantía que se demuestre 
en el juicio, considerado como poseedor de mala 
fe, a partir del 1 Q de julio del año de 1953. 

"E) Que las mejoras a que tiene derecho 
Francisco González, y su valor, no es sino lo que 
se acredite dentro del juicio por el mismo. O la 
suma de diez mil pesos ( $ 10. 000) que por con
cepto de tales mejoras está listo a reconocerle 
mi poderdante. 

''Acciones s1tbsidiarias: 

"Primera acción subsidiaria. Que eu subsidio 
de todo lo anterior (puntos 'A' a 'E'), se falle 
la rescisión por lesión enorme del contrato de 
venta o daci6n en pago contenido en -la escri
tura 525 de 30 de diciembre de 1961, por lo ex
puesto en el hecho '6Q' de esta demanda de 
reconvención, vale decir, valer más del doble 
lo que José Vicente Fajardo Téllez, vendió, dio 
en pago o permutó, según ese contrato, a Fran
cisco González, respecto a lo que éste, en reali
dad, pagó como precio, o entregó, según ese 
contrato, a aqué~. 

''Que decretada y consentida por el deman
dado esta acción, si no opta por ejercitar el de
recho que le otorga .el artículo 1948 del Código 
Civil, éste deberá restituir la finca 'La Regade
ra', o lo que retiene en común de la misma, por 
los linderos generales relatados en la escritura 
525, tantas veces indicada debiendo el deman
dante o vendedor, por su parte, cumplir las mu
tuas prestaciones a que está obligado según ley. 

"Segunda acción subsidiaria. Para el caso de 
considerarse que mi poderdante carece de dere
cho para ejercitar las peticiones principales y 
la subsidiaria sobre rescisión por lesión enorme, 
entonces se condene al demandado, habida cuen
ta de que el valor de las mejoras que él hizo 
en la finca 'La Regadera' es de diez mil pesos 
($ 10.000), o la suma que se acredite pericial
mente en este juicio, a restituírle a mi poder
dante el mayor valor que recibió como precio o 
indemnización de tales mejoras, al haber dádo
sele en pago por ellas la mitad de la finca 'La 
Regadera' de acuerdo a la escritura 525 de 30 
de diciembre de 1961; máyor valor o exceso de 
indemnización o precio, con el cual, por lo 
tanto se enriqueció injustamente Francisco Gon-

e 
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zález Gamboa; para lo cual debe tenerse en cuen
ta el avalúo que en este juicio, pericialmente, 
debe hacerse del mero inmueble -sin las mejO
ras- que el demandado adquirió en razón de 
tal escritura, y en la fecha de la misma''. 

González dio respuesta a la contrademanda 
negando todos los hechos y, en confirmación 

·de que Fajardo fue su mandatario cuando figu
ró como comprador de Matallana, p.)lso de pre
sente un documento privado extendido el mismo 
día que la escritura 525, mediante el cual Fa
jardo ha~e referencia al proceso que ·entabló 
contra los Ulloa para obtener la nulidad de la 
escritura 143 y se obliga a hacer donación de 
sus derechos litigiosos en ese pleito, a los me
nores Francisco Armando, Doris Amparo y 
Wilma Edy · González Ulloa, hijos legítimos de 
Francisco González, documento que, unido a 
la .citada escritura 525, corrobora la obligación 
de Fajardo de devolver a González la finca que, 
a nombre de éste pero sin su representación, 
adquirió de Matallana. 

El trámite de la primera instancia culminó 
con sentencia del 5 de marzo de 1966 del Juz
gado 14 Civil Municipal de Bogotá, cuya parte 
resolutiva dispuso: 

"P?·imero. Deciárase que el señor José Vicen
te Fajardo Téllez, al comprar mediante la es
critura pública número 659 de fecha primero 
de junio de mi~ novecientos cincuenta y tres, al 
señor Nepomuceno Matallana lVL el ,inmueble 
denominado 'La Regadera', situado en la vere
da de Y o masa, jurisdicción del Municipio de 
Usme y alinderado (sic) como se expresa en la 
parte motiva de esta providencia' y en la de
manda, obró como mandatario del señor Fran
cisco González, en ejercicio de la autorización 
que el artículo 2177 del Código Civil concede 
al mandatario J?ara obrar en su propio nombre. 

"Segnndo. En consecuencia, declárase que la 
venta contenida en la escritura pública número 
659 de primero de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, respecto de la finca 'La Rega
dera', alinderada (sic) como se expresó ante
riormente, fue efectuada por el señor Nepomuce
no Matallana M. como vendedor en favor. del 
señor Francisco González G. como comprador. 

."Tercero. Niégase a declarar sin valor legal 
las ventas contenidas en las escrituras públicas 
números 143 de 8 de junio de 1957 contentiva 
de la venta de la mitad de la finca 'La Regade
ra' efectuada por el señor José Vicente Fajardo 
Téllez a favor del señor Policarpo Ulloa Caicedo 
y 3460 de 22 de noviembre de 1960 de la Nota
ría Sexta de Bogotá contentiva de la venta de 

la mitad de la finca La Regadera efectuada por 
Policarpo Ulloa C. en favor de Horacio Ulloa 
F., por cuanto los compradores señores Poli
carpo Ulloa Caicedo y Horacio Ulloa Fajardo son 
terceros de buena fe a quienes no puede afectar 
la declaratoria contenida en el numeral primero 
de esta providencia por ser válidos sus títulos 
de adquisición de dominio. 

"Cuarto. Líbrese oficio al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá, 
para los fines legales pertinentes a que haya 
lugar en relación con lo declarado en esta pro
videncia. 

"Quinto. Niégase la declaratoria de nulidad 
de la escritura pública número 143 <]e 8 de junio 
de 1957 de la Notaría de Puente Nacional, soli
citada por el demandante, por las razones ex
puestas en la parte motiva de este fallo. . 

"Sexto. Niéganse todas y cada una de las pe
ticiones formuladas en la demanda de reconven
ción presentada por el doctor- !.Jco Nel Chaves 
Agudelo .como ttpoderado del señor José Vicente 
Fajardo Téllez por las razones dichas en la 
parte motiva' de esta providencia. 

-"Séptimo. Condénase en costas al demandan
te en virtud de lo dispuesto en el artículo 210 
del Código Judicial e igualmente condénase en 
costas al señor José Vicente Fajardo Téllez en 
Yirtud de que no prosperó la demanda de recon
vención y de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de esta sentencia". 

El segundo grado se abrió por alzada de de
mandante y demandados, y quedó cerrado por 
sentencia del 23 de enero de 1968 que dictó el 
Tribunal Superior del Distrito ·Judicial de Bo
gotá y que confirmó lo resuelto por el inferior, 
fallo contra el cual las partes interpusieron el 
doble recurso de casación que pasa a decidirse. 

Motivaciones de la sentencia del Tribunal. 

Después de hacer .un recuento de todo el liti
gio, señala el sentenciador las caractm·ísticas 
generales que individualizan y conforman los 
fenómenos de simulación, mandato representa
tivo y mandato sin representación, no sin adver
tir previamente que la inconformidad de las 
partes con el fallo de primera instancia, edifi
.cado sobre la teoría del mandato oculto, consiste 
en que el demandante afirma que se trata de 
un mandato aparente que ''a nada más puede 
extenderse que a lo que en él se expresa y cuan
to diferente haga, lleva el sello de acto propio 
del mandatario con sus correlativas y propias 
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responsabilidades sin ligar a ellas para nada a 
su mandante''; y en que el demandado alega a 
su turno que lo que se discute es una simulación 
relativa en la cual no puede pronunciarse fallo 
de mérito por no haberse citado a Nepomuceno 
Matallana por haber sido una de las partes 
simulan tes. 

De todo lo anterior establece el Tribunal que 
como ''en el caso que se estudia la pretensión 
básica del demandante radica, no propiamente 
en que se corra el velo que cubre la verdad de 
lo acontecido para hacer cesar en sus efectos 
una compraventa inexistente, o para que esa 
compraventa ceda su lugar a los efectos de un 
acto jurídico de naturaleza distinta, sino, con
cretamente, en que se .declare que cuando el 
comprador Fajardo Téllez actuó en ese negocio 
lo hizo como mandatario suyo, no puede decirse 
evidentemente que se ha incoado una acción de 
simulación absoluta o relativa, sino la der:ivada 
de una convención de prestanornbre, o del man
dato sin representación que ha acog-ido la juris
prudencia interpretando el contenido y el al
cance del artículo 2177 del Códi<>"o Civil. Pues 
si bien es verdad que entre la esp;cie de simula
ción llamada de 'interposición de personas' y 
la convención del 'pretenom' existe como ~le
mento común la intervención del 'testaferro'. 
no lo es menos que su participación en cada umi. 
de estos casos obedece a propósitos u objetivos 
diferentes: la interposición de personas lleva 
consigo un acto aparente y un acto real, como 
cuando, por ejemplo, la donación hecha al testa
ferro debe luego éste hacerla al verdadero bene
ficiario de ella; la convención con el presta
nombre, en cambio, no conlleva la dualidad de 
actos, el ostensible y el oculto, y en ella el testa
ferro actúa en nombre de su mandante, pero 
ocultando su verdadera calidad ... Y si en este 
caso pretende el demandante que la justicia de
clare que cuando el señor Fajardo Téllez sus
cribió la escritu_ra pública número 659 actuó, no 
a nombre propiO como en ella se expresa, sino 
por cuenta y riesgo del primero, quien encargó 
a~ se_g~ndo para comprar la finca 'T.1a Regadera', 
sigmfiCa ello que hubo un mandato sin renre
sentación y, por ende, que es ésta especifica
mente la acción instaurada en la· demanda prin
cipal. Porque, como lo ha dicho la honorable 
Corte Suprema, 'la acción para hacer efectivo el 
derecho del mandante en el caso de que el roan- · 
datario haya estipulado y adquirido, en su pro
pio nombre y se niegne a transferir el derecho 
adquirido, es la que concede el articulo 2177 del 
Código Civil, al autorizar el mandato oculto· 
nace de la representación misma del contrat¿ 

y es una acción personal contra el apoderado 
para que se declare, a través ele un adecuado 
establecimiento probatorio del mandato, que los 
efectos del contrato le corresponden a él y a ·él 
lo benefician exclusivamente. El mandatario que 
contrata en nombre propio y así obtiene la tra
dición con la inscripción de su título adquiere 

' ' para SI, pero solo mientras no se establezcan 
plenamente que obró en el ejercicio de su 
mandato'. ( G. J. N9 2051. Pág. 616) ". 

En seguida y sentado ya que la acción ins
tatuada por González es la que emerge del ar
tículo 2177 del Código .Civil, pasa la sentencia 
a estudiar las excepciones propuestas por los 
demandados, que esencialmente .consisten en la 
falta de citación del vendedor Matallana, y con
cluye que como no se trata de discutir la serie
d_ad d_e la compraventa entre éste y Fajardo, 
smo simplemente que el comprador, como man
datario sin representación, debe cumplir sus 
obligaciones con su mandante oculto, quien {mi
camente tiene aeción personal contra su apode
rado, carecen de razón tales excepciones fun
dadas en la afirmación de que la relación ju
rídico-procesal ha debido integrarse con otras 
personas además del mandant<~ y del presta
nombre.-

Todo lo anterior lo respalda el Tribunal con 
abundantes citas y transcripciones doctrinarias 
y jurisprudenciales. · 

A continuación, se ocupa el sentenciador del 
régimen probatorio de la acción entablada, que 
a su juicio no está sujeta a restricción alguna, 
pues como se trata de descubrir la verdadera 
calidad de mandatario del comprador dejando 
vivo el contrato de compraventa para poner de 
presente "la existencia de una autorización se
creta, la que generalmente no es expresa sino 
implícita, y la que, para. que el mandato sin 
representación alcance su natural fin de disi
mular ante terceros la verdad real, no se plasma 
en escrito alguno, deben quedar al alcance de 
los interesados todos los medios de prueba pam 
llevar al Juez la plena convicción. de su oc1t
rrencia"j además porque "lo que se busca es 
la demostración del contrato de mandato el cual 
es, según nuestro derecho, típicamente COllSen
sual y como tal puede otorgarse 'por escritura 
pública o privada, por cartas, verbalmente o de 
cualquier otro modo inteligible, y aún por la 
aquiescencia tácita de una persona a la gestión 
de sus negocios por otra'. (Art. 2149 C. C.)". 

Entrando ya al campo probatorio y al detalla
do ana:lisis de los medios de convicción que obran 
en el proceso, el Triounal encuentra que el man
dato está demostrado no solo por confesión ju-
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dicial de Fajardo, consistente en la manifesta
ción que hizo ante el Juzgado 23 de Instrucción 
Criminal, oportunamente ratifieada, sino me
dimite los convincentes indicios que se despren
den de las siguientes circunstancias plenamente 
demostradas, a saber: 

a) los numerosos recibos que Matallana expi
clió a González en 1853, 1954 y 1955 por varias 
sumas de dinero, en los cuales s·e hace expresa 
referencia como causa ele los pagos mencionados 
en esos documentos, al contrato ele compraventa 
de la finca ''La Regadera'' contenido en la es
critura 659 de Hl53 y que hacen presumir que 
quien realmente pagó el prrcio y adqnirió la 
finca fue Francisco González; 

b) los· recibos similares suscritos á favor de 
González por Siervo Castro Páez, apoderado 
general de Matallaua debidamente autorizados 
según consta en la escritura 590 de 1952 de la 
Notaría Primera de Tunja, que confirman la 
m'lterior apreciación ; 

e) la numerosa colTespondencia dirigida des
ele Tunja por Matallana a González en el lapso 
ele 1953 a 1956, reclamando el pago de las cuotas 
insolutas del precio de "La Regadera", que re
fuerzan la convicción del sentenciador de que 
ciertamente Fajardo, al suscribir la escritura 
659, no actuó eu nombre propio sino a nombre 
de González en virtud de uri mandato oculto 
previamente conferido; ' 

d) la declaración testÜD.onial debidamente ra
tificada del apoderado general ele Matallana para 
la época ele la negociación en litigio, señor Sier
vo Castro Páez, quien detalladamente y en pre
sencia de Fajardo recuenta las circunstancias en 
que se convino con González la compraventa en 
cuestión, que culminó con la firma ele la escri
tura ''por Nepomuceno Matallana GOmo vende
dor y por el señor José Vicente· Fajardo Téllez, 
quien está aquí presente -en una diligencia ele 
careo, se nota- en su calidad de que recibía el 
título haciendo uso de la plena confianza que le 
daba don Francisco González Gamboa' ', declara
ción que menciona varios incidentes posteriores 
a la mencionada .compraventa, relativos a las 
gestiones que González hizo para obtener de Fa
jardo ·la ''devolución'' del título expresado, a 
la venta ele la mitad de la finca por Fajardo a 
Policarpo Ulloa, suegro de González, a la nega
tiva de Ulloa de devolverla a González y a la 
posterior venta ele Policarpo a su hijo Horacio 
Ulloa Fajardo. Este testimonio corrobora, según 
el Tribunal, que Fajardo, al celebrar con Mata
llana el contrato de compraventa de "La Rega
dera'', no actuó en su propio nombre sino como 
mandatario de González ; 

e) las declaraciones de Georgina Benítez y 
Guillermo Díaz Benítez, quienes prestaron di
nero a González para completar la primera cuota 
del precio de compra de "La Regadera" y lo 
acompañaron a Tunja, junto con Siervo Castro 
como apoderado general de Matallana y con 
Fajardo Téllez, a quien se le iba a hacer, y 
efectivamente se le hizo, la escritúra de compra
venta como persona de confianza de González; 
testimonios que ratifican plenamente la versión 
del anterior declarante Castro Páe~; 

f) la declaración testimonial del capitán Josué 
Gómez Rojas, quien relata la negociación que 
hizo con González para explotar en conjunto 
unos ·Chircales en una parte de ''La Regadera'', 
motivo por el cual en una ocasión éste le ma
nifestó delante de varios ·de sus parientes que, 
por tener algunas deudas insolutas, había tenido 
que acudir a Fajardo para que recibiera de Ma
tallana la escritura de compra y que, ante los 
varios requerimientos que el declarante le hizo 
a González para fc(rmalizar la compañía del 
chircal, habiéndole prestado dinero en- varias 
ocasiones para el pago a Matallana de las cuo
tas pendientes del precio, González siempre le 
había respondido que la finca ''tenía una hipo
teca que no había podido cubrir y que el señor 
Fajardo era tío de su señora y que no había 
cuidado por este aspecto" ; declaración que para 
el Tribunal, conjuntamente con las anteriores, 
está suficientemente fundada ''en razones aten
dibles, concordes todos en las circunstancias de 
lugar, tiempo y modo en que sucedieron los 
hechos, y armónicos con la manifestación del 
demandado hecha ante la justicia penal, mere
cen, siguiendo lo imperado por el artículo 697 
del Código Judicial, plena credibilidad por la 
concreción y sólida fundamentación de sus aser
ciones, y, por consiguiente vienen también a re
velar la existencia del mandato oéulto de que 
estaba investido el señor Fajardo TéHez cuando 
otorgó en Tunja la tan citada escritura número 
659 del 1 Q de junio de 1953" ; y 

g) el documento privado suscrito el 30 de di
ciembre de 1961 entre Fajardo y González, de
bidamente reconocido, en cuya virtud el primero 
se obliga a hacer donación a los menores hijos 
del segundo, de los derechos litigiosos que se 
desprenden del proceso ordinario sobre nulidad 
de .la escritura 143 de 1957 mediante la cual 
Fajardo vendió a Policarpo Ulloa la mitad de 
"La Regadera", documento que "ante la im
posibilidad de encontrarle el án'Ímtts donandi a 
la operación allí proyectada, constituye un serio 
indicio de que con él lo que Fajardo Téllez 
realmente perseguía era el cumplimiento parcial 
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de sus obligaciones de mandatario, devolviendo 
a su mandante el derecho de dominio que sobre 
el inmueble de marras aparentemente había 
adquirido''. 

A más de la confesión de Fajardo, de todas 
estas pruebas también rleduce el Tribunal como 
evidente la existencia del mandato oculto o sin 
representación entre González y Fajardo, en cu
ya virtud compareció aparentemente en su pro
pio nombre, pero en realidad como mandatario 
de aquél, en la escritura que Matallana otorgó 
para vender "La R.egadera ", venta que Fajar~ 
do aceptó personaJmente en desarrollo del man
dato oculto que le otorgó González, y en conse
cuencia encuentra correcta la declaración judi
cial que en este sentido hizo el Juez de. Primera 
Instancia, motivo por el cual decide·confirmarla. 

En seguida analiza el Tribu~al los efectos de 
esta declaración .frente a los t_erceros que con. 
anterioridad a ella negociaron con el presta
nombre, y al considerarlos amparados por pre
sunción de buena fe no desvirtuada en el pre
sente caso, concluye que las pretensiones de 
González en relación con quienes adquirieron de 
Fajardo no pueden prosperar por cuanto el re
conocimiento del mandato oculto no implica la 
nulidad de las ventas de Fajardo, público ad
quirente, a Policarpo Ulloa y de éste a su hijo 
Horacio, compradores para quienes dicho man
dato es simple res ínter alies acta. 

Y agrega que como el mandato no fue repre
sentativo, es inoficioso estudiar si en relación 
.con terceros fue expedido por el mandatario 
para declarar con ese motivo la nulidad de los 
actos de éste, pues en tales condiciones solo 
subsistirán acciones personales y de tipo indem
nizatorio que el comitente pueda tener contra su 
comisionado por razón de los actos que éste eje
cutó excediendo las autorizaciones o instruccio
nes de aquél, acciones que no tienen alcance 
contra quienes sin haber sido parte en el oculto 
contrato de·mandato, adquirieron del dueño apa
rente en su carácter de tal y no de simple 
apoderado. En cuanto a la reconvención, como
quiera que quedó establecido al resolver sobre 
la demanda principal que Fajardo, al suscribir 
la escritura 659, actuó como comprador apa
rente, teniendo en verdad el carácter de manda
tario de González en virtud del encargo secreto 
que éste le confirió para· ese efecto, no accede a 
la primera súplica de la contrademanda, pues 
considera que declarar a Fajardo dueño de la 
mitad del fundo después de haberse establecido 
que no lo adquirió a título de compra para sí 
sino para González, sería incurrir en gravísima 

,co,ntradicción que además implicaría cambiar 
. el verdadero beneficiario de la compra. 

Y como lógica consecuencia de esta elemental 
consideración, las demás peticiones del contra
demandante tampoco pueden prosperar pues si, 
ante Fajardo, Gonzálcz es el verdadero propie
tario del inmueble a partir de 1953, obviamente 
se hizo dueño de las mejoras allí ejecutadas con 
posterioridad, así lo hayan sido por él mismo 
o por persona distinta, pues en ambos casos el 
hecho material de la agregación se produjo ipso 
jure el efecto propio de la accesión, o sea que 
el dueño del suelo, pasa a serlo también de lo que 
le sea agregado. Por esta circunstancia no pue
de aceptarse que González en 1960, quizá movi
do por el deseo de continuar ocultando ante 
terceros su verdadero carácter de propietario 
para en cambio ostentar una aparente condición 
de tercero al reclamar mejoras efectuadas por 
él mismo, hubiera empleado maniobras dolosas 
para obtener el ''consentimiento'' de su manda
tario oculto, quien necesariamente sabía que el 
arrendamiento, el reconocimiento de las mejoras 
y la elación en pago de parte de la finca carecían 
de causa distinta al cumplimiento parcial del 
mandato secreto que González le había conferido 
y cuya existencia ha sido declarada judicial-
mente. · 

Agrega el sentenciador, que el dolo como vicio 
del consentimiento implica la positiva intención 
de causar perjuicio a la persona o propiedad de 
otro, siendo obvio que tales actos en nada lesio
naron a Fajardo ni a su persona, ni mucho me
nos a su patrimonio, una vez que en verdad la 
finca la había adquirido González. Idéntico ra
zonamiento obra respecto de la pretendida lesión 
enorme. Por todos esos motivos, el Tribunal 
confirma el rechazo que de las súplicas de la 
reconvención hizo el Juez de primera instancia. 

Así, y como conclusión, el Tribunal dispuso 
mantener en todas sus partes lo resuelto por el 
inferior. 

Las demandas de casación. 

Recurso. del demandante Fmncisco González 
Gamboa: Dos cargos le formula a la sentencia 
del Tribunal, dentro del mar.co de las causales 
primera y segunda, respectivamente, y que en 
su orden lógico se estudian y· deciden así: 

Segundo cargo: 

Alega en síntesis el recurrente que la senten
cia impugnada no está en consonancia con las 
pretensiones de la acción pues una de estas se 

[ 
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encuentra en ias súplicas cuarta y quinta que 
persiguen la declaratoria de nulidad absoluta 
del contrato ae compraventa entre Fajardo y 
Policarpo Ulloa contenido en la cono.cida escri
tura 143, por adolecer de objeto ilícito, súplicas 
que al no haber sido acogidas por el Tribunal, 
colocaron ''el caso sub lde dentro de la causal 
de casación invocada en este pasaje de la de
manda -la causal segunda, se nota-. El mismo 
sentenciador; por la omisión anotada, incurrió 
en error improcedente (sic), viciode actividad, 

minio de la cosa entregada· por él a Policarpo 
Ulloa Caicedo, pues no tenía facultad para ello, 
ya que su mandato era de ámbito reducido". 

Remata la impugnación diciendo que "por el 
quebrantamiento de los preceptos de la ley sus
tancial invocado, y a virtud de error improce
dendo (sic), por parte del sentenciador, acuso la 
sentencia".· 

Considera la Corte:. 

Y no del juicio". Agrega que el Tribunal omitió Es pertin.ente recordar que la causal segunda 
juzgar un punto comprendido en el tema de la opera únicamente cuando en la parte resolntiva 
controversia, con defecto en su actividad, pues deja de fallarse alguna de las cuestiones debatí
la sentencia ''no fue totalmente absolutoria para das, se otorga más de lo pedido, se resuelven 
la parte demandada", que el artículo 472 del pretensiones no aducidas, o no se resuelve sobre 
Código Judicial establece que el objeto del pro- alguna de las excepciones perentorias alegadas 
cedimiento es hacer ·efectivos los derechos que cuando es el caso de hacerlo. "Pero en manera 
reconoce la ley sustantiva Y que por ello el alguna puede in,rocarse por el hecho de que las 
juzgador ''debe producir decisiones positivas o peticiones de la demanda hayan sido resueltas 
efectos positivos en sus decisiones", y que "por desfavorablemente al actor, 0 de que las con
no haber el sentenciador acatado este mandato clusiones del fallo no satisfagan, 0 no estén con
que es de tipo imperativo, quebrantó directa- Íormes con las aspiraciones de quien promueve 
mente la norma pi·ocesal invocada y ello estruc- la litis, desde el punto de vista del éxito judi
tura sin lugar a eludas el error improcedente cial" (LXXVIíi, 101). 
(sic) ". Y se extiende a acusar el fallo por vio-
lación del artículo 29 de la Ley 50 de 1936 al El motivo de casación alegado por el deman-
no haber decretado la nulidad absoluta, siendo dante no autoriza en caso alguno el examen de 
que estaba obligado a hacerlo porque había ob- las consideraciones que sirvieron al sentenciador 
jeto ilícito ''que no es otro que la venta de cosa para sustentar su fallo, ni por ende procede en 
ajena consumada por el demandado Fajardo"; su planteamiento señalar las disposiciones vio
que asimismo quebrantó por aplicación indebida ladas, pues toda su estructura reposa en la .con
el artículo 2157 del Código Civil pues olvidó travención del artículo 471 del Código Judicial, 
que el mandatario debe ceñirse rigurosamente a hoy del 305 del Código de Procedimiento Civil. 
los términos del mandato, lo que no hizo Fajardo Y cuando en la parte ·resolutiva se decide ad
pues al vender la mitad de la finca se extra- versamente la demanda, no puede predicarse del 
limitó y "no produjo vinculante alguno para el fallo que sea incongruente o disonante. El yerro 
demandante González Gamboa'' ; que en conse- jurídico en que hubiere podido incurrir al res
cuencia tal violación llevó al quebrantamiento pecto deberá ser motivo de ataque con base en la 
directo "del artículo 218 (sic) del Código Civil" causal primera. 
una vez que Fajardo pretendió imponer obli- Estos elementales principios del recurso de 
gaciones a su mandante, a sabiendas de que ha- casación y de su técnica en lo que atañe a la 
bía obrado fuera de los límites del mandato ; causal segunda, aparecen reiterada y detallada
que igualmente infringió de manera directa el mente consignados en numerosas sentencias de 
artículo 1871 del Código Civil, pues en el dere- la Corte, cuyo comentario adicional o transcrip
cho colombiano ''quien hace entrega a un coro- ción no se hacen necesarios. (LII, 21; LXXII, 
prador de un bien que no está en el patrimonio 430; LXXVIII, 882; LXXX, 380 y 711; XCI, 
del vendedor, se escapa de los dominios del Có- 5i2; entre otras). 
digo Civil, para colocarse dentro de las casillas Ahora bien: el Tribunal en sus motivaciones 
del Código Penal", y que la violación de dicho analizó ampliamente las súplicas 4lil y 5lil de la 
artículo implicó la de los artículos 740 y 741 demanda de González en el acápite de su fallo 
del mismo Código que regulan la tradición, pues- intitulado "El reconocimiento del mandato o.cul
la facultad descrita en el 740 no la tenía Fajar- to y los efectos de la declaración judicial ante 
do "y esto perfila más el ilícito de la venta de terceros" para concluir ·expresamente, de todo 
cosa ajena", y el 7 41 fue quebrantado "por lo dicho, que "la pretensión del demandante 
cuanto que Fajardo no podía transferir el do-:~·- principal consistente en que, como consecuencia 
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del reconocimiento del mandato oculto se inva
liden las escrituras números 143 y 3460 de 8 
de junio de 1957 y 22 de noviembre de 1960, 
otorgadas en la Notaría de Puente Nacional y 
Sexta de Bogotá, respectivamente, mediante las 
cuales Fajardo Téllez vendió a Policarpo Ulloa 
Caicedo la mitad del fundo 'La Regadera', por 
la primera; y éste a su hijo Horacio Ulloa Fa
jardo, la misma mitad de ese predio, por la se
gunda, no puede alcanzar prosperidad". Y en 
la parte resolutiva, que confirma en su totali
dad la decisión del Juzgado de Primera Ins
tancia, quedó expresamente establecida la nega
tiva ''a declarar sin valor legal las ventas con
tenidas en las escrituras públicas números 143 
fle 8 de junio de 1957 contentiva de la venta de 
la mitad de la finca 'La Regadera' efectuada por 
rl señor José Vicente Fajardo Téllez en favor 
del señor Policarpo Ulloa Caicedo y 3460 de 22 
de noviembre de 1960 de la Notaría Sexta de 
Bog·otá contentiva de la venta de la mitad de la 
finca La Regadera efectuada por Policarpo Ulloa 
C. en favor de Horacio Ulloa F., por cuanto los 
compradores señores Policarpo Ulloa Caicedo y 
I-Ioracio Ulloa Fajardo son terceros de buena 
fe a quienes no puede afectar la declaratoria 
contenida en el numeral primero de esta pro
videncia por ser válidos sus títulos de adquisi
ción de dominio". 

Síguese de lo expuesto que ninguna incon
gruencia existe entre la decisión anterior y las 
súplicas 4~ y 5~ de la demanda de González. 

Cosa di¡3tinta es que el demandante no .com
parta las motivaciones del sentenciador a este 
respecto y que, con marcada ausencia de técnica, 
en el ámbito de la causal segunda les formule 
impertinente reparo de quebrantamiento de di
versas normas sustanciales, propio más para mo
tivar impugnación por la causal primera. 

Es suficiente lo dicho para concluir que el 
cargo no prospera. 

Primer cargo: 

En su deshilvanado escrito el impugnante ha
ce ·COnsistir este cargo en haber interpretado el 
Tribunal erróneamente la demanda ''al negarse 
a hacer las declaraciones de nulidad pedidas en 
las súplicas jurídicamente procedentes" (4lil, 5lil, 
6~ y 7~, se nota), para quebrantar así y de ma
nera directa el artículo 29 de la Ley 50 de 1936 
una vez que, inclusive de oficio, estaba obligado 
a decretar la nulidad absoluta de que tratan los 
pedimentos 49, 59 y 69 del libelo.' Agrega que 
también fue infringido la manera directa el ar-

tículo 2157 del Código Civil, pues en el caso 
de autos ''el mandatario fue más allá de los tér
minos del mandato, vendiendo lo que no estaba 
autorizado por su mandante para ser vendido" 
y que dicha norma imperativa fue desconocida 
por el sentenciador so pretexto de la buena fe 
ele los Ulloa, olvidando que ''esa buena fe no 
es unilate:r:al sino que debió predicarla del ven
dedor Fajardo Téllez ". Expone que asimismo 
se quebrantó directamente el artículo 2186 del 
Código Civil ''por cuanto a que hizo gravitar 
sobre el mandante González Gamboa, obligacio
nes que su mandatario, saliéndose de los límites 
del mandato, constituyó por su propia determi
nación, sin paramientes (sic) en la buena fe 
que estaba obligado a observar". Y concluye, 
respecto a la súplica 5lil, que como subsidiaria 
de la 4~ pide la nulidad absoluta por objeto ilí
cito de la compraventa contenida en la escritura 
143, que el sentenciador no entró al "fondo pro
fundo" de esta petición y no quiso aceptar que 
Fajardo había vendido cosa ajena, de donde 
arranca la imputada ilicitud, pues la noción de 
buena fe implica que Fajardo no podía vender 
lo ajeno, y que por tanto es nula la venta y 
tradición de lo que no tenía. 

Considera la Corte: 

Aun cuando .el impugnante, con desconoci
miento del precepto que contenía el artículo 63 
del Decreto 528 de 1964, no menciona expresa
mente la causal en que quiere apoyarse para soli
citar la infirmación del fallo, la Corte con cri
terio de amplitud considera que la causal invo
cada es la primera, una vez que el censor en el 
cargo anterior, bastante similar en su plantea
miento al que en esta ocasión se decide, dijo 
sustentarse en la segunda, y que ahora anuncia 
infracción directa de normas sustanciales. 

Es procedente recordar que la· interpretación 
de la demanda es cuestión de hecho que corres
ponde al sentenciador y que, en el supuesto de 
ser errónea, no es susceptible de producir viola
ción directa, sino indirecta, de los preceptos sus
tanciales, caso en el cual el impugnante debe 
además señalar la clase de error -de hecho o 
de derecho- en que se hubiere incurrido, cues
tión o planteamiento cardinal que está ausente 
de la censura en estudio. 

La falta de este señalamiento impide a la Cor
te estudiar cuál de. las modalidades de la in
fracción indirecta hubiera querido hacer valer el 
impugnante, lo que implica el rechazo del cargo, 
máxime si la censura ni siquiera menciona en
caminarse por la vía indirecta. 

,{ 
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Y en cuanto a que la infracción directa de 
normas sustanciales la derive el impugnante de 
pretender variar la calificación de terceros de 
buena fe que el Tribunal hizo respecto a Poli
carpo y Horacio Ulloa, es ésta una apreciación 
fáctica del sentenciador que para ser rectificada 
con trascendencia en casación, deberá ser objeto 
de ataque por vía indirecta.mediante comproba
ción de error manifiesto de hecho, o de error de 
derecho, en la apreciación de las pruebas que 
sirvieron al Tribunal para calificar, en ejercicio 
de la discrecional facultad que al respecto le 
asiste como sentenciador de mérito, la buena o 
mala fe de una de las partes. 

Por todo lo expuesto el cargo se rechaza. 

Rec1wso del demandado José Vicente 
· Fajardo Téllcz. 

Ocho cargos, todos dentro del ámbito de la 
causal primera, formula el demandado Fajardo 
a la sentencia del Tribunal, así: 

Primero. Expone la censura que, como el con
trato en discusión es múltiple y no únicamente 
de compraventa existe ineludiblemente un litis 
consorcio necesario y que la sentencia, al decla
rarlo ''sin valor'' y ''ordenar cancelar el re· 
gistro d~ la escritura que lo contiene", interpre
tó la demanda incurriendo en error de hecho 
pues vio en ella el ejercicio de una acción del 
mandante contra el mandatario, siendo en reali
dad una acción de simulación relativa, pues como 
González afirma que hizo el convenio con Mata
llana y le escribió cartas diciéndole que ha hecho 
figurar a Fajardo en la escritura, la simulación 
se pactó entre estas tres personas. Este error lle
vó indirectame_nte al Tribunal a quebrantar los 
artículos 2177 y 2146 del Código Civil por apli
cación indebida; el 1766 ibídem por falta de 
aplicación; y el 343 del Código Judicial también 
por la misma causa, pues la acción no se dirigió 
contra todos los que fraguaron la simulación, 
deficiencia que ha debido, como excepción pe
rentoria de carácter temporal, traducirse en un 
fallo inhibitorio. 

Considera la Corte: 

El error de hecho del sentenciador de instan
cia en la interpretación de la demanda debe ser 
ostensible para que abra la puerta en casación 
al estudio de la consecuencia! violación indi
recta de normas sustanciales que sea alegada. 

Ello implica que el impugnante está obligado 
a señalar y demostrar con exactitud en dónde 
reposa la contraevidencia de la apreciación que 
el Tribunal hizo de la demanda. 

La ausencia de este preciso señalamiento en 
el cargo que se estudia, impide a la Corte reco
rrer por propia iniciativa todo el campo proba
torio en busca del alegado error de hecho, por 
no ser la casación una instancia adieional. 

Es lo anterior suficiente para desechar la 
impugnación. 

Súmase a lo dicho que la primera súplica de 
la demanda principal claramente hace relación 
a la figura del mandato sin representación de 
que trata el artículo 2177 del C. C. y no, en 
parte alguna, al fenómeno de la simulación. Lue
go no hay .contraevidencia en la demanda cuan
do el Tribunal la aprecia en el sentido de que 
la acción ejercida es la proveniente del artículo 
citado y no la resultante del fenómeno de la 
simulación. Por ello, concluyó el sentenciador 
que no era necesario integrar la litis en consor
cio con el vendedor Matallana. 

Por último debe observarse que son inexactas 
las aseveraciones del censor consistentes en que 
el fallo acusado declaró ''sin valor'' el con
trato de venta de Matallana a Fajardo y que 
ordenó ''cancelar el registro de la escritura que 
lo contiene", pues la resolución del a qua, con
firmada por el 'l'ribunal; sin negarle valor al 
citado contrato, dispuso cosa bien distinta, o sea 
que en verdad la compra la había efectuado Fa
jardo como mandatario de González y que por 
tanto éste era el verdadero comprador, sin orde
nar cancelación alguna del registro de la escri
tura en cuestión. 
· Conclúyese de lo expuesto que el cargo no 

prospera. 

Segtmdo. Dice el censor que aun cuando en 
principio existe libertad probatoria para demos
trár que el comprador obró como mandatario 
sin representación, esa libertad la restringía el 
artículo 91 de la Ley 153 de 1887 cuando el 
valor del acto jurídico o de la obligación que 
de él se derivaba era mayor de quinientos pesos 
y por tanto, para probar el mandato oculto en la 
CQmpraventa regía esa restricción, no obstante 
lo cual el Tribunal estimó apto cualquier medio 
probatorio de los que contemplaba al Título 
XVII del Libro 29 del Código Judicial lo que 
implica un error de su parte en cuya virtud que
brantó "el artículo 1249 (sic) del Código Civil" 
por interpretarlo dándole un alcance jurídico 
que no tiene, pues para demostrar el mandato 
oculto que se alega destruyendo el supuesto pro
batorio contenido en instrumento notarial, ''solo 
es aceptable otra prueba de tanta validez o de 
contextura como la que representa el mismo ins
trumento notarial a saber : la contraescritura, la 
confesión judicial de quien se sindica haber ac-
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tuado en propio nombre pero por encargo de 
mandante o.culto, o principio de prueba po!r 
escrito completado por prueba testimonial o 
cualquier otra prueba indiciaria", y no "con 
simple prueba testimonial'' como lo hizo el sen-. 
tenciador, con violación de la ley sustancial in
dicada, directamente o por haberla interpretado 
dándole un alcance que no tiene. Concluye que 
de no haber cometido ese error el Tribunal, Iio 
hubiera tenido por demostrado el mandato 
oculto. 

La Corte cons1'dera: 

Por tratarse de un cargo enmar.cado dentro 
de la causal primera, vale recordar que en este 
caso siempre ha de plantearse por violac~ón de 
normas sustanciales. 

El artículo 2149 del Código Civil, única nor
ma que el impugnante señala como infringida, 
no tiene carácter sustancial, pues se limita a 
indicar las varias formas en que puede hacerse 
el encargo objeto del mandato. 

Además, como el meollo de la censura se hace 
consistir en que para dar por demostrado el 
mandante o.culto solo era aceptable prueba dis
tinta de la simple testimonial que, según el im
pugnante, sirvió al Tribunal para tal demostra
ción, el ataque ha debido formularse ·por vía in
directa, y no por ''violación de la ley sustan
cial indicada, directamente o por haberla in
terpretado dándole un alcance que no tiene". 

Por último, a los anteriores defectos de téc
nica que se notan en la impugnación, y que de 
por sí son bastantes para desech.ar el cargo, no 
sobra advertir que el Tribunal, tomó pie no sola
mente en la prueba testimonial, para tener por 
demostrado el mandato oculto, sino además en 
la confesión judicial del mandatario demanda
do, como se desprende sin mayor esfuerzo del 
siguiente paso del fallo: "Por tanto, aún acep
tando el aserto del demandado de que no hay 
confesión judicial, que, como adelante se verá 
sí existe en este proceso, las demás pruebas en 
él p:¡¿¡.cticadas demuestran de manera inequívoca 
que cuando Fajardo Téllez otorgó como compra
dor la es&itura número 659, del 1Q de junio de 
1953, no actuó en su nombre propio sino por 
encargo secreto de Francisco González. En efec
to: ... a) Está, en primer lugar, la manifesta
ción del demandado José Vicente Fajardo hecha 
ante el Juzgado Veintitrés de Instrucción Cri
minal, ratificada luego dentro de este proceso 
por lo cual adquirió la categoría de confesión 
judicial, y por tanto pleno mérito probatorio ... ". 
(Subraya la Corte). 

Desaparece así la principal motivación de la 
censura y, por tanto, el cargo se rechaza. 

Te1·ce1·o, cuarto y séptimo cargos. 

Por razones de método se estudian y deciden 
conjuntamente, así : 

Tercero. El impugnante alega que el Tribu
nal incurrió en error de derecho, con violación 
medio de los artículos 604, 608, 609 y 693 del 
Código Judicial, al haber aceptado como confe
sión judicial de Fajardo la manifestación que 
le hizo a Siervo Castro en el curso de una dili
gencia de careo, que para el censor no cons
tituye confesión por haberse obtenido en un pro
.ceso diferente y a solicitud de una persona 
distinta del demandante González, condiciones 
en las cuales no se puede presumir el animus 
confitendi una vez que Fajardo no respondió a 
preguntas de González sino ·de Siervo Castro. 
Además, agrega, Fajardo no ratificó su declara
ción como equivocadamente lo dice el Tribunal, 
pues en las posiciones que absolvió en el juicio 
y en la pretendida diligencia de ratificación, es 
terminante en manifestar que no se ratifica y 

· que no es cierto lo que a él se le hace decir en 
la copia traída del proceso penal. Este error de 
derecho condujo indirectamente al Tribunal a 
violar los artículos 2177, 2146 y 1766 del Código 
Civil por aplicación indebida, al decidir que se 
trataba de un mandato oculto y que con tal 
confesión se había desvirtuado lo contenido en 
la escritura de compraventa. 

Cuarto. Expresa el recurrente que el Tribunal 
incurrió en ostensible error de hecho que mues
tra la simple lectura del texto de la diligencia 
de ratificación practicada el 24 de octubre de 
1963, pues en ella solamente se leyó su declara
ción que va hasta el folio 128, y no la diligencia 
de careo que obra a continuación. Expone tex
tualmente la censura que cuando Fajardo, ya 
libre de toda presión originada en el proceso pe
nal que González le inició por tentativa de ho
micidio, ''pudo aclarar y pregonar 'no me rati
fico en ella (su declaración dada ante el Juez 
Penal), tal como aparece traída a este juicio, 
pm·q1te no está ¡¡n su integridad escrita en la 
forma en que yo declaré'. Además, como apare
ce de la misma diligencia, a Fajardo Téllez, se 
lo citó al Juzgado 'con el fin de ratificarse en 
la declaración que obra en el presente· juicio ... 
Seguidamente se le puso de presente la declara
ción rendida ante el Juez Veintitrés de Ins
trucción Criminal con fecha veintiséis de marzo 
del mío en curso, que obra a folios 114 vuelto, 
115, hasta el folio 128 de este cuaderno. . . Es 
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decir que en tal diligencia a Fajardo Téllez solo 
se le leyó (pues consta én la misma diligencia 
que el no podía leer por sí mismo. . . 'dejando 
.constancia que el declarante manifiesta que poco 
veía'), su declaración, que va hasta el folio 128. 
Y no la diligencia de careo, que va de allí en 
adelante. En CUY\! diligencia de careo, por lo 
tanto, no podía hacer ratificación alguna ni la 
ht~bo ". 

En consecuencia, agrega, el error de hecho o · 
sea ver una ratificación donde no la hubo, llevó 
al Tribunal a tener. por demostrado lo que no 
está, o sea que Fajardo confesó por qué se ra
tificó. Y que como consecuencia de ese erro.r 
se violaron en forma indirecta ''los artículos CI

tados en el cargo anterior por aplicación indebi
da· los dos primeros ... en cuanto consideró que 
el ~aso debatido, por esa errónea apreciación ?e 
pruebas, enmarcada en un mandato oculto y sm 
representa.ción, en un caso en que el d~mandado 
Fajardo Téllez actúa COJ?-O ~arrdatariO , oculto; 
y no como comprador· directo o para SI. Y el 
último. . . dado en este litigio en que no se ha 
desvirtuado lo q1:1.e la escritura de compraventa 
acredita a la simulación que. pretende el de
mandante al decir que Fajardo Téllez es simple 
'pretenom'. No habiendo cometido el Tribunal 
este error de hecho, no habría considerado como 
confesión judicial lo que se trajo del proceso 
penal a ella. Ni como demostrado mandato 
alguno''. 

Séptimo. Se hace consistir en que el ~rib~~al 
incurrió en error de derecho, con viOlaciOn
medio de los artículos 662 y. 665 del Código Ju
dicial, que llevó al sentenciador a violar indi
rectamente y por aplicación indebida el artículo 
2177 del Código Civil al ·considerar probada la 
existencia del mandato oculto entre González 
y Fajardo, por cuanto que los indicios que el 
sentenciador enumera en los literales a), b) y 
h) del acá pite de sus motivaciones ti~ulado :'la 
prueba del mandato oculto y las aqm pra_ctlca
das ", en realidad no son indicios porque esos 
documentos y testimonios ''por si solos son pre
sunciones incompletas, sin gravedad ni precisión 
suficiente para formar un convencimiento, y 
hasta tal punto, que inducir de ella~ la exis,ten
cia del mandato oculto o que FaJardo Tellez 
no compró para sí la finca 'La Regadera' sin? 
para Francisco González, es ir contra la em
dencia procesal que acredita lo contrario; come
ter un nuevo error de derecho". (Subraya la 
Corte). 

Agrega el impugnante en comprobación del 
cargo, que: "a) los testimonios que el Tribunal 
les da el carácter de indicios, salvo el de Siervo 

Castro, son testimonios de oídas, de referencia, 
que no relatan, .por ejemplo, haber presenciado 
que Francisco González pagó el precio de la 
compraventa a Matallana; que no dicen haber 
presenciado el acuerdo entre González y Fajar-

. do Téllez, de que figuraba éste en la escritura 
como supuesto comprador; b) las cartas de Ma
tallana a González, se contradicen con la carta 
que el mismo Matallana escribió a Fajardo Té
Hez y que obra a fojas 4 del cuaderno número 3, 
en la cual Matallana trata a Fajardo como ver
dadero contratante comprador y no como sim
ple Tecomendado de Francisco González, tanto 
que en esa carta le exige a él y no a González 
el cumplimiento de lo pactado entre los dos en 
la escritura, y le expresa que le quita la autori
dad que le había dado de' pagar los $ 20.000, 
imputables al precio de la compraventa a acree
dores de Matallana, ordenándole que tal suma 
se la pague directamente a Matallana; e) los 
recibos que expedió Matallana a González en 
el sentido probatorio que los toma el Tribunal 
son contrarios al recibo que Matallana le dio a 
Fajardo la víspera de celebrarse la escritura; 
porque si esos acreditan el mandato oculto y 
pago del precio por González, éste acredita el 
pago del precio por Fajardo Téllez a Matallana, 
y, por ende, seriedad de la escritura de compra
venta de modo directo para Fajardo Téllez; d) 
las diversas actuaciones ·seguidas por González 
contra los illloa, ya ante la justicia laboral, ya 
ante la policía, lo que pregonan no es lo que el 
Tribunal ve: prueba del mandato oculto, sino 
lo contrario, prueba de la seriedad de la escri
tura, porque en todas esas actuaciones, Fr~ncis
co González, reconoce como dueño a FaJardo 
Téllez; f) las posiciones extra juicio y posicio
nes absueltas por Fajardo Téllez dentro del pre
sente juicio (medios probatorios que el 'Tribu
nal no analiza o ignora), posiciones que tienen 
el valor de' plena prueba contra González, en 
lugar de aseverar el mandato y el encargo se
creto, lo que expresan y demuestran es la ser_ie
dad de la escritura y que la compra la hizo 
Fajardo Téllez para sí; g) los diversos docu
mentos.de arrendamiento que obran del proceso, 
lo que dicen y demuestran es que Gonzále;>; nun
ca antes de instaurar es.te juicio pretendiose 
dueño y comprador por medio de mandatario 
oculto; y h) toda la prueba trasladada refe
rente a la investigación penal, lo que demuestra 
es la arbitrariedad con que allí se procedió, 
desde el denuncio hasta los careos ad hoc para 
conse{)'uir simplemente pruebas por la astucia 
de . G~nzález, cuya conducta siempre a través 
del proceso como equívoca y de doble faz, como 
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la de su íntimo amigo y compínche el célebre 
Matallana cuya perversidad es un hecho notorio 
en los estrados judiciales y anales del crimen. 
Por todo lo cual Jo que el Tribunal considera 
indicios de la existencia del mandato y del en
cargo secreto, son, más bien, pruebas patentes 
de lo contrario, que corroboran la seriedad de 
la escritura de compraventa en cuanto ella de
muestra que el comprador directo y para sí es 
Fajardo 'réllez. Razones éstas por las cuales, de 
bulto, aparece que la apreciación probatoria del 
Tribunal respecto a lo que él considera indicios 
o presunciones atendibles, va contra la evi
dencia". 

Considera la Corte: 

En relación con el tercer cargo : 
La calificación de una prueba por el aspecto 

de su objetividad misma, o sea en cuanto que 
en el presente caso el Tribunal estableció que la 
declaración de Fajardo es una confesión y no 
una manifestación de simple carácter testimo
nial, es materia de apreciación de hecho del 
sentenciador, que puede entrañar un error de 
esta clase, pero en modo alguno un error de 
derecho. Así lo ha sostenido reiteradamente la 
Corte, tal como puede observarse, entre otras, 
en la sentencia del 2 de abril de 1971 dictada 
en el proceso ordinario de Ana Clotilde, Ríos 
contra María Cecilia V esga de Sánchez y otros, 
aún no publicada. 

En consecuencia, la impugnación al respecto 
ha debido formularse por error de hecho, que 
no de derecho, motivo que por sí solo implica 
su rechazo, no sin mencionar que en cuanto a 
ésta última clase de error, denunciado enlacen
sura, no sobran los siguientes comentarios: 

Por confesión judicial se entendía no solo la 
producida ante el Juez del litigio mismo, sino 
ante el que conoció de uno anterior, a condición 
de que éste hubiera sido competente en razón 
de la naturaleza de tal cattsa y que hubiere 
actuado en ejercicio de sus funciones. 

4-sí se infería de los artículos 603 y siguientes 
del G_ódigo Judicial, que en ninguna parte es
tableCían que la confesión ju;dicial era única
mente la producida ante el Juez del litigio, como 
puede comprobarlo la expresión genérica "en 
juicio" -no en determinado juicio, se nota
que al efecto usaba el mencionado artículo del 
Código Judicial para referirse a esta clase de 
confesión. 

Esta interpretación la corrobora expresamen
te el actual Código de ~rocedimiento Civil cuan-

do en el numeral 69 de stt artículo .195 habla 
de confesión "judicial trasladada". 

De ahí que las manifestaciones hechas por 
Fajardo ante el Juez 23 de Instrucción Crimi
nal, funcionario competente para conocer de la 
investigación penal en referencia, y ratificadas 
en este proceso, como se verá en seguida, sí tie
nen el carácter formal de confe.sión judicial, 
como acertadamente lo expresó el sentenciador. 

Y, 'para configura1· la prueba de confesión, 
no es indispensable que el confesante haga 
sus manifestaciones como respuesta a. pregun
tas de su contraparte. De otra manera no 
podría haber confesión, valga el caso, en el 
escrito de demanda. 

Por tanto, si en la mencionada diligencia de 
.careo Fajardo respondió no a preguntas de Gon
zález sino de Siervo Castro, ello no es óbice para 
que las manifestaciones de aquél asuman el ca-
rácter de confesión. _ 

Cabe aplicar al caso la siguiente doctrina de 
la Corte: ''Si es discutible que Arboleda hubie
se obrado con animtts confitendi en el acto de 
rendir su declaración de nudo hecho, es evi
dente que no debió faltarle al ratificarla dentro 
del juicio en que fue demandado para que se 
declarasen simulados los contratos en que in
tervino sucesivamente -como comprador y ven
dedor, ratificación que hizo a petición de la 
parte actora y en la seguridad de que le ofrecía 
la prueba de la simulación. No es razonable su
poner que hubiese estado ausente de dicho acto 
el ánimo de confesar y de suministrar ·a dicho 
litigante la prueba de la simulación, con lo cual 
se perjudicaba en el proceso en que era reo, 
ya que habría podido negarse a declarar y a 
ratificar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artí-culo 67 4 del Código Judicial. 

"Según el artículo 604 del Código Judicial, 
la manifestación de una parte de ser cierto el 
hecho afirmado por la otra, es confesión, y sien
do así que Arboleda dice que es cierto que los 
contratos en referencia fueron simulados, que 
Lázaro Vásquez le exigió que los bienes se los 
devolviera cuando muriera doña María Engra
cia, la esposa de aquél, que no pagó" ni recibió 
un centavo como precio, ni entró en posesión 
de las fincas, de las cuales no conocía ni si
quiera la ubicación, ello ha de tenerse como 
confesión, porque no puede darse afirmación de 
hechos tales más terminante y explícita. 

'' 4. De acuerdo con el mismo texto, si se hace 
ante .Juez competente en razón de la naturaleza 
de la causa y en ejercicio de sus funciones, es 
confesión judicial, que tiene fuerza de prueba 
plena, según prescribe el artículo 606 del mismo 
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Código. Como Arboleda declaró ante Juez com
petente por la naturaleza de la causa y en ejer
cicio de sus funciones, y a la vez del conocimien
to del negocio, no hay duda de que su confesión 
tiene el mérito de confesión judicial. 

'' 5. El Tribunal dice que el artículo 604 no 
exige una forma especial de confesión judicial, 
y es exacto. El precepto sólo exige que se haga 
'ante Juez competente en razón de la natura
leza de la causa y en ejercicio de sus funciones', 
sin especificar en forma alguna a la cual debe 
sujetarse la .confesión. Pero, es entendido que 
si la confesión se hace fuera del juicio, tendrá 
que revestir la forma de posiciones para que sea 
judicial. De aquí que el testimonio de nudo hecho 
de Arboleda no pueda considerarse como con
fesión judicial, pero sí su ratificación. 

''La confesión puede hacerse al absolver po
siciones (Art. 610), así como al formular la de
manda o la contestación, el escrito de excep.cio
nes o su respuesta (Art. 607). :Ga aceptación 
de un hecho por la parte a quien perjudica, en 
el curso de una diligencia judicial, v. gr. de 
inspección ocular, depósito o secuestro, es igual
mente .confesión judicial, de acuerdo con la 
n.orma genera~ ?el artículo 604. De manera que 
SI uno de los litigantes personalmente manifiesta 
ser cierto un hecho que le perjudica, ante el Juez 
de la causa, en ejercicio de su ministerio, en el 
curso de una declaración, no hay duda que hace 
confesión de tal hecho y que la confesión es ju
dicial. 'l'ampoco la hay de que el procedimiento 
es irregular, porque siendo parte en el juicio, 
la vía era la de las posiciones y no la declara
ción ·como testigo. 

'' 6. En el caso de autos la confesión reúne 
los elementos requeridos por la doctrina para 
que sea judicial, es a saber: que proceda de 
parte interesada; que le perjudique, que sea ante 
Juez competente en ejercicio de sus funciones; 
y que contenga el animus confitendi; fuera de 
los requisitos generales que exige todo acto de 
voluntad que produzca efectos jurídicos: capa
cidad y consentimiento". (LXXIX, 61). 
· · Coñ.clúyese de todo lo dicho no solo que es 

alltitécnica la formulación de este aspecto de 
la censura, sino que además es inexistente el 

·alegado error de derecho en que pretende fun
darse, motivos por los cuales no puede prosperar 
la acusación. 

Respecto al cuarto cargo: 
No es exacta la afirmación del recurrente 

acer.ca de que, al operarse el traslado de la cita
da confesión, Fajardo no ratificó su declaración 
anterior, pues aun cuando al comienzo de la dili-
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gencia de ratificación se habla de que a Fajardo 
se le leyó su declaración hasta el folio 128 
es lo cierto que el deponente, al contestar baj¿ 
juramento, hace expresa referencia a su deposi
ción del 4 de abril ele 1963, que obra en los folios 
136 a 139, y que es precisamente en donde se 
encuentra la manifestación que le sirvió al Tri
bunal para tener corno comprobado por confe
sión el carácter de testaferro de Fajardo. Fueron 
sus palabras: ''La declaración que se me acaba 
de poner de presente la rendí ante el Juzgado 
Veintitrés de Instrucción Criminal, en la inves
tigación de un supuesto delito de tentativa de 
homicidio contra Francisco González, durante 
los días 26 de marzo, 19 de abril y 4 de abril 
de este año; no está en su integridad escrita en 
la forma en que yo declaré, y por lo tanto no me 
ratifico en ella tal .como aparece traída a este 
j~úcio, pues en una parte de la declaración pu
sieron que no era para hacer ladrillo, y sí es 
para hacer ladrillo que yo arrendé la finca. Lo 
demás ele la declaración si lo apnwbo". (Folio 

· 219 vto. Cdno. N9 2. Subraya la Corte). 
Es evidente por tanto, que la ratificación de 

Fajardo comprendió todo lo que depuso ante el 
Juez de Instrucción, excepto que la finca no 
la había arrendado para hacer ladrillo, detalle 
cuya mínima importancia le resta toda fuerza y 
veracidad al planteamiento del recurrente. 

No hubo, en consecuencia, error de hecho al
guno del Tribunal al considerar que Fajardo sí 
ratificó en lo pertinente su declaración rendida 
ante el Juez 2.3 de Instrucción Criminal, y que 
por ende así vmo a confesar su condición de tes
taferro en que se basa la sentencia acusada. 

C~mclúyese de todo lo anterior que el cargo en 
estudio debe rechazarse. 

En .cuanto al séptimo cargo, es confuso y an
titécnico su planteamiento pues en un comienzo 
se apoya expresamente en error de derecho del 
sentenciador al valorar varias pruebas indicia
rias, con queb:t:antamiento de los artículos 662 y 
665 del Código Judicial, y termina por alegar 
que la apreciación de ·tales pruebas "va contra 
la evidencia'' del proceso. 

Ya se dijo al despachar adversamente al cen
sor su segundo cargo, que el Tribunal, para con
duir que Fajardo, obró como testaferro, tomó 
pie no únicamente en la prueba indiciaria ahora 
atacada, sino también en la de confesión judicial 
del mismo, prueba esta última que ha quedado 
incólume tanto por sus aspectos de hecho como 
de derecho y que de por sí es suficiente para 
soportar la sentencia impugnada. 

Es en consecuencia inane la acusación contra 
los otros medios de prueba., indicios en este caso, 
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que simplemente le sirvieron al Tribunal para 
corroborar su apreciación fáctica de que Fajar
do, al adquirir de Matallana, lo hizo como tes
taferro de González. 

Además, no es admisible censurar por error 
de derecho las deducciones o inferencias que el 
sentenciador de instancia, en uso de su discreta 
facultad para ello, haya extraído o dejado de 
extraer de la prueba indiciaria, tal como lo ha 
sostenido la Corte en numerosas ocasiones, y en 
especial en las sentencias del 7 de mayo de 
1968, ordinario de Pritz \Volfert contra Carlota 
Barrios de Barbosa, y del 27 de septiembre de 
1971, ordinario de José William La torre contra 
los herederos de Rómulo Morales Parra, aún no 
publicados. 

En consecuencia, el presente aspecto de la 
censura concebido· por error de derecho, no 
es . de r.ecibo . y por tanto no está llamado 
a prosperar. 

De todo lo expuesto, conclúyese que no son 
aceptables los tres cargos así conjuntamente es
tudiados, motivo por el cual se les rechaza. 

Qninto. Este cargo lo hace consistir el recu
rrente en que el Tribunal incurrió en notorio 
error de hecho al no haber tenido en cuenta los 
siguientes medios probatorios: a) el recibo que 
Matallana otorgó a Fajardo la víspera de fir
marse la escritura de .compraventa, en el cua,l 
aparece que le pagó a aquél, con su propio di
nero, $ 34. 350, descontando los $ 3. 000 y los 
$ 3. 500 de que habla el mismo recibo por un 
total de $ 40 . 000 el cual no ha sido tachado 
de falso por el demandante, quien además no ha 
acreditado que la suma aludida hubiera sido 
suministrada por él y no por Fajardo ; y b) toda 
la actuación traída en copia del proceso de venta 
de la cosa hipotecada adelantado ante el Juez 
69 Civil del Circuito de Bogotá· por la viuda 
ele Forero contra Matallana, en donde aparece 
cancelada la hipoteca que pesaba sobre "La 
Regadera'' y de la .cual se hizo cargo Fajardo, 
quien pagó así parte del precio de compra de 
la finca por conducto de su causahabiente a tí
tulo singular '' Policargo Fajardo Téllez'' (sic). 
Agrega la censura que con estas pruebas que 
el Tribunal no vio, y que tienen igual o mayor 
fuerza demostrativa que Jos recibos expedidos 
por Matal!ana a González, está probado que la 
persona que pagó el precio de la compraventa, 
al menos en su mayor parte, fne Fajardo y no 
aquél. Y que cuando el sentenciador dedujo equi-

vocadamente que el precio de la compraventa · 
lo había pagado González, violó indirectamente 
"y a la manera como quedó indicada en los dos 
cargos anteriores los artículos del Código Civil 
allí indicados". 

Considera la Corte: 

Es antitécnica por incompleta la formulación· 
de este cargo, pues como lo tiene reiteradamen
te establecido la doctrina de la Corte, en des
arrollo de los elementales principios de auto
nomía de cada motivo y de precisión en su plan
teamiento, no es aceptable indicar las normas 
sustanciales que se dice fueron violadas, remi
tiéndose a las que se mencionan en cargos di
ferentes. 

En casación cada motivo es un ens per se y, 
de consiguiente, debe ser formulado y desarro
llado en su integridad no a medias remitiendo 
en un cargo a lo expuesto en otro distinto. 

Por tanto, es requisito ineludible, en armonía 
con el carácter formalista y excepcional del re
curso extraordinario de casación, que el impug
nante exprese por separado en cada motivo, en 
la forma precisa y clara, las normas que estima 
quebrantadas y el concepto de la violación (Art. 
374· del Código de Procedimiento Civil; anterior
mente artículos 63 del Decreto 528 de 1964 y 
531 del C. J.). '· '':' 

No es de recibo, en consecuencia, que el censor 
en lo que respecta a señalamiento de normas 
sustanciales infringidas, se limite a manifestar 
que fueron violadas ''a la manera como quedó 
indicado en los dos cargos anteriores los artícu
los del Código Civil allí indicados". 

Es suficiente la anterior consideración para 
rechazar la censura, no sin observar que el error 
de hecho ostensible, para abrir la puerta a la 
casación del fallo acusado, no consiste en que 
la Corte pueda sustituir por uno distinto, me
diante notorios. E\Sfuerzos dialécticos y sutiles 
argumentaciones del recurrente, el discreto cri
terio del sentenciador de instancia en materia 
de apreciación probatoria, sino en que aparezca 
de manifiesfo la contraevidencia en que éste 
incurrió. 

Las pruebas que el censor alega no vio el 
Tribunal y que contradicen, en su sentir, la 
conclusión del fallo relativa a que fue Gon
zález y no Fajardo quien pagó el precio de 
la compra a Matallana, no implican necesaria
mente contraevidencia de tal conclusión, pues 
es apenas lógico, como lo observa el Tribunal, 
que cuando se acude a un testaferro para adqui .. 
rir un inmueble, sea éste quien figure ante ter-
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ceros, valga decir ante el comprador y ante 
acreedores hipotecarios en el presente caso, como 
quien verdaderamente paga el precio o cancela 
los gravámene~ reales. 

Pretender que úiücamente la prueba emanada 
de tales terceros sirva para demostrar que el 
verdadero comprador es persona distinta del tes
taferro, conduciría a enervar la acción del ver
dadero adquirente, quien desde luego ha estado 
interesado en aparentar que no lo es, pero que 
de otro lado y para el caso de autos, logró de
mostrar, por confesión del testaferro mismo y 
por muchas otras pruebas que a espacio analiza 
y acepta el Tribunal, que en verdad sí fue el 
adquirente. · 

Pruebas estas que constituyen un autónomo 
soporte de la decisión y cuyo ataque ni siquiera 
lo intenta el recurrente, ·motivos por los cuales 
el cargo se rechaza. 

Sexto. El censor acusa la sentencia ''como 
violatoria del artículo 1277 (sic) del Código 
Civil'' en forma indirecta y por aplicación in
debida, como consecuencia del error de derecho 
que resulta, en contravención de los artículos 
597., 636, 724, 728 y 746 del Código Judicial 
y de los artículos 2601 y 2603 del Código Civil, 
de haberle dado valor probatorio a "la escritura 
pública presentada por la parte actora en la di
ligencia de inspección ocular practicada por el 
Juez de primera instancia el día 8 de enero de 
1964, no obstante que en el momento de su pre
sentación exprese ' ... quiero dejar expresa· cons
tancia que los elementos probatorios presentados 
(entre los ·Cuales figuraba tal escritura número 
659 de 19 de junio de 1953) en los memoriales 
que su justicia acaba de relacionar, no podrán 
ser tenidos en cuenta sino únicamente de lo 
que ellos atañe de lo que es objeto de la prueba 
de inspección ocular y la concurrente de peri
taje; los rechazo pues en lo demás'. Con cuyo 
rechazo tal escritura, en primer lugar por no ha
berse presentado con la demanda,. menos pedido 
su allegamiento al juicio por la parte actora en 
su memorial petitorio de pruebas visibles a fojas 
51 a 53 vuelta, en· ninguno de sus apartes, no 
puede considerarse como una prueba legalmente 
aportada al jüich Porque interpretando jurí

. dicamente los artículos 597, 636,. 724 y 728 del 
Código Judicial, no puede concluirse que por 
mandato del artículo 597, inciso 29 se puede 
allegar al proceso una escritura pública que no 
se la hubiese solicitado durante el respectivo 
término probatorio para pedir, de que trata el 
artículo 746 del ibídem, con las formalidades 
exigidas por el artículo 636, salvo, naturalmente, 
que se acceda por la parte contra quien se la 

presenta como prueba, a su presentación y alle
gamiento al juicio cuando se está practicando 
una diligencia de inspección ocular. Esto porque 
la prueba de inspección no es expediente para 
pedir y obtener que se evacuen pruebas, que 
es preclusivo en el juicio ordinario de confor
midad al citado artículo 746. Y en segundo tér
mino, porque al otorgarse tal escritura, entre 
Matallana y Fajardo Téllez se estipuló que de 
ella se expedirían dos copias para el primero y 
una para el segundo, por lo cual esas tres pri
meras copias, o las que luego solicitasen éstos, 
no podían ser expedidas por el Notario sino a 
petición de los mismos ya que en el (sic) escri
tura constaba contrato de hipoteca, por cuya 
circunstancia, si es que se respeta el mandato 
del artículo 2601, y el artículo 2603 del Código 
Civil (violados directamente por el Tribunal al 
admitir copia de escritura no expedida como 
ellos lo quieren, por no habérselos aplicado o 
1·espetado en sus respectivos mandatos), la copia 
de marras vino al proceso violándose las .citadas 
normas de franco sabor probatorio; a lo cual, 
se debió el error de derecho apuntado en el 
cargo''. 

Considera la Corte: 

El artículo 597 del Código Judicial permitía 
que en el curso de una inspección judicial, o 
sea una diligencia con intervención del Júez 
y de las partes, se presentara una prueba docu
mental para que formara parte del proceso y 
pudiera ser estimada legalmente en cuanto a 
su mérito probatorio. 

Pero esta presentación no puede ser ad libi
t1tm, pues .conforme lo ha establecido la Corte, 
es indispensable que tales pruebas se hubieren 
solicitado oportunamente (XCI, 1245), requi
sito que se cumple en el caso que se estudia 
por cuanto que fue el mismo demandado quien 
pidió que se trajera como prueba la copia de 
la citada escritura, a lo cual accedió el Juez de 
Primera Instancia librando el oficio respectivo, 
que fue recibido por el peticionario (Fols. 8, 11 
y 12 del Cdno. NQ 3). 

Por tanto, la presentación de la copia autén
tica debidamente registrada de la escritura 659 
def 19 de junio de 1953 de la Notaría de Tunja, 
o.currida en el curso de la inspección judicial 
practicada por el Juez de Primera Instancia, 
permitió estimar el mérito de dicha prueba, pues 
legalmente quedó incorporada al proceso, una 
vez que ya había sido pedida en oportunidad. 

De ahí que no hubo violación del artículo 597 
del Código Judicial por 'el sentenciador cuando 

< 
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consideró que la referida prueba sí quedaba 
formando parte del proceso, motivo por el cual 
no era pertinente aplicar el artículo 636 ibídem, 
pues, además de tratarse de una prueba pedida 
en tiempo, por consistir en una escritura públi
ca su presentación en el juicio se regía por el 
artículo 630 del mismo Código, lo que ocurrió, 
como se dijo, dentro de la oportunidad y con
diciones previstas por el ordinal 2Q del citado 
artículo 597 y por la doctrina mencionada. 

Es lo expuesto suficiente para concluir que el 
cargo se rechaza. 

Octavo. Este último cargo lo plantea el re
currente por error de hecho que en forma m
directa condujo al quebrantamiento de los ar
tículos 1602, 1625 y 1687 del Código Civil, por 
falta de aplicación, y del artículo 2177 del 
mismo Código, por aplicación indebida. Hace 
consistir el error en que el Tribunal, al· no ab
solver al recurrente, desconoció la excepción pe
rentoria definitiva innominada ''al tenor de lo 
que manda el artículo 343 del Código Judicial, 
disposición ésta sustancial que, por lo tanto, la 
violó de manera indirecta, por no tener como 
comprobados los hechos o hecho que la confi
guran", excepción que consiste en que Fajardo 
y González, por documento del 7 de noviembre 
de 1960, convinieron en extinguir la obligación 
proveniente del mandato oculto, en el sentido 
de que el obligado a hacer la tradición de la 
finca comprada, o sea Fajardo, no quedare obli
gado a ello sino como dueño definitivo de la 
finca, dándola a González en arrendamiento por 
cinco años y a un canon muy bajo y reconocién
dole en dinero el valor de unos abonos químicos 
y mejoras a cambio de que éste aceptara des
prenderse de. su derecho de dominio sobre la 
finca, con todo lo cual vinieron a extinguirse, 
por novación, las anteriores obligaciones entre 
las mismas partes, provenientes del mandato 
oculto. Esta novación, que constituye una excep
ción perentoria, no fue reconocida por el Tri
bunal en virtud del anotado error de hecho. 

Concluye el censor manifestando que "si la 
honorable Corte estima que la acusación al res
pecto ha debido formularse con base en error 
no de hecho sino de derecho. Porque el senten
ciador no es que no apreció tal convenio con
tenido en el documento a~udido, sino que al mis
mo documento no le otorgó el valor probatorio 
que tiene o demostrativo de la excepción, en
tonces, acuso, la sentencia, por violación de las 
citadas disposiciones, proveniente ella del error 
de derecho en que de esta laya incurrió con 
quebrantamiento del precepto contenido en el 
artículo 637 del Código Judicial. Porque lo 

acordado y hecho constar en el aludido docu
mento tiene el valor de confesión judicial, por 
parte de González, de que convinieron en ex
tinguir, sea de uri modo jurídico u otro de los 
contemplados en los artículos últimamente ci
tados del Código Civil, la obligación cuyo cum
plimiento se pretende con la demanda y median
te ejercicio de la acción que al mandante otorga 
el artículo 2177 del Código Civil, cuya disposi
ción fue violada n&tdatú mutandis, en la forma 
y a la manera dichas en la acusación, por error 
de hecho precedente. Vale decir por no haber 
apreciado en el valor que tiene tal confesión que 
el convenio y el documento impli.can. Sin cuyo 
error de derecho, en fin, el Tribunal habría re
conocido la extinción de aquella obligación del 
demandado; y absuelto éste de la demanda que, 
por lo tanto, parte de la base de exigir el cum
plimiento de una obligación que se extinguió 
conforme a la ley". (Subraya la Corte). 

Considera la Corte: 

La censura tal como está concebida no puede 
recibir estudio y decisión a fondo de la Corte, 
pues involucra ataque por error de hecho y por 
error de derecho, en forma disyuntiva o subsi
diaria, respecto a una misma prueba, lo ·Cual no 
es técnicamente a(lmisible. 

Reiterada ha sido la doctrina de la Corte de 
que ''no es posible que la misma prueba sea 
sometida a un tiempo al doble ataque por error 
de derecho y error de hecho, porque, en síntesis, 
si se trata del primero, la prueba existe en el 
juicio, pero ha sido ilegalmente estimada; si 
del segundo, la prueba puede existir o no exis
tir, pero el fallo ha negado su presencia o la ha 
afirmado en contra de la evidencia; además, si 
de error de derecho, es indispensable señalar el 
precepto legal sobre pruebas infringido como 
medio conducente al quebranto de la ley sustan
cial; si de error de !>.echo, ello no se requiere, 
y el agravio se produce con la sola demostra
ción de la existencia o inexistencia de la prueba. 

''Si se alega ese doble error con el propósito 
de que el cargo los comprenda ambos en forma· 
disyuntiva, también es cont~ario a la técnica 
del recurso, que no admite imprecisión ni vague
dad al respecto, ya que sobre el carril que traza 
el recurrente se desarrolla de modo ineludible 
la respuesta del opositor y la tarea de la Corte. 
Sobre esta materia pueden verse, entre otras, las 
casaciones de junio 22 de 1950 (LXXV, 2130, 
358), 17 de agosto de 1954 (LXXVIII, 2145, 
325), julio 17 y 31 de 1959 (XCI, 2214, 25 y 
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110) y abril 25 de 1960 (XCII, 2223 y 2224, 
451). (Casación Civil XCIII, 166, 1~¡~. y 2~). 

En armonía con lo expuesto, el cargo se 
rechaza. 

Resolución: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
b·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá el 23 de enero de 1960 en este proceso 

"l(j 

ordinario que Francisco González C. entabló 
contra José Vicente Fajardo y otros. Por tra
tarse de recurso doble las costas en casación 
se liquidarán separadamente y serán de cargo 
de cada uno de los recurrentes. 

Cópiese, notHíquese, insértese en la Gaceta 
Juclt"cial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esguerra Sarnper, Ernesto Cediel 
Angel, Enriqtte López de la Pava, Aurelio 
Camacho R1wda, Germán Giralda Ztduaga, Al
fonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



ICOJLJI§IION ][)lJE ICOMIPlE'JI.'lE~ICIIA 

JLa modlnJ!icacftórm dle na competencia OCli.Une JllOl" na so]a presentacñó:n den escrito crl\e conecciÓllll 
de na demanda . 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., diez de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Decide la Corte la colisión de competencia 
provocada por el Juez Quince Civil Municipal 
de Bogotá al Juez Primero Civil Municipal de 
Cartagena, que conoce de este juicio ejecutivo 
de Rodrigo Manotas Trujillo contra '' Leonidas 
Lara e Hijos". 

Antecedentes. 

19 El 19 de abril de 1970 la sociedad "Mer
cantil del Caribe Ltda. (Caribesa) ", entidad 
domiciliada en Cartagena, representada por su 
Gerente Alfonso Gutiérrez de Piñeres, aceptó en 
esa ciudad la letra de cambio girada, según 
aparece de su texto, por '' Leonidas Lar a e Hi
jos -Suc. de Cartagena-", a favor de Carlos 
Villalba Arrázola por la suril.a de $ 10. 000, para 
ser descargada el 20 de mayo siguiente. El 8 del 
mismo mes de mayo dicho instrumento fue en
dosado para su cobro por su primer beneficiario 
al doctor Rodrigo Manotas Trujillo. 

29 Mediante libelo de 6 de junio de ese año, el 
citado Rodrigo M_anotas Trujillo, actuando como 
endosatario al cobro del referido título y con 
base en él, demandó ejecutivamente ante el Juz
gado Séptimo Civil Municipal de Cartagena a 
la sociedad colectiva de comercio '' Leonidas 
Lara e Hijos", representada por sus socios ges
tores Luis A., Rómulo y Oliverio Lara Barrero, 
''con domicilio secundario en esta ciudad donde 
existe sucursal de dicha corporación'', a fin de 
obtener por esta vía el pago de la obligación 
contenida en la aludida letra de .cambio, junto 

con los intereses de mora a la rata legal y las 
costas del juicio. En el mismo escrito el deman
dante solicitó el decreto de medidas cautelares 
sobre bienes de la sociedad demandada, más con
cretamente ''el embargo y secuestro preventivos 
del inmueble'' número 17-98 de la calle 30 de 
esa ciudad. 

Adjuntó a su libelo dos certificados expedi
dos por la Cámara de Comercio de Cartagena : 
el uno fechado el 7 de abril de 1970, según el 
cual la sociedad "Leonidas Lara e Hijos" apa-

-rece inscrita en el Registro Público de Comercio 
del año pasado ( 1962), ''como sucursal'' ; y el 
otro fechado el 26 de mayo del mismo año, según 
el cual la misma entidad aparece allí inscrita 
como agencia. 

39 Mediante auto del 10 de junio siguiente 
el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Carta
gena decretó la medida cautelar impetrada, y 
además libró el mandamiento de pago en los tér
minos en que fue solicitado en la demanda. Esta 
providencia se notificó personalmente el 3 de 
septiembre de 1970 al apoderado de la entidad 
demandada, quien en esa diligencia expresó no 
pagar la suma reclamada porque la sociedad eje
cutada no la debe; y, además, propuso los recur
sos de reposición y apelación, los cuales se en
cuentran pendientes de consideración. 

49 Así las cosas, el apoderado de ''Leo ni das 
Lara e Hijos", mediante escrito de 20 de agosto 
de ese mismo año y con fundamento en lo esta
tuido por los artículos 413 a 422 del Código 
Judicial entonces vigente, acudió al· Juzgado 
Quince Civil Municipal de Bogotá a efecto de 
que este funcionario asumiera el conocimiento 
del juicio en cuestión, y por ende provocara co
lisión positiva de competencia al Juzgado Sép
timo Civil Municipal de Cartagena, respecto de 
la ejecución instaurada por Manotas Trujillo 
contra la citada sociedad ''Leo ni das Lar a e 
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Hijos". Afirmó el peticionario que ésta "tiene 
domicilio exclusivamente en Bogotá'' y que por 
tanto "el único Juez colombiano competente pa
ra conocer de ese temerario juicio ejecutivo, es 
el Municipal de Bogotá". 

A su libelo acompañó, a más de la certifica
ción de la Cámara de Comercio de Bogotá sobre 
constitución, existencia y representación de la 
sociedad mencionada, un .certificado de la Cá
mara ·de Comercio de Cartagena expedido el 3 
de julio de 1970, según la cual la entidad "Leo
nidas Lar a e Hijos'' no ha establecido domicilio 
principal o· especial en esa ciudad. 

5Q El Juzgado Quince Civil Municipal de Bo
gotá estimó ser competente para conocer del ne
gocio y por tanto, mediante auto del 31 de agosto 
de 1970, resolvió provocar colisión de competen
cia positiva al Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Cartagena, al que de .consiguiente libró el 
respectivo· despacho inhibitorio, que llegó a su 
destino el 5 de septiembre siguiente. 

69 El Juez requerido, que para entonces lo 
era el Primero Civil Municipal de Cartagena que 
había asumido el conocimiento del proceso al 
haber aceptado el impedimento manifestado por 
el Juez Séptimo, luego de haber corrido tras
lado a los interesados, dentro del cual el deman
dante se opuso a la inhibición demand¡;:da y 
aportó algunas pruebas, por auto del 19 de di
ciembre, después de revocar el de 15 de octubre 
anterior que había decidido en sentido contra
rio, resolvió no acceder a inhibirse del conoci
miento del asunto, porque ·Consideró que todo 
el acervo probatorio incorporado demuestra que 
la sociedad demandada se había establecido en 
la ciudad de Cartagena como sucursal y que por 
lo mismo podía también ser demandada allí. 

79 Para entonces, como que lo hizo mediante 
escrito de 19 de octubre de 1970, Manotas Tru
jillo, fundándose en lo estatuido p'or el artículo 
208 del Código Judicial, había corregido la 
demanda inicial presentada. contra '' Leonidas. 
Lara e Hijos'', en el sentido de dirigirla 
también contra la entidad ''Mercantil del 
Caribe (Caribesa) ", sociedad que a la sazón se. 
había declarado en quiebra y ''cuyo domicilio 
indiscutible es la ciudad de Cartagena' ', repre
sentada por el síndico Hernando Pérez Salcedo. 
La corrección citada se encuentra pendiente de 
consideración y resolución. 

89 Conocida que fue por el Juzgado· reque
riente la decisión del Juzgado requerido, insistió 
en su -competencia privativa para conocer del 
juicio, y, por tanto, mediante auto de 27 de 

febrero de 1971, así lo comunicó a éste, quien 
dispuso enviar a la Corte toda la actuación. 

99 Llegadas que fueron a la Corte las actua-
ciones tanto del Juzgado de Cartagena corno la 
del de Bogotá, se oyó el concepto del Procurador 
de la Nación, quien en su vista del 16 de agosto 
pasado considera que la Corte debe declararse 
inhibida para resolver la colisión, ''hasta cuan
do el señor Juez Primero Civil de Cartagena 
se pronuncie sobre el escrito de correeción de la 
demanda", porque solo hasta entonces, agrega, 
queda "trabada la relación jurídico-procesal con 
las personas que integran la parte demandada 
y fijada por consiguiente con certeza .quien o 
quienes la. forman''. 

Consideraciones de la Corte. 

l. En autodel 20 de octubre pasado, al desatar 
un incidente similar al presente surgido en un 
negocio entre las mismas partes, la Corte dio 
las siguientes razones que ahora reitera: 

"Conforme a nuéstra ley de enjt~iciamiento 
civil para qne la actividad jurisdiccional pueda 
proveer con eficacia sobre las pretensiones de 
los litigantes, es necesaria la existencia de Juez 
competente para ello, es decir, del funcionario 
o corporación investido de .iut·isdicción y con 
facultad para eje1·cerla en ese caso determinado. 
Ha dicho la jttrisprudencia que el Juez o Tri
bttnal no puede ejeTcer jt~risdicción sino hasta 
el límite de la competenct"a qne le señala la ley, 
ya qt~e, en suma, esta no es más que el ejercicio· 
ele la jurisdicción de manera concreta. 

"Si como lo ensefíaba el artículo 143 del Có
digo Jttdicial, por competencia debía entenderse 
la 'facultad que tiene un Juez o Tribunal para 
ejercer, por autoridad de la ley, en determinado 
negocio, la j1t1·isclicción qne corresponde a la 
República', se impone aceptar qtw la competen
cia es la medida con que la jurisdicción se dis
tribuye ent1·e las diversas antoridacles judiciales. 

''La ley proceclúnental civil fija la competen
cia de los distintos jtwces de la República para 
las diferentes clases de negocios atendiendo _a· 
los factores objetivo, subjetivo, y territorial; 
esto es, a S1l naittmleza, a la calidad de las 
partes y al lngar donde deben ventilarse. Pre-1 

cisado el Jttez competente para conocer del ne
gocio, es éste y no otro, el que tiene la atrib1w1:ón 
para tramitar y decidir la ctwstión específica
mente considerada. 

"Para fijar la competencia por el factor terri
torial el legislador tiene en cuenta principal-
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mente el domicilio del demandado, pues consi
dera que si éste debe comparecer en j-uicio por 
la sola petición del demandante, ha de obligá·r
sele a hace1·lo en las circunstancias menos gra
vosas para él. Señala así el forum domicilii reí, 
por virtud del cual generalmente el demandante 
está obligado a instaurar su demanda ante el 
Juez del domicilio de su demandado. 'En los 
astmtos contenciosos -decía el numeral 29 del 
artículo 152 del Código Judicial- por reqla ge
neral, conoce el respectivo Juez del domicilio del 
demandado'. 

"Este fuero personal, sin embargo, puede ser 
exclttsivo o concurrente, generando así la com
petencia privativa o la preventiva. Reviste el 
primer carácter cuando en virtud del domicilio 
único de la persona demandada, solo hay 7tn Juez 
con atribución para conocer del negocio; y es 
concurrente cuando el demandado tiene domi
cilio en varios lugares o cuando son varios los 
demandados con domicilios diferentes, eventos 
en los cuales cualqttiera de los Jueces de esos 
domicilios puede conocer del negocio a pre
vención. 

"El fuero personal concurrente a elección del 
actor lo consagraban los numerales 29 y 15 del 
artículo 152 ibídem, al decir: '29) En los asun
tos contenciosos, por regla genera-l, conoce el 
respectivo Juez del domicilio del demandado. Si 
éste tiene varios, el de cualquiera de ellos a pre
venet"ón . .. ', y '15) En los juicios que se sigan 
contra varios demandados es J1tez competente el 
del domicilio de cualquiera de ellos, a elección 
del demandante' ". 

2. El fuero personal concurrente a elección 
del actor qu.e consagraba el ordinal 15 del ar
tículo 152 del Código /Judicial, y que también 
establece el numeral 3 del artículo 23 del Código 
de Procedimiento Civil hoy vigente, como regla 
determinante de la competencia por el factor 
territorial, se da pues cu.ando hay dos o más 
demandados con distinto domicilio, vale decir, 
cuando se presenta un litisconsorcio pasivo. 

Como lo ha dicho la doctrina, esta finura litis
consorcial, considerando el momento de su for
mación,- puede ser inicial 'o sobreviniente: acon
tece lo primero c1tando la pluralidad de deman
dados aparece desde el inicio del proceso, por 
dirigirse la demanda contra dos o más personas: 
y ocurre lo segundo cuando se forma d~trante el 
curso del mismo, mediante la acumulación de 
procesos, o con la corrección de la demanda 
para dirigir la ya instaurada contra otras per
sonas a más de la ya señalada como tal en el 
libelo inicial. Porque si mediante el ejercicio del 

de1·echo de reformar la demanda que al deman
dante le asiste, éste pttede, entre otras cosas, sin 
sustituir totalrnente el sujeto pasivo de la rela
ción procesal ya trabada, incluú· nuevos deman
dados, cuando así ocurra hay pluralidad pasiva 
de partes con afinidad de pretensiones. 

3. El litisconsorcio que surge por virtud de la 
inclusión de nnevos demanda-dos es, en últimas, 
ttn evento qe acumula-ción subjetiva de p7·eten
siones ). y como ta-l, debe gobernarse por los pre
ceptos lega,les determinantes de la competencia 
del Juez, no solo por los que se relacionan con 
la natnraleza y cua-ntía del negocio sino ta-mbién 
por los a-tinentes al fa-ctor territoria-l. 

Dentro de estas reglas está la de que el Juez 
sea competente para. conocer de toda,s y cada 
una de las pretensiones acu.mnlada,s. Más como 
la, a-plicación rígida de este principio constihti7·ía 
obstáculo insalvable para la acumulación inicial 
y para. la sucesiva de demandas, la, doctrina, creó 
la, figura, de la conexión como causa modifica
dora ele la competencia, que, como observa Ja.ime 
Guasp, consiste en "1tn supttesto que autoriza a 
que el Jtwz competente pa,ra una cierta pre
tensión pueda conoce1· de otra, u otras conexa-s a 
ella". (Derecho P1·ocesal Civil,- pág. 205, Ed. 
1956). 

El aludido principio ha sido consagrado por 
la legisla-ción positiva, en Colombia. En efecto: 
el artículo 209 del antig1w Código .Judicial al 
regla,menta,r lo que llamaba "a,c?tmttlación de 
acciones", después de acoger la regla genera-l 
de que la, a,gregam"ón no era posible p01· el im
pedimento procesal q1te surgía de la incompe
tencia, del Jnez para, conocer de todas) en la, 
última, parte de s1t inciso 19 estatnía que dicho 
impedimento no existía, en el ca,so de acumular 
a-cciones de menor cuantía a otra tl otras de 
rna,yor. Y el nttevo Código de Procedimiento 
Civil conservó el referido principio en su artíC'!t
lo 82. 

4. Es evidente q1w el Código de Procedimiento 
de 1931 no determinaba, expresa-mente el mo
mento desde el c1tal debía operar la modifica
ción de la competencia, por razón de la cuantía, 
en el evento de la adición de la demanda,; pero 
también lo es qtte los doctrinantes na,ciona,les, 
siguiendo al respecto el criterio de autores ex
tran.ieros, consideraron, y a-sí lo aceptó la ju
risprudencia, que dicha modificación ocurría 
desde la presentación del escrito respectivo. 

El procesa-lista, colombiano doctor H ernando 
Devis Echandía,, en efecto, al ha-blar de las con
secuencias del princip1:o de la perpetuatio juris
dictionis, dice: "Si el demandante corrige la 
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demanda y como consecnencia ·de n·nevas peti
ciones o de la. estimación de las anteriores, el 
pleito sube del valor máximo qtte le atribttye la 
ley a la competencia del Jttez, éste qttedará sin 
competencia para contitmar conociendo. Enton
ces, -concluye este autor- en realidad, se tiene 
una nueva demanda cuya apreciación se hace 
en el momento de ser presentada (subraya la 
Corte), y lo actnado por el Juez mientras era 
competente, permanece válido, y el expediente 
debe ser remitido al superim· ". (Tratado de De
recho Procesal Civil, t. II, pág. 113. Ed. 1962). 

Fttc qnizás acogiendo este principio doctri
nario corno el legislador de 1970 expresamente 
determinó el ·nacimiento de la modificación de 
la competencia, por razón de la ctwntía, en el 
momento de la p1·esentación de la demanda pos
terior. Así, por ejemplo, al reglamentar la alte
ración de la competencia el Código de Proce
dimiento Civil hoy vigente, preceptúa en el nu
meral 2 de su artíwlo 21 qúe ella ·octtrre ''en 
los contenciosos que se tramitan ante Jtwz Mtt
nicipal, por causa de demanda de reconvención 
o de acttmulación de procesos o de demanda 
ejecutiva. En tales casos -añade la norma
lo actuado hasta entonces conservará su validez 
y el Jtwz lo remitirá a qnien resttlte competen
te"; al reg1tlar la amtmtdación de demandas eje
cnt·ivas, dicho estatnto preceptúa mediante el 
nnmeml 1 del artículo 540 qtte si la. qne se pre
tende acnmtdar "fttere de competencia de un 
.J·nez de ma.yor .ierarquía, se le remitirá el pro
ceso pam qtte continúe conociendq de él"; y 
luego al consagrar este mismo procedimiento en 
el mtmeral 2 del a.rtíctdo 556, en relación con 
las demandas presentadas por terceros acreedo
res en el proceso hipotecario o prendario. 

5. Y si la modificación de la competencia ocu
rre por la sola presentación del escrito de co
rrección de la demanda, cttando la reforma con
siste en el attrnento de la cua_ntía de la pretensión 
inicialmente dedtwida, no hay óbice para apli
car la misma regla. cttando la corrección se limita 
a la adición de nuevos demandados. La varia
ción del forum domicilii rei que pt.tede presen
tarse por la inclttsión de otros demandados pue
de ser también susceptible de modificar la com
petencia, así como lo es la alteración de la cuan
tía, p1wsto que la adición de la demanda en ese 
caso rw implica ni conduce a la alteración abso
luta de la litispendencia, sino únicamente a la 
modificación parcial del sujeto pasivo de la 
relación. 

6. En el caso de este juicio, como quedó visto 
al hacer la relacion de actos procesales surtidos 

en él, el ejecutante, en ejermmo de la facultad 
que le otorgaba el artículo 208 del Código Judi-
cial, desde antes de que surgiera el conflicto de 
competencia que aquí se considera, corrigió su 
demanda inicialmente presentada contra ''Leo
nielas Lar a e Hijos'' en el sentido de dirigirla 
además contra la entidad ''Mercantil del Caribe 
( Caribesa) ", entidad también obligada por la 
letra de cambio aducida al pro'ceso como título 
de recaudo y ''cuyo único y principal domicilio 
es la ciudad de Cartagena ". 

De esta suerte, aún en el supuesto de que la 
competencia para conocer de procesos en que 
solo figure como demandada la sociedad ''Leo
ni das Lar a'' no correspondiere a los Jueces de 
Cartagena, la presentación del escrito de adi
ción de la demanda ejecutiva implicaría modifi
cación de la competencia por el factor territo
rial, por haberse agregado como demandada otra 
persona cuyo único. domicilio, según se afirma, 
está en ese lugar. Entonces, por tratarse de un 
juicio contra varios de~andados, la competen
cia corresponde al Juez del lugar de cualquiera 
de sus domicilios, a elección del actor ; y como 
éste, en ejerci-cio de dicha atribución ha escogi
do al de Cartagena, en él se radicó la compe
tencia, y por tanto, el in_cidente de colisión que 
se formuló en atención a la demanda primitiva, 
·quedó terminado por sustracción de materia. 

7. Desde el 19 de octubre de 1970, antes de 
que surgiera el conflicto entre el Juez de Car
tagena y el de Bogotá, el demandante corrigió 
la demanda inicial y la presentó ante el Juez 
de aquella ciudad, que era al único al cual 
debía dirigirla por encontrarse allí el proceso 
a que dio lugar la demanda primitiva. Legítima
mente ejercitó pues un acto procesal y por ende 
ha adquirido el derecho a que cuando menos 
se le considere para estimarlo o desestimarlo; 
y a la vez, por la sola interposición del escrito 
respectivo, la justicia adquirió la obligación ine
ludible de decidir acerca de la admisión ·o de 
la inadmisión. 

Pero si bien es cierto que la presentación del 
escrito de adición de la demanda basta para 
que opere la modif-icación de la competencia, 
la eficacia de la reforma, en cambio, está subor
dinada a su adrp,isión y a la ejecutoria del auto 
respectivo. Si el libelo de reforma se admite, qtte
darán en firme los efectos de la alteración de la 
competencia surgida con la presentación; si, en 
cambio, la corrección no se admite, o si admitida 
el auto respectivo es revocado a la postre, no 
operará la alteración dicha y entonces la falta 
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de competencia del Juez que conoce del negocio 
podría alegarse. 

Resolución: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, declara 
terminado, por sustracción de materia, el in
cidente de colisión de competencia provocado 
por el Juez Quince Civil Municipal de Bogotá 
al Primero Civil Municipal de Cartagena, en este 
juicio ejecutivo instaurado por Rodrigo Mano
tas Trujillo contra la sociedad "Leonidas Lara 

e Hijos" y "Mercantil del Caribe ( Caribesa) " ; 
y ordena devolver todo lo actuado al Juzgado 
de origen. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
Samper, Humberto Murcia Ballén, Aurelio Ca
macho Rtteda, Germán Giraldo Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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'll'écni~a «lle casacUm.-CalUlSaU ll'. 

Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., diez y siete de febrero 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante .contra la sentencia de 
14 de enero de 1971, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de San Gil en el 
proceso ordinario instaurado por Horacio Mo
lina Franco frente a Hernando Botero. 

1. El litigio. 

l. Ante el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Vélez, Horacio Molina Franco demandó en 
juicio ordinario a Hernando Botero Palaci_os en 
procura de -las siguientes declaraciones: 

a) que el actor es el propietario pleno de la 
finca .denominada "Las Nutrias", ubicada en 
el corregimiento de Zambito de la jurisdicción 
municipal de Bolívar, de una superficie aproxi
mada de l. 300 hectáreas, y comprendida dentro 
de los linderos generales que en la demanda se 
consignan; 

b) que, consecuencialmente, el demandado debe 
restituirle, seis días después de ejecutoriada 11)
sentencia, una zona de terreno que forma parte 
de ella, comprendida dentro de las alindaciones 
especiales que la misma demanda relaciona; 

e) que el demandado, como poseedor de mala 
fe que es de dicha parcela, debe restituirle ade
más los frutos naturales y civiles por ella pro
ducidos durante todo el tiempo que la ha de
tentado, y no solamente los percibidos sino 
también los que el propietario hubiera podido 
percibir con mediana diligencia y actividad ; y 

d) que se condene al demandado a pagar al 
demandante todos los perjuicios causados con la 
ocupación y además las costas del juicio .. 

2. Los hechos que el d!')mandante citó como 
fundamento de sus pretensiones pueden sinteti
zarse así: 

a) el predio "Las Nutrias", cuya declaración 
de dominio solicita el demandante Horacio Mo
lina Franco, le fue adjudicado, en extensión de 
l. 300 hectáreas, a titulo de cultivador y a cam
bio de bonos territoriales, por medio de la Re
solución número 123 de 21 de agosto de 1946, 
orig_inaria del Ministerio de Economía Nacional, 
la cual, una vez inscrita en la oficina de re
gistro de Vélez, fue protocolizada en la Notaría 
6lil de Medellín mediante el otorgamiento de la 
escritura número 865 de 4 de marzo de 1965 ; 

b) desde antes de esta adjudicación, el de
mandante poseía la finca "Las Nutrias", pose
sión que continuó luego en forma pública, con
tinua y exdusiva hasta cuando al finalizar la 
década de 1950 sobrevino una época de inse
guridad pública en la región de "El Carare ", 
dentro de la cual se encuentra ubicada la finca 
aludida; 

e) aprovechándose del desorden público, rei
nante, Eliécer Garzón y José Correa penetraron 
a una zona de la finca "Las Nutrias", dedicán
dose "a hacer algunas aberturas". "Para .con
jurar toda suerte de problemas -dice el deman
dante en el hecho 4Q de su libelo- una vez esta
blecida la calidad de propietario de ellos por 
el doctor Molina Franco, éste, con su hermano 
José, compraron los pretendidos derechos de los 
cándidos usurpadores, como consta en el docu
mento privado suscrito en Zambito el 24 de agos
to de 1960" ; 

d) no obstante lo anterior, los vendedores con
tinuaron ocupando una zona del predio "Las 
Nutrias", procediendo :'mañosamente a poner 
otras mejoras y hacer otras aberturas". Así las 
cosas, mediante documento de 23 de marzo de 
1961 Garzón dijo vender a su consocio Correa 
''el derecho de dominio que . tiene en la mitad 
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de una mejora situada en la vereda de Las 
~utrias''; 

e) para recuperar la posesión de ]a. totalidad 
de sus predios, Molina Franco debió comprar 
pretendidos derechos sobre la finca a los inva
sores, así : a José Correa, mediante documento 
firmado en Medellín el 5 ele junio ele 1961 ; y a 
,José Perlaza y Braulio Grueso, en febrero y 
marzo ele 1962 ; y, 

f) al finalizar este año Hernanclo Botero, en 
forma "abusiva y hasta criminal", penetró a 
un sector de la finca ''Las Nutrias'' y con áni .. 
mo de propietario proeedió a destruir reservas 
forestales hechas por su legítimo dueño; de mo
do que en la actualidad es poseedor de mala fe 
Cle la zona cuya restitución se demanda. 

3. Oportunamente el demandado .contestó la 
demanda negando la mayoría de los hechos en 
alla invocados, exigiendo la prueba para los 
demás y oponiéndose a las pretensiones de su 
demandante. 

Afirmó que posee algunas tierras en la región 
de Zambito, en virtud ele que, por haberlas ex-· 
plotado económicamente desde antes, el Institu
to Colombiano de la Reforma Agraria se las ad
judicó por Resolución número 37 de febrero de 
1965, protocolizada mediante escritura número 
252 de 13 de abril de 1965. 

Agregó que la parcela que él viene poseyendo 
es, según los linderos descritos en el respectivo 
título de adjudicación, distinta de la que el 
demandante pretende reivindicar; y propuso, 
para el "caso de que resultare que el deman
dante se haya hecho titular de inconmensurables 
extensiones territoriales, y dentro de ellas re
sultaren las adjudicaciones que Incora me ha 
hecho", la excepcjón perentoria de prescripción. 

4. Trabada así la relación procesal el Juzgado 
del conocimiento le puso término a la primera 
instancia con sentencia de 26 de febrero de 1970, 
mediante la cual denegó todas las súplicas im
petradas y absolvió al demandado de los cargos 
contra él formulados. 

5. Como efecto de la apelación interpuesta 
por el demandante el proceso subió al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de San Gil, el 
que, por sentencia de 14 de enero de 1971, con
firmó el fallo apelado y condenó al apelante en 
las costas del recurso. 

II. Motivación del fallo impugnado. 

l. Después de relatar los antecedentes del li
tigio y todo el desarrollo del proceso, dedicando 
buena parte a enumerar, discriminándolas y ex-

tractando su contenido, las pruebas aportadas 
por los litigantes, pasa el Tribunal a determinar 
la prevalencia entre los títulos que para justi
ficar el derecho de dominio en la zona de terre
no materia de la controversia allegaron las par
tes : la Resolución número 123 de 21 de agosto 
de 1946, proferida por el Ministerio de Economía 
Nacional y protocolizada mediante escritura pú
blica 865 de marzo de 1965; y la número 37-J 
de 19 de febrero ele 1965, dictada por el Ins
tituto Colombiano de la Reforma Agraria, pro
tocolizada mediante escritura número 252 de 
abril del mismo año. 

2. En esta tarea, el sentenciador considera 
primeramente las declaraciones recibidas en el 
juicio a instancia del demandante, refiriéndose 
concretamente a las rendidas por Angel Miguel 
Giraldo ·Rendón, Alfonso Calderón Gil, José Co
rrea, Ramón Ospina, y en forma genérica las 
ele los demás testigos; resume sus afirmaciones, 
eu relación con la posesión ejercida por Horacio 
Molina Franco en la finca "Las Nutrias" hasta 
el año de 1962 y sobre la violencia que por esta 
época se presentó en la región. 

Como de este análisis infiere que en dicha 
sección territorial ''la violencia fue transitoria, 
ele manera que los poseedores de fincas raíces en 
el Carare siempre pudieron estar presentes para 
ejecutar actos de señor y dueño", concluye el 
fallador afirmando que en el caso sub lite es 
inaplicable el Decreto 1113 de 1905, conforme 
al cual ''en los diez años que fija la Ley 48 de 
1882 en su artículo 7Q, para establecer en los 
terrenos adjudicados alguna industria agrícola 
o pecuaria, no se contará el tiempo ·de la pertur
bación del orden público". 

Dice, luego, refiriéndose a los documentos pri
vados contentivos de las ventas que de mejoras 
existentes en el predio hicieron algunos colonos 
a los aquí querellantes, que como ellos demues
tran que Botero Palacios precedió en la ocupa
ción a Molina Franco, debe prevalecer el dere
cho de aquél puesto que, agrega, conforme al ar
tículo 1873 del Código Civil, en los casos de 
venta separada de la misp!a cosa ''a dos perso
nas, el comprador que haya entrado en posesión 
será preferido al otro". 

3. A continuación apunta el sentenciador que 
como Molina Franco, adjudicatario de l. 300 
hectáreas en la finca "Las Nutrias", no cum
plió con la obligación legal de explotarla eco
nómicamente en la extensión requerida por la 
legislación sobre baldíos, el título presentado 
por el demandado Botero es de mejor valor que 
el aportado por aquél, a pesar de ser éste más 
antiguo. 
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Dice, en apoyo de su aserto, que todas las leyes 
que en Colombia se han dictado sobre adiudica
ción de baldíos han establecido la condición re
solutoria del dominio del adjudicatario para el 
caso de que, dentro de ciertos plazos, llO hubiere. 
explotado económicamente determinadas porcio
nes del fundo adjudicado. Para razonar así cita, 
además de las Leyes 14 de 1870 y 48 de 1882, el 
artículo 56 del Código Fiscal que establece que 
si ''dentro del término de diez años, contados 
desde la fecha de adjudicación, no hubiere (el 
adjudicatario) cultivado la tercera parte del 
terreno, u ocupado con ganado dos terceras par
tes ... , el domi-nio de los terrenos adjudicados 
vuelve a la Nación ípso facto y por ministerio 
de la ley, y por tanto son. éstos denunciables, 
por el solo hecho del cumpllmiento de la condi: 
ción''; el artículo 29 de la Ley 85 de 1920 que 
consagra el mismo principio, pero reduciendo a 
la quinta parte del fundo adjudicado la que 
debía ser cultivada; y, finalmente, al artículo 
49 de la Ley 34 de 1936, que establece la misma 
condición resolutoria del dominio de terrenos 
adjudicados por la Nación ''a cambio de bonos 
o títulos de tierras baldías", reduciendo el plazo 
a cinco años y ampliando la extensión que debe 
explotarse ''por lo menos a la mitad del terre
no'' adjudicado. 

Aludiendo a esta última disposición legal, dice 
el sentenciador que por estar vigente a la época 
en que se profirió la Resolución 123 de 1946, 
mediante la cual se adjudicó al demandante la 
finca "Las Nutrias", dicha norma es la que rige 
sus efectos. ''Es indudable -dice- que Molina 
no cumplió con la exigencia legal de poseer el 
predio por medio de una explotación económica 
según la Ley 200 de 1936 ; si así hubiere sido no 
hubieran podido entrar a él los colonos, ni el 
mismo demandado". · 

Nota que como para hacerle adjudicación a 
Botero Palacios se llenaron los requisitos lega
les, se demostró su posesión sobre el fundo por 
un período de 12 años, se inspeccionó la finca 
''con citación de los colindantes, entre los cua
les figura el hoy demandante", y como según el 
proceso respectivo no hubo oposición, debe con
cluir'se que, apunta el Tribunal, ''la resolución 
por la cual se le adjudicó el terreno debe tener 
todo el valor que le señala la Ley 135 de 1961 ". · 

Conclusión de este estudio es, para el Tribu
nal, la de que, está ''más acorde con la justicia 
la última resolución dictada por el Gobierno 
según la cual se adjudicó a Botero Palacios 
el terreno", cuyo título lo ·encuentra además 
respaldado con la posesión que éste viene 
ejerciendo. 

4. Expresa finalmente el Tribunal, prohijan
do al respecto los motivos que esgrimió el a quo 
para negar las peticiones de la demanda, que 
no encontrándose cabalmente probada la iden
tidad del fundo poseído por el demandado con 
el que el demandante busca reivindicar, la acción 
deducida no puede prosperar por falta de otro 
de sus elementos axiológicos. 

III. Demanda de casación y consideraciones 
de la Corte. 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso el demandante recurso de casación. En la 
demanda respectiva le formula cuatro cargos: 
los tres iniciales dentro del ámbito de la causal 
primera del artículo 52 del Decreto 528 de 1964, 
vigente a la sazón ; y el cuarto con fundamento 
en la causal segunda. 

Por exigirlo así el despacho lógico de los car
gos, la Corte' procede a examinar en primer tér
mino el último, el cual se funda en un error 
in procedendo. · 

Cargo cuarto. Se formula diciendo que "la 
sentenc.ia no está de acuerdo con las pretensio
nes del actor, las que se demostraron en forma 
fehaciente, con plenas pruebas, frente al anti
guo Código Judicial vigente a la época, y hoy, 

, esa misma demostración aparece plena y lúcida
mente, conforme al nuevo ordenamiento proce
sal", por lo cual, dice el censor, debe reconocér
sele el derecho que le asiste haciendo las decla
raciones impetradas. 

Se considera: 

l. Cosa distinta de no decidir un extremo de 
la litis es resolverlo en forma adversa al peticio
nante. En el primer supuesto el fallo sería in
congruente y, en consecuencia, atacable en ca
sación con base en la causal segunda; en el 
segundo no, puesto que la sentencia desfavorable 
implica un pronunciamiento del sentenciador 
sobre la pretensión de la parte, que solo podría 
ser impugnada a través de la causal primera si 
ella viola directa o indirectamente la ley sustan
cial. De lo contrario se llegaría a la conclusión 
de que el fallo solo sería . congruente cuando 
fuera favorable a las pretensiones del deman
dante, lo que es ciertamente inaceptable. 

2. Ha sido doctrina constante de la Corte la 
de que la sentencia totalmente absolutoria, como 
lo es la que aquí se impugna extraordinaria
mente, no puede ser atacada por incongruencia, 
ni por tanto acusada con fundamento en la cau
sal segunda de casación, porque en el fallo .de 
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dicho contenido quedan resueltas todas las sú
plicas de la demanda y las demás pretensiones 
deducidas por los litigantes, de tal manera que 
en esa decisión no es posible descubrir, por sus
tracción de materia, ninguno de los casos estruc
turales de la iuconsonancia, como son decidir 
sobre cuestiones no pedidas (extra pe tita), o 
sobre más de lo pedido (ultra petita), o sobre 
menos de lo suplicado (mínima pe tita). 

3. De la simple lectura del cargo que se estu
dia, surge, pues, que él es ineficaz, puesto que 
hace estribar la desarmonía que le imputa al 
fallo en supuestos errores del sentenciador en la: 
valoración de la prueba, los que lo llevaron a 
negar las pretensiones del demandante. 

''Fuera de la falta de consonancia entre lo 
demandado y lo sentenciado -ha dicho la Cor
te- que es el motivo de casación autorizado en 
el numeral que invoca el recurrente en esta par
te, todo lo demás relacionado con el fondo mismo 
de la cuestión controvertida, las acusaciones que 
conduzcan a calificar legalmente los fundamen
tos o motivación jurídica del fallo, son materia 
exclusiva del primero de los motivos de casación 
que engloba las diversas maneras de violación 
de la ley sustancial". (LII, 21). 

La acusación es pues impróspera. 

Cargo primero. 

l. En su planteamiento se denuncia el que
branto directo de los artículos 946, 950, 962, 
963 y 964 del Código Civil, violación que consis" 
te, dice el censor, en que el Tribunal no los 
aplicó ''a hechos debidamente comprobados en 
el proceso, y como consecuencia de ello el fallo 
de segunda instancia se abstuvo de decretar la 
reivindicación''. 

2. En desarrollo del cargo el acusador, des
pués de determinar, enumerándolos, los requi
sitos que de acuerdo con la jurisprudencia son 
necesarios para estructurar la acción reivindi
catoria, afirma que como tales presupuestos se 
encuentran plenamente probados en este pro
ceso el. Tribunal debió decretar la restitución 
demandada. 

· Expresa el censor que en este caso no queda 
duda que es él el dueño del fundo ''Las Nu
trias'' y por tanto de la parte que de este se rei
vindica, porque así lo demuestra plenamente 
la copia de la Resolución número 123 de 21 de 
agosto de 1946, por medio de la cual la Nación 
Colombiana le adjudicó ese baldío, junto con la 
certificación expedida por el Registrador de V é
lez, la que acredita que aquélla se inscribió allí 

desde octubre de 1946. Apunta que como contra 
este título el· demandado no aportó uno de me
jor derecho, era deber del sentenciador atri
buirle todo su valor probatorio. 

Añade el impugnador que ''si a ello se agrega 
la numerosa prueba testimonial, la de peritos y 
la inspección ocular, queda más en claro que el 
doctor Horacio Molina Franco es el dueño de 
Las Nutrias y de la zona de terreno delimitada 
que es objeto de la acción reivindicatoria''; y 
que, -comprobado dicho presupuesto, el ad quem 
ha debido declarar que el dominio de dicha finca 
correspondía al demandante. 

3. Dice, luego, que por lo que hace el presu
puesto relacionado con la singularización de la 
cosa también se halla presente, puesto que así 
lo justifica la prueba testimonial, la inspección 
judicial, el ''levantamiento topográfico y foto
gráfico'' del Instituto Agustín Codazzi, los tí
tulos de adjudicación y además la confesión del 
demandado contenida en la .contestación de la 
demanda, la cual, agrega, también demuestra la 
posesión del predio por parte de Botero Pala
cios y la identidad del poseído por éste con el 
que el demandante trata de reivindicar. 

4. Rematando la formulación de esta censura, 
dice el impugnante que el actor, "al singularizar 
en la demanda la cosa reivindicable por sus 
linderos, la determinó como elemento objeto del 
litigio ; y si el demandado aceptó estar en pose
sión de lo que se demanda, así singularizado, no 
discute entonces la identidad del bien, porque lo 
que posee es lo mismo que se le demanda. 
En este evento -añade- lógicamente no po
día negar el sentenciador que hubiera iden
tidad entre la cosa poseíd~ y la que se 
pretendía reivindicar''. 

S e considera: 

1. Reiteradamente ha sostenido la doctrina de 
la Corte que a la violación de la ley sustancial, 
que constitttye el fundamento de la causal pri
mera de casación, se puede llegar de dos mane
ras diferentes: por vía directa o por vía in
directa. Se infringe directamente la norma cuan
do, sin consideración á la estimación probatoria, 
se deja de aplicar dicha ley, o se la aplica in
debidamente, o se la interpreta de manera eqúi
vocada; cuando la violación de la ley se origina 
en una indebida valoración de determinada prue
ba, o en que a ésta no se la tiene en cuenta a 
pesar de existir, o se la considera existente sin 
qtte ·el procesó la contenga, la infracción es in
directa, ·evento en el cual no se puede dar la 1 

violación de la ley sustancial por interpretación 
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errónea como insistentemente lo ha dicho la 
doctrina. 

La violación directa de la ley sustancial im
plica pues, por contraposición a lo que a su vez 
constituye el fundamento esencial de la viola
ción indirecta, que por el sentenciador no se 
haya incurrido en yerro alguno de hecho o de 
derecho en la apreciación de las pruebas; y que 
por consiguiente no exista reparo o tacha que 
oponer contra los resultados que en el campo 
de la cuestión fáctica hubiere encontrado el fa
llador, como consecttenc.ia del examen de la 
prueba. 

En la demostración de un cargo por violación 
directa el recurrente no puede, por consiguiente, 
separarse de las conclusiones a que en la tarea 
del examen de los hechos haya llegado el Tri
bunal. En tal evento, como lo ha dicho la Corte, 
la actividad dialéctica del impugnador tiene que 
realizarse necesaria y exclusivamente en torno 
a los textos legales que considere no aplicados, 
o aplicados indebidamente, o erróneamente in
terpretados; y en todo caso con absoluta pres
cindencia de cualquier consideración que impli
qúe discrepancia con el juicio que el Tribunal 
haya hecho en relación con las pruebas. 

2. De la sola. lectura del cargo en estudio se 
advierte qtte, a pesar de haberse formulado cla
ramente por violación directa, su sustentación 
arra.nca únicamente de que el censor estima que 
el Tribunal no dio por establecidos en el }tticio 
los presnpuestos esenciales de la acción reivin
dicatoria, no obstante que .toda la pnteba in
corporada al proceso los demuestra plenamente_. 
Es decir, que el cargo viene edificado sobre pre
suntos errores qtte habría cometido el senten
ciador en la apreciación de las pruebas aduci
das por el demandante para justificar el dere
cho cttya tutela impetra, sustentación que no 
corresponde a la naturaleza de la censura 
formttlada. 

Por lo dicho, se desestima la censura. 

Cargo segundo. 

l. En su planteamiento se denuncia el que
branto indirecto, por falta de aplicación, de los 
artículos 789, 946, 950, 962, 963, 964 y 1873 del 
Código Civil, a causa de los errores de derecho 
en que incurre el Tribunal, ''cuando en ocasio
nes le da a la prueba determinada fuerza que la 
ley no le atribuye, en algunas veces, y en otras, 
desconoce la fuerza que la ley le asigna". 

2. En desarrollo del cargo empieza el censor 
por afirmar que erró el Tribunal al no atribuir 
pleno mérito probatorio a la confesión del de
mandado -hecha al contestar la demanda, más 
concretamente al responder los hechos 79, 89 
y 99 del libelo, con lo cual, dice, se infringieron 
los artículos 606 y 607 del Código Judicial: el 
primero, en cuanto atribuía fuerza de plena 
prueba a la confesión judicial ; y el segundo, 
que confería validez a la confesión del apodera
do rendida en el escrito de contestación a la 
demanda. 

A continuación expresa el recurrente que la 
conclusión del Tribunal en el sentido de que el 
predio materia de reivindicación no está iden
tificado, razón esta que también lo condujo a 
negar las peticiones de la demanda, fue la con
secuencia de no haber atribuido ni a la inspec
ción judicial, ni al dictamen de los peritos, ni 
a la prueba testimonial el pleno valor demos
trativo que para estos medios consagraban los 
artículos 730, 721 y 697 del Código Judicial. 
.Agrega que estas pruebas fueron pedidas, decre
tadas y practicadas oportunamente; que en su 
producción se observaron todos los ritos proce
sales debidos; que el experticio rendido por los 
peritos Miguel Muñoz, Manuel Colmenares y Jo
sé Manuel Solis, contra el cual no prosperó nin
guna de las objeciones formuladas, se encuentra 
debidame!?-te fundado y explicado; y que los 
testimonios recibidos en el proceso son acordes 
en la narración de los hechos y sus circunstan
cias de lugar, tiempo y modo. Refiriéndose a la 
prueba documental, apunta el censor que ''el 
levantamiento aerofotogramétrico, expedido por 
el Instituto .Agustín Codazzi ", es un documento 
público que se allegó al proceso oportunamente 
y que no fue tachado de falso; que habida cuen
ta de estas circunstancias ''ha debido dársele 
por el Tribunal el valor que· el Código de Pro- . 
cedimiento Civil le atribuía''; que al no haber 
procedido así, el sentenciador violó el articulo 
635 de dicho estatuto, como infringió también 
el artículo 632 ibídem ''al negarle todo valor 
probatorio a la escritura pública, con la cons
tancia de su registro, mediante la cual se pro
tocolizó · el acto de adjudicación en cabeza de 
Horacio Molina Franco". · · 

3. Concluyendo la formulación de este cargo, 
expresa el censor: ''Del estudio que hemos de
jado plasmado se concluye que el fallo recurri
do, hay que invalidarlo con fundamento en la 
causal primera, pues la sentencia es violatoria 
de las normas de derecho sustanciales que en el 
estudio de cada medio probatorio se dejaron 
citadas". 
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Cm·go tercero. 

l. En su planteamiento se denuncia el que
branto indirecto de los artículos 946, 950, 952, 
962, 963 y 964 del Código Civil, por falta de apli
cación, como .consecuencia de errores de hecho 
que aparecen de modo manifiesto ·en los autos, 
provenientes de la falta de apreciación de algu
nas pruebas. 

Entre los medios que al decir del censor el 
Tribunal dejó de apreciar, señala los siguientes: 

a) la confesión del demandado contenida en 
la contestación a la demanda; 

b) la inspección judicial practicada el 13 de 
junio de 1966 por el Juzgado Municipal de Bo
lívar, con intervención de peritos; 

e) "los documentos y demás pruebas que 
obran en los cuadernos 19, 29, 39 y 49"; 

d) "los documentos que acreditan las com
pras de las mejoras'' ; 

e) los testimonios aducidos al juicio por el de
mandante; 

f) las copias del proceso policivo instaurado 
ante la inspección departamental de Zambito 
por Molina Franco contra Botero Palacios; y 

g) el plano elaborado por el perito Solis y 
la aerofotografía del terreno. 

2. En desarrollo del cargo el recurrente se 
detiene en el análisis de las pruebas referidas, 
extractando su contenido. En esta labor afirma 
que si el ad quem hubiera visto la confesión 
contenida en la contestación de la demanda, la 
habría ponderado en su valor probatorio y con
siguientemente accedido a las súplicas, puesto 
que, añade, esas manifestaciones ''conllevan el 
reconocimiento de los cuatro elementos de la 
acción de dominio'' ; que la posesión del predio 
materia de la litis, por parte del demandado, 
se encuentra acreditada además con la "múlti
ple prueba testimonial''; que el no haber visto 
el sentenciador ''el plano elaborado por el pe
rito Solis, ni el dictamen pericial practicado 
sopre el terreno, ni la aerofotografía ", pruebas 
~on .Ia.s cuales· quedan ''determinados de manera 
cierta ·Jos puntos.- de ·a,linderación (sic) _ Q.e las 
Nutrias y la parte del inmueble a (sic) reivin
dicarse' ', lo condujo a afirmar erróneamente 
que no existe identidad entre el bien poseído y 
el que es objeto de la restitución pedida; y que, 
también omitió considerar la prueba testifical. 

''El Tribunal -expresa el censor rematando 
la formulación del cargo- se limitó a hacer 
apreciaciones subjetivas olvidando que el acervo 
probatorio se analiza en su conjunto y deseo-

naciendo los principios generales de derecho de 
que nadie puede enriquecerse sin justa causa, 
error de hecho que condujo al juzgador a violar 
los artículos 950, 952, 962, 963, 964 del Código 
Civil, e igualmente el 946 ibídem". 

Se considera: 

l. Al proceder la Sala a decidir los dos cargos 
que aquí se examinan conjuntamente, encuentra 
que ellos adolecen del mismo defecto de téc
nica que los hace necesariamente imprósperos, 
cual es el de no estructurar proposición ju
rídica completa. 
~-~ Se ha dicho, en efecto, que ''cuando la sen
tencia del Tribunal ad quem decide sobre una 
situación dependiente, no de una sola norma 
sino de varias que se combinan entre sí, la cen
sura en casación, para ser cabal, tiene que in
vestir la forma de lo que la técnica llama pro
posición jurídica completa. Lo cual se traduce 
en que si el recurrente no plantea tal proposi
·ción, señalando como vulnerados todos los textos 
que su estructura exige, sino que se liinita a 
hacer una indicación parcial de ellos, el ataque 
es vano":·:>. 

(Sentencia de 16 de noviembre de 1967, aún 
no publicada). , 

2. Y esto es lo que acontece con los dos cargos 
que aquí se estudian, puesto que habiéndose 
apoyado principalísimamente la sentencia del 
Tribunal en los _preceptos legales que regulan 
los efec_tos en el tiempo de las adjudicaciones de 
predios baldíos, dichas normas no han sido acu
sadas en la demanda de casación, ni la Corte 
puede oficiosamente estudiar este aspecto de la 
cuestión por impedírselo el carácter eminente
mente dispositivo del recurso. 

3. Los preceptos que para negar el derecho 
invocado por el demandante aplicó el Tribunal, 
acertada o desacertadamente, son, en primer 
lugar, el artículo 56 del Código Fiscal que esta
tuye que "en toda adjudicación de baldíos se 
entiende establecida la condición resolutoria del 
dominio del adJ\1-dicatar_io en el caso de que, 
dentro del térmmo de diez años, contados desde 
la fecha de la adjudicación, no hubiere cultiva
do la tercera parte del terreno, u ocupado con 
ganados dos terceras partes", evento en el cual, 
''el dominio de les terrenos adjudicados vuelva 
a la Nación ipso facto y por ministerio de la 
ley, y por tanto son .éstos denunciables''; y en 
segundo término, el articulo 49 de la Ley 34 de 
1936 que consagra el mismo principio para las 
adjudicaciones que haga la Nación, ''a cambio 
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de bonos o títulos de tierras baldías''. Como la 
aplicación de estos preceptos no ha sido acusada 
en la demanda de casación, y a la Corte no le 
es dado considerar oficiosamente si ellos estu
vieron bien o mal aplicados, la legalidad de .la 
sentencia del Tribunal queda en pie porque su 
aplicación continúa amparada por la presun
ción de acierto. 

Esta defectuosa formulación de los cargos se
gundo y tercero_ los hace ineficaces, y, en con
secuencia, se rechazan. 

IV. Resolución; 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 

G. Judiciol - 4 

por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
de fecha .catorce (14) de enero de mil novecien
tos setenta y uno ( 1971), proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de San Gil 
en este juicio ordinario. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. Insértese en la Gaceta Judicial. 

José María Esgnerra Sarnper, Ernesto Cediel 
Angel, Hurnbe~·to Murcia Ballén, Aurelio Ca
macho Rueda, Germán Giralda Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 

( 
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Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
· Civil.-Bogotá, D. E., febrero veintidós de 

mil novecientos setenta y dos: 

(Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo 
Zuluaga). 

Entra la Corte a decidir el recurso de casa
ción que la demandada Olimpia Palacio inter
puso contra la sentencia del 'rribunal Superior 
del Distrito Judicial de .Armenia, proferida el 
17 de mayo de 1969 en este proceso ordinario 
seguido contra élla y Delfín y Marco .Tulio 
López. 

I. El litigio. 

l. Carmen Rojas, actuando en representación 
de sus menore.s hijos Hernán, .Argenia, Einar y 
Edgar López o Rojas y Flor .Alba y Viviana 
López o Rojas quienes obran en sus propios 
nombres, demandaron por la vía ordinaria ''a 
la sucesión del señor Jesús López Moreno, re
presentada por su ·esposa la señora Olimpia Pa
lacio y por los hermanos carnales del causante 
señores Delfín y l\Iarco Tulio López Moreno", 
para que se declarase que los mencionados López 
o Rojas, "hijos naturales de la señora María 
del Carmen Rojas, son también hijos naturales 
del señor Jesús López Moreno con derecho a re
·Coger la cuota hereditaria que según la ley civil 
les corresponde, en concurrencia con la señora 
Olimpia Palacio esposa del causante López 
Moreno'' .. 

2. Como causa petendi se 11.firmó en síntesis, 
que entre María del Carmen Rojas y Jesús Ló
pez Moreno existieron relaciones sexuales esta
bles durante más de los veintinueve años que 
antecedieron a la muerte de éste; que durante 
ese tiempo tuvieron comunidad de habitación, 

inicialmente en el punto de Guayaquil del hoy 
Municipio de Córdoba; luego en finca de pro
piedad de Delfín López, hermano de Jesús; des
pués en el poblado de Córdoba, y, finalmente, 
en .Armenia, hasta el día de la muerte de López 
Moreno ; que ele tales relaciones sexuales, que 
fueron notorias y estables, nacieron los seis de
mandantes, a quienes López Moreno trató como 
a sus hijos, habiendo proveído a su subsistencia, 
educación y establecimiento y habiéndolos pre· 
sentado, como tales, a sus deudos y amigos y al 
vecindario de su domicilio en general; que r.ó
pez Moreno contrajo mátrimonio con la deman
dada Olimpia el 20 de julio de 1931; unión de 
la cual no hubo descendencia ; y que los here
deros de aquel son su cónyuge Olimpia Palacio 
de López y sus hermanos Delfín y Marco Tulio 
López Moreno. 

3. Olimpia Palacio viuda de López contestó la 
demanda negando lo fundamental de los hechos 
de la causa petendi y oponiéndose a las pre
tensiones de la parte actor a; los otros dos de
mandados, por el contrario, aceptaron tales he
chos y manifestaron su conformidad con las de-
claraciones impetradas. ' 

4. La sentencia de primer grado, proferida 
por el Juez Segundo Civil Municipal de .Arme
nia el S de octubre de 1968, acogió todas las 
súplicas de los demandantes . .Apelada esta de-· 
cisión únicamente por la demandada Olimpia 
Palacio de López, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de .Armenia la confirmó en fallo 
del 17 de mayo de 1969, contra el que la misma 
demandada interpuso el recurso de .casación que 
ahora se decide. 

II. El fallo impugnado. 

Expresa el -Tribunal que son dos las causales 
de paternidad natural alegadas: la de relacio-
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nes sexuales públicas y estables y la de posesión 
notoria del estado civil de hijo natural. Acomete 
luego el análisis de todos los testimonios que· 
adujo la parte demandante a intento de demos
trar los hechos fundamentales de la demanda, 
y los desecha con base en que ''no enseñen nada 
distinto del contenido fiel y exacto de las pre
guntas que él profesional cuestionante les fo~
muÚt. Los testimonios reproducen fielmente di
chas preguntas hasta el punto de que entre 
aquellos y éstas se presenta una perfecta con-_ 
cordancia gramatical, literaria, ideológica y de 
construcción oracional, de forma que carecen 
de espontaneidad, racionalidad y motivación 
propias de los demandantes". 

Entra luego el sentenciador a estudiar la 
prueba de esta. causal "desde otro. punto de 
vista, frente a los legítimos contradictores lla
mados al juicio'' y encuentra que los hechos 
constitutivos de la causal alegada fueron .con
fesados por los demandados DelfÍl~ 1 Marco Tu
lio López Moreno al absolver posiciOnes, y con
cluye que sus confesiones ''han de tenerse con_ 
fuerza suficiente para dar por probadas las 
relaciones sexuales aducidas como base del re-' 
conocimiento impetrado, más aún si se agrega 
que los absolventes reconocen directament~. Y 
sin reticencias, que los demandantes son hiJOS 
naturales del causante Jesús López Moreno". 
A continuación expresa el Tribunal: ''el mis
mo causante reconoce en escrito firmado por 
él y bajo juramento -declaraciones ~~ renta
a cinco de los demandantes como hiJOS suyos 
para obtener exenciones fr~nte ~l ~stado. Tal 
reconocimiento -no se explica SI nmguna re
lación hubiera· ligado al firmante de esas 
declaraciones con la :rp.ad.re de los demandan-. 
tes. Es elemental que si el señor Jesús López 
Moreno reconoce que éstos son· hijos suyos, 
esta calidad tiene· que derivar necesm·iamente 
de haber tenido relaciones sexuales con la 
madre de tales hijos. Tales declaraciones de 
renta no pueden tenerse como prueba directa 
de reconocimiento por la causal 3~ del artículo 
4Q de la Ley 45 de 1936 que no fu~ alegada, pero 
sí constituyen un indicio de existencia de las 
relaciones sexuales''. . . . 

Finalmente afirma el Tribunal que estando 
p~obada la .causal de relaciones sexual~s, "re
sulta inocuo el análisis del segundo motivo adu
cido par á tal efecto". 

III. El recurso. 

La única recurrente en casación formula cua
tro cargos contra la sentencia antes extractada, 

todos dentro del campo de la causal primera, 
así: 

Primer cargo. Expresa la censura que el Tri
bunal dejó de aplicar los artículos 20 y 29 de 
la Ley·45 de 1936 y 1458, 1464 y 1476 del Códi
go Civil y aplicó en forma indebida los artículos 
1? 4? 8? y 21 de la misma ley, quebranto in
di~ect~ que se produjo .como consecuencia del 
error de hecho en que incurrió el sentenciador 
respecto de Ía prueba de confesión, de acuerdo 
con la cual declaró que estaban plenamente · 
acreditadas las dos únicas causales de filiación 
natural que se invocaron en la demanda, es de
cir, las que establecían los numerales 4? y 59 del 
articulo 4? de la Ley 45 de 1936 que son las 
mismas que señalan los numerales 4? y 6? del 
artículo· 6? de la Ley 75 de 1968. 

Dice el recurrente que son tres los demanda-. 
dos en este juicio : la viuda Olimpia Palacio y 
ios dos hermanos del causante; que, por tanto, 
la parte demandada la integran todos ellos, ~n
tre quienes existe un litis consorcio necesario; 
que Olimpia Palacio ''se opuso siempre ~ las 
peticiones del demandante y nunca acepto las 
afirmaciones de hecho en que éste basaba su 
solicitud. I.1os señores López Moreno en cambio, 
aceptaron algunos de los hechos aducidos p~r 
el actor en su libelo. Erróneamente, el Tribunal 
halló una confesión en las declaraciones de éstos 
últimos olvidando que por sí solos éllos no cons
tituían' la parte demandada. Así pues, al exa-

. minar una prueba -las declaraciones de los se
ñores López Moreno- el Tribunal halló confe
sión de parte donde sólo existía el informe de 
algunos de los interesados, e incurrió por eso en 
evidente error de hecho". · 

Luego de algunas críticas al contenido de las 
respuestas que los demandados López More~o 
dieron al pliego de posiciones que se l~s s~metló 
y de insistir en que la demandada Ohmp1a Pa
lacio de López no confesó los hechos funda
mentales de la demanda que dio origen al pre
sente juicio, concluye afirmando el recu!;ente 
que ''hubo error de hecho al ver declaracwn de 
parte donde sóló existía declaración de algunas 
personas y al dar por afirmados hechos que no 
lo fueron en forma expresa y precisa. Si el Tri
bunal no hubiese cometido ese doble error de 
hecho la sentencia habría tenido que ser desfa
vorable para los demandantes. Porque, prescin
diendo de la confesión que no existió, el resto 
·de las pruebas analizadas· no eran suficientes 
para aceptar el pedido de la demanda". De aquí 
concluye el censor que ''frustrada, p~es, la po
sibilidad jurídica de que las declaraciOnes alu
didas integran una confes·ión, no quedaba a esas 

./ 
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declaraciones ninguna capacidad para funda
mentar la sentencia". Agrega luego que no po
día fundarse ese fallo ''en la prueba testimonial 

. allegada por el demandante, porque el Tribunal 
con muy buen sentido, criticó su falta de- espon
taneidad y, por ello, su habilidad como instru
mento de convicción''. 

Concluye, entonces, que "finalmente tanipoco 
podía fundarse esa sentencia en las declaracio
nes ele renta del occiso, donde dijo el Tribunal 
haber hallado el reconocimiento de cinco de los 
demandantes para obtener deducciones frente 
al Estado, y que según el Tribunal constituyen · 
'indicio de existencia de las relaciones sexua
les'. Porque también la afirmación del Tribunal 
implica error de hecho evidente. Las copias de 
las declaraciones de renta mencionan a cinco 
personas de apellido López y, sin embargo, se
gún las reglas sobre filiación, si los demandantes 
eran hijos de Carmen Rojas, era éste último su 
apellido, y no López, por lo que resulta.imposi
ble afirmar -como hace el Tribunal- que las 
personas relacionadas en la declaración de renta 
eran las mismas personas d~mandantes. (Art. 
14, Decreto 1003 de 1939). Como si lo anterior 
fuera poco, en la mencionada ·declaración de 
renta se habla de Himar López, y ninguno de 
Jos demandantes tiene ese nombre. Finalmente, 
en la declaración de renta se dice que Flor Alba 
López tiene 19 años, y ello nos permite pensar 
que aqní -como en los otros casos- la coinci
dencia de algunos nombres es puramente super
ficial, puesto que la partida de nacimiento de 
Flor .Alba López aportada al juicio (folio 19, 
cuaderno principal), demuestra que al elaborar 
la declaración de renta en comento, dicha per
sona tenía 21 años, no pudiendo ser, por ello, 
la misma persona indicada en el relato tributa
rio. No había pues, contra el sentir del Tribunal, 
una declaración de renta que indicase que las 
personas demandantes habían sido presentadas 
como hijas ele Jesús López Moreno, para efectos 
de conseguir una deducción de impuestos. Hubo 
error de hecho, también por este motivo, a1 
afirmar la existencia de una prueba indiciaria 
que no existía. Por supuesto, el Tribunal seguro 
de que su fallo sobre la presunta prueba de 
confesión era concluyente se abstuvo de calificar 
la gravedad y precisión de este indicio. 

''Sin embargo, poco importa precisar el error 
de hecho evidente en que incurrió el Tribunal 
al afirmar que la declaración de renta presen
tada constituía 'indicio' de las re~aciones sexua
les entre el causante y Carmen Rojas. Porque 
aunque esa declaración pudiese acreditar, en 
verdad, el indicio que creyó ver en ella el Tri-

bunal, t.al indicio era único, y el Tribunal ni 
siquiera se pronunció sobre su gravedad y pre
cisión, condiciones éstas que de acuerdo con 
el artículo 665 del Código Judicial habían sido 
necesarias para que dicho 'indicio' hubiese po
dido prestar algún soporte a la sentencia que 
iinpugno: 

''Así, pues, como no hubo confesión, como la 
prueba testimonial fue rechazada por el Tri
bunal y como tampoco hubo indicios plurales en 
número, y graves y conexos entre sí, o si alguno 
hubo, fue único y no tenia las condiciones lega
les para tener fuerza probatoria, la sentencia 
del Tribunal no podía ser favorable a la parte 
demandante en ningún caso". 

La Corte considera: 

1. Este proceso, por estar ya muerto el pre
sunto padre natttral, se inició contra sus here
deros j como tales ftwron demandados ·sus dos 
hermanos legítimos y su viuda. El litis consorcio 
pasivo así formado entre éstos, no es necesario, 
como erradamente lo afirma el impugnadm·, sino 
meramente facttltativo o voluntario, P'Ues nada 
impedía que la pretensión se hubiera deducido 
solamente contra uno o varios de éllosj la sen
tencia, en tal caso, sólo aprovecharía o perjttdi
caría a qnimies fueron citados al juicio. (G. J. 
LXXVI, pág. 261). 

2. Asimismo yerra el· recurrente cttando pre
tende que los demandados son legítimos contra
dictores con el alcance que esta expresión tiene 
en los a1·tícnlos 403 y 404 del Código Civil. En 
la cttestión aquí propuesta existir·ía legítimo 
contra'Clictor si los demandntes, quienes se pre
tenden hijos ele Jesús López Moreno, hubieran 
dirigido la demanda contra éste. Mas si el libelo 
demandador se dirigió directamente contra los 
hm·ederos, sus dos hermanos y Slt viuda, enton
ces, no existe legUimo contradictor. En conse
cuencia, el fallo, por este motivo, no produciría 
efectos erga omnes, sino sólo respecto de quienes 
fueran pq,rtes en el jtticio. 

3. Por existir entre los demandados litis con
sorcio pasivo voluntario, el ,recttrso de casación, 
propuesto únicamente por Olimpia Palacio, no 
podría aprovechar a los otros demandados. Para 
los litis consortes que aceptaron la decisión del 
Tribunal, su fallo condenatorio se encuentra ya 
ejecntoriado. 

4. Así corno los recttrsos intentados en casos 
como el presente apenas benefician el litis con
sorte facultativo que los introduce, pues en tal 
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evento no es forzoso el pronunciamiento de sen
tencia que deba ser ig1tal para todas las personas 

o que forman el consorcio, de la misma manera 
cada uno de esos litis consortes, independiente
mente de los demás, p1tede confesar. 

Errado es sostener, corno lo hace el recttrren
te, que por estm· integrada la parte demandada 
po·r tres personas, la aceptación qne dos ele éllas 
hagan de ser ciertos los hechos qtte las perjudi
can afirmados por el adversa1·io, no constitttye 
confesión, pues ésta sólo podría sttrgir· cuando 
la hacen todas las personas que integran la par
te respectiva. Tal afirmación sería válida si se 
tratara de un litis consorcio necesan:o, más ya 
se vio qne el que aquí fm·man los demandados es 
sólo facultativo, por lo cual cada ttno de éllos 

·. puede confesar. 

5. Como, en el punto, el error que se endilga . 
al Tribunal se hace consistir en que halló una 
confesión en las declaraciones de los demanda
dos López Moreno, ''olvidando que por sí solos 
ellos no constituían toda la parte demandada", 
síguese, frente a lo expuesto .arriba, que el cargo 
no puede prosperar, pues se apoya en una pre
misa errada cual sería la de que no és confesión 
la aceptación del hecho que les perjudica hecha 
por varios de los demandados en juicio de filia
ción natural. Ningún error fáctico, por tanto, 
cometió el Tribunal al deducir, de las posiciones 
que absolvieron los demandados López Moreno, 
que éstos aceptaron los hechos fundamentales 
de la demanda en cuanto a la causal de rela
ciones sexuales. Precisamente eso es lo que ex
presan las respuestas correspondientes. 

6. Más si poT cttanto no existe ttn litis· con
RlOTcio necesario ent?·e los demandados, ·c(lrla nno 
de ellos puede confesaT con independencia de los 
demás, ello no qniere decir q1w los efectos de 
esa confesión p:wden extenderse a los demás 
consortes qne no confesaron. La relatividad de 
los efectos de esta pnteba impide que stt valor 
demostrativo se extienda también a qttienes no 
aceptaron los hechos que les perjttdican y que 
fueron afirmados por el advet·sario. La confe
sión, por tanto, aún tratándose de la hecha por 
1tn litis consorte voluntario, sólo puede perjudi
car como tal a quien la hizo y mtnca a los demás. 

Grave error, en este punto, cometió el Tribu
nal al hacer extensivos a Olimpia Palacio los 
efectos de la confesión que hicieron los otros dos 
demandados. No obstante, comoquiera que por 

·- este aspecto preciso no se formuló acusación con
tra la sentencia del ad qttem, la Corte no tiene 
facultad para hacer un enjuiciamiento acerca 
de temas no señalados por el recurrente. 

7. En cuanto al segundo error de hecho que 
se atribuya al Tribunal, se observa: 

T.1a sentencia, como aparece del extracto que 
de ella se hizo, tiene dos soportes ·probatorios 
autónomos: el primero consiste en que hay prue
ba de confesión sobre los hechos .constitutivos 
de la causal de relaciones sexuales; el segundo, 
en que si el causante Jesús López Moreno, en 
su declaración de renta, denunció como sus hi
jos a cinco ele lOs demandantes, ese hecho cons-

. tituye indicio necesario de que, durante el tieni
po en que se presume la con"cepción, él cohabitó 
con la progenitora de los demandantes, pues ''es 
elemental -según reza la sentencia- que si el 
señor López Moreno reconoce que éstos son hijos 
suyos, esta calidad tiene que derivar necesaria
mente de haber tenido relaciones sexuales con 
la madre de tales.hijos". 

8. Ahora bien, no habiendo prosperado el ata
que dirigido .a derribar el primer soporte, aun
que prosperara el que se encamina a desquiciar 
el segundo, síguese que el fundamento que quedó 
incólume basta para estribar la sentencia e im
pedir su casación por el aspecto que contiene 
este primer cargo, el cual se rechaza. 

Segundo cargo. 

Denúnciase error de derecho por violación de 
los ·artículos 605, 665 y 666 del Código Judicial 
en la valoración de la prueba de confesión y de 
la de indicios, lo que llevó al Tribunal a infrin
gir indirectamente, por falta de aplicación, los 
artículos 7, 20 y 29 de la Ley 45 de 1936 y 404, 
1458, 1464 y 1476 del Código Civil, y, por apli
cación indebida, los artículos 1, 4, 8 y 21 de la 
Ley 45 de 1936. · 

Expone el recurso que para la validez de la 
confesión se requiere ·capacidad de obligarse en 
quien la hace ; que según los artículos 401 a 404 
del Código Civil y 79 de la Ley 45 apuntada, 
''para que un fallo en materia de filiación .na
tural produzca efectos, es pr_er.iso que se pro
nuncie 'contra legítimo contradictor' y son legí
timos contradictores, fallecido el presunto padre, 
sus herederos"; que, entonces, fallecido el pro
genitor sólo puede surgir la confesión si la hacen 
todos los herederos de éste, mas no si sólo son 
varios los que confiesan, "pues entre los here
deros del legítimo contradictor se establece un 
litis consorcio necesario'' ; que ''según el aná
lisis anterior la capacidad para: confesar, en un 
juicio de filiación natural donde hay varios he
rederos, no pertenece a uno solo de ellos, sino 
a todos, en forma indivisible, pues la causa es 
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indivisible, y son indivisibles los efectos de la 
sentencia, cualquiera que sea''. 

''La declaración de unos o algunos de los he
rederos no puede valorarse como confesión, pues 
ellos no tienen, por sí solos, la capacidad que 
exige la norma citada para 'contraer la obliga
eión de cuya comprobación se trata' ''. 

Concluye entonces así el recurrente: "si de 
los tres demandados, sólo confesaron dos, los 
hermanos del difunto, pues la vinda de éste negó 
siempre los hechos, síguese que el Tribunal co
metió yerro de derecho, al calificar como con
fesión la manifestación que hicieron dos de los 
demandados de ser ciertos los hechos que les 
perjudicaba en estos dos señores aisladamente 
sino en todos los herederos del legítimo con
tradictor''. 

Finalmente arguye el impugnante que es úni
co y no necesario el indicio que saca el senten
ciador del hecho de que en su declaración de 
renta el presunto padre denunció como sus hijos 
a cinco de los demandantes; que ese indicio "no 
podía prestar ningún soporte a la sentencia'' 
porque el ad quem ''ni siquiera se pronunció 
sobre su gravedad y precisión, condiciones estas 
que de acuerdo con el artículo 665 del Código 
.Judicial habían sido necesarias para que dicho 
"indicio" pudiera tomarse como medio de con
vicción; que al hacerlo el fallador cometió error 
de derecho al violar el artículo 666 del Código 
Judicial, pues ño siendo la declaración de renta 
prueba directa· de la paternidad natural, "éste 
sería solo un indicio para probar otro indicio". 

La Corte considera: 

1. El error de jure se presenta, como lo tiene 
enseña.do la doctrina jurisprudencial de la Cor
te, cuando a un medio probatorio, cuya objeti
vidad misma. no se discute, se le concede ttn 
valor pe1·suasivo de que legalmente carece o se 
le niega el que la ley le otorga. Adviértese, en
tonces, que la censura anda descaminada cuando 
pretende edificar un error de derecho sobre ele
mentos eminentemente fácticos como lo son al 
determinar si la confesión carece de validez, s·i 
quien la hizo no tenía capacidad para obligarse, 
si el confesante es o no legítimo contradictor. 
Apreciar si alguien ha manifestado ser cierto el 
hecho que le pe?'jndica afirmado por la contra
parte y, por ende, si ello constituye confesión, 
es wn asunto que no desborda los lindes del 
campo fáctico. 

Ahora bien, si el Tribunal vio que los deman
dados J_¡ópez Moreno aceptaron los hechos que 
servían, dentro de la causal cuarta de paterni-

dad natural que engw el artículo 49 de la Ley 
45 de 1936, para fundar la declaración de que 
los demandantes son hijos de Jesús López, y si 
de am concluyó que esas manifestaciones re
vestían el carácter de confesión, con ello no in
currió en error de derecho, pues el Código Ju
dicial en su artículo 606 daba fuerza de plena 
prueba a la confesión judicial. 

2. Es claro que en tratándose de cuestión li
tigiosa que haya de resolverse de manem unifor
me para todos los litis consortes, cual sucede 
cnando existe litis consorcio necesario, los actos 
que impliquen disposición del derecho en litigio 
y la canfesión, sólo pneden producir sus efectos 
propios si emanan de todos los que integran el 
consorcio. Este pr-incipt~o está consagrado hoy en 
los m·tículos 5.1 y 196 del Código de P?·ocedi
rníento Civü. llias cuando a pesar de existir li
tisconsorcio, éste no es necesario sino facultati
vo, la confesión, aunque no haya sido hecha por 
todos los que la componen, produce plenos efec
tos contra los confesantes. Respecto de los demás 
litis consortes facultativos, esa declaración de 
1Jat·te solamente tendrá el valor de testimonio 
de tercero. 

3. En el caso sub júdice, como arriba se dejó 
dicho,. no existe entre los demandados un litis 
consorcio necesario, pues la sentencia que en 
este proceso debía dictarse no tenía que ser uni
forme para todos los litigantes ya que la deman
da introductoria del proceso no fue siquiera pro
puesta directamente contra el presunto padre 
natural, que había fallf'riilo cuando los deman
dantes ejercitaron su derecho de acción. Precisa
mente, por haber premuerto Jesús López More
no, señalado como progenitor, los demandantes 
trajeras a juicio a la recurrente Olimpia Pala
cio y a los dos hermanos de aquel, en su calidad 
rle het·ederos del mismo. 

Resulta, entonces, que no erró el sentenciador 
al calificar de .confesión la manifestación hecha 
únicamente por los hermanos López Moreno de 
que eran ciertos algunos hechos que les perjudi
can afirmados por los demandantes, ni al dar 
a esa confesión valor de plena prueba, pues tal 
es el que a la judicial le confería el artículo 
606 del Código Judidal. 

4. Lo anterior, como en el cargo precedente 
se puntualizó, no quiere decir que hubiera acer
tado el Tribunal al extender los efectos de esa 
confesión a la recurrente Olimpia Palacio quien 
no confesó. Mas como ese errado proceder no " 
fue materia de ataque por ese preciso aspecto, 
la Corte no puede salirse del campo delimitado 
por la censura. · 
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5. Errado anda el censm· c-uando afirma que 
"para q~~e nn fallo en matm·ia de filiación na
f?wal produzca efectos es preciso que se pro
nuncie contra legítimo contradictor" y yerra 
ta.mbién ct~ando asevera qtle, "fallecido el pre
sttnto padre, son legitirnos contradn:ctores sus 
herederos". 

La inteligencia qtte debe darse a los artículos 
401 a 404 inclusive del Código Civil, que eran 
aplicables también a los casos de filiación nattt
ral por disposición del artículo 711 de la Ley 
45 de 1936 y qtte lo son hoy por mandato del 
10 de la Ley 75 de 1968, no permite conclusión 
como la qtt.e expone el" rectwso. En efecto: 

a) Toda sentencia pronttnciada en proceso en 
que se litiga ora la paternidad ora la materni
dad, ya legítima ya natural, prodttee la plenitttd 
de los efectos generales y relativos de toda deci
sión jttdicial definitiva, es decir qtte tiene fuerza 
obligat01·ia en la causa en qtte se pronunció y 
respecto de qnienes en élla ftwr·on pades. Suce
de, empero, que excepcionalmente el fallo dicta
do en esos asuntos puede tener obligatoriedad, 
no ya relativa, sino absoluta, cs ·decir que tenga 
efectos erga omnes, para lo cual es indispMisa
ble, entre otros reqttisitos, qtw haya sido pro
nunciado entre legítimos contradictores. De con
sigu.iente, si el fallo respectivo no reúne las exi
gencias del a.rtículo 402 del Código Civil, no 
produce efectos frente a todo el mundo; más no 
por ello pierde stt eficacia, p·nes, en tal evento, 
.m fuerza obligatoria podrá oponerse pero sólo 
a quienes intervinieron en el proceso corres
pondiente; -·:>;'ry 

b) En la cnestión de paternidad, como es la 
propttesta en este litigio, sólo ha.y legítimo con
tradictor· ct~ando ella se ventila entre hijo y 
padr·e. Por· ende, si por haber nmerto éste el 
proceso de paternidad se inicia contr·a sus he
rederos, en tal evento no existe el legítimo con
tradictor. 

6. Según lo qtte dispone el artícttlo 404 del 
Código Civil, si el padre, contra el que se ade
lanta proceso de filiación por stts hijos, razón 
por la cttal inicialmente existe legítimo contra
dictor, fallece desptlés de habérsele notificado 
la demanda, sus herederos lo representan en stt 
calidad de contradictor legítimo demandado, pe
ro con la modificación de qtte si el deceso se 
prodttee antes- de la sentencia, ésta sólo aprove
cha o per.iudica a los herederos qtte hayan sido 
citados, attnque no comparezcan al _proceso. Es 
decir que, en tal evento, el fallo también tiene 
efectos relativos. 

Brota de torta lo exp·uesto que, evidentemen
te, los herederos del padre, demandados directa
mente en esa calidad en proceso de filiación, 
porque había fallecido antes de iniciarse el li
tigio, no tienen ni pueden tener la calidad de 
legítinws contradictores. 

7. Acerca de la censura que se hace consistir 
en que el Tribunal habría cometido error de 
derecho en la apreciació:Ll de la copia. de la de
claración de renta como prueba de indicio, pues 
éste "sería único y no necesario", la Corte 
observa: 

a) El ad qttcm calificó como indicio necesario 
la conclusión que brotaba de considerar que el 
presunto padre, en su declaración de renta y 
patrimonio, había declarado como hijos suyos a 
cinco de los demandantes, pues ''tal reconoci
miento. . . tenía que derivar necesariamente de 
haber tenido relaciones sexuales -con la madre 
de tales 'hijos''. 

La censura, enton·ces, para que la formulación 
del cargo por error de derecho en la valoración 
de ese indicio pudiera ajustan;;e a la técnica, 
debía haber indicado como infringido el precep
to que da fuerza de plena prueba al indicio 
necesario, lo que no hizo. Las normas, en este 
aspecto, señaladas como violación media por el 
recurrente, que lo fueron los artículos 665 y 666 
del Código Judicial, no atañen a la fijación del 
valor de persuación del indicio necesario. 

b) La concl11sión a que puede llegar el sen
tenciador a.eerca de si ·nn ind1"cio es necesa.rio o 

· no, si existe nno o son va.rios, y si cnando son 
pl1trales tienen l.as calidades de gravedad, pre
cisión y conexidad, es asu.nto que no sale de 
los lindes del campo fáctico y qne no a.lcanza a 
entrar al te1·reno dentro del cual pueilf- ocurr·ir 
el c1o.rm· de der·echo. El juicio del sentenciado1· 
en el pttnto, no está encam·inado n otorgar o 
ne.1]a1· deter-minado valor de con1;icción a 1~na 
precisa pr·ueba ya examinada, sino que apunta 
exclu.sivamente a la objetividad de la misma.-

Como no existe, pues, el error de derecho de
nunciado, el ataque se rechaza. 

Tercer cargo. 

Denúnciase interpretación errónea del artícu
¡o 404 del Código Civil, que el cen"sor hace con
sistir en que el Tribunal entendió que este pre
cepto "confiere la representáción del legítimo 
contradictor a sus herederos en forma divisi
ble'', siendo que esa dispos.ición tiene un alcance 
diferente: el de que ''la causa de la litis es 
üidivisible para todos los herederos e indivisi-
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bies los efectos de la sentencia, por lo que la 
representación jurídica del occiso no es divisible 
entre sus representantes''. 

Cuarto cargo. 

Denúnciase en él transgresión, por la vía di
recta y por falta de aplicación, del artículo 404 
del Código Civil, por cuanto "el derecho a obrar 
en nombre del legítimo .contradictor corresponde 
a todos sus herederos y no puede concederse a 
tmos y negarse a otros", no obstante lo cnal el 
sentenciador dio "plenos efectos jurídicos a la 
declaración de los señores López Moreno'' con 
lo cual restó esos efectos a la posición de Olim
pia Palacio (quien rechazó los hechos en que 
se funda la pretensión de los demandantes), de
jando de aplicar, en consecuencia, el precepto 
citado que le atribuía a Olimpia Palacio -como 
representante del legítimo contradictor- la fa
cultad de producir ·efectos jurídicos con sus 
actuaciones procesales''. 

La Corte considera: 

l. Ya se dejó expuesto que no existe litis con
sor.cio necesario en casos como el presente en 
que, por haber premuerto el presunto padre na
tural, quienes dicen ser sus hijos demandan la . 
paternidad directamente frente a los herederos 
de aquél. En tal evento la sentencia no tiene 
por qué ser uniforme para todos los demanda
dos; puede ser, sin que nada lo impida, absolu
toria para unos y condenatoria para otros. Por 
ende, el ad quem ni dejó de aplicar ni equivocó 
el sentido del precitado artículo cuando, no obs
tante ser tres los herederos del progenitor falle
cido, calificó como confesión judicial la mani
festación que dos de los demandados hicieron 
de ser ciertos algunos hechos que los perjudican 
afirmados por los demandantes. 

2. Cosa distinta es, se repite, que el Tribunal 
erradamente haya visto que Olimpia Palacio 
confesó a que, equivocadamente también, haya 
extendido a ésta los efectos de una confesión 
que no le podía perjudicar porque fue hecha 
sólo por los otros litis-consortes. Mas no habién
dose formulado cargo por este preciso aspecto, 
la Corte no puede tomarlo como base para en
juiciar la sentencia del ad quem. 

3. Dejando de lado lo anterior, obsérvase que 
el artículo 404 apuntado, en el caso, no consti
tuye proposición jurídica completa, pues él solo 
no gobierna la totalidad de la situación jurídica 
debatida, ya que la relación sustancial está de-

terminada especialmente por el artículo 4Q de 
la Ley 45 de 1936, norma en que fundó su fallo 
el Tribunal y que, en estos dos cargos que con
juntamente se despachan, el impugnante no se
ñala como quebrantada. 

Por lo expuesto se rechazan estos últimos 
ataques. 

IV. Resolución: · 

En mérito de las razones apuntadas, la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Armenia, proferida el 17 
de mayo de 1969 en el juicio ordinario iniciado 
por Carmen Rojas y otros contra la sucesión de 
,Jesús López M. 

Sin costas en casación porque el recurso dio 
origen a rectificación doctrinaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José María Esguerra Samper; con salvamento 
de voto, Atwelio Camacho Rtteda, Ernesto Cediel 
Angel, Germán Giralda Zuluaga, . Humberto 
Murcia Ballén, César Góméz Estrada,. Conjuez. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 

S.A\lL V AMJEN'Jl'O [])JE VO'Jl'O 

Con respeto que me merecen mis colegas de 
Sala, expongo a continuación los motivos que 
me llevaron a salvar mi voto en la sentencia 
anterior: 

l. Las relaciones sexuales estables y notorias 
habidas entre los presuntos padres de quien pro
mueve un juicio de filiación natural y la pose
sión ·notoria de ese mismo estado, como causales 
para que proceda la declaración impetrada, pue
den probarse libremente, porque la ley no exige 
que deban serlo mediante elementos de convicción 
específicamente señalados por ella misma. Si e~to 
era verdad bajo la vigencia de la Ley 105 de 
1931, . con tanta mayor razón lo es hoy, dada la 
libertad de apreciación probatoria que estable
ce el Código de Procedimiento Civil. Por· con
siguiente, la confesión judicial de la parte de
mandada es prueba apta y eficaz para demos
trar las aludidas causales de filiación natural. 
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2. Cuando el sujeto pasivo de la relación pro
cesal está integrado por más de una persona, 
todas éstas comtituyen la parte demandada, se
gún lo establecían los artículos 202 y 207 del 
Código Judicial, y por tanto, para que hubiese 
confesión, ora al aceptar los hechos de la de
manda susceptibles de este medio de prueba, 
ya al contestar en forma afirmativa preguntas 
pertinentes del pliego de posiciones, requeríase
que todas ellas manifest11sen ser ciertos los he
chos aseverados por su contraparte. Sólo así 
podía obtenerse la prueba de confesión, tal como 
la definía el artículo 604 ibídem, es decir "la 
manifestación de nna parte (se subraya) de ser 
cierto el hecho que le perjudica afirmado por 
la otra". La aseveración aislada de una sola 
de las varias personas integrantes del sujeto pa
sivo de la rela.ción procesal, únicamente a ella 
la afectaba y por tanto no podía ser considerada 
como confesión. Este es el efecto r·elativo de esa 
prueba, vale decir, que perjudica a quien la 
hace y a sus causahabientes, pero· que en ma
nera alguna afecta al litis consorte del confesan
te (LXXIV, pág, 710) ni menos aún a terceros 
(LII, pág. 174- CXXIX, pág. 109). Estos prin
cipios no sufrieron modificación en el nuevo 
Código de Procedimiento Civil, cuyo artículo 
196 estqblece que "la confesión que no pro
venga de todos los litis consortes necesarios ten
drá el valor de testimonio de tercero'' y que 
''igual valor tendrá la que haga el litis consorte 
facultativo, respecto de los demás". . 

3. En los juicios de filiación natural que se 
promueven cuando el presunto padre ha falle
cido, al tenor del artículo 7Q de la Ley 45 de 
1936 (hoy 10 de la Ley 75 de 1968) es aplica
ble, entre otros, el artículo 404 del Código 
Civil, según el cual ''los herederos represen
tan al contradictor legítimo que ha fallecido 
antes de la sentencia y el fallo pronunciado 
a favor o en contra de cualquiera ele éllos apro
vecha o perjudica a los coherederos que, cita
dos, no comparecieron". De este· precepto se 
deduce claramente que la ley no exige que todos 
los herederos del presunto padre natural deban 
ser demandados en el juicio de filiación y por 
tanto, que entre tales herederos no hay un litis 
consorcio necesario como lo expone la censura; 
éste es simplemente facultativo (IJXXVI, pág. 
261). Por ello no puede afirmarse que bajo 
las normas legales de orden probatorio que es
taban vigentes cuando se ·promovió y se falló 
este juicio la confesión de algunos de los litis 
consortes tuviera la virtualidad de -afectar o 
perjudicar ·a los que no la hicieron. 

4. En el caso s~~b júdice estimo que el Tri
bunal incurrió en el error que le atribuye el 
censor, puesto que creyó que habia confesión de 
la pa1·te demandada respecto de los hechos afir
mados por los demandantes y basado en ella pro
firió la sentenc:in objeto del recurso, cuando es 

·Jo cierto que tal .confesión solo provenía de los 
dos hermanos legítimos del presunto padre, úni
cos a quienes podía perjudicar, y que la code
mandada de éstos, en su carácter ele cónyuge 
sobreviviente del causante, no había confesado. 
De esta suerte, la censura ha debido prosperar, 
ya que como consecuencia ele ese error proba
torio el ad q1wm quebrantó los preceptos q:Ue 
se indican en la demanda, al atribuirle a la 
confesión de dos de los 'demandados el valor 
ele tal respecto de la demanda que no confesó 
y en consecuencia sobre esa única base proba
toria, haber accedido a las pretensiones de la 
parte actora. 

5. En cuanto a las declaraciones de renta del 
presunto padre que se allegaron a los autos, en 
las cual~::> figuran como personas a· cargo del 
.nismo, cinco de los demandantes, como hijos 
suyos, estimo que el Tribunal se limitó a con
siderarlas como prueba corroborante de la pre
tendida cónfesión a que me he referido en pá
rrafos anteriores. Ese documento como lo ha ex
puesto la jurisprudencia de la Corte en caso 
ele ser auténtico, permite hacer la· declaración 
de paternidad natural cuando ésta se apoya en 
la causal 3lil, del artículo 4Q de la Ley 45 de 
1936 (hoy artículo 6Q de la Ley 75 de 1968); 
vale decir, en la existencia de un escrito prove
niente del pretendido padre que contenga una 
confesión inequívoca de paternidad. En mane
ra alguna puede acreditar la existencia de las 
relaciones sexuales, causal de paternidad con
ceptualmente bien distinta de la anterior, que 
requiere entre otras cosas estar demostrada en 
armonía con la presunción que consagra el ar
tículo 92 del Código Civil, lo cual obviamente 
no puede ser acreditado mediante una declara-. 
ción· de renta. Esta, pues, jamás podría ser apre
ciada como indicio necesario de las relaciones 
sexuales y como simple indicio no necesario de 
las mismas por sí sólo no permitiría al Juez 
obtener la cert~za necesaria para hacer la de
claración de paternidad natural impetrada, con 
apoyo en la causal cuarta del artículo 4Q de la 
precitada Ley 45. 

Estos son, en síntesis, los motivos que me in
dujero·n a discrepar de la mayoría de la Sala. 

José María Esg~wrra Samper. 

Bogotá, 22 de febrero de 1972. 
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l!llltcl!mgll'Ullencia.-'ll'esHmonños contrapUllestos. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Sala de Oasru~ión 
Oivil.-Bogotá, D. E., veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y dos. · 

(Proyecto elaborado por el doctor Ernesto 
Gamboa Alvarez). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, 
dictada el 21 de mayo de 1969, en el proceso 
de declaratoria de pertenencia, promovido por 
Félix Santos Varón y convertido en ordinario 
por oposición de Miguel Angel y Josefina 
Varón. 

El litigio. 

En su demanda de instancia, afirma Félix 
Santos Varón que Faustino Varón, por escritu
ra 1093 del 6 de diciembre de 1941 de la No
taría Primera de Ibagué, compró a .José Varón 
la mitad indivisa del predio rural denominado 
Chucnní, ubicado en jurisdicción del Municipio 
de Alvarado, equivalente dicha mitad a setenta 
y media hectáreas; que el comprador procedió 
inmediatamente a entregar a Félix Santos la 
finca así adquirida, ''para que la usufructuara, 
la trabajara y viviera de ella", y éste "enten
dió que se la había obsequiado", por lo cual 
procedió desde 1941 a delimitarla de la otra 
mitad proindiviso, alindándola, cercándola y se
parándola de las demás fincas vecinas, en forma 
tal que el dueño de la otra mitad aceptó tácita
mente esa partición material; que en consecuen
cia, Félix Santos desde la fecha de la compra 
de Faustino a José, entró en posesión real y 
material del referido predio y continuó, en for
ma quieta, tranquila y pacífica, ejecutando actos 
de señor y dueño, tales como levantar construc
ciones, desarrollar cultivos, mejorar potreros, 
mantener ganados de su propiedad y, en fin, 

explotarla económicamente sin reconocer domi
nio a persona alguna, pues los frutos de la finca 
siempre fueron para él, sin participación para 
Faustino, quien '' prácti.cainente se la regaló 
para que de ella viviera con su mujer y sus 
hijos, aunque no se llegó a hacer escritura''; 
y que esta posesión ''tranquila, quieta, pacífi
ca y no interrumpida desde el año de 1941", 
y los demás antecedentes que se han resumido 
y que configuran su causa petendi, le sirvieron 
de apoyo para entablar en 1967 ante el Juz
gado Civil Municipal de Alvarado, con citación 
y audiencia del señor Agente del Ministerio 
Público proceso dé pertenencia con el fin de 
obtener la declaración judicial de haber adqui
rido por prescripción extraordinaria ''el dere
cho de dominio y posesión'' del referido terreno, 
cuyos linderos especifica debidamente. 

Admitida la demanda y dentro del término 
de los emplazamientos de rigor, se hicieron pre
sentes Miguel Angel y Josefina Varón Díaz, 
quienes se opusieron a las súplicas del libelo, 
negaron la mayoría de los hechos aducidos por 
el demandante, manifestaron que "Félix Santos 
Varón recibió la finca de manos de don Fausti
no Varón R. para que se la administrara a 
nombre de don Faustino, sin merma alguna de 
su derecho de dominio y posesión'' y que '' Fé
lix Santos Varón no ha tenido la posesión de la 
finca en mención con ánimo ele señor y dueño, 
sino simplemente la ha tenido como un depen
diente de don Faustino Varón", siendo hoy en 
día dicha finca de propiedad de los opositores 
por adjudicación que de ella se les hizo en la 
mortuoria de -este último, tal como lo acreditan 
las respectivas hijuelas que aparecen en el ex
pediente protocolizado peir escritura 1412 ele 
agosto de 1968, de la Notaría Segunda de 
,Ibagué. 

En tal virtud el proceso se convirtió en ordi
nario, cuya primera instancia desató el a quo 
el 9 de diciembre de 1968, acogiendo las súpli-
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cas de la demanda de pertenencia, fallo que 
por alzada de los opositores, revocó el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de !bagué el 21 
de mayo de 1969, providencia contra la cual 
éste interpuso el recurso de casación que ahora 
se decide. 

Motivaciones de la sentencia imp1tgnada. 

Después de tener por demostrado, con las afir
maciones de la demanda y con prueba testimo
nial, que Félix recibió la finca 'de Faustino para 
que "percibiera sus productos o frutos en forma 
gratuita", concluye el Tribunal que así se con
figuró un contrato de comodato o préstamo de 
uso, que implica para el comodatario deman
dante ser un "tenedor precario", pues "no hay 
en el expediente prueba alguna de que al mo
mento de entregarle Faustino la fine~ lo hubiera 
hecho a título de donación''. 

Agrega que al estudiar en qué momento Félix 
Santos Varón hubiera podido '' intervertir'' su 
calidad de tenedor a poseedor, lo cual sola
mente pudiera haber ocurrido en caso de oposi
ción o abierto desconocimiento del tenedor al 
propietario, tal circunstancia solo se ha presen
tado desde cuando se entrbló la presente de
manda, pues con anterioridad ''no se sabe a 
ciencia cierta desde qué momento comenzó la 
posesión del demandante". 

Concluye el sentenciador, que por estar de
mostrado que el demandante recibió el inmueble 
de Faustino ''a título de tenencia, más propia
inen te de tenencia precaria", y sin haber "cons
tancia en autos de que antes de iniciarse la 
presente demanda hubiera habido de parte del 
demandante un acto positivo o inequívoco que · 
desconociera abiertamente la posesión de la 
finca frente 31 titular Faustino Varón", no pro
cede la declaratoria de pertenencia y por tanto 
debe revocarse en este sentido el fallo de prin¡.er 
grado. 

La demanda de casación. 

Tres cargos se formulan, uno por la causal 
segunda y dos por la primera, que en su orden 
se estudian y deciden así : 

Primer cargo. 

En el ámbito de la causal seg1tnda, ataca el 
impugnante la sentencia por inconsonancia, al 
haber cousiderado que la entrega del predio fue 

hecha por Faustino a Félix Santos en virtud de 
un contrato de comodato, siendo así. que los 
opositores fundaron su pretensión en que éste 
último "recibió la finca de manos de don Fans
tino para· que la administrara", con lo cual a 
juicio del ce,nsor cambió el sentenciador los tér
minos de la litiscontestación y los planteamien
tos de una de las partes, pues ''al estructurarse 
el fallo sobre la base de un comodato, no cabe 
duda de que este contrato ha sido objeto de un 
pronunciamiento implícito en su parte resolu
tiva". (Se subraya). 

Considera la Corte: 

Es b1:en sabido, en cuanto a la seg·nnda ca1tsal 
de casación que la incongruencia o disonancia 
del fallo se traduce en s1t parte resolntiva, pero 
no se presenta cuando se resuelva adversamen
te la dern.anda, caso en el cnal e~ yerro del falla
clo·r debe atacarse con base en la cmtsal prime. 
1·a; que mtnca puede recaer en materia ele mo
tivación, porque dicha ca1isal se refiere al fallo 
excesivo, incongruente u omiso, temas qne inci
den exclusivamente en la resolución; qne la 
cmtsal aducida no antoriza adentrar en el exa
men de las consideraciones que hayan servido 
al sentenciador corno motivos determinantes de 
S1t decisión; y q1te es improcedente cnando el 
Tribnnal ha considerado la condición sub júdice 
en forma distinta a como la apreció alg1tna de 
las partes, o se ha abstenido de decidir de acner~ 
do .con los puntos de vista expncstos por algu
nas de ellas. (LII, 21; LXXII, 430; LXXVIII, 
101 y 882; LXXX, 711). . 

De acuerdo con lo expuesto, la censura es 
improcedente, pues la parte resolutiva del fallo 
atacado decide negar las súplicas de la deman
da. Y sus motivaciones, no muy distintas al 
planteamiento de los opositores una vez que sir
ven para concluir que el demandante no llegó a 
la finca como poseedor, sino como · tenedOr, no 
pueden ser objeto de ataque en el campo de la 
causal aducida. 

En cqnsecuencia, el cargo se rechaza. 

Segttndo cargo. 

A consecuencia de manifiesto error de hecho 
. en la apreciación de la demanda de instancia, 
del escrito de oposición y de los testimonios de 
Gustavo Bahamón, Francisco Morales, José 
Manuel Fuertes y Simeón Antonio Conde, in-. 
dica el censor como violadas indirectamente, en 
su orden por· falta de aplicación .las disposicio-
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nes de los artículos 2200, 2202, 2203 y 2220 
del Código Civil; 471, 609 y 697 del Código 
,Judicial; 91 de la Ley 153 de 1887; 1767 del 
Código Civil; 2 y 5 de la Ley 120 de 1926 ; 2518 
y 2531 del Código Civil; y 1 de la Ley 50 de 
1936; y por aplicación indebida ~?S artículos 
777 y 780 del Código Civil. . 

El ostensible error de hecho se hace consistir, 
rn síntesis, en que para el recurrente, ni en la 
demanda de instancia, ni en el escrito de opo
sición, ni en las declaraciones de los testigos 
mencionados, aparece que entre Faustino y Fé
lix Santos se hubiera celebrado un contrato es
pecífico de comodato, pues en su orden tales 
pruebas se refieren, según el censor, a que el 
demandante afirma haber recibido la finca como 
una liberalidad o regalo de Faustino; que los 
opositores dicen que la recibió para que perci
biera los frutos en forma gratuita; y que los 
trstigos mencionan que Faustino se la entregó 
para que la .cuidara o· administrara, situaciones 
todas muy distintas del contrato de comodato 
que, en sus motivaciones, dio por demostrado 
el sentenciador, y que lo llevaron a negar la 
prescripción adquisitiva impetrada. 

Considera la Corte: 

Para que el error de hecho sea de recibo en 
casación es indispensable que sea evideñte y 
que incida en la decisión. . 

La apreciación fáctica fundamental que sir
vió al Tribunal para no acceder a las súplicas 
de la demanda, .consistió en considerar que el 
demandante ''recibió el bien de manos de Fans
tino Varón a título de· tenencia, más propia
mente de tenencia precaria, pues así se despren
de no solo de la demanda sino de las varias de
claraciones de testigos traídas por quienes se 
opusieron (C. NQ 3) ". 

La figura del comodato apenas sirvió de es
calón al Tribunal para llegar al plano del título 
de tenencia, más propiamente de tenencia pre
caria, que le asigna al demandante, máxime si 
éste en ningún momento probó su aserto de que 
Faustino le había obsequiado o donado la finca. 

No contradice el carácter de tenedor del de
mandante ·su afirmación contenida en el hecho 
2Q de la demanda de que Faustino le entregó 
la finca para que la gozara, la trabajara y vi
viera de- ella, pues quien disfruta, trabaje, o 
viva de una finca puede ser o bien poseedor o 
simple tenedor, lo que permite concluir que no 
hubo interpretación errónea de la demanda. 

La manifestación de los opositores de que el 
demandante recibió la finca para que "la ad-

ministrara a nombre de don Faustino, sin mer
ma alguna de su derecho de dominio y pose
sión", en modo alguno puede tenerse por con
fesión de que li'élix Santos no reconociera do
minio ajeno, sino por afirmación de la existencia 
de un título precario, que excluye la posesión 
de Félix Santos a nombre propio. 

Y los testimonios .conforme a los cuales Fans
tino entregó la finca para que Félix Santos se 
la administrara o se la cuidara, no solo no pug
nan sino que confirman la apreciación del sen
tenciador en cuanto a que Félix Santos recibió 
el fundo como simple tenedor. 

Además, la donación que afirma el deman
dante le fue hecha por Faustino, no aparece 
probada con la escritura pública de rigor. 

Por tanto, no existe para la Corte contraevi
dencia entre las pruebas comentadas y las .con
clusiones· fácticas del Tribunal, luego el cargo 
se rechaza. 

Tercer cargo. 

Se hace consistir en manifiesto error de hecho 
del sentenciador, cuando al tratar de una posi
ble mutación del carácter. de tenedor en el de 
poseedor por parte de Félix Santos frente a 
Faustino, expone que no se puede precisar en 
qué momento hubiera. ocurrido • esta ''interven
.ción" del título, una vez que las declaraciones 
testimoniales de Fulgencio Rengifo, Eugenio 
Mayorquín, Marco Elías Reinoso, Gustavo Pé
rez, José Napoleón Flórez y Valeriana Rodrí
guez, no mencionan un hecho positivo o ine
quívoco de tal mutación, siendo así que a juicio 
del censor, dichos testimonios, lo mismo que la 
inspección judicial y el peritaje practicados, . 
sí prueban que desde 1941 Félix Santos ha 
ejercido actos de posesión en la finca, consis
tentes en construcción de casa ele habitación, 
plantación de cultivos varios, cerramientos con 
alambre de púas, y mantenimiento de ganados. 
Y agrega que el error en cuestión condujo al 
Tribunal a violar, indirectamente, por falta de 
aplicación, en su orden, los artículos 2 y 5 de 
la Ley 120 de 1928; 2518, 2531, 981 y 762 del 
Código Civil ; 697, 730 y 722 del Código Judi
cial; y 1 de la Ley 50 de 1936. 

Considera la Corte: 

Se insiste en lo expuesto al comienzo del 
despa.cho del cargo anterior, o sea que el 
error de hecho trascendente en casación de. 
be ser ostensible. 
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La conclusión fáctica del Tribunal en las 
motivaciones del aparte 'de su fallo que ahora 
es atacado mediante el cargo en estudio, con
siste en que, aún suponiendo una '' interver
sión'' del título de Félix Santos Varón en el 
sentido de haber cambiado su- calidad de te
nedor por la de poseedor, no fue posible pre
cisar en qué fecha pudo ocurrir tal cambio, 
pues ''los actos consistentes en plantar mejoras, 
construir casa, etc., verificados por el deman
dante, y de que hablan las declaraciones traídas 
por él, son actos eqttívocos en cuanto al ánimo 
de señor y dueño, pues pueden haberse ejecuta
do por el demandante en su .calidad de como
datario, y no de dueño". (Se subraya). 

No hay ningún elemento objetivo para distin
guir entre el poseedor y el simple tenedor, pues 
la diferencia entre la mera tenencia y la pose
sión estriba en el ánimo de dueño (XL VII, 431). 

Las pruebas mencionadas en modo alguno son 
contraevidencia de lo admitido por el Tribunal, 
o sea, que los actos a que ellas se refieren bien 
pudieron ser ejecutadas por Félix Santos como 
simple tenedor y no exclusivamente como posee
dor, pues como quedó expuesto, tales actos son 
equívocos y en veces pueden ser ejecutados sin 
ánimo de dueño. 

Los testimonios aducidos por los opositores 
refieren que Faustino entregó la· finca a Félix 
Santos para que la cuidara o administrara, o 
sea que el alegado ánimo de dueño del deman
dante a partir de la fecha de tal entrega no 
es, ni .con mucho, cierto, preciso e indiscutible. 

Los testimonios aducidos al proceso por am
bas partes no son armónicos ni concordantes en 
este particttlm·: 

El Tribtmal tenía la facultad de escoger en
tre los ttnos y los otros ( Art. 702 del C. J.). 
Los testigos qne afirmaron la tenencia, excltt
yendo la posesión formaron el convencimiento 
de aquél, dentro de la discreta facultad que el 
citado arf'ícttlo le confería. 

"Cttando sobre nn mismo punto se· presen
tan testimom'os contrap·nestos, el artículo 702 

del Código Jttdicial atdoriza al sentenciador 
para apreciar tal pnteba con arreglo a los prin
cipios generales de la sana cr·ítica y no con sttje
ción a la tar·ifa legal, de modo qne aqttél goza 
en tal caso de ttna ampl·ia libertad para for
mm·se su propio convencimiento sobre si apare
cen establecidos determinados hechos, o sobre 
si solo hay indicios de éstos, y aun para pres
cindir de las exposiciones .testimoniales. Hacien
do ttso de esta libertad de apreciación proba
toria, el fallo consideró demostrada la posesión 
de arnbos cónyitges y no la exclusr:va de la se
fiara Benavides". (CXV, 6!_)). 

La Corte no puede cambiar o sustituir esta 
apreciación, sin invadir el fuero del juzgador 
de mérito. 

Por tanto, al no encontrar la Corte la con
traevidencia alegada, el cargo se rechaza. 

Resolución: 

·En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley no casa la 
sentencia dictada el 21 de mayo de 1969 por 
el Tribunal Superior del Distrito de !bagué l'ln 
.este proceso de declaratoria de prescripción ad
quisitiva entablado por Félix Santos Varón 
Rengifo. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jndicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Humberto Mttrc·ia Ballén, Aurelio Ca
macho Rueda, Germán Giralda Zuluaga, Alfon
so Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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!Euorr «lle «llerreclli.o.-li\.prredadól!D. prrobatorria seg1Íll!D. ell mnevo Có«llñgo «lle IP'rroce«llimiel!D.to 
Cnvñll.-!Errrro.Ir de lli.ecllno. 

Corte Suprema de· Justicia.-Sa(a de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra ~a sentencia d.e 
10 de diciembre de 1970, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en el proceso ordinario instaurado por Luis San
doval Ferrero frente a Bertha Pérez de García. 

I. El litigio. 

l. Ante el Juzgado Segundo Civil del Circui
to de Cúcuta, Luis Sandoval Ferrero demandó 
en juicio ordinario de mayor cuantía ~ B.ertha 
Pérez de García en procura de las sigmentes 
declaraciones : 

a) que el actor es el dueño absoluto del de
partamento número 16-19 de la Á venida 1 ~ de 
esa ciudad, con extensión superficiaria de 67.50 
metros cuadrados, de 4. 50 metros de frente por 
15 de fondo, distinguido por los linderos que en 
la demanda se consignan ; 

b) que, consecuencialmente, la demandada de
be restituirle ''una pieza del primer piso del 
apartamento descrito"; 

e) que la misma, como poseedora de mala fe 
que es, está obligada a restituirle también los 
frutos naturales y civiles producidos por el in
mueble durante todo el tiempo que lo ha ocu
pado, y no solamente los per.cibidos sino los que 
el dueño hubiera podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad; y 

d) que se condene a la citada demandada a 
pagar al demandante las costas del juicio. · 

2. Como hechos constitutivos de la causa pe
tendí el demandante invocó los siguientes: 

a) mediante la escritura pública número 217 
de 13 de febrero de 1969, otorgada en la Nota
ría Segunda de Cúcuta e inscrita en el Registro 
de Instrumentos Públicos y Pri;vados de esa 
misma ciudad el 15 siguiente, Luis Sandoval 
Ferrero adquirió, por compra que hizo a Aura 
Delgado viuda de Jordán, el dominio del de
partamento número 16-19 de la Avenida 1~. 
con extensión de 67 . 50 metros cuadrados, 
''constante de tres pisos en parte y en parte 
de dos: con dos piezas, lavadero, baño encha
pado, garaje, instalaciones de alumbrado, servi
cios de acueducto y cloaca, siendo los linderos 
que lo individualizan, los siguientes: por el Nor
te, con propiedad de Bertha Pérez de García; 
por el Sur, con· propiedades del comprador; por 
el Oriente, con propiedades de Hernando Arias 
Moreno; y por el Occidente, con la Avenida pri
mera (1~) "; y, 

b) una de las piezas del primer piso de este 
departamento, la que es objeto de la reivindi
cación, se encuentra ocupada por Bertha Pérez 
de García quien es la actual poseedora de ella. 

3. Oportunamente la demandada contestó la 
demanda negando los hechos en ella invocados 
y oponiéndose a las pretensiones de su deman
dante. 

Expresó que posee el inmueble por haberlo 
comprado a Aura Delgado viuda de Jordán me
diante la escritura pública número 2867 de 22 
de· noviembre de 1968, otorgada en la Notaría 
Primera de esa misma ciudad, título que es an
terior al aportado por el demandante; y que 
viene ejerciendo esta posesión desde mucho tiem
po antes de que Sandoval Ferrero comprara la 
edificación colindante con la suya. Con funda
mento en estas afirmaciones propuso la excep
ción de prescripción, y, además, las que nominó 
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''inepta demanda'' y ''falta de personería sus
tantiva de la demandada". 

4. Trabada así la relación procesal el Juzgado 
del conocimiento le puso término a la primera 
instancia con sentencia de 16 de septiembre de 
1970, ·mediante la cual negó las súplicas impe
tradas, absolvió a la demandada de los cargos 
contra ella formulados e impuso al demandante 
las costas procesales. 

5. Como efecto de la apelación interpuesta por 
esta parte el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, el que, por sen
tencia del 10 de diciembre de ese mismo año, 
confirmó el fallo a pelado. 

Contra la decisión del Tribunal el demandante 
interpuso el recurso de casación que, ahora, se 
decide. 

II. Motivación del fallo impugnado. 

l. Concretándose el Tribunal al estudio de la 
acción reivindicatoria que encuentra deducidr. 
en la demanda incoativa del proceso, después 
de enumerar los cuatro presupuestos esenciales 
que la estructuran según la jurisprudencia tra
dicional, emprende el estudio de las pruebas 
aducidas, para . concl*r que como el demall¡
dante no demostró ser propietario del bien ma
teria del litigio sus pedimentos no pueden pros
perar, por falta de uno de dichos elementos. 

2. En esta tarea, el sentenciador considera 
primeramente la copia de la escritura número 
217 ·de 13 de febrero de 1969, qtorgada en la 
Notaría Segunda de Cúcuta, para inferir que 
según este título el bien objeto de la venta 
hecha por Aura Delgado viuda de Jordán a 
Luis Sandoval Ferrero fue el ''apartamento 

· ubicado en la Avenida 1 ~. número 16-19 de 
esta ciudad, 'constante de tres pisos y en parte 
de dos, con dos piezas, lavadero, baño enchapa
do, tina, garaje ... , con una extensión super
ficiaria de 67. 50 metros ... ' ". 

Refiriéndose al dictamen rendido por los pe
ritos Cayetano Morelli y Rugo Vargas, advierte 
:el Tribunal que. si éstos, después de inspeccio
nar. el inmueble, llegan a la conclusión que es 
el mismo mencionado en la escritura número 
217, "ello está indicando que las especificacio
nes y la descripción que en este título se hace 
del mismo son idénticas a lo que ellos consta
taron''; es decir, ''que el apartamento en cues- . 
tión consta de dos piezas, lavadero, baño en
chapado, tina, garaje y ocupa una extensión su
perficiaria de 67.50 metros". Nota el sentencia
dor qúe en el plano levantado por los expertos, 

éstos, sin embargo, señalan, expresando que nin
guna de estas dependencias tiene acceso en for
ma alguna al apartamento de Sandoval Ferrero, 
''una alcoba con su correspondiente cuarto de 
baño, un área de circulación de forma irregular 
de 8. 30 metros2, con lavadero y un sanitario 
auxiliar", pieza y servicios que, a pesar de en
contr-arse dentro de los linderos de lo que el 
demandante compró, están, según la pericia, 
''incorporados a la casa de la señora Bertha 
de García''; y que, en ese mismo plano se apre
-cian, en los pisos segundo y tercero, las dos 
piezas, la cocina, el lavadero y el baño de que 
habla la escritura número 217. 
. Con base en tales razonamientos deduce el ad 
qumn, después de expresar que el dictamen tiene 
''el valor de plena prueba, por reunir los re
quisitos de que trata el artículo 722 del Código 
.Judicial", que en la escritura en que el actor 
apoya sus pretensiones -alude el fallador a la 
número 217 de 13 de febrero de 1969-, ''quedó 
constancia del área ocupada por el apartámento 
que adquiría de la señora Aura Delgado viuda 

. de Jordán, pero en la descripción detallada que 
se hizo de ese departamento se incluyeron sola
mente dos piezas con baño enchapado, sin men
cionarse la otra pieza con su baño más el sani
tario y el lavadero .contiguo, dependencias estas 
que en la realidad forman un -conjunto separado 
e independiente del apartamento del demandan
te, pero anexo a la casa de la calle 16 número 
0-91 de propiedad de Bertha Pérez de García';. 

3. Acomete en seguida el Tribunal el análisis 
de la escritura número 2067 de 22 de· noviem
bre de 1968, otorgada en la Notaría Primera 
de Cúcuta e inscrita en el registro el día 15 si
guiente, mediante la cual Aura Delgado viuda 
de Jordán transfirió a título de venta a favor 
de Bertha Pérez de García el dominio de la 
casa número 0-91 de la calle 16 de esa ciudad; 
y el de la número 433 de 16 de marzo de 1969, 
pasada también en la misma Notaría 1 ~. median
te la cual se aclaró la anterior en el sentido de 
excluir de la enajenación "el apartamento 
contiguo''. 

Concretando_ el contenido de. estos instrumen
tos y los efectos de. las deolaraciones en ellos 
consignados, apunta el fallador que cuando el 
demandante compró el departamento ·número 
16-19 de la Avenida 1 ~ de dicha ciudad, la pro
piedad del mismo correspondía a Bertha Pérez 
de García ; pero que corno ésta accedió posterior
mente a aclarar la escritura 2067, en el sentido 
indicado, '' ta1 aclaración tuvo el efecto de con
firmar en la práctica la venta que Aura Del
gado de Jordán había hecho a Luis Sandoval 



64- GACETA JUDICIAL. Nümeros 2352 a 235•7 

Ferrero' '. ''Si la escritura 2067 comprendía la 
casa de la calle 16 número 0-91 y el aparta
mento contiguo que a la postre compró el de
mandante -dice el sentenciador- (y tanto lo 
comprendía que fue menester hacer la aclara-

- ción contenida en la escritura número 433, con 
la expresa exclusión del mismo) la lógica más 
elemental indica que la señora Bertha Pérez de 
García se desprendió del apartamento de que 
trata la escritura número 217, comprendiendo 
las dependencias de que allí se habla solamente, 
sin que la alcoba y los servicios anexos del pri
mer piso, que están conectados o vinc~l,a~~s al 
resto ele su casa, entraren en tal excluswn . 

4. Todos estos razonamientos llevaron al Tri
bunal a. concluir que el demandante no había 
acreditado ser el dueño del bien cuya restitu
eión pretende, puesto que, dice sintetizando la 
motivación de· su sentencia, en la escritura nú: 
mero 217 de 13 de febrero de 1969, por él apor
tada para justificar el derecho que invoca, "se 
señalaron expresamente las dependencias que 
componían el apartamento materia del contrato, 
y hasta se incluyó la frase de que éste constaba 
de tres pisos 'en parte de dos'. Esta expresión 
y la exacta descripción del apartamento -aña
de el juzO'ador- dan margen para que la juris
dicción e~tienda que lo efectivamente adquirido 
por el demandante fue el inmueble inspecciona
do por el Juez, las partes y los peritos, sin in
·Cluir la alcoba y sus anexiclades que están siendo 
materia de este debate". 

Finalmente dice el sentenciador, que esta 
apreciación suya acerca del contenido del con
trato de compraventa plasmado en la precitada 
escritura número 217, la respaldan las mismas 
cláusulas estipuladas; porque si en una de ellas 
se expresó que la vendedora hizo entrega mate
rial de lo vendido al comprador, quien entonces 
manifestó su aceptación al respecto, esa con
ducta significa que lo recibido por éste fue todo 
lo vendido por aquélla. 

III. La demanda de casación. 

l. Con fundamento en la primera de las cau
sales que consagraba el artículo 52 del Decreto 
528 de 1964, equivalente a la prevista por el 
numeral 1 del artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil hoy vigente, el impugnador 
formula un solo cargo contra la sentencia de 
segundo grado. 

En su planteamiento se denuncia el quebranto 
indirecto por falta de aplicación, de los artícu
los 946, 947, 950, 952, 961, 964 y 1889 del Códi
go Civil, a causa de error de derecho. del Tri-

bunal al estimar el mérito de algunas pruebas. 
La censura señala, como violación medio, los 
artículos 632 y 722 del Código Judicial. 

2. En desarrollo del cargo expresa el censor 
que como los peritos Cayetano Morelli y Hugo 
Vargas, uniforme y fundadamente conceptua
ron que dentro de los linderos del apartamento 
comprado· por el demandante se encontraba la 
pieza que pretende reivindicar, junto c~n ~us 
servicios erró el Tribunal al no haber atnbmdo 
a dicho dictamen el pleno valor probatorio que 
para este medio consagraba 1)1 artículo 722 del 
Código Judicial, vigente a la época en que se 
profirió el fallo; y que al negar el sentenciador 
la restitución pedida en la demanda, incurrió 
también en yerro, porque no le dio el valor de 
plena prueba, a pesar de reunir los requisitos 
exigidos por la ley, a la escritura número 217 
de 13 de febrero de 1969, ni al certificado ex
pedido por el Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados de Cúcuta, con lo cual infrin
gió el artículo 632 de esa misma obra, documen
tos éstos que, dice el censor, acreditan plena
mente que Sandoval Ferrero es dueño, por ha
berlo comprado a Aura Delgado de Jordán, "del 

·apartamento que se solicita reivindicar, dentro 
de las dimensiones y linderos que aparecen en 
la escritura 217 ". 

3. Pasa luego el recurrente a puntualizar las 
violaciones de la ley sustancial que denuncia en 
la formulación del cargo. Al respecto asevera 
que al no reconocer el sentenciador el dominio 
del demandante sobre una. de las dependencias 
del departamento 16-19 de la Avenida 1~ de 
Cúcuta, infringió el artículo 1889 del Código 
Civil, que obliga al vendedor a. entregar yodo 
lo comprendido dentro ele los lmderos senala
dos. Expresa que como las alindaciones consig
nadas en la escritura mediante la cual el ele
mandante compró la habitación, no podían ser 
luego modificadas por la vendedora exclusiva
mente, el' valor que el Tribunal atribuyó a la 
escritura número 433, mediante la· cual se aclaró 
la venta que Aura Delgado ele J orclán hizo a 
Bertha Pérez de García, es equivocado. . 

Estima también el impugnador que el ad 
quem, al no reconocer el dominio del aparta
mento descrito en cabeza del demandante, que
brantó también los artículos 946 y 947 del Có
digo Civil ''normas que dan derecho a mi man-' , dante para recuperar el bien que no esta en 
posesión, en ·las medidas y dentro de los lin
deros que le reconoce el título que le da la 
calidad -de propietario". 

Afirma el impugnador que Ja sentencia violó 
también, por falta de aplicación, los artículos 
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950 y 952 de la misma obra, porque siendo él 
el propietario del bien que se reivindica tiene 
a su favor la acción que le nego el sentencia
dor, la cual dirigió contra Bertha Pérez de Gar
cía por ser ésta la actual poseedora, como lo 
demuestran, en primer lugar, la inspección ju
dicial practicada el 24 de febrero de 1970 du
rante la :Rrimera instancia del proceso ; y en 
segundo término, el dictamen de los peritos. 

Finalmente asevera el censor que la sentencia 
del ad quem infringió, por inaplicación, los ar
tículos 961 y 964 ibídem. ''Al no ser decretada 
la reivindicación del inmueble de propiedad del 
demandante -dice- el Tribunal violó los ar
tículos anteriores, que son la consecuencia lógi
ca de la acción reivindicatoria y que determina 
la forma fe, debe pagar los frutos percibidos 
del inmueble reivindicado, al titular del mismo'' 
(sic). 

IV. Consideraciones de la Corte. 

1. Exhaustivamente ha dicho la jnrispr·uden- · 
cia de la Corte, que el error de derecho tiene 
lugar cttando a pesar de la correcta apreciación 
de los medios probatorios, en cuanto a su pre
sencia objetiva en el proceso, el jtwgador yerra 
al evalttar stt eficacia demostmtiva, bien sea 
atribttyéndoles un mérito que la ley no les con
cede o negándoles el q1w ella les asigna. En tal 
ocurrencia es deber del censor señalar el pre
cepto de disciplina probatoria infringido por 
el sentenciador, demostrar la existencia del yerro 
y precisar su incidencia en el. fallo. 

Siguiendo el sistema de la tarifa legal de 
pnwbas, qtw era el dominante en el Código 
Judicial que rigió hasta el 30 de junio de 
1971 y por ende aplicable cuando se pro
firió el fallo aquí impugnado, en el error de 
derecho podían incwrrir los Tribunales al eva
l·uar cualquiera de los medios establecidos, por
que para cada ttno de ellos dicha ley determina
ba su mérito probatorio. Mas, como en el Código 
de Procedimiento Civil que entró en vigencia a 
partir. del 111 de julio pasado, en lo referente 
a la· apreciación de pruebas, se consagra como 
principio generai el sistema de la persttasión 
racional, conforme al cual corresponde al falla
dar ameritarlas de acuerdo con las reglas de la 
sana crítica, con excepción del escrito ad solem
nitatem ya que en él se confunde la parte p1·o
batoria con la existencia misma del acto, el 
error de derecho, como modalidad de la causal 

· primera .de casación, ha quedado limitado a casos 
'-m,uy redtwidos. 

G, Judlciol - ~ 

2. Y reiteradamente también ha dicho la doc
trina que el error de heého en la apreciación de 
las pruebas ocurre, en cambio, cuando el falla
dar no vio la que obra en el juicio o sttpuso la 
qtw no existe en él, hipótesis éstas que por im
perativo lógico comprenden la desfiguración del 
medio probatorio, bien sea por adición de su 
contenido (suposición), o por cercenamiento del 
mismo (preterición). Incumbe por consigttiente 
al censor, en tal suptwsto, pttnfttalizar cada uno 
de estos yerros y demostrar s1t evidencia, para 
que quede así de manifiesto que la conclusión 
sobre la cuestión de hecho a que llegó el Tr·i
bunal por virtud del desacierto en la apreciación 
de las pntebas, no corresponde a la realidad fác
tica establecida por ellas. 

3. Los ''errores de derecho'' en que habría 
incurrido el 'rribunal al apreciar las pruebas, 
los hace consistir la censura, primeramente, en 
que no atribuyó el valor de plena prueba que 
según el artículo 722 del Código Judicial corres
pondía al dictamen de los peritos Cayetano Mo
relli y Rugo Vargas, quienes de común acuerdo 
conceptuaron, después de identificar el depar
tamento número 16-19 de la Avenida 11;\ de Cú
cuta, que la pieza materia de la reivindicación 
se encuentra dentro de los linderos que a él co
rresponden según la escritura número 217 de 
13 de febrero de 1969; segundamente, en que 
tampoco reconoció a esta escritura pública, ni 
al certificado respectivo expedido por el Regis
trador, el pleno mérito demostrativo que ·para
estos documentos consagraba el artículo 632 ibí
dem, los cuales acreditan que Luis Sandoval 
Ferrero es el dueño, por haberlo comprado a 
Aura Delgado viuda de Jordán, del citado· in
mueble, descrito como cuerpo cierto, con exten
sión superficiaria ''de sesenta y siete metros con 
cincuenta centímetros ( 67.50 mts.), es decir, 
cuatro metros con cincuenta centímetros ( 4. 50 
mts.), frente por quince metros ( 15. mts.) de 
fondo"; y, finalmente, en que al apreciar la es
critura número 433 de 15 de marzo de 1969, 
por medio de la cual se aclaró la número 2067 
de noviembre del año anterior, contentiva de 
la compra hecha por Bertha Pérez de Gareía 
a Aura Delgado viuda de Jordán, le atribuyó 
valor para demostrar que con ella se habían 
modificado las alindaciones del inmueble del 
demandante, sin que éste húbiese intervenido 
en su otorgamiento. 

4. Ocurre, empero, como se advierte de 'la lec
tura del resumen que de su sentencia se hizo, 
que el ad quem sí atribuyó valor de plena prue
ba, tanto al dictamen pericial, como a la escri-

. tura número 217 citada y al certificado expe-
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dido por el Registrador. Y siendo ello así, como 
evidentemente lo es, se impone concluir que no 
incurrió en ninguno de los yerros de derecho 
que el cargo le imputa en sus dos primeras cen
suras, sencillamente porque al evaluar la efica
cia probatoria de dichos medios les reconoció el 
mérito que para ellos consagraba la ley vigente 
a la sazón. En efecto: 

a) refiriéndose al concepto rendido en el jui
cio por los peritos Morelli y Vargas, dice la sen
tencia del Tribunal : ''El dictamen así rendido 
tiene a juicio de la Sala, el valor de plena prue
ba, por reunir los ·requisitos de que trata el 
artículo 722 del Código Judicial". Analizando 
la peritación dice el sentenciador que si el in
mueble general inspeccionado, según los exper
tos, coincide con el descrito en la escritura nú
mero 217, "ello está indicando que las especifi
caciones y la descripción que en este título se 
hace son idénticas" a lo que los peritos compro
baron ; por lo cual, agrega, hay que concluir que 
el inmueble no consta de tres piezas sino sola
mente de dos, quedando por tanto excluida la 
que aquí se pretende reivindicar, inferencia que 
apoya, además, eu el mismo concepto pericial, 
según el cual dicha pieza y sus servicios, a pesar 
de encontrarse dentro de los linderos generales, 
''están incorporados a la casa de la señora 
Bertha de García, no tienen acceso en forma 
alguna al apartamento del señor Luis Sandoval 
y con el ·Sistema eléctrico dentro del circuito 
de la casa demandada'' ; 

b) a la escritura pública número 217 de 13 
de febrero de 1969 y al certificado respectivo 
expedido por el Registrador, también atribuyó 
el sentenciador mérito de plena prueba, y con
siguientemente dio por legalmente establecida 
con ellos la propiedad que Sandoval Ferrero 
ostenta sobre el departamento número 16-19 de 
la A venida 1 ~ de Cúcuta, por compra que de 
él hizo a Aura Delgado viuda de Jordán, "con 
las dependencias allí descritas, atendiendo más 
a tal descripción que al área enunciada, sin 
incluir la alcoba y sus anexidades que están 
siendo materia de este debate". "Si de una 
parte se cita todo lo que integra el apartamento 
en cuestión -dice el juzgador- y de otra apa
rece que en el primer piso, dentro de los linde
ros del mismo, hay una zona sin comunicación 
alguna con el apartamento, e integrada a un 
inmueble diferente, esa expresión de constar 'de 
tres pisos y en parte de dos' está aludiendo, a 
jui.cio de la Sala, a lo que la inspección y el 
peritazgo demostraron: que si bien el aparta
mento está construido en tres pisos, dos de ellos 
se vendieron completos y uno parcialmente, o sea 

el primero donde solo existe el garaje y la es
calera que lleva a los pisos superiores''; y, 

e) atinente a la escritura número 433 de 15 
de marzo de 1969, mediante la cual se aclaró la 
número 2067 de 22 de noviembre del año an
terior, contentiva de la venta de la casa número 
0-91 de la calle 16 hecha por Aura Delgado 
viuda de Jordán a Bertha Pérez de García, el 
Tribunal se limitó a reconocer que con ella quedó 
ratificada la enajenación que del departamen
to número _16-19 hizo Delgado viuda de Jordán 
a Sandoval Ferrero por medio de la escritura 
número 217. "Si la escritura 2067 -dice el sen
tenciador- comprendía la casa de la calle 16 
número 0-91 y el apartamento contiguo que a 
la postre compró el demandante (y tanto lo 
comprendía que fue menester hacer la aclara
ción contenida en la escritura número 433, con 
la expresa exclusión del mismo), la lógica más 
elemental indica que la señora Bertha Pérez de 
García se desprendió del apartamento de que 
trata la escritura número 217, comprendiendo 
las dependencias de que allí se habla solamente, 
sin que la alcoba y los servicios anexos del pri
mer piso, que están conectados o vinculados al 
resto de su casa, entraran en tal exclusión". 

5. El análisis comparativo que del contenido 
de la prueba pericial y del de la documental 
aportada al proceso hizo al Tribunal, lo llevó 
a deducir, reconociendo a dichos medios pleno 
mérito demostrativo., que la pieza y sus servicios 
anexos que aquí pretende reivindicar el deman
dante, no quedaron incluidos en la compra que 
del departamento número 16-19 hizo Sandoval 
Ferrero mediante la escritura número 217, otor
gada en la Notaría de Cúcuta el 13 de febrero 
de 1969. Sobre esta conclusión el ad quem edi
ficó su fallo. 

Si, como lo dice el impugnador, el Tribunal 
atribuyó falsamente al experticio conceptos no 
consignados en él, o prescindió de considerar 
los que sí expresa; si equivocadamente estimó 
que la compraventa contenida en la escritura 
,6l17 de 1969 no comprendió "la alcoba y sus 
anexidades que están siendo materia de este de
bate''; si erróneamente vio que mediante la 
escritura número 433 se modificaron las alin
daciones .consignadas en la número 217, o en la 
2067 de 1968; y si, en fin, la conclusión del 
sentenciador contradice la realidad fáctica que 
estas pruebas establecen, el juicio del fallador, 
por referirse a la objetividad de dichos medios, 
no podría variarse en el recurso de casación, sino 
en tanto se comprobara que en esa apreciación 
incurrió en error de hecho que. aparezca evi-
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dente en los autos. Y ese posible yerro de facto 
del. Tribunal no lo podría considerar la Corte 
dentro de los límites de error de derecho que el 
impugnante ha demarcado para su acusación. 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

V. Resolución: 

En mérito de lo expuesto, -la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad. de la ley, no casa la 
sentencia de fecha diez (10) de diciembre de 

mil novecientos setenta (1970), proferida en' es
te juicio por el 'l'ribuna\ Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta. 

Las costas del recurso son de cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. Insértese en la Gaceta Judicial. 

José María Esguerra S amper, Ernesto Cediel 
Angel, Humberto Murcia Bdllén, Aurelio Cama
cho Rueda, Germán Giralda Zultfaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



Im.lEN'!rA\ 'V]['!rA\JL][iC][A\ 

][m.com.gruerucña y reformatño ñm. pejus.- lFalisedad en escritura puñll>Hca.-liHdamem. gJra
rroliógico.-ICerHrricaallos IIJ!Ulle debem. agregarse ali protocolio, su ausem.d.a o retarallo m.o produce 
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sentadóm..-JTusto titullo pa:ra lla prescdpcilón ordinaria.-lLa lley no alletermñna proporción 

aligUJ!m.a em.tJre lia :renta vitaliida y eli precio. 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veintinueve de febrero 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Redactó el doctor: Ricardo Uribe-Holguín, 
Abogado Asistente). 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de 
fecha 28 de agosto de 1968, dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio ordinario de Cecilia Rozo Zabala 
contra la provincia de la congregación o comu
nidad de Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl (llamadas también Vicentinas) y con
tra la Reverenda Madre Emilia Coene (en co
munidad, Sor Vicenta). 

I. El proceso. 

l. En la demanda se piden, en resumen, las 
siguientes condenaciones: 

Primer·a. Que es falsa o incompleta la escri
tura número 1359, otorgada en \a Notaría Cuar
ta de Bogotá, el 23 de marzo de 1944. 

Segnnda. Que es inexistente, o nulo, o inefi 
faz, el contrato de constitución de renta vita
licia que en dicha 'escritura se hizo constar, me
diante el cnal Ignacio Skorny y Rosa o Rosal
bina Rozo de Skorny, casados entre sí, aparecen 
transfiriendo a la comunidad demandada, como 
precio de una supuesta renta vitalicia, un solar 
con tres casas de habitación, de una extensión 
superficiaria de 5, 521 varas cuadradas, situado 
en el Barrio de Chapinero de esta capital, dis
tinguido en sus puertas de entrada con los 

números 53-97, 54-01 y 54-13 de la carrera 14 
y alindado como en la súplica se indica. 

Tercera. Que, en subsidio de la condenación 
pedida en el pünto anterior, se declare que el 
contrato a que dicho punto se refiere ''no es 
de constitución de renta vitalicia, sino que en
cubre una donación no insinuada (simulación 
relativa) y, por lo tanto, nula, inexistente o ine
ficaz para transferir el dominio del bien raíz 
antes descrito. 

G-uarta. Que el inmueble dado como precio de 
la pretendida renta vitalicia no comprende: 

a) El solar que Ignacio Skorny compró a 
Gabriel Martínez por la escritura número 195, 
otorgada en la Notaría Segunda de Bogotá el 
11 de febrero de 1921, deducida la parte del 
mismo que Skorny vendió a Eugenio Andrade 
por la escritura número 35, del 8 ·de enero de 
1927, de la Notaría Quinta de Bogotá, alindada 
la parte que conservó Skorny conforme se ex
presa en la súplica; 

b) El solar que Ignacio Skorny compró a Gui
llermo I.~esmes H. mediante la escritura número 
35, del 8 de rnero de 1916, de la Notaría Segunda 
de Bogotá, deducido el solar ''determinado por 
los linderos según la escritura citada en la pe
tición segunda", cuya parte restante "quedó 
encerrada entre los predios números 17, 29, 19 
y 20 del plano del catastro municipal y los dos 
solares a que se refieren las peticiones. . . (2li' 
y 4~-A de este resumen)", cuyos linderos se 
señalan en la súplica. 

Quinta. Que, como consecuencia de las con
denaciones pedidas en los puntos anteriores, 
los inmuebles a que éstas se refieren no han sa
lido del patrimonio de la sociedad conyugal 
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Skorny-Rozo, o de las sucesiones de tales dos 
cónyuges. 

Sexta. Que las personas demandadas deben 
restitttir a las mencionadas sucesiones, o a la 
expresada sociedad conyugal, los in1mtebles de
terminados en las súplicas segunda y cuarta. 

Séptima. Que esa restitución debe compren
der el valor de los [r1ttos nat1trales y civiles 
de las cosas reivindicadas, percibidos o que hu
bieran podido percibirse con mediana inteligen
cia y cuidado desde la fecha en que las deman
dadas entraron en posesión de ellas hasta el día 
de la restitución. 

Octava. Que las demandadas deben pagar a 
las sucesiones nombradas, o a la citada socie
dad conyugal, el valor de los perjuicios de todo 
orden causados a Ignacio· Skorny y a Rosa o 
Rosal bina Rozo de Skorny en virtud '' de los 
hechos que adelante se relatarán y de las con
denaciones que se hagan''. 

N oven a. Que la restitución pedida en la. sú
plica sexta debe hacerse por las demandadas 
''purgando cualquier gravamen o limitación 
del dominio impuesta por las · mismas a los 
bienes ... ". 

Décima. Que se ordene la cancelación del 
registro de la escritura número 1359 y la ano
tación de que esta escritura es nula. 

Undécima. Que, en subsidio de las condena
ciones pedidas en los puntos séptimo y octavo, 
se declare que la comunidad demandada es civil
mente responsable de los perjuicios sufridos por 
las sucesiones, o por la sociedad .conyugal, a 
causa de la forma ilegal como otorgó la escritura 
número 1359 la Reverenda Madre Emilia Coene 
en su carácter ele persona S1tbordinada a dicha 
comunidad en la fecha en que tal escritura fue 
firmada; y 

Duodécima. Que se condene a las demandadas 
a pagar solidariamente las costas del j1ticio. 

2. Fundáronse estas peticiones en hechos que 
cabe sintetizar así: 

a) el 23 de marzo de 1944, la Reverenda 
Madre Emilia Coene (en comunidad, Sor Vi
eenta), se presentó en casa del moribundo Ig
nacio Skorny, situada dentro del solar deter
minado en la súplica segunda de esta demanda, 
diciéndose representante de la comunidad de
mandada y debidamente autorizada por ésta, 
y en tal supuesto carácter suscribió, ante el No
·tario Cuarto de Bogotá, quien se hallaba pre
sente, la escritura número 1359, mediante la 
cual la citada comunidad se comprometió a pa
gar a Skorny y a su mujer, sucesivamente, re-

cibiendo como precio el inmueble identificado 
en dicha súplica segunda, una renta vitalicia 
de $ 100. 00 mensuales, así : $ 70. 00, en dinero 
efectivo; $ 30. 00, representados en el valor del 
arrendamiento que en lo futuro Skorny .y su 
señora deberían pagar a la comunidad por per
manecer viviendo en aquella casa; y, como pres
tación complementaria, se obligó la comunidad 
a dar a los cónyuges Skorny ''todo el apoyo mo
ral que éstos necesiten a fin de que encuentren 
en ella una ayuda durante su vida, como si fuera 
su guardadora'' ; 

b) esta escritura no fue firmada por el No
tario el 23 de marzo de 1944, sino ''cerca de 
dos meses después de dicha fecha, .cuando el 
contratante Ignacio Skorny ya había fallecido"; 

e) en el acto del otorgamiento de la escritura 
no hubo testigos instrumentales; 

d) con posterioridad a la fecha de la escri
tura, "se introdujo en su texto algo -substan
cial- que no constó ni se leyó ante el moribundo 
ni fue aprobado por los otorgantes en el acto 
mismo del otorgamiento''; 

e) Ignacio Skorny falleció el 30 de mayo de 
1944, y la escritura sólo vino a registrarse el 7 
de julio de 1944 ; · 
. f) el contrato de rénta vitalicia fue .celebra

do contra expresa prohibición de las ley()s civi-
les y canónicas ; · 

g) el pretendido contrato tiene objeto y causa 
ilícitos; 

h) la comunidad demandada es una persona 
moral de la Iglesia Católica, y sus actos se rigen 
por el Código de Derecho Canónico, ''conforme 
a sus propias Constituciones y reglas'' ; 

i) ·Jos cónyuges Skorny-Rozo eran católi.cos 
y, por lo tanto, "su conducta, al igual que la 
de la comunidad, estaba sujeta al Derecho Ca
nónico''; 

j) para que la comunidad y los cónyuges 
Skorny-Rozo hubieran podido celebrar el con
trato, habrían tenido que ajustarse a todos los 
requisitos y formalidades exigidos por el Dere
cho Canónico, ninguno de los cuales se cumplió 
por ninguna de las partes contratantes; 

k) en la fecha de la escritura, la Madre Emi
lia Coene no era representante de la comunidad, 
ni tenía la debida autorización para celebrar el 
contrato ni, en especial, para enajenar la pen
sión estipulada, por carecer de delegación otor
gada "por el legítimo Prélado u Ordinario del 
lugar, el Arzobispo de la Arquidiócesis de Bo
gotá, que es la respectiva autoridad eclesiástica, 
ni por ninguno de sus vicarios''; 
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l) el documento aducido para demostrar la 
existencia de poderes y facultades de la Madre 
Coene, no es idóneo para acreditar su personería; 

m) la .comunidad demandada "no .estuvo pre
sente en el acto de la firma de la escritura'' 
y, por lo tanto, "no manifestó su consentimien
to contractual''; 

n) por este motivo, los cónyuges Skorny-Rozo 
incurrieron en error "en cuanto a la persona 
con la cual aparecen contratando y en consi
deración a ella'' ; 

ñ) en el contrato se estipuló una renta que 
no consiste en dinero, a lo menos en parte ; 

o) el inmueble transferido como precio de la 
supuesta renta vitalicia, ''fue estimado'' en la 
suma de $ 16.200; estaba a valuado .catastral
mente, en la fecha del contrato, en $ 13.200, 
y hoy tiene en el .catastro un valor de 
$ 268.000; 

p) dicho inmueble producía y produce una 
renta muy superior a la pactada en el contrato; 

q) todo ello conduce a la conclusión de que 
''si el contrato acusado hubiera tenido alguna 
validez, ésta sería simplemente la de una dona
ción no insinuada"; 

r) el inmueble transmitido como precio de 
la renta vitalicia no comprende los solares in
dicados en los ordinales a) y b) de la súplica 

··cuarta; 

s) Rosa o Rosalbina Rozo viuda de Skorny 
otorgó testamento instituyendo como su herede
ra universal a Cecilia Rozo Zabala, y más tar
de, el 20 de mayo de 1949, falleció en Bogotá; 

t) desde el 23 de mayo de 1949, la comunidad 
demandada ''arrebató la posesión de las lineas 
alinderadas en las peticiones de esta demanda, 
a la señorita demandante Cecilia Rozo Zabala", 
y actualmente conserva esa posesión, de la cual 
ha derivado cuantiosos frutos; 

u) la Reverenda Madre Coene es "subordi
nada" de la comunidad demandada y lo era 
también el día de la firma de la escritura nú
mero 369; 

v) consiguientemente, dicha Reverenda Madre 
y la comunidad a la <mal pertenece son solidaria
mente responsables de los "perjuicios de todo 
orden'' causados con la actuación de aquélla ''en 
la firma de la escritura citada". 

3. La comunidad 'demandada contestó este li
belo negando la ·gran mayoría de los hechos, 
aceptando parte de algunos otros, manifestan
do oponerse ''a todas y cada una de las peti
ciones de la demanda'' y proponiendo las ex-

cepciones de ''carencia de acción'' y cosa juz
gada. Más tarde, en uno de sus alegatos de 
instancia, propuso la excepción de prescripción 
adquisitiva ordinaria respecto de los dos solares 

. a que se refieren los ordinales a) y b) de la 
cuarta súplica. 

La Reverenda Madre Emilia Coene no dio 
respuesta a la demanda. 

4. Conoció del proceso en su primera instan
cia el Juez Primero Civil del Circuito de Bo
gotá, quien con fecha 16 de junio de 1964 dictó 
sentencia en la cual resolvió : 

"Primero. Declarar no probadas las acciones 
y pretensiones incoadas por la señorita Cecilia 
Rozo Zabala, quien demandó para la sociedad 
conyugal formada por el hecho del matrimonio 
de Ignacio Skorny (y Rosa o Rosalbina Rozo 
de Skorny) y para las sucesiones ilíquidas de 
éstos, demanda presentada el 21 de octubre de 
1955. 

"Segttndo. Negar, en consecuencia, todas y 
cada una de las súplicas o peticiones del libelo 
de demanda presentado por la mencionada Ce
cilia Rozo Zabala contra la Provincia de la Con
gregación o Comunidad de Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, llamadas también Vi
centinas, representada por la Reverenda Madre 
Jacqueline Lefebre, Superiora Visitadora de la 
mencionada Provincia, y en contra de la Reve
renda Madre Emilia Coene. 

"Tercero. Absolver a la entidad demandada 
y a la Madre Emilia Coene de todos y cada uno 
-de los cargos formulados en el libelo. 

"Cuarto. Condenar en las costas del juicio a 
la parte actora. Tásense oportunamente (De
creto 0243 de 1951) ". 

5. Contra este proveído recurrió en alzada .la 
parte demandante, y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá desató la segunda 
instancia de esta manera: 

"Primero. Confírmase la ·sentencia apelada, 
adicionándola en el sentido de declarar, como 
en efecto se declaran, probadas las excepciones 
perentorias de prescripción ordinaria y cosa 
juzgada, con el alcance que les fue atribuido en 
la parte motiva de esta providencia. 

"Segundo. Condénase en costas a la parte 
apelante. Tá,.sense ". 

6 .. La desfavorecida interpuso contra esta de
cisión el recurso extraordinario, que la Corte 
estudiará y resolverá previo resumen de los fun
damentos que tal decisión sustentan. 
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II. Motivación del fallo impugnado. 

Divide el Tribunal su sentencia en ocho ca
pítulos, así: 

l. "Presupuestos procesales". 

En éste examina por separado lo concerniente 
a demanda en forma, competencia .del Juez, ca
pacidad para ser parte y capacl.dad procesal 
(legitimatio ad processum), y al respecto con
cluye: ''Es,· pues, indiscutible que· la relación 
jurídico-procesal puede reputarse trabada en 
condiciones de imponer la consideración en 
el fondo de las acciones acumuladas en la 
demanda''. 

2. "Falsedad de la escritura número 1359 ". 

Dice que, interpretando el hecho 10Q de la 
demanda [ordinal d) del resumen que se hizo 
al relatar los antecedentes del proceso], se co
lige que la falsedad de ese instrumento la hace 
consistir la demandante en que· en su otorga
miento no h1tbo testigos instrwrnentales y en que 
el N otario no lo firmó en la fecha en que f1te 
otorgado, sino ''cerca de dos meses después''. 

a) Los testigos instrumentales. 

Explica el Tribunal que toao instrumento pú
blico está amparado por las presunciones de au
tenticidad y veracidad; que la falsedad prove
niente de inconcordancia entre lo que ocurrió 
entre el funcionario que lo autoriza y lo que 
éste dice que ocurrió, es falsedad material del 
instrumento ; y que es preciso distinguir entre 
original falso y copia falsa; pues la falta de ve
racidad de ésta puede establecerse mediante co
tejo, en tanto que la de aquél no admite este 
sistema de prueba. · 

Dice luego que, según afirma la parte actora, 
los testigos instrumentales Hernando Arenas y 
Daniel París no firmaron el original, en el cual 
aparecen. como testigos signatarios José J oa
quín Villamizar y José Vicente Parra; que en 
la 1 ;;t y 2l;l copias figuran como testigos Arenas 
y París, en el encabezamiento de la· escritura, 
y además Villamizar ·Parra, al final, sin que se 
hiciera la salvedad correspondiente; y que en 
la 3;;t copia aparecen como testigos únicamente 
Villamizar y Parra, al principio y al ·final, 
también sin la debida salvedad, la cual sí figura 
en el original. 

Y advierte: "Lo importante en este caso e.~ 
el original del instrumento q1te reposa en el 

protocolo y lo accesorio son las copias tomadas 
de dicho original. Y para los efectos de la fal
sedad propuesta únicamente interesa la tercera 
copia auténtica acornpafíada a la demanda, pues 
otras que hay,an podido expedirse, para fines di
ferentes, no constituyen la materia probatoria 
sujeta á los reparos formulados por el deman
dante en su libelo de demanda''. 

En cuanto al original, que fue objeto de ins
pección ocular en el proceso, hace notar el Tri
bunal que ''en el protocolo aparecen intercala
dos los nombres de José Joaquín Villamizar y 
José Vicente Parra y figuran también como tes-. 
tigos Hernando Arenas y Daniel París. Pero al 
final se salva la int_ercalación hecha, con estos 

· términos: 'entre líneas José Joaquín Villamizar 
y José Vicente Parra. Vale. Testado Hernando 
Arenas y Daniel París. No vale'". 

Agrega que la 3fl- copia, la acompañada .a la 
demanda, está en un todo de acuerdo con la 
matriz, puesto que en ella sólo aparecen como 
testigos Villamizar y Parra. 

Y pone finalmente de manifiesto que en la lfl
y 2fl- copias se omitió la salvedad antes trans
crita,· lo cual sólo demuestra que se trata de 

. copias incompletas, pero no falsas. 
Examinando en seguida las pruebas tendien

tes a demostrar que al otorgamiento de la es
critura no comparecieron testigos instrumenta
les, dice el sentenciador que la parte actora adu
jo al efecto los testimonios de Irene Chivatá 
Monroy, Trinidad Chivatá de Caro, Juan José 
Fajardo, Octavio Ortiz y Rafael Toquica. ·En
cuentra que a estos tres últimos nada les consta 
sobre el particular, y que las testigos Chivatá, 
la primera de las cuale~ era sirviente del servi-

. cio doméstico del matrimonio Skorny, sólo afir
man que el día del otorgamiento de la esc:ritura 
''fueron a la casa un señor y varias hermanas 
Vicentinas, quiene.s le leyeron a don Ignacio, 
quien de paso ya no se daba cuenta de nada, 
la escritura, habiéndole ayudado una de las her
manas a. extender la firma correspondiente''. 

Considera el Tribunal que por estas dos de
.claraciones no se puede descartar ''que fuera 
de tales personas hubieran estado presentes 
otras", y que, de todos modos, tales testimonios 
no resultan idóiieos para destruir la presun
cl.ón de autenticidad. ele la escritura. 

Termina el fallador el estudio de esta pri
mera cuestión diciendo : ''los testigos instru
mentales que suscribieron el original, y cuyas 
firmas fueron debidamente reproducidas en la 
tercera copia acompañada a la demanda, debe 
presumirse legalmente que estuvieron presentes 
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durante el acto del otorgamiento y, por lo tanto, 
no puede reputarse la escritura como incompleta 
por su aspecto meramente formal'' (se subraya). 

b) La firma del Notario. 

En cuanto al hecho de que el Notario firmara 
la escritura en fecha posterior a su otorgamien
to, hace notar el juzgador que ello no contribuye 
falsedad alguna, pues lo que puede determinarla 
es la falta de participación del funcionario en 
el otorgamiento del instrumento de que da fe. 

Agrega de que el dictamen grafológico, en lo 
que a este aspecto se refiere y cuyas conclusio
nes transcribe, no está debidamente fundamen
tado y por ende carece del valor de plena prue
ba, puesto que ''las principales razones aducidas 
a manera de premisas de los conceptos emitidos, 
son de simple tipo conjetural, y dicho más claro 
se traducen en simples suposiciones desprovis
tas de suficiente poder de convicción''. 

Finalmente, se refiere de nuevo el sentencia
dor a la diligencia de inspección ocular practi
cada al original del instrumento, en la cual se 
tomó nota de que hay partes del texto escritas 
en tinta azul y otras en tinta verde, como tam
bién de otras circunstancias ''accesorias e ino
cuas'' (constancia al margen de haberse expe
dido la 1 ~ y la 2~ copias, nota escrita con lápiz), 
cuestiones todas q]le, en su concepto, son inca
paces de ''configurar una verdadera falsedad 
en instrumento público''. 

3. "Inexistencia, nulidad o ineficacia del con
trato de renta vitalicia". 

Sobre este particular, el Tribunal comienza 
poniendo de presente que, según doctrina de 
esta Corte, ''es inoficioso, al menos práctica
mente, insistir sobre la diferencia entre los dos 
fenómenos jurídicos'' inexistencia y nulidad 
absoluta,- y que, de acuerdo con opinión del 
profesor De Ruggiero, "forzada resulta toda 
tentativa de contraponer la ineficacia a la in
validez, queriendo ver en la primera un con
cepto más amplio que en la segunda o simple
mente un concepto diverso". 

Transcribe luego el artículo 17 41 del Código 
Civil, que dice así: ''La nulidad producida por 
un objeto o causa ilícita, y la nulidad produci
da por la omisión de algún requisito o forma
lidad que las leyes prescriben para el valor de 
ciertos actos o contratos en consideración a la 
naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado 
de las partes que los ejecutan o acuerdan, son 
nulidades absolutas. Hay así mismo nulidad ab-

soluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces. Cualquiera otra espe
cie de vicio produce nulidad relativa, y da de
recho a la rescisión del acto o contrato". 

Con base en estas premisas, emprende en el 
estudio de los defectos atribuidos al contrato de 
renta vitalicia en la demanda: 

a) Omisión de solemnidad ad sustantiam 
actus. 

''Con motivo del estudio de la precedente 
acción de falsedad -dice el sentenciador-, 
quedó aclarado que la escritura en que se re
cogió el contrato ele renta vitalicia no carece 
(-adolece, quiso decir), de grave irregularidad 
que la torne inoperante para cumplir un requi
sito propio de la naturaleza solemne del acto 
jurídico celebrado". 

b) Falta de consentimiento. 

''Respecto del consentimiento válido de las 
partes otorgantes -se lee en el fallo acusado-, 
en el hecho primero de la demanda se sugiere 
que el señor Skorny cuando se otorgó la escri
tura estaba afectado de grave dolencia y en 
condiciones de moribundo. Mas ninguna prueba 
idónea se produjo para demostrar que se en
contraba además privado de los condiciones in
telectuales indispensables para prestar un con
sentimiento válido". 

Y haciendo nuevamente alusión a las declara
ciones de Irene y Trinidad Chivatá, advierte el 
Tribunal que a los testigos "les está vedado 
emitir conceptos y mucho más cuando sean de 
orden técnico, y procedan de declarantes de muy 
limitados conocimientos como los que pueden 
adivinarse en personas dedi.cadas a los servicios 
domésticos, o a otros menesteres similares''. Se 
refiere el fallador a las afirmaciones de estas 
testigos en relación con el estado físico (y po
siblemente mental) en que se hallaba Skorny en 
el momento de otorgarse la escritura. 

e) Error en el consentimiento. 

r~a parte actora, dice el sentenciador, alega 
también que los cónyuges Skorny ''incurrieron 
en error en cuanto a la persona con la cual apa
recen contratando y en .consideración a ella", 
pues la Comunidad demandada no estuvo pre
sente en el otorgamiento de la escritura, como
quiera que la Reverenda Madre Coene no tenía 
ni la representación ni la autorización de aquélla 
para celebrar el contrato. 
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Para dilucidar y resolver esta cuestión, el 

fallador transcribe y acoge lo que sobre el par
ticular expresó el Juez a quo: que según una 
certificación del Ministerio de Justicia, Sor Ma
ría Mejía era la representante de la .comunidad 
"en agosto o junio de 1946 "; pero que confor
me a otra certificación del mismo Ministerio y 
a una de la Curia, quien representaba a la co
munidad el 23 de marzo de 1944, fecha de la 
escritura de renta vitalicia, era Sor María Luisa 
Courbin, de quien recibió poder ·especial Sor 
Emilia Coene para celebrar el contrato. 

A lo dicho agrega el Tribunal que el contrato 
fue ejecutado por la Comunidad y redundó en 
beneficio de ésta, circunstancia que excluye todo 
posible error por parte de los cónyuges Skorny 
respecto de la persona con quien contrataron. 

Y, colocándose finalmente en el terreno hipo
tético de que la Madre Coene no hubiera sido 
representante de la comunidad para la celebra
ción del contrato, afirma el juzgador que habría 
habido entonces una estipulación para otro, ra
tificada y aceptada tácitamente por la .comuni
dad en los términos del artículo 1506 del Có
digo Civil; y que, con arreglo a este texto legal, 
sólo el beneficiario, no el estipulante, puede de
mandar lo estipulado, razón por la cual Cecilia 
Rozo Zabala, como heredera de los estipulantes, 
carecería "de interés jurídico para impugnar la 
representación de la comunidad en el acto de 
otorgarse la escritura". 

d) Objeto y causa ilícitos. 

''En el hecho dieciocho [ordinal g) del re
sumen de la Corte] se habla de objeto y causa 
ilícitos -observa el sentenciador-, pero del 
contrato celebrado no surge concepto alguno de 
ilicitud, ni el actor lo sustenta en hechos con
cretos''. 

e) Ineficacia del contrato. 

Refiriéndose presumiblemente a este aspecto 
del ataque en la demanda se dirige contra el con~ 
trato de renta vitalicia, dice el Tribunal: "Se 
afirma que el otorgamiento del instrumento tuvo 
lugar el 23 de marzo de 1944 (hecho segundo), 
que el señor Skorny falleció el 30 de mayo (he
cho séptimo), que el N otario firmó la escritura 
después (hecho veinticuatro) y que sólo se re
gistró el 7 de julio del mismo año (hecho 
noveno)''. 

Sobre estos puntos y su orden cronológico, 
afirma el fallador, hay cosa juzgada, según 
excepción propuesta oportunamente por las 
demandadas. 

''Con anterioridad a este juicio -dice-, 'la 
so.ciedad conyugal ilíquida que estuvo formada 
por el señor Ignacio Skorny y por la señora 
Rosa Rozo de Skorny, representada por ésta' 
pidió la nulidad del contrato, con la devolución 
de los frutos naturales y civiles y la consecuen
cial cancelación en la Notaría y en el registro 
de la escritura pública que lo contiene. · 

''Tales peticiones tuvieron como fundamento 
jurídico el haberse registrado la escritura de 
constitución de la renta v:italicia después de 
treinta y seis días ele haber muerto el señor 
Ignacio Skorny. Como causa· jurídica se invocó 
entonces la necesidad de l~ entrega del bien que 
implica la renta vitalicia para su perfecciona
miento, y se argumentó que, no habiéndose efec
tuado la inscripción, no podía verificarse tal 
entrega, y la ley exige que tal contrato se per
feccione antes de la muerte de la persona de 
cuya vida pende su duración". 

Existe, pues, concluye el Tribunal, "un fallo 
adverso que hizo tránsito a cosa juzgada en el 
sentido material y que le es oponible a la seño
rita Rozo Zabala en su calidad de causahabiente 
a título universal de la parte demandante en el 
litigio fenecido'', el cual, ''por el aspecto pre
citado, tiene el mismo objeto, se funda en las 
mismas causas y establece identidad jurídica 
entre las partes en ambos juicios". 

4. ''La renta vitalicia según el derecho colom
biano". 

Los requisitos esenciales del eontrato de renta 
vitalicia, según criterio de la Corte que el Tri
bunal reproduce, son los siguientes : ''que el 
contrato se otorgue por escritura pública (Art. 
2292) ; que sea aleatorio y a título oneroso (Art.' 
2287) ; que la pensión consista en dinero ( Art. 
2290), y que haya precio para percibirla (Arts. 
2290 y 2291) ". 

''El mencionado artículo 2290 -{)bserva el 
sentenciador- preceptúa que 'el precio de la 
renta vitalicia, o lo que se paga por el qerecho 
de percibirla, puede consistir en dinero, o en 
cosas raíces o muebles', y 'la pensión no podrá 
ser sino en dinero'. Pero al mismo tiempo que 
impone esta condición perentoria para la vali
dez del' contrato, deja en libertad a los contra
tantes para 'establecer la pensión que quieran, 
a título de renta vitalicia', poniendo muy en 
claro que 'la ley no determina proporción algu
na entre la. renta y· el precio' ". 

En la demanda ~e afirma que la pensión no 
fue estipulada en dinero, ''a lo menos en gran 
parte''. Pero esta afirmación es inexacta, dice 
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el fallador, puesto que se pactó que la renta 
sería de $ 100. 00 mensuales. El mismo contrato 
contiene también el arrendamiento de una casa 
por $ 30. 00 al mes; pero como esta suma se com
pensaba parcialmente con la renta, la cantidad 
líquida a cargo de la comunidad quedó reducida 
a $ 70. 00 mensuales. ''Mas ya quedó visto que 
cualquiera que sea su monto en dinero, debe 
reputarse como válida, por cuanto la ley no exi
ge proporción alguna entre la renta y el pre.cio. 
Esto pone de relieve que el contrato no puede 
teputarse nulo por lo pactado accesoriamente 
a propósito del arrendamiento del inmueble". 

5. "Inobservancia de las leyes eclesiásticas". 

La parte actora, advierte el juzgador de se
gundo grado, afirma insistemente en su libelo 
que el contrato de renta vitalicia ''es nulo por 
violación de la ley canónica aplicable a ambas 
partes, en razón de no haber obtenido la repre
sentante legal de la comunidad previa autoriza
ción válida para contratar y· sobre todo para 
comprometer el patrimonio propio de la expre
sada comunidad". 

Sin embargo, observa, el contrato objeto del 
litigio se gobierna por la ley civil y no por la 
eclesiástica; pues si hay normas civiles especia
les que difieren al derecho de la iglesia en ma
teria de existencia y representación de las co
munidades religiosas, no hay ninguna en cam
bio que remita al derecho canónico en lo que 
atañe a contratos ni, en especial, al <te renta vi
talicia, ''en condiciones de incorporar las últi
mas (las leyes eclesiásticas) como requisitos in. 
dispensables para la validez de los respectivos 
actos jurídicos''. 

''La parte actor a ni en su demanda ni en sus 
alegatos ha citado ninguna disposición legal en 
virtud de la cual la ley civil defiera a la ecle
siástica en lo tocante al contrato celebrado, por 
la sencilla razón de no existir. En tales condi
ciones es inocuo cualquier cargo que se haga a · 
la validez del contrato con apoyo en preceptos 
del derecho canónico". 

6. "La convención fue relativamente simulada". 

En subsidio se pide en la demanda que se de
clare que el contrato de renta vitalicia está afec
tado de simulación relativa, por encubrir una 
donación no insinuada, dice el Tribunal. 

'' Ocurre empero -advierte-, que la parte 
actora ninguna prueba produjo eri orden a es
tablecer que la escritura acompañada a la de
manda recoge un contrato aparente, el de renta 

vitalicia, y encubre uno o·culto, la donación a 
título enteramente gratuito. Por esta causa el 
instrumento público aducido sigue produciendo 
efectos en contra de los otorgantes (artículos 
1765 y 1766), en condiciones de vincular a las 
partes mediante el contrato celebrado a título 
oneroso". 

7. "Acción reivindicatoria". 

La demandante pretende . reivindicar ''dos 
zonas del terreno objeto del contrato celebrado". 

Pero la parte demandada opuso a esta 
pretensión la excepción perentoria de pres
cripción adquisitiva ordinaria, planteándola de 
esta manera : 

"Desde la fecha del contrato referido: 23 de 
mayo de 1944 y su registro llevado a cabo el 7 
de julio del mismo año, hasta la fecha de la 
notificación de la demanda: 3 de febrero de 
1956 ... transcurrieron .casi doce años. 

''La congregación demandada ha estado en 
posesión regular no interrumpida por más de 
diez años de todo el globo de terreno del cual 
se pretenden arbitrariamente segregar tales por
ciones, y ello como consecuencia de la entrega 
real y material que se le hizo en virtud del 
mismo contrato, y por consiguiente habría ga
nado por prescripción. ordinaria el dominio de 
tales bienes (artículos 2518 y siguientes del 
C. C.). 

"Posesión regular he dicho, porque pro
cede de justo título : la tantas veces .citada es
.critura ·número 1359 de 23 de marzo de 1944, 
en cuya virtud se poseen los mismos bienes, y 
fue adquirida de buena fe". 

De acuerdo con el artículo 2528 del Código 
Civil, dice el sentenciador, "para ganar la pres
cripción ordinaria se necesita posesión regular 
no interrumpida, durante el tiempo que las le
yes requieren". Posesión regular, según el ar
tículo 764 del mismo Código, es la que procede 
ele justo- título y ha sido adquirida de buena fe. 
Justo título "es el que da al poseedor un justo 
motivo para creerse dueño de la cosa", y buena 
fe, ''la conciencia de haberse adquirido el domi
nio de la cosa por medios legítimos, exentos de 
fraude y de todo otro vicio" (artículo 768 ibí
dem). "La buena fe se presume, excepto en 
los casos en que la ley establece la presunción 
contraria" (artículo 769 ibídem). Finalmente, 
''no se podrá alegar interrupción civil en el 
caso del artículo 2524 del Código Civil, respecto 
del demandado que haya obtenido sentencia de 
absolución" ( artí.culo 29 de la Ley 95 de 1890) , 
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Con base en los textos legales -transcritos, con
cluye el Tribunal que la prescripción adquisi
tiva ordinaria está demostrada, puesto que hay 
justo título, buena fe y transcurso del tiempo 
necesario, sin que haya habido interrupción 
civil de la misma en virtud del proceso ordinario 
anterior, comoquiera que en él fue absuelta la 
entidad demandada. 

Pero si en gracia de discusión -agrega_:_ se 
admitiera que no hay prescripción adquisitiva 
ordinaria de las zonas reivindicadas, ''la rei
vindica<Jión tampoco puede prosperar por no 
haberse demostrado;· en forma satisfactoria, dos 
de los requisitos indispensables para la pros
peridad de toda acción cie dominio, o sean, la 
calidad de dttMío de ttna cosa singular y la iden
tidad entre ésta y la poseída por el demandado". 

La. parte actora no probó ser dueña de las 
zonas que pretende reivindicar, puesto que éstas, 
según ·el dictamen pericial, quedaron compren
didas en el contrato celebrado, lo cual .significa 
que la causante Rozo de Skorny no llegó a ser 
dueña de tales zonas, enajenadas en vida por 
Skorny. 

No hay tampoco identidad entre esas zonas y 
el predio poseído por la comunidad demandada; 
pues, .como lo hizo notar el Juez a qtw, la cabida 
del solar entregado resulto ser, según los peri
tos Román Quiñónez, Zárate Rengifo e Hines
trosa, algo inferior a la cabida indicada en el 
contrato de renta vitalicia. ''Entonces, si los 
lotes comprados (sic) por la comunidad o reci
bidos en pago del precio de la renta vitalicia, 
no comprenden una extensión mayor a la ven
dida (sic), no puede decirse que la venta (sic) 
no comprendió todos los lotes que pasaron. a 
ser propiedad de la comunidad". 

8. ''Indemnización de perjuicios''. 

La acción de responsabilidad civil ejercitada 
en una de las súplicas principales, dice la sen
tencia acusada, ''deriva de las supuestas fal
sedad de la escritura e ilegalidad del contrato''. 
De consiguiente, no habiéndose demostrado ni 
la una ni la otra, tal acción no puede prosperar. 

La ejercitada en súplica subsidiaria tampoco 
prospera, puesto que la demandante la propuso 
como sustituta de la condena por frutos, prop~a 
de la acción reivindicatoria, que habrá de re
chazarse. 

''Finalmente -advierte el fal1ador- debe 
explicarse que según reiterada jurisprudencia 
de la honorable Corte, sólo se reconoce interés 
jurídico para pedir la invalidez de un contrato 
a las partes que han intervenido en su celebra-

cwn o a sus c~usahabientes a título singular o 
universaL Por tal motivo la demandante, en ra
zón de no haber intervenido en forma personal, 
en el contrato de renta vitalicia, carece de in
terés jurídico para ejer.citar, en su propio nom
bre, las acciones encaminadas a desconocerle el 
valor jurídico a tal contrato. Su actuación ha 
sido estudiada únicamente en su calidad de su
cesora a título universal de una de las partes 
contratantes''. 

III. La demanda de casación. 

Propone la parte recurrente cator.ce cargos 
contra la sentencia acusada: el primero, por la 

· segunda causal, y los trece restantes, por la pri
mera. La Corte los estudiará en su orden. 

Primer cargo. 

Lo formula la censura por tres aspectos dis
tintos: 

a) El Tribunal se abstuvo de pronunciarse 
en su sentencia sobre la súplica de que se de
clare "la ineficacia de la escritura de renta vi
talicia", .cuyo apoyo radica en que "el inmueble 
alinderado no corresponde al terreno real''. 

''En la petición segunda de la demanda del 
juicio se impetró la 'inexistencia', la 'nulidad', 
o la 'ineficacia' de la mencionada escritura 1359 
del 23 de marzo de 1944, de la Notaría Cuarta 
de Bogotá. En el hecho 22 de la misma demanda, 
se alegó que en la escritura se pretermitieron los 
requisitos necesarios para la validez del con
trato, 'en atención a su naturaleza'; en el hecho 
37 se agregó que 'si el contrato acusado hubiera 
tenido alguna validez, sería simplemente la de 
una donación no insinuada'. Uno de los requisi
tos indispensables en todo .contrato de transfe
rencia de bienes inmuebles, consiste en que se 
identifique el inmueble mediante linderos que 
correspondan a su realidad (C. C. arts. 1857 y 
2594). Por tanto, implícita, pel'o claramente, se 
invocó en la demanda la ineficacia del contrato 
y de la escritura y su registro, en razón de no 
haberse aliriderado correctamente el inmueble 
que se pretendió transferir, o, dicho de otra 
manera, en razón de que lo alinderado no corres
ponde a la realidad. No quedó singularizado el 
inmueble, en la realidad". 

Conforme al dictamen de los peritos Hi
nestrosa y Zárate Rengifo, los linderos meridio
nal, occidental y orrental indicados en la escri
tura no son reales, es decir que se alindó otro 
inmueble. 
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El sentenciador nada resolvió sobre este alin
damiento irreal y defectuoso, incurriendo por 
ello en incongruencia. 

b) Repite aquí el impugnador la acusación 
que hace en el punto anterior, pero dando a la 
demanda la interpretación de que al pedirse en 
ella la declaración de que la escritura es ''in
completa", se solicita consecuentemente que se 
la declare "inválida" o "ineficaz". 

Dice así el censor : ''La demanda solicita el 
pronunciamiento acerca de que la escritura de 
renta vitalicia quedó 'incompleta' y es inválida 
o, a falta de esto, ineficaz, porque quedaron 
claros en sus linderos, porque no hubo firma 
de los testigos instrumentales sino mucho tiem
po después. En el alegato ante el Tribunal ... 
se reclamó este hecho, de que la escritura había 
quedado 'incompleta' ". . 

''El Tribunal, en cambio, se ·limitó a exami
nar si la escritura y el contrato de renta vita
licia eran válidos, por otros motivos. Nada dijo 
acerca de los efectos jurídicos de haber quedado 
la escritura 'incompleta'. Y como esos efectos 
son ~u ineficacia para transmitir la propiedad 
del mmueble, el Tribunal violó la congruencia 
y se debe casar la sentencia para que se haga 
tal pronunciamiento". 

e) "Indebido pronunciamiento sobre pres
cripción y cosa juzgada parciales. En efecto, 
1~ sentencia de primera instancia negó implí
citamente estas dos excepciones, al no declarar 
que es~uvieran probadas. La demanda no apeló. 
El Tribunal carecía de competencia para adi
cionar la sentencia del a quo, en esos dos puntos 
porque equivalía a perjudicar con ello al únic¿ 
apelante y a favorecer a la parte no apelante. 
Se violó el principio de la reformatio in pejtts. 
Se violó el artículo 494 del Código de Procedi
miento Civil. Hay violación de la congruencia". 

La Corte considera: 

. l. La impugnación del fallo por incongruen
cia, en los aspectos que se exponen en los puntos 
a) Y b), no puede prosperar, puesto que el Tri
bunal pronunció sentencia absolutoria respecto 
de "todos y cada uno de los cargos" formulados 
por la demandante, lo cual significa que nin
guna de las súplicas del libelo quedó sin ser 
resuelta. 

2. En cuanto al tercer aspecto de la acusación 
que por incongruencia formula la .censura esto 
es, el indicado en el punto e), debió invdcarse 
la causal primera de casación, en vez de la 
segunda. Que la sentencia sea incongruente es 

con~lusión qtte sólo puede resultar de comparar 
aqttella con las pretensiones de los litigantes. 
La "reformatio in pejus" resulta de efectuar 
tma comparación entre la sentencia. de segundo 
grado y la de primera instancia, y se configura 
cuando en aquélla se empeora la situación de 
la única parte que recttrrió contra las decisiones 
del Juez a quo. 

Se rechaza .rues el cargo, por sus tres aspectos. 

Segundo cargo. 

Violación por vía directa debido a falta de 
aplicación, de los artículod 1008 1012 1013 
1048 (artículo 21 de la Ley 45 d~ 1936), 1155' 
1395, 1398 y 1401 del Código Civil. ' ' 

Según la ·parte recurrente el Tribunal afirmó 
erróneamente que la actora' no debió obrar en 
su propio nombre, sino .como representante de 
su causante en calidad de heredera universal. 
Pero reconoce la censura que este yerro "no in
fluyó e_n_la decisión", limitándose a pedir que 
se rectifique el concepto ''para fines de doc
trina''. 

La Corte observa: 

l. Está en lo cierto el Tribunal aLafirmar que 
son cosas distintas demandar en el propio nom
bre ~ demandar "como heredero", o "para de
termmada sucesión'', o ''para cierta sociedad 
conyugal ilíquida". En el primer caso, el de
mandante ha de ser el titular original de una 
acción que no ha recibido de otro a título sin
gular ni universal; en el segundo, el actor es 
causahabiente a este último título de quien tenía 
la acción, y debe, por lo tanto, invocar la ca
lidad en que obra o pedir para la comunidad en 
la cual tiene derechos transmitidos por herencia. 

2. Muy claramente advirtió el juzgador de se
gundo grado que la actuación de la deman
dante "ha sido estudiada únicamente en su ca
lidad de sucesora a título universal de una de 
las partes contratantes". Y era así como debía 
estudiarla, ya que Cecilia Rozo Zabala pidió en 
la demanda, no para sí, sino para las sucesiones 
ilíquidas de Ignacio Skorny y Rosa Rozo dé 
Skorny o para la sociedad conyugal ilíquida que 
éstos formaron, lo cual significa que entendió 
obrar como heredera universal de la viuda de 
Skorny. 

Se desecha por lo tanto el cargo. 

Tercer cargo. 

Errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las siguientes pruebas, que a juicio del 
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impugnador demuestran la falsedad parcial de 
la escritura pública de renta vitalicia: las copias 
1:¡1., 2:¡1. y 3:¡1. de dicho instrumento, la inspección 
ocular de su matriz u original, el dictamen de 
los peritos grafólogos, los certificados de paz y 
salvo acompañados a esa matriz u original y las 
diversas tintas y amanuenses usados para escri
bir su texto. Cada una de tales pruebas -afir
ma- suministra un indicio, y todos los indicios, 
en conjunto, acreditan plenamente la falsedad. 

a) Copias 111-, 211- y 311- de la escritura. "Al no 
incluírse en las dos primeras copias -observa-, 
ni en la tercera siquiera, transcripción alguna 
de la salvedad que luego apareció en la matriz 
al practicarse la inspección judicial dentro del 
juicio, se pone de presente, con valor de plena 
prtteba, que cuando esas copias se expidieron, no 
existía esa salvedad, en la parte final de la es
critura, para quitarle validez al texto que seña
laba como testigos actuarios a Arenas y París, 
y dársela, en cambio, a quienes posteriormente 
firmaron como tales, Parra y Villamizar" (se 
subraya). 

El Tribunal se negó a reconocer fuerza pro
batoria a las copias 1:¡1. y 2:¡1., violando el prin
cipio universal de la ''comunidad y unidad de 
la prueba'' e incurriendo en error de derecho,' 
con infracción de los artículos 1759 y 1765 del 
.Qódigo Civil y 630, 632 y 636 del Judicial. 

b) Dictamen de los peritos grafólogos. Con él 
quedó demostrado que "esa salvedad f1te escrita. 
con posterioridad a la expedición de las tres 
copias" (se subraya), es decir después del 29 
de mayo de 1950. 

El fallador le negó a este dictamen el valor 
de plena prueba alegando qne no está bien fun
damentado, por lo cual incurrió en error de 
derecho, con violación de los artículos 722 y 723 
del Código Judicial. 

e) Certificados de paz y salvo. Sirven para 
probar plenamente que la fecha de la esm·itttra 
es falsa, puesto que ésta aparece otorgada el 23 
de marzo de 1944, en tanto que los citados reci
bos sin cuya agregación a la matriz .del instru
mento éste no puede fecharse, fueron expedidos 
en "abril y mayo de 1945 (sic) ". 

El sentenciador les negó a estos documentos 
''el carácter probatorio y por tanto que fueran 
indicios'', incurriendo así en error de derecho 
por violaeión de los artículos 662, 664 y 665 del 
Código Judicial. 

d) Tintas y amanuenses diferentes. Se usa
ron unos para el texto general de la matriz de 
la escritura y otros para indicar los nombres de 
los testigos Arenas y París. 

''El Tribunal no les reconocw ni siquiera el 
valor de indicios; no aplicó los artículos 662 
a 665 del Código de Procedimiento Civil (con 
prescindencia del contenido de los indicios y de 
su fuerza intrínseca de convicción, respecto a 
la ·CUal el cargo debe ser un error de hecho) '' 
(se subraya). 

La circunstancia de ser falsa la salvedad visi
ble al final de la escritura y de serlo igualmente 
la fecha de ésta -concluye el recurrente-, la 
dejan sin valor, por haber faltado los testigos 
instrumentales: ''a) Arenas y París no asistie
ron a la firma de la escritura y nunca la fir
maron ; b) Villamizar y Parra no asistieron a -
la firma de la escritura y la firmaron después 
de expedida la primera .copia, sin que se hubiera 
salvado válidamente su firma póstuma, ni la 
intercalación de sus nombres en el texto, ni la 
invalidación de los nombres de Arenas y París 
como únicos testigos, pues el haber ocurrido todo 
esto después de expedidas las tres copias, es de
cir, después del veintinueve de mayo de 1950, 
hace que tales intercalación y salvedad, lo mismo 
que las firmas de Villamizar y Parra, ·carezcan 
de valor legal''. 

Por no haberlo declarado así -dice finalmen
te la censura-, el Tribunal violó los artículos 
2583, 2584, 2586 y 2596 del Código Civil. Y, en 
consecuencia, los artículos 2287 a 2292 del mis
mo Código, ''al estimar vá1ida y legalmente 
constituí da" la renta vitalicia, así como los 17 40 
a 17 43 ibídem "al no declarar la nulidad del 
contrato", y los 946 a 952 ibídem, "al negar la 
acción reivindicatoria''. 

Estimá la Corte: 

1. Durant'e la diligencia de inspección ocular 
qtte se practicó en la N ataría Cnarta de Bogotá 
para examinar la matriz de la escritura de renta 
vitalicia., la parte demandante pidió que se hi
ciera .cotejo de las copias 1{L y 2{L de tal ins
trumento con el original en el protocolo. 

Est(L prueba, cuando se trata de escrit1tras 
públicas, tiene por objeto verificar si la copia 

•O copias se aj~tstan en un todo a la matriz, esto 
es, si son o no son copias .fieles. Pero no se puede 
en manera alguna concluir, con base en el cotejo, 
que dado el texto de la copia o copias la matriz 
es falsa. La falsedad de la matriz ha de ser esta
blecida con otros medios de prueba, como acer
tada y claramente lo expresa Carrara con estas 
palabras, q1te el Tribunal transcribe en la sen
tencia impugnada: "Cualqttiera comprende que 
el peligro derivado de la alteración de ttna copia 
p1tede set· reparado por la diligencia de los in-
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teresados, mediante un cuidadoso y tempestivo 
cotejo con el original; pero no puede decirse lo 
mismo si la alteración ha recaído sobre éste. 
Bien se advierte que cuando se suprime un ori
ginal, el dafío puede ser irreparable, mientras 
que si se suprime una copia auténtica el daño 
puede reducirse a la molestia y a los gastos nece
sarios para procurarse una nueva copia". (Pro
grama del Curso de Derecho Criminal, Parte 
Especial, Tomo VII, N'i 3697, pág. 326). 

En este proceso no se ha pedido que se declare 
la falsedad de determinada copia de la escritura 
número 1359, sino que se declare falsa la escri
tura misma, esto es, su matriz u original en el 
protocolo. Y del cotejo entre el original y 1tna 
o más copias sólo puede surgir que las copias 
cotejadas resulten ser fieles y completas o in
fieles e incompletas: lo primero, si concuerdan 
exactamente con la matriz; lo segundo, si hay 
inconcordancia en uno o más puntos. 

Por lo tanto, no se incurrió por parte del Tri
bunal en ningún error de derecho al estimar el 
texto de la matriz como el verdadero y autén
tico, sin violar por ello los artículos 1759 y 
1765 del Código Civil, ni los 630, 632 y 636 
del· Judicial, comoquiera que el original de la 
escritura, que no podía traerse al proceso, fue 
materia de inspección ocular (artículo 730 del 
Código últimamente citado), dentro de la .. cual 
se efectuó cotejo de las copias (artículo 654 
ibídem), con el resultado de que éstas no con
cuerden totalmente con aquél, mediando la de
cisiva circunstancia de que el original en el pro
tocolo no apareció roto, enmendado sin la co
rrespondiente salvedad, suplantado ni alterado, 
en tanto que las copias,_ por virtud del cotejo, 
sí aparecieron inconcordantes con el texto de la 
matriz ''en parte sustancial de su contenido'' 
(artículo 652 ibídem). 

2. El dictamen grafológico no tendría nece
sariamente el valor probatorio que preveía el 
artículo 722 del Código Judicial, como lo afirma 
el recurrente. Podía tener el que le atribuía el 
723 de esa obra. Y en éste se dejaba a la pr1t-

. dente y discreta .apreciación del J1tez el darle 
al dictamen alg1tna fuerza de prueba o negarle 
completamente la virt-ud de tal. . 

Si el sentenciador de segundo grado encontró 
que el dictamen de los peritos grafólogos no 
estaba debidamente fundamentado, porq1te se 
apoyaba en conjeturas y suposiciones desprovis
tas de poder de convicción, no podría la Corte 
sustituit· este criterio con uno distinf,o, salvo 
contraevidencia que no fue alegada por la 
censura .. 

En consecuencia, tampoco hubo, por este se
gundo aspecto, error alguno de derecho. 

3. Conforme a los artí01tlos 1'i y 29 de la Ley 
33 de 1896, 28 de la Ley 32 de 1918, 39 de la 
84 de 1925 y 17 de la 81 de 1931, la circuns
tancia de que los certificados de estar en paz y 
a salvo los otorgantes por concepto de los im
puestos predial, de sucesiones y donaciones y 
sobre la renta, patrimonio y exceso de utilida
des, según los casos, no se agreguen al protocolo 
o se agreguen con retardos, es incapaz de afectar 
·la validez y autenticidad de la escritura pública: 
simplemente hace responsable al Notario, a quien 
debe sancionarse con m1tltas o suspensión del 
empleo. 

Por consiguiente, el hecho de que los certifi
cados que se agregaron al original de la escritura 
número 1359 tuvieran fechas posteriores, poco 
o mucho, o la de tal instrumento (abril y mayo 
de 1944, no de 1945, como afirma el recurrente), 
no puede servir de indicio de que la fecha de 
dicha escritura es falsa, menos aún tratándose, 
como se trataría, de un solo indicio que estaría 
bien lejos de ser necesario. No incurrió el Tri
bunal a este respecto en ningún error de dere
cho, ni violó en manera alguna los artícuios 662, 
664 y 665 del Código Judicial. 

4. El fallador estimó que el uso de tintas di
ferentes y otros detalles de la misma índole, son 
circunstancias ''accesorias e· inocuas'' que no 
pueden ''configurar una verdadera falsedad en 
instrumento público''. 

A.l respecto observa la Corte que, no exis
tiendo disposición legal que ordene extender los 
originales de las escrituras con tinta de un solo 
color, ni mediante los servicios de un solo ama
nuense, el hecho de que así no se haga en la 
práctica no puede determinar falsedad en la es
critura, ni siquiera servir de indicio de que ésta 
no sea auténtica. En este particular, el senten
ciador no incurrió en error alguno de derecho 
ni de hecho. 

· 5. Finalmente, es de advertir que en este 
cargo la censura impugna el fallo de segundo 
grado por no haberse declarado en él la falsedad 
de la escritura de renta vitalicia con base en 
una serie de indicios que, a su juicio,. suminis
tran las pruebas que en el cargo se enumeran 
y que quedaron examinadas en los puntos an
teriores. 

Debe ponerse de presente que, en lo que atañe 
a prueba indiciaria, la Corte no puede sustituir 
con su propio criterio el que haya servido al 
Tribunal para apreciar el valor de convicción 
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de cada una de las presunciones conducentes a 
establecer la existencia de determinado hecho. 

En sentencia dictada en el año de 1964, ex
presó esta Sala ·1o siguiente: ''Por regla gene
ral, dice el artículo 665 del Código Judicial, los 
indicios no necesarios forman plena prueba 
cuando son en número plural, graves, precisos 
y conexos entre sí, de modo que concurran todos 
a demostrar, sin lugar a duda, la verdad del 
hecho controvertido''. La apreciación de estas 
cualidades de gravedad, precisión y conexión la 
confía la ley al Juez de la causa, quien se mueve 
a darles el valor de prueba legal cuando pri
meramente tales indicios han producido en su 
ánimo un valor más moral que jurídico, de ma
nera que su juicio ponderativo es intocable en 
casación. . . La declaración sobre su ningún va
lor indicial está, pues, implícita al no haberlas 
considerado como base de lo que juzgó, y al no 
haberlas destacado al igual de otras a las 
que sí dio conducencia y algún valor de prue
ba ... El Juez es soberano en el justiprecio de 
la fuerza de convicción que corresponde a los. 
indicios porque la ley ha dejado a su juicio ca-' .. , 
lificar su carácter de gravedad y preCisiOn se-
g4n las. relaciones y conexiones entre los hech~s 
que los constituyen y los que se trata de averi
guar. A la inferencia lógica deducida judicial
mente de un hecho, al cálculo de probabilidad 
que funda en él, no se puede oponer en ataque 
de pruebas otra inferencia distinta, otra inter
pretación del hecho. Los cargos ?ontra la prueba 
indiciaria son conducentes y eficaces solamente 
si se enderezan contra la existencia misma del 
hecho en que se genera el indicio, o de su des
calificación, por ejemplo por falta de conexión 
lógica con el hecho que se trata de demostrar ... 
(G. J., Tomo CVIII, págs. 190 y ss.); 

Y en sentencia del 2 de febrero de Ül71, aún 
sin publicar, proferida en el juicio brdinario de 
Moisés Sabogal Novoa contra el Banco de Bo
gotá, dijo así la Corte: ''Si ·el reconocer o no 
a un hecho acreditado en el proceso el valor de 
indicio, es función que se refugia en la auto
nomía del juzgador de instancia ; si el proceso 
mental que mueve al sentenciador a darle a un 
hecho el valor de indicio obedece a un juicio 
ponderativo inseparable de su discrecionalidad, 
intocable en casación; si al no haber estimado 
el juzgador con fuerza de indicios las pruebas 
que señala el recurrente, lleva implícita la de
claración sobre su ningún valor indiciario ; y 
si la censura se funda precisamente en no haber 
visto el sentenciador la prueba indiciaria que 
resulta del conjunto de los hechos indicadores, 
no hay duda, según lo expuesto, de que el Tri-

bunal no incurrió en error de hecho por no ha
berle dado, al conjunto de prueba que se señala, 
el valor de indicios ... ''. 

Fallando las premisas en que se apoya la cen
sura al formular este cargo, forzosamente ha de 
fallar también su conclusión : la falsedad de la 
escritura de renta vitalicia. 

Se rechaza, pues, el cargo. 

Cuarto cargo. 

Con apoyo en los mismos errores de derecho 
invocados en el car_go inmediatamente anterior, 
acusa el recurrente la sentencia por violación 
indirecta, debida a la falta de aplicación, de los 
artículos 2583 a 2586 del Código Civil y 2595 
de la misma obra, conforme a los cuales es nula 
la escritura pública de renta vitalicia. 

Dice la parte recurrente que, sea o no sea 
falsa dicha escritura, "la verdad es que faltó 
el requisito sústancial de que los testigos ins
trumentales que la firman hubieran concurrido 
al acto y la hubieran firmado antes que el No
tario''~ Esta irregularidad, agrega, ''causa nu
lidad de la escritura, al tenor de los textos civi
les citados". 

Y concluye así: ''Considero que los artículos 
2583 y 2584 del Código Civil son de naturaleza 
probatoria y no sustancial, por ló que su viola
ción significa error de derecho en la ápreciación 
de la prueba de la escritura pública y de las 
copias de la misma. Los artículos 2586 y- 2595 
del Código Civil son, en cambio, normas sus
tanciales, sobre el valor de formalidades esen
cial.es del acto. 

'Se violaron indirectamente los artículos 2287 
r, 2292, 17 40 a 17 43 y 946 a 952 del Código 
Civil, por no haber sido aplicados los dos grupos 
últimos, y por aplicación indebida el primero". 

La Corte observa: 

l. En el despacho del tercer cargo, se indica
ron las razones por las cuales el fallo impugnado 
no contiene los errores de derecho que en aquél 
se invocaron y en éste se repiten. 

2~ Al folio 40 del c1üiderno número 3 ·del ex
pediente, obr.a una fotografía de la primera pá
gina del original o matriz de la escritura núme
ro 1359. En ella se apre.cia que los nombres 
"Hernando Arenas y Daniel París", aparecen 
subrayados y que entre el renglón en que 
están escritos y el anterior se. añadieron los 
nombres "José Joaquín Villamizar y José 
Vicente Parra". 
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Al folio 45 del mismo cuaderno está visible 
una fotografía del último folio de dicho ?rigi
nal o matriz y en él se lee, antes de las /trmas 
de las parte; otorgantes,. los testigos instr~tmen_
tales y el N otario y al fmal de la parte dMpost
tiva del contrato, la nota siguiente: "Entre lí
neas 'José Joaquín Villamizar y José Vicente 
Parra' -vale-. Testado: 'Hernando Arenas y 
Daniel París' -no vale-". 

El artículo 2583 del Código Civil es del si
guiente tenor: '' Prohíbese absoluta:t;nente usar 
de iniciales en los nombres y apellidos de los. 
otorgantes y en los nombres de las ~osas, y de 
abreviaturas en las palabras de los mstrumen
tos, raspar lo escrito en éstos o borrarlo de :t;no
do que quede ininteligible lo que estaba escrito. 
Los nombres, apellidos y palabras deberán es
cribirse completamente, y cuando se cometa al
gún error o equivocación en lo escrito, se en
mendará o sub1·ayará, colocándose entre parén
tesis las palabras que se quiere que no valgan, 
escribiéndose entre renglones las que deban aña
dir·se. En todos los casos de este artículo se pon
drá a la margen del respectivo instrumento y 
en frente de lo corregido, una nota repitiendo 
íntegramente las palabras enmendadas, subra: 
.yadas o sobrepuestas, expresando su estado, y SI 

valen' o no nota que será suscrita con firma en
tera por l~s otorgantes, por los testigos instru
mentales y por el Notario. Si por la m1wha ex
tensión de lo corregido no cupiere la nota a la 
margen, se pondrá aquélla al fin del instrum~n
to; y si ya estuviere éste firmado, en . segmda 
de él firmando la nota, como queda dicho, los 
otorg~ntes, los testigos y el Notario" (subrayó 
la Corte). 

Conforme al artículo 2584 del mismo Código, 
''En cualquier caso en que no aparezcan debida
mente puestas y firmadas las notas que s,e con
trae el artículo que precede, no valdran las 
correcciones y se dará cumplido crédito a lo 
primi1ivame'nte escrito, sin perjuic.io de .exigir 
la responsabilidad en que haya mcurridO' el -
Notario o el que resulte haber hecho las correc
ciones'' (subrayó la Corte). 

Apareciendo . qué, de acuerdo con las dis
posiciones legales transcritas, está. debidamente 
puesta y firmada la nota contentiva de la sal
vedad resulta ser que la corrección o enmen
dadur~ consistente en haber suprimido los 
nombres de Arenas y París y añadido en su 
lugar los de Villamizar y Parra, es perfecta
mente válida, y el tenerla por tal no puede cons
tituir error de dere.cho. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

Quinto cargo. 

"Violación directa, por falta de aplicación, 
de los artículos 25 y 26 de la Ley 57 de 1887, 
artículo 16 de la Ley 153 de 1887 y de la Ley 35 
de 1888, de los artículos 2, 3, 4 y 10 del Con
cordato y de los cánones 100, 105, 434, 490, 533, 
534 549 1529 1530, 1531, 1532, 1533 y· 2347 

' ' ' . bl 1 del Código de Derecho Canónico, aplica es a 
tenor de los textos civiles citados'' 

El recurrente intenta demostrar en este cargo 
que el contrato de renta vitalicia c~lebrado en
tre los cónyuges Skorny y la comumdad deman
dada, se rige por el derecho canónico, dada la 
circunstancia de que la ley civil colombiana de
fiere a la eclesiástica en estas ·materias. Y como 
con base en esta premisa encuentra que hay re
quisitos y solemnidades canónicas que no se ob
servaron en la celebración de aquél, sienta la 
conclusión de que el 'fribunal violó, también por 
falta de aplicación, los artículos 641, 1519 y 
1741 del Código Civil, puesto que, con arreglo 
a estas dispo-siciones, el contrato de renta vita
licia es absolutamente nulo. 

Agrega finalmente que ''hubo, ade~ás,. ,error 
de hecho del Tribunal por la no apreCiacwn de 
la prueba del docume~to emanado de la Curia 
Arzobispal de Bogotá (folios 18 y 19, Cuad. 39) 
y violación también por este co~cepto por falta 
de aplicación de las normas citadas, y, conse
cuentemente ' de los cánones mencionados, al 

' " darle validez a ese contrato . 

La Corte considera: 

1. En sentencia de fecha 15 de mayo de 1954, 
la Corte determinó con toda claridad las ma
terias en las cuales, conforme al Concordato 
celebrado con la Santa Sede y aprobado por la 
Ley 35 de 1888, debe apli~arse la l~gislac~ón 
canónica, y las que no se rigen por esta, smo 
por el derecho civil colombiano. 

Dice así ese fallo, en su parte pertinente.: 
"Los artículos 29, 39 y 49 del Concordato re
conocen al derecho .canónico como un ordena
miento jurídico independiente del ordenamiento 
jurídico del Estado Colombiano, pero que pue
de producir efe.ctos dentro del ámbito ~e nues
tra legislación civil, cuando ésta deftere, en 
ciertas materias, exp1·esamente, al derecho de la 
Iglesia .. Según la doctrina a~tual de los c3;no
nistas acerca de esa deferenCI:¿l del ordenamien
to jurídico del Estado al ordenafuiento j~rídico 
de la IO'lesia sólo son posibles, en tal materia, dos 
posicio~es que suelen designarse con los califi-
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ca ti vos de 'referencia material o recepticia y 
referencia formal o no recepticia '. En la pri
mera, las normas canónicas se consideran como 
incorporadas al Derecho del Estado, en el sen
tido de que la prestan su contenido, quedando 
de esa manera sustraídas al ordenamiento de 
su origen, sométidas a la influencia de las con
cepciones del derecho que las recibe e íntima
mente transformadas por éstas. En la segunda, 
las normas canónicaJ! son tomadas por el Dere
cho del Estado y hechas válidas ,o exequibles en 
éste, como simples normas indicativas, es decir, 
como normas que continúan considerándose ex
trañas al ordenamiento jurídico que las recibe y 
existentes en el ordenamiento jurídico de donde 
provienen, con las característi-cas intrínsecas y 
la vigencia o validez que tienen en el ordena-
miento de su origen. . . · 

"En los casos y materias en que la legisla
ción colombiana defiere a la camónica, esa de
ferencia es formal y no recepticia. Así resulta, 
indudablemente, de los artículos 29, 39 y 49 del 
Concordato ... ''. ( G. J., Tomo LXXXVII, págs. 
579 .Y ss.). Subrayó esta Sala. 

Conforme a esta doctrina, confirmada en fa
llos posteriores de la Corte, el derecho canónico 
sólo es aplicable por la justicia civil colombiana 
cuando haya, dentro del o·rdenamiento jttrídico 
nacional, norma que defiera expresamente al de 
la Iglesia en materia determinada. Octtrre este 
fenómeno, por ejemplo, en lo tocante a la cons
titución y representación de las -personas mo
rales de derecho canónico, por virt1td de lo dis
P1lesto por el artícttlo 109 del Concordato, como 
se verá más adelante. 

Pero en materia de contratos, y en especial 
del de renta vitalicia, tiene razón el Tribunal 
cuando afirma, en la sentencia impugnada, q1te · 
el celebrado entre los Skorny y la corMtnidad 
demandada "resttlta gobernado por la ley civil 
y no por la eclesiástica, por no existir, en la pri
mera, norma o precepto especial que defiera en 
lo concerniente a la constitución de renta vita
licia al derecho de la Iglesia" (se subraya). 

2. Lejos de deferir nuestra legislación civil a 
la canónica en punto de contratos, sucEJde pre
cisamente lo contrario: que la legislación ecle
siástica se remite a la civil en esta · materia. 
Conforme al canon 1529 del Código de Derecho 
Canónico, en efecto, "lo que el derecho civil 
dispone en el territorio acerca de los contmtos, 
en general o en especial, tanto nominados como 
innominados, y respecto de los pagos, se ha de 
observar en vi1·t1td del derecho canónico en ma
teria eclesiástica con idénticos efectos, siempre 
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que no vaya contra el derecho divino ni disponga 
otra cosa el derecho canónico'' -se subraya-. 
(Código de Derecho Canónico bilingüe y ·co
mentado, Miguelez-Alonso-Cabreros, 4~ edición, 
pág. 575). 

En relación con el canon transcrito, la citada 
obra con tí ene el siguiente comentario: ''Es este 
otro de los lugares en que la Iglesia acepta o 
canoniza, y de una manera muy amplia, la le
gislación civil de cada región, salvas las dos ex
cepciones que al fin del canon se contienen; de 
tal suerte qp.e, fuera de lo en éstas comprendido, 
hay que atenerse a lo dispuesto en dicha legis
lación en todo lo concerniente a la capacidad 
de los contratantes, al consenti!_lliento, al objeto 
o materia,. y a la causa de los contratos''. 

3. Por lo que toca con el error de hecho ale
gado al final de este ·cargo, carece de toda tras
cendencia en las decisiones tomadas por el Tri
bunal con base en la no aplicabilidad del dere
cho canónico al contrato de renta vitalicia. 

En efecto : la certificación expedida por el. 
encargado del Despacho para Comunidades Re
ligiosas del Arzobispado de Bogotá, en que la 
censura apoya el citado error de hecho, no puede 
suplir la falta de disposición civil expresa que 
defiera al derecho canónico en materia de con
tratos, ni puede c¿ontrar·iar el claro ordenamien
to del canon 1529, transcrito atrás. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

Sexto cargo. 

l. El recurrente parte aquí de la premisa de 
que el Tribunal atribuyó a la demandante la 
carga de probar que quien otorgó poder espe
cial a la Madre Coene para celebrar el contrato 
con los Skorny no tenía la representación de la 
comunidad, debiendo ser a la inversa, en opi
nión· de aquél, puesto que la comunidad es la 
parte litigante interesada en que aparezca que 
''sí estuvo bien representada en el contrato''. 
De aquí deduce la censura la conclusión de que 
el artículo 1757 del Código Civil fue infringido 
por falta de aplicación. 

2. Dice luego que el fallador incurrió en los 
siguientes errores de derecho, todos ellos con 
violación de lo dispuesto por los artfculos 635 
y 639 del Código Civil y 632 del Judicial: 

a) Haber tenido como prueba de que, en la 
fecha del contrato, la representante de la co
munidad era la Madre Courbin, fundándose en 
una certificación eclesiástica .según la cual lo 
fue desde el 11 de septiembre de 1930 hasta el 
25 de abril de 1954. Esa certificación carece 
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de valor probatorio, puesto que quien exclusiva
mente tenía la facultad de certificar sobre la 
representación de las corporaciones era el Mi
nisterio de Gobierno y actualmente el Ministe
rio de Justicia ; 

b) Haber omitido tener como pruebas un cer
tificado del Ministerio de Justicia, conforme 
al cual en agosto de 1946 la representante de 
la comunidad era la Madre Mejía; al poder otor
gado por ésta el 11 de octubre del mismo año, 
para representar a la comunidad en el otro 
juicio ordinario, y la confesión del apoderado 
de la Madre Courbin de no haber sido ésta re
presentante de la comunidad el 22 de enero 
de 1947; y 

e) No haber reconocido valor probatorio a 
otros dos certificados del Ministerio de Justicia 
que dan fe de que la Madre Courbin sólo co
menzó a figurar como representante de la co
munidad el 22 de octubre de 1948 y de que no 
hay constancia en los archivos del Ministerio 
de quién la representaba el 23 de marzo de 1944, 
fecha del contrato. 

De lo cual concluye el impugnador: ''Si en 
agosto de 1946 la representante era Sor Josefina 
Mejía y la representación por Sor Courbin ape
nas se registró en 1948, esto indica que salvo 
prueba en contrario, la representación en 1944 
la tenía Sor Josefina". Y tal prueba no se adu
jo por la parte demandada, a quien correspon
día suministrarla. 

3. Examinando el punto por otro aspecto, la 
censura pone de presente que la Madre Coene 
sólo recibió poder de la Madre Courbin ''para 
que como representante de la comunidad en los 
negocios con el señor Ignacio Skorny, dé todas 
las firmas necesarias y acepte en mi nombre, 
lo que haya de recibir". Este poder, en concepto 
del impugnador, no autorizaba a la Madre Coe
ne "para actos dispositivos", razón por la cual 
el Tribunal violó, de un lado, los artículos 2157, 
2158 y 2159 del Código Civil, y de otro, el canon 
234 7 del Código de Derecho Canónico. 

''Por otra parte -agrega- al faltar la auto
rización del superior, que exigen los cánones 
m€ncionados en el cargo anterior, ese poder ca
rece de todo valor y también el contrato cele
brado por Sor. Emilia Coene, porque equivale 
a violar normas de orden público (las citadas 
en el cargo anterior, que invoco también, como 
violadas, para éste) ''. 

4. Para que la Madre Coene hubiera podido 
representar eficazmente a. la comunidad en el 
otorgamiento de la escritura de renta vitalicia, 
habrían tenido que agregarse al protocolo uno 

o más do.cumentos en que constaran los siguien
tes hechos: 

"a) Estar ·ella nombrada por el Capítulo Pro
vincial como representante legal o delegada suya 
para el acto, de acuerdo con los estatutos, y que 
así constara en el acta correspondiente; 

"b) Haber sido aprobado su nombramiento 
por el Sacerdote Director Provincial, por es
critó; 

'' e) Haber sido· ' designada' o 'determinada' 
como representante legal o delegada al efecto 
por el Arzobispo de Bogotá, el Ordinario del 
lugar, ante la autoridad del Poder Civil; 

'' d) Estar reconocida e inscrita como tal en 
el Ministerio de Gobierno o luego en el Mi
nisterio de Justicia, por resolución legal ; 

"e) Contar con el eonsentimiento expreso y 
contractual del Capítulo Provincial para la 
constitución de tal 'renta vitalicia', por mayo
ría de votos y en 'votación secreta' y que así 
constara en el acta de la respectiva sesión; 

"f) Contar con tal negociación .con la apro
bación del Sacerdote Director Provincial-, por 
escrito, y 1 :;?'~ 

'' g) Condición sine qua non, porque es 'ad 
sustantiam ', haber recibido previamente la au
torización de la respectiva autoridad eclesiás
tica, en el caso, el Beneplácito Apostólico de la 
Santa Sede, por intermedio del Arzobispado de 
Bogotá ... ". 

5. El cargo finaliza con la síntesis siguiente : 
''Así, el Tribunal le reconoció representación 
de la comunidad, a quien no tenía ese carácter ; 
le reconoció valor a un poder que no lo tenía. 
Violó así los textos sobre pruebas citados, in
curriendo en error de derecho en su aprecia
ción, y violó los textos civiles citados, como 
también violó indirectamente los artículos 25 
y 26 de la Ley 57 de 1887 ; 16 de la Ley 153 de 
1887 ; Ley 35 de 1888 ; artículos 2, 3, 10 del 
Concordato aprobado por esta última Ley; cá
nones 533, 534, 490 y 1531 y demás citados en 
este cargo y el anterior; artículos 1741, 1519, 
2287 a 2292 del Código Civil, éstos por indebida 
aplicación y los otros por falta de aplicación. 
Igualmente los cánones 1530 a 1534 y 2347 ". 

Estima la Corte: 

l. La regla universal en materia de carga 
de la prueba en los procesos es esta: '' Onus pro
bandi incumbit actori ; reus in excipiendo fit 
actor". Por manera que, habiéndose pedido en 
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la demanda que se declare inexistente, nulo o 
ineficaz el contrato de renta vitalicia, entre 
otras razones porque la comunidad _demandada 
no estuvo representada en la celebración de ese 
contrato, es a la parte actora a quien correspon
de demostrar que no hubo tal representación, no 
a la parte demandada la prueba de que sí la 
hubo. 

El artículo 1757 del Código Civil fue co
rrectamente aplicado por el Tribunal. 

2. El articulo 109 del Concordato celebrado 
con la Santa Sede, aprobado mediante la Ley 
35 de 1888, reza así : ''Podrán constituírse y 
establecerse libremente en Colombia órdenes y 
asociaciones religiosas de un sexo y de otro, toda 
vez que autorice su canónica fundación la com
petente superioridad eclesiástica; ellas se regi
rán por las constituciones propias de su ins
tituto; y para gozar de personería jurídica y 
quedar bajo la protección de las leyes, deben 
presentar al Poder Civil la autorización canó
nica expedida por la respectiva superioridad 
eclesiástica''. 

Conforme al artículo 26 de la Ley 57 de 
1887, "las asociaciones religiosas cuya existen
cia esté autorizada por la respectiva superiori
dad eclesiástica, serán representadas conforme 
a sus constituciones o reglas. La misma supe
rioridad eclesiástica determinará la .persona a 
quien, conforme a los estatutos, corresponde re
presentar a determinada asociación religiosa". 

Por el artículo 19 del Decreto número 1326 
de 1922, se estableció lo siguiente: ''Las solici
tudes sobre reconocimiento de personería jurí
dica deberán dirigirse por conducto de la res
pectiva Gobernación, la cual, antes de enviarlas 
al Ministerio de Gobierno, deberá emitir su 
concepto sobre si los fines y organización de la 
respectiva entidad no contienen nada contrario 
a la moralidad ni al orden legal, y si reúnen los 
demás requisitos que las leyes exigen para el 
reconocimiento de las personerías jurídicas''. 
Y el artículo 49 de esta misma ley expresa: 
''Las resoluciones que se dicten sobre reco
nocimiento de personería jurídica serán publi
cadas en el Diario Oficial a costa del particular 
interesado, y no surtirán sus efectos sino quince 
días después de hecha la publicación". 

Mediante la Ley 68 de 1945, se creó y organizó 
el Ministerio de Justicia. El artículo 19 del De
creto número 105_ de 1947 (enero 17), regla
mentario de esta Ley, dice así: ''A partir del 
16 del presente mes comenzará a funcionar el 
Ministerio de Justicia, el cual tendrá a su car
go. . . el estudio de las documentaciones que 
se presenten por los sindicatos, hospitales, so-

ciedades de beneficencia, etc·., para el recono
cimiento de su personería jurídica ... ". 

Finalmente, de acuerdo con el artículo 1 Q del 
Decreto número 3172 de 1968, ''corresponde 
al Ministerio de Justicia, de conformidad con 
la Constit~.ción y las leyes, atender a las siguien
tes funciones : . . . g) Reconocer y cancelar perso
nería jurídica a las asociaciones, corporaciones 
y fundaciones cl].ando esas funciones no hayan 
sido atribuidas a otros despachos''. 

a) Personería jurídica de la comunidad 
demandada. 

A folios 6, 7 y 8 del 'cuaderno número 1 del 
expediente, está visible· una copia, expedida por 
el Ministerio de Justicia el 10 de mayo· de 1955, 
de los siguientes documentos: la resolución me
diante la cual el Gobierno Nacional reconoció 
personería jurídica a la comunidad demandada, 
con constancia de su publicación en el Diario 
Oficial del 4 de enero de 1917; la fundación de 
la comunidad en el año de 1633, en la ciudad de 
París; y los estatutos de la misma, en los cuales 
consta que la comunidad está representada ''en 
cada provincia" por la Visitadora Provincial, 
quien representa a su vez a la Madre General 
residente en París. 

b) Representación general de la comunidad 
demandada. 

Es verdad que a folios 35 y 89 del cuaderno 
número 3, obran dos certificaciones del Minis
terio de Gobierno (no del de Justicia, como 
afirma la censura), conforme a los cuales la 
representante de la comunidad en 4 de junio y 
17 de agosto de 1946 era la Madre Josefina 
Mejía. Y es igualmente cierto que, al folio 39 
vuelto del mismo cuaderno, hay una rertifica
ción del Ministerio de Justicia en que consta 
que el expediente de la comunidad se extinguió 
por incendio el 9 de abril de 1948 ; que fue re-

. construí do mediante ''documentos que reposan 
en los archivos de este . Ministerio'', y ·que, re
visados tales documentos, "no se halló cons
tancia de quién representaba a la comunidad 
el 23 de marzo de 1944". 

Mas es preciso tener en cuenta que esta últi-
. ma certificación fue expedida el 13 de marzo 
de 1957 ; y según otra procedente del mismo 
Ministerio de Justicia, visible a folios 4 vuelto, 
5 y 5 vuelto y fechada el 14 de marzo de 1957, 
constan los siguientes hechos: que el expediente 
de la comunidad se quemó el 9 de abril de 1948; 
que al ser reconstruido, se inscribió como re-
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p~esenta~te de ésta, el 22 de octubre de ese 
mismo ano, a la Madre Luisa Courbin, como 
Visitadora, por designación que le hizo el Su
perior General, en París, el 24 de abril de 1935. 

Por lo tanto, hay plena prueba en el proceso 
de que, desde el 24 de abril de 1935 hasta el 4 
de junio de 1946, la representante general de 
la comunidad en Colombia, en su carácter de 
Visitadora Provincial y por designación del Su
perior o Superiora General residente en París, 
fue la Madre ·María Luisa Courbin, lo cual sig
nifica que quien tenía personería para dar a 
la Madre Coene poder especial para la celebra
ción del contrato de renta vitalicia que tuvo lu
gar el 23 de marzo de 1944, era la Madre Cour
bin, no la Madre Mejía, como lo afirma el 
recurrente. 

En consecuencia, no incurrió el Tribunal en 
ninguno de los errores de derecho que por este 
aspecto le imputa al sentenciador, como se deja 
demostrado mediante argumentos que pueden 
sintetizarse así: 

a) El verdadero apoyo de orden probatorio 
que sirvió al Tribunal para concluir que la re
presentante general de la comunidad en la fecha 
del contrato fue la Madre Courbin, es la cer
tificación de 14 de marzo de 1957, expedida 
por el Ministerio de Justicia. El certificado de 
origen eclesiástico fue considerado por el sen
tenciador como elemento secundario, como re
fuerzo de aquel otro; 

b) Las certificaciones del Ministerio de Go
bierno en relación con la Madre Mejía, el poder 
otorgado a ésta en el otro juicio y la confesión 
de la Madre Courbin, nada prueban respecto 
de quién representaba a la comunidad en la fecha 
el el. contrato; y 

e) Los certificados del Ministerio de Justicia 
que invoca el censor no alteran la fuerza pro
batoria plena del de fecha 14 de marzo de 1957, 
que es posterior a aquéllos y da fe de hechos 
positivos precisos: que la Madre Courbin fue re
presentante general de la comunidad desde el 
24 de abril de 1935 hasta el 4 de junio de 1946, 
fechas entre las cuales queda comprendida la de 
la celebración del contrato. 

3. La censura afírma que el poder. especial 
otorgado por la Madre Courbin a la Madre Coe
ne para la celebración del contrato de renta vita
licia, no la autorizaba "para actos dispositivos", 
como ser el que obligó a la comunidad a pagar 
mensualmente, a ese título, la suma de $ 100. OO. 

Conforme al artículo 109 del Concordato y al 
26 de la Ley 57 de 1887, transcritos atrás, en 
esta materia debe entenderse a las constitucio-

nes o reglas de la comunidad, las cuales, desde 
luego, deben ajustarse a las prescripciones del 
Derecho Canónico. A falta de norma especial 
contenida en aquéllas, debe estarse a lo pres
crito en este último. 

Como no consta en el proceso que la comuni
dad, para el otorgamiento de poderes especiales, 
deba cumplir determinados requisitos, es preciso 
atender a lo que sobre el particular dispone el 
Código de Derecho Canónico. 

Reza el canon 200 de dicho Código: ''l. La 
potestad de jurisdicción ordinaria y la dele
gada para todos los asuntos, deben interpretarse 
en sentido ampljo; cualquier otra, en sentido 
estricto; mas a quien tiene potestad delegada, 
se entiende que se le concede también todo aqu,e
llo sin lo c1tal río podría ejercerse dicha po
testad. 2. A quien afirma ser delegado, le in
cumbe el deber de probar la delegación" (sub
rayó la Corte) . 

La Madre Courbin delegó en la Madre Coene 
la potestad de representar a la comunidad, no 
en todos los asuntos, sino en un asunto deter
minado: ''los negocios con el señor Ignacio 
Skorny' ', esto es, el contrato de renta vitalicia 
que vino a celebrarse. Esta delegación, conforme 
al canon transcrito, debe interpretarse en sen
tido estricto; pero conlleva la facultad de acep
tar y ejecutar todo lo necesario para que la po
testad delegada pueda ejercerse. El contrato de 
renta vitalicia no puede ser celebrado sin que 
el contratante que la constituye se obligue al 
pago de una pensión periódica. Luego la delega
ción especial que la Madre Courbin hizo a la 
Madre Coene comprendía forzosamente la facul
tad de obligar a la comunidad al pago de la 
pensión o renta vitalicia, aceptando en compen
sación .el precio ''que haya de recibir'', como se 
lee en el poder. 

Como puede ve1·se, en materia de representa
ció_n de órdenes y asociaciones religiosas la le
gislación colombiana defiere a las constitucio
nes o 1·eglas de la persona moral y con ello, in
directamente, a la legislación eclesiástica, con 
la cual han de estar aq1téllas de acuerdo. 

De aquí que los cánones mencionados en el 
quinto cargo de la demanda de casación, nada 
tengan que ver con el asunto. La Madre Courbin 
era la representante general de la comunidad 
en Colombia cuando el contrato de renta vita
licia fne celebrado, porque de ello da fe el Mi
nisterio de Justicia, al cual corresponde la fun
ción de certificar sobre la personería jurídica 
y representación de las órdenes y asociaciones 
religiosas. Y la Madre Coene era la delegada 
especial para la .celebración del contrato de 

{. 
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renta vitalicia, según potestad que en ella dele
gó la Madre Courbin. Ningún otro requisito era 
necesario, .de acuerdo con las_ reglas o estatutos 
de la comunidad y con el Código de Derecho 
Canónico. 

4. Ninguno de los requisitos de índole ecle
siástica que enumera en ·este punto la censura 
era necesario para que la Madre Coene repre
sentara válidamente a la comunidad en la cele
bración del contrato con los Skorny: por lo que 
toca con la representación, ~todas las formalida
des y condiciones necesarias fueron cumplidas, 
y por lo concerniente al contrato mismo, se 
observaron todas las reglas prescritas por el 
Código Civil colombiano, al cual defiere el De
recho Canónico, como quedó visto. 

5. Conclúyese que. ninguna de las normas sus
tanciales citadas por la censura fue infringida 
por el Tribunal, ni en relación con la represen
tación de la Madre Coene, ni en lo que atañe 
a la validez del contrato de renta vitalicia. 

Se rechaza por lo tanto el cargo. 

Séptimo cargo. 

''Violación directa del artículo 1506 del Có
digo Civil, por indebida aplicación". 

El Tribunal, afirma la censura, dice que aún 
suponiendo que la Madre Courbin no bubiera 
sido la representante general de la comunidad, 
ni la Madre Coene una .delegataria suya para 
la celebración del contrato de renta vitalicia, 
éste habría sido una estipulación a favor de la 
comunidad en los términos del artículo 1506 del 
Código Civil. 

Lo cmil significa, apunta, que el sentenciador 
aplicó indebidamente este texto legal, pues '' ol
vidó que las normas canónicas y las civiles co
lombianas que las hacen aplicables, forzosamen
te, a los contratos que celebren las comunidades 
religiosas, en Colombia, son de orden público, 
de interés general, .cuya contradicción implica 
objeto ilícito y nulidad absoluta, como lo sosten- -
go en los mismos cargos (los dos anteriores)". 

Por otra parte, agrega, la aceptación, sea ex
presa o tácita de lo estipulado, sólo competía al 
Gobierno Eclesiástico y al Vaticano, dada la 
cuantía de lo estipulado. Y la aceptación tácita 
no podía suplir el cumplimiento de los requisi
tos y formalidades canónicas aplicables a la es
tipulación como contrato, puesto que son de 
orden público. , · 

Como consecuencia de la indebida aplicación 
del citado artículo 1506, el Tribunal violó "los 
artículos 25 y 26 de la Ley 57 de 1887, 16 Ley 

153 de 1887, Ley 35 de 1888, art~culos 2, 3 y 10 
del Concordato, los cánones 100 a 105, 198, 529 
a 535 y 490 y demás citados en los dos cargos 
últimos, y artículos -1741, 1519, 2287 a 2292 
Código Civil, por falta de aplicación aquéllos y 
éstos por aplicación indebida''. 

La Corte observa: 

l. En la sentencia impugnada sólo se .consi
dera la estipulación para otro en forma entera
mente hipotética y subsidiaria, ''en gracia de 
discusión'', para el caso de que no estuviera (y 
sí lo está, como resulta del despacho de los car
gos anteriores), plenamente demostrada la re
presentación de la Madre Com:bin y la delega
ción que hizo en la Madre Coene para la celebra
ción del contrato de renta vitalicia. Por lo tanto, 
el verdadero soporte de la sentencia, en lo que 
a estos dos aspectos concierne, subsistiría a pesar 
de que el cargo pudiera prosperar. 

Por lo tanto, se rechaza éste. 

Octavo cargo. 

Se formula así: ''Error de hecho en la apre
ciación de la prueba de las irregularidades ·de 
la escritura de renta vitalicia", a consecuencia 
del cual "y de no haber ·hecho el Tribunal la 
declaración de ntdidad, o al menos de ineficacia 
de la cscrit~¿ra para transferir el dominio del in
mueble a la comunidad, se violaron las siguien
normas sustanciales : 2287 a 2292 del Código 
Civil por indebida aplicación: 1519, 1741 del 
Código Civil por falta de aplicación; 1757 del 
Código Civil por falta de aplicación ; 946 a. 952 
del Código Civil por no aplicación; 2586 y 2596 
del Código Civil- por falta de aplicación; 2583 
y 2584 Código Civii por igual razón''. 

El error o más bien los errores de hecho con
sistieron, según la censura : 

a) En no haber tenido en cuenta las siguientes 
pruebas, que demuestran que al' otorgamiento 
de la escritura de renta vitalicia no conC1¿rrie
ron testigo$ instrumentales: 1 lil Las tres copias 
de dicho instrumento, de las cuales aparece que, 
en las correspondientes fechas en que fueron 
expedidas, no existía la nota de salvedades al 
final de la matriz, lo que prueba que en el otor
gamiento de la escritura no estuvieron presen
tes los testigos Villamizar y Parra; 2lil El dic
tamen de los peritos grafólogos, que reafirma 
esta conclusión y que el Tribunal no encontró 
debidamente fundamentado ; 3:;~ Las declaracio
nes de las testigos Chivatás, conforme a las cua-
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les al otorgamiento de la escritura no compare
ció sino un solo señor, aparte de Skorny; y 41il 
La confesión de la Madre Coene en posiciones, 
de que el señor Skorny cuando se otorgó la es
critura estaba "gravemente enfermo". 

b) En no haber tomado en consideración que, 
de acuerdo con el dictamen de los peritos Hines
trosa y Zárate Rengifo, los linderos meridional, 
oriental y occidental de la finca dada como pre
cio de la pensión, no corresponden a la 1·ealidad. 

e) En no haber visto los comprobantes de paz 
y salvo con los impuestos nacionales y munici
pales, agregados al protocolo, que demuestran 
que la escritura fue firmada por el N otario 
despttés de la fecha en que aparece otorgada, 
o si fue firmada en esta fecha, el Notario in
cumplió la ley. 

d) En no haber tenido la inspección ocular de 
la matriz como prueba ''de que la escritura 
tenía claros sin llenar, en dos linderos" (se sub
raya). 

Considera la Corte: 

l. Este cargo contiene una repetición de las 
impugnaciones hechas en los cargos tercero y 
cuarto: errores en la apreciación de la 1 lit, 21il 
y 3~ copias de la escritura, el dictamen de los 
peritos grafólogos, los certificados de paz y 
salvo, la inspección ocular de la matriz de la 
escdtura, los claros en el texto de ésta, sobre 
todo lo cual la Corte se pronunció ya en el des
pacho de tales dos cargos. 

Pero la censura agrega aquí tres nuevos erro
res de hecho, que deben ser examinados: lwber 
omitido el Tribunal tener en cuenta las declara
ciones de las testigos Chivatás, la confesión de 
la Madre Coene y el dictamen de los peritos Hi
nestrosa y Zárate Rengifo: 

a) Los testimonios de Irene y Trinidad Chi
vatá fueron estudiados por el sentenciador, quien 
les negó la virtud de probar que no hubo testi
gos instrumentales en el acto del otorgamiento 
de la escritura. Mas esta conclusión no implica 
ningún error de hecho, pues el Tribunal no afir
mó que las declarantes dijeran cosas que no di
jeron, ni a la inversa, sino que consideró que 
el hecho de haber visto ''un señor'' no excluye 
que concurrieran otros que las testigos no vie
ran, razonamiento que no envuelve ninguna con
traevidencia, si se tiene en cuenta que las dé
ponentes afirman que se les ordenó salir de la 
alcoba de los Skorny, en donde se realizó el 
otorgamiento. 

b) Que la Madre Coene declara en posiciones 
que Skorny estaba gravemente enfermo, nada 
permite concluir sobre si .concurrieron o no tes
tigos instrumentales. 

e) Finalmente, ya se dijo en el despacho del 
primer cargo, punto b), que la circunstancia 
de no corresponder a la realidad los linderos in
dicados en la escritura de renta vitalicia es in
capaz de determinar la nulidad o ineficacia del 
instrumento, comoquiera que sólo puede tradu
cirse en un incumplimiento por hacerse (si se 
hi~o) entrega material de .cosa distinta de la 
pactada. 

2. Al decidir la Corte el tercer cargo, expresó 
las razones por las cuales no es de recibo, como 
prueba de ser falsa la matriz u original de una 
escritura pública, aducir las copias que de ésta 
se hayan expedido. 

Sin embargo, para poner mejor de relieve la 
falta de solidez de los argumentos que sobre el 
particular esgrime la censura, se sitúa la Sala 
en el terreno hipotético de que las copias del 
instrumento puedan demostrar la falsedad, nu
lidad o ineficacia de la matriz. 

En este terreno, lo primero que se observa es 
que todo el raciocinio del recurrente estriba en 
irregularidades de la escritura en razón del fac
tor cronológico: los comprobantes de paz y salvo 
son posteriores a la fecha de la escritura ; la 
nota de salvedades se puso después de la fecha 
de las firmas de los testigos y el Notario; estas 
firmas son posteriores al otorgamiento de la 
escritura. 

La censura atribuye al factor tiempo un valor 
de que carece legalmente. Conforme a los ar
tículos 1 Q y 2Q de la Ley 33 de 1896, 28 de la 
Ley 32 de 1918, 3Q de la Ley 84 de 1925 y 17 
de la Ley 81 de 1931, el Notario no debía prestar 
sus servicios en el otorgamiento de una escritura 
sin que se le presentaren determinados com
probantes de paz y salvo con impuestos; pero 
la escritura no quedaba ''otorgada'' hasta que 
el Notario la firmara. 

En fin, la nota de salvedades pudo haber sido 
extendida en fecha posterior a la del instrumen
to. La ley no exigía que tuviera que ser escrita 
precisamente en · esa fecha (artículo 2583 ibí
dem). Lo único legalme_nte necesario es que las 
firmas aparezcan después de la nota, autori
zándola. 

Como puede verse, el factor cronológico, de 
que se sirven tanto el recurrente como los peri
tos grafólogos, ·no tiene la significación ni la 
trascendencia que aquél y éstos le atribuyen. 
Confrontado con las disposiciones legales per
tinentes, a nada conduce. 
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Además, se trata aquí de hechos o circuns
tancias que lá censura invoca como indicios de 
invalidez e ineficacia de la escritura. Y ya se 
vio, en el despacho del tercer cargo, cómo el 
Tribunal es autónomo en la apreciación de la 
prueba indiciaria, dentro de los límites indica
dos por la Corte en la doctrina allí transcrita. 

Por lo expuesto, .el cargo no prospera. 

N aveno cargo. 

"Error de hecho en la apreciación de la copia 
de la sentencia proferida en el juicio anterior, 
entre las partes, al declarar la excepción de cosa 
juzgada". 

Se hace consistir el error en que el Tribunal 
entendió que la primera sentencia tiene el efecto 
de cosa juzgada sobre que ''la escritura sí se 
otorgó el 23 de marzo de 1944 y que el Notario 
la firmó ese mismo día". Hay en ello una con
traevidencia, dice la censura, puesto que las dos 
demandas tienen diferentes causas : la primera, 
únicamente el hecho de haberse registrado la es
critura "cuando, según la fecha de la muerte 
de Skorny, ya no podía haber entrega del in
mueble en el término señalado por la ley como 
mínimo, en caso de fallecer' quien debía recibir 
la renta'' ; la segunda, el contener la escritura 
irregularidades que la hacen ineficaz e in
completa. 

Como consecuencia de este error de hecho, 
concluye el recurrente, el Tribunal violó, por 
aplicación indebida, los artículos 494, 473, 474 
del Código Judicial y los 2287 a 2292 del Civil, 
y por falta de aplicación, los. artículos 1519, 
1741, 1757, 946 a 952, 2586 y 2596 de este último 
Código. 

Considera la Corte: 

l. Es cierto que entre los fundameñtos que se 
invocaron en la primera demanda ordinaria para 
pedir la nulidad del contrato de renta vitalicia, 
no se mencionó el hecho de que el Notario hu
biera firmado la escritura con posterioridad a 
la fecha de la misma, por lo .cual la sentencia 
dictada _en el juicio prpmovido por Rosa o Ro
salbina Rozo de Skorny contra la comunidad 
no puede tener el efecto de cosa juzgada en re
lación con las súplicas que Cecilia Rozo Zabala 
funda en tal hecho. 

Sin embargo, las decisiones del Tribunal acer
ca de que la escritura no es falsa ni incompleta, 
ni el contrato inexistente ni nulo, y la sinonimia 
que en su sentencia estableció entre la invalidez 
y la ineficacia de los actos jurídicos, tienen so-

portes distintos de la excepción de cosa juzgada, 
cuales son los indicados en los parágrafos 2 
(a y b) y 3 (a, b, e y d) del Capítulo II del 
presente fallo. Por lo tanto, el cargo deja en 
pie tales decisiones, que se su~tentan suficien
temente por otros motivos, como se vio en el 
despacho de cargos anteriores. 

2. Además, el hecho de que el Notario no firme 
una escritura después de haber sido extendida, 
no es motivo de ineficacia del instrumento ( ar-
tículo 2580 del Código Civil). · 

El cargo, en coúsecuencia, no puede prosperar. 

Décimo cargo. 

''Error de hecho en la apreciación del dicta
men de los peritos Hinestrosa.y Zárate Rengifo, 
sobre lo comprendido en la. escritura de renta 
vitalicia, del inmueble que pertenecía al señor 
Skorny, y error de hecho en la interpretación 
de la escritura''. 

a) El primer error de hecho lo hace consistir 
el impugnador en que el Tribunal no vio que, 
en los dictámenes de los peritos Hinestrosa y 
Zárate Rengifo, se afirma que en el precio de 
la renta vitalicia no se incluyó un polígono (que 
el primero de los nombrados señala con las le
tras J, I, E, F, G, H, Q, J, y el segundo, con las 
letras F, G, M, I, H, X, E, F), de una extensión 
de 937. 50 varas cuadradas, con el aditamento 
de que la totalidad del terreno real forma un 
polígono de 8 lados, en tanto que el transferido 
por los Skorny es un polígono de sólo 5 lados, 
''que excluye, precisamente, la zona de ··-las 
937.50 V2". 

Por otro aspecto, este primer error también 
consistió en haber atribuído a dichos peritos la 
afirmación de que "lo transferido· sí comprendió 
esa pa~te del inmueble'', cuand·o lo afirmado 

· por ellos fue exactamente lo contrario. Y no 
estando incluidas en el precio de la renta vita
licia las zonas reivindicadas, como lo demues
tra el peritaje, la comunidad no tiene j1tsto tí
tulo sobre ellas. Además, tampoco entró a po
seerlas de btwna fe, puesto que, para tomar su 
posesión, despojó a Cecilia Rozo Zabala ''por 
medios violentos", según lo declararon Irene 
Chivatá, Trinidad Chivatá y Juan José Fajardo. 

A consecuencia de este error, el Tribunal negó 
la reivindicación de las dos zonas a que se re
fiere la cuarta súplica de la demanda: 19 Por
que, a su juicio, tales zonas no se identificaron 
en el proceso, y 29 Porque estimó que están 
prescritas a favor de la comunidad demandada. 
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b) El segundo error .de hecho radica, según 
la censura, en que el sentenciador entendió que 
por la escritura de renta vitalicia los Skorny 
transmitieron el inmueble por cabida, cuando en 
realidad lo transfirieron por linderos. La ca
bida fue indicada "por aproximación" ( 5. 521 
V2 ), y el terreno en su totalidad, según los peri
tos Hinestrosa -Y Zárate, sólo tiene 5.423. 25 V2, 

de las cuales se transfirieron apenas 4. 485. 75 
V2• Agrégase a esto la circunstaneia de que el 
j~zgador no vio tampoco el certificado de pro
piedad de las zonas reivindicadas, que constitu
ye plena prueba de que Skorny (hoy su suce
sión) es el único dueño de ellas. 

A consecuencia de todos estos errores de he
cho; conehiye el impugnador, violó el Tribunal 
los artículos 1857, 1889, 2594 y 2595 del Código 
Civil, por falta de aplicación; 946, 947, 950, 952, 
961, 962 y 963 del citado Código, por igual con
cepto; 764, 768, 769, 771 y 772 del mismo, tam
bién por igual concepto, y el 1888 ibídem, por 
aplicación indebida. 

La Corte estima: 

a) El propio r.ecurrente admite que la nega
tiva del T.ribunal a despachar favorablemente 
la acción reivindicatoria de las dos zonas qu~ la 
demandante pretende para sí por no haber que
dado comprendidas en la enajenación, se fundó 
en dos soportes distintos: falta de identificación 
de tales zonas y prescripción adquisitiva ordi
naria de las mismas. Es evidente que, mientras 
permanezca en pie uno de estos soportes la 
sentencia no puede ser easada por haber negado 
la declaración de dominio y la reivindicación de 
las citadas zonas. La Corte, por este motivo se 
limitará al estudio de la .censura en cuanto ~on
cierne a la excepción de prescripción ordinaria. 

1. Afirma la censura que, según los dictáme- · 
nes de los peritos Hinestrosa y Zárate Rengifo, 
las zonas en cuestión no quedaron comprendi
das en el tíhtlo de la enajenación, y que, por lo 
tanto, éste no puede constituir justo título para 
que la comunidad las posea. 

Tiene la censura un concepto equivocado Je 
lo que constituye ''justo título'' en materia de 
posesión y usucapión. Si el justo título de que 
tratan los artículos 764 y 765 del Código Civil 
fuera el que confiere efectivamente el dominio 
de la cosa poseída, s1t poseedor sería el dueño de 
ésta y carecería por completo de interés en usu
capir. El justo título para poseer y prescribir 
adquisitivamente es uno constitutivo o transla-

ticio de dominio que sirva legítimamente de mo
tivo para que el que tiene ·la cosa se repute 
dueño de ella, séalo o no lo sea en la realidad. 

"Para que el poseedor pueda ser rep1¡tado de 
buena fe -ha dicho la Corte-, se requiere ne
cesariamente la existencia de un título constitu
tivo o traslaticio de dominio, esto es, la prueba 
de una relación de derecho de las que confieren 
originaria o derivadamente la propiedad de las 

· cosas, en virtud de la cual el posedor pueda ad. 
quirir la conciencia de que ha recibido la cosa, 
por medios legítimos, de quien tenía la facul
tad de enajenarla" (se subraya) - (Gas., 24 
abril 1891, VI, 86). 

· 2. La censura estima que la comunidad ad
qui1·ió violentamente la posesión del inmueble 
pocos días después del fallecimiento de Rosa 
Rozo de Skorny, pues "despojó" a Cecilia Rozo 
Zabala por medio de la fuerza, motivo por el 
cual aquélla no es poseedora de b1wna fe: 

Olvida el impugnador que la comunidad no 
adquirió la posesión cuando desalojó .a la de
mandante, sino cuando dejó a los cónyuges 
Skorny, a título de arrendatarios, en la casa que 
habitó después Cecilia Rozo Zabala. Sk()rny y su 
señora quedaron pues allí reconociendo domi
nio ajeno: el de la comunidad. Cuando la here
dera de Rosa Rozo de Skorny salió de dicha 
casa, hacía más de cinco a1'ios que la comunidad 
había adquirido la posesión de ella y del resto 
del inmueble. 

''Posesión violenta es la que se adquiere por 
la fuerza'', expresa el artí.culo 772 del Código 
Civil, y en el 764 de la misma obra se lee: ''Se 
Ilania posesión regular la que procede de justo 
título y ha sido adqui1·ida de buena fe, aunque 
la buena fe no subsista después de adq1tirida la 
posesión" (los subrayados son de la Corte). 

De lo dicho se concluye que el Tribunai no 
incurrió en los errores de hecho que el recurren
te le imputa en este particular, pues el justo 
título es la escritura de renta vitalicia y no 
hay prueba en autos de que la posesión de la 
comunidad se originara violentamente. 

b) El Tribunal no afirmó que la enajenación 
· del inmueble se hubiera hecho por cabida. Se 
limitó a decir que la comunidad, al recibirlo por 
sus linderos, no recibió. más de 5. 521 varas cua
dradas y, por tanto, no puede estar poseyendo 
mayor extensión que la enajenada. Cosa muy 
distinta sería ·que hubiera afirmado que el in
mueble se enajenó, no como cuerpo cierto (por 
sus linderos), sino con relación a su cabida. 

El cargo no prospera. 



N,úmeros , 2352 a 23•5 7 GACETA JUDICIAL 89 

Undécimo cargo. 

"Violación directa del artículo 1889 del Có
digo Civil por falta de aplicación y del artículo 
1888 ibídem, por aplicación indebida". 

Dijo el Tribunal que ''si los lotes .comprados 
por la comunidad o recibidos en pago del precio 
de la renta vitalicia no comprenden una exten
sión mayor a la vendida, no puede decirse que 
la venta no comprendió todos los lotes que pasa
ron a ser de propiedad de la comunidad''. 

De aquí deduce la censura: "Este concepto 
del Tribunal significa que, en su opinión, la 
venta fue por cabida, sólo porque en la escritura 
se dijo lo siguiente: 'Sexto. Que el precio de la 

· renta vitalicia referida consiste en un lote de 
terreno, con sus tres casas de habitación en 
él edificadas, de · una extensión de 5 . 521 
varas ... ' ". 

El Tribunal- -concluye el censor- aplicó 
pues indebidamente el artículo 1888,- que sólo 
se refiere a las ventas por cabida y no por lin
deros, dejando de aplicar en cambio-el 1889, que 
era el aplicable, puesto que la enajenación fue 
de cuerpo cierto. 

Observa la Corte: 

Este cargo no podía formularse sino por la 
vía indirecta, comoquiera que se funda en error 
de hecho en la apreciación de la cláusula sexta 
de la escritura de renta vitalicia. Es imposible 
determinar, en efecto,- si la enajenación del in
mueble se hizo por cabida o por linderos sin 
leer e interpretar esa cláusula. Por lo que a esto 
concierne, toda posible infra.cción de ley sustan
cial por vía directa queda descartada. 

Se rechaza por lo tanto el cargo. 

Duodécimo cargo. 

''Error manifiesto de hecho al no estimar el 
Tribunal la confesión y el dictamen de los peri
tos sobre la renta que daban las casas transferi
das a la .comunidad, al tiempo de la escritura, 
y al no relacionar tal hecho con la renta estipu-
lada .como vitalicia''. , 

La renta pactada, dice el recurrente, fue de 
$ 70.00 ($ 100.00, menos $ 30.00 de arrenda
miento). La Madre Coene confesó en posiciones 
que, en la época del contrato, la renta producida 
por el inmueble podía ser de $ 150. OO. Y los 
peritos la a valuaron en $ -350. 00, $ 429.20 y 
$ 250 .OO. 

El Tribunal, agrega el censor, no v1o estas 
pruebas.- Si las' hubiera visto, habría concluído 
que "no hubo en realidad renta pactada". Ol
vidó el sentenciador tomar en consideración ''la 
proporción entre ésta (la renta) y el valor del 
precio (del inmueble) pagado por ella". "Es 
indispensable que la renta sea seria, sea real, 
que no resulte írrita, aparente, ridícula, porque 
entonces sólo será una farsa el contrato y no 
puede tener valor legal''. 

Como secuela de este error de hecho, concluye 
la impugnación, el sentenciador violó, por apli
cación indebida, los artículos 2290 y 2292 del 
Código Civil, ·y poi falta de aplicación, los 946 
a 952 de la misma obra. 

La Corte estima: 

l. No hay el error de hecho que en este- cargo 
se imputa al Tribunal. Este sí vio y valoró las 
pruebas relativas a la apreciación de la renta 
que el inmueble hubiera podido producir. Lo 
que ocurre es que no les dio la trascendencia 
que el recurrente les atribuye, por la sencilla 
razón de que no la tienen de acuerdo con la ley, 
como se verá luego. 

2. Los artículos 2290 y 2292 del Código Civil 
no vienen al caso, puesto que nada tienen que 
ver con el monto de la renta \'italicia: el pri
mero se limita .a disponer que el precio de la 
renta puede consistir en dinero o en bienes raí
ces o muebles, y el segundo se refiere a que el 
contrato debe celebrarse mediante escritura pú
blica y sólo se perfecciona por la entrega del 
precio. · 

3. La disposición aplicable fue precisamente 
la qtte el Trib1mal aplicó: el artículo 2291 del 
citado Código, conforme al cuq.l "es libre a los 
contratantes establecer la pensión que quieran, 
a título de renta vitalicia. La ley no determina 
proporción alguna entre la renta y el precio'' 
(subraya la Corte): 

Sobre el parti01tlar ha dicho esta· Sala: 

"N o obstartte lo anterior y entrando a consi
derar a fondo el_cargo, se tiene qu;e el reC1trrente 
afirma qtte el contrato carece de cattsa y no es 
oneroso ni aleatorio, por cuanto que estima está 
demostrado en er proceso que el rendimiento de 
los inmuebles entregados como pago del precio 
es sttperior a la renta o pensión estiptdada. En
tonces, la clave para resolver la cuestión radica 
en esclarecer si a las partes contratantes les es 
lícito o no estipular una pensión inferior al pro
ducido de los bienes. 
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"A este respecto estatuye el artículo 2291 del 
Código Civil: 'Es libre a los contratantes esta
blecer la pensión que quieran a título de renta 
vitalicia. La ley no determina proporción alguna 
entre la renta y el precio'. 

"El texto de esa disposición es supremamente 
claro, y en donde la ley es clara no debe desa
tenderse su tenor literal a pretexto de cons1tltar 
S1t espíritu ( artíc1tlo 27 ibídem). Ella establece 
perentoriamente la libertad de los contratantes 
para acordar 'la pensión que quieran' y pres
cribe además que 'la ley no determina propor
ción .a\guna (subraya la Sala) entre la.renta y el 
precw '· por lo cual las partes pueden fijar la 
renta hbremente, en más o menos sin tener en 
cuenta, si lo consideran del caso, el mayor o me
nor '!Jalor de los bienes que se entregan como 
precw de ella, pues la ley no les manda observar 
proporción alguna entre la una y el otro. 

"Y esto parece lo lógico dentro de la natura
leza del contrato. Son m1ty puestas en razón las 
consideraciones q1te sobre el particular hace el 
opositor, cuando dice: 'El monto de la renta 
e~ c?sa de las conveniencias, intereses y apre
cwcwnes de los contratantes, en los cuales jue-· 
gan muchos factores particulares y privados de 
los mismos. Los inmuebles permanecen desocu
pados por tiempos; exigen mejoras con mucha 
frecuencia; un caso fortuito, como incendio te-

t , ' rremo. o, mottn, v. gr., puede echarlos a perder; 
hoy twnen una renta y mañana dan otra· los in
q1tilinos suelen dejarlos debiendo vari~s men
suali~ades; la pensión está sometida a las fluc
tuacwnes de la moneda y siempre será la misma 
cantidad de dinero, en tanto qne los frntos de 
los bienes, los cánones de arrendamiento varían 
según aqnellos cambios; el debirentist~ tendrJ 
que ~tender a los impuestos predial, de patri
monw, sobre la renta, etc., y mil factores más 
entran en el juego aleatorio esencial de la renta 
vitalicia. Son. los contratantes los únicos que 
pue~en aprectarlos, p~sarlos y medirlos, y de 
aqut que la ley lo~ deJe e'l!' plena libertad para 
acordar la renta, stn que rtja proporción algttna 
entre ésta y lo que en el momento del contrato 
produzcan los bienes' ". (Gas., sent. de junio 16 
de 1953, G. J., Tomo LXXV, págs. 328 y 329). 

Por lo expuesto, se r~chaza el cargo. 

Decimotercer cargo. 

"Violació~ .direc~a. de los. artículos 2290 y 
229.1 del Codigo Civil, por mdebida interpre
taCión y por no aplicación". 

· l. Explica la censura que, "pese al tenor li
. ter~l del a~tículo 2291 del Código Civil, que el 
Tribunal cita, una sana interpretación tiene que 
acomodarlo a. la exigencia obvia, elemental y, 
por: lo tanto Implícita, de que (la pensión) sea 
se~I~, .que no resulte apenas aparente, írrita, 
~Iserrima, p~rque entonces se estará en presen
Cia de una simulación de renta vitalicia". 

Para interpretar correctamente el .citado ar
tículo 2291, agrega, es preciso armonizado con 
el 2301, conforme al cual si la renta vitalicia 
es gratuita, el contrato no es aleatorio y dege-' 
nera en donación o legado. . 

Si la renta es de cuantía insignificante com
p.ar~da co? el precio, hay ''un claro enrique
Cimiento sin causa". 

2. Por otro aspeeto, observa el recurrente se 
violó por falta de aplicación el artículo 2290 
~,1 admitirse. que la renta puede ser pactad~ 

parte en dmero y parte en el arrendamiento 
del mismo inmueble entregado como precio de 
la renta o de una de las casas que en él existían. 
Conf?rme a dicho artículo, ''la pensión no podrá 
ser smo en dinero". Si se admitiera que los 
$ 30. 00 pactados como precio del arriéndo se 
compensaban parcialmente con los $ 100.00 de 
la renta vitalicia, entonces sería muy fácil burlar 
el ~a~dato per:entorio de que ésta sólo puede 
consistir en dmero, pues podría estipularse 
''parte de la renta en cualquier forma distinta 
a la de entregar dinero, por ejemplo en la pres
t~~i~n de servici?s personales; en la' entrega pe
riOdiCa de espeCies de otro orden, como bienes 
de consumo o mercancías'', cuyo valor se com
pensaría con la parte de la renta fijada en 
dinero. 

Según el contrato, correctamente interpreta
do, la renta quedó dividida en tres prestaciones 
diferentes: "a) Una suma mensual en dinero· 
b) El disfrute de la habitación de una de la~ 
casas ; e) Esa obligación de tutela y amparo de 
que habla la escritura". 

En consecuencia, la renta vitalicia pactada es 
nula, por violar la prohibición del citado artículo 
2290. 

Considera la Corte: 

l. ''Cuando el sentido de la ley s~a claro no 
se desatenderá su tenor literal a pretexto de ~on
sultar su espíritu", expresa el artículo 27 del 
Código Civil. Más claramente no hubiera podi
do redactarse el artí.culo 2291: "Es libre a los 
contratantes establecer la pensión que quieran 
a título de renta vitalicia. La ley no determin~ 
proporción alguna entre la renta y el precio". 
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Habría violado el Tribunal aquella norma legal, 
si hubiera concluido que, por parecer pequeña la 
pensión, la renta vitalicia impugnada se pactó 
a título gratuito y no a título oneroso. 

2. La cuantía de la pensión no puede servir 
de criterio para conclttir que el contrato de ren
ta vitalicia es verdadero, si aquélla es grande, 
o sim1tlado, si es peqttMía. La disposición del ar
tículo 2291 exclttye totalmente esta a.lternativa. 
Basta con .qtte. se estipule cualquier pensión, sea 
cual fuere su ·monto, para que el· contrato sea 
oneroso y tenga plena validez como tal. 

3. El artículo 2301 es inaplicable al caso del 
litigio y no p1tede servir de base para interpre
tar el 2291 en el sentido de que si la renta es 
de pequeña cuantía, el contrato es inválido. 
Aquel artícnlo contempla únicamente la hipó
tesis de que el contrato sea gratuito, lo que no 
ocurre con el eelebrado entre los Skorny y la 
comunidad demandada. 

$. Es inadmisible la tesis de qtte cuando la 
pensión es mínima; con relación al precio, hay 
enriqnecimiento sin cattsa de qttien la paga. El 
enriqtwcimiento sin causa jamás ptwde provenir 
de un contrato válido. Es ttn fenómeno jnrídico 
qne sttpone indefectiblemente la falta de todo 
vínc1.tlo preexistente entre el. enriq1tecido y el 
empobrecido. 
· 5. En fin, la renta vitalicia fue_ pactada total
mente en dinero, no en parte, como errónea
mente lo sostiene la nnsura. Su cuantía se fijó 
en $ 100.00 mensnales. Otra cosa es que ·la co
munidad sólo tuviera que pagar a los Skorny 
$ 70.00 cada mes, pues los $ 30. 00 restantes se 
compensaban, por ministerio de la ley, con los 
$ 30. 00 fijados como prec.io del arriendo de 
la casa que los Skorny continuaron habitando. 
''El disfrute de la habitación de una de las 
casas'' no era la prestación que se compensaba 
parcialmente .con los $ 100. 00 de la renta vita
licia: eran los $ 30. 00 que valía ése disfrute lo 
que era objeto de compensación con $ 30.00 de 
los $ lOO. 00 pactados. El . planteamiento que 
sobre este particular hace el recurrente es, pues, 
equivocado. 

Y en cuanto a la obligación de ''tutela o am
paro", es evidente que no fue pactada como 
parte de l¡t renta vitalicia, sino como prestación 
adicional e independiente. 

No prospe~~ el cargo. 

Decimocuarto cargo. 

''Error manifiesto de hecho en la apreciación 
de la prueba de la simulación del contrato". 

Afirma el· impugnador que el Tribunal dejó 
de ver y tomar en consideración los siguientes 
elementos probatorios de que la renta vitalicia 
fue simulada: 

a) la confesión de la Madre Coene de que 
Skorny estaba gravemente enfermo, indicio casi 
necesario, pues nadie pacta renta vitalicia cuan
do se está muriendo; 

b) los testimonios de Irene y Trinidad Chiva
tá, que corroboran al hecho de haberse hallado 
Skorny gravemente enfermo ; 

e) la sospechosa precipitación para celebrar 
el contrato sin tener todavía los necesarios com
probantes de paz y salvo; 

d) no haber esperado siquiera a llevar tes
·tigos instrumentales al otorgamiento de la es
critura, limitándose a hacer comparecer al 
Notario; 

e) haber estipulado como parte de la renta 
el arrendamiento de la casa que ocupaban los 
Skorny; 

f) el ínfimo monto de la renta ($ 70. 00), 
cuando los peritos avaluaron . en $ 350.00, 
$ 429.20 y $ 250.00 la que podía producir a la 
sazón el inmueble; 

g) no haber esperado; para celebrar el contra
to, la autorización del Ordinario eclesiástico ; y 

h) haber fallecido Skorny 15 días de agregado 
el último comprobante de paz y salvo y com
pletádose así la escritura. 

Aunque la demandante no es tercero para los 
efectos de la acción de §imulación, considera el 
censor que debe admitírsele pnwba indiciaria, 
pues ésta se apoya, en el caso del litigio, en he
chos demostrados no sólo con testimonios, sino 
también con docuii).entos, prueba pericial, con
fesión y otras. Además, el artículo 704 del Có
digo Judicial autorizaba la prueba testimonial 
para establecer ''hechos anteriores y coetáneos 
a la escritura". · 

Por haber dejado de ver y apreciar todas estas 
pruebas, concluye la censura, el sentenciador 
violó por falta de aplicación los artículos 946 
a 952; 961 a 963, 1765 y 1889 del Código Civil, 
y por aplicación indebida, los artículos 2290 a 
2292 del mismo Código. 

La Corte considera: 

El meollo de la cuestión no estriba en saber 
si en este caso es admisible o no la prueba in
diciaria, sino en determinar si la Corte puede 
o no puede alterar o sustituir, con criterio dis-
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tinto, la apreciación que de las pruebas señala
das por el impugnador, como generadoras de 
supuestos indicios, hizo el Tribunal. . 

En doctrina de la Corte transcrita al despa
char el tercer cargo, se explican las razones que 
impiden a esta Corporación, a través del recurso 
extraordinario, variar la apreciación que de la 
prueba indiciaria se haya hecho por los jueces 
de instancia. Estos tienen en el particular auto
nomía de juicio, según_gu personal criterio, con 
sólo las salvedades que indica la primera de las 
sentencias que allí se transcribieron. 

Si el Tribunal encontró que ''la parte actor a 
ninguna prueba produjo en orden a establecer 
que la escritura acompañada a la demanda re
coge un contrato aparente, al de renta vitalicia, 
y encubre uno ocu~to, la donación a título en
teramente gratuito", ello significa que, en su 
concepto, las pruebas señaladas por la censura 
en este cargo carecen de valor indiciario ; y esta 
apreciación no puede ser corregida por la Corte. 

Se rechaza en consecuencia el cargo. 
Por todas las razones expuestas, la Corte Su

prema dé Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia objeto del recurso extra
ordinario, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en este proceso. 

Las costas del recurso son de cargo de la parte 
demandante. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga.ceta 
Jttdicial y devuélvase. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Oediel 
Angel, Hu.mberto Murcia Ballén, Attrelio Oama
cho Rueda, Germán Giralda Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

H eriberto O ay cedo M éndez, Secretario. 



~-

lP'meba testimonial-!La !Ley '65 de 1968 suprimió llos requisitos de estabiHda«ll y notoriedad! 
de nas rénac:üones sexuales y reiteró en de na temporalidad de eUas exigidos por na !Ley_ 45 

de 1936. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., primero de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). · 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por uno de los demandados contra la sentencia 
de 5 de marzo de 1971, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Valledu
par en el proceso. ordinario instaurado por 
Carlos Rugues Pérez Parodi y otros contra los 
herederos de Carlos H. Pérez. 

l. El litigip. 

l. Mediante libelo del 7 de ~oviembre de 1968 
el citado Carlos Rugues Pérez Parodi, actuando 
en su propio. nombre, y Carmen Parodi Medina, 
en su calidad de representante legal de sus 
menores hijos naturales: Jaime, Faride Esther, 
Gustavo, .Alvaro y .Alfonso Pérez Parodi, de
mandaron ante el Juzgado Civil Municipal de 
Valledupar a "la sucesión" dé Carlos H. Pérez, 
''representada'' por su hija legítima Inés .Ah ir
len Pérez Vargas y por sus menores hijos natu
rales .Alba Rosa, Josefina Cecilia y José Javier 
Pérez Peralta, representados estos últimos por 
su madre natural .Amira H. Peralta, a efecto 
de que se declarase que los demandantes son 
hijos naturales del de cujtts para todos los efec
tos legales y se ordenase la anotación de ello 
en las correspondientes partidas de nacimiento. 

2. Los hechos que los demandantes invocaron 
como constitutivos de la causa petendi, quedan 
sintetizados en los siguientes: 

Que Carlos H. Pérez Corzo, muerto en Valle
dupar en diciembre de 1965, mantuvo desde el 

año de 1944, con todas las características de un 
concubinato, relaciones sexuales estables y no
torias con Carmen Parodi Medina, quien a la 
sazón era soltera; que frutos de tales relaciones 
fueron los nacimientos de Carlos Rugues, Far1-
de Esther, Gustavo de Jesús, .Alvaro José, Jai
me Enrique y Alfonso Elías, ocurridos en esa 
ciudad, en su orden, el 28 de julio de 1945, 21 
de noviembre de 1949, 2 de enero de 1951, 6 
de mayo de 1952, 25 de octubre de 1954 y 12 
de noviembre de 1955; que desde entonces aquél 
trató a éstos como hijos suyos, asistiéndolos 
económicamente por lo cual era reputado por 
el vecindario como padre d.e ellos ; y que a la 
muerte de Pérez Corzo se abrió su sucesión en 
el Juzgado Civil de esa ciudad, proceso en el 
cual se· ha reconocido interés jurídico a las 
personas demandadas. 

3. Oportunamente la demandada Inés .Ahir
len Pérez contestó la demanda oponiéndose a 
las pretensiones de los demandantes y negando 
los hechos en ella afirmados, salvo el referente 
a la apertura del juicio de sucesión del causan
te, el cual aceptó. Los demás demandados reci
bieron notificación legal del auto admisorio de 
la demanda, pero guardaron entonces, y duran
te todo el trámite del proceso, absoluto silencio. 

4. Trabada así la relación jurídico-procesal 
el Juzgado del .conocimiento, que a la sazón 
lo era el Civil. del Circuito de Valledupar, le 
pu~o fin a la primera instancia con sentencia 

· de 23 de enero de 1970, mediante la cual acogió 
las. súplicas de la demanda. · 

5. Por apelación interpuesta por la demanda
da Pérez Vargas, el proceso subió al· Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Valledupar, 
el que, por sentencia de 5 de marzo del año si
guiente, confirmó el fallo apelado e impuso las 
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costas a la apelante, quien propuso contra dicha 
providencia el recurso de casación que, ahora, 
se decide. 

ll. Motivación de la sentencia impugnada. 

l. Después de relatar los antecedentes del li
tigio y el trámite de las instancias del proceso, 
capítulo en el cual enumera, discriminándolas, 
todas las pruebas aportadas con la demanda y 
las pedidas dentro del juicio, nota el Tribunal 
que para sustentar sus pretensiones los deman
dantes acudieron a dos de las causales que para 
la declaración judicial de paternidad natural 
consagraba la Ley 45 de 1936 ; las relaciones 
sexuales estables y notorias, y la posesión no
toria del estado de hijo, a que aludían los ordi
nales 49 y 59 de dicho estatuto. 

2. En seguida pasa el ~entenciador a consi
derar la primera de estas dos presunciones; y 
luego de exponer la doctrina consagrada por la 
jurisprudencia respecto de los requisitos que 
deben presentar las relaciones sexuales extra
matrimoniales para servir de fundamento a la 
declaración judicial de paternidad natural, de
duce que en el caso sub lite ''se han reunido 
las exigencias que configuran la .causal 4l¡l. del 
artículo 49 de la Ley 45 de 1936, pues el hecho 
de que el señor Carlos Pérez y la señora Car
men Parodi Medina vivieran bajo un mismo te
cho en forma pública por un período que va 
del año de 1942 a 1957 y que dentro de él na
cieron los hijos por ellos procreados, según rezan 
las exposiciones de los· declarantes, es suficiente 
para considerar que las calidades de estabilidad, 
notoriedad y temporalidad se han cumplido en 
el presente caso, ya que la frecuencia y la re
gularidad en el trato de dichas personas y lo 
ostensible de esas relaciones sexuales, así como 
la verificación de los nacimientos de los hijos, 
frutos de estas relaciones, en un lapso que com
prende los 180 y 300 días en las condiciones 
establecidas por el artículo 92 del Código Civil, 
y no habiéndose, además, demostrado por los 
demandados que en este lapso la señora hubiera 
i!).terrumpido dichas relaciones al pertenecer a 
otro. u ·otros .ho~bres, -dan margen suficiente 
para· considerar que los demandantes son hijos 
naturales del señor Carlos H. Pérez' '. 

3. En apoyo de su conclusión, cita el ad quem 
los testimonios de W enceslao -Monsalve, Abraham 
Moisés Moreno Cera, Rafael Soto Fuentes, 
Francisco Molina Sánchez y Leonidas Acuña 
Martínez recibidos dentro del proceso a instan
cia de la parte demandante, para aseverar que 
con ell<;>s se demuestra la existencia de relacio-

nes sexuales estables y notorias entre Carlos H. 
Pérez y Carmen Parodi, por la época de la con
cepción de los demandantes. 

Por encontrarlas más completas y razonadas, 
hace énfasis el Tribunal en las declaraciones 
de los testigos Moreno Cera y Soto Fuentes, a 
las cuales, dice el juzgador, "hay que darles 

. veracidad porque ellos dan la razón de sus di
chos en cuanto hace relación a las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, pues, el uno manifies
ta que vivieron bajo un mismo techo en casa de 
su propiedad que le fue arrendada directamente 
al señor Carlos Pérez, quien pagaba el arrien
do para vivir en ella con la señora Carmen Pa
rodi y ambos deponentes, veían personalmen
te viviendo en forma permanente y durmiendo 
bajo un mismo techo a estas dos personas". 
Y después de transcribir pasos trascendentes de 
dichas declaraciones, afirma que de ellas '' irre
mediablemente se concluye que el señor Carlos 
Pérez vivió en concubinato público con la señora 
Carmen Parodi Medina desde el año de 1942 
hasta el año de 1957 y que de esas relaciones 
nacieron los niños que los deponentes mencio
nan en sus testimonios''. 

4. Finalizando la motivación de su sentencia 
dice el Tribunal que como de las causales invo
cadas en la demanda, la atinente a las relacio
nes sexuales prospera y da base suficiente para 
acceder a la pretensión en ella deducida, es in
necesario el estudio . de la otra, es decir, la de 
posesión notoria del estado de hijo natural. 

III. La demanda de casación. 

l. Con fundamento en la primera de las cau
sales que consagra el artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil, el recurrente formula 
un solo cargo contra la sentencia de segundo 
grado. 

Su planteamiento es del siguiente tenor: 
''Violación indirecta de los artículos 4 72, 607 
inciso segundo, 662, 665, 666, 667, 688 incisos 29 
y 39, 697 y702 del Código de Procedimiento Civil 
como· normas medio (correspondientes, mutatis 
mutandis,. a tos artículos 187; numeral segundo, 
194-y 197; mimeral ~59,. 228T numerales .29 y 3Q., 
248 y 250 del nuevo estatuto de· Procedimiento 
Civil, las que serían las normas medio). Y, en 
consecuencia, indirectamente, del artículo 49, 
numeral 49 de la Ley 45 de 1936 y del artículo 
92 del Código Civil, por error manifiesto de 
hecho''. 

2. A intento de fundarlo, el censor, luego de 
detenerse en la exposición de las reglas inheren
tes al sistema de la sana crítica que en torno a 
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la apreciación de la prueba testimonial ha im
perado en la legislación colombiana, para inferir 
que según dicho principio el juzgador, en esta 
tarea, no goza de autonomía absoluta, aseverá 
que el Tribunal incurrió en evidente error de 
hecho, al dar por establecidas en el proceso, sin 
estarlo legalmente, la existencia de relaciones 
sexuales estables y notorias entre Carlos H. Pé
rez y Carmen Parodi, por la época de la con
cepción de los demandantes. "Las declaraciones 
que obran en autos -dice el impugnador- y 
particularmente las dos que pone de resalto el 
honorable 'fribunal, están ayunas de fuerza de
mostrativa para acreditar el hecho indiciario de 
la iniciación, persistencia y continuidad de las 
relaciones sexuales. Y, particularmente, los he
chos en que se basa la presunción del artículo 
92 del Código Civil, es decir, las respectivas 
concepcion~s de los distintos hijos''. 
· 3. Seguidamente el impugnador emprende el 

análisis crítico de los testimonios recibidos en 
el proceso, más concretamente los rendidos por 
Abraham Moisés Moreno y Rafael Soto Fuentes, 
para expresar que, según su contenido, no puede 
darse por establecida la época inicial de las re
laciones sexuales a las que ellos aluden, límite 
temporal este que, agrega la censura, ''si no se 
demuestra palmariamente, irrefragablemente, in
contrastablemente'' no podrá configurarse la 
causal consagrada por el ordinal 49 del artículo 
4Q de la Ley 45 de 1936. "Los dos testigos 
-añade- sitúan, con afirmación rotunda, el 
inicio de las relaciones sexuales, en 1942. Y a 
esto., de suyo, por su precisión y rotundidad, 
.resulta sospechoso. Habían transcurrido 28 
años, nada menos, de un hecho que no tenía 
por qué grabarse tan indeleblemente en la me
moria de los testigos. Como también resulta sos
pechoso, el que ambos testigos, afirmen conocer 
a la señora Parodii desde hace, exactamente, 
30 años". 

Estima el recurrente que estas declaraciones 
no son dignas de credibilidad, no solo por la sos
pecha que despiertan, sino también por cuanto 
los testigos "resultan convictos de falsedad", 
desde luego que sitúan el inicio de las relaciones 
en el año ·de 1942, al paso que los demandantes 
en su demanda afirman, lo cual equivale a con
fesión, que se iniciaron en 1944, y, además, por
que aún admitiendo el aserto de aquéllos, ''no 
dicen en qué mes se iniciaron, si a comienzos, 

·en la mitad o finales de dicho año". 
Refiriéndose a la declaración de Moreno Cera, 

cuyo contenido sintetiza, asevera la censura que 
este testigo no da la razón de por qué recuerda 
exactamente la fecha en que ocurrieron los he-

chos que narra; que no precisa quienes vivían 
en la otra parte de la casa que él afirma haberle 
arrendado a Pérez para habitarla con su concu
bina ; que no menciona ''si esas relaciones fueron · 
estables y notorias''; y que tampoco da las razo
nes de por qué sostiene que los menores Parodi 
eran sostenidos económicamente por el concu
binario. Iguales o similares críticas hace el cen
sor al testimonio de Soto Puentes, agregando 
que ni éste ni el anterior, ni ninguno de los 
demás' producidos, dicen "si cada uno de los 
hijos nacieron después de 180 días, contados des
de que empezaron tales relaciones, o dentro de 
los 300 días siguientes a aquél en que cesaron". 

4. Acomete luego el recurrente el estudio de 
las declaraciones de W enceslao Monsalve, Fran
cisco Molina Sánchez y Leonidas Acuña Martí
nez, no consideradas separadamente por el sen
tenciador, para aseverar que son contradicto
rias; que no dan la razón de sus dichos; y que 
sus afirmaciones contradicen las ·manifestaciones 
de los dos primeros. · 

IV. Considéraciones de la Corte. 

l. Haciendo abstracción del defecto de técnica 
de que adolece la demanda de casación, cual es 
la omisión absoluta de puntualizar el concepto 
de la violación de las normas sustanciales cuyo 
quebranto denuncia, deficiencia que por sí sola 
torna Ílieficaz la acusación, procede la Corte a 
examinar si el Tribunal incurrió o no en el error 
de hecho que el recurrente le imputa. 

Según se desprende de todo el desarrollo que 
del cargo formulado expone el censor, el ataque 
a la sentencia de segundo grado se hace estribar 
en el yerro fáctico en que habría incurrido el 
ad quem al dar por establecidas en el proceso, 
en primer lugar, las características de estables _ 
y notorias de las relaciones sexuales invocadas 
como fundamento de la pretensión principal de
ducida en la dema_nda; y, en segundo término, 
la concepción de los demandantes dentro de 
ellas. 

2. Ha sido doctrina constante de esta Corpo
ración la de que el fallador goza de discreta 
autonomía para apreciar la prueba testimonial 
y, por consiguiente·, para formar su convicción 
en cada caso, apoyándola en ella o en la combi
nación de ésta con otro u otros de los medios de 
prueba producidos en el proceso j y que, ante 
esta fact~ltad de apreciación, no corresponde a 
la Corte pronunciar nuevas o distintas conclu
siones sino cuando la estimación del sentencia
dor de instancia resulta evidentemente contraria 
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a la naturaleza y realidad misma de los hechos 
que las pruebas demt¿estran. 

El impugnante puede tener 1m criterio de 
apreciación distinto del aplicado por el Tribu
nal, pero mientras éste no degenere ostensible
mente en arb1:trariedad, no puede casarse el fallo 
para proferir otro de d·iferente contenido, sim
plemente porque aquél, al ensayar un análisis 
sutil y más severo de la prueba, no esté de 
acuerdo con el modo como el Juez aprecia los 
hechos. 

3. Si los declarantes que en este proceso 
rindieron testimonio, muy particularmente 
Abraham Moisés Moreno y Rafael Soto Fuentes 
que fueron los que en forma especial consideró 
el ad q1tem para apoyar su conclusión, de ma
nera enfática, precisa y sin vacilación alguna 
afirmaron tener conocimiento de las relaciones 
sexuales que desde 1942 mantuvieron en Valle
dupar Carlos H. Pérez y Carmen Parodi, por
que ''yo tenía una casa ubicada en la carrera 
'Armendáriz', que hoy es la carrera 8:¡¡ de esta 
ciudad, y el señor Carlos Pérez me habló para 
que le arrendara la mitad de dicha casa, y en 
efecto yo se la arrendé y allí vivía él con Car
men Parodi, pues yo le veía viviendo allí con 
ella, y era el mismo señor Pérez quien me paga
ba los arrendamientos", "yo fui tan amigo del 
señor Carlos Pérez y de la señora Carmen Paro
di e iba todos los días a tomar el tinto a la casa 
donde ellos vivían'', como lo expresa el primero ; 
o, ,como lo dice el segundo, porque ''yo iba a la 
casa donde ellos vivían en son de parranda y 
camaradería", "todo mundo aquí en Valledupar 
veía comer a Carlos Pérez donde Carmen Paro
di, lo veían dormir allí mismo, y a mí me consta 
eso porque yo lo veía", no puede atribuirse error 
de hecho al Tribunal cuando afirma que ''hay 
que darle veracidad a estos testimonios porque 
ellos dan la razón de sus dichos en cuanto hace 
relación a las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar", desde luego que, como queda visto, las 
atestaciones de dichos deponentes no están huér- · 
fanas de fundamentación, -como lo asevera el 
recurren te. 

La precisión, claridad y concisión de las res
puestas permiten pensar que si la parte contra 
la cual se oponen hubiera ejercitado el derecho 
que al respecto le otorgaba el artículo 690 del 
Código Judicial, las declaraciones en nada hu
bieran disminuido, ni menos habrían perdido, 
su poder demostrativo; porque estos testigos es
taban deponiendo sobre hechos que por su noto
riedad se habían expandido y difundido en el 
medio social en que se produjeron, hasta el pun
to de que su ocurrencia no dejó en ellos campo 

para albergar la menor incertidumbre. Y como 
son responsivos, exactos y completos, dichos tes
timonios tienen virtualidad suficiente para de
mostrar la cohabitación marital, el amanceba
miento o el concubinato de Carlos Pérez y Car
men Parodi, y, por tanto, las 1;elaciones sexuales 
que con los caracteres de estaples y notorias 
llevan consigo esas situaciones. 

4. La Corte, examinadas las declaraciones de 
que acaba de hacer mérito, encuentra que la de
ducción del Tribunal, en lo atinente a las ca
racterísticas de estabilidad y notoriedad de las 
relaciones sexuales, sacada con apoyo en ellas, 
no es contraevidente con la realidad de los he
chos ·que dichos testimonios exponen. Y conse
.cuencialmente, que no incurrió en el error de 
hecho que por este aspecto le atribuye el im
pugnador.· 

5.- Pero aun en el supuesto de. admitir que el 
yerro denunciado sí existe, porque, al contrario 
de lo q1te la sentencia impugnada expresa, de
biera afirmarse que las relaciones sex·uales no 
fueron estables ni notorias, tal error carecería 
de trascendencia para casar el fallo del Tribu
nal, puesto que de acuerdo con lo preceptuado 
por el numeral 4 del artículo 69 de la Ley 75 
de 1968, ya vigente en febrero de 1969 que f1te 
cttando en este juicio se trabó la rel(wión pro
cesal y por ende aplicable a él, han quedado 
suprimidos los requisitos de estabilidad y noto
riedad que para las relaciones sexuales deter
minantes de paternidad natural exigía la Ley 
45 de 1936. 

6. En lo qtte corresponde al aspecto de la cen
sura que se hace descansar en la falta de prueba 
del reqtásito de temporalidad de las relac·iones 
sexuales, observa la Corte: 

Este pres1tpuesto, requerido por el ordinal.4'~ 
del artículo 49 de la Ley 45 de 1936 para que 
se estructure la pres1mción de paternidad natu
ral, reiterado luego por la Ley 75 de 1968 me
diante el numeral 4 de stt artículo 69, exige la 
demostración de que el hijo haya nacido después 
de 180 días de iniciadas las relaciones, o dentro 
de los. 300 siguientes a aq·¡¿el en que cesaron. Pór 
lo que haée a la primera de estas hipótesis, la 
aplicación práctica de dichos preceptos se tra·· 
duce en la necesidad de comprobar plenamente 
que las relaciones sexuales, aunque no se sepa 
con absoluta precisión el día o el mes de su ini
cio, sí existieron en la época de la concepción 
del hijo, la cual infiere presuntivamente el juz
gador tornando por ptmto de partida para el 
cómputo de los ciento ochenta días la fecha 
del nacimiento, tal cual lo preceptúa el artículo 
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92 del Código Civil. Y si este dato se lo s~tmi
nistra la copia del acta respectiva del nacimien
to, debe el fallador presumir q1te el hijo es pro- · 
d~wto de las relaciones carnales de su madre con 
el hombre a quien señala como padre la corres
pondencia de dichas relaciones con la época legal 
de la concepción. · 

7. En el caso de este juicio, el Tribunal, apo
yándose en la presunción de derecho que consa
gra el citado artículo 92, determinó la época de 
la concepción de los demandantes, no .cierta
mente de lo afirmado por los testigos sino de los 
datos que en relación con la fecha de sus na
cimientos arrojan las actas respectivas, que en 
copia expedida por el párroco de la Iglesia La 
Concepción de Valledupar se adjuntaron a la 
demanda con la cual se inició este proceso. 

La demanda de casación, como aparece del 
extracto que en lo fundamental se ha hecho del 
cargo ·en ella contenido, ataca las consideracio
nes que el ad quem hizo de la prueba testimo
nial, pero omite la impugnación en relación con 
la prueba documental referida, que es también 
motivo sustentador de la decisión. Si, como lo 
tiene dicho la jurisprudencia, la acusación de 
un fallo por error de hecho manifiesto o error 
de derecho en la estimación de pruebas no puede 
prosperar cuando se refiere solamente a una o 
algunas, en los eventos en que las demás cons-

G. Judicial - 7 

tituyen soporte suficiente de la decisión, debe 
seguirse que este aspecto de la censura tampoco 
puede alcanzar éxito. · 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

V. Resolución. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de fecha cinco ( 5) de marzo de mil 
novecientos setenta y uno ( 1971), proferida en 
este juicio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de V alledupar. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Humberto M1trcia Ballén, A1trelio Cama
cho Ruecla, Germán Giralda Z1duaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez; Secretario. 
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Cllasñfñ<ración j"a.ndlitdrall i!lle llos contratos. IDepósHo: a pesar de su carácter reall, no se J!Derfeccño
na sino con na entrega hecha por mutuo consentimitento.-OMñgadon.es dlell <IlleJlllositario. 

Clláa.nsullas exonerativas <Ille responsahHidad. 

Corte Suprema de ,Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., seis de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Hilmbérto Murcia 
Ballén). 

. Se decide el _recurs.o de casación interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia de 
25 de febrero de 1971, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
este proceso ordinario instaurado por Alyaro 
Manrique Pardo contra Miguel Ballesteros 
Sierra. 

l. El litigio. 

l. Ante el entonces Juzgado Decimotercero 
Civil l\Iuni'cipal de Bogotá, el citado Alvaro 
1\Ianrique Pardo demandó a l\figuel Ballesteros 
S_ierra en procura de las siguientes declara
clones: 

a) que el demandado es civilmente respon
~able de la pérdida del automóvil marca Volks
wagen, modelo 1961, distinguido con las placas 

.número D-28192, motor número 5637332, color 
rojo, de cinco puestos, automotor que recibió 
dr su propietario en la ''Bomba Bochica'' para 
hacerle el servicio de lavamiento; y b) que, en 
consecuencia, se condene al mismo demandado 
a pagar al demandante los perjuicios de dife
rente orden ocasionados por la pérdida del 
vehículo, así : $ 70. 000 por concepto de daño 
emergente; $ 100.00 diarios, desde el 20 de 
mayo de 1967 y hasta el día que se verifique el 
pago del valor del carro desaparecido, por con
cepto de lucro cesante; y $ 50.000 por razón de 
los perjuicios morales causados. 

2. Las afirmaciones de hecho que el deman
rlante invocó en apoyo de sus pretensiones, pue
den sintetizarse así : 

a) que el 20 de mayo de 1967 Alvaro Manri
que Pardo, propietario del carro Volkswagen ya 
descrito, lo llevó al establecimiento de expendio 
de gasolina llamado "Bomba Bochica ", distin
guida en la nomenclatura de esta ciudad de 
Bogotá con el número 24;25 de la carrera 2(í, de 
la cual es ''propietario, administrador o arren
datario'' Miguel Ballesteros Sierra, con el fin 
de que allí se le prestara el servicio de lavar el 
automóvil; b) que en dicho establecimiento 
aquél lo entregó materialmente a éste, quien 
también recibió entonces las llaves correspon
dientes al "swich ", al seguro y a las puertas 
laterales del vehículo y quien, además, lo anotó 
en las planillas de control de servicios; e) que 
encontrándose el carro bajo su custodia y res
ponsabilidad, Ballesteros Sierra ordenó a sus 
empleados Lfizaro Jara y Buenaventura Soler 
Moyauo que procedieron a lavarlo, el -cual por 
tanto fue movido por éstos para dicho efecto; 
d) que después de lavado, según lo afirmaron 
los empleados, el vehículo fue colocado en algún 
lugar rlel establecimiento, de donde desapareció; 
e) que cuando 1\iauriq u e Pardo volvió a la 
''Bomba Bochica'' a pagar el servicio y a reti
rar el automóvil, se halló con "la sorpresa de 
la manifestación hecha por Miguel Ballesteros 
de que no le devolvía el carro porque éste había 
desaparecido del establecimiento" ; y f) que por 
causa de la pérdida el demandante ha sufl'ido 
considerable lesión de su patrimonio, puesto 
que, expresa la demanda en sus hechos 69 y 79, 
la falta del auto le ha mermado sus entradas 
notoriamente dada su profesión de vendedor y 
colocador de pólizas de seguro. 

3. Oportunamente el demandado contestó la 
demanda aceptando la mayoría de los hechos; 
se opuso a las pretensiones de su demandante 
afirmando que el vehículo no se encontraba 
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bajo la vigilancia suya, y que por tanto no se 
le podía imputar responsabilidad por la pérdida. 

4. Trabada así la relación procesal, con aduc
ción de pruebas de ambas partes se surtió· la 
primera instancia, a la que el Juzgado del co
nocimiento le puso fin con sentencia de 23 de 
agosto de 1970 mediante la cual negó todas las 
súplicas impetradas en la demanda, absolvió al 
demandado de los cargos que en dicho libelo se 
formularon contra él e impuso las costas al 
demandante. 

5. Como efecto de la apelación interpuesta por 
esta parte el proceso subió al 'l'ribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que, por sen
tencia de 25 de febrero de 1971, luego de revo
car el fallo así impugnado, dispuso: 

"a) Declarar que el señor Miguel Ballesteros 
Sierra, en su condición de administrador y 
arrendatario de la 'Bomba Bochica ', es civil
mente responsable de la pérdida del automóvil 
marca V olkswagen, modelo 1961, placas D-28192 
determinado en la demanda. 

''.b) C,ondenar a dicho señor a pagar al demanl 
dado (sic) Alvaro Manrique Pardo, el valor del 
vehículo relacionado en la demanda, y los per
juicios correspondientes al lucro césante, que 
se regularán de acuerdo con el artículo 553 del 
Código Judicial, teniendo en cuenta que la li
quidación no podrá exceder la estimación hecha 
en la demanda. 

"2Q Negar la condena en perjuicios morales. 
"3Q Sin costas en la segunda instancia". 

II. Motivación del fallo impttgnado. 

l. Luego de relacionar los antecedentes del li
tigio y de advertir que en este caso se hallan 
presentes los presupuestos procesales, indispen
sables para pronunciar sentencia con efectos de 
cosa juzgada material, pasa el Tribunal a con
siderar, en el capítulo que nomina "elementos 
de la acción'', los referentes a la corresponden
cia de la situación fáctica planteada con las 
normas del derecho sustancial que la subsumen ; 
a la legitímatio ad causam; y por último al in
terés procesal de las · partes. 

En relación con el primero de los elementos 
que enumera, afirma el ad qttem que "los he
chos de la demanda constituyen violaciones de 
derechos amparados por el Código Civil artícu
los 2341 a 2360, y también por otras disposicio
nes concordantes que sería prolijo enumerar". 
Encuentra configurada la legitimación en la 
causa, tanto por el aspecto activo como por el 

pasivo : la primera, porque -dice- el deman
dante acreditó plenamente ser el dueño del 
vehículo perdido, con la tarjeta de propiedad 
que él adujo, .con las declaraciones de los testi
gos y con la confesión de Ballesteros Sierra ren
dida en posiciones; y la segunda, porque si el 
demandado, ''en las referidas posiciones, afir
ma que era el administrador, arrendatario de la 
'Bomba Bochica', que allí se recibió el automó
vil junto con sus llaves, y que de allí desapare
ció, se halla en la subjetiva relación jurídico
procesal contraria a la del demandante''. 

2. En el capítulo del fallo que titula ''el dere
cho invocado'', expresa el sentenciador que el 
que aquí alega el demandante se basa, según la 
demanda, ''esencialmente en los principios de la 
responsabilidad civil por los delitos y las cul
pas", pero que, agrega, "los hechos relatados, 
dan base para exigir la responsabilidad deriva
da del incumplimiento de las relaciones con
vencionales, o de las obligaciones derivadas del 
acuerdo de vÓluntades' '. 

Y orientado por este razonamiento, el ad q'Uem 
acomete en seguida el análisis de la naturaleza 
y de los efectos del vínculo contractual que con
sidera pactado por los sujetos del litigio, el que 
encuentra demostrado .cori la propia confesión 
del demandado y con las declaraciones de los 
testigos. Expresa, al efecto, que ''el hecho de 

.que el demandante hubiese dejado su automóvil 
a lavar en la bomba de servicio, cuyo arrenda
tario es el demandado, siendo a la vez su ad
ministrador, acredita plenamente un a,cuerdo 
de voluntades, configurándose un contrato de 
prestación de servicios. Este contrato -añade-
está adicionado también por otra· clase de con
trato que es el llamado de depósito, ya que este 
era necesario, para desarrollar la prestación del 
servicio de lavado'', de t0do lo cual concluye 
que las normas reguladoras de estos dos con
tratos son aplicables al pacto acordado entrr 
demandante y demandado. 

3. Repite luego el fallador que en el caso de 
autos se ajustaron simultáneamente dos contra
tos : uno de prestación de servicios y otro. de 
depósito. Y teniendo por indudable que al haber 
dejado el actor su automóvil 'en la estación de 
servicio "Bochica ", en donde lo recibió el de
mandado junto ·Con las llaves, se estableció una 
relación contractual, afirma que ésta, dada su 
ambigüedad, puede ser considerada, según lo 
imperado por el artículo 2244 del Código Civil, 
''o como arrendamiento de servicios, en caso de 
que se considere remunerado el depósito, o como 
simple depósito, en el cas_o en que se considere 
gratuito". 
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Prosigue la sentencia marcando la diferencia 
notada, porque, dice, si el depósito es oneroso 
la responsabilidad se extiende hasta la culpa 
leve; pero si es gratuito, la responsabilidad com
prende la culpa grave. "Pero -continúa- en 
el caso presente, siguiendo lo que dice el artícu
lo 224 7 del Código Civil, el demandado respon
de hasta la culpa leve, porque por la naturaleza 
de la prestación del servicio de lavado, el depó
sito se ha efectuado como ofrecido en forma es
pontánea por el demandado, y en forma prefe
rente con respecto a cualquier otra persona". 

4. A continuación observa el Tribunal que los 
artículos 2251, 2252 y 2253 del Código Civil, 
imponen al depositario "la obligación de guar
dar la cosa y restituirla hasta que el depositan
te la exija'', deber jurídico que .califica como 
no susceptible de exoneración, "ni aún por vo
luntad de las partes contratantes, so pena de 
establecer una nulidad por causa ilícita". 

Amparado en este razonamiento, el fallador 
emprende el análisis de la defensa aducida por 
el demandado' con fundamento en la aserción de 
haberse exonerado de responsabilidad, como 
efecto de tener colocada en su establecimiento, 
a la vista del público, una declaración en tal . 
sentido. Dice al respecto que tal declaración ''no 
es eximente de responsabilidad, y ha de enten
derse como nula, aún en el caso de que para efec
tos del contrato de prestación de servicios se 
interprete como cláusula de adhesión que siem
pre se interpreta en favor de la persona que 
adhiere al contrato, en .caso de ser ambigua, o 
en caso de que ofrezca duda''. 

5. Aludiendo a los perjuicios cuya indemniza
ción reclama el demandante, asevera el senten
ciador que tal daño corresponde, en primer 
lugar, al valor del vehículo automotor desapa
recido en la "Bomba Bochica ", cuya propiedad 
acreditó el actor; y en segundo término, al valor 
equivalente al lucro cesante. Pero que como la 
cuantía de estos perjuicios no fue demostrada 
plenamente en el proceso, la condenación ha de 
hacerla en abstracto para que se concrete en 
incidente posterior. 

6. Finalmente, en relación con la conducta del 
demandado, expresa el Tribunal que debiendo 
éste obrar como persona cuidadosa y diligente 
en el cumplimiento de sus obligaciones, con
forme a lo dispuesto por el inciso 39 del artículo 
1604 del Código Civil, no demostró sin embargo 
su ausencia de culpa ni la ocurrencia del caso 
fortuito que lo exonere de responsabilidad, por
que, observa, "la afirmación que hace, y las 
pruebas que aporta, todas tendientes a manifes-

tar que no está obligado en principio a respon
der por las cosas dejadas a los vehículos deposi
tados, no son prueba de su ausencia de culpa 
ni de fuerza mayor''. 

Ill. La . demanda de casación. 

l. Contra la sentencia extractada interpuso 
casación el demandado. En la demanda respec
tiva y con fundamento en la primera de las 
causales que consagraba el artículo 52 del De
creto 528 de 1964, equivalente a la prevista por 
el numeral 1 del artículo 368 del Código de Pro
·Cedimiento Civil hoy vigente, el censor le for
mula un solo cargo. 
. En su planteamiento se denuncia el quebranto 

indirecto, por indebida aplicación, de los artícu
los 1604, 1606, 1613, 1614, 1616, 2240, 2244, 
2247, 2251, 2252 y 2253 del Código Civil, como 
consecuencia de errores de hecho ·que aparecen 
de modo manifiesto en los autos, provenientes 
de la errónea apreciación de algunas pruebas y 
de la falta de apreciación de otras. 

2. En desarrollo del cargo el recurrente, des
pués de .concretar las conclusiones de la sen
tencia y de relatar la que llama "historia real 
y fidedigna de lo acontecido", asevera que al 
llevar Manrique Pardo su automóvil a la '' Bom
ba Bochica'' para que fuese lavado, ''solicitó la 
prestación de un serviCio material. De modo que 
la convención efectivamente celebrada -agre
ga- fue la de arrendamiento o prestación de 
a·quel servicio. Esto es lo cierto, lo positivo y 
único". 

Amparado en este primer razonamiento, el 
impugnador censura la deducción del Tribunal 
referente a la preexistencia de un contrato de 
depósito en_tre los sujetos de la litis, la que esti
ma equivocada, porque si lo infirió del hecho de 
llevar el carro a la bomba y de la entrega de 
las llaves al administrador del establecimiento, 
"vio en estos actos la celebración de aquel con
trato de depósito sin prueba alguna de que Man
rique y Ballesteros tuvieran la intención de 
ajustar tal contrato''. Agrega que si Manrique 
quería que se le prestara el servicio de lava
miento de su carro, era obvio e indeficiente que 
debía conducirlo al lugar donde debía prestar
se; que ''esta circunstancia corresponde a la na
turaleza de la prestación del servicio buscado 
y no a ningún contrato de depósito''; y que 
''por este aspecto la sentencia in.currió en un 
manifiesto error de hecho al ver concertada la 
supuesta convención de depósito sin prueba al
guna que demuestre su celebración". 
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3. Acomete en seguida el acusador el análisis 
del contenido de los ''avisos públicos''· expues
tos en la estación de servicio "Bomba Bochica ", · 
cuya existencia allí fue comprobáda en la ins
pección judicial practicada en la primera ins
tancia del proceso el 24 de octubre de 1968, 
diligencia en la cual se acreditó además, median
te las declaraciones de un número plural de tes
tigos, que dichos ''avisos públicos'' estaban fi
jados en el establecimiento desde hacía mucho 
más de cinco años. 

Al respecto el censor, luego de criticar la es
timación que acerca de sus efectos hizo el Tri
bunal, afirma que es errado considerarlos como 
una simple cláusula exonerativa de responsabi
lidad, tal .cual el ad quem lo infiere, porque 
"lo indudable y cierto es que no .son tal cláu
sula, sino la manifestación expresa, clara y pala
cEna de que la Estación Bochica no tiene esta
blecido ni presta el servicio de parqueo o apar
cadero y de que en conse·cuencia no se hace 
cargo de la vigilancia, cuidado o guarda de los 
vehículos que son llevados a ella en demanda de 
uno .cualquiera de los servicios que sí tiene or
ganizados y presta'' ; y que como en dichos 
avisos así se dice expresamente, quien lleve 
un automotor· para que se le preste uno 
de tales servicios, está en la obligación de 
cuidarlo mientras la estación le presta el ser
vicio corresponclien h'. 

Concluyendo la formulación del cargo por 
este aspecto, dice el recurrente que como el de
mandado no confesó haber celebrado el contrato 
de depósito y que como los avisos exhibidos al 
público establecen todo lo contrario de lo que 
el sentenciador vio, es decir, que la estación ele 
servicio no solamente no celebra ninguna con
vención de guarda de vehí.culos "sino que ex
presa y públicamente las rehusa o se niega a 
contraerlas", al imputarles el Tribunal "un 
contenido diferente del que de veras ofrecen (los 
avisos) incurrió en un manifiesto error de he
cho", que lo condujo a tener por demostrado 
el contrato de depósito. 

4. Continuando en la tarea de demostrar el 
error que imputa al Tribunal, y que con insis
tencia pinta el recurrente a través de todo el 
desarrollo del cargo, asevera que el yerro fáctico 
subió de punto al no advertir el sentenciador 
que el contrato de prestación de servicio de 
lavado de un automóvil, que la sentencia da por 
establecido, no le impone al arrendador la obli
gación de vigilancia; ni al percatar que, según 
lo indican los avisos exhibidos al público, es 
su dueño quien tiene el deber de vigilarlo. 

Refiriéndose a dicha convenc1on manifiesta 
el impugnan te que, ''por una parte y conforme 
a su propia naturaleza, este contrato no impone 
al mismo arrendatario la obligación de conser
var y cuidar el objeto que -ha de ser limpiado o 
lavado, es decir, no lo convierte en guardián de 
este objeto. Por otro lado, ocurre también que 
los avisos le advierten de modo expreso a toda 
persona que acude allí en demanda de uno cual
quiera de los servicios que realmente presta esa 
bomba que en ella no hay 'celaduría' o vigilan
cia y guarda de vehículos y que por tanto dicha 
persona, por sí o por recomendado, debe perma
necer allí mismo al cuidado de su carro mientras 
se le presta el servicio _pedido''. 

Agrega el recurrente que el error por él 
apuntado tomó aún inayor altura al no haber vis
to el Tribunal, y consiguientemente no haber 
considerado ''para definir la supuesta respon
sabilidad del demandado en la pérdida del 
automóvil", la certificación expedida . por el 
Juzgado Once Penal Municipal de Bogotá, re
ferente a la existencia de una investigación 
criminal contra Ballesteros por la pérdida del 
automotor; ni los testimonios de Pedro Antonio 
JJópez, Carlos Julio Pinzón y César Augusto 
Wilches quienes dicen que el demandante solía 
llevar su carro a esa bomba y lo sacaba sin dar 
aviso al administrador o empleados; y tampoco 
bs declaraciones de Wilches Mendoza y Argemi
ro Moyano quienes afirman que en noviembre 
de 1967 Manrique P~rdo acudió a dicho esta
blecimiento, en compañía de una persona des
conocida, a manifestar al administrador que 
ésta, mediante la entrega de $ 15.000, podría 
recuperar el carro perdido. 

5. Pasa luego el acusador a puntualizar las 
violaciones de la ley sustancial que denuncia 
en el planteamiento del cargo. En esta tarea, 
comienza por aseverar que al dar por estableci
do el Tribunal, ''sin prueba de ninguna clase, 
que el señor Ballesteros se obligó como deposi
tario a guardar y restituirle al señor Manrique 
el automotor en referencia". quebrantó los ar
tículos 2240, 2244, 2247, 2251, 2252 y 2253 del 
Código Civil, por haberlos aplicado indebida
mente a un supuesto que estas normas no regu
lan; y qne al deducirle responsabilidad .civil al 
demandado por el incumplimiento de obligacio
nes inherentes a esa convención. infringió tam
bién, por el mis~o concepto, lo~ artículos 1606, 
1613, 1614 y 1616 ibídem. 

Estima además el censor que al atribuirle 
carácter oneroso al supuesto contrato de depó
sito, para hacer responder al demandado hasta 



102 ·GACETA JUDICIAL N,úmeros 2352 a 2357 

la culpa leve en la pérdida del automotor, el 
ad quern violó el artículo 1604 de la misma obra. 

6. Rematando la formulación del cargo expre
sa el recurrente que ''ni aún en la mera hipó
tesis de que Ballesteros hubiese recibido en te
nencia el automóvil sobredicho, a título de de
positario o de arrendatario, podría imputársele 
responsabilidad por su pérdida, debido a que, 
como aparece demostrado en el proceso, ésta se 
debió a un hurto constitutivo de caso fortuito, 
y a que éste exime de responsabilidad al 
deudor". 

Y con fundamento en esta argumentación, di
ce que si se ha de considerar que la sentencia 
impugnada dedujo la responsabilidad del de
mandado del hecho de haber recibido en tenen
cia el vehí.culo, formula contra ella ''el reparo 
de haber violado también, por inaplicación,_ el 
inciso segundo del citado artículo 1604 del Có
digo Civil, a causa del error manifiesto de 
hecho, consistente en haber pretermitido ·Ia 

· eonsidcración de las pruebas demostrativas 
del caso fortuito''. 

IV. Consideraciones de la Corte. 

J. La convención jurídica tiene por ob}eto 
r:r·ear, modificar o exting1tir obligaciones. 

El efecto de toda obligación radica en que co
loca al deudor en la necesidad de cumplir la 
prestación debida. Y si la situación normal es 
el cumplimiento vol1mtan·o, cuando esto no OC1t
rra, la ley otorga al acreedor el derecho y los 
medios de compeler a su dr,udor al C1tmplimien
to forzoso, pues que estaría desprovista de toda 
trascendencia una obligación a cuyo cu.rnpli
miento p1tdiera éste sustra-erse caprichosamente. 

Se encuentra aquí el fundamento racional del 
principio de la normatividad de los actos jurí
dicos que, como tributo a. la o.utonornía de la 
voluntad, consagró el legislador colombiano me
diante el artículo 1602 del Código Civil al es
tatuir que "todo contrato legalmente celebradr0 
es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento m1ttno o 
por causas legales". 

Il. La determinación de la na.t1traleza del con
trato, y por ende la de las obUgaciones que por 
emanar de él han de asegurarse en su cumpli
miento, es cuestión que no ofrece mayor dificul
tad, si la convención ha sido caracterizadamente 
establecida y las cláusulas que la configuran se 
han consignado con toda nitidez por escrito. 
Tórnase en cambio particularmente difícil en 
aquellos casos en que, corno aquí ocurre, a más 

de pintarse un vínculo contractual complejo, su 
orfandad liteml permite el disentimiento de las 
par'tes en la calificación del negocio jttrídico 
por ellas a.cordado. 

Es en estos eventos cuando debe ·imperar la 
fac1tltad .Judicial de calificar los contratos, la 
Cltal consiste en el deber que incumbe al falla
dar ele desentrañar el sentido, la significación o 
alcance de las declaraciones de voluntad, o el 
comportamiento de los contratantes, con el fin 
ele determinar los efectos jurídicos de aquéllas 
o de éste. En dicha tarea, como lo ha expuesto 
insist cnternente la doctrina, el criterio normati
vo que debe guiar al juzgador ha de e?warn·in1lrse 
siempre a darle efect·ividad a la voluntad con
vencional,. indagando, dent·ro de los principios 
generales de la hermenéutica contractual, c1tá
les fueron realmente los ob}etivos y las finali
dades que se propusieron las partes al a.justm· 
la convención. 

Fundándose esencialmente, pues, la. interpre
tación del contrato en la necesidad de conocer 
la común intención de las partes, para llegar a 
esta meta ha de acudir el Juez, en primer lugar, 
a la declaración ele voluntad; pero si con ello 
le resulta imposible descubrirla, debe entonces 
rcctlrrir a la ley, a la costumbre y a la equ-idad, 
q1te constituyen los procedimientos supletorios 
consagra.dos al efecto por las disposiciones que 
integmn el Título 13 del Libro 49 del Cód·igo 
Civil. Y como la interpretación de los contratos 
es cuestión que corresponde a la discreta auto
nornía de los juzgadores de instancia, la que 
haga el Tribunal no es suceptible de modificarse 
en casación, a menos de aparecer de modo 
manifiesto en los autos que el sentenciador 
en su apreciación incurrió en ostensible error 
de hecho. 

III. Tiene aceptado la doctrina, que, aún pres
cindiendo de los contratos atípicos, o sea de 
aquellas convenciones cuyo contenido es tan 
particular que no pueden asimilarse a ninguno 
de los contratos tipos, una convención jurídica 
ajustada. entre las partes puede presentar com
binadas prestaciones correspondientes a diversos 
contratos típicos. Y ha dicho que estas uniones 
de contratos p1ceden ser: a) unión simplemente 
externa, q1w es la que corresponde a aquella en 
que los distintos pactos, independientes unos de 
otros, aparecen unidos externamente sin que 
haya subordinación de los unos respecto de los 
otros; b) 1mión con dependencia 1tnilateral o 
bilateral, en la cual los distintos contratos que 
aparecen unidos son qum·idos corno un todo, es
tableciéndose entre ellos una recíproca depen-
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dencia en el sentido de que el 11.no se subordina 
al otro tt otros; y e) tmión alter·nativa, caracte
rizada por la existencia de tma condición que 
enlaza los distintos contratos en forma qtw si 
el suceso positivo no acaece o si acaece el nega
tivo, se entienda concluido ttno u otro. 

Y nota además la doctrina (J_tte no pueden 
aplicar·se en absol1do y sin excepción las reglas 
establ;eciclas para un tipo determinado de con
trato, cuando el qtw se celebró, no obstante co
rresponder a ese tipo, exija ttn trato diver·gente, 
debido a su fin especial, a.rticnlado en la con
vención misma. 

Por Cttanto en el caso que aquí se estttclia, el 
punto cardinal de la controversia radica en la 
configuración o no configuración del contrato 
de depósito del automotor qtte el demandante 
llevó el 20 de mayo de 1967 a la estación del 
demandado para stt lavamiento, a tal punto qtte 
mientras aquél y el Tribttnal la aceptan, el r·e
currente la niega y asevera qtte ·1w se ajustó 
ningún contrato de depósito sino solamente tm 
pacto de prestación de servicios, es pertinente 
observar desde ya, a ef(!cto de advertir si el sen
tenciador incurrió o no en el error· de hecho qtte 
le endilga la censura, qtw la naturaleza jurídica 
de un acto no es la que las partes que lo realizan 
quieran arbitrariamente darle, sino la que a él 
corresponda legalmente según sus elementos 
propios, sus calidades intrínsecas y las finali
dades perseguidas. 

IV. El Código · Civi~ Colombiano regt&la el 
contrato de depósito, qtte es aquel por el cttal 
1tna persona confía tma cosa corporal a otra, 
que ''se encarga de guardarla y de r·estituirla en 
especie" ( .Arts. 2236 y 2240} . .A éste, que llama 
depósito propiamente dicho, en otras disposi
ciones del Título 31 de stt Libro 49, agrega el 
llamado necesar·io, porque en él, por una ftterza 
mayor, la elección del depositario no depende 
de la volttntad del depositante; y finalmente, 
regula el secuestro en sus dos especies: conven
cional y judicial. 

Se caracteriza el contrato de depósito por ser 
real y ttnilateral. Pttesto qtte es la guarda de la 
cosa el móvil que induce a las partes a su cele

. bración, es de la esencia de ·este contrato el ser 
real y por tanto, para qtte se perfeccione, re
quiere la entrega de la cosa, hecho que se cum
ple "de cualqttier modo qtte transfiera la te
nencia al depositario" ( .Arts. 2237 y 2238 C. 
C.); y como su perfección solo es or·igen de obli
gaciones para el depositario, salvo el caso pre
visto en el artículo 2259, adquiere carácter 
ttnilateral. 

Sin embargo de qtte es real, el depósito voltm
tario no se per·fecciona con la sola entrega de 
la cosa; como contrato que es requt~ere además el 
mntno consentimiento de las partes, porque las 
obligaciones de depositario no podrían pesar 
sobre una persona en cuyo inmtteble se hubiere 
colocado tma cosa sin saberlo ella, o ·contra su 
voluntad. 

-
El depósito es en ntwstro derecho ttn contrato 

ordinario pero no esencialmente gratuito. El ar- · 
tículo 2244 de la obra citada, en sn primera 
parte, se limita a precepttwr· que "el depósito 
propiamente dicho es gratttito", per·o no dice 
qne sea de S1t esencia o naturaleza la g·ratttidad. 
Sin embargo de qne en la segttnda parte dicha 
disposición -estatnye qne S'i se estipula rerntmera
ción "el d()pósito degenera en ar·renda,miento de 

·servicio", el artículo 2247 ibídem consagra res
ponsabiliclad hasta por la cttlpa leve par-a el de
positario cuando ''se le conceda remttneración". 

V. El pacto de lavamiento de vehícnlos ·anta
motores va itnido al de depósito de los mismos, 
cuando para la prestación del servicio se entre
gan a qttien lo presta, qttedando bajo su gtwrda. 
Presentándose la combinación de estos ·dos con
tratos ?}·O es posible confundirlos en uno solo 
olvidando su coexistencia, ni menos desvirt1tar 
el segttndo, porqne tal proceder, a mas de des
figm·ar la verdadera vol.untad de los contr·a
tantes, condnciría a que la responsabilidad del 
depositar·io se esfnrnase, lo q1w se1·ía ciertamen
te inaceptable por lesionar el orden social. 

VI. Conju.gando la doct1·ina referente a la 
nnión ele -contratos, a que sintéticamente se al1t
dió atrás, con los req1tisitos esenciales del depó
sito contracttwl, no hay d1tda_ de qtte en la con
vención jnrí&ica acordada el 20 de mayo de 
1967 por Maririqtte Pardo con Ballesteros Sie
rra, a más del pacto ele a-rrendamiento ele nn 
servicio material a virfttd del cttal éste se obligó 
a lavar en w bomba de gasolina el Volkswagen 
de propiedad de aq1tél, a cambio del precio qne 
éste le pagaría por tal servicio, se confignra 
también otra sitttación qne se sttbsume en los 
snpuestos fácticos que según la ley estntet11.ran 
el contrato de depósito. De consigttien'te, por 
concurrir en ella todos los requisitos propios de 
este tipo especial de convención jnrídica, corres
ponde regir stts efectos por las reglas legales 
establecidas pam ella. 

Si el carro {1.w conducido por su dtteño a la 
bomba de e:cpendi·o de gasolina "Bochica", con 
el fin de · qne se le hiciera la limpieza de s1t 
motor; si con la a1dorización del propietario del 
establecimiento se colocó el vehícnlo dentro del 
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espacio territorial donde la empresa se halla si
tuada; y si el director de ésta lo dio por recibido 
y recibió también las llaves pam ponerlo en 
movimiento, es indudable qtte en el mismo acto 
se ajustaron simultáneamente dos contratos: el 
de depósito y el de arrendamiento de servicios, 
subordinado éste a aquél, pero unidos ambos ex
teriormente como un solo todo, tal cual aparece 
de la tácita intención de las partes. 

La tesis fundamental del recurrente, cuya 
esencia está en la aseveración reiterada de que 
como no se le hizo la entrega material del ve
hículo no se configura el contrato de depósito, 
queda ampliamente infirmada con la repetida 
confesión del demandado, tal cual lo dedujo el 
Tribunal, por lo que no incurrió en error de 
hecho al respecto. En .efecto: éste, al contestar 
el hecho primero de la demanda incoativa del 
proceso y al responder las preguntas 41;1, 61;1, 8~ 
y 15 del pliego de posiciones que absolvió el 9 
de agosto de 1967, confesó una y otra vez que sí 
recibió aquel día el carro, junto con las tres 
llaves que le entregó el demandante, correspon
dientes todas al automotor. Este hecho lo con
firman la afirmación que hizo en las posiciones 
de que "lo anotó en la planilla de movimiento 
de servicios de la estación", y la inspección ocu
lar practicada el 3 de octubre del año siguiente 
en la cual se comprobó la veracidad de este 
aserto. 

Si la entrega de la cosa, que es presupuesto 
de la esencia del contrato de depósito, se puede 
hacer ''de cualquier modo que transfiera la te
nencia de lo que se deposite", es inusitado afir
mar, por contrariarse el espíritu y la letra de 
los artículos 754 y 2238 del Código Civil, que 
los hechos anteriores no .constituyen entrega a 
título de tenencia. 

VII. Es evidente que el depósito, muy a pesar 
de su carácter real, no se perfecciona como con
trato si la entrega de la cosa no viene precedida 
del consentimiento muttto de depositante y de
positario. lnjurídico sería exigir de éste las obli
gaciones de tal si no ha tenido voluntad de 
adquirirlas. 

Mas de que ello sea así no puede seguirse, 
como lo pregona el recurrente, que en el caso 
sub júdice no hay tal convención jurídica por 
absoluta ausenc·ia de la voluntad de Ballesteros 
para celebrarla, apoyado en que los avisos exhi
bidos al público en su establecimiento demostra
ban de su parte el querer contrario, desde luego 
que en ellos se anunciaba "expresa, clara y pa
ladinamente que la Estación Bochica no tiene 
establecido ni presta el servicio de parqtteo o 
aparcadero y que en consecuencia no se hace 

cargo de .la vigilancia, cuidado o guarda de los 
vehículos qtte son llevados a ella". Tales esti
pttlaciones, unilaterales en efecto, no pueden 
considerarse con virtualidad para dar por de
mostradada la falta de voluntad del deposita
rio, no. solo porque ellas no llaman necesaria
mente la atención del depositante y por cuanto 
éste no ha tenido oportunidad de diswtirlas, 
sino también y fundamentalmente porque al re
·cibir las llaves del automotor dejado allí, para 
movilizarlo dentro del establecimiento donde se 
prestan los servicios de lavamiento y engrase, 
se ejecutaron actos positivos con fuerza sufi
ciente pam dedwcir que esa voluntad inicial, 
públicamente manifestada se había revocado 
o infirmado para manifestar tácitamente la 
contra1'ia. 

VIII. Por cuanto en el contrato de depósito el 
móvil determinante de las partes radica en la 
gttarda de la cosa depositada, el derecho civil 
impone al depositario dos obligaciones distin
tas. Consiste la primera en poner su cuidado 
en la conservación de la cosa, sin que le sea 
permitido nsarla, salvo en las hipótesis previs
tas en los artículos 2245 y 2246 del Código Ci
vil; y es la segunda la de restituirla al extin
guirse el contrato ( Arts. 2236, 2240, 2248, 2251, 
2252 y 2253 ibídem). 

IX. Según las disposiciones de nuestro esta
tuto civü, la diligencia que el depositario debe 
poner en la custodia de la cosa que a tal título 
se le ha entregado no comprende invariable ex
tensión en todo caso. Eventos hay en que debe 
prestar el mismo cuidado en la conservación de 
la cosa, que el que pone para la de las suyas 
propias j y otros en qtte su diligencia debe co
rresponder a la del tipo abstracto del buen pa
dre de familia. 

Como generalmente el depósito es gratuito, el 
depositario sólo habrá de responder por su culpa 
lata, pttesfo qtte si presta el servicio sin remu
neración y solo para complacer, su condición ha 
de distinguirlo de las personas que por su pro
pio interés tienen en su poder las cosas de los 
demás; si e.xcepciona.Zmente se estipula remu
neración por la simple custodia de la cosa, en
tonces, por derivar para sí un beneficio del 
contrato, debe responder hasta de la culpa leve. 
Tal es la regla general que en torno a la res
ponsa.bilidad del depositario puede estructurar
se de los preceptos de los artículos 1604 y 2244 
de la obra en comento. 

X. Ocurre, empero, que como la ley solo esta
blece reglas supletorias de la voluntad presunta 
de los contratantes, la que ella postttla no podrá 
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aplicarse cnando éstos expre.~arnente han esti
pulado q1w el depositar·io "responda de toda 
especie de culpa", convención lícita q1w a1dori
za el artíc1do 2247 ibídem y que por no atentar 
contra el orden público ni contra las buenas cos
tumbres, tiene que acatarse preferentemente al 
reg1dar los efectos que el acto crea entre ellas, 
por traducir su verdadera intención. 

Mas, si ordinaria y normalmente el deposita
rio debe, en ausencia ·de toda estip1~lación con
tractual al respecto, responder solamente de S1t 
culpa grave; sin embargo, y según lo preceptúa 
el citado artículo 2247 en s1t seg1~nda parte, ex
cepcionalmente también es responsable de su 
culpa leve en los siguientes casos: a) mtando el. 
depositario se ·haya ofrecido espontáneamente 
pm·a recibir el depósito; b) cuando ha preten
dido q1te se .le prefiera a otra persona; y e) 
c1tando el depósito haya sido hecho en interés 
del depositario, bien porque se le ha autorizado 
el 1tso de la cosa o ya porque se le conceda 
remuneración. , 

Cuando, corno acontece en el caso que se es
tndia, los establecimientos que prestan al pú
blico los se1·vicios de lavamiento y engrase para 
automotores, mediante propaganda y, el empleo 
de otros usos lícitos ind1teen a sus clientes a 
que les dejen s11s vehícnl•os procnrando así un 
beneficio económico que a la postre alcanzan, su 
conducta, por tal razón, exige una diligencia 
y cuidado mayores q1te los ordinarios en la vi
gilancia de los vehítnr.los depositados. 

Y como el ad quem dedujo en su sentencia 
responsabilidad al demam.dado por la pérdida 
del a1domóvil, atrib1tyéndole c1tlpa leve en la 
ocurrencia del hecho dañoso, su conclusión no 
es, a juicio de la Corte, contraria a la realidad 
que las pntebas indican. Por ende no aparooe el 
yerro fáctico que por este aspecto le imputa la 
censura. 

XL Atinente al reparo que en forma hipoté
tica le hace el impugnador a la sentencia de se
gundo grado, traducido en que ella infringe, por 
inaplicación, el inciso 2Q del artículo 1604 del 
Código Civil, como consecuencia del error de 
hecho en que habría incurrido el Tribunal al 
pretermitir la consideración, y por tanto no ha
berlas apreciado para definir la responsabilidad 
de Ballesteros Sierra, la certificación que sobre 
la existencia de una investigación criminal ex~ 
pidió el Juzgado Once Penal Municipal de Bo
gotá, ni las declaraciones de los testigos que el 
censor cita, pruebas que acreditan el hurto del 
carro V olkswagen, hecho éste que al decir del 
censor es constitutivo de caso fortuito, la Corte 
tiene que observar : 

a) que si bien el sentenciador ignoró los me
dios indicados, cuya presencia ciertamente obra 
en los autos, desde luego que no los menciona 
en su sentencia, por lo .cual incurrió en ·error 
de hecho, tal yerro es sin embargo intrascen
dente para modificar la decisión contenida en 
su fallo, por cuanto el demandado no acreditó 
que el pretenso caso fortuito sobrevino muy a 
pesar de haber empleado su diligencia y cui
dado debidos para evitarlo ; y 

b) que como .el hurto de automotores es un 
accidente de frecuente ocurrencia en esta época 
de inseguridad social, es por tanto previsible 
y por consiguiente no es por sí mismo hooho 
constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito. 
Como ordinariamente sucede por falta de vigi
lancia de las personas encargadas de su guarda, 
solo puede considerarse como causa eximente 
de responsabilidad cuando ellas demuestren 
que provino sin su culpa, pues solo en tal even
to sería irresistible. 

XII. Analizando la cláusula de exoneración 
de responsabilidad que para los eventos de pér
dida de automotores por robo, mediante avisos 
públicos exhibía el establecimiento comercial del 
demandado, el Tribunal le desconoció todo efecto 

. por -considerarla nula, según dice, por causa ilí
cita. Como su aserción no está en absoluta con
formidad con los postulados de nuestra ley posi
tiva, reclama la rectificación doctrinaria que la 
Corte entra a hacet. 

XIII. La eficacia o ineficacia de las cláusu
las de irresponsabilidad pactadas en ~os contra
tos, ha sido tema de profnnda consideración pM 
los a1ttores, quienes en el punto han sentado cri
terios disímiles y hasta antagónicos. Expositm·es 
ha habido que, como Panl Esmein, se declaran 
partidarios de la completa ineficacia de -tales 
cláJtS1tlas, c1wndo ellas son de franca irrespon
sabilidad; otros, como los Mazeaud, por ejemplo, 
sostienen que es preciso reconocer eficacia a los 
acuerdos de no responsabilidad, a lo menos para 
los casos de cu.lpas leve y levísima; y finalmente 
quienes, como Planiol y Ripert y con ellos la 
jurisprndencia francesa, a manera de tesis in
termedia, les hacen producir a· dichos pactos el 
efecto consistente en una inversión de la carga 
de la prueba. 

También esta corporación se ha ocupado en el 
estudio del fenómeno. ·Así en sentencia de 9 de 
diciembre de 1936, dijo que ''las clátlsulas que 
contienen una exención franca de responsabili
dad, o sea aquéllas por las cuales se estipula, 
al asumirse una obligación contractual, que el 
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deudor no será responsable si la obligación per
manece inejecutada, contradicen la noción mis
ma de obligación. La inejecución de una obliga
ción constituye en derecho la culpa; se es res
ponsable, en efecto, cuando no se ha ejecutado 
la obligación. Es una contradicción contraria al 
orden social, decir que se asume la übligación 
y convenir al mismo tiempo que se rehuye la 
responsabilidad en caso de inejecución. Y como 
obligación y responsabilidad son términos co
rrelativos, aquella cláusula no puede tener .va
lor", doctrina que la Corte reiteró en su senten
cia de 15 de julio de 1938 al expresar que ''las 
convenciones de exoneración de la responsabi
lidad no son lícitas cuando los elementos consti
tutivos de la responsabilidad desaparecen en la 
persona normalmente responsable". ( G. J., t. 
XLVII, 76). Y más recientemente la entidad 
dijo sobre este tema: ''Las reglas generales so
bre la responsabilidad del deudor por incumpli
miento de sus obligaciones, establecidas por los 
artículos 1604, inciso 29 y 1616 del Código Civil, 
pueden ser modificadas en casos especiales, bien 
para agravar esa responsabilidad, ora para ate-· 
nuarla y aún para eximir de ella al mismo obli
gado cuando tal exoneración es lícita''. ( G. J., 
t. e, 270). · 

Considerando aquí la cuestión, más a la ~uz 
de los p1·eceptos legales que entre nosotros re
gulan· la materia que al abrigo de las tesis en1tn
ciadas, cabe aceptar que evidentemente las cláu
sulas de irresponsabilidad, cuya presencia no es 
rara hoy en cierto tipo de contratos, son abso
lutamente mtlas y por ende ineficaces cuando 
mediante ellas el obligado pretende eximirse de 
responsabilidad por szt culpa grave, la que en 
mater·ia civil se asimila al dolo según las voces 
del artículo 63 del Código Civil, desde luego que 
el 1522 de la misma obra le niega validez a "la 
condonación del dolo futu1·o ", y el 1523 ibídem 
estatuye q1te hay ob.feto ilícito en todo contrato 
prohibido por las leyes. 

Tratándose de las culpas leve y levísima, en 
.cambio, los contratantes pueden lícitamente 
acordar, y en estos eventos su convención es por 
tanto plenamente eficaz, la atenuación y aún la 
supresión de la responsabilidad civil q1te la ley, 
como norma supletiva de la voluntad expresa. de 
las partes, consagra para estos dos grados de 
mtlpa. Es esta la doctrina que corresponde a la 
pr·eceptiva del artículo 1604 citado, el que en su 
parte final preceptúa que sus postulados refe
rentes a la responsabilidad qz.te incumbe al deu
dor por la mora o por el incumplimiento de S1ts 
obligaciones cont·ractuales, se entenderán "~in 
perjuicio de las disposiciones especiales de las 

leyes, y de las estipulaciones expresas de las 
partes". 

XIV. Cuando del contrato de depósito se tra
ta, la responsabilidad del depositario es también 
susceptible 'de suf1"ir variaciones por acuerdo ex
preso de las partes, ya que los artículos 2244 y 
2247 del Código Civil, como lo hace también el 
1604 no establecen sino reglas supletorias. Con
siguientemente pueden acordar ztna diligencia 
menor y hasta suprimir la responsabilidad del 
depositario, salvo en casos de dolo o culpa lata. 

Pero para la eficacia de dicha estipulación, 
como contractual que es, se hace menester que 
el depositario demuestre la volztntad del deposi
tante de aceptar esa atenztación o exoneración 
de la r·esponsabilidad; y en general dicho con
sentimiento no resulta del solo hecho de colo
car un cartel en tal sentido en el inmueble del 
depositario, porque tal aviso no ha llamado ne
cesar·iamente la atención del depositante y por
qzw las cláztsulas contenidas en él, unilaterales 
generalmente, no han sido discutidas por éste y 
por tanto con razón frecuentemente rehusa 
aceptarlas. ! 

XV. De todo lo expuesto se' sigue que el Tri
bunal sentenciador, con excepción del error de 
hecho intrascendente a que se hizo alusión, no 
incurrió en los demás yerros que el censor le 
imputa en la apreciación de los medios de prue
ba producidos en el juicio; y que, pür tanto, el 
.cargo debe rechazarse. 

Por razón de la rectificación doctrinaria con
tenida en este fallo, no procede hacer condena
ción en costas en el recurso extraordinario ( Art. 
375 C. P. C.). 

V. Resolución. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de fecha veinticinco (25) de febrero 
de mil novecientos setenta y uno ( 1971), pro
ferida en este proceso por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Humberto Mzwcia Ballén,Aurelio Cama
cho Rueda, Germán Giraldo Zuluaga, Alfonso 
Peláez. Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



RESOLUCJION DE lLA VEN'll.'A DE 1UN A1U'll.'OMO'JI.'O:!R. 

lP'll"esupuestos procesales: su ausencia con,dUllce a faUo inhibitorio; su pretendida ausencia 
por incorrecta interpretación de Ua esencia estructural de alguno es acusable en casación 

por na causal 1\1. y. no por incongruencia.-Demanda: errores en su interpretación. 

Corte Sttp·rema de J·u.sticia.-Sala de Casación 
·Civil.-Bogotá. D. ]]., dieciséis de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de 
12 de abril de 1971, ·proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
proceso ordinario instaurado por Nohra Pulido 
de Murcia frente a la sociedad '' Roldán Motor 
Limitada''. 

I. El litigio. 

l. Mediante libelo de octubre de 1969 y que 
en repartimiento correspondió al Juzgado Once 
Civil del Circuito de Bogotá, la citada Nohra 
Pulido de Murcia demandó a la sociedad ''Rol
dán Motor Ltda. ", representada por su gerente 
Benjamín Roldán J aramillo, en procura de las 
siguientes declaraciones: 

a) que está resuelto, por incumplimiento de 
las obligaciones de la vendedora, el contrato de 
2 de febrero de 1966, por medio del cual la 
entidad demandada transfirió a título de venta 
a favor de la demandante el bus marca ''De 
Soto", modelo 1956, placas D-75302, de 2 puer
tas, motor VT-446-1136, afiliado a la empresa 
de transportes urbanos de Bogotá denominada 
''Nueva Cooperativa de Buses Azules Ltda. ''; 

b) que, en consecuencia, se condene a la de
mandada a restituirle la suma de $ 65.882.47, o 
la que periciahuente se determine en el juicio, 
pagada por la compradora como parte del precio 
del vehículo, y las letras de cambio giradas por 
ésta para garantizar el pago ; e) que, en el caso 

de que la sociedad demandada hubiere acudido 
a la vía .judicial para el cobro de algunas de 
dichas letras, se la .condene a devolver a la de
mandante los valores correspondientes; y d) 
que la citada compañía está obligada a indem
nizar a la demandante todos los perjuicios a ésta 
causados por el incumplimiento del contrato 
referido. 

En subsidio de las peticiones anteriores soli
citó la de1llandante que se condenase a la citada 
sociedad ''a entregarle el bus de que trata esta 
demanda, junto con el pago de los perjuicios 
de orden material causados por el retiro del 

· mencioñado vehículo del lugar donde se 'ha
llaba". 

2. En apoyo de sus pretensiones la demandan
te invocó los hechos que, en síntesis, son los 
siguientes: 

a) el 2 de febrero de 1966 se ajustó entre 
Nohra Pulido de Murcia, como compradora, y la 
sociedad "Roldán Motor Ltda. ", como vende
dora, representada en dicho acto por su gerente 
Benjamín Roldán Jaramillo, el contrato de co
praventa del bus "De Soto", identificado por 
las especificaciones que la demanda indica, por 
la suma de $ 87. 500, precio que aquélla se com
prometió a pagar a ésta por contados mensua
les, representados en letras de cambio que giró 
a favor de la sociedad vendedora; 

b) en la época del con trato, el vehículo objeto 
del mismo estaba afiliado a la empresa de trans
portes terrestres urbanos denominada "Nueva 
Cooperativa de Buses Azules Ltda. ", y pres
taba servicio público dentro del perímetro ur
bano de esta ciudad de Bogotá; 

e) desde antes de ajustarse la convención ju
rídica referida, y al tiempo de ésta, el mismo 
automotor figuraba matriculado en la Secreta
ría de Tránsito y Transportes de este Distrito 
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Especial como de propiedad de la entidad ven
dedora ; pero, en desacuerdo .con l_a destinación 
de servicio público que aparentaba, estaba ins
crito en esa dependencia oficial para prestar 
servicio privado ; 

d) ''esta circunstancia -reza la demanda en 
el hecho 4Q- la ignoraba la compradora, ya que 
al figurar afiliado este vehículo en una empresa 
de servicio público y prestar servicio público en 
la zona urbana de la ciudad, hacía presumir que 
estaba destinado legalmente en las condiciones 
permitidas o autorizadas por los reglamentos"; 
y, además, en el documento en que se plasmó 
el contrato la sociedad expresó venderlo con 
destino al servicio público ; 

e) transcurrido algún tiempo desde la cele
bración del negocio, por orden de las autorida
des distritales competentes el bus fue suspen
dido del servicio público que venía prestando, 
lo que indujo a la compradora a informar a la 
vendedora de dicho acontecer. Esta, entonces, 
entregó a aquélla la tarjeta número 58289 de 2 
de abril de 1968, en la que el automotor aparecía 
inscrito para el servicio público, junto con los 
demás documentos necesarios incluso el certifi
cado de paz y salvo de la sociedad, para que 
se extendiera la matrícula del vehículo a nom
bre de la compradora; 

f) no obtuvo ésta que en las oficinas de Cir
culación y Tránsito de Bogotá se inscribiera el 
traspaso del automotor con destinación al servi
cio público; contrariamente, debió entregar la. 
tarjeta número 58259 de 2 de abril de 1968 que 
había tomado de la sociedad vendedora, para re
cibir en cambio de aquella entidad administra
tiva la número 61985 de 4 de julio de 1968, 
conforme a la cual el citado vehículo debía se
guir figurando como de servicio particular ; 

g) como resultado de la falta de correspon
dencia entre lo que expresaban la tarjeta núme
ro 58259 y los libros de control, en relación con 
la clase de servicio que debía prestar el vehícu
lo, la Secretaría de Tránsito y Transportes· de 
Bogotá ordenó una investigación administrativa 
para deducir la responsabilidad de los funcio
narios encargados de este control; 

h) la compradora ha pagado a la sociedad 
'' Roldán Motor Ltda. '', como parte del precio 
de la compraventa, la suma de $ 65.882 .4 7 ; e 

i) el 18 de noviembre de 1968 la sociedad ven
dedora, por orden de su gerente, retiró el bus 
de que aquí se trata del taller donde se encon
traba y lo condujo a sus garajes, en donde ac
tualmente lo mantiene. 

3. Oportunamente la sociedad demandada dio 
contestación al libelo incoativo del proceso ne
gando los hechos en él contenidos, salvo los ati
nentes a la celebración de la compraventa y su 
precio, los cuales aceptó, y oponiéndose a las 
pretensiones de su demandante. 

Aseveró que ella dio satisfactorio cumplimien
to a la convención; que en ésta ''no se estipuló 
para qué servicio adquiría la compradora el ve
hí.culo''; que fue la demandante quien incum
plió el contrato al no pagar en su ·oportunidad 
los contados correspondientes al precio; y 
finalmente, propuso las excepciones que nominó 
inexistencia de la obligación, carencia de acción 
y contrato no cumplido. 

4. Trabada así la relación procesal, con aduc
ción de pruebas de ambas partes se surtió la 
primera instancia, a la que el Juzgado del co
nocimiento le puso fin con sentencia de 23 de 
julio de 1970 mediante la cual denegó todas las 
súplicas impetradas en la demanda, absolvió a 
la entidad demandada de los cargos que en di
cho escrito se formularon contra ella e impuso 
las costas a la demandante. 

5. Como efecto de la apelación interpuesta por 
esta parte el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que, por sen
tencia de 12 de abril de 1971, luego de revocar 
el fallo apelado, se declaró inhibido de decidir 
en el fondo la cuestión controvertida por falta 
del presupuesto procesal de demanda en forma. 

II. Motivación del fallo impugnado. 

l. Luego de expresar, citándolos según enume
ración que de ellos ha hecho la doctrina, que 
los presupuestos procesales son requisitos cuya 
presencia es indispensable en todo caso para 
proferir sentencia de .mérito, advierte el Tri
bunal que en este proceso se halla ausente el de 
demanda en debida forma por haberse ejerci
tado simultáneamente en el mismo libelo, a pesar 
de la prohibi.ción contenida en el ordinal 2Q del 
artículo 209 del Código Judicial, pretensiones 
que por inidentidad de sus trámites no es po
sible acumular en la misma demanda, cuales 
son, dice el sentenciador, la de resolución del 
contrato de compraventa, con las consecuencias 
inherentes; y la de ''entrega o restitución del 
vehículo a la demandante". 

En apoyo de su aserción, el ad quem afirma 
que la primera de estas dos pretensiones ''se 
tramita por el procedimiento ordinario, ya que 
nuestro ordenamiento procesal no ha previsto 
ningún trámite especial para la decisión de la 
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acción respaldada sUstancialmente en el artículo 
1546 del Código Civil, y que el artículo 734 del 
Código Judicial dispone que el procedimiento 
ordinario es el que se sigue para ventilar y de
cidir cualquier controversia judicial cuando la 
ley no dispone que se observen trámites espe
ciales o no autorice un procedimiento sumario'' ; 
y que la segunda, en cambio, tiene que seguir la 
ritualidad especial establecida para los juicios 
posesorios, según lo estatuido por el artículo 
1117 del Código Judicial, en concomitancia con 
los preceptos 877 y· siguientes ejusdem. 

2. Para inferir que la acción deducida subsi
diariamente en la demanda incoativa del proceso 
es la de tenencia que consagraba el artículo 1117 
del Código Judicial, el sentenciador acomete el 
análisis de algunos de los medios de prueba adu
cidos al proceso. 

En esta tarea se refiere primeramente al con
tenido de los hechos afirmados en la demanda, 
a las contestaciones correspondientes y a la res-· 
puesta que la demandada dio a la pregunta 15 
de las posiciones. por élla absUeltas; y luego de 
extractar su contenido, expresa: ''ocurre que 
mientras la demandante afirma· que fue la de
mandada quien se apoderó del bus 'motu pro
prio', ésta afirma que está en su poder como 
producto de un secuestro llevado a cabo contra 
la demandante en una acción ejecutiva iniciada 
para obtener el pago del precio". Alude el fa
llador en segundo lugar, a los documentos con
tentivos del contrato de -compraventa del vehícu
lo "(Fls. 7, 8, 9 y 10 del cu¡1derno 19 y 16 cua. 
39) ", y a la "diligencia de inspección ocular 

. (Fls. 31 y 32 cuaderno 39) ", de todo lo cual de
duce que el vehículo fue vendido con pacto ne 
reserva de dominio ''al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley 45 de 1930, en armo
nía con el 1602 del Código Civil", y que consi
guientemente la demandante "no adquirió n1 el 
dominio ni la posesión sino la mera tenencia". 

III. La demanda de casación y consideraciones 
· de la Corte. 

Contra la sentencia de segundo grado la de
mandante interpuso recurso de casación. En la 
demanda respectiva y con fundamento en las 
causales primera y segunda del artículo 52 del 
Decreto 528 de Hl64, entonces vigente, que equi
valen a las previstas por los numerales 1 y 2 
del artículo 368 del actual Código de Procedi
miento Civil, le formula dos cargos, que la Corte 
procede a examinar en orden inverso al que apa
recen propuestos, por exigirlo así el despacho 
lógico de los mismos. 

Segundo cargo. 

Mediante éste se acusa la sentencia ''de no 
estar en consonancia con las pretensiones de la 
demanda''. 

En desarrollo de esta acusación el censor, 
luego de expresar que en este proceso ''la acción 
útil o procedente es la resolutoria del contrato'' 
que se encuentra configurada al través de las 
nueve primeras súplicas de la demanda, ya que 
la petición décima subsidiaria ''es totalmente 
ineficaz", porque, agrega, "la situación o acto 
jurídico a que puede referirse no está provisto 
de esa supuesta acción de restitución de la te
nencia, puesto que el secuestro judicial configu
ra una jurídica especial. .. ", asevera que el Tri
bunal se declaró inhibido de decidir sobre las 
verdaderas pretensiones deducidas en la deman
da "y en cambio basó su resolución en una pre
tensión inexistente e ineficaz''. 

Se considera: 

1. De acuerdo con la doctrina, ha dicho 
la Corte que los presupuestos procesales, enten
didos como los reqttisitos exigidos por la ley para 
la r·egular formación del proceso, deben hallarse 
presentes para que el Juez ptteda proferir sen
tencia de mérito; y qtte su attsencia lo conduce 
a 1m fallo inhibitorio, con ftterza de cosa juzga
da formal pero no material, cttando se trate de 
incapacidad para ser parte o de inepta deman
da, o a la declaración de nulidad de la actuación 
por indebida representación o incompetencia del 
juzgador. 

Como estos reqttisitos implican snpuestos pre
vios a ttn fin pretendido, se impone al fallador, 
dado el carácter jurídico público de la relación 
procesal, el deber oficioso de declarar, antes de 
entrar a conocer y decidir sobre las pretensiones 
ded·ncidas por las partes, si existen o no los pre
sttpuestos del proceso. 

2. Cuando el Tribnnal, por incorrecta inter
pretación de la esencia estrtwttwal de todos o de 
-nno cnalqttiera de estos presupuestos previos, 
deduce la, attsencia de uno o algunos de ellos en 
e( proceso y por tanto profiere sentencia de 
forma en cambio del procedente fallo de fondo, 
su conducta lo condtwe a infringir la ley StlS

tnncial, porqtte con ella deja de aplicar caso 
del pleito el precepto o preceptos correspon
dientes, debiendo haberlos aplicado. 

En tal evento, para el restablecimiento de la 
nor·ma sttstancial qttebrantada, es posible actt
sar· la sentencia por la causal primera de casa-
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ción, ya que la misión de la Corte, en el ámbito 
de ella, es la de velar por la recta inteligencia 
y la debida aplicación de las leyes sustanciales j 
pero no es dado acusar el fallo con ftmdarnento 
en la causal segunda, sencillamente porque en la 
sentencia de contenido totalmente 1:nhibitm·io, · 
como lo es la que aquí se impugna extraordina
riamente, no es posible descubrir, por sustrac
ción de materia, ninguno de los casos que con
figuran la inconsonancia, como son decidir so
bre cuestiones no pedidas (extra petita), o sobre 
más de lo pedido (ultra petita), o sobre menos 
de lo suplicado (mínima pe tita). 

3. La Corte ha sostenido en repetidas ocasiones 
que cuando la sentel).cia es de índole inhibitoria, 
ineficaz es el reparo que por incongruencia se 
formule contra ella, porque el fallo de dicho 
contenido ''decide solamente que en el proceso 
no concurren los elementos adecuados para la 
solución fundamental del litigio y, por eso, es 
improcedente en tal caso afirmar que hubo in
consonancia, -cuestión que supone avocar y de
finir el mérito de la controversia, en cuyo caso 
es posible incidir en la. desarmonía, elevada a 
causal de casación en el numeral segundo del 
artículo 520 del Código Judicial". (G. J., t. 
CVI, 183). 

Por lo dicho, se desestima la censura. 

Primer cargo. 

Mediante éste se denuncia el quebranto indi
recto, por falta de aplicación, de los artículos 
1546, 1930, 1608 y 1609 del Código Civil, como 
consecuencia del ''error de derecho'' en que al 
decir del censor incurrió el Tribunal ' 'al calific 
car o interpretar como lo hizo la súplica décima 
subsidiaria de la demanda como una acción po
sesoria regida por el procedimiento previsto en 
el artículo 1117 del Código de Procedimiento 
Civil, tendiente a recuperar para el demandan- · 
te la tenencia del vehículo". 

A ·intento de demostrarlo, dice el impugnador 
que tal error de derecho ''proviene de que el 
sentenciador dejó de estudiar y apreciar las 
pruebas pertinentes del proceso que demuestran 
Plenamente que la verdadera situación pl:ocesal 
y jurídica dei bus vendido por la sociedad de
mandada a la señora demandante, es la de un 

· estado de secuestro judicial". Entre las pruebas 
que en concepto del recurrente el sentenciador 
dejó de apreciar, incurriendo en error de hecho 
que toma por punto de partida para dedueir el 
de derecho que denuncia, cita los oficios dirigi
dos por el Juzgado Veintiuno Civil Municipal 
de Bogotá al Departamento de Seguridad y a la 

Secretada de Tránsito y Transportes, comu
nicando el decreto de embargo del vehículo y 
ordenando su captura; y la confesión de la de
mandada contenida ''en las posiciones y la con
testación de la demanda''. 

Y luego de transcribir los artículos 593, 597, 
6.()4, 606 y 608 del Código Judicial, atinentes a 
la ritualidad de las pruebas y a su valor demos
trativo, expresa el impugnan te que ''frente a 
estos textos legales y confrontando el proeeso, 
resulta plenamente demostrado que el Tribu
nal incurrió en el error de hecho manifiesto de 
que lo acuso en esta causal, consistente en haber 
dejado de apreciar las pruebas legales existen
tes en el juicio y legalmente eficaces para esta
blecer la situación de secuestro judicial en que 
se encontraba el vehículo materia del litigio al 
tiempo de trabarse la presente litis". 

3. Rematando la formulación del cargo, dice 
el acusador que la falta de apreciación de las 
pruebas aludidas condujo al Tribunal a estimar 
cqniv0Ntrlanwnte que se habifl dedue;<io en la 
demanda "una acción especial sobre re•~upera
ción del vehículo que sirve de objeto a la ac
ción principal", por lo cual, concluye el recu
rrente, "es evidente que el error jurídico en 
la calificación de la súplica décima subsidiari:1 
de la demanda cometido por el Tribunal, deter
minó su resolución definitiva inhibitoria' '. 

Se considera: 

l. De la sola lectura del cargo que se estu
dia, claramente se advierte que el error de de
recho que el censor imputa al Tribunal en la in
terpretación de la demanda se hace descansar 
en el yerro fáctico en que habría incurrido nl 
dejar de apreciar las pruebas que indica el im
pugnador; es decir, que tomando como punto 
de arranque un supuesto error de hecho, de él se 
hace derivar el yerro de valoración probatoria 
que l'Onstituye el fundamento de la acusación. 
Resulta, empero, que tal forma de estructurar 
un eargo en casación es contraria a la técnica 
del recurso y por ende improcedente. 

''Cada uno de· los dos errores -ha dicho la 
Corte -el de hecho y el de derecho, asume una 
entidad específica propia en cuya virtud no 
pueden confundirse ni hacerse derivar el uno 
del otro, por lo cual, como lo dijo la Corte eu 
sentencia _de casación de 27 de abril de 1964, 
no puede hacerse de estos dos errores un com
puesto como el que hizo el recurrente, para del 
error de hecho propuesto por punto de partida 
derivar el yerro de valoración como motivo de 
la trasgresión del derecho sustancial. En el me-
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dio, o lo uno o lo otro, pero no esto como trans· 
formación de lo primero. · Quiere decir que el 
recurrente, como acusador que es de la sentencia 
de segunda instancia, está obligado a proponer 
cada cargo en forma concreta, completa y exac
ta, para que la Corte, situada dentro de los tér
minos de la censura y en congruencia con éstos, 
pueda decidir el recurso, sin tener que moverse 
oficiosamente a completar, modificar o recrear 
la acusación planteada sin acierto, lo cual no 
entra en ·sus poderes (OVIl, 86). 

2. Pero no es solamente el anterior el único 
defecto de técnica que en su formulación ostenta 
el cargo en estudio. Porque si, como ha quedado 
visto, el ''error de derecho'' que la censura le 
endilga al sentenciador se hace consistir en que 
éste al interpretar la demanda consideró incoa
da en ella una pretensión de tenencia que al de
cir del recurrente es ''inexistente e ineficaz'', el 
yerro, en caso de existir, por referirse a la ob
jetividad misma .de la demanda considerada 
como elemento probatorio del proceso y no al 
juicio de valoración de una confesión contenida 
en ella, sería de hecho y no de jttre. Consiguien
temente debió plantearse la acusación dentro de 
los límites de aquél y no de los de éste, como 
aquí lo hace el impugnador. 

Tiene dicho la doctrina que en la tarea de 
interpretación ele la demanda es posible qtte el 
jttzgador se equivoque, ya sea por contraeviden
cia t·especto a las peticiones o a los hechos, o ya 
porque al valorar la confesión contenida en ella 
le de un mérito que no tiene o le niegtte el que 
sí le corresponde, según la ley; y que solo en 
este último caso inmw·re en error de derecho, al 
paso que en el primero el yerro será de facto. 

En sentencia de casación de 21 de enero de 
1960 dijo la Corte: "Realmente el error de de
recho en su sentido concreto dentro de la ter
minología de nuestra casación, o sea el qve pro
vil'Jl~ de haberse asignado a una prueba un 
valor que la· ley no le da o haberse desconocido 
el que ésta le asigna, con su secuela de trasgre
sión del precepto de pruebas que establece di
cha valoración y de la ley sustancial correspon
diente, en esta materia se ·presenta cuando la 
demanda contiene confesiones en cuya aprecia
·Ción se incide en el. error probatorio anotado". 
(XCII, 63). 

3. Y si haciendo abstracción de los defectos 
de técnica indicados, la Corte debiera entrar al 
estudio del cargo en el fondo, considerándolo 
como formulado por error de hecho, tendría 
que decir que el yerro de esta índole imputado 
al Tribunal no existe, puesto que éste sí ·vio y 

consiguientemente consideró en su sentencia, tal 
cual aparecen en el proceso, tanto la demanda 
como las demás pruebas que en sentir del censor 
no fueron apreciadas. 

En efecto : dedujo que la demanda trae acu
mulada subsidiariamente la pretensión de "en
trega o restitución del vehículo", conclusión que 
guarda absoluta correspondencia con lo expre
sado en dicho libelo, puesto que en él, mediante 
su súplica décima, se pidió que "se condene a 
la sociedad 'Roldán Motor Ltda. ', a entregar 
a la demandante señora Nohra Pulido de Mur- ' 
cia, el bus de que trata esta demanda'' ; y el ad 

. qnem, como aparece del extra.cto que de su fallo 
se hizo, para ''desentrañar el titulo o causa pe
tendí de esta súplica", acometió el estudio y con
sideración del hecho 99 expuesto en la demanda; 
de la contestación que a éste se dio; y, final
mente, de las posiciones absueltas por la de
mandada el 25 de abril de 1969, más concreta
mente la respuesta a la pregunta decimaquinta. 

4. No encuentra, pues, la Corte, los errores 
de hecho que el recurrente le endilga al Tribu
nal en la apreciación de la demanda y otros 
medios de prueba producidos en el juicio; y, 
en esa virtud no hay base para estudiar si las 
normas de derecho sustancial a que el censor se 
refiere como infringidas a consecuencia de los 
errores de hecho alegados, fueron violados o no 
por el sentenciador. 

N? prospera, pues, el cargo. 

IV. Resolución. 

~or lo. expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia de 
fecha doce ( 12) de abril de mil novecientos se
tenta y uno ( 1971), proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

.. Las costas del recurso- son de cargo de la par
te recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal ~de origen. 

José Mar·ía Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Humberto Mtwcia Balléri, Anrelio Cama
cho Rtteda, Germán Giralda Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

H eriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., 17 de marzo de 1972. 

(Magistrado ponente: doctor .Aurelio Camacho 
Rueda). 

Decídese el recurso de casacwn, interpuesto 
por el demandante, contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Villavi.cencio, en el ordinario seguido por 
José Antonio Micán frente a Teófilo Coy. 

I. El litigio. 

l. Teófilo Coy solicitó al Instituto Colombiano 
de la Reforma .Agraria, por conducto de la .Al
caldía de Villavicencio y en escrito fechado el 
12 de noviembre de 1962, la adjudicación del 
baldío llamado "El Silencio", ubicado en juris
dicción de ese municipio y con el área y por los 
linderos allí especificados. 

2. Durante el trámite administrativo corres
pondiente, José Antonio Micán se opuso a dicha 
solicitud, por lo que, mediante providencia del 
5 de marzo de 1964, fueron remitidas las dili
gencias al dicho Instituto, el cual las envió al 
Juez Civil del Circuito de Villavicencio, quien 
por auto del 15 de marzo de 1965, notificado 
el 20 siguiente, le señaló a Micán "el término 
de 20 días para que presente la demanda co
rrespondiente''. 

3. Tal demanda fue presentada en su oportu
nidad, y en élla se solicitó que se declarara 
' 'fundada, sea en todo o en parte, la oposición 
formulada por mi mandante (Micán) a la so
licitud de adjudicación de que se trata, y que 
yo formalizo por medio de la presente deman-

da". Pretensión esta que se basó en los siguien- · 
tes hechos: 

a) El demandado Teófilo Coy, incluye en el 
globo de terreno cuya adjudicación aspira dos 
inmuebles "de que es poseedor y colono cul
tivador." el opositor, uno de éllos "con cabida 
de 12 hectáreas, cercado en alambre de púas 
y postes de madera y cultivado íntegramente en 
platanera y pastos y colinda por varios costados 
con el terreno'' solicitado por Coy; y otro, 
denominado '' Cedro Grande'', con una cabida 
aproximada de 80 hectáreas, cultivadas "íntegra· 
mente. 

b) El demandado no tiene derecho a la adju
dicación solicitada, por cuanto para adquirir 
tierras por ese medio se requiere, ''según el Có
digo Fiscal, que el colono cultivador fundó o hi
zo la explotación económica por no menos de 
cinco años continuos, o es causahabiente a título 
universal o singular de dicho colono, cultivador 
o ganadero'', y él no tiene siquiera ''una huerta 
ni cultivo de ninguna clase". 

4. Admitida que fue la demanda por auto del 
20 de mayo de 1965, el demandado la contestó 
negando los hechos y oponiéndose, consecuen
cialmente, a las pretensiones impetradas. 

5. Por auto del 16 de agosto siguiente, profe
rido por el Juzgado Civil Municipal de Villa
vicencio, a quien pasó el proceso por competen
cia, se declaró la ''nulidad de lo actuado en 
este juicio a partir del auto admisorio de la 
demanda inclusive, de fecha mayo veinte ele mil 
novecientos sesenta y cinco", debido a que di
cha providencia no le fue notificada al agente 
del Ministerio Público, como lo manda el ar
tículo 80 del Código Fiscal y según interpreta
ción del mismo y de la Ley llO de 1912 hecha 
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por esta Corporación. Providencia que se ejecu
torió en virtud de haber sido a.ceptada por las 
partes. 

6. A petición del demandado, el a quo de
claró desierta la op.osición formulada por l\tlicán, 
por cuanto habiéndose declarado la nulidad an
teriormente mencionada no se presentó nueva
mente dentro del plazo que le fue señalado, como 
se dijo en el numeral 2 anterior. Apelada esta 
determinación, el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Villavicencio, a petición de su 
colaborador fiscal, se abstuvo de· conocer del 
re·curso por cuanto no se notificaron al Agente 
del Ministerio Público ni el auto apelado ni el 
que concedió la alzada. 

7. Por medio de -escrito presentado el 2 de 
mayo de 1966, el demandante corrigió la de
manda inicial, basándose en lo que disponía el 
artículo 208 del Código Judicial entonces vi
gente, para adicionada así: 

''La demanda debe ser notificada al señor 
Agente del Ministerio Público de conformidad 
con las normas del Código ·Fiscal, artículos 79 
y 80. 

''En lo demás tal como fue presentada opor
tunamente. Sírvase darle nuevo traslado del li
belo así corregido al señor Teófilo _Coy". 

8 .. El Juzgado declaró "nulo lo actuado en 
este juicio'' a partir del auto calen dado el 21 
de enero anterior, inclusive, o sea del que de
claró desierta la oposición; posteriormente, se-

- gún se lee en providencia del 1<> de junio si
guiente, no dio ''curso a la corrección de la 
demanda propuesta por el apoderado de la parte 
actor a", quien interpuso los recursos de reposi
ción y apelación subsidiaria en escrito del 7 del 
mismo mes, en el que adicionó nuevamente la 
demanda inicial para solicitar, fundamentándo
se esencialmente en los mismos "hechos" en élla 
relacionados, que ''en sentencia que haya de 
poner fin a este juicio ordinario se hagan las 
siguientes o parecidas declaraciones: 

"1 Q Declárase fundada la oposición hecha por 
José Antonio Micán, en virtud de tener mejor 
derecho éste a la adjudicación a su favor de la 
porción que reclama, a la adjudicación de la 
finca El Silencio, solicitada por Teófilo Coy, 
ubicada en la fracción de El Cocuy jurisdicción 
del Municipio de Villavicencio, cuya alindera
ción (sic) aparece en la diligencia de inspec
ción ocular practicada por el señor Juez Munici
pal Promiscuo de Villavicencio, dentro del ex
pediente de solicitud de adjudicación efectuada 
el 9 de marzo de 1963; oposición admitida por 

G Judicial - 8 

'Incora' en el auto del 9 de junio de 1964 y for
mulada en memorial al Alcalde de Villavicencio 
el 12 de noviembre de 1962. 

'' 2<> Se la condene en costas del juicio''. 
9. En providencia del·15 de junio de 1965, el 

Juzgado admitió "la anterior demanda ordina
ria'' y ordenó correr traslado de ella al deman
dado Coy; y tramitado el proceso sin más inci
dentes, fue fallado por medio de sentencia ca
leudada el 17 de mayo de _1969, en la que se 
hicieron las declaraciones solicitadas por el 
demandante. 

10. De esta providencia apeló el demandado, 
habiendo sido revocada -por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Villavicencio por medio 
de la suya fechada el_ 20 de marzo de 1970, y 
resolvió en su lugar declarar ''desierta la opo
sición formulada por el señor José Antonio Mi
cán a la adjudicación solicitada por el señor Teó
filo Coy López' ', con costas en ambas instancias. 
a cargo del "demandante opositor". Contra és
ta, la parte vencida interpuso el recurso extra
ordinario que la Corte decide. 

II. La sentencia ac1tsada. 

11. Después de historiar el proceso, dice el 
sentenciador que, habiéndose basado el a quo, 
para proferir su decisión, en la demanda de co
rrección (numeral 8), deben sentarse ante todo 
las siguientes premisas: 

a) La demanda con que se inicia un proceso 
debe llenar los requisitos que exigían los artícu
los 205 y. 737 del Código Judicial vigente cuan
do se intentó el presente que, en caso de no ser 
llenados, o el Juez podía· ordenar su corrección 
o el demandado proponer la excepción dilatoria 
de inepta demanda: mas, si ni Juez ni deman
dado. obraban como queda dicho, y el defecto 
formal era d!;l tal índole que hacía imposible un 
pronunciamiento de fondo, ''el deber del juz
gador es declarar su inhibición para decidir la 
controversia por causa de este impedimento le
gal'', conceptos estos que respaldan en la si
guiente doctrina de la Corte : 

'' 'La jurisprudencia nacional en c~sos como 
estos ha hablado impropiamente de una excep
ción perentoria (ineptitud sustantiva de la de
manda o petición de modo indebido), cuando 
en rigor se trata de un impedimento procesal 
correspondiente (demanda en forma). 

'' 'Como es obvio, no basta cualquier defecto 
formal de la demanda para justifi'car la inhibi
toria del juzgador, sino uno de tanta gravedad 
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como en los casos citados por vía de ejemplo'. 
(G. J. 'romo LXXVIII, pág. 348) ". 

b) Nota luego el fallador que, por la de
manda inicial, se solicitó que se declarara bien 
fundada, en todo o en parte, la oposición formu
lada por el demandante; y que, en la corrección, 
el petitum fue diferente, ya que se solicitó que, 
para declarar fundada la oposición, se tuviera 
en cuenta que el demandante tenía mejor dere
cho que el demandado en la respectiva adjudica
ción, terminando su razonamiento de la siguien· 
te manera: 

"Las súplicas anteriores (las de la correc
ción), las apoya en los mismos hechos de la de
manda inicial, con la diferencia de que en el 
'tercero' engloba dentro de la finca 'Cedro 
Grande', la porción de terreno de doce ( 12) hec
táreas, haciéndola aparecer ya como una sola fin
ca y con superficie de 110 héctáreas en lugar 
de las 80 de la demanda inicial, lo que quiere . 
decir que, al adicionar ésta, le hizo modifica
ciones sustanciales, sustituyendo el libelo por 
otro, el que le fue aceptado, por haber prospe
rado la reposición y con él se trabó la relación 
procesal en este juicio, sin que el demandado 
descorriera el traslado dentro de su oportuni
dad, por no haber contestado la demanda y al 
que en esas condiciones, se le puso fin con la 
sentencia recurrida y que al principio se dejó 
consignada. 

''Así las cosas, la sustitución de la demanda se 
operó cuando ya había precluido el término de 
veinte (20) días, señalado por auto de fecha 
quince ( 15) ele marzo de mil novecientos se
senta y cinco ( 1965), para formular la deman
da, dejándose de un lado la que se había pro
puesto en su debida oportunidad por el doctor 
~llfonso A vil a Cárdenas ; como que la corrección 
-se repite- o adición que es lo mismo, se veri
ficó con fecha 7 de junio de mil novecientos se
senta y seis ( 1966), es decir, después de más 
de un año de haberse formulado y presentado la 
demanda inicial y que el apoderado sustituto se 
encargó de hacer a un lado, por lo cual no hay 
lugar a entrar a resolver el fondo de la cuestión, 
precisamente por sustracción de materia, en ra
zón de la extemporaneidad del nuevo libelo con 
que se inició este juicio y en virtud, se repite, 
a la adición o corrección de que ya se habló, sin 
que pueda argüírse, que la nulidad decretada a 
partir del auto admisorio de la primera, por no 
haberse citado al señor Agente del Ministerio 
Público, hubiera suspendido el término para su 
presentación, pues tal fenómeno ocurrió por pro
pia culpa del actor y no porque el Juez se la 

hubiera devuelto en los términos del artículo 
738 del Código Judicial". 

III. Demanda de casación y consideraciones 
de la Corte. 

Tres censuras formula el recurrente con
tra la sentencia anteriormente sintetizada: una, 
basada en la causal 4~, y las otras dos dentro 
del ámbito de la primera del artículo 52 del De
creto 528 de 1964, que se entran a estudiar a 
·COntinuación : 

Prime~· cargo - Causal 4"'. 

12. En sentir del recurrente el fallador violó 
el numeral 3Q del artículo 448 del Código Ju
dicial, al deci~- que la nueva demanda, a lo que 
equivale la de corrección o adición, fue presen
tada extemporáneamente, agregando que "si 
como dice el Tribunal sentenciador la demanda 
y su corrección o adición no fueron notificadas, 
se concluye que no hubo demanda y por consi
guiente no debe haber sentencia de ninguna na
turaleza y si hubo demanda se desconoció la nor
ma sustantiva de procedimiento contenida en el 
artículo 471 del Código Judicial que ordena que 
las sentenciaR se formulan haciendc en la parte 
motiva una relación concisa en que consten los 
nombres y domicilios de las partes y el objeto 
del pleito, la prueba de los hechos importantes 
conexionados con las cuestiones de derecho que 
han de resolverse y expresando las disposicio
iles legales y las razones de justicia o equidad 
que constituyen los fundamentos de la deci
sión''. Como el sentenciador -concluye- no 
"observó plenamente" los artículos 26 de la 
Constitución Nacional y 205, 448, 471 y 737 del 
Código Judicial, incurrió ''en la nulidad alega
da que ha venido a negar la vigencia de la Ley 
110 de 1912 (Código Fiscal) y especialmente 
la Ley 135 de 1961, artículos 29 a 42 bis, en 
concordancia con la Ley 1 ~ de 1968, artículo 1 Q 
Ley 97 de 1948", por lo que el fallo "ha debido 
declararse favorable a una sentencia inhibitoria, 
por razón de la nulidad". 

La Corte considera: 

13. Cada 1tna de las causales de casacwn, lo 
ha repetido la doctrina, tiene su técnica especial 
por cuanto en éllas se contemplan situaciones 
diferentes. En lo que hace a la causal ettarta 
alegada, el demandante debía reducirse a de
mostrar la respectiva nulidad, de confm·midad 
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con los términos del art·ículo 448 del Código Ju
dicial anterior, vigente al interponerse la de
manda de qtte se trata, lo qtte está ·indicando que 
solamente por haberse incurrido en una de las 
nulidades allí establecidas podía censurarse la 
sentencia. Es impropio, al alegarse la causal en 
estudio, citar violación indi?·ecta de normas sus
tanciales como conseettencia de una supuesta 
"falta de citación o emplazamiento de las per
sonas que han debido ser llamadas a juicio". 
Cuando se alega nulidad, deben expresarse los 
hechos qu.e constituyen la causal alegada, en 
qué consiste y, si se trata del nttmeral 39 del 
artículo 448 del Código Jttdicial, se debe indicar 
y determinar la parte no notificada o mal em
plazada. 

También es errado afirmar, como lo hace el 
censor, que en el caso de existir ttna nttlidad 
procesal ·la sentencia debe ser inhibitoria. El 
juzgador debía obrar como lo indicaban los ar
tículos 455 y 456 del anterior Código Judicial. 

14. En cua~to a las demás afirmaciones que 
hace el recurrente para fundamentar su censu
ra, se tiene lo siguiente: 

a) El Tribunal no afirmó en su sentencia que 
' 'la demanda y su corrección o adición'' se de
jaron de notificar. El fundamento de su reso
lución, como se deduce claramente de las trans
cripciones hechas en el capítulo anterior, fue el 
de que la corrección introdujo "modificaciones" 
que alteraron los elementos ·Constitutivos de la 
demanda inicial, habiéndose efectuado tal co
rrección antes de su admisión por cuanto se 
había declarado la nulidad de todo el prociso, 
a partir del auto admisorio de la demanda. Sí 
hubo demanda, concluye el fallador,. pero su 
fecha es la del escrito de corrección ; no la de 
presentación del inicial. 

b) Cuando se alega una nulidad por falta de 
citación o emplazamiento, es la parte no citada 
o emplazada quien tiene el derecho de accionar 
o excepcionar por ese motivo. La censura dice 
que la demanda de corrección no fue notifica
da, de lo que se concluye, rectamente, que en 
élla se está afirmando que . fue al demandado 
a quien no se citó al proc~so. De. manera que la 
acción correspondería a Coy y no . a Micán. So
bre Ell particular, la Corte ha dicho: 

"Enseña el artículo 457 del Código Judicial 
que ¡a parte que no fue legalmente notificada 
o emplazada o que no estuvo debidamente repre
sentada en el juicio, puede pedir, por vía ordi
naria, que se declare la nulidad de este, o puede 
oponer la causal como excepción cuando se tra
te de ejecutar la sentencia. 

''Como se ve, el derecho de accionar o de ex
cepcionar con base en la nulidad del juicio por 
los motivos indicados, no corresponde a cual
quiera de los actores, sino privativamente a la 
parte ilegalmente notificada o emplazada o in
debidamente representada. Es el interesado mis
mo quien puede alegar esos motivos de nulidad, 
y no su contraparte. 

'' Si tal personería se exige para promover el 
juicio por vía ordinaria y para la excepción 
cuando se trata de ejecutar la sentencia, la mis
ma personería debe exigirse para alegar en ca
sación nulidad del juicio con apoyo en los re
feridos hechos, pues no se ve razón para que 
tan sabias normas dejen de aplicarse en el re· 
curso de casación. En este sentido se ha pro
nunciado reiteradamente la jurisprudencia de 
la Corte". (CX, 514). 

e) Habiéndose notificado el auto admisorin 
de la demanda de corrección, como quedó visto, 
no pudo existir la causal de nulidad del nume
ral 39 del artículo 448 del Código Judicial, y, 
por consiguiente, violarse el artículo 26 de la 
Constitución Nacional, caso de que fuera proce
dente el cargo. 

No prospera, pues, esta ·Censura. 

Segundo cargo - Causal 111-. 

15. Lo formula el recurrente así : 
''Violación directa de la ley por falta de aprfl

ciación de pruebas e incurriendo en error de 
derecho. 

''Consiste esta censura en que el Tribunal 
erró de derecho al dejar de apreciar los testi
monios legalmente traídos al juicio, de los seño
res Luis María Aya, Manuel Díaz, Jorge Enri
que Gutiérrez Alvarez, Miguel Antonio Gutié
rrez y declaración ratificándose en la suya, de 
Jesús Ti uso, faltando motivación en la senten
cia acusada, sin que tales testigos hayan sido 
tachados legalmente y sin que existan pruebas 
de que están impedidos'' ; se da el error de de
recho "porque el artículo 601 del Código J udi
cial prescribe que las pruebas s.e deben apreciar 
por su estimación legal ; porque. la ley .señala 
procedimientos para invalidar las pruebas como 
en los casos contemplados en los artículos 669 a 
673 del Código Judicial", concluyendo que "al 
razonar así el Tribunal violó las disposiciones 
contenidas en el Código Judicial como son el 
artículo 688, el artículo 669, y el señalado como 
670, en armonía con el artículo 601 de la misma 
obra que ordena que las pruebas se aprecien 
por su estimación legal; y a falta de esta eon 

L 
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los principios generales de equidad, conforme a 
los cuales debe mantenerse el principio que tu
tela el derecho de defensa, que lo mantienen 
ambas partes". 

La Corte considera: 

16. Como se vio, la censura se hace consisti1· 
en ''violación directa de la ley por falta de 
apreciación de pruebas e incurriendo en error 
de derecho''. Como la violación directa de la ley 
no puede tener relación con la apreciación pro
batoria del fallador, la Corte interpreta la de
manda en el sentido de que el cargo se orienta 
por la vía indirecta. De lo contrario, no ·tendría 
lógica alguna. Ahora bien: ''la causal primera 
de casación -ha dicho la Corte- consiste siem
pre en la violación de ley sustancial, violación 
que puede ser directa o indirecta. Por ley sus
tancial se entiende la norma que, previendo un 
hecho o aludiendo a él, le atribuye al mismo he
cho consecuencias jurídicas, consistentes en otor
gar un derecho subjetivo o en imponer obliga
ciones a la persona que toma parte en la eje
cución de tal hecho. Solo el quebranto de una 
norma de esta índole puede producir la casación 
de un fallo. La infracción de preceptos adjeti
vos o instrumentales no es por sí sola suficiente 
para determinar la infirmación de una sen
tencia. En el .campo de la causal primera, la 
violación de tal clase de preceptos no tiene tras
cendencia sino cuando, por causa de élla, se pro
duce también el quebranto de disposiciones sus
tanciales". (Sent. oct. 10 de 1967, no publicada 
aún). Pero resulta que las normas que el cargo 
analizado cita como "Violadas no son s~tstancia
lesj en efecto los artículos 669, 670 y 688 del 
Código Judicial vigente hasta el 30 de junio 
último, se limitaban, en su orden, a establecer 
principios de apreciación probatoria en general j 
a relacionar los impedimentos por parcialidadj 
a establecer los hechos y sit~wciones para q~te un 
testigo pueda ser considerado como sospechoso j 
y a ordenar la manera como deben ser recibidos 
los testimonios. 

No siendo, pues, sustancial ninguna de las 
'normas que se dicen violadas, el C?rgo no existe. 

Tercer cargo - CmtSal 1"'. 

17. Lo enuncia así el censor : 
"Violación indirecta de la ley por error de 

hecho. Incurrió el Tribunal fallador en error de 
hecho manifiesto al considerar que no encon
traba demanda en los autos y absteniéndose vo-

luntariamente en considerar la situación como 
no propia y legal para entrar al fondo del nego
cio. Entonces el error procede de no haber apre
ciado las pruebas sobre posesión material adu
cidas por el recurrente, y la inspección ocular 
que obra en juicio. 

''La no apreciación de esos elementos proba
torios .condujo al Tribunal a violar por vía in
directa las disposiciones sustantivas que gobier
nan la posesión, la adquisición de baldíos y to
talmente las leyes que reglamentan el nuevo sis
tema que gobierna el régimen agrario. 

"No tuvo el fallador ninguna prueba que de
mostraba la posesión material en forma perma
nente y habitual, porque si hubiera estudiado la 
totalidad del juicio no hubiera incurrido en el 
error de hecho que presento como violación in
directa de la ley. 

''Cito como especialmente quebrantados por 
vía indirecta los artículos 762, 763, 764, 768, 
769, 770, 772, 777, 780 del Código Civil, Ley 97 
de 1946, artículo 1 Q al 16 y su decreto regla
mentario número 547 de 1947, artículos 19 al 16 
inclusive". 

La Corte considera: 

18. "Ha sido doctrina constante de esta Cor
poración, decltwida del análisis del requisito de 
'precisión' que exigía el artículo 63 del Decre- · 
to-ley 528 de 1964, que no basta para proponer 
formalrnente un cargo en casación por la cattsal 
primera, e.rcpresar qu.e se interpone por infrac
ción de numerosas ·disposiciones de derecho sus
tancial, si al propio tiempo no se indica concre
tamente, y no de un rnodo general, c~tál es la 
n01·ma violada y el concepto en que lo ha sido, 
si por omisión, o por aplicac·ión indebida, o por 
interpretación errónea. 'El deber que tiene el 
irnpttgnante de indicar con precisión las dispo
siones legales que pt·etende fueron violadas por 
el sentenciador, no se cumple haciendo enuncia
ciones generales, como es la cita que el recurso 
contiene de numerosos artículos del Código Ci
vil. Tal forma de acusación es inoperante, en 
cuanto ciertamente le cae la tacha de impreci
sión en la cita de los textos legales' ". (XCVII, 
114). 

Estos principios fueron repetidos, sintetizán
dolos más, en sentencia aún no publicada, pro
ferida el 16 de ochtbre de 1967, en lá que se 
dijo que "la técnica de casación no admite que 
simplemente se señale una serie de normas pro
cesales y sustanciales violadas por el sentencia-
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dor, sino que es indispensable que se precise en 
qué sentido fueron infringidas esas normas. No 
puede la Corte entrar oficiosamente a estudiar 
si la sentencia violó o no los preceptos indicados, 
sin que el censor anote en qtté consistieron esas 
violaciones". 

Por otra parte, y como consecuencia de lo an
terior, también la doctrina tiene dicho que no 

. puede prosperar el cargo por violación de nor
mas no concretadas o indeterminadas. 

Y habiéndose enderezado esta censttra por la 
vía indirecta y por en·or de hecho, debe tenerse 
en cuenta q·ue hay error de esta clase cuando 
"el sentenciador da por demostrado ttn hecho 
sin que en los atdos aparezca la prueba del mis
mo, y también cuando existiendo la prueba no se 
la toma en cttenta o se le da por parte del falla
dar ttna significación o.stensiblemente distinta 
al contenido mismo de la prueba, considerada 
independientemente de stt valor probatorio". 
(Gas. mayo, 24 de 1967 }, por lo que el censor 
no solamente debe citar las prttebas p.o tomadas 
en cuenta u ostensiblemente interpretadas en 
sentido contr:ario e indicar l.as normas sustan
ciales quebrantadas y el concepto en que lo 
fueron. · · 

19. De la transcripción hecha en el numeral 
17 anterior' se deduce que el cargo ofrece las 
siguientes fallas técnicas: 

a) No se determinan todas las pruebas que el 
Tribunal, a juicio del censor, dejó de ver dentro 
de las aportadas legalmente al proceso, o· que 
supuso existen en él, sin estarlo, o que fueron 
recortadas en su verdadero .contenido, o aque
llas a las que se les hizo decir lo que no expre
san, ya que, fuera de mencionar en general y 

sin preCisiOnes la ''inspección ocular que obra 
en juicio", se refirió el censor a "las pruebas 
sobre. posesión material", sin señalar las espe
cíficamente. 

b) Tampoco indica la censura el sentido en 
que fueron infringidas por el fallador las nor
mas sustanciales que se dicen violadas y se limi
tl!_ a mencionar, sin más, "como especialmente 
quebrantados los art~culos ... ". 

e) Por último, el recurrente alega la violación 
en bloque de disposiciones legales al señalar co
mo quebrantadas las normas contenida<; en los 
artículos '' 1 Q al 16" de la Ley 97 de 194ti y 
"1Q al16 inclusive" del Decreto 547 rle 1947. 

Razones todas estas que hacen impróspero e\ 
cargo. 

En mérito de lo expuésto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de· la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia proferida por · el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Villavicencio el 20 de 
marzo de 1970. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente. 

José María Esguerm Samper, Ernesto Oediel 
Angel, Humberto Murcia Ballén, Aurelio O arna
cho Rueda, 'Germán Giralda Zttluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

H eriberto O~ycvedo Méndez, Secretario. 



CONGIEILA.CITON DIE Al~JEIEN][)lA.MITIEN'IT'O§ 

'IT'écnica dle casación. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civ·il.-Bogotá, marzo diez y siete de mil no
ve<!ientos setenta y dos. 

(Proyectó el Abogado Asistente_Alberto Ospina 
Botero). 

Decide la Corte el recurso de casacwn inter
puesto ·por la parte demandada contra la sen
tencia de 7 de febrero de 1969, proferida por 
el Tribunal Superior del· Distrito Judicial de 
Cali en el proceso ordinario de ''Cine Colombia 
S. A.", contra Gaspar Tedesco F. 

Antecedentes. 

A. Ante el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
de Cali, la persona jurídica ''Cine Colombia 
S. A.", citó a proceso ordinario a Gaspar Te
deseo F., a fin de que se hiciesen las declaracio
nes siguientes: 

"Primera. El demandado, señor -Gaspar Te
deseo no podía cobrar, como cobró, ni puede se
guir cobrando a la sociedad demandante 'Cine 
Colombia S. A.', un precio superior al congelado 
por el Decreto número 1070 de 1956, que es el 
de un mil novecientos pesos ( $ l. 900), como 
canon de arrendamiento de la parte del inmue
ble conocido con el nombre de Teat1·o Colombia, 
ubicado en la carrera tercera (3:¡¡.), con calle diez 
(10) y carrera primera (1:¡¡.) o Avenida Colom
bia de esta ciudad, parte del inmueble dicho que 
el expresado señor Tedesco adquirió por medio 
de la escritura pública número 2470 de 15 de 
julio de 1982 otorgada en la Notaría Primera 
de Cali, aclarada por la número 2908 de 13 de 
agosto de 1952 de la misma Notaría, y entregó 
luego, en calidad de arrendamiento, a la socie
dad 'Cine Colombia S. A.', según contratos ce
lebrados por documentos privados de fechas 15 
de julio de 1952, 29 de julio de 1955 y 14 de 

septiembre de 1957, y al señor Santiago Isaza A. 
según contrato celebrado por documento privado 
de fecha 19 de marzo de 1954. 

"Segunda. La sociedad arrendataria, a su tur
no, tampoco podía pagar, como pagó, ni puede 
seguir pagando al señor Gaspar Tedesco un pre
cio superior al .congelado por el Decreto número 
1070 de 1956, que es el de un mil quinientos 
pesos mensuales, como canon de arrendamiento 
de la parte que en el terreno· y edificación del 
Teatro Colombia de esta ciudad adquirió el men
cionado señor Tedesco por escritura número 2470 
de 15 de julio de 1952 de la Notaría Primera de 
Cali, aclarada por la número 2908 de 13 de 
agosto del mismo año y de la misma Notaría, 
y entregó luego, en calidad de arrendamiento 
a la sociedad Cine Colombia S. A., según con
tratos celebrados por documentos privados de 
fechas 15 de julio de 1952, 29 de julio de 1955 
y 14 de septiembre de 1957, y al señor Santiago 
Isaza A. según contrato celebrado por docu
mento privado de fecha 1 Q de marzo de 1954. 

''Tercera. Como consecuencia de las declara
ciones anteriores, el demandado, señor Gaspar 
Tedesco, está obligado a restituir a la sociedad 
demandante, Cine Colombia S. A., al día siguien
te de quedar ejecutoriada esta sentencia, la suma 
de doscientos doce mil cien pesos ($ 212 .100), 
que esta sociedad pagó de exceso al demandado 
durante los ciento un (10l) meses comprendi
dos entre el 1<> de septiembre de 1957 y el 31 de 
enero de 1966, por concepto de cánones de arren
damiento de la parte del inmueble a que se re
fieren las anteriores declaraciones, a razón de 
dos IJlil cien pesos mensuales de exceso, más los 
intereses corrientes de la indicada suma, liqui
dados desde las fechas de cada uno de los res
pectivos pagos mensuales hasta la fecha en que 
se efectúe la restitución. 

"Cuarta. El demandado señor Gaspar Tedes
co, está igualmente obligado a restituir a la so-
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ciedad demandante, Cine Colombia S. A., al día 
siguiente de aquel en que quede ejecutoriada 
esta sentencia, toda suma superior a mil nove
cientos pesos mensuales que el señor Tedesco 
reciba en el futuro de Cine Colombia S. A., por 
concepto de cánones de arrendamiento de la par
te del inmueble determinado en las declaracio
nes primera y segunda de esta sentencia, más 
los intereses corrientes de las sumas que excedan 
o sobrepasen de mil novecientos pesos mensua
les, los cuales se liquidarán desde las fechas en 
que se verifique cada pago mensual futuro, hasta 
la fecha en que efectúe la restitución. La presen
te declaración se refiere a todo tiempo poste
rior al treinta y uno de enero de mil novecientos 
sesenta y seis en que siga cumpliéndose por las 
partes el contrato de arrendamiento celebrado 
entre Gaspar Tedesco y Cine Colombia S. A. 
por documento privado de fecha 14 de septiem
bre· de 1957, antes citado. 

"Quinta. · Si la sociedad arrendataria así lo 
deseare, mientras continúe vigente el Decreto 
número 1070 de 1956 podrá continuar gozando 
de la parte del Teatro Colombia de esta ciudad 
que le fue entregada a título de arrendamiento 
por el señor Gaspar Tedesco, siempre que hubie
re cubierto los respectivos cánones en su opor
tunidad de conformidad con el contrato celebra
do por documento privado de fecha 14 de sep
tiembre de 1957, antes mencionado, pero a razón 
no de cuatro mil pesos mensuales que se fijan 
como -canon en dicho contrato, sino a razón sola
mente de un mil novecientos pesos mensuales, 
que es el canon congelado por dicho decreto para 
dicho inmueble. 

"Sexta. Condénase al demandado, señor Gas
par Tedesco, a pagar las costas de este juicio, 
las que se tasarán y liquidarán oportunamente''. 

B. Como hechos fundamentales de su preten
sión el demandante afirmó los que a continua
ción se compendian: 

a) Por escritura número 2470 del 15 de julio 
de 1952 otorgada en la Notaría Primera del 
Circuito de Cali, aclarada luego por la número 
2908 de 13 de agosto del mismo año, la entidad 
Cine Colombia S. A. dio en venta a Gaspar Te
deseo parte indivisa del terreno y del edificio 
conocido con el nombre de ''Teatro Colombia'', 
ubicado en Cali, creándose con ello una comu
nidad entre vendedor y comprador. 

b) El día 15 de julio de 1952 se celebró entre 
Cine Colombia y el comprador Gaspar Tedesco 
un contrato de arrendamiento por medio del 
cual el primero tomaba en la calidad de arren-

datario el derecho cuotativo que adquirió el 
segundo. 

e) En el contrato de arrenda__r:niento referido 
se acordó como -canon mensual la suma de un· 
mil pesos ( $ l. 000) por un término de tres 
meses, ''prorrogable indefinidamente por perío
dos iguales, de tres _meses cad~J- uno y tal con
trato se mantuvo vigente'' hasta el 29 de julio 
de 1955, fecha en la cual las mismas partes cele
braron un nuevo contrato de arrendamiento so
bre el mismo bien, ''con plazo de duración de 
dos años contados a partir del primero de octu
bre de 1955'' y como canon mensual la suma de 
un mil quinientos pesos ( $ l. 500). De este ne
gocio jurídico quedaron excluidos un garaje, un 
pequeño local y un apartamento, por subsistir 
sobre dichos bienes un contrato de arrendamien
to celebrado entre Gaspar Tedesco y Santiago 

. Isaza. 

d) Vigentes los contratos de arrendamiento 
referidos, el Gobierno Nacional dictó el Decreto
ley número 1070 de 9 de mayo de 1956, que 
déclaró congelados los precios de los arrenda
mientos de las fincas urbanas en las ciudades 
capitales de los departamentos y en las de más 
de 50. ooo· habitantes, al precio que tales arren
damientos tuvieran el 31 de diciembre de 
1955, ''disponiendo, en consecue~cia, que ningún 
arrendador podrá cobrar un precio superior al 
que devengaba por la misma propiedad en la 
fecha indicada". 

e) Hasta el mes de agosto de 1957 Gaspar 
Tedesco recibió de Cine Colombia S. A., como 
canon mensual de arrendamiento, la suma de 
un mil .quinientos pesos ( $ l. 500), y de San
tiago Isaza la cantidad de cuatrocientos pesos 
( $ 400. 00), esto es, un total de un mil nove
cientos pesos mensuales ($ l. 900). 

f) Desde el día priinero de septiembre de 1957 
hasta el día 31 de enero de 1966, la entidad 
Cine Colombia S. A., ha venido pagando a Gas
par Tedesco u:rÍ canon mensual de arrendamien
to de cuatro mil pesos ( $ 4. 000), con quebranto 
de la prohibición contenida en el artículo 1 Q 

del Decreto-ley 1070 de 1956, esto es, durante 
ciento un ( 101) meses el arrendatario Te deseo ha 
percibido dos mil cien pesos ($ 2 .lOO) men-

. suales más de lo que podía cobrar conforme a 
dicho artículo, pese a que a partir de la pri
mera fecha la sociedad arrendataria también 
tomó en esa condición la porción ocupada por 
Santiago Isaza. 

g) Habituado el arrendatario Tedesco a ob
tener el pago del arrendamiento en las oficinas 
de la sociedad arrendataria, acudiendo aquél a 
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una conducta maliciosa se abstuvo de mandar a 
cobrar el canon correspondiente al mes de enero 
de 1965 para hacer incurrir en mora a ésta y 
por tal virtud poder promover el proceso de 
tenencia respectivo, el cual efectivamente se ini
ció en enero de ese año. 

h) El bien dado en arrendamiento por Gaspar 
Tedesco a Cine Colombia S. A. se describe en 
el último contrato, así : '' ... parte de un in
mueble de mayor extensión conocido con el nom
bre de Teatro Colombia, situado en esta ciudad 
de ·cali, con todas sus edificaciones, usos, anexi
dades y dependencias, incluyendo el aparta
mento de tres plantas distinguido con los nú
meros 10-56, 10-54 y 10-60 en la Avenida Colom
bia, comprendido dentro de los siguientes lin
deros : por el Norte, con la A venida Colombia ; 
por el Sur, con propiedad de la sociedad arren
dataria en parte y en parte con predios de José 
María Angel, Félix Prieto, y herederos de David 
Bedoya y Ezequiel Hoyos; por el Oriente, con 
predios de propiedad de Ezequiel Hoyos; y por 
el Occidente, con propiedad de Cine Colombia 
S. A.". 

C. Con oposición del demandado se adelantó 
la litis y el Juzgado del conocimiento desató la 
instancia en sentencia de febrero 26 de 1968, 
mediante la cual acogió las súplicas de la de
manda. Apelada por el demandado esta decisión, 
el superior la confirmó en cuanto a la resolución 
de devolución de todo lo pagado sobre un canon 
superior a un mil quinientos pesos y la perdura
ción de la tenencia y la revocó en cuanto a la 
condena líq~ida y los intereses causados, a efec
to de disponer que la cuantía de los excedentes 
se establecerá mediante incidente y que en lo 
tocante a intereses no hay lugar a ellos. 

D. Inconforme el demandado con la resolución 
del Tribunal, interpuso el recurso de casación. 

La sentencia del Tt·ibunal. 

A vuelta de referir el Tribunal los anteceden
tes del litigio, se dio a la tarea de transcribir y 
analizar los Decretos 1070 de 1956 y 0699 de 
1957, referentes a la facultad de solicitar la de
volución de arrendamientos pagados en exceso, 
para sentar que dichas disposiciones tienen un 
doble ordenamiento: El relativo a la congelación 
de los cánones y al de la perduración de la 
ténencia. 

Después de examinar los diferentes elementos 
de convicción incorporados al proceso, el juzga
dor de segundo grado saca como conclusión que 
el canon mEmsual del contr"ato de arrendamiento 

celebrado entre Gaspar Tedesco y la sociedad 
Cine Colombia S. A. quedó congelado el 31 
de diciembre de 1956 en la .cantidad de un mil 
quinientos pesos ($ l. 500), pese a lo cual él 
arrendatario pagó una suma superior ''durante 
ciento un (101) meses transcurridos entre el 19 
de septiembre de 1957 y el 31 de enero de 1966' 1• 

Posteriormente el sentenciador ~firma que el 
Decreto 0699 de 1957 reglamenta lo relativo al 
derecho que le asiste al arrendatario para soli
citar la devolución de los excedentes pagados 
como canon de arrendamiento, cuya acción 
puede ejercersé directamente ante la justicia 
ordinaria. · 

La demanda de casación. 

Dentro del ámbito de la causal primera de
1 

casación, formula el recurrente cuatro cargos 
contra la sentencia del Tribunal. 

Cargo primero. "Acuso la sentencia del Tri
bunal Superior de Cali, de fecha 7 de febrero 
de 1969, por ser violatoria de la ley sustancial, 
por infracción directa, aplicación indebida e' 
interpretación errónea''. 

A continuación el censor transcribe los ar
tículos 1 a 7 del Decreto 1070 de 1956 y 1 a 6 ' 
del Decreto 0699 de 1957, para luego afirmar 
que la sentencia del Tribunal quebranta tales 
preceptos en cuanto sostiene dos cosas: "a) que 
los particulares pueden escoger el procedimiento 
y pretermitir, en el caso S!tb júdice, la actuación 
prejudicial administrativa; b) y cuando afirma 
que es opcional del particular r'ecurrir a la ju
risdicción ordinaria o a la administrativa. La 
sentencia, en consecuencia, viola los artículos 
2 y 3 del Decreto 1070 de 1956, porque Cine 
Colombia S. A. no ocurrió previamente al Mi
nisterio de Fomento, como ha debido hacerlo". 

Cargo segundo. "Acuso la sentencia del Tri
bunal Superior de Cali de fecha 7 de febrero 
de 1969, por ser violatoria de la ley sustancial, 
por infracción directa, aplicación indebida e 
interpretación errónea''. 

En el desarrollo del cargo afirma el censor 
que la sentencia quebranta los artículos 26 y 27 
de la Ley 95 de 1890, puesto que "la comunidad 
tiene sus reglas propias, especiales y a ellas se 
deben someter quienes se· encuentran en esa si
tuación", sin que se les pueda aplicar el régi
men jurídico atinente al control de arrenda
miento, esto es, los Decretos 1070 de 1956 y 0699 
de 1957. 

Cargo cuarto. ''Acuso la sentencia del Tri
bunal Superior de Cali, de fecha 7 de febrero 
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de 1969, por ser violatoria ·de la ley sustancial, 
por infracción directa, aplicación indebida e in
terpretación errónea de los artículos 1687 y 1690 
del Código Civil''. 

En desarrollo del cargo expresa el censor que 
hubo novación objetiva o por sustitución de ob
jeto, con motíVo de haberse celebrado entre las 
mismas partes dos contratos de arrendamiento, 
quedando subsistiendo las obligaciones del últi
mo y extinguidas las del primero, y el Tribunal 
violó la ley al tener en cuenta las obligaciones 
derivadas de este último. 

Se considera: 

l. Cuando de la causal primera de casación 
se trata, al quebranto de la ley sustancial puede 
llegarse ya por vía directa ora por vía indire~ta. 
La infracción por la primera vía tiene lugar 
cuando independientemente de la cuestión de 
hecho, el fallo acusado no aplica al caso con
trovertido el precepto que lo regula, o entendida 
rectamente la disposición se aplica a un hecho 
o situación no regulado por ella, o le aplica el 
precepto pertinente, pero atribuyéndole un sen
tido y alcance que no le corresponde. 

2. Estas tres -formas de québranto directo de 
la ley sustancial difieren fundamentalmente, 
pues no pueden presentarse en forma simultánea 
respecto de una o unas·mismas normas, porque 
es un contrasentido que la sentencia baya que
brantado una misma norma a, la vez, por falta 
de aplicación y por aplicación indebida del mis
mo. precepto, habida consideración de que si se 
da la primera forma de violación incuestiona
blemente no tiene cabida la segunda; o por falta 
de aplicación e interpretación errónea, como
quiera que una forma excluye la otra. 

3. El carácter eminentemente formalista y dis
positivo del recurso extraordinario de casación, 

. exige al censor, cuando acusa el fallo por vía 
directa que determine de manera clara y precisa 
por cuál de las tres formas referidas se ha pro
ducido el quebranto de las normas sustancia
les, ya que no se ajusta a la técnica del recurso 
alegarlas a la vez con relación a un mismo pre
cepto, como ya se observó. 

4. A este respecto es doctrina reiterada de la 
Corte: "Bien se comprende que la naturaleza 
del recurso de casación, espeCialmente manifes
tado en cuanto a la claridad y precisión con 
que la demanda debe formular los cargos, exige 
particularmente que, cuando de la causal pri
mera se trate, individualice el censor de manera 
inconfundible por cuál. de las modalidades in-

dicadas· se ha producido el quebrantamiento de 
las normas sustanciales que señala como desati
nadas, teniendo eh cuenta que,. según se observa 
atrás, todas ellas pueden operar cuando el que
brantamiento se ha producido por vía directa, 
y sólo las dos primeras, o· sean la falta de apli
cación y la aplicación indebida, cuando por la 
indirecta. No hacerlo así -y a la postre a ello 
equivale plantear la violación de una misma 
norma por más de una de dichas modalidades
equivale a dejar a la Corte en estado de perple
jidad respecto a un punto que, como ese, es tras
cendental dentro de la proposición del cargo, y 
cuyo esclarecimiento y definición deja la ley ex
clusivamente a la iniciativa del recurrente, en 
ninguno a la de la Corte. Sabido es que la Corte 
no puede cumplir la tarea jurisdiccional que en 
cuanto órgano de casación le compete, sino den
tro del itinerario lógico que al proponer los car
gos le trace el recurrente, y que por ello no le 
es dado completar o perfeccionar ese derrotero 
cuando resulte trunco o defectuoso. 

''Que en la órbita de la -causal prim~ra no 
puede acusarse una sentencia aduciendo, res
pecto de. una niisma norma y dentro de un mis
mo cargo, la violación de aquella simultánea
mente por más de una de las modalidades que 
se han venido contemplando, lo tiene ya decidi
do la Corte". ( Cas. Civ., enero 29 de 1970. T. 
CXXXIII, pág. 27). 

5. En cada uno de los tres cargos que se estu
dian se denuncia simultáneo quebranto de unas 
mismas normas, por falta de aplicación, aplica
ción indebida e interpretación errónea, lo cual 
constituye una deficiencia técnica en su pre
sentación, que le impide a la Corte elegir oficio
samente uno de los conceptos invocados por el 
acusador, lo cual es suficiente para rechazarlos. 

6. Fuera de la deficiencia técnica observada, 
al cargo segundo se le apunta otra, consistente 
en acusar el fallo del Tribunal de violar los De
cretos 1070 de 1956 y 0699 de 1957, sin precisar 
el artículo u artículos infringidos, pues reite
radamente ha sostenido la doctrina de la Corte 
que es antitécnico acusar la sentencia por viola
ción de un decreto o de una ley que comprende 
varios preceptos, sin individualizar el censor 
cuál de las disposiciones,- que conforman el es
tatuto, quebrantó la sentencia". ( Cas. Civ., ma
yo 19 de 1965, aún no publicada). 

7. Respecto del cargo cuarto, se observa ade
más que las normas que -allí se indican como 
quebrantadas no tienen el carácter de sustan
ciales, comoquiera que el artículo 1687 del- Có
digo Civil apenas define la novación y el 1690 
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señala las diferentes especies de dicha institu
ción jurídica. Por lo demás tales· normas apare
cen extrañas a la pretensión y a la sentencia del 
Tribunal, que tuvo por fundamento preceptos 
bien diferentes. 

Lo dicho es suficiente para concluir que l<?s 
cargos no prosperan. · 

Cargo tercero. "Acuso la sentencia del hono
rable Tribunal Superior de Cali, de fecha 7 de 
febrero de 1969, por ser violatoria de la ley sus
tancial, por aplicación indebida e interpretación 
errónea de los contratos de arrendamiento, que 
dan origen a la presente acción~'. 

En el desarrollo del cargo el acusador men
ciona los diferentes contratos de arrendamiento 
celebrados entre Gaspar Tedesco y Cine Colom
bia S. A. como también el celebrado entre el 
mencionado Tedesco y Santiago Isaza, para afir
mar que son cuatro negocios jurídicos diferen
tes, ya que ''tienen objetos distintos, partes dis· 
tintas, precios distintos y fechas distintas ... En 
el primer contrato, el del 1 Q de marzo de 1954, 
se arrienda un local, un garage (sic) y un apar
tamento; en el segundo contrato, se arrienda un 
local, con exclusión del apartamento; en el ter
cer contrato se arrienda, el objeto del segundo 
contrato a más del local, el apartamento y el 
garague (sic). Sobre esto no existe duda, pero sí 
la existe en cuanto a la interpretación y apre
ciación que de estos hechos dio el Juez de Pri
mera Instancia y el honorable Tribunal Superior 
de Cali". 

Agrega a continuación que ''extinguidas las 
obligaciones del contrato de 29 de julio de 1955, 
surgieron las obligaciones del contrato del 14 
de septiembre de 1957, distintas, comoquiera que 
había un nuevo decreto y un precio diferente". 
Con fundamento en esta reflexión, el censor 
acusa la sentencia de haber errado al afirmar 
que si dos terrenos -contiguos ''se unen para ser 
all'rendados, subsisten los contratos anteriores 
de arrendamiento sobre cada uno de ellos'', como 
también cayó en falencia el sentenciador al con
siderar ''que el precio de dos bienes que se unen, 
es igual al valor de la suma de los precios de 
los predios''. 

La acusación concluye así: 
"El contrato de 1957, de 14 de septiembre, 

no está, ni ha estado sometido al control de 
arrendamiento, porque el objeto del contrato 
-como una unidad- no existía ni en 1956 y 
1957, fecha de los decretos invocados. No se ol
vide que la unión de los dos predios, el que 
tenía Isaza y el que tenía Cine Colombia fue 

posterior a la fecha de entrada en vige:!lcia del 
Decreto-ley 1070 de 1956 y el Decreto 0699 de 
1957 ", 

Se considera: 

l. Cuando el recurrente se apoya en la causal 
primera de casación para acusar la sentencia 
del Tribunal, debe expresar por cuál vía ataca 
al fallo de segundo grado, si por la directa O 
por la indirecta. 

Elegida una cualquiera de las dos vías, la téc
nica del recurso le exige al censor que indique 
las normas sustanciales que estime violadas y 
el concepto de la violación, so pena de que la 
acusación quede trunca e ineficaz, pues la doc
trina de la Corte tiene sentado que, ''para que 
un cargo en casación, tocante con la causal pri
mera, tenga entidad formal y sea, por tanto, 
susceptible de recibo, es preciso que se le formu-. 
le y organice por violación, ya directa, ya in
directa de la ley sustancial, con señalamiento 
de las normas de esta especie que se supongan 
quebrantadas por la sentencia recurrida". 

2. El cargo, como viene formulado, adolece 
de la falla fundamental de que el recurrente no 
citó las normas sustanciales que suponía infrin
gidas. Cabe observar que la exigencia ineludible 
de señalar las normas sustanciales no puede dar
se por cumplida cuando el acusador menciona, 
en términos generales, dos decretos nacionales, 
sin individualizar el precepto que estima que
brantado por la sentencia. 

Por lo dicho, se rechaza el cargo. 
En armonía con lo expuesto, la Corte- Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de 7 'de febrero de 1969, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali. 

Con costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
.Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Humbm·to Murcia Ballén, A1trelio Cama
cho Rneda, Germán Gimldo Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Oaycedo Méndez, Secretario. 



CONIFILllC'll.'O ]]))E COlWJPE'll.'ENCllA 

Cm·te Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, D. E., seis de abril de mil no
vecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
· Ballén). 

Encontrándose hoy legalmente surtido el trá
mite del incidente, procede la Corte a decidir 
este conflicto especial de competencia que en 
torno al conocimiento del proceso sucesorio de 
Miguel Angel Guerrero Portocarrero surgió en
tre los Jueces Sexto Civil del Circuito de Cali 
y Primero Promiscuo del Circuito de Tumaco. 

I. Antecedentes: 

l. Miguel Angel GuJrrero Portocarrero murió 
el 5 de abril de 1971 y su óbito ocurrió, según 
lo dice el acta civil de defunción, en la casa 
número 5-81 del Barrio Santa Rita de la ciudad 
de Cali. 

2. Por auto de 17 de junio de 1971 el Juzgado 
Primero Promiscuo del Circuito de Tumaco, 
a instancia de Jesús María Rodríguez, declaró 
''abierto y radicado'' allí el proceso sucesorio 
del citado Guerrero Portocarrero y reconoció al 
peticionario como heredero del causante, en su 
calidad civil de hijo natural. 

3. Por su parte el Juzg;:tdo Sexto Civil del 
Circuito de Cali, mediante auto del 28 de júlio 
siguiente, por demanda de la cónyuge supérs
tite y de algunos de los hijos legítimos del de 
cujus, resolvió abrir el proceso sucesorio del 
mismo causante; y, además, reconoció como in
teresados en la mortuoria a María Delfina Díaz 
del Castillo, en el primer carácter y en el segun
do a Guillermo Angel, María del Tránsito y Lida 
Inés Guerrero Díaz. 

4. Ante la coexistencia de los dos procesos, el 
apoderado judicial de los últimos herederos. re-

conocidos solicitó que la Corte, en ejercicio. de 
la atribución que le confiere el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Civil, ·''dirima el con
flicto de competencia y ordene la tramitación 
exclusiva del juicio por parte del señor Juez 
Sexto Civil del Circuito de ·Cali, por ser esta 
ciudad el último domicilio del causante". 

A su solicitud el peticionario acompañó las 
siguientes pruebas: a) copia del acta civil de la 
defunción del causante, ocurrida en la ciudad 
de Cali el 5 de abril de 1971 ; b) las declara
ciones de nudo hecho rendidas ante el Juez Ter
cero Laboral de ese Circuito por Guillermo Es
pinosa y Roberto Restrepo, quienes afirman que 
el último y único domicilio de Miguel Angel 
Guerrero fue la ciudad de Cali, dond€ vivió en 
compañía de su esposa y de sus hijos, y que solo 
accidentalmente viajaba al Municipio nariñense 
de Mosquera donde tuvo un negocio de aserrío 
de maderas; y e) copias expedidas por los J uz
gados referidos de las actuaciones surtidas en el 
proceso sucesorio por ellos abierto, y certifica
ciones sobre su estado. 

5. Admitido que fue el incidente, la Corte, una 
vez que llegaron a la Corporación los expedien
tes y luego de haber corrido el traslado legal 
a los interesados, dentro del término probatorio 
ordenó la ratificación de los testimonios, pero 
solo se obtuvo la de Roberto Restrepo. 

II. Consideraciones. 

1'~- Según lo preceptúa el artículo 28 del Có
digo de Procedimiento Civil hoy vigente, como 
también lo imperaba la ley procesal anterior, es 
atribución de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia .dirimir los conflictos 
de competencia, que por razón del conocimiento 
de procesos civiles se susciten entre los tribuna
les superio.res, entre un tribunal y un juzgado 
de otro distrito o entre dos juzgados de distintos 
distritos jttdiciales. 
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2g, A la luz de las disposiciones del estat1do 
procedimental de 1981 existía conflicto de com
petencia cuando dos jueces estimaban que a cada 
uno de ellos le competía el conocimiento de 1tn 
asunto, o que a ninguno le correspondía. Había, 
pues, colisión de competencia positiva o por in
hibitoria, en el primer caso; y negativa o por 
declinatoria, en el segundo. 

31!- Consideró el leg1:slador colombiano de 1970 
q1te cuando de un l#igio conocen simultánea
mente dos j1teces distintos, tal situación, obvia
mente irregttlar, puede sin embargo remediarse 
con el ejercicio de los medios de impugnación 
o a través de incidentes distintos del de colisión, 
y consiguientemente prescindió en principio de 
consagrar el conflicto de competencia positiva o 
por inhibitoria que establecía la legislación pro
cedimental que rigió en el país hasta el mes de 
}unio pasado. 

En efecto, el actual Códig(J de Procedimiento 
Civil en el Capítulo Il, Título XI de su Libro 
Segundo, al reglamentar los ((conflictos de com
petencia", estatuye mediante su artículo 140 
que ((siempre que el Jttez declare su incom
petencia para conocer de ?tn proceso ordenm·á 
remitirlo al que estime competente; esta decisión 
será inapelable. Cuando el Juez que reciba el 
expediente se declare a su vez incompétente, so
licita1·á que el conflicto se decida por la autoridad 
judicial que corresponda, a la que enviará la 
actuación". 

En conformidad con el contenido de la norma 
transcrita existe conflicto de competencia cuan
do dos jueces o tribunales estiman, en desacuer
do, que a ninguno de ellos corresponde el cono
cimiento de un proceso. Pero para q1te surja 
el conflicto en referencia y para que por tanto 
pueda entrar a resolverse por la autoridad ju
dicial respectiva, es indispensable que, según 
lo indica la disposición citada, enviado el nego
cio por el j1tez que se cree incompetente al que 
él estima que sí tiene atribución para su cono
cimiento, éste a stt vez también se declare in
competente. 

4q, El principio indicado no es sin embargo 
absoluto puesto que ese mismo legislador, al re
gla.mentar el trámite del proceso sucesorio con
sagró para éste, a manera de excepción a la regla 
general, un conflicto especial de competencia 
positiva, al estatuir mediante el artículo 624 
que 11 cuando dos o más jtteces conozcan de la 
sucesión de un mismo difunto, cualquiera de los 
interesados podrá solicitar al juez o tribunal a 
quien corresponda dirimi1· el conflicto, que de
termine la competencia, siempre que en ninguno 

de los procesos hubiere sentencia ejec!utoriada 
que aprttebe la partición o la adjudicación de 
bienes''. 

En el caso que aq1tí se estudia, como se deduce 
de la relación de actos procesales que se hizo, 
no se trata de que tanto el Juez Promúcuo del 
Circuito de Twrnaco ni el Sexto Civil del Circui
to de Cali se hubieran considerado incompetentes 
para conocer el proceso s·ucesorio de Mignel An
gel Guerrero, sino de qtte así el ?tno como el otro 
han asumido el conocimiento de la stwesión. Se 
está, pu.es, en presencia del conflicto especial 
previsto por el artículo 624 del Código de Proce
dimiento Civil, que la Corte debe resolver para 
impedir que continúe el trámite simultáneo de 
los dos procesos y ya que en ninguno de ellos 
se ha llegado a la etapa de la partición o adju
dicación de los bienes herenciales. 

5f!- Al determinar la competencia por el factor 
territorial establece el artículo 23 del Código de 
Procedimiento Civil, en S?t regla 14, como tam
bién lo hacía la legislación procedimental ante
rior, qtte ((en los procesos de sucesión será com-, 
petente el juez del último domicilio del difunto 
en el territorio nacional, y en caso de que a su 
muerte hubiere tenido varios, el que corresponda 
al asiento principal de sus negocios". 

Estando pues establecido legalmente el forum 
hereditatis sobre la base del últ1:mo domicilio del 
causante en el territorio nacional, y en el caso 
de qne a su muerte lo hubiese tenido en distin
tos mtinicipios, el qu.e correspon_da al asiento 
principal de sus negocios, con sujeción a la com
petencia por razón de la cuantía, debe la Corte, 
para dirimir el conflicto que aquí se presenta, 
examinar cuál f?te el último domicilio que Mi
gttel Angel Gtterrero tnvo en el país. 

6:;1 De las deciaraciones de nudo hecho acom
pañadas a la solicitud fue ratificada la de Ro
berto Restrepo Ríos, quien, dando amplias razo
nes de sus dichos, afirma que por más de veinte 
años conoció a Miguel Angel Guerrero viviendo 
en la ciudad de Cali, en la A venida del Río 
número 5-81, lugar donde tuvo su hogar domés
tico, en donde siempre permaneció con su esposa 
y sus hijos; que ''solo esporádicamente viajaba 
al Municipio de Mosquera (Nariño), donde tenía 

- un negocio de aserrío de maderas que era admi
nistrado por su hijo Miguel Angel'' ; y que estos 
viajes "los hacía en muy raras ocasiones, ya que 
su permanencia habitual era esta ciudad de 
Cali''. 

La exactitud, precisión y claridad que ostenta 
esté testimonio le infunden veracidad a sus afir
maciones y da base para que la Corte, examinán-
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dolo a la luz de la sana crítica, llegue a la 
conclusión de que evidentemente el causante 
Guerrero Portocarrero tuvo su último domicilio 
en la ciudad de Cali; que fue en este lugar en 
donde residió permanentemente junto con su 
esposa e hijos; y que si ocasiomilment~ viajaba 
al Municipio nariñense de Mosquera no estable
ció allí domicilio, por no haber tenido ánimo 
de permanencia. 

Para corroborar esta conclusión la Sala toma 
en cuenta la manifestación que el citado Miguel 
Angel Guerrero hizo ante el Notario Segundo 
del Circuito de Cali eL 30 de marzo de 1968, al 
otorgar la escritura pública número 1504, en la 
cual expresó ser vecino de esa ciudad; y, ade
más, la copia del acta de su defunción expedida 
por el Notario 49 de dicha población, documento 
que -acredita que su muerte ocurrió en Cali, ''en 
la casa A venida del Río número 5-81, Barrio 
Santa Rita". 

7f!. Estando pues debidamente acreditado que 
el último y único domicilio del causante Guerre
ro Portocarrero fue la ciudad de Cali, es el Juez 
Civil del Circuito de este lugar el competente 
privativamente para conocer de su sucesión, en 
primera instancia, por aplicación de lo imperado 
por los artículos 16-9 y 23-14 del Código de 
Procedimiento Civil. Así lo habrá de deClarar 
la Corte decretando además la nulidad de la 
actuación surtida ante el Juez Promiscuo de 
Tumaco, por incompetencia, en acato a lo que 
manda el artículo 624 atrás citado. 

III. Decisión. 

Habida cuenta de las anteriores consideracio
nes la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Civil, 

Resuelve: 

19 Es el Juez Sexto Civil del Circuito de Cali 
el competente para conocer de este proceso su
cesorio de MigRel Angel Guerrero Portocarrero; 

2º En consecuencia, remítase el expediente a 
dicho funcionario ; 

39 Declárase nulo, por falta de competencia, 
todo lo actuado por el Juzgado rPrimero Pro
miscuo del Circuito de Tumaco ; y 

4<> Condénase en las costas de la parte anulada 
a Jesús María Rodríguez, por ser la persona que 
dio lugar a ella. La liquidación de esta .condena 
se hará por el juzgado del conocímiento. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Cediel· 
Angel, Humberto M1trcia Ballén, Aurelio Cama
cho Rueda, Germán Giralda Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

H eriberto Caycedo M éndez, Secretario. 



IFJIILJIACJION N.A\ 'll'U~ii\.IL 

Oort.e Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., diez de abril de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Redactó el doctor Alberto Ospina Botero, 
Abogado Asistente). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la sen
tencia de 4 de noviembre de 1970, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva en el proceso ordinario de Edgar y Soco
rro Cabrera contra Alicia Manrique Santacolo
ma y otros. 

Antecedentes. 

A. Ante el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Neiva, los mencionados Edgar y Socorro Ca
brera, representados· por su madre Rita Cabrera, 
presentaron demanda ordinaria contra ALicia 
Manrique Santacoloma viuda de Díaz López · 
Héctor y Camilo Díaz Manrique, en procura el~ 
que se hiciesen los siguientes pronmÍciamientos: 
. a) que los menores Edgar y Socorro Cabrera 

tienen la calidad de hijos naturales del doctor 
Angel Ant?nio Díaz López, ya fallecido, y que, 
consecuenCialmente, tienen derecho a concurrir 
a la sucesión de éste ; 

b) que los demandados, como ocupantes de 
los bienes herenciales y sociales, deben restituir 
a los menores demandantes la correspondiente 
cuota de bienes junto con sus frutos, en el tér
mino que señale el Juzgado; 

e) que se declare reformado el testamento 
otorgado por el doctor Angel Antonio Díaz Ló
pez y que consta en la escritura número 188, de 
9 de febrero de 1963, de la Notaría Primera del 
Circuito de Neiva, "para la integración de las 
asignaciones forzosas que corresponden a los 
menores Edgar y Socorro''; 

d) que se ordene tomar nota de lo conducente 
en el registro del estado civil y que se condenP. 
en costas a los demandados. 

B. Como hechos de la causa petendi se rela
tan los siguientes: 

a) en el año de 1953 el médico Angel Antonio 
Díaz López conoció a Rita Cabrera en la ciudad 
de Neiva cuando dispensaba a ésta una consulta , 
tocante con su profesión y de inmediato se for
mó una amistad que no tardó en convertirse en 
un ''entendimiento sexual estable continuado 
y ostensible'' ; ' 

b) iniciada la convivencia, el doctor Díaz Ló
pez le procuró a Rita Cabrera el aprendizaje de 
la modistería y la proveyó de una residencia 
construida en los predios de la finca "Remoli
no'', todo a expensas del primero ; 

e) Rita Cabrera, una vez instalada en la habi
tación referida, era visitada varias veces por' 
semana por el doctor Díaz López, ''quien per
noctaba en la residencia, sin asomo alguno de 
ocultamiento de su presencia a vecinos y 
amigos''; 

d) a consecuencia de las relaciones sexuales· 
de Díaz López con Rita Cabrera, ésta resultó 
en embarazo por el mes de agosto de 1955 y 
luego se produjo el nacimiento de María del 
Socorro; 

e) Angel Antonio Díaz López, consciente de 
su responsabilidad y lejos de eludir sus deberes, 
acudió ''presuroso a suministrar a Rita Elsa lo 
necesario para proveer a sus necesidades domés
ticas y al cuidado y crianza de Socorro, como el 
más solícito y tierno de los padres, con regular 
asiduidad''; 

f) fruto de las mismas relaciones, naeió otro 
hijo el 24 de mayo de ~965 a quien se llamó 
Edgar; 

g) con miras a proteger económicamente Díaz 
López a Rita Cabrera y a sus dos hijo8, sumi-
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nistró a ésta el dinero necesario para que adqui
riera unos derechos herenciales vinculados a la 
finca ''Remolino'' y, luego de entrar la com
pradora en posesión material, Díaz López dis
puso la construcción de otra casa para el aloja
miento de sus hijos y la madre de éstos; 

h) Angel Antonio Díaz López jamás desa
tendió las obligaciones para con ''su amante 
Rita Elsa y los menores Edgar y Socorro, pues, 
desde las primeras aproximaciones sexuales, el 
médico tomó para sí el deber noble de la provi
sión de las necesidades materiales y sentimenta
les para Rita Elsa y los niños, a quienes perma
nentemente prodigaba lo de su manutención, ya 
en especie, bien en dinero y en ambas formas, di
rectamente o por mediación de persona&.diputa
das al efecto", su trato para cori su "compañera 
y los niños fue siempre el que se estila entre 
padres e hijos''; 

i) Angel Antonio Díaz López, casado con Ali
cia Manrique Santacoloma, unión de la cual 
nacieron Héctor y Camilo Díaz Manrique, fa
lleció en la ciudad de Neiva el 19 de mayo de 
1965 y su última voluntad la consignó en el tes
tamento de que da fe la escritura número 188, 
de 9 de febrero de 1963, de la Notaría Primera 
del Circuito de N eiva ; 

j) la cónyuge sobreviviente de Díaz López 
y sus dos hijos legítimos promovieron el proceso 
sucesorio hasta su finalización y entraron en la 
posesión material de cuantiosos bienes dejados 
por el causante. 

C. La primera instancia culminó con senten
cia de 13 de febrero de 1970, proferida por el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva, 
mediante la cual declaró a los menores Socorro 
y Edgar Cabrera como hijos naturales del doc
tor Angel Antonio Díaz López y absolvió a los 
demandados de las demás peticiones hechas en 
el libelo de demanda. 

Apelada esta decisión por ambas partes, el 
Tribunal la confirmó en cuanto a la resolución 
sobre reconocimiento de la filiación natural y 
la revocó en el punto referente a la absolución, 
en cuyo lugar, declaró que los mencionados 
hijos . naturales tienen vocación hereditaria, 
pueden concurrir a la herencia de Angel An
tonio Díaz, ·se les debe restituir su cuota heredi
taria y por tal virtud dispuso reformar el testa
mento, con costas de ambas instancias a cargo 
de la parte demandada. 

D. Inconformes los demandados con la deci
sión del Tribunal, interpusieron el recurso de 
casación. 

La sentencia del Tribunal. 

Comienza el sentenciador por referir los an
tecedentes del litigio, y una vez estudiadas las 
causales de filiación natural invocadas y de ex
presar que son la 4lil y 5lil de que trata el ar
tículo 49 de la Ley 45 de 1936, emprende el 
examen de la prueba, de la cual concluye que 
es bastante para demostrar la pretendida pater
nidad natural de Socorro y Edgar Cabrera con 
relación al doctor Angel Antonio Díaz López. 

A continuación el Tribunal, en capítulo sepa
rado y bajo el epígrafe ''del aspecto patrimo
nial'', se da la tarea de analizar el tema de los 
derechos adquiridos por juzgarlo como la piedra 
angular del litigio. En este orden de ideas, con 
fundamento en los artículos 30 de la Constitu
ción Nacional, 28, 34 y 37 de la Ley 153 de 1887 
y 665 del Código Civil, afirma que los menores 
Socorro y Edgar Cabrera nacieron al amparo 
de la Ley 45 de 1936 en lo tocante a su estado 
civil de hijos naturales y a sus derechos patri
moniales. 

Más adelante el Tribunal sienta la conClusión 
siguiente: 

''Sólo nos falta entonces por examinar si. las 
resultas de este pleito de filiación natural y de 
petición de herencia pueden arrebatarles a esos 
menores lo que adquirieron por ministerio de 
una ley anterior. 

"El doctor Angel Antonio Díaz falleció el 19 
de mayo de 1965. La demanda se presentó el 13 
de noviembre de 1968 y la notificación a los 
demandados, o sea el perfeccionamiento de la 
relación jurídico-procesal se realizó el 15 de 
marzo de 1969. O sea que cuando este último 
acto se produjo, ya se hallaba en vigencia la 
Ley 75 de 1968, cuyo parágrafo del artículo 10 
dispone: 'La sentencia que declare la paternidad 
en los casos que contemplan los incisos prece
dentes, no producirá efectos patrimoniales sino 
a favor o en contra de quienes hayan sido parte 
en el juicio, y únicamente cuando la demanda 
se notifique dentro de los dos años siguientes a 
la defunció~ '. 

''Pero ya sentamM la premisa de q,ue los me
nores Socorro y Edgar adquirieron sus derechos 
de estado y de herencia antes de entrar a regir 
la nueva ley. 

"El -ilustre maestro chileno comenta: 'La ley 
antigua rige solo, naturalmente, los actos jurí
dicos que se han realizado definitivamente con 
todós sus efectos bajo su imperio, sin que la nue
va ley pueda afectarlos en ningún selltido'. 
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"La sentencia que hoy se profiere y que hace 
el reconocimiento de la Hiación natural de los 
menores Socorro y Edgar Cabrera, con relación 
a su progenitor Angel Antonio Díaz López, no 
les va a conferir a tales personas el estatus civil 
de hijos naturales. Simplemente va a hacer la 
declaración jurisdiccional de un estado adquiri
do en el momento de su concepción. No es esta 
una providencia creadora, ·constitutiva de un 
estadó o de un derecho, sino que tan solo da 
fe de ello, lo declara, le :impone por así ·decirlo 
su adecuada investidura. Y al reconocer ese de
recho, en esta providencia apenas declarativa 
de una gran verdad existente varios años atrás, 
tiene que hacer lógica y coherentemente la de
claración de los derechos que al deferirse ~a 
herencia de su padre, ingresaron a su patrimo
nio, aunque no se hallen todavía en sus manos. 

''La Ley 45 de 1936 se fundó en profundas 
motivaciones de orden social y humano, que ini
ciaron con ella una era nueva en la condición 
de los hijos naturales, y que prosigue su camino 
ascensional en busca de una sociedad más igua
litaria. 

"Una nueva etapa es la reciente Ley 75 de 
1968, cuyo sentido y alcance es un clarísimo 
avance en esos mismos propósitos, y en cuyo 
articulado nada puede haber que afecte las 
conquistas jurídicas tan lenta y difícilmen-te 
logradas. 

''Por ello el parágrafo del artículo 10 no 
puede pretender el cercenamiento del derecho 
que una ley anterior -la 45 de 1936- concedía 
a los hijos naturales de demandar el reconoci
miento de su estado civil con la sola pauta, en 
el tiempo, de las normas generales sobre pres
cripción del Código Civil, en cuanto se refiere 
a los hijos nacidos dentro de su vigencia. 

''Pero sí es prudente el recorte, para el futu
ro, del lapso de tiempo dentro del cual haya de 
proponerse la acción de estado, para la .simul
tánea obtención de efectos patrimoniales. Así no 
quedarán en lo sucesivo y a partir de la sanción 
de la Ley 75, en indefinida expectancia, los asig
natarios legítimos, de pleitos que puedan incidir 
en la liquidación y distribución de los bienes 
herenciales' '. 

El recurso de casación. 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 52 del Decreto 528 de 1964, a la sazón 
vigente, formúlase a la sentencia del 'fribunal 
un solo cargo, en el cual se denuncia violación, 
por falta de aplicación, del inciso final del ar
tículo 10 de la Ley 75 de 1968, y por aplicación 

indebida, de los artículos 18, 23 y 24 de la Ley 
45 de 1936, 1274, 1275, 1277, 1322, 1323, 1324 
y 1325 del Código Civil. 

Comienza el censor por aclarar que no impug
na en casación lo atinente a la declaratoria de 
filiación natural de Socorro y Edgar Cabrera, 
hecha por el Tribunal, sino los aspectos patri
moniales concedidos a éstos en el fallo de se
gundo grado. 

A intento de demostrar el cargo, el acusador 
afirma que si la Ley 75 de 1968 fue sancionada 
el 30 de diciembre de ese año y publicada al 
día siguiente, su vigencia empezó dos meses des
pués, vale decir, el 19 de marzo de 1969, salvo 
los artículos gQ y 30 que quedaron con "vi-
gencia diferida". · 

Apoyado en esta afirmación dice el impugna
dor que el artículo 10 de la Ley 75, que estable
ce un plazo perentorio y no una prescripción, 
entró en vigor el 1 Q de marzo de 1969 y por 
tanto aplicable al presente caso litigioso, y en 
explicación de los motivos que llevaron al legis
lador a consagrar dicho término, expresa : 

''El motivo que impulsó al legislador colom
biano a consagrar este plazo perentorio, o de 
rigor, o preclusivo o extintivo de la acción y 
el derecho, no fue otro que el de garai:.tizar 
la seguridad jurídica. Hay, ciertamente, ra
zones de orden social, familiar, estatal, que 
militan en favor de la pronta y rápida definición 
de los derechos de la persona en la sucesión 
de otro. No puede dejarse, indefinidamente la 
situación patrimonial en estado de interini
dad, pues se quebraría el principio de la 
certeza y seguridad en los negocios jurídicos 
A este propósito atendía ciertamente, la pres
cripción, tal como está consagrada y con
tinúa en vigor en la ley colombiana; bien 
sea para la adquisición de los derechos o la 
extinción de las acciones, como la petición 
de herencia, en 20 años; la reivindicatoria de 

. herencia en 10 o 20 -ordinaria y extraordina
ria-: la de nulidad o rescisión de la partición ; 
la de reforma del testamento en cuatro años. 
(C. C. 2512, 2533, 1326, 1409, 1274, Ley 50 de 
1936). 

'' Qu.iso sin embargo, el legislador de 1968 es
tablecer especiales previsiones para el evento de 
que la acción de investigación de la paternidad 
se iniciara, no en vida del presunto padre, sino 
en contra de sus sucesores. En este caso la sen
tencia tiene aún un efecto más limitado, ya que 
sólo produce efect0s patrimoniales a favor o en 
contra de las partes, y siempre que la demanda 
se notifique dentro de los dos años siguientes 
a la defunción. Es decir, que aparte del remedio 
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de la prescri-pción, y en forma autónoma e in
dependiente del fenómeno prescriptivo, se con
sagra la nueva figura del plazo perentorio". 

En seguida el impugnador dice que el aspecto 
de mayor relieve en el litigio se concreta al '' lla
mado conflicto de las leyes en el tiempo", pues 
con fundamento en este punto se podrá deter
minar si es aplicable o no el artículo 10 de la 

'Ley 75. Expresa que considera superfluo que 
el sentenciador haya abordado el tema de los 
derechos adquiridos y las meras expectativas y 
califica de equivocado el criterio expuesto en el 
fallo. 

Más adelante afirma el censor que es "sufi
ciente, para el- propósito de fundamentar el ata
que en casación, referir la norma que se estima 
violada -artículo 10 de la lJey 75 de 1968-
a lo que el fallo en comento trae para diferenciar 
el efecto retroactivo del efecto retrospectivo de 
la ley. Y valen las consideraciones que allí se 
hacen para de~ir que, el hecho de que la nueva 
ley entre a regir de inmediato la situación re
ferente a los efectos patrimoniales del fallo que 
se dicte en un negocio en curso, dando aplica
ción al artículo 10 de la Ley, no está haciendo 
producir a esta norma un efecto retroactivo. 

''Por el contrario, -las normas de interpreta
ción de la ley contenidas en los artículos 17, 18, 
19, 20, 25, 28, 34, 35 y 37 de la Ley 153 de 1887, 
están indicando cómo la nueva ley tiene aplica
ción inmediata para regular situaciones refe
rentes al estado civil y a los derechos· heredita
rios, cuando lesiona derechos adquiridos. Pese a 

'lo que en contrario di-ce el fallo del Tribunal, 
el ejemplo más completo y socorrido de lo que 
constituye una mera expectativa es el de la 
vocación hereditaria antes- del fallecimiento del 
causante. O lo que para el caso de estudio es lo 
mismo, la vocación o pretensión hereditaria del 
hijo natural, antes del reconocimiento o declara
ción judicial de paternidad. Por cuanto la voca
ción hereditaria del hijo natural requiere para 
que nazca él derecho de herencia, el fallecí- -
miento del padre, pero además, el reconocimiento 
voluntario o la declaración judicial del corres
pondiente estado civil, y más aún, ese estado 
civil, referido al padre''. · 

El cargo lo remata el impugnador así : 
''Para los efectos del artículo 10, basta con

frontar dos fechas: la de la muerte del causante, 
y la de la notificación de la demanda a sus he
rederos. Y se tiene entonces que en el presente 
caso se opera el fQnÓmeno de la extinción de los 
efe-ctos patrimoniales de la sentencia sobre filia
ción natural, toda vez que entre una y otra fecha 

G. Judici•l - 9 

transcurrieron con exceso los dos (2) años pre
vistos en la ley. 

''Como queda expuesto, el honorable Tribunal 
dejó ae aplicar la disposición que estimo viola
da, a un caso que requería su aplicación, y ello 
configura la causal invocada en el presente ata
que en casación. La aplicación del artículo 10 
de la Ley 75, en su último inciso, excluye, lógi
-camente, la aplicación de las normas que gobier
nan el derecho hereditario de los hijos natura
les, en concurrencia con los legítimos; y las 
acciones acumuladas en el presente juicio, sobre 
petición de herencia, reivindicación y reforma 
del testamento". 

S e considera: 

1. Respecto de la m:gencia de la ley se distin
guen tres períodos: a) el comprendido entre su 
entrada en vigor y su derogación; b) el que 
p1·ecede a s1t vigencia; y e) el posterior a su 
cesación. · 

Si en principio el primero y el último de los 
períodos indicados no ofrece mayor dificultad, 
en lo tocante a la aplicación de la ley, el segun
do, en cambio presenta complicados problemas 
por razón del trá:nsito de legislación, en especial 
cuando la nueva norma no es lo suficientemente 

·clara y previsiva, porque se puede dar el caso de 
que en relación con algunos hechos realizados
al expirar una ley, se disc1da si se rigen por ésta 
o por el ·ordenamiento posterior. 

2. El problema que generalmente ocasiona la 
aplicación de la ley en el tiempo no es reciente, 
pues desde el derecho -romano se ha tratado de 
r-esolverlo con apoyo en la máxima de que "rige 
hacia el fnturo", principio que hoy se conoce 
con el nornbre de irretroactividad, q1te encuentra 
jttstificación en la se1·íedad y seg1tridad necesa
rias para q1te las personas no vean arnenazado.~ 
sus derechos por una legislación posterim·. 

El legislador, con fttndamento en estos prin
cipios generales y en el de los derechos adqttiri
dos, se or-ientó por la irretroactividad de la ley, 
como norma general, p1tes al respecto basta ob
servar lo disp1testo con relación al estado civil 
de las personas, a los derechos reales, a la sttce
sión testada e intestada, etc. (Artículos 23 del 
C. C., 17, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 31, 34, 
37, 38 Ley 153 de 1887, 30 y 50 Cónst. Nal). 

Es doctrina reiterada de la Corte "que las 
leyes han de tener efecto y aplicación para el 
porveJÚr y no para el pasado, a menos que el 
legislador expresamente diga lo contrar_io, lo que 
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equivale a decir que ellas en principio no tienen 
efecto retroactivo, esto es, que las situaciones ju
rídicas alcanzadas durante el período de vigen
cia de determinado precepto no pueden ser vul
neradas por una nueva disposición. La irretro
actividad de la ley encttentra su ftlndarnento 
esencial en serios motivos de conveniencia y se
guridad, que tienden a dat· estabilidad al orden 
jurídico". (Gas. Civ., de 2 de noviembre de 
1971, aún no publicada). 

3. De acuerdo con los princ·ipios expuestos 
y que contt·olan la aplicación de la ley en el 
tiempo, se tiené que el artículo 10 de la Ley 75 
de 1968 dispone que muerto el pt·esunto padre, 
la acción de investigación de la paternidad na
tural podrá adelantarse contra stt cónyuge y he
rederos, y que la sente1wia declarativa de la 
paternidad "no producirá efectos patrimoniales 
sino en favor o en contra de qttienes hayan sido 
parte en el juicio, y únicamente c·uando la de
manda se notifique dentro de los dos años si
auientes a la defunción". 

4. Si en este caso se presentó demanda de.in
vestigación de la paternidad natural durante la 
vigencia de la Ley 45 de 1936, la caducidad es
tablecida en el artículo 10 de la Ley 75 le es 
inaplicable, so pena de darse al ordenamiento 
úüimarnente citado efecto rett·oactivo. En t·e
ciente doctrina de la Corte, referente a la apli
cabilidad del artículo 10 dr; la Ley 75 de 1968, 
afirmó que como dic!w "ley fue sancionada el 
30 de diciembre de ese año y pnblicada en el 
Diario Oficial del día 31, no puede aplicarse a 
los procesos inic·iados bajo 'el imperio de la Ley 
45 de 1936 que no señalaba plazo alguno para 
el ejercicio de la acción de filiación natttral, 
máxime cuando, corno acontece en el caso sub 
lite, el auto admisorio de la demanda había sido 
notificado a los demandados con antelación a la 
vigencia del nuevo estatuto. 

"Si la Ley 45 de 1936 no señalaba término de 
caducidad para el ejercicio de dicha acción des
pués de imtet·to el presunto padre na.tttml,. y si 

las acciones de declar-ación de estado son im
prescriptibles, síguese que el pretendido hijo po
día instaurar en cualquier época Stt demanda 
de filiación natttral, y que al hacerlo quedaba 
colocado en ttna situación jttrídica concreta que ! 

la ley posterior no púede desconocer. El jrribu
nal no podía hacer actuar· en este proceso el 
artículo 10 de la Ley 75 precitada, pues ello 
lwbiera equivalido a darle efecto ret?·oactt·vo, y, 
en consecuencia, mal pttdo infringirlo por falta 
de aplicación". (Sentencia de 23 de agosto de 
1971, dictada en el juicio ordinario de Heriberto 
Garrido contra Genivera H.ivera viuda de Ci
fuentes, aún no publicada). 

5. Como en el presente litigio la demanda se 
presentó el día 13 de noviembre de 1968, el sen- , 
tenciador de segundo grado no podía aplicar 
irrestrictamente el artículo 10 de la Ley 75. Por 
.consiguiente, no quebrantó la ley sustancial en 
el sentido indicado por el censor. 

Por lo dicho, el cargo es impróspero. 
En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de -Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia, 
de 4 de noviembre de 1970, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 1 

en el proceso ordinario de Edgar y Socorro Ca
brera contra sucesores de .Angel Antonio Dfaz 
López. 

Costas del recurso de casación a cargo de la 
parte re.currente. 

Cópiefie, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María. Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Httrnberto Murcia Ballén, Aurelio Garna
cha R7r.cda, Germán Giralda Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocarnpo. 

Heriberto Caycedo llléndez, Secretario. 
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Jillegitimidacl de personerlÍa.-IPirueba de la demencia. 

Corte Suprema de Justícia.-Sala de Casación 
Civíl.-Bogotá, abril diez de mil novecientos 
setenta y dos. 

(Proyectó el Abogado Asistente Alberto Ospina 
Botero). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por la parte demándante contra la sen
tencia de 16 de noviembre de 1970, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Valledupar en el proceso ordinario de· Luis 
Al-fonso Mendoza Amórtegui contra la sociedad 
"Valle Gas Ltda. ", representada. por Eugenio 
Bonett Trujillo y José de Dios Neira Lobo. 

Antecedentes. 

A. Ante el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Valledupar, el mendionado Luis Alfonso 
Mendoza presentó demanda ordinaria contra la 
sociedad ' 'V all'e Gas Ltda. '', a fin de que se 
hiciesen las siguientes declaraciones principales : 

a) Que es nulo el contrato referente a la 
cesión de derechos sociales, celebr¡J.do entre Luis 
Alfonso Mendoza Amórtegui y Eugenio Bonett 
y ,José de Dios Neira, y que por tal virtud, el 
primero ''es nuevamente socio'' de la empresa 
"Valle Gas Ltda. ". 

b) Que ''los demandados procedieron_ de mala 
fe y por tanto son responsables de la pérdida 
de bienes o de su deterioro; de intereses y frutos, 
y no son acreedores sino únicamente a las me
joras necesarias". 

·C) Que es nula ''la escritura pública número 
824, de 11 de diciembre de 1967, registrada el 
15 de febrero de 1968". 

d) Que como consecuencia de las anteriores 
declaraciones se disponga la cancelación de la 
mencionada escritura y se declare ''la vigencia 

de la númer¿ 595, de 7 de septiembre de 1967 ", 
para lo cual se oficiará a la Notaría y a la Ofi- · 
cina de Registro de Instrumentos Públicos co
rrespondiente. 

e) Que se condene en -costas a los demandados. 
B. De manera subsidiaria, el demandante 

pidió que se hiciesen los pronunciamientos 
siguientes: 

a) Que se declare rescindido el contrato "por 
medio del cual el demandante hizo cesión de sus 
derechos sociales de la empresa '' Y:'alle Gas 
Ltda." a los señores· Bonett Trujillo y Neira 
Lobo", y que por consiguiente el primero es 
nuevamente socio de la mencionada empresa 
comer-cial. · 

b) Que como consecuencia de la declaración 
precedente, se ordene la canceiación de la escri
tura pública 'número 824, de 11 de diciembre 
de 1967 y asimismo se disponga ''la vigencia 
ele la escritura pública número 595, de 7 de 
septiembre de 1967' ', por medio de la cual se 
constituyó la sociedad "Valle Gas Ltda. ", para 
lo -cual se ordenará oficiar a la Notaría del Cir
'cuito y a la Oficina de Registro de Instrumen
tos Públicos. 

e) Que los demandados tienen la opción ''de 
completar el precio justo- dentro de los seis días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia defini
tiva y que son responsables de los intereses y 
frutos desde la fecha ele la demanda''. 

d) Finalmente solicita que a los demandados 
i'le les condene en costas. 

C. Como elementos de-hecho de la cansa pe
tendí refiérense los siguientes: 

a) Mediante escritura pública número 595; de 
7 de septiembre de 1967, se constituyó la socie
dad comercial "Valle Gas Ltda. ", con un capi
tal de doscientos noventa mil pesos ( $ 290. 000), 
destinada a la distribución de gas propano y 
conformada por los socios Eugenio Bonett Tru-
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jillo, José de Dios Neira Lobo y Luis Alfonso 
Mendoza Amórtegui. 

b) El 11 de diciembre de 1967, los socios 
Bonett Trujillo y Neira Lobo adquirieron los 
derechos sociales correspondientes a Luis Alfon
so Mendoza, en la suma de doscientos ·Cuarenta 
y dos mil pesos ( $ 242. 000), de lo cual da fe 
la escritura pública número 824, de la fecha 
antes citada y otorgada en la Notaría del Cir
cuito de Valledupar. 

e) ''Al ·momento mismo de la celebración del 
contrato y después de éllo ", el contratante J_juis 
Alfonso Mendoza ''tenia una anomalía patoló
gica de la función síquica que no le permitía 
la consciente expresión de su voluntad para 
obrar''. 

d) A la fecha de la celebración del contrato 
de cesión entre Mendoza y los socios Bonett y 
Neira Lobo, el capital de la empresa y su good 
wül ascendía a la suma de novecientos cincuenta 
mil pesos ($ 950. 000), y a pesar de éllo el socio 
enajenan te recibió una cantidad inferior ''a la 
mitad del justo precio''. 

e) Los demandados "procedieron con absoluta 
mala _fe al aprovecharse del estado mental del 
señor 1\'Iendoza' '. 

D. La primera instancia .culminó con senten
cia de 17 de septiembre de 1968, proferida por 
el Juzgado Promiscuo del Circuito de Valle
dupar, desfavorable a la parte demandante, 
pues ni accedió a la petición principal de nuli
dad ni a la subsidiaria de rescisión por lesión 
enorme. Apelada esta decisión, el Tribunal la 
confirmó según sentencia de 17 dé noviembre 
de 1970. 

E. Inconforme el demandante con la re
solución del Tribunal, interpuso el recurso 
de casación. 

La sentencia del Tribunal. 

A vuelta de referir el sentenciador de segundo 
grado los antecedentes del litigio, emprende a 
continuación el análisis de los requisitos nece
sarios para la validez de los actos jurídicos y 
de la prueba incorporada al proceso, para llegar 
a la conclusión de que los medios de convicción 
no han tenido la fuerza suficiente para destruir 
la presunción de que los ''actos y contratos cele
brados por una persona sin previa interdicción", 
son válidos, como norma general. 

Posteriormente el sentenciador se ocupa de 
la acción de rescisión por lesión enorme, pro
puesta de manera subsidiaria, para llegar a la 

conclusión de que también debía despachars~ 
desfavorablemente, pues no logró establecerse 
el valor real de los biénes al momento de la 
celebración del contrato, como mucho menos pu
do comprobarse "que el precio ·recibido refe-, 
rente al inmueble vendido es inferior a la mitad 
de su valor real y a la época del contrato".' 

La demanda de casación. 

Seis son los cargos que se formulan a la sen- • 
tencia del Tribunal, los tres primeros dentro del · 
ámbito de la causal primera de casación y los , 
restantes del resorte de la causal cuarta. 

Por cuestiones de método y por haber conexión ' 
de materia, se estudiarán conjuntamente y en 
primer orden, los tres últimos. 

Cargo cuarto. 

Estima el recurrente que el proceso se halla 
viciado de nulidad por ilegitimidad de perso
nería en la parte demandada al no haberse de
mostrado la existencia de la sociedad ''Valle 
Gas Ltda. ", ni la identidad de las personas con 
derecho a representar a dicha parte, por lo cual 
''la actuación quedó colocada exactamente en 
la hipótesis del ordinal 21? del artículo 448 del 
Código J u die ial' '. 

Cargo quinto. 

Se acusa la sentencia ''porque el Tribuilal 
dejó de declarar la nulidad contemplada por el 
numeral 21? del artículo 448 del Código Judicial 
que se refiere al caso de ilegitimidad de la per
sonería en quien figure como apoderado o re
presentante de cualquiera de las partes". 

En desarrollo del cargo, el censor afirma que 
el vicio de nulidad radica en la forma como los 
demandados otorgaron poder al abogado para 
que los representara en la litis, pues al efecto 
dice que "los únicos documentos relativos a la 
constitución de poderes por la parte demandada 
son los visibles a los folios 16 y 34 del cuaderno 
número l. El primero está suscrito por José de 
Dios Neira y el segundo por Eugenio Bonett. 
En el memorial presentado por Neira, las facul
tades conferidas a su apoderado doctor Tobías 
'Murgas Cotes quedaron limitadas a contestar la 
demanda y, aunque en el poder conferido por 
Bonett al mismo abogado Murgas Cotes, se ha
bla de juicio, el memorial está redactado en tér-
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minos confusos, ya que empieza manifestando 
que 'coadyuvo en el poder conferido por mi 
socio señor José de Dios Neira al doctor Tobías 
Murgas Cotes para que conteste la demanda en 
é'l juicio de la referencia', y solamente al final 
del escrito amplía el poder conferido a la re
presentación en todo el juicio. Aparece así un 
juego habilidoso y doble por parte de los señores 
representantes de la sociedad demandada, por 
cuanto si la sentencia les era favorable podían 
guardar silencio sobre la nulidad ladinamente 
creada por ellos, y si les era adversa, podían 
oponerse a su ejecución, y pedir que se decla
rara la nulidad según los términos del artículo 
457 del Código Juqicial". · ' 

Cargo sexto. 

Con fundamento en la misma causal de 'Casa
ción, afirma el recurrente que el proceso es nulo 
por ilegitimidad de personería de la parte de
mandada. 

Sustenta su cargo como sigue: 

''En efecto, de acuerdo con la interpretación 
que de la demanda hizo el Tribunal de Valle
dupar en el párrafo inicial de la sentencia ma
teria de la presente demanda, el demandante 
fue Luis Alfonso Mendoza Amórtegui y los de
mandados José de Dios Neira y Eugenio Bonett. 
Pero mientras la personería del apoderado del 
demandante se halla legalmente acreditada en 
autos, el apoderado de los demandados sola
mente fue reconocido como personero de la· so
ciedad ''Valle Gas Ltda. '' pero no como repre
sentante de los señores Neira y Bonett, ya que 
los poderes que éstos otorgaron lo fueron en su 
condición de representantes de la sociedad y no 
como personas naturales. Así, Neira y Bonett, 
únicos qemandados según la interpretación de 
la demanda hecha por el Tribunal, estuvieron 
ausentes a todo lo largo del juicio y es anti
jurídico que se les tome en cuenta; para absol~ 
verlos, en la parte resolutiva de la sentencia. 
Si me es permitido afirmaré que el juicio es 
algo más que nulo, es inexistente porque allí no 
hubo parte demandada·que actuara válidamente, 
no hubo notificación de la demanda ni pudo for
marse litis contestatio alguna que pudiera ser 
desata·da por la sentencia. El doctor Tobías 
Murgas;·'quien obró en el juicio como mandata
rio judicial de la parte demandada, nunca re
cibió poder que autorizara sus actuaciones en 
representación de Neira y Bonett ni fue reco
nocido por el Juez como apoderado de aquellas 
personas. Por último se observa en relación con 

los poderes otorgados por Neira y Bonett al doc
. tor Murgas Cotes, visibles a los folios 16 y 34 
del cuaderno número 1, que ni el uno ni el 
otro fueron considerados por el Juez, .por lo 
cual· hay que concluir que la parte demandada, 
cualquiera que haya sido, no estuvo legalmenttl 
representada en el juicio. 4-sí la nulidad de la 
actuación salta a la vista, según Jo preceptuado 
por el artículo 448 del Código Judicial, y se 
configura con todá claridad la causal de casa
ción prevista por el numeral 4Q del. articulo 52 
del Decreto 528 de 1964". 

Se considera. 

1. En la ley, vigente a la sazón, se señalaba 
como causal de mdidad la ilegitimidad de la 
pm·sonería en cnalquiera de las partes, o en 
quien figtwara como s1t apoderado o represen
tante. Esta causal se refería a la indebida re
p.resentación en el proceso, más no tocaba con 
·el presnptwsto procesal de la capacidad para 
ser parte. El defecto de personería con alcances 
de nulidad tenía lugar cu.ando se gestionaba por 
medio de apodemdo con alguna deficiencia o 
infonnalidad del poder, c1wndo las parfes no 
eran hábiles para comparecer por sí mismas en 
el proceso y la representación correspondiente 
no estaba debidamente acreditada. La falta de 
prueba de la existencia de la sociedad no genera 
nulidad sino qne su consecuencia sería un fallo 
inhibitorio por carencia ele un presttpuesto 
procesal. 

2. Tiene sentado la doct7·ina que la ilegitimi
dad de la personería de las ]Jartes o en qnien 
figttre corno .m apoderado o representante, no 
cor-responde alegada como nnhdad en casación 
a c1wlquiera de los litigantes, sino de modo pri
vativo al inclebidamerde r·epresentado, pues si 
la ilegitimidad ele personería concttlca el dere
cho de defensa, solo el lesionado tiene interés 
Jurídico pam alegar· el vicio . . 

3. La Corte, de manera reiterada y uniforme, 
ha reflexionado sobre la titularidad de las par
tes para invocar la nulidad por ilegitimidad de 
personería, y al efecto .tiene sentado: "Mas 
cuando se halla al arbitrio de la parte indebida 
o deficientemente representada, y no de su ad
versario, dar su aquiescencia expresa o tácita 
para la plena validez de lo que a su nombre ac
tuara otra persona con mandato deficiente o 
aun sin poder (3Q y 4<.J, 450) ; y comoquiera 
que es a· la parte que no estuvo ·debidamente 
representada en. el juicio a quien titulariza el 
artículo 457 para ejercer la acción o excepción 
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de nulidad, de manera inmediata se desprende 
que el interés jurídico para formular el cargo 
en casación pertenece exclusivamente a ésa mis
ma parte que no estuvo bien representada en· 
el proceso, y no a la contraparte". (Cas. Civ. 14 
de noviembre de 1961, T. XCWI, pág. 168). 
''La ilegitimidad de personería no puede ser 
alegada con eficacia legal por cualquiera de las 
personas que intervienen en el litigio judicial ; 
la razón jurídica de esta causal general de nu
lidad, que no es otra que la violación del dere
cho de defensa, circunscribe el interés indispen
sable para pedirla a la persona o parte que no 
haya estado debidamente representada . en el 
juicio". (Cas. Civ. 11 de agosto de 1966. T. 
CXVII, pág. 198) .. 

4. En este proceso es la parte demandante la 
que alega en casación la nulidad por ilegitimi
dad de personería de la parte demandada. Mas 
como ya se dijo dicha parte no tiene el debido 
interés jurídico para alegarla, se deduce que 
los cargos cuarto, quinto y sexto no están lla
mados a prosperar. 

Por lo dicho, se rechazan los cargos. 

Cargo primero. 

Versa sobre quebranto indirecto, por falta de 
aplicación, de los artículos 1502, 1504 y 17 41 del 
Código Civil, a consecuencia de errores de dere
cho en la estimación que de la prueba hizo el 
sentenciador de segundo grado. Y como viola
ción medio cita los artículos 594, 601, 662 y 665 
del Código Judicial 

El cargo lo sustenta el censor en las siguien
tes afirmaciones : 

a) Que el sentenciador se abstuvo de analizar 
las diversas y numerosas pruebas allegadas a los 
autos, porque si bien se detuvo en el examen 
del dictamen pericial rendido por los doctores 
Roberto Serpa Flórez y Mario Olarte Peralcla, · 
''los testimonios los desecha en tres renglones 
incidentales con la inaceptable consideración de 
qtle 'carecen de valor científico que es lo que 
debe tenerse en cuenta para este caso, por lo que 
la Sala tampoco puede darles ningún valor pro
batorio'. No hay·duda de que el Tribunal con
fundió en este pasaje la naturaleza de la prueba 
testimonial con la· prueba técnica que sólo su
ministran los peritos''. 

b) Que el sentenciador al pretermitir el examen 
coordinado y de conjunto de los medios de con
vicción, eliminó de la lista, con tal proceder ''la 
prueba indiciaria tan apreciada por la ciencia 
probatoria. . . En el caso de autos, en el cual, 

habida consideración de la naturaleza del fenó
meno que se trata de probar, o sea, la perturba-+ 
ción sicológica y mental de· uno de los contra .. 
tantes, fenómeno que no es susceptible de com
probación directa, y donde la prueba indirecta 
o de indicios es la única posible, el fallador nq 
puede dejar de apreciar en su conjunto los 
elementos probatorios. . . Esto fue lo que por 

·manifiesto error de derecho dejó de hacer el 
Tribunal". 

e) Que el dicho de los testigos Manser Segun. 
do Cárdenas, Jorge Fermín Sánchez Guarín1 
Luis Enrique Quasth Prado, Dalba Socorrá& 
Montalvo y Manuel Gutiérrez Acosta, médico el 
último, ponen de presente la ingerencia de "pas
tillas'' y el estado depresivo y excesivamente 
nervioso de Luis Alfonso Mendoza Amórtegui1 
hasta el punto de que ·el último de los deponen• 
tes '•' le aconsejó que se trasladara a un centr0 
como Bucaramanga o Bogotá, a una clínica de 
1·eposo para que lo tratara un especialista' 'i 
Que bajo el peso de esta depresión y angustia 
Alfonso Mendoza firmó la escritura número 824, 
de 11 de diciembre de 1967, de la Notaría Pú
blica del Circuito de Valledupar." 

d) Que si bien el Tribunal acepta que el die· 
tamen no fue objetado y que reúne los requisi
tos para su validez, lo desestima con todo tra• 
tarse de un trabajo técnicamente elaborado, uni
forme, explicado, debidamente fundamentado y 
los peritos son especialistas en enfermedades 
mentales y gozan de prestigio y responsabili, 
dad". A continuación el censor afirma que si el 
Tribunal no aceptó la demencia de Mendoza 
porque juzgó que los peritos médicos, para ren
dir el dictamen, se apoyaron en relatos hechos 
por el mismo demandante que es parte intere
sada, lo cierto es que ''lo que los científicos 
buscaban al escuchar a Mendoza era un campo 
de observación de su comportamiento sicológi~ 
co". De otra parte el acusador estima que tam
poco hay acierto en el Tribunal al calificar de 
inverosímil lo conceptuado en el dictamen por., 
el hecho de haber suscrito Mendoza una carta. 
y unas letras de cambio en diciembre de 1967, 
porque ''ni la carta ni la presentación de las 
letras, son hechos demostrativos de la sanidad 
mental de Mendoza". 

El cargo lo remata el impugnador así: 
''En ·Conclusión la sentencia acusada no sola

mente no tomó en cuenta por error manifiesto 
ninguna de las pruebas presentads por el de
mandante en su valor probatorio, sino que se 
abstuvo de aprovechar la luz abundante que 
brota del conjunto de los elementos de prueba 
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llevados al expediente, porque todos ellos son 
indicios congruentes, armónicos que en- su con
junto tienen plena fuerza de convicción y no 
dejan duda sobre la perturbación mental pade
cida por Mendoza en el momento de contratar". 

Se. considera. 

l. De modo exhaustivo la jurisprudencia tiene 
declarado que en la acusación por error de de
recho debe el censor concretarse a demostrar que 

· la sentencia del Tribunal ''ha fundado su deci
sión en una o más pruebas producidas por fuera 
de las normaciones legales, o que les ha atribuí
do el mérito que no tienen, o que les ha negado 
el que sí les corresponde, todo ello frente a los 
preceptos concreto:;; que determinan las opor
tunidades procesales para la adución de las 
pruebas o que fijan el mérito de las mismas 
según sus varias especies. Y la impugnación 

· por error de hecho tiene que concretarse a esta-· 
blecer que el sentenciador ha supuesto un medio 
que no obra en los autos o ha ignorado la pre
sencia del que sí está en ellos, hipótesis éstas que 
comprenden la adulteración, por adición de su 
contenido o por cercenamiento del mismo". 
'(Cas. Civ. 5 de diciembre de 1969, T. CXXXII 
pág. 206). Y, por la diversa índole de cada uno 
de los errores enunciados, no es dable en casa
ción proponerlos simultáneamente respecto de 
un mismo medio probatorio y sobre un mismo 
punto, tiene dicho la jurisprudencia. 

2. La censura así formulada no se ajusta a la 
técvica del recurso, pues de una parte se plan
tea la acusación en el sentido de que el Tribunal 
se abstuvo de analizar numerosas pruebas, especí
ficamente las de orden testimonial e indiciario, 
y de no haber visto en ellas el estado de demen
cia respecto del demandante por la época en 
que éste celebró un negocio jurídico, lo que cons
tituiría un error de hecho, y de otra impugna el 
-fallo porque no les concedió el mérito proba
torio que les correspondía, lo que entrañaría un 
error de derecho. 

3. No obstante lo anterior, para mayor abun
damiento, se hacen respecto del cargo, las si
guientes observaciones: 

a) A lo largo del fallo el sentenciador de 
segundo grado analiza muy a espacio la prueba 
incorporada al proceso, especialmente, el dicta
men rendido por los doctores Roberto Serpa y 
Mario .Olarte, así como la prueba testimonial, 
de la que afirma_ que por su simplicidad ''no 
ofrece luz'' para establecer la demencia de Luis 
Alfonso Mendoza y que por tal virtud no le con-

cede en este punto valor probatorio, ya que se 
trata de un medio que .carece ''de valor cien
tífico que es lo que debe tenerse en cuenta para 
este caso". · 

b) La prueba de la demencia de una persona 
ha de ser de linaje científico, comoquiera que 
se trata de establecer un hecho cuya demostra
ción incuestionablemente exige conocimientos es
peciales, que por esta circunstancia escapan a la 
simple percepción del común de las personas. 

Sobre el particular, desde vieja data, viene 
sosteniendo la Corte: 

''La perturbación mental permanente, la de
mencia senil, son enfermedades, como muchas 
otras, que no pueden establecerse o diagnosti
carse ciertamente sino por medio de la ciencia. 
Es el dictamen pericial médico, en cada caso, el 
que puede llevar al juzgador a una conclusión 
fundada y el que permite, cuando es un:'inime, 
darle el carácter de plena prueba como enseña 
el artículo 722 del Código Judicial. Es difícil 
en realidad y hasta muy grave que el juzgador 
en virtud de apreciaciones testimoniales de per
sonas inexpertas en la ·Ciencia médica, pueda 
concluir que una persona adolezca de una enfer
medad. Como el juzgador no es experto tampoco 
en ·estas materias de ahí que deba asesorars~ 
y atenerse generalmente a lo que los peritos en 
cada materia dictaminen en virtud de su arte, 
profesión u oficio. Si le bastaran únicainente 
las declaraciones que se adujeran a los autos de 
personas inexpertas, no solo fallaría el Juez 
como técnico en asuntos que desconoce sino 
haría innecesario el dictamen pericial, . conclu
sión inadmisible". (Casación, 6 de octubre 
de 1942, T. 54 bis, pág. 155; 2 de febrero 
de 1954, T. LXXIX, pág. 456). 

''Ahora bien, es claro que la estimación del 
origen, grado y naturaleza del padecimiento o 
tara, su repercusión en las potencias intelecti
vas y volitivas del interdicto, su carácter de 
congénita, constitucional o adquirida, la fuente 
de donde provenga, etc., no pueden ser materia 
de la prueba testifical que no tiene ni puede 
tener carácter conceptual. Todas estas circuns
tancias e informaciones de orden científico las 
extrajo el Tribunal de la prueba pericial ren
dida por los peritos oficiales". (Casación, 18 de 
julio de 1941. G. J. N<> 1.975, pág. 823) .-

"La conclusión sobre el estado mental de una 
persona es un asunto técnico que el juzgador 
no puede resolver ni decidir por sí y por eso 
el dictamen de los expertos es esencial en esos 
casos". (Casación, 15 de marzo de 1944, G. J., 
Tomo 57, pág. 102). 
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"El medio idóneo de comprobar la incapaci
dad de una persona para contratar en un mo
mento dado, por imbecilidad, demencia o idiotez, 
es el dictamen de médicos siquiatras. El testigo 
declara sobre lo que le consta por percepción 
directa de sus sentidos, sobre lo que ha visto u 
oído, al paso que el perito, quien desempeña 
su cargo, dictamina de acuerdo con sus conoci
mientos que deben estar ajustados a los princi
pios de la profesión, arte o ciencia que profesa". 
(Casación, junio 25 de 1946, G. J., Tomo 60, 
pág. 709). 

''Que la demencia de una persona debe esta
blecerse .científicamente, esto es, por medio de 
peritos, comoquiera que es un hecho cuya com
probación exige conocimientos especiales ... Que 
el testigo declara sobre hechos percibidos por 
los sentidos, pero no emite conceptos. Así, el 
testigo puede relatar o describir hechos o mani
festaciones externas de persona cuya demencia 
se discute en juicio, pero no puede conceptuar, 
con base en tales hechos, sobre el estado mental 
de esa persona al tiempo de celebrar un contra
to ... Que las declaraciones de testigos sobre los 
hechos a que se ha hecho referencia, sólo pueden 
servir de base para que los peritos rindan dicta
men de acuerdo con sus conocimientos sobre la 
materia". (Cas. Civ., 2 de febrero de 1954. T. 
LXXIX. Pág. 457). 

''La Corte observa, en primer término,· que 
la calificación de la capacidad o incapacidad 
mental de una persona es hoy sobre todo, una 
cuestión absolutamente técnica y científica. Ella 
no se demuestra con declaraciones de testigos, 
sino que es necesario el experticio del caso o sea 
el dictamen de médicos especializados en la ma
teria. La apre.ciación de unos testigos es mera
mente subjetiva y empírica; y para llegar ellos 
a la conclusión de que una persona tiene o no 
capacidad mental, es sana o no de espíritu, no 
basta la apreciación de personas ajenas a la cien
cia médica o a la psiquiatría. De ahí, que sea 
frecuente la diversidad de testimonios cuando 
se trata de la capacidad mental de una persona, 
porque cada testigo declara no basado· en prin
cipios científicos, sino en su concepto meramen
te ocasional o subjetivo. Aún más, pueden existir 
ciertas debilidades mentales, ciertas enfermeda
des que causen perturbación psíquica en una 
persona, transitoria o permanente y que sin em
bargo, según expertos en psiquitría, no los in
habilita para la realización de los actos jurí
dicos. La demostración de un estado psíquico 
normal, de carácter permanente que inhiba a 
una persona para todo acto jurídico, es una 
cuestión ex-clusivamen:e científica, que sólo pue-

den determinar los expertos en la materia y de 
acuerdo con las fórmulas o normas legales". 
( Cas. Civ. 13 de mayo de 1959. T. XC., págs. 525 , 
y 526). : 

e) Lo dicho es suficiente para inferir que el 1 

'rribunal no cometió yerro de valoración alguno 
al no concederle mérito probatorio a los testi- , 
monios incorporados a los autos, en lo referente · 
a la demencia del demandante, máxime que ape- · 
nas aluden a la ingestión de pastillas, al estado , 
nervioso y depresivo que padecía Luis Alfonso ' 
Mendoza, pero nada más. Tampoco pudo come-·¡ 
ter el sentenciador error de hecho, porque ni. 
pretirió el examen de la prueba ni le desconoció 
el real contenido de la misma. 

d) Respecto del reparo consistente en que el: 
Tribunal, al no hacer un examen conjunto y, 
coordinado de la prueba, subestimó la de linaje 1 

indiciario, debe decirse que el censor no concreta 
ni señala cuál o cuáles hechos constitutivos de 
indicios, con incidencia en el fallo, resultaron 
preteridos. De otra parte, como lo tiene sentado 
la doctrina, no siempre que el sentenciador deja: 
de apreciar una prueba incurre en error tras-, 
cendente, ''pues es indispensable que por su: 
falta de apreciación, llegue el fallo a conclusio-' 
nes contrarias a la legal". (Cas. Civ., 13 de 
octubre de 1966. T. CXVIII., pág-. 81; 22 de, 
noviembre de 1971, aún no ,publicada). Además, 
la Corte tiene sentado que los Tribunales son, 
soberanos ''en esto de apreciar la prueba de 
indicios, suponiendo que tuvieran este carácter 
los hechos a que se refiere el recurrente, lo cual 
obra en el ánimo según PI criterio de cada uno, 
y su aplicación implica necesariamente nn acto: 
inseparable de la conciencia individ"ual del Juez;: 
y porque no pudiendo la Corte de Casación cam" 
biar la estimación de la prueba hecha por la Sala 
en tratándose de error de hecho, sino cnando éste 
aparece de un modo evidente, arbitrario sería 
que aquella, sustituyendo su propio criterio al 
de la Sala y hallando diferencia de apreciación~ 
decidiese sólo por eso que el Tribunal incurrid 
en .error evidente. Trataríase en tal caso de ·una 
simple diversidad de criterio al estimar el valor 
de una ·prueba y en ello, como es perfectamentE) 
obvio, podría caber error, si se quiere, pero no 
en los términos que la ley de casación exig~ 
para que en razón de él se pueda infirmar una 
sentencia. De otro modo la Corte se convertiría, 
lisa y llanamente, en Tribunal de Instancia". 
Gaceta Judicial, Tomo 18, números 836 y 8371 
años 1907 y 1910, pág. 168. (Cas. Civ., 9 de 
julio de 1971, aún no publica.da). 

e) Finalmente el sentenciador le restó credi~ 
bilidad al dictamen porque las conclusiones ve-



N.úmeros 2352 a 2357 GACETA JUDICIAL 137 

nían cimentadas sobre algunos hechos referidos 
por el mismo Mendoza a los peritos, porque éstos 
no lo trataron durante la enfermedad, porque 
dos días después de celebrarse con Mendoza el 
negocio jurídico que se tacha de nulo por su 
demencia, éste celebró actos de comercio, ·Como 
negociar con el Banco de Colombia unos ins
trumentos y, antes había suscrito una carta 
'donde la forma y literatura empleada exteriori
zaba un perfecto estado mentaL 

En el dictamen relativo a la demencia del 
demandante se afirma que por la época en que 
éste celebró un negocio jurídico de cesión de sus 
derechos en una sociedad el día 20 de junio de 
1968 Luis Alfonso Mendoza fue examinado di
rectamente por los peritos y lo hallaron: ''bien 
orientado en tiempo y lugar y tenía plena com
prensión de su situación'', pero a medida que 
relataba lo que le había ocurrido en sus nego
cios ''se mostraba ansioso y angustiado'', mas 
en su exposición ''no había -incongruencias ni 
fallas lógicas y se ajustaba muy bien al que días 
antes había hecho a uno de nosotros (REF). 
De lo dicho por el paciente se puede hacer una 
historia que sirva para explicar la evolución 
de la enfermedad y sus características, es decir, 
para hacer un diagnóstico retrospectivo y para 
darse cuenta de las condiciones en que se en
contraba cuando firmó la escritura de venta". 
A continuación los peritos refieren los antece
dentes o datos que les l}arró Mendoza sobre sus 
negocios, la inexperü-·:cia "en asuntos de con
tabilidad", las sospecbts de que los restantes 
socios lo ''estaban engañando'', el hecho de que 
tuvo que soportar un denuncio criminal y la 
privación de la libertad. Según los expertos, 
todo esto le -causó a.Mendoza "un estado ansio
so agudo, una depresión ansiosa aguda, por los 
días en que firmó la escritura de venta'', si
tuación ésta que, según los expertos, correspon
de a un estado de demencia. 

Cualquier desarreglo mental, cualquier per
turbación síquica no es suficiente para estruc
turar la demencia que exige el orde~amiento 
para declarar viciado de nulidad un contrato. 
El estado sicopático de la persona contratante 
ha de ser de tal naturaleza y entidad que impida 
la expresión de un consentimiento reflexivo so
bre el acto jurídico celebrado. Sobre este tema, 
la Corte de manera uniforme y reiterada ha 
dicho : ''Cuando una persona no está ni ha esta
do en interdicción por causa de demencia, no 
pueden ser declarados nulos los contratos por 
ella celebrados, mediante la simple prueba de 
que tal persona ha adolecido de una sicosis ; 
es necesario que se aduzca una doble prueba; 

a saber: a) Que ha habido perturbación patoló
gica de la actividad síquica que suprime la libre 
determinación de la voluntad, según la termino
logía muy técnica del Código Alemán o que ex
cluye la 'capa·cidad de obrar razonablemente, 
como dice el Código Suizo; b) Que esta pertur
bación patológica fue concomitante a la celebra
ción del contrato". Por lo' que atañe a la pri
mera de las pruebas indicadas, debe observarse 
que es necesaria porque no toda sicosis acarrea 
por sí misma la incap~1cidad civiL I .. o que in- . 
teresa, desde el punto de vista jurídico, no es 
saber si el contratante adolecía de una enfer
medad mental cualquiera, sino averiguar si el 
desarreglo de sus facultades síquicas, por su 
gravedad, impidió que hubiera un consentimien
to susceptible de ser tomado en cuenta como el 
factor determinante del respectivo acto jurídi
co". (Cas. Civ., 4 de abril de 1936, G. J. Tomo 
43, pág. 799; octubre 27 de 1949, T. LXVI, pág. 
641; febrero 2 de 1955, T. LXXIX, pág. 456). 

Ahora, en tratá:tidose de la prueba pericial, 
en repetidas ocasiones ha expresado la Corte que 
es. el sentenciador el llamado a calificar la fun
damentación de la prueba y que su juicio sobre 
estos factores no puede ser modificado en casa
ción, sino por evidente error de hecho en la apre
ciación de ella. ''Es verdad consagrada -dice la 
Corte- la de que uno de los requisitos sine 
qua non que debe ofrecer todo dictamen pericial 
para que pueda ser admitido como prueba de 
los hechos sobre que versa, consiste en que sea 
debidamente fundamentado; y que compete al 
juzgador apreciar con libertad esta condición, 
dentro de la autonomía que le es propia, no 
obstante que el dictamen no haya sido materia 
de tacha u objeción de las partes en el· traslado 
correspondiente". (G. J .. T. 57, pág. 532 y T. 
LXXVI," pág. 578; Cas. Civ., 5 de abril de 1967, 
aún no publicada). ''En innilmeras decisiones 
de la Sala de· Casación se ha aceptado la juris
prudencia de que el dictamen pericial, cuando 
es uniforme, explicado y debidamente funda
mentado hace plena prueba, pero es· necesario 
que sea debidamente fundamentado. Esta con
dición la aprecia libremente el juzgadór, y el 
superior no puede variarla sino en tanto que se 
compruebe que en esa apreciación se incurrió 
en verdadero error de hecho que aparezca de 
bulto o de manifiesto en los autos". (LIII, 
391). ( Cas. Civ., 16 de diciembre de 1969. T. 
_CXXXII, pág. 244). 

De lo dicho se sigue que el Tribunal no co
metió el error de derecho que se le atribuye al 
no dar por probado, con el dictamen pericial 
practicado en este proceso, el estado de demen-
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cia de I.mis Alfonso Mendoza Amórtegui, por · 
lo cual el cargo no prospera. 

Cargo segundo. 

Formúlase por falta de aplicación de los ar
tículos 469, 470 y 471 del Código de Comercio, 
como resultadQ de un error evidente de hecho, 
proveniente de la interpretación de la demanda. 

En el desarrollo del cargo expresa el censor 
que en el libelo de demanda se señaló como parte 
demandada a la sociedad "Valle Gas Ltda. ", 
representada por Eugenio Bonett Trujillo y 
.José de Dios Neha; mas sin embargo el Tribu
nal cometió el error "de suponer que los deman
dados eran Bonett Trujillo y Neira Lobo y no 
la sociedad. Al hacer esta errada interpretación 
de la demanda el Tribunal erró de manera in· 
jurídica· la hipótesis legal haciendo desaparecer 
la situación de hecho que era la base o el motivo 
de la aplicación de los preceptos legales que
brantados". 

S e considera. 

l. Los preceptos que menciona el censor como 
quebrantados por el Tribunal no pertenecen a la 
jerarquía de las normas sustanciales, pues el 
artículo 469 se refería a la entrega en la Cámara 
de Comercio del lugar del domicilio de la socie
dad de un extracto de la escritura de constitu
ción, el 470 aludía al :registro del mismo y, el 
471 a la inserción en un periódico y a la publi
cación por carteles. 

2. Con todo, respecto del cargo y para mayor 
abundamiento, se observa que cuando ·una de
manda adolece de oscuridad, el sentenciador 
tiene la facultad de interpretarla, cuidándose 
de no variar los factores esenciales que se en
cuentran constituídos por los hechos y las pe
ticiones. Ahora, considerada la demanda como 
una prueba, por cuanto sirve para determinar 
el contenido de la pretensión ·del demandante 
y porque las afirmaciones que en ella se con
tienen pueden entrañar una confesión, "es po
sible -dice la Corte- que al apreciarla incurra 
el sentenciador en error de derecho o en ma
nifiesto error de hecho". Incurriría en este últi
mo si no ve algo que el libelo expresa, o supone 
peticiones o hechos que en él no figuran; y en 
el primero, cuando a la confesión contenida en 
los hechos afirmados en él no le da el mérito que 
les corresponde de acuerdo con las normas que 
disciplinan su fuerza probatoria". (Sen t. 17 
de febrero y 13 de marzo de 1972, aún no pu
blicadas). 

3. Si lo que se pide es la nulidad de un con
trato celebrado entre demandante y demanda
dos, ningún error de hecho pudo haber cometido 
el sentenciador de segundo grado cuando resuel
ve confirmar la decisión del a. quo que apenas 
fue desestimatoria de la acción, pues ni dejó , 
de ver en el libelo algo de lo que allí se expresa, 
ni supuso hechos o peticiones que no figuraran.', 

Por lo dicho, el cargo es impróspero. 

Cargo tercero. 

''Acuso la sentencia por violación indirecta, . 
por falta de aplicación de los artículos 1502, 
1504 y 1741 del Código Civil, motivada por 

. manifiesto error de hecho, consistente en la 
falta de apreciación de la declaración rendida 
por el doctor Manuel Gutiérrez Acosta". 

En explicación de su cargo el censor dice 
que se trata de un testimonio rendido por un ' 
médico, que dado el carácter de tal ofrece ''la 
mayor credibilidad porque reúne plenameii.te · 
los requisitos exigidos por la ley", pese a lo, 
cual el Tribunal ''ni siquiera lo menciona'' en 
el examen de la prueba. 

Luego afirma {ll recurrente que ''las circuns
tancias que rodean ·el testimonio del doctor Gu
tiérrez Acosta son tales que lo asemejan a un ' 
dictamen pericial y le dan tal fuerza demos- , 
trativa que este solo testimonio es suficiente · 
para producir en el Juez la convicción de que , 
mi poderdante padecía grave perturbación de 
sus facultades mentales en los días de la cele
bración del contrato impugnado". 

Se considera. 

l. Referente a la prueba testimonial, el Tri- . 
bunal afirma que los ''testigos que declaran 
en este proceso, a más de que no ofrecen luz, 
por su simpliciaad, para establecer el estado 
de sanidad o no del señor Luis Alfonso Mendoza 
Amórtegui, carecen de valor científico que es 
lo que debe ·tenerse en cuenta para este caso, por 
lo que la Sala tampoco puede darles ningún 
valor probatorio". ' 

2. No incurre el sentenciador en error evi
dente de hecho cuando no se refiere en concreto 
a determinada prueba, pues la doctrina tiene 
c'licho que "no se presume la ignorancia de las 
pruebas, cuando las conclusiones del pronuncia
miento se justifican a la luz de ·las mismas". ' 
(Cas. Civ., 12 de julio de 1966. T. CXVII, pág. 
126; de noviembre de 1971, aún no publicada). 
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3. La prueba que dice el. recurente haber re
sultado preterida por el sentenciador, se trata 
de un testimonio que apenas refiere que como 

· médico ha tratado a Luis Alfonso Mendoza des
de hace unos ocho años; que le ha recetado 
sedantes; que presenta un estado de nerviosis
mo, ansiedad y angustia y dolor ''en la columna 
servical" (sic) y que por la misma :cazón le ex
presó ''que se trasladara. a un centro que podía 
ser Bucaramanga o Bogotá, a una clínica de 
reposo para que lo tratara un especialista". 

4. Cnando se pretende demostrar el estado de 
demencia de una persona, la prueba testimonial 
no es la apta pam hechos de esta naturaleza, 
más ann cuando el declarante, con todo tratarse 
de ttn médico, admite no ser "especialista" en 
e nestiones siqu.iátrictts. 

Por lo dicho, el cargo no prospera. 
En armonía con lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, en Sala de Casación ·Civil,· ad-

ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia de 16 de noviembre de 1970, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Valledupar en este proceso ordinario. 

Costas "del recurso de casación a cargo de la 
parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jttdic·ial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esgnerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Httmberto Mttrcia Ballén, Aurelio Cama
cho Rueda, Germán Giralda Zttltwga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



IEXCIL1USRON liDIE lRIIENIE§ IINVIEN1'AIR.l!ADOS lEN EIL IP'lltOCE§O §1UCE§Ollt!IO 

N1lllllñdarlt JlliO:r lianún d.e ~ñtación.-llteliormatio in peius.-Costas. No susi!!eptñble d.e attaq1Ule en 
casad.ónn.-Normas en que debe basarse el! ataque enn !Casación. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala. de Casación 
Ci'l!_il.-Bogotá, D. E., once de abril de mil no
vecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por algunos de los demandados contra la sen
tencia de 24 de marzo de 1971, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
ta Rosa de Viterbo en el proceso ordinario ins
taurado por Marina Osorio Gayón fr¡;>nte a los 
herederos del presbítero Juan Nepomuceno Go
yeneche. 

I. El litigio. 

l. Mediante libelo de 8 de noviembre de 1962 
la citada Marina Osorio Gayón demandó ante el 
entonces Juzgado Civil del Circuito de Santa 
Rosa de Viterbo a "la sucesión" del presbítero 
,Juan Nepomuceno Goyeneche, ''representada" 
por Bernarda Goyeneehe Carvajal, Luis Fer
nando y Margarita Goyeneche Poveda y Julia 
Estela Goyeneche Vargas, en procura· de las si
guientes declaraciones: 

a) 'que la actora es dueña de los terrenos de-
nominados "El Paraguas", "El Hato", y "El 
Hospital", ubicados todos dentro de la juris
dicción del Municipio de Boavita, en la vereda 
de Sacaqhova los dos primeros y de Cácota el 
tercero, distinguidos por los linderos especiales 
que la demanda consigna; b) que los referidos 
tres predios fueron indebidamente inventaria
dos y secuestrados en el proceso sucesorio del 
presbítero Juan Nepomuceno Goyeneche; e) que 
en consecuencia, se decrete su exclusión del in
ventario practicado en dicho proceso mortuorio 
y el levantamiento del secuestro que sobre ellos 
pesa; y d) que los demandados deben restituir-

los a la demandante, junto con los frutos· 
naturales y civiles que hubieran podido pro- • 
ducir administrados con mediana inteligencia 
y actividad. 

2. Como hechos constitutivos de la causa pe
tendi la demandante invocó, en síntesis, los 1 

siguientes: · 
a) el dominio de los predios ''El Hato'', ''El 

Paraguas" y "El Hospital" lo adquirió legí-' 
timamente Marina Osorio Gayón así: el de los, 
dos primeros por compras que hizo respectiva-, 
mente a Juan N. Goyeneche y a Félix María 
Lizarazo Medina, según escrituras públicas nú-

1 

meros 371 de 18 de octubre de 1940 y 17 de 23. 
de enero de 1943, otorgadas ambas en la Notaría 
de Boavita; y el del último por adjudicación que 
se le hizo en la sucesión de Luis Enrique Calle, 
protocolizada en la Notaría de Soatá mediante, 
escritura nú~ero 164 de 26 de junio de 1960; 

b) ocurrido el óbito del presbítero Juan Nepo
muceno Goyeneche, el Juzgado Civil del Circui
to de Santa Rosa de Viterbo comenzó el trámite, 
de la sucesión, proceso en el cual se han recono
cido como herederos a Bernarda Goyeneche Car
vajal, Luis Fernando y Margarita María Goye-, 
neche Poveda y Estela o Julia Estela Goyeneche 
Vargas; y 

e) el 23 de noviembre de 1961 se practicó la 
diligencia de inventario y avalúos, habiendo si-. 
do denunciados como de la sucesión los referidos• 
tres predios, los cuales por tanto fueron en
listados en lqs partidas 3lil y 8lil del activo 
sucesor al con las denominaciones ''El Hato'' y 
''Panamá''. 

3. De los cuatro demandados, solamente Ber
narda Goyeneche, quien entonces se opuso a las 
pretensiones de su demandante, contestó la de-. 
manda. Negó algunos de los hechos eli ella invo
cados y propuso las excepciones de prescripción 
ordinaria y extraordinaria; simulación del acto 
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jurídico contenido en la escritura número 317 
de 18 de octubre de 1940, otorgada en la Notaría 
de Boavita; y la que emane de ''cualquier otro 
hecho que desconozca o declare extinguida la 
obligación debatida". 

4. Surtido el trámite de la primera instancia 
el Juzgado del conocimiento, a la sazón el Pro
miscuo del Circuito de Santa Rosa, le puso tér
mino con sentencia de 7 ·de septiembre de 1970, 
mediante la cual decretó: a) la exclusión de los 
referidos tres fundos del inventario de la suce
sión del padre Juan N epomuceno Goyeneche ; 
b) el levantamiento de su secuestro; e) la resti
tución ele ellos por los demandados a la deman
dante; d) la obligación del depositario judicial 
de rendir a ésta la cuenta por razón de los frutos 
producidos por los inmuebles; y e) la condena 
en las costas procesales a la demandada Bernar
da Goyeneche, "quien fue la única opositora". 

5. Como efecto de la apelación interpuesta por 
las demandádas Bernarda y Margarita Goyene
che el proceso subió al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, el 
que, por sentencia de 24 de marzo de 1971 re
formó el fallo apelado, así: 

''Primero. Declárase que la demandante Mari
na Osorio Gayón es dueña de los inmuebles 
denominados 'El Paraguas', 'El Hato' y 'El 
Hospital', cuyos linderos y ubicación se encuen
tran perfectamente determinados en los puntos 
A, B y C de la demanda. 

''Segundo. Decrétase la exclusión de los te
rrenos descritos anteriormente del inventario 
practicado, por haber sido 'indebidamente inven
tariados en el juicio de sucesión .del presbítero 
Juan Nepomuceno Goyeneche, bajo las partidas 
tercera y octava, donde también fueron secues
trados, bienes que se denominan 'El Paraguas, 
El Hato y El Hospital', cuyos linderos y ubi
cación se encuentran detenninados en los pun
tos A, B y C de la demanda. 

'' 'l'ercero. Declárase que los aiudidos terrenos 
fueron indebidamente inventariados y· secues- · 
trados dentro del juicio de sucesión del presbí
tero Juan Nepomuceno Goyeneche. 

'' Cimrto. Decrétase el ·1evántamiento dei se
cuestro de los inmuebies a que se ha hecho refe
rencia en los puntos anteriores, practicado en 

. dicho juicio de sucesión. 
''Quinto. Condénase a la sucesión del presbí

tero Juan Nepomuceno Goyeneche, representada 
por las demandadas Bernarda Goyeneche Car
vajal, Luis Fernando y María Margarita Goye
neche Poveda y Julia Estela Goyeneche Vargas 

a restituir a la demand~mte señorita Marina. 
Osorio Gayón dentro del término de treiilta 
días después de ejecutoriada esta providencia, 
los terrenos que se describieron anteriormente. 

''Sexto. Condénase a la misma sucesión del 
presbítero Juan Nepomuceno Goyeneche repre
sentada por las demandadas Bernarda Goyene
che Carvajal, Luis Fernando y Margarita María 
Goyeneche Poveda y Julia Estela Goyeneche 
Vargas, a pagar a la demandante Marina Osorio 
Gayón el valor de los frutos naturales y civiles 
producidos por los aludidos terrenos ios cuales 
fueron estimados por los peritos a razón de cinco 
mil pesos ( $ 5. 000) y tres mil quinientos pesos 
($ 3.500) anuales, desde la época en que se prac-. 
ticó el secuestro hasta cuando se verifique la 
restitución de los bienes, siempre y cuando la· 
.demandante no hubiera percibido el producido 
de esos frutos, puesto que al folio 16 de las 
copias del cuaderno número 29 aparece que a 
Marina Osorio Gayón la dejó el Juzgado en ca
lidad de depositaria del terreno denominado 'El 
Hospital'. ,, 

''Séptimo. Condénase a la citada sucesión del 
presbítero Ju,;:tn Nepomuceno Goyeneche repre
sentada por las demandadas Bernarda Goyen°e
che Carvajal, Luis Fernando y Margarita María 
Goyeneche Poveda y Julia Estela Goyeneche 
Vargas, al pago de las costas ele primera ins
tancia y a las de segunda por haber perdido' 
el recurso''. 

11. Mot,ivación del fallo impugnado. 

l. Luego de advertir que en este caso se en
cuentran presentes los presupuestos procesales, 
indispensables para proferir sentencia con efec
tos de cosa juzgada material, entra el Tribunal 
a considerar la declaración de nulidad que con 
fundamento en la regla 3~ del artículo 448 del 
Código Judicial solicitaron para el proceso al
gunos de los demandados. 

Estima el fallador inexistente la nulidad im
petrada porque, en cuanto se nilacion.a con la 
argumentación d~ que "la notificación que de 
la demanda se le hizo a Julia Estela Goyeneche 
de Osorio no se sabe si se le hizo a ella o a otra 
persona", dice que "si se trataba de persona 
distinta probablemelite ella lo hubiera mani!
festado en el acto de la notificación, y no l1ay 
motivos para pensar que se trate de persona dis
tinta''; y en lo atinente a la falta de notifica
ción en la forma que ordenaba el artículo 322 
de dicha obra, afirma que ''naturalmente esa 
omisión tiene un allanamiento tácito cuando las 
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partes concurren y siguen interviniendo- en el 
juicio, como ha ocurrido en el presente negocio''. 

2. Concretándose el sentenciador al estudio de 
''la acción que consagra el artículo 1388 del 
Código Civil para que se declare indebida la 
inclusión en el inventario de los bienes relictos'',. 
que es la que encuentra deducida principalmen
te en la demanda incoativa del proceso, dice 
que cuando con ella se busca también la restitu
ción de las cosas inventariadas se deben '' exa
minar los elementos que analógicamente confi
guran una acción de dominio''. Y después de . 
enumerarlos, emprende el estudio de las prue
bas aducidas para concluir que como todos ellos 
se encuentran plenamente justificados, ''habrá 
de declararse la propiedad de los inmuebles a 
favor de la actora Marina Osorio, con las conse
cuencias de exclusión de los inventarios de
claración de que fueron indebidamente i~ven
tariados y secuestrados, levantamiento del se
cuestro y devolución de los terrenos, con costas 
de primera y segunda instancia en contra de la 
sucesión representada por los cuatro demanda
dos citados". 

Así, en lo que respecta a lÓs presupuestos re
lacio~ados. con la singularización de los predios 
y la Identidad entre los bienes especificados en 
la demanda y los que fueron inventariados en 
el activo sucesoria! del presbítero Juan Nepomu
ceno Goyeneche, los encuentra demostrados el 
ad quem con las escrituras públicas aducidas 
por la demandante, con la copia del inventario 
practicado en dicho proceso sucesorio con la . ., . ' 
mspeccwn ocular y con el dictamen ·pericial. 

Dice, luego, que por lo que hace al presupues
to del dominio ele la demandante sobre los fun
dos materia de la litis, lo encuentra. plenamente 
demostrado '' cori la titulación correspondiente 
acompañada a la demanda, complementada con 
los certificados sobre vigencia de los títulos a 
favor de Marina Osorio que figuran a los folios 
93, 94 y 96 del cuaderno principal''. 

3. Advierte en seguida el fallador que ''contra 
~stas demostracio~es del dominio'' solo se produ
Jeron_l~s decla~acwnes de_ Carlos Enrique Correa, 
Gratimano L1zarazo, Ricardo Burgos- Correa 
María de Jesús Burgos de Correa, ·Marco Tuli¿ 
Burgos y María Lizarazo Medina, quienes ade
más de deponer acerca de la identidad de los 
predios en litigio lo hacen con relación a actos 
posesorios ejecutados sobre ellos por el presbí
tero Goyeneche; pero que, observa el Tribunal, 
sus testimonios sobre este último aspecto ''no 
son de recibo'', por cuanto la prueba no se de
cretó para ese fin. 

Asevera el ad quem, en efecto, que en la pri
mera instancia del proceso se decretó como prue
ba una inspección ocular con el fin de ''esta
blecer la identificación de los predios"; que al 
practicarse dicha diligencia la parte· demandada 
p_idió que se re.ci?iera testimonio a las personas 
mtadas. sobre seis preguntas, cuyo contenido 
transcnbc, de las cuales las dos últimas se re
f~eren a actos posesorios ejercitados por el pres
bitero Goyeneche sobre los fundos, por más ele~ 
20 años ; que el Tribunal, ante la negativa del 
a_ q_uo para dilige~ciar dicha prueba, dispuso re
Cibir las declaracwnes pero concretándolas ''so-: 
bre los hechos a que se refiere la inspección' 
ocular y negó la recepción ele los testimonios en 
cuanto a los puntos quinto y sexto. Por manera 
que -añade el sentenciador- no puede tomar
se como prueba lo que lleguen a decir los testi
gos en lo referente a los puntos quinto y sexto 
del interrogatorio sobre posesión de más de vein-· 
te _años y acto_s de explotación económica, porque 
asi lo determmaron el juzgado en el auto comÍ-' 
sorio, el juez comisionado y el Tribunal". 

4. Acomete luego el Tribunal el examen de la 
pretensión relacionada con la restitución de los 
frutos naturales y civiles de los predios. 

Y luego de encontrarla próspera y de advertir 
que ''no se ve la razón para enviar a las parte$ 
a que controviertan este punto, ya determina: 
do, por medio de otro juicio, o esperar el resul~ 
tado de las -cuentas de un secuestre ajeno al 
litigio ordinario", que fue al respecto la con~ 
clusión del a quo, asevera que la condenación 
debe hacerse en este mismo proceso y para ello 
toma como base la cuantía de $ 8. 500 ~muales, 
que es el valor en que los peritos concordementé 
determinan el monto de esta pretensión. 

5. Finalmente, refiriéndose a las excepcione$ 
propuestas por la demandada Bernarda Goyene" 
che, dice el Tribunal ''que -no se encuentran con 
prosperidad'' : la de simulación, porque carecé 
de prueba; y la de prescripción, porque las de" 
claraciones pedidas ''fueron excluídas por el 
Tribunal'', y las de Alberto Medina y Pedro 
Morantes, recibidas dentro del juicio de sucesión 
d_el padre Juan N epomuceno Goyeneche al prac
ticarse . el secuestro de los predios carecen de 
eficacia ''porque no fueron controv~rtidas entre 
las partes en el presente juicio ordinario". 

III. Demanda de casación y consideraciones 
de la Corte. 

Contra la sentencia de seguno grado inter
pusieron casación las demandadas Bernarda, 
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Margarita y Julia Estela Goyeneche. Con apoyo 
en el artículo 368 del Código de Procedimiento 
Civil las recurrentes formulan contra dicho fallo 
cuatro cargos: el primero dentro del ámbito de 
la causal quinta, el segundo con fundamento 
en la cuarta, y los últimos dentro de la órbita 
de la primera. 

En la parte final de su demanda las recurren
tes aclaran que ''si se estimare, que por la 
oportunidad de la interposición del recurso ex
traordinario debe serlo conforme a las causales 
del artículo 520 del Código Judicial, los cargos 
quedarían fundamentados conforme a estas cau
sales, así: Primer cargo: causal sexta (6~); 
segundo cargo : causal primera ( 1 ~) ; tercer car
go: causal primera ( 1lil). Error de hecho evi
dente; cuarto cargo : causal primera ( 1lil) por 
error de derecho''. 

· Primer cargo. 

l. Estima la censura que el proceso se halla 
viciado de nulidad por falta de citación o em
plazamiento en legal forma de una de las per
sonas que han debido ser· llamadas a él. En 
consecuencia solicita que la Corte, previa la 
infirmación del fallo impugnado, declare la 
nulidad de la actuación, desde el auto ad
misorio de la demanda. 

2. En desarrollo del -cargo dice el acusador 
que la demanda se dirigió "contra la sucesión" 
del presbítero Juan Nepomuceno Goyeneche, 
''representada por sus herederos'' Bernarda 
Goyeneche Carvajal, María Margarita Goyene
che Poveda, Julia Estela Goyeneche Vargas y 
Luis Fernando Goyeneche Poveda; que ·]a no. 
tificación del auto admisorio del libelo. y <:Jl 
traslado de la demanda se surtieron solamente 
con los tres primeros, ''pero dejó de notificarse 
al ~:;eñor Luis Fernando Goyeneche Poveda, y 
sin que se hubiera proqucido la notificación o · 
_el emplazamiento, continuó la tramitación pro
cesal'' ; y que como por esa omisión no se le 
brindó a dicho demandado la oportunidad para 
ejercitar su derecho de defensa,· se incurrió en 
la causal de nulidad contemplada hoy por la 
regla 8lil del artículo 152 del Código de Proce
dimiento· Civil, equivalente a la que consagraba 
el ordinal 39 del artículo 448 del Código J udi
cial, causal ésta que, asevera el impugnador, 
"no solamente puede ser alegada por éste por 
cuanto la demanda no se ha dirigido exclusiva
mente en su contra, sino contra la sucesión cuyos 
derechos representan todos los herederos". 

S e considera: 

1. El Código Jttdicial de 1931, vigente cuando 
se . interpuso el remtrso extraordinario qtte aqttí 
se decide y también cuando se inició este pro
ceso, destinaba todo el Capíttüo VI,I del Título 
XII de stt Libro 29 a reglamentar la materia de 
las mllidades procesales. -Lo integraban las nor
mas que señalaban las cattsas de nulidad en 
todos los juicios y en algunos especiales, así 
como las que detm·minaban las oportunidades 
para alegarlas, la forma de declararse y sus 
consecttencias. 

Dentro de los principios que según dicho Có
digo gobenwban el régimen ele las nulidades 
procesales so enlútaban, como también los con
sagra el estatuto procedimental hoy vigente, el 
de la protección y el de la convalidación. Fún
dase el p1·imoro en la necesidad de establecer la 
nulidad con el fin ele proteger a la parte cuyo 
derecho le f-ue cercenado por causa de la irre
gularidad; y consiste el segttndo en que la nu
lidad, salvo contadas excepciones, desaparece 
del proceso por virtud del consentimiento ex
preso o implícito del litigante perjudicado con 
el vicio. 

'l'ratándose de la ''falta de citación o empla
zamiento en la forma legal de las personas que 
han debido ser llamadas al juicio", el consen
timiento expreso como medio para sanear o con
validar una actuación viciada de nulidad por tal 
cansa lo consagraban los artícttlos 455 y 459 
del Código Judicial; y el saneamiento por con
sentimiento implícito lo preveía la parte final 
del artícttlo 450 ejusdem, al preceptuar que "no 
puede alega·rse como cattsal ele nttlidacl la falta 
ele citación o emplazamiento, mtando la persona 
o personas qne no ftwron citadas o emplazadas, 
debiendo serlo, ha11r representado en el jnicio 
sin reclamar la declaración ele nulidad". 

2. Consistiendo la cattsal cuarta de casación, 
según lo q·ue estatuía el numeral 49 del artículo 
·52 del Decreto número 528 de 1964, esencial
mente igual a lo que al respecto prevé la regla 
5 del artículo 368 del Código de Procedimiento -

· Civil hoy ·vigente en "haberse--incurrido en al
guna de las causales de nulidad de que trata el 
m·tículo 448 del Código Judicial, siempre que 
la nulidad no haya sido saneada de conformidad 
con la 'ley" {subraya la Corte) se impone acep
tar que en este recurso extraordinario es im
procedeJite acttsar la sentencia. del Tribunal in
vocando irregulm·idades no constitutivas de nuli
dad general, o alegando defectos procesales que 
a pesar ele tener esta naturaleza han sido sanea-
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dos por el consentimiento expreso o tácito del 
litigante afectado con ellos. 

3. En el caso de este proceso el demandado 
Luis Fer.nando Goyeneche Poveda, a quien cier
tamente no se le hizo notificación personal del 
auto admisorio de la demanda, sin embargo, me
diante escrito de 25 de febrero de 1963, con
juntamente con la codemandada Bernarda Go
yeneche, confirió poder ''especial y suficiente 
al doctor Gustavo Gil Morales, para que nos 
represente dentro del juicio ordinario que en 
contra de la sucesión del R. P. Juan Nepomuce
no Goyeneche, ha iniciado Marina Osorio Ga
yón", con facultad expresa para contestar la 
demanda y proponer excepciones, represenLJ.
ción que el juzgado del conocimiento reconoció 
en los mismos términos en que fue otorgada; 
el citado procurador judicial dio oportuna con
testación al libelo introductorio del proceso 
negando los hechos, oponiéndose a las preten
siones ele la demandante y proponiendo excep
ciones, aunque sólo lo hizo como apoderado de 
Bernarda Goyeneche. Posteriormente, cuando el 
negocio se encontraba en etapa probatoria, el 
mismo demandado Luis Fernando Goyeneche, 
mediante escrito de 25 de julio de 1966, ·COns
tituyó como nuevo apoderado suyo al abogado 
Guillermo J. Parra, quien, en ejercicio de esa 
representación, después de desistir de la prác
tica de algllna de las pruebas pedidas por esti
mar "que ya no es necesaria", solicitó que se 
surtieran los traslados para alegar de conclusión. 

Toda esta actuación significa que la persona 
que según el recurrente no fue citada o empla
zada legalmente, debiendo serlo, compareció al 
proceso sin reclamar oportunamente la irregula
ridad y por ende que la nulidad alegada, en el 
evento de ·COnfigurarse, se encontraría saneada 
conforme a la ley y no estructuraría por tanto 
causal ele casación. 

4. Pero si lo anterior no fuere así habría 
que observar, para mayor abundamiento, como 
exhaustivamente lo ha expuesto la Corte, que 
la referida causal de nulidad no puede ser in
vocada en casación sino por quien no ha sido 
citado o emplazado, porque estando tal motivo 
de. invalidación ·del proceso establecido para 
proteger los fueros de la defensa de la persona 
a quien no se citó, debiendo haberlo sido, es a 
ella a quien corresponde el interés jurídico para 
hacerla valer, doctrina esta que no puede sal
varse, como lo pretende el recurrente, para el 
caso en que la demanda se haya dirigido contra 
los herederos de una sucesión, puesto que, como 
también lo ha sosten:do la corporación, en tal 
evento los demandados son los titulares de dere- -

chos en la herencia y no la sucesión, ya que ésta 
no actúa ni activa ni pasivamente por earecer 
de capacidad para ser parte de un proceso. 

Como el recurrente en casación no es la per
sona que se dice no fue legalmente notificada,. 
ni es representante de ésta, la doctrina juris
prudencia! citada constituye también fundamen-. 
to suficiente para que el cargo deba rechazarse.' 

Por lo dicho, se desestima la ceúsura. 

Segttndo cargo. 

l. Mediante éste se acusa la sentencia del Tri-, 
banal "por contener decisiones que hicieron más' 
gravosa la situación de la parte. que apeló''. 

2. En desarrollo del cargo expresa el censor, 
en primer lugar, que al paso que el fallo de pri-: 
mer grado solamente condenó en las costas pro
cesales a la demandada Bernarda Goyeneche, el' 
de segunda instancia extendió tal condena a to
dos los demandados; ''incluyendo por lo tanto a. 
María Margarita Goyeneche de Osorio y a Julia 
Estela Goyeneché, quienes interpusieron el re~ 
curso"; y en segundo término, que mientras la¡ 
sentencia del a qua, en relación con la pretensión 
atinente al pago de frutos, ''se limitó a ordena!' 
que el secuestre debería rendir .cuentas y entre~ 
gar los dineros a la demandante", la del aa 
q1tem hizo al respecto una condenación en con
creto, no obstante que la demandante no apeló; 

''Se hizo así más gravosa la situación de l& 
parte recurrente -añade la censura- por caun
to se creó en su contra una obligación que no 
fue decretada por la sentencia recurrida que el 
demandante consintió desde el momento en que 
no recurrió de ella. Existe diferencia total ent 
tre la obligación impuesta al secuestre de ren~ 
dir cuentas y entregar los producidos directa~ 
mente a la demandante, y la impuesta en formá 
directa y concreta a la parte demandada d~ 
pagar los frutos naturales y civiles de los in
muebles". 

S e cons-idera: 

1. El principio pr-ohibitivo de la reformatio 
in pejus, que estaba establecido positivamente 
en el artículo 494 del Código Judicial y que el 
estat·uto procedimental hoy vigente también con
serva en su esencia ( A.rt. 357), cons1"ste en q'ue 
el superior que conoce de un proceso por apela
ción interpuesta por una de las partes contra 
la providencia q1w ha sido consentida por l(f 
otra, no puede, por regla general, rnodificarltl 
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y enmendarla haciendo más gravosa para el ape
lante la situación procesal qtte para éste ha crea
do la providencia recurrida. Dado el sistema de 
la personalidad del recttrso en que se inspira 
nuestra ley procesal civil1 el Juez de Segtmdo 
Grado tiene limitada su extensión jurisdiccional 
al objeto querido por el impugnante, quien ob
viamente aspira con la apelación a obtener 1tna 
decisión favorable a stts pretensiones. 

De esta suerte, cuando con desconocimiento 
del principio indicado la sentencia del Tribunal 
contiene decisiones qtw agravan la sittwción del 
apelante, desborda el campo demarcado por la 
ley j lesiona el interés jurídico del impugnan te· 
quien, por tanto, pttede acusarla a través del 
recttrso extraordinario de casación. 

2. La doctrina de la Corte acerca de la cattsal 
que debía invocarse ctwndo los Trib1males in
cidían en reformatio in pejus no /tw, sin embar
go, uniforme. 

En efecto. En las más recientes sentencias la 
Corporación, apoyada en qtte el artículo 494 
del Código Judicial era norma de carácter emi
nentemente wstancial, dijo que la violación de 
este precepto debía acusarse por la causal pri
mera de las pr13vistas por el artículo 52 del De
creto 528 de 1964j en algttnas otras, estimando 
q1te la figttra procesal de la no reformatio in 
pejus tiene alcance formal y no de fondo, ex
presó que su quebranto debía act¿sarse en casa
ción por la causal segttnda de dicho estatuto j y 
en otras dijo q·ue como la violación del princi
pio entrañaba nulidad por usurpación de com
petencia por parte del ad quem, debía ac·udirse 
a la causal cuarta. 

Para acabar con las discrepancias que en tor
no a esta cuestión se suscitaron, el legislador 
de 1970 atribuyó a la reformatio in pejus auto
nomía como causal de casación, le dio individtta
lidad propia al estat1tir en el artícttlo 368 del 
Código de Procedimiento Civil hoy vigente, así: 
"4. Contener la sentencia decisiones qtw hagan 
más gravosa la sittwción de la parte qt¿e apeló 
o la de aquella para cuya protección se surtió 
la consulta, siempre que la otra no haya apelado 
ni adherido a la apelación/'. 

3. Según el extracto que de él se ha hecho, el 
cargo que aquí se examina, con apoyo en la cau
sal 4:¡¡ de casación le hace a la sentencia del 
Tribunal dos censuras. Fúndase la primera en 
la extensión que de la condena en costas de la 

·primera instancia se hizo para las personas que 
apelaron de la sentencia de primer grado, sin 
que en ella se les hubiese impuesto tal obliga~ 
ción; y radica la segunda en que el ad quem, 

G Judicial - 10 

a pesar de que la demandante consintió el fallo 
impugnado al no haberlo apelado, impuso a los 
demandados una conden'ación en concreto por 

· el pago de frutos. 
Por cnanto el pronunciamiento de costas que 

a cargo de los litigantes contenga la sentencia 
del Tribunal no es susceptible de ataque en ca
sación, como desde vieja data lo viene sostenien
do en forma reiterada y sin vacilación la doc

·trina de la Corte (XII, 323j XXVI, 250j XLV, 
305j L, 22j LXII, 723j LXXIV, 79j LXXXVI, 
59 j LXXXVIII, 524), ha de seguirse que el 
cargo, por este primer aspecto, .es improcedente. 

Sí procede, en cambio, por su segundo aspec
to, puesto que si la sentencia de primera ins
tancia al decidir la pretensión de la demandante 
referente a frutos, resolvió que "el secuestre 
queda obligado a rendir cuenta de ellos y a la 
vez pasará dichos valores á la señorita Marina 
Osorio' ', quien como demandante consintió esta 
decisión al no impugnarla; y si el Tribunal 
sobre el punto condenó a los demandados a pa
gar a la demandante el valor equivalente a la 
suma de $ 8. 500 mensuales, esta decisión es cier
tamente violatoria del principio prohibitivo de 
la ¡·eformatio in pejtts, desde luego que con ella 
se ha agravado la situación que pára los apelan
tes creó la decisión por ellos recurrida en alzada. 

4. Como la prosperidad de este cargo solo es 
eficaz para infirmar la resolución sexta de la 
sentencia del Tribunal, que es la parte de ella 
que se ataca con él, le éorresponde entonces a 
la Corte, en cumplimiento de lo pre-ceptuado 
por el inciso segundo del artículo 375 del Có
digo de Procedimiento Civil, estudiar sucesiva
mente los demás própuestos respecto de las otras 
decisiones contenidas en dicho fallo.· 

Tercer cargo. 

l. Su planteamiento es del siguiente tenor: 
"Acuso la sentencia por el primero de los mo-

. tivos previstos en el artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil por violación de los ar
tículos 946, 950, 756 y 2637 del Código Civil de
rivada de érror m¡¡¡.nifiesto de hecho en la apre
ciación 'de la prueba qne en seguida enuncio". 

2. A intento de fundarlo, expresa el impug
nador que el Tribunal "dejó de apreciar" el 
certificado número 156, expedido el 17 de julio 
de 1969 por el Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados de Bogl'ltá, que demuestra que 
el poseedor inscrito del predio ''El Hato'' es 
Rodolfo Osor·io Goyeneche y no la demandante, 
quien sólo es titular del derecho de usufructo 
sobre él. 
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y luego de aseverar que en ocasiones la ex·
·Clusión de bienes indebidamente inventariados 
constituye una acción reivindicatoria, y que· en 
consecuencia para su prosperidad requiere la 
concurrencia de los presupuestos esenciales ele 
ésta, los cuales enumera según la doctrina tra
dicional, afirma que ellos no concurren en el 
presente caso y que por tanto la súplica ele res. 
titución no puede acogerse. ''El Tribunal -di.cc 
el impugnante- erró de hecho al no haber te
nielo en cuenta ni tomado en consideración en 
forma alguna el éertificado de libertad y tra
dición expedido por el competente funcionario, 
que demuestra que la propiedad plena del te
rreno denominado 'El Hato' no radica en el 
patrimonio de la demandante Marina Osorio 
Gayón sino en cabeza de persona diferente. Si 
la prueba que obra en autos hubiera sido obser
vada por el falladur, la resolución necesaria
mente hubiera sido diferente". 

3. Pasa luego el acusador a puntualizar las 
violaciones de la ley sustancial que denuncia en 
el planteamiento del cargo y al respecto ex
presa: "Al haber pasado (el Tribunal) por alto 
esta prueba violó el artículo 946 que concede la 
reivindicación o acción de dominio al dueño de 
la cosa ; el artículo 950 que reitera que tal ac
ción corresponde a quien tiene la propiedad ple
na o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa; el 
artículo 756 que dispone que la tradición del 
dominio ele los bienes raíces se efectúa por la 
inscripción del título eE. la Oficina de Registro; 
y el artículo 2637 en concordancia con el Decre
to 1250 de 1970 que señala los objetos del re
gistro o insuipción de los instrumentos públi
cos, normas todas estas de carácter sustancial o 
material". 

Se consideTa. 

l. El resumen que se ha hecho del fallo acu
sHdo evidencia que el 'l'ribunal, para acceder a 
las súplicas de la demanda, dedujo la propiedad 
de la demandante sobre los tres fundos objeto 
del litigio principalmente ele las escrituras pú
blicas por ella aducidas con su demanda; y que 
los respectiYos certificados expedidos por el 
Registrador de Soatá solamente los tomó como 
prueba corroborante. En el punto dice en efecto 
la sentencia: ''La propiedad de la demandante 
en los terrenos. . . singularizados e identifica
dos por los peritos, se encuentra demostrada con 
la titulación correspondiente acompañada a la 
demanda, complementada con los certificados 
sobre vigencia de los títulos a favor de Marina 

Osorio que figuran a folios 93, 94 y 96 del cua
derno principal". 

La demanda de casación, como aparece del 
extracto que se ha hecho del cargo que aquí se 
estudia, solamente ataca la apreciación que el 
ad que·rn hizo de uno de esos tres certificados, 
concretamente del número 156 expedido el 17 
de julio de 1969 relativo al predio "El Hato", 
pero omite absolutamente la impugnación en 
relación con la prueba ele las escrituras públicas 
que el sentenciador ostenta como básica en su 
proveído. 

2. Si, como reiteradamente lo tiene dicho la 
jurisprudencia, la acusación ele un fallo por 
error de . he!3ho manifiesto o error de derecho 
en la estimación de pruebas no puede prosperar 
cuando se refiere a una o algunas, si las demás 
constituyen un soporte suficiente de la decisión, 
debe seguirse que el cargo no puede prosperar 
por no ajustarse a la técnica de la casación. 

No es procedimiento correcto en este recurso 
extraordinario el ataque aislado de los medios 
de. prueba, porque aún en el evento ele hacerlo 
victoriosamente subsistirían las razones ene en 
torno a los demás expuso el sentenciador,·y que 
por ser suficientes para fundar la decisión im
pugnada hacen inevitablemente impróspera la 
acusación. 

3. Pero no es solamente el anterior el único 
defecto de técnica que en su formulación trae 
el cargo que se considera. Además, como apare
ce ·claramente de la tram;cripción que de su 
planteamiento se ha hecho, Pl recurrente cita 
las normas sustanciales que considera quebran- ' 
tadas con la sentencia del Tribunal, pero omite 
en forma absoluta indicar o puntualizar el con
cepto ele la violación, que es uno de los requi
sitos de forma exigidos por el artículo 374 del 
Código ele Procedimiento Civil para la admi
sibilidad de la demanda en este recurso extra
ordinario. 

''La sola lista de textos legales -dijo la 
Corte en sentencia 'ele 6 de julio de 1954-- por 
sí misma no sirve en casación; es menester, para 
qne haya demanda ele casación, que por ésta se 
diga por cuál o cuáles extremos se perpetró la 
violación de los textos pertinentes, sin formar 
largos catálogos de artículos, que entorpecen, 
mas que apoyan, las correspondientes acusacio- . 
nes". (G. J., N9 2144, pág. 35). 

4. Pero si haciendo abstracción de los defec
tos ele técnica observados debiera la Corte en
trar al estudio de fondo del cargo, tendría que 
decir que como en los juicios de dominio no sr 
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requiere allegar al proceso el certificado del Re
gistrador de Ins~rumentos Públicos y Privados, 
por no ser éstos uno de aquellos casos en que sí 
lo exige la ley, como desde vieja data lo 
viene sosteniendo la Corporación (XXVII, 
312; XXXIX, 156; XLIII, 339; CVII, 144), 
el posible yerro de facto que en la apreciación 
de uno de dichos certificados aquí aportados hu
biera incurrido el fallador sería intrascendente 
para modificar la decisión contenida en su fallo. 

El cargo es, pues, ineficaz. 

Cnarto cargo. 
l. Mediante éste se denuncia el quebranto in

directo de los artículos 2512, 2513, 2518, 2531 
del Código Civil, 1 Q de la Ley 50 de 1936, por 
falta de aplicación, y de los preceptos 946 y 950 
del mismo Código, por aplicación indebida, co
mo consecuencia del error de derecho en que 
habría incurrido el Tribunal al no haber atri
buído a la prueba testimonial aducida al pro
ceso, el mérito demostrativo que a ella asignaba 
el artículo 697 del Código Judicial. 

2. Al desenvolver el cargo, después de obser
var que la excepción de prescripción fue pro
puesta desde la contestación de la demanda y 
ratificada su formulación a través de todo el 
proceso, dice el censor que el Tribunal no ''dio 
valor alguno, ni mucho menos el que efectiva
mente les corresponde", a los testimonios de 
Alberto Medina, Pedro Morantes, Carlos En
rique Correa Lizarazo, Gratiniano Lizarazo, Ma
ría de Jesús Burgos y Félix María Lizarazo, 
aducidos por los demandados para demostrar el 
hecho exceptivo, porque no fue controvertido 

1 
el de los dos primeros; y el de los cuatro últi
mos porque ''las preguntas como las respuestas 
fueron excluí das'' al decretar la prueba. 

Asevera el censor que si las declaraciones de 
1\'Ledina y Morantes se recibieron al practicarse 
el secuestro de los bienes en la sucesión del pres-. 
bítero Goyeneche, diligencia en la cual inter
vino la aquí demandante quien entonces exito
samente formuló oposición, tales testimonios sí 
están controvertidos por haberse recibido con 
audiencia ele la persona a quien se oponen en 
este juicio y que consiguientemente debe dár
seles valor de plena prueba, en cuanto afirman 
que la posesión del predio denominado ''Pana
má'' se ejerció exclusivamente por el padre Juan 
Ne'pomuceno· Goyeneche. Agrega que el ejerci
cio de actos posesorios ejecutados por éste sobre 
el fundo "El Hato", por un. lapso superior 
a veinte años, lo deponen los testigos Correa, 
Lizarazo 'y Burgos; y que también a ellos debe 
dárseles credibilidad y ameritarse en su valor 

probatorio porque todos sus asertos fueron co
nocidos por la demandante. 

''Si la prueba hubiera sido debidamente va
lorada -dice el recurrente- el sentenciador, 
dando aplicación al artículo 343 del· Código Ju
dicial, habría dado aplicación a las normas sus
tantivas ·de los artículos 2512, 2513, 2518 y 
2531 del Código Civil declarando consumada la 
prescripción extraordinaria, y no habría apli
cado los artículos 946 y 950 del mismo Código". 

· 3. Y luego de transcribir algunas doctrinas de 
la Corte respecto de los requisitos de la pres
cripción extraordinaria, como modo de extinguir 
los derechos ajenos, el impugnador remata la 
formulación ele esta censura expresando que la 
prueba testifical referida es eficaz para acre
ditar el hecho exceptivo invocado en su defensa 
por los demandados, puesto que, dice, ''no apa
rece que se hubiese realizado ningún acto pose
sorio por la demandante ni con anterioridad 
al tiempo de los títulos que presenta, ni con 
posterioridad a ellos, y sí por el contrario que 
la posesión del padre Juan Nepomuceno Goye
neche fue anterior y posterior a tales títulos y 
que nunca fue interrumpida. Los primeros actos 
que la demandante trata de ejecutar como due
ña -añade- lo son con posterioridad al falle
cimiento dei padre Goyeneche. -y no hay que 
olvidar que éste falleció en el año de 1960 y que 
este juicio ordinario se inició en noviembre de 
1962". 

S e considera. 
l. Al proceder la Sala a decidir este cargo, 

encuentra que él también a9-olece de un defecto 
de técnica que lo hace necesariamente imprós
pero, cual es el de no estructurar proposición 
jurídica completa. 

Se ha dicho, en efecto, que ''cuando la sen
tencia del Tribunal ad qucm decide sobre una 
situación dependiente, no de una sola norma 
sino, de varias que se combinan entre sí, la cen
sura en casación, para ser cabal, tiene que in
vestir la forma de lo que la técnica llama pro
posición jurídica -completa. I.~o cual se traduce 
en que si el recurrente no plantea tal proposi
ción, señalando como vulnerados todos los. tex
tos. que su estructura exige, sino que se limita 
a. hacer una indicación parcial de ellos, el ata
que es vano". ( Sentelicia de 16 de noviembre 
de 1967, aún no publicada). • 

2. Y. esto es lo que acontece con el cargo que 
aquí se considera, puesto que habiéndose apo
yado prineipalísimamente la sentencia del Tri
bunal en el precepto legal contenido en el ar
tículo 1388 del Código Civil, dicha norma no 
ha sido acusada en la demanda de casación, 
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ni la Corte puede oficiosamente estudiar este 
aspecto de la cuestión por impedírselo el carác
ter eminentemente dispositivo del recurso. 

El precepto que para acoger las peticiones de 
la demandante aplicó el Tribunal fue básica
mente el precitado artículo 1388 del Código Ci
vil, conforme al cual ''las cuestiones sobre la 
propiedad de objetos en que alguien alegue un 
derecho exclusivo, y que en consecuencia no 
deben entrar en la masa partible, serán decidi
das por la justicia ordinaria, y no se retardará 
la partición por ellas". Como la aplicación ele 
este precepto no ha sido acusada en la demanda 
de casación, y a la Corte no le es dado consi
derar oficiosamente si él estuvo ·bien o mal 
aplicado, la legalidad de la sentencia del Tri~ 
bunal·queda en pie porque la aplicación de dicha 
norma continúa amparada por la presunción 
de acierto. 

3. Tratándose de procesos en que se persigue 
la exclttsión de bienes indebidamente inventa-
1'iados como activo de una sucesión y la restitu
ción consecnencial, las normas sustanciales en 
que debe basarse el atq,qtw en casación a la sen
tencia de segunda instancia, cuando ésta acoge 
las súplicas de la demanda, tendrán que. ser no 
solamente las qtr.e consagran la prese1·ipción 
invocada por el demandado en su defensa, sino 
también las concm·nientes a la propiedad y a la 
acción de exclusión en que se funda la titttlari
dad del derecho que reclama el demandante. 
Porque muy a pesar de qtte el ataqne por ina
plicación de las primeras 1·esulte victorioso, no 
será posible, por impedirlo la misma natnraleza 
de las cosas, hacer la declaración de prescrip
ción estando en pie el reconocimiento de domi
nio del demandante sobre el mismo bien y la 
orden judicial de su exclusión del inventar·io 
sncesoral. 

Esta defectuosa formulación del cargo lo 
torna ineficaz, y, en consecuencia, se rechaza. 

IV. Sentencia, sustittdiva. 

Viene de todo lo dicho la conclusión de que 
por la prosperidad del cargo segundo el fallo 
aquí impugnado habrá de casarse; pero que 
como su quiebra es sólo por el eficaz ataque que 
se ha hecho a parte de las resoluciones en él 
contenidas, la sentencia de reemplazo ha de re
producir las decisiones ·cuyas censuras resulta
ron imprósperas. 

V. Decisión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Civil, adminis-

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la 
sentencia de fecha veinticuatro (24) de marzo 
de mil novecientos setenta y uno (1971), pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo en este pro
ceso ordinario de Marina Osorio Gayón contra 
los herederos del presbítero Juan Nepomuceno 
Goyeneche, y actuando como Tribunal de ins
tancia reforma la proferida por el Juzgado Pro
miscuo del Circuito de esa ciudad el siete ( 7) 
de septiembre de mil novecientos setenta (1970), 
la cual por tanto queda así: 

Primero. Declárase que la demandante Ma"ti
na Osorio Gayón es dueña de los predios "El 
Paraguas", "El Hato" y "El Hospital", ubi
cados todos dentro de la jurisdicción del Mu
nicipio de Boavita, en la vereda de Sacachova 
los dos primeros y de Cáeota el tercero, com
prendidos dentro de las alindaciones que para 
cada ·uno de ellos describe la demanda. 

Segundo. Declárase que los referidos predios 
fueron indebidamente inventariados y secues
trados dentro del proceso sucesorio del presbíte
ro Juan Nepomuceno Goyeneche. 

Te·rcero. Decrétase, consecuencialmente, la ex
clusión de ellos del inventario practicado en la 
sucesión referida, y el levantamiento del se
cuestro que sobre ellos· pesa. 

Cuarto. Condénase a los demandados Bernar
da Goyeneche Carvajal, Luis Fernando y Mar
garita Goyeneche Poveda y Julia Estela Goye
neche Vargas a restituir a la demandante, den
tro de los treinta días siguientes a la ejecutoria 
de este fallo, los predios a que se hizo alusión. 

Qttinto. Condénase a los mismos demandados 
al pago ele las costas de la primera y la segunda 
instancia del proceso. 

Sexto. Reconócese a la demandante Marina 
Osorio Gayón el derecho a percibir los frutos 
naturales y civiles producidos por los ref.eridos 
tres predios, para lo cual deborá entenderse 
con el secuestre designado en el proceso suce
sorio del presbítero Juan Nepomuceno Goye
neche; y 

Séptimo. Sin costas en el recurso extra- ~ 
ordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jt¿dicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esguerra Sarnper, Ernesto Cediel 
Angel, Hurnberto Murcia Ballén, Anrelio Cama
cho Rueda, Germán Giralda Zultwga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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!Error de hecho en la apreciación de las dedaraciones.-Ley nueva: su aplicación a hechos 
anteriores de medios nuevos de prueba consagrados en ésta.-Legitimación en causa pasiva 
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vención del albacea. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala· de Casación 
Civil.- Bogotá, D. E., veinticuatro de abril 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Ernesto Cediel 
Angel). 

Decídese el recurso de casacwn interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia de 
4 de mayo de 1971, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
proceso ordinario de Libardo Hernández y otro 
contra Silvia Pulecio viuda de Moreno y otros. 

El litigio. 

Ante el Juzgado Civil Municipal de El Cole
gio, Libardo y Euclides Hernández demanda
ron a ''Silvia Pulecio- viuda de Moreno, en su 
condición de albacea testamentario, y Alfredo 
Enrique Moreno Pulecio, Juan de Dios Moreno 
Pulecio y Silvia Moreno de Arenas, ... en su 
condición de herederos· testamentarios como hi
jos legítimos del señor Alfredo Moreno Boni
lla", a intento de qÚe se declarase que los de
mandantes son hijos naturales del último ; que 
en tal carácter tienen derecho a coiHmrrir con 
los demandados Moreno Pulecio y Moreno de _ 
Arenas en la sucesión de su padre ; y ''que los 
demandados Silvia Pulecio viuda de Moreno, 
en su condición de albacea con tenencia de bie
nes, y Alfredo Enrique Moreno Pulecio, Juan 
de Dios Moreno Pulecio y Silvia Moreno de 
Arenas, deberán entregar ... , en la proporción 
legal, los frutos causados desde la muerte del 
señor Alfredo Moreno Bonila, así como el de
recho pleno y la posesión'' sobre los inmuebles
que se· determinen en el libelo. 

Como ca1tsa petendi afírmase en la demanda 
que entre Alfredo Moreno Bonilla y Eusebia 
Hernández existieron en forma pública, notoria 
e ininterrumpida, relaciones de marido y mujer 
desde mediados· de 1919 hasta 1936; que de 
dichas relaciones nacieron Euclides y José Li
bardo, el 11 de-junio de 1921 y el 10 de abril 

· ele 1924, respectivamente; que Alfredo Moreno 
Bonilla solicitó a su íntimo amigo Eugenio Cruz 
sirviera de padrino de sus dos hijos, razón por 
la cual se daban el trato de compadres; que des
de el nacimiento de aquéllos y hasta el año de 
1939, Alfredo sufragó sin interrupción los gas
tos de alimentación, vestido, educación y esta
blecimiento de Euclides y Libardo ; que en los 
años de 1932 a 1937 puso a éstos en la escuela 
rural que existía en la Hacienda de Zadén y les 
suministraba los útiles escolares; que en 1937 
los puso en la escuela que funcionaba en la po
blación ele El Colegio, y sufragaba los gastos 
de alimentación y de útiles de estudio; que una 
vez qu~ salieron del colegio, Euclides y Libardo 
colaboraron con su padre en los trabajos que 
tenía como administrador de la Hacienda de 
Zaclén, desde 1938 hasta 1943, y le ayudaban a 
llevar cuentas y a pagar peones; que en el año 
últimamente mencionado, con el propósito de 
que se establecieran independientemente en las 
labores agrícolas, Alfredo les dio unas mejoras 
de café y plátanos situadas en la parte superior 
de la Hacienda ele Zadén; que por el trato que 
aquél les dio, los parientes y amigos de Moreno 
Bonilla tuvieron siempre a Libardo y a Eucli
des como hijos naturales suyos; que el 24 de· 
junio de 1936 Alfredo contrajo matrimonio con 
Silvia Pulecio, unión de la .cual nacieron Alfre
do Enrique, 'Juan de Dios y Silvia, todos con 
posterioridad a 1937 ; que Moreno Bonilla, quien 
otorgó testamento por medio de la escritura 594 
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de 24 de julio de 1966, pasada ante el N otario 
ele La Mesa, falleció en El Colegio el 11 de 
junio de 1967 ; que en su memoria testamenta
ria Alfredo designó a Silvia Pulecio como alba
cea e instituyó a sus hijos legítimos como lÍere
deros universales, pretiriendo a sus dos hijos 
naturales, que los bienes relacionados en el libe
lo tienen el carácter de gananciales, puesto que 
fuerqn adquiridos a título oneroso dentro del 
matrimonio de Alfredo y Silvia; y que los ga
nanciales de Alfredo, que constituyen sus bie
nes relictos, se hallan en poder de los deman-
dados, quienes los poseen. · 

Con oposición de aquellos, quienes negaron la 
casi totalidad de los hechos en que se apoyan 
las pretensiones de la parte actora, adelantóse el 
trámite de la primera instancia, la que culminó 
con la sentencia del 10 de junio de 1969, me
diante la cual el Juzgado declaró: 1Q Que Eu
clides Hernández es hijo natural de Alfredo 
Moreno Bonilla, ya fallecido; 2Q Que Libardo 
o José Libardo Hernández es hijo natural del 
mismo Alfredo Moreno Bonilla; 39 Que los de
mandantes tienen derecho, en su condición ya 

. dicha de hijos naturales, a concurrir con los de
mandados Moreno Puleeio y Moreno de Arenas 
a recibir los bienes dejados por Alfredo Moreno 
Bonilla, en la proporción que establece el artícu
lo 18 de la Ley 45 de 1936; 4Q Que la demanda
da Silvia Pulecio viuda de Moreno, en su con
dición de a]bacea testamentaria, deberá pagar 
a los demandantes ''en la proporción legal, los 
frutos percibidos desde el día once de junio de 
mil novecientos sesenta y siete, fecha del falle
cimiento del señor Alfredo Moreno Bonilla, 
hasta cuando se verifique el pago, proveniente 
de los bienes que se relacionan en el punto d) de 
las peticiones enumeradas en la demanda"; 59 
Que los demandados están obligados a entregar 
a los demandantes, en la proporción legal que 
les corresponda, ''los bienes y sus frutos sobre 
cualesquiera (sic) otro bien no comprendido en 
la relación últimamente indicada, ya sean mue
bles e inmuebles y que con posterioridad se pu
diere establecer que pertenecen a la sucesión 
de Alfredo Moreno Bonilla'' ; 69 Que de acuerdo 
con lo resuelto queda reformado el testamento 
otorgado por éste; 7Q ~~ue, en consecuencia, la 
partición de los bienes relictos en el proceso de 
sucesión que cursa en el mismo J uzgad0, débe
rá hacerse en la forma indicada en el presente 
fallo o reformarse en consecuencia con el mismo 
si ya se hubiere hecho. Ordenó, ademús, inscribír 
la sentencia en la Oficina de Registro de La 
Mesa, y condenó en costas a los demandados, los 
cuales apelaron de esa resolución. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, mediante la sentencia de 4 de mayo de 
1971, confirmó los ordinales primero, segundo, 
tercero, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno 
del fallo de primer grado; reformó el cuarto en 
el sentido de declarar ''que la albacea con te
nencia y administración de bienes únicamente 
está obligada a restituir los frutos que hubiere 
percibido ,durante el tiempo que duró la admi
nistración", y que "los demás deberán ser pa
gados por los herederos en la proporción que 
corresponda'' ; y condenó a los apelantes a pa
gar las cinco sextas partes de las costas del 
recurso. 

La parte vencida, según se expresó, interpuso 
contra esta decisión el recurso extraordinario 
que hoy se decide. 

Motivación de la sentencia imp11gnada. 

Consideró necesario el Tribunal, antes de exa
minar las causales invocadas para la declara
ción judicial· de paternidad, elucidar algunas 
cuestiones planeadas por la parte demandada 
referente a la legitimación en la causa de quie
nes fueron demandados, y con fundamento en 
doctrinas de la Corte llegó a las siguientes con
clusiones: 

a) "que es injurídico sostener que la demanda 
se debe dirigir contra la sucesión y no contra los 
herederos, dado q ne, según se vio, la primera 
no tiene cap<vcidad para ser sujeto del proceso 
y que ella (la capacidad) radica en los here
deros''; y 

b) que ''en lo tocante con que la señora Silvia 
Pulecio de Moreno no es heredera sino albacea 
y por lo mismo no podía ser demandada en tal 
carácter como legítimo contradictor en la pre
tensió,n de filiación natural, es evidente este 
aserto''; pero que debe tenerse en cuenta que 
según el artículo 1352 del Código Civil, "el al
bacea puede comparecer en juicio no solamente 
para defender la validez del testamento sino 
también 'cuando le fuere necesario para llevar 
a efecto las disposiciones testamentarias que le 
incumban', y es apenas lógico que en virtud de 
una reforma del testamento no podrá cumplir 
la voluntad del. testador, pues esta última sig
nifica como la acepción de la palabra misma Jo 
indica, un cambio, lma transformación total o 
parcial de lo mandado por el causante en el 
testamento. Pero aun cuando así no fuera 
-agrega- y partiendo de la base de que el 
albaceazgo ha terminado, el haber demandado 
a la señora Silvia Pulecio viuda de Moreno en 
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ese carácter, no impide en forma alguna un pro
nunciamiento de fondo en relación con la cues
tión controvertida, ya que muerto el pad1;e los 
efectos de la sentencia ya no lo son crga ornnes, 
sino apenas inte1· partes y si el litis consorcio 
que se forma entre los herederos demandados 
es facultativo y no necesario, mucho menos lo 
es el que se haya formado, en virtud de esta 
demanda, entre el albacea y los herederos". 

Expone en seguida el sentenciador razona
mientos encaminados a desvirtuar algunas ar
gumentaciones de los demandados, que carecen 
de interés para la decisión del recurso extraor

·dinario, y al· adentrarse en el estudio de la pre-
tensión sobre filiación natural deducida en la 
demanda advierte que son dos las causales en 
que aquéllas se apoyan : la de relaciones sexua
les estables y notorias entre Alfredo Moreno Bo
nilla y Eusebia Hernández, y la de posesión 
notoria del estado de hijo natural de los deman
dantes respecto del primero. Mas al hallar que 
"no se adujo al proceso elemento ninguno de 
prueba para la demostración de dichas relacio
nes sexuales estables y notorias", contrae su 
examen a la segunda de las causales alegadas .. 

Al acometer su estudio, nota el Tribunal que 
la Corte, con fundamento en el artículo 69 de 
la Ley 45 de 1936, ha dicho que son tres los 
elementos que estructuran la posesión notoria 
del estado civil de hijo natural, a saber: '' 1 Q 

Que el respectivo padre o madre haya tratado 
al hijo como tal, proveyendo a su subsistencia, 
educación y establecimiento; 29 Que los deudos 
y amigos del padre o madre, o el vecindario del 
oomicilio en general, lo hayan reputado como 
hijo de dicho padre o madre, a virtud de ~quel 
tratamiento; y 39 Que las relaciones de tal gé
nero entre el ·padre o madre e hijo y la reputa
ción aludida, hayan durado diez años, al menos 
en forma continua". Y luego de advertir que 
para dar por establecida la posesión notoria ''se 
requiere un conjunto de testimonios que ade
más de ser fidedignos, de dar plena fe de su 
dicho, la establezcan de un modo irrefragable, 
o lo que es igual, sin que quede la menor duda 
al respecto", y de transcribir algunas doctrinas 
de la Corte ·acerca del alcance del artículo 399 
del Código Civil, aplicable. a la filiación natural 
por mandato del 7Q de la Ley 45 de 1936, analiza 
la prueba testimonial allegada por los deman
dantes, para concluir que con ella se establecen 
los siguientes hechos: 

'' 1 Q Los declarantes fueron vecinos del Cole
gio y vivieron, con excepción de Tarquino, ·en 
sitios próximos a las haciendas de J un ca, Zadén 
y Antioquia y algunos trabajaron allí. 

'' 29 Los declarantes presenClaron desde ~il 
novecientos veintisiete hasta mil novecientos 
treinta y nueve el trato que daba Moreno a los 
Hernández y que era el de padre a hijos. 

'' 39 Se dieron cuenta de que Alfredo atendió 
a ·los gastos de sostenimiento y educación de los 
menores durante la época comprendida en esos 
años expresados, tanto cuando estuvieron en la 
escuela de Lucerno 'como cuando pasaron al 
'Colegio' (zona urbana). 

"49 El demandante sufragaba lo correspon
diente a la alimentación de Libardo en la pen
sión de Juan Cantor. 

''59 En el año de mil novecientos treinta y 
siete, Alfredo dio a los Hernández, con el fin 
de ayudarles en su establBcimiento, unas mejo
ras ·Consistentes en plátanos, en árboles frutales, 
café y situadas en la finca Zadén, así como tam
bién les regaló una potranca con el mismo fin. 

'' 69 Ese trato de padre e hijo fue presenciado 
por todos los vecinos dél Colegio, quienes tu
vieron como hijos de Alfredo a Libardo y En
el id es Hernández·. 

'' 79 Esa posesión notoria duró más de diez 
años. (1927 a 1939) ". · 

Refiércse a continuación, para desecharlos, a 
los reparos que los demandados les formularon 
a los testimonios aducidos por la parte deman
dante, y observa, de una parte, que "debe ha
cerse incapié en que aquí no se está discutiendo 
la validez de la donación o regalo de las mejo
ras, sino la calidad de hijos naturales de los 
demandantes, por lo cual si la donación men
cionada sobrepasó la cantidad de $ 2. 000, ello 
no obstaría para que se tuviera como demostra
do el-que Moreno les dio para establecerse a los 
mencionados Euclides y Libardo tales mejoras 
y la potranca". Y de otra que "tampoco el que 
se hubiese omitido a los Hernández en el testa
mento de Moreno puede oponerse como prueba 
que contrarreste la posesión notoria; pues pre
cismnente· esa omisión es lo que determinó que 
ellos tuvieran que acudir ~ la vía judicial", 
puesto que ''si cada hijo que se pretermitiera 
en un testamento no tuviera la calidad de tal, 
no prosperaría jamá,s una ·acción de filiación 
natural cuando el. padre hubiera otorgado tes
tamento y no hubiera hecho el reconocimiento 
de su hijo o hijos". 

En relación con la prueba testimonial allega
da por los demandados dice el sentenciador que 
''con estas declaraciones jamás puede enervarse 
lo dicho por los deponentes de la parte actora, 
ya que a la mayoría no les hubieran permitido 
tener conocimiento de ese trato de padre e 
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hijos". Observa que el hecho de que Eusebia 
Hernández hubiera tenido otros hijos en la épo
ca en que Alfredo trató a Euclides y a Libardo 
como tales, ''sería un obstáculo para la declara
ción de paternidad que se hubiera basado en 
relaciones sexuales mantenidas entre Alfredo y 
Eusebia durante la época en que nacieron esos 
otros hijos", pero no para la que se funda en 
la posesión notoria, que es la que en el caso sub 
lite se encontró probada. Que, por otra parte, 
como en el proceso se halla establecido que 
"cuando se produjo el nacimiento de esas otras 
personas, según puede deducirse fácilmente de 
las partidas acompañadas por la misma parte 
demandada, los Hernández ya habían nacido, 
no se puede entonces sostener que para la época 
en que se dice existieron las relaciones sexuales 
entre Eusebia y Moreno ésta hubiera mantenido _ 
relaciones con otros hombres". 

Termina expresando que ''debe modificarse 
s1 lo tocante con el ordinal 49 de la sentencia 
recurrida por cuanto, según el certificado acom
pañado (folio 5 vto. cuaderno número 8), se de
duce que el albaceazgo terminó y por consi
guiente no puede la señora Silvia Pulecio seguir 
desempeñando funciones de tal, ni ser condena
da tampoco en esa calidad, por épocas en que 
no ejercitó administración de bienes". 

Ln. demanda de casación. 

Con fundamento en la causal primera formú
lanse en ella cuatro cargos contra la sentencia 
del Tribunal, que serán estudiados en el mismo 
ordP.n en que fueron propuestos. 

de plena prueba para establecer esos hechos y 
esa posesión, los testimo.nios de los mismos cita
dos Gabriel Mancera Nieto y -w enceslao y Luis 
Alberto Velásquez Muñoz, a pesar de que por su 
edad ( 3, 4 y 9 años respectivamente), en la 
época a que aluden sus testimonios (1927 a 
1936) no podían aceptarse .como testimonios fi
dedignos que establezcan la posesión notoria de 
un modo irrefragable". 

Observa el censor que los testigos se limitaron 
a reproducir el interrogatorio que en el punto se 
les formuló, pero que no dan la razón de su 
dicho pues no expresan las circunstancias ele 
tiempo, modo y lugar en que se habría llevado 
a cabo la entrega de las mejoras y de la potranca 
a los supuestos hijos naturales. ''Porque si se 
trataba -dice- del usufructo de un inmueble 
o de inmuebles por adhesión permanente, la 
prueba de su donación y tradición en general, 
no se hace por testimonio sino ad solemnitatem, 
con el respectivo título escrituraría (Art. 756 
y 1957 del C. C.)", ya que al tenor del 1760 
ibídem la falta del instrumento público no pue
de suplirse por otra prueba en los actos y con
tratos en que la ley exige esa solemnidad. 

Expresa que el sentenciador incurrió en error 
de derecho en la apreciación de tales pruebas 
''porque aparece de manera manifiesta en los 
autos que los t.cstigos nada dijeron distinto de 
su afirmación escueta sobre la entrega de las 
mejoras y la potranca y que por lo mismo, el 
fallador tampoco pudo tener más -convicción de 
la que se deriva de ese dato escueto". Que sus 
testimonios ''no llenan las condiciones que exi
gen los artículos 69 de la Ley 45 de 1936 y 398 
del Código Civil para configurar esos elementos 

Cargo primM'o. 

Denúnciase en él apLicación indebida de los 
artículos 19, inciso 19 y 49, ordinal 59, de la 
Ley 45 de 1936, a causa del error de derecho 
en que habría incurrido el sentenciador al esti
mar el mérito probatorio de los testimonios ren
didos por Manuel Vicente Castañeda. Pedro Pa
blo Cruz, Gabriel Mancera Nl.eto, W enceslao y 
Ijuis Velásqnez Mnñoz, Ji'lorentino Vargas y Jo
sé María Carreña, ''en cuanto por su dicho se 
dio como bien probada ,la posesión notoria del 
estado de hijo natural de Libardo y Euclides 
Hernández respecto del presunto padre Alfredo 
Moreno Bonilla, con base en que éste adquirió 
y donó a aquéllos para su establecimiento unas 
mejoras consistentes en 'plátanos, café y árboles 
frutales', situadas en la finca 'Zadén ', así como 
también les regaló una potranca con el mismo 
fin' ... y en cuanto además aceptó con validez 

_ de la posesión notoria del estado de hijo natural, 
y por tanto el Tribunal al darle a esos testi
monios tal fuerza probatoria incurrió en error 
de derecho en la apreciación de la prueba, que 
lo indujo a aplicación indebida del artículo 19 
de la Ley 45 de 1936 en armonía con el artículo 
49, inciso 19 y ordinal 59 de la misma ley, que 
son normas sustantivas, al declarar que Libardo 
y Euclides Hernández son hijos naturales de 
Alfredo Moreno Bonilla". · 

La Corte considera. 

l. El Tribunal no dio por probada la posesión 
notoria del estado de hijos naturales de los de
mandantes respecto de A1fredo Moreno Bonilla 
''con base en que éste adquirió y donó a aqué
llos para su establecimiento unas mejoras con
sistentes en plátanos, café y árboles frutales, 
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situadas en la finca Zadén ", y en que les· regaló 
una potranca, como se afirma en la censura, 
pues como aparece de los pasos pertinentes de 
la sentencia que se dejaron transcritos al ex
tractarla, tales hechos eonstituyen apenas unos 
de los varios que llevaron al sentenciador a te
ner por establecidos en el proceso los elementos 
que estructuran la posesión notoria del estado 
de hijo natural. Por ·Consiguiente, aún en el 
caso de que aquél hubiera incidido en el error 
ele derecho que se le imputa, el yerro sería in
trascendente por cuanto la conclusión a que lle
gó el ad quem acerca de la existencia de la po
sesión notoria del estado de hijos naturales de 
los demandantes, encontraría firme soporte en 
los demás hechos que aquél halló probados y 
que no fueron materia de ataque por el recu
rrente. 

2. Agrée:ase a lo dicho que fue el móvil que 
llevó a Alfredo a darles a Euclides y a Libardo 
las mejoras y potranca mencionadas, o sea el 
de "ayudarles en su establecimiento", lo que 
tomó en cuenta el Tribunal, junto .con los hechos 
a que alude en su sentencia, para dar por acre
ditados los elementos constitutivos de la posesión 
notoria del estado de hijos naturales, indepen
dientemente de la eficacia o ineficacia del acto 
jurídico generador de la entrega de tales bienes, 
ya que fue el propósito de contribuir con ella 
al establecimiento de los demandantes ·y no la 
validez de la misma lo que tomó como indicio 
de paternidad. De ahí r¡ne en el fallo impugnado 
se ha,za hincapié ''en que aquí no se está dis
cutiendo la validez de la donación o regalo de 
las mejoras, sino la calidad de hijos naturales 
de los demandantes, por Jo ·cual si la donación 
sobrepasó la cantidad de $ 2. 000, ello no obsta
ría para que se tuviera como demostrado el que 
Moreno les dio para establecerse a los mencio
nados Euclidos y Libardo tales mejoras y po
tranca". Y como la entrega material de esos 
bienes, sea a título oneroso o a título gratuito, 
entrañe o no transferencia del dominio, consti
tuye un hecho suscentible de ser demostrado 
con Prueba testimonial, el cargo de haber· in
currido el Tribunal en error de derecho al 
dar por establecido . tal hecho con los tes
timonios que menciona la censura, resulta falto 
de fundamento. 

3. Adviértese, por último, que la eqttivocación 
en a1te inC1trra el sentenciador al aprr,ciar el con
tenido de las declaraciones, la credibilidad que 
merezcan los testigos, la concordancia entre va
rios testimonios o la contradicción entre ellos, 
su resvonsividad, etc., por recaer sobre la ob.fe
tividad "'!!'isma de la prueba entraña un error 

de hecho y no de derecho. De manera que si en 
sentir del reC1trrente los testimonios a que alttde 
en la censura no reúnen las calidades exigidas 
por la sana crítica pr_obatoria para que forma
ren plena pnteba, bien porque los declarantes 
no dieron la razón de stt dicho, o por la "va
cwidad e incertidumbre .en los testimonios", o 
por no existir entre ellos concor·dancia, etc., ha 
debido impugnar el fallo del Tribtmal por la 
vía del error de hecho, demostrando la contra
evidencia en que éste habría incnrrido al· apre
ciarlos, y no por la del error de derecho como 
lo hizo. 

Se rechaza la acusación. 

Cargo segundo. 

Alégase en él aplicación indebida de los ar
tículo 19. inciso 19 y 49, ordinal 59, de la Ley 
45 de 1936, a causa del error de hecho en que 
incurrió el Tribunal en la apreciación del tes" 
tamento otorgado por Alfredo Moreno Bonilla, 
en la parte que dice : ''Agrega el testador en 
este estado que no tiene hijos naturales''. 

"El Tribunal sentenciador -dice el recurren
te- erró en la lectura del texto en mención, 
como en efecto se induce del comentario que al 
respecto de esta probanza hizo en el segundo pa
rágrafo de la hoja 42 (sentencia cuaderno 6), 
cuando dijo : 

''Tampoco el que hubiese omitido a los Her
nández en el testamento de Moreno puede opo
nerse como prueba que contrarreste la posesión 
notoria pues precisamente esa omisión es lo que 
rleterminó que éllos tuvieran que recurrir a la 
vía judicial. Si .cada hijo que se pretermitiera 
en un testamento no tuviera la calidad de tal 
no prosperaría jamás una acción de filiación 
natural cuando el padre hubiera otorgado testa
mento y no hubiera hecho el reconocimiento de 
hi.io o hijos''. 

En sentir del impugnante el error de hecho es 
palmario, pues no se trata de que el testador 
hubiera omitido o pretermitido a los deman
dantes en su testamento, sino de que en forma 
expresa manifestó que no tenía hijos naturales, 
lo cual quiere decir: ''declaro públicamente que 
ni· los Hernández ni ningunas otras personas 
que lo pretendan son hijos naturales míos, que 
es muy distinto de colegir que los omitió para 
la herencia". Agrega que "este error de hecho 
en la apreciación de la prueba plena notarial 
indujo al sentenciador a no darle a la declara
ción pública del presunto padre la plenitud de 
su alcance para enervar o contrarrestar la con-
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dición de 'irrefragable' y la fama del trato y 
reconocimiento, exigidos .por el artículo 395 del 
Código Civil y el artículo 69 de la Ley 45 de 
1936 como requisitos de la po_sesión notoria que 
el Tribunal dio por probada". 

Se considera. 

l. Si el error de hecho que puede alegarse 
como punto de partida de un cargo en casación 
por la causal primera, consiste en que el senten
ciador no haya visto una prueba que obra en 
el proceso o supuesto la que en él no existe, o 
en que haya alterado la objetividad del medio 
respectivo por cercenamiento o adición de su 
contenido, resulta incuestionable que en el caso 
sub lite no incurrió el Tribunal en el que la 
eensura le imputa, puesto que, como apareee del 
extracto que del fallo acusado se hizo, sí vio 
el sentenciador la declaración de Alfredo More
no Bonilla de que "no tiene hijos naturales", 
contenida en su testamento. Otra cosa es que 
a su juicio tal declarac'ión no pueda ''oponerse 
como prueba que contrarreste la posesión noto
ria'' que halló acreditada en los autos, con lo 
cual no estaba alterando su contenido, sino apli
cando el principio general de derecho probato
rio de que nadie puede, eon su propio dicho, 
crearse una prueba a su favor. 

2. De esta suerte, si el ad quem encontró que 
la negación absoluta que entraña la declaración 
hecha por Moreno Bonilla de no tener hijos na
turales se hallaba contradicha con prueba que 
estimó apodíctica para establecer la posesión 
notoria del estado civil de hijos naturales de los 
demandantes respecto de aquél, y si el ataque 
que en cargo anterior formuló el recurrente con
tra la apreciación de dicha prueba resultó frus
tráneo, síguese que la conclusión a que en el 
punto llegó el Tribunal continúa amparada por 
la presunción de acierto. 

Se rechaza el cargo. 

Cargo tercero. 

Formúlalo el impugnante en los siguientes 
términos: 

''La sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, cuya casación estoy de
mandando, es violatoria de la ley sustantiva 
por. aplicación indebida del artículo 19 de la 
Ley 45 de 1936 en armonía con el artículo 49 
de la misma ley en su inciso primero y en su 
ordinal 59, al declarar que Libardo y Euclides 

Hernández son hijos naturales de Alfredo Mo
reno Bonilla, dando por establecida la posesión 
notoria de tal estado con duración de diez (10) 
años continuos pero contando dicho lapso desde 
1927 al año de 1939, es decir, dando virtualidad 
probatoria a la posesión notoria antes de entrar 
en vigencia la ley que la reglamentó". 

Al desarrollar su acusación, expresa el eensor 
que la exigencia legal de que la posesión notoria 
del estado civil de hijo natural haya durado diez 
años por lo menos, la dio por establecida el 
Tribunal con fudamento en el dicho de los tes
tigos presentados por la parte demandante que 
concretaron esa posesión, por lo que a Libardo 
y a Euclides atañe, al lapso comprendido entre 
1927 y 1939. "Pero ·ocurre -agrega- que la 
Ley 45 de 1936 que definió los hechos de pose
sión notoria y que consagró la aplicabilidad del 
artículo 398 del Código Civil en juicios de fi
liación natural (Arts. 69 y 7<>), entró a regir el 
30 de marzo de 1936 en que fue publicada. Antes 
de la Ley 45 de 1936 no existían los hijos na
turales definidos por primera vez en el artículo 
1 Q de esa ley. Existían J:¡.ijos de padres y madres 
no casados, pero éstos no eran los hijos natura
les que ella consagró, con posibilidades de asu
mir tal estado al ser reconocidos o declarados 
táles y con derecho a heredar. Los hijos de da
ñado y punible ayuntamiento han existido des
de todos los siglos, pero ellos no son los hijos 
naturales definidos por primera vez en la Ley 
45 de 1936''. 

En concepto del recurrente, los diez aiíos de 
duración mínima de la posesión notoria del esta
do civil de hijo natural deben cumplirse desp~és 
de la vigencia de dicha ley, pues con antelación 
a la misma no había lugar a declarar judicial
mente la paternidad natural con base en tal po
sesión. Si el artículo 69 de ese estatuto -dice
señaló por primera vez los hechos constitutivos 
de la posesión notoria del estado civil de hijo 
natural, "mal puede haber podido (sic) existir · 
tal posesión cuando no existía tal estado civil 
que se inició en Colombia con la concepción y 
otorgamiento de los derechos de dicho estado 
civil a partir de la ley 45 de 1936''; y mal pue
den los testigos ''afirmar que los hechos que 
vieron antes de la Ley 45 tenían el objeto del 
reconocimiento del hijo natural por el supuesto 
padre, si tal estado no era conocido en la so
ciedad ni en la ley''. 

S e considera. 

1. Plantéasele una vez rnás a la Corte, en el 
cargo que se estudia, la cu.estión referente a si 
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es o no jt~rídicamente admisible que los hijos 
ext-ramatrúnoniales nacidos antes de la vigencia 
de la Ley 45 de 1936 se acojan a las presun
ciones de paternidad consagradas en ese estatu
to para obtener la declaración judicial de su 
filiación natt~ml, ct~estión que fue r·esttelta en 
for·ma afirmativa, l.nego de cuidadoso y exhaus
tivo estt~dio, en sentencia de 7 .de abril de 1953 
(LXXIV, 580 a 618), cttya doctrina en el punto 
ha sido reiterada en dect'siones posteriores. 

2. "La Ley 45 de 1936 -se lee en el fallo 
precitado- no vino a ca.mb1:ar el estado civil de 
los hijos antes ilegítimos, sino a darles el ins
trnrnento legal para qne pudieran establecer su 
verdader·o estado ávil, y a regttlar en forma dis
tinta los efectos, los derechos y obligaciones que 
de tal estado deben deducirse, tal como pre
ceptúan los artículos 1.9 y 20 de la Ley 153 de 
.1887. Al hacerlo así no p1tdo violar ningún de
recho adqttirido por los presuntos padres y rntt
chísimo menos por los mismos hijos. 

"Es cierto que la Ley 45 no expresó qtw las 
causales señaladas en sn artícttlo 49 servían para 
modificar es·tados civiles ya vigentes por conse
wencia de la legislación ante1·ior. Pero, en pri
mer término, ningún estado civil constituido se 
modifica cuando el hijo obtiene_ la declaración 
htdicial o el reconocimiento volttntario de su 
filiación natural, como se dejó expttesto; y en · 
segttndo lugar, precisarnente debido a qtte la Ley 
45 no lr:mitó la aplicación de sns normas a los 
hijos nacidds con posterioridad a ella, para el 
efecto de investigar y declarar o de reconocer 
stt filiacr'ón, es imperativo concluir qt~e se apli
can tanto a. éstos como a los nacidos antes de 
stt vigencia. Es obvio, pttes se trata de probar 
la filiación y no de crearla, desde luego qtte ella 
tiene origen en el hecho de la con·cepción. 

" ... Las razones en qtte se sustenta la tesis 
contraria cond·ucen a darle a la sentencia un 
carácter constittdivo del estado civil, que peca 
contra elementales principios jurídicos y está 
en contradicción con la doctrina universal y la 
,fttrisprudencia de esta Corte. 

u La sentencia, como el reconocimiento volttn
tario, no hace sino declarar esa filiación 1t otor, 
gar la prueba de ella. En el tratado de Derecho 
Civil Francés de Bettdant (Tomo Tercero, nú
mero 936), se lee: 'En sí misma, la filiación 
·no es sino el hecho fisiológico de la generación; 
.de este hecho resttlta la relacián que une al hijo 
con sus autores'. El estado civil, pues, enctwntra 
su or·igen en el hecho generador. Otra cosa es 
qtte por falta de prtteba en ciertos casos no pue
da hacérsele valer; mas una vez demostrado por 

los medt'os legales vigentes en el momento de su 
alegación, todos los efectos jurídicos de aquél' 
se producen . .. ". 

Advierte la _C01·te en dicho fallo q1te si bien 
es cieTto qrte el artícttlo 49 de la citada Ley 45 
determinó los cinco únicos casos en qúe la pa
ternidad nat1~ral puede declararse, sin que sea 
posible hacerlo por causa.s distintas, ta-mbién lo 
es que "una vez probada ttna de ellas en forma 
que el Juez la encuentre convicente, los efectos de 
la filiación qsí establecida son los generales que 
consagra dicho estat·nto sin qne i-mporte cttándo 
octttTió el nacimiento; con In única salvedad 
anotada, qne priva de vocación hereditaria en 
la sncesión de sns padres a los hijos naturales 
concebidos antes de la vigencia de la ley, en 
concurrencia. con legítimos de matrimonios an
teriores a ella". 

Y al examina-r el "problema de la aplicación 
a hechos anteriores ge mediós nnevos de prtteba 
consa-grados en la ley", expresa: 

"N o pttede alegarse qne se tenga derecho ad
quirido a que ttn estado civil no se declare o 
establezca. Los textos c#ados ( Arts. 20 y 23 de 
la Ley .153 de 1887) dicen -lo qne es mtty dis
tinto- que si el estado civil se constitttyó bajo el 
imper-io de una ley, no desaparece a pesar de 
qtte ésta deje de regir. Porque entonces ese esta
do civil constit?tye una situación jurídica con
creta cnyos efe.ctos se han producido plenamente 
y forman parte del patrimonio jnrídico y moral 
de la persona. Mas cuando el estado civil existe 
pero hace falta únicamente la pnwba qtte lo 
t·elieve o la sentencia qtte lo declare, la ley nneva 
que establece 1tn medio de demostrarlo antes no 
permitido, no crea ese estado civil origínado en 
el hecho o actos jnrídicos qtte lo determinan; 
simplemente proporcina la manera de ponerlo 
en ev'idencia .. Y mttcho merios pttede decirse que 
en tal caso la ley ntwva vttlnere derechos adqui
ridos a que ese estado civil permanezca fuera del 
derecho. 

2. Conviene notar a este propósito qtte en sen
tencia de 2 de noviembre de 1971, aún no pttbli
cada, luego de alt~dir esta Sala de Casación Civil 
a la doctrina contenida en la de 7 de abril de 
1953 a que se ha hecho referencia, dijo: "Los 
fundamentos jurídicos que snstentan la juris
prudencia contenida en el fallo precitado, rei
terada en posteriores sentencias de la Corte, son 
valederos hoy para afir'l]'tar que los hijos ile
gítimos nacidos antes de entrar a regir la Ley 
75 de 1968 (reformatoria de la 45 de 1936), 
ptteden instanrar la acción de investigación de 
la paternidad natural invocando presunciones 
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y aduciendo pruebas de las qu.~ dicho estatuto 
consagra para fundar la declaración judicial 
r·espectiva". (Ordinario de Fabio Márquez Ma
rín y otros contra los herederos de H ernando 
Aguilar Díaz). 

3. Síguese de lo dicho que acertó el senten
ciador el hacer la declaración de paternidad 
natural suplicada en la demanda con fundamen
to en la posesión notoria del estado civil de hijos 
naturales de los demandantes respecto de Al
fredo Moreno Bonilla, que halló plenamente es
tablecida en el proceso, no obstante haber nacido 
aquéllos y producídose los hechos constitutivos 
de la posesión notoria eon anterioridad a la vi
gencia de la Ley 45 de 1936, y, por ende, que 
no quebrantó, por aplicación indebida, el ar. 
tículo 49, numeral 59, de ese estatuto. 

Es impróspera la acusación. 

Cargo cuarto. 

Por último remata su acusaeión así: 
''Como el albacea como tal, no es sujeto pasí

vo en las acciones de filiación y de petición de 
herencia, por definición de los artículos 404 y 
1321 del Código Civil ya transcritos en lo per
tinente, normas que el artículo 1352 del mismo 1

• 

Código reafirma cuando limita la intervención 
judicial del albacea a otras situaciones diferen
tes a aquellas en que fue .citada la albacea como 
demandada en este juicio y a que se contrae : 
esta causal, se concluye que dicha sentencia es ' 
violatoria de las citadas normas sustantivas por 
aplicación indebida, y así pido que se declare : 
por la honorable Corte''. 

Se considera. 

1. Por cuanto en la cttestión de paternidad es 
legítimo contradictor el padre contra el hijo, o 
el hijo contra el·padre (0. O. Art. 403}, sígue- , 
se que la -pretensión encaminada a obtener la 
decla·ración judicial de paternidad natural tiene 
.inexcusablemente que deducirse frente al pre
sunto padre, mientras viva, caso en el cual el 
fallo que haga la declaración impetrada "no_ só
lo vale respecto de las personas que han inter
venido en el juicio, sino respecto de todos" (ibí
dem 401 y 402}. 

Censúrase en él la sentencia del Tribunal por 
cuanto, a juicio del impugnante, infringe, por 
aplicación indebida, los artículos 404, 1321 y 
1352 del Código Civil, ''al hacer la declaratoria 
de filiación natural de I.Jibardo y Euclides Her
nández,. respecto del presunto padre Alfredo 
Moreno, en acción adelantada contra el albacea 
testamentario Silvia Pulecio viuda de Moreno 
como demandada, y condenar al dicho albacea 2. Muerto el presunto padre natural, son sus 
testamentario a entregar los bienes y los frutos herederos como sucesores en su patrimonio 
de la herencia de Alfredo Moreno Bonilla a transmisible, los llamados a afrontar la contra
los supuestos hijos naturales teniendo a dicho versia sobre filiación, y, por consiguiente, sólo 
albacea como sujeto pasivo de la acción conse- quien tenga esa calidad está legitimado pa·ra ser 
cuente de petición de herencia, cuando al tenor sujeto pasivo . de .z~ pretensión respectiva:,'' En 
.rle dichas normas el albacea n.o es sujeto pasivo los proces_os J1tdwwles sobre la. declaracwn ,d~ , 
en dichas acciones". la patermdad natnral -hase dwho- es legttt-

Nota el recurrente que al tenor del artículo •' mo contrad~ctor pre?isamente el padre, y no otrp 
404 de dicho estatuto, aplicable al caso de filia- persona, mtentras vtva .. Por man~r~ que .de~p~tes 
ción natural por mandato del 79 de la Ley 45 de su muerte son quwnes conttnuan Jundwa
de 1936, los herederos representan al contradic- mente la persona del causante. ?os. pamados a 
tor legítimo ya fallecido; y que según el 1321 contestar la dema,nda s?bre ftlwcwn _ natu_ral, 
la acción de petición de herencia se direge con- esto es los herederos, panentes o e::~~anos, ste:n
tra quien ocupe ésta en calidad de heredero. pre que ~n derecho ocupen la poswwn de quten 
De donde concluye que como Silvia Pulecio viu- ha fallectdo". (L_XXVIII, 923}. A lo cual cabe 
da de Moreno no fue demandada como heredera agregar que hoy día la demanda de filiación, 
del presunto padre natural sino en su calidad m_uerto el p;esunto padre natural, puede di;i
de albacea .carece de leO'itimación para ínter- gtrse; ademas de los herederos, contra stt can
venir com~ sujeto pasivo"' de tales acciones. Más yuge, tal como lo establece el artíc~tlo 7Q de la 
aún -dice- el artículo 1352 citado estatuye Ley 75 de 1968. 
que "el albacea no podrá parecer en juicio en 3. Pero ya sea q'lte la demanda de filiación 
calidad de tal, sino para defender la validez se haya instaurado contra los herederos del pre
del testamento o cuando le fuere necesario para ' sunto padre natural, o q¡te su interv.ención en 
llevar a efecto las disposiciones testamentarias el proceso haya sobrevenido a cattsa de la muerte 
que le incumban", y ninguno de estos eventos de éste ocurrida después de trabada la relación 
ocurre en el caso sub lite. procesal pero con antelación a la sentenc·ia, el 
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fallo que declara la paternidad no produce efec
tos erga om1tes como el que se promwcia contra 
legítimo contradictor, sino ínter partes, en vir
tud del principio de la relatividad de la cosa 
juzgada que, como norma general, consagra el 
artícttlo 17 del Código Civil. Esto no signifi
ca, empero, q1te el hijo natural cuya filiación 
ha sido declarada en algttna de estas hipótesis 
tenga la calidad de tal únicamente en relación 
con quienes fueron demandados, corno algunos 
lo sostienen, puesto que tesis semejante conú 
tituiría un atentado inadmisible contra el prin
cipio de la indivisibilidad del estado civil, sino, 
simplemente, qtte dicho fallo es inoponible a 
q1tienes no fueron parte en el proceso en q1te 
se profirió, en lo concerniente a los efectos pa
trimoniales que de él se derivan. 

4. "La aplicación de la ·teoría del legítimo 
contradictor no se vincula al concepto de· di
visibilidad del estado, sino al de oponibilidad del 
fallo sobre él, esto es, como lo dice Josserand 
con la cita de muchos e ilustres expositores, a 
saber en frente de qué personas puede prevaler
se el demandante de las consecuencia que eo-'1' 
rresponden al estado que se ha atribuido por 
sentencia judicial. No es, pues, que en relación 
con unos herederos del padre sea hijo natural 
y con otros no, sino que solamente tiene derecho 
a reclamar los efectos que dicha paternidad aca-

- rrea contra los herederos que haya vencido en 
juido contradictorio. Los que no litigaron no 
tienen por qué mermar su derecho herencial para 
integrar la participación que corresponde al ac
tor victorioso. La declaración de he~edero, cuan
do había lugar a hacerla se entendía hecha sin 
perjuicio de ter.ceros. Es el mismo fenómeno 
que se opera con las sentencias condenatorias en 
juicios de dominio; no se puede decir en casos 
tales que el actor sea más o menos dueño, o 
dueño para unos y no para los demás, sino que 
el fallo que lo declara tal no tiene obligatorie
dad y alcances sino en relación con el litigante 
vencido". (LI. 636). 

5. Síguese de lo hasta aquí expuesto que la 
pretensión sobre filiación natural no puede de
ducirse frente al albacea como tal, no sólo por 
la razón ya dicha de que después de muerto el 
presunto padre nat1tral son sus herederos y su 
cónyuge las únicas personas legitimadas para 
intm·venir como s1tjetos pasivos de la misma, 
sino porque al tenor del artículo 1352 del Códi
go Civil "el albacea no podrá parecer en juicio 
en calidad de tal, sino para defender la validez 
del testamento, o cuando le fttere necesario para 
llevar a efecto las disposiciones testamentarias 
que le t"ncumban ", hipótesis éstas qtte, como es 

obvio, no se dan cuando se persigue la declara
ción jttdicial de paternidad natural. 

6. Aunque el cargo que se estudia, por lo que 
atañe a la filiación d-eclarada, no puede ser aco
gido ·por adolecer de la deficiencia técnica con
sistente en no estructurar proposición jurídica 
completa, desde luego que omitió el impugnante 
señalar como infringidas por el sentenciador las 
normas que le sirvieron de fundamento para 
hacer tal declaración, lo que lo hace necesaria-
mente ineficaz, se imponía hacer las anteriores 
consideraciones a fin de_ señalar, desde el punto 
de vista doctrinario, el desacierto del Tribunal 
al hacer esa declaración frente a Silvia Pulecio 
de Moreno, quien fue demandada exclusivamen
te como albacea, en lugar de pronunciar en re
lación con ella fallo absolutorio dada su ma
nifiesta .carencia de legitimación en la causa. 
Máxime cuando en la sentencia recurrida reco
noce aquél ''que la señora Silvia Pulecio de Mo
reno no es heredera sino albacea y por lo mismo 
no podía ser demandada en -tal carácter, como 
legítimo contradictor en la pretensión de filia
ción natural". (Se subraya). Sin que sea vale
dera, para justificar el pronunciamiento hecho 
frente a ella, la observación del Tribunal de que· 
''debe tenerse en cuenta que según el mismo 
artículo 1352, ... el albacea puede comparecer 
en juicio no solamente para defender la vali
dez del testamento sino también 'cuando lo fue
re necesario para llevar a efecto las disposicio
nes testamentarias que le incumban', y es apenas 
lógico que en virtud de una reforma del testa
mento no podrá cumplir la voluntad del testa
dor ", por la sencilla razón de que en la preten
sión sobre filiación natural no está en juego 
la validez de la memoria testamentaria del pre
sunto padre, ni con ella se busca llevar a efecto 
disposiciones de la misma que incumban al alba
cea, caso en el cual éste tendría que actuar como 
demandante y no como demandado. 

7. La acusación, en cambio, está llamada a 
prosperar en cuanto la sentencia acogió frente 
a Silvia PuJecio de Moreno la acción de petición 
de herencia que como consecuencia! de· la filia
·CÍÓs se ejercitó en la demanda, puesto que por 
mandato expreso del artículo 1321 del· Código 
Civil dicha acción sólo puede hacerse valer fren
te a quien ocupe la herencia ''en calidad de 
heredero'', y Silvia no fue demandada en ese 
carácter sino como albacea. En tales condiciones, 
vale decir, no estando legitimada en la causa 
para afrontar tal pretensión, ha debido hacerse 
respecto de élla un pronunciamiento absolutorio. 

A lo ·CUal agregar que la condena a pagar los 
frutos de los bienes relictos sólo puede imponer-
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se el albacea como consecuencia del examen de 
-las cuentas que según el artículo 1366 del Códi
go Civil debe rendir, "luego que cese en el ejer
~icio de su cargo", ya que sólo mediante ese 
examen se puede establecer el saldo a favor o en 
contra de aquél. Así se desprende del texto del 
artículo 1367 ibídem, de acuerdo con el cual ''el 
albacea, examinadas las cuentas por los respec
tivos interesadoB, y deducidas las expensas le
gítimas (se subraya), pagará o cobrará el saldo 
que en su contra o a su favor resultare, según 
lo prevenido para los tutores o curadores en 
iguales casos ' '. 

8. Al acoger el Tribunal la .segunda de las 
pretensiones deducidas en la demanda, la de p0-
tición de herencia, frente a Silvia Pulecio de 
Moreno, quien, según se dejó visto, no fue de
mandada como heredera sino en su calidad de 
albacea, quebrantó directamente, por aplicación 
indebida, el artículo 1321 del Código Civil, por 
la cual ha de .casarse el fallo de segundo grado. 

Sentencia s1tstitutiva. 

Las razones que llevaron a la Corte a quebrar 
el fallo impugnado por aplicación indebida del 
artículo 1321 precitado, le sirven de fundamen
tos para absolver a Silvia Pulecio de Moreno de 
los cargos que con base en ·ese precepto se le 
formularon. Al ·reformar en lo pertinente dicho 
fallo, se reproducirán los ordenamientos que no 
fueron materia de ataque en el recurso extraor
dinario, y aquellos respectó de los cuales no 
tuvo éxito la acusación. 

Resol1teión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casa.ción Civil, administrando jus-

ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa la sentencia recu
rrida de fecha cuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y uno, y como Tribunal de Instancia 
resuelve: 

Primero. Confirmar los numerales primero, 
segundo, tercero, sexto, séptimo, octavo y no
veno de la sentencia de primera instancia pro
ferida por el Juzgado Municipal de El Colegio 
el diez de junio de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

Segundo. Revocar el numeral cuarto de dicho' 
fallo para absolver, en su lugar, a Silvia Pule
cio de Moreno de los cargos que se le formulan 
en la petición cuarta de la demanda. 

Tercero. Reformar el numeral quinto de esa 
misma providencia en el sentido de absolver a 
la demandada Silvia Pulecio de Moreno de los 
cargos formulados en la petición quinta de la 
demanda. 

Cuarto. Condenar a los demandados en las 
cinco· sextas partes de las costas causadas en las 
dos instancias. 

Quinto. Condenar a los demandantes a pagar 
a la demandada Silvia Pulecio de Moreno las 
costas de ambas instancias. 

Sexto. Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase oportunamen
te al 'rribunal de origen, e insértase en la Gaceta 
Judicial. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Humberto Murcia Ballén, Anrelio Canw
cho Rneda, Germán. Giralda Zuluaga, illfonso 
Peláez Ocampo. 

H eriberto Ca y cedo M éndez, Secretario .. 
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Coadyuvancia: intervención principan y adhesiva. JEI coadyuvante puede ejercitar na acti
vidad propia de parte y aún interponer recurso~, siempre que su actuación no contradiga na 

de lia principali.-Prescripción y caducidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, D. E., 27 de abril de 1972. 

(Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho 
Rueda). 

Decídese él recurso de casación interpuesto 
por los coadyuvantes de la parte demandad~, 
Octavia Restrepo viuda de Sierra y Ricardo Sit;J
rra R., contra la sentencia proferida el 5 ele 
noviembre de 1970 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el proceso ade
lantado por Jesús María Ospina M., frente a 
Luz Amparo Restrepo de Ospina y a los menores 
Alberto, Rodrigo, Gloria Fanny, María Luz R~s
trepo Sierra, representados por su curador Gil
dardo Molina Vidal. 

l. El litigio. 

l. En demanda repartida al Juzgado Séptimo 
Civil del Circuito ele Medellín, Jesús María Os
pina M. solicitó que, previa la ritualidad ele 
un j11icio ordinario,.se declarase que los menores 
mencionados "no son mis hijos legítimos como 
lo presume el mencionado artículo 213 del Có
digo Civil colombiano y solo naturales de la 
mencionada madre Luz Ampar:o Restrepo ds 0., 
pues impugno dicha paternidad", por lo que, 
consecuencialmente, quedan libres o expectantes 
a ser reconocidos por .cualesquiera hombre (sic) 
como sus hijos naturales también. 

2 .. Como hechos justificativos de la ca1tsa pe
tendi, relacionó el demandante los siguientes, 
que se sintetizan : 

a) Que contrajo matrimonio católico con Luz 
.Amparo Restrepo el 29 de mayo ele 1960 en Se
villa (Ebéjico) y _que, tres días después, se fue 

al Departamento del Valle "a buscar la mane
ra de establecerme para podérmela llevar con
migo''. 

b) Que antes de transcurrir un mes de este 
abandono por parte suya, Luz Amparo fue ''son
sacada'' por Ricardo Sierra Sierra con el engaño 
de que el demandante no volvería, llevándosela 
a vivir a su finca "La Favorita", ubicada en 
Sevilla corregimiento de Ebéjico, en donde-ni:-··-"" 
cieron 'vida marital hasta la muerte de Sierra 
acaecida el 9 ele diciembre de 1967, ·de la cual 
fueron fruto Alberto, Rodrigo Antonio, Gloria 
Fanny y María Luz. 

e) Que· debido a la conducta anormal de su 
esposa, el demandante no ''volvió a Sevilla 
(Ebéjico) sino ahora después de la muerte del 
citado señor Sierra y <mando lo hizo algunas 
veces fue de manera transitoria'' ... 

el) Que Sierra Sierra reconoció como hijos na
turales suyos a Alberto, Rodrigo Antonio y Glo
ria Fanny por medio de la escritura pública nú- . 
mero 112, otorgada el 19 de enero ele 1966 en la 
Notaría Quinta de Meclellín, debidamente regis
trada, explicando la no inclusión de María Luz 
por no haber nacido aún, ''no obstante lo cual 
ocurre que, a pesar de todo lo anterior y dentro 
de la sucesión del señor Ricarqo Sierra Sierra 
por petición de Luz Amparo Restrepo y a pes~r 
también de mis impugnaciones dentro del mis
mo, la ley se empeña, por ser así, en tenerme 
como el padre legítimo de tales menores", de
bido a la presunción de paternidad legítima 
cons~grada en el artículo 213 del Código CiviL 

3. Admitida la demanda, designado el curador 
a los menores y accedido que hubo el Juzgado, 
con aplicación del Art. 233 del anterior Código 
Judicial, a la intervención de Octavia Restrepo 
viuda de Sierra y Ricardo Sierra R., en sus con

·diciones de cónyuge sobreviviente e hijo legíti-
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· mo, respectivamente, de· Ricardo Sierra Sierra, 
como coadyuvantes de la parte demandante, se 
adelantó normalmente el proceso y se allegaron 

·a él las pruebas solicitadas. 
4. Al contestar la demanda, Luz Amparo dijo, 

en memorial de 7 de noviembre de 1969, lo 
siguiente: -

''Y en consecuencia le man.ifiesto que no me 
opongo a la referida demanda, por que los he
chos narrados en élla son absolutamente ciertos 
todos éllos, cuestión que ya se ha debatido en la 
sucesión del señor Ricardo Sierra Sierra y en 
otros juicios que se han ventilado o están ven
tilándose separadamente, en donde mi marido 
Jesús María Ospina Muñoz ha pregonado a los 
cuatro vientos que repudia como suyos los cita
dos hijos míos cuyos nombres ya se anotaron, 
diciendo que no son hijos legítimos de él, como 
efectivamente no lo son. . . Para mayor abun
damiento, me permito acompañarle a este me
morial ·Copia de la escritura del reconocimiento 
hecho por R.icardo Sierra Sierra de sus hijos 
naturales Alberto, Rodrigo y Gloria Fanny 
R.estrepo' '. 

5. Por :;;u parte, el curador de los menores, 
en escrito de 5 de diciembre de 1969, expresó: 

"No me opongo a que se hagan las declara
ciones solicitadas en la demanda que, calenda
da en el mes de septiembre de 1969, es visible 
a folios 6 y 7 del expediente. Y es porque, se
ñorita doctora, el demandante ha quedado re
levado de toda obligación de probar los hechos 
aducidos a su libelo, por la demandada Luz 
Amparo Restrepo López haber accedido a todos 
éllos en la contestación visible a folios 17 fte. y 
vto. Aparte de éllo, militan las partidas de na
cimiento visibles a folios 2, 3, 4 y 5, al igual 
que el reconocimiento de la paternidad natural 
que, respecto de los menores Alberto, Rodrigo y 
Fanny Restrepo, hace el señor Ricardo Sierra 
Sierra en la ya citada escritura pública número 
112 de enero 19 de 1966 ". 

6. Las anteriores manifestaciones de Luz Am
paro y del curador de los menores fueron re
petidas en los respectivos alegatos de conclusión, 
presentados al Juzgado del conocimiento el 6 
y el 11 de marzo de 1970. 

7. En posición de pugna se situaron los coad
yuvantes Octavia Restrepo viuda Q.e Sierra y 
Ricardo Sierra R. En efecto, en el memorial co
rrespondiente manifestaron que, ''por las razo
nes que dejamos expuestas; solicitamos se admi
ta nuestra intervención en el juicio 'ordinario', 
citado al principio de este escrito, para impug
nar la ca1tsa del demandante" (se subraya) ; y 

en el alegato de conclusión su apoderado dijo , 
que, ''en esta forma, el pretendido derecho de 
repudio de la legitimidad de los hijos que se 
quieren hacer pasar como naturales de la seño
ra Luz Amparo Restrepo, carece de base y la 
acción para impugnar está prescrita o caduca
da", por· lo que, en virtud de las "razones ex
puestas, sírvase, señorita Juez, rechazar las pe
ticiones consignadas en la demanda inicial''. 

8. La primera instancia fj.nalizó con sentencia 
calendada el 15 de abril de 1970, por medio de 
la cual el Juzgado negó "las declaraciones im
petradas por el señor Jesús María Ospina M. 
en contra de los menores Alberto, Rodrigo, Glo
ria :B'anny y María Luz, sus presuntos hijos 
legítimos", condenando en costas al demandan
te. Habiéndose iniciado la segunda por apela
ción de éste, terminada a su vez por medio de la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín el 5 de no
viembre del mismo año, en la que resolvió lo 
siguiente: 

'' 19 Declarar desvirtuada la presunción legal 
de paternidad legítima, referente a que los me
nores Alberto, Rodrigo, Gloria Fanny y María 
Luz Restrepo Sierra son hijos legítimos del ma
trimonio católico que contrajeron Jesús María 
Ospina M. y Luz Amparo Restrepo López, el 
veintinueve (29) de mayo de mil noveeientos 
sesenta ( 1960). 

'' 29 N o se hacen las demás declaraciones so
licitadas. 

'' 39 Costas de las instancias a cargo de los 
opositores Octavia Restrepo viuda de Sierra y 
Ricardo Sierra R.". 

Providencia esta aceptada por los demanda
dos y contra la cual los coadyuvantes opositores 
interpusieron el recurso extraordinario que en
tra a estudiarse. 

Il. La sentencia acusada. 

9. Después de historiar el proceso, el fallador · 
afirma que de las pruebas alegadas por la de
mandante, consistentes: en. declaraciones. de tes
tigos, que apoyan las afirmaciones hechas por 
ésta en la demanda; en la copia de la escritura 
pública en la que Ricardo Sierra Sierra acepta 
para sus hijos naturales Alberto, Rodrigo y Glo
ria Fanny un contrato de compraventa; en el 
registro de una marca de ganado en nombre de 
estos mismos; en la confesión de Amparo al 
contestar la demanda y en la aceptación dada 
a ésta por el curador de los menores, se concluye 
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que ''es dable colegir características de filiación 
natural para éstos, situación que, empero, se 
repele con el estado civil de hijos legítimos que 
ostentan frente a la ley", constituyendo "esta 
dicotomía la materia del juicio". 

Se trata, por tanto -continúa- del conoci
miento o impugnación de la presunción de pa
ternidad legítima (C. C. Arts. 214 y ss), acción 
cuya prosperidad se subordina al aporte de dos 
pruebas, con alcance y fuerza diferentes, una de 
orden negativo, de orden positivo la otra, y que 
son: 1l.t que durante el tiempo en que se presu
me la concepción del marido no tuvo relaciones 
sexuales con la mujer;· 2l.t Que durante el mis
mo tiempo la mujer tuvo rela.ciones sexuales con 
otro u otros hombres diferentes del marido''. 

10. Con tal finalidad, entra luego a examinar 
las pruebas aducidas por el demandante, de las 
cuales deduce el alcance de ''orden negativo'' 
antes mencionado patea la prospe~ridad de la 
acción incoada, por cuanto en el proceso '' apa
rece evidenciado que Ospina, pocos días (no más 
de un mes) después de casarse con Amparo Res
trepo se alejó de ésta, se trasladó a vivir a lugar 
distante como es el Departamento del Valle; 
su esposa quedó en Ebéjico (Antioquia) y, en 
forma alguna se acreditó, así fuera como indicio, 
que durante los ciento veinte (120) días en que 
se presume la concepción alguno de los cónyu
ges hubiera· visitado al otro. Además, lo ante
rior, negación indefinida, no fue acreditado por 
quien estaba compelido a éllo y, la circuns
tancia de que Ospina hubiera admitido en po
siciones que regresó a Sevilla a los ocho meses 
de haberse alejado, legalmente no puede tenerse 
como base para deducir existencia de cohabita
ción entre los ·CÓnyuges, máxime si 'se repara 
que el mancebo o era muy celoso con Amparo 
Restrepo, que le tenía vedado salir de la finca 
'La Favorita', y que ésta solo salió luego de la 
muerte de aquél, a instancias de la cónyuge su
pérstite de Sierra Sierra". 

También encuentra acreditada la prueba de 
"orden positivo", "tanto con los precitados ele
mentos, como con la confesión de la esposa y el 
asentimiento dado por el curador de los meno
res, sin que, de contera, hubiese sido desvirtua
da en el plenario, del cual no surge hesitación en 
cuanto a que, durante el tiempo en que se pre
sume la concepción, Amparo Restrepo tuvo per
manentes relaciones sexuales con Ricardo Sierra 
Sierra, persona distinta del marido". 

11. Encontrando el fallador, pue·s, acredita
das en el expediente las pruebas de los órdenes 
negativo y positivo necesarias, según su crite
rio, para la prosperidad de la acción de '' impug-

G. Judiciol - 11 

nación de la presuncwn de la paternidad legí
tima", basada en los artículos 214 y siguientes 
del Código Civil, concluye: 

"Dicha imposibilidad (la de cohabitación), 
que pudiera llamarse moral, unida o conjugada 
.con el continuado e inequívoco adulterio de Am
paro Restrepo con Ricardo Sierra Sierra, im
primen a esta Corporación la certidumbre de la 
ilegitimidad de los hijos a que se contrae este 
litigio". 

12. Entra luego el sentenciador· a analizar la 
"oportunidad" para ejercitar esta clase de ac
ciones, manifestando que la ''prescripción'' ex
tintiva no fue alegada, como ha debido hacerse 
de acuerdo con los artículos 343 del Código 
Judicial y 2513 y coucordantes del Código Civil, 
ni por la parte demandada que ''dio asentimien
to a los hechos de la demanda", ni por quienes 
''fueron admitidos como parte para impugnar 
la acción propuesta por el marido", por lo cual 
la ''providencia que decidió la primera instan
cia es una decisión de fondo'', expresándose 
así a continuación: 

a) Dos términos diferentes, dice, consagra la 
ley para que el marido pueda demandar la im
pugnación de paternidad legítima; uno, indefi
nido, en los casos contemplados en los artículos 
5 y 6 de la Ley 95 de 1890, o sea en los de 
divor.cio declarado por causa de adulterio, que 
afirma "es ajeno a esta litis", y en los de aban
dono definitivo, por parte de la mujer, del ho
gar conyugal, respectivamente; y otro, de se
senta días, en los eventos contemplados en los 
artículos 214, inciso 2Q y 215 del Código Civil, 
que se presentan cuando el marido estuvo, du
rante el tiempo en que legalmente puede presu
mirse la concepción, en imposibilidad física ab
soluta de tener acceso a la mujer, y cuando, ade
más de comprobar el adulterio de ésta, deniues
tra otros hechos conducentes a justificar que 
él no es el padre, en su orden. 

b) Avanzando en el estudio de las tres causa
les que· pueden motivar las peticiones del actor 
en este proceso, el 'l'ribunal dice que la con
templada en el artículo 6 de la Ley 95 de 1890 .. 
está condicionada a que el marido no haya reci
bido nuevamente a la mujer en el hogar conyu
gal, por lo cual, en principio, no operaría en 
el caso de autos, debido a que la "partida bau
tismal", acompañada al expediente anexa al 
alegato de conclusión de los oponentes en la se
gunda instancia, demuestra una reconciliación 
entre los cónyuges Ospina-Restrepo con el naci
miento de una hija fruto de ella; pero que tal 
documento no es ''estimado en su mérito pro-
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batorio ", por no haberse allegado debidamente 
a los autos. 

e) Evidentemente, sigue diciendo el senten
ciador, en los casos de los artículos 214, inciso 
29 y 215 del Código Civil, el marido ''está afec
tado en su acción por una 'prescripción' de 
corto plazo, que en caso de residir en el lugar 
donde nació el hijo empieza a contarse desde 
el mismo momento del nacimiento, excepto cuan
do la madre oculta el parto". Rematando esta 
última parte de la sentencia en los siguientes 
términos: 

''Sobre la incidencia de estos preceptos al 
caso en estudio se resalta: de autos no aparece 
evidenciado que Jesús l\Iaría Os pina 11. estuvie
ra residenciado, es decir, tuviera Jomicilio con
forme a los artículos 77 a 79 del Código Civil 
en el corregimiento de Sevilla (Ebéjico), lugar 
donde nacieron Alberto, Rodrigo, Gloria Fanny 
y María Luz Restrepo Sierra. Menos aún, que el 
marido residiera en la prealudida finca 'La Fa
vorita'. De otro lado: dada la modalidad que 
ofrece este negocio, donde está acreditado que 
el nacimiento de los tres primeros hijos ocurrió 
en una finca, que el acta natal fue asentada un 
mismo: día, pero solo después de siete, seis y 
cuatro años de ocurrido el hecho, repugna a la 
lógica afirmar que el marido se informó de los_ 
partos inmediatamente. Que en alguna época 
posterior tuvo conocimiento de éllo, aceptable 
Mas, no obstante ignorarse procesalmente la fe
cha de éllo, es dable inferir que fue en época 
muy posterior. FinalmeBte, acreditado como está 
que Amparo Restrepo y Sierra Sierra convivie
ron en forma conjunta y sin interrupeión hasta 
la muerte de éste, la citada 'prescripción' de 
corto tiempo no afecta al cónyuge Ospina M. 
Es que, según la doctrina, esta ' _ . _se aplica 
cuando marido y mujer no se encuentran separa
dos, pues debe entenderse que las separaciones 
de hecho se rigen siempre por lo estatuído en el 
artículo 6 de la Ley 95 de 1890, es decir que 
cuando la mujer se halla separada del marido, 
éste puede e,iercer la impugnación en cualquier 
tiempo, y cuando vive eon el marido, éste tiene 
sesenta días para impugnar la paternidad .. _' '' 
(subraya el texto)_ 

III. La demanda de casación. 

13. Cuatro cargos enfila el recurrente contra 
la sentencia cuya síntes-is fue hecha en el capí
tulo anterior, comprendidos todos dentro del 
campo de la causal primera del artículo 52 del 
Decreto-ley 528 de 1964, vigente a la sazón. Pero 

la Corte, por cuanto el recurso fue interpuesto 
sólo por los coadyuvantes, entra a definir la 
siguiente. 

Cuestión previa. 

14. Puede, sí o no, el coadyuvante de una de 
las partes en un proceso interponer los recursos 
q~w la ley concede contra las pr-ovidencias que 
en él se profieran? 

En diversas ocasiones, la Cm-te había dicho: 

"Siendo así que la coadyuvancia cualificada 
se basa en un nexo jurídico entre una de las 
partes y el adversario y que el fallo ha de fun
dar la cosa juzgada, la fu,nción del coadyuvante 
queda ubicada en la litis consortio (de allí su 
nombr-e); el coady?tvante es parte autónoma, y 
tiene capac·idad de litisconsorte, y por consi
guiente goza de las garantías de los litigantes, 
incl1tsive de los r-ecursos contra las resoluciones 
del Juez. 

"Por el contrario, fundada la inter·vención 
simple en una relación entre el litigante adyu
vado y el interviniente, éste no es sino un apoyo, 
una fuerza que coopera con dicha parte, al lado 
de ésta y en m·monía con élla, por tene1· interés 
en que el proceso reciba un desenlace favorable, 
pero no tendTía jamás el carácter de parte, ni 
podría eje1·eer 1·ecursos de parte, ni sobrevivir 
a la desaparición de la coadyuvada, por desisti
m·iento, por ejemplo" (XLVI, 267, LXXX, 363; 
LXXXII, 217). 

Por manera que, de conformidad con la doc
trina transcrita, la coadyuvancia simple -q1tc 
tal es el ca~~o de autos- no conf'iere al coad·yu
vanta la condición de parte, y, por ende, no lo 
habilita para ejercer los recursos propios de tal . . 

15. Sin embargo, los expositores, en su casi 
generalida,d, sostienen la teoría de que la llanta
da por la Corte coadyuvancia simple, coloca al 
coadyuvante en una posición secundaria o 
subordinada a la parte principal. "Realiza 
-afirma Gnasp- desde luego, actos procesales 
por sí, y son realizados frente a él actos del 
P1'0Ceso. Per-o estos actos no valen en cuanto o 
contradigan o per,iudiquen a la parte pn:ncipal 
a quien el coadyuvante adhiere, v. gr., la con- ' 
fesión que preste el coadynvante o su rennncia, 
desistimiento, allanamiento o transacción". (De
recho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 209, edición 
de 1966) .• 

Acorde· con estos principios, la Corte, modi
ficando S1t doct1·ina arriba expuesta, dijo lo si
g1tiente en sentencia de 5 de febrero de 1971, 
aún no publicada: 
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"4. Quienes in limine son terceros en la rela
ción procesal, pueden, sin embargo, interveni·r 
en élla por cont1·overtirse allí ttna cuestión en la 
cual tienen interés directo o indirecto. 

"La intervención de terceros en el juicio es 
de dos especies: principal y accesoria o secttn
daria. Pero en ambos casos el interviniente, que 
hasta ese momento era ttn tercero en relación 
con el pr·oceso en trámite, asume en él, de e~-

. tonces en adelante, lq, calidad de parte, por pre
tender algo en el juicio, y por lo mismo adquie
re legitimación para actuar_ en la causa, si bien 
limitada en ciertos casos de intervención. 

"5. Caracterízase la intervención principal 
porque el tercero adviene al proceso a aducir 
una pretensión propia para que le sea recono
cida en el juicio, en conexión con la de una de 
las partes o independientemente; porqne me
diante élla el interviniente no se limita a mediar 
en la cuasa qup se h({ trabado entre las partes 
originarias, sino que introdtwe en' la relación 
procesal una mwva demanda que debe ser deci
dida. Por cuanto alega un derecho propio para 
hacerlo valer', es parte principal en el jtticio; 
está en sittwción independiente o autónoma 
frente al demandante y al demandado, bien sea 
en oposición a éllos o con interés común a aquél . 
o a éste, lo cttal apareja 1ma legitimación prin
cipal en el proceso y pm· ende facu~ta para 
ejercitar en él todos los actos necesm·ios para la 
eficaz tutela de su derecho, sin sttbordinación 
de ningtma especie al actor o al reo. 

"6. En la inte1·vención adhesiva, también lla
mada por coady1wancia o ad adiuvandum, el 
intervinicnte se limita, en cambio, a apoyar .la 
petición de la parte a que adhiere. N o propone, 
como sí ocurre en el caso anterior, una nueva 
pretensión que amplíe el campo de la conten
ción, sino que se l·imita a mediar en la ca·usa 
pendiente entre las partes iniciales, qtw es la 
única qne queda .como objeto de declaración j1l
dicial, aún despttés de la intervención. El ter
cero no interviene para hacer valer un derecho 
suyo, en posición autónoma, sino simplemente 
para q,poyar las razones de nn derechó ajeno. 

''El interviniente adhesivo, que tiene interés 
propio en la cattsa ajena, toma partido en élla 
porque sabe que la derrota de la parte que coad
yuva viene a reperctdir indirectamente en un 
perjuicio qtw así pretende evitar; entra a ser 
sujeto del proceso y adquiere, por tanto, legiti
mación para actuar en él, así no lo sea inde
pendiente o autónoma, sino sttbordinada a la de 
su coadyuvado, dado su carácter de parte acce
soria .. Esta legitimación habilita al coadyuvante 

parq, ejercer en el juicio todos los actos que 
tiendan a una colaboración con la parte princi
pal a la cual adhiere, la que también actúa, ex
cepto los que conduzcan a determinar entre éllos 
posiciones cont·;-arias en la relación procesal. 

"7: Mas corno lo acepta la doctrina del dere
cho procesal, la legitimación del interviniente 
adhesivo no tiene por objeto solamente una 
colaboración en la parte a cztya pretensión 
adhiere, sino que puede llegar hasta suplir 
la actividad de ésta, cuando por ctwlquier mo
tivo abandona total o parcialmente su defensa. 
'Regularmente -dice José Chiovenda hablando 
del interviniente adhesivo- su actividad puede 
suplir la actividad de la parte adyuvada, pero 
no encontrarse en contraste ( sttbrayados de la 
sentencia) con élla'. (Derecho Procesal Civil, 
Tomo II, pág. 38, 3f!- edición). En el mismo sen
tido· se expresan Enrico Redenti, Piero Cala
mandrei, Manuel de la Plaza y Eduardo Coidtt
re, cuyas citas la Corte omite por razones de 
br·evedad. 

"Para Leo Rosemberg, qttien acoge el mismo 
criterio, la contradicción de actos realizados por 
el coadyuvante y 'la parte principal debe esta
blecerse en forma positiva; ptwde resultar de 
una declaración expresa de élla o de su condttcta 
total en el proceso. En caso de dnda se man
tiene eficaz la intervención adherente'. (Dere
cho Procesal Civil, Tomo I, pág. 272). 

"8. Viene de todo lo anterior la conclusión 
ele que indudablemente el coadyttvante está le
gitimado en el proceso en que interviene, no 
sólo para adherir a los rec1trsos interptwstos por 
la parte coadytwada, sino también para inter
ponerlos él . cuando ésta, por descuido u otra 
cansa, no los propone, desde lttego que con tal 
condttcta y en tales circunstancias no asume po
sición contraria a la de su pr·incipal, sino que 
está supliendo stl actividad, y, realizando ttn 
acto procesal qtte in abstracto, no se opone al 
interés de éste que se cliSC'ute en el juicio". (Pro
ceso de Blanca Irnelda Peña de Alvarez contra 
Abela1·do Dallos Córdoba). 

16. De acnerdo, pttes con esta nueva doctrina 
de la. Corte, el coadyuvante es parte accesoria 
ele la principal a qne adhiere; puede ejercitar 
la actividad propia de parte y aún interpone1· 
recursos, siempre que stl acttwción no contradi
ga la de la principal, manifestada expresa o tá
citamente, cnrnpliendo la aétividad de éste cnan
do, por cttalesqniera razones, descuidare el pro
ceso o abandonare su defensa, total o parcial
mente. 

. l 
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Conforme se expresó en los numerales -4, 5 
y 6 anteriores, los demandados en este proceso 
repetidamente manifestaron su voluntad de no 
oponerse a las pretensiones del demandante, por 
estar de acuerdo con éllas y por ser ciertos los 
hechos justificativos de las mismas. Es, pues, 
una posición .clara y nítida al respecto : con esas 
manifestaciones solicitaron que se accediera a 
las peticiones impetradas en la demanda incoa
tiva del proceso. En cambio, como también apa
rece de lo dicho y transcrito en el numeral 7, 
los coadyuvantes asumieron una actitud con
traria o ·"en contraste" con la de aquellos, ya 
que pidieron que tales peticiones fueran nega
das.· Contraste que resalta el hecho de que los 
demandados aceptaron la sentencia contra la 
cual se pronunciaron los · coadyuvantes, como 
se notó anteriormente. En consecuencia, no es
tán legitimados para interponer el recurso de 
casación. 

17. Por otra pa'rte, es evidente que los coadyu
vantes no reciben ningún perjuicio con la sen
tencia del ad quem, que declaró "desvirtuada 
la presunción legal de paternidad legítima'' 
pues el efecto de ésta no entraña declaración 
de que los menores demandados sean hijos na
turales de R.icardo Sierra Sierra, caso en el cual 
el perjuicio patrimonial para el hijo legítimo 
sí sería evidente. La fuerza de esa sentencia se 
circunscribe a definir que los citados menores 
no son hijos legítimos del demandante Ospina 
M. 

18. Por medio del auto fechado el }Q de mar
zo de 1971, esta Corporación declaró admisible 
el recurso extraordinario in!terpuesto por los 
coadyuvantes, que ahora rrchaza por las ra
mues expuestas anteriormente. Pero aquella 
circunstancia no puede impedir esta determina
ción, por cuanto ''el auto que tal dispuso es 
un proveído preparatorio, cuya ejecutoria for
mal no liga a la Corte, quien, por lo tanto, si 
en el momento de decidir en definitiva encuen
tra que el recurso no reúne los requisitos indis
pensables, puede apartarse de aquella provi
dencia preliminar y dictar sentencia, desechan
do la casación por no ser procedente". (XCVII, 
120). 

19. No obstante la impropiedad ·del recurso y 
en cumplimiento de la misión que la Jey le asig
na de unificar la jurisprudencia nacional, pro
cede la Corte a rectificar algunos conceptos del 
ad q1tem. Ellos son: 

a) Como se -dejó dicl10 en el numeral 12 an
terior, para el fallador el artículo 217 del Códi
go Civil establece una prescripción extintiva de 

las acciones consagradas en los· artículos 214, 
numeral 29 y 215 ibídem que, consecuencial
mente, según dice, de conformidad con lo que 
ordenaba el artículo 343 de la Ley 105 de 1931 
y lo mandado pm· el 2513 del Código Civil, ha 
debido alegarse en el proceso por la parte de
mandada o por sus coadytwantcs, confundiendo 
así la prescripción con la caducidad, figuras ju
rídicas diferentes y que condtteen a conclttsiones 
distintas. Sobre este particular la Corte tiene 
dicho: 

"La cadttC'Ídad produce, ipso jure, la cxtin- : 
ción de la facttltad de ejercer ttn derecho o rea
l·izar tm acto por no haberlo ejercido dentro 
del término perentorio se·ñalado por la ley, y el 
Juez no puede admitir su ejercicio, 11na vez ex
pú·ado el plazo, aunque el demandado no la 
alegue. En la prescripción, en cambio, el dere
cho está paralizado por una excepción, en j'o·rma 
tal que si el demandado no la alega expresa
mente, el Jnez debe 1·econocer la existencia de 
aquel". (CXXXI, 138). 

El artíctdo 217 del Código C·ivil dispone que • 
''toda reclamación del marido contra la legiti
midad del hijo concebido por su mujm· durante 
el matr·imonio, deberá hacerse dentro de los se
senta días contados desde aqttd en que tttvo co
nocirnie11to del }Jar-to". S·i se deja vencer tal 
plazo s·in eje¡·cm· la acción de impugnación, salvo 
las excepcion1's de z,os artículos 5 y 6 de la, Ley 
.95 de 1890, ésta. caduca, se e:ctingue, y asi debe 
1·econocerlo el j'allador aím sin pedimento de 
parte. 

b) Af'irma también el sentenciador que la por 
él mal llamada prescripción "se aplica cuando 
marido y mujer no se encuentran separados''; 
que, está:ndolo, aquél puede "ejerce1· la únp'lt{f
nación en cualquier tiempo", por cuanto "las 
separaciones de hecho se r·igen siempre por lo 
estatuído en el artículo 6 de la Ley 95 de 18.90". 

La misma redacción de los artíwlos 217 y 218 
del Código Civil se opone al anterior concepto 
del Tribunal. En efecto: los sesenta días allí 
establecidos para que el marido haga la recla
mación contra la legitimidad del hijo concebido 
por su mn.ier durante el matrimonio, emp·ieza a 
contarse desde aquel en que "tnvo conocimien
to del parto" j presumiéndose que lo s¡¿po in
m.ediatamente, si reside en el ·mismo lugar del 
nacimiento, o tan pronto regrese a él, si se en
contraba attsente. N o ex·ige la ley, p1les, la. con
dición de qne el marido, necesariamente, viva 
con la mnje1· para que la caducidad se presente; 
ni establece que en todo caso de separación de 
los cónyuges, de.fen de aplicarse los artículos 
214 y 215 del Código Civil, por t·egir ese e~·ento, 
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exclusivamente, la disposic·ión del artículo 6 ele 
la Ley 95 ele 1890, según el cttal "en cualquier 
tiempo podrá el marido reclamar contra la le
qitimidad del hijo concebido por su mttjer du
:rante el matrimonio cuando el na.cimiento se 
haya verificado después del déárno mes siguien
te al día en qtte la mujer abandonó definitiva
mente el hogar cony1.tgal, en tanto qne el mari
do no la haya recibido nttevamente en él". 

Además, si la separación no se prod1¿jo por 
abandono definitivo del hoga.r por parte de la 
mttjer, sino, al contrario, por parte del marido, 
éste tendrá que impugnar la legitimidad dentro 
del plazo del artículo 217 del Código Civil. 

El principio es el de qne la impugnación de 
la legitimidad debe hacerse por el marido dentro 
de los sesenta. días sigttientes a aqnel en que ttwo 
conocimiento del parto; principio qtte tiene las 
excepciones consagradas en los artículos 5 y 6 
de la Ley 95 de 1890. La facultad de impugnar 
en "cnalquier tiempo", pnes, rige únicamente 
para los casos contemplados en dichas excep-

ciones y nunca para los comprendidos en la regla 
general. 

En consecuencia de lo cxpue~to, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia de que se hizo mérito, prOlJUnciada 
por el 'fribunal Superior del Distrito Judicial 
de :Medellín el 5 de noviembre de 1970. 

Sin costas en virtud · de la rectificación doc
trinaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Jndicial y devuélvase el expediente. 

José María Esguerra Sarnpe1·, Ernesto Cedicl 
Angel, Humberto Murcia Ballén, 4-urelio Cama
cho Rneda, Gennán- (/iraldo Zulttaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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'JI'écl!llnca i!lle casacnorn: euor de rllerecho.-JResponsabiiid.ad de llas personas jun:drllñcas poli." en ' 
llllecllllo i!llolloso o cunllposo de. SUllS agentes.-]]) años ocasiornados por na ruina rlle llll:Rll edWtcio.

IHiecllno de lllln tercero en na producción dell daño. 

Corte Suprema de Just·icia.-Sala de Oasaciór1 
Civil.-Bogotá, D. E., veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo 
Zuluaga). 

Decídese el recurso de casación que, tanto el 
demandante como la parte demandada, interpu
sieron contra la sentencia que, el 17 de .marzo de 
1971, profirió el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en este proceso ordinario 
que Rubén Flórez Espinosa suscitó frente a Pon
tificia Universidad Católica Javeriana .. 

1. El litigio. 

l. El primero demandó a la segunda para que 
se declarase que ésta es civilmente responsable 
de los perjuicios que le produjo ''por causa de 
las obras ejecutadas por la nombrada universi
dad", que dañaron el edificio de propiedad de 
aquel, distinguido con el número 4-23 de la calle 
42 de esta ciudad; para que, consecuencialmen
te, se condenase a la misma a pagarle la suma 
de $ 200. ÓOO o la que se comprobase, ''como 
parte de la indemnización de los actuales daños 
materiales''; la de $ 300. 000 o la que se demos
trase, por desvalorización del edificio a causa 
de su desnivel ; la de $ 5 . 960 mensuales o la 
que se comprobase, por concepto de lucro ce
sante, contados a partir del 15 de mayo de 1963 
hasta cuando el edificio "pueda ser nuevamente 
habitado sin la inminencia del peligro de de
rrumBarse''; para que se declarase que la Uni
versidad demandada debe hacer, dentro de los 
90 días siguientes a la ejecutoria de :la sentencia 
que así lo disponga, ''las obras necesarias para 
prevenir nuevos daños, y, finalmente, para que 

se le condenase al pago de gastos y costas del 
proceso". 

2. La causa pctendi se hizo consistir en que 
demandante y demandada son propietarios de 
inmuebles colindantes, situados en esta ciudad; 
que sobre su predio, el primero levantó edificio 
de cinco pisos incluyendo el sótano y que ni 
durante su construcción ni con posterioridad a 
ella se ocasionó daño alguno a los inmuebles ve
cinos, "pues además de las precauciones toma
das por el dueño, los terrenos del costado Sur 
y los lotes contiguos. . . estaban protegidos por 
un muro de concreto con varillas de hierro, que 
se extendía por el costado Norte de los terrenos 
de la Pontificia Universidad Católica Javeria
na'' y que, además, el demandante estableció 
red de drenajes bajo los cimientos del edificio, 
la que recogía todas las· aguas; que en diciembre 
de 1962 la demandada, ''por conducto de perso
nal a su servicio", demolió el muro de con te
nencia aludido y, simultáneamente, hizo excava
ción en trayecto de 150 metros, aproximadamen- , 
te, todo bajo la dirección del ingeniero Alfonso 
Orduz Duarte; que, con estos trabajos, se des
truyó la red de drenaje captadora y conductora 
de las aguas, por lo cual éstas empezaron a 
descender y a ''escurrir por los terrenos cuya 
pendiente daba a la excavación abierta por la 
Universidad''; que, .como consecuencia de aque
llas obras, ''se produjo el aflojamiento de los 
terrenos situados al costado Norte de la excava
ción" y luego el arrastre del patio destinado a 
garajes con su muro de cerramiento; que, como 
la Universidad no construyó muro de conte
nencia frente al predio del demandante, el edi
ficio se agrietó y se hundió en el sector Sur
oriental, desnivelándolo en 5 centímetros; que 
por causa de estos graves daños, ocho de los 
nueve inquilinos del edificio, en la primera 
quincena de mayo de 1963, desocuparon los de-
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partamentos que habitaban, con lo cual él dejó 
de recibir renta por $ 5. 000 mensuales; que la 
persona que representaba a la Universidad, ante 
reclamos que le hizo cl·dcmandantc, en nota del 
24 de mayo de 19G3, sugirió atenerse a los re
sultados de una inspecCión judicial que ya había 
solicitado; que la Universidad procedió con im
previsión y descuidadamente,· pues destruyó el 
muro antiguo de contencncia, de 95 metros de 
longitud, hizo la excavación de los terrenos con
tiguos en mayor extensión ''sin haber construído 
por tramos a medida que se abría la brecha, e 
inmediatamente después, otro muro de conten
ción de los terrenos, para evitar el seguro ero~ 
sionamiento y derrumbe de éllos"; que estos 
terrenos por ~er inferiores, una, vez abiertos, no 
podían contrarrestar el empuje de los superio
res; que ''el doctor Alfonso Orduz Duarte di
rectamente, e indirectamente la Universidad Ja
veriana, fueron culpables, por grave imprevi
sión y negligencia, de todos los daños causados 
al inmueble del demandante y de los consecuen
ciales perjuicios sufridos por. éste, culpabilidad 
imputable, ante todo, a la Universidad por mala 
elección del ingeniero director de dichos traba
jos, doctor Alfonso Orduz Duarte, de anteceden
tes problemáticds y por falta de vigilancia ade
cuada de dichos trabajos por parte de sus direc
tivas, y por cuanto la Universidad acomet~ó los 
trabajos sin previo estudio de suelos y sm la 
debida licencia de la Secretaría Distrital de 
Obras Públicas". 

3. Con expresa oposición de la parte deman
dada se adelantó la primera instancia que culmi
nó con sentencia absolutoria. Abierto el segundo 
grado del juicio por apelación que interpuso el 
demandante, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá le puso fin con fallo de 17 
de marzo de 1971 por medio del cual revoca la 
providencia recurrida y en su lugar dispone: 

"a) Declárase que la 'Pontificia Universidad 
Católica Javeriana' es ·Civilmente responsable de 
los perjuicios sufridos por el doctor Rubén Fló
rez Espinosa, ,con motivo de los daños ocasiona
dos en el lote de terreno y el edificio sobre él 
construído, situado en la calle 42 número 4-23 
de esta ciudad de Bogotá, comprobados en el 
proceso y reducidos en la proporción de un cin
cuenta por ciento (50%). 

"b) En consecuencia, condénase a la 'Ponti
ficia Universidad Católica Javeriana' a pagar 
al doctor Rubén Flórez Espinosa, o a quien re
presente sus derechos, el cincuenta por ciento 
(50%) del valor de los perjuicios enunciados 
en el anterior literal (sic), los cuales se han de 

liquidar en la forma prevista por el artículo 
553 del Código de Procedimiento Civil. 

"e) O ondénase a la Universidad demandada 
al pago de las costas del juicio en la primera 
instancia, en un 50%., 

'' d) Costas de la segunda instancia a cargo 
del apelante, en un cincuenta por ciento (50%). 

Segimdo. Absuélvese a la 'Pontificia Univer
sidad Católica Javeriana' de los demás cargos 
formulados en la demanda". · 

II. B'nrzdatnentos de la sentencia. del 'l'ribunal. 

l. Tomando como punto de partida que en 
este proceso se ventila acción de responsabilidad 
civil extracontractual, el ad quem hace un re
sumen de la doctrina sobre el tema en cuatro 
capítulos que intitula: 19 Noción de .culpa y 
clases de ésta; 29 Prueba de la ·Culpa; 39 La 
culpa en la¡;; relaciones de vecindad; y 49 La 
construcción como actividad peligrosa. Artículo 
2356 del Código Civil. Luego, en el quinto de los 
capítulos, que denomina "el caso sub judice. 
Interpretación de la demanda", el Tribunal dis
curr·e sobre los términos de la cansa petend·i 
para concluir que el demandante, al invocar 
como fundamento de su pretensión los artículos 
2347 y 2349 del Código Civil, alega responsabi
lidad por el hecho de otro, y al fundarse en los 
2356 y 2359 siguientes, asevera que el daño se 
originó en el ejercicio de actividad peligrosa. 
Y al abrigo de la facultad que tiene para inter
pretar la demanda, manifiesta que ''se aparta 
de¡ enfoque dado por el demandante a algunas 
de las normas invocadas en el libelo", y apli
cando los' prin'cipios jurídicos antes expuestos 
por él, concluye : 

"19 Que, aunque los artículos 2347 y 2349 
citados refiérense a la responsabilidad indirecta 
de padres, tutore:;; o curadores, directores de co
legios y· escuelas, artesanos, empresarios y amos, 
en el caso wb lite la Universidad demandada 
debe responder directamente por la acción ins
taurada, pues, aun cuando ya, como lo ha dich.o 
la Corte (G. J. 2256/57, pág. 87 y ss) "las obli
gaciones de elección y vigilancia diligentes, pro
pias de la responsabilidad por 'los hechos ajenos' 
de las personas naturales, que contempla el ar
tículo 2347 del Código Civil, no explican la 
responsabilidad de los entes morales, y desapa
recen en consecuencia, las presunciones de .culpa 
de éstos fundadas en dichas obligaciones'', tal 
interpretación de esa norma, como en la misma 
sentencia se expresa, "no exclu~re la construc-

< 
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cwn doctrinaria reiteraO.a con apoyo en el ar
tículo 2356 del Código Civil sobre responsabili
dad por el daño producido por actividades peli
grosas, respeeto de las cuales se presume la 
culpa de las personas naturales y jurídicas, 
presunciones que conducen a eximir a la vícti
ma de probar la culpa, para contrapesar la 
desventajosa situación de los particulares, frente 
a quienes se mueven en u:1. radio de acción carac
terizado por la peligrosidad ... ''. 

Acogiendo en el punto la tesis ele la Corte 
respecto a que es directa y no indirecta la res
ponsabilidad de las entidades morales por los 
hechos de sus ;:¡gentes, expresa que sería errado . 
juzgarla, como lo pretende el demandante, a 
través de los artículos 2347 y 2349 del Código 
Civil que son los reguladores de la responsabili
dad indirecta; que el constructor, ingeniero o 
contratista. elegido para la confección de obra 
material, si no está bajo dependencia o cuidado 
del empleador, no se le puede calificar de '' co
misionado o dependiente" con el alcance que a 
esos términos se les atribuye en los dos apunt~J.
clos artículos y que como ~l constructor, ge~leral
rnente, es persona especializada en su oficio, ''la 
doctrina moderna no lo ~onsidera como depen
diente". 

De todo lo anterior saca el Tribunal las 
siguientes tres con el nsiones: 

'' 1 ~ El sujeto pasivo de la acción de res
ponsabilidad civil extracontractual ejercida por 
el demandante, es la Universidad demandada. 
Se trata de la acción de responsabilidad directa, 
por lo. cual no rigen las presunciones de culpa 
contenidas en los artículos 2347 y 234~) del 
Código Civil citados en la demanda. 

'' 2lil Dada la naturaleza de la actividad acu
sada como motivo del daño enunciado en la 
demanda, se considera qu~ se trata de una acti
vidad peligrosa, por lo cual es aplicable el ar
tículo 2356 del Código Civil; en consecuencia, 
los elementos de la acción en estudio so!l un 
rlaño; la culpa de la entidad demandada, la cual 
se presume en virtud a la norma legal anterior; 
y una relación de causalidad entre ésta y el 
primero. 

'' 3lil Para que la culpa se entienda establecida 
en contra de la entidad demandada, debe el 
actor haber probado que el señor ingeniero doc
tor Alfonso Orduz Duarte ejecutó los actos que 
se enuncian en la demanda, directamente o por 
meclio de sus obreros, y que entre dicho :inge
niero y la entidad demandada existió algún 
vínculo del cual pueda deducirse que obró como 
agente; además, que tales actos fueron la causa 

de los daños causados; y por último que la en
tidad demandada no haya probado plenamente 
que tales daños obedecieron a fuerza mayor, o 
caso fortuito, hecho de un tercero, o a culpa 
exclusiva del demandante". 

Acomete después el sentenciador el análisis 
de la prueba que relaciona y, entre otras cosas, 
expresa que de las posiciones absueltas por el 
representap.te de la Universidad demandada, sa
cerdote Jesús Emilio Ramírez, brota que éste 
reconoció ser cierto que contrató los servicios 
del doctor Orduz Duarte, "para que adelantara 
los trabajos de construcción ele un muro de con
tención'' y que recibió carta suscrita por el 
demandante, fechada el 23 de mayo de 1963, en 
que se le ponía al corriente de los daños que 
estaba causando la obra; con tal prueba -dice 
el Tribunal-, ''se establece el nexo contraetual 
existente entre el mencioilado ingeniero Orduz 
Duarte y la Universdiad demandada''. Agrega 
el ad quem que con el certificado de 2 de junio 
de 1964, expedido por el director de la división 
de control de la Secretaría de Obras Públicas, 
se acredita plenamente que a la fecha de su ex
pedición ''aún no se había concedido licencia 
a la Universidad para levantar el muro de con
tención y amp1iar la carretera a que s_e refiere 
el litigio''; que con los títulos de propiedad co
rrespondientes está comprobado que el deman
dante es dueño.del inmueble que sufrió los daños 
a que se refiere la demanda; que ''se halla esta
blecido, igualmente, que el señor doctor Rubén 
Flórez Espinosa, instanró querella policiva a la 
entidad demandada, quien fuera conminada en 
forma sucesiva al pago de mP.ltRs en caso de que 
no efectuara las obras necesarias para evitar los 
deslizamientos y daños a su propiedad (Fs. 14 y 
ss. C. N9 2) y que en la audiencia celebrada el 
19 de abril de 1963 el. empleado de la Universi
dad que obró a nombre de ella, Juego de que fue 
citada, manifestó que "lo que está haciendo la 
Universidad eu el momento es precisamente un 
muro de contención sumamente costoso para evi
tar los deslizamientos ocasionados por las llu
vias ... '' ; que el Inspector 27 de Policía quien 
conoció del asunto, y dejó nota de que el 30 de 
julio de 1963, visitó en asocio de su Secretario 
las obras en referencia y pudo constatar que ''en 
efecto se realizan actualmente las obras indica
das en el rnernorandwm" y que el "ingeniero 
contratista doctor Alfonso Orduz Duarte mani
festó asimismo que tales obras serán terminadas 
en un tiempo aproximado de 60 días"; que "es
te informe administrativo constituye prueba. de 
lo actuado ante dicha inspección, luego deben 
admitirse ciertos los hechos anotados". 
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Finalmente, después de analizar las varias di
ligencias de inspección judicial y los testimonios 
aportados, el ad quern concluye así: ''se ha 
probado suficientemente que la Universidad 
demandada, quien encargara para la construc
ción de un muro de contención al ingeniero doc
tor Alfonso Orduz Duarte, en predios de su 
propiedad, aledaños al del demandante, inició 
por medio de éste y de sus trabajadores (Ciro 
Porras) a finales de noviembre y diciembre de 
1962, y luego en 1963, varios trabajos con el fin 
de ampliar una carretera, por lo que fue necesa
rio que utilizaran una pala y un bulclozer que 
causaron la ruptura de una cañéría que condu
cía aguas negras a la edificación del demandan
te, que luego que se inició el deslizamiento del 
terreno al destrnírse mi antiguo muro de con
tención y abrirse una excavación, por lo cual, 
como lo acepta el mismo ingeniero Orduz en 
la segunda de las diligencias de inspección ocu
lar en la que intervino y en manifestaciones ante 
ef Inspector 27 de Policía, fue indispensable 
levantar un nuevo muro de contención con las 
dimensiones y situación por él expresadas, en 
posición diferente a la del _antiguo muro; que 
el patio y muro de relleno del edificio del de
mandante se derrumbaron completamente el·14 
de abril de 1963; que tal edificio se agrietó en 
sus paredes y pavimento en las circunstancias 
que anotan las inspecciones oculares, donde se 
dejó constancia que inicialmente fue desocupa
do el inmueble, casi en sn totalidad, y que luego, 
al practicarse la insperción ocular de 1964, en 
la priméra instancia y por este Tribunal, se com
probó que todos los daños habían sido reparados, 
que el edificio estaba ocupado y con apariencia 
de buen estado". 

De lo anterior -dice el ad q1wm-, es forzoso 
''concluir que se ejecutaron por la entidad de
mandada los hechos acusados en la demanda, 
tales como levantar un :inuro nuevo, hacer exca
vaciones, hacer movimiento de tierra con pala 
y buldozer, el empleo de pólvora o dinamita 
para demolición de piedras y ruptura de la ca
ñería que desembocaba en su predio", y que del 
mismo .modo ''están suficientemente comproba
dos los daños ocurridos en predios y edificación 
del demandante, de los cuales dan fe las inspec
ciones oculares, los testigos y hasta los mísmos 
peritos al rendir sus dictámenes". 
· Entra luego el sentenciador a examinar proli
jamente los diversos peritazgos que obran en el 
proceso, para concluir que ''se ha probado que 
los daños soportados por el demandante, fueron 
causados por: deslizamientos de la parte super
ficial del terreno sobre el cual está construído 

el edificio; el movimiento de dicha causa (sic) 
superior, fue causado por el movimiento de tie
rras en la parte más baja del talud; la exposi
ción a los agentes atmosféritos -lluvias, aire
del :suelo arcilloso en la pata del talud, todo 
agravado con el fuerte invierno, la naturaleza 
del terreno, las infiltraciones de las aguas pro
venientes de las cañerías rotas, daños que se hu
bieran podido evitar, como lo conceptúan los 
peritos Acosta y Hernánclez, al establecer su 
causa, si se hub·iemn constnddo defensas ade
cuadas . .. tanto en la constr·ucción del m.nro de 
contención de la U nivers1:clad J averiana a su 
debido tiempo, así como en la construcción del 
edificio del doctor Flórez con lo cual se hubieran 
evitado los deslizamientos y cons1:guientes da
?ios". Sobre este particular, entonces, el senten
ciador remata su juicio así: ''fueron, pues, una 
serie de hechos escalonados los que causaron los 
daños al demandante, unos provenientes de la 

. conducta de la entidad demandada, otros de la 
conducta del demandante, y otros causados por 
los anteriores y auspiciados por condiciones 
propias del terreno, así como por circunstancias 
ajenas al mismo, como la lluvia ocasionada por 
el invierno de la época'', · 

Más adelante reitera su conclusión de que ''la 
Universidad, por medio del ingeniero doctor Or
duz y algunos de los empleados ele ~ste, inicia
ron (sic) unos trabajos en el predio contiguo al 
del demandante'' y que ''según los dictámenes, 
las excavaciones al pie del talud fueron la causa 
de tales daños", así como las infiltraciones del 
agua salida de las cañerías que fueron destruí
rlas y otras, "todo lo cual, al decir de los peritos, 
se hubiera evitado si tanto el demanante como 
el demandado hubieran tomado las precauciones 
necesarias tanto para la edificación como para 
el levantamiento del muro nuevo de conten
ción'' ; que como ''el primer hecho que ocasionó 
esta serie· (sic) se originó en los. trabajos inicia
dos por la Universidad" y que como "la cons
trucción de una carretera con la consiguiente 
necesidad de excavaciones, movimiento de tierra, 
destrucción de muro y construcción de uno 
nuevo, dada la naturaleza del terreno en el cual 
se debía construir, bastante erosionable y arci
lloso, constiuye. ciertamente una actividad peli
grosa, entonces, es aplicable a la conducta de la 
entidad demandada la presunción ele culpabili
dad prevista eu el artículo 2356 del Código Ci
vil, especialmente si se tiene en cuenta que dicha 
entidad conocía el peligro de su actividad, lo 
que se confirma con el dicho de los testigos cuya 
declaración aportó, quienes hablan ele antece
dentes relacionados con dificultades con el te-
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rreno y necesidad de construir un muro de con
tención en el año de 1961 ". 

Considera luego el Tribunal que ''tal presun
ción de culpa se ha desvirtuado, en parte", pues 
el daño se originó en varias causas, ''algunas de 
éllas ajenas á la conducta de la entidad men
cionada", razón por la cual, habiéndose produ
cido el perjuicio no exclusivamente por causa 
del proceder culposo de la Universidad, ya que 
el demandante también obró negligentemente, 
élla no puede ser ni exonerada ni c.ondenada 
por el total del daño, sino en parte. Que como 
el doctor Rubén Flórez construyó, sin la previa 
licencia del Distrito de Bogotá, un patio con su 
muro correspondiente, que destinó para garajes, 
obró imprudentemente, del mismo modo que lo 
hiciera la Universidad Javeriana al levantar un 
nuevo muro de contenencia y hacer una carrete
t·a por terrenos deleznables. Concluye que, en 
el caso, no existe compensación de culpas, sino 
concurrencia de las mismas, por lo cual, como 
la del demandante ''no fue la causa primaria 
y exclusiva de los daños", aplicando el artículo 
2357 del Código Civil, se condenará a la entidad 
demandada a pagar únicamente el 50% del va
lor de los perjuicios que se demuestren, los que, 
por no haber sido comprobados en el proceso, 
deben reO'ularse mediante el trámite que señala
ba el articulo 553 del Código Judicial. Añade, 
finalmente, que, aunque una de las causas del 
perjuicio alegado está constituída por elemen
tos extraños, comoquiera que esa tampoco fue 
la causa única o exclusiva, ''no se ·considerarán 
como fuerza mayor o caso fortuito que exoneren 
de responsabüidad a la entidad demandada". 

III. Las dem.anclas de casación. 

. Como antes se expresó, tanto el demandante 
como la Universidad demandada interpusieron 
el recurso extraordinario; aquel lo sustenta en 
escrito que contiene un solo cargo dentro del 
marco de la causal primera y la demandada en 
libelo que, fundándose en el mismo motivo de 
casación, formula tres ataques contra la senten
cia recurrida. 

l. Demanda del recurrente demandante. 

El único cargo que formula apóyase en la 
causal primera ''prevista en el artículo 52 del 
Decreto-ley 528 de 1954, artículo 368 del ac
tual Código Judicial"; denúnciase en él vio
lación indirecta, por indebida aplicación, de los 
artículos 2356 y 2357 del Código Civil, a con-

secuencia de error de derecho, "por cuanto se 
atribuyó culpabilidad y responsabilidad al de
mandante con rebaja de la cuantía de la in
demnización'', lo cual determinó la infracción 
medio de los artículos 593, 594, 595, 601, 722 
y 723 del Código Judicial y 1757 del Código 
Civil. 

Arguye el impugnador que el ad quem., de las 
distintas peritaciones, dedujo erradamente que 
el demandante había contribuído al daño litiga
do por su culpa; que, examinados los experticios, 
''se encontrará que ninguno de los peritos con
ceptuó expresamente 'que dada la naturaleza 
arcillosa del terreno y la construcción defieiente 
del patio y del muro del relleno', ocasionó el 
derrumbe de éste, lo que a su vez motivó el 
agrietamiento del edificio"; que los peritos di
jeron cosas distintas, conclusión a la que llega 
después de transcribir lo que, en el punto, con
ceptuó cada uno de ellos, y que formula así: 
''Lo hasta ahora observado nos deja en claro 
dos cuestiones: Primera, que el concepto del 
Tribunal de que quedó establecido de que 'dada 
la naturaleza arcillosa del terreno y la cons-

-trucción deficiente del patio y del muro de re
lleno ocasionó el derrumbe de éste, lo que a su 
vez 1~otivó el aO'rietamiento del edificio' resulta 
contradictorio ~on la misma prueba acogida 
como plena e'n la sentencia, o sea con los peri
tazooos rendidos por los peritos antes nombrados 
y e~ cuanto a los apartes transcritos y con los 
testimonios atrás aludidos ; y segul).dO: que, 
como atrás lo dije, este concepto, esta aprecia
·Ción probatoria del Tribunal, es completament.e 
ajena a lo expuesto expresamente por los peri
tos y por los testimonios, apreciación que por 
tales razones adolece de evidente error de dere
cho, por contrariar el mandato del artículo 601 
del Código Judicial antiguo, aplicable a este 
proceso, por cuanto las pruebas no se apreciaron 
de acuerdo con su estimación legal ni en eonso
nancia con los principios generales de equidad, 
lo mismo que el articulo 595 del mismo Código 
por cuanto que el Tribunal, al apartarse del 
.contenido claro y expreso de las pruebas ana
lizadas y apreciadas, dejó de fundar su decisión 
en la verdad de los hechos demostrados de ma
nera plena y concreta''. 

Manifie~ta luego el censor que el ad quem 
cayó también en ''error evidente de derecho al 
apreciar los puntos m) y e) del peritazgo ren
ilido por los doctores Enrique Acosta y Alberto 
Hernández Cardona", que obra a folios 14 y 17 
del cuaderno 3, pues el Tribunal les hace decir 
que si se hubieren construído defensas adecua
das al levantar el edificio del demandante, el 
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daño litigado no hubiera ocurrido, ·siendo q a e 
ese dictamen no expresa tal; que por ello se 
targi-\rersó su contenido, el ·Cual ''fue desfigu
rado literalmente", infringiendo así el artículo 
722 del Código Judicial. Que el Tribunal come
tió error de derecho con quebranto de. los ar
tículos 595, 722 y 723 del Código Judicial y 
del 1757 del Código Civil al deducir "la culpa
bilidad a una presunción de culpabilidad en 
contra del doctor Flórez Espinosa, dizq ne del 
hecho de que construyó un patio y un muro 
para destinarlo a garajes del edificio sin haber 
obtenido previa autorización del Distrito", 
siendo que la concesión del permiso oficial apa
rece demostrada con la certificación que ·obra a 
folios 3 vuelto del cuaderno 19 y con otras prue
bas que señala. Que el Tribunal cometió nuevo 
yerro de jnre al sostener que, en lo atinente al 
monto de los perjuicios, el dictamen de folio 
f.J7 del cuaderno 29 "única prueba aducida al 
respecto'', no está fundamentado, ''a pesar de 
que sí lo está", como resulta con claridad de las 
transcripciones que él mismo hace en lo per
tinente. 

La Co-rte considera. 

1. Como el impu.gnante, en forma expresa y 
reiterada, ac1tsa la sentencia del Tribtmal por 
ser violatoria de ley s1lstancial a consecuencia 
de varios errores que éste cometió, calificados 
todos como de derech{), no puede la Corte reba
sar el ámbito a que hn sido llevada por la cen
S1tra y, desbordándolo, entrar a campos propios 
del errm· de hecho. Tal circunstancia la inhibe 
para determinar si el acl quem cornehó yerros 
fácticos, pnes, se repite, la imp1tgnación denun
cia el q1wbranto de norma sustancial corno acae
cida, excl1tsivarnente, a consecuencia de errores 
de derecho. 

2. Como lo enseña la preceptiva técnica del 
recurso extraordinario, donde sig1w campeando 
el principio dispositivo, la Corte sólo puede mo
verse en el territorio preciso que le haya deli
mitado la demanda de casación. Y es claro q1te 
ello oc1trra así, pues corno los procesos nunca 
p·ueden tener más de dos instancias, este rec1trso 
no constituye una tercera en q1te le fuera per
mitido a la Corte entrar nuevamente a revisar 
todo el terna del litigio, enjniciamdo libremente 
tantd la aplicación del derecho como la aprecia
ción de los hechos, c1wl sucede en instancia. Am
paradas con pres1mción de acierto llegan a la 
Corte las sentencias recurridas en casación; por 
tanto, en lo qne no son materia de ataque por el 

------~--------------------

censor, se hace;t instangibles, aunque él Tribu
nal se haya eqnivocaclo. Sólo prosperando un 
cargo q1te aniquila el fallo acusado, puede la 
Corte, a.Z dictar como fallador de instancia la 
sentencia sustitutiva, revisar todos los tema.s del 
litigio. 

3. En casación se presenta el error de d!)recho 
c1wndo a la prueba que objetivarn.ente ha sido 
bien apreciada por el sentencia-dor, éste le 
concede valor probat01··io q·ue la ley 1110 le 
otorga o le niega. el qne ésta. le dispensa. 
El está constituido por 11:11 desatino en la 
aplt:cación de las normas legales _que seña.lan 
.el valor pm·stwsivo de los medios probatorios. 
Mira esta clase ele error, _pues, no a la presencia 
física de las pnwbas en sí o a lo q1te ellas 
111.1:smas expresan, sino a s1t va.lor de convicción, 
por cuanto es supnesto ele ese yerro que el medio 
haya sido apreciado debidamente por el ad 
quem. Cuando se alega error de derecho, pártese 
de q1te la prneba, sobre la eua.l él recae, obra en 
el proceso y ftte bien pe1·cibida por el fallaclor, 
Cttyo desatino consiste entonces en q1te la prueba 
no !1te idóncamente tJalorada respecto a s1t poder 
de convicción. 

4. Ahora bien, como el cargo en estudio se 
apoya solamente en errores de derecho, la cen
sura tendría que estar conforme con la estima
ción hecha por el Tribunal en cuanto a la pre
sencia objetiva de las pruebas y a su real con
tenido. Tal punto de partida excluye, pues, 
cualquier controversia sobre la. existencia misma 
del medio probatorio, sobre si la prueba no ex
presa lo que el Tribunal halló que ella decía o 
si la misma manifiesta algo que el ad quem no 
alcanzó a ver, porque de haberla, tal error cons
tituiría uno de facto. 

5. Síguese de lo expuesto que si del examen 
de los peritazgos, sin que ellos así lo expresen, 
dedujo el Tribunal que los expertos habían ~ 
conceptuado que ''dada la naturaleza arcillosa 
del terreno y la construcción deficiente del patio 
y del muro del relleno, se ocasionó el derrumbe 
de éste, lo que a su vez motivó el agrietamiento 
del edificio", con ello no cambió el valor proba
torio que la ley concede a esos medios, sino que 
habría alterado su real contenido, al ver, en los 
dictámenes dichos, cosas que ellos no expresan ; 
vale decir, que el Tribunal habría supuesto la 
prueba én ese punto, lo que constituye error 
fáctico y no ele derecho. Y tampoco es yerro de 
esta naturaleza interpretar que los peritos En
rique Acosta y Alberto Hernández, en el punto 
m) de su dictamen, habrían conceptuado cosa 
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que realmente no expresan ; con esa labor dia
léctica, como el mismo recurrente lo afirma, el 
fallador habría eambiado ''su tenor literal para 
tergiversar el concepto, para darle un contenido 
diferente al verdaderamente expuesto por los 
peritos". Entonces, si el yerro imputado al seu
tenciador consiste en que vio en ese dictamen 
cosas que no dicen los expertos, el error no sería 
de derecho por cuanto con ello no se altera el 
valor probatorio que la ley concede a la perita
ción, sino ele hecho, por hacerle expresar a esa 
prueba lo que ella no dice. La misma observa
ción debe hacerse respecto a lo que el ad qttern 
habría hecho decir a los peritos en la letra a) 
del mismo punto m). Si en la sentencia se ma
nifiesta que el demandante, sin previa licencia 
oficial, construyó el patio y el garaje dichos, a 
pesar de que existen pruebas que permiten con
cluir que el Distrito de Bogotá sí otorgó el per
miso respectivo, tal episodio no constituye error 
de derecho; entrañaría un típico yerro de facto, 
que es el que se da cuando el sentenciador pasa 
por alto prueba que obra en el proceso. Final
mente, no ver los fundamentos que de su dicta
men dan los expertos, no genera desatino en la 
aplicación de las normas que señalan valor de
mostrativo a esa prueba, sino cercenamiento de 
su contenido objetivo, con lo cual no se comete
ría error de derecho sino fáctico. 

Brota necesariamente de todo lo anterior que . 
si no están demostrados los errores de derecho 
denunciados por el impugnante, al caer su punto 
de apoyo, son üieficaces los cargos montados en 
su existencia. 

2. Demanda de la recurrente demandada. 

Cargo primero. 

A consecuencia de error de hecho, deni'rnciase 
en él aplicación indebida de los artículos 2341 
y 2356 del Código Civil ''en cuanto se consideró 
a la Universidad demandada como responsable 
directa de los eventuales daños ocasionados por 
el doctor Alfonso Orduz Duarte como construc
tor de algunas obras levantadas a inmediaciones 
de la propiedad del actor''. 

Fijando como punto de partida la tesis de 
que, en casos como el presente, ''no puede pros
perar pretensión alguna fundada en el ejercicio 
de una actividad peligrosa por parte de una per
sona moral, sino en el caso de que la persona 
natural, que haya actuado, pueda calificarse 
como agente de aquella", y que sólo tiene tal 
calidad quien está ligado a la persona jurídica 
exclusivamente por contrato de trabajo o de 

mandato, expresa el impugnante que el Tribunal 
cometió error de hecho al apreciar las siguientes 
pruebas: 

1 ;:t Declaración de Ciro E. Porras quien afir
ma que fue el doctor Orduz Duarte quien lo con
trató para realizar un movimiento de tierra y 
que él mismo le pagó el valor respectivo. 

21,l Posiciones absueltas por el Rector de la ' 
Universidad, quien aceptó que había contratado 
al doctor Ordmr. para la constrncción de la cita
da obra. 

31,l Declaraciones de Julio J.Jópez González, ' 
Rafael Antonio Zipamocha y Flavio Abril, 
quienes deponen que Ciro E. Porras, con maqui
uaria de su propiedad, ejecutó las obras de mo
vimiento de tierra. 

4lJ Declaración de Luis R.afael Zárate Rincón; 
maestro general de las obras del doctor Orduz, 

·quien testimonia que éste adelantó los trabajos 
a que se refiere la demanda. 

5;:t La manifestación del demandante, hecha 
en la demanda de instancia y repetida en el plie
go de posiciones que absolvió el Rector de la ' 
Universidad demandada, atinente ·a que "la 
Universidad Javeriana contrató los servicios del 
doctor Orduz Di.1arte para ia construcción de los 
muros de contención''. 

Arguye el censor que las pruebas indicadas 1 

demuestran que fue Ciro E. Porras quien hizo 
las zanjas o brechas y que fue el doctor Orduz, 
"contratista independiente", quien construyó el 
muro de contenencia; que, por tanto, erró el 
Tribunal cuando, ''pese a que no existía prueba · 
alguna de la vinculación del doctor Orduz con 
la Universidad", lo tomó como agente de ésta, 
''entendiendo que formaba parte de su per
sonal, plan_teamiento que pugna con la evidencia 
procesal''. 

Cargo segundo. 

Acúsase la sentencia por aplicación indebida 
de los artículos 2341, 2356 y 2357 del Código 
Civil, a consecuencia de error de hecho evidente 
en la apreciación de las actas de las inspecciones 
judiciales practicadas por los jueces Primero y 
Séptimo Civil del Circuito; de los varios dictá
menes periciales, y de .las observaciones que hizo 
el Tribunal en la inspección judicial que él mis
mo practicó. 

En desarrollo del cargo dice el impug:nante 
que tanto las inspecciones judiciales, como los 
dictámenes, expresan que los terrenos en donde 
el demandante edificó, y los aledaños de la Uni
versidad, tienden a deslizarse por su propia 
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naturaleza y que, cgn lo dictaminado por los 
peritos Guillermo González y Andrés Restrepo 
Posada, aparece demostrado plenamente que "la 
causa pr·incipal de los deslizamientos fue la ina
decuada construcción, por parte del doctor Fló
rez, del patio para garajes y su muro de cmlten
ción ". Basado en lo anterior el censor saca la 
siguiente conclusión: "como el Tribunal, no obs- · 
tante lo observado en las inspecciones oculares 
y lo dicho por los peritos, encontró demostrado 
que los deslizamientos ocurridos en la propiedad 
del actor, podían obedecer par-cialmente a las 
obras ejecutadas por el doctor Orduz, erró ma
nifiestamente en la apreciación de las pruebas 
relacionadas, ·ya que, por el contrario, los peri
tos Acosta y Fernández sostienen que, precisa
mente, la construcción del muro era el medio 
adeeuado para impedir los de¡¡lizamientos y· en 
vista de que los peritos Restrepo Posada y Gon-
7ález Z:uleta señalan como causa principal de los 
daños experimentados en la propiedad del doc
tor Flórez, la antitécuica construcción del patio 
para garajes. Este error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas -continúa el censor-, lle
úí al Tribunal a dar por establecida la existen
cia del nexo causal entre la conducta del doctor 
Orduz Dnarte, cuando se construyó el muro de 
contención en los predios de la J averiana y los 
daños sufridos por el edificio del doctor Flórez 
y, en fin, acarreó la violación, por haberlas apli
cado indebidamente, de las normas de los ar
tículos 2341, 2356 y 2357, a un caso en el cual 
no existía prueba algnna sobre el vínculo de 
causalidad". -

Cargo tercero. 

En él denúnciase falta <le aplicación del 
artículo 2351 del Código Civil por cuanto el 
Tribunal habría cometido ''manifiesto error de 
hecho, debido a la equivocada apreciación de 
pruebas· que se ha descrito en el Capítulo 1", 
correspondiente al cargo prime.ro. 

Arguye el recurrente que, como la ruina del 
edificio provino de un vicio de construcción, es 
aplicable la regla tercera del artículo 2060 del 
Código Oivil que atribuye, en tal hipótesis, res
ponsabilidad a-l empresario de las obras; que 
por cuanto el doctor Orduz Duarte actuó como 
contratista independiente, ''cualquier responsa
bilidad le cabría a él y no a la Universidad 
demandada" ; y finalmente q ne cuando el Tri
bunal considera erradamente que Orduz Duarte 
es agente de la Universidad, viola, por inapli
cación, el artículo 2351 citado, aplicablr al raso 
debaticlQ. 

La Corte considera. 

1. Es cosa. averigua-da que las obligaciones nacen 
.no sólo de los actos jn1·ídicos,. es decir de los 
ejectdados volunta1·iamente por el deudor con 
el propósito de obligarse, sino también de otros 
q1w ocnrren sin su volttntad, y. aún contra ella, 
cual sucede con las obligaciones que brotan de 
los delitos y los cMsidelitos~ denomina.dos pbr 
la doctrina moden~a, hechos ilícitos. 

Según lo esta.tuye el _artíctdo 1494 del Código 
Civil, el hecho que ha inferido Í'liftwia o dMío 
a. ot1·a pe1·sona, aunque se haya realizado con el 
deliberado propósito de no obligarse, ya se eje
cute con la intención de obtener el resulta-do 
daiíoso, ya ocnr·ra sin qtte el agente esté alentado 
por ese tot·cido designio, es fuente de obliga-
ciones. · 

2. La obligación de indemnizar a la víctima el 
daño infm·ido está a cargo del autor del delito o 
culpa, o de sus heredet·os, corno se establece en 
el título 34 del Libro 49 del Código Civil. Ade
más, si son varios sus autores, cada uno set·á 
solidariamente responsable· de todo perjuicio 
procedente del mismo delito o mllpa, excepto si 
se trata de los casos contemplados en los artícu
los 2350 y 2355, hipótesis en las cuales la obliga
ción de 1·esarcirniento es divisible. 

3. Y aunque el apuntado Tít·ulo 34, que trata 
de la responsabilidad común por los delitos y las 
Citlpas, sólo haga expresa referencia a las perso
nas nat1l1'ales, es apenas lógico sostener, como 
desde el siglo pasado lo p1·egonó la Corte, que 
ese deber de indemnizar también obliga a las 
personas jttrídicas, que, ·corno lo viene sostenien
do 1.tniformemente la doctrina jtlrisprudencial de . 
la Corte desde su sentencia de 30 de junio de 
1962, son directamente responsables por el hecho 
doloso o culposo de s1.ts agentes, Catlsado en ejer
cicio de ftlnciones propias del cat·go, trátese de 
personal dú·ectivo o snbalte1·no. 

4. Qnien pretenda la indemnización de per
·.iuicl:o originado en hecho doloso o culposo, de
be, en principio, demostrar: a) la ocurrencia del 
daño j b) el do lo o culpa del demandado y e) la 
r·elación de causalidad entre uno y otro, es decir 
que el obrar u omitir de éste fne la cansa efi
ciente del daño. 

Sin embar·go, corno los adelantos de la ciencia 
y las complicaciones de la vida moderna hacen, 
a veces, tan difícil la d_emostración de qne el 
demandado procedió dolosa o cttlposarnente, que 
la víctima, en casos, no podría hacer efectivo 
su derecho a la. reparación del perj7licio S1tfrido, 
la doctrina jm·ispntde11c·ial, sin abandonar el 
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princ~pw de la responsabilidad subjetiva que 
campea en el apuntado título 34, al abrigo del 
artículo 2356 del Código Civil, dedujo que exis
tía una presunción de C1tlpa en quienes se dedi
can al ejercicio de actividades peligrosas. Consi
derando, pne~, que no es va víctima, sino el 
demandado, quien crea la inseguridad de los 
asociados al ejercer una actividad que, aunq1te , 
lícita, es de las que implican riesgos de tal na
t1traleza qtte hacen inminente la ocurrencia de 
daños, enseiíó que, en tales circnnstancias, se 
presume la culpa en q·ttien es agente de activi
dad peligrosa, de suerte que· demandada la in-' 
demnización de da1'io ocasionado por quien ejer-' 
ce actividad de ese linaje, a la víctima le basta 
con demostrar: a) el daño y b) la. relación de 
causalidad entre éste y el procede1· del deman
dado, pues en tal evento se presume el tercer 
requisito que es la C1tlpa. 

Esta construcción ju1·isprudencial no entrañ(]¡ 
aceptación de la teoría de la culpa objetiva o 
del riesgo creado, pues, de un lado, descansa 
en la existencia de culpa del demandado, aunqtte 
ésta sea presunta, y, de otro, admite s1t exculpa
ción demostrando que el daño ocurrió por fuer
za mayor, por intervención de un tercero, o por 
c·ulpa exclusiva de la v·íctima. 

Sobre el punto, la Corte ha dicho: " ... mien
tras se conserve y prevalezca conforme a razón 
el criterio subjetivo de la responsabilidad, fren~ 
te al puramente objetivo, el daño ha de ser im
putable a culpa de su autor. Sólo que en salva
guarda de las víctimas se invierte a su favor 
la carga de la prueba cuando hay presunciones 
de culpa, cuya contraprobanza se dificulta pro
gresivamente en la misma medida en que avan
zan la ciencia, la técnica y la experiencia apli
cadas a las industrias y a las artes, hasta el 
punto de que en la aetualidad apenas habrá 
daño alguno causado por actividades peligrosas 
que pueda considerarse como perteneciente a la 
categoría de lo imprevisible. 

"Y como es fundamento de la culpa la capa
cidad de prever, surge la necesidad social de in
demnizar el daño que arranca de actividades úti
les y aun plausibles que llevan envueltas conse
cuencias nocivas previsibles, aunque no siempre 
evitables por los procedimientos usuales. Son 
riesgos cuya previsibilidad exige del empresario 
reserva financiera adecuada, en función indem
nizatoria que restablezca el equilibrio para 
beneficio general. 

''Comúnmente sucede que de la edificación 
moderna en varias plantas se desprenden daños 
considerables para las vecinas construcciones 

preexistentes, de pasado más o menos remoto. 
Esa actividad socialmente útil, es sin embargo 
por su naturaleza peligrosa: la comprobación 
del daño por lo común esclarece también su 
causa eficiente, y la culpa del autor de la nueva 
obra· se presume en conformidad con el artículo. 
2356 del Código Civil, como para toda persona 
que se ocupe en una actividad _peligrosa. De 
donde, salvo prueba de culpa exdusiva de la 
víctima, de intervención de elemento extraño, 
o de fuerza mayor, surgen las condiciones de 
la acción índemnizatoria por responsabilidad ex
tracontractual o aquiliana, en que el sujeto al 
pago de la indemnización ha de ser, ante todo, 
el autor directo del daño". (G. J., T. XCVIII, 
pág. 343). 

5. Ahora bien, el daño puede causarse na so
lamente mientras se ejerce la actividad peligro
sa de edificar, pues también es posible que OC1t
rra, como lo preven los artícttlos 2350 y 2351 
del Código Civil, por la "ruina del edificio",· 
la que acaece independientemente del des1trrollo 
de actividad peligrosa. En el evento contempla
do en la primera disposición, el responsable de 
los daños será el dtteño de la edificación que cae, 
si se pnteba, además, qtw su ntina octtrrió "por 
haber omitido él las reparaciones necesm·ias, o 
por haber faltado de otra manera al cuidado de 
un buen ·padre de familia". No hay pues, en 
este caso, presunción de culpa, como tampoco la 
hay cuando "el daño causado por la ruina de 
ttn edificio proviene de un vicio de stt constnw
ción", hipótesis en la cual, como lo dispone el 
artículo 2351 citado, el obligado a la indemniza
ción es el constructor. N o obstante, los dos pre
ceptos apuntados sólo pueden aplicarse cuando 
los da1'ios son causados por la ruina de un edi
ficio, vale decir por Stt caída, mas no por haber 
sido demolido voluntariamente o ctiando el daño 
se generó dttrante stt construcción y a causa de 
la misma, casos en los Cttales la norma aplicable 
es la del 2356 ibídem, cual antes se expresó, pues 
las actividades dirigidas t'anto a demoler edifi
cios como a const1·uirlos, son de las llamadas 
peligrosas. 

6. En el caso de esta litis, el Tribunal, en nin
gún pasaje de su sentencia, dijo que no fuera 
Ciro E. Porras quien hizo el movimiento de tie
rras y que no fuera el ingeniero Alfonso Orduz 
Duarte quien efectuó las demás obras, entre las 
que se cuenta la destrucción del muro de con
tenencia que existía y la construcción del nuevo. 
Todo lo contrario: esos hechos están indiscutible
mente afirmados por el ad quem, quien agregó 
que Porras fue contratado por Orduz, el que, 
a su vez, lo fue directamente por la Universidad 
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demandada. Esta circunstancia le permitió al 
sentenciador concluir que la Pontificia Univer
sidad Javeriana desarrolló. una típica actividad 
peligrosa, cual es la de construir una carretera 
en terrenos empinados y deleznables, conclusión 
que no sufrió mengua por considerar que las 
obras materiales fueran realizadas por Orduz 
y Porras, ya que éstos, directa o indirectamen
te, actuaban por orden o con autorización de élla 
o en cumplimiento de obligaciones contraídas con 
la misma. Y no es procedente afirmar, como lo 
hace el censor, que entre la entidad demandada 
y el ingeniero Orduz no existiera ningún víncu
lo jurídico, pues es cosa no disentida en el pro
ceso, sino acatada por la sentencia y por el im
pugnante, que él dirigió y ejecutó los trabajos 
por haber sido contratado con tal fin por la 
Universidad, de la que, por tanto, fue su ins-

. trumento, según concluye el ad quern. 
7. 'romando entonces como punto de partida, 

el que comparten recurrente y sentenciador que 
fue el ingeniero Orduz, según lo confesó el Rec
tor de la Universidad demandada, quien fue 
contratado por ésta para ''la construcción de 
los muros de contención", síguese que no peca 
contra la evidencia la conclusión que de tal he
cho sacó el Tribunal en cuanto dedujo que como 
Orduz Duarte, en cumplimiento del contrato que 
había celebrado con la Universidad Pontificia 
Javeriana, ejecutó, directa o indirectamente, las 
obras que causaron el daño cuya indemnización 
se demanda en este juicio, debía considerm~se 
como agente ele la Universidad demandada. 

'l'ampoco tiene la calidad de arbitraria la de
ducción consistente en que la parte demandada 
al encargar al mismo la ejecución de las obras 
requeridas para construir esa carretera en pre
dios ele la Universidad, al realizarlas por inter
medio de su elegido ejecutó una actividad que, 
por su propia naturaleza, es eminentemente pe
ligrosa:, más s.i se considera que los terrenos allí, 
a El~s de ser inclinados, son deleznables, y que 
algunas obras se ejecutaron a lindes con el pre
dio del demandante donde levántase edificio de 
cinco pisos de su propiedad. 

De consiguiente, no erró de fácto el ad qnem, 
si afianzando en las dos conclusiones anteriores, 
que no son contraevidentes, concluyó que era 
innecesario demostrar la culpa de la Universi
dad, la cual se presumía por haberse dedicado 
al ejercicio de .actividad peligrosa. 

8. Adviértese, además, que como el Tribunal, 
para deducir la presunción de culpa a .cargo de 
la Universidad, partió de la base de que ésta 
encargó al ingeniero Orduz Duarte el ejercicio 
de una actividad peligrosa, como en este punto 

existe acuerdo del censor con la sentencia, para 
la pro.speridad ele su ataque el recurrente tenía 
que demostrar que la prueba que se dice ·mal 
apreciada por el ad quem, acreditaba inequí
vocamente que ningún nexo existía entre la Uni
versidad y el ingeniero Orduz, por lo cual éste 
debía considerarse como un tercero autor del 
hecho dañoso. 

Resulta, empero, que la prueba determinada 
por el censor en este primer cargo, no lleva a 
tal conclusión, sino a· la que sacó el 'fribunal: 
que el ingeniero actuaba bajo la autoridad de 
la Universidad. 

La prtwba del hecho de 1tn tercero p1tede des
t·mú·, en verdad, la presunción de c1tlpa de 
quien se dedica a actividad peligrosa, pero ese 
hecho, como ensC?ian los ll:Iazea·ud, "no puede ser 
irn.putable al demandado; cuando la culpa de 
éste haya provocado el hecho del tercero del que 
haya resultado el daño, esa cztlpa es la causa 
verdadera del perjuicio. El hecho del tercero 
entonces, no es ajeno al demandado". 

De Jo dicho síguese, pues, que el censor debió 
acreditar que existía prueba de que la Univer
sidad, a pesar de haber contratado al ingeniero 
Orduz, por la independencia .con que éste estaba 
facultado para desarrollar la labor que le fuera 
encomendada, ella no había quedado con '' po
der para darle órdenes o instrucción sobre las 
funciones en las que estaba empleado". 

9. Como, además, no existe ningún reparo del 
censor respecto a que están probados el daño y 
la relación de causalid-ad entre éste y las labo
res que ejecutó el ingmÍiero Orduz por sí o por 

. intermedio de sus trabajadores o de contratistas 
· buscados por él, y como no está desvirtuado que 

el citado ingeniero fuera encargado ele la Uni
vásidad, ésta, para liberarse de la presunción 
de culpa que en su contra surge por haber des
arrollado actividad peligrosa, . ineludiblemente 
tenía que demostrar que el daño habría ocurri
do exclusivamente por fuerza mayor, por el he
cho de un tercero o por .culpa total de la víctima. 
No habiéndose acreditado que el Tribunal hubie
ra cometido error en la apreciación de las prue
bas que demostrarían alguna de estas causales, 
sfguese que el cargo no puede prosperar. 
· Entonces, para que pudier·a salir victorioso 
este primer ataque hubiérase requerido que. los 
medios que el censor indica como mal apreciada 
por el Tribunal, probasen inequívocamente que 
el ingeniero Orduz era un tercero respecto a 
la Universidad, con lo· cual ésta habría quedado 
liberada de la presunción de culpa que pesa en 
su contra por haber realizado una actividad de 
las denominadas peligrosas. 
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La prueba que se d~ce mal apreciada por el 
sentenciador, lejos de probar que el ingeniero 
Orduz era tercero respecto a la Universidad, 
permite concluir sin que con ello se contraríe 
la evidencia del proceso, que aquel había sido 
comisionado por ésta para ejecutar esa labor, 
por lo cual es necesario rechazar el primer cargo. 

10. Esta misma suerte debe correr la segunda 
impugnación, por cuanto si los peritos afirma
ron que ''la causa principal de los deslizamien
tos fue la inadecuada construcción, por parte 
del doctor Flórez, del patio para garajes y su 
muro de contención", no puede seguirse de ello, 
en sana lógica, que esa hubiera sido la causa 
única del daño. Una cosa es afirmar que cierto 
suceso es "la causa pr-incipal:' de otro, con lo 
que tácitamente se admite la concurrencia de 
otras causas, y muy distinto es aseverar que 
ese hecho sea la causa "exclusiva" del perjuicio. 
De suerte que el denunciado error no existe, y 
como él sirvió de fundamento al cargo, éste que
da en el vacío. 

11. Finalmente, en cuanto concierne al tercer 
ataque, obsérvase que en este proceso no se liti
ga el caso de la ruina de un edificio, a que re
fiérese el artículo 2351 del Código Civil. En el 
libelo demandador no se afirma q ne la ruina 
''proviniere de un vicio de construcción''. En 
la especie de esta litis el Tribunal, tras encon
trar probado el daño cuya indemnización se de
manda, concluyó que éste no había acaecido ex
clusivamente por causa del proceder negligente 
de la Universidad, sino que a su producción 
·COncurrieron también la naturaleza del terreno, 
la intervención de agentes atmosféricos como la 
lluvia y el aire y la culpa parcial de la víctima. 
De este último dedujo al ad qzwm que, como el 
demandado se había expuesto imprudentemente 
a sufrir el daño por su proceder culposo, debía 
aplicarse el artículo 2357 del Código Civil, y con 
tal base redujo a la mitad la obligación de in
demnizar surgida a cargo de la Universidad 
demandada. 

1\'ótase también que el artículo 2351 sólo es 
aplicable cuando el sujeto demandado es quien 
construyó el edificio cuya ruina proviniere por 
defe.ctos de su construcción, mas no cuando la 
parte demandada es persona distinta al "em
presario" a que alude el 2060 del Código Civil 
en su regla tercera. 

12. Por último, si el censor estimaba que la 
norma aplicable era la del artículo 2351 que 
cita, cómo el Tribunal, para la solución del li
tigio, hizo actuar los artículos 2341, 2356 y 
2357, que son los que prestan apoyo a su senten- · 
cia, no debía haberse limitado a acusar el fallo 
por falta de aplicación del 2351, sino que debió 
~imultáneamente acusar, por aplicación inde- , 
biela, los que sirvieron al ad quem para fundar · 
su resolución. 

Por todo lo anterior resulta también imprós- ' 
pero este último cargo. 

IV. Fallo. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia _en Sal a de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
.Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de 17 de marzo de 1 971, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en este proceso ordinario que Hubén 
Flórez Espinosa suscitó frente a Pontificia Uni
versidad Católica J averiana. 

Costas ·en el recurso a cago de ambos recu
rrentes. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la. Oaceta. 
J1~dicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Aurelio Garnacha Rueda, Ernesto Cecliel A71· 
gel, Gerrnán Giralda Z1lluaga, liumberto 1J1.'urcia 
Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, J1tan Uribe 
Durán, Conjuez. 

li eriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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~esollUJJción ]I.)Oll" fallta cle pago den precño.-lP'Jrescripción adquisitiva y HberatoJria. 

Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., 15 de mayo de 1972. 

(Proyecto redactado por el abogado Asistente, 
Alberto Ospina Botero). 

Decide la Corte el recurso de casac10n inter
puesto por la parte demandada contra la sen
tencia de 3 de junio de 1968, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Fa
catativá, en el proceso ordinario de Antonio 
Crisanto Cruz contra Martín V era- o A riza. 

Antecedentes. 

A. Ante el Juzgado Civil Municipal de Gua
duas, Antonio Crisanto Cruz presentó demanda 
ordinaria contra Martín V era, en procura de 
que se hiciesen las siguientes declaraciones 
principales: 

a) Que el contrato de compraventa .celebrado 
entre Antonio Crisanto Cruz y Martín Vera, 
contenido en la escritura púbUca número 42, de 
12 de febrero de 1962, de la Notaría del Cir
cuito de Guaduas; es simulado. 

b) Que como consecuencia el referido contra
to es "nulo o inexistente". 

e) Que se disponga que las cosas deben volver 
al estado anterior a la celebración del contrato, 
esto es, que el demandado debe restituir al de
mandante el bien· raíz objeto der. nl.isnio con 
todos sus frutos naturales y civiles, consideran-· 
do aquél -como poseedor de mala fe. · 

d) Que se ordene '~la cancelación del registro 
de la escritura número cuarenta y seis ( 46), 
de doce (12) de febrero de mil novecientos se

-senta y dos (1962), de la Notaría de Guaduas", 
así como ''la cancelación del registro de la sen
tencia del Juzgado Civil del Circuito de Gua-

G. Judicial - 12 

duas de fecha cinco ( 5) de octubre de mil no
vecientos sesenta y cuatro ( 1964), dictada en 
el proceso sobre pertenencia,- promovido por 
Martín V era''. 

e) ''Que se ordene el registro de la sentencia 
que ponga fin a este juicio'' y que se condene 
en costas al demandado. 

B. En subsidio solicita: 

a) Que se declare resuelto el contrato de com
praventa celebrado entre Antonio Crisanto Cruz 
y Martín V era, contenido en la escritura pública 
número 46, de 12 de febrero de 1962, de la No
taría del Circuito de Guaduas, por no pago del 
precio por parte del comprador. 

b) Que como consecuencia de la declaración 
precedente, se disponga que las cosas vuelvan 
al estado anterior a la celebración del centrato, 
esto es, que se condene ''al demandado a resti
tuir al demandante Antonio Crisanto Cruz el 
predio 'Paraíso y Molano ', con todas sus 
mejoras y anexidades, ·y los frutos naturales y 
civiles'', considerándose al demandado como po
seedor de mala fe. 

e) Que se disponga ''la cancelación del regis
tro de la escritura pública número cuarenta y 
seis (46) de fecha doce ( 12) de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos (1962), de la Notaría 
de Guaduas ", así como "la cancélación del re-· 
gistro de la sentencia dictada por el Juzgado 
Civil del Circuito de Guaduas-y de fecha cinco 
(5) de febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964)". 

d) "Que se ordene el registro de la sentencia 
que ponga fin a este proceso'' y que se condene 
en costas al demandado. 

C. Como elementos de la causa petendi, refié
rense los que a continuación se resumen: . 
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a) Antonio Crisanto Cruz contrajo primeras 
nupcias con Cristina Peñaloza y fallecida ésta, 
contrajo segundas, a la edad de 63 años, con 
Georgina Ariza, quien a la sazón tenía 16 años. 

b) Antonio Crisanto Cruz, con motivo de su 
avanzada edad y con miras a proteger económi
camente a la cónyuge y a ''su pequeña hija 
María Anel" simuló vender, por la suma de 
$ 50. 000 pesos a su suegro Martín V era, un 
valioso inmueble denominado ''Paraíso y Mo
lano", ubicado en· jurisdicción del Municipio 
de Guaduas, para que éste luego lo transfiriera 
a la mencionada Georgina Ariza. 

e) El comprador Martín Ariza no pagó a su 
vendedor Antonio Crisanto Cruz ''el precio que 
se hizo figurar en la escritura pública'' y como 
''garantía para la esposa de Antonio Crisanto 
Cruz e hija del aparente comprador Martín V e
J·a, del cumplimiento del convenio oculto, aceptó 
Martín Vera un pagaré a favor de su hija Geor
gina Ariza de Cruz por la suma de cincuenta 
mil pesos ' '. 

d) Martín Vera o Ariza "es un campesino 
pobre, padre de numerosa familia, y absoluta
mente carente de recursos para adquirir un bien 
de valor y entidad de la finca 'Paraíso y Mo
Jan o' ". 

e) En el mes de febrero de 1966 Georgina 
Ariza de Cruz abandonó a su esposo Antonio 
Crisanto Cruz, luego de lo cual este último re
quirió a Martín Vera para que resiliara el con
trato de compraventa entre ellos celebrado y le 
entregaPa la finca "Paraíso y Mol ano", a lo 
cual el último se negó. 

D. La primera instancia culminó con senten
cia de 7 de febrero de 1967, proferida por el 
Juzgado Civil lHunicipal de Guaduas, mediante 
la cual se declaró nulo el contrato de compra
venta, se ordenó la restitución del predio, junto 
con los frutos naturales y civiles al demandante, 
se dispuso la cancelación del registro de la es
critura pública contentiva del contrato y la del 
registro de la sentencia proferida en el proceso 
de pertenencia, se ordenó el registro de la deci
sión díctada en este · proceso y se condenó en 
eostas al dem11ndado. Apelada esta decisión por 
el último, el Tribunal la I"eformó en cuanto a la 
declaratoria de nulidad y en su lugar decretó la 
resolución del contrato de ·Compraventa y para 
efecto de las restituciones consideró al deman
dado como poseedor de buena fe y la confirmó 
en lo restante, con costas de la segunda ins
tancia, en proporción de cuatro quintas partes, 
a cargo de la parte apelante. 

E. Inconforme el demandado con la decisión 
del 'l'ribunal interpuso el recurso de casación. 

La sentencia del Tribunal. 

Comienza el sentenciador por referir los ante
cedentes del litigio, para ocuparse a continua
ción de la pretensión principal y juzgarla como 
de simulación. 

Luego se da a la tarea, con fundamento en 
doctrina de la Corte, de indicar las diferencias 
exisentes entre la simulación y la nulidad. 

En el examen de la prueba de la pretensión 
de simulación concluye, dada la restricción en
tre las partes, que no existen elementos de con
vicción suficientes que den por establecida la 
acción de prevalencia. 

Enseguida el Tribunal emprende el análisis 
de la acción de resolución del contrato y, des
pués de precisar los presupuestos axiológicos· de 
élla, la da por establecida eon apoyo en las re
flexiones siguientes: ''Al ser interrogado en po
siciones, rendidas dentro del juicio, el deman
dado manifestó ser cierto el hecho de no haber 
pagado el precio de la venta, o sean los cin
cuenta mil pesos ($ 50.000) que se fijaron en 
la correspondiente escritura. De tal manera que 
habiéndose desvirtuado la declaración contenida 
en la escritura de haberse cancelado el precio, 
correspondía· a dicho demandado evidenciar que 
el pago se había efectuado en otra oportunidad 
y como tal .cosa no se hizo debe tenerse como 
plenamente demostrada esa falta de pago que se 
produce eu el incumplimiento del contrato y en 
la mora consecuencia! del deudor. El apoderado 
del demandado ha sostenido que no habiéndose 
fijado plazo para la cancelación del precio debía 
requerirse al comprador para constituírlo en 
mora. Sin embargo, para llegar a la conclusión 
contraria basta observar que el precio, de acuer
do .con lo estipulado en la misma escritura, debía 
pagarse en el instante mismo ele su otorgamiento 
y tanto es así que allá se dijo inclusive que se 
habían recibido los cincuenta mil pesos. De tal 
forma que estando precisado el momento en que 
debía hacerse el pago el solo hecho . de. haber 
dejado transcurrir esa oportunidad sin dar ·cum
plimiento a la obligación correspondidente tuvo 
la virtualidad de colocar al deudor en mora. La 
negación indefinida hecha en el sentido de que 
el precio no fue pagado no fue contradicha por 
Ja parte demandada, la .cual, por otra parte re
conoció no haber cumplido con esa prestación. 
Por consiguiente, las súplicas basadas en el in
cumplimiento del deudor han de ser acogidas 
por el Tribunal". 
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Finalmente, con referencia a la excepción de 
prescripción alegada por el demandado, el Tri
bunial la despacha desfavorablemente con fun
damento en las consideraciones siguientes: '' Co
mo la sentencia de adjudicación que se dictó a 
favor del señor Martín Vera se basó, especial
mente, en la posesión que había tenido el señor 
Antonio Crisanto Cruz y en la continuidad de 
la misma por parte de aquel (de V era), en vir
tud de la venta realizada por Cruz el hoy de
mandado y este último contrato debe declararse 
resuelto, se concluye que el fundamento esencial 
que se tuvo en cuenta para proferir ese fallo 
cae por su base y destruye la afirmada posesión 
por más de veinte años, que podría dar lugar 
a que prosperara la excepción de prescripción. 
Por otro lado no dejaría de ser ·Cuando menos 
ilógico que para la prosperidad de esa excepción 
se aceptara que la posesión del señor Antonio 
Crisanto Cruz puede aprovechar al demandado, 
cuando a éste, según lo afirmado le fue entrega
da por aquél, precisamente en razón del contrato 
que por medio de esta sentencia se declara re
suelto. Así, pues, la excepción invocada no pue
de prosperar" .. 

Dema.nda de casación. 

Dentro del ámbito de la causal primera de 
casación, formula el recurrente dos cargos con
tra la sentencia del Tribunal. 

Cargo primero. 

Denúnciase quebranto de los-artículos 1546 y 
1930 del Código Civil, por indebida aplicación, 
1551 y 1608 del Código Civil, por falta de apli-
1cación, . ''a consecuencia de errores de hecho 
que aparecen de manifiesto en los autos". 

Según el censor los errores de hecho consisten : 
''A) Tener por demostrado, sin estarlo, que el 

pago del precio de la venta consignada en la 
escritura húmero 46 de 12 de febrero de 1962 
de la Notaría de Guaduas, debió hacerse en el 
'in.stante mismo de su otorgamiento'; y B) Ol
vidar, debiendo reconocerlo por no haberse pro
bado lo contrario, que el comprador no estaba 
obligado a pagar el precio en una época o mo
mento determinados". 

En el desarrollo del cargo expresa el censor 
que el Tribunal erró en la interpretación de la 
cláusula segunda del contrato de compraventa 
celebrado entre Antonio Crisanto Cruz y Mar
tín V era, contenido en la escritura pública nú
mero 46, de 12 de febrero de 1962, de la Notaría 

Pública del Circuito de Guaduas. Asimismo sos
tiene que ignoró lo afirmado por el demandante 
en los hechos 9 y 16 del libelo de demanda, como 
también las preguntas decimaprimera y decima
quinta del pliego de posiciones rendidas por el 
demandado.· 

Luego de transcribir la cláusula segunda del 
contrato, el hecho 99 de la demanda y la pre
gunta 11 del cuestionario de posiciones, afirma 
que si "en sentir del fallador la voluntad ine
quívoca de los contratantes fue urdir una co
media en cuanto a la veracidad del pago de 
contado"; o sea, "de darle visos de realidad a 
una ficción", hay un contrasentido en el juz
gador al considerar de simulado el pago del pre
cio y ''al mismo tiempo hacerle producir efectos 
lícitos", en el sentido de que las partes "hayan 
querido verdaderamente que se pagara tal pre
cio en el acto de otorgamiento'' de la escritura. 
''Nadie da por recibido el precio cuando no se le 
ha .pagado, si aspira o ha convenido efectiva
mente que se le pague al tiempo de firmár el 
instrumento''. 

La censura concluye expresando que si en un 
contrato de compraventa no se estipula plazo 
para el pago del precio, ''es menester el previo 
requerimiento judicial para constituir en mora 
al deudor. . . Como tal requerimiento no se pro
dujo, el comprador no está en mora de pagar el 
precio y no puede decretarse la resolución del 
contrato de venta ni las otras medidas derivadas 
de élla que tomó el Tribunal". 

Se considera. 

1. En las relaciones contractttales puede ocu
rrir que las partes, en documento público, hagan 
manifestaciones de dar por cumplidas algttnas 
obligaciones C1tando la parte a qtden correspon
de el curnplimiento no lo ha hecho. Ante esta 
situación, la doctrina, con fundamento en la 
ley, ha sostenido qtw en un instrwmento público 
se distingue su f1wrza probatoria y su fuerza 
obligatoria o vincttlante'. En este m·den de ideas, 
en c1tanto al otorgamiento y fecha del instrn
mento, como hechos respaldados en la fe pública 
encomendada a los notarios, el instrumento hace. 
plena prueba respecto dé las partes y de ferce
ros. Empm·o por lo que foca con la ftwrza obli
gatoria o con la verdad de las declaraciones en 
él expresadas por las partes, el instntmento no 
hace fe sino contra los mismos contratantes o 
sus causahabientes. 

':/. Sin embargo, como entre los contratantes 
debe prevalecer la voluntad real sobre la volun
tad declarada, parcf q1w así ocurra, la pa1·te 
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que lo pretenda debe demostrar la primera. Por 
estas circunstancias} la Corte Mene declarado 
que el ordenamiento no impide a las partes o 
a. sus sucesores "probar contra lo r;xpresado por 
éllas en el instrumento} pues de ahí la acción 
1·esolutoria de 1tn contrato bilatera-l por incum
plirni(3nto de una de las partes} a pesar de ha
berse diqho en la escrit-ura o instrumento que las 
prestaciones de ella estaban satisfechasn. (Gas. 
Civ. 16 de febrero de .l959J XCJ 54). En poste
rior ocasión afirma q~w c~tando en las voces del 
instntmento se dice "pagado el precio d-e la 
compra cuando en realidad no se }w satisfecho} 
es qdmitido al ve1idedm· a demostrarle al com
prador ese hecho verdadero ... JJ. (Gas. Civ. 26 
de abril de 1954J CVIIIJ 147). 

3. Si en un contrato de compraventa se ex
presa q~w el comprado-r ha pagado el precio al 
vendedor} mas luego en proceso entre los contra
tantes se desvirtúa con pr·ueba de confesión del 
comprador de no haber cumplido éste con dicha 
obligación} se infiere que desde el momento en 
qne al deudor declaró en instrumento haber he
cho el pago y no lo hú.:oJ incurrió en 1:ncumpli
miento de esa p1·estación. En tal evento} como 
el día del otorgamiento de la escritura era el 
acordado para verift'car el pagoJ q1tedó consti
tuído el comprador en mora al no haberlo hechoJ 
en ese díaJ sin necesidad de reqnerimiento. 

4. En el caso sub lite, si bien se declaró en la 
escritura de venta que el comprador Martín 
Vera pagó el precio al vendedor Antonio Cri
santo Cruz, se estableció luego con confesión del 
mismo comprador que no hizo pago alguno al 
vendedor. Ante estas circunstancias, el compra
dor incumplió una de las obligaciones a su 
cargo, lo cual facultaba de inmediato al vende
dor para pedir la resolución del contrato. 

5. Como estas mismas reflexiones fueron he
chas por el juzgador de segundo grado en la 
sentencia atacada, se desprende que no cometió 
el yerro evidente de hecho que se le achaca. 
Tampoco existe el contrasentido enunciado por 
el recurrente, ya que el T1·ibunal partió de la 
realidad del contrato al declarar la resolución 
del mismo. 

Por lo dicho, el cargo no prospera. 

Cargo segundo. 

Versa sobre quebranto directo, por falta de 
aplicación, de los artículos 758, 2534, 2538 y 
2676 del Código Civil, 29 y 79 de la Ley 120 
de 1926, 79 de la Ley 51 de 1943, y por aplica
ción indebida, de los artículos 1544 y 1932 del 
Código Civil. 

En desarrollo j].el cargo expresa el recurrente 
que el demandado, una vez celebrado el contrato 
de compraventa sobre el predio ''El Paraíso y 
Mola no", promovió acción de pertenencia ante 
el Juzgado Civil del'Circuito de Guaduas, y por 
sentencia de 5 de octubre de 1964 se declaró que 
lo había adquirido por el modo de la prescrip
ción adquisitiva, mediante fallo con fuerza erga 
omnesJ por lo que ''los derechos que Antonio Cri
santo Cruz creía tener sobre el inmueble ·queda-

. ron sin posibilidad alguna ele hacerse efec
tivos ... por no haberlos hecho valer en el curso 
del juicio ele pertenencias ya que contra él tam
bién iba la acción prescriptiva ", pues en la 
demanda no se ·señaló a demandado cierto o 
determinado. 

- Iviás adelante dice el censor que en muchas 
ocasiones, a pesar de que tenga razón el vende
dor, "el retorno a la situación anterior a la cele
bración del contrato no puede lograrse", bien 
porque la cosa ha pasado a terceros de buena fe, 
ora porque el comprador haya logrado posterior
mente la declaratoria de adquisición por pres- · 
cripción, en proceso adelantado ''contra todo 
el mundo". 

Después de repetir que el fallo pronunciado 
en un proceso de pertenencia dirigido contra 
demandado incierto produce efectos '' erga om
nes ", agrega que para desconocerle en proceso 
subsiguiente la eficacia a dicho. fallo debe ser 
citado también el Ministerio Público, pues se 
trata· de un "invitado inevitable". 

El censor remata el cargo en los siguientes 
términos: 

''Así como la acción reivindicatoria y el dere
cho real de dominio mueren para todo presunto 
propietario ante la usucapión que consume un 
poseedor material, de la misma manera, el dere
cho a obtener la restitución ele un bien y sus 
adehalas, que se haga depender de la acción re
solutoria de una compraventa, fenece si después 
del contrato el adquirente saca avante una per
tenencia contra demandado universal''. 

Se considera. 

1. La prescripción es def1:nida por el ordena-
-miento como "·un modo de adquirir las cosas 
ajenas, o de extingnir las acciones o derechos 
ajenos, por haberse pose·ído las cosas y no haber
se ejercido dichas acciones y de1·echos du-rante 
cierto lapso de tiempo} y conCI¿rriendo los de
más reqn1'sitos legales". ( Art. 2512 del C. C.). 

Con fnndamento en el concepto anterior, la 
doctrina afirma' q-ue la prescripción registra dos 
especies: adquisifíva y extintiva o liberatoria. 
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La- primera opera en el campo de la adquisición 
de los derechos reales y la segunda tiene lttgar 
en la extinción de las obligacioñes y acciones 
en general. A pesar de que la prescripción ad
quisitiva conlleva ttn efecto extintivo con·ela
tivo, una y otra especie difieren: en la usucapión 
es presupuesto sine qua non la posesión en el 
prescribiente y en la prescripción liberatoria la 
inactividad del acreedor o titttlar de la acción. 

2. La prescripción pttede ser alegada corno ac
ción o corno excepción. Invocada corno acción, 
con fttndarnento en la Ley 120 de 1928, vigente 
cuando se profirió el fallo sobre pertenencia, el 
trámite era el d'e un proceso ordinario o espe
cial según se adelantara contra personas deter
minadas o indetm·rninadas, y por lo mismo, los 
efectos del fallo eran relativos o absol1dos. "En 
el régimen de la Ley 120 -dice la Corte-, los 
efectos del fallo corresponden al ámbito que a la 
acción sMiale el actor: Si comprende sólo perso
nas determinadas, contra quienes se quiere ha
cer valer la prescripción, los efectos de la sen
tencia son relativos; si cornprende a todo in
teresado en general, los efectos son absolutos". 
(Cas. Ct:v. 31 de octubre de 1956, LXXXI; 514; 
26 de mayo de 1964, OVIl, 218). 

3. Con. todo, si la acción de pertenencia se 
había promovido contra personas indetermina
das, no ignorando el demandante la existencia 
de otra persona o personas a qttienes podía per
judicar el fallo y contra las cuales pretendía 
hacer valer l1tego la prescripción, los efectos 
del fallo, en tal evento, no podían se1· absolutos 
sino de linaje relativo, como de manera reite
rada y ttniforme lo declaró la Corte. 

En efecto, en sentencia de 8 de noviembre de 
1961, expresó : 
· "Cuando los hechos demuestren que el pre-· 
tendido. prescribiente se encuentra colocado en 
situación incompatible con la ignorancia acerca 
de la certeza y denominación individual de las 
personas contra quienes la prescripción haya 
consumado su efecto extintivo, no le es permi
tido el empleo de la vía emplazatoria general, 
no predicable conforme a derecho sino 'en de
fecto de personas conocidas o presupuestos in
teresados contra los cuales se puede alegar la 
prescripción'. Ha de emplearse entonces nece
sariamente la vía ordinaria con citación de 
quienes como presupuestos interesados deben ser 
oídos y vencidos en juicio contradictorio; quie
nes por ministerio de .la Constitución y la ley 
están vinculados al proceso declaratorio de per
tenencia: De otra manera la actuación queda 
hecha al vacío, por ser preteridas las personas 
ciertas que por mandato expreso de la ley y por 

pasiva están llamadas a contradecir la accwn. 
Si no se les cita, el juicio queda privado de efi
cacia, y el pronunciamiento sin su audiencia 
mal puede afectarlas". (XCII, 162). 

Esta misma doctrina fue reiterada en senten
cia de 26 de mayo de 1964, publicada en la 
Gaceta J·ndicial número 2272, 218. Posterior
mente en sentencia de 22 de septiembre de 1966, 
afirma : ''Cuando el artículo 69 de la Ley 120 de 
1928 dispone que 'en defecto de personas cono
cidas o presupuestos intetesados. contra los cua
les se pueda alegar la prescripción, el procedi
miento será el que se detalla en los artículos 
siguientes' (79 a 11 que tratan del juicio por 
edictos) '', ''necesariamente predica que, habien
do terceros contra los cuales como,:presupuestos 
interesados' se pueda alegar la prescripción 
y cuya existencia e identidad le sea imposible al 
actor en pertenencia ignorar, no le basta ·a éste 
acogerse al procedimiento impersonal erga om
nes, sino que le es preciso enderezar nominatim 
su demanda contra esos terceros, ·que de no ser 
traídos ele este modo al pleito quedarían por 
-fuera de la re1ación jurídico-procesal. Con lo 
cual quiere la ley evitar que quien intente ob-
tener la declaración de pertenencia recurra al 
sistema !'le los emplazamientos innominados, con 
olvido del principio de la lealtad procesal, con
tra terceros ciertos para el actor como in
teresados en hacerle frente a su pretensión''. 
(XQVII, 321). 

4~ Como se encuentra establecido que el de
mandado no desconocía la existencia ele la per
sona a quien podía afectar las resultas del pro
ceso de pertenencia, los efectos del fallo profe
rido con omisión de vincular como demandado 
a dicha persona no la pueden perjudicar, pues 
los alcances de esa decisión son ·relativos, mas 
no absolutos, como ya se observó: 

5. Finalmente, la tesis del recurrente además 
;.;e resiente de falta de lógica y ele fundamento 
legal, porque vista desde otro ángulo ·se pre
sentaría el cómodo· sistema para el comprador 
de poder eludir el cumplimiento de sus obliga- _ 
ciones contractuales para con su vendedor, al 
iniciar de inmediato un proceso de pertenencia 
para alegar luego, al serie favorab1e el fallo, 
que también quedaron extinguidas las obligacio
nes personales derivadas del negocio jurídico, 
cuando el tiempo requerido para la · prescrip
ción extintiva aún no se había cumplido. Si bien 
la usucapión tiene correlativamente efectos ex
tintivos, no puede confundirse ésta con la pres
cripción liberatoria, porque una y otra difieren, 
según quedó ya establecido. No es posible en
tonces que a través d~ la Uf?ucapión, que va 
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orientada a la adquisición de un derecho real, 
se logre igualmente mediante ella la extinción 
de las obligaciones derivadas de una relación 
contractual, pues éstas últimas desaparecen por 
la inactividad del acreedor, pero con funda
mento en la prescripeión liberatoria. 

6. Como la acción de resolución instaurada 
por el demandante no había prescrito, pues el 
contrato se ·Celebró con el demandado el 12 de 
febrero de 1962 y la acción se promovió el 14 
de marzo de 1966, viene de lo dicho que el sen
tenciador de segundo grado no quebrantó la 
ley en el sentido indicado por el· recurrente, por 
lo que el cargo es impróspero. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 

la sentencia de 3 de junio de 1968, proferida 
por el extinguido 'rribunal Superior del Distri
to Judicial de Facatativá, en el proceso ordi. 
nario de Antonio Crisanto Cruz contra Martín 
V era o Ariza. 

Costas del recurso de casación a cargo de la 
parte demandada. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal que corres
ponda. 

José María Esgue·rra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Humberto Murcia Ballén, A1trelio Cama
cho R-ueda, Germán Giralda Zuluaga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



~lESJP'ONSA\lElilLJIJilA\lD lEX'Jl'~.A\CON'Jl'~.A\C'Jl'1U.A\lL 

JP'oll' en lh.eclllo dle otro y la del dueño por el hecho de nas cosas inanimadas. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., diez y ocho de mayo de 
mil novecientos setenta .y dos. 

(Proyecto elaborado por el doctor Ernesto Gam
boa Alvarez). 

Se decide el re.curso de casacwn interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia dic
tada el 31 de agosto de 1970 por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
proceso ordinario de Nicasio Díaz M., Braulio 
Fino Beltrán, José A. Amaya y Ana Belén So

.lano de Díaz contra ''Aceites Vegetales Refina-
dos Limitada" ( Aceitales Ltda.). 

I. El proceso. 

l. Los demandantes, por intermedio de apo
derado, solicitaron en 1967, ante el Juzgado 22 
Civil Municipal de Bogotá, las siguientes con
denaciones : 

''Primero. Que la sociedad 'Aceites Vegetales 
Refinados Limitada', es civilmente responsable 
y está legalmente obligada a indemnizar todos 
los perjuicios extracontractuales recibidos por 
mis poderdantes como consecuencia del accidente 
de tránsito ocasionado por su subalterno o em
pleado señor Wenceslao Campos Romero el día 
21 de agosto de 1965 en jurisdicción del Muni
cipio de Villapinzón, hechos por los cuales fue 
condenado por el Juzgado Unico Promis.cuo Mu
nicipal de aquella población, según sentencia 
de fecha 11 de febrero del año que cursa. 

"Segundo. Que como consecuencia de la an
terior declaración, se condene a la sociedad de
mandada a pagar a mis- poderdantes, el valor 
de los perjuicios recibidos con ocasión del acci
dente anteriormente mencionado y a los cuales 
fue condenado el señor Wenceslao Campos Ro
mero, empleado de la demandada, según la si
guiente discriminación: 

''a) Al señor Ni casio Díaz, la suma de dos
cientos sesenta y cinco mil seiscientos treinta 
.y ·cinco pesos con cuarenta centavos moneda 
corriente ($ 265.635 .40) ; 

"b) Al señor Braulio Fino Beltrán, la suma 
de doce mil cuatrocientos pesos ($ 12 .400) mo
neda corriente ; 

''e) A la señora Ana Belén Solano de Díaz, 
la suma de diez mil trescientos veintisiete pesos 
con veinticinco centavos ($ 10.327 .. 25) moneda 
corriente ; y 

' 'd) Al señor José A. Ama ya, la suma de dos 
mil pesos ( $ 2. 000) moneda corriente, sumas que 
representan la val_9ración pericial de perjuicios 
P.fectuada dentro del proceso penal que se ade
lantó con motivo del accidente aludido. 

"Tercero.· Que se condene a la sociedad de
mandada al pago de las costas del juicio". 

2. Estas súplfcas se apoyaron en los hechos 
que la Corte resume así: 

a) El 21 de agosto de 1965, el camión marca 
Barreiro, modelo 1964, placas D-98-140, de pro
piedad de Aceites Vegetales Refinados Limitada 
y conducido por W enceslao Campos Romero, em
pleado o dependiente de esta sociedad, se estre
lló, en jurisdicción del Municipio de Villapinzón 
y en viaje por la carretera central del Norte, 

· contra la camioneta marca Toyota, modelo 1962, 
placas JS-45-46, de propiedad de Nicasio Díaz y 
conducida por Braulio Fino Beltrán. 

b) A causa de este accidente sufrieron lesio
nes todos los demandantes, en especial Nicasio 
Díaz ''quien tuvo necesidad de ser hospitalizado 
·de inmediato y soportar un largo tratamiento, 
del cual aun no se ha recuperado totalmente". 

e) En el proceso penal que se siguió contra 
el conductor Wenceslao Campos Romero, se pro
bó su responsabilidad como causante del acci
dente, y se le condenó a la pena de tres meses 

. de arresto y a indemniza.r todos los perjuicios 
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sufridos por los demandantes, inclusive .los da
ños ocasionados a la camioneta en que éstos 
viajaban. 

d) Como no se pudo llegar a acuerdo entre 
los demandantes y la sociedad demandada res
pecto del monto de la indemnización, ésta se 
liquidó pericialmente dentro del proceso penal . 
en la forma como se indiea en la súplica segunda 
de la demanda. 

e) Dentro del proceso penal seguido contra 
W enceslao Campos Romero, éste ''confesó que 
era empleado'' de Aceites Vegetales Refinados 
Limitada, sociedad que, por su parte y ''en la 
fecha en que se produjo el accidente", "recono
ció la dependencia o subordinación que tenía pa
ra con ella'' dicho conductor. 

3. La empresa demandada contestó este libelo 
negando varios ele los hE!Chos, exigiendo prueba 
de otros y manifestando que los restantes no 
son de su in-cumbencia. 

4. El Juzgado .del conocimiento dictó senten
cia de primera instancia en la cual resolvió 
negar las peticiones de la demanda, por ilegiti
midad de la parte demandada, con costas a cargo 
de los actores. 

5. Apelado este fallo por los demandantes, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá desató .la segunda instancia de esta ma
nera: 

"Primero. Revócase la sentencia objeto del re
curso de apelación, de la procedencia y fecha 
indicadas en ésta. 

u Segundo. En lugar de tai sentencia, se re
suelve: 

''a) Declárase que la sociedad comercial de
nominada 'Aceites Vegetales Refinados Limita
da', domiciliada en esta ciudad y legalmente 
representada, es civilmente responsable y está 
legalmente obligada a indemnizar los perjuicios 
extracontractuales recibidos por los demandan
tes señores Nicasio Díaz Medina, Braulio Fino 
Beltrán, José A. Amaya y Ana Belén Solano 
de Díaz, .conocidos de autos,_ como consecuencia 
del acddente de tránsito acaecido el día vein
tiuno (21) de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco ( 1965), según lo expuesto en la parte 
motiva de esta sentencia; 

''b) Condériase a . la mencionada sociedad 
'Aceites Vegetales Refinados Limitada' a pagar 
a los demandantes señores Nicasio Díaz Medina, 
Braulio Fino Beltrán, ,José A. Amaya y Ana 
Belén Solano de Díaz el valor de los perjuicios 
de que trata el numeral anterior, respectiva
mente; y para concretar el monto de tales per-

juicios, sígase el procedimiento determinado por f 
el artículo 553· del Código Judicial. 

"Tercero. Condénase en costas de primera y 
segunda instancias, a la parte demandada. Tá
sense oportunamente'' .. 

II. Motivaciones de la sentenc-ia impugnada. 

Los dos primeros\capítulos de su proveído los 
dedica el Tribunal a relatar los antecedentes 
del proceso y a recontar las pruebas aducidas 
por los demandantes. El tercero, a exponer ex
tensamente las "teorías objetiva y subjetiva 
frente a la 1·esponsabilidad extracontrachwl", 
en cuyo desarrollo se ocupa en primer término 
de "la teoría del riesgo creado, aspecto subje
tivo", y luego, de (ila carga de la prueba". 

De todo ese discurrir concluye el sentencia
dor : a) Que la responsabilidad civil proveniente 
de daño causado en el ejercicio de actividades 

·peligrosas, se funda en nuestro. régimen civil en 
la cnlpa; b) Que, de acuerdo con el principio 
contenido en el artículo 2356 del Código Civil 
Colombiano:, el hecho dañoso en que incurra 
quien ejerza actividades de esa índole, genera 
en contra suya una presunción de culpa; e) Que 
esta presunción puede destruirse, no sólo me- , 
diante la prueba de la fuerza mayor o caso for
t1tito, sino además demostrando ''que su con
ducta fue prudente ajustándose a las previsio
nes que una actividad peligrosa exige para que 
no ocurriera el daño'' ; y d) Que la carga de la 
prueba, conducente a destruir la presunci6n de 
-culpa, corresponde al agente del daño, esto es, 
a quien ejercía la actividad peligrosa que lo 
causó. 

Concretándose ya al caso del proceso, hace el 
Tribunal el siguiente planteamiento: '' Seg(m los • 
cargos de los demandantes, en cuanto respecta 
al derecho, estos han querido responsabilizar 
a la empresa 'Acéites Vegetales Refinados Li
mitada' en cuanto han querido ver una relación 
de dependencia jttrídico-laboral entre el autor 
del dMío y la empresa; pero puesto que la lesión 
fue producida mediante ttna conducta sob·re un 
bien, vehículo atttomotor en cuyo manejo y uso 
pueden engendrarse actos que de suyo p1teden 
poner en peligro derechos de terceros, es pre
ciso examinar si por el primer extremo, rela
ción de dependencia, es posible que opere la 
presunción según el artículo 2347 del Código 
Civil, o por el segundo, 2356, que se desprende 
del hecho de ser la referida empresa propietaria 
de la cosa con la cual se ocasionó el daño y por 
lo mismo siendo en principio la persona llamada 
a demostrar que no existe relación de causalidad 
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jurídica entre dicho daño y la actividad que 
ella debía desplegar para que con ese bien no 
se ocasionara perjuicio alguno" (se subraya). 

Y agrega : "mientras el titular del bien no 
haya cedido convencionalmente el t~so de la cosa 
o de mala fe no se le haya arrebatado dicho 
uso constihryendo pam el propietario este úl
timo evento fue·rza mayor o caso fortuito, por 
la naturaleza misma de la relación jurídica lla
mada propiedad, el es titular del dm·echo qnien 
controla, vigila y ct~stodia la cosa. De allí que 
dentro del juego de las presunciones que im
plica la responsabilidad .civil extracontractual 
(Art. 2356 C. C.), el p1·opietario de un bien 
con el cual se ha ocasionado un daño, demanda
do que :fuere, ptwde exonm-arse de c.ulpa en el 
uso de la cosa, httbiere sido la conducta ocasio
nada por éste mismo o po1' un tercero, bien ale
gando la [1wrza mayor o el- caso fortuito o pro
bavdo la convención med·iante la cnal depositó 
la guarda del bien en otra persona" (se sub
raya). 

Se detiene Juego el tallador en el examen de 
los hechos que aparecen probados en los autos 

.Y, para este efecto, divide su exposición en va~ 
rios parágrafos, así : 

"a) La relación de dependencia. 

"No encontró el Juez de Primera Instancia 
relación de dependencia jurídico-laboral, como 
el Tribunal tampoco tiene prueba de ello. Ni 
directamente, ni por documento o confesión de 
las partes, ni indirectamente por indicios que 
tengan la gravedad suficiente, puede decirse 
que W enceslao Campos Romero sea dependiente 
laboral de la empresa 'Aceites Vegetales Refi
nados Limitada' .. Existían indicios sí, pero que 
en el caso no podían valer: como prueba suple
toria, de que existe relación entre 'Aceites Pu
rísimo' con 'Aceites Vegetales Limitada',. tal 
como deductivamente lo aseveran los peritos en 
el juicio civil y .como lo consideró el Juez Penal 
en su sentencia. Pero siendo la unidad de· em
presa una relación de índole comercial sujeta 
a normas de control objetivo, no se podía indi
ciariamente concluir en ello sino mediante las 
pruebas solemnes que la ley exige al· efecto, y 
por lo cual hubo de dictarse un auto para mejor 
proveer solicitando un certificado de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, del cual se desprende 
que no existe vinculación alguna entre las dos 

1empresas. 
"Hasta aquí llegó el Juez de Primera Ins

tancia. Puesto que no :fue probada la relación 
jurídico-laboral y por ende la dependencia en-

tre el autor del daño y el presunto patrono de
mandado, la conclusión fue la de una :falta de 
legitimación pasiva dentro del proceso y por lo 
mismo una resolución absolutoria. 

"b) P·rueba ele la titulariclacl del bie11. 

''Existen pruebas irrefutables del ánimo de 
.señor y dneño de parte de 'Aceites Vegetales 
Refinados Limitada' sobre el vehículo automo
tor distinguido con las placas número D-98-140. 
El Subgerente de la empresa concede poder a un 
abogado para que haga su reclamo ante la auto
ridad penal que lo tenía retenido; en tanto que 
al propietario le fue devuelto su vehículo. Así 
.lo reconoce la justicia penal. De consiguiente, 
fue 'Aceites Vegetales' quien ·compró el vehículo 
a la agencia vendedora ·y se encontraba matricu
lado a nombre de la referida empresa. 

''e) El traslado de la prtteba. 

''Refiriéndose a la propiedad del vehículo con 
el cual· se causó el accidente, dice el Tribunal 
que 'no se trata propiamente aquí del traslado 
de la prueba, sino de pruebas con.tundentes que 
obraron en otro proceso y que en éste, con valor 
indiciario, pero de modo plural, con gravedad, 
precisión y conexión eon el hecho, dan igual
mente fe sobre el dominio que la empresa ( dec 
mandada) tenía sobre el bien con el cual se 

·causó el perjuicio' ". (Se subraya). 
Niega, en cambio, que el avalúo pericilil de 

perjuicios practicado en el proceso penal pue
da tenerse en el presente litigio ''como plena 
prueba sobre el valor del daño", porque "el dic
ta:gien pericial no puede. ser trasladado del pro
ceso penal al civil sin que su entidad probatoria 

. sufra detrimento, y menos cuando el proceso 
penal se ventiló contra persona. distinta a quien 
ahora, en el proc'éso civil, ocupa el lugar de 
demandado". De lo cual concluye que "la con
dena en este juicio debe ser en abstracto para 
que, por los trámites del artículo 553 del Código 
Judicial se haga la respectiva regulación como 
conviene y obliga la lealtad procesal con res
pecto a la parte demandada". 

Por último, en .capítulo sobre "consideracio
nes finales", hace el Juzgador de segundo gra
do varias afirmaciones, entre las cuales se des
tacan las siguiéntes : 

1 ~ "Que no quedó establecido en razón ·ae_que 
Campos Romero transitaba por la carretera de 
Villa pinzón el día del accidente" en vehícttlo de 
propiedad de la sociedad demandada; 
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2~ ''Que esta empresa como titular del bien 
era guardián natural de la cosa"; 

3~ ''Que se trata de cosa sobre la cual se 
pueden ejecutar conductas que crean riesgos pa
ra los demás, como es la conducción de un 
vehículo, actividad peligrosa de las enumeradas 
enunciativamente por el artículo 2356 del Có
digo Civil'' ; 

4~ "Que demandada como fue (la sociedad) 
por presunta responsabilidad civil extracontrac
tual, la exoneración del cargo se basó sólo en 
que no era su dependiente (el conductor del 
vehículo), y considerando que esta prueba nie
ga sólo una de las afirmaciones del autor de la 
demanda, pero no excluye su responsabilidad en 
tanto que guardían de la cosa"; (se subraya) ; y 

5~ ''Que en ningún momento fue probado que 
'Aceites Vegetales' hubiera depositado la guar
da del bien en 'Aceites Purísimo' o en el mismo 
Campos Romero, de tal modo que la custodia 
que naturalmente se tiene de los bienes propios 
hubiera sido cedida convencionalmente o, per
dida ésta por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito, entre los que se hubiera podido 
contar la mala fe de Campos Romero; que re
cayendo la responsabilidad sobre el propietario 
del bien con el cual se irrogó el perjuicio,. la 
carga de la prueba le correspondía al propieta
rio probando su total falta de culpa y que esta 
presunción no fue desvirtuada dentro del pro
ceso". 

IH. La demanda de casación. 

Contra la sentencia de cuya motivación se 
trata en el capítulo anterior, la parte demanda
da interpuso el recurso extraordinario, que la 
Corte procede a estudiar y decidir. 

Tres cargos propone la censura : los dos pri
meros por la causal primera de casación, y el 
tercero por la segunda, que en orden lógico se 
estudian y deciden a continuación : 

Tercer cargo. 

Se hace consistir en que la sentencia del Tri
bunal es incongruente con la demanda de ins
tancia, una vez que la primera y principal sú
plica de ésta se endereza a que se declare a la 
sociedad demandada como civilmente responsa
ble de los perjuicios extracontractualmente 
ocasionados a los demandantes ''como .conse
cuencia del accidente de tránsito ocasionado por 
su S7tbalterno o empleado señor 1-Venceslao Cam
pos Romero el día 21 de agosto de 1965" (sub
raya la censura), y en cambio el sentenciador 

pronunció la condena impetrada con base en la 
propiedad que la compañía demandada tenía 
sobre el vehículo conducido por Campos en el 
momento del accidente, previa consideración de 
que no se probó la dependencia del citado con
ductor con la empresa en cuestión. 

Es decir, se acusa la sentencia por haber falla
do extra petita, o sea por haber proveído sobre 
un punto no comprendido en la demanda y, por 
tanto, que no fue objeto del litigio, pues a voces 
de la censura ''el demandante ejercitó y propuso 
meramente la acción aquiliana que autoriza el 
artículo 234 7 del Código Civil". 

En suma, el Tribunal, según el impugnante1 

no tuvo por ejercida únicamente la referida ac
ción, sino también la que imp~ica responsabili
dad directa del dueño de una cosa inanimada 
que contempla el artículo 2356 del Código Civil, 
no habiendo sido esta acción objeto de plantea
miento por los demandantes, pues ''no se la men
cionó, ni alternativa ni subsidiariamente, ni en 
fórma alguna". 

Considera la Corte. 

Cuando como en el caso de autos se imputa 
. al Tribunal equivocación en la interpretación 

de la demanda, respecto a la acción civil incoa
da, el cargo no procede por la causal segunda, 
como reiteradamente lo ha dicho la Corte así : 
"Tampoco significa que el fallador puede de
cidir indistintamente una acción por otra, sino 
que con la facultad de interpretación de la de
manda, sí le es dado al mismo establecer cuál 
es la acción interpuesta, que es lo ocurrido en 
este juicio, en que el Tribunal, basado en lo$ 
hechos relatados en el libelo, interpretó la de
manda en el sentido de considerar que la acción 
principal instaurada es la de simulación y no 
la de nulidad absoluta del contrato de compra
venta contenido en la escritura 638 de 2 de 
junio de 1951. Siendo esto así, la acusación dé 
la sentencia no era procedente por el motivo 
de no estar ésta en consonancia ·COn las preten
siones oportunamente deducidas, invocado por 
el recurrente, ·con fundamento en el ordinal 29 
del artículo 520 del Código Judicial, sino por 
la causal 1 ~. de la misma norma, en cuanto el 
Tribunal en la interpretación de la demandá 

. incurrió en error de derecho o en error de he
cho manifiesto en los autos". (G. J., t. XC, pág. 
51). 

Además, 'la Corte no observa incongruencia 
entre la decisión del Tribunal y las peticiones 
de la demanda de instancia, pues si ésta se ana
liza en ·Conjunto, como un ens per se, fácilmente 
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se observa que el meollo de su primera súplica 
es el resarcimiento de perjuicios ocasionados 
''como consecuencia'' del accidente de tránsito 
en cuestión, y que la ·causa para pedir la con
figuran expresamente los demandantes, entre 
otras varias circunstancias, en que el camión 
D-98-140 que ocasionó el accidente "era en aque
lla época ele propiedad de la empresa deman
dada'', con apoyo específico, en cuanto a fun
damentos de derecho se refiere, en los artículos 
2356 y otros del Código CiviL 

Por último, y como consideración marginal 
que enerva el reclamo del impugnante sobre des
lealtad o sorpresa procesal, basta observar que 
el tema que la censura dice no fue objeto del li
tigio, o sea la propiedad del citado vehículo en 
cabeza de la compañía demandada, ciertamen
te sí fue materia de negativa por pf!.rte de dicha 
sociedad al .contestar la demanda, y de alega
ción y contienda probatoria de ambas partes en 
el curso de las dos instancias. -

Es lo dicho suficiente para rechazar el cargo. 

P1·ime1· cargo. 

Se formula por vía directa y en un comienzo 
se hace consistir en aplicación indebida del ar
tículo 2356 del Código Civil, para luego rematar 
en que hubo ''interpretación errónea'' del mis
mo precepto. 

Dice sobre el particular : ''Se observa, en con
clusión, que el 'fribnnal Superior de Bogotá, 
mediante la sentencia acusada, considera aplica
ble ei precepto del artículo 2356 del Código Ci
vil, con cargo de indemnizar perjuicios, a quien 
meramente· aparezca como dueño de un objeto 
con que se causó un daño y aunque la actividad 
peligrosa haya sido desarrollada por terceros, 
totalmente desvinculados de ese dueño. He ahí 
la interpretación errónea". 

En síntesis, considera el censor que, cuando 
se trata de aplicar la presunción de culpa con
tenida en el artículo 2356 del Código Civil, ''so
lamente puede accionarse contra la misma per
sona a quien se pueda atribuir la negligencia 
o malicia. Y nunca contra los guardadores o 
empresarios o patrones, porque ya entonces s~ 
coloca la pretensión en las lindes de los artícu
los 2343, 2346 y 2347 del Código Civil, donde 
ya la acción dolosa o culposa no es materia de. 
presunción, sino que debe demostrarse en la 
forma ordinaria''. 

Agrega que la presunción en estudio ''sola
mente tiene oportunidad cuando no aparece de
mostrada la malicia o la negligencia en cabeza 
de una persona determinada. Porque si la culpa 

o el dolo se encuentran probados en el juicio, 
surgen entonces la obligación de resarcir directa
mente para el autor de la acción o de la omisión 
culpable, como manda el artículo 2341 del Có
digo; o surge ,la acción aquiliana, .con base en los 
artículos 2343, 2346 y 234 7 de la misma obra". 

Y remata el cargo de aplicación indebida por 
tres aspectos : 

"Primero. Para que pueda conminarse res
ponsabilidad con base en el artículo 2356 es 
menester que al reo se le impute (aún por sim
ple presunción), una acción o una omisión ma
liciosa o negligente. Y, en el caso sub .iúdice, 
el Tribunal todo lo que pudo poner en cabeza 
de la entidad demandada fue el aparecer como 
propietaria de un vehículo. Esta .circunstancia 
apenas constituye un 'status' axiológicamente 
indiferente; es una situación formal de la que 
no puede sustraerse malicia o negligencia. Por 
ende, aunque se presentó (aceptemos graciosa
mente) un daño a los demandantes, faltó el otro 
extremo para construir la presunción : la acción 
maliciosa o la omisión negligente en la empresa 
demandada. 

"Segundo. La aplicación del artículo 2356 fue 
indebida, 'porque ella sólo puede hacerse cuando 
el juzgador, por falta de prueba, tiene que acu
dir a la presunción legal. Pero habiendo prueba 
perentoria acerca de quién es el autor del daño, 
resulta ilegítimo y contrario a toda noción de 
justicia, recurrir a la presunción y, alegando 
una culpa no demos'trada, desviar la responsa
bilidad hacia otra persona. Lo absurdo y lo in
.iusto es evidente: Se libera ele responsabilidad al 
autor culpable y demostrado del daño, para co
rrerla, por simple hipótesis, hacia otra persona. 
Y en el caso presente, como reconoce la senten
cia, el autor del daño fue el señor W enceslao 
Campos, por impericia en el manejo del camión. 
Estando ello demostrado, es ilegítimo e injusto 
suponer, por vía de presunción meramente legal, 
que la responsable haya po9,ido ser la empresa 
'Aceites Vegetales Refinados Limitada'. Demos
trada la {lUlpabilidad de Campos, lo ·Único apli
cable era el artículo 2341 del Código Civil para 
deducir responsabilidad contra dicho mismo 
señor. 

"Tercero. Y si se hubiera querido en alguna 
forma considerar a la empresa demandada res
ponsable por los actos de Campos Romero, lo 
aplicable hubiera sido el artículo 2347 del Có
digo Civil. Pero ya vimos cómo la misma senten- · 
cía se abstuvo de esta conclusión, al encontrar 
que el autor del daño no tuvo ni ha tenido jamás 
vinculación .con la empresa comercial Aceites 
Vegetales Refinados Limitada .. 
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''En ninguna forma, plJes, era aplicable al 
caso sub júdice el artículo 2356 del Código 
Civil". 

La Corte considera 

l. Con sólo leer el eargo, adviértese de in
med~ato el defecto de técnica de que adolece, 
consistente en denunciar quebranto de una mis
ma norma sustancial -el artículo 2356 del Có
digo Civil- tanto por aplicación indebida como 
por interpretación errónea, siendo que esas dos 
especies de violación de la ley se excluyen entre 
sí, pues al paso que la primera entraña la acusa
ción de que la norma aplicada por el sentencia
dor no regula el caso litigado, la segunda parte 
de la base de que la que éste hizo actuar sí es 
la pertinente, pero que al hacerlo le dio un al
cance que no le es propio. Esta defectuosa for
mulación de la censura hace necesariamente 
frustánea la acusación. 

2. No obstante, considera conveniente la Corte 
rectificar algttnos conceptos del recurrente con
tenidos en el cargo, y con tal pr·opósito observa: 

a) Que la_r·esponsabilidad por el hecho de otro 
y la qtte se deriva del ejercicio de ttna actividad 
peligros!L no se excluyen, pues como lo ha dicho 
la Corte, "la presunc'iÓn de culpabilidad en 
contra de q1tien ejercita una actividad peliprosa 
afecta no sólo al dependiente o empleado que 
obra en el acto peligroso, sino también al em
pleador, dueño de la empresa o de las cosas 
causantes del daño". (LXI, 569}. (Se subraya). 
En tal hipótesis la víc#ma tiene derecho a aco
gerse a las reglas que gobiernan la responsabi
lidad por el hecho ajeno o a las que disciplinan 
la proveniente del ejercicio de actividades peli
grosas. De donde se sigue q1te al decidir el caso 
sub lite a la l1tz del artículo 2356 del Código 
Civil para deducirle responsabilidad a la so
ciedad demandada_ por el daño causado por 
tena c•osa de su proz¡iedad en ejercicio de 
una actividad reconocida como peligrosa -el 
manejo de ·automotores-, no aplicó indebida
mente el Tribunal ese precepto. 

b) Que· constituyendo el fundamento de la 
responsabilidad estatuida por el artículo 2536 
precitado el carácter peligroso de la actividad 
generadora del daño, no es de por sí el hecho de 
la cosa sino en últimas la conducta del hombre, 
por acción o por omisión, la base necesaria para 
dar aplicación a esa norma. Es preciso, por· 
tanto, indagar en cada caso concreto quién es 
el responsable de la actividad peligrosa. 

El responsable por el hecho de cosas inani
madas es su guardián, o sea quien tiene sobre 
ellas el poder de mando, dirección y control 
independientes. 

Y no es cierto que el carácter de propietario 
implique necesm·ia e ineludiblemente el de 
guardián, pero sí lo hace presumir como simple 
atributo del dominio, mientras no se pruebe lo 
contrario. 

De manera que si a determinada persona se 
le prueba ser d·neña o empresaria del objeto 
con el cual se ocasionó el perjuicio en desarro
U.o de una actividad peligrosa, tal persona que
da cobijada por la presunción de ser guardián 
de dicho objeto -que desde luego admite prue
ba en contrario- pues aun cuando la guarda 
no es inherente al dominio, sí hace presumirla 
en quien tiene el carácter de propietario. 

O sea, la responsabilidad del dueño por el 
hech•o de las cosas inanimadas proviene de la 
calidad que de guardián de ellas presúmese 
tener. 

Y la presunción de ser g1tardián puede desva
necerla el propietario si demuestra que trans
firió a otra persona la tenencia de la cosa en 
virtud de ttn título jurídico, corno el de arren
damiento, el de comodato, etc., o q1te fue des
pojado inculpablernente de la misma, como en el 
caso de haberle sido robada o hurtada. 

Senta_do lo anterior, se concluye que no in
terpretó por tanto el sentenciador equivocada
mente el precepto en cuestión al deducirle res
ponsabilidad al dueño del vehículo -con que se 
causó el daño, quien no desvirtuó la presunción 
de ser su guardián, ''aunque la actividad peli
grosa haya sido desarrollada por terceros total
mente desvinculados de ese dueño", como dice 
el censor. Si en el proceso obraba la prueba de 
que la tenencia de aquél se entregó a quien cau- · 
só el daño en virtud de un título judicial, o 
de que fue despojado, la acusación ha debido 
formularse con base en el error de hecho en 
que había incurrido el Tribunal al no haber 
apreciado esa prueba, cosa que no se hizo. Hay 
que partir, entonces, de la base de que no existe 
tal demostración en el expediente, y que, por lo 
mismo, a falta de dicha prueba se presume que 
el propietario, o sea la sociedad demandada, es 
el guardián material del vehículo causante del 
daño. 

Y siendo actividad reconocidamente peligrosa 
el uso de vehículos automotores, está por fuera 
de toda duda la debida aplicación que de la pre
sunción de culpa consagrada en el artículo 2356 
del Código Civil, hizo el sentenciador, presun
ción que, como se dijo, comprende ''los daños 
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ocasionados por -cosas o cuerpos inanimados'' 
cuando se trata de tal clase de actividades 
(LXXJII, 649). 

Por tanto, el cargo se rechaza. 

Segundo cargo. 

-Denúnciase violación del artículo 2356 del 
Código Civil, por aplicación indebida, prove-· 
niente de errores de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas que en él se señalan. 

A. ·Error de hecho. 

Expresa el recurrente que la única prueba 
traída a los autos en relación con el daño que 
dicen haber sufrido los demandantes, es el dic
tamen pericial que fue rendido en el proceso 
penal, sobre el cual dijo el Tribunal: ''Como 
para probar el quantum del perjuicio se re
quiere precisamente esa prueba, dictamen pe
ricial, y como ella no sufre el mismo trámite 
dentro del proceso penal que en el~ civil, no 
puede tenerse como plena prueba sobre el valor 
del daño. El dictamen pericial no puede ser 
trasladado del proceS<o pénal al civil sin que 
su entidad probatoria sufra detrimento y me
nos cttando el proceso penal se ventiló contra 
persona distinta a quien ahora, en el proceso 
civil, ocupa el lugar de demandado" ( trans
cripción subrayada por la censura). 

''Si respecto de los perjuicios -continúa di
ciendo el recurrente-, la 'única prúeba (aduci
da) es el dictamen pericial de avalúo hecho 
entre partes distintas y en acción distinta; y 
si el propio Tribunal ad quem reconoce que tal 
dictamen carece de valor en este juicio civil, 
es obvio que de allí 'no podía seguirse la acepta
ción judicial de existencia de ningún perjuicio 
concreto'. La apreciación errónea de la prueba 
es evidente". 

''Asimismo, se ve palmariamente el érnor de 
hecho, como que se da por existente un daño o 
una serie de daños y perjuicios que no han 
existido. La sentencia cree en algo que proce
salmente no existe". 

"Y así se llega a la aplicación indebida del 
artículo 2356 del Código Civil. En efecto : se 
ordena pagar . p~rjuicios que procesalmente no 
existen, no tuvieron demostración ; no fueron 
debatidos siquiera. Pero el artículo 2356, para 
poder ser aplicado, exige- como presttpuesto sine 
qua non, la existencia y demostración del daño. 
La sentencia vi•oló por aplicación indebida esta 
disposición legal, como que de-cretó su rigor, 
faltando el presupuesto esencial para ello: el 
perjuicio. 'Sin daño fehacientemente probado 

no nace a la vida jurídica la obligación de in
demnizarlo'. " (palabras textuales de -la senten
cia de la Corte citada atrás por el recurrente). 

B. Error de derecho. 

Se lo hace consistir en que la prueba de que 
el camión de propiedad de la empresa deman
dada_fue el que ocasionó la -colisión que perjudi
có a los demandantes, es únicamente "la copia 
de la sentencia dictada en materia penal, dentro 
del proceso criminal seguido contra W enceslao 
Campos Romero", sentencia que "ha debido 
ser consultada, como ·perentoriamente lo ordena 
el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Penal para todos aquellos casos en que se pro
ceda por infracciones que tuvieron señalada 
pena privativa de la libertad mayor de un 
año", y que al no haber sido consultada "no 
produjo tránsito a cosa juzgada, y stts declara
ciones carecen, .por ende, de valor probatorio 
inclusive para eiitre las mismas partes que lo 
fueron en el juicio penal. . . Por este aspecto 
también hubo error de derecho fundamental· en 
la apreciación de la pnteba, de donde se dio 
por demostrada ttna colisión que no se probó 
en ninguna otra forma". Y de este error "se 
siguió la· aplicación indebida del artículo 2356 
del Código Civil, lo que lleva a la invalidación 
de l~ ·sentencia impugnada". (Se subraya) .. 

La Corte considera. 

A. No es cierto, como lo pretende el recu
rrente, que para el sentenciador la ''única prue
ba'' del daño haya sido· el peritaje producido en 
el proceso p·enal. El Tribunal hizo .. referencia 
a ese dictamen cuando procedió a analizar el 
posible "quantum ", "el valor del daño", "el 
valor del perjuicio'' o ''la cuantía del perjui
cio''·, tal como reza la sentencia, pero en modo 
alguno para establecer la existencia del perjui
cio mismo. 

Conviene, para mayor claridad,, transcribir los 
apartes pertinentes de ·dicho fallo: ''Más com
pleja resulta~ la evaluación del dictamen pericial 
que obró en el proceso penal y que fue acom
pañado como prueba con la presente demanda. 

:Como para probar el quantum del perjuicio se. 
requiere precisamente esa prueba, dictamen pe
ricial, y como ella no sufre el mismo trámite 
dentro del proceso penal que en él -civil, no pue
de tenerse como plena prueba sobre el valor del 
daño. El dictamen pericial no puede ser tras
ladado del proceso penal al civil sin que su 
entidad probatoria sufra detrimento y menos 
cuando el proceso penal se ventiló contra per-
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sona distinta a quien ahora, en el proceso civil, 
Q~upa el lugar de demandado. Cosa distinta 
ocurre con los elementos probatorios que dan 
fe sobre la propiedad del automotor, porque 
esta relación jurídica, real, es oponible a todos. 
El valor del perjuicio, en cambio, constituye el 
meollo de un conflicto, esencialmente contencio
so, que debe ser dirimido entre las partes. Po~ 
dría tener un valor indiciario y constituir ele
mentos de gran importancia para formar un 
juicio al respecto, pero no determina de manera 
necesaria y suficiente la convicción del fallador 
para regular la cuantía del perjuicio. Lo ante
rior, ause1Ícia de plena prueba para determinar 
el valor del daño y la imposibilidad de llegar 
a esa regulación por meros indicios, determina 
que la condena en este juicío deba ser en abs
tracto para que, por los trámites del artículo 
553 del Código Judicial se haga la respectiva 
regulación como conviene y obliga la lealtad 
procesal con respecto a la parte demandada''. 
(Subraya la Corte). 

Pero para tener por demostrado el daño, el 
sentenciador se apoyó en la sentencia del J1tez 
Penal, no en el citado dictamen pm·icial, como 
nítidamente aparece del cuerpo del fallo cuando 
expresa: "Es evidente que la sentencia del Juez 
Penal prueba de manera irrefragable sobre la 
ocurrencia del hecho, siniestro que aquí se in
voca oomo !act1trn de la responsabilidad civil 
.extracontractual.", y "el Tribunal encuentra 
otros fundamentos que teórica y jurispruden
cialmente ya han sido enunciados, pero que 
sintetiza ahora mediante las siguientes conside
raciones: Teniendo en cuenta que el día vein
tiuno (21) de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco ( 1965) el señor W enceslao Campos Ro
mero arrolló con un vehículo ajeno otro vehícu
lo en el cual venían ciudada-nos qne fue·ron per
judicadtOs en su salud con detrimento de sus po
sibilidades de trabajo, tal como quedó estable
c·ido dentro del proceso penal; que la conducta 
del señor Campos Romero fue encontrada cul
pable por la autoridad penal y a consecuencia 
de ello recibió pena de arresto". (Subraya la 
Corte). · 
· Y.' la sentencia: penal que le. demuestra al 

Tribunal la "ocurrencia del hecho, siniestro que 
aquí se invoca como factum de la responsabili
dad civil extracontra.ctual'' y que le sirve para 
concluir que varios ''ciudadanos. . . fueron per
judicados en su salud con detrimento de sus 
posibilidades de trabajo", reza así : "La ma
terialidad de los hechos denunciados se eviden
ció en autos con los distintos reconocimientos 

médicos a que fueron sometidos los vulnerados, 
por parte de los peritos médicos legales de Bo
gotá, así : Braulio Fino Beltrán tuvo una inca
pacidad definitiva de nueve días (9), con des
figuración facial de carácter permanente; José 
.Ama ya quince ( 15) días sin consecuencias; .Ana 
Belén Solano, sesenta días sin consecuencias; y 
Nicasio Díaz Medina, sesenta días y perturba
ción funcional de carácter permanente". 

Síguese de lo dicho que la prueba de la exis
tencia del perjuicio no fue el dictamen pericial 
impugnado por el censor, sino la sentencia pro
ferida en el proceso penal a que se hizo refe
rencia. Y como esta providencia, en cuanto a 
este aspecto, no fue materia de ataque en el 
recurso extraordinario la conclusión a que en 
ese punto llegó el Tribunal encuentra firme apo
yo en dicha prueba. ''.Aunque el recurrente 
acusa la sentencia por violación de varias dis
posiciones civiles, la Corte no tiene necesidad 
de entrar en el estudio de los motivos alegados 
para sustentar esta violación, si la sentencia 
trae como base principal de ella una apreciación 
que no ha sido atacada en casación, ni por viola
ción de la ley, ni por error de hecho o de dere
cho, y esa apreciación es más que suficiente para 
sustentar el fallo acusado". (G. J. T. LXXIII, 
pás. 11 y 45; T. LXXV, 52). 

B. En cuanto al error de derecho que se le 
endilga al sentenciador en razón de haber teni
do como probado que "el camión de propiedad 
de la empresa demandada fue el que ocasionó 
la colisión que perjudicó a los demandantes'' 
con la copia de la sentencia proferida en el pro
ceso penal, basta observar, para desecharlo, que 
el impugnante no indicó como era su deber 
hacerlo, el precepto de disciplina probatoria que 
habría sid·o infringido, sin cuya indicación no 
es posible establecer el yerro del Tribunal en 
la valoración de esa prueba. Esta deficiencia 
técnica en la formulación de la censura hace 
frustánea la acusación. 

Y no sobra: notar que, al quedar en pie el re
ferido soporte de la decisión, el ataque por error 
de hecho contra una prueba distinta, como es 
el dicta!Uen pericial ·practicaqo. en el· proceso 
penal, es iiihasce11dente e inane para quebrar 
el falTo acusado, tal como rei~eradamente lo ha 
dicho la Corte ( Cas. del 2 de abril de 1971 ; 
proceso ordinario de .Ana Clotilde Ríos contra 
María Cecilia Vesga de Sánchez, aún no pu
blicada). 

Es, por lo dicho, impróspero el cargo exa
minado. 
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Resolución: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia dictada el 31 de agosto de 1970 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el proceso ordinario que Nicasio 
Díaz Medina, Braulio Fino Beltrán, José A. 
Amaya y Ana Belén Solano de Díaz entablaron 
contra la sociedad Aceites Vegetales Refinados 
Limitada. 

Costas a cargos- del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
Angel, Enrique López de la Pava -Conjuez-, 
Aurelio Camacho Rueda, Germán Giralda Z1t

luaga, Alfonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



l!lllli!!OllUgJrUllelllld.a: enoJr in procedendo y llllO in judicando.-AI!!cesióllll: llllatmall e in.dustll"iall; dis
ueta y l!!ontillllUlla. Ai!!dÓllll. de JrecobJro.--.]])emallllda: sUJLs Jreqwsitos; enoll"es ellll su illllteJr¡pnretadóllU. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., diez y ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se deciden los .recursos de casación interpues
tos por los demandantes· y los demandados con
tra la sentencia de 16 de diciembre de 1970, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali en este proceso ordinario ins
taurado por Ezequiel Quintero y otros contra 
Martha Quintero viuda de Cruz y Washington 
Montes. 

1. El litigio. 

l. Mediante libelo de 8 de junio de 1966 Eze
quiel Quintero López, Sául y Hernando Quin
tero Campo, Cecilia Quintero de Quintero, Sole
dad Quintero· de Bejarano, ·María Alicia Quin
tero de Díaz, María Nury y Mario Rojas Quin
tero, María del Socorro, J airo, Herney y Zo
raida Quintero V el asco, el primero en su calidad 
de cónyuge sobreviviente y como herederos en 
la sucesión de Mercedes Campo de Quintero los 
demás, demandaron ante el entonces Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Palmira a Martha 
Quintero viuda de Cruz y a W ashingto·n Montes 
Arbeláez, a efecto de que previos los trámites 
del proceso ordinario se hiciesen las siguientes 
declaraciones : 

a) que los demandados están obligados ·a res
tituir a los demandantes, "herederos de la cau
sante Mercedes Campo de Quintero, cuya suce
sión o herencia representan'', junto con todas 
sus mejoras, anexidades y dependencias, unos 
lotes de terreno que hacen parte de otro de 
mayor extensión, denominados ''La Julia'', ''La 
Victoria", "El Llanito" y "San Joaquín", los 
que forman un solo inmueble ubicado en el co-

rregimiento de "Tienda Nueva", de la jurisdic
ción municipal de Palmira, cuyos linderos ge
nerales y especiales se consignan en la demanda ; 

b) que dichos demandados deben pagarles 
además los frutos naturales y civiles de los pre
dios, no solo los percibidos sino también los que 
sus dueños hubieran podido percibir con media-' 
na inteligencia y actividad, teniendo los lotes en 
su poder, a partir de noviembre de 1961; . 

e) que el valor de las mejoras que deban pagar 
los demandantes se .compense con el de los frutos '. 
debidos por los demandados, ''en las proporcio- , 
nes y hasta las concurrencias respectivas", y 

d) que se condene a los citados demandados, 
en caso de oposición, al pago de las costas pro
cesales. 

2. Las afirmaciones de hecho que los deman
dantes invocan en apoyo de sus pretensiones,' 
pueden sintetizarse así: 

a) ocurrido el óbito de Mercedes Campo· de 
Quintero, el Juzgado Civil Municipal de Pal
mira abrió el proceso sucesorio .correspondiente· 
en el cual se han reconocido como interestadas 
a las siguientes personas: Ezequiel Quintero, 
en su calidad de cónyuge sobreviviente; Saúl y 
Hernando Quintero, Cecilia Quintero de Quin
tero, Soledad Quintero de Bejarano y María Ali
cia Quintero de Díaz, como herederos de la cau
sante en su condición civil de hijos legítimos de 
ésta; María Nury y Mario Rojas Quintero, Ma
ría del Socorro, Jairo, Herney y Zoraida Quin
tero V elasco, como herederos por derecho de re
presentación de su madre María Enén Quintero 
Campo, los dos primeros, y de su padre José 
Ferney Quintero Campo, los cuatro últimos; 

b) ''en la actualidad figura como bien relicto, 
perteneciente 'al haber herencia! y también al 
de la sociedad conyugal", la finca rural de 213 
plazas y 6. 205 varas cuadradas, integrada por 
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los lotes denominados "La Julia", "La Victo
ria'', ''El Llanito'' y ''San J oaquíu' ', con casas 
de habitación, cultivos de caña y dos estableci
mientos de trapich-e para la elaboración de pa
nela, .comprendida dentro de los siguientes lin
deros: ''Norte, predios de Hernando Becerra 
Navia, camino público al medio, y Libarclo Díaz; 
Sur, predios de 'Ingenio Manuelita S. A.' he
rederos de Rafael Quintero y José Silva; Orien
te, predios de herederos de Pedro Pn~:da, Li
bardo Díaz, Demetrio Rodríguez, camino públi
co al medio; y Occidente, hacienda 'Santa 
Rosa' de Hernando Becerra Navia y 'La Caba
ña' de Manuelita S. A.''; 

e) en noviembre de 1961 los esposos Ezequiel 
Quintero y Mercedes Campo de Quintero con
vinieron con su hija Martha Quintero viuda de 
Cruz, que ésta, de común_ acuerdo .con sus padres, 
explotara una parte de dicha fínca, pero obli
gándose a retribuirles el goce con participación 
en las utilidades, según la marcha y los resul
tados futuros de la empresa; 

d) la citada Quintero viuda de. Cruz inicial
mente actuó en acuerdo con sus progenitores en 
la referida explotación, dando a éstos, durante 
un corto período, alguna participación en las 
utilidades provenientes de la elaboración de pa
nela; pero con el correr del tiempo fue tomando 
el control absoluto del negocio hasta llegar a 
prescindir e impedir toda intervención de sus 
padres en él, a quienes no volvió a participar 
en forma alguna de las pingües ganancias que_ 
ha obtenido en la explotación; 

e) Martha Quintero viuda de Cruz ocupa y 
explota actualmente, en asocio de vVashington 
Montes con quien cohabita, las instalaciones del 
trapiche de "La Julia" y varios lotes de terreno 
de la finca descrita, en donde ha plantado 13 
suertes de caña de azúcar, distribuidos así: 1Q 
dos lotes en la sección de "El Llanito ", con tres 
suertes de caña; 2Q un lote con cuatro suertes 
de caña en la fracción de "San J qaqu in" ; y 3Q 
tres lotes de los fundos "La Julia" y f'"ba-Vic
toria' ', en los cuales ha plantado seis suertes 
de caña; 

f) las referidas trece suertes de caña, planta
das dentro. de los predios que específicamente 
se alindan, son las mismas que se han secues
trapo dentro del proceso de sucesión de Merce
des Campo de Quintero y sobre las cuales pre
tenden derechos los demandados, a pesar de 
que son mejoras que se han hecho con los mis
mos producidos de la explotación, ''pues la 
señora Quintero viuda de Cruz inicialmente' 
encontró los lotes debidamente sembrados con 
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caña de azúcar y así empezó a beneficiarse de 
ellos, incluyendo las instalaciones del trapiche 
en perfecto estado de funcionamiento'';· · 

g) ''en ningún caso. -dicen los demandantes 
en el he.cho 16 de su libelo- se le concedió 
inicialmente permiso a la señora Quintero viu
da de Cruz por sus padres .para que se benefi
ciase de los lotes en exclusivo provecho de ella, 
sino con la obligación de participar a aquéllos. 
de las utilidades, de común acuerdo y según la 
marcha progresiva del negocio, con el resultado 
de que la demandada, abusando del parentesco, 
de la ancianidad y enfermedad de sus padres, 
prescindió ele la intervención· de éstos y tomó el 
control personal de la explotación"; y 

h) en estas condiciones, para impedir "un 
indebido y reprobable enriquecimiento sin cau
sa'', los demandados deben ser condenados al 
pago de los frutos, ''pues no sería posible que los 
demandantes no tengan siquiera el derecho al 
justo reclamo de los arrendamientos que han 
dejado de percibir". 

3 .. Los demandados, en sus contestaciones a 
la dem0nda, reconocieron que los referidos pre
dios ''son de la sucesión'' de Mercedes Campo 
de Quintero, en la cual, agregaron, se ha reco
nocido también como heredera a Martha Quin
tero viuda de Cruz; afirmaron que ocupan esos 
terrenos por.que su dueño, Ezequiel Quintero, los 
entregó a ésta autorizándola para que los ex
plotara y no por virtud de contrato de sociedad 
alguno; que las mejoras fueron plantadas· con 
dineros ele su exclusiva propiedad; y finalmente 
se opusieron a las pretensiones ele . sus ele
mandantes. 

4. Con aducción de pruebas de .ambas partes 
se surtió la primera instancia del proceso, a la 
que el Juzgado del conocimiento, a la sazón el 
Segundo Civil del Circuito de Palmira, le puso 
fin con sentencia de 13 de diciembre de 1969, 
mediante la cual declaró : 

a) que los demandados deben restituir a los 
demandantes los inmuebles objeto de la litis, 
''junto con su anexidad es, usos y costumbres, 
casas de habitación y trapic]J~ panel ero''; · 

b) que igualmente están obligados a pagarles 
los frutos naturales y civiles, no solo los perci
bidos sino los que se hubieran podido producir 
''a partir de la .contestación de la demanda''; 

e) que el valor de las mejoras que los deman
dantes deben pagar a los demandados se com
pense con el de los frutos debidos por éstos a 
aquéllos; y 
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d) impuso a los demandados las costas de la 
instancia. 

5. Como efecto de la apelación interpuesta 
por los demandados el proceso subió al Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali, el 
que, por sentencia del 16 de diciembre de 1970, 
dispuso: . 

''Primero. Refórmanse los literales 19, 29 y 39 
de la sentencia apelada. En su lugar se dispone: 

a) Restituyan los demandados señor \Vashing
ton Montes y señora Martha Quintero viuda de 
Cruz, de condiciones civiles conocidas, en favor 
de los demandantes Ezequiel, Saúl y Hernando 
Quintero, Cecilia Quintero de Díaz, María Nury 
y Mario Rojas Quintero, María del Socorro, Jai
ro, Herney y Soraya o Zoraida Quintero Velas
·CO, ·éstos últimos representados por su madre 
Bertha Velasco viuda de Quintero, los lotes de 
terreno que hacen parte del inmueble singula
rizado en el hecho segundo de la demanda y 
que se determinan en ~os hechos 59, 69, 79 89 y 
11 del mismo nivel, una vez ejecutoriada la sen
tencia y previo el avalúo y pago de las planta
ciones de caña de azúcar. Para el avalúo de estas 
plantaciones deberá seguirse el procedimiento 
señalado en el artículo 553 del Código Judicial; 

'' b) los demandados deberán restituir a los 
demandantes los lotes ocupados por las edifica
ciones a que se refieren los numerales 19, 29, 39, 
49, 59, 69, 79 y 89 del peritazgo que obra a folios 
40 a 46 del cuaderno segundo, así como las de
más mejoras que acceden a tales edificaciones, 
previo el pago de la cantidad de cuarenta y tres 
mil sesenta pesos ( $ 4:3. 060). Comoquiera que 
esta condena se funda en el primer inciso del 
artículo 739 del Código Civil para efectos de 
las contraprestaciones a que haya lugar por ra
zón de frutos naturales y civiles, se condena a 
los demandados como poseedores de buena fe. 
Para el avalúo de estoR frutos se seguirá el trá
mite del artículo 553 del Código Judicial. 

''Segundo. Confírmasc el literal 49 de la sen
tencia apelada. 

''Tercero: Condénase en las costas de esta 
instancia a la rarte demandada". 

II. J1otivación del fallo impugnado. 

l. Amparado en la facultad de interpretar la 
demanda, el Tribunal, luego de transcribir los 
hechos del libelo incoativo del proceso y de re
latar el trámite de las instancias, pasa a deter
minar la pretensión principal deducida en este 
escrito, afirmando que en él se ejercita "la ac
ción de recobro, a fin ele que previo el pago 
de la cuota correspondiente al valor de las me-

joras plantadas en el predio, se les condene (a 
los demandados) a restituir para la suceswn 
de la señora Campo de Quintero, los lotes de 
terreno", cuyo fundamente jurídico sitúa el 
sentenciador en lo preceptuado por el artículo 
739 del Código Civil. 

Y después de transcribir el texto de dicha dis
posición, repite el ad quem, teniendo por indu
dable su aserto, que según las afirmaciones de 
hecho contenidas en la demanda, sus peticiones 
y los fundamentos de derecho invocadas en ella, 
se trata en este caso ''de la acción de recobro'' 
y no de ''la reivindicatoria a que se refiere el 
apoderado sustituto de la parte demandada en 
su alegato de bien probado en esta instancia". 

2. Nota en seguida el fallador que estas dos 
'· pretensiones son ''enteramente distintas, tipifi

cadas por elementos que las diferencian relevan- -
· temen te", porque, observa, "en la acción de 

recobro el objeto de la controversia es la exis
tencia, valor, propiedad y posesión de las me
joras, que no la del suelo". 

En apoyo de la determinación a que llega en 
la tarea de interpr_etar la demanda, se refiere 
el Tribunal a la posición asumida en el proceso 
por los demandados. Así, nota que éstos ''no han 
invocado la calidad de poseedores de los fundos, 
sino únicamente de dueños exclusivos de las 
plantaciones de ~aña de azúcar en una extensión 
aproximada a las sententa plazas y de algunas 
construcciones. No reclaman, pues -concluye
permanecer como dueños y poseedores del fundo, 
en virtud de título de propiedad que les con~ 
fiera ese derecho, sino que radican su aspira
ción al valor de las mejoras, pero liberándolas' 
de toda participación para la sucesión de la 
señora Campo de Quintero, toda vez que sos
tienen que la explotación de los predios se hizo 
por autorización de los dueños". 

3. Orientado por este razonamiento, el ad 
qnern acométe en seguida el análisis del acervo 
probatorio practicado en el proceso. 

En esta labor expresa que las aseYeraciones 
de los testigos Guillermo Calero, Julio Díaz, Jo
sé D. Vélez y Miguel A. Quintero, quienes afir
man que la demandada Quintero viuda de Cruz 
entró a ocupar la finca con el consentimiento 
de sus padres, pero obligándose a retribuirlos 
con parte de las utilidades obtenidas en la ex
plota.ción, se encuentran desvirtuadas · con la 
prueba documental, con la confesión de la de
mandada y con la misma naturaleza de la pre
tensión ejercitada en la demanda. 

A efecto de dar fundamentos a este juicio 
crítico, el fallador se refiere, en primer lugar, 
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al documento suscrito en Palmira el 17 de enero 
de 1964 por Ezequiel Quintero, el que tiene por 
legalmente reconocido, para deducir, después de 
transcribir sus principales cláusulas, que éste 
''dio expresa autorización a su hija Martha 
Quintero viuda de Cruz para que cultivara por 
su cuenta y riesgo una extensión de cien plazas 
en la propiedad denominada 'La Julia' y para 
que cultive más tierra con la misma plantación 
de caña''; en segundo lugar alude a las posicio
nes absueltas por la demandada, diligencia en 
la cual ésta negó estar obligada a dar partici
pación a sus padres, afirmando que si en algunas 
ocasiones les participó de las utilidades de "la 
explotación ·"lo hacía voluntariamente, sin que 
mediara estipulación que la obligase" ; y, :final
mente, considera la naturaleza de la acción ejer
citada, en la cual, dice el Tribunal, ''es .condi
ción esencial la inexistencia de pactos referen
tes a la explotación y distribuición de bene
ficios''. 

4. Y luego de citas doctrinarias y jurispru
denciales relacionadas con el alcance de la dis
posición d:l artículo 739 del Código Civil, dice 
el sentenciador que todas las mejoras referidas 
en la demanda, las plantaciones de caña de azú
car y el establecimiento del trapiche, ''deben re
girse para efectos de las indemnizaciones por el 
citado artículo, en sus dos incisos'' · que como 

' ' esta probado en el proceso que las primeras es 
decir las plantaciones, :fueron expresamente ~on
senti~as por Ezequiel Quintero, pero que, en 
cambiO, no la hay para las instalaciones del tra
piche, las primeras deben gobernarse por el in
ciso segundo de dicha norma y las últimas por 
el primero. 

Concluyendo esta razonamiento dice la sen
tencia: "En la plantación debe el dueño del 
terreno pagar el valor real de las plantaciones 
de. mane~a que no se incurra en un enriqueci
miento sm causa. Es decir que los herederos 
demandantes deben resarcir el valor de las plan
taciones;. . . pero en cambio, con respecto a las 
edificaciones debe estarse a las indemnizaciones 
prescritas a favor de los poseedores de buena o 
mala fe en el Título de la Reivindicación o de 
obligar al que edificó a pagarle el justo precio 
d.el terreno con los intereses legales por todo el 
tiempo que lo haya tenido en su poder". 

III . Las demandas de casación y consideraciones 
de la Corte. 

Contra la sentencia antes extractada ambas 
partes interpusieron el recurso de casación. Co
mo los demandados impugnan la totalidad de las 

decisiones contenidas en dicho fallo y los de
mandantes solo lo hacen parcialmente la Corte 
estudia en primer lugar la demanda d~ aquéllos 
Y luego la de éstos, por ser éste el orden que 
indica la lógica. 

A. Recu.r&o de los demandados: 

En su respectiva demanda, éstos le formulan 
a la sentencia del Tribunal seis cargos, el pri
mero con fundamento en la causal segunda del · 
a:tículo 52 del Decreto 528 de 1964, entonces 
vigente, y los cinco restantes dentro del ámbito 
de la causal primera. 

Primer cargo .. 

l. Mediante él se acusa la sentencia del Tri
bunal de no guardar la necesaria congruencia 
·COn las pretensiones deducidas en la demanda 
que dio origen al proceso. 

2. En desenvolvimiento del cargo el censor, 
después de afirmar que también existe extra 
petita cuando se otorga lo pedido; pero por una 
causa petendi distinta a la invocada en la de
manda, ''ya que siendo ésta uno de los elementos 
que estructuran la p_etición, si varía se habrá 
concedido algo diferente de lo pedido", asevera 
que en el presente caso la "acción de recobro" 
se fundamenta, según la demanda, en un hecho 
sustancial y básico : la existencia de una socie
dad de facto. 

En apoyo de su conclusión el recurrente trans
cribe los siguientes hechos de la demanda: el 
39,. en el cual se afirma que en ·noviembre de 
1961 los esposos Ezequiel Quintero y Mercedes 
Campo de Quintero convinieron, ''de común 
acuerdo con su hija Martha Quintero viuda de 
Cruz", que ésta explotara el terreno, pero con 
la obligación de ''retribuir en utilidades a los 
citados esposos, de acuerdo con éstos y según la 
marcha y resultados :futuros de la explotación'' · 
el 15, según el cual los demandados no han re~ 
tribuido a los demandantes ''de los beneficios 
que obtienen''; y el 16, en donde se afirma que 
Martha Quintero adquirió ''la obligación de 
participar a aquéllos de las utilidades". 

3. Rematando la forniulaci6n del cargo, dice 
el acusador que "está fuera de toda duda posi
ble" que la causa petendi de la demanda fue la 
existencia de una sociedad de hecho entre los 
padres de la demandada y ésta ; que el Tribunal 
no podía separarse de ella para decretar la res
titución pedida; y que como aplicó el artículo 
739 del Código Civil y otorgó el recobro basado 
en ausencia de contrato social, alteró la causa 
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petendi invocada y, de consiguiente, "la incon
gruencia resulta así manifiesta, indudable". 

S e considera. 

1. Tiene averignado la doctrina qne es deber 
del Juez, al proferir sentencia, hacerlo secun
dum jus, vale decir, buscando la necesa1·ia coin
cidencia entre la concreta voluntad qne efectiva 
y realmente nace de la ley sustancial, cwyos des
tinatarios son los asociados qn·ienes por tanto 
están •obligados a observarla, y la voluntad que 
declara en su. fallo. 

Y ha dicho también que tratándose del proceso 
mismo, qne es la tlnión concatenada de actos me
diante los c·nales se bnsca la efectividad de los 
dm·echos subjetivos a través de la sentencia, el 
Jttez debe g~liarse, d·umnte 'él, po1· las normas 
instn¿mentales qne consagran las debidas ga
ra.ntías del j·uzgarniento. 

2. Cúando al apreciar el mérit.o del derecho 
snstancial el Juez se equivoca, inct¿n·e en un 
vicio de jtlicio pues w yerro se concreta en no ha
ce·r actua.r la verdadera V•Olttntad de la ley ( erro·r 
in judicando) ; cnando, ya sea durante al trá
mite del proceso o en la. forma del juzgamiento 
mismo, oomete una irregularidad procesal, cae 
en un ·vicio de activ·idad ( en·or in proceclenclo), 
porque sn yerro se tradnce en la inobservancia 
de un precepto que le impone dete1·minado com
portamiento en el proceso. 

3. Uno de los med·ios de imp1¿gnación que la 
ley concede a las partes para lagar que los erro
res de jtlicio o de actividad en que ha inet¿rrido 
el juzgado1· ele 1:nstancia se corrijan, es el recur
so extmordinario de casl~ción. 

J.liecliante él,· que pm·signe como fin primor
dial ·unificar la jurisprttdencia, veland·o por la 
recta inteligenc1:a y debida aplicación de la ley, 
y qne además busca reparar los agra·vios infe
¡·idos a las partes por la. sentencia. así impugna
da, se somete el fa.llo 1·espectivo al ju.icio de la 
Corte Suprema, para qne ésta, dentro ele ·los 
precisos límites de los ca.rgos formulados, decida 
si la sentencia es •O no violatoria de la ley sus
tancial o de las normas procesales que consagran 
garantías de orden público. 

4. Si, como lo ha expuesto la Corte en repe
tidas oporttlnidades, en esencia la casación se 
endereza a desqniciar la presunción de legalidad 
que protege el fallo susceptible ele ser impugna
do por esta vía, se· trata entor~ces de un rec1t1·so 
e·xtraordinario, estricto y en extremo exigente 
que como tal ha de moverse por precisas cm¿sa
les que la ley individualiza y em¿mera taxativa-

mente, correlativas unas a los errores in judi
canclo y otras a los yer1'1os in proceclendo. 

Dentro de las cinco cansales de casación que 
hoy consagra el artículo 368 del Código de Pro
cedimiento C·ivil, la primera y la etwrta se re
fieren a erro1·es in judicando, al quebranto de las 
leyes sustanciales o de fondo; las demás, en cam
bio, alnden a errores in procedenclo, a la infrac
ción de algunos pTeceptofi de forma. Como cada 
una de dichas ca1lsales goza de autonomía y tie
ne individ1wlidad propia, entonces, como lo ha 
dicho esta Corpomción, "no está, en oonsectwn
cia, a volnntacl del recttrrente alcanzar que el ' 
cargo indemostrable por la causal que en de- : 
recho le sei'Ía propia, vengrl a ser próspero con 
solo cambiar la nomenclat·ura del motivo invo
cado". (XCIII, 168). 

· 5. El art-ículo 305 del Cód·igo de Proced·i- ·· 
miento Civil hoy vigente, corno también lo hacía 
el 471 del estatuto procedimental anterior, con
sagra el principio de la congruencia de la sen
tencia, al estat1iir que ésta "deberá estar en con
sonancia con las preten:siones aducidas en la 
demanda 'Y en las demás oportunidades que este 
Código contempla, y con las excepciones que : 
atJarezcan pTobadas, y hnbieren sido alegadas 
si así lo exige la ley". Pero corno dichas normas 
procesales se limitan a establecer un determina
do compodam.iento del J1.wz al momento de 
fallar, s·¡¿ inobservancia por éste implica de su 
parte 1m ernw in procedendo y no uno in judi
cando. 

6. Pa-ra, repamr a través del recnrso ele casa
ción el agrav·io que tal vicio de actividad infiera 
a las pal'fes, el legislador tiene establecido, en 
guarda de esa forma especial del enjwicia:mien
f,o que prescribe qtw las sentencias tengan con
sonancia con las demandas y dernás pretensiones 
oportunamente ded-ucidas poi' los litigantes, el 
motivo de incongruencia entre lo pedido y lo 
fallado. 

Más como se trata de u.na causal que goza de 
au.tonomía y a la que la, ley ha investid•o de 
individualidad propia, ha de interpretarse en 
forma tal qne no traspase su específica finali
dad ni altere sn naturaleza. Solo lo qué. está 
dentro del concepto pummente formal de desar
monía entre lo demandado y lo fallado es lo que 
puede estrncturarla; oonsignientemente, como 
en forma constante lo ha expresado la Corte, 
esta causal "no autoriza ni puede autorizar a 
entrar en el examen de las consideraciones qne , 
han servido al jttzgador como motivos determi
nantes de w fallo". (LXXVIII, 882; XCII, 
965). 
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7. Por C1tanto &on las peticiones de los liti
gantes las que configuran la materia del debate 
judiciaJ, la incongruencia como ca1tsal de casa
ción ha de buscarse necesariamente confrontan
do la parte resol1ttiva de la sentencia, que es lq 
que contiene la decisión del· conflicto sometido 
a la jurisdicción, con las pretensiones ded1widas 
en la demanda, o las excepciones propuestas po1· 
el demandado, a fin de ver si en realidad existe 
entre estos dos extremos la falta de conformidad 
por C7talqniera de estos tres aspect.os: p01·que el 
fallo otorgue más de lo pedido por el actor 
(ultra petita) ; porque resttetva sobre lo que no 
fue impetrado por éste (extra petita); o porque 
al decidir omita, en todo o en parte, acerca de 
las peticiones de la demanda o de las excepciones 
del reo (minima petita). 

Y si en el caso que se estudia el sentenciador, 
ejercitando la facultad legal qtte al respr;ct•o le 
asiste, interpretó la demamda y llegó a la con
clusión de que la. pretensión que en ella se ejer
citó es la de rocobro qtte consagra el artículo 739 
del Código Civil, y cons·igwientemente decretó 
la restihwión sttplicada, stt decisión al respecto 
.no puede ser acusada con apoyo en la causal 
seg1tnda, porque en ella, lejos de existir incon
gruencia algwna, se enc1wntra ttna consonancia 
perfecta entre lo demandado y_ lo fallado. Si las 
razones qtw tttvo el ad quem pa1·a llegar a ese 
resultado no _gtr.ardan C01Tesp•ondencia con la 
objetividad que •ostenta el libelo incoativo del 
proceso, tal cual· lo asevem el rewrrcntrz, dicho 
aspecto es matm·ia exclnsiva de la cansal pri
mera de casación y no de la segunda. 

8. Acerca de la improcedencia de la causal 
2~ para acusar Ia sentencia por error en la 
interpretación de la demanda, ha dicho la Corte : 
''Tampoco significa que el fallador pueda deci
dir indistintamente una acción por otra, sino que 
con la facultad de interpretación ele la deman
da, sí le es dado al mismo establecer cuál es la 
acción interpuesta que es lo ocurrido en este 
juicio, en que el Tribunal basado en los hechos 
relatados en el libelo, interpretó la· demanda en 
el sentido de considerar que la acción principal 
instaurada es la de simulación y no la de nuli
dad absoluta. . . Siendo esto así, la acusación 
de la sentencia no era procedente por el motivo 
de no estar en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas, invocado por el re
currente, con fundamento en el ordinal 2Q del 
artículo 520 del Código Judicial sino por la cau
sal 1 ~ de la misma norma, en cuanto el 'rribunal 
en la interpreta.ción de la demanda incurrió 
'en error de derecho o en error de hecho mani
fiesto en los autos'". (XC, 51). 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

Seg1t'ndo cargo. 

1. Se formula por violación directa del ar
tículo 739 del Código Civil, por indebida apli
cación. 

2. Para fundamentarlo expresa el acusador 
que el precitado artículo ''contempla el caso 
ele que se ocupe un· predio ajeno, para plantar 
o edificar en· él, sin el conocimiento del dueño 
de aquél (inciso 1 Q), o 'a ciencia y paciencia 
del dueño' ¡ (inciso 2Q) ; pero en el segundo caso 
se regula la' simple tolerancia del dueño, mas no 
el caso de haber.se otorgado autorización ex
presa y mucho menos un título de tenencia de 
cualquier clase (arrendamiento, aparcería, so
ciedad ele hecho, tenencia de otra clase) ''; y 
que, -de consiguiente, cuando el dueño del tec 
rreno ha otorgado título verbal o escrito, de 
simple tenencia, y el demandado ha estado en 
ella en razón de dicho título, "ya el artículo 739 
del Código Civil nada tiene que ver .con el caso". 

Añade el censor que habiendo dado por de
mostrado el ad quem que la demandada Martha 
Quintero había sido expresamente autorizada 
por su padre, para plantar las mejoras, no podía 
aplicar a la especie aquí litigada el artículo 739 
citado porque esta norma regula una situación 
de facto diferente. 

3. Concluyendo la formulación de esta censu
ra expresa el impugnador: "Nada importa que 
los demandados hubieran negado la existencia 
de la sociedad de hecho y el arrendamiento, que 
como título de la tenencia expresa la demanda, 
porque es la demanda en sus hechos fundamen
tales lo que debía considerar el Tribunal y la 
prueba documental y testimonial que efectiva
mente tuvo en cuenta. Pero .como el mismo Tri
bunal aceptó que la prueb~ de la sociedad de 
hecho no era suficiente, ni la de tener obliga
ción de participar en utilidades, entonces lo con
ducente era absolver a la demandada, por falta 
de prueba de la única causa petendi alegada en 
la demanda". 

S e considera. 

1 . La accesión·, qtte es ''un modo de adqttirir 
p01· el ctwl el dueño de nna cosa pasa a se1·bo 
de lo qne ella prodttee o de lo qne se j1mta a 
ella" ( Art. 713 O. O.), tradicionalrnent e se ha 
dividido en dos clases, llamadas natural e indus
trial, según que sea obra de la nat1tralcza o que 
se deba a un hecho lwmano: al paso qne ésta 
resulta ele la vol1tntad del hombre, aquélla se 
p1~oduce sin esa intervención, 
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El Código Civil Colomb1:ano, después de con
sagrar en el Capítulo 19 del T·ítulo 59 de su 
Libro 2~ la denominada accesión discreta, o por 
producción de fndos, en los tres últimos capí
tulos de ese mismo títuloo reglamenta, bajo los 
epígrafes "accesiones del suelo", "accesión de 
una cosa mueble a otra'' y ''accesión de las cosas 
m1wbles a inmuebles", la que la doctrina ha 
llamado continua, o sea la que resulta de la 
agregación de dos o más cosas de diferentes 
d1teños qtte, luego de unidas, constit1tyen 1tn too
do indivisible. 

2. La accesión de m·n"eble a inmueble se rea
liza por edificación, plantación o siembra ejecu
tadas en suelo propio o ajeno, cuando los ma
teriales, plantas o semillas pertenecen a perso
na distinta del duMío del terreno en que se 
incorporan. Producida la agregación, se consu
ma en favor de éste el fenómeno adquisitivo co
mo efecto del principio de qtte lo accesorio sigue 
la suerte de lo principal, y ya que siempre se 
ha considerado principal el inmueble, porqtte 
de dos cosas qtte oomponen un todo se da tal 
categoría a aquélla que p·uede subsistir en su 
ser separadamente, y como accesoria la que sin 
ella no podría seguir existiendo en la misma 
forma. 

Mas, como es principio universalmente acepta
do el de q1te nadie puede enriquecerse sin justa 
cmtsa, se han establecido por e-z dM·echoo positivo 
reglas que tienden a asegurarle al propietario 
de los materiales, plantas o semillas una equita
tiva indemnización. 

Así, para determinar la reparación debida en 
estos casos, el Códigoa Civil Colombiano, aten
diendo a la persona qu.e haya hecho la edifica
ción, plantación •O siembra, contempla dos situa
ciones diferentes, a saber: a) cuando el duMío 
del terre11o incorpora en él materiales, plantas o 
semillas ajenas ( Art. 7 38); y b) cuando el dtte
ño de éstos edifica, planta o siembra en suelo 
ajeno ( Art. 7 39). De estas dos reg·1tlaciones sólo 
importa considerar, para decidir la cont1'oversia 
sub júdice, la segunda y por tanto a ella contrae 
la Sala su estudio. 

', 3. En punto de edificación, plantación o siem
bra en suelo ajeno, el artíc1do 739 del Código 
Civil prevé dos situaciones diferentes, según que 
el dueño del terreno no haya tenido conoci
miento de dicha ejectteión en su predio por otra 
persona; o que, contrm·iamente, ésta haya edifi
cado, plantado •O sembrado "a ciencia y pacien
cia" de aquél. Y de estos dos supuestos de hecho 
deduce consecuencias jurídicas también distin
tas, a saber: 

a) pa-ra la primera hipótesis consagra a favor 
del propietm·io del inmtteble un derecho alterna
tivo: si no quiere adquirir el edificio, planta
ción o sementera, sea porque no es de su agradJo, 
sea porque no quiere o no puede hacer la eroga
ción que ésta representa, está facultado para 
obligar al que edificó o plantó a "paga.rle el 
justo precio del terreno con los intereses legales 
por todo el t1:empo que lo haya tenido en su 
podc1·", o al que sembró a pagarle "la renta 
y a indemnizarle los perjuicios"; y si, en cam
bio, opta por "hacer suyo el edificio, plantación 
o sementera", debe cubri1· "las indemn·izacio
nes prescritas a favor de los poseedores de bue
na o mala fe en el títttlo de la reivindicación"; y 

b) para el segundo evento, es decir c·uando 
"a ciencia y paciencia" del dueño del terreno 
otra persoona incorpora en él stts materiales, 
plantas o semillas, la norma referida consa
gra a favor de aquél derecho a recabar el 
predio, pero pagando anteladamente "el va
lor del edificio, plantación o sementera". 

4. Tratándose del primero de estos dos stt
puestos, la persona que ed·ifica, planta o siem
bra en suelo ajeno, a1tnq1te puede ser simple 
tenedor, ordinariamente lo hace como poseedm·, 
porque para que el caso oettrra generalmente es 
necesario que detente el terreno y ejecttfe la 
obra sin el oonom:m1:ento de s1t dnMío. Aceptable 
es, entonces, que para fi.iar las obligaciones 
recíprocas en materia de fndos y mejoras se 
acude a. las disposiciones que reglamentan las 
prestaciones mutuas en la acción de dominio, 
preceptos ésf,os que para tal efecto tom<rn en , 
MtMlta la buena o mala fe del poseedor vencido. 

N o acontece lo propio en la segunda de las si
tuaciones i11d1:cadas, en la mwl qttien ha edifi
_cado, plantado o sembrado detenta al terreno 
ajeno con conooci1niento de su dueño, vale decir, 
sin animo domini. De oonsigttiente, al contrario 
de lo que sucede ·en la primera, en esta seg1tnda 
hipótesis no hay· necesidad de averiguar cómo 
ha sido la fe del autor de los trabajos, si b1tena 
o mala, porque el solo hecl!JO de realizarse la 
obra con conocimiento y sin protesta del dtteño 
del te1·reno basta para considerar que ha acep
tado su e.fecución, expresa o tácitamente, y que 
por lo niismo deba pagar la única indemnización 
indicada por la ley para el casoo, cual es el valor 
del edificio, plantación o sementera. 

Acogiendo el concepto que en el punto expo
nen los comentaristas franceses, ha dicho la Cor
te que "cuando se verifican las construcciones 
con el oon•ocimiento y sobre todo con atttoriza
ción del dueño del terreno, no le es dado a éste 
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reivindicarlas ni forzar al constnwtor a demo
ler·las". (XLI Bis, 170). 

5. El detenta-dor puede haber entmdo en la 
tenencia del terreno ajeno en que incorpora sus 
materiales, plantas o semillas, ora en virtud de 
t¿na oonvención jurídica ajustada con el dtteño 
de éste, o ya en ausencia de título contractual. 
Ante esta dicotomía qtte en el pt¿nto se presen
ta, conviene determinar si la acción de r·ecobro 
que consagra el inciso ,29 del artículo 7 39 del 
.Código Civil, con sus consecuencias propias, es 
o no p1·,ocedente en ambas oct¿rrencias. 

En la primera el dueño del_ terreno, para lo
grar la restitución, tiene a su favor· la acción 
que emane del contrato, desde luego q·ue pre
tende hacer valer un derecho de crédito y no un 
derecho real,· en tal suptwsto se aplican las 
cláusttlas que según el pacto aoordado entre el 
propietar·io y el tenedor se hayan convenido en 
torn•o a la sue·rte de las construcciones y planta
ciones, y en defecto de ellas se acatarán las nor
mas legales qtte rijan al respecto. 

Es pttes la segunda de las dos oct¿rrencias no
tadas la que, por wbsumirse en tal voluntad 
abstracta de la ley, cae bajo el imperio del ar
tículo 739, numeral .29, y por tanto, en principio, 
solamente a ella se aplican las disposiciones re
ferentes a esta especie de a.ccesión de mueble a 
inmueble. Mas, para n•o abrir la esclt¿sa de los 
enriquecimientos torticeros, nada impide, más 
bien los términos genemles de la norma lo auto
rizan, aplicar la precept_iva legal en ella con
tenida cuando, aún existiendo vínculo contrac
tual ent·re el propietario del terreno y el tene
dor, en él nada se ha pr·evisto respecto de la 
suerte qtte hayan de oorr¡w las constnwciones y 
plantaciones, si., por otm parte, las disposicio
nes legales que rigen el contrato respectivo guar
dan silencio en esta materia. 

6. Analizando el haz probatorio practicado en 
el juicio, dedujo el sentenciador, y su conclu
sión la acepta el recurrente desde luego que el 
cargo lo formula por violación directa, que 
Martha Quintero viuda de Cruz adquirió la 
tenencia de los predios objeto de litigio en vir
tud de que su padre, a la sazón dueño de ellos, 
se los entregó con autorización expresa para que 
los explotara con la industria de la caña, pero 
en ausencia de todo vínculo contractual que la 
obligara a distribuir utilidades, pagar arrenda
miento o restituir las mejoras plantadas. 

Sobre estos supuestos fácticos deducidos 'en la 
sentencia, no atacados por el recurrente en el 
cargo que se estudia, la aplicación del artículo 
739 del Código Civil era forzosa, por ser la norma 

legal que regula la especie litigada. Consiguien
temente, al aplicarla, el Tribunal no la infringió 
po-r el concepto que señala la censura. · 

Se rechaza, pues, el cargo. 

Tercer carg.o. 

. l. Mediante éste se denuncia el quebranto in
directo. por aplicación indebida, del artículo 
739 del Código Civil, en sus dos incisos, como 
consecuencia del evidente error de hecho en que 
incurrió el Tribunal al interpretar la demanda. 

2. A intento de fundarlo asevera el recurrente 
que basta leer los hechos 39, 49, 15, 16 y 17 de 
la demanda, mediante los cuales se reclama la 
existencia de un título expreso de tenencia, para 
advertir que la conclusión a que llegó el Tri
bunal en la tarea de interpretar la demanda ado
lece de error de hecho manifiesto. ''Es elemen
tal -añade- que la invocación de un título 
cualquiera de tenencia, excluye la hipótesis con
templada en el artículo 739 del Código Civil. 
El érror del Tribunal, al no ver prácticamente 
lo dicho'' en los referidos hechos de la demanda, 
lo condujo a aplica:r indebidamente, "violándo
lo en sus dos incisos, el artículo 739 del Código 
Civil''. 

S e considera. 

1. El Código de Procedimiento Civil hoy vi
gente, como tampoco lo hacía el estatuto proce
dimental anten;or, no impone al demandante la 
obligación de ca.lificar, ni en el libelo inicial 
del proceso ni en escrito posterior alguno, la na
ht.mleza, jt¿rídica, de la acción incoada. Según 
el artícnlo 75 de aqnella codificam:ón, a éste le 
basta 'al respecto indicar· en su demanda lo que 
pretenda, "expresado con precisión y clar·idad "; 
los hechos en que apoya sus pedirnent•os, "debi
damente determina,dos, clasificados y m¿mera
dos "; los ftmdarnentos de derecho; la cuantía, 
cuando s1¿ indicación sea indispen8able pa,ra de
terminar la competencia o el trámite; y la clase 
de proceso qtw corTesponda a -~1¿ dema,nda. 

Estos elementos, que en unión de otr.os inte
gran el presnpt¿esto procesal de "demanda en 
forma", son en princ1:pio los que delimita.n el 
campo de la actividad del Jttez o en st¿ misión 
.wñera, de administrar .i11sticia. 

2. Cuando al tiempo de fallar se encuentra 
el sentenciador frente a una demanda qtte ado
lece de imprecisión y claridad. bien sea en la 
forma como se 7w,llen concebida.s las súplicas, 
ora en la exposición de los hechos, om en los 
fundamentos de derecho o ya en las 'llnas y en 

< 
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los otros, está en la obligación de interpretarla 
para desentrañar la verdadera intención del de
mandante, ta.rea en la cual debe tener en c1wnta 
todo el conjunto del libelo, y además, si ello 
f1tere menester para precisar su verdadero sen
tido, las actuaciones desarrolladas por el act.or 
en el mtrso del proceso. Significa lo dicho que 
esta labor ponderativa del Juez, para que esté 
de acuerdo con su fin y stt nahtraleza p1·opios, 
no puede operar ni mecánica ni absolutamente: 
no z,o primero, porque sólo procede una inter
pretación racional, lógica y ceñida a la ley j y 
menos lo segundo, porque trabada la 1·elación 
procesal, de ella emerge para el demandado el 
derecho a impedir que se cambie la pretensión 
ded1wida en la demanda o los hechos sobre los 
cuales ésta se apoya. 

"En cuanto a la determinación y declaración 
de las normas a apUcar -dice José Chiovenda
la actividad del Juez no tiene límites (jura novit 
curia); y como ya lo hemos observado, no pre
cisa ninguna petición especial de pa1·te, ni el 
acuerdo de las partes puede, en modo alguno, 
impedirla. Pero en cua.nto a la determinación y 
declaración de los hechos, la posición del Juez 
es muy distinta, siempre que se trate verdade
ramerde de nna cnestióñ de hecho, esto es, de la 
existencia de nn hecho en el caSio concreto, y no 
de la simple apreciación de la 'calidad jurídica' 
de un hecho, ni del fundamento de las 'máximas 
de experienc1'a' j p1mtos que pertenecen a la 
cuestión de derecho". (Princip·ios de Derecho 
Procesal Civil, Tomo Il, pág. 180). 

3. Es posible que al interpretar la. demanda 
el juzgador se eq1tivoque, sea por contraeviden
cia respecto a su causa petendi o a su petitum, 
o porque se confunda en relación con la natura
leza jurídica de la acción propuesta. Tanto en 
éste cama en aquel evento incurre en yerro fác
tico qtte lo p1tede cond1~cir a la violación de nor
mas de derecho sustancial por aplicación indebi
da, ya que dirime el conflicto con base en pre
ceptos que no 1·egulan el caso contr.overtido, o 
por .falta de a.plicación de las disposim'ones 
pertinentes. 

Cuando uno de los he'Chos afirmados en la de
manda incoativa. del proceso, ya sea que se bo 
considere aisladamente o ya en con.iunto con 
otro u otros para su definición .inrídica, ofrece 
dos o más interpretaciones lógicas, ninguna de 
las cttales desborda los límites del ob.ief,o de di
cho libelo, puede el sentenciador elegir 1tna u 
otra sin que su condncta implique error de 
hecho manifiesto, porqtte tal proceder n,o entra
ña arbitrariedad, ni contradice la evidencia que 
ese escrito ostenta. "El e1Tor en la interpreta-

ción y apreciación de la demanda -ha dicho al 
respecto la Corte- cnando ocun·e es claro que 
ser·á de heclw, y éste, en su caso, ha de ser 
manifiesto, al tenor del artícnlo 520 citad,o, en 
el inciso 29 (lel mtmeml 19. Y es claro que las 
dudas o vacilaciones sobre la inteligencia de 
una demanda están indicando de suyo que la 
prevalencia de una cualquiera de sus aceptables 
interpretaciones no puede lógicamente est·imarse 
corno algo manifiestamente erróneo". (LXVII, 
484). . 

4. En el caso de este.juicio consideró el Tribu
nal que "los hechos de la demanda, el petitum. 
y las disposiciones de derecho señaladas no de
jan margen de duda acerca de que se trata de 
la acción de recobro tutelada por el artículo 739 · 
del Código Civil''; y agregó que según estos 
factores y según también la posición asumida 
por los demandados en el proceso y las pruebas 
en él practicadas, Martna Quintero viuda de 
Cruz adquirió la tenencia de los predios en 
ausencia de convención jurídica alguna que le 
hubiera impuesto obligación ''de atender al pa
go de parte de las utilidades, obtenidas con la 
explotación del suelo". 

La acusación se presenta por razón de que el · 
sentenciadór habría incurrido en su fallo en 
manifiesto error de facto por no haber advertido 
que según los hechos 39, 49 15 y 16 de la de
manda se invocó, como causa petendi de la ac
ción de re.cobro instaurada, la existencia de una 
sociedad- de. hecho entre los esposos Quintero
Campo y su hija Martha, por virtud de la cual 
ésta detenta los fundos materia de la litis. · 

Ocurre, empero, que si en los referidos he
chos de la demanda los actores aseveran la exis
tencia desde 1961 de un convenio entre los espo
sos y su hija Martha para que ésta, "de común 
acuerdo con sus padres, explotara una porción 
de terreno, pero con obligación de retribuir en 
utilidades'' (hecho 39) ; que Martha ''poco a 
poco fue tomando el control absoluto del negocio 
hasta llegar a prescindir e impedir toda inter
vención de sus padres" (hecho 49) ; que los 
demandados ''no han retribuido ni re_tribuyen 
en forma alguna a los demandantes de los be
neficios que obtienen" (hecho 15) ; y que no 
se le concedió permiso a esta demandada "para 
que se beneficiase de los lotes en exclusivo pro
vecho de ella, sino con la obligación de parti
cipar a aquéllos de los utilidades'' (hecho 16), 
el contenido ·de tales aserciones no conduce 
inexorablemente a aceptar que se invocó como 
único hecho básico de la demanda un contrato 
de sociedad, porque ellas no expresan, ni mucho 
menos .determinan precisamente, todos los ele-
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mentas que le son esenciales a dicha e~pecie de 
convención jurídica. 

5. Además, muchas otras de las afirmaciones 
que trae la demanda, ya sea que para su defini
ción jurídica se tomen aisladamente o ya en 
conjunto con las atrás referidas, corroboran la 
conclusión anterior. En. efecto: dicen los de
mandantes en ese libelo que los lotes de terreno 
cuya restitución persiguen ''pertenecen al haber 
herencia! de .Mercedes Campo de Quintero" (he
cho 29) ; que las plantaciones de caña de azúcar 
sembradas en dichos predios, ''respecto de las 
cuales los demandados pretenden derechos por 
concepto de mejoras, en todo caso no han sido 
a~toriza~as ni por los -cónyuges Quintero-Campo 
m posteriormente por los herederos" (hechos 99, 
109, 129 y 139); que el "establecimiento de tra
piche panelero y sus dependencias, pertenecen 
a la sucesión" (hecho 11); y qüe promueven "la 
presente acción de recobro, a efecto de que se 
avalúen y paguen his mejoras que legalmente 
se deban a los demandados'' (hecho 149) .. 

De otra parte, en la demanda se in~ocaron co
mo "fundamentos de derecho" principalísima
n;tente los artículos 714 a 739 del Código Civil; 
sm que en ella se cite disposición alguna refe
rente al contrato de sociedad, o a otra especie 
de convención jurídica. Por lo demás, precisa
mente sobre el supuesto de hecho inferido por 
el Juez los demandados asumieron su defensa 
desde la contestación de la demanda, al afirmar 
que ocupan los terre1~Js sobre los cuales recono
cen dominio ajeno, EO en virtud de contrato 
alguno de sociedad sino porque su dueño se los 
entregó con autorización expresa para explotar
los y en tal virtud pretenden que se les paguen 
las mejoras plantadas; y como adujeron las 
pruebas para justificar el derecho reclamado, 
la Renümcia del ad quem se lo reconoció. 

6. La Corte, examinada la demanda en su 
conjunto, encuentra que la conclusión a que 
llegó el Tribunal al interpretarla se ciñe. a la 
realidad; que vio esta prueba tal y como ella 
aparece, sin atribuirle nada distinto de lo que 
expone _en. la narración de los hechos; y que, 
de cons1gmente, no existe el error de facto que 
se invoca en la censura. 

Se desestima, pues, la censura. 

Cuarto carg.o. 

l. Mediante éste se acusa la sentencia de in
fringir indirectamente, por indebida aplicación 
del inciso primero y falta de aplicaciÓn de su 

· inciso segundo, el artículo 739, como canse-

cuencia de errores de hecho que aparecen de 
modo manifiesto en los autos, provenientes de la 
falta de apreciación de algunas pruebas y de la 
apreciación errónea de otras. · 

2. Entre las pruebas que al decir del censor 
no fueron apreciadas por el Tribunal, aquél in
dica la escritura número 262 de 19 de febrero 
de 1965, contentiva del testamento abierto otor
gado por Ezequiel Quintero, dueño del terreno· 
y la confesión de los demandantes contenida e~ 
la demanda. 

Refiriéndose al primero de estos medios, luego 
de ~ranscribir algunas de sus cláusulas, expresa 
el Impugnador que "basta esta prueba docu
mental auténtica, para demostrár en forma ple
na y palmaria que el dueño del terreno sí tole
ró, conoció y consintió la construcción de todas 
las mejoras pÜestas por la demandada y concre
tamente al_ trapiche''; y aludiendo al segundo 
dice que si la demandada recibió el terreno para 
explotarlo, especialmente en lo relacionado con 
la industria de la caña, como se afirma en .la 
demanda, ''es obvio que un trapiche y las edi
ficáciones complementarias, son mejoras íntima
mente relacionadas y hasta necesarias para toda 
explotación de caña''. 

Y como prueba apreciada erróneamente, cita 
el censor el documento de 17 de enero de 1964 
por el cual Ezequiel Quintero, dueño a la sazón 
del terreno, autorizó a su hija Martha para cul
tivar caña en el mismo, agregando en su última 
cláusula que ''esta autorización tiene .validez 
para cualquier acto o contrato civil''. 

3. Expresa el recurrente que si se examinan 
estos tres medios de prueba, resulta plenamente 
demostrado en el proceso que el trapiche y las 
edificaciones anexas fueron autorizados consen
tidos o por lo menos puestos a ciencia y pa
ciencia del dueño del terreno, y que consiguien
temente es contrario a la evidenéia que los hechos 
indican, afirma, como lo hizo el Tribunal, que 
la demandada no quedó autorizada por su padre 
y dueño de terreno, para construir el trapiche 
y las edificaciones complementarias. _ 

4. Pasa luego el acusador a puntualizar las 
violaciones de la ley shstancial que denuncia en 
el planteamiento del cargo. Al efecto expresa 
que ''estos errores de hecho condujeron al Tri
bunal a violar indirectamente, por indebida apli
cación, el inciso primero del artículo 739 del 
Código Civil, pues éste regula el caso de ha
berse construido o plantado o sembrado sin el 
conocimiento del dueño, ni siquiera se requiere 
el consentimiento o la autorización, para ex
cluir ese inciso, y ser necesario aplicar el seaun
do 'a· ciencia y paciencia del dueño' (que e"'qui-
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vale a que haya habido conocimiento de las me
joras). Se violó así, también indirectamente, 
pero por falta de aplicación, en cuanto a esta 
clase· de mejoras, el inciso 29 del mismo artículo, 
al condenar a la demandada a pagar frutos res
pecto a esta parte del inmueble, ocupada por 
esa clase.fie mejoras". 

S e considera. 
l. Al analizar el contenido del documento sus

crito por Ezequiel Quintero en Palmira el 17 de 
enero de 1964, mediante el cual éste reconoció 
que su hija Martha "ha sembrado por su cuenta 
y riesgo, con mi autorización, cien plazas de 
caña dulce, en mi propiedad denominada 'La 
Julia' ... ", dedujo el Tribunal, y sobre tales 
consideraciones edificó su sentencia, que dicho 
instrumento acredita que las plantaciones de ca
ña de azúcar fueron expresamente consentidas 
por el dueño del terreno, debiéndose por tanto 
aplicar a ellas el inciso 29 del artículo 739 del 
Código Civil; pero que no demuestra la misma 
circunstancia respecto ''del trapiche y las edi
ficaciones complementarias'', por lo cual a éstas 
aplicó lo dispuesto por el inciso 19 · de dicha 
norma. 

Al razonar así, el sentenciador incurrió en evi
dente error de hecho porque .cercenó el exacto 
contenido de esa prueba, al no ver, y por ende 
no considerar en su fallo, la segunda cláusula 
de dicho documento, por la cual el dueño del te
rreno expresó que "igualmente autorizo a mi 
nombrada hija, para que no solamente renove 
(sic) por su cuenta la mencionada plantación 
de caña, sino también, para: que dentro de la 
misma propiedad 'La Julia', cultive más tierra 
en la misma plantación de caña. Esta autoriza
ción tiene validez para cualquier acto o con
trato". 

2. De otra parte, el ad qtwm no vio, o por 
lo menos no hace referencia alguna de ella en 
su fallo, la copia de la escritura pública número 
262 de 19 de febrero de 1965 de la Notaría Se
gunda de Palmira, aducida al próceso por los 
demandados al contestar la demanda, contentiva 
del testamento abierto de Ezequiel Quintero en 
el que el otorgante confiesa que ''con mi auto
rización, mi hija Martha, desde hace algún tiem
po está explotando el trapiche y las cañas de una 
porción de terreno conocido con el nombre de 
'La Julia' ... "; y en la cláusula 6~,~-, en térmi
nos generales habla de ''mejoras puestas en los 
predios'' por Martha ''a sus expensas o por el 
señor Washington Montes", para expresar que 
en el ev~nto de que aquélla las pretenda cobrar 
debe quedar excluída, al liquidarse su mortuo-

ria, de las cuartas de libre disposición y de 
mejoras. 

Este documento· auténtico contribuye a de
mostrar plenamente que todas las mejoras he
chas en el predio 'La Julia', incluyendo la edi
ficación del trapiche, fueron puestas por Martha 
Quintero en conocimiento y consentimiento del 
dueño del fundo. 

3. Por lo demás, si la demandada Quintero 
viuda de Cruz recibió de sus padres el predio 
"La Julia" para explotarlo en la industria de 
la caña de azúcar y su producción de panela, 
tal cual se afirma en la demanda, la construc
ción del trapiche y las edificaciones complemen
tarias de éste son mejoras íntimamente relacio
nadas con el específico objetivo de la explota
ción y absolutamente necesarias para ella. Con
siguientemente no puede decirse, como lo hace 
el Tribunal, que la plantación de esta clase de 
mejoras no fue consentida, o por lo menos to
lerada por el dueño del terreno. 

Y si, como lo ha dicho la Corte, el error de 
hecho consiste en la falsa noción del juzgador 
sobre la objetividad del medio probatorio, bien 
porque omite ver el que obra ~n el proceso, 
bien porque supone como existente en él uno que 
realmente no aparece en los autos, eventos éstos 
que comprenden el caso de que el fallador le 
haga decir a una prueba lo que ciertamente no 
expresa o le cerce11e su exacto contenido, se im
"pone aceptar que en esta especie de yerro in
currió el sentenciador por haber desconocido 
la existencia en el proceso, y por ende no ha
berlas apreciado, las Pf'Uebas que demuestran 
que la construcción del trapiche y sus edifica
ciones complementarias fueron autorizadas por 
el dueño del terreno en que se plantaron estas 
mejoras. 

Este error condujo al sentenciador a quebran
tar indirectamente, por falta de aplicación al 
caso, el inciso 29 del articulo 739 del Código 
Civil, y por indebida aplicación al mismo, rl 
inciso 19 de dicho precepto. 

4. Como la prosperidad de este cargo sólo es 
eficaz para infirmar parte de las resoluciones 
de la sentencia del Tribunal, le corresponde en
tonces a la Corte, en cumplimiento de lo precep
tuado por el inciso 29 del artículo 375 del Código 
de Procedimiento Civil, estudiar sucesivamente 
las demás impqgnaciones respecto de las otras 
decisiones contenidas en dicho fallo. 

Qttinto cargo. 

l. En su planteamiento se denuncia violación 
directa del artículo 739 del Código Civil, por 
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indebida aplicación, y del precepto 1781 ejns
dem, por falta de aplicación. 

2: Al desenvolver este .cargo el censor, des
pués de observar que según la dema~da y según 
también el poder por ellos confendo, los de
mandantes obraron ''en representación de la 
sucesión o sea en calidad de herederos de Mer
cedes Campo de Quintero, y pidieron la resti
tución ele los inmuebles a la sucesión referida'', 
expresa que sin embargo el Tribunal condenó 
a los demandados a restituir a aquéllos ''como 
personas físicas y no como representantes de la 
sucesión o herencia, ni en calidad de he~ederos". 
Agrega que, de otra parte, como el mmueble 
objeto de la restitución fue adquirido dentro 
de la sociedad conyugal, tal cual lo demuestran 
las pruebas que al efecto indi.ca, no es un. bien 
herencial o de la sucesión sino de dicha sociedad 
conyugal. 

3. Guiado por este razonamiento, dice el im
pugnador que al aplicar el Tribu!lal el artículo 
739 del Código Civil a favor de los demandan
tes, -personalmente, tal cual l? hizo. ~n la parte 
resolutiva de su sentencia, mcurrw en doble 
violación directa, por indebida aplicación, de 
dicho texto: 1 ~) porque el precepto solo se pue
de aplicar a favor del dueño del terreno y no 
en el de personas que no tienen ese carácter, 
''por cuanto apenas son, el uno cónyuge y socio 
de la sociedad conyugal ilíquida, y los otros he
rederos del otro socio de la sociedad conyugal, 
pero solamente ésta es la dueña del inmueble"; 
y 2~) porque decretó la restitución ~edida a 
favor de los demandantes, en sus propios nom
bres, y no en calidad de herederos de dicha 
sucesión. 

Se considera. 

l. Exhaustivamente ha sostenido la doctrina 
que la causal primera de casación, que . surge 
siempre del quebranto de la ley sustancial, se 
configura a través de dos m_od~lid_ades difer~n
tes: por vía directa o por vi a md1recta .. Se m
fringe directamente la norma cuando, sm con
sideración a los errores de hecho o de derecho 
cometidos por el sentenciador en la apreciación 
del material probatorio, se la deja de aplicar al 
·caso litigado, debiendo haberlo sido, o se la 
apli~a indebidamente, o se la ~nter~r!ta de ma
nera equivocada; cuando la vwlacwn de la ley 
sustancial es debida a que se valora mal deter
minada prueba, o no se tiene en cuenta a pesar 
de· existir o se ·COnsidera existente sin que el 
proceso 1~ contenga, la infracción es indirecta. 

La violación directa de la ley implica, pues, 
que por el sentenciador no se haya incurrido en 
yerro alguno de hecho o de derecho en la apre
ciación de las pruebas; y consiguientemente que 
no exista reparo o tacha qué oponer contra los 
resultados que en el ámbito de la cuestión fác
tica hubiera encontrado el fallador. De ahí que, 
como lo ha dicho la Corte, en la demostración 
de un cargo por. quebranto directo de la ley 
sustancial el recurrente no pueda separarse de 
las conclusiones a que en la tarea del examen de 
los hechos haya llegado el fallador : en este _even
to su actividad dialéctica tiene que realizarse 
necesaria y exclusivamente en torno a los textos 
legales que considere no aplicados, o aplicados 
indebidamente, o erróneamente interpretados, y 
en todo caso .con absoluta prescindencia de cual
quier consideración que implique discrepancia 
con el juicio que el sentenciador haya hecho en 
relación con las pruebas. 

2 . De la sola lectura del cargo en estudio se 
advierte que, a pesar ele haberse formulado ~la
ram.ente por violación directa, su suste~tamón 
arranca de que el ·Censor estima que el Tnbunal, 
por una parte decretó la restitución en favor de 
los demandan'tes ''como personas físicas y no 
como representantes de la sucesión o herencia, 
ni en calidad de herederos", que fue la que 
ellos invocaron en la demanda ; y por la otra, 
que aplicó el artículo 739 del Código Civil, sin 
percatar que el inmueble, como lo demuestran 
las escrituras números 109 y 120 de mayo de 
1931 ambas de la Notaría Primera de Palmira, 
no e~ un bien de los demandantes en particular, 
ni de la sucesión ilíquida en que éstos son he
rederos, sino de la sociedad c'onyugal_ formada 
por el matrimonio Quintero-Campo, por haberse 
adquirido dentro dé ella según lo i~~ica la co
rrespondiente acta de ese estado CIVIL 

Es decir que el cargo viene montado sobre 
presuntos ~rrores que habría cometido el sen
tenciador en la apreciación de la demanda y de 
las pruebas aportadas por los demandantes para 
acreditar el derecho de propiedad cuya tutela 
buscan. De consiguiente, por no corresponder la 
sustentación del cargo a la nautraleza del ataque 
formulado, la acusación resulta necesariamente 
impróspera. . 

El defecto de técnica indicado, torna ineficaz 
la censura y por consiguiente se rechaza. 

Sexto cargo. 

l. Mediante éste se acusa la sentencia de que
brantar indirectamente el artículo 739 del Có
digo Civil, por aplicación indebida, y el pre-
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cepto 1781 ibídem, por falta de aplicación, como 
consecuencia del error de hecho que aparece de 
modo manifiesto en los autos, proveniente de 
la falta de apreciación de algunas pruebas. 

2. Después de expresar que este cargo lo 
formula "en subsidio del anterior, para el caso 
de no ser aceptado aquél", afirma el impugnan
te que ''el honorable 'l'ribunal no tuvo en cuen
ta para nada las pruebas de la propiedad del 
inmueble, el matrimonio y el reconocimiento ju
dicial del cónyuge, como titular de gananciales, 
y por ello no declaró en la sentencia que el in
mueble era de la sociedad conyugal ilíquida, no 
de la sucesión y mucho menos de los deman
dantes individualmente considerados''. 

S e considera. 

l. Por lo que respecta a los cargos formulados 
ele manera subsidiaria, es pertinente reiterar 
la doctrina de la Corte consistente en que esta 
manera de acusación es improcedente en casa
ción, ya que su examen no depende de ninguna 
condición como sucede con las peticiones even
tuales acumuladas en la demanda. En este re
curso extraordinario es deber ele la Corte estu
diar todos los cargos propuestos cuando no pros
pera ninguno de ellos, o .cuando su éxito solo 
determina la iufirmación parcial del fallo recu
rrido, con la única limitación de que debe pro
ceder en orden lógico, como lo establece el artícu
lo 375 del Código de Procedimiento Civil. Y solo 
está relevada de estudiar los restantes, según lo 
indica esta misma disposición, en el supuesto 
de que prospere alguno que tenga virtualidad 
suficiente para la casación total de las resolu
ciones impugnadas. 

2. Con fundamento en la preceptiva legal 
contenida en el artículo 63 del Decreto 528 de 
1964, concerniente a la técnica de la demanda 
de casación, tenía dicho la Corte que ' 'cuando 
en el ámbito de la causal primera se plante(l 
el quebranto de la ley sustancial, a causa de 
error de hecho en la apreciación de una prue
ba, es preciso que el impugnante demuestre este 
yerro en su objetividad misma, señalando sin
gularmente la prueba que se dice mal estimada, 
e indicando, según las hipótesis, qué medio su
puso el sentenciador no existente en el juicio, o 
qué vio que no revelase su texto en el que existía. 
o cuál dejó de ver o de contemplar tal como 
éste se manifestaba con expresión inequívoca
mente decisiva para el resultado de la operación 
probatoria". (CXVII, 313). 

Al amparo de la nueva legislación procesal 
esta doctrina jurispn:.dencial no ha dejado de 

tener vigencia; contriamente, a la luz del artícu
lo 374 del Código de Procedimiento Civil se 
torna más exacta aún, desde luego que dicho 
precepto, al determinar los requisitos de la de
manda de ·Casación, establece que ''cuando se 
alegue que la infracción se cometió como conse· 
cuencia de error de hecho o de derecho en la 
apreciación de pruebas, debe1'á determinarse 
cuáles son éstas, la clase de error que se hubiere 
cometido y su influencia en la violación de nor
ma sustancial" (subraya la Corte). 

Como en este caso el censor, tanto en el plan
teamiento como en el desarrollo del cargo que 
se estudia, imputa error de hecho al Tribunal 
''en la aprec'iación de las pruebas de la propie
dad del inmueble", sin especificar, individuali
zándolas, la escritura o escrituras de las muchas 
aducidas al proceso que se hubieren dejado de 
apreciar en la sentencia, esta censura resulta
improcedente. El carácter eminentemente dispo
sitivo del recurso extraordinario no le permite 
a la Corte buscar en los autos cuál sea en con
creto el instrumento público que el sentenciador 
apreciara erróneamente. 

3. Y si la Corte debiera entrar al estudio del 
cargo en el fondo, tendría que observar que como 
ni la sucesión ni la sociedad conyugal disuelta. 
e ilíquida son sujetos de derecho, no son perso
nas naturales ni jurídicas, sino comunidades uni
versales de bienes, de naturaleza especial, en las 
que tienen interés los herederos y el cónyuge 
supérstite o sus sucesores, cuando se demanda 
para la sucesión y para la sociedad conyugal 
equivale, en realidad, a demandar para los in
teresados en ellas. 

''Careciendo de capacidad de derecho la suce-
. sión -ha dicho la Corte- no actúa como per
sona, ni activa ni pasivamente: actúan los titu
lares de derechos en ella, los sucesores a título 
universal, porque la calidad de sujetos de dere
cho no la tienen sino los herederos, que pueden 
ser personas naturales o jurídicas; no la univer~ 
salidad, no el patrimonio herencia! que al fin y 
a la postre no es más que un conjunto de ele~ 
mentos positivos y negativos que existe, como 
existía antes de fallecer el causante, pero que por 
haber desaparecido su dueño, están al frente de 
él sus herederos. La personalidad del causante 
no es sustituida por la personalidad de un pa
trimonio, que carece de ella, sino por la perso· " 
nalidad de quienes sí la tienen como sujetos de 
derecho que son". (LXXVIII, 329). 

4. Por lo demás, si la sentencia del ad quem 
se limita a reformar la del a quo únicamente en 
lo relacionado con la condenación que po:r frutos • 
y mejoras ésta hace, para decidir que la restitu-
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ción del fundo la harán los demandados previo 
el pago que a ellos se haga de las mejoras plan
tadas, hay que ente1;1der que el recobro del in
mueble decretado lo fue, -no para los deman
dantes ·individualmente considerados, como Jo 
cree el recurrente, sino en favor ''de la suce
sión de Mercedes Campo de Quintero, represen
t~da por sus herederos y por el cónyuge supérs
tite", 9-ue son los precisos términos en que fue 
concebida la sentencia de primera instancia, en 
la parte no reformada. 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

B. Recurso de los demandantes. 

l. En la demanda respectiva y con fundamen
to en la primera de las causales que consagraba 
el artículo 52 de~ Decreto 528 de 1964, equi
valente a la prevista por el n11meral 1 del ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Civil 
hoy vigente, los demandantes en el proceso for
mulan un solo -cargo contra la sentencia de se
gundo grado. 

En su planteamiento se denuncia el quebranto 
directo, por interpretación errónea, del inciso 
segundo del artículo 739 del Código Civil. 

2. En desarrollo del cargo el censor, luego de 
transcribir los pasos pertinentes de la sentencia 
impugnada, asevera que la tesis del ad quern 
la que con~iste esencialmente en afirmar qu~ 
cuando se Siembra, planta o edifica a ciencia y 
paciencia del dueño del terreno, éste tiene dere
cho a recobrarlo, pagando el valor de las me
joras, pero no a los frutos producidos, constitu
ye una errada interpretación del inciso 2Q del 
artículo 739 del Código Civil ; y que esta equivo
cada inteligencia ele la norma condujo al senten
ciado~ a no hacer condenación ''por frutos en 
los lotes sembrados de caña de azúcar o sea en 
los mencionados en la letra a) del punto pri
mero de la parte resolutiva de la sentencia". 

Bajo el epígrafe "en toda sit1,1ación de ocu
pantes d.e terrenos existe o la buena o la mala 
f~", dice el. impugnador que como el Código Ci
VIl Colombiano desconoce relaciones posesorias 
con las cosas que .sean neutras, siempre que un 
poseedor o tenedor sea condenado a restituir un 
bien a otra persona, debe tenerse en cuenta su 
buena o mala fe para lo relativo al pago de 
frutos; que el inciso 2Q del artículo 739 no con
tiene una excepción a la regla general que en 
el punto consagran los -_preceptos 964 y 971· 
y que la distinción que hace el citado artícul~ 
739 se refiere, no a la eliminación de la buena 
o la mala fe, sino a su prueba. ''En el primer 
inciso -dice el recurrente- se examina si el 
plantador, constructor o sembrador ha obrado 

de buena o mala fe; en el segundo inciso, en 
razón de ser mejoras hechas a ciencia y pacien
cia del dueño del terreno, se tiene al plantador 
o constructor como tenedor de buena fe. En 
esta última hipótesis no se admite la prueba 
de que se encuentra de mala fe". · 

3. Y después de dilatada disertación acerca del 
origen del artículo 739 del Código Civil, ras
treando legislaciones y doctrinas foráneas, el 
censor afirma que en su segundo inciso esta 
norma tiene por establecida la buena fe. ''De 
no ser así, -añade-, se encontrarían frente al 
derecho en mejor situación el poseedor o tene
dor cuya fe o conciencia es dudosa o neutra, que 
el poseedor o tenedor calificado de buena fe ; 
pues éste queda obligado a pagar frutos desde 
la contestación de la demanda, no así el que de 
acuerdo con la tesis del Tribunal de Cali habría 
que calificar de poseedor o ~enedor neutro".· 

Determinando el alcance de su censura, el im
pugnante solicita que se case parcialmente la 
sentencia recurrida, ''en el sentido de que los 
demandados en la acción de recobro sean conde
nados a pagar los frutos no solo de las edifica
ciones, sino también de las plantaciones de caña 
de azúcar, desde la contestación de la demanda". 

Se considera. 

1 . Al despachar el segundo cargo del recurso 
de los demandados, la Sala .consignó las razones 
que la condujeron a afirmar que, según lo es
tatuido por el inciso 2Q del artículo 739 del Có
digo Civil, para recobrar el terreno en que otra 

. persona ha edificado, plantado o sembrado, el 
dueño tiene el deber de pagar al autor de los 
trabajos el valor del edificio, plantación o se
mentera, sin que para ello haya necesidad de 
averiguar si éste actuó de buena o mala fe. 

Esos razonamientos, que se dan aquí por re
producidos, bastan para advertir la improce
dencia de la acusación que a la sentencia del 
ad qnem formulan los demandantes. Porque si 
las mejoras y plantaciones se hicieron· a sabien
das del dueño del terreno y coil su autorización, 
hay. que enteiJ.der que para recobrar el predio 
debe pagar el valor ele dichas mejoras y planta
ciones, sin que tenga de su parte derecho a re
clamar los frutos producidos. Con este alcance 
el Tribunal aplicó la norma referida, por lo cúal 
debe aceptarse que no existe la interpretación ' 
errónea que denuncia la censura, pues que es 
ese y no otro el sentido que corresponde a la dis-
posición en comento. ' 

2. Bastaría agregar aquí, como razón corrobo
rativa de esta interpretación, que si en dicho 
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supuesto procediera condenar al edificador, 
plantador o sembrador por el pago de los frutos, 
teniéndolo como poseedor de buena fe, tal <mal 
lo pregona el recurrente, la preceptiva del or
dinal 29 del artículo 739 sería inútil, porque la 
situación quedaría dentro del campo demarcado 
por el inciso 19, el cual, por tanto, entraría a 
resolver las prestaciones debidas. Pero si el le
gislador previó las dos situaciones y .consagró 
para cada una de ellas consecuencias jurídicas 
diferentes, las que determinó precisa y clara
mente, no pueden involucrarse en una sola. 

El cargo es pues ineficaz y por ende se re
chaza. 

IV. S ent encía sttstitutiva. 

Viene de todo lo dicho la conclusión de que 
por la prosperidad del cargo cuarto del recurso 
de los demandados el fallo aquí impugnado debe 
casarse; pero que como su quiebra es solo por 
el eficaz ataque que se ha hecho a parte de las 
resoluciones en él contenidas, la sentencia de 
reemplazo ha de reproducir las decisiones cuyas 
censuras resultaron imprósperas. 

V. Decisión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia de fecha diez y seis ( 16) de diciembre 
de mil novecientos setenta (1970), proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali en este proceso ordinario, y actuando como 
Tribunal de instancia ref•orma la proferida por 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pal
mira, la cual por tanto queda así : 

Primero. Condénase a los demandados Martha 
Quintero viuda de Cruz y Washington Montes 
a restituir a los demandantes Ezequiel, Saúl y 
Hernando Quintero, Soledad Quintero de Beja
rano, Cecilia Quintero de Quintero, María Ali
cia Quintero de Díaz, María Nury y Mario Ro
jas Quintero, María del Socorro, J airo, Herney 
y Zoraida. Quintero V e lasco, el primero en su 

calidad de cónyuge sobreviviente y como here
deros de Mercedes Campo de Quintero los demás, 
los lotes de terreno denominados "La Julia", 
"La Victoria", "El Llanito" y "San J oa
quín ", los que forman un solo inmueble ubicado 
en "Tienda Nueva", de la jurisdicción munici· 
pal de Palmira, comprendidos dentro de las alin· 
daciones que para cada uno de ellos deseribe la 
demanda, previo el avalúo y pago por parte· de 
los demandantes de las plantaciones de eaña de 
azúcar existentes en ellos. 

Parágrafo. Para el avalúo de las plantaciones , 
de caña de azúcar a que se contrae el numeral 1 

anterior, debe seguirse el procedimiento previsto 
por el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Segundo. Condénase a los demandados a res
tituir a los demandantes, en sus calidades di· 
chas, los lotes ocupados por las edificaciones a 
que se refieren. los numerales 19, 29, 39, 49, 5Q, 
69, 79 y 8Q del peritazgo visible a folios 40 a 46 
del cuaderno segundo, así como las mejoras com, 
plementarias de tales edificaciones, previo el 
pago que les harán los demandantes de la suma 
de ·Cuarenta y tres mil pesos ( $ 43 . 000) , valor 
asignado pericialmente a estas edificaciones y 
mejoras. 

Tercero. Cond.énase a los demandados al pago 
de las costas de la primera instancia del proceso. 

Cuarto. Sin oostas en la segunda instancia, 
ni en el recurso de casación interpuesto por los 
demandados. 

Quinto. Condénase a los demandantes al pago 
de las costas causadas en el recurso extraordina
rio por ellos interpuesto. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

J,osé María Esgtterra Samper, E1·nesto Cediel 
Angel, Humberto IVhtrcia Ballén, Aurelio Cama
cho Rueda, Germán Giralda Zulu,aga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

H eriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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!Legitimación en causa. !La acción de fiHaciólill natural no se puede controvertir con en · ce
. sionario de derechos hereditarios. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., 18 de mayo de 1972. 

(Redactó el proyecto el ·Abogado Asistente, doc
tor Alberto Ospina Botero). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por la demandada María del Carmen To
ledo de Camacho contra la sentencia de 9 de 
noviembre de 1970, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
proceso ordinario de Víctor Martínez contra 
Carlos Emilio Rojas Brito y otra. 

Antecedentes. 

A. Víctor Martínez presentó demanda ordi
naria contra Carlos Emilio Rojas Brito y María 
del Carmen Toledo de Camacho, a fin de que 
se hiciesen las declaraciones siguientes: 

a) Que Victor Martínez es hijo natural de 
Campo Elías Rojas !barra y que como tal tiene 
derecho ''a usar el apellido de su padre na
tural''; 

b) Que se disponga el registro del estado civil 
y se hagan las anotaciones del caso; 

e) Que se condene a los demandados a res
tituirle la totalidad de los bienes a que tiene 
derecho como legitimario, ''tanto corporales co
mo incorporales", junto con los frutos civiles 
y naturales, más las costas del proceso. 

B. Como hechos de la causa petendi refiere 
los siguientes: · 

a) Antes del año de 1926 Angélica Martínez 
y Campo Elías Rojas !barra iniciaron relacio
nes sexuales ''estables y continuas por un perío
do mayor de diez años, con comunidad de habita
ción", de las cuales nació el 6 de octubre de 
1927 Víctor Martínez; ' 

b) Campo E lías Rojas !barra, desde el naci
miento de Víctor Martínez, trató a éste como a 

su hijo natural por un lapso superior a veinte 
años, pues le procuró educación y lo presentó 
ante parientes y amigos en la condición de hijo; 

e) Campo· E lías Rojas, ''como demostración 
pública de que reconocía a su hijo natural, pi
dió a su hermano Carlos Emilio Rojas· y a la 
esposa de éste Carmen Brito, que les sirvieran 
de padrinos de bautismo y les confirmó que era 
su hijo"; 

d) Durante el lapso de las relaciones sexuales, 
Angélica Martínez observó una conducta de fi
delidad hacia su compañero Campo Elías Rojas 
Ibarra. 

C. La primera instancia culminó con senten
cia de 20 de mayo de 1970, prqferida por el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Facatati
vá; parcialmente favorable a la parte deman
dante, pues con relación al demandado Carlos 
Emilio Rojas Brito declaró la filiación preten
dida y la calidad de herederos universal de Víc
tor Martínez en la sucesión de Campo Elías Ro
jas !barra, peto con relación a la demandada 
María del Carmen Toledo de Camacho se abs
tuvo de resolver de fondo. Apelada esta decisión 
por la mencionada Toledo de Camacho, el Tri
bunal la confirmó por sentencia de 9 de no
viembre de 1970. 

D . Incorforme la demandada Toledo de Ca
macho con la resolución del Tribunal, interpuso 
el recurso de casa-ción. . 

La sentencia· del Tribunal. 

A vuelta de refirir el sentenciador de segundo 
grado los antecedentes del litigio, emprende a 
continuación el axamen de los presupuestos pro
cesales y de los elementos y condiciones de la 
pretensión de filiación, para afirmar luego que 
si la parte demandada se encuentra conformada: 
por el heredero Carlos Emilio Rojas Brito y por 
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Carmen Toledo de Camacho como cesionaria de 
Abrahán Rojas Contreras, frente a la última 
llega a la conclusión de que no está ''acredita
da la calidad jurídica de cesionaria'', porque se 
hace indispensable demostrar que ''quien cedió 
los derechos hereditarios tenía la calidad de ti
tular de la acción, haya o no sido reconocido en 
el juicio de sucesión. La prueba ele la calidad de 
cesionaria es incompleta, y no demuestra la ca
lidad ya que no obra en autos la prueba de que 
el cedente Abrahán Rojas Contreras tuviera la 
calidad de heredero del causante ... Esto signi
fica, que está cumplido el presupuesto procesal 
capacidad para ser parte en cuanto al deman
dado Carlos Emilio Rojas Brito, pero la falta de 
la prueba completa de la calidad de cesionaria 
de maría del Carmen Toledo de Camacho no 
implica la ausencia del presupuesto capacidad 
para ser parte, sino que implica la ausencia de 
legitimación en causa''. 

Más adelante, con fundamento en doctrina de 
la Corte, afirma que los cesionarios de derechos 
hereditarios no pueden sustituir al heredero en 
acciones de investigación de la paternidad natu
ral, ''ya que en ésta son partes el hijo y los 
herederos del presunto padre, que tienen la legi
timación en la causa por activa y por pasiva". 

Posteriormente expresa el Tribunal que no 
estando acreditada la legitimación en la causa 
con relación a la demandada Carmen Toledo de 
Camacho, ''ya que no se demostró su calidad de 
cesionaria en forma completa y aunque se hu
biere demostrado no estar legitimada para in
tervenir en procesos investigativos de la pater
nidad como anteriormente se expresó, debe ser 
confirmada la decisión del Juez a quo en cuanto 
se abstuvo de resolver de mérito en cuanto a esta 
demandada''. 

El recurso de casación. 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 52 del Decreto 528 ele 1964, a la· sazón 
vigente, formúlase a la sentencia del Tribunal 
un solo cargo, en el cual se denuncia violación, 
por falta de aplicación, de los artículos 481 del 
Código Judicial, 740 y 1967 del Código Civil, 
87 de la Ley 153 de 1887 y la Ley 60 de 1935. 

A intento de demostrar el cargo, el acusador 
afirma que el Tribunal, al proferir un fallo ele 
forma o inhibitorio con relación a la demandada 
María del Carmen Toledo de Camacho, quebran
tó las disposiciones citadas ya que la falta de 
legitimación en la causa de ésta le imponía pro
ferir un fallo de fondo y de carácter absolutorio, 
como lo tiene dicho la doctrina de la Corte. 

Se considera. 

l. ''Para terminar -se ha dicho- estima 
conveniente la Corte rectifi'car la doctrina sen
tada en el fallo recurrido acerca de que la falta 
de la prueba de la calidad de heredero con que 
se demanda o se es demandado en el proceso 
incide en la legitimación en la causa, de deman
dante o demandado, pues a partir de la senten
-cia de 21 de julio de 1959 ha venido sosteniendo 
esta Corporación que esta circunstancia sólo 
afecta el presupuesto procesal de la capacidad 
para ser parte. 

''En la sentencia antes mencionada dijo, en 
efecto, la Corte: 

' ... los herederos asumen el carácter de parte,
por activa o por pasiva, no personalmente, ni 
como representante de una entidad que carece 
de personería jurídica, sino por la calidad de 
herederos de que están investidos, y que desde. 
luego debe aparecer comprobada en el proceso,· 
en cuanto a la vocación y a la aceptación se 
refiere, lo que indica, como lo anota el autor ' 
citado, que existe una tercera categoría dentro 
del presupuesto procesal capacidad para ser par- , 
te, que es precisamente el caso de quien no com- • 
parece en nombre propio, ni en representación : 
de otro, sino por virtud del cargo o calidad, es • 
decir, en el evento contemplado por ser here
dero. Por ende, queda demostrado que todo lo 
relativo a este aspecto de la cuestión pertenece 
al campo procesal y no al sustancial, vale decir,: 
que corresponde a uno de los presupuestos del 
proceso y no a una de las condiciones. de la ac
ción civil, como se había venido considerando 
por la doctrina. De lo cual se infiere que la au- · 
sencia de prueba sobre el carácter de heredero, · 
implica sentencia inhibitoria, con ausencia de co
sa juzgada formal, y no sentencia de mérito, con 
consecuencia de cosa juzgada material'. ( G. J. 
NQ 2214, pág. 43). 

''Si se tratara de una falta de legitimatio ad 
causam, como dice el sentenciador, el fallo ha
bría tenido que ser absolutorio y no inhibitorio, 
puesto que aquélla constituye un requisito para 
pronunciamiento de sentencia de fondo favora
ble aJ demandante -y no un presupuesto proce-. 
sal". (Sen. de 23 ele agosto de 1971, aúli Iio 
publicada, pronunciada en el proceso de Heri
berto Cifuentes contra Genivera Rivera v. de Oí
fuentes y otros). 

2. La legitimación en la causa, pttes, según 
doctrina reiterada de la Corte, toca con la titu
laridad activa o p.asiva del de1·echo. Se dice que, 
está legitimado en causa oomo demandante la 
persona que tiene el derecho que reclama, 'Y como 
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demandado, quien es llamado a responder por 
ser sttjeto pasivo del mismo. 

Comoquiera que la legitimación en la causa 
se identifica entonces con la titularidad del de- · 
recho de acción o de contradicción, la attsencia 
de ella imp•one al juzgador proferir un fallo de 
fondo, desestimaría· de la acción, con alcances 
de cosa juzgada material. Sobre el particular tie
ne declarado la Corte que "dada Stl natttraleza, 
la legitimación en la causa, ya sea por su aspec
to activo o pasivo, o por ambos a la vez, no puede 
condtwir a un fallo inhibitorio sino a nna sen
tencia de fondo, desestimatoria de las preten
siones del demandante, .con efectos de cosa jttz
gada material". (Cas. Civ. 22 de febrero de 
1971, aún no pttblicada). 

3. En las acciones de investigación de la pa
ternidad natnral, por · estar de por medio el 
derecho de familia, esto es, los víncttlos de san
gre y el orden público, la legitimación en causa, 
ya por el aspecto activo ora por el aspecto pasi
vo, se encttentra circunscrita en vida del hijo 
y del padre, a aqttél contra éste, y fallecido el 
hijo o el padre, a los herederos del ttno contra 
el otro o contra. sus herederos. 

4. La O.orte, refiriéndose a la cesión de dere
chos hereditarios, ha dicho que "no es la ca
lidad de hered_ero la que el· vendedor trasmite 
por este contrato; estn ·calidad es personal e 
instrasmisible; porqtte no puede dependm· del 
que es heredero, dar a otro sn lugar en la fami
lia y su· grado de parentesco .. . El heredero que 
ha vendido la herencia, sigtte, púes, siend•o he
redero; el título de heredero permanece indele
ble sobre su cabeza ... ". (Cas. Civ. 11 de julio 
de 1932, XL, 196; 27 ele marzo de 1947, LXII, 
112). Dedúcese, por tanto, qne la acción de in
vestigación ele la paternicla.cl natural no se pue
de controvertir con el cesionario de derechos he
reditarios, ya que mediante la cesión éste no. ad
quiere la calidad ele heredero n·i Sttplanta •O rem
plaza al cedente en dicha calidad. 

5. Con estas reflexiones se tiene qtw si el ce
sionario de cle1·echos hereditarios no está legiti
mado por activa o por pasiva con relación a la 
acción de investigación de la paternidad nattl
ral, la que se· prom·ueve contra él en esa condi
ción está llamada a fracasar, por falta de legi
timación en la causa, y en ta.,l caso obliga prro-
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nunciar 1tn fallo desestimatorio ele la acción. 
Por consiguiente, el jttzgaclor de segttndo grado, 
al proferir un fallo i1thibitorio, quebrantó las 
normas iñdicaclas por el censor, lo que llevaría 
a casar la sentencia impttgnacla, a efecto de 
snstitnirla por el correspondiente pronuncia
miento de fondo. 

6. Lo anterior lo expresa la Corte como 
corrección doctrinaria y de acuerdo con uno 
de los fines primordiales del recurso de casa
ción que, según el artículo 365 del Código de 
Procedimiento Civil, es el de ''unificar la juris
prudencia nacional". Sin embargo, esta rectifi
cación no influye en la decisión final, por las 
siguientes consideraciones : 

a) Cuando se acusa una sentencia por la cau
sal primera, -como es el caso, debe ser por viola
ción ''de una norma de derecho sustancial'', 
como lo preceptúa --el artículo 368 del Código 

- arriba citado; 

b) Nor-ma de esta clase, según doctrina reite
rada, es la que, en frente de la situación fáctica 
concreta que ella misma comtempla, crea, decla
ra,. modifica o extingue relaciones jurídicas. 

e) Como ninguna de las· normas que el recu
rrente citó como violadas por el_ Tribunal en la 
sentencia comentada es de linaje sustancial, el 
cargo no puede prosperar y ello equivale a que 
el recurso no hubiera sido interpuesto. 

En armonía con lo anterior, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando jnsticia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia de segunda instancia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, el 9 de noviembre de 1970. 

Sin costas, en virtud de la rectificación doc
trinaria. 

Cópiese, notifíquese, pub!íquese en la Gaceta 
.Tttdicial y devuélvase el expediente. 

,José. María Esgnerra S'ampe1·, Ernesto Cediel 
Angel, Hnmber-tro Mttrcia Ballén, Attrelio Cama
cho Rneda, Germán Giralda Zttltuiga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario, 



'll'écll1J.ica qjle casaciióll11.-Causall primera. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., quince de junio de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Ernesto Cediel 
Angel). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la sen
tencia de 7 de octubre de 1971, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de 
Neiva en el proceso ordinario de Inés Murcia de 
Rodríguez y otros contra Inés Rojas de Carrera 
y otra. 

El litigio. 

Inés Rojas de Carrera y Lucrecia Rojas viuda 
de Solano, solicitaron del Juzgado· Civil Muni
cipal de Palermo que por los trámites del proce
so especial señalado en la Ley 120. de. 1928, se 
hiciese a su favor la declaración judicial de per
tenencia respecto de ''una casa de una sola plan
ta, construida con muros de adobe, techada 
con teja de barro", debidamente determinada 
por su ubicación y linderos. 

Como fundamento de su pretensión afirman 
las demandantes que han poseído por más de 
veinte años, en forma quieta, pacífica e ininte
rrumpida la casa antes mencionada, ''ejercitan
do allí actos de señoras y dueñas, sin reconocer 
posesión ni dominio a terceras personas, con 
excepción de su seiior hermano, ya fallecido, don 
Roberto Rojas·Salazar, quien en común y proin
diviso con ellas venía ejercitando. . . igual po
sevión, hasta su fallecimiento''; que los tres her
manos, con dineros propios, hicieron mejoras en 
el inmueble; y que la posesión que sus padres 
ejercieron sobre la casa mencionada, hasta su 
muerte, ha de acumularse a la de las deman
dantes. 

Admitida la demanda, Inés Murcia de Ro
dríguez y Humberto Rodríguez Murcia, dentro 
del término del emplazamiento que prescribía 

el artículo 79 de la Ley 120 de 1928, se opusie-. 
ron a que por el Juzgado se hiciera la declara
ción de pertenencia impetrada en la demanda, 
con fundamento en que el inmueble materia 
de la misma les pertenece exclusivamente, por 
haberlo adquirido así: la edificación por eompra 
a Roberto Rojas Salazar, único dueño de ella, 
y el lote de terreno en que está construida por 
remate hecho por Inés Murcia de Rodríguez ante 
la Junta Municipal de Hacienda de Palermo; y 
en que las demandantes ''no tuvieron nunca 
en la referida casa que construyó su hermano 
Roberto la posesión material que exigen la Ley 
120 de 1928 y el Código Civil para adquirirla 
por prescripción adquisitiva de dominio". 

El Juzgado admitió la oposición y ordenó se
guir con los opositores un proceso ordinario, en 
el cual tendrían éstos la calidad de demandantes. 
Agotado el trámite de la primera instancia, el 
Juzgado del conocimiento, para ese entonces el 
49 Civil del Circuito de Neiva, le puso fin con 
la sentencia de 27 de enero de 1971, por medio 
de la cual hizo en favor de Inés Rojas Carrera y 
de Lucrecia Rojas viuda de Solano la declara
ción de pertenencia que habían solicitado, or
denó inscribir el fallo en la Oficina de Registro 
respectiva, y condenó en costas a los opositores, 
los cuales apelaron de esa resolución. El Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Neiva, me
diante la sentencia que constituye la sujeta ma
teria del recurso de casación a que se hizo re
ferencia, revocó la del a qua y en su lugar se· 
abstuvo de hacer la declaración de pertenencia· 
impetrada por aquéllas, cOn costas a cargo de 
"la parte demandante". 

Motivación de la sentencia impugnada. 

Luego de hacer un recuento de la actuación 
. surtida y de transcribir la parte resolutiva del 
fallo de primer grado, expresa el Tribunal como 
fundamento de su decisión: 
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''Es importante en este proceso dedicar espe
cial atención a los hechos en los cuales se funda
menta la pretensión, porque, como posteriormen
te se va a estudiar, las personas que se presentan 
como titulares de la misma, demandan declara
ción de pertenencia a título personal y por la 
totalidad del inmueble determinado en la de
manda, cuando se está reconociendo acto de po
sesión precisamente por quien fuera tradente a 
uno de los ahora opositores, de la cosa sobre la 
cual se pide la declaración de dominio por 
usucapión. 

''Sí: el señor apoderado de Inés Rojas Sala
zar de Carrera y Lucrecia Rojas Salazar viuda 
de Solano después de afirmar que sus poderdan
tes han tenido posesión material, continua, inin
terrumpida, quieta y pacífica de la casa deter
minada en la demanda, actos que se han cumpli
do sin reconocer posesión ni dominio a terceras 
personas, anota : ' ... con excepción de su señor 
hermano, ya fallecido, don Roberto Rojas Sala
zar, quien en común y proindiviso con ellas, ve
nía ejercitando en asocio de mis poderdantes 
igual posesión, hasta su fallecimiento ... '. 

"Esta misma posición se sostuvo en el alegato 
de conclusión que obra a los folios 72 y ss. del 
cuaderno principal. · 

' 'Así las cosas : 
''Si la usucapión se caracteriza precisamente 

por el comportamiento asumido_ por el titular 
o titulares de la pretensión como verdadero po
seedor, es decir ·Como sujeto que tiene la volun
tad y el deseo de portarse como señor y dueño 
del bien pretendido y ha ejercido sobre el mismo 
actos inequívocos de dominio, todo lo cual en 
forma ininterrumpida y por el lapso determi
nado por la ley para adquirir el dominio del 
bien, es obvio que si quien en la demanda ac_epta 
coposesión con persona no integrante de la pre
tensión, o por los elementos de convicción apor
tados al proceso se establece que falta unos de 
los presupuestos de la posesión, ésta tiene que 
resolverse desfavorablemente. 

''Ha tenido oportunidad la Sala de indicar 
_anteriormente que aunque se pretende pertenen
cia sobre toda la casa ubicada en el Municipio 
de Palermo, y detenninada en los términos 
dados en la demanda, Inés Rojas Salazar de Ca
rrera y Lucrecia Rojas Salazar viuda de Solano 
reconocieron actos de posesión y señorío ejerci
dos sobre la misma cosa por Roberto Salazar, 
persona ésta que enajenó el bien a la parte opo
sitora como se estableció plenamente por el ins
trumento público número 600 del 18 de junio de 
1967 que debidamente registrado se ha acompa
ñado como prueba. 

''Es indudable que los comuneros pueden 
llegar a ser titulares del dominio cuando por 
el modo de la usucapión adquieren la propiedad 
de la cosa comunera sobre la cual han venido 
ejerciendo actos de posesión individualmente; 
pero si se reconoce por ellos la coposesión, el 
derecho sustancial no les protege sino en los 
términos de la misma coposesión y no personal 
e individualmente''. 

La demanda de casación. 

Cuatro cargos formúlanse en ella contra la 
sentencia del Tribunal, todos en el ámbito de la 
causal primera, que la Corte examina y despacha 
así: · 

Cargo primero. 

''La sentencia acusada -dice el censor- es 
violatoria de las siguientes normas de derecho 
sustancial: el artículo 762 del Código Civil; y 
de paso, el 778, el 779, el780 ibídemj los ar
tículos 29 y 59 de la Ley 120 de 1928, en rela
ción con la 50 de 1936 ". 

En su intento de fundar la acusación, trans
cribe el artículo 762 del Código Civil para ex
presar en seguida que ''si esta acción es sustan
cial en los derechos del dominio, el sentenciador 
la viola directamente, comoquiera que si está 
plenamente demostrado en los autos que mis 
representadas y el señor Roberto Rojas Salazar, 
por sí y por sus antecesores, poseyeron quieta 
y pacíficamente el inmueble· por un lapso mayor 
de setenta (70) años, mal puede el jÚzgador 
deducir que fue uno de- ellos y no los tres, 
conjuntamente, quienes ejercitaron esos actos de 
dominio''. Agrega que ''adelante volveremos, 
para reforzar nuestra apreciación sobre el aná
lisis de los, testimonios recibidos en el proceso 
de los cuales aparece plenamente demostrado el 
hecho de la posesión ejercitada por los tres her
manos; y, además, en refuerzo de la tesis, lo 
observado en la propia diligencia de inspección 
judicial, ·Con la cual quedaron demostrados los 
extremos del término posesional, desde los pa
dres de las demandadas, hasta el mismo día en 
que se practicó tal diligencia". 

Explica luego él recurrente por qu·é, a su jui
cio; infringió el sentenciador, "de paso", los 
artículos 764, 769, 778 y 779 del Código Civil, 
para concluir que la sentencia acusada "por des
conocimiento absoluto de las normas que rigen 
la posesión, debe casarse, dejando en firme el 
fallo de primera instancia puesto que,· en último 
término, lo que pudiera haber adquirido la parte 
demandante sería la cuota, o tercera parte que 
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le correspondía a su cedente, don Roberto Roja3 
Salazar". 

Cargo segnndo. 

Acúsase en él la sentencia de segundo grado 
''por violación sustancial de los artículos 29 y 59 
de la Ley 120 de 1928 ". 

Transcribe el impugnante los preceptos pre
suntamente infringidos, y concreta su acusación 
así: ''De con;;iguiente, si está demostrado en 
autos que la posesión sobre el inmueble materia 
de este proceso se ejercitó directamente por mis 
representadas, junto con el señor Roberto Sala
zar; y a ella aunaron la de sus antecesores, lo 
que cubre un período mayor de setenta (70) 
años, mal podría el honorable Tribunal desco
nocer esos derechos si, además, por expresa dis
posición del artículo 59 transcrito, a cada uno 
de los poseedores conjuntos le corresponde una 
cuota determinada de dominio sobre el bJen 
poseído''. 

Cargo te1·cero. 

Con fundamento en el inciso 29 del numeral 
1 del ártículo 368 del Código de Procedimiento 
Civil, manifiesta el censor que acusa la senten
cia de segunda instancia por errónea interpre
tación de la demanda. 

''El sentenciador -dice- incurre en agravio 
al afirmar como fundamento a su desacertada 
decisión, que mis mandantes las señoras Inés 
Rojas Salazar de Carrera y Lucrecia Rojas Sala
zar viuda de Solano, al reconocer actos de pose
sión y señorío ejercidos sobre la misma cosa por 
Roberto Rojas Salazar, persona ésta que enaje
nó el bien a la parte opositora como se estableció 
plenamente en el instrumento público número 
600 del 16 de junio de 1967 y debidamente re
gistrado se acompaña como prueba . . . Esa ma
nifestación equivale a establecer una renuncia 
de sus derechos posesionales, cuando en reali
dad de verdad, y en sana lógica, lo que se sos
tiene en la demanda, sin lugar a duda, es que 
los tres, ·Conjuntamente, por sí y ,por sus an
tecesores, dominaron y dominan el inmueble; 
y de consiguiente que la cuota que le corres
pondía a don Roberto Rojas Salazar era una 
tercera parte sobre el bien usucapido y no el 
total del bien, como indebidamente se pretende 
en la sentencia acusada, por interpretación erró
nea de la demanda". 

Cargo cuarto. 

Hállase formulado así : 
''De nuevo acuso la sentencia proferida por 

el honorable Tribunal Superior del Distrito Ju-

dicial de Neiva, en el negocio de la referencia, 
por apreciación errónea, o falta de apreciación 
de la prueba testimonial aducida al proceso por 
la parte que represento, consistente en no haber 
apreciado correctamente las declaraciones d~ 'los 
testigos señores Lucio Rojas, Ascencio Lasso, Pe
dro Dussán, Benito Cumbe y Pedro Pablo Alar
eón''. 

Nota el censor que los declarantes mencio
nados deponen contestemente acerca ele la po
sesión que sobre el inmueble materia de la 
demanda. ejercieron, desde tiempo inmemorial, 
los cónyuges Cesáreo Rojas y María de la Paz 
Salazar ele Rojas, en forma quieta, pacífica e 
ininterrumpida; y de que las demandantes y 
Roberto Rojas $alazar, como hijos legítimos de 
Cesáreo y de María, continuaron, desde el falle
cimiento de éstos, ejerciendo ininterrumpidw
mente la misma posesión. ''Si esto es así -agre
ga-, y no puede remitirse a dnda, el honorable 
Tribunal ha debido llegar a la conclusión de 
que -por esa posesión, ejercida conjuntamente 
entre los tres hermanos, si se había configurado , 
el fenómeno ele la prescripción". 

Expresa luego que el Tribunal ''distorsionando 
la prueba testimonial y la ocular de inspección, 
llega a una conclusión extrema y absurda: que, 
p'br cuanto uno de los poseedores, o sea don Ro
berto Rojas Salazar, cedió su cuota de posesión 
a favor ele los demandantes, ello quiere decir que 
podía arrastrar con los derechos de sus herma
nas; conclusión absurda, por decir lo ·menos, 
porque si lo cedido por don Roberto era, se re
pite, una cuota de posesión, mal podía haber 
transmitido la ajena, que correspondía a sus 
hermanas' 1. · 

Observa, finalmente, ''que si se reconoce que 
don Roberto Rojas Salazar tenía una cuota de 
posesión, a ésta debe sujetarse su derecho, sobre 
una tercera parte, respetando C'l dominio adqui
rido po-r sus hermanas sobre el mismo inmueble 
y por la usucapión que equivale a las dos ter
ceras partes restantes del mismo''. 

Se considera. 
. . 
1. La Ley de Procedimiento Civil brinda a las 

partes la posibilidad de imp¡¿gnar, en casación, 
wna sentencia proferdia en segnnda instancia 
por un Tribunal Superior, a tra.vés de causales 
precisas y autónomas, y la C.orte sólo pnede en
jtliciar esa sentencia dentro de los estrictos lí
mites que le sm"iale el impugnante y en el campo 
exacto en qtw se reclame su intervención. De 
ahí qtt.e ese estatuto, ltwgo de señalar en sn ar
tícuJo 368 las causales de casación, exija en el 
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374 que la demanda respectiva contenga "la 
formulación por separado de los cm·gos contra 
la sentencia recurrida, expresando la cattsal qne 
se alegue, los fttndamentos de cada. acusación en 
foor·ma precisa y clara, las normas que se estimen 
violadas y el concepto de la v1olación, sí se trata 

· de la ca u sal primera". (S e subraya.). -
2. Constituyendo el fundamento de dicha ca1t

sal primera el qttebra.nto "de ttna norma de de
recho sustan01'al, por falta de aplicación, por 
aplicación indebida o por interpretación erró
nea", la precisión y claridad en la formulación 
del cargo exigen terminantemente que el censor 
señale la r10rrná o las nprmas de esa índole que 
habría infringido el sentenciador, indicando con
cretamente el concepto de la violación. "De allí 
que se haya llegado hasta sostener q1w la Corte 
no puede tener en cuenta los motivos de casación 
consistentes en infracción de determinadas dis
posiciones sustanciales, cuando el recurrente no 
expresa el concepto ele la infracción (se sub
raya), o cuando expresando alguno no acierta 
con el que en realidad correspondía y debía in
vocar". (LXL 398). 

3. Son normas sustanciales las q1te frente a 
un snpuesto de hecho previst,o en las mismas, 
declaran, crean, modifican 'o exting·ucn relacio
nes j-urídicas. Siendo entendido, desde ltwgo, 
que ctwndo una determinada relación jurídica 

_ se halla gobentada no por ttn precepto único 
sino por varios qtw se complementan entre sí, 
para que la ac·usación sea cabal ha de comprender 
inexcusablemente todos y cada uno de ellos, 
pues sólo así qtwdaría. estructurada la pro
postición jttddica completa: "Si el recurrente 
-ha dicho la Corte- no plantea tal pr·oposi
ción, señalando como vulnerad,os todos los tex
tos qt~e stl estructtt.ra exige, sino qne se limita 
a hacer 1ma indicación parcial de ellos, el ata
que es vano. Conclusión natural y potísima del 
precepto (Decreto 528 de 1964, Art. 52, Ord. 19, 
hoy O. de P. 0., Art. 368, Num. 19) que al 
hablar de violación de la ley sttstantiva o sus
tancial como motivo de casa01:ón, no ha podido 
entender nada distinto del quebrantamiento de 
la normación suficiente a sustentar un derecho 
de aqnella especie, normación qtw si en unas hi
pótesis puede estribar en un solo texto, en otras 
se forma indispensablemente de varios. Y es pre
cisamente tr·atándose de este último evento, cramo 
se precisa la neces·idad de qne en el recurso 
extraordinario la impttgnación se haga sobre la 
base de la llamada proposición jurídica comple
ta ... ". (Sentencia de 16 de noviembre de 1967, 
ordinario de Humberto Jaramillo Botero y otro · 

oontra José Jrlanuel Toro Echeverri, aún no 
publicada). 

4. Si el- fundarnento de todo cargo que en 
casación se fm·mule por la causal primera es la 
violación de una norma de derecho sttstaneial, 
no basta, cuando el ataque se hace por vía in
directa, imputar· al sentenciador errónea apre
ciación de la demanda o errores de hecho o de 
dM·echo en la estimación de las pruebas~ sino 
que es necesari'o sMialar, además, las normas sus
tanciales que a cattsa de tales yerros habría in
fringido el Tribttnal, bien por falta de aplica
ción o apl·icación indebida. 11 ano resttlta, po1· 
tanto, el cargo que se limite a atribuir al sen
tenciador· er-rores en el campo de las pnwbas o 
en la interpretación de la demanda, sin proyec
ciones sobre preceptos de derecho snstancial, 
pu.es que aún existiend•o tales errores la senten
cia no podría ser .casada por no haberse d~mos
trado lesión de normas de ese rango. 

5. Los cargos que se dejaron extractados no 
se ajustan a la preceptiva que se dejó expuesta, 
pues su formulación adolece de defectos que los 
hace por fuerza ineficace_s, y, en consecuencia, 
se impone su rechazo; 

Adviértese, en efecto, en relación con los dos 
primeros, que, ele una parte, nó se expresa en 
ellos el sentido en que habrían sido violados los 
preceptos que allí se mencionan, y de otra, que 
no estrueturan la indispensable proposición ju
rídica completa, puesto que persigqienclo la pre
tensión de los demanantes la declaracióú judi
-cial de pertenencia sobre el inmueble determi
nado en la demanda por haberlo adquirido por 
el modo de la prescripción extraordinaria, al no 
haber sido acogida aquélla por el Tribunal, te
nía nece§ariamente el impugnante que señalar 
como infringidas, por falta de aplicación, las 
normas que en nuestro Código Civil regulan ese 
modo de adquirir el dominio. Los artículos 29 
·y 59 de la Ley 120 de 1928, citados por el re
currente, se limitan, el uno, a facuJtar a ''todo 
aquél que tenga en su favor una prescripción 
adquisitiva de dominio'', para pedir la declara
ción judicial ele pertenencia, y a establecer, el 
otro, que ésta ''solo recaerá sobre el inmueble 
o la parte ele éste que baya poseído realmente 
el demandante''; pero como ni en éstos, ni en los 
demás señalados por el recurrente se consagra 
concretamente el derecho del poseedor a ganar 
por prescripción el dominio de bienes muebles o 
inmuebles, a más ele tales preceptos ha debido 
indicar como violados, por inaplicación, todos 
los que regulan la manera de adquirir el do
minio por prescripción extraordinaria, lo que 
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no hizo. Esta defectuosa formulación de los dos 
primeros cargos hacen impróspera la acusación 
en ellos. contenida. 

6. Y respecto de los dos últimos basta anotar, 
para desecharlos, que el recurrente se limitó a 
imputarle al Tribunal errónea interpretación de 
la demanda y errónea apreciación de unos testi
monios, sin señalar norma alguna de derecho 
sustancial que hubiera sido conculcada a causa 
de tales yerros. La acusación resulta así incom
pleta, y como a la Corte le está vedado, en ra
zón de la índole estricta del recurso extraordi
nario, suplir la deficiencia anotada con la bús
queda oficiosa de los textos legales eventual
mente quebrantados y del concepto de su viola
ción, los cargos en cuestión deben ser rechazados 
por inanes. 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Civil, administrando jus-

ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley no casa la sentencia 
de siete ( 7) de octubre de mil novecientos se
tenta y uno ( 1971), proferida en este proceso 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva. 

Las costas del recurso son de cargo de las 
recurrentes. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal 
de origen, e insértese en la Gaceta J1tdicial. 

José María. Esguerra Samper, Ernesto Cediel · 
Angel, Humbe1·t·o Murcia Ballén, Aurelio Cama
cho ·Rueda. Germán Giraldo Zuluaoa. Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



COMRSION 

!Interpretación de Ros contratos. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D .. E., quince de junio de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). ' 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la demandante contra la sentencia de 23 de 
agosto de 1971, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín en d 
proceso ordinario instaurado por la entidad 
"Escobar Alvarez & Cía. Limitada", frente a 
Yolanda Vélez de Londoño. 

I. El litigio. 

l. Mediante escrito de 2 de noviembre de 1968 
la citada sociedad, representada por su gerente 
Alfonso Vieira Mejía, demandó ante el entonces 
Juzgado Primero Civil Municipal de Medellín a 
Yolanda Vélez de Londoño para que se declarase 
que ésta le adeuda la suma de $ 103. 732. 88 y 
sus intereses al tipo más alto del mercado, desde 
el 15 de marzo de 1967 hasta cuando el pago se 
verifique, la que debe satisfacerle en el término 
fijado en la sentencia. 

2. Como hechos constitutivos de la ca'usa pe
tendi la actora invocó, en síntesis, los siguientes: 

. a) en octubre de 1964 eran dueños del edificio 
''Gonzalo Mejía'' de la .ciudad de Medellín, 
Blanca Ospina de Vélez y Yolanda Vélez de 
Londoño, en una mitad entre las dos; y Gabrie
la Restrepo de Olarte, Isabel Restrepo de Echa
varría, Lía Restrepo de Vélez, María Restrepo 
de Angel, los herederos de Zoraida Restrepo de 
Moreno, es decir, María Rosa, Pilar y Luis Mo
reno, Rosa Restrepo de Gómez, Imelda Restrepo 
de Angel, Nora Restrepo de Botero, Angela Res
trepo de Echavarría, Ana Restrepo· de Botero 
y Luis Fernando Restrepo, en la otra mitad, 
todos los cuales deseaban dividir la comunidad, 
pues los frutos civiles percibidos no correspon
dían al valor de la propiedad, pero la diversidad 

de pareceres de los numerosos propietarios hacía 
difícil su acuerdo acerca del precio y condicio
nes de pago; 

b) para la administración de dicho inmueble 
los comuneros tenían constituida la llamada 
"Comunidad del ~T unín"; 

e) por escritura número 7200 de. 5 de di
ciembre de 1964, otorgada en la Notaría 4;;t de 
esa ciudad, Rodrigo Uribe Echavarría, William 
Londoño Escobar, José Bernardo Londoño y 
Mario Posada Ochoa constituyeron con capital 
de $ 30. 000 la sociedad "Inversiones J unín Li
mitada''., la cual, en enero siguient~, adquirió 
por compra que hizo a Ana Restrepo· de Botero 
el derecho que a ésta correspondía en el edificio 
"Gonzalo Mejía ", equivalente a una veinti
dosava parte; 

d) el 24 de febrero de 1966 "Escobar Alvarez 
& Cía. Ltda. ", dirigió una carta a los inte
grantes de la "Comunidad del Junín ", entre 
ellos a Yolanda Vélez de Londoño, misiva que 
fue firmada por sus destinatarios en señal de 
asentimiento, en la cual les proponía un pro
grama de partición y división del bien común, 
expresando que ''por el negocio que proponemos 
cobraríamos una comisión del 2% sobre el valor 
de todos los recaudos, suma que también se hará 
efectiva en caso de que los propietarios actuales 
se quedaran con lotes de la propiedad o vendie
ran sus derechos a terceros, aún sin n1testra in
tervención"; 

e) con la carta y su aceptación, expresa la 
demanda en el hecho 8Q, ''quedó formalizado un 
contrato de comisión de venta entre los destina
tarios de ella y 'Escobar Alvarez & Cía. Ltda.', 
en virtud del .cual los primeros se obligaron a 
pagar a los segundos una comisión del dos por 
ciento sobre el precio' de venta del edificio Ju
nín, aún en el caso de que los propietarios ven
dieran sus derechos a terceros sin la interven
ción de los comisionistas", porque la comisión 
se confirió con carácter eJ~:clusivo ; 

\ 
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f) en desarrollo de la convención así ajustada, 
''Escobar Alvarez & Cía. Ltda. '' comenzó a ha
cer la labor de -coordinación entre los diferentes 
propietarios, tendiente a unificar la opinión rle 
éstos en torno a la demolición del edificio o a 
la venta a terceros de la totalidad de éste; y, 
además, encargó a la firma de arquitectos ''Dar
co Limitada'' la realización de un proyecto de 
zonificación, trabajo que fue ejecutado y por el 
cual pagó la cantidad de $ 6. 000; 

g) mediante escrituras números 4661 de 27 
de diciembre de 1966 y 70 de 16 de enero de 
1967, otorgadas ambas en la Notaría 21il de Me
dellín, Yolanda Vélez de Londoño ingresó como 
socia de "Inversiones Junín Limitada", entre
gando como aporte 2. 500 derechos que sobre 
una totalidad de 6 . 000 le correspondían en el 
edificio ''Gonzalo Mejía' ', por un valor total 
de-$ 5.186.644; 

h) posteriormente, cuando ya ''Inversiones 
Junín Ltda. '' se había convertido en sociedad 
anónima, celebró con la familia Restrepo un 
contrato de promesa de compraventa de los de
rechos que a todos los miembros de ésta les co
rrespondían en el bien común, al precio equiva
lente a $ 4 75.000 cada derecho de veintidosava 
parte, negociación sobre la cual éstos pagaron a 
la demandante la comisión estipulada en la carta 
de 24 de febrero de 1966 ; 

i) Yolanda Vélez de ]~ondoño vendió luego las 
518.644 acciones que tenía en "Inversiones J u
nín S. A.", a diferentes entidades, por la suma 
total de $ 5 .186. 644 que ella recibió como precio 
de parte de los diferentes compradores, y 

j) "de confórmidad con lo estipulado en carta: 
de 24 de febrero de 1966 -dice finalmente la 
demandante en el hecho 24 de su libelo- la 
señora Yolanda Vélez de Londoño debe a Esco
bar Alvarez y Co111pañía Limitada una comisión 
de dos por ciento sobre el precio en que vendió 
sus derechos en el edificio Gonzalo Mejía, comi
sión que-vale la cantidad de $ 103.732. 88". 

3. Oportunamente la demandada -contestó la 
demanda aceptando algunos de los hechos en ella 
invocados, negando los más y oponiéndose a las 
pretensiones de su demandante. 

Afirmó que había aceptado la oferta conteni
da en la· carta de 24 de febrero de 1966, pero 
agregó que -,'debe entenderse que con esa co
municación contraía obligaciones la firma re
mitente que en su gran parte, si fue que realizó 
alguna labor en el predio, no fueron evacua
das". Finalmente propuso las excepciones que 
denominó ''falta de demanda en forma; petición 

de modo indebido; carencia de causa; improce" 
dencia de acción instaurada ; y la genériea ". 

4. Trabada así la relación procesal el J-uzgado 
del conocimiento, a la sazón lo era el Primero 
Civil del Circuito de Medellín, le puso término 
a la primera instancia con sentencia de 29 de 
mayo de 1970, mediante la cual declaró que la 
demandada adeudaba a la sociedad demandante 
la suma de $ 103. 732. 88 y sus intereses desde 
la fecha indicada en la demanda, a la rata del 
1% mensual hasta que el pago se verifique; ne-~ 
gó las excepciones aducidas e impuso a la de
mandada las costas procesales. 

5. Como efecto de la apelación interpuesta 
por esta parte el proceso subió al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, el que, 
por sentencia del 23 de agosto de 1971, revocó 
el fallo apelado y en su lugar negó las súplicas 
impetradas en la demanda e impuso las costas 
de ambas instancias a la demandante. 

II. Motivación del fallo impugnado. 

l. Luego de concretar la pretensión deducida: 
en la demanda y de extractar el contenido de 
la carta de 24 de febrero de 1966, la que en su ' 
concepto ''fija las relaciones de las partes'', , 
asevera el Tribunal que de ella "se desprende ' 
claramente que en caso de desarrollarse el pro- • 
grama en su integridad, tenía 'Escobar Alvarez 
& Cía. Ltda.' derecho a -cobrar· a los aceptan
tes ... el 2% como comisión sobre el valor total 
de las sumas recaudadas por la venta de todos 
los pequeños lotes que una vez demolido el edi
ficio, quedaran para la venta a terceros o para 
adjudicar a los comuneros o algunos de ellos, o 
también para el caso de que los propietarios ' 
actuales vendieran directamente a terceros los 
derechos que les correspondieran en los lotes 
obtenidos como desarrollo del premencionado 
programa". 

Prosiguiendo en la tarea de interpretar la vo
luntad de los contratantes expresada en ese es
crito, dice el sentenciador que ella consistió 
''en que como contraprestación al logro de la 
terminación de una comunidad por medio de 
la consccucncial partición del inmueble en lotes 
pequeños, tendría la firma ejecutora el derecho 
a que los comuneros le pagaran una suma de di
nero equivalente al 2% de la cantidad que pro
dujera la venta total y que en caso de que la 
venta fuera parcial, los adjudicatarios de lotes 
le pagarían el 2% correspondiente, lo mismo 
que si vendían sus derechos a terceros aunque 
no interviniera en esa venta la firma que había 
llevado a cabo el susodicho plan". 
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Y teniendo por ''clara la intención Je los 
contratantes", deduce el ad quem que es ina
ceptable que la demandante reclame el pago del 
valor de la comisión estipulada en la carta de 
24 de febrero de 1966, "sin que se hubiera rea
lizado totalmente el proyecto o programa que 
propuso y que aceptó la demandada". 

2: Observa en seguida que si bien ''Escobar 
Alvarez & Cía. Ltda. '' empezó a ejecutar el pro
grama propuesto y aceptado, desde- luego que 
pagó a una firma de arquitectos la elaboración 
del proyecto de zonificación, no efectuó sin em
bargo las demás partes del plan, ''ya que no 
demolió er edificio, ni hizo el ]oteo, ni la venta 
de los lotes, ni la adjudicación de ellos a algunos 
comuneros, ni tampoco la demandada vendió a 
algún tercero el lote que le correspondiera o los 
derechos respectivos después de la ejecución del 
programa'' ; y que si la comisión estipulada te
nía como causa la ejecución de todo el progra
ma, "no es lógico aceptar" entonces que ésta 
se deba. 

Repite luego el sentenciador que como el 
acuerdo de voluntades ajustado entre deman
dante y demandada ''es suficientemente claro, 
y es el que se expresó anteriormente", debe es
tarse a la intención de las partes expresada en· 
~1, por imperativo del artículo 1518 del Código 
Civil. 

3. En apoyo de la conclusión a que llega en la 
interpretación del pa( to, el Tribunal analiza las 
declaraciones rendidas en el proceso por Mario 
Posada y Sergio Echavarría. Transcribe pasos 
pertinentes de la del primero, quien por haber 
intervenido como aceptante de la propuesta ex
presa que ''Escobar Alvarez habría tenido de
recho a col;Jrar la mencionada comisión si hubie
se realizado el negocio que proponían y que está 
estipulado en las cl~usulas de la misma carta, 
negocio que no realizaron, ni siquiera iniciaron, 
por lo cual no tieri.e derecho a cobrar ninguna 
comisión''. 

Haciendo énfasis en el testimonio rendido por 
Ech~+varría, quien como gerente de la sociedad 
proponente del programa de división del bien 
común firmó la carta del 24 de febrero, des
pués de transcribir algunos apartes de sus afir
maciones, dice el ad quem que según él ''la 
comisión se cobraría como consecuencia de la 
realización de lo que se proponía, hubiera o no 
venta de los pequeños lotes o habiendo venta por 
medio de la parte demandante o aún habiéndola 
directamente por medio de los comuneros benefi
ciados con la ·preanotada y total ejecución del 
programa''. 

IIJ. La demanda de casación y consideraciones 
de la Corte. 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso casación la demandante. En la demanda 
respectiva le formula dos eargos, ambos con fun
damento en la causal primera del artículo 368 
del Código de Procedimiento Civil, y que la 
Corte procede a examinar en el orden en que 
aparecen propuestos. 

Primer cargo. 

l. Mediante éste se denuncia el quebranto in
directo, por falta de aplicación, de los artículos 
1602, 1603, 1618, 1621 inciso primero, 2143, 2184 
del Código Civil, 331 y 333 del Código de Co
mercio, como consecuencia del error de hecho 
que aparece de modo manifiesto en los autos, 
proveniente de la errónea apreciación de la car
ta de 24 de febrero de 1966 dirigida por la 
demandante a la demandada y a otras personas, 
suscrita por ellas en señal de asentimiento. 

2. En desarrollo ·del cargo el recurrente, des
pués de copiar todo el contenido de la referjda 
carta haciendo énfasis en algunas de sus expre
siones y de transcribir los pasos trascendentes 
de la sentencia impugnada, relacionados con la 
interpretación que el Tribunal le dio a dicho 
documento, asevera que ésta ''peca de error de 
hecho evidente, pues desconoce, pasa por alto, 
aquellos apartes de la carta que me he permiti
do subrayar, en los cuales aparece, con la sola 
lectura, que el negocio materia de la comisión, 
además .del plan de demolición del edificio y 
loteo del terreno que a su vez comprendía dos 
posibilidades, o sea la· enajenación de los lotes 
respectivos y que los comuneros mantuvieran 
todos o algunos de ellos, abarcaba también la 
enajenación total del inmueble y la de los dere
chos de cada comunero, siendo común denomi
nador de todos ellos el pago del 2% de lq, comi
sión a 'Escobar Alvarez y Cía. Ltda. ', aun 
cuando la venta no se hiciera a través de dicha 
firma''. 

3. Estima el censor que del contexto de la 
carta de 24 de febrero de 1966, claramente se 
deduce que el programa de partición del in
mueble común propuesto en ella por la deman
dante y aceptado por la demandada, contenía 
alternativamente estas tres formas: subdividir 
la propiedad en pequeños lotes ;_o la venta total 
del bien; o la venta parcial de éste. 
· En apoyo de su aser-ción transcribe los si
guientes párrafos de dicho escrito : el primero, 
que dice ''nuevamente nos dirigimos a ustedes 
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para tratar sobre la posible partición de esa co
munidad, mediante la subdivisión de la propie
dad vendiendo total o parcialmente, de acuerdo 
con los deseos de los propietarios''; el tercero, 
conforme al cual ''el programa que proponemos 
a ustedes, de demolición del edificio, partición 
de la propiedad en pequeños lotes, y venta de 
todo o parte tiene las siguientes ventajas"; y 
finalmente el último en donde se expresa que 
"Escobar Alvarez y Cía. Ltda." tendría derecho 
a cobrar "una comisión del 2% sobre el valor 
de todos los recaudos, suma que también se hará 
efectiva en ·Caso de que los propietarios actuales 
se quedaran con lotes de la propiedad o ven
dieran sus derechos a terceros, aún sin nuestra 
intervención". 

Amparado en este razonamiento, el impugna
dor censura la conclusión a que llegó el senten
ciador en la tarea de concretar la intención de 
las partes contenida en el contrato, afirmando 
que sólo por ignorar los aludidos apartes de la 
carta pudo ''el Tribunal decir que lo único 
pactado en ella fue la división material en 
pequeños lotes y la venta total o parcial de éstos, 
por lo cual dicha operación era la que determi
naba que la comisión se produjera''; y que como 
ello no fue así, ya que una de las posibilidades 
acordadas fue la venta de los derechos de los 
comuneros, ''_el error de hecho aparece de ma
nifiesto y la interpretación de la sentencia cae 
por su base ". 

Recuerda en seguida el acusador ql.le encon
trándose aún vigente el contrato de mandato, la 
demandada Vélez de Londoño ''enajenó sus 
derechos en la comunidad a Inversiones Junín 
S. A.", entendiendo ella misma, como se des
prende de las posiciones que absolvió; que ''.al 
hacer el aporte referido estaba vendiendo tales 
derechos''. 

4. Pasa luego el impugnan te a puntualizar las 
violaciones de la ley sustancial que denuncia en 
el planteamiento del cargo. Al respecto dice que 
ya sea que se entienda el contrato como mandato 
simple o como mandato comisión, "pues las unas 
y las otras dejaron de aplicarse, fuera de que 
los artículos 1602 y 1603 del Código Civil, en 
cuanto éste dispone que los contratos obligan 
en lo que en ellos se expresa, cualquiera que 
fuere la ubicación del celebrado entre deman
dant~ y demandado, así como los artículos 1618 
y 1621 ibídem, el primero de los ·Cuales dice que 
conocida claramente la intención de los contra
tantes, como sucede en este caso, debe estarse 
a la interpretación que mejor cuadre a la na
turaleza del mismo, el cual como es claro presu
pone el pago de la comisión en caso de que los 

comuneros vendieran sus derechos a terceros 
aún sin la intervención del comitente". 

Se· oonsidera. 

1 . En nuestro derecho positivo impera el 
princ~pw según el cual las leyes que regulan · 
los contratos son normas supletorias de la vo
ltmtacl de los contratantes, cuando éstos, al cele
brarlos, acatan las prescripciones legales y res
petan el orden público y la.s buenas costumbres. 

El postulado de la normatividad de los actos 
jurídicos se traduce, en esencia, en que legal
mente ajustado ttn contrato se convierte en ley 
para las partes, quienes por consigttiente que
dan obligadas a cumplir las prestaciones acor
dadas en él. Pero, como es apenas obvio, para 
que la ftwrza. obligat•oria de la convención cum
pla su objetivo propio, se irnpone, primeramente, 
determinar el contenido de la voluntad de los 
contratantes, puesto que al artículo 1618 del 
Código Civil estatuye qtw conocida claramente 
la intención ele éstos "debe estarse a ella más 
que a lo literal de las plabras". 

2. Cuand•o por disentimiento de las partes en 
el punto se discttte jttdicialmente el alcance de 
las relaciones surgidas de tát contrato, corres
ponde al juzgador desentrañar el sentido o la 
significación de las declaraciones de volttntad, 
con el fin de determinar las obligaciones que 
por emanar de la convención han de asegttrarse 
en stt cttmplirniento. En esta tarea, como lo ha , 
expuesto insistentemente la doctrina, el cr·iterio 
normativo que debe guiar al fallador ha ele en- 1 

caminarse siempre a darl~I efectividad a la vo
luntad convencional, indagando, dentro ele los 
principios generales de la hermenéutica contrac
hwl, cuáles fueron realmente los •objetivos y las 
finalidades qtte se propusieron los contratantes 
al ajustar el pacto. 

Dentro de las reglas de hermenéutica que el 
juez debe observar al iñterpretar un contrato, 
figura la qtte dice que ha de considerar en 
conjunto las diversas estipulaciones que com
plementándose entre sí oonducen a estructurar 
la convención. "Las cláusu.las de un contrato 
-dice el artículo 1622 del Código Civil- se in
terpretarán unas por otras, dándosele a cada 
una el sentido que mejor convenga al contrato 
en stt totalidad". 

Por cuanto ordinariamente el oontrato se pre
senta como ttna unidad, para conocer la verda
dera voluntad de las partes deben apreciarse 
todas sus estipulaciones en forma coordinada y 
armónica; si con desprecio de este procedimiento 
se aislan tmas de otras oomo entes autónomos., 
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cuando por si solas ca1·ecen de vida propia e 
independiente, se corre el riesgo de romper la 
unidad y de hacerle producir al negocio jurídi
co efectos contrarios a. los qtte de su conjttnto 
realmente se dedttcen. 

3. Es posible, entonces, qtte al interpretar el 
contrato el juzgador se eqtc.ivoque, ya porque 
sttpone estipttlaciones qtte no contiene, ora por
que ignore. las que ciertamente expresa, o ya 
porque sacrifique el verdadero sentido de stts 
cláusulas con deducciones que c-ontradicen l,a 
evidencia qtte ellas demuestran. En todos estos 
eventos, el yerro del fallador lo conduce a la vio
lación de nM'mas de derú:ho sustancial por apli
qación indebida, pttes dirime el conflicto con 
base en p1·eceptos que no regulan la especie 
litigada, o por falta de aplicación a ella de las 
disposiciones pertinentes. 

Pero siendo la interpretación de los contratos, 
como lo ha dicl110 la Corte, cttestión que corres
ponde a la discreta attfonomía de los juzgadores 
de instancia, la qtte el T·ribttnal haga no es sus
ceptible de modificarse en casación, sino al tra
vés de la demostración de un evidente error de 
hecho qtte ponga de mañifiesto, palmaria u os
tensiblemente, que ella es de tal alcance que 
contradice la evidencia. P·or lo mtsmo, cuando 
el sentenciador al interpretar un contrato le 
asigna ttn sentido que no pugna con la objetivi
dad qu.e muestra el contexto de sus cláusulas, no 
puede decirse que incur1·e en manifiesto error 
fáctico. 

4. En el caso de este juicio el Tribunal analizó 
en conjunto las estipulaciones contenidas en la 
carta de 24 de febrero de 1966, y dedujo que 
mediante ella "Escobar Alvarez y Cía.· Ltda." 
propuso a la demandada y a otras personas ''un 
programa de división o partición de una comu
nidad, que tenía como objetivo la demolición 
de un edificio, la partición del terreno en pe
queños lotes y venta de todos ellos o de parte'', 
ganando por esto una comisión del 2% "sobre 
el valor de todos los recaudos, suma que también 
se tendría que pagar en el evento de que hecha 
la partición en lotes los comuneros se quedaran 
con ellos o vendieran sus derechos correspon
dientes a terceros, aún sin la intervención de la 
sociedad proponente". Y como agregó que el 
plan propuesto no lo ejecutó ésta, ni directa 
ni indirectamente, ''ya que no demolió el edi~ 
ficio, ni hizo el loteo, ni la venta de los lotes, 
ni la adjudicación de ellos a algunos comune
ros, ni tampoco la demandada vendió a algún 
tercero el lote que le correspondiera o los dere
chos respectivos después de la ejecución del pro-

grama'', -concluyó que el valor de la comisión 
acordada no se debía. 

La acusación se presenta por razón de que el 
sentenciador habría ignorado algunos de los 
párrafos de dicha carta, los cuales, al decir del 
recurrente, demuestran que el programa pro
puesto contenía como formas para terminar la 
comunidad, no solamente la división material y 
la venta total o parcial de los lotes pequeños, 
como lo deduce el ad . q1tem, sino también la 
venta total o parcial del bien común sin previa 
división material. 

5. La Corte, al examinar el contexto de la 
carta a que se ha hecho mérito y cotejarlo con 
las deducciones que al respecto sacó el senten
ciador, no encuentra que éste le haya hecho de
cir al contrato lo que él no expresa, o que haya 
ignorado lo que el mismo afirma, ni mucho me
nos que sea arbitraria la conclusión a que llegó 
en torno a la determinación de las obligaciones 
que de· él surgieron para las partes. En efecto: 

Son párrafos de dicho documento los siguien
tes: "nos dirigimos a ustedes para tratar sobre 
la posible partición de esa comunidad, mediante 
la subdivisión ·de la propiedad'' ; ''la divergen
óa de intereses en~re los comunitarios y de 
apreciación en cuanto al valor de la propie
dad, hace difícil ponerse de acuerdo con el 
valor de venta a terceros o entre ustedes mis
mos''; ''el programa que proponemos a uste
des, de demolición del edificio, partición de la 
propiedad en pequeños lotes, y venta de todo 
o parte'' presenta ventajas tales como que ''no 
importa qué precio se ponga a cada uno de los 
lotes pues se podrá aceptar un promedio'' y 
''mediante ajustes, a favor o en contra· de los 
comuneros, algunos individualmente y otros en 
compañía, pueden quedarse con lotes en la pro
piedad''; ''la gestión de fraccionamiento por 
venta o repartición de propiedades, puede ini
ciarse tan pronto se hayan conseguido los per
misos municipales necesarios y esté pronta a 
iniciarse la demolición'' ; ''colaboraríamos en 
todo lo posible para conseguir la pronta desocu
pación de los edificios'' ; y ''si dos comunitarios 
o más desean el mismo lote, éste debe ser vendido 
al mejor postor, en bien de todos los propie
tarios". 

Todas estas frases de la carta, ya sea que para 
su definición jurídica se les -considere aislada
mente o ya en conjunto, conducen a demostrar 
que la venta total o .parcial a que en ella se 
alude no se refiere a los derechos que corres
pondían a los comuneros en la propiedad indi
visa, sino a los lotes que resultarían después de 
la demolición del edificio ·y la partición roa-
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terial del predio; e indican que fue intención 
inequívoca de las partes la de que la comisión 
pactada se causaría por la venta total o parcial 
de los lotes, resultantes de la división material 
o sobre la conservación de ellos, pero no sobre 
la venta de los derechos de los condóminos en 
el bien común antes ele fraccionarlo. 

Al analizar todo el texto de la carta de 24 de 
febrero de 1966 se llega a la conclusión, tal cual 
lo dedujo el 'fribunal, que la voluntad de los 
contratantes determinó sus obligaciones recí
procas: la del demandante era la demolición del 
edificio, partición de la propiedad en pequeños 
lotes y venta de éstos en todo o en parte; y la 
de la demandada, pagar la comisión estipulada, 
con la salvedad de que no era necesario que la 
venta de los lotes se hiciera con intervención 
del comisionista. 

6. Para que el Tribunal, en la interpretación 
que dio a la referida carta de 24 de febrero, hu
biera incurrido en el error ele hecho evidente que 
le imputa la censura, habría sido indispensable 
que en dicho documento apareciera consignada 
expresamente la E>stipulación de que la comisión 
pactada se causaría también en el caso de que 
los condóminos vendieran total o parcialmente 
sus derechos en el bien común, aún antes de 
ejecutarse el programa de ''partición de la pro
piedad en pequeños lotes". Y como tal estipula
ción expresa no aparece en el texto de la misiva, 
debe seguirse que la conclusión a que llegó el 
sentenciador en torno a la determinación de las 
obligaciones de las partes no es arbitraria. 

Se rechaza, pues; el cargo. 

Segundo cargo. 

l. Denúnciase en él violación indirecta, por 
falta de aplicación de los artículos 1602, 1603, 
1618, 1621 inciso primero, 2143, 2184 del Código 
Civil, 331, 333 y 348 del Código de Comercio, 
como consecuencia del error de hecho en que 
habría incurrido el Tribunal en la apreciación 
de las respuestas cuarta y novena de las posicio
nes absueltas en el proceso por la demandada. 

2. En desenvolvimiento de la censura el re
currente, después de transcribir la pregunta 
cuarta que en posiciones se formuló a la 
demandada, y las respuestas que ésta dio a dicha 
interrogación y a la novena, afirma que ella 
confesó, ''con un agregado que constituye la 
interpretaeión que le asigna a la cláusula res
pectiva", la obligación de pagar a "Eco bar Al
varez y Cía. Ltda.'' una comisión del 2% sobre 
el precio en que vendiera sus derechos en el 
edificio Gonzalo Mejía; y que al ignorar el Tri-

bunal esta confesión incurrió en error evidente 
de hecho, "sin que sea dado argumentar que se 
trataría de uná confesión indivisible, puesto que 
el agregado es meramente interpretativo y no 
un hecho que desvirtúe en el campo fáctico 
aquel que se confesó, o sea la existencia de 
la obligación". 

S e considera. 

1 . Si, como lo tiene dicho la doctrina de la 
Corte, el error de hecho por la inapreciación 
de una prueba, con virtualidad para quebrar 
en casación el fallo impugnado, solamente se 
presenta cuando el sentenciador no ha visto en 
el expediente una prueba que demuestre de mo
do evidente la existencia de un hecho que tras
cienda en la resolución del pleito, se impone 
afirmar que el manifiesto yerro fáctico que la 
censura le imputa al Tribunal no existe, porque 
aún en el evento de que hubiera considerado en 
su sentencia la confesión de la demandada ren
dida en las posiciones que absolvió, habría lle-, 
gado a la misma conclusión, puesto que :as ma
nifestaciones que la absolvente hizo son todas 
corroborativas de la interpretación que el ad 
qnem dio a la carta de 24 de febrero de 1966. 

En efecto, al interrogar a la demandada me
diante la pregunta cuarta de las posiciones que 
se le pidieron en el proceso, que si ''es verdad 
que usted se obligó a pagar a Escobar Alvarez 
y Cía. Ltda. en la carta de 24 de febrero de 1966 
una comisión del dos por ciento sobre el precio· 
en que usted vendiera sus derechos en el edificio 
Gonzalo Mejía' ', respondió: ''Es cierto que me 
obligué siempre y cuando que ellos hicieran. 
desocupar, demoler, lotear y vender todo el lote 
junto, trabajo que no hicieron, por lo tanto no 
debo comisión''; y al absolver la posición nove
na, en la cual se le preguntó que si ''es verdad 
que por consiguiente usted está obligada a pagar 
a Escobar Alvarez & Cía. Ltda. una comisión 
del dos por ciento del precio en que usted ven
dió sus derechos en 1a propiedad denominada 
edificio Mejía ", ella contestó:'"' Es cierto pero 
con la condición que ya dije en una de las pri
meras preguntas de este interrogatorio". (Cua. 
3Q, Fols. 26 y 26 v.). 

2 : En estas manifestaciones la demandada 
reconoce que se obligó a pagar a su demandante 
la comisión del dos por ciento sobre el precio 
de la venta de sus derechos en la comunidad, 
pero explicó que según el contrato plasmado 
en la referida carta de 24 de febrero su obliga
ción estaba condicionada a que "Escobar Al
varez y Cía. Ltda. '' ejecutara determinados he-



Números 23152 a 2357 GACETA JUDÚ:I:AL 221 

chos. Este último aserto está corroborado don la 
prueba principal allegada al proceso, por lo 
cual debe aceptarse en sn integridad, puesto 
que, como lo ha dicho la Corte, ''la parte que 
como. prueba del ~;cho que alega sólo puede 
adtwu· la declaracwn de la contraparte, debe 
aceptarla o rechazarla pero no puede dividirla 
o modificarla. Así, cuando el confesante recono
ce el hecho afirmado por la contraparte pero 
agregándole modificaciones que alteran la' natu
raleza j:urídica del mismo, no puede la parte que 
ha pedido la declaración admitir simplemente 
el reconocimiento del hecho, rechazando las mo
dificaciones; solo puede dividirse la confesión 
cuando el confesante agrega un hecho nuevo que 
modifique, restrinja o extinga las consecuencias 
jurídicas del hecho confesado y que no teñgan 
estrecha relación con éste: en tal caso, la prueba 
de ese hecho le corresponde al confesante". (G. 
,T. LXXX, 753). . 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

Resolución. 

Habida cuenta de las anteriores consideracio
nes, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia de fecha veinti
trés ( 23) de agosto de mil novecientos setenta 
Y ~no ( 1971), proferida en este proceso por el 
Tnbunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín. 

Las costas del recurso extraordinario son de 
cargo de la parte recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta, 
Jndicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esguerm S a-mper, Ernesto Cediel 
Angel, Httmberto llf1trcia Ballén, Attrelio Cama
cho Rneda, Germán Giralda Zttluaga Alfonso 
Peláez Owmpo. ' 

Heriberto Caycedo IYiéndez, Secretario. 
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llmt~dlñdo de :n.-ellaciOllnes sexunalles. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., diez y seis de junio de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Ernesto Cediel 
.Angel). 

Mediante sentencia fechada el 8 de marzo 
postrero, la Corte casó la de 16 de junio de 1971, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja en este proceso, y haciendo 
uso de la facultad que le .confiere el artículo 375, 
inciso tercero, del Código de Procedimiento 
Civil, dispuso que antes de dictar el fallo de 
instancia se recibiera declaración a Teodolindo 
Bohórquez, María Santos Gamboa de Buitrago, 
Vitalia Monroy de Gámez, María del Tránsito 
Rojas de Díaz, .Alejandro Rojas Buitrago y 
Marco Antonio Rojas, en relación con los he
chos de la demanda. 

Habiéndose recibido, por medio de comisiona
do, el testimonio de las personas dichas, procede 
la Corte a dictar el fallo que corresponda. 

Pretensión y pruebas. 

Frente a José Domingo Rojas, ''heredero re
conocido en el sucesorio de Juan Mora Huer
tas", pretenden los demandantes Pedro José 
Gamboa, María .Angustias Gamboa de Morales 
y .Ana Celmira Gamboa de Díaz, se les declare 
hijos naturales del citado Juan 1\:Iora Huertas, 
con derecho a recoger su herencia, a cuyo efectó 
invocan la existencia de relaciones sexuales en
tre éste y .Ana Celia Gamboa ''por los años de 
mil novecientos treinta y uno en adelante", y la 
posesión notoria del estado civil de hijos natu
rales de los demandantes respecto del presunto 
padre natural. 

Como para la fecha en que se trabó la rela
ción procesal en este negocio, 17 de julio de 1969, 
se hall~ba ya vigente la Ley 75 de 1968 que 
reform6 algunos de los preceptos de la 45 de 
1936, entre ellos el que señalaba las presuncio-

nes que daban lugar a la declaración judicial 
de paternidad natural, es a la luz de la nueva 
regulación que ha de decidirse el caso sub júdice. 
Sobre esta base procede la Corte a examinar, 
por separado, -las dos causales invocadas . 

A. Relaciones sexuales. 

Tocante con esta causal, el primitivo texto de 
la Ley 45 de 1936 estatuía: 

"Hay lugar a declarar judicialmente la pa
ternidad natural: ... 49 En el caso de que entre 
el presunto padre y la madre hayan e:tistido, 
de manera not,oria, relaciones sexuales estables, 
aunque no hayan tenido comunidad de habita
ción y siempre qtte el hijo hubiere nacido des
pttés de ciento ochenta días, contados desde que 
empezaron tales relaciones, o dentro de los tres
cientos días sigttientes a aquel en que cesaron. 

" ... En el caso dell()rdinal 49 de este a1'tículo, 
no se hará la declaración de paternidad, si el 
demandado demuestra que durante todo el tiem
po en el cual se presume la concepción, según el 
artículo 92 del Código Civil, estttvo en absoluta 
imposibilidad física de tener acceso a la muje·r, 
o prueba qtw dentro de d·icho tiempo ésta ttwo 
relac~ones carnales con otro hombre". 

Este ,precepto fue modificado por el a.rtícülo 
69 de la Ley 75 de 1968, en los signientes 
términos: · 

"El artícttlo 4 de la Ley 45 de 1936 quedará 
así: 

"Se presume la paternidad natural y hay ltt
gar a declararla judicialmente: .. . 49 En el caso 
de que entre el prestmto. padre y la madre ha-· 
yan existido relaciones sexuales en la época en 
que según el artícttlo 92 del Código Civil pudo 
tener lugar la concepción. 

"Dichas relaciones podrán inJerirse del trato 
personal y social entre la madre y el pr·esunto 
padre, apreciado dentro de las ci1·cunstancias 
en que tuvo lugar y segím sus antecedentes, y 



Números 2362 a 23'57 GA,CET;A JUDICI'AL 223 

teniendo en cuenta su nat~traleza, intimidad y 
continuidad. 

"En el caso de este ordinal no se hará la de
claración si el demandado demuestra la imposi
bilidad física en qtw estuvo para engendrar d~t
rante el tiempo en qne pndo tener lngar la con
cepción, o si prtteba, en los términos indicados 
en el inciso anterim·, que en la misma época la 
madre tuvo relaciones de la misma índole con 
otro u otros hombres, a menos de acreditarse que 
aqttél por actos positivos acogió al hijo como 
suyo". 

Basta la sola lectnra de los dos textos trans
critos, para notar al rompe la disparidad de 
'Criterios entre el legislador de 1936 y el de 
1968 por lo que a la índole de las 1·elaciones 
sex~tales, como f~mdamento de la p1·esunción de 
paternidad, atMíe, pues al paso qtte el prime1·o 
exigía que lmbieran sido estables y notorias, y 
qtte la época de la concepción del hijo cóinci
diera con la existencia de tales relaciones, el 
segundo prescinde de aqtwllas dos característi
cas para establecer, como sttpuesto de heclio de 
tal presunción, la sola existencia de relaciones 
sexuales entre el presunto padre y la madre en 
la época en que según el artícnlo 92 del Código 
Civil pudo tenet· lugar la concepción. 

De acuerdo con el precepto original, no era 
suficiente para tener por cierto el hecho pre
sum-ido, el de la paternidad, la demostración 
de que entre el presunto padre y la madre exis
tieron relaciones sexuales en la época en q·ue 
legalmente se presmne la concepción, sino que 
era menester acreditar, además, la estab·ilidad 
y notoriedad de las mismas, de a.cuerdo con el 
sentido y el alcance que a tales exigencias le 
dio la doctrina jurisprudencial de la Co?"te en 
reiteradas decisiones. Hoy día, de conformidad 
con el nuevo texto; basta qtte por cualquiera 
de los medios probatorios admit·iclos por la ley 
se prodnzca certeza en el .iuez acerca de la 
existencia de las relaciones sexuales, sin califica
tivos, en la época en que se presume la concep
ción, para que aquél dé por cierto el hecho 
presumido y deba, en consecuencia, hacer la 
declaración ele pcüernidacl natttral. 

·Por el carácter íntimo que. tiene e_l trato 
sexual, no puede exigirs_e, para dar pror demos
trados con pnt.eba testifical relaciones de esa 
índole, que los testigos qtte deponen acerca de 
ellas hayan p1·esenciado los actos constitutivos 
de las mismas, siendo suficiente, para ese efecto, 
que sus declaraciones versen sobre hechos incl·i
cadores de tales relací;ones, como reiteradamente 
lo ha dicho la Cm·te. Lo cual significa qtte, 
salvo el caso de qtte el presunto padre natural 

confiese la existencia ele las relaciones, es gene
ralmente con prueba indiciaria como se demues
tra ésta. 

Ningún precepto legal ni de lógica jttrídica 
se opone, desde luego, a que el supttesto de hecho 
de la presunción de paternidad natural, oonsis
tente en las relaciones sexuales, pueda estable
cerse mediante prueba indiciaria, si satisface las 
exigencias del artículo _250 del Código ele Pro
cedimiento Civil, y de ahí que el segundo inciso 
del precitado numeral faculte al juez para tener 
como hecho indicador de aquéllas "el trato per
sonal y social entre la madre y el presunto padre, 
apreciado dentro de las circttnstancias en que 
tttvo lugar y según sus antecedentes, y te
niendo en cuenta su naturaleza, intimidad y 
continuidad''. 

Sea del caso notar, a este propósito, la ma
nifiesta similifttd existente entre el precepto 
transcrito y el del ordinal 59 del mismo artículo 
49, que a la letra dice: "Se presume la pa.ter
nidad natural y hay lugar a declararla judicial
mente: ... 59 8-i el tratro per·sonal y social dado 
por el presttnto padr·e a la madre dttrante el 
embarazo y partq, demostrado con hechos fide
cl·ignos, fncre, por sus características, cierta
mente indicativo ele la parternidad, siendo apli
cables en lo pertinente las excepciones previstas 
en el inciso final del artículo anterior". 

Como fácilmente puede apreciarse, esas d•os 
disposiciones sólo difier·en en algunos detalles 

· de redacción, pero en esencia son igúales. La 
nna, en efecto, pe1·mite tener corno indicio de 
¡·elaciones sexttales el "trato personal y social 
entre la madre y el presunto padre, apreciado 
dentro de las circunstancias en qne ttt'&'O lttgar, 
y según sus antecedentes, y teniendo en cttenta 
sn naturaleza, intimidad y continuidad"; la 
otr-a /1tnda la presunción de paternidad en el 
"trato pe1·sonal y social dado por el presunto 
padre a la madre durante el embarazo y parto, 
demostrado con hechos fidedignos", si "fuere, 
po·r sus características, ciertamente indicativo de 
la paternidad". (Ha subrayado la Corte). 

Como p·nede observarse, la diferencia qtw a · 
primera vista se ofrece entre esas dos disposi
ciones radica en que· la_ presunción de paterni
dad, consagrada en el numeral 5, descansa en el 
trato pers•anal y social dado por el pres1tnto 
padre a la madre durante el embarazo y parto, 
en tanto que el indicio de relaciones sexuales, 
a que alude el inciso 29 del numeral 4, se hace 
consistir en el trato personal y social entre la 
madre y el presttnto padre, en la época en que 
se presnmc la concepción. Tal diferencia, em
pero, es más de forma qtte de fondo, pues, en 
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primm· térm'Ín•o, el trato personal y social entre 
la mad-re y el pi·esunto padre comprende obm:a
mente el que éste le haya dado a a,quélla, que es 
el qtw r·ealmente interesa para infer·ú· ele él, en 
nn caso, la existencia ele las relaciones sexuales, 
o pam tener por ciertn la paternidad_ nattt-ral, 
en el otro, por pr·esumirla la ley con base en 
élj y en segundo lugar, los términos en que se 
halla concebido el inciso segttnd•o p-recitado per
mitir-ía al juez tene-r como indicio ele r·elaciones 
sext~ales el supuesto de hecho ele la pr·esttnción 
de pate,rnidad del numeral 5, o sea el kato per·
sonal y social dado por el presttnto padre a la 
madre durante el embarazo y parto. 

P·odría, asim-ismo, encont-rarse otra diferencia 
entre tales preceptos en el hecho ele que el legis
lador, al r·eferirse al indicio ele relaciones sext~a
les, exprese qtw el trato "ha ele ser apreciado 
dentro ele las circttnstancias en que tuvo lugar, 
y según sus antecedentes, y teniendo en m~enta 
su naturaleza, intimidad y contin-uidad", y que 
al establecer la presunción de paternidad na
tttral exija que ese trato esté ''demostrado 
con hechos fidedignos", y que sea, "por sus 
car·acterísticas, ciertamente indicativo de la 
patern,idacl ". 

Tal diferencia, al ig~tal que ln anteriormente 
notada, es meramente formal, puesto que tanto· 
en un caso como en el otro el referid•o tr·ato 
per·sonal y social debe estar demostrado con 
hechos fidedignos, y por·que las circunstancias en 
que tuvo lttgar, sus amtecedentes, stt naltwaleza, 
st~ inÚmidad y continuidad; a que alttde la pri
mera norma, constitttyen hechos f1:dedignos que, 
por sns caracterísUcas, son ciertamente indica
tivos de_ paternidad. 

La circunstancia de qtte el jnez ptteda tener 
como indicios de relaciones sexuales, según el 
inciso' segundo del nurneral 4 memorado, hec7vos 
que al tenor del numeral 5 hacen presumir la 
paternidad natural j y de que pneda aplicar esta 
p-resunción con apoyo en hechos que ser-ían in
dicios ele relaciones sexuales (el trato personal 
y soc-ial dado por el presunto padre a la madre 
durante el emba-razo y parto), ponen de pre
sente la falta de técnica legislativa en que in
cnrrió el legislador de 1968 al pe-rmitir que un 
mismo supuesto de hecho -trato personal y so
c-ial del pr·esunto padre y la rnad-re- sirva a la' 
vez como indicio ele relaciones sex1tales y corno 
presunción de paternidad natural. 

Hechas las anteriores observaciones, procede 
la Corte a examinar la prueba testimonial alle
gada al proceso a intento de probar las relacio
nes sexuales invocadas en la demanda como 

fundamento de la declaración de pate:-nidad 
natural en ella impetrada. 

De los seis testimonios que la Corte ordenó : 
recibir, según se dijo, hay que descartar los ' 
que aparecen . rendidos por Teodolindo Bohór- : 
quez (f. 18), Vitalia Monroy de Gámez (f. 22),; 
María del Tránsito Rojas de Díaz (f. 23 v.) y. 
Alejandro Rojas Buitrago (f. 25), pues todos · 
ellos manifestaron al comisionado no haber lle
vado la cédula ni saber su número. No se cumplió· 
en relación con tales testigos la formalidad ele su 
identificación exigida por el artículo 227 del : 
Código de Procedimiento Civil, y, por lo mismo,: 
debe desestirnarse su declaración. 

En cuanto a los dos restantes, María Santos 
Gamboa de Buitrago y Marco Antonio Rojas,: 
cabe observar que si bien es cierto que deponen 1 

sobre algunos hechos que serían reveladores de : 
relaciones sexuales entre la madre de los de- ! 

mandantes y el presunto padre, se advierte, sin: 
embargo, en sus testimonios notoria imprecisión i 
en cuanto al tiempo en que aquéllas habrían ocu
rrido, lo que obviamente las hace desestimables · 
por no poder establecerse si la época de la con-' 
cepción de los demandantes coincide o no con. 
tales relaciones. Si, como aparece de las respec-, 
ti vas partidas de nacimiento, Ana Celmira nació, 
el 28 de noviembre de 1931, María Angustias el 
19 de abril de 1935 y Pedro José el 15 de sep
tiembre de 1941, incumbía a éstos probar plena-: 
mente la existencia de aquellas relaciones en la 
época en que según el artículo 92 del Código • 
Civil se presume la -concepción, o sea en el tiem
po comprendido entre el 28 de enero y el 28 · 
de mayo de 1931, entre el 19 ele junio y el 19 de: 
octubre de 1934, y entre el 15 de noviembre de: 
1940 y el 15 de marzo de 1941, y de los dos, 
testimonios en cuestión no aparece probado ese: 
hechó. · 

En efecto: . 
María Santos Gamboa de Buitrago declara en. 

lo pertinente: "A mí me parece de que el señor 
,Juan lVIora fue mi compadre porque yo le mandé' 
bautizar el hijo que hubo donde mi comadre' 
Ana Celia Gamboa y él me respetaba como, 
propia comadre, él donde quiera que me encon
trara, me saludaba como comadre, porque ~1 no 
negó de que el niño era: de él,· de cuenta de él, 
y también había oído decir de que él tenía su 
parranda con la comadre Ana Celia, eso de bau-' 
tizado el jovencito me parece que hace desde el, 
año ·de mil novecientos cuarenta o cuarenta y: 
uno, cuando mandé bautizar el niño entonces el
Padre Ferro él le preguntó a la comadre Ana' 
Celia que de quién era el niño y élla le dijo de 
quién era, entonces luego el Padre me dijo a mí 
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que tenía que ser responsable de ahí en adelan
te para que no se juntaran más el compadre 
Juan y la comadre Ana Celia y después enton
ces los veía de una vez que otra tomando guara
po, y la comadre Ana Celia me dijo que toda 
la familia que tenía era del compadre Juan y el 
compadre Juan él le había dicho a mi esposo 
que le adjudicaban a él tres familias, pero siem
pre como yo había oído decir que las tres familias 
eran cuenta del compadre Juan; al mismo tiem
po no se puede saber porque eso son cosas se 
saben, ahí además el ahijado mío siempre le 
había dado mi compadre Juan ·por ahí donde 
trabajar y entonces lo reconocía algo así como 
hijo tal vez por lo pronto no es más ... Que ellos 
para mejor quedar se veían que venían por 
aquí al pueblo y se trataban, por ahí se 
veían en una tienda tomando, o también así 
por la noche, me ~onsta que .como 'unas dos 
veces élla lo esperaba para irse para la ca
sa, ellos propiamente no vivieron en junta, 
élla a veces le prestaba , el· favor de orde
ñarle la vaquita, o que le asistía para obre
ro, que contaban porque yo fui a presenciar o 
no presencié que estaba por allá, sólo porque 
contaban que élla le asistía para obreros y le 
ordeñaba la vaquita, no me consta que hayan 
vivido en una misma casa, eso si como se dice 
los amores eran llevaderos por ahí, poco más o 
menos como del año de mil novecientos treüita y 
uno para acá fue que oí eso, por aquí en el pue
blo sabía· de que ellos tendrían por ahí sus rela
ciones, yo no vivía en la misma vereda de éllos, 
yo he vivido siempre en la vereda del Centro". 

Como se ve, la testigo se limita a decir que 
su ahijado fue bautizado en 1940 o en 1941, y 
que poco más o menos de 1931 para acá fue que 
oyó decir que Juan y Ana Celia tenían amores, 
pero su testimonio no permite establecer cuándo 
comenzaron y cuándo terminaron las relaciones 
sexuales a que alude en su declaración, ni mucho 
menos, si éstas existían en la época en que legal
mente se presume la concepción de los deman
dantes. 

Marco Antonio Rojas depone : ''A mí me cons
ta únicamente que conocí a ese hombre y a esa 
mujer viviendo al rededor de treinta y cinco 
años, y la tenía viviendo en predios de él·y élla 
le asistía en alimentación, para obreros y en 
ropa, ahí del uno al otro iban a la casa porque 
habitaban a una distancia como de tres cuadras, 
eso· si no los conocí que vivieran como casados 
legítimamente, pero sí iban de la casa del uno 
a la del otro, y una vez él nos contó en chaques 
de chanza que Ana Celmira y María· Angustias 
y José Juan eran hijos de él, Ana Celmira y 
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María Angustias Jas tuvo ahí en la casa donde 
estaba viviendo Ana Celia, y José Juan lo hubo 
ya en la casa donde se pasó Ana Celia, ya en lo 
propio de élla, no recuerdo qué más haya dicho 
yo en la primera declaración que yo rendí aquí, 
no me consta más. . . Y o vi que se trataban y 
eso es lo que me consta, no recuerdo en qué 
año hayan. cogido la amistad, porque él tenía 
una finca en Pie de Peña y él se vino para Llano 
Grande después y quedamos vecinos". 

Tampoco se establece con este testimonio la 
temporalidad de las relaciones sexuales que ha
brían existido, al decir del testigo, entre Juan 
y Ana Celia, pues, de una parte, se limita a afir
mar que los conócí ''viviendo al rededor de trein
ta y cinco años", sin dar razón alguna de su 
dicho, y de otra manifiesta que no recuerda ''en 
qué año hayan cogido la amistad". Además se 
contrádice en relación con el testimonio rendido 
en primera instancia, pues en esa oportunidad 
expresó que Mora Huertas "hizo vida marital 
con Ana Celia Bamboa y seguro eso-hace más de 
diez años", y que "no me. consta desde cuándo 
estaban haciendo vida marital, pero sí hace unos 
veinte años que los vi haciendo vida marital". 
No sabe el testigo cuándo comenzaron las rela
ciones sexuales entre Juan y Ana Celia, ni cuán
to duraron, pues inicialmente dijo que diez años, 
luego que veinte, y, finalmente, que treinta y 
cinco, y tampoco declara sobre la época ·en que 
terminaron. 

No se cumplen, por lo dicho, las exigencias 
del artículo 49, numeral 4, de la Ley 45 de 1936 
para que sea procedente la presunción de pater
nidad natural, ya que no se probó ''que entre 
el presunto padre y la madre hayan existido 
relaciones sexuales en la época en que según el 
artíct~lo 92 del Código Civil pt~eda tenM' lt~gar la 
concepción", y, en consecuencia no puede ha
cerse con fundamento en ese precepto la declara
ción judicial de paternidad, natural suplicada 
por los demandantes. . 

B. Posesión not.oria. 

Presúmese también la paternidad natural y 
hay ·lugar a declararla judicialmente, según el 
nuevo texto del artículo 49 de la Ley 45 de 
1936, ''cuando se acredite la posesión notoria
del estado de hijo" (numeral 6). Dicha pose
sión, que según el artículo 399 del Código Civil 
ha de probarse por un conjunto de testimonios 
fidedignos que la establezcan de un modo irre-

. fragable, ''consiste en que el respectivo padre o 
madre haya tratado al hijo como tal, proveyendo 
a su subsistencia, educación y establecimiento, 
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y en que sus deudos y amigos o el vecindario 
del domicilio en general, lo hayan reputado como 
hijo de dicho padre o madre, a virtud de aquel 
tratamiento''. (L. 45 de 1936, art. 6<?). Y según 
el 398 del Código Civil, con la modificación que 
le introdujo el 9? de la I.Jey 75 de 1968, ''para· 
que la posesión notoria del estado civil se reciba 
como prueba de dicho estado, deberá haber dura
do cinco años continuos por lo menos". 

De esta suerte, el conjunto de testimonios fi
dedignos ha de producir certeza en el juzgador 
acerca de los elementos constitutivos de la pose
sión notoria del estado de hijo natural a que 
aluden aquellos preceptos -tratamiento, fama 
y tiempo-, para que pueda dar por cierto el 
hecho de la paternidad que con fundamento en 
tal posesión presume la ley, y acoger, consi
guientemente, la pretensión deducida en la de
manda. 

Acontece, empero, que los dos únicos testigos 
cuyas declaraciones pueden ser estimadas por 
haberse recibido en legal forma, según se expre
só al examinar la causal referente a las rela
ciones sexuales, María Santos Gamboa ele Buitra
go y Marco Antonio Rojas, no aprueban la po
sesión notoria del estado civil de hijos naturales 
de los demandantes respecto del presunto padre 
natural,· mucho menos de un modo irrefragable, 
pues, de una parte, no les consta que éste hu
biera atendido a la subsistencia, educación y 
rstablecimiento de aquéllos, y de otra, sus testi
monios son muy vagos en cuanto a la fama y al 
tiempo de duración del trato. 

Es así como María Santos Gamboa de Buitra
go declara en el punto que ''quién sabe si les 
daría de comer o demás porque como no asistía 
en la misma vereda no puedo saber, lo único que 
sabía porque me contaba mi ahijado era que le 
daba donde trabajar". Y al ser interrogada para 
que dijera si le constaba en forma personal y 
directa que J nan Mora les hubiera proporcio
nado a los demandantes alimentos, vestido, di
nero y educación, contestó: "No eso sí no he 
sabido, únicamente lo que el ahijado había dicho 
de que le daba dónde trabajar, yo no sé de que 
él les hubiera dado en plata o en ganado o lo 
que fuera, eso sí no sé porque no fui hallada 
a eso". Y en relación con la fama se limitó a 
decir: ''Para mí tengo que como había oído 
decir que eran hijos del compadre Juan, quién 
sabe para los otros vecinos cómo sería, yo no 
me ponía ·a preguntar". 

Y Como lVIarco Antonio Rojas depone al res
pecto: "Sí trataba como a hijos a los muchachos, 
los reconocía por hijos, a José Juan más bien 
le daba dónde trabajar pero en alimentos sí no 

me consta que les daba mucha cosa, los reprendía 
como a hijos, los regañaba, les decía que apren
dieran a ahorrar plata, que aprendieran a tra
bajar .conforme él lo había hecho, por ahí aproxi
madamente duraría mientras los muchaehos tu
vieron uso de razón ... No me consta que les haya 

-dado plata, alimentación ni vestido, estudio tam-
poeo, no me consta que me los haya presentad<) 
como hijos de él ni a los deli1ás ni a mí. . . Sí 
como no, eso no le contó a todos los vecinos, pero 
sí sabían algunos que eran hijos de él, yo supé 
porque él mismo me contó a mí en chaques dé 
chanza, me dijo que eran hijos de él, mucho$ 
amigos lo sabían y los vecinos sabían que eran 
hijos de él, porque un hermano del finado Juan 
entonces le hacía la tiradera al finado Juan y 
entonces se regaba el cuento''. 

Como puede apreciarse, estos testimonios están 
lejos ele constituir prueba apoclíctica de los ele
mentos constitutivos de la posesión notoria del 
estado civil de hijos naturales pretendido por 
los .demandantes, dadas su imprecisión y falta 
de responsabilidad, y, por lo mismo, al no hac 
berse demostraclp el fundamento de la presunció11 
de paternidad natural consagrada en el numeral 
6 de la Ley 45 de 1936, las súplicas de la deman
da no pueden recibir despacho favorable. 

Resol1wión: 

Por Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia1 

Sala de Casación Civil, administrando justieia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoca la sentencia de cator
ce (14) de octubre de mil novecientos setenta 
( 1970), proferida en este proeeso por el Juzgado 
Civil del Circuito de Garagoa, y en su lugar 
resuelve: · 

Primero. Xiéganse las peticiones de la deman
da, y, en cousecueucia, absuélvase al demandado 
de los cargos que se le formularon en ella. 

Segnnilo. Condénase a los demandantes en la$ 
costas· ele ambas Ínstancias. 

Cópiese, notifíquese, devuélYase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

José ¡}Jada Esgu.erra S amper, Ernesto Cediel 
Angel, Hnmber·to Murcia Ballén, Anrelio Ca
macho Rueda, Gennán Giraldo Zultwga, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Seeretario, 
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llmpugnación de ia sentencia dell JTuez de Menores.-lExcepciones a la presunción 
die paternidad! por relaciones sexuales. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., diez y seis de junio de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José María Esgue~ 
rra Sam per) . 

La Corte· procede a decidir el recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín el 2 de abril 
de 1971, en este proceso ordinario que promovió 
Osear Gómez Vargas contra la menor Alejandra 
Patricia Gómez o Giralda, representada por su 
madre Martha Cecilia (María Cecilia) Giraldo 
Ríos. 

I. La litis. 

l. El Juzgado Primero Civil de Menores de 
Medellín, en sentencia fechada el 5 de diciembre 
de 1967, puso fin al proceso de alimentos y de 
investigación de la paternidad natural promo
vido por Martha Cecilia o María Cecilia Giralda 
Ríos contra José Osear Gómez Vargas, decl¡¡,
rando que la menor Alejandra Patricia es hija 
natural ·de éste y condenándolo ''al · pago de 
setenta y cinco pesos($ 75.00) semanales y 
anticipados como cuota para la congrua subsis
tencia de la menor''. 

2. Gómez Vargas, en la demanda que dio 
· origen a· este proceso, con apoyo en los artículos 

94 a 96 de la Ley 8"3 de 1946, solicitó· que se 
· hiciesen los pronunciamientos que a continua

ción se sintetizan : 
A) Que la mencionada sentencia proferida por 

el Juez de Menores de Medellín ''es revisable'' ; 
B) Que como consecuencia se declarase que el 

demandante "no es el padre de la menor Ale
jandra Patricia hija de Martha Cecilia Giralda 
Ríos"; y 

e) Que en tal virtud, ''no tiene que pagar los 
alimentos ordenados· en la sentencia''. 

3. El demandante afirmó no ser el padr:e de 
la citada menor y fundó las súplicas mencio
nadas en los hechos que en seguida se resumen : 

a) lVIartha Cecilia ''abandonó el hogar desde 
los, trece ( 13) años (en la actualidad tiene más 
de 33) y ha dedicado su vida a la prostitución'' 
y por tanto ha tenido ''relaciones sexuales con 
infinidad de personas, un sinnúmero de abortos 
y a pesar de tan inminentes actos y hechos (sic) 
en forma sorprendente sin tener en .cuenta la 
elase de vida análizada se decretó una pater
nidad, desconociendo todas las normas legales, 
de justicia, de equidad, desconociendo el sistema 
probatorio y las más elementales normas y juris
prudencia, tan reiteradas en estos casos''; 

b) Existe en el mencionado juicio ''certifica
ción sobre el ejercicio de la prostitución de 
Martha Cecilia ... igualmente record (sic) de 
parte de los abortos atendidos en el Hospital 
de San Vicente de Paúl'' ; 

e) Las declaraciones presentadas por la de
mandante en el proceso de paternidad provienen 
de ''tres. . . compañeras de prostitución, cómo 
plenamente se probó en el juicio''; las que adu
jo Gómez Vargas demuestran "la conducta amo
ral y la vida de prostitución de dicha· mujer"; 

. el) ''En ningún momento se podría decretar la 
paternidad de Osear Gómez Vargas por los in
numerables hechos probados ya que las casas 

· lenosinias (sic) son simplemente casas · de ne
gocios, donde se ·explota el vició y la· ilicitud''; 

e) "La sentencia. . . es revisable ya que no 
existen postulados del caso para declarar una 
paternidad. Es más, la sentencia- anotada deja 
perplejos a quienes conocen sobre el caso ... , 
porque solo existe (sic) en el expediente prue
bas sobre un caso de prostitución y no de pater
nidad como se ha querido tener ... porque jurí-
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dicamente no existen bases ni fundamentos lega
les para decretar una paternidad". 

4. Con oposición de la parte demandada tra
mitóse la primera instancia que culminó con la 
sentencia proferida por el J üzgado 1 1? Civil del 
Circuito de Medellín, el 14 de noviembre de 
1969, en la cual se acced-ió a todas las súplicas 
impetradas por ·el actbr y se condenó en costas 
a la demandada. Esta apeló de dicho fallo y ob
tuvo que fuese revocado en todas sus partes y 
que se negase la revisión solicitada. Gómez Var
gas ihconforme con esa decisión ·del 'l'ribunal, 
interpuso el recurso extraordinar-io que ahora 
se decide. 

II. La sentencia a.cusa,da. 

El Tribunal comienza por reseñar la actuación 
en este proceso, resume la que se surtió ante el -
,Juzgado de Menores, de .cuya sentencia trans
cribe los aspectos más importantes del análisis 
probatorio que allí se hace y exponen, para re
futarlas, las razones que llevaron al a quo a acce
der a las súplicas de la demanda. 

En seguida, en un capítulo que denomina 
"-consideraciones para resolver la apelación" 
luego de transcribir y prohijar los fundamentos 
que tuvo el Juez de Menores para declarar la 
paternidad natural de la niña, con apoyo en los 
artículos 4C? numeral 4C? y 5Q (sic) de la Ley 45 
de 1936 vigentes a la sazón, dice: ''no cree el 
Tribunal que las preindicadas razones del a qno 
como tampoco las puntualizadas por el apodera
do del actor en sus alegatos de primera y segun
da instancias, sean valederas para desvirtuar la 
prueba que sirvió ele base al Jüez ele Menores 
para dictar la sentenóa cuya revisión se preten
de, ni la prueba que el curador de la menor 
demandada aportó en la primera instancia de 
este proceso ... ''- ''En su demanda presentada 
ante el Juez de Menores --agrega-, el Asisten
te Legal de la División ele Menores afirmó que 
a consecuencia de las relaciones sexuales que 
por espacio de tres años· sostuvieron José Osear 
Gómez Vargas y la madre ele la menor Alejan
dra Patricia, nació ésta el 14 ele septiembre de 
1965, según se desprende del acta bautismal co
rrespondiente, en que a la menor se la hizo 
figurar como hija legítima de aquéllos, con de

. signación de los abuelos paternos ... , afirmó 
además que de esas relaciones nació otra criatura 
la cual murió y que Gómez Vargas suministró 
todo lo necesario, como clínica, médico, drogas y 
alimentación de la madre y de su nombrada 
segunda hija hasta cuando ésta contó con dos 
meses y medio de edad) circunstancias todas estas 
acerca ele las cuales y de muchas otras se adujo 

abundante prueba testimonial, con la que que
daron acreditados plenamente hechos que son 
claramente implicativos de las relaciones sexua
les habidas entre 1\'Iartha Cecilia Giralclo y Os
ear Gómez Vargas durante la época, compren
dida entre el 14 de noviembre de 1964 y el 14 
ele marzo de 1965, dentro ele la cual y según 
resulta de apliear lo dispuesto en los artículos 
92 del Código Civil y 41? (ordinal 4C?) de la Ley 
45 de 1936, hay lugar a colegir que tuvo lugar 
la concepción de la dicha A.lejandra Patricia, 
nacida, como acaba de decirse, el 14 de septiem
bre de 1965. Las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que tuvieron ocurrencia los hechos 
referidos sou las de qne dan cuenta los testi
monios rendidos al respecto y que pasan a ex
tractarse ... ". 

l\Iús adelante resume y analiza el sentenciador . 
las declaraciones de Nancy Choperena, Ofelia 
Vélez, Teresa Pérez Hoyos, Gloria Cano, del mé
dico doctor Osear Botero Correa y de Doralisa 
Cortés, y estima que todas ellas conducen a de
mostrar la conclusión a que llegó el Juez de 
Menores, o sea que Alejandra Patricia fue fruto 
de las relaciones sexuales habidas entre Osear y 
Martha Cecilia. 

Pondera con igual celo las pruebas aducidas 
por el demandante en este proceso, tales como 
las posiciones absueltas por Martha Cecilia, un 
certificado expedido por el Departamento ele 
Impuestos Municipales de Medellín el 31 de 
julio de 1969, acerca de que ésta última no 
figura como contribuyente de industria y co
mercio por un establecimiento situado en la 
carrera 50-C NI? 67-37 de Medellín, ni que hu
biera estado inscrita anteriormente, las declara
ciones de numerosos testigos y las ''certifica
ciones'' expedidas por el Inspector Néstor Salga
do y el Hospital de San Vicente ele Paúl, ele 
todas las cuales concluye que "forzoso se.- hace 
tener por c1erto que ésta es y ha. sido mujer de 
vida libre, por resultar así evidenciado que ella 
viYe en zona ele prostitución, actividad esta de 
que ha sido empresaria, y que antes de entrar 
en relaciones con Osear Gómez Y argas llevó vida 
marital con Martín Vélez Botero, de quien tuvo 
cuatro hijos, y con Clímaco Cuevas''. Sin em
bargo, agrega el Tribunal, ''con esas probanzas 
no se puede dar por demostrado que en el tiem
po y de acuerdo con la ley, y teniendo por 
punto de referencia la fecha de nacimiento de ... 
Alejandra Patricia, se presume haber tenido lu
gar la concepción de ésta, su madre, la citada 
Martha Cecilia Giraldo, haya tenido relaciones 
carnales con otros hombres, porque acerca de 
la ocurrencia de tales relaciones sexuales con-
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comitantes existen fuertes motivos de d1tda, ya 
que al tiempo que los testigos arriba nombrados 
están acordes en declarar que Martha Cecilia 
(o María Cecilia) Giraldo comerciaba con su 
cuerpo por los años de 1964 y 1965, los testigos 
por parte de aquélla y de la menor Alejandra 
Patricia son contestes en testimoniar que Martha 
Cecilia Giraldo le guardó fidelidad a Osear Gó
mez Vargas durante todo el tiempo en que man
tuvo relaciones. sexuales con él, entonces la duda 
así fundada debe resolverse en favor de la parte 
demandada en este juicio, en la aplicación a lo 
dispuesto por el artículo 601 del Código Ju
dicial. .. ". 

"A juicio del Tribunal -se lee en la sen
tencia- los hechos capitales, consistente el uno 
en las relaciones sexuales ocurridas de manera 
estable y notoria entre el señor Osear "Gómez 
Vargas y la mujer Martha Cecilia (o María 
Cecilia) Giraldo Ríos madre de la menor Ale
jandra Patricia, y consistente el otro en ser esta 
última el fruto de tales relaciones sexuales, es
tán perfectamente demostrados ... ". En respal
do de ·esta afirmación, hace algunas considera
ciones doctrinarias en cuanto a que la prueba de 
las relaciones sexuales es siempre ''indiciaria o 
circunstancial", dado que no es posible que los 
testigos hayan presenciado los hechos que las 
constituyen, y dice ''que para el caso en estudio, 
esa prueba indiciaria es protuberante, conforme 
así resulta patentizado en autos, con las siguien
tes ocurrencias acreditadas como va a decidirse 
y que hablan de la verdad del hecho de haber 
conv.ivido el nombrado Osear Gómez con la 
citada Martha Cecilia Giralda y haber acogi
do -aquél como hija suya a la menor Ale
jandra Patricia ... ". 

Con el fin indicado, 'pondera en seguida el 
informe del antiguo dueño de la funeraria San 
Francisco de Asís acerca de que "fue Osear 
Gómez Vargas quien pagó el entierro de la pri
mera hija de Martha Cecilia que llevaba el mis
mo nombre de Alejandra Patricia'' y que según 

_la partida de defunción respectiva. . . figura 
como hija de aquél; el informe dado por la cor
poración del cementerio de San Pedro acerca 
de la inhumación del cadáver de la citada niña, 
la cual figura como hija de Osear y de Martha, 
y: expresa que ambos informes obraron en el pro
ceso seguido ante el Jnzgado de Menores con 
conocimiento de Osear Gómez y sin que éste 
hubiese tratado en forma alguna de desconocer 
la autenticidad de los hechos así informados''; 
dice también que la muerte de la niña en refe
rencia fue certificada por el mismo Osear Gó
mez; destaca el hecho atestiguado por el médico 

Osear Botero Correa, consistente en haber pres
tado sus servicios profesionales a Martha Cecilia 
Giralda cuando nació la niña Alejandra Patricia 
y ''que no fue objeto de contradicción alguna por 
parte de Osear Gómez Vargas'' ; menciona un 
telefonema atribuido al mismo Gómez Vargas 
y dirigido por éste a Martha Giralda el 12 de 
julio de 1964 que dice: ''Saludos y abrazos. 
Estoy bien - Osear''; e inclusive el dicho de 
Flavio Gómez Vargas hermano del actor en eÍ 
sentido de que Martha Cecilia ''a áltas horas de 
la noche solía llamar por teléfono a su casa lle
gando. a tratarlo a él y· a su familia con palabras 
soeces lo que obviamente-coadyuva la inferencia 
de que entre aquélla y el actor existieron las 
relaciones sexuales ele que se ha hecho mérito". 

El análisis que hace de las pruebas que acaban 
de indicarse, lleva al Tribunal a concluir que ''el 
preanotado conjunto de inferencias indiciarias 
no hace otra cosa que sacar verdaderos los tes
timonios que en cuanto a las relaciones sexuales 
entre Osear Gómez Vargas y Martha Cecilia (o 
María Cecilia) Giraldo Ríos y a la paternidad 
natural ele aquél con respecto a la menor Ale
jandra Patricia rindieron declaraciones en este 
juicio, en el adelantado ante el Juzgado de Me
nores. . . testigos cuya descalificación fue el ob

. jeto ele buena parte de-los esfuerzos probatorios 
hechos por la parte contraria que, según se ha 
visto, no logró ese cometido". Finalmente ob
serva que los dictámenes periciales producidos a 
petición del curador de la menor demandada_ no 
arrojaron ningún resultado positivo ''que permi
tiera, con base en ellos afirmar conclusión algu
na en uno u otro sentido"_ 

III. El reMtrso extraordinario. 

El impugnante formula dos cargos contra la 
sentencia de que se- ha hecho mérito, ambos por 
la causal primera, los cuales se estudian en su 
orden,. así : 

Primer .cargo. 

''Violación de los úÍí-culos 94 de la Ley 83 de 
1946, 40 de la Ley 153 de 1887 y 49 numeral 49 
de la Ley 45 de 1936 (Art. 5, texto Ley 75 de 
1968), los dos primeros por falta de aplicación 
y el último por aplicación indebida derivada 
de error de hecho en la apreciación de las prue
bas que adelante especifico". 

Afirma el censor que la sentencia del Juzgado 
de Menores, apoyada únicamente en la causal 
4~ del artículo 49 de la Ley 45 de 1936, ''hizo 
la declaración sobre la base de que Gómez Var
gas convivió con la Giraldo durante tres años y 
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cuando la niña tuvo la edad antes .citada no vol
vió a tener ningún contacto con ella, no obstante 
lo cual torpemente dijo que la sentencia también 
se fundaba en la causal 5:¡¡ de la citada norma", 
pero que lo cierto es que el fallo cuya revisión 
pretende, tuvo como apoyo las ''relaciones sexua
les .entre la madre y el presunto padre durante 
el tiempo en que la ley presume que tuvo lugar 
la concepción, o sea no menos de ciento ochenta 
días ni más de trescientos contados hacia atrás 
desde la media noche del 14 de septiembre de 
1965 fecha del nacimiento de la niña ... , esto 
es, la fecha límite sería del. 14 de marzo de 
dicho año. Como en este proceso se pretende 
dejar sin efecto tal situación en virtud de una 
declaración negativa, es decir de que Osear 
Gómez Vargas no es el padre de Alejandra Pa
tricia, aún teniendo en cuenta las nuevas pro
banzas, se desprende que el punto debatido fue 
el mismo que el resuelto por el Juzgado de Me
nores, por lo cual debe precisarse en primer 
lugar el fundamento de la sentencia a.cusada ". 

Transcribe adelante un párrafo de la senten
cia en el cual dice el Tribunal que las testigo~ 
Nancy Choperena, Ofelia Vélez, 'reresa Pérez, 
Gloria Cano y Doralisa Cortés ''dieron razón 
circunstanciada de hechos implicativos de las 
relaciones carnales sostenidas por la madre de 
la menor Alejandra Patricia con Osear Gómez 
Vargas durante la época en que según la ley se 
presume haber tenido lugar la concepción de esa 
menor, ocurrencia aquella que el propio Osear 
y la mayoría de las personas declarantes a pe
dido suyo se atrevieron a negar concretamente". 
Con base en esta transcripción dice el recurrente 
que si el Tribunal analizó algunos indicios que 
a su juicio respaldaban las mencionadas decla
raciones, ''es lo cierto que no fue con apoyo 
en ellos que llegó a negar las peticiones de la 
demanda. . . Luego, la prueba fundamental fue
ron las dichas declaraciones, que es menester 
analizar ahora para demostrar el error de apre

. ciación del Tribunal, ya que no dice lo que éste 
les atribuye a lo cual me refiero a los pasajes 
de ellas a lo que el Tribunal alude en la sen
tencia''. 

Emprende en seguida en la crítica de los alu
didos testimonios y expresa, respecto del de 
Nancy Choperena, que además ele no haber dado 
la razón de su dicho que exigía la ley entonces 
vigente, "no versa sobre relaciones ~exuales an
teriores al nacimiento de la niña, sino posterio
res, y es indudable que la causal cuarta del ar
tículo 49 de la Ley 45 de 1936 que debía inspirar 
la sentencia del Juez de Menores, así como la 
del Tribunal en este proceso, no se probaba 

sino acreditando dichas relaciones antes al (sic) 
nacimiento del hijo". 

En cuanto a la declaración de Ofelia V élez, 
dice que aún haciendo caso omiso de que versa 
sobre palabras y no sobre hechos, ''resulta que 
de dar unos datos para sentar una partida (como 
lo hizo Gómez Vargas para el nacimiento de la 
niña, según la testigo), no se desprenden las 
relaciones sexuales entre el demandante y la 
madre de la niña, a lo sumo sería un medio para 
seguir a demostrar una confesión de paternidad 
si hubiera otras pruebas, que no las hay". Agre
ga el recurrente que para efectos del recurso de 
casación ''parece nítido que debe tenerse en 
cuenta la ley vigente cuando la sentencia se 
dictó'' es decir la Ley 105 de 1931, según cuyo 
artículo 698 una sola declaración no hacía plena 
prueba, por lo cual la de Ofelia Vélez es ineficaz 
para demostrar esa pretensa confesión extrajudi
cial de Gómez Vargas. 

Respecto del testimonio de Teresa Pérez Hoyos 
expone el recurrente que carece de valor porque 
''no versa sobre relaciones sexuales ocurridas 
antes del nacimiento de la niña'' sino solo a-cerca 
del hecho de que Osear Gómez trajo la caja para 
llevar al cementerio a la primera hija y que hizo 
las gestiones para enterrarla y que ''en cuanto 
a la que está viva, conoció a Osear y a Martha 
Cecilia viviendo juntos y la declarante sabe que 
éste pagó la clínica porql).e aquélla se lo contó". 
A este respecto observa el censor que el artículo 
698 de la Ley 105 de 1931 "no le asignaba a la 
declaración por referencias mérito alguno, salvo 
.cuando se trataba de un hecho muy antiguo o de 
la fama pública, de modo que en este aspecto el 
testimonio no tiene fuerza legal". 

Al referirse al testimonio de Gloria Cano dice 
el censor que ''esta sería la única declaración 
acerca de las relaciones sexuales estables y no
torias entre Osear Gómez y Martha Cecilia 
Giraldo, en cuanto hace alusión a alguna época 
precedente' al nacimiento de la niña, pues en el 
resto peca del mismo defecto de las anteriores, 
o sea que se refiere a hechos posteriores al naci
miento", tal cual ocurre con el testimonio del 
doctor Osear Botero Correa, quien se limitó a 
expresar que ''atendió el parto de Martha Ce
cilia Giralclo en la Clínica del Rosario; que 
nunca conoció relaciones entre Osear Gómez y 
dicha mujer y que lo único que puede decir es 
que Gómez le pidió que actuara en dicho parto 
y no .cobró honorarios". 

De lo anterior concluye el impunante, que el 
Tribunal no puede sostener que existe prueba 
sobre las relaciones sexuales entre Osear y 1\'Iar
tha Cecilia para marzo de 1965, ya que las de-
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claraciones que le siniieron de base no se refie
ren a tal hecho, que es el que la ley admite como 
determinante de una declaración éle paternidad 
por este concepto, y que aún, ''si legalmente hu
biera echado mano de la Ley 75 de 1968 que no 
regía cuando la demanda se adujo y su admi
sión se notificó, habría tenido que ver el artículo 
69 en cuanto dispone. que dichas relaciones sólo 
pueden inferirse del trato personal y social entre 
la madre y el presunto padre, apreciado dentro 
de las circunstancias en que tuvo lugar, según 
sus antecedentes y teniendo en cuenta su natura
leza, intimidad y continuidad, todo lo cual hace 
relación a la época de aquellas, o sea a la pre
vista en el artículo 92 del Código Civil, pero 
no a situaciones ni a relaciones posteriores". 

Dice en seguida que la viabilidad ele la decla
ración de filiación natural con fundamento en 
las relaciones sexuales entr·e los padres, sea que 
se apliquen las normas de la Ley 45 de 1936 o 
las de la Ley 75 de 1968, depende ele que se 
demuestre que éstas tuvieron lugar ''durante el 
término en que ocurrió la concepción y no en la 
prueba de hechos sucedidos posteriormente al. 
nacimiento del hijo". 

El recurrente considera, aduciendo en respal
do de su tesis doctrina de la Corte, que ''sin 
prueba acerca de las relaciones sexuales esta
bles y notorias o al menos ele las simples rela
ciones sexuales, si fuere ele aplicación al caso 
la Ley 75 de 1968, el Tribumil encontró proba
da dicha causal, lo cual implica un error de 
hecho que aparece de manifiesto en los autos'' 
que lo llevó a violar· en la forma antes dicha, 
las normas sustanciales que menciona en la parte 
inicial del cargo. 

Por último, agrega que el Tribunal no aplicó 
en el caso sub .iudice los artículos 94 ele la Ley 
83 de 1946 "vigente cuando se instauró la de
manda'' y 40 ele la Ley 153 de ·1887, ya que 
según la primera ele las normas ·Citadas quedaba 
a salvo al derecho de las partes en el proceso 
sobre investigación de paternidad ·natural segui
do ante el Juez de Menores a instaurar el juicio 
correspondiente ante los jueces comunes, ''o sea 
que estableció el derecho de acudir ante.los últi
mos para replantear o volver a discutir la cues
tión decidida por el Juzgado de Menores. . . y 
como fue este precisamente el derecho ejercitado 
por mi poderdante, resulta quebrantado por la 
sentencia del Tribunal de Medellín, cuando negó 
las pretensiones de la demanda, una de las cua
les, ·COntenida en el literal b), precisamente pide 
que se declare lo contrario a lo que declaró el 
Juez de Menores, o sea que la menor Alejandra 
Patricia, hija de Martha Cecilia o María Cecilia 

Giraldo, no es hija natural del demandante Os
ear Gómez Vargas. . . queda así cumplida la 
técnica de casación en cuanto a la proposición 
jurídica completa". Por último, dice el recu- . 
rrente que "revisadas las declaraciones en que 
el Tribunal apoyó su sentencia en las partes no 
citadas por dicha entidad, nada agregan a lo 
sustancial de ellas, por lo cual no es el caso de 
examinarlas más'' y que la declaración del cho
fer Gonzalo Marín "no podría tenerse en con
sideración, pues se refiere a los años de 1962 
y 1963 o sea la época muy anterior a la prevista 
por la ley".· 

La Corte considera: 

1. Tem'endo en cuenta que la relación jurídico-
. procesal se fo1·mó en el ca&o sub judice con an
terior·idad a la vigencia de la Ley 75 de 1968, 
es indudable la aplicabilidad en este proceso de 
las normas legales qtte estaban vigentes en esa 
época, esto es, las pertinentes de las Leyes 45 
de 1936 y 83 de 1946. Por consigttiente, la decla
rator-ia de filiación natural de qtte se trata, debe 
estudiarse a la luz del texto primitivo del ar
tícttlo 41/ de la citada Ley 45, pam los efectos 
del artículo 91 de la Ley 83 de 1946 entonces 
vigente. El precepto que acaba de citarse esta
t·wía lo signiente: "Queda a salvo el derecho de 
las partes pam establecer el .it~icio correspon
diente ante los jueces civiles, a cuyo resultado 
deberá esta,rse". No se tt·ata pues, en el caso 
sub judice, de la acción de revisión del fallo clel 
Juez ele Menores qtte estableció luego el artículo 
18 de la Ley 75 de 1968. 

2. Respecto del proceso a que se refería el 
citado artículo 94, se expresó la Corte en los 
siguientes términos: ''La sentencia del Jliez de 
Menores, declarativa o no de filiación natural, 
tenía desde su pronunciamiento fuerza de. cosa 
juzgada formal puesto que no podía ser impug
nada en el proceso donde se profirió, más no la 
de cosa juzgada material ... ; el juicio que la 
parte inconforme podía promover ante los jueces 
civiles no era de revisión de la sentencia profe
rida por el de menores, pues los términos en 
que se hallaba concebido el artículo 94 no per-. 
mitía esa interpretación. Si tal hubiera sido su 
voluntad, lo habría dicho expresamente el legis
lador como lo dijo, ver·bi gratia, respecto de las 
sentencias dictadas en juicio de servidumbre y 
la de ex.cepciones y de pregón y remate en jui-' 
cio ejecutivo (C. J. Art. 876 y 1030), y como 

· hoy lo establece para la sentencia del Juez de 
Menores, el artículo 18 de la Ley 75 de 1968. 
De consiguiente, en el evento de que el fallo 
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del Juzgado de Menores hubiera sido adverso a 
la pretensión del hijo, podía éste, dentro de los 
dos años siguientes, acudir a los jueces civiles 
no simplemente para obtener un nuevo examen 
de la cuestión litigiosa ya decidida, sino para 
hacer nn nnevo planteamiento de su p1·etensión 
(se subraya) sobre las bases que juzgara 1nás 
favorables para sus intereses, a fin de dejar 
definido, de una vez por todas, su estado civil 
frente al pretendido padre natural". ( Cas. Civ. 
16 de agosto de 1969, CXXXI, pág. 137). 

En consecuencia, el hijo cuya acción de filia
ción natural hubiere fracasado ante el Juez de 
Menores, podía promove1· dentro de ks dos aiios 
siguientes un nuevo proceso ante el Juez Civil, 
tnvocando las mismas causales en que había, apo
yado sn pretensión original u otras n·aevas, y 
presentando otras pnwbas si las anteriores ha
bían sido insuficientes, todo ello como si f~tese 
la primera vez que impetrase I!Sa declaración 
de paternidad. 

Igual derecho asistía al padre inconforme con 
la decisión del Juez de lV1 enores: tenía dos años 
para impugnarla ante la jnst~:cia civil, eoon el fin 
de evitar que la fuerza de cosa juzgada formal 
de que estaba revestida se convirtiese en cosa 
juzgada material y que por tanto, d·icha decisión 
se tornara inV1Ünerable. En ese caso, no com
petía a éstas hacer un n·uevo estudio de la cues
tión que aqnél había decidido, ni '!tn nuevo aná
lisis de las pmebas adtwidas al primer proceso, 
sino Ctonsiderar los motivos aducidos por el pad1·e 
para impttgnar la declaración de paternidad 
nahtral. 

Así pttes, a la luz del artículo 94 de la Ley 
83 de 1946, si las p1·etensiones del demandante 
consistían en que se dejara sin efecto la decla·· 
ración de patern·idad natural hecha por el Jttez 
de Menores, le cm·respondía desvú·tuar plenlt
mente los supuestos de hecho que en el primer 
proceso se tuvieron en cuenta para declararlo 
padre natural de la menor Alejandra Patricia. 
"Conforme a estas disposiciones (Arts. 94 y 96 
de la Ley 83) las partes en el j\lÍcio sobre inves
tigación de la paternidad que había sido desatado· 
por el Juez de Menores, tenían derecho de ocu
rrir al Juez Civil para promover 'el juicio co
rrespondiente'. b Cuál era este juicio correspon
diente? ¡,A qué litigio se refería la ley con esta 
expresión?, sobre este particular se ofrecían dos 
hipótesis, a saber: primera, la acción de recla
mación de estado de hijo legítimo o natural re
sultaba desestimada por el fallo del Juez de 
Menores; en este supuesto el hijo podía presen
tarse a instaurar de nuevo su acción de filiación 
ante el Juez Civil ; segunda, el hijo obtenía del 

Juez de Menores sentencia favorable a sus pre
tensiones, esto es, fallo declarativo de la pater
nidad ; en este otro caso correspondía al padre 
acudir al Juez Civil a promover la acción de 
impugnación de la paternidad que le había 
atribuido la sentencia expresada. El llamado jui
cio correspondiente que podía proponerse ante 
el Juez Civil, no era, pues, otro que el de 
reclamación de estado de hijo legítimo o natural 
o el de impugnación de la paternidad declarada 
en el fallo del Juez de Menores (salvamento de 
voto, CXXXI, pág. 147). 

"El hecho de la procreación -dijo la Corte 
en sentencia del 24 de mayo de 1939- cumplido 
fuera de matrimonio que represente el régimen 
jurídico de la unión sexual permanente, se tra
duce en la vida de un nuevo ser que se proyecta 
sobre el campo del derecho en-una relación de 
procreado a progenitor. Esta rela:ción, vista des
de la posición del primero, se denomina filiación, 
y contemplada desde la opuesta, la paternidad. 
Las acciones de estado relativas a la filiación, 
sometidas por su especial gravedad y trascen
dencia social a reglas especiales, pueden redu
cirse en general a dos categorías: las llamadas 
acciones de reclamación de estado por las cuales 
una persona pretende afirmar sus derechos a un 
estado distinto del que en apariencia le pertene
ce y las que se dirigen a establecer una filiación 
natural que se denominan acciones de investiga
ción o de declaración de la paternidad o de la 
maternidad. La categoría inversa comprende ba
jo la denominación de acciones de impugnación 
de estado, las que se destinan a establecer que 
un hijo no tiene derecho al estado que en apa
riencia posee" [subrayado en el texto (XLVIII, 
pág. 255)]. 

4. En el caso :¡mb lite no se trata simplemente 
de "obtener· 1tn nuevo examen de la cuestión li
tigiosa ya decidida" por el Juez de Menores, 
como octtrre en los procesos de revisión que 
autoriza el artículo 18 de la Ley 75, sino de des
quic~:a1' el pronunciamienf•o del juez mencionado, 
demostrando plenamente, c1wndo aquél se basó 
en la causal de relaciones sexuales estables y 
notorias, como a,quí ocurre, que durante la época 
en que se presume la concepción la madre las 
tuvo igualmente con otro 1t otros hoombres, o que 
el padre estaba en imposibilidad física de en
gendrar. En esas condiciones, la sentencia del 
Juez de llfenm·es, por halla1·se amparada por la 
presunción de acierto p1·opia de toda decisión 
jndicia.l, imponía al actor la carga de desV1·rtttar 

· totalmente, mediante plenas pruebas, la al,udida 
presunción. Su tarea prrobatoria era semeJante 
a la del actor en un proceso de impugnac,ión de 
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' . 
'la paternidad. Por consigniente no le bastaba 
al pad1·e, en el juicio que autorizaba el citado 
artícttlo 94 de la Ley 83, con'tmdecir las apre
giaciones y ftmdamentos de la sentencia del Jtwz 
de Menores, sino que tenía qtte demostrar alguna 
de las dos circunstancias aptr.ntadas; sin que por 
•otra parte, el hijo favorecido con aquella sen
tencia ttwiera que probm· de nuevo la causal de 
paternidad qtw había invocado y acreditado 
cuando obtttvo qtw dicho .inez hiciese la declara
ción impetrada. 

5. Queda así demarcado el ámbito que debe 
tenerse en cuenta para decidir la impugnación 
contra la sentencia objeto del recurso extraor

. dinario. 
6. El recurrente acusa la sentencia del Tribu

·11al por indebida aplicación del numeral 4<:> del 
artículo 4<:> de la Ley 45 de 1936, a consecuencia 
del error de hecho en que éste habría incurrido, 
respecto de las pruebas que le sirvieron para 
considerar plenamente demostrado que entre el 
padre y la madre de la menor demandada exis
tieron de manera notoria relaciones sexuales es
tables y durante el tiempo en que según el ar
tículo 92 del Código Civil, se presume ocurrida 
la concepción del hijo. Con ese fin, el impugnan
te analiza las declaraciones de las cinco testigos, 
en las cuales, a su juicio, encontró el sentencia
dor ''la prueba fundamental'' de la causal de 
paternidad que se invocó ante el Juez de Me
nores. En ciertos apartes de su acusación, señala 
como error de hecho q ~1e el Tribunal hubiese ha
llado que ellas demostraban las relaciones sexua
les antes del nacimiento de la menor, cuando 
del texto de las mismas, según afirma, esos tes
timonios sólo demostrarían el trato sexual ocu
rrido con posterioridad a dicho nacimiento. 

7. Los ataques contra las pruebas que sirvieron 
al sentenciador para fundamentar la decisión 
impugnada, en el sentido de que a su juicio, si 
estaban demostradas las relaciones sexuales que 
sirvieron de soporte a la declaración de. pater
nidad natural que hizo el Juez de Menores, ca
recen de trascendencia en el recurso. En efecto, 
la sentencia del ad qnem no hizo esa declaración; 
en realidad al revocar el fallo de primer grado, 
el Tribunal se limitó a dejar en pie el proferido 
por dicho Juez de Menores. En (!1 caso snb jndice, 
se repite, no se trataba de la revisión de éste 
·último, ni de valorar de nttevo las prtwbas qtte 
ya lo habían sido por es.e mismo juez para hacer 
la declaración de fil·iación, ni de establecer si 
estaba o no debidamente p1·obado el tmto sextwl 
entre los padres naturales de la menor. A.l de
mandante, para tene1· éxito en su pretensión de 
dejar sin efecf•o la. sentencia del Juez de Meno-

res, la incumbía acreditar: a) La excepción de 
plurútm constttpratornm de la madre ( A.1·t. 49 
inciso final, Ley 45 de 1936); y b) Qtte la citada 
menor no lo pttdo tener por padre,. debido a 
impotencia" coettndi" o "generan di" o a attsen
cia suya dttmnte todo el tiempo en que legal
mente se presttmía la concepción de ésta, según 
el artículo 92 del Código Civil. 

8. Por otra parte, aún en el caso de que en 
este proceso pudiese discutirse de nuevo la valo
ración de las pruebas que hizo el Juez de Me
nores para hacer la declaración de paternidad 
que aquí se impugna y por ende la que hizo el 
Tribunal en la sentencia objeto del recurso, el 
error de hecho que se artibuye a este último 
resultaría vano, si se tiene en cuenta que el 
sentenciador apoyó su convicción en pruebas dis
tintas a las que mencim;m la censura, que por 
sí mismas constituyen soporte probatorio sufi
ciente de la sentencia acusada. En efecto, esa 
convicción se apoyó en dos pilares fundamen
tales: a) En todo el acervo probatorio que adujo 
la parte actora en el-proceso adelantado ante el 
.f uez · de Menores, el .cual se reseña y se analiza 
en la sentencia allí proferida, y cuyos apartes 
transcribe y hace suyo's el Tribunal de Medellín ; 
y b) Las declaraciones impugnadas por el re
currente. Además, el sentenciador apoya su con
vicción en varios indicios, que estima cül·robo
rantes de las pruebas que acaban de mencio
narse y que analiza a espacio en la última parte 
del fallo impugnado. 

Respecto de ese primer soporte. probatorio a 
que acaba de aludirse (señalado con la letra a 
del párrafo anterior) dice la sentencia: "N o 
cree el Tribunal que las preindicadas razones 
del a qtw, como tampoco las puntualizadas por 
el apoderado del actor en ·sus alegatos de pri
mera y segunda instancia, sean valederas para 
desvirtuar la prueba que •sirvió de base al Juez 
de Menores para dictar la sentencia cuya r~vi
sión se pretende, ni la prueba que el. curador de 
la menor demandada aportó en la. primera ins
tancia en este proceso ... " En cuanto a los in
dicios atrás mencionados, la sentencia impug
nada se expresa así : ' 'A juicio del Tribunal los 
hechos ·Capitales, consistente el uno ~n las rela
ciones sexuales ocurridas de manera estable y 
notoria. entre- el señor Osear 'Gómez Vargas y 
la mujer Martha Cecilia (o María Cecilia) Gi
raldo Ríos, madre de la· menor Alejandra Pa
tricia, y consistente el otro en ser esta última 
el fruto- de tales relaciones, están perfectamente 
demostrados ... ". Y más adelante agrega, al 
comentar las declaraciones aducidas en este pro
ceso, que "el apoderado de Osear Gómez haya 
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logrado hacer incurrir en contradicción a tales 
testigos, no es razón suficiente para tener por 
desvirtuados los referidos hechos capitales, siem
pre que la verdad de ellos aparece confirmada 
de manera amplia e incontrastable a base de la 
prueba indiciaria''. 

La Corte ha dicho reiteradamente ''que cuan
do el Tribunal toma en <menta un medio y sin 
negarle a priori el mérito que la tarifa le asigna, 
lo considera suficiente en su objetividad intrín
seca para demostrar el hecho con que se pre
tende relacionarlo, el cargo es inocuo si se funda 
en la afirmación de que el criterio del senten
ciador es equivocado, porque la Corte debe res
petar esa apreciación y al Tribunal le pertenece 
como juez de instancia, aunque debiera darse 
otra distinta más lógica, la que para poder abrir
se paso requeriría que se demostrase plenamente 
que la apreciación profesada por el juzgador 
peca contra la evidencia por no tener asidero 
alguno en el expediente. De donde ha podido 
concluir la doctrina jurisprudencia! que si el 
punto es dudoso o las pruebas se prestan para 
diversas interi)I'etaciones o es menester argüir 
esforzados razonamientos para convencer que la 
conclusión debe ser otra, el error manifiesto 
queda descartado ( Cas. 4 de abril de 1936, 
XLIII, 799 ; 18 de julio de 1956, LXXXIII, 
245). > 

Así, pues, aunque existieran los errores de 
hecho que señala el recurrente, el fallo Reusado 
quedaría apoyado en las pruebas no atacadas 
en el recurso, las cuales, además, como se vio, 
están respaldadas y corroboradas a juicio_ del 
Tribunal con los diversos indicios que analiza 
la sentencia. 

''Cuando la sentencia acusada se basa en va
rios motivos jurídicos, independientes, pero cada 
uno con fuerza suficiente para sustentar la de
cisión jurisdiccional, no es difícil descubrir que 
si la censura en casación es ineficaz para des
virtuar todos los soportes del fallo, porque 
permanece en vigor alguno que le mantiene 
su firmeza en derecho, el recurso no es sus
ceptible de prosperar, aún en el supuesto de 
que fueran destruidos los motivos restantes 
de la sentencia acusada". (Cas. Civ. 6 de 
agosto de 1958, LXXXVIII, 596 ; Cas. 24 de 
enero de 1962, XCVIII, 10). 

No prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

Dice el recurrente que ''el Tribunal violÓ los 
artículos 94 de la Ley 83 de 1946, 49 de la Ley 
45 de 1936 (Art. 69 Ley 75 de 1968), por falta 
de aplicación, derivada de error de hecho en la 

·apreciación de las pruebas que en seguida 
especifico''. 

Al sustentar su acusación comienza por ana
lizar las declaraciones de los testigos que adujo 
el demandante en este proceso (las de Alberto 
Restrepo, Ricardo Hinestrosa Tirado, Fernando 
Londoño V., Bernardo Aristizábal Marín, Jorge 
Giraldo Serna, J airo Res trepo Torres, Augusto 
Giraldo Urrego, Víctor Cárdenas Jaramillo, Mi
guel Sierra Bastidas, Javier Robledo, Gilberto 
Arias, Flavio Yepes Giraldo, Flavio Gómez Var
gas y Gabriel Castaño) las que, a su juicio, 
demuestran que la madre de la menor tuvo rela
ciones con otros hombres, por razón de la vida 
licenciosa que llevaba. ''Por ello -agrega-- el 
Tribunal erró de hecho al dar por probada la 
fidelidad de Martha Cecilia para con Ül:lcar Gó
mez en la concepción de Alejandra Patricia, pues 
las declara.ciones en que se fundó y que son las 
citadas por mí no abarcan ese lapso, ya que ni 

- siquiera fijan aquél en que Osear Gómez tuvo 
relaciones sexuales con Martha antes del naci
miento de dicha niña, como quedó demostrado 
en el cargo anterior en puntos que doy por trans
critos aquí. Así las cosas, mal podían neutrali
zarse las declaraciones de los testigos citados por 
el demandante y que antes se copiaron, que sí 
comprenden el término en que Martha ejercía la 
prostitución, varios de los cuales en las partes 
que subraya hablan de los años de 1961 a 1965 
y otras se refieren a 1964 y 1965, períodos en 
que queda incurso aquél en que la ley presume 
de derecho que se efectúo la concepción de la 
niña''. 

Más adelante expone el recurrente que ''los 
errores de hecho apuntados acerca de la apre
ciación de las pruebas que se determinaron, o 
sea las declaraciones que fueron transcritas y las 
que sólo se citaron, por la razón oportunamente 
expresada, llevaron al sentenciador a violar por 
falta de aplicación el inciso final del artículo 49 
relativo al numeral 49 de la Ley 45 de 1936 que 
regía original .cuando se intentó el proceso ... 
Es obvio que de las declaraciones de la parte de
mandante surge que para el tiempo en que la 
concepción tuvo lugar, o sea desde septiembre 15 
de 1964 hasta marzo 15 de 1965, como se ha dicho 
varias veces, Martha Giraldo ·Ríos estaba dedi
cada a la prostitución, o sea que tenía relaciones 
con varios hombres; luego se ha debido aplicar 
la norma sustancial mencionada y como conse
cuencia, declarar que Osear Gómez Vargas no 
es el padre natural de la menor Alejandra Pa
tricia. . . pero como- la sentencia recurrida no 
aplicó esas normas, claramente las violó en forma 
indirecta. . . por lo -cual el cargo debe pros
perar'', 
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Se considera. 

1. Si se dernuestr·a algttma de las sitnaciones 
qne contempla el inciso final del art-ícnlo 4 de 
la Ley 45 de 1936, el Juez Civil o .de Me11ores 
que conoce de ttn pr·oceso de filiación natttral 
basado en relacione.~ sexuales entre la madre y 
el pretenso padre, no puede hacer la declarac-ión 
qne se le impet-re. Cuando se debate de nuevo 
ante la justicia civil u11a declaración de pater·
nidad natttral hecha por el Jrwz de Menores, si 
se acredita también alguna de aqttellas situacio
nes, vale decir que el padre estuvo en imposibili
dad física de tener acceso car·nal a la madr·e o 
qne ésta, dnra11te el tiempo en que según el ar
tíctüo 92 del Código Ct:vil se presttme haber 
tenido lugar la concepción, "tnvo relaciones car
nales con otro hombre", tal declaración de pa
ternidad qnedar-ía sin efecto. 

2. La pnwba en nno tt otro caso es diferente. 
La imposibilidad f·ísica de acceso carnal a la 
nw.ier es susceptible de probarse j libremente, si 
se trata de mtsencia prolongada del padre, y 
pericialmente, si versa sobre la impotencia de 
cualqtder orden qne a éste lo aqnejaba y qtte n•o 
le permitía engend-rar. En cambio, cuando versa 
sobre las r·cladones sexuales habidas con otro 
n otros hombres, la pnwba es pr-edominantemen
te indiciaria, como lo es también, por regla ge
neral, la de las r·elaciones sexuales con el pre
sttnt•o padr·e. La natnraleza misma de ellas, como 
varias veces lo ha dú>,lw la Corte, no exige ni 
ext:gir podría tt.na pnteba que las represente ante 
el-juez. 

'' Cuando de los hechos afirmados por los tes
tigos -se ha dicho- se reqttiere dedtteir por 
vía de razonamiento (se subraya) otro hecho, 
que es el que en definitiva debe ser probado 
como causal del derecho cuyo reconocimiento se 
persigue, cual sucede en tratándose de acreditar 
las relaciones sexuales estables y notorias (o la 
exceptio pltwinm constttpratorum, se agrega 
ahora) . . . es evidente que el proceso demos
trativo deriva al campo de la prueba indiciaria. 
Entonces, los hechos sobre que los testigos de
claran y que han sido objeto de sus directas 
percepciones, podrán venir a constituir los ante
cedentes- o índices de la presunción a que se lle
gue, siendo el juzgador a quien compete sacar 
de esos hechos índices la -conclusión del caso. De 
donde resulta que, si las declaraciones de los 
testigos sobre los hechos mismos por ellos directa~ 
mente perdbidos se sitúan dentro del sistema 
de valoración dispuesto por la ley para la prueba 
testimonial, en lo tocante con las deducciones 
que de esos hechos por tal medio establecidos 

haga el juzgador, la operacwn cae dentro del 
régimen de la prueba por presunción, campo 
en el cual señorea la áutonomía del sentencia
dor, a -cuya discreción o prudente arbitrio ha de
jado la ley el poder de apreciar los hechos cons
titutivos de los indicios, la pluralidad de éstos, 
su gravedad, precisión y conexidad, y en suma 
la procedencia dé las conclusiones respectivas, 
sin otro límite que el de que éstas no obedezcan 
a contraevidencia o arbitrariedad manifiesta". 
( Cas. Civil, 18 de de mayo de 1964, CVII, pág. 
185). 

Aplicando lo expuesto al caso sttb judice, tié
nese que el Tribunal tuvo muy en cuenta la 
copiosa prueba de testigos que adujo el deman
dante para demostrar la vida licenciosa de la 
madre de la menor Alejandra -Patricia, que ésta 
vivía en un barrio de tolerancia, que tenía una 
casa de citas a la cual asistían varias mujeres 
y que frecuentaban numerosos hombres, entre 
ellos los mismos declarantes y también ''que 
antes de entrar en relación- con Osear Gómez 
Vargas llevó vida marital con Martín Vélez Bo
tero, de quien tuvo cuatro hijos, y con Clímaco 
Cuevas''. Sin emlJargo, con esas probanzas no 
encontró que estuviese demostrado plenamente 
que en el tiempo en que de acuerdo con la ley 
y teniendo por punto de referencia la fecha de 
nacimiento de la menor demandada Alejandra 
Patricia, se presume haber tenido lugar la con
cepción de ésta, su madre, la citada Martha Ce~ 
cilia Giraldo, hubiese tenido relaciones carnales 
con otros hombres. 

''La. pluralidad de relaciones sexuales de la 
mujer dentro del lapso en que legalmente' se 
presume la concepción -dijo la Corte en sen
tencia del 6 de abril de 1949- es una situación 
que establecida de modo fidedigno desnaturaliza 
la presunción de patm;nidad que lleva implicada 
la fidelidad de la mujer, pues entonces el hijo 
puede serlo de cualquiera de los hombres que la 
han poseído carnalmente en el tiempo indicado. 
Pero esta excepción, cuya demostración corre a 
cargo del. . . padre, se integra según la ley con 
la triple prueba- del hecho material de las rela
ciones sexuales concurrentes, de la det,ermina
ción o individualización del hombre u hombres 
con quien las haya tenido y la de la coincidencia 
de esas relaciones con la época legal de la con
cepción. Esta situación exceptiva, dentro de la 
ley colombiana,- requiere las preindicadas demos
traciones concretas, y es bien distinta de la lla
mada excepción de vida disoluta concerniente_ de 
manera general a la mala conducta notoria de 
la madre, que otras legislaciones autorizan''. 
(LXV, pág. 665). En idéntico sentido se pro-

_L 
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nuncio en sentencia de casaciOn civil del 27 de 
marzo de 1952 (LXXII, pág. 215). 

Los testigos cuyas declaraciones, a juicio del 
recurrente, no fueron apreciadas en su integri
dad por el Tribunal, son los siguientes: 

Ricardo Hinestrosa 'l'iraclo. El 29 de mayo de 
1~67 (C. N9 4, Fl. 10) dice: "Yo en varias 
ocasiones asistí a una casa situada en Popayán 
eon Barranquilla, acompañado e invitado por 
Osear Gómez donde vivía con Madha Cem"lia 
Giralda, pero en esa casa era conocida como 
Martha. . . y está situada en la zona de toleran-
cia ... pero personalmente no me acosté ~n dicha 
casa ... Á mi me consta en forma personal y di-
recta por haber estado. . . que María Cecilia 
Giraldo durante los añ.os de 1964 y 1965 vivía 
en una casa situada en la zona de tolerancia, en 
dicha casa se vendía licor, habían (sic) más mu
jeres entraban hombres diferentes al amigo mío 
Osear Gómez ... N o sé si serían clientes de ella". 
Posteriormente (C. N9 2, Fl. 4), este mismo tes
tigo declara que Martha Cecilia Giraldo 1a co
noce únicamente de vista, que tiene una casa de 
citas en '' ... Popayán con Barranquilla, no sé 
el número de la puerta de entrada, y esa zona ha 
sido de prostitución ... · me consta igualmente 
porque a mí me atendieron que la mujer de 
nombre Martha atiende clientes en su casa, 
vende licores, alquila piezas a las personas que· 
allí llegan en busca de mujeres. . . En el tiempo 
que yo visité esa casa de citas, me es imposible 
precisar el tiempo en que haya estado esta mu
jer allá, en cuanto al acto de caricias y q1te se 
acostaba con el mejor postor me parece un acto 
tan personal que no me preocupaba de ello . .. ". 
(Se ha subrayado). 

Víctor Cárdenas J aramillo. (C. N9 3, :F'L 12) 
declara conocer a María Cecilia Giraldo, quien 
se hace llamar Martha, que vivía en la zona de 
tolerancia de Medellín '' ... y que es mujer de 
vida licenciosa y posee una casa donde yo he 
ido varias veces, donde se vende licor y hay 
varias mujeres y las piezas se alquilan para los 
posibles clientes que van a dicha casa. . . Me 
consta que Martba Cecilia Giraldo durante los 
años de 1964 y 1965 estaba dedicada a la pros
titución en la misma casa de ella, tomaba licor 
con sus clientes y utilizaba sus piezas para dor
mir con sus preferidos ... Durante los años 1964 
65 (sic) y otros Cici lia tenía relaciones con 
varios hombres y en su propia casa". 

Miguel Sierra Bastidas. (C. N9 4, Fl. 12 v.) 
dice conocer a Osear Gómez hace tres añ.os y a 
María Cecilia Giraldo " ... únicamente de vista 
hace 10 años o menos ... ", le consta que ella ha 
tenido una casa de citas en la zona de tolerancia 

y que '' Clímaco Cuevas sostenía a l\laría Cecilia 
de todo lo necesario (sic), esto ocurrió en los· 
añ.os de 1955 y 66 más o menos ... ". 

Javier Robledo V élez (C. N9 4, Fl. 13) declara· 
el 30 de mayo de 1967 conocer a Osear Gómez 
desde hace 15 añ.os y a María Cecilia ... no como 
amigo personal. . . hace 3 añ.os más o menos'' ; 
le consta por haber estado en la casa de l\Iaría 
Cecilia que ésta vive en la zona de tolerancia y 
tiene una casa de citas en la cual viven también . 
otras prostitutas ... en dicha casa se vende licor· 
y alquila piezas para estar con ella, hay amigos. 
míos que se han acostado con las mujeres que, 
hay ahí o las que se trae ... ". 

Os cm· Botero Correa. (C. N9 4, Fl. 13 v.) dice 
no poder declarar sobre la conducta de María 
Cecili"a, sino apenas que Osear Gómez le pidió' 
que la. atendiera profesionalmente en un parto, 1 

en la Clínica del Rosario, y que por tales servi
cios no cobró honorarios. 

Alberto Restrepo Benwl. (C. N9 4, Fl. 22), 
conoce a Osear Gómez hace unos doce af[os y a 
Martha Cecilia Giraldo; sabe que ésta vive en 
una casa de citas en Popayán con Barranqui
lla, '' ... yo he ido personalmente con amigos a 
esa casa y la he visto a ella entrar a la pieza 
con un hombre, no sé si a ejecutar el acto 
sexual .. , yo personalmente me he acostado con 
una hermana ele ·ella llamada Yudy. . . Martha 
Cecilia Giraldo durante los años de 19G4 y 1966 
estaba dedicada a la prostitución y tenía casa 
propia ele citas donde ella se acostaba con varios 
hombres y donde se vendía licor ... ". En decla
ración rendida más tarde (13 ele agosto de 1968 
C. K9 2, Fl. 3 v.) afirma: "Me consta igual
mente porque la vi, que Martha Cecilia, en años 
posteriores a 1961, o sean los años 1962, 1963, 
1964 se dedicaba a la embriaguez con cualquier 
hombre que entraba a su casa''. 

Lnis Fernando Londoño Velásq1tez. (C. N9 4, 
Fl. 23) no ha estado en la casa de Martha Cecilia 
pero sí en la de una hermana suya, sabe que 
en la de aquélla que está situada en la zona de 
tolerancia ''prestan y alquilan piezas para estar 
sexualmente con mujeres"; ha visto a :Martha 
Cecilia "ingiriendo licor y en compañía de va
rios hombres y a altas horas de la noche'' y que 
la última vez fue ''hace unos 15 días y a las 2 de 
la mañana, inclusive estaba con un muchacho 
Héctor González" ; que le ·Consta de manera per
sonal que durante los años de 1964 y 1965 ella 
"tomaba trago en compañía de varios hombres 
y en su casa se alquilan piezas para ejecutu 
actos sexuales". En nueva declaración rendida 
el 17 de agosto de 1968 (C. N9 2, Fl. iJ) dice 
que sí ha estado en la casa de Martha Cecilia, 
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a quien conoce hace unos 4 o 5 años; repite que 
la casa en cuestión está en la zona de tolerancia 
-y que l\1artha Cecilia ''atiende clientes que lle
gan. . . se entregaba en (sic) con los hombres, 
pero no me consta si se acostaba con los mejores 
postores, la casa sí la- maneja ella y la dirige ... ''. 

Hernando Aristizábal Marín. (C. N9"4, Fl. 6) 
el 20 de agosto de 1968, declara: ''Es cierto que 
la citada M:artha atiende -clientes en su casa, o al 
menos en el tiempo en que yo la frecuentaba, 
hasta (sic) hace unos seis meses, vende licores, 
alquila piezas a las personas que llegan en su 
busca (sic) o_de otras mujeres ... Es cierto que 
por más de ocho años atiende a clientes, se en
trega a ellos y se acuesta naturalmente con los 
mejores postores que llegan a la casa que ella 
personalmente maneja o dirige''; no cree que 
M:artha Cecilia fuera amante de Osear Gómez 
''pues si iba allí y tenía relaciones con muchas 
mujeres''. 

Gabriel Castaño. (C. N9 4, Fl. 14) es el único 
que afirma haber "estado con ella (Martha 
Cecilia) en el acto sexual", pero no dice cuán
do; por lo demás confirma el dicho de los de
más declarantes en cuanto a que ésta tiene una 
casa de citas en el barrio de tolerancia, que 
frecuentan hombres y mujeres y en la cual se 
expende licor. 

Jorge Giralda Serna. (C. N9 2, Fl. 8) conoce 
la casa de citas de M:artha Cecilia desde hace 
unos seis años, por eso sabe que ésta se dedica 
a la prostitución, que en su casa alquila piezas, 
atiende clientes ''y se entra a las piezas con 
ellos''. 

Eduardo Arbeláez. (C. N9 2, Fl. 7) dice que 
desde cuando conoció a la Giraldo en el año de 
1966, ésta se dedicaba a la prostitución pero 
que no le consta que se acueste con hombres. 

Jairo Restrepo Torres. (C. N9 2, Fl. 14) afir
ma haber ido varias veces a la casa de citas de 
M:artha Cecilia y por eso sabe que se dedica a la 
prostitución. 

La reseña que se ha hecho de las numerosas 
declaraciones aducidas como . prueba por el 
demandante, tendientes a demostrar la '' excep

. tio.·plurium- construpratorum", revelan que los 
hechos que la configuran no están pleliamente 

demostrados con la precisión y claridad men
cionada por la Corte, como requisito indispensa
ble al efecto, en la sentencia anteriormente trans
crita. Todos esos testigos coinciden en afirmar 
circunstancias que el 'fribunal menciona en la 
sentencia impugnada, esto es, que Martha Ceci
lia Giraldo tenía una casa de citas en el barrio 
de tolerancia de M:edellín, que en ella se expen
día licor y se encontraban mujeres, que la fre
cuentaban hombres, generalmente en las horas 
de la noche. Pero salvo uno de esos declarantes 
que manifiesta haber tenido contacto sexual con 
la Giralda, sin precisar siquiera el año en que 
ello ocurrió, todos los demás hacen afirmaciones 
de oídas o meramente conjeturales. De esta suer
te, el sentenciador no cercenó el contenido de 
tales declaraciones, ni dejó de ver que en algunos 
de los pasajes de éstas los declarantes afirmaran 
concretamente hechos de los cuales se pueda de
ducir en forma inequívoca el trato sexual de 
M:artha Cecilia con otro u otros hombres durante 
la época en que se presume haber ocurrido la 
concepción de la menor Alejandra Patricia. No 
existe, pues, el error de hecho que invoca el re
currente, ni menos aún con el carácter de evi
dencia requerido para ser transcendente en el 
recurso extraordinario. 

En consecuencia, no prospera la acusación. 

Resolttción: 

En atención a lo expuesto la Corte Suprema 
ele Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre ele la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia impugnada y condena en costas a la 
parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jt[dicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esgúerra Sampe1·,. Ernesto Cedíel 
Angel, Humberto Mwrcia Ballén, Atwelio Garna
cha Rueda, Germán Giralda Zttltwga, Alfonso 
Pelúez Ocampo. 

· Iiertberúi Caycedo Méndee, Seeretarío. 
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Colll!.ditdól!ll Jresoliuto:rria elll!. los .conhatos lhHate:rralies. 

Corte Suprema de JttSticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. l3J., veinte de junio de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo 
Zuluaga). 

Decide la Corte el recurso de casación que el 
demandado Arturo Cano López interpuso contra 
la sentencia de 14 de enero de 1970, pronuncia
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá al desatar la segunda instancia del 
proceso ordinario que le promovió A velino Peña. 

l. Antecedentes. · 

l3Jstos, según el relato hecho por la Corte en 
auto de 5 ele abril pasado, al decidir sobre la 
admisibilidad de la demanda de casación, pue
den resumirse así : 

l. Por intermedio de apoderado, Avelino Peña 
demandó ante el J uzgaclo 69 Civil del Circuito 
de Bogotá, en proceso ordinario, a Arturo Cano 
López para que se declarara resuelto el contrato 
de promesa de permuta consignado en escrito de 
15 de mayo de 1963 y se le condenara a pagarle 
la cantidad de diez mil pesos ( $ 10. 000), es: 
tipulada como multa en caso de incumplimiento; 
a restituirle el inmueble que en desarrollo de la 
promesa le entregó, y a devolverle la suma de 
diez mil pesos ( $ 10. 000) que le anticipó a 
cuenta del precio. 

2. Como causa para pedir alegó el deman-
. dan te. que, llegado ~l día. prefijado para el otor
gamiento de la correspondiente escritura públi
ca de permuta, el demandado Cano López no 
pudo cumplir sus obligaciones, pues el inmueble, 
cuyo dominio debía transferir, se hallaba embar
gado dentro del proceso ejecutivo que le pro
movió Rosa García. 

3. La primera instancia culminó con sentencia 
acogedora de las pretensiones antedichas, la que 
fue confirmada por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá cuando de élla co
noció en virtud de apelación interpuesta por el 
demandado. Contra la última provideneia, éste 
interpuso el recurso de casación que la Corte 
declaró admisible en auto de 7 de febrero pasado. 

II. Fundamentos de la sentencia 
del Tribunal. 

Tras de encontrar satisfechos los presupuesto!> 
procesaíes que examina uno a uno y de afirmar 
que la pretensión del demandante consiste eh 
lograr la resolución del contrato de promesa 
de compraventa aludido, el ad quem expresa que 
la promesa de permuta, cuya resolución se pide, 
está demostrada con la copia del instrumento 
que la recoge, aducido junto con la demanda; 
que como ''todos y cada uno de los requisitos de 
validez previstos en el artículo 89 de la Ley 153 
de 1887 '' aparecen satisfechos materialmente en 
el documento apuntado, conclúyese que está pr<)
bado el primer elemento axiológico ele la acción 
resolutoria a que refiérese el artículo 1546 dél 
Código Civil, cual es el de ''la existencia de un 
contrato bilateral válido", que, en cuanto al 
segundo elemento, consistente en el cumplimien
to por parte del demandante, de las obligaciones 
contraídas, manifiesta el Tribunal que también 
está satisfecho, pues A velino Peña ya había en
tregado materialmente al demandado el inmueble 
que prometió permutarle y concurrió a la No
taría en la fecha acordada para el otorgamiento 
ele la escritura, como surge del contenido de la 
q~e.obra a folios 6 y. 7 del cuaderno de pruebas 
del demandante; y que el tercer elemento ; ''la: 
mora o el incumplimiento de la otra parte", 
también está probado, pues se' acreditó qúe Ai:
turo Cano López, pa,ra la fecha en que debía 
otorgarse la escritura de permuta, se había co
locado en imposibilidad de cumplir su obliga
ción, pues el inmueble de su propiedad que era 
objeto de la permutación, se hallaba embargado 
por orden del Juez 1Q del Circuito Civil de Bo-
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gotá, dentro del proceso ejecutivo que le había 
suscitado Rosa García, con lo cual, al quedar 
fuera del comercio, se había tornado en objeto 
ilícito de enajenación. 

III . La demanda de casación. 

Dos cargos, enmarcados en la causal primera, 
se enfilan contra la sentencia del Tribunal, de 
los cuales sólo el segundo estudiará la Corte, 
pues respecto del primero, en auto de 5 de abril 
pasado, .se declaró desierto el recurso por no 
llenar los requisitos de forma. 

Cargo segundo. 

Denúnciase en él aplicación indebida del ar
tículo 1546 y falta de aplicación del 1610, ambos 
del Código Civil. 

Arguye el recurrente que, como la inejecución 
de un contrato prometido, entraña incumpli
miento de una típica obligación de hacer, en tal 
hipótesis ''no cabe pedir la resolución del con
trato, sino que se apremia al deudor para que 
la cumpla, o que se autorice al demandante para 
hacerla ejecutar por un tercero a expensas del 
deudor o que al acreedor se le indemnice de los 
perjuicios resultantes de la infracción del con
trato", como específicamente lo dispone para tal 
caso el artículo 1610 citado. En apoyo de su tesis 
expresa el cens.or que tal fue lo sostenido por 
la Corte en fallo de 25 de mayo de 1898. 

Concluye, pues, afirmando que ''al decretar 
la resolución del contrato, el honorable Tribu
nal Superior de Bogotá, violó en forma directa 
el artículo 1546 del Código Civil por aplicación 
indebida y el artículo 1610 ibídem por falta de 
aplicación''. 

IV. Consideracio'[les de la Corte. 

1. El a.rtículo 1546 -del Código Civil, precep
túa que en los contratos b-ilaterales va enmtelta 
la condición resolut•oria en caso de no cumplirse 
por uno de los contratantes lo pactado. Per·o que 
en tal caso podrá el otr·o contratante pedir a slt 
arbitrio, o la. res-olución o el cwnplimiento del 
oontrato con indemnización de perjuicios. 

Y el 1610 siguiente dispone que si la obliga
ción es de hacer, y el deudor se constituye en 
mora, pod·l'á pedir el acreedor, jtmto con la in
demnización de la mora, ettalquiera de estas tres 
cosas, a elección suya: 

JI:!- Que se apremie al dettdor para la ejecución 
del hecho convenido. 

21:!- Que se le autorice a él mismo para hacerlo 
ejecu.tar por ttn tercero a expensas del deudor. 

31:!- Qtte el deudor le indemnice de los perjtti
cios resultantes de la infracción del contrato. 

2. De stt simple lectttra aparece que es regla 
general la contenida en el artículo 1546, por lo 
cual es aplicable tratándose de contratos bilate
mles que crean obligación que tiene por objet•o 
la ejecttción de wn hecho, cual stwede siempre 
en las de hacer. De consiguiente, el acreedor de 
esta especie de obligación puede también, en el 
evento concreto que la disposición contempla, 
nsar de esa facultad altm·nativa demandando, a 
SU arbitrio, O la resolución O el Cttmplimieto del 
contrat•o, con indemnización de pet·juicios. 

3. Y, en cambio, flttye del segundo texto que 
el pr·ecitado artículo 1610 no consagra regla ge
neral, sino una especialísima, aplicable sólo en 
tratándose de la ejecttción de obligaciones de 
hacer. 

Ah·ora bien, por la índole misma de las obli
gaciones de este linaje, acaece qíte, constituido 
en rn01·a el dcüdor, ettando el acreedo1· pretenda, 
no ya la resolución del contrato que generó la 
obligación a su favor, s·ino la ejecución forzada 
de ésta, podrá demandar, a elección suya y jun
to con la indemnización de la nwr-a, cualqttiem 
dé las tr·es cosas qtte le permite el apttntado ar
tículo, a saber: que se apremia al deudor para 
la ejecución del hecho convenido, o que se le an
torice para hacerlo ejectdar po1· nn tercero a 
expensas del deudor, o, finalmente, que éste le 
indemnice de los perjtticios resultantes de la in
fracción del oontrato. 

De mane1·a pues, que no puede darse al m·tícu
lo 1610 alttdido la i'nteligencia qtte defiende el 
censm· y que, e.n alguna ocasión lejana, propició 
la Corte al afirmar qu.e, tmtándose del incum
plimiento de obligaciones de hacer, no se podía 
azJlicar el artículo 1546 precitado, sino el 1610 
s·igu:1:ente qne, por estatnir regla especial, prirna
bn sobre aqttél. 

4. El verdadero entendimiento qtw debe dis
pensarse a ·esos p1·eceptos es el de qtte aún el 
acreedor de obligact:ón de hacer, acogiéndose a 
lo dispuesto en el artículo 1546, qtte consagra 
1·egla general, puede demanda1·, ora la reS~olu
ción del contrato fuente de la obligación insatis
fecha, ora el cumplimiento de la rnisma. Y qtte 
elegido este últirno p1·opósito, está facultado para 
alcanza1·lo demandando, a stt elección, cualqttiera 
de las tres alternativas que le presenta el artíctt
lo 1610, disposición ésta qtw, ella sí, únicamente 
es aplica.ble en tmtándose de la ejectwión de obli
gaciones de hacer. 

5. Sobre el particular, desde hace muchos años, 
ha sido uniforme la doctrina jurisprudencia! ex-
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puesta así : '' ... los casos señalados en los nu
merales 1 Q, 2Q y 3Q del artículo 1610, son los 
medios que la justicia pone en manos del acree
dor, a su elección, para la ejecución forzada de 
la obligación, pero sólo para su cumplimiento, 
lo que no excluye ni podía exclui.r que el acree
dor opte, no por hacer cumplir la obligación, 
sino por resolverla, pues sería insólito que éste 
quede permanentemente ligado por un vínculo 
jurídico indisoluble a pesar de que el deudor 
estuviera constituido en mora, y que en esta 
mora no le quedara más vía legal que la de la 
ejecución forzada cuando el acreedor no desea el 
cumplimiento de la obligación sino una extin~ 
ción, contrariando el principio general de que 
los contratos bilaterales pueden resolverse por 
incumplimiento de una de las partes, cuando 
no optan por su ejecución". (G. J. LIV, 47). 

Viene de todo lo anterior, como su natural 
conclusión, que el Tribunal no quebrantó, por 
aplicación indebida el artículo 1546, ni por falta 
de aplicación el 1610. 

El cargo, por ende, no prospera. 

V. Resolución: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, no casa la 
sentencia de 14 de enero de 1970, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito J udieial de 
Bogot~, en el proceso ordinario promovido por 
Avelino Peña contra Arturo Cano López. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíqu~se, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal· 
de origen. 

José María Esg1terra Samper, A1trelio Cama
cho Rneda, Ernesto Cediel Angel, Germán Gi
ralda Zul1.taga, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario.' 
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']['écnica de casación: causal primera. lEl fallo recurrido se presume acertado.-Confesión 
del representante de una sociedad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veinte de junio de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo 
Zuluaga). 

Decídese el recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia de 17 de 
mayo de 1971, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en este 
juicio ordinario seguido por Alcides Bru Sán
chez contra el Banco Popular. 

I. El litigio. 

l. Ante el Juez Civil del Circuito de Bogotá 
y por medio de apoderado, Alcides Bru· Sán
chez suscitó proceso ordinario contra- el Banco 
Popular para que se le condenase a pagarle 
$ 489. 780 más los intereses corrientes desde el 
27 de julio de 1957, previas las declaraciones 
siguientes: a) que el Banco apuntado recibió, 
para su cobro, desde aquella fecha y de manos 
del demandante, tres letras de cambio acepta
das por "Sucesores de Lázaro María Pérez lJ. ", 
de Cartagena, por valor total de $ 27 4. 780 y 
dos más, a cargo de Jaime Gutiérrez A rango y 
Gerardo Posada R., por valor total de $ 215.000; 
b). que el Banco demandado hizo efectivos esos 
instrumentos, los primeros, por conducto de su 
sucursal de Cartagena y, los s!)gundos, por me
dio de sus sucursales V eracruz y .Plaza España 
de esta ciudad, mas aclarando que el- cobro que 
hizo . esta últhna: entidad fue parcial, como que 
devolvió al banco comitente la letra que cobra
ba, ''con nota de cesión por el saldo insoluto de 
$ 32.034", cantidad que después y directamen
te recibió el Banco demandado; e) que éste no 
le ha pagado, ni siquiera en parte, los dineros 
que recibió por el recaudo dicho. 

2. La causa para pedir nace de los siguientes 
hechos: 

G Judlciol - 16 

a) En el mes de julio de 1957, siendo geren
te del Banco Popular, Luis Morales Gómez, el 
demandante ''negoció'' con éste el cobro de las 
letras de cambio dichas, las que fueron cobra
das y descargadas como antes se expresó; 

b) Por entonces el demandante tenía su cuen
ta corriente en ese banco; 

e) Ni en su cuenta corriente de aquí ni en la 
de otras plazas, se le abonaron las sumas que el 
demandado cobró por su cuenta y .tampoco se le 
ha pagado, ni en forma parcial, el dinero re
caudado; 

d) EH Banco Popular, negó judicialmente 
''que en sus libros y archivos hubiese constan
cia de recibo, contabilización, remisión a otros 
bancos o sucursales, y cobro efectivo de dichas 
letras o de algunas de ellas", negativa que está 
contradicha con certificación de la sucursal de 
Cartagena y con otras pruebas. 

3~ El demandado no aceptó los hechos de la 
demanda. · 

4. La primera instancia culminó con senten
cia condenatoria que, apelada por el banco de
mandado, fue revocada por el Tribunal $uperior 
del Distrito Judicial de Bogotá en fallo de 17 
de mayo de 1971, por medio del cual absolvió 
al demandado. 

5. Recurso de casación propuso, entonces, el 
demandante. 

II. Fundamentos de la sentencia 
del Trib~tnal. · 

l. Tras de relacionar el trámite del proceso 
y transcribir las pretensiones del demandante y 
la parte resolutiva del fallo del a quo, y a vuelta 
de encontrar reunidos los presupuestos proce
sales, entra el Tribunal a definir que ''la acción 
ejercitada es la de incumplimiento del contrato 
de mandato comercial". Discurre luego sobre 

_________________ L 
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lo que es esa convención para concluir que tanto 
para el mandato civil como para el comercial 
''rigen los mismos prineipios probatorios''. E~ 
seguida trata acerca del endoso de instrumen
tos negociables y deduce que ''el restrictivo 
que ?onvierte al endosatorio en mero agente; 
constituye contrato de mandato comercial''. 

Después procede el sentenciador a relacionar 
una a una las pruebas que fueron aducidas, de 
l~s que hace un resumen de su contenido obje
tiVo, y de su examen saca las si()"uientes con-
clusiones: " 

Prirnera. No aparece demostrado el contrato 
de mandato comercial que se invoca en la de
manda, porque: a) Las dos letras, expedidas el 
5 de julio de 1957, por valor de $ 115.000 y 
$ 100. 000, respectivamente, a cargo de Jaime 
Gutiérrez Arango y Gerardo Posada Restrepo 
y a favor de Ganadería Magdalena Ltda., ce
didas por ésta a Compañía Granadina de Publi
caciones Ltda., "en manera alguna correlacio
mm al demandante Alcides Bru Sánehez "·On el 
Banco Popular'', ni lo mencionan como parte de 
ellas, pues ''tampoco existe endoso alguno para 
el demandante, ni fue invocado ninO"uno'' · b) 
Aunq~e el demandante dice haber" negociado 
esos mstrumentos con el banco demandado 
''lo cierto es que su silencio sobre las modali~ 
dades del endoso en el relato de los hechos fun
dm~entales de sus pretensiones, sustrajo la ma
t~na del examen del factor contractual respec
t~:o, uno de l?,s determinantes de su legitima
cwn en causa ; y e) Las letras endosadas al 
banco no lo fueron con endoso restrictivo, como 
resulta de la transcripción que se hizo en la 
en~meración ·de pruebas, por lo cual el banco 
ceswnario se constituyó en tenedor de ellas y 
no en agente del endosante. 

Expresa luego el ad q1wrn que la conclusión 
de que ''las letras no fueron dadas con mandato 
comercial, sino negociadas para su descuento, 
se robustece: 19 Con la confesión del liquida
dor de 'Posada ·y Gutiérrez'. . . que,. . . aun
que injurada,. . . tiene la fuerza de la extra
ju~icial ". 29 Con la constancia pericial de que 
exrsten comprobantes de que los valores de des
cargo de las dos· letras citadas ''se acreditaron 
a la cuenta corriente de Compañía Granadina 
de Publicaciones Ltda., lo que descarta de todos 
modos el pretendido mandato comercial'' ale""a
·oo por el demandante; y 39 Con el extracto 

0

de 
la cuenta de la sociedad en liquidación que· 
demuestra el descuento de éstas por valor de 
$ 215.000. 

Seguúda. Tampoco está demostrado que Alci
des Bru Sánchez hubiera cedido al banco, única-

mente para su cobro, las tres letras que en su 
favor había aceptado la firma Sucesores de Lá
zaro María Pérez U., porque: a) Sólo dos fue
ron negociadas con el demandado, como aparece 
de la certificación del Banco Popular, sucursal 
de Cartagena, y de los certificados que recibie
ron. ratificación dentro del juicio, expedidos por 
el Jefe de cobranzas y el gerente los que coin
ciden con el suscrito por la firm~ Sucesores de 
Lázaro María Pérez U. ; b) La dili""encia de 
exhibjción uo prueba la negociación al ~obro que 
se dice celebrada por el demandante y el Banco 
Popular, ya que, en síntesis, no hay prueba de 
''que hubiera reticencia en la entrega de alguno 
o algunos documentos, sino que no se hallaron; 
como tampoco de que se hubieran ocultado", y 
porque el banco ofreció presentar los documen
tos microfilmados, lo que prueba que no fue re
nuente a exhibirlos. 

Tercera. "Las transcripciones de la legitima- ! 

ción y regulación de la microfilmación de docu
mentos bancarios, o en cuanto a ellos concierne, 
pone de presente, con referencia a los documen
tos que exhibió el demandado en la diligencia 
de 13-de diciembre de 1966, que esta providencia 
reprodujo _en número de 15, que no obstante que . 
todos hubreran demostrado que las letras reci- : 
bidas por el banco a cargo de Sucesores de Láza
ro María Pérez U., lo fueron para descuento, : 
tanto como lo acreditan los documentos origina
les entre ellos de los folios 60 a 63 del cuaderno , 
49 de la exhibición, el primero de la sucursal 
de Cartagena para la principal de Boaotá co- • 
mmü?án_dole el cobro delegado, y el seg~nd~ de· 
la prmcrpal para el señor Bru anunciándole la: 
efectividad de esa cobranza por $ 84 .180 y que: 
el valor se acreditó a 'su cuenta con N9 Sección. 
de ~ar~era L. D. 13274', solamente tales origi-· 
nales trenen valor documentario. A los restan
tes, constituidos por copias al carbón y foto-' 
copi~s, aun cuando como aducidos en diligencia 
surtr~a. entre las partes hubieran podido teneri 
el mento que por esa .circunstancia les conce
diera el artículo 597 del Código Judicial, la fal-: 
ta de las firmas de quienes debían autenticarlos 
a términos de los citados decretos y la oportun~ 
impugnación · de su autenticidad, no probada 
por otros medios, los neutraliza de aquel méri. 
to, habida cuenta de lo que dispone el artículo 
645 del Código Judicial, y auu el 649, ya qu(1 
también se les tildó de confeccionados 'ad hoc' "; 

III . La dernanda de casación. 

Contra la sentencia que se deja extractada 
enfílanse. cinco cargos, todos con apoyo en la 
causal pnmera. . 
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Primer cargo. 

Fúndase en que la sentencia viola indirecta
mente los artículos 2149 y 2150 del Código Civil 
y 331, 333 y 338 del Código de Comercio por 
error de hecho en la apreciación de los certifi
cados expedidos por la Superintendencia Ban
caria y el Banco Popular de Cartagena, y en la 
de la confesión del demandado cuando aceptó 
haber recibido y cobrado algunas de las letras 
a que hace referencia la demanda inicial de este 
proceso. 

Dice el censor que la confesión y ''los efectos 
jurídicos producidos por la voluntaria e insis
tente renuncia a exhibir los libros y documen
tos requeridos, exonera al actor de acudir a 
prueba documental o de otro linaje sobre cele
bración del mandato", que es esencialmente con
sensual ''ya que basta una convención verbal 
o el simple asentimiento del mandatario -Arts. 
2150 del Código Civil y 338 del Código de Co
mm·cio-, normas sustantivas que no se quisie- · 
ron aplicar y que por tal concepto fueron vio
lqdas ". Que el simple recibo, cobro y recaudo 
de los instrumentos y su aviso al demandante 
''son suficientes a demostrar el mandato'', po~ 
lo cual, cuando el Tribunal no aceptó estos he
chos plenamente acreditados, ''dejó de acatar 
las normas sustantivas enumeradas al comienzo : 
2149, 2150 Código Civil, 333, 338 del Código 

- de Comercio". Que no es válido el descargo del 
banco al decir que recibió las letras, . no el.l 
virtud de que le fueran endosadas restrictiva
mente para su .cobro, sino por una operación de 
descuento, pues esa institución, en 1957, sólo 
podía celebrar operaciones de descuento hasta 
cuantía individual de $ 15.000 que la Ley 49 
de 1959 aumentó a $ 50.000. Que al tenor de los 
artículos 1757 del Código Civil y 177 del· Códi
go de Procedimiento Civil al calificar que recibió 
las letras, no para su cobro, sino a causa de una 
operación de· descuento, estaba en la obligación 
de probar esta excepción. 

Cargo segundo. 

Denúnciase "violación indirecta de los art1cu-
·los 333, 338," 346, 347, 370 y 383 del. Código de 
Comercio; que proviene de error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, aducidas· por el de
mandante, que aquí se señalan, principalmente 
por no haberse aplicado la sanción que instituye 
el artículo 303 del Código de Procedimiento 
Civil, precepto que igualmente fue violado". 

Expone el censor que solicitó, entre otras 
pruebas, "la exhibición de libros y papeles re
lativos al tiempo transcurrido de junio de 1957 

a noviembre de 1958 ", que dijera~1 relación con 
las cinco letras de cambio determinadas en la 
demanda, ''todas las ·cuales recibió del deman
dante para su cobro el gerente del Banco Po
pular". Que la diligencia de exhibición se inició 
el 10 de mayo de 1966 y después de muchas 
sesiones terminó el 11 de mayo de 1967 sin 
que hubiera podido practicarse en debida f~rma 
''porque a ella se opusieron obstáculos y sub
terfugios que impidieron su consumación'' lo 
que demuestra palmariamente "la renuencia' del 
banco", por lo cual debió aplicarse la sanción 
que fulminaba el artículo 303 del Código Ju
dicial, consistente_ en tener como probados en 
contra de quien se opuso a ella los hechos que . 
la contraparte se proponía demostrar con la 
exhibición. Que "evitar u obstaculizar su prác
tica negárndose a cumplir la orden judicial, es 
flagrante transgresión a los deberes que le im
ponen los artículos 39, 45 y siguientes del Código 
de Comercio ; un acto de rebeldía contra la orden 
judicial, opuesto al sano comportamiento de un 
comerciante honesto como tiene que serlo un 
banco''; que ''cuando el demandado oculta ele
mentos con los cuales se pretende probar los 
hechos afirmados por quien pide la exhibición, 
o es renuente a exhibirlos", deben tenerse como 
ciertos los hechos para -cuya comprobación sea 
admisible la prueba de confesión. · 

De lo anterior concluye .el recurrente que la ' 
''norma sustánci?-1, artículo 303 de la Ley 105 
de 1931, fue violada directamente en el fallo 
recurrido por graves errores .de apreciación de 
las pru·ebas que aceptó como buenas para ne
garse· a aplicarla y errónea interpretación del 
:precepto :riolado, cuando alegó, de un lado, su 
moportumdad, que sólo podía imponerse tal 
sanción al término de la práctica ele la prueba 
porque, dijo, se trata de acción separada co~ 
trámite distinto y extraño al juicio". Que' tam
bién fue infringida al aceptar el Tribunal, como 
pruebas de que no existió renuencia del banco 
''hechos inexactos que se destruyen con simpl~ 
análisis de las inspecciones practicadas, como el 
de que el banco facilitó desde un principio un 
funcionario sU:yo para que emprendiera con los 
peritos la búsqueda de los documentos·. a exhi
bir, . labor que le incumbe exclusivamente al
banco para lo ?ual _tuvo tiempo suficiente; y 
que no· hubo reticenCia en_la entrega de algunos 
de los documentos requeridos porque no se ha
llaron ni se ocultaron''. 

Remata, entonces, la censura expresand-o que 
''la sentencia del Tribunal es impugnable por 
la causal primera de casación indicada en el ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Civil 
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vigente, es decir, por violación de las normas 
sustantivas atrás mencionadas, que dejaron de 
ser aplicadas por haberse dejado de apreciar 
la prueba de los hechos que servían de funda
mento a su aplicación, debido al error de hecho 
en que incunió el Tribunal al desconocer la si
tuación procesal creada con la renuencia del 
demandado''. 

Cargo tercero. 

Denúnciase en él ''violación indirecta de los 
artículos 19 y 29 de la Ley 7[}. de 1951 y 79 ele 
la 49 de 1959, ambas sobre crédito popular, más 
los artículos 1769 del Código Civil, 604, 606 _y 
703 de la Ley 188 de 19::11 y 91 y 92 de la Ley 15::1 
de 1887, infracción que procede de error de 
hecho". Las dos primeras normas fueron que
brantadas en virtud de que ':al aceptar el fallo 
que el banco adquirió de mi mandante las letras 
relacionadas, pero por habérselas descontado, es
to es haciéndole pago anticipado de su valor, 
... no tuvo en cuenta las restricciones legales 
impuestas ·a dicho banco por tales estatutos" 
que establecían un tope de $ 50.000, inferior 
al monto de cada una de las letras, para que 
pudieran ser negociadas por descuento. Y se 
infringieron los artículos 17()9 del Códigs¡ Civil 
y 604 y 606 del Código Judicial, cuando se dio 
valor de .confesión alo declarado por el liquida
dor de Posada & Gutiérrez (Fls. 18 y 19 del cua
derno 29), quien es un tercero en litigio y no 
parte. Mas si el Tribunal hubiera considerado 
esa manifestación como testimonio habría vio
lado las otras normas citadas, que imponen res
tricciones legales a aceptar el testimonio en la 
cuantía ele este litigio". 

Ca1·go cuarto. 

Expresa el recurrente que la sentencia viola 
Jos artículos 553 del Código de Comercio y 2183 
del Código Civil porque, como el endoso al co
bro es siempre restrictivo, él no da al mandata
rio derecho a ''disponer a su arbitrio ele los 
valores recaudados y menos a destinarlos al pa
go de créditos a su favor y a cargo de terceros", 
como lo hizo el banco que acepta haber cobrado 
las letras y haber invertido su producto en su 
beneficio ''con pretexto del pago de obligacio
nes de terceros extraños al mandatario (sic), 
señores Gustavo Rojas Pinilla y Emilio J ayet, 
con quienes mi mandante no tuvo ni tiene víncu
lo legal alguno que sí lo obligue". Y añad(l que 
''es evidente además la transgresión de normas 
sobre pruebas en este capítulo de la sentencia, 
al aceptar como tal 'el pagaré numerado a cargo 

de EmiUo J ayet y Alcides Bru por $ 400 . 000 ', 
que se presentó como simple fotocopia ilegible, 
sin autenticación ni ratifieación, artículo 648 
de la Ley 105 de 1931 ". 

Cargo quinto. 

Se hace consistir en que, por haber dejado : 
el 'l'ribunal de ''apreciar la plena virtualidad · 
de la ·Confesión hecha por el demandado en la 
diligencia de exhibición de 10 de mayo de , 
1066 '' al aceptar que ''si recibió de Bru Sán
chez dos ele las letras que a su favor aceptaron 
Sucesores el~ Lázaro María Pérez U.", incurrió, 
por falta de aplicación, en ''violación indirecta 
de los artículos 346, 347, 370 y 383 del Código 
de Comercio y 2183 del Civil· en relación con el 
606 del Código de Procedimiento Civil aplicable 
al fallo". Que esta confesión le impone al de
mandado, cuando menos, la obligación ele entre
gar sn producto al cedente. 

La impugnación remata así : ''De modo que 1 

aun reducido a este sólo ángulo el examen de la · 
srntencia del Tribunal, éste habría dejado ele : · 
aplicar las normas sustantivas que estimo vio- , 
ladas, por haber dejado de apreciar una prueba , 
que legalmente forma parte del proceso, la con- ' 
fesión que se analiza:. Es decir, que también en~ 
esta acusación se trata de violación indirecta de : 
las disposiciones sustantivas que fijan obliga- : 
ciones del mandatario, dejadas de cumplir y 
acatar por error, el desconocer el mérito de una 
prueba producida por el demandado, que se cir-
cunscribe a dos de las letras recibidas'' ' 

La Corte considera: 

1. El primer motivo de casación ap11,nta al' 
1·establecimiento de normas de derecho sustan-, 
cial, vale decir, de las que en frente de cla 
.situación fáctica concreta en ellas prevista, 

'Crean, declaran, modifican o extinguen ?'elacio-' 
nes jurídicas. 'Mas para la debida formttlación 
de ·nn cargo estribad,o en ese motivo, no basta 
sefíalar las normas de derecho sustancial que 
la sentencia rec1trrida habría quebrantado; in
dispensable es, además, como lo impera en el 
punto el núinero 3 del artícnlo 374 del Código 
de Procedimiento Civil, que se individtw el con
cepto de la violación, ptws ésta se prodtwe de 
t1·es maneras distintas, que se excluyen entre sí' 
por falta de aplicación, por aplicación indebida 
•O por interp1·etación errónea. Y como en virtud 
del principio dispositivo que campea en el ·re
ettrso extraordinario, le está vedado a la Corte. 
determinar, a su antoJo, por c1tál de las tres 
especies de infracción fueron abatidas las nor-
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mas de derecho sustancial señaladas por la cen
sura, es .al recurrente a qt1.ien exclttsiva y peren
toriamente compete deci1·, pam que el cargo que
de formalmente bien oonstitn-ido, por cttál de 
esos tres conceptos se produjo la transgresiQn 
denunciada. 

2. De consiguiente, .como en el cárgo tercero 
no se indica norma de derecho sustancial y como 
en el cuarto no se expresa el concepto de la vio
lación de normas de este rango, el cual tampoco 
se infiere de su desarrollo, es necesario declarar 
la improsperidad de esas dos impugnaciones. 

3. Y por cttanto si se alega qu.e. la infracción 
se cometió como consecnencia de un er'nor en la 
apr·eciación ·de las pruebas, la censura debe in
dividuat· éstas, la clase de error que se hubiere 
cometido y Stt inflttencia en el . quebmnto de 
norma sustancial, síguese qtw tampoco tendt·á 
éxt:to el cargo qttinto, pues en él se incumplió 
el deber de especificar la clase de en·ot· qne se 
imptda al Tribnna.l, comoquiem que el recn
rt·ente omitió expresar si era de hecho o de 
derecho ... 

Si se considerara, empero, que el error denun
ciado fuese de derecho, puesto que cítase como 
violado el artículo 606 del Código Judicial, qU:e 
otorgaba a la confesión judicial fuerza de plena 
prueba, y por cuanto manifestase que en el que-· 
branto habría incurrido el ad quern ''al desco
nocer el mérito de una prueba producida por el 
demandado'', entonces el cargo tampoco podría 
prosperar, pues el Tribunal no dejó de recono
cerle el valor de prueba plena que tiene esa con
fesión judicial del demandado, si no que enten
dió que con ella sólo se probaba que el banco 
había recibido las letras ele cambio citadas, mas 
no en calidad. de endosatario al cobro, es decir, 
como mandatario·del enterante. En tal supuesto, 
de consiguiente, el error no podría [>er de dere
cho, ·sino fáctico, pues a la prueba dicha no se 
le habría quitado el valor de persuasión que le 
concedía la ley ni se le habría dado otro que 
ésta no. le dispensare. Como la conclusión del 
Tribunal no es, por ende, efecto de una indebida 
aplicación de las normas que señalaban al méri
to de convicción de los medios probatorios, sí
guese que el Tribunal no habría· cometido, en el 
punto, error de derecho. Consecuencialmente el 
quinto ataque se rechaza también. 

4. Respecto a los cargos primero y segundo, 
en los que se denuncia infracción originada en 
error de hecho, se observa : 

Corno las sentencias qtte suben a la Corte en 
vi·rtud del recurso de casación, llegan ampara
das con presnnción de q·ue el sentenciador acertó 

tanto en la apreciación de los hechos conw en la 
aplicación de la ley, y como en el t·ecurso ex
traordinario pt·iva el principio dispost:tivo, la 
Corte está obligada a respetar los jtticios del 
juzgador de instancia y no ptwde ofim;osarnente 
modificarlos. Mientras no se le demtwstre por el 
irnpugnante qtw, por haberse incurrido en algu
no de los cinco motivos de casación establecidos 
en el art~culo 368 del Código de Pt·ocedimiento 
Civil, la sentencia t·ecurrida le causa un agrav~o 
que clama reparación, el fallo impugnado es in
tangible, pttes el r·ecurso extraordinario no abre 
1ma m~eva instancia en que la Corte pttdiera 
entrar libremente a examinar todos los extremos 
del litigio. 

En tratándose de la ca-usal primera, y si el 
ataque móntase sobre la existencia de 1tn yerro · 
fáctico, c11.al sucede en los dos qtte se estt~dian, 
no le basta al reetttTente, pam alcanzar su •ob
jeti·vo, demostrar qne· el ad quem incttrrió en 
cualquier error de hecho. Como emerge del claro 
texto del~ m:tícnlo 368, inciso segnndo del nú.me
t·o 1, es necesario qu.e el yen·o "aparezca de 
111J0do manifiesto en el proceso", vale decir que 
sea palmario; si el yerro no es de esta natura
leza, prima facie, si pam advert-it·lo se req1tiere 
de previos y más o menos esforzados razona
mientos, o si él se mant:jiesta como ttna posibili
dad y no como una cedeza, entonces, attnqtte se 
denwestre el yer'no, ese suceder no tendrá inci
dencia en el ¡·ectwso extraordinario. Del mismo 
modo si ttn hecho admite dos o más interpreta
cione; qne rio pugnen con la evidencia, la cir
cnnstancia de que el T1·ibnnal el·ija la qne en el 
sentú· del recurrente y aun en el de la Corte, 
no sea la más atendible, no set·ía constiftdiva de 
er·ror de hecho evidente, p1ws el 1·equisito de la 
evidencia excluye toda argumentación que 
fúndase en las ·probabilidades y no en la 
cet·tidmnbr·e. 

5. Pues bien, vistos los ·Certificados expedidos 
por la Superintendencia Bancaria y el Banco 
Popular de Cartagena, conclúyese que el senten
ciador no cometió, en su apreciación, el error 
ele hecho que se le imputa, error consístente en 
que no habría visto que ellos demostraban que, 
respecto a las letras ele cambio materia de este 
proceso, el banco demandado . era cesionario al 
cobro del demandante. Par'a que ese error de 
hecho pudiera presentarse, menester sería que 
de la simple lectura de esas pruebas, inexcusa
blemente tuviera que sacarse, como única y obli
gada conclusión, la que· pretende el recurrente, 
es decir, que los instrumentos negociables le ha
brían sido cedidos al banco para su cobro. Mas 
resulta que esos certificados sólo expresan, el 



246 GA,CET ¡\ JUDICIAL Números 2352 a 2357 

segundo, que la su-cursal del Banco Popular en 
Cartagena recibió de la oficina principal de 
Bogotá dos letras de cambio a cargo de Suceso
res de Lázaro María Pérez U., sociedad que las 
canceló, como allí se indica. De tales premisas 
no es obligado concluir que Alcides Bru Sán
chez cedió, para su cobro, esos instrumentos al 
Banco Popular. El otro certificado tampoco per
mite la co_nclusión que prohija el demandante. 

Igualmente, no se incurrió en error de hecho 
en la apreciación de la confesión del demandado, 
pues el Tribunal no desfiguró su real contenido 
al entender que en ella se aceptaba el hecho de 
haberse recibido las letras, mas no el de que le 
hubieran sido endosadas para su cobro. Probado 
que mm persona recibió físicamente de otra unos 
instrumentos negociables, no se sigue de allí, ine
ludiblemente, que una sea endosante de las letras 
y la otra endosataria al cobro. 

6. Finalmente, en lo que toca ·Con el segundo 
cargo, adviértese que por cuanto la diligencia 
de exhibición háyase iniciado el 10 de mayo de 
1966 y sólo baya terminado después de muchas 
sesiones, el 11 de mayo de 1967, y por cuanto 
su celebración se hubiese obstaculizado, según lo 
dice el recurrente, no por ello tiene que concluir
se inexorablemente que el banco demandado fue 
renuente a exhibir los documentos señalados por 
quien pidió la prueba y que ·COnsecuencialmente 
sea reo de la sanción que fulminaba el artículo 
303. del Código Judicial. 

7. Pero dejando a un lado todo lo dicho, como 
en ninguno de los 5 cargos que se enfilan contra 
la sentencia, se impugnaron algunos fundamen
tos autónomos del fallo, aun en la hipótesis de 
que prosperaran todos los ataques, la sentencia 
no podría haber sido casada. En efecto, como 
aparece en el extracto que se hizo de la provi
dencia recurrida, el ad quem, para no acoger 
las pretensiones del demandante, apoyose tam
bién eq que las dos letras por $ 115. 000 y 
$ 100. 000, aceptadas por Jaime Gutiérrez 
Arango y Gerardo Posada, nunca fueron cedidas 
a Alcides Bru, ni aparece que éste hubiera sido 
tenedor de ellas o que él las hubiera endosado 
.al banco; y que de las tres restantes, aceptadas : 
por ''Sucesores de Lázaro María Pérez U.'', 
solo dos fueron cedidas a aquél, mas con endoso · 
que no tiene restricción alguna. Estas columnas · 
en que sopórtase la sentencia, no fueron ataca- ! 

das por el censor. 
8. Y aunque ello no tenga trascendencia para 

quebr~r el fallo del Tribunal por tratarse de : 
argumento simplemente corroborante, adviérte- ¡ 

se que el Tribunal cometió error de derecho al 
decir que: "la conclusión de que las letras no~ 
fueron dadas con mandato comercial, sino ne- 1 

gociadas para su descuento, se robustece: 1 Q Con 
la confesión del liquidador de 'Posada & Gu- : 
tiérrez', contenida en su versión que, aunque: 
injurada, tiene, unida a la ausencia del mandato· 
expreso, la fuerza de la extrajudicial, ya que el 
liquidador representa a la sociedad en liquida-: 

El ad qnem afirmó en su sentencia que no está ción, hace alusión al contenido de los, libros de: 
demostrado "que hubiera reticencia en la en- la sociedad, su calidad no fue impugnada, su 
trega de alguno o algunos documentos'' ; que aserto favorece a la contraparte de la peticio
lo que ocurre es ''que no se hallaron''; que mtria de la prueba conforme al principio de 

·tampoco existe prueba de que "se hubieran ocul-· , adquisición procesal, su confesión es válida, co-1 
taclo" y, por último, que el banco ofreció exhi- m o tal representante, y consiste en que las dos' 
bir los documentos microfilmados, lo que denota letras ' ... se descontaron por Bru en el Banco. 
que no fue renuente a exlübirlos. Popular' ". 

Es claro entonces que para lograr una modifi- 'fal manifestación de quien fuera liquidador 
cación en estas conclusiones del Tribunal, el re- no puede calificarse como confesión, en primer 
currente debía haber señalado las pruebas que lugar, porque "Posada y Gutiérrez en liquida
acreditaran evidentemente lo contrario, con Jo ción '' no es parte en este proceso ventilado úni-' 
cual se habría demostrado el error de hecho de- camente entre Alcides Bru Sánchez y el Banco 
nunciado. Mas como se limitó a exponer su pro- Popular, y, en segundo lugar, porque aunque loi 
pio criterio enfrentándolo al del Tribunal, pero representantes de las sociedades tienen facultad 
olvidó indicar en qué consiste concretamente la pam: confesm·, esa atribución, prar no se1· vitali~ 
errada apreciación de las pruebas que señala, cia, solo ptwde e,iercerse válidamente mientras 
síguese que ese cargo tampoco puede prosperar, ellos estén en e,iercicio de funciones propias de 
pues los juicios del Tribunal no convictos de stt respectivo cargo. 
contraevidencia, siguen amparados con la pre
sunción de gcierto. Quedando en pie la conclu- -
sión de que el banco demandado no incurrió en 
renuen-cia, falla el presupuesto en que se apoya 
la sanción que pretende aplicable el censor. 

IV. Resol1tción: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis-
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trando jm¡ticia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia de 17 de mayo de mil novecientos 
setenta y uno ( 1971), dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en este 
proceso ordinario .suscitado por Alcides Bru 
Sánchez frente al Banco Popular. 

Costas en el recurso de casación a cargo del 
recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

José María Esgtterra Samper, AtLrelio Cama
cho Rtteda, Ernesto Cediel Angel, Germán Gi
ralda Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. · 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



IP' A\.'Jl'lltl!MONITO ][JI E lF AMlllLJIA 

Nunlliclacles J!>ll'OICesaRes y sunstanciialles.-Violación dell articunllo 26 cle Ra ICoJmstitundóJm.-ICom- ' 
peteJmda clell JTunez: no clependle den trámite que ie d.é a !a clemancla. 

Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-:-Bogotá, D. E., treinta de junio de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Ernesto Cediel 
Angel). -

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la sen
tencia de 23 de agosto de 1971, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el proceso Qrdinario que Mercedes 
Jaramillo de Villamil y Augusto César Villamil 
Jaramillo promovieron contra Rafael Villamil y 
Alicia Medina de Sarmiento. 

Antecedentes. 

l. Mediante la escritura número 3559 de 18 
de octubre de 1943, otorgada en la Notaría Pri
mera de Bogotá, Rafael Villamil compró a la 
Caja de Vivienda Popular la casa distinguida 
con el número 19-03 Sur de la carrera 21 de 
esta ciudad, alindada como allí se expresa, y 
constituyó sobre dicho inmueble patrimonio de 
familia a favor de su cónyuge Mercedes J arami
llo de Villamil y de su hijo Augusto César Vi
llamil J aramillo. 

2. A causa de desaveniencias con Rafael, tant-o 
Mercedes como Augusto César se fueron de su 
lado, aquélla a principios de 1950 y éste a fines 
de 1949. 

3. En demanda repartida al Juzgado 4Q Civil 
de este Circuito el 31 de marzo de 1959, Rafael 
Villamil, alegando que su esposa y su hijo lo 
abandonaron hace más de diez años, que ignora 
el paradero de los dos, que se encuentra mal 
de salud, que no tiene más bienes para atender 
a su subsistencia que el gravado eon patrimonio 
de familia, y que éste se extinguió por haber 
llegado el hijo a la mayor edad, solicitó que con 

citación de los beneficiarios se decretase la can
celación de dicho patrimonio, y .se le comunicase 
ésta al Notario y al Registrador respectivos. 

4. Habiéndose emplazado a Mercedes y a Cé
sar Augusto a fin de que comparecieran al pro
ceso y no habiéndolo hecho dentro del término 1 

legal, el Juzgado les designó curador ad litem, 
el cual hizo la siguiente manifestación: ''Que 
habiendo observado los trántites de este negocio, . 
se aprecia que mis representados fueron debida- 1 

mente emplazados sin obtener su comparecimien
to, a pesar dél tiempo transcurrido. Que como · 
curador de los expresados, no veo obstáculo legal . 
alguno para expresar mi consentimiento como : 
al efecto lo manifiesto en el sentido favorable a · 
la cancelación del patrimonio impetrado". 

5. Por sentencia de 20 de abril de 1964, el 
Juzgado decretó la cancelación del patrimonio· 
de familia en referencia, declaró que el inmue- · 
ble materia del mismo ingresaba, consecuencia]-· 
mente, ''al patrimonio particular del peticiona
rio quien puede disponer libremente de él", y' 
ordenó comunicar la cancelación al Notario Pri
mero de Bogotá y al Registrador de este Cir- . 
cuito. . ' ~~~ 

6. Mediante la escritura 3994 del 21 de sep
tiembre de 1967, otorgada en la Notaría Novena 
de esta ciudad,. Rafael Villamil vendió a Alicia 
Medina de Sarmiento el inmueble precitado. 

El litigio. 

En la demanda incoactiva de este proceso, 
Mercedes J aramillo de Villamil y Augusto César 
. Villamil J aramillo solicitaron que frente a Ra
fael Villamil y Alicia Medina Sarmiento se 
hiciesen las siguientes declaraciones: 

a) "Que es absolutamente nula la sentencia 
dictada por el Juzgado Cuarto Civil del Cir
cuito de Bogotá el día veinte (20) de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro (1964:), me-
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diante la cual se decretó la cancelación del pa
trimonio de familia constituido. :. dentro de la 
escritura pública número 3559 otorgada en la 
Notaría Primera del Circuito de Bogotá el 18 
de octubre de 1943'' ; 

b) Que, en consecuencia,· continúa vigente el 
referido patrimonio de familia; y 

e) Que ''es. nula la escritura pública número 
3994 otorgada en la Notaría Novena del Circuito 
de Bogotá el 21 de septiembre de 1967, por 

. medio de la cual Rafael Villamil vendió a Alicia 
Medina Sarmiento la casa situada en la carrera 
21 número 19-03 Sur del Barrio Centenario de 
Bogotá''. o · 

Como hechos constitutivos de la ca11.sa petendi, 
a más de los que se relataren como antecedentes 
de este negocio, se afirma en la demanda que 
Mercedes Jaramillo de Villamil no dio el con
sentimiento que para la cancelación del patri-· 
monio de familia y para la enajenación del 
inmueble gravado con él exige el artículo 23 de 
la Ley 70 de 1931; que ese consentimiento no lo 
puede dar el curador ad lite m; y que no existe 
norma que atribuya a los jueces la facultad de 
decretar cancelaciones de patrimonios de fami
lia legalmente constituidos. 

Con oposición de los demandados, quienes 
aceptaron algunos de los hechos de la demanda 
y negaron otros, adelantase· el trámite de la 
primera instancia, la cnal culminó con la sen
tencia de 8 de octubre de 1970, favorable en. un 
todo a las pretensiones de los demandantes. Ape
lada por la parte vencidá esa decisión, el Tri
bunal la revocó mediante la de 23 de agosto de 
1971, y en su lugar negó las súplicas de la de
manda, absolvió a los demandados de los -cargos 
que en ella se les hicieron, y condenó a ·los de
J!landantes en las costas de la primera instancia. 
Tal el fallo materia del recurso de casación que, 
interpuesto por éstos, hoy se decide. 

Fundamentos de la sentencia impugnada. 
Nota el sentenciador que' la causa petendi de 

la demanda que dio origen a este proceso des
cansa, en esencia, ''en que la demandante Mer
cedes Jaramillo de Villamil no prestó su con
sentimiento para que se cancelara el patrimonio 
de familia que el demandado Rafael Villamil 
constituyó sobre el inmueble que adquirió por 
medio de la escritura N9 3559, ya citada y en que 
ese consentimiento no podía ser dado a nombre 
de la cónyuge beneficiaria del patrimonio de 
familia por el curador que se le nombró en el 
proceso que culminó con la sentencia cuya nuli
dad se impetra"; y que "como la ·causa petendi 
de la demanda delimita el alcance y naturaleza 

de la sentencia, en forma tal que ésta no puede 
salirse del ámbito fijado por aquélla para estar 
a salvo del defecto de la incongruencia, se debe 
establecer si la circunstancia de que un curador 
acl litem haga· en un juicio una manifestación 
a nombre de su representado puede acarrear la 
nulidad de la sentencia que le pone fin al pro
ceso en que se hizo esa manifestación". 

Observa, con tal propósito, que de las copias 
tomadas del proceso de cancelaci(m del patri
monio de familia, acompañadas a la demanda 
aparece que en él se le nombró curador ad lite~ 
a Mercedes J a ramillo de Villamil, pero no el 
motivo por el cual los beneficiarios de dicho 
patrimonio hubieran estado representados por 
curador de esa clase, ni el trámite que se hubiera 
observado para su designación, lo cual constitu
ye "un primer obstáculo para negar (sic) las 
peticiones de la demanda". Y agrega qne, fuera 
de lo dicho, existen razones· superiores que le 
permiten a la Sala concluir que la sentencia que 
decretó la cancelación del patrimonio de fami
lia no puede declararse nula, razones que pue
den resumirse así : 

a) La Ley 105 de 1931, en sus artículos 448 
y _451, enumeraba de manera taxativa las causa
les de nulidad que podían afectar un proceso, 
al igual que lo hace el nuevo Código. de Procedi
miento Civil en sus artículos 152 y 153. De las 
causales generales de nulidad, aquella ley -sólo 
permitía alegar en proceso separado la indebida 
representación y la falta de citación o emplaza
miento, y, por consiguiente, la nulidad por falta--
de jurisdicción o de competencia tenía que ale
garse necesariamente dentro del proceso en que 
ocurrió. De esta suerte, si se -considera que el 
proceso sobre cancelación del patrimonio de fa
milia se halla viciado de nulidad por habérsele 
dado un trámite distinto del que le' correspondía, 
como.lo afirma el a quo, tal nulidad, por entra
ñar una falta de competencia del Juez, no puede 
alegarse en proceso separado. Y en. el supuesto 
de que la nulidad se hubiera producido por ile
gitimidad de la personería o por falta de cita
ción o emplazamiento, no podría decretarse por 
no haber sido alegadas tales causales en la 
demanda; 

b) La Ley 105 de 1931, vigente cuando se tra
mitó y decidió el proceso sobre cancelación del 
patrimonio de familia, y cuando en el presente 
se trabó la relación procesal, "no permitía ale
gar las nulidades por ella establecidas contra los 
actos de decisión del juez considerados en forma 
aislada del proceso al que pertenecían aquéllos". 
Las nulidades afectaban el proceso y no un acto 
determinado de él, y, de consiguiente, "la nuli-
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dad de la sentencia podía venir como consecuen
cia de la del proceso, pero no independientemen
te de la validez ~le éste '' ; 

e) ''La moderna ciencia del proceso contempla . 
la nulidad de las sentencias independientemente 
de los vicios que afectan a la actuación que les 
precedió cuando en la confesión de ellas se in
curre en informalidades ·Capaces de afectar su 
existencia.. . No habiendo alegado el deman
dante el aspecto que se acaba de enunciar, a la 
Sala le está vedado avocar su estudio en este 
fallo, porque, como ya se dijo, es la causa peten
di de la demanda la que delimita el contenido 
de la sentencia". 

d) El fundamento de la nulidad impetrada 
en la demanda radica en que Mercedes J aramillo 
de Villamil no dio su consentimiento para la 
cancelación del patrimonio de familia, y en que 
el curador ad litem que le designó no podía 
prestarlo a su nombre. Mas ''como las causales 
de nulidad procesal fueron señaladas en forma 
taxativa por el legislador y la falta de consen
timiento de quien interviene en un proceso para 
que la sentencia pueda acoger las súplicas de la 
demanda no aparece establecido como vicio que 
pueda invalidar aquéllas, consecuencialmente la 
pretensión de los actores se debe negar por este 
otro aspecto. Y. como las restantes peticiones de 
la demanda son consecuenciales de la primera, al 
negar ésta las otras deben ·COrrer igual suerte". 

La demanda de casación. 

Con apoyo én la causal primera formúlanse en 
ella dos cargos a la sentencia de segundo grado, 
que se examinan en el mismo orden en que fue
ron propuestos. 

Cargo primero. 

Denúnciase en él violación, por falta de apli
cación, de los artículos 1519, 1740, 1741 y 1746 
del Código Civil, 29 de la Ley 50 de 1936, 
23 de la Ley 70 de 1931 y 26 de la Constitución. 

A intento de fundar su acusación transcribe 
el artículo 23 precitado, para notar en seguida 
que, ''en desarrollo de esta norma legal, es ab
solutamente necesario el consentimiento de la 
cónyuge beneficiaria de un patrimonio de fa
milia para la cancelación del mismo. Y como 
en el caso sometido a la decisión judicial ese 
consentimiento no se produjo, el levantamiento 
del gravamen no es válido, la sentenc.ia dictada 
sobre ese particular es absolutamente nula". 
.Agrega que no puede dársele ·Curador ad litem 
a la cónyuge para tal efecto, pues la ley no lo 

autoriza, y que de hacerlo se abre el camino 
''para que con el ropaje de una falsa legalidad 
se burlen los derechos del cónyuge y con éstos 
los de la familia, institución que quiso benefi
ciar el legislador con el gravamen del patrimo- , 
nio de familia''; que el Tribunal enfoca el pro
blema desde el punto de vista de la actividad 1 

del curador ad litem en un proceso dado, euando · 
aquél radica en que el consentimiento de la : 
cónyuge no puede ser sustituido por el de dicho : 
curador; y que al no haberse dado ese consen
timiento faltaron ''algunos de los requisitos que i 

la ley prescribe para el valor del mismo acto o 1 

contrato según su especie y la calidad o estado · 
de las partes", quedando, por tanto, afectado 1 

de nulidad el fallo del juez que decretó la can
celación de aquel gravamen, al tenor del artÍCli.~O 
1740 del Código Civil. 

Explica luego por qué, a su juicio, infringió 
el sentenciador, por falta de aplicación, las nor
mas señaladas en el cargo, y a continuación 
expresa: 

''Por la no aplicación de todas estas normas ' 
de derecho sustancial, con lo cual las violaba, 
pudo el honorable Tribunal Superior de Bogotá 
interpretar el artículo 448 de la Ley 105 de : 
1931 como único aplicable al caso a estudio, por 
estimar que era el único desarrollo del articulo 
26 de la Constitución Nacional. Pero omitió con- . 
siderar o estudiar que se había demandado la 1 

nulidad del acto procesal por excelencia, como 1 

es la sentencia, no por causas del artículo 448 : 
de la Ley 105 de 1931 sino porque 'es nulo todo 1 

acto o contrato a que falta alguno de los requi- : 
sitos q1ie la ley prescribe para el valor del mismo , 
acto o contrato segñn su especie y la calidad o 
estádo de las partes' (.Art. 1740 Código Civil)". 1 

Observa, finalmente, que debido al quebranto 
de los preceptos mencionados llegó el Tribunal 
a la conclusión de que ''la falta de consenti- : 
miento de quien interviene en un proceso para 
que la sentencia pueda acoger las súplicas de la 
demanda no aparece establecido como vicio que 
pueda invalidar aquélla", contrariando la nor
ma que dispone que ''el propietario puede ena
jenar el patrimonio de familia, pero si es casado 
la enajenación se subordina al consentimiento 
de su cónyuge". 

La Corte considera. 

1 . .En punto de nulidades, tanto procesa-les 
como sustanciales, mtestra legislación se ha ins
pii·ad,o s1:empre en el principio de que ningún 
acto p1.tede declararse nulo si la nulidad no se 
halla formalmente consagrada en la ley, por el 
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carácter de sanción que aquélla tiene. En con
traposición a dicho p1·incipio existe, en el cam
po del r.ler·ecJw procesal, el adoptado (!n la legis
lación alemana, en virtud del cual se confía al 
juez la guarda de las garantías debidas a las 
partes en el proceso y se defim·e a su apreciación 
los efect•os de los vicios de forma de los actos 
procesales, para decla.mr o no stt nulidad. 

2. Con aqtwl criterio, tanto el Código lttdicial 
derogado (artículo 448) corno el de Procedimien
to Civil vigente (artículo 152), m·igieron en 
cansales generales de mt.lidad únicamente aque
llas irregularidades qtw entrafíaban el descono
cimient.o de las bases mismas_ de la organización 
.iucUcial o la violación del derecho de defensa, 
sefíalándolas expresamente. "111nltiplicar los mo
tivos de nulidad de los .inict'os y sentencias -dijo 
la Comt'sión RetJisom del Código Jttdicial-, es 
hacer interminables las controversias judiciales, 
originando la incertidttmbre de los derechos ci
viles e infiriendo gravísimo quebmnto a la au
toridad de la cosa jt~zgada". Ftte así como en 

· ese estatuto se consagra1·on únicamente tres mo
tivos de nulidad comunes a todos los procesos, 
ora porqtw el juez· cm·eciera de jurisdicción o 
de competencia impnorrogable, ora _porque las 
partes estuvieran indebidamente representadas, 
o bien pm·q-ne se hnbiera quebrantado el prin
cipio ttdelar de qtte ningtma persona Pttede ser 
condenada sin qt~e previamente se le httbiera 
citado a discutir la condena. Cualqttiera otra 
irregularidad ca1·ecía de inciden'cia en la vali
dez de la acttwción procesal. Otro tanto sucede 
hoy con las ntwve causales que taxativamente se 
consagran en el m·tíctt.lo 152 del Código de Pro
eedimient•o Civil, y de ahí qtte en el último inciso 
de este precepto se establezca expresamente que 
"las demás irregttlaridades del proceso se ten
drán por saneadas si no se 1·eclaman oport-una
mente por m.edio de los recnrsos qtw este Código 
establece". 1 

3. No deben confundirse las nulidades sus
tanciales qtte se hallan disciplinadas en el Títull() 
20 del Libro 4!1 del Código Civil, con las proce
sales q¡w· se oonsagran y regulan en el de pro
cedimi~nto civil: tocan las primeras con los 
actos jurídicos, cuando les "falta algttno de los 
requisitos que la ley p1·escribe para el va~or 
del mismo acto o contrat•o según su especie y la 
calidad o estado de las partes" ( Art. 17 40); 
rezan las segundas con irregttlaridades que afec
tan la validez de las actuaciones procesales. 

Siendo fundamentalmente distintas, por s1t 
naturaleza y por stts efectos, las mtlidades que 
afectan los unos y las que vician las otras, no 
puede decidirse z,o concerniente a la nulidad o 

validez de las segundas de acuerdo co1t los pre
ceptos que gobiernan las mtlidades sustanciales, 
ni la de los primeros con aplicación de las nor
mas rectoras de las mtlidades procesales. De esta 
sncrte, siendo la sentencia 1m acto eminentemen
te procesal, "el acto procesal por excelencia" al 
decir del censor, no sól•o porqtle mediante él se 
satt'sfacen los derechos de acción y de contradic
ción, sino porque es a través del mismo como el 
jnez decide qué tutela dispensa la ley a un in
terés j1trídico determinado, s1t validez ha (le 
definirse necesariamente a la htz de las dispo
siciones qtw disciplinan la materia en el Código 
de Procedimiento, y n•o a la de las que regulan 
la eficacia o ineficacia de las declaraciones de 
voluntad de los asociados. 

"Al prescribir el artículo 1740 del Código 
Civü -ha dicho la Corte- que es nulo todo 
acto o contrato a que falte algun•o de los requi
sitos que la ley prescribe para sn valor, según 
sn especie y la calidad o estado de las partes, 
se refiere exclusivamente á los actos o contratos 
civiles celebrados por los asociados, de su libre 
y espontánea voluntad, pero entre tales acto¡; no 
quedan incluidas las sentencias judiciales". (Se 
subraya) (L, 78). 

4. Persiguiendo la pretensión de los deman
dantes la declaración de que es ''absolutamente 
nula la sentencia dictada p_or el Juzgado Cuar.to 
Civil del Circuito de Bogotá el día veinte de 
abril ele mil novecientos sesenta y -cuatro", no 
le son aplicables, para su acogimiento o recha
zo, los artículos 1519,-1740, 1741 y 1746 del 
Código Civil, ni el 29 de la Ley 50 ele 1936, por 
cuanto en ellos se contemplan supuestos de he
cho referentes a actos jurídicos y no a actos pro
cesales. Si ninguno de ellos gobierna la especie 
litigada, mal podía aplicarlos el sentenciador, y, 
en consecuencia, el ataque que se formula al fallo 
recurrido por falta de aplicación ele tales pre
ceptos carece obviamente de fundamento. Y tam
poco pudo infringir el 23 de la Ley 70 de 1931, 
por la potísima razón de que en él no se consa
gra el efecto jurídico buscado por los deman
dantes, ya que no establece causal alguna de 
nulidad de actos procesales en general, ni de 
sentencias en particular. 

5. Tocante ·con el pretendido quebranto del 
artículo 26 de la Constit1teión, cabe observar que 
la violación de tal precepto· sólo pttede ocurrir 
en tres casos, a saber: cuando la sentencia se pro
fiere por juez incompetente, cuando el proceso 
se adelanta por vía inadecuada, y C1tando el juz
garniento no se hace con aplicación de normas 
sustanciales preexistentes al acto que se imputa 
al demandado. Mas como no es ese precepto de 



252 GA.CET;A JUDKCIAL Números 2352 a 2357 

la Carta, sino la ley, la que determina la com
petencia de las autoridades judiciales y la que 
señala los trámítes de los disNntos procesos, no 
puede infringirse directamente sir11o a través de 
la violación medio de las normas 1·eguladoras de 
aquéllas y de éstos, cu.yo señalamiento resttlta, 
por tanto, indispensable para la viabilidad del 
ataque qtte por infracción de tal precepto se fm·
mule al fallo del Tribunal. 

"La violación de la norma comentada ( a1·tíctt
lo 26 de la Constit~tción) -tiene dicho la Cor
te- sólo pttede ser indirecta, ya que para llegar 
a ella es necesario primero transgredir los pre
ceptos procesales que señalan los trámites erró
neamente adoptados, así corno los a_dectwdos qtte 
dejaron de aplicarse. O sea qtte sttcede algo aná
logo a lo que ocurre con la violación de preceptos 
probat.orios como consecuencia de errm· de dere
cho en la apreciación de determinada prtteba, 
·infr·acción que config't¡,ra la llamada violación 
medio respecto de la violación fin, que es 
siempre la de norma sttstancial". (XCI, 831,· 
CXXXVI, 47}. 

6. Como el impugnante se limitó a afirmar 
que el artículo 26 de la Constitución ''que im
pone el cumplimiento de las formas propias de 
cada juicio (fue) violado en el asunto decidido 
por el honorable Tribunal Su~erior de Bogotá 
y también violado en el juicio o sentencia cuya 
nulidad absoluta era obstensible y se podía 
declarar", pero sin señalar las normas procesa
les que habrían sido infringidas por razón del 
trámite equivocado a que alude la censura, el 
cargo, por falta de técnica en su formulación, 
resulta necesariamente impróspero. 

Cargo segtt.nclo. 

Acúsase la sentencia del Tribunal de ser vio
latoria, por falta de aplicación, de los artículos 
1519, 1740, 1741 y 1746 del Código Civil, 26 
de la Carta, 23 de la Ley 70 de 1H31 y 29 de la 
Ley 50 de 1936, debido a errónea interpretación 
de la demanda. --

Al desarrollar el cargo transcribe el censor 
los pasos del fallo recurrido en los cuales dice el 
Tribunal que no puede, con base en las causales 
de ilegitimidad de personería y de falta ·de cita
ción o emplazamiento, declarar la nulidad de la 
sentencia, como lo· piden los demandantes, por 
no haberse alegado tales causales en la demanda, 
y a continuación expresa: e 

''Ahora bien, contra lo sostenido por el ho
norable Tribunal Superior de Bogotá, en la de
manda no se alegó ninguna causal de nulidad 
en especial, sino que simplemente se afirmó que 

la senteneia dictada por el Juzgado Cuarto Civil 
del Circuito de Bogotá el 20 de abril de 1964 
era absolutamente nula. O sea que el honorable 
'fribunal Superior de Bogotá hizo decir a la. 
demanda lo que ella realmente no dice. Y nin- 1 

gún obstáculo había para que confirmara el' 
fallo ele primera instancia con base en indebida· 
representación de la demandada o en su falta de 
citación o emplazamiento, causales éstas que apa
recen de bulto en el proceso que terminó con 
la sentencia cuya nulidad se pidió. 

''Por otra parte mientras en la demanda se 
invocaron nulidades de carácter sustancial, con-: 
sistentes en ser la sentencia que decretó la can
celación del patrimonio violatoria de los artícu- • 
los 2G de la Constitución Nacional, 1519, 1740,: 
17 41 y 17 46 del Código Civil, la Ley 50 de 1936,: 
especialmente en su artículo 29 y el artículo 23, 
de la Ley 70 de 1931, el honorable Tribunal Su-' 
perior de Bogotá interpretó erróneamente la de
manda al afirmar que en ella sólo se alegó la 
nulidad cónsistente en falta de competencia". 

Y remata su acusación en los siguientes tér
rrnnos: 

''En conclusión, el ad q1tem incurrió en la 
interpretación de la demanda simultáneamente· 
en error de hecho y en error de derecho. Lo 
primero, al hacer decir a la demanda lo que ésta; 
en ningún momento dice. Lo segundo, al ínter-· 
pretar la demanda, al no aplicarle normas que • 
obstensiblemente le eran aplicables y que fueron 
in,'ocadas como sustento de derecho de la acción 
de su texto". 

Se conside1·a. 

l. No incurrió el Tribunal en el error fáctico· 
que le imputa la censura, pues basta leer la de- . 
manda introductoria del proceso para concluir, 
que es exacta la afirmación hecha por aquél de · 
que no se invocaron en ella, como fundamento 1 

de la nulidad impetrada, las causales de ilegiti
midad de personería y de falta de -citación o 
emplazamiento. Así lo reconoce, por lo demás, el 
recurrente, cuando en el cargo primero dice que 
se demandó "la nulidad del acto procesal por 
excelencia, como es la sentencia, no por causas · 
del artículo 448 de la Ley 105 de 1931" (se sub
raya), sino con fundamento en el 1740 del Códi- · 
go Civil, y cuando en el que se estudia expresa 
''que en la demanda no se alegó ninguna causal' 
de nulidad en especial". 

2. Fallando así, en su punto de partida, el car
go que se estudia, el ataque que en él se formula 
a la sentencia recurrida e~tá llamado a fracasar, 
sin que esté de más advertir que aun en el caso 
de que el sentenciador hubiera incurrido en el 
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error que se le endilga, la acusación resultaría 
igualmente impróspera por las razones expues-

. tas al despachar el cargo anterior, vale decir, 
por cuanto ninguna de las normas del Código 
Civil que se señalan como violadas, ni el artícu
lo 29 de la Ley 50 de 1936, ni el 23 de la Ley 70 
de 1931, contienen preceptos reguladores de nu
lidades de actos procesales o de sentencias, ra
zón por la cual su quebranto, por falta de apli
cación, no pudo producirse; y porque, tratán
dose del pretendido quebranto del artículo 26 
ele la Constitución, no se señalaron las normas 
procesales que habrían sido transgredidas, cuya 
violación medio resultaba imprescindible para la 
prosperidad de la acusación. 

3. No obstante el insuceso del recurso, la Cor
te, en ejerciciu de su misión de tl'itificar la jurú
prttdencia nacional, debe rectificar el ooncepto 
del sentenciador de qtte "la tramitación eqttivo
cada que se le haya dado a la demanda. . . única
mente podría tenerse como ttn vicio que afectaría 
la comptencia del juez· (se su-braya), según lo ha 
sostenido este Tribtmal para aqtwllos casos en 
qtte haya 1tna equivocación de la vía procesal 
elegida para desatar una controversia'', puesto 
que la competencin, o sea la facultad que tiene 
el juez de hacer actnar la ley en nn caso con
creto, no depende, corno es obvio, del trámite 
ndecuarlo o inadecuado qtr.e le dé a la clernanda, 

sino de qtte sea el [1mcionario que de ac·uerdo 
con las normas que reg1tlan la materia tiene esa 
facultad. Tan cie?"to es esto, qtte bien puede 
suceder que 1/.n jnez competente re dé a la de
manda un t1·árnite cqttivocado, o que nno incom
petente le dé el t1·árnite q·ue corresponde. 

Resolución: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombiá y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia, de vein
titrés (23) de agosto de mil novecientos setenta 
y uno ( 1971), proferida en este negocio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá. · 

Sin costas en el recurso a causa de la rectifi; 
cación doctrinaria. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase e insértese 
en la Gaceta Judicial. 

José María Esguerra Samper, Ernesto Cediel 
.Angel, H1tmberto Murcia Ballén, Aurelio Cama
cho Rueda, Germán Giralda Zulnaga., Alfonso 
Pelá.ez Ocarnpo. 

Heribe1·to Caycedo M., Secretario. 



l&JtD. Ros junidos ~m que ell j1lllll"ado interviene no procede proponer eJtD. ICasacnoJtD. UltD. ll"eplallll.tea-: 
miento valloraH.vo alle lla prunellun re~erente a Uos elementos constituntivos del deHto, o a Ros' 
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sMstanciaU. 

Corte Sttprema de Jttsticia.-Saia de Casación 
Penal.-Bogotá, veinticuatro de enero de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor ¡rulio Roncallo 
Acosta). 

AprobadO": Acta número 1 de 24 de enero de 
1972. 

Vistos. 

Mediante fallo del dos de junio último el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
condenó a José Hernando Arias Acevedo a la 
pena principal de veinticuatro (24) años de 
presidio, disponiendo que cinco de los cuales 
habrán de cumplirse en una colonia agrícola pe
nal, como responsable de los delitos de homicidio 
y hurto agravados en la persona y bienes de 
Lázaro Prieto García, fallo contra el cual' in
terpusieron el recurso extraordinario de casación 
el procesado y su defensor. 

Agotado en la Corte el trámite propio del 
asunto, se procede a decidir. 

Antecedentes. 

a) En horas de la noche del ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve Hernando 
Arias Acevedo se apod()rÓ de un revólver que 
ofrecía en venta Lázaro Prieto García en su 
casa de habitación, situada en la calle 29, núme
ro 4-29, de la ciudad de Pereira, llevándoselo 
consigo. Mas como Prieto lo persiguiera, Arias 
le disparó con el revólver, causándole g¡rave 
herida en la cabeza, a consecuencia de la cmiJ 

· falleció cinco días después. 

b) Por ·tales hechos, los cuales se estimaron 
como estructurantes de los delitos de homicidio 
y robo, el Juez Cuarto Superior de Pereira: 
abrió causa criminal con intervención del Jura
do contra José Hernando Arias Aceveclo (a. 
''El Montañero"), providencia calificadora eri 
cuya parte resolutiva se expresaba que el pri~ 
mero ele los mencionados delitos se había per
petrado con premeditación acompañada de moti
vos innobles o bajos, insidia y asechanza. 

e) El Tribunal Superior de Pereira, al conor 
ce'i· del vocatorio por vía de apelación, mediante 
auto calendado el 10 de noviembre de 1970 lo 
confirmó en cuanto al delito de homicidio, pero 
negando" la concurrencia de las circunstancias 
específicas de agravación consignadas en la pro• 
videncia recurrida, para estimar, en cambio, que 
el referido ilícito se había realizado 1 'para ase~ 
gurar el producto del delito ele hurto que aca
baba de cometer", -razón por la cual revocó el 
llamamiento a juicio por robo, trocándolo por 
hurto, agravado por las circunstancias que el 
artículo 398 del Código Penal prevé en sus 
ordinales 1Q y 4Q, vale decir, por haber apro
vechado el agente la confianza depositada en él 
por el dueño o tenedor del revólver, y "porque 
el hecho se cometió ele nocb.e e introduciéndosll 
en la habitación del ofendido". 

1 

d) Los cuestionarios propuestos al Tribunal 
Popular con oportunidad de la audiencia pÚ;
blica se ajustaron a los cargos formulados en 
el llamamiento a juicio. Las respuestas del Ju
rado, afirmativas de la responsabilidad, fueron 
aceptadas por el Juez de la causa, quien en se~
tencia de 31 de marzo de 1971 condenó a José 
Hernando Arias Acevedo a 24 años de presidio 
por los .delitos que se le imputaron en el auto 
de proceder. 
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e) Como ya hubo de expresarse, el juzgador 
de segundo grado confirmó la sentencia conde
natoria de primera instancia, con la anotada 
adición, en la que ahora es materia del presente 
recurso extraordinario. 

La demanda de casación. 

'fras deficiente presentación. de los hechos y 
prolijo relato de la actuación procesal, la de
manda invoca, como causal única de casación, 
la que el artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal consagra en su ordinal 19, a cuyo 
amparo se formulan al fallo recurrido los si
guientes cargos: a) Errónea apreciación de las 
prUebas del proceso, por cuanto -según el re
currente- el procesado probó la coartada por 
él propuesta; b) Falta de apreciación de otras 
pruebas que también demostraban dicha coarta
da; e) ErrÓlJ.ea e indebida aplicación del artícu
lo 34 del Código Penal, la cual se traduce en 
haber impuesto al acusado Arias Acevedo la 
sanción accesoria de relegación a colonia agríco
la, pues no se configuraba una segunda reinci
dencia, sino la primera. Sobre las dos primeras 
tachas arguye el demandante: 

''El haber condenado a Hernando Arias sin 
· tener en consideración las innúmeras pruebas 

que lo eximían de responsabilidad, como lo afir
mé a lo largo del p-.;oceso y en la audiencia pú
blica, se puede considerar como una violación 
de la ley sustancial por 'apre.ciación errónea y 
falta de apreciación de determinada prueba'. 
Arias probó hasta la saciedad su ausencia de 
esta ciudad el día que se consumaron los hechos 
sangrientos y las pr11ebas aducidas en su contra 
son totalmente inválidas". 

Y agtega que estima infringidas las siguientes 
normas legales: ''artículos 215, 217, 223, 224, 
225, 408, 409 del Código de Procedimiento Pe
nal. También el artículo 34 del Código Penal''. 
Finalmente solicita que se invalide el fallo recu
rrido y se dicte el que deba reemplazarlo, absol
viendo al procesado. 

Concepto del Minister~o Público. 

Representado en esta oportunidad por la Pro
curaduría Segunda Delegada, opina que el re
curso debe desecharse, por las siguientes razones: 

"Prjmera. Porque en los juicios en que inter
viene el jurado de conciencia resulta imperti
nente invocar violación indirecta de la ley sus
tantiva, por las razones que la jurisprudencia 
ha repetido de manera invariable desde noviem
bre de 1944 cuando se produjo el primer pronun
ciamiento en este sentido. 

"Segttnda. Porque en cuanto se refiere a la 
pretendida infracción del artículo 34 del Código 
Penal, no se aprecia con toda claridad si ocurrió 
por la vía directa o más bien por la indirecta pe
ro, en últimas, opina este Despacho que el actor 
se equivoca al sostener que se trata de la primera 
reincidencia en que ha incurrido el acusado, por
que en el cuade'rno sobre pasado judicial apare
cen las copias autenticadas de los fallos por los 
cuales se le condenó por fuga de presos a ocho 
meses de prisión (Fls. 69 a 75) y por homicidio) 
agravado a quince años de presidio (Fls. 83 a 
103), y de otra parte, el delito al cual se refiere 
este informativo se cometió antes de trans
curridos diez años' de ejecútoriada la primera 
condena. · 

''A juicio de esta Procuraduría Delegada asis
te razón al demandante en cuanto a la imposi
ción de la sanción accesoria, porqÚe, en verdad, 
el Tribunal Superior de Pereira impuso automá
ticamente la pena accesoria sin analizar los fac
tores indicados en el segundo inciso del artículo 
34 del Código Penal pero el recurrente no acusó 
el fallo por este aspecto y al Ministerio Público 
le está vedado llena~ esos vacíos". -

La C01·te considera. 

l. En efecto, como lo recuerda de manera 
oportuna el Ministerio Público, la Corte ha 
expresado en -su doctrina más reiterada que en 
los juicios en que el Jurado interviene no pro
cede proponer en casación un replanteamiento. 
valorativo de la prueba referente a los elementos 
constitutivos del delito, o a los determinantes, 
eximentes o modificadores de la responsabilidad 
de los autores o partícipes; para fundar en tal 
examen, a través de errores fácticos o de dere
cho; una violación indirecta de la ley sustancial, 
doctrina que se asienta sobre la autonomía del 
'l'ribunal popular para apreciar los elementos 
probatorios conforme a su íntima convicción, y 
en la incontrovertible razón de que un análisis 
de tal naturaleza no tendría objeto distinto al 
de demostrar la contraevidencia de los hechos 
frente al veredicto, hipótesis que no ha sido 
consagrada como causal de casación, por tratar
se de un tema cuyo estudio compete, por modo 
exdusivo, a las instancias. 

Son impertinen~es y deben desecharse, por 
tanto, los dos primeros cargos. 

2. Es inobjetable la respuesta del Procurador 
cuando, además de observar la ambigüedad del 
cargo tercero, anota que el actor se equivoca al 
sostener que se trata de. la primera reincidencia, 
ya que en el cuaderno sobre el pasado judicial 
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de .Arias Accvedo aparecen las copias autentica
das de las sentencias mediante las cuales se le 
condenó, por fuga de presos, a ocho meses de 
prisión; y por homicidio agravado, a quince años 
de presidio, siendo evidente, de otro lado, que 
el delito al cual se refiere el presente informati
vo se cometió antes de transcurridos diez años 
de ejecutoriada la primera condena. Tampoco se 
justifica, por lo visto, la tacha tercera y última. 

3. Importa observar, por último, que el fallo 
acusado se refirió, aunque en sintético léxico, a 
los factores indicados en el segundo inciso del 
artículo 34 del Código Penal. Léase el párrafo 
pertinente: 

"Pero en ·Cuanto a las penas accesorias el Juez 
omitió imponer la de relegación a una colonia 
agrícola penal, como lo establece la segunda 
parte del artículo 34 del Código Penal, de im
periosa aplicación en el presente caso por tra
tarse de que el procesado es reincidente por 
segunda vez y, además, la gravedad de los deli
tos cometidos, los motivos determinantes y sus 
antecedentes delictivos revelan en él gran peli
grosidad social y una tendencia persistente al 
delito". Extremos estos que, en mayor o menor 
grado, se desprenden del contexto general del 
fallo rec~rrido. 

4. No encontrándose demostrado ninguno de 
los cargos propuestos dentro de la esfera de la 
causal aducida, procede aplicar el artículo 582 
del Código de Procedimiento Penal, desestiman• 
do el recurso. · 

Decisión: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala d~ 
Casación Penal- de acuerdo con la Procuradu
ría Segunda Delegada y administrando justici~ 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, desecha el recurso de casación a que se re-

1 

fiere la parte motiva y ordena devolver el expe~ 
diente al Tribunal de origen. ' 1 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insértese en 
la Gaceta Judicial. 

José María Velasco Gtwrrero, Humberto Ba-
1-rera Domínguez, Lttis Eduardo Mesa Velásquez, · · 
Luis- Enriqtt.e Rome'/"lo Soto, Mario Alirio Di 
F-ilippo, Alvaro Lttna Gómez, Luis Carlos Pérez, 
Julio Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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lLas medidas referentes aH incorrecto ejercicio de la abogacía y la exclusión de esta actividad 
por d.eiito cometido o por interdicción judicial, no tienen carácter de penas accesorias aplica
Mes ibso jure, sino el de ordenaciones especiales, con jurisdicciones y procedimientos espe-

c:ñficos, según en ]])ecreto 196 de 1971. 

Corte Sttprema de J1.tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero cuatro de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos Pérez). 

Aprobado: Acta número 3 de 4 de febrero 
de 1972. 

Vistos. 

Con fecha 6 de septiembre de 1971, el 'l'ribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali 
canceló la licencia del abogado Tomás Cabezas 
Agraces, aplicando el artículo 10 de la Ley 21 
de 1931, _''en concordancia con el artículo 6? 
del Decreto 196 de 1971 ". La misma providen
cia dispuso su consulta con esta Corporación, 
en donde se ha agotado el trámite para resolver, 
habiéndose oído al Ministerio Pú,blico. 

Los hechos. 

Dio origen al proceso disciplinario la senten
cia dictada contra el abogado Tomás Cabezas 
Agraces, ejecutoriada en septiembre de 1967, en 
la cual se le condenó a la pena principal de seis 
años de presidio como coautor responsable de 
los delitos de falsedad y estafa, en concurso ma
terial, dando aplicación a los artículos 234 y 408 
del Código PenaL Este fallo, tal como quedó 
reforinado por_ el . que profirió el Tribunal de 
Cali el 12 de septiembre de 1967, dispuso, ade
más, la expedición de copias de los de primera 
y segunda instancia para iniciar ''el juicio pre
visto en la Ley 69 de 1945 sobre ejercicio de la 
abogacía''. . 

Efectivamente, se expidieron las copias y se 
inició el proceso disciplinario con auto del 25 
de septiembre de 1968, dictado por el Magistrá-

G. Judlciol - 17 

do sustanciador, y se dispuso oír al acusado 
Cabezas Agraces, quien después alegó la pres
cripción de la acción, acogida por el Ministerio 
Público. 

Sin embargo, el Tribunal desechó la solicitud 
con las siguientes razones: 

''Está acreditado que el doctor 'l'omás Cabe
zas Agraces, fue condenado a la pena de seis 
años de presidio por los delitos de falsedad y 
estafa, reposando eii el informativo copia autén
tica de las sentencias condenatorias que así lo 
demuestran. De conformidad con el artículo 10 
de la Ley 21 de 1931, que dejó vigente la Ley 69. 
de 1945, ley preexistente al acto que se imputa, 
en concordancia con el artículo 6? del Decreto 
196 de 1971, que tiene como digna de exclusión 
la condenación a pena de presidio, deberá or
denarse la cancelación de la licencia ele abogado 
del condenado. Hay que aclarar que no se trata 
propiamente de una falta a la ética profesional, 
que tiene un término prescriptivo de acuerdo 
con lo manifestado por el denunciado, y corro
borado por el Fiscal de la Corporación, sino que 
hay una causal de indignidad para ejercer la 
profesión, que es automática a la sentencia ano
tada, es decir, que forzosamente la condenación 
produce la cancelación de la licencia". 

Concepto del Ministerio Público. 

-El Procurador Primero Delegado eh lo Penal 
conceptúa que debe confirmarse el fallo con
sultado, porque el motivo para la cancelación 
de la matrícula de abogado de Cabezas Agraces 
''no es, realmente, una falta, sino un hecho cons
titutivo de indignidad''. Agrega que la juris
prudencia de la Corte sobre prescripción de la 
acción disciplinaria de que trataban los artícu
los 8? y 9? de la Ley 69 de 1945, no se refirió 
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a dicha causal, prevista de antemano en la Ley 
21 de 1931, preexistente al hecho causante de la 
declaratoria formulada por el Tribunal. Luego 
concluye: 
. "Podría argüirse que esta disposición quedó 
derogada por expreso mandato del artículo 92 
del Decreto 196 de 1971, y que por esta razón 
no es procedente aplicarla. Pero este. argumento 
no tiene validez supuesto que en el tránsito de 
una- legislación a otra esa causal de indignidad 
no desapareció sino que, por el contrario fue 
reafirmada, así se le haya condicionado ~n el 
artículo 6Q de dicho decreto en donde se la 
contempla para prohibir que un abogado sea 
inscrito o para expulsarlo de la prOfesión, si lo 
estuviere. Por consiguiente, si en el Decreto 196 
del presente año no desapareció esa causal de in
dignidad, mal puede decirse ahora que se está 
en presencia de un indulto o cosa parecida para 
omitir sancionar ejemplarmente al abogado Ca
bezas Agraces y olvidar que cometió dos delitos 
graves y que fue condenado afrentando así el 
decoro ele la profesión". 

Consideraciones. 

Primera. Las medidas referentes al 1:ncor;ecto 
ejercicio de la abogacía y la exclusión de esta 
act·ividad por del·ito comet·ido o por inte1·dicción 
judicial, no tienen ca.rúcter de penas accesor-ias 
aplicables ipso jure, oomo parece darlo a enten
der el fallo, sino el de m·denaciones especiales, 
con jurisdicciones y procedimientos específicos, 
según el Decreto 196 de 1971. 

Segunda. El m·tículo 10 de la Ley 21 de 1931 
describía las causales "para no ser admitido 
corno abogado o para que se cancde la inscrip
ción'', enh·e las cuales figuraba "haber sido con
denado a su,fri1' pena aflictiva y no haber sido 
¡·ehabilitaclo por el Senado". El artículo 16 ele 
la Ley 69 de 1945 consideró la e1:rcunstancia úl
timamente anotada como constittd·iva de falta 
grave, reprirnible por los Tribunales Snpe~·iores 
siguiendo el procedimiento indicado en el artícu
lo 99 de la misma ley, Tal medida era parte del 
régimen disciplinario. establecido, a diferencia 
ele la que contempla el artículo 69 del Decreto 
196 ele 1971, que está fuera de dicho régimen, 
pues no figura en el título 69 del estatuto sino 
entre el conjunto de disposiciones ¡·eferentes a 
la inscripción de ab•ogado y a la r·ectificación 
de este acto ctwndo, conforme al artícnlo 23, se 
"comprobare que se realizó sin el lleno de los 
1·equisitos legales". 

Tercera. 8-i, conforme al sistema abolido desde 
el 19 de marzo ele 1971, fecha en la cual fttC 
promulgado el nuevo estatuto, la incursión por 
parte de un profesional del derecho en pena 
aflictiva era una falta en el ejercicio de sU$ 
acti1,idades pr·opias, sancionable con la cancela
ción de la matr·ícula, tal conducta pertenecía a~ 
r·égimen disciplinario, al igual que las demáS 
faltas graves contm la moral profesional, y de 
este modo la acción represora quedaba tarnbién 
sn,jeta a la extinción por prescripción. Acción 
que vencía en el término co.mú.n de ttn año, de:, 
actw1·do con el artículo 115 del Código Penalj , 
aplicable a estas materias como lo ·reiteró la 1 

Corte en múltiples jttrisprudencias. El régimen 1 

prescriptivo indicado es diferente del que ahora " 
existe, en virtnd de lo prevenido en el m·tícul.o 
23 del Decreto 196 de 1971, que auto·riza a los 
Tribunales, "en todo tiempo" la ca11;,celación de 
la inscripción por motivos legales relacionados 
con delitos cometidos con posteri•oridad a, stt vi
gencia, si de esa causa se trata,¡·e, pues existe 
otra q1ce es la interdicción jttdicial. 
· Cna·rta. Como ese término ya venció en el caso 
que se revisa, pues ha transcurrido más ele un 
año desde que quedó ejecutoriada la sentencia 
condenatoria contra el abogado Cabezas Agraces,' 
es forzoso declarlo así. Tal el reconocimiento que' 
hará la Sala. 

Decisión: 

En mérito de las consideraciones que antece
den la Corte Suprema -Sala Penal-, adminis
trando justicia en nombre de la República y por , 
autoridad de la ley, revoca el auto consultado . 
y en su lugar declara que la acción disciplinaria : 
está prescrita y que no puede proseguirse el 
procedimiento contra el abogado Tomás Cabezas 
Agraces, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva ele la presente providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente. 

Luis Enrique Romero Soto, Humber,to Barre
ra Domínguez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, 
Jttlio Roncallo Acosta, Mar1:o Alario Di Filippo-, 
Alvaro Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, José 
María Velasco Gtwrrer·o. 

José Evencio Posada V., Secretario. 
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lEs impertinente alegar, con base en ias solas normas constitucionales, la violación all dere
cho de petición y en descono~imiento de na igualdad de las part~s ante la !ey, porque, dent:n.·o 
de 11.m proceso determinado, eUas se regulan por nas disposiciones pertinentes del respectivo 
Código. La no intervención den agente den Ministerio JP'úblico en la diligencia de audiencia 
no está erigida en causan de nulidad. lEn cualquier estado del proceso es de rigor decretar 
cualquier nulidad que sea advertida por el funcionario o solicitada por las partes.-Recons-

trucción de procesos. 

Corte Suprema de Jusiicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá,_cinco de febrero de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Alvaro Luna 
Gómez). 

Aprobado: Acta número 3, febrero 4 de 1972. 

Vistos. 

Por sentencia de 16 de diciembre de 1970 el 
Juzgado Superior de Sincelejo dentro del pro
ceso seguido a cargo de Olave del Carmen Ortiz 
viuda de Linero por homicidio en su cónyuge 
José Linero Linero: negó la nulidad que le fue
ra impetrada; absolvió a la procesada por el 
delito por el cual se la llamó a juicio y la exone
ró de pagar los perjuicios materiales y morales. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Sincelejo, por medio de la suya de 23 de abril 
del año siguiente,. confirmó la anterior, cuando 
de ella conoció por consulta. 

Contra este fallo interpuso recurso de casa
ción el apoderado de la parte civil y, como la 
tramitación correspondiente se encuentra ago
tada, pasa la Corte a decidir : 

I. Hechos y actuación procesal. 

l. Los primeros, en el auto de proceder, esque
máticamente se consignaron así: 

''El día siete de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve, a eso de las siete y treinta de 
la mañana, en el local ocupado por la Empresa 
Gaseosas Lux, se produjo una riña entre los es
posos José Linero Linero y Ola ve del Carmen 

Ortiz de Linero, desenvocando (sic) en la muer- ., 
te violenta del cónyuge como consecuencia de 
impactos recibidos por arma de fuego'' (Fl. 
107). 

2. La investigación se inició el mismo día en 
que ocurrieron los hechos. Luego de oírse en 
indagatoria y en ampliación de ella a la sindi
cada y de ser recaudadas otras pruebas; de ha
berse constituido parte 'civil la madre de la 
víctima, el día 12 de los mismos mes y año, se 
decretó la detención prt;)ventiva de la acusada 
(Fl. 48). Se prácticaron nuevas pruebas y por 
auto de 19 de agosto siguiente, se declaró cerra- · 
da la investigación (Fl. 83). El 19 de octubre 
de ese mismo año, Olave del Carmen Ortiz viuda 
de Linero fue llamada a responder en juicio cri
minal, con intervención del jurado, por el delito 
de homicidio en su legítimo esposo José Angel 

. Linero Linero (Fls. 107 ss.). Tanto el apoderado 
de la parte civil como el defensor de 1;:¡, procesada 
apelaron de tal providencia ( Fls. 126 vto., 128). 
Concedido y tramitado el recurso, el Tribunal, 
luego de presentadas las alegaciones de las par
tes, incluyendo la del Ministerio Público quien 
solicitó revocatoria de· la providencia para que 
se· sobreseyera definitivamente por considerar 

·que la procesada había obrado en legítima defen
sa de su vida (Fls. 140 ss.), por medio de auto 
de 20 de marzo de 1970, le impartió su confir
mación (Fls. 149 ss.). El 30 de abril de ese 
mismo año se abrió el juicio a pruebas (Fl. 161). 
Se decretó y practicó el avalúo de daños y per
juicios y la parte civil coadyuvó la petición del 
Ministerio Público para que se oyera en declara
ción a la menor Gilma Alicia Linero Ortiz (Fl. 
163 bis). Una vez verificado el sorteo de jurados 
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( Fls. 170 ss.), por auto de 25 de septiembre de 
1970 se señaló el 16 de octubre, de las 9 a. m. 
en adelante, para la celebración de la audiencia 
pública (Fl. 179). El 10 de octnhre del mismo 
año el apoderado de la parte civil, ''en conside
ración al extravío de los cuadernillos de la parte 
civil en toda su actuación que hs. sido larga a 
través del mes de junio de 1969 hasta la fecha'', 
solicitó el aplazamiento indefinido de la celebra
ción de la· audiencia, ''hasta tanto se practiquen 
las diligencias en la forma establecida en el ar
tículo 154'' del Código de Procedimien.to Penal 
( Fl. 182). Tres días más tarde el apoderado de 
la sindicada solicitó la práctica üe algunas prue
bas dentro de la audiencia (Fl. 183). Por auto 
de 26 de octubre, el Juzgado del conocimiento 
accedió a suspender la actuación y dispuso la 
reposición del cuaderno de la parte civil, que se 
practicaran las diligeneias necesarias y se tu
vieran como parte de él la copia de algunas 
piezas que obraban en el Despacho y la docu
mentación presentada por el apodet·ado de aque
lla parte el día 13 inmediatamente anterior (Fl. 
13 del 1wevo cuaderno de la parte civil). Se 
observa que el nuevo cuaderno de la parte civil 
quedó formado por las copias y do3umentos que 
acaban de referenciarse. Por auto de 24 de no
viembre de 1970, se fijó el 11 de diciembre si
guiente, a partir de las 9 a. m., para la celebra
ción de la audiencia (Fl. 184). Esta providencia, 
entre otras- personas, fue notificada personal
mente al Agente del Ministerio Público y al 
defensor de .la proce.sada. Por estado lo fue a las 
demás partes (Fl. 184 vto.). El 10 de diciembre, 
el ] 1 iscal del Juzgado solicitó se decretara una 
nulidad por error relativo a la denominación 
jurídica de la infracción (Fl. 193). En el día y 
hora señalados se verificó la audiencia pública. 
Concurrieron: el Juez, BU Secretario, los Jura
dos, el Fiscal, la procesada, su defensor y tres 
de los declarantes citados por la defensa (Fl. 
194). 1\'o hay constancia de que hubiera concu
rrido el apoderado de la parte civil. El jurado, 
por unanimidad absolvió a la acusada de los 
cargos que le fueron formulados, mediante vere
dicto unánime de "no es responsable". (Cfr. 
Fls. 194 ss., 200 ss.). Se produjo la providencia 
absolutoria de primera instancia, la cual no fue 
recurrida; luego la confirmatoria de segunda, 
contra la cual, según se dejó indicado, se inter
puso por el apoderado ue la parte civil el re
curso extraordinario de casación. 

II. Demanda de casam·ón. 

En ella, el apoderado especialmente constitui
do por la parte civil para el efecto, luego de 

hacer una escueta presentación de los hechos y 
de sintetizar la actua.ción· procesal, ataca la sen
tencia ele segunda instancia bajo el amparo de 
la eausal cuarta del artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal, por habe1' sido dictada 
''en t~n juicio viciado de n'ulidad constihtcional j 
vicio que está constituido por tres errores pro- , 
cedimentales ", cada uno de los cuales es sufí- , 
ciente, en su concepto, para llevar a la invalida
ción de la sentencia. De manera subsidiaria 
plantea un cargo con fundamento en la causal · 
primera, como adelante se precisará. 

Los siguientes son los tres cargos que como 
principales formula contra el fallo impugnado, 
tomando como fundamento la causal cuarta : 

P1·imero. Nulidad constitucional por violación 
de los artículos 45, 26 y 16 de la Carta Política. 

El planteamiento del primer cargo para llegar 
a la conclusión que acaba de apuntarse, lo for-
mula el demandante, así: ' 

Habiéndose perdido el cuadernillo correspon
diente a la parte civil, el apoderado de ésta 
solieitó se suspendiera la actuación y se repu
sieran las piezas, con fundamento en el artículo 
154 del Código ele Procedimiento Penal. En su 
afán de colaborar con la administración de jus
ticia, el memorialista entreg·ó algunas piezas que 
conservaba en su archivo. El Juez "ordenó prac
ticar las pruebas conducentes a la reposición del 
cuaderno de la parte civil", pero "pocos días 
después, sin que nada se hubiese hecho para el 
efecto y a pesar de que había ordenado la sus
pensión del proceso, ordenó la realización de la 
audiencia pública". Se desconoce qué piezas se 
extraviaron y su importancia, pero como el apo
derado de la parte civil sostuvo constantemente 
unas tesis no contempladas en el auto de pro
ceder, se ''perpetró una irregularidad por omi
sión, que constituye a no dudarlo una falla en 
las formas propias ele eada jui<:io, de caráder su
praprocesal penal''. El Juez no podía proseguir 
la actuación ''sin antes haber verificado actua
ción alguna que justificara su nuevo proceder", 
so pena de violar "elementales principios pro
cedimental es sobre igualdad de las partes", como 
efectivamente ocurrió. 

Cita doctrina de la Corte sobre interpretación 
del artículo 26 de la Constitución para concluir 
el demandante que "cuando se dice que 'nadie 
podrá ser juzgado', se está indicando que ese 
'alguien' (en .contraposición} que se juzga, no 
es solamente el sujeto pasivo de la acción, sino 
también, esas 'partes' que tienen sus intereses 
pendientes de un justo o injusto, legal o ilegal 
juzgamiento' '. 
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Agrega que la acción para pedir daños y per
juicios en el proceso penal ''no es más que la 
concreción del.derecho de petición que consagra 
la Magna Carta", el cual se hace nugatorio cuan
do no se puede ejercer por razón de vicios pro
cedimentales de gran magnitud, por lo cual "la 
nulidad ele carácter cOnstitucional ya no vendría 
a referirse al artículo 26, directamente, sino al 
45 ele la Constitución Nacional". · 

"Además, si se da un tratamiento diferencial 
en un proceso penal, con perjuicio de las partes, 
se está violando flagrantemente el artículo 16 
de la Constitución Nacional, que en forma gene
ral consagra el principio de igualdad ante la 
ley". 

Seg1tndo cargo. Nulidad constitucional por 
violación de los artículos, 16, 26 y 45 de la 
Carta: 

Lo fundamenta, así : 
El Fiscal del Juzgado, con anterioridad a la 

celebración de la audiencia, solicitó se decretara 
una nulidad. En la vista pública ''se' negó a 
llevar la vocería de la sociedad, alegando que 
no hablaría hasta tanto no se le resolvierá". Su 
insólita actitud, ''en merma de los intereses de 
la parte civil y de la justicia en general, per
mitió que los señores jurados de conciencia tu
vieran una visión unilateral y equivocada de los 
hechos .sobre los cuales emitieron su veredic
ción". Si hubiera intervenido, diferente hubiera 
sido la situación de la procesada, en atención a 
los deberes de aquél. ''Su silencio fue cómplice 
necesario de la impunidad y causa eficiente de 
nn fallo parcial". A tal irregularidad colaboró 
el Juez que no exigió al Fiscal el cumplimiento 
de su deber (Decreto 1358 de 1964, artículo 14). 
Aquella irregularidad ''que a todas luces perju
dicó a la parte civil, constituye, igualmente, 
una violación del artículo 472 del derogado esta
tuto procesal (sic) por parte del funcionario del 
conocimiento y del artículo 92 ib., por parte del 
Agente del Ministerio Público". Como el jurado, 
por esa irregularidad, tuvo una visión parcial de 
los hechos, se puede predicar que "se desfigura
ron las. bases del proceso, se menoscabaron los 
intereses de la parte civil, se 'afectó fundamen
talmente la estructura del proceso y, en una 
palabra, se violaron los artículos 16, 26 y 45 de 
la Constitución Nacional". Tanto más cuanto 
que en la audiencia pública sólo se dio lectura 
al auto de proceder. 

Tercer cargo. Nulidad constitucional por vio
lación de los artículos 16, 26 y 45 de la Carta: 

Lo fundamenta así: 
.En una misma providencia el Juez de primera 

instancia absuelve a la acusada y niega una 

nulidad. Entonces ella carece de validez ''por
que son de distinta naturaleza: sentencia-auto 
in ter locutorio". Las disposiciones vigentes para 
aquella época establecen los requisitos de forma 
de los autos in ter locutorios ( Art. 158) y de las 
sentencias (Art. 159). Precisa los recursos que 
caben contra cada. una de aquellas providencias 
y agrega: el Juez, al dictar aquélla en la forma 
dicha "creó una providencia mixta (sentencia
auto interlocutorio) que no existe en nuestro 
ordenarniento positivo", violó los artículos 158 
y 159 del Código de Procedimiento Penal, "me
noscabó los intereses de las partes, desfiguró el 
proceso y se apartó rotundamente de las formas 

-propias de cada juicio''. Se violaron los intere
ses de las partes porque ni la parte civil ni el 
Fiscal ''pudieron interponer el recurso de repo
sición contra la materia correspondiente a la 
nulidad, porque estaba dentro del cuerpo de 
la sentencia y contra la sentencia sólo cabe la 
apelación, ya que no se trataba de un error 
aritmético. Concluye: "La creación de esa fi
gura mixta, completamente. arbitraria, implica 
que se violaron los artículos 16, 45 y 26 de la 
Constitución Nacional, por haberse negado el 
derecho a un recurso que tenían las partes, por 
no haberse seguido las formalidades propias de 
cada juicio y por el menoscabo integral de los 
derechos de las partes. El honorable Tribunal 
no podía revisar, por vicio ck nulidad, esa 
seútencia' '. 

Carg,o subsidiario. - Cmrsal primera .. 

Lo enuncia así : 
Subsidiariamente ''acuso la sentencia por la 

causal primera de que trata el artículo 580 del 
Código de Procedimiento Penal, por ser ella 
violatoria de la ley sustancial ya que se dio a 
una prueba nn valor que no tenía, o mejor, se 
tuvo en cuenta para dictar la sentencia, una 
prueba que no existe en el proceso, por carecer 
de las formalidades legales pertinentes". 
· Para fundamentarla, expone : 

La indagatoria de la sindicada no está firma
da, ya que solo aparece una letra que en nada 
se parece· a su firma, según aparece ésta pos
teriormente. ''Si esa indagatoria fue la que sir
vió de base para aceptar una presunta legítima 
defensa, lógico es concluir que esa· causal que 
excluye la antijuridicidad se basó en algo que 
jurídicamente no existe". Los jurados no podían 
fallar en conciencia sobre algo que no existe. 
Y, concluye: ''Se violó pues, lo estatuido en el 
artículo 204 del Código de Procedimie:qto Penal 
vigente para la fecha en q.ue los ~echos tuvieron 
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lugar, pues se apreció una prueba que carece 
por completo ele valor, o mejor, una prueba 
inexistente, violándose de esta forma la ley 
sustancial". 

III. Concepto del Ministerio Público. 

El señor Procurador Segundo Delegado en Jo 
Penal, luego de reseñar los hechos, la actuación 
procesal y la demanda, manifiesta que en su 
opinión el segundo cargo aparece comprobado, 
por lo cual no entra a examinar los demás. 

Para coadyuvado expone : el Ministerio Pú
blico ''es parte privilegiada en el proceso penal'' 
en atención a las funciones que le están enco
mendadas, las cuales precisa. Pone de presente 
cómo ''el juicio es la parte más ir1portante del 
proceso'' y señala sus característi:!as, así como 
también destaca, en el nuevo procedimiento, la 
obligatoria asistencia del defensor, para con
cluir cómo la ausencia de éste violaría "las nor
mas propias del juzgamien to" ( Art. 508) , de 
donde deduce que :' tau importante es la inter
vención de la defensa en el juicio como la del 
Ministerio Público. La sociedad debe estar re
presentada en el plenario como el acusado para 
que se garanticen plenamente los derechos de 
cada uno", en ratificación de lo cual cita con
ceptos de esa Procuraduría, en donde se destaca, 
de nuevo, la importancia de su misión. Luego 
de relievar ]a trascendencia de la vista pública 
cuando interviene el jurado y el que el veredicto 
constituye la base de la sentencia, concluye: ''Si 
en un proceso .con jurado el ~inisterio Público 
no interviene en la audiencia, se incurre en nu
lidad del orden constitucional por infracción 
manifiesta de las normas propias del juzgamien
to, porque la sociedad -parte privilegiada- no 
ha tenido la oportunidad de ejercer sus derechos 
en la actuación que decide ese tipo de procesos". 
Finaliza manifestando que con copia de las pie
zas pertinentes solicitará a la Procuraduría De
legada para el Ministerio Público investigación 
disciplinaria a cargo del Fiscal y del Juez Su
perior respectivos; y solicitando de la Corte 
casar el fallo impugnado y ''declarar la nulidad 
de la actuación a partir del sorteo de jurados". 

IV. Consideraciones de la. Corte. 

Prime'rlo. l. Derecho de petición: 

Varias son las formas en que puede presen
ta-rse el (lerecho de petición mas "cuando la 
defensa de 7tn derecho --ensMía Bielsa- o de 
un interés legítinw tiene 7tna forma ya deter
minada por la ley, como la tiene en la esfera 

.iudicial -donde las mdoridades deciden en vir
t?td de demandas o peticiones que con·esponden 
a "acciones" o "recursos" y a ott·os actos re
glados-, la petición debe hacerse f•ormalmente. 
En substancia, se trata de actos de índole j?tris
diccional que obligan a decidi1· (Rafael Bielsa, 
"Derecho Constitucional", tercera edición, E di- . 
torial Depalma, Buenos Aires, 1959, págs. 296 
sgt.). 

Significa lo anterior que tratándose de ·una 
petición form?tlada dentro de nn proceso penal, 
ella debe aj?tstarse a las normas propias que l•o 
regulam y qne, también sig?tiendo esas normas, 
en la debida oporttmidad, hab1·á de producirse 
la sol1tción c01-respondiente. Y así lo dispone el 
a?"tícu.lo 7(} del Decreto 27 33 de 1959: "El simple 
ejercicio del derecho de petición es distinto de 
la acción de litigar en causa propia o ajena ... ". 

En el caso concreto sometido a estud·io, en 
wanto hace relación a la petición del decreto 
de una nulidad formnlada por el Fiscal la vís
pera de la int"ciación de la audiencia pública, no 
existe una disposición legal que obligue al Juez 
a resolverla antes de que aquella se inú:iara. 
Además, el m·tículo 200 del antiguo Código de 
Procedúniento Penal, vigente en aqttel t·iempo 
( Art. 212 del act1wl), lo facultaba para decre
tarla "en C7talquier estado del proceso" en que 
la advirtiera. Entonces, bien podía est1tdiar y 
1·esolver sobre este p7tnto dentro de la primera 
providencia que hubiera de proferir con pos
terioridad a tal petición, que fue lo qne ocurrió 
en el caw cmw1·eto sometido a estudio. De ma
nera que por este aspecto, no se mtlneró a las 
partes en el derecho de petición. Y tánto menos ' 
pttede afirmarse esa lesión, si se tiene en c·uenta 
que el Tribunal en su sentencia de segunda ins
tancia también consideró la pretendida nulidad 
que se alegó y que el a quo negó, para llegar a la 
conclusión de que ella no podía decretarse. Ob
sérvese, como antes se 1·eseñó, que la sentencia 
de primera instancia no fue recttrrida en forma 
alguna y cómo ning1tna de las partes, en la tra
mitación de la ·cons?tlta cor1·espondiente, mem•o
rializó solicitando esa declaratoria. Unicamente 
el Ministerio Público formttló su concepto pi
diendo la confirmación de la providencia en 
est?tdio. 

2. Igualdad de las partes ante la ley : 

El artículo 16 de la Constitución consagra, 
ante todo, el respeto a las garantías sociales y 
a los de·rcchos individ1w.les por parte del Esta
do: se qniebra el absolutismo est{ltal y se l1"mita 
el derecho de cada ciudadano po1· el que corres
ponde a lo.s demás (Francisco de Paula Pérez, 
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"Derecho Oonstitucional Colombiano", 5CJ- edi
ción, Ediciones Lerner, Bogotá, págs. 163 ss.). 
De ahí que no se entienda de manera perfecta 
el alcance que en su alegación quiere darle el 
demandante en el astmto ahora contemplado. 
Pero si entiende como la p(J;ridad de oportuni
dades para la actuación dentro del proceso en 
estudio, como se anotó con relación al derecho 
de petición, su desarrollo y ejercicio, pam el 
caso concreto, está regulado por las normas pro
pias del Código de P1·ocedirniento Penal. Es de
cir, qtte las disposiciones de éste, en su petición, 
ejercicio y cttmplimiento, deben estar al alcance 
de f,odas aquellas partes qtte en él intervienen. 
Naturalmente que el cumplimiento de.lo anterior 
tiene la limitación que se desprende de su posi
bilidad y del interés con· que actúen las partes 
cuando se trate de una actividad no de orden 
público sino privado, como omwre con la parte 
civil, en cuanto pretende la repa1·ación de los 
perjtticios causados con la infracción. 

3. Las consideraciones anteriores llevan a la 
conclusión de que es impertinente alegar con 
base en las solas normas constit1wionales, la vio
lación del derecho de petición y el desconoci
miento de la igualdad de las partes ante la ley 
porque, se repite, dentro de 1m proceso jttdicial 
determinado, ellas se regula-n por las disposic·io
nes pertinentes del respectivo Código. Y esto, en 
el fondo, así lo debió entender el demandante 
cuando en la iniciación del capítulo correspon- · 
diente a la impugnación de la sentencia habla 
de "graves en·ores procediment·ales'.', como fun
damento de la demanda. Una vez sentado lo 
anter:ior, es preci&o consid01·ar por sepa1·ado los 
tres hechos q1te, en opinión del libelista vend1·ían 
a configurar las supuestas nulidades. 

Segundo. Primer cargo: 

Nttlidad const-ittwional ( Arts. 16, 45 y 26) por 
no haberse reconstntido en su integridad, antes 
de la audiencia, el c1tade1·no correspondiente a 
la actuación de la parte civil. 

El juzgador de primera instancia n•o ignoró 
ni rechazó la petición que le formulara el apo
derado de la parte civil para que se diera aplica
ción al artícttlo 154 del antiguo Código de Pro
cedimiento Penal sobre 1·econstrucción del per
dido cuaderno cm·respondienté a. ella. Por el 
contrario, accedió a esa petición y decretó las 
pruebas corresp•ondientes. La labor se cumplió 
ordenando las copias que sobre el partic1tlar exis
tían en los a1·chivos del Despacho y disponiendo 
q1te se tuvieran como pntebas los dowmentos . 
allegados por el apoderado. Pm· attto de 16 de 

octubre de 1970 _se dispuso lo anterior, el cual 
fne debidamente notificado. Y a.sí permaneció 
el expediente en espera del respecMvo impulso 
hasta qne po1· otro de 24 de noviembre del mismo 
año, se señaló de nuevo día y h.ora para la cele
bración de la dmdiencia pública. Durante todo 
ese lapso la parte que pedía bien httbiera podido 
-pTesentar las prueba.s que p1·etendía y que dice 
se extraviaron con el cuadernillo. Pero esa acti
vidad no se ct.tmplió. El funcionario no podía 
deja1· indefinidamente la causa en la Secretaría, 
sino que era su obligación, pasado wn tiempo 
prudencial, seguir impulsando el p1·oceso, corno 
en realidad ocurrió, tanto más ctr.anto que por 
razón de él nna persona se encontraba privada 
de su libertad. PeTo, aún más: agotada, en vir
tud de la última providenCia esta etapa para 
practi_car pruebas, no por eU.o se le ce1·raba la 
vía legal al peticionario para allegarlas al infor
mativo, ya que bien h1tbiera podido hacer uso del 
derecho consagrado. en el entonces vigente ar
tícnlo Sil del Decr·eto 1358 de 1964 qtte disponía: 
"Ctralquiera de las pruebas decretadas qtte no 
httbiera podido practicarse dent110 del término 
probator·io, podrá serlo válidamente en la au
diencia pública", derecho del mtal sí hizo uso 
la defensa .. Pero el apodemdo ele la parte civil 
no lo e.ferció y, algo más, llegada la fecha y hom 
del juicio, ni s1:qniera concttrrió a Z.CJs estrados. 

Ante la escueta realidad procesal anterior, es 
preciso conclttir qne, por este aspecto, en manera 
alguna se desco1wció el derecho de petición, ni 
el princip1·,o de · igualcla.d de las partes ante la 
ley, ni menos aún la plenitud de las formas pro
pias de cada .inicio, por lo c1tal ha de sentarse 
q1te no fueron violadas las respectivas disposi
ciones de la Constitución ( Arts. 16, 45 y 26). En 
consecuencia, este p1·imer cargo no prospera. 

Segundo cargo : 

Como ya se anotó, se hace consistir en que el 
Ministerio Público ''se negó a llevar la vocería 
de la sociedad, alegando que no hablaría hasta 
tanto no se le resolviera su solicitud de nuli
dad''' con lo cual, afirma, se violaron los ar
tículos 16, 26 y 45 de la Carta. 

Ante todo debe observarse de mane-ra genérica 
q1te la a1tsencia del Ministerio Público de la dili
gencia de audiencia, no está constituida por la 
ley como causal de nulidad. N o es ella, p1tes, de 
orden legal. Por el contrario, la primera parte 
del ar-tículo 466 del estatuto procesal penal en
tonces vigente, disponía que "la no presencia 
de las pa1·tes o de sus apoderados rio impedirá 
la celebración del j1ticio . .. ". Pero en el caso q-zte 
se est1tdia no solamente n•o hubo a?tsencia del 
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Ministerio Público sino que él, según consta en 
el Acta t·espectiva, se hizo p1·esente en la audien
cia e intervino en ella. Dnmnte esa diligencia 
y ante su presencia fueron juramentados los ju
rados, se dio lecttwa al attto de proceder, se 
.iuramentaron los testigos citad.os por la defensa 
y rindieron sus e.'Cposiciones. Al terminar éstas, 
.se lec: "Prosiguiendo, el J?wz concedió pm· pri
mera vez la palabra al sMíor Fiscal, el cual la 
renunció, conced1:da por primera vez la palabra 
a la p-rocesada también la renunció. Concedida 
po-r primera vez la palabra éste (sic) igualmente 
la renunció. Concedida por segnnda vez la pala
bra al sewor Fiscal manifestó: qne hasta tanto 
el Jnzgado no le resolviera el memorial de soli
citud de nulidad, él se abstend-ría de hablar, so
licitnd q1w fue coadyuvada por el defensor. El 
señor Jtwz manifestó q1w dicho memorial sería 
resuelto en la sentencia y que se negaba la soli
citud hecha- por el señor Fiscal ... ". (Fls. 194, 
196). El Acta apar·ece f1:rmada por el Fiscal, sin 
observación alguna ( Fl. 198). 

De manera que la audiencia n.o se celebró a 
espaldas delll1inisterio Público sino ante su pre
sencia. Y esta parte del proceso intervino en la 
segunda ocasión en que se le concedió la palabra, 
habiendo r·emmciado la primera vez, para rati
ficarse en s1t petición de müidad, a lo cual el 
J1wz manifestó que la negaba y qttc quedaría 
1·es1wlta en la. sentencia. 

De ahí q1w por este aspecto no se desconoció 
el derecho de petición, ni se qnebr(tntó la igual
dad de la.s partes ni se burló la pl,9nitud de las 
formas pr.opias del jtticio, por lo c11.al no se vio
laron las disposic1:ones constitucionales sefíala
das por el demandante. En consecuencia, este 
segundo cargo tampoco habrá de pTosperar. 

Otra cosa distinta y que, en atención a la me
dida tomada por el señor Pt·ocurad,or Seg1tndo 
Delegado en lo Penal esc-apa ahora a esta Corpo
ración, es la. relacionada con la investigación 
disciplinaria pa.ra esclárecer la condncta del 
Fiscal. 

Tercer cargo : 

Nulidad de rango constitucional por violación 
de bos mismos artículos citados anteriormente, 
porque el Juez de pt·ime-ra instancia, en una mis
ma providencia, abs1wlve a la acu.sada y niega 
1tna nulidad. 

N o se ve qtte en la achwción censurada se 
hayan infringido las normas const•it·ucionales en 
cita, ni tampoco las de orden legal. El hecho de 
que en ttna sentencia dictada en primer grado 
dent·ro de un proceso penal se haya resuelto 
negativamente una pett'ción de nulidad recien-

temente formulada por una. de las partes, no 
irr.oga ofensa alguna a ésta ni viene a descono
cer-le sn derecho de petición. Por el contr-ario, 
es deber ele los fttncionarios exa·mina1· si en el 
C1trso de un juicio se ha inctwrido o no en ella 
para, en caso afirmativo, decretarla. Así lo dis
ponía el m·tículo 200 del Código Pr.ocesal Penal 
vigente cuando se adelantaron estas dil1:gencias: 
"En c'li.alqnier· estado del proceso en que el Juez 
advieTta que ex1:ste algttna de las causales pre
vistas en los artículos anterim·es, decretará la 
mtlidad de lo acftwdo desde que se presentó la 
causal y ordenará que se reponga el procedi
miento pam que se sttbsane el defecto, saloo que 
se tratare de üegitimidacl de la personeda en el 
querellante" ( actnal 212). De manera qne si el 
fttncionario advierte la causal de nulidad, debe 
proceder oficiosamente a declararla de plano. 
Por lo general cuando no se advie1·te su exis
tencia, se guarda silencio, sin necesidad legal de 
afirmar su ansencia. Pe1·o otra cosa ocurre cuan
d•o se forrnu.la la petición, porque entonces, es 
.m debe1· pronunciarsé de manera. clara y expresa 
sobre el particular, tal como procedió el juzga
dor ele primera instanc·ia.. La providencia por 
medio de la cual en el caso de atttos así se p1·o
cedió en la forma anotada, no irrogaba ning1tna 
lesión al peticionat·io. P.or el contrario, se le esta
ba estudiando su pedimento, se le estaba recono
ciendo su derecho de petición. Cabe destaca.r que 
la parte civil, al ser notificada de la sentencia 
de primera instancia, y, también el Ministerio 
Público, la toleraron, no ·interpusieron en su 
contra rec.urso de ninguna natnra.leza. De no 
estm· de acnm·d·o, han debido apelar. 

PM·o, algo más: snbida en consttlta la provi
dencia, las pa.rtes también guardaron silencio. 
N o se lee escrito algttno en el cual httbieran 
impet·rado del Tribunal de segunda instancia 
declarato1·ia de nttl'idad ningttna. Así las cosas, . 
no hubo derechos conctdcados, no se qu.eb·ranta
r.on ningunas de las garant·ías qtte la ley otorga 
a las partes y, en consecu.encia; este tercer cargo, 
tampoco p1tede prosperar. 

Tercer·o. Cargo subsidiario. - Causal primera: 

Acusa la sentencia, a través de la causal pri
mera del artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal por ser "violatoria de la ley sus
tancial ya que se dio a una prueba un valor que 
no tenía, o mejor, se tuvo en cuenta para dictar 
la sentencia, una prueba que no existe en el 
proceso, por carecer de las formalidades legales 
pertinentes''. 

La fundamenta en que el jurado reconoció la 
legítima defensa a la procesada con fundamento 
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en su indagatoria, la cual es inexistente por 
carecer de la firma de aquélla. 

Ha sido doctrina de la Cqrte, elaborada en 
numerosos fallos, que en los juicios en que inter
viene el jurado no es dable el que prospere el 
cargo en.la forma propuesta, porque aquél puede 
fundamentar su veredicto en cualquiera de las 
pruebas que obren en el expediente, sin que sea 
lícito pedirle razón de ello. Falla en conciencia.· 
De tal manera que ese veredicto absolutorio bien 
pudo tener su fundamento en cualquier otra 
prueba o pieza distinta a aquélla a la .cual se 
refiere el demandante. Con todo, a fin de des
pejar toda duda que pudiera llegar a presen
tarse, debe tenerse en cuenta que la sindicada 
alegó su legítima defensa no sólo ~n su primera 
indagatoria, sobre .cuya antefirma aparece su 
letra inicial original, sino también en la diligen
cia de ampliación de ella y en su exposición 
durante los interrogatorios en la audiencia pú
blica. Así· las cosas, carece de todo fundamento 
este nuevo cargo por lo cual también habrá de 
desecharse. 

En consecuencia de lo expuesto y dando apli
cación al artículo 582 del Código de Procedí-

miento Penal (569'del antiguo), como los Cafgos 
contra la sentencia impugnada no pueden pros
perar, habrá Cle desecharse el recurso extraor
dinario interpuesto. 

Sin lugar a otras consideraciones, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal-, oído el 
concepto del Ministerio Público y administrando 
justicia en nombre de la República ·y por auto
ridad de la ley, desecha el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de 23 de abril 
de 1971, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judi.cial de Sincelejo dentro de las pre
sentes diligencias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
al Tribunal de origen. 

Luis Enrique Rmnero Soto, Humberto Barrera 
Domínguez, Luis Eduardo Mesa Velásqúez, Julio 
Roncallo Acosta, Man·o Alario Di Filippo, Alva
ro Luna Górnez, Luis Carlos Pérez, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



CUJJani!llo mn lÍUJJlllldonnarrño ]llllÚllbllico prriva de na Riberta«ll a una persona, sin lÍUJJnullamelllltO legan 
i!llani!llo pálbUJJno a UJJllla simpne allllinnadversión personan, a un interés venan, o snllll cUJJmpllirr nas 
formaHdai!lles negalles, su condllUda se ai!llecllUa al tipo penal que i!llescrribe lla detend.(m arlbñtrra· 
rna (295 C. JP'.). JP'e:ro CllUalllldO dicha conducta na realiza como llUil snmple ]¡)artncllUllarr, sin 
ejerrdtar allUton.-ii!llad. I!JlllUe se connete, an menos aparentemente, ellll acto JllllrOJlllio de nos qwe sean 

inh.erelllltes a su cargo, comete dellito de secuestro. (293, 2941 C. JP'.). 

C01·te Snprerna de Jnsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, 15 de febrero de 1972. 

(Magistrado ponente: doctor José María Velas
co Guerrero) . 

Aprobado: Acta número 4 .de 1972. 

Vistos. 

Consulta el Tribunal Superior de Medellín su 
providencia de 29 de septiembre del año próxi
mo pasado por medio de la cual condenó al Ex
juez Promiscuo Municipal de Belmira a la pena 
principal de seis meses y quince días de prisión 
y a las accesorias de rigor, por el delito de deten
ción arbitraria en la persona de Argemiro Ba
rrientos Restrepo. Los hechos tuvieron ocurren
cia el 22 de octubre de 1969. 

El entonces Juez Promiscuo Municipal de 
Belmira, cuando mediaban las nueve y diez de 
la noché de ese día, se llegó hasta el '' Café 
Social'' de la población en busca de algo para 
comer. En una de las mesas vecinas Argemiro 
Barrientos Restrepo y un grupo de amigos suyos 
jugaban "dominó". La jugada en falso de uno 
de ellos causó hilaridad entre sus compañeros· 
y el resentimiento del Juez, que, antojadiza
mente, se llamó a oferisa por la espontánea y 
para él incomprensible alegría de sus vecinos. 
Este malentendido llevó al Juez hasta su Des
pacho y allí escribió, al parecer, la orden de 
captura contra Barrientos Restrepo, ''por irres
petos a la autoridad'', que le fue intimada por 
el agente de Policía José Salomón Agudelo, pri
vándolo de libertad hasta las diez de la mañana 
del día siguiente, cuando fue excarcelado por el 
Alcalde Municipal. 

Concepto del Proc1trador. 

Luego de reseñar los hechos y la tramitación 
procesal, el Procurador Primero Delegado en lo 

1 

Penal encuentra equivocada la providencia ma
teria de la consulta y haciendo cita de reeiente 
jurisprudencia de esta Sala de la Corte reelama 
un pronunciamiento de nulidad a partir del 
auto, inclusive, que declaró cerrada la investi
gación. Observa cómo el procesado Delio Busta
mante Herrer~ abusó del cargo de Juez de Bel
mira, por fuera del ejercicio de sus funciones, 
pues su presencia en el '' Café Social'' no tenía 
que ver con ellas. r~legó al establecimiento en su 
carácter particular y el supuesto irrespeto ele 
que se le hizo víctima, era ajeno también a sus 
calidades oficiales. 

Dice textualmente el Procurador : ''Lo que la 
ley ha erigido como delito de detención arbitra
ria es la privación injusta de la libertad de una 
persona con abusd de las funciones propias del 
cargo que ostenta el agente del ilícito ; pero no 
cuando esa detención ilegal es el producto de un 
abuso del cargo o de la investidura oficial, como 
sucede en el caso a estudio. -

Ciertamente que lo afirmado por el Procura
dor Primero Delegado en lo Penal encuentra 
asidero en lo que sobre el particular, en repeti
das ocasiones y en diferentes épocas ha dicho 
esta Sala de la Corte al sostener que no eometc 
delito de detención arbitraria el funcionario que 
priva de libertad a la persona que lo injuria por 
razones ajenas a las actividades propias de su 
cargo porque 'la figura delictiva específica de 
la detención arbitraria exige como condición 
ineludible que el funcionario prive de su liber
tad a una persona cuando actúa dentro de la 
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esfera de su competencia, con extralimitacion ele 
sus funciones. 

Con fundamento en esta jurisprudencia ha 
dicho el Procurador Primero Delegado en lo 
Penal que el Exjuez Promiscuo Municipal de 
Belmira ·-condenado por el Tribunal Superior 
de Medellín- cuando en la noche del 22 de 
octubre de 1969 llegó al. Café S-ocial de dicha 
ciudad, en busca de un "perro caliente" y cre
yéndose víctima de las burlas inocuas de nnos 
paisanos que allí jugaban dominó y desconocían 
su calidad qe Juez, o siendo, efectivamente obje
to del empalago de sus vecinos, ordenó la captura 
de uno de ellos y lo privó de libertad, abusiva
mente, por un lapso de casi 12 horas, procedió 
en razón del ejer-cicio de las funciones propias 
de su cargo pero sí prevalido de la investidura 
y fuera de su legítima competencia. El Procu
rador concluye que, en dicha forma, el funcio
nario detuvo injustamente a Argemiro Earrien
tos Restrepo, simplemente abusando del cargo, 
y ejecutó una represalia particular, habiendo in
currido en delito de secuestro. 

Un estttdio más atento sobre la materia indtwe 
a la Sala a corregir 1·ecientes y anteriores doc
trinas sobre el partic1Jlar. Pnes resttlta evidente 
que la muy stdil antinomia establecida en ellas 
entre z,o. que se ha denominado abnso del cargo 

·y abuso de las funciones, dife-renciándolos, con-
dtwe a deducciones un tanto ilógicas, pues no se 
Ve ciertamente cÓmO pueda abtlSarse del cargo 
sin abttsar al tiempo c!e las funciones qtte le s01i 
inherentes. Es posible que un func1:onario actúe 
particttlarmente, sin abuso del cargo y sin extra
limitar sus funciones. Pe'l'!o es imposible abusar 
ele la investidura de funcionario sin hacerlo al 
tiempo de las funciones qtte le son propias. La 
diferencia enke el acto pa1·ticular y el del fun
cionario, cnando se trata de privar de libe1'tad 
a una persona, radica justamente en qtw. el acto 
por medio del cual el funcionario priva arbitra
riamente de Stl libertad a alguno, es acto de attto
ridad, contra el cual pueden ejercitarse todos los 
recursos de ley y específicamente el de Habeas 
Corptts. El particttlar st¿jeto pasivo de la me
dida arbitmria puede reclamar contra ella y 
acusar al funcionario abusivo. El acto de éste, 
es un acto público. Y p01·q1w abtlsa de stl auto
ridad y detiene a una persona sin las prescrip
ciones de ley o sin motivos para hacerló, es 
por lo que, en su caso, se configura la detención 
arbitraria qtw, en el fondo, no es más sino un. 
abttso ele autoridad especialmente calificado por 
el legislador colombiano como "detención arbi
traria", con la diferencia que el bien específica
mente protegido por el legislador en este caso 

concreto es el ele la autonomía pm·sonal, con 
miras a impedir qtte fttncionarios investidos de 
anto1·iclad puedan llegar a limitar abusivamente 
la libertad individnal y de locomoción. En cam
bio corno rntly claramente lo destaca la doct1·ina, 
el bien jnrídico p110tegido por el legislador con 
el delito de abuso de antoriclacl, entendido en sn 
f;arma más amplia y genérica, no es precisamente 
la l-ibertad del individtw y su derecho de mover
se a Stl antojo, sin 1'esf1·icción ninguna p01· parte 
de los [1mcionarios, sino el ele la administración 

· pública qtle ptt.ecle ser en determinados casos 
. vulnerada tt ofendida p01· actos de los fun

cionm·ios cuyos cla1ios no rebasan la órbita 
de la gestión ele los órganos del Estado. Por 
ello, ·en otra ocasión, ha dicho la Corte que 
"ctw.ndo nn funcionario público decida, con 
base en las funciones qtw le han sido otorga
das, privar de libertad a una persona, sfn 
fnndamento legal, esto es, caprichosa o m·bi
tra1·iamente, dando pábulo a una simple ani
rna.clve1·sión personal, a un interés venal o a 
pesar de obrar de amwrdo con el derecho y 
teniendo fnndamento suficiente para ello, olvida 
las formalidades legales, siempre estará V1llne
rando el bien ,iurídico de la libm·tad personal, 
es. decir, cometerá el delito de detención arbi
tr·aria: .. ". (Anta de 12 de septiembre de 1947, 
G. J. Torno LXIII, pág. 447). . 

De lo dicho hasta aquí puede ya concltlirse 
que incurre en detención arbitraria el funcio
nm·io qne tiene entre sus ftlnciones la factlltacl 
legal de pr·ivar de libertad a las personas cuando 
lo hace sin sttjeción a las formalidades prescri
tas legislativamente o cuando la norma jurídica 
no atdon:za la detención. Pero en todo caso el 
hecho ha de ser cometido por ftmcionario o em
pleado púlilico, con abnso de stts ftmciones. 
Ctw.ndo éste priva ele libertad a una persona, 
como un simple particular, sin identificarse, sin 
ejercitar autoridad qtw se concrete, al menos. 
aparentemente, en acto propio de los que son 
inherentes a su cargo, entonces sí cometerá de
lito de secuestro, y stt proceder, por ser ajeno a 
stls funciones, cae1·á denh·o del ámbito de lo sim
plemente particular, y su conducta podrá serle 
reclamada como tal dentro de las prescripciones 
de los artículos 293 -secuestro de rescate- o 
294 -sectlestro impropio-. Ctw.ndo este delito . 
es cometido por quien exhiba la condición ele 
fttncionario con la facultad de detene1·, al través 
de acto ele autoridad, no puede hacerlo sino con 
abnso de las funciones inherentes a su cargo y 
toma la calificación de cletención arbitraria, sin 
perjtlicio de qtle el hecho aparezca en concurso 
con otros delitos, conctlsión, por ejemplo, si se 
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ha cometido para exac¡Jionar a la víctima. 
Como el hecho atribuido al Exjuez Promiscuo 

Municipal de Belmira por el cual lo condenó el 
Tribunal Superior de Medellín a la pena prin
cipal de seis meses y quince días de prisión y -
a las accesorias de rigor, en providencia que 
ahora consulta con esta Superioridad, tipifica 
claramente el delito de detención arbitraria, la 
Sala habrá de confirmarla. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala ele Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
ele la ley, oído el concepto del Agente del Mi-

nisterio Público, confirma en todas sus partes 
la providencia consultada. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Luis Enrique Romero Soto, Humberto Barrera 
Domínguez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Julio 
Roncallo Acosta, Mario .Alario Di Filippo, Alva
t'O Lttna Gómez, Luis Carlos Pércz, José María. , 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



IPoll' tratarse llll.e una institudó1rn jmridñca excepcioJrnall, debe1rn observarse a pllenitullll. Ras forma
Hdades exigidas por el estatuto procedñmentall, entre eHas na demanda en forma y en alegato 

de condusióJrn de lla parte interesada. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, quince de febrero de mil no
vecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
V elásquez). · 

Aprobado: Acta número 4 de 1972. 

Vistos. 

Entra la Corte a resolver el recurso extra
ordinario de revisión propuesto por el procesado 
Manuel Rentería Otaolaurruchi, por niedio de 
apoderado especial, respecto del juicio adelanta
do en su contra por el delito de homiCidio en la 
persona de José David Ramírez, en el que fue 
condenado el recurrente a la pena de treinta y 
dos meses de presidio y a las sanciones accesorias 
correspondientes, entre éstas la expulsión del te
rritorio nacional, mediante sentencia de 21 de 
marzo de 1970 del Juzgado Segundo Superior de 
Manizales, confirmada por el Tribunal Superioi• 
del lugar en la suya de 5 de mayo del mismo año. 

Hechos y antecedentes procesales. 

Los hechos que motivaron la formación del 
proceso los narra el Procurador Primero Dele

-gado Penal en la vista con la cual descorrió el 
traslado, del modo que pasa a transcribirse: 

''Alrededor de las once y media de la noche 
del día diez y ocho ( 18) de marzo- de mil nove
cientos sesenta y ocho (1968), José David Ra
mírez acompañado de Jesús Perdomo Benavides 
y de dos muchachas a quienes habían conocido 
poco tiempo antes, después de haber tomado al
gunas bebidas alcohólicas, se presentaron en el 
Restaurante "Dorado Español", situado en la 
ciudad de Manizales,- en donde pidieron algunas 
otras y alimentos; estando allí penetró un in di-

() 

viduo en traje de campesino, al parecer en 
compañía de un amigo, el cual por dicha cir
cunstancia o porque no fuera posible cumplir 
su pedido, _no fue atendido; esto ocasionó la pro
testa de José David Ramírez y de su amigo, 
quienes se dirigieron en términos soeces e in
sultantes al propietario del establecimiento; éste, 
Manuel Rentería Otaolaurruehi, quien estaba en 
compañía de su -compatriota Angel· Alvarez y de 
otro amigo, después de algunas palabras, se tra
bó en riña a puñetazos con Ramírez y su acom
pañante, apoyado a su vez por sus amigos, como 
resultado de lo cual, los dos primeros salieron 
del establecimiento y después de algunos golpes 
más, caminaron algún trecho y desde allí, des
pués de proveerse. de unas estacas o palos, eon
tínuaron insultando a -los del restaurante, que 
se habían retirado; salieron Rentería y Alvarez, 
permaneció el segundo para hacer frente a Ra
mírez y su compañero y Manuel Rentería regresó 
a su establecimiento, se proveyó de un revólver 
y se aproximó nuevamente al lugar; a conse
cuencia de un golpe recibido en un brazo,- cayó 
Angel Alvarez y en este momento, Manuel Ren
tería hizo un disparo contra José David Ramí
rez, el cual murió pocos momentos después, 
habiendo la Policía capturado a Rentería y a 
Alvarez''. 

En razón de esos hechos el Juzgado Segundo 
Superior_ de Manizales dictó, eón fecha 9 de 
mayo de 1969·, _ auto de proceder contra Manuel 
Rentería· por homicidio en la persona de José 
David Ramírez, cometido en la circunstancia 
atenuante del artículo 28 del Código Penal, y 
contra Jesús Perdomo Benavides por lesiones en 
la persona de Angel Alvarez Gómez. 

El auto de vocación a juicio fue recurrido en 
apelación, y el Tribunal Superior de Manizales 
lo confirmó en el suyo de 30 de septiembre ele 
1969. -
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Rituada la causa se celebró la audiencia pú
blica ellO de marzo de 1970, y el Jurado afirmó 
la responsabilidad de los acusados a tono .con los 
cargos a éstos imputados. 

En armonía con el veredicto el Juzgado del 
conocimiento y el respectivo superior produje
ron las sentencias a que se aludió :anteriormente. 

Demanda de revisión. 

Fue formulada por el abogado Adonías Cas-
tillo Ramos, ejerciendo el poder que para tal 
fin le otorgó el sentenciado- Manuel Rentería 
Otaolaurruchi, en escrito presentado el 22 de ju
nio de 1971, ceñido en su forina externa a las 
exigencias del artículo 583 del Código de Pro
cedimiento Penal. En ella se invocan las causales 
3:;t y 5:;t de revisión se:iíaladas en el artículo 584 
del estatuto citado, y a su amparo se sostiene 
que las pruebas que determinaron la condena, 
constituidas por varios testimonios y la propia 
confesión del inculpado, son falsas, pues no fue 
Manuel Rentería el autor del homicidio de José 
David Ramírez, como. que el hecho Io ejecutó 
Angel Alvarez Gómez, y también se afirma que 
con posterioridad al debate que culminó con la 
condenación de Rentería apareció un hecho nue
vo, demostrable con pruebas no conocidas en el 
juicio, consistente en que fue otra persona, o 
sea Angel Alvarez Gómez, el agente de la in
fracción, lo que revela la inocencia del condena
do recurrente y pone de resalto la injusticia del 
fallo recaído en su contra. 

La demanda de revisión fue acompañada de 
las copias de las sentencias de primero y segun
do grado y de las deelaraciones de nudo hecho 
de Julio Darío Gómez, Gustavo Salazar Giraldo, 
Gilberto Amézquita, Fressi Ciutelli Alvarez y 
René Páez, quienes depusieron acerca de cir
cunstancias que acompañaron y subsiguieron a 
los acontecimientos en los cuales perdió la vida 
el occiso José David Ramírez. 

Trámite del rec1trso. 

. Por cumplir la demanda las condiciones lega
~es se le. dio el impulso procesal indicado en los 
artículos -586 y 587 del-Código de Procedimiento 
Penal.· · · · · 

En el término probatorio fueron ratificadas 
las declaraciones extrajuicio aportadas con la 
demanda; se practicaron otras pruebas pedidas 
por el actor, y se produjo también, a solicitud 
del Agente del Ministerio Público, el testimonio 
del abogado Adolfo Vélez Echeverri, quien des
miente la especie recogida por algunos de aque
llos deponentes e;n el sentido de que varios de-

clarantes habían depuesto en el proceso original 
en contra del procesado Manuel Rentería por 
dinero, señalándolo como el autor del homicidio 
de José David Ramírez y ocultando al verdade
ro culpable, señor Angel Alvarez. 

Con ocasión del traslado que del asunto se dio 
al Ministerio Público representado por el Pro
curador Primero Delegado Penal, éste hizo un 
minucioso estudio de todos y cada uno de los 
elementos de convicción allegados al informa
tivo, sometiéndolos a aguda y racional crítica, 
para concluir que no se demostró ninguno de los 
motivos aducidos para la revisión del juicio, por 
lo ·cual ésta debe denegarse. 

El término de traslado al recurrente, que sub
siguió al de la Procuraduría, discurrió sin que 
·el actor presentara la alegación a que estaba 
obligado, abandonando así la pretensión. 

Se considera. 

l. Con relación a la naturaleza del recurso de 1 

revisión y a los presupuestos a que éste está so
metido, dijo esta Sala de la Corte en providenci~ 
de 11 de septiembre de 1970 lo que aquí se tras
lada y cuya doctrina reafirma : 

''La fase probatoria del procedimiento de re
visión tiene por objeto el que se alleguen en es~ ,, 
oportunidad las comprobaciones del motivo adu
cido en la demanda. En ella debe el recurrente 
ofrecer los nuevos hechos o los elementos de 
prueba que justifiquen la revisión invocada. 

''La demanda de revisión, en cuanto ·Cumpla 
los requisitos que para ella prescribe la ley (Art. 
572 del C. de P. P.), da base para abrir el trá
mite del recurso por los cauces señalados en los 
artículos 573 y ss. del estatuto procesal penal, 
pero ella no basta, por sí sola y en regla general, 
para que la Corte quede ligada al examen del 
fallo de condena que se reputa injusto. El re
currente tiene en principio el deber de sustentat 
esa clase de impugnación mediante alegato escri
to, que se presenta una vez vencido el término : 
probatorio y dentro de los quince días de tras
lado que para ello se da, de conformidad con l 

el artículo 574 del referido código, precisandp 
a la Corte la demostración que haya tenido Ht 
causal- de revisióh postulada, y consiguientemen
te el error en que pudier'oil incurrir los juzgado
res y la necesidad de remediar una grave injus
ticia, a fin de que la verdad real prevalezca sobre 
la verdad procesal declarada en la sentencia. 

''La revisión es una institución jurídica e~
cepcional, que se dirige contra la firmeza de la 
cosa juzgada para obtener un nuevo examen de 
la sentencia condenatoria firme, para enmendar 
errores judiciales que redunden en la sanción 
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del inocente. De ahí que esté sometida en su ini
·Ciación y desarrollo a requisitos de necesaria 
observancia, entre ellos la demanda en forma y 
el alegato de conclusión de la parte interesada, 
en el que ésta ha de poner de relieve, con funda
mento en las pruebas producidas en el proceso 
especial de la revisión, la situación facticia sur
gida o conocida con posterioridad al fallo cuya 
anulación ~e pretende y que justifique la resci
sión de la declaración jurisdiccional, para poner 
fin a sus efectos nocivos. La demanda suscita la 
instancia peculiar de revisión, y la alegación de 
conclusión da forma al debate que la Corte debe 
definir acerca del proceso penal ya concluido. 

''La revisión 'es un recurso el más exigente', 
que no puede tener éxito sin el lleno de ciertos 
presupuestos subjetivos, objetivos y formales. 
Entre ellos está el alegato de fondo, que sucede 
al período probatorio y en el que el actor debe 
analizar razonadamente -la ·prueba, en orden a 
demostrar o poner de resalto la existencia real 
del motivo presentado en el escrito de demanda, 
con técnica similar a la que preside la casa.ción. 
No basta de ordinario, al menos en el derecho 
positivo colombiano, formular la petición de re
visión y solicitar luego la práctica de pruebas; 
es menester, para el planteamiento completo, sus
tentar la causal o causales presentadas· en la 
demanda que origina el proceso sui generis de 
la revisión mediante el alegato de conclusión, 
pues la Corte no tiene actuación oficiosa para 
darle forma a la acusación contra el fallo que se 
ataca. 

''Solamente por vía de excepción, en casos 
muy especiales, podría el recurrente en revisión 
ser eximido del alegato de conclusión, en la ~ü
pótesis de que en el libelo de demanda funda
mentara con claridad y precisión el motivo adu
cido y demostrara en él la existencia ele la causal 
invocada con pruebas acompañadas a la misma 
demanda y que no requirieran de ratificación 
o nueva producción en la etapa probatoria del 
recurso, es decir, que pudieran ser apreciadas 
en la decisión sin más condiciones, por tratarse, 
verbigracia, de documentos oficiales auténticos". 

2. En el caso presente el demandante limitó 
su actuación a la· presentación de la, demanda 
y a la solicitud de pruebas, que se practicaron 
en la oportunidad debida, :rp.as omitió el alegato 

de conclusión, en el que ha debido analizar los 
diversos elementos. de juicio allegados para de
mostrar a la Corte con base en ellos, si tal era su 
convencimiento, que las causales invocadas en el 
libelo petitorio, conceptualmente ligadas por los 
motivos en que las sustentó, se comprobaron real
mente y que por ello la condenación recaída 
contra el procesado Manuel Rentería pudo ser 
injusta. 

3. La falta de ese presupuesto, indispensable 
para un pronunciamiento de la Corte sobre el 
fondo, dejó trunco el recurso y exime a la Cor
poración del estudio de las cuestiones planteadas 
en el memorial que abrió el cauce del recurso de 
que se trata a la luz de la prueba aducida, pues 
no puede la Sala suplir, -ex-officio, la omisión 
del demandante de la alegación ameritada, omi
sión que equivale a ·un abandono ele la acción 
promovida contra la firmeza del fallo por el 
cual fue condenado el señor Manuel Rentería. 

4. Por ·consiguiente, el mencionado recurso 
extraordinario no puede prosperar. 

Decisión: 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal- de acuerdo con el Procurador 
Primero Delegado Penal, administrando justicia 
en nombre ele la República y por autoridad ele 
la ley, niega la revisión del juicio seguido contra 
Manuel Rentería Otaolaurruchi. por homieidio en 
la persona ele José David Ramírez, en el cual se 
condenó a aquél a la pena principal de treinta 
y dos meses de presidio y a las accesorias de 
rigor, mediante sentencias del Juzgado Segundo 
Superior de Manizales y del Tribun?-1 Superior 
del mismo distrito, fechadas en su orden el 21 
de marzo y el 5 de mayo de 1970. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

Lttis Em·iqne Romero Soto, Hurnberto Ban·era 
Domínguez, Luis Eduardo iliesa Velásquez, Jttlio 
Roncallo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alva
ro Luna Oómez, Luis. Ca.rliJs Pérez, José 111ar·ía 
-Velasco Ouérrero. · · · 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
¡¡ 
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ñmpllñcarr uma mudanza sustand.all 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, diez y siete de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor .Julio Roncallo 
Acosta). 

Aprobado: Acta número 4 de 15 de febrero 
de 1972. 

VistÓs. 

La sentencia del siete de mayo de mil nove
cientos setenta y uno, por medio de la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá condenó a Jesús Antonio Bermúdez Ramos 
a la pena principal de "noventa y seis (96) me
ses de presidio" c0mo responsable del delito de 
homicidio en la persona de María Lilia Salaman
ca o Martha Martínez, fue recurrida en casación 
por el defensor del procesado. Concedido el re
curso extraordinario por el senteneiador de se
gunda instancia, declarado admisible por la 
Corte y agotado, en suma, el trámite propio del 
asunto, se procede a decidir. 

Antecedentes. 

a) Al amanecer del día 3 de enero de 1970 
Jesús Antonio Bermúdez Ramos, quien se en
contraba en la casa de lenocinio marcada con 
el número 6-97 de la carrera 11 de esta ciudad, 
le exigió a María Lilia Salamanca, conocida tam~ 
bién como Martha Martínez, que se le entregara 
sexualmente. Mas como ésta no se aviniera a 
complacerlo, le disparó con su revólver, ocasio
nándole la muerte en pocos instantes. El homi
cida huyó del prostíbulo, pero fue capturado 
por agentes de la Policía momentos después. 

b) Abierta la investigación por el Juez 89 
Penal Municipal de Bogotá, fue luego remitida 
·al Juzgado 17 Superior de la misma ciudad, 

Despacho que, tras incorporar al informativo 
nuevos elementos de juicio y clausurar la etapa 
instructiva, calificó el mérito del sumario lla
mando a Bermúdez Ramos a responder en juicio 
por homicidio simplemente voluntario en la per-
sona de María Lilia Salamanca. · 

e) Con oportunidad de la audiencia pública 
el Juez de la causa propuso al Jurado de con
ciencia el siguiente cuestionario : 

''El procesado Jesús Antonio Bermúdez Ra
mos, de las condiciones personales y civiles cono
cidas en autos, es responsable, sí o no, de haber 
causado la muerte, con el propósito de matar, 
a María Lilia Salamanca -alias- Martha Mar
tínez, mediante herida inferida con arma de fue
go de corto alcance (revólver), todo ello confor
me a hechos ocurridos de 5 y 30 a 6 :00 de la 
mañana del día tres (3) de enero de mil nove~ 
cientos setenta (1970) dentro de un salón de 
la casa ubicada en la carrera 11 número 6-97, 
centro de esta ciudad de Bogotá. 

d) La inicial respuesta del Jurado fue del 
siguiente tenor : 'Sí es responsable pero sin el 
propósito de matar' ". 

e) Consta en el acta de la audiencia que el 
Juzgado, con . anuencia de las partes, solicitó a 
los miembros del Jurado que aclarasen el vere
dicto, a lo cual aquéllos accedieron. Y tras deli
berar un cuarto de hora, contestaron · el cues-
tioriariq diciendo: "Sí es responsable". . . . 

f) Fundado en la respuesta postrera del Tri
bunal Popular y después de negar las preten
siones de la defensa en el sentido de que se 
declarara el veredicto contradictorio, o se anu
lase lo actuado ''para que la celebración del 
juicio se lleve a efecto en la forma amplia y 
controvertida que quiere la ley", el juez de 
la causa profirió la sentencia condenatoria del 
12 de febrero de 1971, confirmada por el Tri-

il 

11 

11 
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bunal Superior de Bogotá mediante la que ahora 
es objeto del presente recurso extraordinario. 
( Fls. _169 a 184, Cd. 19; 21 a 27, Cd. 2?). 

La demanda de casación. 

En libelo inobjetable desde el punto de vista 
formal, el apoderado de Jesús Antonio Bermú
dez acusa el fallo r~currido invocando las cau
sales de casación que el artículo 580 del Código 
de Procedimiento Penal contempla en sus ordi-
nales 29 y 1Q -

Causal segunda. 

Estar -la sentencia en desacuerdo con el vere
dicto del Jurado. 

Consiste el cargo en que el veredicto válida
mente emitido por el 'fribunal Popúlar fue el 
primero. ''Sí es responsable pero sin intención 
de matar", y no el segundo, "Sí es responsable", 
sin aditamento alguno, como se pretende, al aco
gerlo, en el fallo recurrido. Tesis que, en síntesis, 
se apoya sobre los siguientes· argumentos: 

No existe norma legal que _autorice a los Jue
ces para solicitar al Jurado que aclare el vere
dicto. Sobre el particular sólo "opera una cos
tumbre, generalizada y acaso provechosa, pero 
de delicado y difícil manejo, porque se corre el 
rieso-o de que a pretexto de aclaraciones, se sus
titu;a la voluntad de aquél. Y al respecto re
cuerda esta doctrina de la Corte : 

"El Juez de derecho tiene la obligación de no 
inmiscuirse, en lo mínimo, en la deliberación 
sustancial del Jurado, ni más ni menos que como 
los extraños al juicio. Pero esto no impide que, 
en lo referente a las cuestiones de mera forma 
y procedimiento, pueda muy bien aportar _sus 
luces ~le experto a quienes, por definición, no 
son expertos en tales cuestiones' '. ( Cas. abril 
5 de 1954, G. J., '1'. LXXVII, pág. 456). 

Tampoco está el juri legalmente habilitado 
para aclarar el veredicto después de que éste se 
ha conocido públicamente. Agrega que la Corte 
ha expuesto sobre el tema este criterio : 

"Al Jurado no le es permitido, después de 
cntreo-ar el veredicto al Juez y de firmada el acta o • 
r~spectiya, aclarar el concepto del m1smo con 

. circunstancias o modalidades diferentes de las 
contenidas en el- táto primitivo, porque con 
ello se arrogaría una facultad excesiva, que so
brepasaría, con mucho, el límite de sus atribu~ 
ciones legales. 

"De ser permitido este procedimiento, los Jue
ces Populares extralimitarían la facultad que 
tienen de explicar el veredicto, con u~1a simple 
adición a su contenido sobre las modahdades del 
hecho (Art. 29 de la Ley 4~ de 1943), y se les 

G Judicial - 18 

daría asimismo una peligrosa atribución, con
traria al espíritu de la ley, que apenas otorga 
al Jurado el derecho de deliberar en forma pri
vada, pero sin contacto alguno con personas dis
tintas (parágrafo del artículo 29 cita?-o), cosa 
que ocurriría siempre que por influenCias ex!ra
ñ'as pudiese adicionarse lo que no es susceptl~le 
de ser. alterado para que haya verdadera sene
dad y garantía en la justicia. (Cas. febrero 14 
de 1950, G. J. T. LXVII, págs. 74 y 75) ". 

La aclaración en el presente caso se produjo, 
según se despren<;le del acta, después que el 
Juez cambió ideas con el Fiscal del Juzgado y el 
Defensor del acusado en presencia del Jurado. 

''En tales condiciones -afirma.- teniendo en 
cuenta los referidos hechos, apenas es racional 
y justo suponer que ese segundo veredicto, de
terminado así por no haber forma más adecuada 
para hacerlo, estuvo sometido a '~nfluenci~s e~
trañas ', que no fue ·la consecuenCia de un deh
berm· en forma privada', ni que tampoco se 
produjo, como lo exige la fórmula del j~r~mento 
consagrada en el artículo 560 del Cod1go de 
Procedimiento Penal, 'sin atender voz distinta' 
de aquella relativa a la 'personal conciencia' 
de los Jueces Populares". _ -

·Expresa luego que el veredicto del Jurado: 
''Sí es responsable pero sin el propósito de 
matar" no ofrece oscuridad, vaguedad o im
precisió~l alguna en orden al tipo de homicidio 
que emerge claramente de sus términos, referido 
directm;nente al previsto -como preterintencional 
en el artículo 365 del Código Penal y, por tanto, 
''no era necesario someterlo a aclaración de nin
guna especie''. 

De todo lo cual concluye el actor que el ve
redicto contenido en la primera respuesta ''es 
el que tiene estricta, rigurosa y exacta validez 
jurídica, y que el otro, 'sí es responsable', 
sin adición alguna, ni siquiera alcanzó asomo a 
la vida legal, debiendo ser desechado como 
absolutainente inexistente para los efectos de 
deducir responsabilidad y aplicar sanciones al 
prenombrado sujeto con base en la muerte de 
María Lilia Salamanca, conocida también como 
Martha 1\'Iartínez. Y aceptada tal conclusión, es 
preciso admitir que la sentencia acusada se dictó 
en desacuerdo con el primer veredicto, 'hecho 
que obliga a que prospere la causal· de casación 
prevista en el ordinal 29 del artículo 580 del 
Código de Procedimiento Penal' ". 

Ca-nsal primera. 

Ser la sentencia violat-oria de la ley sustancial, 
por infracción directa o aplicación indebida o 
interpretación errónea. 
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El actor la sustenta en los siguientes concisos 
términos: 

''El hecho de que tenga que prosperar la 
causal 21¡1. de casación, como es inevitable, según 
mi parecer, obliga a que la ll:l deba correr la 
misma suerte, porque si la sentencia impugnada 
se dictó, como estoy seguro de haberlo demos
trado, 'en desacuerdo con el veredicto' del J u
rado, lógicamente aquello implicó el que se vio
lara, por aplicación indebida, el artículo 362 del 
Código Penal, el cual solo podía operar enlazado 
armónicamente con el artículo 365 del mismo 
estatuto, el que, a su vez, por falta de aplicación, 
resultó también violado, preceptos legales que, 
en conjunto, regulan el homicidio preterinten
cional a que da paso el válido veredicto : 'Sí es 
responsable pero sin el propósito de matar', ex
pedido por el Jurado con relación al incriminado 
B~rmúdez Ramos, especie de homicidio aquel 
que no puede ser otro, teniendo en cuenta los 
términos de la pregunta a que respondió al in
dicado veredicto, los hechos debatidos en la au
diencia pública y los que constan en el proceso, 
ajenos a cualquier tipo de homicidio culposo, 
que es el otro que, conforme a la ley, puede 
configurarse sin. concurrencia de intención o 
propósito de matar". 

El último capítulo del libelo está destinado 
a formular la solicitud de que se invalide el 
fallo acusado al amparo de las dos causales de 
casación invocadas y que se proceda, conforme 
al ordinal 19 del artículo 583 del Código de Pro
cedimiento Penal, a dictar el que deba reempla
zarlo, ''el cual, en obedecimiento a lo dispuesto 
en el artículo 519 del expresado estatuto, no 
podrá fundarse sino en el artículo 362 del Códi
go Penal, directamente armonizado con el 365 
de la misma obra, sin olvidar, para los fines 
consiguientes que en aquel fallo se impuso a 
Bermúdez Ramos, sobre la base del homicidio 
que allí se le imputó, equivocado en su especie, 
la pena mínima contemplada en el precepto legal 
que, acorde con esa equivocación, se estimó vio
lado". 

Alegato del i'lfin·istcrio Público. 

1\o comparte el Ministerio Público, represen
tado en esta oportunidad por la Procuraduría 
Segunda Delegada, el criterio que la demanda 
propugna. Por ello, tras compendiar los hechos 
debatiuos en el juicio y resumir el decurso pro
cesal, sintetiza la acusación, para responderla, 
en cuanto a la causal segunda respecta, en los 
siguientes precisos términos: 

"Primero. Al examinar el proceso y especial
mente el acta de audiencia se advierte que la 

primera respuesta dada por el Jurado, es decir, 
la negación de la .intención de matar, no se 
debatió en la vista pública pues de las alegacio
nes de las partes aparece que el Fiscal pidió 
se declarara la responsabilidad en la forma pro·
puesta por el cuestionario y la defensa se nega" 
ra, por falta de pruebas. 

"Segundo. En vista de este veredicto, que 
evidentemente era confuso o ambiguo, el Juez 
·consideró prudente pedir aclaración para deter
minar su verdadero sentido, actitud que las par" 
tes consiutieron. En esta nueva oportunidad los 
Jurados se pronunciaron por la responsabilidad 
del acusado. -

" Tercm·o. Se trata ele un caso de interpreta- 1 

ción del veredicto, punto respecto del cual ha 1¡ 
dicho reiteradamente la jurisprudencia que el 1 

fallador debe apoyarse primero en los términos 1 

mismos de la respuesta y si no fuere suficiente, ¡: 
en el acta de audiencia y también en el auto de 

11 

proceder y en el proceso mismo. (Sents. abril 11 

25/50, Tomo LXVII - NQ 2083-2084, pá~~· 547; · lt 

l<'eb. 7/50, 'l'omo LXVII - N9 2080, pág. 51). lt 

- ''Como ya se expuso, la intención d~ matar no 
se debatió en la audiencia, ni tampoco en el 
auto ele proceder y en el proceso menos, porque . 
el acusado Bermúclez aseguró que el disparo lo 
hizo un desconocido y no él. 

'' C narto. Por otra parte, para declarar la 
existencia de una determinada figura jurídica 
es preciso que el J mado la reconozca en térmi
nos claros que no necesariamente deben ser los 
empleados por la ley -como es sabido-· pero ! 

que no dejen la menor eluda. A propósito de la 
primera respuesta se ha.expresaclo así la honora
ble Corte Sup1:ema: 

''El veredicto redactado en estos términos : 
'Sí, pero sin intención de causar la muerte', no 
es contradictorio, pues aunq~J.e el sí de la prime
ra parte de la respuesta contradice la frase si
guiente en cuanto al homicidio simplemente in
_tencional, no se opone a otras figuras del homi
cidio, comoel preterintencional, el concausal y el 
culposo, en las que no hay propósito de matar y, 
sin embargo, el resultado de la acción es la muer
te del ofendido. La respuesta dice simplemente 

·que el procesado sí es responsable de la muerte, 
pero no por haberla causado con intención 
directa, sino sin el mentado propósito, lo cual 

:no es contradictorio. Lo que sucede es que una 
respuesta .como la que se comenta es incomple
ta y los juzgadores de _instancia han debido acu
dir a los medios legales para que el Tribunal 
Popular hubiera aclarado su sentido. Porque si 
no hubo la intención de matar, hace falta saber 
si hubo la de herir solamente y se produjo la 
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muerte por exceso de accwn física o por hecho 
subsiguiente dependiente de la actividad de la 
víctima o de un tercero~·o por imprudencia, o 
en fin, saliéndose ya. de la responsabilidad, si 
lo que quisieron los jueces de conciencia fue 
simplemente absolver al procesado, en lo cual 
sí habría contradicción". (Casación Penal, julio 
2/47, T. LXIII, Nos. 2053-2054, pág. 214). 

"Qttinto. La respuesta del Jurado, que con
templaba un aspecto no debatido en el proceso 
e impreciso en sus términos, requería explicación 

·o aclaración porque, piensa este Despacho, no 
podía fundarse en él un pronunciamiento por 
homicidio culposo o preterintencional, para no 
referirse sino a estas dos figuras, y el Juez con 
buen criterio optó porque el Jurado -sin solu
ción de .continuidad- expresara claramente su 
decisión. 

''Por manera que la sentencia no resulta en 
desacuerdo con el veredicto pues se conformó a 
la respuesta definitiva del Tribunal de Con
ciencia. 

"Observa el demandante, que como el Juez 
consultó con -las partes -fiscal y defensor- la 
petición de aclaración en presencia de los Jura
dos, quienes regresaron a deliberar, respecto del 
segundo veredicto se produjeron influencias ex
trañas y la respuesta no fue el resultado de deli
beración privada. A las claras se advierte que 
se trata de meras suposiciones porque en el 
informativo no existe prueba que las apóye. Al 
contrario, se lee en el acta que el Jurado se reti
ró a deliberar y en esta labor empleó un cuarto 
de hora. (Fl. 164). 

"Por lo dicho se deduce que la aclaración fue 
el resultado de la determinación del Jurado, pro
puesta a su consideración cuando aún· no había 
concluido el acto, es decir, en oportunidad, por 
lo .cual tiene validez. suficiente y podía fundar la 
sentencia, la cual así resulta en conformidad con 
el veredicto. 

''Así, este Despacho considera que el cargo 
lJO puede prosperar". 

La Corte considera. 

1. Se recor.dará qtw el procesado (José Anto
nio Bermúdez Ramm) fue llamado a responder 
en juicio por homicidio simplemente volnntario 
(en la persona· de María Lilia Salamanca). El 
cuestionario sometido a la consideración del J tl
rado se ci?"ió a los términos de la acusación con
tenidos en el auto de proceder. Y en la audiencia 
pública la cont1·oversia giró en torno al homicidio 
intencional, pidiendo el representante del Mi
nisterio Público una respuesta afirmativa de la 

responsabilidad, y la defensa, a su tttrno, una 
contestación negativa de la misma, por deficien
cia probatoria. Sin embargo, separáhdose de 
aquellos planteamientos el Tribunal Popular 
contestó: "Sí es responsable pero sin intención 
de matar". 

2. Considerando el Juez de la ca·usa qtte el 
veredicto se hallaba tocado de confttsión, sralicitó 
al Jttrado q1w lo aclarase. Frente a tal solicitud 
y tras breve deliberación los J1wces de Concien
cia respondieron: "Sí es responsable". Corno 
explicación a las anotadas respuestas se lee tex
tttalmente en el Acta ele la audiencia pública: 

"Entran a deliberar los Jurados y despttés de 
ttn tiempo pntdencial presentan el sig·¡tiente ve-
1'eclicto: 'Sí es responsable pero sin intención 
d;e rlatar'. El Juzgado con anuencia de las par
tes solicita a los señor-es J·urados que si desean 
aclar-ar- el ver-edicto a lo cual ellos acceden y 
entmn nuevamente al salón de deliberaciones y 
después de permanecer deliberaitdo más o menos 
un cuarto ele hora contestan al ctwstionario di
ciend•o: 'Sí es responsable' ". 

3. Ciertamente, ha dicho la Corte que en pre
sencia de ttn veredicto éomo el contenido en la 
primera de las proposiciones transcritas -"Sí 
es responsable pero sin Ql propósito de matar"
el juzgador de instancia puede pedir al Tribunal 
Popular qtte aclare al sentido de aquél, porqtte 
si no hubo intención de 1hatar es conveniente 
que el propio Jnraclo diga explícitamente si la 
condtwta en.iuiciada est1tvo dirigida pór otro 
elemento subjetivo integrante de 1tn tipo penal 
distinto· del homicidio común 1l ordinario. Lo 
cual, desde l1wgo, no significa qne se le exija a 

·zos jueces de conciencia el empleo -de léxioo jurí
dico para expresa1· su pensamiento, sino que éste 
se desprenda con claridád de stt respuesta. (Ca
sación de José Rodríg1wz Escobm·. Sentencia de 
2 de julio de 1947, T. LXIII, N os. 2053-2054, 
pág. 214). . 

4. Pero es evidente que en el caso aq1tí con
templado, al solicitársele al Jurado una simple 
precisión del veredicto, en vez de aclararlo 
-única facultad que podía ya ejercer, agotando 

. así la totalidad deJ s1ts fttnciones-· cambió stts
tancialmente' la r·espuesta que había emitido y 
dado a oonoeer al Juez y a las partes. Tal pro
ceder resnlta inadmisible, p1tes pttblicado el ve
redicto -se repite- éste sólo es susceptible de 
aclaración, la que en ningún caso puede implicar 
·nna mudanza esencial del mismo, como ocurrió 
en el evento de autos. 

5. De acuerdo con el criterio expuesto, habrá 
de prosperar la causal segunda de casación, pro-
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cediendo, conforme al artículo 583 --ordinal 
1 9_ del Código de Procedimiento Penal, dictar 
el fallo que ha de remplazar al_ impugnado. Y · 
al estar la sentencia recurrida en desacuerdo 
con el veredicto del Jurado; cabe reconocer que 
infringió disposiciones de la ley sustancial, como 
lo apunta el actor, pues toda interpretación 
errada de un veredicto conduce necesariamente 
a la aplicación indebida de normas penales que 
no lo reflejan y a la falta de aplicación de las 
que sí lo traducen. 

6. El verdadero alcance del Yeredicto, como lo 
observa el propio derr.andantc y se infiere en 
forma indubitable dd contenido del proceso, no 
puede ser otro que la afirmación de un homicidio 
preterintencional, contemplado en el artícu,lo 365 
del Código Penal, que en conciencia pudo lwllar 
establecido el J m·i, de acuerdo con el artículo 
535 del Código de Procedimiento, aunque esta 
especie de homicidio no se hubiese debatido en 
la audiencia pública. 

7. Tomando en cuenta los criterios señalados 
en el artículo 36 del Código Penal, se graduará 
la sanción principal imponible al procesado J e
sús Antonio Bermúdez Ramos en el mínimo de 
cuatro ( 4) años de presidio establecido para la 
infracción, puesto que en favor del mismo está 
demostrada la -circunstancia de menor peligrosi
dad prevista en el artículo 38, ordinal 19, del 
estatuto citado; no obra en su contra ninguna 
ele las causales reveladoras de mayor peligrosi
dad enumeradas en el artículo 37 ibídem, y las 
modalidades del hecho no acusan particular 
gravedad. 

La condenación al pago de perjuicios se hará 
·in aenere, por no haberse precisado su cuantía 
en el proeeso. 

Como sanción aecesoria se aplicará únicamente 
al responsable, según el artículo 12 de la Ley 16 
de 1969, la interdicción del ejercicio de derechos 
y funciones públicas por un período igual al de · 
la pena principal. · 

Decis·ión: 

Fu,udada en las razónes que preceden, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- o1do 

el concepto del Ministerio Público y a.dminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, invalida la sentencia de 
fecha siete (7) de mayo de mil novecientos se
tenta y uno ( 1971), proferida por el Tribunai 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y, e1~ 
su lugar, 

RESUEl:.VE 

19 Condenar a Jesús .Antonio Bermúdez Ra
mos, cuyas condiciones civiles y personales cons-· 
tan en autos, a la pena principal de cuatro ( 4) 
años de presidio, que cumplirá en el estableci
miento carcelario que señale el Gobierno Nacio
nal, como responsable del delito de homicidio 
cometido en la persona de María Lilia Salaman-
ca o lVIartha Martínez, hecho ocurrido al ama- 1 

uecer del día tres ( 3) de enero de mil nove- 11

11 cientos setenta (1970) dentro de la casa de 
lenocinio distinguida con el número 6-97 de la 

11 

carrera 11 de esta ciudad. De la pena impuesta :1 

se le deducirá al procesado el tiempo cumplido 
en detención preventiva. 

29 C.ondenar a Jesús .Antonio Bermúdez Ra
mos a la interdicción de derechos y funciones 
públic.as por un período igual al de la pena 
principal. 

39 Condenar en abstracto a Jesús .Antonio 
.Bermúdez Ramos a pagar a quien corresponda, 
coliforme a la ley, el valor de los perjuicios civi
les causados con la infracción. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
ele oeigen. 

Luis Enrique Romero Soto, Hurnberto Barrera 
Do'111Ínguez, Luis Eduardo Mesa Velásqucz, Julio 
Roncallo Acosta, Mario Alario D•i Filippo, A.lv~
ro Luna Górnez; L11is Cm·los Pf.re:z, José 1llaría 
V el asco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



CASACliON.-SlU 'Jl'ECNJICA 

Cada causal de casac10n corresponde a un esquema jurídico con características propias y 
proyecciones distintas. Por lo tanto confundir su contenido o aducir en favor de cualquiera 
de tales específicos motivos de impugnación, argumentos o razones- que serían pertinentes 

para demostrar otra causal, atenta contra los principios Rógicos del raciocinio. 

Corte Sttprerna de Just·icia.-Sa.la de Casación 
Penal.-Bogotá, veintidós de febrero de mil 
novecienlos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor .Julio Roncallo 
Aeosta). · 

Aprobado: Acta número 5 de 22 de febrero de 
1072. 

Vistos. · 

Agotado el trámite propio del asunto, se pro
cede a resolver el recurso extraordinario de casa
ción interpuesto por el procesado Luis Rosendo . 
'rrejos Santa contra la sentencia de veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y uno, me
diante la cual el Tribunal Superior del Distrito 
,Judicial de Man izales, confirmando la de primer 
grado, lo condenó a la pena principal de quince 
(15) años de presidio y a la indemnización de 
los perjuicios causados con la infracción, como 
responsable del del-ito de homicidio agravado en 
la persona de Roberto Molina Zapata. 

Antecedentes. 

a) En torno a las seis y media de la tarde del 
12 de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, 
cuando Roberto Molina Zapata se dedicaba a 
jugar dominó con varios amigos en la cantina 
de Fabio Trejos Rendón,· situada en la vereda de 
"Concharí ", comprensión municipal de Anser
ma, Departamento de Caldas, se presentó Luis 
Rosendo Trejos Santa, cuñado de Molina, con 
quien, al parecer, tenía desavenencias de carác
ter personal. Entre los dos parientes trabose 
áspera disputa en relación con el uso de una 
atarraya de la cual eran copropietarios. En un 
momento dado Molina, levantándose de la mesa 

en donde jugaba y desenfundado su machete o 
peinilla, dio a Trejos Santa un golpe con la 
parte plana. del arma. Saliose éste del local, ce
rrando la puerta y profiriendo palabras desa
fiantes contra su cuñado, quien continuó jugan
do. Momentos después Trejos disparaba desde 
afuera, a través de un orificio ele la puerta., con
tra Molina, hiriéndolo ·en la cara y derribándolo. 
Como alguien abriera la puerta, Trejos penetró 
nuevamente al local y ante la protesta ele los 
presentes disparó otra vez hacia el pariente, 
hiriéndolo en uno ele los brazos. Cinco días más 
tarde fallecía Molina Zapata en el Hospital Uni
versitario de Maniza.les a consecuencia. de la 
primera ele las heridas anotadas. 

b) Iniciada la investigación por la Inspección 
Primera ele Policía ele Anserma, fue luego pro
seguida por el Juzgado Penal Municipal ele esa 
ciudad, quien decretó la detención preventiva 
del sindicado y obtuvo su captura. Perfeeciona
rla la etapa instructiva., el Juzgado Sexto Su
perior de Manizales -calificó el mérito del suma
rio llamando a responder . en juicio por tales 
hechos, entendidos como estructurantes de un 
homicidio simplemente voluntario, a Luis Rosen
do Trejos, providencia que al ser revisada por 
el Tribunal en virtud de apelación interpuesta 
por el defensor del procesado, fue modificada 
en el sentido ele precisar que el hecho delictuoso 
se había perpetrado dentro de las circunstancias 
previstas en el ordinal 6Q del artículo 363 del 
Código Penal, por encontrarse la víctima en 
condiciones de inferioridad en el. m?mento del 
ataque. 

e) Dentro ele la audiencia pública se sometió 
a la consideración del Jurado un cuestionario 
armónico con los cargos formulados en el auto 
de proceder, cuestionario sobre el cual recayó un 
verecli«;:tQ afirmativo de la responsabilidad, 
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d) Fundándose en la voluntad declarada del 
Jurado, el Juez de la causa .condenó a Luis Ro
seudo Trejos a la pena principal de quince años 
de presidio mediante fallo que el Tribunal Su
perior de Manizales hubo de confirmar en el que 
ahora es m&teria del recurso extraordinario de 
casación. 

La dernanda. 

La acusación al fallo recurrido se formula por 
el apoderado especial del procesado invocando, 
como causal única la que el artículo 580 del Có
digo de Procedimiento Penal consagra en su 
ordinal 49: haberse dictado la sentencia en un 
juicio viciado de nulidad. 

y· dentro de su esfera se propone también un 
único cargo, concebido así : 

''Como causal determinante de la infirmación, 
me permito poner en conocimiento de la honora
ble Sala de Casación Penal, el hecho de haber 
sido llamado a juicio, juzgado y _sentenciado 
Rosendo Trejos Santa como responsable de ho
micidio agravado, ya que a todas luces se trata 
de un homicidio simplemente voluntario, o sea 
que existe una nulidad á partir del auto de lla
mamiento a juicio siendo pertinente por tal 
razón la causal 4lil del artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal". 

Hecho el anterior planteamiento, el actor aco
mete una tarea de carácter probatorio endereza
da a demostrar, en síntesis, que el de autos fue 
homicidio Simplemente voluntario, sin califica
ción agravante alguna, y menos la contemplada · 
rn rl ordinal 69 del artículo 363 del Código 
PenaL Y tras discurrir con insistencia sobre el 
t.ema, concluye del siguiente modo: 

''Si a través del negocio se pudo apreciar que 
en ningún momento se dieron las causales del 
numeral quinto del artículo 363 mucho menos se 
pudieron presentar las del numeral sexto del 
mismo artículo, además de que en el concepto 
de la honorable Corte Suprema de Justicia de 
que habla el señor Magistrado (alude al ponente 
del fallo recurrido) se refieren a circunstancias 
espedales para asegurar el resultado y _c;¡orrer el 
menor riesgo; pero en el caso que nos ocupa, no 
solo se presentó el hecho después de una fuerte 
discusión sino después de haber sido atacado el 
victimario por la víctima, además de que según 
consta en autos, los proütgonistas tenían diver
gencias desde hacía varios meses a lo que vino· a 
sumarse la reclamación de la atarraya y que fue 
prácticamente el fósforo que prendió los ánimos 
que culminaron con la muerte de Molina, por tal 
razón se debe atender más a las circunstancias en 

que se sucedieron los hechos a más de sus ante
cedentes, para poder determinar que no hubo 
premeditación, menos alevosía y mucho menos. 
indefensión o circunstancias que habla el nume
ral 69 del artículo 363 del Código Penal. 

''Por todo lo expuesto creo firmemente que 
hay derecho a que se retrotraiga el proeeso al 
momento de llamamiento a. juicio por cuanto es 
patente la nulidad consagrada en el numeral· 
quinto del artículo 210 del Código de Procedi
miento Penal, y por tal razón me permito soli- · 1 

citar en la forma más comedida del señor :Magis- 1 

1 trado ponente se sirva presentar en su proyecto . 
1 

la petición de nulidad ele lo aytuado a partir del 
1 

auto de llamamiento a juicio, el cual debe ha- 1 

cerse como se calificó primariamente, o sea por 1 

homicidio simplemente voluntario". 1 

Respuesta del Ministen·o Público. 

Precedida de un resumen de los hechos deba
tidos en el juicio y ele los episodios más relevan
tes ele la actn:1ción procesal, al cual sigue una 
síntesis del contenido acusatorio de la demanda, 
la respuesta de la Procuraduría Primera Dele
gada se concreta así : 

''Como queda expresado la nulidad radica en 
que por razón de la agravante deducida, se in
currió en errada califi.cación, por tratarse de 
homicidio simplemente voluntario. 

''En vista ele las claras disposiciones de la 

1 

1 

1'1 
11 ,, 

il 
¡, 

11 

ley el cargo no tiene asidero alguno, pues el 
llamamiento a juicio debe hacerse por el género i :, 
de delito de que se trate con expresión de las 
circunstancias que lo especifiquen, aunque sin 
mencionarse éstas en la parte resolutiva de la 
providencia. (Ai·t. 483 del C. de P. P.). 

''En el presente caso, el enjuiciamiento se pro
firió por homicidio y se ajusta plenamente al 
hecho, lo cual no funda la errada calificación; 
y no puede alegarse ésta, como lo hace el recu
rrente, por la afirmación de una circunstancia 
de agravación, pues su reconocimiento no eam
bia el género del delito". 

Agrega el Ministerio Pvblico que las razones 
aducidas por el recurrente, aunque propuestas 
al amparo de la causal cuarta, impli~an una 
tácita sustentación de la -causal primera, olvi
dando que cada motivó de casaeión ''debe ser 
tratado a través de los mecanismos propios de 
cada uno de ellos, sin ser admisible ni téenico, 
involucrados o confundirlos, como lo fue hecho 
en el caso sub examine''. Finalmente anota: 

''Aunque las razones anteriores son suficien
tes para rechazar la solicitud del señor apode
rado, puede agregarse que en forma alguna. es 
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discutible la existencia de la circunstancia de 
agravación, por cuanto el procesado sorprendió 
al occiso cuando éste se hallaba totalmente des
preyenido y ajeno al peligro que le amenazaba". 

Consecuente con ei criterio expuesto, la Pro
curaduría solicita que se rechace el cargo por 
ella analizado. 

La Corte considera. 

l. En verdad, como lo recuerda el Procurador 
y lo ha expresado la Corte con didáctica insis
tencia, cada causal de casación corresponde a un 
esquema jurídico con características propias y 
proyecciones distintas. Por tanto, confundir su 
contenido o aducir en favor de cualquiera de 
tales específicos motivos de impugnación argu
mentos o razones que serían pertinentes o vale
deros para demostrar otra causal; no solo atenta 
contra los principios lógicos del raciocinio, sino 
que conducirá necesariamente a resultado ad
verso, porque la Corte no pnecle colmar los 
vacíos, errores o deficiencias clialéc6cas ele la 
demanda. 

2. Se expresa lo anterior porque el actor, a 
pesar de aducir como causal única, la que el 
nrtículo 580 del Código de Procedimiento Penal 
consagra en su ordinal 49, dedica extensos pasos 
del libelo a criticar los elementos de juicio obran
tes en el proceso, con el propósito de demostrar 
que en el homicidio perpetrado por Luis Ro
seudo Trejos n·o concurrieron -circunstancias de 
agravación, y menos la inferioridad de la víc
tima, extremos de ínclol'e probatoria que com
peten exclusivamente a los jueces ele conciencia 
en las causas en que éstos intervienen. -

3. En cuanto a la causal cuarta propiamente 
dicha, se observa: Mediante providencia del 26 
de febrero de 1971 el Tribunal Superior de 
:M:anizales, al reformar el vocatorio, llamó a res
ponder en juicio a Luis Rosendo Trejos Santa, 
"por el delito 'del homicidio', -cometido en la 
persona de Roberto Molina Zapata ... ", provi
dencia en cuya parte motiva se elijo: ''El· acopio 
probatorio habla de la existencia del agravante 
previsto en el numeral 69 del artículo 363 del 
Código Penal". Planteamiento al cual añade el 
siguiente párrafo conclusivo: 

''Aquí no cabe la menor duela que Molina 
Zapata fue sorprendido por su vit;ltimario des
prevenido y por ende indefenso, circunstancia 
que aprovechó Trejos Santa para realizar su aco
metimiento. La notable inferioridad de la víc
tima está de relieve en el caso sub judice pues 
así se demóstró con las pruebas allegadas a los 
autos". (Fl. 174, Gd. 19). 

4. Se ajustó, pues, el auto de proceder a la 
preceptiva del artículo 431 del Código de Pro
cedimiento Penal, sustituido por el 483 del 
nuevo estatuto. De allí que ta Corte, comentando 
el contenido de esa norma, haya expresado: 

''De otro lado, el artículo 431 del Código ele 
Procedimiento Penal no exige que en la parte 
resolutiva del auto de proceder se expresen cir
cunstancias que sirvan para precisar el hecho 
con todos sus detalles de lugar, tiempo y modo; 
ni edad, ocupación, sexo, domicilio, etc. ; ni mu
cho menos las que sirvan para fijar la especie 
a que pertenezca el delito. Todas esas circuns
tancias ·deben expresarse en la parte motiva, 
pues la resolutiva, que no es sino la 'conclusión 
de las premisas sentadas en la: parte motiva', 
como lo dice el artículo 431, no debe contener 
sino el llamamiento a juicio por el delito que 
corresponda, determinado con la denominación 
que le dé el Código Penal y nada más". (Sen
tencia de 29 de septiembre de 194 7, J..JXIII, 453). 

Criterio éste reiter_ado en no escasas oportuni
dades, verbigracia: en casación del 27 ele octubre 
de 1953, LXXVI, 690: 

''El error en el auto ele proceder que la ley 
sanciona con nulidad, puede consistir, princi
palmente, o en imputar en la parte resolutiva un 
d-elito distinto al comprobado en el proceso ( co
mo robo, en vez de estafa), o en referir el delito 
a título o capítulo que no le corresponde (como 
si tratándose de estafa, se menciona el capít.nlo 
III, en vez del IV, del título XVI)". 

5. No se configura, por lo visto, el motivo de 
nulidad alegado por el actor al amparo de la 
causal propuesta, y el recurso, en consecuencia, 
habrá de desecharse. 

Fallo: 

Fundada eü las razones que preceden, la 
Corte·Suprema --,-Sala de Ca¡;¡_ación Penal- de 
acuerdo con la Procuraduría Primera Delegada 
y ádministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, desecha el 
recurso de casación a que se refiere la parte 
.motiva y ordena devolver el expediente al Tri
bunal de origen. · 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insértese en 
la Gaceta Jndicial. 

Luis Enriqne Romero Soto~ H1trnberto Barrera 
Domíng1tez, L1tú Eduardo Mesa Velásqnez, Julio 
Roncallo Acosta, Mq,rio Alario Di Filippo, Alva
ro L1tna Górnez, Luis Carlos Pérez, José María 
Velasco G1lerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario, 



CASACIION.-CA.USA..lL 1\l 

Como lo ha sos~enitdo :reiteradamente Ua Corte no es viablle proponer sitmunltáneamente en 
casadón Ha violación directa o indirecta de detel'minados preceptos de la ·ley sunstarrndall. 

Corte Suprema de .Just-icia.-SaZ.a de Casación 
Penal.-Bogotá, veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Aprobado: Acta número 5 de 22 de febrero de 
1972. 

"Vistos. 

Se decide el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el procesado Luis Francisco 
Castellanos o Luis Rivera o Riberos contra 
la sentencia del diez y ocho de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, mediante la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bu
caramanga, reformando .la de primer grado, lo 
condenó a la pena principal de diez y siete ( 17) 
años de presidio, como responsable del delito de 
homicidio (asesinato) en la persona de Clemente 
Castellanos. 

A.ntecedentes. 

Al dar respuesta a la demanda los sintetiza 
cabalmente la Procuraduría Segunda Delegada 
en los siguientes términos: 

''El 4 de junio de 1951 en jurisdicción del 
Municipio de Ccrrito, en el Departamento de 
Santander, fue muerto en forma violenta .el ciu
dadano Clemente Castellanos y desde un prin
cipio se señaló como autores del ilícito a Luis 
Rivera, Nicolás Villamizar, Pablo Antonio Va
lencia y Silvino Torres. !JOS tres últimos falle
rieron también en forma violenta días después 
de la fecha indicada y el primero se capturó en 
el mes de enero de 1966 en Bucaramanga, luego 
de haber estado preso varios años por el homi
cidio en Eutiquio Chuscano. 

"El Juzgado Segundo Superior de Bucara
manga comprometió al acusado en juicio crimi-

nal con iiüervención ·del jurado de conciencia 
por anto del mes de enero de 1961 por homicidio 
agravado en Clemente Castellanos -y robo en 
bienes de propi~dad del mismo y el jurado de 
conciencia lo declaró responsable del primer de
lito y se le impuso, en primera instancia, la pena 
principal de veintitrés años de presidio la cual 
se rebajó a die7. y siete años por el juzg-ador de 
segundo grado''. 

''Agrega la Sala que el fallo de primera ins
tancia, calen dado el 5 de mayo de 1 971, fue 
proferido por el Juzgado Quinto Superior de 
la ciudad nombrada, Despacho al cual corres
pondió el conocimiento del- proceso tras una 
serie de incidentes procedirnentales irrelevantes , 
dentro del recurso extraordinario que aquí se 
resuelve''. 

La demanda de casación. 

''Después de transcribir la demanda extensos 
apartes de varias piezas procesales, la acusación 
al fallo recurrido viene sólo a plantearse en las 
postreras páginas del libelo, invocando para ello 
la primera de las causales previstas en el ar
ticulo 580 del Código de Procedimiento Penal : 
Ser la sentencia violatoria de la ley sustancial, 
por infracción directa o aplicación indebida 
o interpretación errónea. Dicho lo cual, el 
actor traduce su pensamiento en los apartados 
siguientes: 

''Se ha violado la ley en lo sustancial y ello 
tanto por infracción directa como por aplicación 
indebida y también por interpretación errónea. 
Y como hay apreciación errónea en la estimación 
de la prueba, una vez determinada por el que 
suscribe la violación legal, paso a demostrar que 
se ha incurrido en error de derecho y error de 
hecho que se desprende de los autos. 

''Según se desprende del sumario y por tanto 
de la sentencia recurrida en casación se ha 
hecho mala aplicación del artículo 363 del Códi-
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go Penal vigente, y en consecuencia lle los apar
tados que se han estimado sobre agravantes en 
contra de mi mandante. 

''No existe prueba alguna sobre la existencia 
real de autoría de mi mandante en el hecho im
putado como lo voy a razonar, y en consecuencia 
no hay prueba 'directa de ninguna- clase que 
demuestre que él es el autor del homicidio, y 
por tanto al condenarle se ha violado el artículo 
215 del Código de Procedimiento Penal". 

A partir de tal momento, todos los esfuerzos 
dialécticos del demandante se enderezan a de
mostrar que en el informativo no existe prueba 
alguna sobre la responsabilidad penal de su 
patrocinado. Y dentro de ·ese orden de ideas 
propone diez y ocho interrogantes~ con la de
clarada finalidad de desquiciar el contenido pro
batorio del proceso respecto de la autoría ma
terial de los hechos juzgados. El actor se refiere 
luego a la pn:ieba indiciaria en particular, para 
criticarla, y concluye así: 

'' 'rampoco podría sacarse en la prueba exis
tente la figura jurídica más lógica de la com
plicidad correlativa, pues tendría que estar de
mostrado el hecho, en la prueba de imputación 
a mi mandante, y además haber llegado al expe
diente las -circunstancias de realización del ho
micidio, sin los detalles del acuerdo, el concierto 
de voluntades, las decisiones de lograr la inter
vención de cada uno de ellos. Nada de ello existe, 
y en consecuencia ha de ser de todo cuidado el 
estudio del expediente, para llegar a la conclu
sión ele. que mi pedimento es legal y justo, que 
consiste en que se case la sentencia, absolviendo 
a mi mandante por falta de prueba". 

El Ministerio P,úblico. 

En opinión de la Procuraduría Segunda, la 
demanda formulada a nombre de Luis Francisco 
Castellanos o Luis Rivera ignora los principios 
de casac~ón aplicables a los juicios en que inter
viene el jurado de conciencia, tan reiteradamen
te expuesto por la Corte. Y, en efecto, recuerda 
que en los procesos debatidos con intervención 

, de los jueces populares "no es posible proponer 
la violación ·indirecta de la· ley penal sustanti
va'', porque ésta ha reconocido al jurado liber
tad eu la estimación de la prueba, hasta el punto 
de que si su veredicto no es desconocido en las 
instancias, la Corte carece de facultad para ha
cerlo en casación. En consecuencia -concluye 
el representante del Ministerio Público- los 
motivos de casación invocados carecen de res
·paldo legal y, por tanto, el recurso propuesto 
debe desecharse. 

La Corte considera. 

1. En sn doctrina-más constante y dif1tndicla 
ha e.-:cpresado esta Sala que· en z,os .i1ticios deba
túlos con 1:ntervención del j1u·ado de conciencia 
no procede p1·oponer en casación 1tn replantea
miento valorativo de la pnteba referente a los 
e/,ementos constitutivos del itelito, o a bos deter
minantes, e:rimentes o modificaclo1·es de la ·res
ponsabilidad de los antm'es o partícipes, fttn
clando en tal examen, a h·avés de errores de hecho 
o de derecho~ una v~olación' indirecta de la ley 
sustancial, porque el Tribnnal Popular goza de 
amplio y necesario arbitt·io pam aprecia.r los 
elementos probatorios conforme a su íntima con
vicción, y porq1te un análisis de esa naturaleza 
n•o tendría finalidnd cl1:stinta a la de establecer 
111w flagrante antinom·ia entre los hechos y el 
veredicto; hipótesis que sólo compete definir a 
los .fnzgadores de instancia y que, por tanto, 

· escapa al ámbito claro y p1·eciso qne las normas 
legales, la j1trisprndencia.y la doctrina han tra
zado al rec1trso extr(()ordinario de casación en 
materia penal. 

2. Por ·vía il1tstrativa cabe observar, de otro 
lado, que el actor incttrre en el- protnbérante 
error de alegar si1mtltáneamente m:olación direc
ta e indirecta de determinados preceptos de la 
ley sttstancial, q1wbrantando así el principio de 
contradicción; ya qne, com•o lo ha explicado esta 
Sala en numerosa.s oportnnidades, qnien en ca
sación ad1tce_ la primera (violación directa), 
acepta los hechos del proceso tal como los en
C1tentra probados el fallo remtn·ido, mientras 
q1te qu.ien s-ostiene la.· segunda (violación indi
,·ecta), está predicando q1te contt·ovierte la pnte
ba y que, consecnentemente, rechaza los [1tnda
rnentos fácticos en qúe desca.nsa la sentenC'!'a 
acusada. · 

3. Es la casación 1m recurso exigente que 
-como lo ha. escrito también la Corte en varias 
OCasiones- sÓl•O prospera C1tando la demanda 
cttmple los reqttisitos formales y de fondo que 
le son propios, adtteiendo de manera clara y pre
cisa, en c1wnto a los últimos se refiere, las razo
nes concernientes al motit1o invocado como causal 
invalidante de la sentencia recurrida, que una 
presunción de legalidad ampara o protege. 

Decisión: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, de acuerdo con la Procura
duría Segunda Delegada y administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, desecha el recurso de casación a que 
expresamente se refiere la parte motiva y 1/Jrdena 
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devolver el expediente al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insértese en 
la Gaceta Jttdicial. 

Luis Enrique Romero Soto, Httmberto Barrera 
Domínguez, L·uis Eduardo Mesa Velásquez, Julio 

Roncallo Acosta, Mario Alar~o Di Filippo, Alva.
r·o Luna Gómez, Luis Oa.dos Pérez, José María 
V elasco Guerrero. 

.J. Evencio Posada V., Secretario; 

ii 
' 
!1 



JE§'Jl' A\.IF A\. 

lERementos estructurales del delito de estafa.-lLas maniobras engañosas como medio para Ra 
inducción aU error deben ser previas ali aprovechamiento económico, cuando no se trate de 

deducir provecho deli anterior enor ajeno. 

Oode Snprcma de Jttstict·a.-Sala de Casación 
Penal.-:Sogotá, veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro l1una Gómez). 

Aprobado: Acta número 5, febrero 22 de 1972. 

Vistos. 

Por sentencia de 7 de diciembre de 1970 el 
.Juzgado Décimo Penal del Circuito de Cali con
denó a Luis Alfredo Mejía Henao a la pena 
principal de un año de prisión, a las accesorias 
de rigor y, en abstra.cto, al pago de los perjuicios 
ocasionados, por el delito de estafa cometida en 
perjuicio de Paulina Rivera Gómez. Recurrida 
en apelación, el Tribunal Superior del Distrito 
,Judicial de Cali, desatendiendo la petición de su 
Fiscal 19 quien solicitó en su concepto de rigor 
que se decretara una nulidad de orden legal, la 
modificó para aumentar la pena privativa de 
la libertad en seis meses y la confirmó en todo 
lo demás. Contra este fallo el Fiscal antes indi
cado interpuso récurso extraordinario ele casa
ción y, como la tramitación correspondiente se 
encuentra agotada, ha de resolverse ahora lo 
que se estime de ley. 

Hechos. 

Ellos son presentados, según constancias pro
césa:les, de la siguiente manera por el recurrente: 
· ''El chofer Luis . Alfredo Mejía manejaba 

vehículos de servi'cio público y en razón de que 
trab'ájaba. en una flota que estaba cercana a la 
residencia de la señora Paulina Rivera Gómez, 
prestaba servicio ·con frecuencia, a .ésta o a los 
familiares de dicha señod1. En· virtud de esa 
frecuencia se le fue cogiendo confianza hasta 
el punto de que Mejía Henao le propuso a la 
señora Rivera que diera el valor de la ·cuota 

inicial de un taxi, que él se lo manejaría y lo 
libraría. A.ceptada por la señora la propuesta 
.consiguió el dinero, con el cual se pagó a la 
compañía Caribe Machinery Company la cuota 
inicial para un automóvil W arzawa, modelo 
1968, color gris, motor número 2102768, el cual 
fue entregado a Luis Alfredo Mejía quien debía 
figurar como propietario en virtud de que de 
acuerdo con disposiciones legales, la importa
ción sólo podía hacerse a nombre de un chofer 

· asalariado, como lo era Mejía Henao. Además del 
valor de la cuota inicial se debían cancelar letras 
mensuales por la suma de $ 1.332.43, que tam
bién debían figurar a nombre de Mejía como 
girador, puesto que a nombre de él se hacía la 
adquisición del vehículo. 

''Llegado el vehículo y entregado a Mejía He
nao éste empezó a recoger letras a medida que 
se .iban venciendo, llevando, además, del produ
cido del carro, cantidades de. dinero a la señora 
Paulina Rivera Gómez, en montos que flpctuaban 
entre cincuenta y ciento .cincuenta pesos diarios. 
Las. letras estaban también fiJ:madas, como co
deudor solidario por el señor José Cardona Mar
molejo, cunado de la señora Paulina. 

''Cuando el vehículo se hallaba en explotación 
sufrió-un daño en el motor y para arreglarlo se 
necesitaron cinco mil pesos que el señor .Mejía 
Henao consiguió con el señor Antonio Giraldo 
R. garantizados con un cheque y una letra que 
firmó la señora Rivera Gómez y Mejía Henao. 
Qomoquiera, que al, vencimiento, no fue cancelada 
la ob~igación con Antonio Giraldo R.,. éste se 
present<) do~de la, -codeudor~ Rivera a exigir el 
pago. Así las cosas y como la señora Rivera vio 
que Mejía Henaq no había seguido . recogiendo 
las letras y no pagaba, la letra de Giraldo R., 
el señor José Cardona Marmolejo pagó. la letra 
de Giraldo la cual le fue endosada. Con esa letra 
se siguió juicio ejecutivo y se secuestró el vehícu-
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lo Warzawa que figuraba a nombre de l\Iejía. 
Ante esa situación Mejía vendió el vehículo a 
J airo Antonio Ceballos 1\'faturana, a quien no le 
alcanzó a hacer los papeles del carro y al fin 
deshicieron la venta' '. (Cuaderno de la Corte, 
Fls. 6 sgt.) . 

A.ct nación p1·ocesal. 

El 9 de abril de 1970 el Juzgado 23 Penal 
Municipal de Cali inició esta investigación para 
averiguar la responsabilidad que podía corres
ponder a Luis Alfredo Mejía Henao, teniendo 
como fundamento la denuncia que el día ante
rior presentara Paulina Rivera Gómez, en la 
cual oportunamente se ratificó bajo juramento. 
Practicadas algunas diligencias y aceptada la 
constitución de parte civil, el 22 de junio si
':Uiente el Juzgado Décimo Penal del Circuito· 
(Fls. 47 ss.), al cual correspondió el conocimien
··:o de eshts diligencias, dictó auto de detención 
eontra el acusado por delito de estafa. Posterior
mente el mismo Despacho no accedió a la peti
ción que le formulara el apoderado del sindicado 
(Fls. 128 ss.) de reponer, para revocar, el auto 
ele detención (Fls. 134 ss.). Una vez cerrada la 
investigación (Fl. 156), el 2 de octubre del 
mismo año de .1970 Luis Alfredo Mejía Henao 
fue llamado a responder en juicio por el delito 
de estafa (Fls. 167 ss.). En la etapa respectiva 
~e practicaron algunas pruebas. El 2 de diciem
bre se celebró la audiencia, se oyó a las partes 
las cuales, además, agregaron alegaciones escri
tas y, finalmente, cinco días más tarde, el Juz
gado produjo la sentencia condenatoria de Luis 
Alfredo Mejía Henao, la cual fue confirmada 
por el Tribunal, pero con la modificación de la 
sanción privativa de la libertad a la cual se hizo 
referencia en los vistos de esta providencia. Se 
interpuso, entonces, el recurso extraordinario de 
casación que ahora ocupa a la Sala. 

La demanda. 

El Fiscal recurrente invoca como causal de 
casación la 4{l del artíeulo 580 del Código de 
Proeedimiento Penal; haberse dictado la senten
cia en un juicio viciado de nulidad, la cual hace 
consistir en que ''el artí:culo 210 del Código . de 
Procedimiento Penal señala que es causal de 
nulidad el haberse incurrido en el auto de pro
ceder en error relativo a la denomina.ción jurí
dica de la infracción y aquí existe tal error 
pues el delito cometido por Luis .Alfredo Mejía 
Henao no fue el de estafa sino el de abuso de 
confianza''. . 

Para fuudamentarlo expone que según la ley 
''las maniobras . engañosas deben ser anteriores 
a la entrega que del bien objeto del delito se 
haga o a la obtención del provecho ilícito y en el 
caso a examen la entrega fue anterior a la apro
piación porque, cuando se hizo el documento de 
compra del vehículo '\Varzawa', lo que se agotó 
fue un contt·ato simulado que no constituye ilíci
to alguno. La apropiación tuvo lugar en el mo
mento en que vendió el vehículo a J airo Ceballos 
1\Iaturana, pero en ese momento ya tenía la 
tei:lencia en su calidad de poseedor simulado, 
esto es, que no podía consumar el delito de 
estafa, puesto que el bien ya le había Bido en
tregado a título no traslaticio de dominio. No 
existe prueba, en ninguna. parte de que cuando 
sugirió a la señora Rivera Gómez que adquiriera 
el vehículo lo hizo con el único propósito de 

'apropiarse de él". Luego entra a hacer algunas 
consideraciones de índole probatoria tendientes 
a demostrar la afirmación inmediatamente an
terior, para concluir solicitando "la nulidad de 
lo actuado desde el auto de proceder" puesto 
que "no existiendo estafa :>in o abuso de c:mfian- 1 

za es claro que se ha incurrido en un error en ·1 

la denominación de la infracción y por tanto 
se ha violado el ordinal 59 del artículo ~no del 
Código de Procedimiento Penal, resultando que 
se ha dictado una sentencia en un juicio viciado. 
fle nulidad que es la causal invocada". 

Concepto del Ministerio Público. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo · 
Penal encuentra que los planteamientos de la 
clrmm1da "estún ajustados a derecho, compar
tiéndose con el señor Fiscal demandante rl 
cargo. que se ha formulado al fallo recurrido, 
por lo cual no es del caso ampliar la demanda 
sub examine". Se extiende en atinadas observa
ciones de índole probatoria y jurídica para 
cimentar su asentimiento con el censor y 
concluye coadyuvando la petición de nulidad 
correspondiente. 

Consideraciones de la Corte. 

Dispone el artículo 408 del Código Penal: "El 
que induciendo a una persona en error por me
dio de artificios o enga1ios, obtenga un provecho 
ilícito con perjuicio de otro, incurrirá . .. ". 

Quiere decir lo anterior qt¡.e es esencial para 
la oomisión del delito de estafa allí contemplado, 
el que el provecho ilícito con el correspondiente 
perjtticio de oh·o, sea obtenido por medt'o de ar
t-if·icios o engaños que indttzcan a. la víct·ima en 
el en·or. 
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En reciente providencia la Oorte ha precisado 
los siguientes elementos como estnwtumles del 
delito de estafa: 

"a. Despliegtw de un at·tificio o engafío, dü·i
gido a suscitar c1oror en la víctirna. 

"b. Et·ror o jnicio falso de quien sufre el 
enga·iío, determinado por el ardid. 
' "c. Obtención, p,or ese medio, de ttn pr·ovecho 
il·ícito. 

"d. Perjtticio correlativo de otro. 
''e. Sucesión cattsal entre el artificio o engaño 

y el eiTor, y entre éste y el provecho injusto 
qzte refluye en daño· patrimonial ajeno". 

Y, con relación al artificio y al engañ,o, ex
puso: "Son fenómenos equivalentes, expresivos 
en el fondo de la misma cosa. Consisten en todo 
medio habilidoso para transfigttrar la verdad. 
Son sinónirnos de astucia, doblez, ardid, tmmpa, 
artimar"ia 10 maquinación empleada para dar apa
riencia de verdad- a la mentira. El artificio o el 
engafío, con el qr.w se inicia toda estafa, debe ser 
1mesto en acción por el agente para induc.ir en 
error" (sentencia de 25 de octubre de 1971). 

De otm parte "la attdacia del estafador debe 
ú· dirigida a s1tsc·ita1· un etTor · en la víctima. 
Ese es el fin s~nbjetivo y directo del ardid. El 
C/"1"01" es un concepto equivocad,o o ju·icio falso. 
Ese es el efecto psicológico de la maq·¡tinación 
del agente y debe ser de tat nahtraleza que de
termine al engariado a hacer· la pr-estación patri
monial que se le pide, de tal modo q·ue de no 
rncdiar el error no accediem a ella. V ale decir, 
el Cl·rm· debe ser deterrninartte y esencial". (Me
sa Velásquez, "delitos contra la vida y la inte
g·ridad peTsonal y delit,os contra la propiednd' ', 
Edit. Uni;versidad de Antioqttia -Medellín-
1968, pág. 167 ). 
· Entonces, la inducc·ión en error· exige una 

ser·ie de maquinaciones fraudrtlentas previas 
-cuando rw se t·rata de aprovechar el anterim· 
eTror ajeno- la.s cnales deben estar ple;namente 
acred-itadas. N o p1tede hablarse de estafa en 
donde nó se dé esa condición. Así oomo tampoco 
puede hablarse de este del·ito cuando con pos
terioridad a la obtención del bien patrimonial, 
s·urge el artificio o el enga·ño tendiente a ot1·os 
fines. 

Aplicando lo dicho al caso sometido a examen 
y sin que sea necesario repetir ahora la relación 
de hechos, puesto que la antes transcrita, pre
sentada por el Ministerio Público recurrente, 
se ciñe a la realidad· procesal y, es pertinente 
anotarlo, recoge en forma sintética las circuns
tancias fundamentales que han sido aceptadas 
en las diversas providencias que de ellas se han 
ocupado, se llega a la conclusión de que Luis 

Alfredo Mejía Henao en ningún momento an
terior a recibir el vehículo atrás identificado 
usó artificios o engaños para inducir en error 
a Paulina Rivera Gómez, con el' fin de obtener 
para él un provecho ilícito con perjuicio de ella. 
Por lo menos no hay en el expediente prueba 
atendible que así lo demuestre. De ahí que con 
toda razón sobre este particular apunte el Pro
cura,dor Primero Delegado en lo Penal: 

''Dé bese tener en cuenta para tipificar la 
conducta delictiva, y en especial para poder 
establecer el ·dolo con que obró el sindicado, 
aquellos actos suyos anteriores, concomitantes 
y, aun, posteriores del hecho imputado. Mas, no 
se puede tener como argumentos o razonamientos 
para establecer esa intención criminosa la acti
vidad desarrollada antes de haberse iniciado la 
relación personal o comercial entre él y su de
nunciante, pues ello equivaldría -a presumir el 
dolo en el sujeto juzgado mucho antes de su 
materializacióú de la misma intención en actos 
positivos- y concretos, lo cual es ele rechazo 
total''. 

Agréguese a lo anterior _:_a manera de contra
indicio ea cuanto pueda hacer referencia a ·la 
presunta estafa-, que l\1ejía Henao, en los pri
meros meses posteriores a la adquisición del 
Yehículo y a que éste quedara bajo su cuidado, 
vino dando estricto cumplimiento a las obliga
ciones que frente a la Rivera Gómez y con rela
ción a ella había adquirido. 

Otra figura delictiva es la que puede confi
gurarse cuando habiéndosele confiado o entre
gado al agente una cosa mueble ajena, por un 
título no traslaticio de dominio, éste se apropia 
de ella en su propio provecho o en el de un 
tercero, puesto que en estas circunstancias, que 
son las que pueden llegar a campear dentro del 
expediente, se está frente a un delito de abuso de 
confianza, como lo sostienen el Fiscal recurrente 
y el Ministerio Público ante esta Corporación. 

De todo lo cual conclúyese que el cargo formu
lado al amparo de la causal 4:;t de casación in
vocada habrá de prosperar puesto que el fallo 
impugnado se dictó dentro de un juicio viciado 
de nulidad, nulidad ésta consagra'da en el ordi
nal 59 del artículo 210 del Código de Procedi
miento Penal, consistente en que en el· auto de 
proceder se incurrió en error relativo a la deno
minación jurídica de la infracción. Entonces, 
dando aplicación al numeral 39 de la norma 583 
del mismo estatuto, habrá de decretarse la nuli
dad de lo actuado dentro de estas diligencias 
a partir del auto de proceder, inclusive; para 
que se continúe la tramitación correspondiente 
de acuerdo con la ley. 
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Sin lugar a más consideraciones, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal- oído el 
concepto del Ministerio Público y de acuerdo 
con él, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, casa la 
sentencia recurrida proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali el día 22 
de junio de 1971 y m·dena reponer el procedi
miento a partir del auto de proceder, incl~sive, 
proferido el 2 de octubre de 1970 por el Juzgado 
Décimo Penal del Circuito de Cali. Devuélvase 

JUDICIAL 

1 

Números 2352 a 2'35;¡' 
1
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1 

el expediente a la oficina de origen para los ¡ 
fines de ley. 1 

Cópiese, notífiquese, cúmplase. 1 

Luis Enr·ique Romet·o Soto, Humberto Barrera 1 

Dorníngttez, Luis Edu~rdo M ~sa ~ el~s.quez, Julio 11 

·Roncallo Acosta, Mano Alarw D~ F~hppo, Alva- 1 

1'0 Luna Górnez, Luis Carlos Pérez, José María 11 

V elasco Guerrero. j1 

J. Evencio Posa.da V., Secretario. ~~ 
il 
11 
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('lrrrámite).-JEll !Código de !Procedimiento !Penal, no señala ell grado de consulta para las 
providencias que decUaran infundado ell impedimento o recusación de ios agentes de¡ Mi
nisteJrio !Puñ'Mico, por llo cuuall lla decisión quue tome el .JTuez o lla !Corporación .JTudiciall tiene 

carácter definitivo, si JllO fuuese recurrida por llas partes. 

Corte S1.tprema de Justicia.-Sala de Casación 
·Penal.-Bogotá, marzo siete de mil novecien
tos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

Acta número 6 de 1972. 

Vistos. 

Conoce el 'l'ribunal Superior ·de Aduanas del 
recurso de apelación interpuesto por el Fiscal 
del Juzgado Superior de Aduanas de Cartagena, 
contra el proveído por el cual se abstiene este 
Despacho de proseguir la averiguación adelan
tada por el supuesto delito de contrabando, del· 
que presuntamente se acusa al señor Miguel Ca
lume, asunto en que se ordena, asimismo, la 
entrega de~un vehículo automotor al acusado_. 

Al recibir el traslado correspondiente, el señor 
Fiscal 1Q del Tribunal Superior de Aduanas ex
presa que se encuentra impedido para dar con
cepto, por el motivo que trae el ordinal 5Q del 
artículo 78 del Código de Procedimiento Penal. 

El juzgador de segunda instancia ·rechaza el 
impedimento manifestado y dispone que la Corte 
examine lo resuelto. · 

Considera la Corte. 

En providencias recientes, la última de las 
cuales está fechada el 14 de julio de 1971, la 
Corte ha ratificado la doctrina dejada en pro
veído de ·u de marzo de 1958 (G. J., T. 
LXXXVII, pág. 594), según la cual, de lo re
suelto por el Juez o Corporación Judicial en el 
sentido de rechazar el impedimento que exprese 
el respectivo Agente del Ministerio Público, 
solamente conoce el s-nperio1· si el colabomdor 
Pi-S cal interpone el recurso de apelación: 

Es cierto que el artículo 80 del Código de Pro
cedimiento Penal, como lo hacía el74 del estatuto 
derogado, da competencia al inmediato superior 
para., q1te ele plano resuelva en los casos allí 
señalados, si el impedimento ha sido correcta
mente rechazado por el juzgador a quo. 

Mas no ocurre lo mismo en cuanto a las pro
videncias que hacen la declaración de infunda
mento de la recusación o del impedimento de los 
Agentes del Ministerio Público, pues lg solución 
qne tome el Juez o la Corporación Judicial tiene 
el carácter de definitiva, dado q1te la ley de pro
cedimiento no señala el grado de cons1tlta con 
el snperior en tales casos. 

En efecto, el artíc1tlo 88 del Código de Pro
cedimiento Penal no impone la revisión de lo 
1·esuelto en ese grado de consulta con el S1tperior 
jerárquico, como se desprende del seg1tndo inc-i
so, a saber: "Del' irnpedimento manifestado o 
de la recnsación prop1testa, conocerá el Juez del 
p1·oceso o la respectiva Sala de Decisión, qttien, 
si la hallare fundada, declarará separado al 
Agente del Ministerio Público o secretario im
pedido. Al mismo .tiempo, nombrará un secre
tm·io ad hoc para el asttnto en qtte se a 
1·econocido el impedimento, cttando se trate de 
este empleado". . 

En la providencia, de 14 de marzo de 1958, ya 
citada, dijo la Corte : 

''Pero es distinto el caso en que el fun~iona
rio impedido sea un Fiscal. Estos tienen el ca
rácter de partes en los procesos criminales, y la 
manifestación de impedimento que ellos hagan, 
es mimifestación de parte, sobre cuyo funda" 
mento o improcedencia parece lógico que decida 
la jurisdicción mi¡¡ma, por medio de sus jueces 
o magistrados, de manera que los trámites se 
agoten ante ellos, sin necesidad de ocurrir al 
superior, salvo a través de los recursos legales. 

- ------==----------
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Si del. impedimento del Fiscal aceptado nadie 
reclama, el incidente queda terminado. Si se 
declare improcedente, esta declaración es jurí
dicamente eficaz por sí misma, sin intervención 
del superior. A menos que la parte o las partes 
interesadas se manifiesten inconformes y ocu
rran ante aquél, a través de los recursos pre
vistos en la ley". 

Por lo expuesto, la 'Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad 'de la ley, se abs
tiene ele conocer ele la decisión tomada por el 
Tribunal Superior ele .Aduanas, respecto del im
pedimento expresado por el doctor Mario Castro 

lHárquez, Fiscal Primero ele esa Corporación 1 

J uclicial, en cuanto al conocimiento del asunto l 
de que se hizo referencia. -

e' , . . 'f' d 'l l d' t 
11 

op1ese, notl 1quese y evue vase e expe wn e 11 

a la oficina de origen. 1 

Luis Enrique Romero Soto, Humberto Barrera 1 

Domíngttez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, J1tlio 1 

Roncallo Acosta, Mario Alar{,o Di Filippo, Alva- l 
ro Luna Gómez, Ltt1's Carlos Pérez, José María ¡· 
Velasco Guerrero. 1 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
ir 

\.J.___• _.___ 

--------------------------------~=-----
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lLas faltas contra lla ética en el ejercicio de na profesión .tienen carácter permanente; por lo 
cual la perseguibiHdad de la infracció_n, por en ejercicio de la acción correspondiente, debe 

ser· ell. punto de partida para en inicio de la prescripción. 

Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, marzo catorce de mil nove
cientos setenta y dos. -

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do-
mínguez,) . . <:: 

Acta número 8 de 1972. 

Vistos. 

El Tribunal Superior de Bogotá -Sala de 
Decisión Penal-, mediante providencia de .ca
torce de diciembre último, declara prescrita la 
acción penal adelantada coútra el abogado, doc
tor Silvino Cardona García, quien fue acusado 
de faltas contra la ética en el ejgrcicio de su 
profesión. 

Hechos. 

El Procurador 29 Delegado en lo Penal hace 
la siguiente síntesis de lo ocurrido: 

''Carmen Emilia y Rosa María Montoya 
Zuluaga confirieron poder al abogado Silvino 
Cardona García para el reconocimiento y pago 
de sus pensiones de jubilación, como servi

·doras del Estado en el ramo de la educación. 
Adelantada la correspondiente tramitación, 
Cardona García recibió la suma de $ 90. 000 
por concepto de prestaciones de Rosa María 
Montoya, y $ 29. 895. 94, por el mismo con
cepto, para Carmen Emilia Montoya, sin que 
entregara la totalidad de tales dineros a sus des
tinatarias. Con posterioridad, el abogado ex
tendió tres cheques posdatados, para cubrir su
mas de sus mandantes, cuando le hicieron el 
reclamo respectivo. 

''Cometió un abuso -dice la denunciante
pretendiendo apropiarse ind-ebidamente dé' los 
dineros restantes, pues me hizo firmar un papel 
cuando me hizo el primer pago; en el cual decía 
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que quedaba a paz y salvo, lo que demuestra que 
la intención era apropiarse del dinero que no 
me había entregado, tanto a mí como a nn 
hermana". 

Considera la Corte. 

Piensa el Ministerio Público que la provi
dencia objeto de la consulta debe ser revocada, 
pues el acusado ''adquirió la obligación de en
tregar los dineros a sus poderdantes desde el 16 
de diciembre de 1969, cuando los recibió, pero 
no es esta la fecha desde la .cual empieza a co
rrer el término prescriptivo, como el Tribunal 
Superior lo expresa, por cuanto tratándose de 
faltas a la moral profesional de carácter per
manente o continuo, el día desde el cual empieza 
a correr la prescripción es ~quél en que se come
te el último acto, pero como en el presente caso 
la obligación subsiste, no se ha producido la ex
tinción <te la acción ... ''. 

Agrega el Procurador 29 Delegado en lo Penal 
que el juzgador de primera instancia ''ni siquie
ra oyó al abogado en descargos". 

Pues bien: · 
Estima la Corte procedente la solicitud del 

Ministerio Público, por las ~iguientes razones: 
a) El día 6 de may,o de 1971 el Trib1tnal Su

perior de Bogotá, de conformidad con el artímtlo 
73 del Decreto 196 de 1971 (Estat1do del Ejer
cicio de ·la Abogacía), abrió el proceso discipli
nario contra el abogado Cardona García. 

b) Corno anota el Minister,io Público, se trata 
de una falta de carácter permanente, q1te aún 
persiste en s1ts efectos. 

e) De acuerdo oon el artículo 88 del estat1do 
. citado, la acción disciplinaria "presc1·ibe en dos 
años, q1w se contarán desde el día en que se pe1·
petró el último acto constit1divo de la falta .. . ", 
precepto q·ue ta1nbién trae el artículo 106 del 
Código Penal. 
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d) Dentro del r·egvnen disciplinario anterior 
al vigente, la pr·escripción de la acción penal, 
como lo señaló la Cm·te, octtrría luego de un año 
( Art. 115) contado desde el día de la consuma
ción o del último acto en las infracciones con
tinuas (Art. 106 de la rnisma obra). 

e) El cTiterio de favorabilidad,, lleva a qtte se 
tomen en cuenta los preceptos citados del Códig'o 
Penal, en este caso. 

f) Ha dicho la Corte: 
''l. N o puede revocc~rsc a duda que en los 

delitos continuos (e igual cosa ptiede predicarse 
de las faltas a la ética profesional qne acusen 
ese carácter) el día desde el cual empieza a co
r-rer la prescripción es aqtwl en que se comete 
el últinw acto o cesa el estado de criminalidad, 
cuando tal cosa ocurra antes de q?te el Estado 
ejerza la acción 7'epresora, pues así se infiere 
por modo manifiesto de las voces del artículo 
106 del Código Penal. . 

"II. También estima la Corte que la perse
guibilidad de la infracción, por el ejercicio de 
la. acción correspondiente, debe ser el punto de 
partida para el inic~o de la prescripción en las 

. transgresiones o ilicitudes de· índole permanente, 
que se consuman cuando se cmnplen los elemen
tos del tipo penal, pero cuyo efecto de hecho se 
conserva al momento en que se excita la acción 
sancionadora, pues de no ser así habría que 
ooncluir que en ciertos casos se excepcionaría la 
regla general de prescr.~:ptibilidad de la perse
cnción y qu.e determinados actos jttrisdicciona
les, como el auto ele proceder en el procedimien-
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to ordinario y la i:niciación del proceso discipli
nario respecto de faltas de los abogad,os, no ten
ddan aplicación en infracciones cttyo est(J.do de 
continuidad material persistiera al tiempo de 
aquellas actuaciones judiciales, exclusión que no 
está autorizada por la ley y a la qtte se llegaría 
por vía ele inte1·pretación desfavor·able al st:n
dú~ado". 

Según lo antes indicado, ciertamente la acción 
penal en este asunto no se encuentra prescrita, 
p·twsto qne el proceso disciplinario, como se ano
tó, fue iniciado el 6 -ele mayo de 1971 y para la 
presente fecha no ha transc?wrido ese téTmino 
de un año, ele que trata el artículo 115 del Có
clig,o Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuer
do con el Procurador 29 Delegado en lo Penal, 
1·evoca. la providencia del Tribunal Superior de 
Bogotá, de que se hizo m~ito y or.rjena Beguir 
el procedimiento en este asunto. 

. Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen . 

L1ús Enrique Ro1nero Soto, Humberto Barrera 
Domí·nguez, Lnis Ednardo Mesa Velásquez, Jul·io 
Roncallo L1costa, Mario Ala,r~o Di Filippo, Alva
ro Luna Gómez, Luis Carlos PéTez, José l"laría 
Yelasco GneiTer·o. 

o 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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][}e conformidad a no establecido en en articulo 99 del Código JP'enal, la extradición se con
cederá u ofrecerá de acuerdo con los tratados públicos, que prevalecen sobre las normas 

generales establecidas en el Código de Procedimiento JP'enal. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinte de marzo de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente:- doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Aprobado: Acta número 9 de 20 de marzo de 
1972. 
Procede esta Sala de la Corte a emitir el con

cepto de que tratan los artículos 99 del Código 
Penal y 735 del Código de Procedimiento Penal, 
respecto de la solicitud de extradición del ciu
dadano José Alvaro .. Córdoba Bojassen, formula
da al Gobierno de Colombia por la Embajada de 
los Estados Unidos de América. 

I. Antecedentes. 
Importa precisar los ·siguientes, tomados de· 

los documentos que, debidamente autenticados, 
acompañan la referida solicitud de extradición: 

a) En la declaración juramentada del señor 
Anthony Boccichio, agente especial de la ofi
cina de aduanas del Departamento del Tesoro 
de los Estados Unidos, se expresa textualmente: 

''l. La investigación reveló que el acusado 
José Alvaro Córdoba Bojassen era u_n pasajero 
a bordo del vuelo número 976 de Braniff Inter
national Airlines con destino al aeropuerto In
ternacional John F. Kennedy en Queens, Nueva 
York, procedente de Cali, Colombia, vía lVIiami, 
Florida. Mient.ras el_. avi?n se hallab~ en -yuelo, 
todos los pasaJeros de d1cho vuelo, mclusiVe el 
acusado, fueron informados de qué a su llegada: 
al aeropuerto de lVIiami tendrían que someterse a 
una inspección de aduanas. En el aeropuerto de 
lVIiami funcionarios de la aduana hallaron. una 
valija abandonada que había estado a bordo de 
este vuelo. Una inspección dé la valija reveló 
que era propiedad del acusado José Alvaro Cór
doba Bojassen y que contenía aproximadamente 
16 kilogramos de cocaina. 

''La valija a continuación se volvió a cargar 
a bordo del vuelo antes mencionado con destino 
al aeropuerto internacional Kennedy en Queens, 
Nueva York. El acusado fue observado como 
pasajero en dicho vuelo a Nueva York. 

'' 2. A la llegada al aeropuerto internacional 
Kennedy se observó que el acusado José Alvaro 
Córdoba Bojassen recogió la valija antes men
cionada y la llevó a un taxímetro donde fue 
arrestado por agentes de la oficina de aduanas. 

'' 3. Un análisis químico del contenido de la 
valija antes mencionada ·COnfirma que contenía 
aproximadamente 16 kilogramos 'de cocaína. 
. "Por lo cual, se solicita respetuosamente que 
el acusado José Alvaro Córdoba Bojassen antes 
nombrado sea sometido a las disposiciones que 
dict11 la ley". (Fl. 18). _ 

b) En las actas de las actuaciones realizadas 
ante Jack ."\Veinstein, Juez de Distrito de los 
Estados Unidos para el Distrito Oriental de · 
Nueva York, se hicieron constar, entre otros, los 
siguientes datos: · 

9 de noviembre de 1970. 

"Ante \Veinstein, J. Apertura del caso; están 
presentes el acusado y su abogado. Se celebró y 
concluyó conferencia del Juez eón las partes 
antes de iniciar el juicio. Han de entregarse al 
acusado copias de las declaraciones .del acusado. 
Se fija fianza en $ 250. 000 en efectivo. El caso 
se suspende hasta el 18 de noviembre de 1970 
a las 10 a. m. para la c.elebración del juicio". 

· 18 de noviembre de-1970. 

''Se registra formulario N9 2 correspondiente 
a la ley de reforma de fianzas. Se registra el 
consentimiento a la aceptación del Secretario del 
Tribunal de la fianza en efectivo ( 18-11-70 se 
deposita la suma de $ 25. 000 en la oficina del 
Registrador del 'rribunal). 
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27 ele noviembr¿ ele 1970. 

''Ante \Veinstein, J. Apertura del caso. Rea
nudación del juicio. Petición del acusado de un 
veredicto ele inculpabilidad mandado por el 
Juez. Petición negada. El Tribunal imparte ins
trucciones al JuÍ·ado. Pedidos de instruir al 
Jurado. Se despide a los Jurados Suplentes. Se 
toma juramento a los actuarios. El Jurado se 
retira a deliberar a las 2:25 p. m. El Jurado 
re()'resa a las 4 :30 p. m. con un veredicto de 
culpable respecto de los cargos 1 y 2. Se interro
ga a los Jurados individuah~ente en cua_nto a 
su eonformidacl con el veredicto. Se despide al 
Jurado. El Gobierno peticiona (sic) la reencar
celación del acusado. Petición negada. Conti
núasc la fianza. Se pospone sentencia, sin fija
ción de fecha. Concluye el juicio. El acusado 
debe presentarse al Fiscal ele los Estados Unidos 
todos los lunes a las 9 :30 a. m. hasta tanto se 
dicte sentencia". 

23 de diciembre de 1970. 

''Ante \Veinstein, J. Apertura del caso. El 
acusado no está presente. El abogado está pre
sente. El Gobierno da cuenta de la violación por 
parte del acusado de las condiciones de la fianza. 
El Gobierno peticiona (sic) auto del Jue7. para 
detención''. 

''Se concede auto de detención y pérdida de 
la fianza .. 

"Emítese auto del Juez pamcletención". 

11 de enero de 1971. 
"Por \Veinstein, J. Se registra orden para 

dictar fallo en favor de los Estados Unidos en 
un monto. de $ 250. 000 contra José Alvaro Cór
doba Bojassen y N'orma Córdoba mancomunada 
y solidariamente, y puede emitir ejecución res
pecto del mismo y se ordena a~emás que se auto
rice al Secretar·io de este Tnbunal a pagar y 
por los presentes se le ordena pagar por con
ducto de la oficina del Registrador del Tribunal 
la suma de $ 25.000 al 'resorero de los Estados 
'C'nidos a título de satisfacción par-cial de 
dicho fallo. (Notifícase al 'l'esorero) y Estados 
Unidos". 

15 de enero de 1971. 
''Ante '\Veinstein, .T. Apertura del caso. El 

acusado no está presente. 'Se concede la petición 
del Gobierno de aplazar la sentencia por posible 
('xtradición del acusado. Se aplaza la sentencia 
hasta el 16-4-71 ". (Fls. 15, 16 y 17). 

e) La acusación formulada por el gran Jura
do en el proceso se descompone en dos cargos, a 
saber: 

"Primer· cargo. El o alrededor. del14 de octu
bre de 1970 dentro de la jurisdicción del Dis
trito Orient~l de Nueva York, el acusado José 
Alvai·o Córdoba Bojassen, a sabiendas y fraudu
lentamente contrabandeó, importó y trajo ·a los 
Estados UnÍdos aproximadamente 15,495 kilo
oTamos de clorhidrato de cocaína, de una pureza 
de 68 4% una clrocra narcótica, con infracción 

' 
1
'' "' C'd' a la ley. en violación del Título 21 del ~o Igo 

de los Estados U nidos, 17 4. . 
"Segundo cm·go. El o alrededor del 14 de 

octubre de 1970 dentro de la jurisdicción del 
Distrito Oriental' de Nueva York, el acusado José 
Alvaro Córdoba Bojassen a sabiendas y frau
dulentamente transportó,' ocultó y facilitó el 
transporte y ocultamiento en los Estados Unidos 
de aproximadamente 15,495 kilogramos de clor
hidrato de cocaína de una pureza del 68,4%, ' . , una dro"'a narcótica, sabiendo que dicha cocama 
había sido importada con infracción a la ley en 
violación del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos, 174". (l<''I. 20). 

d) El texto de la sección 17 4 del Código de 
los Estados Unidos dice en lo pertinente: 

"Todo el que fraudulentamente o a sabiendas 
importe o traiga dt:ogas na;rcó~icas ~ los Estados 
Unidos o a cualqmer terntor10 baJo su contr~l 
o jurisdicción ·con infracción de la ley, o reci
be esconde c~mpra, vende o de cualquier ma-

' ' l . , t nera facilita el transporte, la ocu tacwn o ven a 
ele cualquiera dq dichas drogas después de h~ber 
sido importadas o traídas a los Estados Umdos, 
sabiendo que las mismas han sido importadas o 
traídas a los Estados Unidos infringiendo la ley, 
o conspira para cometer cualquiera de dichos 
actos con infracción de la ley de los Est~dos 
Unidos, sufrirú prisión de no menos de cmco 
ni más de veinte años, y además se le podrá im
poner multa de u o más de 20.000 dólares. En 
caso de un segundo o subsiguiente delito (tal 
como dispone la sección 7237 (e) del Código . d: 
Rentas Internas de 1954), el uelmcuente sufnra 
prisión de no menos de diez ni más de cuarenta 
años y, además, podrá imponérsele multa de no 
más de 20.000 dólares. 
.. ''Siempre que en el juicio por infracciéi~ de 

esta sección se demuestre que el acusado tiene 
o había tenido en su posesión una droga narcó
tica, tal posesión se considerará prueba suficien
te para autorizar una condena a menos que el 
acusado explique dicha posesión a satisfacción 
del Jurado". (FJ. 10). 

e) Charles J. Carroll, AJ:>ogaclo de l~ .s~.~ción 
de Narcóticos y Drogas Peligrosas -DIVI~H~n de 
lo Criminal- del Departamento de Jushma de 
los Estados U nidos, expresa-' en declaración ju-



Números 2352 a 2357 GACETA JUDICIAL 293 

rada, ''que el procesamiento en el cáso titulado 
los Estados Unidos de América contra José Al
varo Córdoba Bojassen es por violaciones de las 
leyes penales de los Estados Unidos, por cuyas 
violaciones José Alvaro Córdoba Bojassen ha 
sido declarado convicto, pero no ha sido sen-. 
tenciado". (Fl. 7). 

f). En declaración rendida. ante el señor 
Joseph W. Ryan, Jr., Fiscal Auxiliar de los 
Estados Unidos, el nombrado agente especial de 
aduanas del Departamento del Tesoro, Anthony 
Boccichio, dijo : 

"El 14 ele octubre de 1970, el acusado José 
Alvaro Córdoba Bojassen fue an'esta:clo en el 
aeropuerto internacional John F. Kennedy, Con
dado de Queens, Nueva York, por los delitos de 
introducir ele contrabando a los Estados Unidos 
16 kilogramos de cocaína y transportar diclw. 
cocaína en los Estados Unidos. 

''Según puede desprenderse del registro de 
impresiones digitales anexo, el acusado es de la 
raza blanca, sexo masculino ele 5 '7 '' de estatura, 
198 libras de peso, tiene cabello negro y ojos 
marrones y nació el 28 de febrero de 1939 en 
Cali, Colombia. En la oportunidad de su arres- . 
to, el acusado llevaba un pasaporte diplomático 
emitido por la R.epública de Colombia el 13 de 
frbrrro !le 1970 en Bogotá, Colombia". (Fl. 62). 

Il. El tTámife. 

Como se advirtiese antes de imprimirle al 
asunto el trámite ele rigor legal que se había 
pretermitido el concepto exigido por el artículo 
39 del Decreto 2200 de 1938, se dispuso devol
ver las diligencias al Ministerio ele Justicia, a 
fin de que inquiriese del Ministerio de Re~acio
nes Exteriores ''si es el caso de proceder. con 
sujeción a convenciones o usos internacionales 
o si se debe obrar de acuerdo con los artículos 
708 a 715 del Código de Procedimiento Penal", 
normas éstas sustituidas por ios artículos 733 a 
740 del estatuto vigente. Dijo entonces ese Des-
pacho: . · 

"En cumplimiento del auto de la honorable 
Corte Suprema de Justicia el Ministerio de Re
laciones Exteriores se perinite expresar que con 
los Estados Unidos existen los siguientes trata
dos de extradición vigeptes: 

"A) Convención bilateral, suscrita en Bogotá 
el 7 ele mayo de 1888 y ratificada el 12 de no
viembre ele 1890 en Bogotá cuyo· texto, en copia 
se acompaña. 

'' B) Convención firmada en Bogotá el 9 de 
~eptiembre de 1940 y aprobada por la Ley 81;\ 
de 1943. La ratificación se hiz~ en Washington 

el 23 ele juuio- de 1~43 y empezó a regir para 
ambos países el 6 de julio del mismo año. Esta 
convención amplió el número de los delitos por 
los cuales se puede solicitar la extradición, in
cluyendo los q ne se cometen contra las leyes de 
represión .del comercio ele narcóticos, numeral 
22 del artículo l 9. El texto, en copia, igualmente 
se acompaña. 

'' C) Existe además la Convención Interameri
cana sobre extradición, originaria de la Sép
tima Conferencia Internacional Americana cele
brada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933, 
de la cg.al hacen parte Colombia y Estados Uni
dos, aprobada por la Ley 74 de 1935. Contra el 
artículo 29 ele esta Convención que estipula la 
entrega del reo, cuando éste fuere nacional del 
Estado requerido, hizo rese,rva Estados Unidos, 
pe1·o Crolombia no. 

"D) Se proyectó al respecto una cláusula op
cional por medio de la cual los Estados signata
rios, no obstante lo establecido por el artículo 29 
de la anterior Convención, convinieron entre sí 
''que en ningún caso la nacionalidad del reo 
pueda impedir la extradición''. Sin embargo esta 
-cláusula sólo la ratificaron Argentina y Uru
guay y así no entró en vigencia. 

"A. la luz de lo expuesto es claro el artículo 9 
de las disposiciones prelimirim·es del Código 
Penal que dice textualmente: 'J,a extradicción 
se concederá u of1·ecerá de acuerdo con los tra
tados públicos'. Los demás artículos que la 
regulan, 703 a 715 del Código ele Procedimiento 
Penal, son privativos de los Organos del Poder 
Público facultados legalmente· para resolver la 
solicitud de manera definitiva". 

Sustanciase luego la solicitud como articula
ción, según mandato del artículo 15 del Decreto 
2200 de 1938. En consecuencia, se dispuso dar 
traslado ele la misma al reclámado por el tér
mino de tres días. (Artículo 22 del Decreto 2204 
ele 1969). Conforme a la constancia secretaria! 
visible al folio 23, el 19 de julio último se 
presentó a la Secretaría de la Sala Penal de la 
Corte el señor José Alvaro Córdoba· Bojassen 
con el 'fin de notificarse del auto inicial del trá
mite y ''hacerse parte en este incidente a que 
ha dado lugar la solicitud de extradición hecha 
por el Gobierno de los Estados Unidos". En 
efecto, el señor Córdoba se notificó ele la referi
da providencia y se identificó con su cédula ele 
ciudadanía -reza el informe del Secretario
corriéndosele el respectivo traslado por el tér
mino dicho. Cumplido el cual, abriose el inci
dente a prueba por cinco días. (Art. 22 del De
creto 2204 de 19..69; Art. 699 del C. de P. C.; 
Decreto extraordinario 1400 de 1970). Confor-
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me a nueva constancia secretarial, "las partes 
no so1icitaron pruebas dentro de este término''. 
(Fl. 23 y vto.). Así, el memorial que obra a fo
lios 37 y 38 del informativo, en que el apodera
do especial del señor C6rdoba solicitó algunas, 
es evidentemente extemporáneo. 

La Corte considera. 

1. Se funda la extradición en nn principio de 
solidaridad internacional, en vi1·tu.d del cual los 
Estados comprometen S1l recíproca ayuda para 
que los postulados de la defensa social se cwm
plan mediante la 1·epresión de los delitos, cuando 
la persona que ha. delilnqnido se ref'ugia en Es
tado distinto de aq·!tel en donde infringió la 
ley penal. 

2. El concepto q'lle a la .Corte compete, según 
los artíctllos 99 del Código Penal y 7 35 del 
Código de Pr·ocedimiento Penal, debe estudiar 
primm·dialmente si se han satisfecho las condi
ciones q'lle los acuerdos internacionales señalen 
para conceder la extradú:ión, y en su defecto, las 
leyes internas del pa.ís. En realidad, el citado 
artículo 99 dispone qu.e la extradición se ofre-

. cerá o conceder· á de acuerdo con los tratados pú
blicos y que a falta de ésf,os, puede el Gobierno 
ofrecer o conceder la extr·adic·ión conforme a los 
trámites establecidos en el Código de Procedi
miento Penal, "previo dictarnen favorable de la 
Corte en el scgnndo caso". 

3. La Convención bilateral suscr#a en Bogotá 
el 7 de mayo de 1888 por el JJ.iinistro de Rela
ciones Exteriores de Colombia y el encm·gado 
de negoc·ios ad interim d~ los Estados Unidos de 
Amér·ica, aprobada.por la Ley 66 del mismo afí•o 
y canJeada el 12 de nov•iembre de 1890, dice en 
su artículo 19 que los Gobiernos de· los Estados 
signata1·ios, "con las r·estriccioncs que adelante 
se expresarán; convienen en entregarse recípro
camente todas las personas sindicadas 10 convic
tas com'o autores principales o como cómplices de 
cualqu.iera de los delitos emtmerados en el artíctt
lo II de esta Convención, cometidos dentro de la. 
fz¡.risdicción del uno, las cuales se encnentren 
dent·ro de la jttrisdicción del •otro .Go bicrno ". 

4. El artfcnlo JI indi'ca, en doce numerales, 
las infracciones penales por las mwles se con
cede recíprocamente la extra&ición. El 69 pre
ceptúa: "La solicitnd de extradición se hará 
por medio de los agentes diplornátioos' de las 
partes contratantes, y en el caso de hallarse éstos 

. attsentes del país o de la capital, por los em-
pl~ados consu.lares sttperiores. El prófugo no 
podrá ser entregado sino en tant.o que las prue
bas de su culpabilidad sean tales qtte justifica
rían el arresto y el scg·uimiento de causa con-

forme á las leyes del país en qtte se le halle si 
en ese pwís htc.bier·e cometido el delito". Y el X 
expresa: "ninguna de las altas partes contra
tantes será obligada a entregar S7lS propios ciu
dadqnos según las estipulaciones de esta Con
.vcnción: el hacerlo •O no, les será enteramente 
discrec1:onal ". 

5. Med-iante la Convención Su.plementaria de 
Extradición celebr·acla en Bogotá el 9 de sep
t-iembre de 1940, aprobada por la Ley 8r;r. de 1943 
y canjeadas en Washington las respectivas rati
ficaciones el 23 de jttnio del mismo año, se am
plió la lista ele las infrac;ciones emtmeradas en 
la Convención de 7 de rnayo de .1888, incluyendo 
en el numeral 22 del artículo 19 ''delitos oontra 
las leyes de represión del comercio de narcót1:cos". 

6. S7tscr;ibió también Colombia, como lo re
cu.cr·da el 111inister·io de Relaciones E:cteriorcs, 
la. Convención sobre Extradición, originaria de 
la VII Conferencia Internacional Americana, de 
la c1tal hace parte los Estados Unidos de Amé
r·ica, celebrada en .Montevideo el 26 de diciembr·e 
de 1933 y aprobada por la Ley 74 de 1.935. 

A. ese Convenio multilateral pertenecen, entr·c 
otras, las siguientes disposici,ones: 

"Artículo 19 Cada. uno de los Estados signa
tarios se obliga a entregar, de acuerdo con las 
estipulaciones de la presente Convención, a cual
quier·a de los otros Estados que la requiera, a 
los individuos que se hallen en su territ,orio y 
estén acnsados o hayan sido sentenciados, siem
pre que concurran las circunstancias sig1tientes: 

"a) Que el Estado requirente tenga ,juris
dicción- para .iuzuar· el hecho clelictnoso que se 
imptda al individuo r·eclamado. 

"b) Que el hecho por el C!tal se reclama la 
e:ctradición te·nga el carácter de delito y sea pu
nible por las leyes del Estado reqnirente y por 
las del Estado requerido con la pena mínima de 
un ario de privación de la libertad". 
, "Artícnlo 29 Cuando el individuo fuese na
cional del Estado requerido, por lo que respecta 
a su. entrega, ésta podrá o no ser acordada según 
l•o que determine la legislación o las circunstan
cias del caso a juicio del Estado requerido. Si 
no entregare al individuo, el Estado requ.erido 
queda obliuado a j7tzgarlo por el hecho qtte se le 
impnta, si en él conc1lrren las condiciones esta
blecidas en el inciso b) del artíc1tlo a1tter'''or, y 
a. comunica.r· al Esta.do reqnirente la sentencia 
que recaiga" . 

Art-ícnlo 21. La presente Convención no abro
ga ni modifica los tmtados bilaterales o colecti
vos que. en la fecha del act1wl estén en vigor entre 
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las Estados signatarios. N o obstante, si algnno canibio en nn tratad·o público, qne es ?t.n con
de aquéllos dejara ele regir·, entrará a apl·icarse tra.to o pacto solemne ent·re dos o rnás Estados 
ele _inmediato la presente Convención entre los o potencr:as, pacto o contmto de obligator·ia oh
Estados respectivos, en cuanto cada ttno de ellos servancia mientTas no se abr1og1w o reforme con 
hnbiere cumplido con las estipulaciones del ar- arreglo a los usos o pr·ácticas que el cleTeclw r:n
tícu.lo anterioT". (Reqt~isitos refer·entes a mtifi- ter·nacional permite". 
cación Y canje, aclara la Corte)· . e) Prevaleciendo el principio ele que en la rna-

7. Importa ,observar, de otro lado, qne el hecho teria r·igen preferentemente los tratados públi
que se le imputa a Córdoba Bojassen Y por el cos, es preciso aceptm· qtte la norma conte.nida 
cual se solicita su e.'Ctradición está previsto corno en el último inciso del citado aTtíctd,o 99, según 
delito en la ley colombiana y repTirnido con rtna la cual "no se concederá la extradición de colorn
sanción pTivativa de la libertad no inferior a bianos ni la de delincuentes político-sociales", 
cuatro Míos. ( .tlrt. 59 del Decreto .522 de 1971 sólo habrá ele aplicarse cuando dichas· tratados 
-mar¿;o 27-, incorporado al capíhtlo 29, Títttlo -qnc son leyes de la República- guaTden silen
VIII del Código Penal, en virtnd del artícttlo 10 cio sobre el paTticu.lar, •O cuando no contengan. 
del mismo Decreto). estip1tlaciones contmrias o diferentes. 

8. Con fundarner¿to en los presupuestos an- el) Según el artícttlo 20 de la Ley 66 de 1888, 
terr:ores resultan inelndibles las siguientes con- es enter·amente discrecional de las altas partes 
Glusiones: contratantes (Col•ornbia. y Estados Unidos de 

a) Corresponde a la Rnrna Ejecutiva, p•or me- Américn) entTegar sus propios cindacla.nos, es~ 
dio del Ministerio ele Justicia, ofrecer o canee- tipnlación qne desde luego difiere ele la tajante 
der la extr·adición ele un procesado o condenado prohibición que el m·Ucr¿lo f!9 del Código Pe.nal 
en el exterior, en los casos atttorizados por el consagra en stt teTcer ·inciso. Pr·evalece, en con
Códig•o Penal. ( Ad .. 733 del C. de P. P.). secuencia, a.qttélla sobre ésta, y ell,o significn 

b) El artículo 99 del Código Penal sienta el qne es faculta.tivo para el Gobierno de Colombia, 
principio de qne la extradición se concederá tt- en el presente caso, entrer;ar· a.l ciudacla?l<O r·e~ 
ofrecerá de actteTdo con los tratados públicos, · clamado. -
que prevalecen sobr·e las normas generales esta- e) Los documentos auténticos qne acompMían 
blecidas en el Código ele Procedimiento Penal. ln solicünd de extradición demuestran qne las 
Esta es la inter·p¡·etación qrw la Corte ha. hecho pnwbas. de cttlpabilidad de} recla.mado son tales 
de ese pTecepto en mtmerbsas oportunidades. qne }ttstificarían el an·esto y el seguimiento de 
A.sí, .en concepto de 9 de abril de 194.5 (LIX, causa en Colombia. Recttérdese, por· lo demás, 
209) decía: "Conforme a las normas del actterdo qne mta.ndo z;ior vía diplomática se fon:ntdó la 
bolivariano de 1911, aún vigente, basta qtw se referida .c;.olic·dnd, al sindicado ya se le lwbía 
haya dictado attto de detención para que se pttc- declarado convicto en el jtticio' respectivo. 
da conceder· la extradic-ión, z,o qne constituye f) N o existe, por lo visto, obstáculo de or·den 
nna excepción al régimen"" del estaftt.to pr·ocesal legal que impida en el caso aquí contemplad•o 
penal colombiano, que reqúiere anta ele proce- conceder· la extradición solicitada. Compete a la 
der". En dictámenes ele 27 ele marzo de 1947 y Rama E.fecntiva., en último tér·mino, hacer nso 
25 ele agosto de 1.951 (LXIII, 145. y LXX, 1.92) de la facultad que le confieTe el citado artícttlo 
expresaba: "Corno entre Colombia y el Ecuador 10 de la Convención bilaternl de 7 de ma.yo de 
existe un acnerdo sobre extradición, sttscrit•o por 1888. 
los países bolivarianos el 18 de julio de 1911, En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
y ratificado en mtestro país por la Ley 26 de cia -Sala de Casación Penal- emite concepto 
1913, las disposiciones del acuerdo privan sobre favorable sobre la solicitud de extradición a que 
los pr·incipios generales". Y en concepto de 11 se refiere el presente dictamen. 
de mayo de 1944 (LVII, 614) di.f•o: "Attn cuando 
el artículo 709 de la Ley 94 de 1938 exige ade
más de of1·os requisitos, qtw por lo menos se 
haya dictado en el exterior auto de proceder o 
sn eqttivalente pam qtte sea factible ofTecer o 
conceder la extradición, lo cierto es, en arrn.onía 
con los principios del derecho internacional, qtte 
esa Ley 94 no modificó la 26 de 1913, ni podía 
variarla, pnes no queda al arbitrio o a la sola 
voluntad de 1tna de las partes introdt~cir ningún 

Cópiese y devuélvase al Ministerio de Justicia. 

Ltrú Enrique Romer·o Soto, Ht¿mber-to Barrera 
Domíngtwz, Lttis Eduardo M esa V elásqrwz, Jttlio 
Roncallo AQosta, Mario Ala.rioo Di Filippo, .Alva
r·o Luna Gómez, Lnis Ca.rlos Pérez, José .~1aría 
V el asco Gtwrrero. 

J. Evencio Posada V., Secretari(,), 



JEXCJE§O lEN IT..A VJERJElD][CCnON 

lEn llos juzgamientos <emn intervención del Jurado, debe existir una !1lecesaria armonía el1l 
llas actuaciones procesalles, como son ell auto de proceder, la cuestión propuesta aR Jurado, 
ell veredicto y ell lfaUo. lEn <Consecuencia no puede ei Jurado desbordar, agravá!ldollo, ell 
cargo iiJ!Ue se lh.aga all sin.di<eado en ell auto de proceder. IT..o que con tan alcance resuBte dell 
veredicto no puede ser acogido por el Juzgador en derecho pues la sentencia delbe estar 

en consonancia ~~on en pUiego d.e cargos.-:1\lcances de la causan 2\1 de casación. 

Corte S1tprema de ,] usticia..-Saln de Casación 
Penal.-Bogotá, abril siete de mil novecientos 
setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

Acta número 11 de 1972. 

Vistos. 

Agotado el trámite correspondiente, entra la 
Corte a resolver el recurso de ·Casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá, de veintiuno de julio ultimo, por la 
cual se le impuso al procesado Luis Gabriel Ri
vera Buitrago la pena principal de ocho años 
de presidio, como responsable de homicidio co
metido en la persona de Gustavo Bonifacio 
Garzón, proceso del que conoció en primera ins
tancia el Juzgado 12 Superior de esta misma 
cindad. 

He eh os y desa:rrollo del proceso. 

En las instancias se hizo la siguiente síntesis 
de lo ocurrido, al ser calificado el mérito del 
sumario: 

"Los que sirvieron de base para iniciar el 
presente averiguatorio ocurrieron la noche del 
veintisiete ele diciembre último, en la localidad 
de Villeta, en el momento en que dos unidades 
policivas procedieron a requisar a Ernesto Ca
rrillo y Gustavo Bonifacio Garzón a solicitud 
del soldado Luis Gabriel :Rivera Buitrago, quien 
le manifestó a los agentes del orden que desde el 
café en donde se encontraba venía siendo ultra
jado por éstos, y que además lo venían persi-

guiendo, posiblemente con fines obvios y peli
grosos, y que cuando dicha requisa se desarrolla
ba nonnalmeute, el precitado Rivera Buitrago 
hizo un disparo con su revólver, lesionando de 
gravedad a Gustavo Bonifacio Garzón, quien fa
lleció esa misma noche en el hospital 'Sal azar', 
de dicha ciudad''. 

En 'cuanto al trámite del asunto, el Procura
dor lQ Delegado en lo Penal dice lo que pasa a 
transcribirse : 

''El Juzgarlo Promiscuo Municipal de Villeta, 
con base en las primeras diligencias practicadas 
por la Inspección Primera de Policía Municipal 
de la misma localidad, dictó el auto cabeza de 
proceso e inició la investigación del l10micidio 
denunciado con recepción de múltiple prueba, 
enviando posteriorme,!lte lo actuado a los seño
res Jueces Superiores de Bogotá, tocándole, por 
razón del reparto, conocer al Juzgado 12 Su-
perior. · 

''Al estimarse perfeccionada la investigación, 
·se decretó su clausura, calificándose el mérito 
del sumario' con providencia por la cual se or
denó 'abrir .causa criminal por intermedio del 
Jurado a Luis Gabriel Rivera Buitrago ... como 
responsable del delito de homicidio agotado en 
la persona de Gustavo Bonifacio Garzón ... '. 

"El Juez a qtt•o, en los considerandos del vo
catorio a juicio ... ", reconoció como probada 
la circunstancia atenuante de la responsabili
dad prevista en el artículo 28 del Código Penal. 

''La causa se rituó en forma legal, y en el 
debate del juzgamiento, el Juez de derecho some
tió al juri el siguiente cuestionario: 

'Cuestión única: El acusado, Luis Gabriel Ri
vera Buiti-ago, de condiciones .civiles y personales 
conocidas en el proc.eso, es responsable, sí o no, 
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de haber causado la muerte violenta con la in
tención de matar a Gustavó Bonifacio Garzón, 
produciéndole lesiones con arma de fuego (re
vólver), obrando en estado de ira causado por 
grave e injusta provocación en el desarrollo de 
los hechos que tuvieron ocurrencia en la noche 
del veintisiete (27) de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueYe, dentro ·del perimetro 
urbano de la población de Villeta? '. 

''Al interrogatorio el Jurado respondió:· 
'Sí es responsable ele la muerte violenta, pero 

no obró en estado ele ira cansado por grave e 
injusta provocación'. 

'' J.1os sentenciadores ele primero y segundo 
grado acogieron íntegramente el veredicto y dic
taron los fallos a que ya se hizo referencia, así 
el del ad q1tern hubiese sido contrariando la pe
tición ele su colaborador Fiscal, enrutada hacia 
la revocatoria del que revisaba". 

Demanda y 1·espnesta del Ministerio Público. 

El apoderado del recurrente invoca· las causa
les cuarta y segunda de casación, así : 

a) Cansal cuada: "Cuando la sentencia se 
haya dictado en un juicio viciado de nulidad". 

A través de este motivo de impugnación seña
la el actor dos cargos, a saber: 

19 Violación de las formas propias 
· del .inic~o. 

Anota el demandante que la respuesta da.da 
por el Jurado constituye una violación del ar
tículo 26 de la Carta, pues éste ''solo tiene fa
cultad para modificar el pliego de cargos reco
nociéndole al procesado ch·cunstancias aminoran
tes de responsabilidad encaminadas a atemperar 
la sanción, pero carece de facultad legal para 
modificar el auto de. proceder en sentido des
favorable al procesado, desechando una circuns
tancia de favorabilidad para recoger otra de 
mayor gravedad. Al ejercitar el Jluado la facul
tad de modificar el auto de proceder en el sen
tido como lo l1izo se abrogó una facultad que no 
le .correspondía, desvertebró el pliego de cargos 
que era ley del proceso y con su respuesta afir
mativa de responsabilidad dentro del grado de 
voluntariedad del acto, dio motivo a que al 
procesado se le juzgara y condenara con viola
ción del artículo 26 de la Constitución Nacional, 
que manda observar 'la plenitud de formas pro-. 
pi as de cacla juicio' ". 

Y luego de transcribir a1gunas partes de pro
videncias de la Corte (casación de 15 de abril 
de 1931, G. J., T. XXXVIII, pág. 532; casa.ción 
ele 13 de agosto de 1940, G. J., T. L, pág. 532; 

casación ele 19 de febrero de 1941, G. J., T. LI, 
púg. 85, y casación de 17 de agosto de 1945, G. J,. 
'r. IJIX, pág. 498), expresa que el fallo recurrido 
es violatorio del artículo 26 ele la Carta, pues 
sn mandante fue condenado por nn cargo miis 
grave. del deducido en el auto de proceder. 

29 Incompetencia del J1tez. 

Observa el actor que el procesado Luis Gabriel 
Rivera Bnitrago, "por la época de la comisión 
del delito, tenía la calidad de militar en servicio 
activo y su juzgamiento está atribuído a la jus
ticia penal militar y no a la justicia· ordina
ria ... ", de acuerdo con el ordinal 2Q del artículo 
308 del Código de Justicia Penal. Militar,· por lo 
que ''surge en este negocio la nulidad prevista 
en el numeral 1Q del artículo 210 del Código de 
Procedimiento Penal. 

b) Causal segunda: ''Cuando la sentencia no· 
esté en consonancia con los cargos formulados 
en el auto de proceder o esté en desacuerdo con 
el veredicto del Jurado". 

Como cargo único propuesto a través de este 
otro motivo de casación, afirma el demandante 
que el fallo objeto del recurso no está en con
sonancia coil los cargos formulados en el auto 
ele proceder., pues en la parte motiva de esa 
providencia se reconoció para su mandante el 
caso de atenuación previsto en el artículo 28 
del Código P.enal y tal circunstancia no se 
tuvo en cuenta en la sentencia para aminorar 
la sanción. 

Y luego de transcribir buena parte de la sen
tencia ele casación de José de Jesús López Ma
rín, fechada el 30 de junio de 1964 (G. J., T. 
CVII, · NQ 2272, pág. 589 y ss.), pide que se 
invalide el fallo recurrido y dicte la Corte el 
que, eri su lugar, deba reemplazarlo. 

El Procurador 1 Q Delegado en lo Penal, luego 
ele un detenido examen del primer cargo que el 
demandante propone con invocación de la causal 
cuarta, dice que es de plena aceptación la tacha 
y corresponde hacer la declaración soli.citada 
por el actor. 

Considera la Corte. 

Para un mejor entendimiento de las tachas 
que el demandante propone a la sentencia acu
sada, cabe anotar previamente : 

a) Salvo el cargo que aduce el actor con apoyo 
en una supuesta incompetencia del Juez (nume
ral 1 Q del artículo. 210 del Código de Procedi
miento Penal), el segundo también señalado a 
través de la causal cuarta de casación y el que 
anota con invocación de la cau~al segunda, tie-
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ncn igual fundamento: que la sentencia superó, 
agravándolo, el cargo hecho al sindicado en el 
auto de proceder, no estando en consonancia con 
este proveído la sentencia objeto del recurso. 

b) Ciertamente, al procesado Luis Gabriel Ri
vera Buitrago se le llamó a juicio por homicidio 
voluntario (Art. 362 del Código Penal), dentro 
de la circunstancia atenuadora del estado de ira 
causado por grave e injust,a provocación (Art. 
28 Ib.), respecto de lo cual se preguntó al Jura
do, el que, al dar respuesta, acepta la responsa
bilidad del encausado, pero anotando que ''no 
obró en estado de ira causado por grave e in-
justa provocación". · 

El Juez de derecho acogió tal veredicto y, 
como consecuencia, profirió sentencia que no 
está en consonancia con los cargos formulados 
en el auto de proceder. 

e) Encont~ándose prevista tal discordancia 
del fallo con el auto de vocación a juicio, en lo 
atinente a los cargos hechos al procesado, como 
motivo de casación en el numeral 29 del artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal, no es 
dable que la misma tacha se aduzca con invoca
ción de la causal cuarta de que trata el mismo 
artículo, para ''cuando la sentencia se haya dic
tado en un juicio viciado de nulidad'', pues las 
consecuencias ele la prosperidad del recurso, en 
uno y otro caso, son distintas, a saber: 

''Artículo 583. Aceptación de causales.-Pro
eedimiento. 

''Cuando la Corte aceptare como justificadas 
alguna o algunas de las causales propuestas, 
procederá así: 

''l. Si la causal fuere la primera o la segunda, 
casará el fallo y dictará el que deba reem
plazarlo; 

"2 .... 
"3. Si la causal aceptada fuere la ·Cuarta, de

clarará en qué estado queda ·el proceso y dis
pondrá que se envíe al Tribunal de origen para 
que proceda con arreglo a lo resuelto por la 
Corte''. 

De conformidad con lo que acaba ele ser ob
servado, corresponde concluir en que no procede, 
técnicamente, el cargo que propone el deman
dante por ''violación de las formas propias del 
juicio", pues la tacha que al respecto hace tam
bién la trae con invocación de la causal segunda, 
que expresamente se ocupa de ella. 

Y en cuanto al segundo cargo que aduce el 
actor, sobre supuesta "incompetencia del Juez", 
se rechaza, por las siguientes .razones: 

a) Los hechos ocurrieron el veintisiete de di
ciembre de 1969. Para esa fecha el país gozaba 

de normalidad jurídica, pues la situación ele 
est-ado de sitio por que pasaba la totalidad del 
territorio nacional desde el 21 de mayo de 1965 
dejó de existir, en virtud del Decreto 3070 ele 16 
de diciembre de 1968. 

b) No es pertinente, por tanto, la regla -de 
competencia de la jurisdicción penal militar que 
trae el ordinal 29 del artículo 308 del Código 
de Justicia Penal castrense, pues esta norma se 1 

Tefiere a delitos comunes cometidos por militares 'l 

en servicio activo o por civiles que están al ser- . 
vicio ele las l!.,ucrzas Armadas, en tiempo de guc- 1 

rra, de turbación del orden público o de con- l 
moción interior. 

Es, pues, competente la justicia penal ordina- 1 

ria para conocer ele este proceso, y, en conse
cuencia, no resulta demostrado, como se dijo, 
el cargo de "incompetencia drl Juez" en este 
caso. 

Ca1tsal segunda. 

Prospera este motivo de casación, pues apa
rece probado el cargo de que la sentencia 
rrcurrida no está en consonancia con los cargos 
formulados en el auto ele proceder. 

En efecto: il 
a) Y a se elijo como es cie1'to que en el auto JI 

de p1;oceder se da por probado que el sindicado 
cometió el hecho en estado de ira cattsada por' 
grave e inj1.tsta provocación. Al Jttrado le fue 
propttesta dicha circunstancia atenuadora de la· 
responsabilidad, y en stt respuesta expresamente 
la rechazó. 

Y al acoger el juzgad·or en derecho la totali-
. dad (le aquel vered·icto, h·izo caso ·omiso del mo-. 

tivo de atenuación que había reconocido en el 
anta de proceder, prescindiendo, así, de regula·r 
la sanción ele acuerdo con lo que señala el ar
tículo 28 del Código Penal. 

Por tanto, el fallo acusado no se encuentra 
en consonamcia con el cargo por qne fue Unrnado 
a juicio el recurrente, pues se le acusó de homi- · 
cid1:o con dolo de ímpetu ( Arts. 362 y 28 del 
Código Penal) ·y se le oondenó por homicidio vo
lnntario ( Art. 362 únicamente), habiéndose pres
cindido de la circttnstancia atenuadora p•revista 
en el referido m·tículo 28 de .la misma obra. 

b) No ptwde e( Jurado de.sbordar, agraván
dolo, el cargo que se haga al sindicado en el 
auto de proceder. Lo que oon tal alcance resulte 
del veredicto no puede ser acogido por el jttz
gador en derecho, pttes la sentencia debe estar 
en consonancia con el pliego de cargos. 

En fallo de 13 de agosto de 1940 (G. J., T. L, 
pág. 532}, dice la Oorte que ((los límites del auto 



Números 2352 a 2357 GA,CETA. JUDICIAL 299 

de proceder no p1wden traspasa1·se sú~ quebran
tar los princ·ipios normativos del p1·ocedimiento 
penal y la garantía consignada en el artículo 26 
ele la Constitnción". 

Igualmente, en sentenc1:a, de 19. de febre1·o de 
1941 (G. J., T. LI, pág. 85}, expresa esta Cor
pora,ción: 

"El a'uto de procede?· es la base de la senten
cia en el juicio penal. Dcnt1·o de ca.da categoría 
o género de delitos debe cefíirse el sentenciador 
n la calificación hecha en el auto de proceder . .. 
Aún más: existiendo las circunstancias denomi
nadas modificadoras, que dentro ele determinada 
especie de clel·ito crean o constituyen sub-especie, 
en caso ele gue el auto de p1~oceder haya afirmado 
una de aquellas modificaciones favorables al reo 
1110 pod·rá desecha1·se en la sentencia. Po~ ejem~ 
plo: si el en.iniciamiento por homicidio afirma 
que el delito fue preterintencional, la sentencia 
no podrá cleclararl•o intencional o simplemente 
voluntar·io, ni imponer la. sanción correspondien
t~ a ~sta clase ele homicidio. Supóngase qtte a ttn 
s~ncJwa~o se le haya llamado a juicio por hómi
C1dw s1mplemente volttntario, descartando la 
premeditación, y el Jtwad·o no sólo dé. 1tna res
ptwsta afirmativa al cuestionario, sino que le 
agregue expresamente la circ·unstancia de la. 
premeditación. Podría, entonces, el Juez de dere
cho condenar al reo por· homicidio premeditado? 
N o, porqtw ese cargo no se le había hecho en el 
auto de pr~oceder, que eq1tivale a la, demanda 
formttlada por· el Pocler Público en contr-a del 
reo, y al. penarl·o por nn cargo más grave del 
propuesto o planteado en el enj1t1:ciamiento se· le 
condenaría sin o·ír·l·o debidamente en jtticio". 

. Insiste la Corte en esta doctrina en la provi
dencia de 17 de abril ele 1961 (G. J., T. XCV, 
págs. 553 a 571}, de la cual se 'transcribe el 
siguiente párrafo: · 

"Cttando el Jurado afirma 1ma responsabili
dad criminal en circu.nstancias más gravosas a 
las que se le sometieron a su .iuicio, contraviene 
el p~iego específico de cargos y z,o que en tal 
senttdo exprese, no obliga al fallador, q1tien ha 
de tener por no escrito lo que el Jurado exprese 
rnás allá de la cnestión sometida a su examen. 
Acepta·r 1tn promtnciamiento exced~do, virtual
mente col,oca en pugna la sentencia con el auto 
de proceder, e inclttso con el mismo veredicto 
qtte sólo es atendible en lo pertinente y da fun~ 
damento a la cau.sal tercera de casación". 

Y también la anterior doctrina fue reiterada 
por la Corporación 'en la sentencia de 30 de abril 
de 1964, p1tblicada en el Tomo (JVII (2"' parte) 
de la Gaceta. Judicial (págs. 475 y 487), casación 
de Manuel Tiberio Marín. 

e) Sabid·o e~ q1te la sentencia debe ser pr·o
fenda por el j'nzgadqr· en derecho tomando en 
cnenta el veredicto del J1trado, cuando a éste le 
corresponde intervenir en el juicio. Pero si la. 
respnesta. de los jneces de conciencia excede el 
pliego de ea.rgos hecho al sindicad•o en el mtto 
de _Procede?·, .es obvio qu:e acogido en tal forrna 
deJa de e.rc1sttr esa armonía que debe da.rse·entre 
la providencia vocatoria a jttieio y el fallo. Esa 
concordancia. 11o0 debe· alterarse p~ra agravar la. 
situación del acusado, la qne queda f!nma.rcada 
dentro de las especificaciones del anto de pro
ceder, p1ws de otra manera se excedería en la 
.9entencia lo q7te el Poder Público ha demandado 
a quien se le sindica de delito, q1te tiene derecho 
a ser oído, a realiz&r s1t defensa dcnt1·o del ám
bif·o qu.e el hwz le sefíala al llamarlo a .iuicio. 

Corresponde, según lo dicho, invalidar la sen
tencia impugnada y proferir la que deba reem
plazarla, pues prospera la causal se(l'unda ele 
casación invocada. "' 

A tal efecto, habida cuenta de que en las ins
tancias fue señalada la sanción mínima prevista 
en .el artículo 362 del Código Penal, y siendo 
aphcable el precepto que trae el artículo 28 de 
la misma obra, según el cual en la situación que e 

contempla ''se inipondrá una pena no mayor de 
la mitad del máximo ni menor de la tercera parte 
del mínimo, señalados para la infracción'' la 
:pena privativa de la libertad que correspo~de 
Imponer al procesado Luis Gabriel Rivera Bui
trago es la de treinta y dos (32) meses ele 
presidio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal---:, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del Procurador 19 Dele"'ado en lo 
Penal, invalida parcialmente la se~tencia del 
Tribunal Superior de Bogotá- de que se ha he
cho mérito y dispone reducir la pena de ocho · 
años de presidio que fue impuesta al procesado 
Luis Gabriel R.ivera Buitrago, como responsable 
del delito de homi<Jiclio, a treinta y dos ( 32) me
ses de presidip. Las sanciones accesorias que en
trañen duración, quedan reducidas al mismo tér
mino. En lo demás rige la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
a la oficina de origen. . . 

L1tis Enrique Romero S.oto, Hnmberto Barrera 
Domínguez, Luis Eduardo M esa V elásquez, btlio 
Roncallo Acosta, Mario Alm·io Di Filippo, Alva
r·o L1tna fJómez, Litis Carlos Pérez, José María 
V elasco Gnerrero. . 

Evencio P•osada., Secretario. 
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]]))].ferencias lbásñcas entre estos dos tipos d.eHctuales. JEll efecto sñcollógñco p.rocludd.4} en la 
vnctima es ell I!J!Ue permite seiñaiar de qué delito Se trata; si ell sujeto pasivo fue determinado 
sóno ]pOli." ell enor, se tiene estafa; pero si fue oblligado por en temÓr, se da el dellñto de exto.r• 
sñón, siempre y cuanclo que entre en cumplimiento de no p.retemlñdo por ell dellincu.ente y 

e] mal amenazado no tenga contemporaneiclad. 

Corte Suprema de Just·icia.-Sala de Cm.ación 
Penal.-Bogotá, abril siete de mil novecientos 
setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

Acta número 11 de 1972. 

Vistos. 

Entra la Corte a resolver la colisión negativa 
de competencias planteada entre la jurisdic
ción penal castrense y la ordinaria, en cuanto al 
conocimiento del proceso que se sigue contra 
Carlos Antonio Castro Bedoya y Gustavo Osorio 
I.Jópez, acusados de extorsión. 

Se dice por el Juzgado 49 Penal Municipal de 
Armenia que los sindicados procedieron de la 
siguiente manera: ''Primero : Osorio López se 
sustrajo un radio-receptor,· según denuncia que 
cursa en otro de los Juzgados Penales Munici
pales de esta ciudad. Ya en posesión de este 
aparato y previamente inteligenciado con su 
cómplice, lo vendió por $ 180. 00 al ciudadano 
Obdulio Celis, quien lo dio a guardar de in

.mediato en un bar de las cercanías. Acto seguido 
apareció en escena el sindicado ... " Carlos An
tonio Castro Bedoya, quien para la fecha de los 
hechos estaba suspendido de sus funciones de 
agente ·de la Policía Nacional, según informe del 
Comando del Departamento de Policía Quin
dío ... , , ''identificándose como miembro del F -2, 
e intimó al .comprador para que le entregara el 
radio en el acto, acusándolo de reducidor. Celis, 
entonces, colocó el aparato a su disposición en 
el lugar donde lo había guardado. El' vendedor 
del ?-:Parato también estaba presente, y a ambos 
les manifestó el ex-agente de la Policía que los 

conduciría al cuartel. En realidad, no se dirigie
ron allí, sino· hacia la salida de la vecina ciudad 
de Calarcá. Por el camino, tanto el ex-agente 
como su cómplice, le insinuaban que el asunto 
podría arreglarse con plata. En esas estaban 
cuando fueron capturados por la Policía''. 

Anota el Comando de la Octava Brigada del 
Ejército que el asunto no es de su competencia,· 
pues se trata de un delito de estafa, pues si bien 
Castro Bedoya se hallaba, para entonces, sus
pendido de la calidad de agente de la Policía. 
Nacional, no por ello había dejado de pertenecer 
a esa institución, y por tanto, no puede aseverar
se que simuló autoridad, para que se tengan los 
hechos que se investigan como constitutivos ele 
un delito de extorsión. 

En cam~io, el Juzgado 49 Penal Municipal 
de Armenia estima que se tiene la infracción úl
timamente citada, ''porque la entrega del radio 
la realizó la víctima bajo la presión de encon
trarse frente a un miembro del F-2, y, por tanto, 
no fue engañada sino .coaccionada ... y todas las ' 
maniobras estaban encaminadas a exaccionarlc 
más dinero al señor Celis. El hecho de condu
cirlo para el cuartel de policía, bajo la sindica- · 
ción de reducidor, constituye una amenaza con
tra el bien jurídico de la libertad, que tenía por 
objeto preparar el ánimo de la víctima para que , 
entregara más dinero ... ". 

Pues bien: 
Considera la Corte que en el estado actual 

de la investigación, el conocimiento de este asun- · 
to le corresponde a la justicia penal castrense, 
por las siguientes razones: 

a) Los hechos htvieron ocurrencia el vcint·io
cho de énero último, y la calificación de extor
sión dada a los mismos está conforme con el 
precepto que la de fine, q1te alude a quien, "pc{)r 
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medio de amenazas .o violenc·ia o sim~tlando auto
ridad pública o falsa orden de la misma, y con el 
fin de obtener pam sí o para 1m tercero nn 
provecho il·íc·ito, obl1:gne a otr.o a entregar, en
viar, depositar o poner· a su disposición, cosas, 
diner·o o documentos capaces de prodnci?· efec
tos jur-ídicos . .. ". ( Ar-t. 406 del O. P., en c-on
cordancia con el ·artícttlo 13 del Decr·eto 1988 
de 1971). 

En la suptwsta copar·ticipación de los sindica·
rlos, el medio puesto en juego por éstos pMa 

·buscar que el denunciante (Obdttlio Oelis San
tiago) les entregara alg·una suma de dinero fne 
el de intimidarl•o con la amenaza de ser acusado 
de redttcidor, en la que también t·uvo parte la 
sim~tlación de facultades policivas de las qtte ca
recía el ex-agente de la Policía Nacional (Castro 
Bedoya), qnien estaba para entonces suspendi
do de la cal·idad de miembro de esa institttción. 

Y si la mzón determinante del daño económico 
que sttfra la víctima (en este caso no ttwo ocn
n·encia, p•or lo que está bien que el jnez penal 
ordinario califiqtw los hechos como nna extorsión 
tentada) es el temor, la infracción a considerar· 
no es la de estafa, así la simulación de a~ttoridad 
o la falsa orden de la misma lleven a engaño, sino 
la de extorsión, pnes es esencial de esta última 
que el consentirnient•o del sttjeto pasivo respecto 
de las pretensiones del del·incnente. se obtenga 
en razón de la amenaza de ttn mal fnt·uro, s·iem
pre que éntre aqttéllas y éste no exista contem
poraneidad. 

An.ota el maesko Oarrara (''Programa del 
cnrso de derecho criminal", Edit. "Depalma", 
Bttenos Aires, 1944, par·ágmfo 2135), que "si el 
engcuio s·irv·ió de medio pam infunclú· ternm·, es 
v·i·oleneia que según los casos constitttye los tí-

. tulos de hur·to violento y de extorsióy.. En cam
bio; si el temor fue medio para engañar, nnnca 
se sale de los r·eqttisitos del simple frattde ". 

Y tarnbién Alfredo J. Moz.inario (" Dere
cho penal· argentino", Buenos Aires, Editorial 
"Emilia Bustos", 1944; págs.' 505 y 506), 
siguiendo los pasos de Oarram, e:cpr·esa que "en 
los casos de simulación de ant•or-iclad o de in
vocación de falsa orden de la misma, la e;ctorsión. 
presenta elementos afines con la estafa y resulta 

dudoso, a veces, determinar frent'e a c·uál de 
ambos delitos se está. El cr·iterio rector, en esos 
sÚpttestos, debe ser el de establecer c·uál ele
mento ha privado en el ánimo de la víctima: si 
el te mor o el engaño ". 

Es, pues, el efecto s·icológico prod·ucido en la 
víct·ima el qtw per·mite señalar de qúé delito se 
t·rata en ese supnesto: si el st¿jeto pasivo ftw 
deter··rninaclo sólo por el err~or, se tiene estafa; 
pero si ftte obligado por el temor, se da el delito 
ele extor·sión, siempre y c11.anclo que entre el cum
plimiento de lo pr·etendido por e,l delincuente y el 
mal amenazado no se tenga contemporaneidad. 

b) De acuerdo con lo averiguado hasta ahora, 
cabe admitir que el nombrado Celis Santiago 
accedió a acompañar a los procesados para pro
curarles el dinero que éstos buscaban por· razón 
del temor a que llegó, al ser amenazado por el 
supuesto agente del F-2, Castro Bedoya, de acu
sarlo- de receptador y llevarlo hasta el cuartel, 
si no arreglaba con dinero su situación. 

Y en estas cir.cunstancias, el delito que se ave
rigua no es el de estafa, como anota el juez 
c_astrense, sino el de extorsión, cuyo conocimiento 
está atribuido a la jurisdicción penal castrense, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 1 Q del 
Decreto 254 de 1971. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-,' administrando justicia en nomb~~ de la 
República y por autoridad de la ley, dtnme .la 
colisión negativa de competencias de que se luz.o 
mérito en el sentido de declarar que el conoci
miento de este proceso le corresponde al comando 
de la Octava Brigada del Ejército, con sede en 
Armenia, a donde se enviará el expediente. 

Remítase copia de este proveído al Juzgado 49 
Penal Municipal de Armenia . 

Cópiese y notifíquese. 

Luis Enrique Romero Soto, Httmberto Barrera 
Dmníng u.ez, Luis Ednardo jvlesa Velásquez, lttlio 
Roncallo Acosta, iVlario Alario Di Filippo, Alva
ro Luna Gómez, Luis OaTlos Pér·-ez, ,José Mar·ía 
V elasco OnerTero. 

Evencio Posada, Secretario. 



COlWIP'IE'll'JENCII.&.-VII§II'll'.&][))OJit!E§ IFII§CA\.ILIES ][))JE. !LA§ CON'll'lltAILOlltiiA§ 

!Ell ][))ecreto 226'1 d.e 1969 qrme entró en vigencia el 4 de febréro dell afio imm.ed.ia~ame]\lte 

sñgUJtitente, rmo ñnduyó a. llos visitadores fñsca]es en las Contraiol"Ías General dle lla lltepúMitca, 
][))epall"tamentalles y dell ][))istrD.to !EspeciaR de Bogotá, entre los funcionarios dle instrrrmcdó:rm, en 
consecuencia cuallqllllier actuación de estos funcionarios en tal sentido, posterior a lla fecha ya 

hnd.ica«lla, se encllllentra viciada de xmllidadl. · 

Corte Suprema de J u.sticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, siete de abril de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Gómez). 

Aprobado : Acta número 11, abril 7 de 1972. 

Vistos. 

Corresponde a la Sala decidir acerca del re
curso extraordinario de .casación ·interpuesto por 
el procesado Darley •roro Quintero contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia el 19 de julio 
de 1971 por medio ele la cual confirmó la ele 
primera instancia del Juzgado Primero Supe
rior de Armenia que eondenó a Toro Quintero 
a la pena principal de euatro años y un mes de 
presidio, a más de las accesorias de rigor ''como 
autor responsable de los delitos de falsedad en 
documentos públicos y peculado agotados en la 
Tesorería de Fomento de Barcelona Q. ''. 

Hechos. 

En atención a lo probado en el expediente, de 
manera acertada han sido presentados en di
versas oportunidades procesales, así : 

'' ... El señor Corregidor Departamental de 
Policía de Barcelona por decreto fechado el 3 de 
abril del calendario de 1967 designó como Te
sorero de Fomento de ese corregimiento al señor 
Darley Toro Quintero quien tomó posesión del 
mismo el 20 del mes y año citados ... 

De manera que se acreditó la calidad de fun
cionario público de Toro Quü;tero y en razón.de 
las funciones inherentes a su cargo le corres
pondía recaudar dineros que por diferentes mo
tivos pagaban los contribuyentes, pero llegó el 

momento en que decidió apropiarse indebida
mente de parte de aquéllos para lo cual ideó la 
,patraña consistente en el hecho de expedirle al 
usuario el recibo original por el mismo valor 
que éste pagaba y al duplicado que quedaba en 
la oficina le estampaba cantidad inferior a la 
real, situación anómala que se registró durante 
el lapso comprendido entre el 13 de mayo de 
1969 y el 14 de agosto de 1970 según se colige 
de los .recibos originales allegados al informativo 
y sus correspondientes duplicados ... 

De lo anotado en acápite anterior plena con-
1 

fesión hizo el acriminado Toro Quintero y para: 
justificar su aviesa conducta dice que ello obe
deció a su precaria situación económica y en lo 
que hace relación a la adulteración ele la verdad· 
en los duplicados o copias ele los recibos expedi
dos a los contribuyentes, afirma que lo hacía 
''de una manera inge1,1ua ya que no tenía cono-' 
cimiento gue eso fuera un perjuicio para mí". 
(Fl. 175). 

Actuación procesal. 

Por Resoluciones números C-405 de 19 de sep- · 
tiembre de 1970 y 407 del día siguiente, la 
Contraloría Generál del Departamento del Quin
dío designó a sus funcionarios Jaime Soto lVIejía 
y Orlando A. González Londoño para que ade-. 
lantaran "investigación penal· en el corregi
miento de Barcelona". (Fls. 1 sgt.). 

En desarrollo de tal encargo el funcionario,· 
luego ele recibir una declarE~eión y de practicar' 
una visita a la Tesorería de Fomento de Barce
lona, el día 9 de septiembre de 1970 dictó auto. 
cabeza de proceso (FL 7 vto.). Inició la inves
tigación, oyó en indagatoria al sindicado Darley 
Toro Quintero (Fl. 53), decretó y practicó nu
merosas pruebas y por auto de 22 de esos mismos 
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mes y año decretó la detención preventiva del 
sindicado y dispuso enviar las diligencias al Juez 
Penal del Circuito de Calarcá (Fls. 70 ss). El 
primero de éstos lo envió por competencia al 
Juez S u perior para reparto ( Fl. 85) . El Prime
ro Superior a quien correspondió, avocó el co
nocimiento, decretó algunas pruebas, negó el en
vío de las diligencias al Juzgado Penal del Cir
cuito y tras nuevas actuaciones declaró cerrada 
la investigación (Fl. 136). Por auto de 25 de 
enero de 1971 el sindicado Darley Toro Quintero 
fue llamado a responder en juicio por falsedad 
en documentos- y peculado (Fls. 149 ss.), pro
videncia que fue confirmada por el Tribunal 
cuando hasta él llegó en virtud de apelación 
interpuesta por el defensor. El 19 de mayo del 
mismo año se celebró la audiencia públiéa (Fls. 
188 ss.), luego se produjo la sentencia condena
toria de primera instancia (Fls. 192 ·ss.) y, 
finalmente la del Tribunal que vino a confirmar
la y que ha sido objeto del recurso extraordina- _ 
rio de casación que ahora se desata. 

La demanda.. 

El demandante formula tres cargos contra la 
senten·cia: el primero, .al amparo de la causal 
cuarta y los dos siguientes, al ele la primera. 
Como aquél ha ele prosperar y en tal forma que 
la nulidad abarcará todo lo actuado, la Corte 
se abstiene de presentar y considerar los .cargos 
formulados con invocación de la causal primera. 

Cargo. La sentencia se dictó en un juicio vi
ciado de nulidad constitucional. 

Para fundamentarlo manifiesta: funcionarios 
de Ja Procuraduría Departamental del Quinclío 
fueron designados para adelantar esta investiga
ción, por resoluciones de septiembre de 1970. El 
22 de los mismos mes y año, el visitador fiscal 
dictó auto de detención contra 'l'oro Quintero. 
Y, agrega: -

"Empero, de conformidad con el Decreto 2247 
del 31- de diciembre de 1969,· los funcionarios 
instructores designados por las contralorías de
partamentales, quedaron sin funciones, no pu
diendo de consiguiente iniciar investigaciones de 
carácter penal,- ni menos proferir autos de deten
ción preventivas, siendo coní'o es ésta, una facul
tad adscrita por entero a la Rama Jurisdiccional 
del Poder Público, a quien en consecuencia, pri
vativamente, corresponde encargarse de las in
vestigaciones pertinentes sobre el peculado. En 
nuestro caso, tenemos que la investigación en 
conti"a del señor Darley Toro Quintero, fue ini
ciada el día 9 de septiembre de 1970, valga decir 
con posterioridad a la puesta en vigencia del 
Decreto 2247 ya citado, y, consecuencialmente, 

se ha incurrido en una nulidad de carácter cons
titucional, porque ''nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que se 
imputa, ante 'rribunal competente, y observando 
la plenitud de las formas propias del juicio". 
(Cuaderno de la Corte, Fls. 8 sgt.). 

Consideraciones de la C.orte. 

l. Concepto del Ministerio Público : 
Esta entidad, representada por el señor Pro

curador Primero Delegado en lo Penal termina 
su concepto con la petición de que se ''decrete 
la nulidad de todo el proceso y se ordene com
pulsar copia de lo pertinente para que por fun
cionarios de competencia legal se proceda a la 
investigación de rigor". Para llegar a esta con
clusión, expone: 

"A1tnqne el sMíor demanda-nte- erradamente 
cita el Deereto 2247 del 31 de diciembre de 1969, 
cuando en 1·ealidacl de verdad es el 2267 de la 
misma fecha, el ca1·go qtte le formula al fallo 
recurrido es ele_ plena aceptación y po1· lo tanto 
a cr·iter·io de esta P.roc1tracluría Delegada la pro
videncia, condenatoria. clehe invalidarse, por las 
razones signientes: 

"Con fecha 31 ele diciembre de 1969 el Pre
sidente ele la República haciendo uso de las fa
culta-des extraorcl·ina1·ias que le concedió la Ley 
.16 de 1968 clictó el dec1·eto disti·ngnido con el nú
mero 2267, el c1wl, según su m·tícttlo 32 entraba
a regi1· 'clesde su expedición', decret•o que fue 
publicado en el Diario Oficia-l 32985 ele feb?"ero 
4. ele 1970. En su. artímtlo 19 _ta.xa.tiva.rnente sMía
la los fttnciona?"ios ele instrucción, y q1te s.on: 

" "Los JYiagist1·aclos de la Corte Snprerna de 
J'llsticia que- integran la Sala Penal; 

"Los Ma-gistrados de las Salas Penales de los 
Tribunales S1tperiores ele Dist·rito J1tcl·icia~; 

"Los Jueces Snperio1·es; 
"Dos Jueces Penales y Promismws; 
"Los Jueces de Instrucción Criminal; 
"Los J·neces Penales y Promiscuos Munici

pales; 
"Las atd01·idades de policía en los aswntos de 

slt compete.ncia; 
"El 8 e nado de la Repú,blica en los casos de-

terminados· por la Constil1wión y · 
"Los demás funcionan;os señalados por la ley 

para la-s jurisdicciones especiales" ". 
"Como se ve no están· incluidos allí los fnn

ciónarios de las . Contralorías Departamentales 
q1tienes, si anteriormente tenían la facultad ins
tr·nctora, les ftte suprimida por la norma legal 
de ca1·ácter general prescr·ita por el decreto que 
se oomenta. 
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"La instrncción o formación del suman·o en 
el caso wb fudice se inició en septiembre 9 de 
1970 fecha en la anal se dictó el auto cabeza de 
proceso por el h~ncionario instructor comist;ona
do por la Contra.loría Departamental del Qt~in
dío en septiembre 19, por Resolución número 
405 de 1970. Este recibió varias declaraciones, 
oyó en indagatoria al sindicad,o (Toro Quinte1·o) 
y prodt~jo un acto j1trisdiccional de entidad res
petable, fuera del que ordenó abrir invest·iga
ción, como lo es aqt~él por el cual se resuelve la 
situación jttrídica del sindicado, con el agmvante 
de haberse decretado st~ detención preventiva. 

"Posterio1·mente el negocio pasó al Juzgad•o 
del Circuito de Calarcá, Despacho· que ordena 
el envío de las diligencias, por mzón de compe
tencia, a los jueces superiores de Armenia, donde 
el Juzgado 19 avoca st~ conocimiento y, sin sub
sanar la mllidad de t•odo lo act·uado por quien 
no era competente continúa el impulso procesal; 
como en acápite anterior se especificó. 

"De tal sueTfe que es innegable la existencia 
de la. nulidad alegada por el señor demandante 
y evidenciada en la incompetencia de jurisdic
ción del ftmciona1·io que dictó auto cabeza de 
proceso e inició la f•ormación st~n·w1·ial, privando 
de la liberta.d al sindicado, lo cual, demostrado 
como está, es de por sí suficinte para que pros
pe1·e el úm'co cargo postulado a través de la · 
ca-usal 4"' invocada. La acción penal, qtte corres
ponde al Estado ·nro fue ejercida por ft~ncionario 
de instrucción ( Art. 10 C. de P. P.), qttien es 
el único facultado pam iniciar el sumar-io con 
el auto cabeza de proceso, cuando se 1·eúnen las 
condiciones procesales exigidas ( Art. 318 y 319 
del C. de P. P.). 

"Sólo quien está facultado para ejercer un 
poder legal puede, para configu.rar un acto jtt
risdicci•onal, manifestar su vol-untad a fin de 
hacer real una situación j1~rídica, poder legal 
del qt~e carecía el funcionario de la Contraloría 
del Quindío para dar vida jur·ídica a los actos 
jttrisdiccionales ya anotados, o sea ordenar la 
iniciac·ión del sttmario y privar de la libertad 
al sindicado. N o se puede olvidar que la com
petencia sól•o puede ser dada por la {ey- a los 
funcionarios, y, jttstamente, una norma legal ex
presa había sttprirnido a los funcionarios fiscales 
la competencia instructora" (id. Fls. 19 ss.). 

2. La Sala hace sttyas las anteriores argumen
taciones de la Procuradttría colaboradora, p01'
qne ellas, teniendo en cttenta las fechas corres
pondientes a las actuaciones procesales destaca
das en la demanda y en el concepto del Minis-

te1·io Público, así como las de las dispos1:cione~ 
invocadas, encuentm que aqnéllas se cúien a 
éstas y a un 1·ecto criterio jurídico. Y sólo para 
mayor p1·ecisión qttiere destacar: El Decrete 
1358 de 1964 que devolvió a los Visitadores Fis. 
cales de las C.ontralorías General de la Repúbli
ca, Departarnentales y del Distrito Espeeial d( 
Bogotá su competencia para contim~ar "ejer
ciendo las f1tnciones de instrucción que le~ 

. señalan las leyes vigentes sobre la matenia", la 
cual habían perdido en virtud del Decreto 52/:i 
ele 1964, tuvo v·igencia lwsta el día 4 de j'ebre1'1G 
de 1970, fecha en que f1~e expedido el Decrete 
2267 del a1'io inrnediátamente anterior. Esto, por· 
que el estaf1f,t•o últimamente citado no incluyó a 
tales Visitadores entre los funcionarios de ins
trucción, de donde debe concl1tirse con e~ Mi
nisterio Público que aq1tella facnltad instruc
tom "les f1te suprimida por la norma legal di 
carácte1· general prescrita por el decreto qne Sl 

comenta''. 
Entonces, cuando los funcionarios de la Con

traloría General del Departamento del quindíc 
fueron designados como de instrucción penal • 
1 Q y 2 de septiembre de 1970, cuando dictaron 
auto cabeza de proceso para adelantar una in· 
vestigación penal, cuando dentro de ello decre
taron y practicaron numerosas pruebas,' oyerou 
en indagatoria al sindicado y le dictaron autc 
de detención, estaban obrando sin competenci2 
alguna y, en consecuencia, toda esa actuación 
es nula. Mas como posteriormente esa nulidad 
no fue decretada ni subsanada la investigació11 
por medio ninguno, conclúyese que toda la ac
tuación está afectada de nulidad por lo Cl;tal l~ 
sentencia acusada, que fue dictada dentro de m1 
juicio viciado por aquélla, habrá de casarse y 
en atención a las razones anteriores se decretad 
la nulidad de lo actuado a partir del auto cabez~ 
-de proceso y se ordenará, en virtud de lo dis
puesto en el ordinal 3Q del artículo 583 del 
Código de Procedimiento Penal que se envím: 
las diligencias al Tribunal de origen para que S( 

siga el procedimiento legal correspondiente. 
3. Como Darley_ Toro Quintero se encuentr~ 

actualmente de_tenido por razón. de estas dili
gencias en la Cárcel de -Armeni_a, se ordenará st: 
inmediata libertad incondicional si no está re 
clamado por otra autoridad en atención a ilícitc 
distinto. 

Sin lugar a más consideraciones la Corte Su 
prema -Sala de Casación Penal-, oído el con 
cepto del Ministerio Público y de acuerdo co¡ 
él, administrando justicia en nombre de la Re 
pública y por autoridad de la ley, 
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Resuelve: 

Primero. Casar la sentencia recurrida proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Armenia el día 19 de julio de 1971. 

Segundo. Decretar la hulidad de todo lo actua
do dentro de estas diligencias, a partir del auto 
cabeza de proceso, inclusive, de fecha 9 de sep
tiembre de 1970, visible al folio 7 vuelto del 
primer cuaderno. 

Por el Tribunal de origen se ordenará con
tinuar la tramitación legal correspondiente. 

Tercero. Decretar la inmediata libertad in-

e;. Judiclol - ~O 

condicional del sindicado Darley Toro Quintero, 
para lo cual se librará despacho telegráfico al 
Director de la Cárcel Nacional de Armenia. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase. Cúmplase. 

Luis Enrique Romero Sóto, Humberto Barrera 
Domínau.ez, Luis Eduardo Mesa Velásqttez, Julio 
Roncallo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alva
ro Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



Las dHD.gencias que se hayan reaJ!ñzado por los visitadores e investigadores de lla (Conntra
llorJÍa Generan d.e lla IF&epuítbHca, antes de promullgarse el Decreto 2267 de 1967, 11:ienellll plelllla 
vallidez.-Cuand.o del auto de proceder se p1lll.ede deducir con precisión ell dellito imp1llltado 
all sindicado, no p1lllede allegarse c1lllalquier ñ:negullaridad cometida en dicha providencia,, como 

caunsall de llll1lll.llidad por errónea calificación dell proceso. 

Corte Snprerna de Jnstióa.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, siete de abril de mil nove-
cientos setenta y dos. · 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Gómez). 

Aprobado: Acta número 11, abril 7 de 1972. 

Vistos. 

_Por sentencia de 18 de noviembre de 1970 el 
Juzgado Quinto Superior de Cali condenó a 
Ramiro Triana Hormaza, Armando Sanclemen
te González, Omar Duval Ortiz y Víctor Manuel 
Giraldo Camacho, a la pena principal de seis 
años y tres meses de presidio, cada uno, a más 
de las accesorias de rigor, por los delitos de pe
culado y falsedad en documentos ''en virtud de 
hechos ocurridos con ocasión de la liquidación 
y adjudicación de bonos del impuesto predial 
de la 'C. V. C.' ". La anterior decisión fue con
firmada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, cuando conoció de ella en vir
tud del recurso de apelación, por medio de la 
suya de 25 de mayo de 1971. Contra esta última 
el sentenciado Víctor Manuel Giraldo Camacho 
y su defensor interpusieron recurso extraordi
nario de casación y, como la tramitación corres
pondiente se encuentra agotada, ha de resolver
se ahora lo que se estimare legal. 

I. Hechos. 

En la sentencia recurrida en casación, se hace 
la siguiente esquemática y exacta presentación 
de ellos: 

"El señor Alvaro E. Ordóñez, en su calidad 
de Auditor Fiscal de la Corporación Autónoma 
Regional del Canea, en oficio número 203 de 27 

¡ 
de septiembre de 1968, pidió al señor Contralor 
General de la República su intervención, a fin 1 

de que se investigaran irregularidades que se \1 

habían observado en dicha Corporación. Practi- ji 
cadas que fueron varias visitas, los Visitadores il 
l<'iscales de la Contraloría General de la Repú- · 
blica, señores José ·Luis Sepúlveda Pabón y \1 

Jaime Castilla Camacho, formularon ante el il 
Juzgado Penal Municipal de Cali el respec- . ¡

1 tivo denuncio criminal, contra Ornar Duval 
Ortiz, Ramiro Triana Hormaza, Víctor Manuel '¡¡ 

Giraldo Camacho, por hurto continuado de IÍ 
bonos de propiedad de la Corporación Autó- 1 

noma Regional del Canea 'C. V. C.', en 1
1 

cuantía de $ 132.395 moneda corriente, para · 
lo cual hicieron la siguiente relación de he
chos: Que por Decreto 914 de 1966, el Go
bierno Na.cional autorizó la emisión de bonos 
de la C. V. C. y reglamentó la adjudicación 
a los contribuyentes que hubieran pagado el 
impuesto de que trata la Ley 25 de 1959 ; que 

· los bonos se venían adjudicando a los contri
buyentes en forma normal, hasta que un día 
se presentó Gilberto González Correa a recla
mar unos bonos, por llamado que le hiciera 
el Tesorero señor Julio César Salcedo y que 
al ir a efectuar la entrega, se estableció que 
Víctor l\1. Giraldo, con cédula 242962!}, de 
Cali, había sido autorizado para reclamar estos 
documentos negociables por el señor Eduardo 
Correa. El señor Salcedo, junto con Hafael 
Pino, Jefe de Impuestos de la entidad, comi
sionaron a Eduardo Toro Gutiérrez para que 
adelantara investigación administrativa, median-
te revisión y confrontación de los recibos ori
ginales con los duplicados que reposaban en 
la oficina de impuestos de la C. V. C. (8obre 
impuesto predial) ; que hecha la revisión por 
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'l'oro, se concluyó que las relaciones números 
688 por$ 17.765 ... , relación 689 por$ 24.150, 
relación número 7006 por $ 14.335, relación 
número 790 por $ 58.825 se habían adjudi
cado bonos por parte de la C. V. C., 'sin 
que se hubiera presentado y adjuntado los 
recibos originales del impuesto predial, expe
didos por los Tesoreros Municipales y en la 
relación número 789 por un valor de $ 17.860 
expedidos al señor Eduardo Correa, se habían 
relacionado recibos doblemente y se habían ano
tado otros ·que no existían'. -Con base en el 
informe número 1333- Memo. número F-163-68 
-dicen los denunciantes- el día 13 de septiem
bre de 1968, fue llamado al despacho de Roberto 
Moneada, Jefe de Personal, el señor Omar Duval 
Ortiz, a quien se le informó que la adjudicación 
de bonos contenía irregularidades violatorias de 
la reglamentación y controles establecidos, con-· 
testando Duval Ortiz que aceptaba los hechos 
pero que había sido inducido a proceder así por 
el Auditor Fiscal de la Contraloría General de 
la República, Ramiro Triana y por el ·particu
lar Víctor Manuel Giralda, quien había presen
tado autorizaciones. escr~tas de presuntos contri
buyentes para que se le entregaran los bonos que 
se adjudicáran a determinadas solicitudes pre
sentadas en forma aparentemente normal y re
gular. Que por este sistema se sustrajeron bonos 
en cuantía inicial de $ 132. 935 ". ( Fl. 608 y 
vto.). 

II. Actuación procesal. · 

Como quedó indicado, la Contraloría General 
de la República inició las diligencias tendientes 
a investigar las irregularidades. que se habían 
presentado en la Corporación Autónoma Regio
nal del Cauca. La Visitaduría Fiscal e Instru-c
tora de aquella Contraloría, por auto de 21 de 
noviembre de 1968, decretó la detención pre
ventiva de Armando Sanclemente González y de 
Omar 'Duval Ortiz dentro de estas diligencias, 
por los delitos de "peculado y falsedad en docu
mentos, cometidos en la Sección de Impuestos de 
la Corporación (C. V. C.)". Siete días más 
tardB la Visitaduría resolvió enviar las diligen
cias al Juzgado del Circuito Penal de Cali "por 
encontrarse concluidas las diligenciás sumarias'' 
en cuanto a ella le correspondían y por ser de 
·Competencia del Juzgado acabado de indicar (Fl. 
195). Este Despacho, por auto de la nlisma fecha 
avocó el conocimiento y por otro de· 4 de febrero 
del mismo año ordenó la práctica de algunas 
otras pruebas (Fl. 200). Posteriormente y junto 
con otras providencias, tomó la de dictar auto 

de detención contra Ramiro Triana Hormaza 
por los mismos ilícitos ya dichos (Fls. 231 ss.), 
providencia que no accedió a revocar, como le 
fue solicitado pero, .concedió, sí, el recurso de 
apelación que subsidiariamente había sido in
terpuesto ( Fls. 333 ss.) . 

Víctor M. Giralda y Omar Duval, cuya cap
tura había sido solicitada, con el cumplimiento 
de las formalidades legales fueron emplazados 
y declarados reos ausentes, habiéndoseles desig
nado apoderado de oficio ( Fl. 338). El 16 de 
julio de .]969 se declaró cerrada la investigación 
(Fl. 340 vto.). 15 días más tarde los sii~dicados 
Armando Sanclemente González, Ramiro Triana 
Hormaza, Omar Duval Ortiz y Víctor Manuel 
Giralda fueron llamados a .responder en juicio 
por los delitos de falsedad documental y pecula
do, "en la modalidad de continuados. Ambos 
reatos'' (Fls. 355 ss:). Re.currida la providencia 
en apelación, el Tribunal la confirmó en todas 
sus partes, pero la adicionó en el sentido de que 
se sacaran copias a fin de investigar por separa
do ''todo lo relacionado ·con posibles otros par
tícipes de las infracc~ones aquí investigadas'' 
(Fls. 425 ¡¡s.). La audiencia pública, con inter
vención de las personas que a ello tenían dere
cho y, además, presentación también de escritos 
de acusa.ción y defensa, el primero de la parte 
civil, se inició el 16 de octubre de 1970 y con
cluyó el día 21 de los mismos mes y año (Fls. 
528 ss.)'. Luego, como atrás quedó dicho, se pro
dujeron las sentencias condenatorias de primera 
y de segunda instancia, contra la última de las 
cuales se interpuso el recurso extraordinario de 
casación, en nombre del sentenciado Giralda 

·camacho, quien fue capturado el 28 del mes úl
timamente indicado, recurso que es el que ahora 
ocupa a esta Sala. 

III . · La demanda. 

En ella el apoderado del recurrente luego de 
hacer la presentación de los hechos, ataca la 
sentencia de segunda instancia bajo el amparo 
de las causales cuarta y primera de casación. 
Invoca la cuarta, porque en su concepto se emi
tió en un juicio viciado de nulidad. A este res
pecto, formula .cuatro cargos. E invoca la pri
mera, porque la considera violatoria de la ley 
sustancial. 

Por cuestión de método se estudiará separada
mente cada uno de los cargos, haciendo en su 
lugar, las citas pertinentes de la respuesta del 
Ministerio Público, representado en esta ocasión 
por el.señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal. 
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Causal enarta. Haberse dictado la sentencia 
de segunda instancia en un juicio viciado de 
nulidad. 

Primer cargo. Lo hace consistir en que "los 
señores Visitadores Fiscales de la Contraloría 
General de la República no podían instruir, dic
tar auto cabeza de proceso, de detención pre
ventiva y ordenar practicar pruebas". 

Para fundamentarlo, cita una providencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, en que se· sostiene 
tal tesis, teniendo en cuenta según la transcrip
. ción que el demandante hace, que el Decreto 528 
de 1964, al no señalar a los Visitadores Fiscales 
de las Contralorías entre los funcionarios de ins
trucción, les quitó tales funciones, que sólo vi
nieron a readquirir por virtud del artículo 66 
del Decreto 1358 del mismo año y también habi
da consideración del Decreto 2267 de 1969 que 
de nuevo les privó de ellas. 

De la transcripción de la providencia indica
da, concluye el demandante: ''Carecían, pues, 
los señores Visitadores de jurisdicción y vicia
ron, por ello, de nulidad todo lo actuado". 

Consideraciones de la Sala. 

l. El Procurador Segundo Delegado en lo Pe
nal estima que este cargo no puede prosperar 
porque cuando se dictó el Decreto 2267 invo.cado 
en la demanda, el expediente ya había pasado al 
Juzgado Penal del Cireuito de Cali y, más aún, 
se encontraba en el Tribunal"en virtud de apela
ción contra el auto enjuiciatorio. 

2. Tiene 1'azón el seiior Procw·ador: Corno se 
anotó antes, las diligencias se iniciaron en octn
bre de 1969 por la División de Visitadores e In
vestigadores de la Contral•oría General de la Re

. pública, cuando estaba en vigencia el Decreto 
1358 de 1964 cuyo ar·tículo 66 dispuso que "los 
Visitadores Fúcales de la Contmloría GenM·al 
de la República, de las Contralorías Departa
mentales y de la Contraloría del Distrito Espe
cial de Bogotá, oontinnarán ejeTciendo las fun
ciones de instr·ucción que les se1ialan las leyes 
vigentes sobre la matenia ". 

Ahora. bien: el 28 de noviembre de 1968 el 
J·uzgado Penal del Circ·uito de Cali avocó el co
nocimiento de estas diliaencias y a continuación 
siguió la. tr·amitación legal correspondiev.te (Cfr. 
Fls. 198 ss.). De tal manera que cuando se pro
dujeron el Decret•o 2267 de 1969 y la Ley 16 
de 1968, las diligencias habían salido de la esfe
ra de los Visitadores de la Contraloría, por lo 
cual la actuación que éstos desarro!laron con 
anterioridad es perfectamente válida y no está · 
afectada de nulidad ninguna. 

En consecuencia, este cargo no prospera. 
Segundo cargo. Sostiene que el fallo se dictó 

en juicio viciado de nulidad porque en el auto 
de proceder no se concretaron debidamente los 
cargos al acusado. 

Para fundamentarlo hace una exposición acer
ca de qué es el auto de proceder y .cuáles son 
los requisitos que debe llenar. Agrega: 

''Caprichosamente, en la sentencia de pri
mero y de segundo grado se dice que fue la 240 
del Código Penal, pero sin explicar por qué . 

"Inclusive, no se dejó bien claro cuál el libro, 
el título, el capítulo, pues a folios 361 se lee: 
'7f! El delito evidenciado en las presentes dili
gencias no es otro que el delito de peculado, en 
la modalidad de continuado y el de falsedad en 
documentos, el cual se halla sancionado según 
lo previsto en el Título III, Capítulo (no dice 
cuál), y Título V, Capítulo III del Libro II del 
Código Penal, en concordancia con. el artículo 3Q 
del Decreto 1858 de 1951 ... ' sabemos que el j¡ 

título VI es el de la falsedad, omitido, luego, no , 
hubo legal pronunciamiento. il 

''Y, a folios 367 se dice : 
'' ''En síntesis: Sanclemente González, será 11 

llamado a responder en juicio como autor mate- '\l 
rial y los demás, esto es, Triana, Giraldo y Ortiz 
como co7autores, de los delitos de falsedad en '11 

documentos y peculado, de que trata nuestro· 
Código Penal, en su libro 2f!, Título III, Capítulo 
I, en concordancia .con el artículo 3Q del Decreto 
1858 de 1951; y Capítulo VI, Capítulo II, en ar
monía con los artículos 32 y 33 de la misma obra 
citada" ". (Cuaderno de la Corte, Fls. 1'7 sgt). 

También manifiesta que el Tribunal ''carecía 
de jurisdicción para estudiar el auto de proce
der en cuanto hace· relación a mi defendido pues 
ni éste ni su defensor lo apelaron según se des
prende de los folios 418 y 418 Vts (sic) indica
tivos de que la Sala únicamente podía estudiar 
la situación jurídica del señor Armando San-
clemente González ". (Id. Fls. 20). · 

Cransideraciones de la Sala. 

1. Es cierto qu.e en la pade motiva del auto 
de proceder en cuanto hace relación al delito 
de fal~edad documental, se inc!wrió en una~ equi
vocación al precisar sn ttbicación dentro del Có
digo Penal, pues se consignó: "y capítnl.o VI, 
Capítulo III" ( Fl. 367). Pero esta equivocación 
que es apreciable a simple vista y que, por tanto, 
no viene a lesiona·r los derechos de la defensa ni 
a traer con/ttsiones en cuanto al cargo extensa
mente formulado, fue reparado, si así puede de
cirse, en· la parte r·esolutiva de la misma provi-
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dencia, ya qne en ésta. sí se consigna, expresa, 
clara y correctamente la ubicación_ del delito 
imputa-do, dentt·o de las normas del Código 
Penal. 

En cuanto hace relación a los demás fnnda
mentos de· este cargo, la Sala comparte las si
guientes apreciaciones del sMíor Procumdor: 

"La demanda se refiere a la imprecisión del 
auto de proceder en relación con el delitro contra 
la_fe pública, pero resttlta claro que el proveído 
cuestionado se refirió a la· falsedad en documen
to privado, ilícito por el c1.tal se condenó a Gi
ralda Camacho y a lros demás amtsados. Por lo 
demás, el cargo está ausente de razones ptws a 
este respecto la demanda se oe;npó de él en el 
penúltimo párrafo del folio 19 del cttaderno co
rrespondiente a este recurso. 

"Por último, el Tribtmal Superior de Cali al 
revisar el a-ntro de proceder en virtttcl de la ape
lación interpuesta· por el apoderado de Armando 
Sanclemente, en nada modificó la sittwción jtt
ddica de Gimldo Ca-macho y pm· tanto el cargo 
resttlta inane por este aspecto". ( Ctta.derno de 
la. Corte, Fl. 50). 

En consecuencia, este cargo no prospera. 
Tercer ca.rgo. Sostiene que el fallo se dictó en 

un juicio viciado de nulidad, con fundamento 
en lo siguiente: 

Cita varias constancias procesales de acuerdo 
con las cuales algunas actividades que vinieron 
a culminar con los delitos investigados, tuvieron 
su ocurrencia en diversas partes, por· ejemplo; 
en Obando, en Cartago, en Buga, en La Vic
toria, de donde concluye _que "no se ve muy cla
ro por qué el conocimiento de las situaciones 
jurídicas hayan (sic) sido para el señor Juez de 
Cali y no para el de una de aquellas ciudades". 
De manera que no habiéndose despejado esa si
tuación, ''el señor Juez Penal del Circuito de 
Cali, en un principio y el señor Juez Superior 
ulteriormente carecían de jurisdicción y de com
p~tencia para aprehender y menos calificar el 
sumario". (Id. Fl. 24). 

Considera-ciones ele la. Sala. 

Como lo anota la Procuraduría ''-la documen
tación falsa produjo efectos jurídicos en la ciu
dad de Cali cuando se presentó a las oficinas de 
la Corporación en esta ciudad para obtener los 
bonos, es decir, el momento consumativo de los 
delitos se realizó en la misma ciudad". 

En la .ciudad de Cali se consumó el delito, en 
ella se inició la investigación y entonces, por 
mandato del artículo 57 del antiguo Código de 
Procedimiento Penal ( 42 del actual), los jueces 

de Cali eran competentes para conocer de estas 
diligencias. Finalmente, de acuerdo con la rela
ción de hechos, fue en la ciudad últimamente 
nombrada en donde el procesado desplegó su ac
tividad delictuosa, por le;¡ cual la observación 
del demandante no cuenta con relación a su pa
trocinado. 

En consecuencia este cargo no prospera. 
Cttarto ca-rgo. Sostiene que el fallo se dictó en 

un juicio viciado de nulidad, ''por otros aspec
tos, el de la errónea denominación del delito, por 
ejemplo". 

Para fundamentarlo cita disposiciones legales 
referentes a la tipificación del delito de pecula
do. Luego agrega que el principal sindicado, Ar
mando Sanclemente González, no era tesorero, 
ni jefe de la sección de presupuesto ni de la de · 
finanzas, en fin que ''no era el func.ionario o 
empleado público que 'por razón de sus fun
ciones esté e11cargado de recaudar, o pagar, O· 

administl'ar, o guardar' y por ello, mal podía 
ser sindicado del delito de peculado. Si ello se 
puede predicar de este procesado es obvio que 
mayormente de los otros, ·luego no se podía en
juiciar por tal ilícito''. Que a su defendido no 
se le podía enjuiciar por falsedad en documento 
público en forma continuada, porque, en gracia 
de discusión, ''únicamente. podía responder por 
un solo acto'' ; que como él, Giraldo, no falsificó· 

· ningún documento, la denominación del delito 
a él imputable era la de encubrimiento. Final
mente y, luego de transcribir alguna doctrina de 
la Corte, afirma que dadas las circunstancias en 
que ocurrieron los hechos, ''se debió, en conse
cuencia, enjuiciar por· el ilícito de asociación 
para delinquir", 

Conside1·aci10nes de la, Sa-la. 

De acuerdo con el Memo. N<? T-208/68 que 
obra al folio 71, de fecha 31 de octubre de 1968, 
originario de la Sección de Finanzas de la 
C. V. C.; Armando Sanclemente, Visitador Ad
ministrativo de la Sección de Impuestos, sí era . 
funcionario de manejo, puesto que se le adjudi
có ''la labor de recoger las solicitudes de adjudi
cación de bonos y llevar los liquidados' ' y. en ese 
tiempo "le fueron entregados por el suscrito 
a dicho funcionario los bonos que se detallan 
en la relación adjunta, por valor total de 
$ 168.400". 

Con relación a los otros fundamentos del car
go en estudio, comparte la Sala las siguientes 
consideraciones del Pr,ocurador Segundo Dele
gado en lo Penal y que sería inoficioso repetir 
con otras palabras; 
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''La objeción formulada al auto énjuidatorio 
de la continuación respecto de los delitos atri
buidos a los acusados y, en particular a Giraldo, 
se replica que se trata de una forma de ejecu
ción de las infracciones pero no es u;n tipo 
delictivo; además, el acusado Giraldo realizó 
diversas conductas en épocas distintas según se 
infiere de los documentos que aparecen a los 
folios 43 y 241 del informativo, ya que tomó 
parte en Jos actos de defraudación .cometidos con 
los nombres de los señores Eduardo Correa y 
Humberto Patiño. 

''El actor se limita a afirmar que Giraldo 
debía responder por encubrimiento y no por 
otros delitos pero no ofrece demostración a este 
respecto. Por último, sorprende a este Despacho 
que el demandante pretenda hacer más gravosa 
la situación jurídica de su patrocinado afirmanc 
do que a él y á los demás ha debido hacérselos 
responder por el delito de asociación para delin
quir. Es claro que el motivo de nulidad a que se 
refiere el numeral 59 del artículo 210 del Código 
de Procedimiento Penal es 'el error en la deno
minación jurídica del delito' y no a su 'igno
rancia', ya que para esta situación existen otras 
medidas en el estatuto mencionado". (Cuaderno 
de la Corte, Fls. 51 sgt.). 

En consecuencia este cargo tampoco habrá de 
prosperar. 

Ca1tsal primera. La sentencia acusada es vio
latoria de la ley sustancial, con invocación de 
la segunda parte del numeral 1 Q del artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal. 

En su fundamentación luego de transcribir 
algunos apartes de la sentencia acusada, en los 
cuales se hace relación a ia autenticación falsa 
de la firma de' Humberto Patiño, a la solicitud 
falsa de la liquidación de los bonos de Saulo 
Patiño Becerra y a las discrepancias que sobre 
el particular se presentan en las exposiciones 
de Sa.nclemente y Triana, llega a la conclusión 
de que surge la inocencia de su defendido, por
que "hay apreciación errónea de la prueba y de 
qué manera pues el error de hecho es manifiesto 
puesto que en la falsificación sólo intervinieron 
los señores Sanclemente y Triana según sus pro
pias ·Confesiones y la declaración del señor Sal
cedo''. Agrega que de aeuerdo con el dictamen 
del perito grafólogo, no fue su poderdante quien 
falsificó los documentos, que la declaración de · 
Julio César Salcedo quien ''dice que Giraldo 
se presentó a cobrar los bonos de Eduardo Co
rrea con cédula 2420629 de Cali ", no es sufi- · 
ciente para condenar a su defendido, ya que 
aquella declaración carece de valor por haber 

sido tomada por los visitadores de la Contralo- · 
ría, que "no tienen facultad para instruir" y 
porque ''el declarante no probó sus afirmacio
nes ... Tet?tis unus, testis nullus". Dice que hu
bo errónea apreciación de la prueba al afirmar 
que la firma de Correa es falsa por haber falle
cido cuatro meses antes, sin haberse aportado la 
partida de defunción; que también la ha.y, por
que el grafólogo dijo que el documento falso no 
había sido confeccionado por Giraldo. Y, con
cluye: ''Al apreciarse erróneamente la prueba 
referente a don Víctor Giraldo Camacho se vio
ló la ley sustancial y en ·vez de aplicarse el ar
tículo 215 del Decreto 409 de 1971 se dictó sen
tencia condenatoria conforme a las voces de los 
artículos 240 del Código Penal y 39 del Decreto 
extraordinario 1858 de 1951 ". 

Consideraciones de la Sala. 

Sobre este cargo conceptúa el Ministerio Pú
blico: 

''La acusación formulada en los térmicos an
teriores no se ajusta a las normas legales que 
gobiernan el recurso de casación. En efecto no 
se dice claramente si se trata de error de dere
cho o de error de hecho manifiesto en los autos; 
no se señalan los preceptos reguladores de la 
prueba que se suponen infringidos; no se de
muestra el error en que pudo incurrir el juz
gador pues apenas se expresa el concepto per
sonal sobre los diversos elementos de juicio fun
damento del fallo; no se prueba la infracción 
de la ley penal sustantiva -ni siquiera se men
ciona-. Al final del libelo se transcribe el se
gundo párrafo del numeral primero del artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal sin 
ninguna precisación ". (Cuaderno de la Corte, 
Fls. 53 sgt.). 

La Sala comparte la réplica anterior y tam
bién aqu.i sería inútil entrar a repetirla en di
ferentes palabras. Pero lo cierto es que el de
mandante no precisa si se trata de un error de 
hecho o de aerecho el que llevó a la violación 
de la ley, lo ·Cual ''es necesario que se alegue 
por el recurren te", hasta llegar a demostrar 
que ese error precisado aparece "manifiesto" 
en los autos (C. P. P. Art. 580, Ord. 29). No 
dice ni precisa cuáles normas, en concreto han 
sido violadas, 'como reguladoras de las· pruebas 
y; a los razonamientos del juzgador en torno a 
la valoración de aquéllas, opone sus propios ra
zonamientos personales. 

En tales condiciones este cargo tampoco puede 
prosperar. 
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Decisión: 

En mérito de lo expuesto y dando aplicación 
al artículo 582 del Código de Procedimiento 
Penal ( 569 del antiguo), como los .cargos contra 
la sentencia impugnada no pueden prosperar, 
habrá de desecharse el recurso extraordinario 
interpuesto. 

Sin lugar a otras consideraciones la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal-, oído el 
concepto del Minisferio Público y de acuerdo con 
él, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, desecha el 
recurso de casación interpuesto contra la sen-

tencia de 25 de mayo de 1971, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
dentro de las presentes diligencias.-

- Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal 
de origen. Cúmplase. 

'Luis Enrique Romero Soto, Humberto Barrera 
Domínguez, Luis Edttardo Mesa Velásqttez, Jul1;o 
Roncallo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alva-
1"0 Luna Gómez, Lnis Carlos Pérez, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

/ 



W!Elm.IEJD>liC'li'O 
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casaciólll. Mas c11.nani!llo nos excesos dell veredicto olbedtecen a llos excesos i!lle nos cUllestion1arios, 
JPIOri!J!Ulle éstOS COllden:n.g:m irn¡¡mtaciones O circun:n.stancias modificadtoras dte na reS]plonsaJbillñi!lJ.ad, 
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llas qj[ecisioJmes i!lle llos juzgadores de instarncña, nos vicios de nuHrllad entrafiiados elll eHas, SOlll . 

lt'emeditaMes elll casaciÓJm a través de na caUllsai CUllarta. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, 8 de abril de 1972. 

(Magistrado ponente: doctor José María Velas
co Guerrero) . 

Aprobado: Acta número 11 de 1972. 

.Vistos. 

Procede la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto por el procesado' Martín 
Gutiérrez, contra la sentencia de ocho de mayo 
del año próximo pasado, proferida por el Tri
bunal Superior de Tunja, mediante la cual, 
confirmando la de primer grado, lo .condenó 
a la pena principal de 20 años y seis meses 
de presidio, a las accesorias de rigor y al 
pago, en abstracto, de los perjuicios morales 
y materiales causados con la infracción. 

Hechos y actuación procesal. 

Los que dieron origen a estas diligencias los 
narra el Juez Primero Superior de Tunja, en 
el auto de proceder, en la siguiente forma: 

''En las horas de la tarde del siete de mayo 
del año pasado, Luis Alfredo Molina se encon
traba en esta ciudad en compañía de su esposa 
en la plaza de mercado comprando algunos ví
veres para su hogar. Igualmente María M:olina 
Orjuela, hermana de la víctima se encontraba 
en los mismos menesteres. Esta última se apres- · 
taba a pagar el valor de alguna compra y al 
efecto sacó del seno una billetera que contenía 
apreciable suma de dinero, y en ese momento 
se le acercó un sujeto quien resultó ser el sin
dicado, éste en forma sorpresiva y con argucias 
ten{lientes a apoderarse de la billetera de la 
señora le dio un golpe en el pecho alcanza:p.do 
a un niño que llevaba en los brazos causándole 
un pequeño rasguño y tumbándolos al suelo. 
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''Tanto María Molina ele Orjuela como Ba~
domero Cardozo le llamaron la atención al in
truso por su actitud, cuando acertó a pasar por 
allí Luis Alfredo Molina y como era natural 
reaccionó en favor de su hermana y propinó 
a Gutiérrez un puñetazo, y éste persiguió a Mo
lina armado de _cuchillo. Molina ante el peligro 
se refugió en un restaurante y allí Gutiérrez le 
propinó tremenda puñalada que le ocasionó la 
muerte". (Fls.159"y 160, C. N919). 

El Juzgado Segundo Penal Municipal de Tun
ja en 28 de mayo de 1966 dictó auto cabeza de 
proceso y practicó numerosas diligencias y oyó 
en indagatoria al sindicado. El 4 de junio, in
mediatamente siguiente, profirió auto de deten
ción y ordenó allegar varias pruebas. Por com
petencia avocó el conocimiento el Juzgado Pri
mero Superior. 

En mayo 31 de 1967 fue cerrada la investiga- . 
ción y se ordenó traslado común a las partes, por 
el término de cinco días, para alegar de conclu
sión. Hecho lo anterior, en septiembre 28 del 
mismo año se al:frió causa criminal contra Mar
tín Gutiérrez por los delitos de homicidiD y le
siones personales. De esta decisión apelaron el 
procesado y el· fiscal, providencia que fue con
firmada por el ad quem, con la adición de 
reconocer a cargo del prDcesado la causal de ase
sinato que contempla el artículo 363, ordinal 59 
del Código Penal. El juicio se abrió a prueba 
por el término legal y, previa solicitud del 
Agente del Ministerio Público, se ordenó la 
práctica de varias diligencias. Por reparto avo
có el conocimiento el Juez Cuarto Superior. r,a 
audiencia pública se llevó a efecto el 9 de julio 
de 1970 y el 30 de enero del año próximo pasado, 
el Juzgado Cuarto Superior de Tunja ·profirió 
sentencia condenando a Martín Gutiérrez a la 
pena principal de 20 años y 6 meses de pre
sidio, a las accesorias de rigor y a pagar en abs
tracto los perjuicios morales y materiales. De esta 
decisión apelaron el procesado y su' defensor. 

Surtida la segunda instancia en forma legal, 
se corrió traslado al Agente del Ministerio .Pú
blico y el Tribunal sentenciador, acogiendo el 
concepto de su colaborador fiscal, confirmó en 
todas sus partes la providencia apelada. 

Contra esta decisión interpuso el procesado el 
recurso de casación. 

El doctor David Melo Cifuentes formulÓ la 
correspondiente demanda de casación y se co
rrió traslado de ella, por el término legal, a la 
parte no recurrente. 

Demanda de casación. 

Con fundamento en la causal cuarta de casa
ción propone cuatro cargos a la sentencia -Art. 
580, numeral 49-, con. base en la segunda sus
tenta dos y, por último, invoca la primera, for
mulando un cargo a la sentencia recurrida. 

CAUSAL CUARTA.-Primer C(l;rgo. 

Haberse dictado la sentencia en juicio viciado 
de nulidad, con violación del numeral 59 del 
artículo 210 del Código de Procedimiento Penal 
vige_nte. El sentenciador incurrió en el auto de 
proceder en error .relativo a la denominación ju
rídica de la infracción. 

Para demostrar el .cargo afirma el recurrente 
que el Tribunal Superior de Tunja reformó el 
auto de proceder proferido por."el Juez 19 Su
perior y acogiendo el concepto de su colaborar 
fiscal admitió eomo probado ''que el veterano 
delincuente'' acribilló a su víctima de mortal 
puñalada en circunstancias en que ella se en
contraba indefensa. Al dar por demostrada la 
indefensión al tenor del numeral 59 del artículo 
363 del Código de Procedimiento Penal, aducien
do que el procesado ''corría detrás de la víctima, 
cuchillo en mano y la acribilló de mortal pu
ñalada", incurrió el sentenciador en el error 
anotado, ''pues la ·simple carrera del victimario, 
cuchillo en mano, detrás de la víctima., no de
muestra su ·seguridad en el estado de indefensión 
de aquélla". Se transcriben a continuación los 
testimonios de Luis Eduardo Hernánd¡Jz, Rosa 
María Orozco de Morales, BaldomerD Cordero, 
María Molina de Orjuela y María Elisa Chivatá, 
esposa de la víctima y con base en una inter
pretación de la prueba testimonial que se con
trasta con el auto de proceder reformado por el 
setenciador de segundo grado, se concluye que 
la calificación de homicidio voluntario es la 
única que se acomoda a la realidad procesal. 
Luego de transcribir algunas jurisprudencias de 
la Corte y el concepto de tratadistas notorios, el 
recurrente condensa el cargo en el siguiente 
resumen: 

''Impugno la sentencia del honorable Tribunal 
Superior con fundamento en la nulidad pre
vista en el numeral 59, del artículo 210 del 
Código de Procedimiento Penal, vigente, por 
haber incurrido el honorable Tribunal en el auto 
de proceder en error en la denominación jurí
dica de la infracción puesto que no se trata de 
un homicidio calificado, sino de un homicidio 
voluntario. El primero está. previsto en el ar-
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tículo 363 del ·Código Penal, y el segundo en el 
362 de la misma obra. Observando loS" principios 
de favorabilidad en la aplicación de las normas 
sustantivas pe_nales, tenemos que la norma que 
se debe aplicar al caso del procesado recurrente 
es el artículo 362 del Código Penal, qu-e tiene 
una penalidad de ocho a catorce años de presi
dio, y no el artículo 363 donde la pena oscila 
entre los quince y veinticuatro años de presidio". 

Concepto del ProcJJ,mdor. 
Hace notorio cómo el motivo de nulidad .con

templado por el ordinal 59 del artículo 210 del 
Código de Procedimiento Penal se refiere al 
error en la denominaeión juríd5ca del delito y 
no al de las circunstancias que lo especifiquen, 
como lo pretende el demandante en el cargo que 
se examina. Recuerda que el artículo 431 del 
Código de Procedimiento Penal inmediatamente 
anterior al vigente prohibía expresamente deter
minar el delito en la parte resolutiva del auto de 
proceder con denominación distinta de la con-· 
templada por el Códi~~o Penal en el capítulo y 
título correspondiente,, cuando el respectivo tí
tulo no se dividiera en capítulos. Por lo cual y 
como el delito que se investiga es el de homici
dio, contemplado por el Código Penal en el ca
pítulo I del título XV, no se da ciertamente ·la 
violación que, por este concepto, se~ carga a la 
cuenta del sentenciador. 

Dice el Procurador que la agravación del ho
micidio se propuso al "Jurado" como cuestión 
separada ( Fl. 267), "en acuerdo con el auto de 
proceder (Art. 28 de la Ley 4:¡t de 1943) y .sobre 
ella se pronunció el Jurado en forma afirmativa 
con la fórmula indicada en la misma ley". 

Agrega que si tanto los juzgadores de dere
cho como los de conciencia encontraron proba.í'ia 
dicha circunstancia, queda demostrado el cargo, 
pues la sentencia no hizo cosa diversa que ajus
tarse a los pronunciamientos de los jueces. 

Anota, por último, que la enumeración a que 
se contrae el numeral 59 del artí.culo 363 del 
Código Penal no es de carácter taxativo. Por ello 
lo importante para el juzgador, con vista a la 
agravación del homicidio, el\ el punto cuestio
nado, es hallar probada una actividad del agente 
que le hubiese permitido atacar a su víctima en 
condiciones de indefensión. Comenta las prue
bas transcritas por el demandante y con hase 
en ellas justüica la sentencia recurrida. 

Se considera. 
Bastarían las argumentaciones anteriores, que 

la Sala comparte en su totalidad, para desechar 
el cargo que se examina. 

Sin embargo, no sobra resaltar .cómo el recu-
1'rente discute la denominación jurídica que se 
dio a los hechos por el sentenciador de segtmdo 
grado, y la califica de ermda, cuestionando las 
p1·uebas, pnntnalizando que no encuentra en 
ellas la demostración de C'irc1tnstancia algtma 
de inferioridad de la víctima qtte permitiera al 
'l'ribunal Superior de Tunja modificar el auto 
de proceder dictado por el Juez de primera ins
tancia y llegar a la calificación de asesinato. 

Cuando en los juicios por jumdos se ttlega la 
mtlidad pretendida por el recurrente -errónea 
denominación jurídica de los hechos-- no se 
discuten éstos, en sí mismos, sino stt calificación 
jurídica, porque habiéndose dem,ostrado en el 
proéeso un delito determinado específicamente, ' 
se impute al sindicado, en el auto de p>'oceder, 
otro distinto, o cuando se refiere el delito a títu
lo o capítulo que 1'/lO le corresponde. Así lo ha 
reiterado la Corte en jnrisprudencia constante. 
El cargo no prospera. 

Segundo cargo. 

Violación del artículo 26 de la Constitución 
Política, por cuanto el sentenciador eludió el 
cumplimiento de las normas que reglan la redac
ción del auto de proceder por inobservancia de 
sus requisitos formales, habiéndose limitado a 
reproducir, en lo atinente a la agravac.ión del 
homicidio, lo que sobre el particular contiene la 
vista del Ministerio Público. El siguiente es el 
resumen que el propio demandante ofrece al aná
lisis de este segundo cargo. 

''Impugno la sentencia del honorable Tribu
nal Superior de Tunja, con motivo de que el 
fallo fue proferido en un proceso viciado de 
nulidad supralegal con arraigo en el artículo 26 
de la Constitución Política· por violación del ar
tícuJo 483· del Código de Procedimiento Penal 
vigente que .manda establecer y analizar en for
ma precisa los cargos que se le formulan al pro
cesado en el auto .calificatorio y hacer un somero 
análisis 'de las pruebas sobre las que se basa su 
responsabilidad criminal. Y la omisión en que 
incurrió el honorable Tribunal tienen bastas 
(sic) proyecciones sobre la norma constitucional 
invocada en esta demanda, razón por la cual la 
nulidad debería decretarse a partir del auto que 
declaró cerrada la investigación". 

Concepto del Procurador. 

Advierte la inocuidad del cargo, pues el recu
rrente se limita a reclamar de la Corte el reco
nocimiento de la violación constitucional pre
tendida -sin demostrarla- sino que si el Tri-
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bunal acogió las razones de su calaborador fiscal 
y tuvo como demostrada una agravante del ho
micidio imputado, ordinal 59 del artículo 363 
del Código Penal, no por ello .incurrió en 
nulidad. 

. . 
S e ·considera. 

En repetidas ocasiones ha explicado la Corte 
que el artículo 26 compendia un complejo de ga
rantías, cuyo estudio en .casación, cuando se acu
sa su desconocimiento por el juzgador, ha de 
reclamarse separadamente, individualizando el 
cargo, con señalamiento expreso de la garantía o 
garantías frustradas por el sentenciador. No bas
ta pues invocar el artículo 26 de la Constitución 
Política en su ·Conjunto, dejando a la: Corte el 
señalamiento oficioso de cuál· de las garantías 
sustanciales contenidas en el ordenamiento ha 
sido violada por el juzgador, pues la competencia 
de la C.orte en el recurso extraordinario de ca
sación no ha de rebasar el marco que le precisa 
la demanda, estándole prohibido salir en busca 
de motivos de censura distintos de los indicados 
por el impugnador. 

Por ·lo demás, no es discutible que si el Tri
bunal· Superior de Tunja prohijó las tesis que 
sobre agravación del homicidio sostuvo su cola
borador fiscal y modificó el auto de proceder 
originario del Juzgado Primero Superior, espe
cificando la circunstancia de indefensión de la 
víctima, y transcribió en el suyo los apartes prin
cipales del concepto del Ministerio Público, el 
acto de simple consecuencia intelectual, de re
petir entre comillas, lo que se tiene por cierto 

-en la argumentación ajena, no conlleva nulidad. 
legal ni' demuestra falta de estudio en el sen
tenciador,.si, por otra parte, como en el caso que 
se 'V'entila, el auto de proceder recoge con am
plitud suficiente los hechos demostrados en el 
proceso y sobre los cuales se pronunció. el jura-

. do afirmativamente. El cargo no prospera. 

Tercer cargo. 

Violación del artículo 26 de la Constitución. 
Consta de autos que al Tribunal le fueron 

sometidos diversos cuestionarios. Uno, el prime
ro, en el cual se le preguntó si el procesado 
Martín Gutiérrez '' ... hijo de Hilda Gutiérrez, 
de veintinueve años de edad, natural y vecino 
de Soga~?so, soltero, sabe firm¡:tr, carpintero 
de profeswn, & es responsable 'sí' o 'no', de haber 
ocasionado la muerte con intención de matar, a 
Lúis Alfredo M,olina, quien falleciera a conse
cuencia de la ·herida producida con-instrumento 

o . 

corto-plmzante -cuchillo-, de cuya localización 
y estragos en et cuerpo de la víctima habla la 
correspondiente diligencia de autopsia; hecho 
que tuvo ocurrencia en horas de la tarde del día 
siete (7) de mayo de mil novecientos sesenta 
y seis ( 1966), en el perímetro urbano de esta 
ciudad? Mayo 27/66. Respuesta: sí". 

Otro, el segundo, que es del siguiente tenor: 
''Serie segunda -cuestión primera-. El pro

cesado Martín Gutiérrez, de las condiciones ci
viles y personales descritas en la serie primera 
de este cuestionario, ¡,es responsable 'sí' o 'no', 
de haber .causado la muerte a Luis Alfredo Mo
lina, poniendo a éste en circunstancias de in
defensión e inferioridad? Respuesta : sí''. · 

Y por último, uno tercero, para averiguar por 
la autoría material y la responsabilidad que le 
cabía al procesado en el delito de lesiones per
sonales, cuyo texto es como sigue : 

''Serie tercera -cuestión segunda-. El acu
sado Martín Gutiérrez, hijo de Hilda Gutiérrez 
de veintinueve años de edad, natural y vecin¿ 
de Sogamoso, soltero, sabe firmar, carpintero de 
profesión, ¡,es· responsable 'sí' o 'no', de haber 
causado lesiones con intención de herir a María 
Elsa Chivatá de Molina, media~te el empleo de 
cuerpo contundente, de cuya localización y es
trago eli el cuerpo de la víctima habla la pericia 
médica; hecho que tuvo ocurrencia en las horas 
de la tarde del día siete (7) de mayo de mil 
novecientos ·sesenta y seis ( 1966), en el perí
metro urbano de esta ciudad? Mayo 27/66. Res
puesta: 'sí'". (Fls. 18 y 19, C. N9 8). 

Afirma el recurrente que solamente el primero 
y el último de los tres cuestionarios sometidos a 
la consideración del "Jurado" se compadecen 
con las prescripciones legales sobre la materia. 
Así pues la violación del artículo 26 de la Carta 
se contrae al segundo cuestionario, porque en él 
se omitió incluir el propósito de matar, desinte
grando la figura delictiva del homicidio, que es 
irrelevante jurídicamente, sin su elementÓ inten-
cional o subjetivo, al dolo. . 

El recurrente lo sintetiza en la forma que 
aparece a continuación: · 

''Impugno la sentencia acusada con base en lo 
preceptuado por el artículo 26 de la Constitu
ción Política, por haberse omitido en el segundo 
cuestionario que contemplaba circunstancias de 
agravación el propósito criminoso que hubiera 
inducido al homicida a dar muerte a Luis Al
fredo Molina' ' .. 

Concepto del Proc1trador. 

Argumenta "respecto de este motivo de im
putación que en la segunda cuestión propuesta 
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al Jurado (Fl. 267) no había necesidad de in
cluir el propósito de matar puesto que ya apa
recía en la pregunta relativa al delito de ho
micidio y, adenuís, aquella se refería a una cir
cunstancia y no al delito en sí. La infracción 
al artículo 26 de la Constitución Nacional ni 
siquiera se intentó demostrar". 

C.onsid.erac.iones. 

Respecto de este cargo tercero, en lo perti
nente, .cabe lo que ya se dijo al analizar las 
censuras primera y segunda. Como lo anota el 
Procurador y lo reconoce el recurrente, si el 
cuestionario primero estuvo bien formulado, y 
éste se refería al del~to de homicidio en sí, no 
había para qué repetir en el cuestionario se
gundo la pregunta sobre el propósito de matar, 
ya que se le formuló al Jurado exclusivamente 
para inquirirle por una circunstancia específi
ca del homicidio, mas no sobre el homicidio mis
mo. Así las cosas no aparece demostrado el cargo 
por este concepto. 

Tiene razón el 1·ecwrrente CtHlndo afirma qtte 
" .. . uno de los elementos constitutivos del ho
micidio simple p1·evisto por el artículo 362 de-l 
Código Penal y, por consigttiente, de la figttra 
agravada que contempla el 363, es e~ propósito 
de matar. Si el Jnrado no fue interr.ogado ni se 
promtnció sobre él, no existe veredicto que per
mita al .iuzgador· condenar ni absolver por esa 
infracción". (Casación, 25 de marzo de 1958, 
LXXXVII, 599). 

Pero nada tiene que ver el caso cuestionado 
en- la clemamda oon la cita que se contiene en el 
párrafo ante1·ior. El cuestionario q1te se formula 
al ''Jurado'' para inquirirle por la responsabili
dad del procesado respecto de ttn delito concreto 
ha de reflejar la situación exacta que resulte 
demostrada en el proceso, con especificación ele 
las circttnstancias de tiempo, l·ugar y modo en 
que los hechos ttwieron ocurrencia, precisando 
aquellas que modifican la responsabilidad o son 
elementos constittdivos de la infracción. N o pro
cedió así el juzgador. Preguntó separadamente, 
en sendos formularios, por la responsabilidad 
del procesado en la comisión del homicidio, in
tencional y luego por las circunstancias de 'agra
vación del homicidio. Pe1·o las dos p1·eguntas se 
refieren al mismo delito. Procedió en forma 
irregular, es cierto, pues ya se ha dicho que la 
legislación vigente e:rige la confec'Ción de un 
solo cttestionai'io en el cual se pregunta al J u
rada por el delito y por las circunstancias que 
r¡wdifican la responsabilidad o son elementos 
configurantes de la. infracción. Pero esta irrc-

gularidad no comporta n·ulidad del proceso, si, 
com:o ocurre en el presente caso, tales ci?·cuns
tancias Clonstan en el a.1do de proceder y por 
ellas se preguntó expresamente al Jurado, ofre
ciéndole ocasión de hacer p1·onuncia.miento sobre 
puntos que son de .su competencia exclusiva, sin 
restringir los derechos y garantías procesales 
debidos a la defensa, qtte ttwo conocimiento 
oportuno de los cargos formulados en el auto 
de proceder, y de los c1¿estionarios con destino 
al Jti.rado. La irreg1da1·idad itnputable al sen
tenciado!· no mengtw la validez del procedimien
to, pues ya se ha visto cómo el legislador no eri
gió dicho motivo en causal de nulidad de las 
enumeradas taxativamente en el artíc1tl,o 210 del 
Código de Procedimiento Penal ni cabe dentro 
de las precisiones del artículo 26 de la Ca>rta, ex
presamente señalado como infringido. También 
sobre este punto es abundante, reiterad:a y clm·a 
la doctrina de la Corte. Siempre se di.io que toda 
nnlidad entrMía irregularidad en el procedi
miento. Pe7"io que no toda irregularidad ·vicia de 
nulidad la actuación procesal. Uno es omitir las 
formas propias del jnicio, y ot·ro, muy distinto, 
los defectos de forma de una actuación aislada 
del proceso. El artícnlo 533 del Código de Pro
cedimienf,o Penal vigente ordena la confección 
del cuestionario incluyendo en él las pregt~ntas 
por el hecho o hechos q~w constituyan la infrac
ción imputada, con la determinación específica 
de las circt¿nstancias que la constituyan, sin dar
les denominación ,i1trídica. Lo cual no ftw omi
tido, sino ctmtplido por el juzgad,or de instancia. 
Solamente que lnego de preg~tntar al Jttraclo 
por la responsabilidad que pudiera caber al pro
cesado en ln mtt-erte de L1tis Alfredo Molina, en 
cnestionario separad_o inquirió pm· wna circwns
tancia específica., modificad,ora de la res¡oonsabi
lidad, en forma irregular, pero absolntarn_ente 
clara, refiriéndose a un mismo hecho delictu.oso, 
sin perjtticio para los intereses de la defensa. 
El cargo no prospera. 

Cttarto cargo. 

Nuevamente se acusa la violación del artículo 
26 de la Carta, con base en que el auto de pro~ 
ceder -lo dice el recurrente- se refería ''a la 
circunstancia de indefensión de la víctima", y 
en el segundo cuestionario sometido_ a la deci
sión del Jurado, el juzgador, por su cuenta, 
agregó- una .circunstancia más de agravación de 
la delincuencia, "la inferioridad". El recono
cimiento por el Jurado de estas circunstancias 
de agravación, sirvieron al Tribunal Superior 
para dictar la sentencia condenatoria acusada. 
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Sobre el particular, escuchamos el resumen . chillo en mano" por el procesado, quien lo nltimó 
ofrecido por el recurrente: de violenta pni'íalada en el cuello. 

''Impugno la sentencia del honorable Tribu- N o es discu.tible qtw en aqtwllas condiciones 
nal Superior de Tunja, con base en este cuarto registradas por el auto de proceder -reconocí
cargo por haberse pretermitido en el "juzgamienc das por el recurrente-, y ratif-icadas por el 
to del procesado recurrente elementales forma- Jurado, la víctima fne colocada- en circunstancias 
lidadcs del juzgamiento las que tienen proyec- de indefensión e inferioridad, o ftte atacada den
ciones sobre el articulo 26 de la Constitución ~ tro de esas pt·ecisas cú·cunstancias. Es cierto qtte 
Política". (Fs. 21 ib.). los au.tm·es distingtten las circunstancias de in-

Concepto del Procttrador. 

Advierte que ''el auto de proceder se refirió 
al artículo 363 del Código Penal en su ordinal 
5<> y en el cuestionario se hizo expresa mención 
de las circunstancias de indefensión e inferio
ridad pero lo que importa destacar es que la 
pena impuesta al acusado partió del mínimo (FI. 
291) el cual se incrementó exclusivamente por 
el factor de la reincidencia. Significa esta con
sideración que el reconociniiento de la 'in fe-

. rioridad de la víctima' no tuvo trascendencia 
jurídica en el·fallo impugnado''. 

Se considera. 

Es inexacto que en el cuestionario se hubiese 
agregado sorpresivamente, una circunstancia no 
conocida por la defensa, omitiendo formalidades 
sustanciales de la ley procedimental que go
biernan el modo como deben ser redactados los 
cuestionarios con miras a la veredicción de los 
jueces ele conciencia, irrogando, de paso, inex
cusable ofensa al artículo 26 de la Carta, por 
inobservancia de las formas propias del juicio. 

En realidad el auto de proceder se refirió es
pecíficamente al estado de indefensión de la 
víctima. 

El ordinal 59 del artículo 363, remite a~ caso 
en que el agente httbiera oometido el homicidio 
"con cualquiet• circunstancia q-ue ponga a la víc
tima en condiciones de indefensión e inferiori
dad, como la 'insidia, la asechanza, la alevosía, 
el envenamiento". El ordinal 59 al ·referirse a 
circunstancias como la insid-ia, la alevosía, el en
venenamiento y la asechanza, les antepone el 
adverbio "como", para a,onotar qne si las men
ciona expresameitte lo hace a manera de ejemplo, 
sin excl·nir "cnalqniera circnnstancia" similar 
qtte implique "estado de indefensión o inferio
ridad de la víctima". Consta de atdos y así lo 
reconoce paladinamente el recurrente, qtw la 
mtterte (de Luis Alfredo Malina) se pt·odujo, 
dentr,o de ttn cafet-ín o restattrante de la ciudad 
de Tunja, lnego de haber sido persegttido "en-

defensión e inferioridad procuradas por el agen
te, de aquellas otras simplemente apnovechadas 
por él. Dentro de nna interpretación estricta, es 
evidente que unas y otras difieren. Pero referi
das a la peligrosidad del delincttente, p1·ocurar 
ttn estado de ind(Jfensión o inferioridad, y apro
vechar dicho estado pJ·eexistente, son extremos 
similares. Poner en fuga a q·nien se amenaza con 
afilado cuchillo, perseguirl,o por la espalda mien
tras pretende alejarse precipitadamente, ttlti
marlo, finalmente, de violenta pufíalada en el 
cuello, Ctr.ando aparentemente había logrado re
fugiarse y clttdir el peligro, a la vista de las 
personas que allí estab_an presentes, es 49locar 
a la víctima -no cabe dttda- en condiciones de 
inferi,oriclad y aprovecharse de ellas. 

Qtwda pues aclarado con abttndancia que el 
sentenciador se ajustó a las formalidades del 
juicio en la redacción del atdo de proceder y q·ue 
tmdttjo a l.os cuestionarios la circttnstancia de 

'agt·avación anotada en el proveído enjuiciato
rio, sin agt·egar circnnstancias modificadJoras de 
la responsabil-idad no especificadas en él, pttes 
a los efectos del ordinal 59 del artícttlo 363 del 
Código Penal "indefensión e inferioridad" son 
locttciones equivalentes. El cargo no prospera. 

Dos nuevos cargos se formulan a la sentencia 
del Tribunal Superior de Tunja, esta vez con 
fundamento en la causal segunda de casación. 

Pt·irnero. 

No estar la sentencia en consonancia con el 
auto de proceder. 

Dice el recurrente que el desacuerdo enuncia
do consiste en que en el auto de proceder se le 
imputó al procesado "la circunstancia de agra
vación del homicidio por haber dado muerte a 
lmis ·Alfredo Molina aprovechando el· estado de 
indefensión'' y en la s_entencia se agrega que en 
la consumación del ilícito actúó en forma aleve y 
cobarde ''a sabiendas de que su víctima se en
contraba indefensa", cuando la verdad que 
emerge del sumario -previene el demandante
no es otra sino que dicho elemento ''a sabiendas'' 
no ap~rece demostrado. 
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Concepto del Procurador. 

Señala cómo este primer cargo es similar al 
.cuarto formulado al amparo de la causal cuarta 
de casación, con la indicación de que el elemento 
"a sabiendas", incluido en la sentencia, estuvo 
ausente del auto de proceder. Agrega que este 
nuevo motivo de impugnación carece de tras
cendencia jurídica por no ser de recibo en los 
juicios con intervención del Jurado, en los cua
les la sentencia ha de estar de acuerdo con el 
veredicto y no con el auto de proceder. Anota 
la impertinencia de referir la censura al factor 
''a sabiendas'', que por hacer parte del cuerpo 
del delito (Art. 273 del C. de P. P.) tampoco 
encuentra asidero cuando en el juicio intervie
nen los jueces del pueblo. Por .último, llama la 
atención de la Sala hacia el hecho de que, una 
vez más, el recurrente, en la demostración de 
este cargo, ensaya ]a revisión de las pruebas alle
gadas al informativo, pro-cedimiento inadmisible 
en los juicios con intervención del Jurado. 

Se considera. 

Los razonamientos para desechar este cargo 
se hicieron ya para contestar los anteriores, el 
último de los cuales --reclama el Procurador
es sustancialmente el mismo que ahora se pro
pone, con_ la sola adieión de que el ''a sabien
das", incluido en la sentencia, no :figura en el 
auto de proceder. 

Las anotaciones del Procurador excusan a la 
Sala de insistir en digresiones que le sirvieron 
para refutar las argumentaciones del recurrente .. 
N o está por demás destinar tmas cuantas lí
neas para explicar cómo en los juicios por 
Jnrados sí cabe alega:r, en stt caso pertinente, 
el motivo pr·imero de la causal seg·ztncla de ca
sación, o sea, "no estar la sentencia en c.onso
nancia oon el auto de proceder", pttes el legis
lador no la excluye y, por d contrario, su posi
bilidad se ofrece al tlxamen de los jtteces con 
no escasa ft·ecuencia, no obstante qtte en aque
llos, en los juicios por Jurados, la sentencia 
debe ser dictada de acuerdo oon el veredicto que 

·dier_en :_los jueces de conciencia. respecto de los 
·hechos sobre los cttales haya_ versa.do el _debate 
( Art. 519 del O. de P. P.). 

Débese recordar qtw corresponde al Juez de 
derecho la calificación de las circunstancias ele 
mayor o menor peligr-osidad, cuando n•o modifi
can la responsabiticlad o son elGmentos constitu
tivos de la infracción. Por el contrario, cuando 
dichas circnnstamcias modifican la responsabili
dad o s-on elementos constitutivos de la infrac
ción, su reconocimiento corresponde al "Jura-

do". Oon este fin el cuestionario o cuestionarios 
q·tte, en los casos pertinentes, se someten a su 
consideración, deberá contemplar la "determi
nación del heclllo o hechos rnateria de la: ca·usa 
conforme al auto de proceder, determinando las 
circttnstancias qite lo constihtyan, sin da.rle de
nominación jurídica". ( Art. 533 del O. de P. P.). 

Sabido es por otra parte que el "J·urado" es 
soberano en la apreciación ele los hechos some
tidos· a stt oonsideración, y que por ningún mo
tivo, bajo ningún pretexto, puede. el Juez de 
derecho sustituir con la sttya lo ftmdamental de 
la decisión del "Jurado". En la primera: de las 
hipótesis entrMíadas en la cattsal segunda -"no 
estar la sentencia en consonancia con el (LUto de 
proceder"- su reconocimiento por la O.orte, en 
los juicios por Jurados, no implica necesaria
mente la invalidación de la sentencia recttrrida, 
siendo sttficiente, en la mayoría de hipótesis po
sibles, un pronunciamiento en derecho que a1·
mon·ice lo fundamental del veredict•o del Jurado 
con los cargos formulados en el auto de proce
der, cttyo rigor no debe rebasar el pri·rnero, en 
ningún caso, pudiendo, en cambio, atemperarlo 
en favor del sindicad•o, sin otros límites que los 
oponibles por el Juez cuando declare contra
evidente el veredicto. 

En los juicios por Jurados, los cnest1ionarios 
sometidos a stt decisión, debe1·án redacta.rse con 
ceñimiento estrict•o a las constancias y conclu,
siones del auto de proceder, y éste debe recoger ! 
con fidelidad la situación facticia emergente del · 
sumario. Los "Jurados", en stt veredicfo, limi
tarán sus respuestas a ·Za-s materias sobre las 
cuales ftteren preguntados, afirmándola.s o ne
gándolas con claridad, haciendo constar, si tal 
fuere su dese•o, aquellas circwnstancias, diversas 
a las expresadas en el respectivo cuestionario, 
que, en su concepto, hubieren informado el he
cho sometido a su pronttnciamiento. En este caso, 
el Jttez de derecho, podrá recogerlas en el suyo, 
Cttando fueren fav•orables al procesado. Y se ten
drán como no dichas aqttellas expresiones in
cluidas en el veredicto, en las cuales se afirme 
del procesado circunstancias intensificacloras de 
su· responsabilidad por las que el jure no hubie
re sido expresamente preguntado o se formulen 
imputaciones sin consecttencia c.on los hechos so
metidos a sn contestación. Es deber del Juez de 
derech•o, en estos casos, armonizar la sentencia 
con el veredicto del "Jurado" en aquello q1te 
éste se aj-uste a lo fnndamental del cuestionario. 
Ouando así no procede y traduce en la sentencia 
las dernasías del veredict.o, la sentencia es acu
sable por el motivo primero de la causal segunda. 
Mas cuando los excesos del veredicto obedecen a 
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los excesos de los cuestionarios, porque éstos con
tengan imputacirones o cirmmstancias modifica
doras de la responsabilidad, intensificándola, ex
trafías al auto de pr·oceder, es claro que si dicha 
situación incide en las decisiones de los juzgado
res de instancia, los vicios de nulidad entrañados 
en ellas, son remediables en casación al través 
de la causal cuarta. En las hipótesis anteceden
tes el Juez qtw por tal modo actúa, {alta a la 
lealtad procesal, Srorprende al sindicado y difi
culta st¿ defensa. Socava, en una palabra, las 
bases mismas del juicio, por inobservancia de 
sus formalidades específicas, y menoscaba los 
intereses y garantías constitucionales debidos a 
las partes. 

Pudiera sí darse el caso, de común ocurrencia 
en los juicios por Jurad•os, de que se conteste un 
cuestionario, correctamente formulado, aceptan
do la responsabilidad del sindicado por el delito 
qtw se le impute en el auto de proceder., pero 
cargándole en cuenta circunstancias mrodifica
doras de la responsabilidad no especificadas en· 
la parte motiva de aqtwlla próvidencia. O qtle 
el '' J tlrado '' niegue la responsabilidad del sin
dicado por el delito a qtte se contrae el ctwstio
nario sometido a stt consideración, y le impttta, 
en cambira,. uno distinto por el qtte no ha sido 
llamado a responder en juicio. 

En estos supuestos, ia sentencia que se redac
. ta de conformidad con la totalidad del veredicto 
-en los dos- estará en desacuerdo con el atdo 
de pnocecler. Efectivamente, si se pr·ecisa la 
cuestión y se aprecian los hechos en el fondo, no 
resulta difícil comprender que el veredicto ha 
sido erróneamente interpretado por el Jtwz, que 
no ha debido reflejar en la sentencia, en el pri
mero, aqttellas circ-nnstancias . extrañas al auto 
de proceder, qtte intensifican la responsabilidad 
del sindicado. Lo pr~opio octtrre en la segttnda 
hipótesis planteada, p·ues si el Jurado niega el 
delito de homicidio preterintencional imputado 
al sindicado, no puede mot·u proprio atribttirle 
a stt antojo el de lesiones personales. La senten
cia en este caso debe ser abslOltdoria, y si con
dena por el delito no controve·rtido en el juicio, 
sería eventualmente atacable en 9asación por el 
motivo primero de la causal segunda., por cuanto 
si bien absuelve por la infracción que ft¿e ma
teria del debate y por la cual se interr-ogó en los 
ctwstÍionarios, condena en cambio al sindicado por 
un hecho afirmado en el veredicto, extraiio al 
auto de proceder y por el cual no ftw pregun
tado el Jurado. 

En los dos casos anteriores, la sentencia dic
tada en concordancia con el veredicto, disuena 
oon el auto ele proceder, cuyas precisiones exce-

de., irrogando, de .paso, ostensible agravio al pro
cesado. En ambas sittwciones el remedio en casa
ción obliga a dictar un promtnciamiento qtw 
atemper·e la sentencia al rigor del (J;uto ele pro
ceder· y a lo fundamental del veredicto: Desde 
luego, estas hipótesis tienen aplicación sin per
jnic~;() de la facnltad de los juzgadores de las 
instancias pam repttdiar el veredicto cuando sea 
contrario a la evidencia de los hechos. 

No sobra advertir, por último, que el auto de 
proceder·, una vez ejecutor·iado, es ley del pro
ceso. Stts precis{ones obligan por igual al Juez 
y a las partes en cuanto delimitan el 'ámbito de 
la controversia. Por ello, la apertura a pnwbas, 
dentro del juicio, prevista por el artículo 500 
del Código de Procedimiento Penal, y, en los ca.
sos pertinentes, prar el 502 ibídem, tiene por ob-

, jeto, privativamente, que la· parte civil, el 
.Ministerio. Público y el procesado, r·espectiva
mente, soliciten las pruebas c.onducentes a la 
demostraQÍÓn de ,sttS pretensiones, dentr.o del 
marco estricto del atd•o de proceder. Igualmente 
en los jtticios qtte se ventilen ante los jttéces ele 
derecho, la sentencia tendrá qne ceñirse rigoro
samente a las prescripciones del auto de pro
ceder sin que le sea permitido al juzgador dedu
cir cargos o circtt.nstancias modificadoras de la 
responsab·ilidad, rw previstos en él, a menos qtte 
favorezcan la· situación del sindicado. 

Ctwndo en los juicios por Jt¿rados el ctws
tionario traduce con exactitud jurídica los cargos 
formulados en el auto ele proceder·, por este mis
nw hecho constituye el marco de limitaciones y 
posibilidades dentro del cnal el Jurado debe 
pronunciar su ver·eclicto, en cada caso concreto. 

La a1donomía del Jttrado para calificar los 
hechos sometidos a su decisión no es un arbitrio 
sino ttna protestad qtte debe ejerce1· dentro del 
ámbito preciso qne le señala la ley. 

El veredicto. del Jnrado tampoco es un acto 
aislado en el juicio. Por el contrar·io, es ttno 
de sus momentos, decisiones o instancias tras
cendentales, cuya c•oncatenación causal con el 
auto de proceder y el cuestionario, reflttye en la 
sentencia y conforma con ella la estructura del 
juicio, entendida corno el conjunto de una plu
ralidad de elernentos solidirios entre sí, articu

. lados fúncionalmente, en cOnSronancia mttt1ta y 
compenetración con el todo. 

Por ello cuando el veredicto niega ttna cir
cunstancia modificadora de la responsabilidad, 
favorable al sindicado, reconocida en el auto de 

·proceder y consignada expresamente en el cues
tionario, el sentenciador ha de pasar en silencio 
dicha negativa, corno si jarnás hubiera sido pro
nunciada, y ar·nwnizará su decisión con lo sus-
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tancial delvcr·edicto, es decir con aquello que en 
él es trascendencia de sus obligados anteceden~ 
tes -el auto de proceder y los c1wstionarios
cuyo rigor no ha de exceder· el veredicto si, en 
armonía con ellos, deberá. oonsonar en la sen
tencia. 

Cuando la ley a!1:rma. que en los procesos con 
intervención del hwado, la sentencia se dictará 
de acuerdo con el veredicto, dice, no más, que el 
juzgador deberá valomr jurídicamente el. pro
nunciamiento q1w aquél diere a z,os hechos sobre 
los cuales haya versado el debate. 

La tarea del juzgador es una lo,bor de adectta
ción de los hechos· afirmados por el J1wado, a los 
preceptos legales. En ilicha operación, estricta
mente j1trídica, deberá cuidarse bien de que la 
sentencia, si ha de armonizar con el veredicto, 
se cornpenetre oon el a·u:to de proceder y con los 
cuestionarios, de cuyo conjunto articulado y so
lidario fluya aquélla como acción final y tota
lizadora del proceso. 

Si lo anterior n,o ocun·e y la sentencia disuena, 
finalmente, por·qtw ha tr·aducido a s1ts cláus1t
las los excesos del veredicto, sin atender a la 
armonía y a la unidad del proceso, no estará 
en' consonancia con los cargos formuladtOs en el 
auto de proceder, cuando han sido vertidos con 
fidelidad a los cuestioruwios. 

Entendido el proceSto como totalidad armónica 
y no como la sirnple reunión de actos indepen
dientes, cada uno de los cuales pueda ser aislado 
de los demás, como realidad autónoma, se com
prenden las razones por las cuales el Juez puede 
desechar com10 inocuas aquellas expresiones del 
veredicto que desconozcan hechos o circunstan
cias modificadoras. de la responsab(ilidad, que 
consten en el auto de '[.Woceder y por las cuales 
el Jttrado ha sido pregtmtado expresamente en 
los cuesti,onarios, o, cuttndo excediendo el rigor 

·del vocator·io, deduce en contra del. inculpado 
circunstancias que agra,van stt r·esponsabilidad. 

En estos supuestos, no obstante qtw la sen
tencia haya sido dictada en consonancia con el 
veredicto del Jurado, rz,o ·estará. en consonancia 

:con el auto de proceder y es acusable en casación 
por el motivo primero de la causal segunda. 

· La declaratoria ele c:ontraevidencia del vere
dicto suele ser la consecuencia ele que el Jurado 
desconozca la unidad integradora del pnoceso, 
o de la absoZ.ución del 1:ncttlpado, a contrario ele 
la verdad inconcusa demostrada en aquél. 

El desconocimiento ele estas evidencias no dis
cutibles a la luz ele un :raciocinio lógico, que ptor 
todos sns aspectos se compadece con las exigen
cias de la más estricta. hermenéutica, pudiera 
conducir al desplazamilmto perentorio de la cau-

sal s·egunda de casación, pam abrir paso a una 
discutible mtlidad constitucional, cuyos reales 
moti•pos de sustentación no ser·ían distintos ele 
los muy concretos ele la ca1tsal segunda, cuyas 
mutuas implicaciones, en los juicios por J1tra
dos, los muestran en interacción recíproca. 

En el supuesto de la nulidad constitucional 
aquí anotada, curiosamente se invocarían,. en el 
/tOndo, los motivos de la causal segttnda, adje
f.ivándola en forma diferente, para obviar las 
aparentes dificultades que su aplicación suscita 
en algunas de las hipótesis posibles en los ,iuicios 
por Jurados. 

Por· no ser· el veredicto un acto independiente 
del proceso, solo puede armonizar oon la sen
tencia, cuando ésta recoge lo que en él es funda
mental y se refleja en ella como ttna emanación 
de sus obligados antecedentes. 

Los excesos del veredicto, sin vincttlación cau
sal con los clernás act,os del proceso, serán afir
maciones inocuas; que no obligan al sentencia .. 
dor, cuya decisión sí deberá dictarse en con
sonancia medular con dicho pronunciamiento, 
pero sin exceder ,iamás el rigor de las imputa
ciones contenidas en el aut,o de proceder. 

Parece ya suficientemente explicado que el 
motivo primero de la causal segunda de casación 
sí es alegable en los juicios por Jurados. 

El cargo no prospera. 

Se acusa ahora la discrepancia entre el ve
redicto y la sentencia. Se alega que el único 
veredicto que tiene validez jurídica es el relativo 
al homicidio intencional. 

Concepto del Procurador. 

Censura la falta de consecuencia exhibida por 
el recurrente cuando a reglón seguido, c.on nu
mei·ación diversa, propone el mismo cargo an
terior, por el segundo motivo .contemplado en la 
causal segunda de casación, es decir, estar la 
sentencia en desacuerdo con el veredicto, y ad
vierte que la cuestión fue analizada por el 
Ministerio Público en su respuesta a cargos 
anteriores, en los cuales fue planteada por el 
impugnador bajo rubros distintos. Los cuestio
narios primero y segundo sometidos al .r urado 
de conciencia, los dos se refieren a un mismo 
hecho delictuoso, sino que en el segundo se in
quirió por una circunstancia específica, modifi
cadora de la responsabilidad, de la competencia 
exciusiva del "Jurado", en forma irregulair, 
aunque no configurante de la nulidad preten
dida por el recurrente en cargos anteriores. 
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Se conside1·a. 

Como ya se ha visto, los dos cuestionarios so
metidos al "Jurado", guardan entre sí íntima 
vinculación y están referidos al homicidio in
tencional y a una circunstancia de agravación 
de la misma figura delictiva. El "Jurado" con
testó a los dos afirmativamente. 

La l')entencia del Tribunal Superior de Tunja 
confirmó la del Juez Primero Superior, trasunto 
fiel del veredicto. En estas condiciones, huelga 
decirlo, no es posible la falta de consonancia 
reclamada por el recurrente. 

El cargo no prospera. 

Ultimo cargo. 

Violación directa de la ley sustancial por apli
cación indebida de !os artículos 363 y 36 del 
Código Penal. El primero por cuanto el sen

'tenciador tomó en cuenta el cuestionario relati
vo a las circunstancias de agravación del homi
cidio, sin embargo de que jurídicamente carecía 
de validez, ''por no reunir las .condiciones del 
artículo 28 de la Ley 4lil de 1943, entre las cuales 
cuentan la falta de fecha de la comisión del delito 
y la inclusión del propósito de matar". La apli
cación por el sentenciador del artículo 363, no 
obstante la defectuosa redacción del cuestionario 
número dos, fue indebida. Así debe declararlo la 
Corte, reclama el recurrente. El segundo -Art. 
36 del C. P.-, se violó, afirma, por interpreta
ción errónea, en forma Ü1directa, porque su apli
ca.ción condujo al reconocimiento de circunsr 
tancias de mayor· peligrosidad, que, de otra 
parte, eran de la incumbencia del Juez de 
derecho, con exclusión del Jurado. Se aplicó así 
indebidamente el artículo 363, se dejó de aplicar 
el 362, y _se violó, en forma indirecta, el artículo 
36. . 

G. Judiciol - 21 

e onsidemciones. 

Al referirse a este último cargo el Procurador 
anota que en él se acusan al tiempo violaciones 
sustanciales 'distintas. Directamente, y en forma 
indirecta. Este ·Cargo -afirma- es repetición 
de los dos últünos que lo antecedieron. Mani
fiesta no comprender lo que en él se pretende 
por el recurrente. El sentenciador tuvo en cuen
ta el artículo 36 para favorecer al procesado, y 
al aplicarle ra: pena señalada al asesinato, partió 
del mínimo y la incrementó por el único factor 
de la reincidencia, haciendo caso omiso de las 
circunstancias de peligrosidad. 

Basta lo anteriormente dicho y la notoriamen
te defectuosa formulación del cargo, en el cual 
se involucra al tiempo, sin la debida separación, 
cuestiones diferentes y conceptos distintos de 
violación de la ley sustancial, infracciones a las 
que habría llegado el sentenciador por inobser
vancia de las formas propias del juicio tales 
como la defectuosa redacción de los cuestiona
rios y otras de pareja factura, para que este 
último cargo también se desestime. 

Decisión: 
A mérito de lo expu~sto, la Corte Supreh1a 

-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia recurrida por el 
procesado lVIartín Gutiérrez, proferida por el 
'fribunal Superior de Tunja. 

Cópiese, notifíques(l y devuélvase. 

L7tis Enr·iqtte Romero Soto, Humbe1'to Barrera 
Domínguez, Luis Eduardo 111 esa. V elásquez, J·ult;o 
Roncallo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alva
r·o Lttna Górnez, Lttis Carlos Pérez, José María 
V elasco Gnerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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JI...a vñollad6llll. dill'eda e illllcli:recta d.e ~a ney, son dos formas de ñmpugnadóllll. de na sellll.tem~i:at GJ.Ulll!l 

presuponen fundamentos antagónicos. JI...os elementos de hecho del proceso permanecellll. ñn
tallll.giblles an fornmlarse en cargo por violación directa, en tanto que na illlldirecta se basa ellll. 

Ulli!D. desconodmiento de los mismos por parte del recurrente. 

Corte Suprerna de .Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, ·abril diez de mil novecientos 
setenta y dos. 

(lVIagistradci ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
V elásquez) . 

Aprobado: Acta número 11 de abril de 1972. 

Vistos. 

Procede la Corte a resol vér el recurso extra
ordinario de casación interpuesto contra la sen
tencia de segunda instancia pronunciada en este 
juicio por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, de fecha 20 de agosto de 1971, 
mediante la cual se condenó a ,José Francisco 
Sánchez V alenzuela a la pena principal de 35 
meses de prisión y a las accesorias -correspon
dientes por el delito de violencia carnal cometido 

-en la menor Flor Angela Villamil Ruiz, y se 
absolvió al mismo procesado por el cargo de co
rrupción de menores en la persona de la misma. 
ofendida. · 

La impugnación fue propuesta por el defensor 
del sentenciado y se declaró admisible por esta 
Sala en auto de 3 de noviembre último. -

Hechos y desan·ollo del proceso. 

En resumen, los hechos a criminados a José 
Francisco Sáncllez Valenzuela fueron los de ha
ber sometido al acceso carnal, repetidas veces, 
a la niña F'lor Angela, Villamil Ruiz, ele diez 
años de edad por aquella época, sobrina política 
del acusado, y realizado con ella otra clase de 
actos erótico-sexuales, todo lo cual ocurrió en 
la casa de habitación del procesado, situada en 
el Barrio Cundinamarca de esta ciudad, a donde 

iba a dormir con frecuencia la menor perjudi
cada, en el año de 1966. 

En razón de esos hechos el Juzgado Veinticin
co Penal del Circuito de Bogotá, al que corres
pondió su conocimiento, una vez concluida y 
clausurada la investigación, llamó a responder 
en juicio por la vía ordinaria al sindicado Sán
chez Valenzuela, imputándole los cargos de vio
lencia- -carnal y corrupción de menores, por me
dio de auto proferido el 14 de diciembre de 1970, 
consentido por las partes puesto que contra él 
no se interpuso niilgún recurso. 

Sustanciada la causa con sometimiento a la 
ley procesal se celebró la audiencia pública y se 
finalizó la instancia con sentencia de 2 de junio 
de 1971, en la que se condenó al incriminado a 
la sanción principal de cuarenta y seis meses de 
prisión y a las accesorias pertinentes, por los re
feridos delitos. 

Contra ese fallo interpuso apelación el defen
sor del acusado, y el Tribunal Superior de Bo
gotá lo reformó en el suyo de 20 de agosto de 
1971, en el que condenó al citado Sánchez Va
lenzuela a la pena de treinta y cinco meses de 
prisión, en lugar de la de cuarenta y seis meses 
que le había impuesto el ,T uzgado de primer gra
do, y absolvió a aquél por el cargo de corn.pción 
de menores, como se dijo al comienzo de esta 
providencia. 

Dernanda de casadón. 

En libelo que se declaró por la Sala ajustado 
en su forma a las exigencias legales, el defensor 
del procesado Sánchez Valenzuela acusa la sen
tencia del ad quern con invocación de la causal 
de casación contemplada en el ordinal 1 Q del 
artículo 580 del Código de Procedimiento Penal, 
a cuyo amparo sostiene que el fallo es violatorio 
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de la ley penal sustancial, por indebida aplica
ción de los artículos 316, 317, numerales 19 y 39, 
y 32 del Código Penal. 

No obstante que el demandante plantea una 
violación directa de la ley penal, ''por indebida 
aplicación'' de normas del estatuto represor, 
desarrolla el cargo díciendo que el 'fribunal sen
tenciador, al estimar el recaudo probatorio, in
currió en errores de hecho· y de derecho que lo 
llevaron a la aplicación indebida de los mencio
nados artículos del Código Penal. 

El error de hecho del fallador lo· hace consistir 
el actor en que no apreció la declaración de la 
cónyuge del procesado Mercedes González de 
Sánchez, visible al folio 98, según la cual la niña 
Flor Angela Villamil, quien figura como ofen
dida, nunca durmió en casa de aquél, coma sin 
razón se afirma en el proceso y se acepta en la 
sentencia recurrida, y no tuvo tampoco en cuen
ta el dictamen psiquiátrico que obra al folio 112, 
de conformidad con el cual el imputado Fran
cisco Sánchez ''no padece de impulsos ni sico
patías sexuales", lo que demuestra que Sánchez 
no pudo cometer el delito por el cual fue decla
rado responsable, pues actos de la naturaleza del 
juzgado en esta causa son propios de quienes 
padecen perturbaciones del instinto sexual. 

El error de derecho del sentenciador, expresa 
el demandante, radica en que tuvo por demos
trado el delito de violencia carnal y la respon
sabilidad del inculpado Sánchez con los testimo
nios de la menor Flor Angela Villamil, de su 
seij.or padre Julio A. Villamil y de su prima 
1\'Iarlén González, como también con el dictamen 
médico legal sobre la desfloración de aquélla, y 
la prueba así constituida no es plena o completa, 
no sólo por las circunstancias en que se produ
jeron esos elementos, sino también porque apa
recen contradichos con ·la declaración · de la 
esposa del procesado y la pericia médica sobre 
su normalidad sexual. Al tener por comprobado 
el hecho constitutivo del delito y la responsabi
lidad del acusado con los deficientes medios pro
batorios citados, violó el Tribunal -dice el 
abogado demandante- numerosos preceptos del 
Código de Procedimiento Penal, entre ellos el 
artículo 215, que exige para condenar la prueba 

· plena· de la infracción por la cual se llamó a 
juicio y de la responsabilidad del procesado. 

El censor resume su demanda de la siguiente 
textual manera : 

''Impugno el fallo proferido por el honorable 
Tribunal sentenciador por aplicación indebida 
de la ley sustancial, en el presente proceso vio
lación de la ley sustancial artículo 316 inciso 29, 
asimismo el artículo 317, números 19 y 39, 32 

Código Penal infringiéndose indirectamente los 
artículos 215, 216, 217, 218, 230, 231, 234, 235, 
310, 278 del Código de Procedimiento Penal. Me 
permito sintetizar los dos puntos en que apoyo la 
impugnación a la sentencia recurrida con invo
cación de la causal primera de casación prevista 
en el artículo 580, numeral 19 del Código de 
Procedimiento Penal. 

"A) Se violó el articulo 316, inciso 29 por no 
haberse apreciado en el considerando primero 
de la sentencia condenatoria de agosto 20 de 
1971 proferida contra mi patrocinado por el ho
norable Tribunal Superior dé Bogotá, Jas prue
bas visibles al folio 98. y folio 111 que contra
dicen las pruebas de cargo cuestionadas, gene
rándose error de hecho y violándose indirecta
mente. el artículo 215 del Código de Procedimien
to Penal por no obrar en el proceso la prueba 
plena o completa tanto de la infracción y de la 
responsabilidad de Sánchez, es decir por apli-ca
ción indebida de la ley. En subsidio : 

'' B) Como consecuencia de lo anterior el ad 
qnern incurrió en errores de derecho; a las prue
bas de cargo se les revistió con la fuerza de 
plenas o completas no obstante las ostensibles 
contradicciones indicadas en las pruebas visibles 
a los folios 98 y 111 del expediente, lo que llevó 
al sentenciador a violar el artículo 215, 216, 217, 
218, 230, 231, 234, 235, 310, 278 del Código de 
Procedimiento Penal indirectamente y la ley· sus
tancial en el artí.cu~o 316 inciso 29, 317, números 
19, 39 y 32 del Código Penal". 

Concluye el recurrente solicitando de la Corte 
que invalide el fallo ameritado y en su lugar 
profiera el que ha de reemplazarlo, dando· cum
plimiento a lo dispuesto- en el artículo 583 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Concepto del Ministérilo Público. 

Con oportunidad del traslado que se le dio de 
la demanda, el Ministerio Público, representado 
por el Procurador Primero Delegado Penal, emi
tió concepto adverso a la pretensión del actor. 
Después de relacionar los hechos y el curso del 
proceso, critica ·Con amplitud aquel libelo, en 
orden a demostrar que ·el cargo contra el fallo 
recurrido está mal formulado, pues el deman
dante postula una violación directa de la ley 
penal sustancial, por indebida aplicación de la 
misma,· en el marco de la causal primera de 
casación, y desarrolla la acusación alegando erro
res de hecho y de derecho en la estimación del 
a.cervo probatorio, desplazando de ese modo la 
impugnación a la violación indirecta de la ley 
e incurriendo en yerro de técnica que la Corte 
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no puede enmendar y que impide el estudio de 
fondo de ''la temática cuestionada por el señor 
demandante''. 

Dice el Procurador, apoyándose en la doctrina 
de esta Sala, que cuando se aduce en casación la 
violación directa de la ley penal sustancial, por 
parte del Tribunal sentenciador, se aceptan los 
hechos que en la senteneia se tuvieron por com
probados, y que la discusión sobre la prueba 
sólo es de recibo cuando se plantea violación in
directa ele nor~na sustantiva, por lo cua,l la de
manda aquí presentada se resiente de grave de
fecto qlJ.e impide el examen de los cargos en 
ella propuestos. 

Se considera. 

Como apunta d colaborador fiscal, la demanda 
de casa.ción formulada en este juicio contiene 
una ser·ia contradicción que la hace wstancial· 
mente inidónea, pues d actm· invoca en ella, 
oomo motivo de acusación y único cm·go, el ser 
la sentenc·ia violatoria de la ley penal sustancial, 
por indcb·ida aplicación de normas sancionado
ras ( Ar·t. 316, 317 y 32 del C. P.), que es ·1.!na 
de las formas de transgr·esión directa de las pre
vistas en el cuerpo primero· del ordinal 19 del 
a.?"tículo .580 del Código de Procedim·iento Penal, 
todas las cnales tienen como presuptwsto el aco
rrimieJÍt•o de las consideraciones del falla.dor so
bre los hechos del proceso y w pr·ueba, y susten
ta la impugnación sobre la base ele que el jnz
uador ad quc'm ·incnn·ió en er¡·o·¡·es de hecho y 
de derecho en la valoración del material pro
batorio, por no haber tenido en cuenta algunos 
de los elementos de- oonvicción qtte obran en el 
proceso y por ha.ber da.do a otros un ·valor dis
tinto del qtte les corr·esponclía con arreglo a las 
no·rmaciones del Código de Procedimiento Penal, 
sdtwción a. la cual se refiere el rn·iernbr.o segundo 
del referido or·dinal, desviando así la censura al 
quebr-anto ind·irecto de la ley sustanc·ial, moda
lidad ésta, que tiene su prop·ia y peculiar re
gimentación. 

La equit:ocada. ela-boración del ataque al fallo 
de última instancia, en aspecto tan fundamental, 
únpide ciertamente el examen de las cuestiones 
que esboza el demandante, pues la casación es 
un recnt·so e:"Cigente, sometido a reglas y prin
cipios de necesar·ia observancia, que en este caso 
?l•:J tuvo en cuenta el recurrente, como que invo
ltte1·ó en su a!egato ciretmstanc,ia.s o motivos que 
tienen campos de actuación singularizados y que 
operan sobt·e supuestos antagónicos. 

Cua.ndo se alega en el recurso extraordinario 
de casación err·.or iu1·ídico del iuzgador, por al-

guna de las hipótesis a qne se contrae el primer 
apartad•o del ordinal 19 del artículo 580 del Có
d·¡:go de Pt·ocedirniento Penal (infracción directa, 
aplicación indebida o inter·pretación errónea de 
norma· o normas penales snstanciales), causal 
aqní esgrimida por el censor, debe el actor· /1tn
damentar el motivo en Tazones de estricto dere
cho, edificada.~ sobre j1ticios pu.ramente jurídi
cos, dú·igidas a poner de resalt•o qu.e el fallador 
dejó de aplica} al caso controvertido en juicio 
una detenninadn disposición que lo r_egula, o 
aplicó una norma prevista para· otro evento, o le 
dio al precepto ttn alca-nce d·istinto del 1Jerda
dero, bodo ello en el e11tendimiento ele que en la 
evaluación ele la prueba no hubo errores de nin
gtma clase en los conside1·a.ndos del ittzgador. El 
cleinandante, sin disentir de la valoración de los 
elementos de juicio hecha en la sentencia,, debe 
demostrar por rnodo directo qne el sentenciador 
·iunoró una determinada disposición de la ley 
material, o aplicó una norma no pertinente a los 
supuestos de hecho, o le dio a la elegida alcances 
extra·ños a. los de su imperio, sin repla.ntear, se 
repite, debate acerca de los hechos procesales 
par-a que éstos se aprecien de manera distinta a 
como se estimaron en la cansa, pues la c,onf1·o
versia probatoria, como se ha dicho, es propia 
de la modal·idad de violación indirecta. de la 
ley sustantiva.. 

Importa reproducir lo que expresó esta Sala 
en Rentencia de 22 de agosto de 1969 y qne ha 
reafirmado en posteriores" decisiones : 

''El artículo 56 del Decreto 528 de 1964 (hoy 
Art. 580 del C. de P. P.) contempla como motivo 
de casación, en su ordinal 19, la violación ele la 
ley sustancial, bajo dos formas bien definidas y 
con supuestos propios y característicos: la viola
ción directa y la violación indirecta. 

''La primera de dichas formas, la violación 
directa ele la ley, se presenta cuando en la sen
tencia acusada se ha· dejado de aplicar una de
terminada disposición legal atinente al caso pro
bado (infracción directa), o se ha aplicado una 
norma que no es la que corresponde al hecho 
demostrado (aplicación indebida), o se ha dado 
a la ley un alcance distinto del querido por ella 
(interpretación errónea). En todas las hipótesis 
ele la violación directa de la ley el recurrente 
que alega esta infracción en casación acepta los 
hechos en la forma plasmada en el fallo; discute 
o contravierte el aspecto de sus consecuencias 
jurídicas, vale decir, ·critica. únicamente la se
lección de la norma hecha por el fallador o el 
contenido que éste le atribuyó en la sentencia. 

''La segunda forma, la violación indirecta de 
la ley, se tiene cuando el quebranto de la ley 
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se origina en la falta de apreciación o en la 
apreciación errónea de determinada o de deter
minadas pruebas, de tal manera. que por error 
de hecho (suponer una prueba inexistente en el 
proceso, dejar de estimar prueba o pruebas legaJ
mente producidas) o por error de derecho ( apre
ciar una prueba de irregular asunción en el pro
ceso, tener como indicio un hecho no probado 
debidamente, dar valor de plena prueba a un 
solo indicio no necesario, dividir una confesión 
judicial que no ha sido desvirtuada, etc.) se 
llega a una indebida aplicación o formulación 
del derecho. 

' 'A la violación directa de la ley sustancial 
se refiere e:l inciso 19 del ordinal antes citado. 
Este específico motivo de casación se ·presenta 
y es susceptible de demostración a través de un 
razonamiento directo, a base de juicios lógicos y 
jurídicos, sobre el contenido intelectual del fallo, 
es decir, sobre el derecho en él aplicado, pero 
admitiendo en todo caso la verdad de la funda
mentación fáctica de la sentencia. 

"A la violación indirecta de la Jey se refiere 
el inciso 29 del mismo ordinal, en los siguientes 
términos : 

''Si la violación de la ley proviene de apre
ciación errónea o de falta de apreciación de 
determinada prueba, es necesario que se alegue 
por el recurrente sobre este punto, demostrando 
haberse incurrido en error de derecho, o en 
error de hecho que aparezca de modo manifiesto 
en los autos". 

''A diferencia de lo que ocurre en ~a violación 
directa, en la indirecta el recurrente rechaza 
los presupuestos de hecho de la sentencia que 
acusa y tiene el deber de demostrtrr que por 
un error ele derecho o de hecho, que aparezca 
ostensible y notorio, en la estimación del con
tenido probatorio del proceso, se llegó al que
brantamiento de la ley, que no se habría apli
cado como se aplicó de no haber mediado esa 
elase de· error. 

''Claramente se ve, según lo expuesto, que 
cada una de las dos formas de violación de la 
ley tiene su peculiar fundamentación, su propio 
campo de acción, y que no es posible alegar si
multáneanlente sin faltar a la lógica y sin eles
conocer el principio de contradicción, infracción 
directa e indirecta de la ley en un mismo faLlo, 
como que no es concebible que se acepten y nie
guen a la vez los hecho$ en que se apoya la 

decisión, ni es tampoco admisible que se sostenga 
una iu1pugnación ele infracción directa ele la 
ley a través ele una crítica ele las premisas ele 
hecho de la sentencia, esto es, sobre una estima
ción ele la prueba con ru!cances opuestos y con
secuencias jurídicas diversas a los que se le 
atribuyeron en el fallo, porque ello es contrario 
a la técnica y a los principios normativos ele la 
casación''. 

Como el recurrente, al postular el único cargo 
contra el fallo acusado, manifiesta que lo ataca 
por violación directa de la ley sustancial, por 
indebida aplicación de la misma, a términos del 
inciso 19 del ordinal 19 del artículo 580 del 
Código ele Procedimiento Penal, y lo desarrolla 
como si se tratara de una infracción indirecta 
de normas penales por yerros del juzgador en 
los considerandos sob~e la prueba apo:¡;.tacla a 
los autos, que en su sentir no es apta para con
denar al procesado, resulta palmar la contradic
ción en ·el planteo de la demanda, como también 
la imposibilidad ele su estudio de fondo p,or la 
Corte, por lo cual el recurso tiene que ser. dese-
chado y así se resolverá. · 

Decisión: 

A 1hérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, de acuerdo con el 
Procurador Primero Delegado Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, desecha el recurso ele casa
ción interpuesto por el defensor del procesado 
José Franeisco Sánchez Valenznela contra la 
sentencia de 20 de agosto ele 1971 del Tribunal 
Superior de Bogotá, por tla cual se condenó al 
último ele los nombrados a la pena de treinta y . 
cinco meses de prisión y a las accesorias de rigor 
por el delito ele violencia carnal cometido en la 
menor Flor Angela Villamil R.uiz. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta J?tdicial. 

Luis Enriq?te Romero Soto, Ilumberto Barrera. 
Domí?tgtwz, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Jul1~0. 
Roncallo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alva
ro Luna Gómez, Luis. Carlos Pérez, José María 
V elasco Guerre1·o. 

·J. Evencio P•osada V., Secretario. 



ICu.namllo lla cu.nantña i!llell clellñto es motivo específico de agravación o de atenuac:i.ón de lla sand.ón, 
es inclispensalhlie que s•~ haga esta determinación antes de proferir el! auto en]ll.U.icñatorio. JI}e 
llo contrario se estada vñ.olando ell artículo 4183, ordinaR 3Q, dell IC.ódigo de lP'rocedimiento lP'•enall, 
y socavando lla garantña de i!llefensa que lle asiste al! encausado por no enconball'se i!llellñmitaclo 

el! ámbito i!lle la acusación. 

Corte Suprerna de Jnsticia.-Sala, de Casación 
Penal.-Bogotá, abril veintiséis de mil nove- · 
eientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

Acta número 12 de 1972. 

Vistos. 

Co11sulta el 'l'ribunal Superior de Villavicen
cío el proveído de veintisiete de enero último, 
por el cual sobresee definitivamente en favor del 
ex-Juez Promiscuo Territorial de Puerto Ron
dón, universitario José Gregorio Beltrán JYiar
tínez, quien fue acusado por el Visitador de la 
Procuraduría del Distrito de aquella ciudad del 
delito de peculado. 

El Procurador 19 Delegado en lo Penal, luego 
de detenido examen del proceso, pide que se lla
me a juicio al citado Beltrán Martínez por el 
delito de peculado y se ordene, mediante copias, 
la averiguación del posible delito de falso--testi
monio en que haya podido incurrir el declarante 
,José María Candela Núiíez. 

El Magistrado Miguel Tarazona Gutiérrez, 
miembro de la Sala de Decisión que conoció de 
este negocio, salva su voto. 

Hechos. 

Dice el Visitador de la Procuraduría Distrital 
de Yillavicencio en oficio dirigido al Presidente 
del Tribunal Superior de esa ciudad que de la 
visita que esa corporación ,Je ordenó practicar 
llega "a las siguientes .conclusiones: 4:¡¡ Negoció 
el Juez Beltrán Martínez con el señor José Can-

dela Núñez una escopeta por la suma de mil 
pesos ($ l. 000. 00), que formaba parte de uno 
de los sumarios que se tramitaban en su Juzgado, 
según declaración juramentada que rindió ante 
el suscrito el citado Candela Núñez". , 

Expresa el Ministerio Público colaborador de 
la Corte que aparece demostrado lo siguiente: 

''l. Que el señor José Gregorio Beltrán JYiar
tínez fue designado Juez Territorial de Puerto 
Rondón por medio del Acuerdo número 44, de 
agosto 19 de 1969, emanado del Tribunal 8upe
rior de Vinavicencio (Fl 11). 

'' 2. A virtud de ese nombramiento, tal indivi
duo tomó posesión del cargo en septiembre 2 de 
1969, ante el Corregidor Jntendencial del lugar. 
(F. 29). 

'' 3. El TribuÚal de Villavicencio, por Acuerdo 
número 17 de abril 2 de 1970, declaró insubsis
tente tal nombramiento, encargando al Secreta
rio del .Juzgado. (F .. 123). 

"4. Según acta de inventario de elementos 
pertenecientes a sumarios y juicios cursantes en 
el mencionado Juzgado, la cual se levantó con 
ocasión de la recepción que de ese despacho hizo 
el señor Beltrán JYiartínez, y que lleva fecha 
septiembre 5 de 1969, aparece incluida e11 ella 
una 'carabina calibre 22 Remington :N"ylon, sin 
la varilla de sujetar los cartuchos por Ja culata, 
en regular estado y perteneciente al occiso Car
los Páez, sin cartuchos. (F. 52). 

"5. Con ocasión del retiro del Juzgado, el se
ñor Beltrán Martínez hizo entrega de tales ele
mentos a quien lo reemplazó en el cargo, que fue 
el señor José Joaquín Vélez García, para lo cual 
se produjo nuevo inventario, dentro del cual no 
aparece relacionada el arma antes indicada. Tal 
inventari_o tiene fecha 6 de abril de 1970. (Fls. 
129 y 130). 
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"6. Por auto de 8 de julio de 1971 del J uz
gado. 39 de Instrucción Criminal, el cual fue 
pronunciado en Puerto Rondón, se ordenó reci
bir declaración al señor Juez Territorial· de ese 
sitio, 'que actualmente se encuentra en ese des
pacho', con respecto a lo ocurrido con tal arma, 
y dicho funcionario, al rendir su declaración 
jurada, dijo cómo no había recibido de su ante
cesor, señor Vélez García, la carabina o ·escopeta 
mencionada. Que revisó el acto por medio de la 
cual éste recibió el Juzgado de Beltrán Martínez 
y aJlí tampoco aparece relacionada. Agrega que 
por haber recibido varias declaraciones en proce
sos contra el ex-Juez Beltrán Martínez llegados 
en comisión a su despacho, supo por algunos ele 
tales deponentes que dicho ex-funcionario había 
vendido al señor José Candela una carabina, por 
lo cual el declarante insinuó en forma verbal a 
Candela que si no le era difícil pusiera a dis
posición del ,Juzgado el arma que le había ven
dido Beltrán Martínez; y que ello, en efecto, 
ocurrió más tarde, habiéndole expedido el Juez 
declarante a Candela el correspondiente recibo. 
(F. 21, 23 y 57). 

"7. Llamado a rendir declaración José Can
dela, dijo al interrogársek sobre si conocía al 
ex-Juez Beltrán Martínez y qué negocios había 

· tenido con él, .Jo que textualmente se transcribe: 
. 'Sí ·COnocí al Juez Beltrán Martínez cuando él 
vino aquí de empleado del Juzgado, que vino de 
Juez ... y simplemente el único negocio que rea
licé con él fue que me vendió una escopeta que 
es de la U,. calibre 22, que la caia es de pasta, 
de doce tiros, pero no los dispara porque le ha
ce falta la varilla y ésta me la vendió por la 
suma de un mil pesos, no me acuerdo bien la 
fecha y se .Ja pagué en dos contados ... , me en
tregó la carabina que la tenía en su pieza donde 
dormía, en seguida del Juzgado, y h¡;tsta por 
cierto que la llevamos a la rural y ahí la pro
bamos; inclusive dispararon con ella el mismo 
Juez, el rural Guevara (a. Cámara Velo) y hace 
unos días el Ju~gado Territorial de aquí me la 
pidió y yo la entregué'. 

'' 8. El señor Jesús Alfredo V ergara (que no 
Guevara), depone al folio 46, y al reconocer la 
carabina que el Juzgado 39 de Instrucción Cri
minal, a cuyo cargo estaba el adelantamiento 
de la investigación, le puso de presente, dijo que 
sí la conocía ya que había disparado con ella 
cuando era agente rural en Puerto Rondón, y 
en el puesto del DAS rural, con oportunidad de 
haber llegado aHí el señor Beltrán Martínez y 
el señor Candela a dispararla, y dice cómo el 
arma la llevaba el ex-Juez Beltrán Martínez. 
Manifiesta que luego de ello se retiraron de allí 

--------
y que no sabe de quién sea el arma, que, de otra 
parte, afirma había visto en el Juzgado". 

Luego de negarle credibilidad a la explicación 
que da el sindicado y de rechazar la nueva ver
sion que presentan, en la ampliación ele sus 
declaraciones, los testigos Candela y V ergara, 
expresa el Ministerio Público colaborador de la 
'Corte que ''existe prueba suficiente para llamar 
a juicio, por el delito de peculado, a José Gre
gorio Beltrán Martínez, toda vez que éste, en su 
calidad de J nez Promiscuo Territorial ele' Puerto 
Rondón, usó indebidamente, enajenándolo, de un 
bien que por razón de sus funciones estaba obli
gado a guardar. Hecho éste que ocurrió entre el 
día cinco y el día seis del mes de septiembre de 
'1970 " .. 

Agrega el Procurador 19 Delegado en lo Pe
nal que,.'' para tal pronunciamiento, no se hace 
necesario en este procesal conocer el monto· 
del valor del bien sobre el cual recayó la aludida 
venta, puesto que, siendo elemento que mira a 
la graduación de la pena, debeTá en el período 
probatorio de ]a causa producirse el correspon
diente avalúo". 

Considera la Corte. 

No obstante el juicioso examen de las pruebas 
cumplido por el Procurador ]9 Delegado en lo 
Penal, la Corte estima que en el estado actual 
de la averiguación no puede proferirse auto de 
proceder en contra del sindicado Beltrán Mar
tínez, pues la determinación del valor ele la cosa 
objeto del delito de peculado de que se le acusa 
se h·ace necesaria para especificar el .cargo, en 
el evento de que se le llame a juicio. 

Se tiene, en efecto : 
a) El delito de peculado por apropiación tiene 

sefíaladas penas p1·ivativas de la libertad distin
tas, según llegue s1~ cttantía a tres mil pesos o 
suba de esta suma. 

Dice, al respecto, el artícttlo 39 del Decreto 
1858 de 1951: "El jnnciona1·io o empleado pú
blicro, o el empleado de empresas o instituciones 
en qtte tenga parte el Estado, qtw se apropie en 
provecho snyo o de nn tercero, o en c1ta~q1tier 
forma lwga nso indebido de los caudales n otros 
bienes que por razón de s1ts funciones esté en
cargado de recandm·, o pagar, o administrar, r0 

gnardar, incurrirá en prisión de dos a seis años 
cuando el valor de lo apropiado o indebidq,mente 
usado no pase de tres mil pesos, o en presidio de 
cuatro a qt.tince años cttando fnere mayror". 

b) Señala el artíc1llo 483 del Código de Pro
cedimiento Penal, al referú·se a los reqttisitos 
formales del atdo de proceder, que en la parte 
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motiva de esta providencia, a más de otros, debe 
consta·r "la calificación genérica del hecho que 
se imputa al procesad•o, con las circunstancias 
conocidas que lo especifiquen". . 

Y en el caso de peculado de q~te se hizo men
ción, la cuantía ha;sta tres mil pesos o superior 
de esa suma es circunstancia especificadora de 
la pena privativa de la libertad, no sólo en cuan
to al lapso sino también respecto a la calidad 
de la misma. 

e) Sin el previo avalúo del arma cttya apr-•o
piam:ón se imputa al citado ex-Jtwz Beltrán Jlfar
tínez no es posible espec'ijicar el cargo que, de 
ser llamado a ,j~tt:cio, httbiera de hacénele. 

Y a más de no C1tmplirse, así, con lo qtte mam
da el aludido artículo 483 del Cód·igo de Proce
dimiento Penal (ordinal 39), se ·incurrir-ía en 
dcsconoc?:mient.o de garantías qne le asisten al 
sindicado, p1tes al ser llamado a juicio se debe 
indicar el ámbito del cargo q1te se le hace para· 
que 1·especto de él lleve a cabo su defensa. 

Sobre este particular, ha dicho la ·corte: 
''El auto de enjuiciamiento 'constituye el plie

go de cargos que se presenta al acusado, para 
que se defienda' ". ( Cas. de 15 de abril de 1931. 
G. J., t. XXXVIII, pág. 532). . 

''Es doctrina sentada por la Corte que en la 
parte motiva del auto de enjuiciamiento deben 
ser concretados los cargos, con expresión de las 
circunstancias que le dan gravedad específica 
mayor al hecho punible. De tal suerte que si en 
aquella pieza no se le imputan al acusado la 
premeditación o las cualificativas de asesinato, 
por ejemplo, no pueden tampoco figurar des
pués ni en el cuestionario para los jueces de 
hecho ni en la sentencia. Claro es que la condena
ción no estaría entonces en consonancia con los 
cargos formulados en el auto de pro.ceder, y que 
no tendría el acusado las garantías fundamenta
les de su defensa, puesto que imputándosele de
terminado cargo para responder dentro del juicio' 
habría la imposibilidad moral de· defenderse de 
otro más grave que no se formuló, y también 
la imposibilidad legal y constitucional de con
denarlo sin haberlo oído y vencido en juicio en 
lo relativo a ese mismo cargo más grave". ( Cas. 
de 29 de noviembre de 1933, G. J., t. XLI, pág. 
162). 

''El auto de enjuiciamiento es la base de la 
sentencia en el juicio penal. Dentro de cada ca
tegoría o género de delitos debe ceñirse el sen
tenciador a la calificación hecha en el auto de 
proceder. Así, el robo y el hurto tienen casi las 
mismas notas comunes y una sola que los espe
cifica, a pesar de lo cual el enjuiciado por hurto 
no podrá ser condemido por robo o viceversa. 

Aún más: existiendo las circunstancias denomi
nadas modificantes que dentro de .determinada 
especie de delitos crean o constituyen una sub
especie, en .caso de que el auto de proceder haya 
afirmado una de aquellas modificadoras favora-. 
bles al reo, no podrá desecharse en la sentencia". 
(Cas. de 19 de- febrero de 1941, G. J., t. LI, pág. 
85). 

''De la misma manera, cuando el delito de 
robo se ha cometido con alguna de las circuns
tancias previstas por el artículo 404 del Código 
Penal, por ejemplo, haberse realizado en despo
blado, es preciso anotarlo así en el auto de pro
ceder. J..~a razón jurídica de tal actitud es ciarí
sima. Puesto que el auto de proceder, como tan
tas veces se ha dicho y repetido, es el pliego de 
.cargos que la justicia formula al procesado para 
que éste se defienda, mal puede entonces en su 
sentencia el Juez condenar con imputaci6n a 
una circunstancia modificadora de la responsa
bilidad o de la sanción cuando el eniuiciado no 
tuvo oportunidad de defenderse de :sa particu
lar situac1ón, ella no se le atribuyó en el auto 
de proceder". (Cas. de 5 de noviembre ele 1947, 
G. J., t. LXIV, pág. 156). 

d) La cuantía del delito jttega cmno cin:uns
tancia. específica nwdificadora de la, responsabi
lidad, por cas.a, en los delitos contr-a la propiedad 
( A.rts. 398, ord. ,29; 399; 410; 414) y en el deUto 
de peculado, como se de.fó anotado. 

Hacer al procesado el cargo a.l ser Uarmado a 
.inicio por esta última infracción o. por alg1.mo 
de aonel!os delitos Mntra la propiedad, sin es
pecificarlos en razón ele la cuantía. cuando ésta 
la, toma. la. ley corno motivo específico de a,qra
vación o ele atennación de la sanción prevista,, 
lleva, como se de.fó dicho, al incumplimiento del 
rna.ndato qu.e tra.e la ley de procedimiento 'Penal 
( Art. 183 citado) y a s-oca,var la garantía de 
defensa que le asiste al acusado~ pues no se 
delimita el árnlJ?:to de la aettsación que se le hace. 

Corresponde, según lo dicho, revocar el so
breseimiento definitivo proferido por el juzga
ilor a qua en este negocio, y, en cambio, sobreseer 
temporalmente en favor del sindicado José Gre
gorio Beltrán Martínez, pues, de otra parte, se 
tiene que los elementos de juicio examinadoH por 
el Procurador 1Q Delegado en lo Penal excluyen 
aseverar que esté plenamente comprobado que el 
hecho imputado no ha existido, o que el procesa
do no lo ha cometido, o que la ley no lo considera 
como infracción penal (numeral 1, del Art. 491 
del C. de P. P.). 

La reauertura de la investigación se hace in
dispensable para fijar la cuantía del delito que 
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se atribuye al nombrado ex-Juez Beltrán Mar
tínez, según lo que dejó observado la Corte. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre ele 
la República y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del Ministerio Público, revoca la pro
videncia· del 'rribunal Superior de Villavicencio, 
por la cual sobresee definitivamente en favor del 
ex-Juez Promiscuo Territorial de Puerto Ron
dón, señor José Q-regorio Beltrán Martínez y en 
su lugar sobresee ternporahnente en favor de 
éste, a fin de que se reabra la averiguación penal' 

----------·------------------------
y se practique la prueba de que se hace alusión 
en la parte motiva. . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
a la oficina de origen. 

L1~is Enriq1te Romero Soto, Hmnberto Barrera, 
Domíngnez, Luis E dua,rdo JI esa 1' elásquez, htliro 
Roncallo Acostn, Ma-rio Alario Di Füippo, Alva,
ro Luna, Gómez, L1tis Ca-rlos Pérez, José Ma,ría. 
1' ela,sco Gu01-rero. 

J. Evencio P•osada, V., Secretario. 



.JT1U§'ll'ITCllA lP'IENA\.lL MITILIT'll'A\.Ire 

!Ell Decreto 2'41 «lle mano 3 «lle ].!~7]. adaró ell ámbito temporall «lle lla nnneva comj[)etel1llcña 
otorgada a Ros juneces castrenses all afirmar que la justicia penan mmtar COl1llOCerá dle llos 
]jllrOCeSOS nl1ll«Jlnca«Jlos el1ll ell ]]J)eueto 254 «Jle febrero 27 de J1.971, que se cometal1ll «Jlunran.te S1ll 

vigel1ll.cña. 

Corte Sup1·ema de J?tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, abril veintiséis de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

Acta número 12 de 1972. 

Vistos. 

Entra la Corte a resolver la colisión de com
petencia negativa surgida entre el Juzgado 5Q 
Penal del Circuito de Palmira (Valle) y el Co
mando de la Tercera Brigada del Ejército, con 
sede en Cali, en cuanto al conocimiento del pro
ceso que se sigue en averiguación del delito de 
secuestro de que fue víctima. el menor Juan 
Clímaco Manián Gutiérrez, según hechos ocurri
dos en aquella ciudad el seis de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

Luego de señalar el juzgador penal ordinario 
que el Decreto 284 de 1966, al ocuparse de se
ñalar en la justicia penaJ militar la competencia 
para conocer del delito de secuestro y de otras 
infracciones, hizo expresamente la salvedad de 
que ese ''decreto se aplicará solamente a los pro
cesos que se inicien a partir de su vigencia", en
tiende que, por no aparecer la misma salvedad 
en el Decreto 254 de 1971, que en nueva situa
ción de estado de sitio restableció tal competencia 
de los jueces castrenses para conocer del secues
tro y otros ilícitos punibles, ''hay que considerar 
que la justicia castrense conocerá de todos los 
delitos que se encuentren estipulados en el ar
ticulo primero ya citado, pues es principio gene
ral de derecho que donde la ley no hace distin
ciones, no le es dado al intérprete hacerlas". 

Dice el Juez Penal Militar, al rechazar el 
punto de vista del juzgador penal ordinario, que 

"teniendo en cuenta el Decreto 271, de 3 de 
marzo de 1971, es innecesario argumentar eontra 
la tesis que esboza el señor Juez 5Q Penal del 
Circuito de Palmira, pues este Decreto aclaró el 
254 del mismo año, en lo que respecta a la com
petencia de la justicia penal militar, por hechos 
ocurridos con anterioridad a la vigencia del ci
tado decreto, o sea, que no tiene efecto retro
activo". 

Ahora bien: 
Ciertamente el conocimiento de este negocio 

le corresponde a la justicia penal ordinaria, por 
los siguientes motivos: 

111 Los hechos, como se dejó anotad.o, ocurrie
ron el día 6 de octubre de 1969, cnando se en
contraba todo el territorio nacional en época de 
normalidad jnrídica .. 

Posteriormente y en desamollo del Decreto 
1657 de 1969 (octubre 9), por el cual se declaró 
t·urbado el orden público en el Valle del Oauca 
y en estado de sitio todo el territorio de esa 
sección del país, fue proferido el Decreto 1661 
ilel mismo año (•octubre 10), por el cual se atri
buyó a. la justicia penal militar el conocirniento 
de los delitos de secuestro, extorsión y otros, se
fíalándose, además, que "los delitos de sec·uestro, 
extorsión y conexos, por los cuales se inst·ruyen 

· actnalmente sumarios en los Distritos Judiciales 
ile Cali y Buga", también son de la competencia 
de la justicia penal militar (aparte B., del Art. 
1" del referido estatuto). 

211 Por la· norma antes comentada, se e:~plica 
el hecho de que el Comando de la Tercem Bri
gada del Ejército, con sede en Cali, h?tbiera 
oonocido de este asunto, hasta cuando entró a 
regir el Decret•o 1133 de 19 de julio de 1970, 
habida consideración de que en el artíc?j>lo 111 
se dispuso que de los delitos de seC1testro, ex
torsión y las demás infracciones penales alU cita-
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das, conoce la jnsticia penal rnilitar si se corneten 
dent?'o de la vigencia de este nuevo estattdo. En 
efecto, dice el artículo 19 citad'o: "A partir d~ 
la fecha del presente Decreto y rnientras subsista 
el estado de sitio, la jurisdicción penal militar, 
además de los delitos establecidos en el Código 
de la materia, conocerá de las siguientes infrac
ciones que se cometan dentr.o de su, vigencia: 
... secuest?-o . .. ''. 

Y en desan·ollo de esta norma, el Juez castren
se, mediante p11oveído de 18 de agosto de 1970, . 
dispttso enviar el nsunto nl conocimiento del Juez 
Penal (1·eparto) del Circuito de Palmira (Valle). 

. 39 Declamdo e"n estado ele sitio nuevamente 
todo el territort'o de la N ación, según el Decreto 
250 de 1971 ·(febrero 26) y atribuida otra vez a 
la _justicia castrense la competencia para oonocer 
del delito de secuestro y de otros ilícitos puni
bles, se dice en el Decreto 271 del mismo año 
(mnrzo 3) qne la "justicia penal militar cono
cerá de los procesos por los delitos allí oontem
plados . .. ". (Los que indica el Decreto 254 de 
1971, de febre1·o 27) . .. , "que se cometan du-
ran-te S1l vigencia". · 

Aclamdo, .así, el ámbito tempoml de la nueva 
competencia otm·gada a los jueces castrenses, 

resulta ,obvio qu.e el conocimiento de este nego
cio le compete al Jttzgado 59 Penal del Circ·uito 
de Pa1mira (Valle), pues ·las razones que ese 
despacho deja en el proveído de que se hizo men
ción no se acomodan a las normas lega.les ya 
comentadas. 

Po·r lo expuesto, la Corte, Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, dirirne 
la colisión de competencias de que se hizo mérito 
en el sentido de declarar que el .conocimiento de 
este negocio le corresponde al Juzgado 59 Penal 
del Circuito de Palmira (Valle), a donde se en
viará el expediente. 

Remítase copia de esta providencia al Co
mando de la Tercera Brigada del Ejército, con 
sede en Cali. 

Cópiese y riotifíquese. 

Luis Enriqnc Romero Soto, Humberto Bar·rera 
Dorníngu.ez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Jttl~o 
Roncallo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alva-
1'0 Luna Górnez, L1tis Carlos Pérez, José María 
Velasco Gtterrero. 

J. Evencio p,osada V., Secretario. 



lHIOM:liCJID!O VOlL1UN'lrAI.liUO 

(Cudpabillidlad).-Ctuando el Jfuradlo responde: "Sí es responsalbne sin pllena intendu'ín de 
matall"", se está imllmtandlo all Jllrocesado un homicidio simplemente vollmntall."io, ·ya qUJ.e ~a de
tell"minación de lla voluntad en orden a ese :resultado, es resolución que p1llledle ~o:rmall."se 

seYena y ll"e~llexhramente, sin allte:ración alguna dell entendimiento, o adoptarse !Con iínimo 
pe:rtll.U:rhado po:r lla emoción u ot:ra causa y de modo súbito. lEn !Consecuencia lla intendún de 
1Ca1lllsa:r um evento admite grados, puede ser más o menos intensa o Hellla segúñ,¡ ell p:roceso 

si!Collógñco die ~ormación y ('Xteriorizadón en la comluda. 

Corte Suprema de Justic-ia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo seis de mil novecientos 
setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
V elásquez) . 

Aprobado: Acta número 14, mayo de 1972-. 

llist.os. 

Cumplido el trámite de ley, procede la -Corte 
a resolver el recurso de casación interpuesto por 
el procesado Carlos AH>erto Valencia Londoño 
y su defensor .contra la sentencia de segunda 
instancia pronunciada e;n. este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, 
de fecha 21 de septiembre de 1971, mediante la 
cual se condenó al primero ele los nombrados a la 
pena principal de nueve años de presidio y a las 
aecesorias de rigor, como responsable del delito 
de homicidio cometido en la persona de Jesús 
Antonio García Upegui. 

Hechos y desarrollo del proceso. 

Los hechos materia del debate los relata el 
Tribunal de la instancia,. en versión acogida por 
el recurrente y por la Procuraduría Pelegada, 
en los siguientes términos: 

''El primero de noviembre de mil novecientos 
setenta, Héctor Hernán Morales Montoya con
versaba con Carlos Alberto Valencia Londoño 
(a. 'Polla Ronca') en la casa distinguida con el 
N9 10-45 de la carrera g:~ de esta ciudad cuando 
llegó al mismo lugar el menor Jaime Valencia 

Londoño ·y le elijo a su hermano Carlos Alberto 
que J csús Antonio García Upegui (a. 'Spaguet
ti ') le había robado o no le había querido dar 
la parte que le correspondía de un dinero que 
al parecer habían obtenido ilícitamente; Alberto 
se indignó y de inmediato se fue a buscar a 
Jesús Antonio quien se hallaba en una cantina 
cercana y al rato regresó con él ; tras haberle 
reprochado enérgicamente el proceder para con 
:;u hermano Jaime, le pegó una cuchillada en la 
región pectoral derecha, a la altura del sexto 
espacio intercostal, a consecuencia de la cual 
inurió mamen tos después''. 

Concluida y clausurada la investigación, el 
.Tuzgado Segundo. Superior de Pereira llamó a 
responder en juicio con intervención del Jurado 
al sindicado Carlos Alberto Valencia T_;ondoño, 
por el delito ele homicidio, especificado en la par
te motiva como simplemente voluntario, previsto 
en el artículo 362 del Código Penal, mediante 
auto calendado el 14 de mayo de 1971, contra el 
cual no se interpuso ningún recnrso (Fls. 150 
y ss.). 

Rituada la causa se celebró audiencia pública 
el 28 de julio del mismo año. En ella el F'iscal 
demandó de los Jueces de hecho un veredicto 
condenatorio para el inculpado Valencia Lon
doño, por estar plenamente demostradas la in
fracción que se le formuló en juicio y su res
ponsabilidad penal, todo lo cual examinó a la 
luz de las pruebas. El defensor presentó y sus
tentó las siguientes fórmulas de veredicto: 

'' 19 El señor Carlos Alberto Valencia Londo
ño, no es responsable porque no tuvo intención ele 
matar al señor Jesús Antonio García Upegui.", 
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"2<? El señor Carlos Alberto Valencia, es el 
autor de la muerte del señor Jesús Antonio Gar
cía Upegui, pero sin intención de matar". 

'' 3<? Sí es responsable pero sin intención ele 
matar''. 

En la vista pública se debatió el siguiente 
cuestionario, elaborado en consonancia con el 
auto de proceder y que se transcribe con la res
puesta dada por los Jueces de conciencia: 

"El procesado Carlos Alberto Valencia Lon
doño, de naturaleza y demás condiciones civiles 
anotadas en el auto de proceder, ¡,es responsable 
de haber dado muerte, con intención de matar, 
mediante herida ocasionada con arma corto-pun
zante (cuchillo) al señor Jesús Antonio García 
Upegui, hecho o.currido en las primeras horas de 
la tarde del día 1 Q de noviembre de 1970 en la 
carrera 9ll- calles 10 y 11 de esta ciudad 1 ". · 

"Respuesta,. Sí es responsable sin plena in
tención de matar". 

Interpretando el veredicto como simplemente 
condenatorio por el delito objeto del cargo, el 
¡r uez el el conocimiento condenó a Carlos Alberto 
Valencia Loucloño a la pena principal ele ocho 
años ele presidio y a las sanciones accesorias 
correspondientes, en fallo pronunciado el 2 de 
agosto de 1971 (Fl. 176 y ss.). 

Contra la sentencia interpusieron .el procesado 
y su defensor el recurso de apelación, y el Tri
bunal Superior de Pereira la confirmó, elevando 
en un año la pena impuesta en la primera ins
tancia, en la. suya de 21 de septiembre del citado 
año. (Fl. 191 y ss.). 

El fallo de segtmdo grado fue impugnado en 
casación por las mismas partes, recurso extra
ordinario que la Corte declaró admisible en auto 
del 13 ele noviembr,e último y que se sometió al 
trámite pertinente hasta ponerlo en estado ele· 
decidir. 

Dema,nda y resptwsta del Ministerio Público. 

El defensor del incriminado, en libelo exter
namente ajustado a las exigencias legales, cen
sura la sentencia del Tribunal y pide su invali
dación, invocando la causal 2ll- del artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal, pues estima 
que el fallo está en desacuerdo con el veredicto 
del Jurado. 

Sostiene el actor que· el Jurado, en la respues
ta que dio al cuestionario propuesto a su con
sideración, negó la intención de matar en la 
acción ejecutada por el acusado, desintegrando 
así el homicidio controvertido en el juicio, y como 
no reconoció el propósito de lesionar por .parte 
del procesado, tampoco podría afirmarse la exis-

tencia de tm homicidio preterintencional en el 
hecho consu,mado por aquél, razones por las 
cuales la sentencia debe ser absolutoria. 

En desarrollo de la impugnación, expresa el 
recurrente: 

''De la simple lectura de la· respuesta dada 
por los Jueces de conciencia al .cuestionario que 
se les· sometió en la audiencia, resulta claro que 
negaron el propósito, la inte_nción de matar por 
parte del acusado y, al negarlo, desintegraron 
la figura del homicidio por la cual se abrió 
la causa". 

"Porque al decir los del jttri que el procesado 
obró 'sin plena intención de matar' sencillamen
te negaron esa intención, ya que en ésta no 
caben grados: existió en forma plena, completa, 
total, o no existió. Decir que no obró el acusado 
con plena intención de matar, pues que a ello 
equivale decir que obró 'sin plena intención de 
matar', es tanto como afirmar que no hubo de 
su parte el propósito homicida o que, por lo 
menos,· éste no apareció en forma clara y precisa 
como para que los Jurados lo reconocieran y, por 
lo mismo, manifestaron su duda o mejor su 
convencimiento de que ese propósito no se con
figuró en forma plena, completa, como para que 
lo hubieran reconocido de modo seguro. En estas 
condiciones la sentencia del Tribunal que acepta 
la condena del procesado y pone como base de 
la misma el veredicto, resulta en manifiesta con
tradicción con éste, porque de él no se sigue 
una condena sino la absolución, precisamente 
porque la responsabilidad pelial no se deriva 
exclusivamente del acto material cumplido sino 
de la interi.ción o propósito de su ejecutor, me 
explico: el hecho níaterial no alcanza su catego
ría delictuosa sino mediante el complemento del 
factor subjetivo que dice relación a la intención 
o propósito del agente''. 

''Si el ve1·eclicto no reconoce el propósito ho
micida en el acusado, la sentencia que lo con
dena como homicida necesariamente resulta en 
abierta contradicción con el fallo ele los Jueces 
populares''. 

Pasos más adelante, tras insistir en que el 'Ju
rado negó el dolo propio del delito imputado a 
Valencia Loúcloño, porque la intención de matar 
integrante del homicidio común tieile que ser 
plena, perfecta o completa, dice el demandante 
que no se puede hablar en el caso sub jttdice del 
homicidio preterintencional, como lo hizo el Fis
cal del Tribunal de segunda instancia en su 
alegato de conclusión, porque el Jurado no de
claró en el veredicto, al cual tiene que ceñirse 
el fallo en esta clase de juicio, el propósito de 
lesionar en el acto material causado por el pro-
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cesado, puesto que ''simplemente dijo que el 
acusado obró 'sin plena intención de matar', o 
sea que negó el animus necandi sin reconocer otro 
dolo". 

Concluye el representante judicial del acusado 
afirmando que la sentencia recurrida ''no se dic
tó de acuerdo con el veredicto'', violando de ese 
modo el Tribunal sentenciador el artículo 519 
del Código de Procedimiento Penal, circunstan
cia que hace procedente el segundo motivo pre
visto en la causal 2:¡t de casación,, a cuyo amparo 
se debe casar el fallo impugnado, reemplazándolo 
por otro de carácter absolutorio. 

El Procurador Primero Delegado Penal, en 
vista que antecede, comparte los argumentos del 
defensor en cuanto considera que el Jurado que 
intervino en el juicio negó la intención de matar 
en el acto del incriminado, pero se aparta de las 
apreciaciones de aquél en lo concerniente a la 
interpretación del veredicto de autos, que en 
opinión del Agente del Ministerio Público es 
declarativo de la responsabilidad del procesado 
Valencia Londoño por homicidio preterintencio
nal lo que se infiere --dice el .colaborador Fis-' . cal- de los antecedentes procesales de la deCI-
sión de los Jueces populares. 

El Procurador cita y comenta la doctrina ela
borada por esta Sala de la Corte respecto de 
veredictos en los cuales se ha negado el propó
sito de matar, en causas por homicidio simple, y 
termina su concepto manifestando que en el 
presente evento la respuesta del Jurado es acogi
ble como afirmativa de homicidio ultraintencio
nal, por lo cual se debe casar la sentencia acu
sada, dictando en su lugar la que tenga por 
existente esa especie de delito. 

S e considera. 

l. El homicidio simple o común, tipo básico 
descrito en el a1'tículo 362 deL Código Penal, 
consiste en rnatar a ot·ro, rnediante una condtwta 
(acción u omisión) volttntariamente dirigida (in
tención) hacia ese resultado, con representación 
de la ilict'tud del hecho. 

El elemento de cttlpabilidad del delito (dolo), 
o sea. el nexo sicológico entre el agente y el 
hecho, es lá volunta.d conscient~ment~ proyectada 
al evento muerte, a sabiendas de la ilegitimidad 
del comportamient.o. 

En la infracción de que se trata, vale decir, 
en el homicidio simpl0, el dolo pttede concurrir 
en cualquiera de las especies en que doctrinaria
mente se wele distingtti?·, y acusar mayor o me
nor intensidad. Por ejemp~o, pttede ser deter
minado o eventual; deliberado o de ímpettt, sin 

que se altere en ningún caso la figura delictiva. 
II. El veredicto que afinna la responsabilidad 

del ac1tsado, con el agregado de que éste actuó 
"sin plena intención de rnatar", respllCto do 
hechos corno los descritos en el cttestionario con
trovedido en esta causa, contiene los elementos 
objetiv•o y subjetivo que le dan tipicidad al deli
to de homicidio ordinario contemplado en el ar
tículo 362 del estatuto represor, corno lo enten
dieron y declararon los jttzgadores de ras ins
tancias. 

La circunstancia de que para el J umdo la 
intención del pr-ocesado (Valencia Londoíio), en 
la acción que produjo la mtterte del hoy occiso 
(Carlos García Upegui), no hubiera sido "ple
na", esto es, perfecta, no desintegra el homicidio 
acriminado de aqttél, como lo s.ostiene d rectt
rrente, ni lo desplaza al tipo de la preterinten
ción, oomo lo pretende el Procurador Delegado. 

III. La intención de matar, o sea la. deter
minación de la voluntad en orden a ese resul
tado, es resoltwión qtte puede formarse serena 
y reflexivamente, sin alteración alguna del en
tendimiento, o adoptarse con ánirno pedurbado 
por la emoción u otra causa y de modo súbito. 
Vale decir, que la intención o proopósito de cau
sar un evento -como matar a otro- admite 
grados, puede ser rnás o menos intensa o llena, 
según el pr·oceso sicológico de formació·n y ex
teriorización en la conducta. 

IV. Al decir el Jurado q1te la intenc·ión ele 
mata.r del procesad,o, en el hecho por éste reali
zad,o, no fue plena, afirrnó ciertamente esa inten-~ 
ción, aunque no en el máximo grado de perfec
ción de qne es susceptible, pues el adjetivo pleno 
a, cualqttiem sea la preposición de que esté an- , 
tececlido, es calificativo que denuncia o denota 
calidad del substantivo, del ser, de algo qtw 
existe y que para el caso a estud~o es la "inten
ción" homicida. 

V. Para la Co1'te el veredicto recaído en este 
juicio no abre campo a la perplejidad y ftte co
r1'ectamente apreciado y valorado en derecho por 
los falladores de. las instancias. La respu.esta del 
J·n1'.ado afirma, en verdad, la totalidad de los 
element•os estructttrales del homicidio doloso, en 
la hipótesis del artículo 362 del Código Penal, 
disposición ésta debidamente aplicada en la pro
videncia rec1trrida. En parte alguna exige dicho 
precepto que "el propósito de matar", co'nstitu
tivo del vínculo sicológico entre el sujeto y el 
hecho del hornicidio, tiene que ser pleno. Lo esen
cial es que él exista, aunque n'o en el extremo 
de la perfección, lo q1te de ordinario ocurre en 
el denorninado dolo de ímpetu, en las acciones de 
tipo imp1tlsivo. 



N.úmeros 2352 a 2357 GACETA. JUDICIAL 335 

VI. Las jttrisprztdencias qtte citan tanto el 
defensor como el Agente del Ministerio Público 
se refieren a sitnaciones diversas de la que es el 
tema del recurso qu.e ah.ora se decide, pues ·ellas 
versan sobre eventos en los cuales el Jurado ha 
negado la intención o propósito de matar en el 
acto del procesado, lo qtte no ha acontecido en 
el presente jtticio. Por ell•o la Sala estima inne
cesa-rio cualquier comentario sobre sus anterio
res prommciamientos, en ninguno de los ettales 
se ha estudiado ttn veredicto como el emitido en 
estos. autos. 

VIL No mediando, como media, desacuerdo 
entre la sentencia impugnada y el veredicto del 
Jurado, la demanda de casación no prospera y 
el recurso tiene que ser desechado. Así se resol
verá. 

Decisión: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto del 
colaborador fiscal, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de 
la ley, desecha el recurso de casación inter
puesto por el procesado Carlos Alberto Valencia 
Londoño y su defensor contra la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pe
reira de 21 de septiembre de 1971, por la cual se 
condena al nombrado Valencia Londoño a la 
pena de. nueve años de presidio y a las acceso
rias correspondientes, por homicidio en la per-

. so na de Jesús Antonio G;arcía Upegui. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Luis Enriqtte RomeroB.oto, Humberto Barrera 
Domíngltez, Luis Ednardo M esa V elásquez, Jttl~o 
Roncallo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alva
t·o Lttna Gómez, Luis Carlos Pérez, José María 
V elasco G-uerrero. 

J. Evencio P•osada V., Secret~rio. 

G 
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lLa violladón «l!e lla lley suns~anciall ,en forma indirecta es ocasionada por enoll"es «l!e lhteclht•[) y «l!e 
<Iltell"e<elhto en lla a]¡ueciadón <Ilte la prun~lba qune pueden ser presentados sitmunlltáneamente JlliOll" ell 
Jrecunuente, punes lbitel!ll pue<Ilte o<eUli.UÍlll" que ell juzgadoll" ignore o smponga p:rmelbas o lles asñglllle a 
otras Ull.llll valloll" qune lle~:allmente llllO es eX {][llle lles cones]lllon<Ilte.-lEll estimaR" una p.ll."unelba apoll"ta
<Ilta itnegunhumente all p.ll."oceso, <eollllstitunye Ull.llll erro.ll." de hecho maniffies~o y trascelllldellllte.-lEll 
acepta.ll." parcitallmellllte lla confesñól!ll <Iltell simllicadlo sin qune exista pll"unelba 4J!Ulle lla haya «llesvill"-

tunaldlo, col!llfÍlgunR"a Ullll1l euor Id! e ldlerecho. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo diez de mil novecientos 
setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
Velásquez). 

Aprobado: Acta número 15. Mayo de 1972. 

V1:stos . . 

El Juzgado Segundo Superior de Cali, me
diante sentencia de 3 de mayo de 1971, condenó 
a Laurean o Garzón y a Jesús Pérez a las penas 
principales de cinco y cuatro años de presidio, 
respectivamente, y a las accesorias correspon
dientes, como coautores de los delitos de cir
culación de moneda falsa y estafa, por haber 
pagado a la señora Alba Marina Magón el precio 
de unas gallinas con un billete falso de qui
nientos pesos, lo que ocurrió en aquella ciudad 
el 17 de noviembre de 1970. 

Contra ese fallo interpusieron los procesados 
y sus defensores el recurso de apelación, y el 
Tribunal Superior de Cali lo confirmó con el 
suyo de 20 de septiembre de 1971, reformándolo 
en cuanto a la sanción impuesta al sentenciado 
Pérez, la que fue reducida a dos años de pre
sidio, por considerar la corporación que aquél 
intervino en los delitos ''como cómplice no ne
cesario'', y no como coautor. 

En el acto de la notifica.ción de la sentencia 
de segundo grado el procesado Pérez manifestó 
expresamente su conformidad con la providen
cia, mientras que el incriminado Garzón inter
puso el recurso de casación, el que fue concedido 

por el ad quem y se declaró admisible por esta 
Sala de la Corte en auto de 29 de noviembre 
último. 

Dicho recurso extraordinario fue sustentado 
en tiempo, por medio de apoderado especial, en 
escrito que se declaró ajustado en su forma a 
las exigencias legales y del cual se dio traslado 
al Ministerio Público. 

Agotados los trámites de rigor, proeede la 
Corte a decidir la impugnación. 

Hechos y actuación. 

Los hechos que dieron origen al proceso los 
relató la ofendida Alba Marina Magón en la de
nuncia que presentó ante la Inspección Primera 
de Permanencia de Cali, el 17 de noviembre de 
1970, de la siguiente manera: 

''En la dirección antes anotada (calle 13 
número 13-107 de la ciudad de Cali) tengo un 
negocio de tienda, al mismo tiempo vendo ani
males (aves) gallinas peladas, etc. Sucede que 
el señor Aníbal Jiménez cop}pra gallinas en mi 
nego.cio para él venderlas y ganarse algún cen
tavo. En el día de ayer, este señor andaba ven
diendo unas gallinas y se encontró con un sujeto 
que le dijo que si .tenía más gallinas, que él 
como tenía un restaurante quería comprar bas
tantes y que si se las dejaba más baratas. En
tonces Aníbal le dijo a ese tipo que yo tenía 
más para la venta, y le dio mi teléfono para que 
me llamara. Efectivamente, ayer a las cuatro 
de la tarde, el tipo me llamó,· pero la ~lama da 
la contestó mi hija María Irma, y ella le dijo 
que yo había aceptado haberle dejado las ga
llinas a $ 24. OO. A las siete de la noche se 
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presentó el sujeto, que es alto, más bien blanco, 
de unos 30 años acompañado de otro más joven, 
entonces vieron las gallinas vivas e hicimos ne
gocio por $ 480, OO. Este tipo me pagó con un 
billete de $ 500, 00, yo reparé el billete, y como 
allí estaba otro señor tomándose unas cervezas, 
1~ pregunté si ese billete era bueno ; él lo miró 
y dijo que sí, entonces yo le devolví al tipo 
$ 20,00 en efectivo. Como yo tengo cuenta en 
el Banco de Bogotá, de la carrera 8~, fui a con
signar el billete y allí me dijeron que era falso, 
y por derecha le hicieron un roto en forma 
triangular en el centro. Es todo". (Fl. 1). 

Concluida la investigación, el Juez Segundo. 
Superior de Cali calificó el mérito del sumario 
con auto de proceder contra Laureano Garzón 
y Jesús Pérez O bando, quienes en su opinión 
fueroll: identificados como los autores de aque
llos hechos, formulándoles los cargos "de circula
ción de moneda falsa y estafa. Tal providencia 
fue pronunciada el 25 de febrero de 1971, y 
contra élla no se interpuso ningún recurso. 

Impulsada la causa se celebró la audiencia 
pública y ·se puso luego fin al juicio con el fallo 
de que se hizo mérito. · 

La demanda de casación. 

El apoderado especial del procesado Laureano 
Garzón acusa la sentencia del ad quern con fun
damento en las causales primera, segunda y 
cuarta de casación .contempladas en el artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal, las que 
postula del modo que a continuación se expresa. 

Causal primera. 

Alega el . demandante que el Tribunal de la 
segunda instancia violó indirectamente, en la 
sentencia recurrida, los artículos 214 y 408 del 
Código Penal, "por indebida aplicación" de los 
mismos, en razón de que en la estimación de las 
pruebas incurrió en errores de hecho y también 
de derecho, pues no apreció determinados ele
mentos de juicio favorables al procesado Gar
zón, y a otros les asignó equivocadamente un 
valor probatorio de que carecen, lo que deter
minó ·¡a. condenación del acusado con aplicación 
de las normas penales citadas, que describen en 
su orden los delitos de falsificación' de monedas 
y estafa. . 

Los cargos que en el marco del referido 
motivo de casación propone el actor pueden 
precisarse así : 

a) El Tribunal sentenciador ignoró las dili
gencias de ''reconocimiento en rueda de presos'' 

G Judlclol- 27 

que obran al folio 11 frente y vuelto, practica
das con los dos únicos testigos de inculpación 
Alba Marina Magón y Aníbal Jiménez, según 
las cuales éstos señalaron como uno de los auto
res de los hechos ilícitos a Jesús Pérez, mas no 
a Laureano Garzón, quien también se hallaba en 
la fila, a pesar de que en sus primeras declara
ciones los deponentes afirmaron que podían re
conocer a los dos sujetos del fraude en forma· 
perfecta y donde los vieran, por haber tratado 
con éllos a espacio, .como puede verificarse a 
folios 8 y 9. 

b) El Tribunal le dio a los careos celebrados 
entre los declarantes Alba Marina Magón y Aní
bal Jiménez, de una parte, y el procesado Lau-

. reano Garzón, de la otra, un valor probatorio 
que no tienen, en cuanto en esas diligencias, rea
lizadas cinco días después de las de reconoci
miento y a las cuales compareció Garzón como 
sindicado, los deponentes señalaron ya, sin ex
plicación atendible, a aquél como el autor prin
cipal de los hechos materia del ·sumario. Dice 
el demandante que no ha debido darse crédito 
a las versiones de la Magón y de Jiménez en las 

· mencionadas confrontaciones persónale¡;¡, en un 
punto concreto a la identificación de Laureano 
Garzón, porque aquéllos no lo identificaron en 
las diligencias específicas de reconocimiento en 
rueda de presos, como consta al. folio 11 del ex
pediente, y no dieron razón valedera de su 
contradicción. 

. e) La sentencia censurada les dio a los careos 
practicados entre la ofendida Alba Marina Ma
gón y el testigo Aníbal Jiménez con el imputado 
Laureano Garzón "vigor probatorio", no obs
tante la ''invalidez'' o ''inexistencia jurídica'' 
de esos actos, generada en que ·el procesado no 
estuvo asistido en éllos por su apoderado ni por 
ningún otro profesional del derecho. 

d) El sentenciador incurrió en error de dere
cho, por inobservancia del artículo 255 (hoy 
264) del Código de Procedimiento Penal, al di
vidir la confesión del sind1cado Jesús Pérez y 
desatenderla en la parte en que éste afirma que 
fue a él a quien le decomisaron el billete falso 
de $ 100. 00; que no conocía a Laureano Garzón, 
y que no fue éste quien intervino con él en la 
negociación de las gallinas con la señora Magón, 
sino un amigo suyo de' nombre Rafael López, de 
todo lo· cual -dice el actor- no existe prueba 
en contrario, pues no se hicieron averiguacio
nes para confirmar o reprobar los dichos del 
nombrado Pérez. 

e) El Tribunal tuvo ''como prueba indirecta. 
que fortifica la certidumbre de que Laureano 
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Garzón fue el sujeto qne entregó el billete falso 
ele quinientos pesos, su prontuario judicial nu
trido de sindicaciones, además de una condena 
por robo", cuando en realidad del prontuario 
sólo emerge, como información positiva, una 
condenación anterior de Garzón por un robo, 
comprobada con copia de la sentencia respectiva 
y confesada en su indagatoria por el imputado. 
Los otros registros del prontuario, como puede 
verse al folio 37, se refieren tan sólo a capturas 
seguidas de libertad casi inmediata '' po_r no 
haber mérito para detenerlo". 

Insinúa el recurrente que del pasado judicial 
de su representado no puede extraerse, en últi
mo termino, más de un indicio: el de la capaci
dad para delinquir, que no constituiría plena 
prueba, a tenor del artículo 230 del Código de 
Procedimimento Penal, por no ser necesario ni 
estar elevado a la categoría de presunción legal. 

Termina el demandante el desarrollo del 
primer motivo de casación solicitando de la 
Corte que case la sentencia impugnada y ab
suelva al acusado Laureano Garzón, dando apli
cación al artículo 583 del Código de Procedi
miento Penal. 

qausal segunda. 

Apunta el apoderaclo que el fallo de segunda 
instm1cia ''está en desacuerdo con los cargos 
formulados en el auto de proceder", motivo Je 
casación previsto en el ordinal 29 del artículo 
580 -del Código de Procedimiento Penal. Ensaya 
demostrar el aserto manifestando simplemente 
que en el auto de vocación a juieio no se espe
cificó la acción constitutiva del üelito de falsi
ficación de monedas, dentro de las cinco con
templadas eu el artículo 214 del Código Penal, 
Jisposición que se eitó en dicha providencia 
"eon todos sus ordinales", en forma imprecisa 
e "improcedeute", por lo cual '"mal podía el 
fallador de segunda instancia decir, como lo 
escribió, que se trataba del numeral tercero". 

Con esa escueta presentación del cargo, pide 
el demandante que se invalide la sentencia re
currida y se dicte la que deba remplazarla. 

Causal cuarta. 

Dice el actor que ataca ·el fallo pronunciado 
por el 'J'ribunal Superior de Cali, "por haberse 
dictado en un juicio viciado de nulidad". Sus
tenta la impugnación afirmando que en el auto 
de proceder, pieza fundamental con la que se 
inicia el juicio, no se observaron las prescrip
ciones del artículo 483, del Código de Procedí-

mieJ?.tO Penal, pues no se indicaron en él las 
,circtmstancias especificadoras de la infracción 
contra la fe pública, como lo ordena el ordinal 
tercero de aquella norma, ya que se le atribu
yeron al acusado todas las acciones descritas 
en el artículo 214 del Código Penal, generali
zando con ambigüedad, con lo cual se dificultó 
la defensa del inculpado y se quebrantaron las 
formas propias del juicio, violando el artículo 
26 de la Constitución Nacional. 

'l'ambién sostiene el demandante, en la esfera 
<le la causal cuarta, que se incurrió en el auto 
de proceder en error relativo a la denominación 
jurídica del Jelito, causal de uulidad del ordi
nal quinto del artículo 210 del Código de Pro
cedimiento Peual, en cuanto al presunto delito 
de estafa por el cual se condenó a Laurcano 
Garzón, puesto que no se comprobó que éste~ 
hubiera cometido alguno de los hechos estable
cidos como delito en el artículo 214 del Código 
Penal, los cuales menciona expresamente. "Ad
mitier,do, en gracia de discutir -termina di
ciendo el demandante- que se lo hubiese encau
sado conforme a las voces del numeral ~lQ del 
artículo en cuestión la estafa no se puede dar 
porque ahí claramente se dice: 'ponga de cual: 
qnier modo en circulación monedas falsif:cadas 
o alteradas' y es obvio que si no iba donde la 
señora lVIagón a negociar las gallinas, el billete 
de quinientos pesos no podía ser puesto e11 
circnlacióu. Este es también un argumento muy 
claro y por ello estimo ser suficiente para pro
bar el motivo de impúgnación cuarto del a.rtícu
lo 580 del Código de Procedimiento Penal y por 
ello, con todo acatamiento, pido declarar en qué 
estado qnecla el proceso y disponer su envío al 
Jwnorable 'rribunal Superior de Cali, para pro
eeder en couformiclad ''. 

Respuesta dd Jiiniste1·io Público. 

El Procurador Primero Delegado Penal, des
pués de referirse a los hechos y al desarrollo 
del proceso, sintetiza la demanda de casación 
y contesta a los cargos postulados en élla eontra 
la sentencia ele segundo grado, así: 

Eu cuanto a la .causal primera, afirma que 
está mal planteada, en razón de que el deman
dante alegó simultáneamente, en forma ·concu
rrente, errores de hecho y de derecho del falla
dar en la apreciación de la prueba, como 
determinante de la violación indirecta de la ley 
sustancial, lo que "no es técnico", y, además, 
se limitó a hacer enunciados sobre las hipótesis 
que podrían dar fundamento a la causal con 
apreciaciones personales sobre el . valor de las 
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pruebas, para oponer su criterio al del juzga
dor, "ya que no se encuentra razonamiento que 
lleve a la demostración de la ilegalidad de la 
prueba servida para la condena impuesta'' dis
tinto del concerniente a la indivisibilidad que 
pretende de la confesión del procesado · Jesús 
Pérez, cuyas calificaciones están contradichas 
en el proceso. 

Con relación a la causal segunda expresa el 
Procurador que causa extrañeza su fundamen
tación, porque, contrariamente a lo alegado por 
el demandante, en el auto ·de proceder sí se 
especificó_ con toda claridad el cargo atinente 
al delito contra la fe pública, al ·indicar que la 
conducta ilícita de los procesados fue la de 

. haber puesto en circulación moneda falsa de 
curso legal en la Nación, hecho previsto en el 
artículo 214, numeral 4Q, del Código Penal, 
cuyos elementos estructurales se analizaron de
bidamente, como puede verificarse al folio 101. 
El Agente del Ministerio Público transcribe, 
para demostrar su afirmación, la parte perL 
tinente del auto vocatorio a juicio. 

Respecto de la causal cuarta, responde tex
tualmente la Procúraduría delegada: 

''Lo dicho por este Despacho al referirse al 
· cargo proyectado a través de la causal 2:;¡. es 

suficiente para rechazar igualmente el que se 
enmarca dentro de la causal 4:;¡. a estudio, pues 
con la precisión pertinente y legal el Juez Su
perior al llamar a responder en juicio al jus
ticiado indicó que su conducta se juzgaba en
frente al numeral 4Q del artículo 214 del Código
Penal, y no en relación con los demás numerales 
en que se descompone d1cha norma legal. 

''Dado caso el señor demandante no expone 
argumentación alguna para desvirtuar la im
putación que se hizo al procesado de ser autor 
y responsable del delito de estafa, no queda 
razonamiento para responder, ya que cuando 
el actor estima que hubo érrada calificación del 
delito pues está obligado a demostrar por qué 
era otro el punible por el cual se debió llamar 
a juicio, y no el identificado en el auto de 
cargos. El simple enunciado que hace el señor 
demandante de estar erradamente calificado el 
mérito del sumario, sin claridad y razón jurí
dica en la censura, equivale ~ no haberse demos
trado "el cargo y por lo tanto no otra cosa sino 
rechazarlo es lo procedente". 

La Corte considera. 

l. Como se recordará, la acusación que el 
demandante hace a la sentencia del Tribunal 
Superior de Cali, en cuanto en ésta se condena 
a Laureano Garzón, es la de que el fallo es vio-

latorio de la ley sustancial, concretamente de 
los artículos 214 y 408 del Código Penal, en 
forma indirecta, porque su aplicación para con
denar al procesado fue determinada por errores 
de hecho y de derecho en la estimación de los 
elementos probatorios, algunos de los cuales no 
fueron aprecüidos y a otros se les dio un valor 
de que carecen conforme a la ley. 

Tal planteo np es incorrecto ni se aparta de 
la técnica que rige la casación, pues bien puede 
ocurrir que el juzgador, en determinado juicio, 
ignore o suponga pruebas (error de hecho) y 
le asigne a otra u otras un valor que legalmente 
no es el que les corresponde, cuando la .ley ha 
fijado su mérito probatorio (error ele derecho). 

2. En la demanda que se estudia existe alguna 
deficiencia en cuanto el autor no puntualizó en 
cada uno de los errores que le atribuye al falla
dor de segunda instancia en la estimación de los 
elementos de ·convicción la clase del error, como 
lo observa la Procuraduría delegada. Pero esa 
ligera imperfección no debe . ser en este caso 
obstáculo para el examen del cargo, pues el ac
tor censura ia sentencia impugnada, como quedó 
dicho, de ser violatoria de la ley penal sustan
cial, por aplicación indebida motivada en erro
res de hecho v de derecho en la valoración ele 
las pruebas, y en desarrollo del ataque precisa 
uno de tales errores como· de derecho, de donde 
se infiere que los que no calificó expresamente 
los entendió y deben considerarse como de 
hecho. 

3. La sentencia condenatoria dictada contra 
el procesado Laureano Garzón y que es objeto 
del recurso extraordinario se funda, primor
dialmente, en las declaraciones de la ofendida 
Alba Marina Magón y del testigo Aníbal Jimé- · 
nez, quienes en careos con aquél (Fls. 23 y 24) 
lo señalaron como coautor de los hechos indaga
dos en el .snmario, como también en el indicio 
de la capacidad para delinquir, deducido de los 
antecedentes judiciales del acusado. Así puede 
verificarse leyendo la providencia, que obra a 
folios 150 a 155. 

4_ El demandante afirma que el Tribunal s~n
tenciador, al considerar la prueba acumulada, 
ignoró los reconocimientos en filas de personas, 
practicados coi1 anterioridad a los careos, con 
intervención de la denunciante Magón y del tes
tigo Jiménez, glosados a folios 11 frente y vuel
to, según los cuales éstos no identificaron a 
Laureano Garzón, quien se hallaba en la rueda 
de presos, no obstante que en sus anteriores 
deposiciones habían aseverado que podían re
conocer fácilmente al autor del fraude de que 
fue víctima la señora Magón. 
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La crítica del actor es exacta. Ciertamente el 
ad quem dejó de apreciar esas pruebas, favora
bles al sindicado y no objetadas a través del 
proceso, sin motivación alguna, lo que cons
tituye un notorio error de hecho, de naturaleza 
relevante. 

5. Dice igualmente el censor que el Tribunal 
Superior de Cali apoyó el fallo condenatorio 
de Laureano Garzón en actos nulos o inexisten
tes, por cuanto en los ca,reos a que fue sometido 
el procesado con Alba Marina Magón y Aníbal 
Jiménez aquél no estuvo asistido por su apo
derado ni por ningún otro abogado, circUllS
tancia que vicia de nulidad tales diligencias, 
y que al obrar de esa. manera, fundándose en 
pruebas . supuestamente válidas, incurrió en 
error, pues le reconoció mérito probatorio a 
actos jurídicamente inexistentes. 

También en esa tacha a la sentencia tiene 
razón el demandante. En verdad, el incriminado 
lJaur.eano Garzón no estuvo asistido en los car:eos 
que sostuvo con los deponentes de cargo por 
su apoderado, que lo era el doctor Horacio Cruz 
Trujillo, quien presenció la indagatoria (Fl. 
12), sino por el señor Luis Perdomo, sin que 
exista constancia alguna de que se citó siquiera 
al apoderado para la realiza1ción de aquellos 
actos, y sin explicación del por qué, si fue que 
el doctor Cruz TrujilLo no quiso o no pudo 
concurrir a tales diligencias, no se nombró 
como apoderado provisional de Garzón a un 
abogado. Esa irregularidad es de carácter grave, 
lesiv::t del derecho de defensa, y con élla se con
culcaron normas básicas del Código de Procedi
miento Penal. Tanto en la iudagatoria, como en 
los reconocimientos en fila de personas y en los 
careos, el procesado debe estar acompañado de 
un apoderado, que ha de ser ''abogado jnscrito'' 
salvo las taxativas excepciones contempladas en 
los artículos 123, 393 y 407, in f'ine, del Código 
de Procedimiento Penal. Así está estableódo 
perentoriámente en los artículos 118, 124, 431, 
407 y 416 ibídern. 

Por la inobservancia de las normas sobre 
apoderado, en las diEgencias de careo de qne 
se ha hablado, cuya finalidad no es otm que la 
uaranUa efectiva del derecho de de[e11sa qne 
tiene todo sindicado, aquellas pruebas, que in
dudablemente fueron las determinantes de la 
condena de Laureano Garzón, n•o f1teron legíti
mamente producidas, y el haberlas· tornado en 
cuenta en la sentencia., a pesar de su irreg1tlar 
asunción al proceso, constituya error de hecho 
del j1tzgador, manifiesto y trascendente. 

6. El demandante sostiene que el juzgador 
ele segundo grado incurrió en error' de derecho, 

por haber dividido la confesión del procesado 
Jesús Pérez para desecharla en la parte en que 
éste negó .conocer a Laureano Garzón y afirmó 
que quien con él participó en los hechos debati
dos fue su amigo Rafael López, sin que existie
ra prueba en contrario, como que el Tribunal 
sentenciador se. limitó a decir que se advertía 
el afán del acusado Pérez para encubrir a Gar
zón, con lo cual se violó lo dispuesto en el ar
tículo 255 (hoy 264) d~l Código de Procedi
miento Penal, lo que contribuyó a la aplicación 
indebida de Jos artículos 214 y 408 del Código 
Penal, con base a los cuales se condenó al pro
cesado recurrente. 

El r·eparo del demandante es fltndado, pues la 
verdad es que ni el fttrzcionar~o de instr·ucción 
ni el Juez del conocimiento r·ealiza,ron indaga
ciones tendientes a. confirmar o a reprobar .la 
ver·sión del inculpado Jesús Pérez en el p·u.nto 
c"'nestionado, y por éUo no se allegó prueba que 
desvir·túe la- exculpación qtte Pér·ez hizo de Lau
reano Garzón, rnotiv•o por el cnal los juzgadores 
han debido aceptar lo expuesto por aquel pro
cesa.do respecto de la persona en cuyo concurso 
cometió los hechos delr~ctiv.os, ya qzw l;o, prre
S1tnción de verdad que es característica de la 
confesión judicial, a tenor del artícttbo 264 del 
Código de Pr·ocedimiento Penal, no fue desvir-. 
tuada en la parte favomble al ca-sindicado Lau
r·eano Ga,rzón. 

7. Por último, en lo que concierne a la causal 
primera de casación, expresa el impugnante que 
los antecedentes judiciales del acusado Garzón, 
por la condenación que se le impuso anterior
mente por un delito de robo, acreditan un solo 
indicio, que por no ser necesario ni estar elevado 
a la categoría de presunción legal, no puede 
apoyar, por sí solo, el fallo de condena que est[t 
sub judice. 

Respecto de la prueba circunstancial, a la que 
alude la sentencia recurrida, observa la, Corte 
que no incurrió en ningún error el Tribunal de 
la instancia al tener como indicio la capacidad 
del imputado Laureano Garzón para delinquir, 
derivada de la existencia en autos de la copia 
de una sentencia condenatoria anterior por de
lito contra la pr-opiedad. Pero ese indicio no 
puede tomarse como prueba completa de la res
ponsabilidad de Garzón en el delito materia del 
presente juicio, de acuerdo con lo previsto Jn 
el artículo 230 del Código de Procedimiento 
Penal, según el cual "un sólo indicio no hará 
jamás plena prueba, a no ser que sea necesario 
o presunción legal no desvirtuada". Por -éllo tie
ne razón el recurrente, al sostener que con base 
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en el indicio apuntado no se puede condenar al 
procesado Garzón. 

8. En conclusión, la Corte encue)ltra demos
tmda la acusación formulada a la sentencia del 
ad q1wm a través .de la causal primera de casa
ción. Por consiguiente, dando aplicación al ar
ticulo 583 del estatuto procedimental penal, 
casará dicho fallo y dictará el que debe rempla
zarlo, que será absolutorio para el inculpado 
recurrente l.Jaureano Garzón, pues la. condena 
de éste fue determinada, en verdad, por erro
res fundamentales del Tribunal sentenciador en 
Ia apreciación de las pruebas. 

9. No obstante que la Corte encuentra proce
dente el primer 1p.otivo de impugnación, que 
para el caso es el de mayor proyección, se I:e
ferirá brevemente a los cargos postulados en la 
demanda con invocación de las causales segunda 
y ·cuarta de casación. ' 

10. Como observa el Procurador, los ataques 
que hace el demandante a la sentencia recurri
da, para afirmar desacuerdo de ésta con el auto 
ele proceder y nulidad del juicio por imperfec
ciones sustanciales de la providencia que abrió 
la causa, ·los funda en que el Juez del conoci
miento no precisó con claridad el_ delito contra 
la fe pública acriminado a Laureano Garzón, 
ya que "se menciona el artículo 214 con todos 
sus ordinales", imposib"ilitando así la defensa 
del acusado y haciendo imposible la determina
ción del cargo en el fallo. 

Tales reparos carecen de seriedad, como lo 
hace notar también el Agente del Ministerio 
Público, pues en el auto el~ proceder, pieza que 
se encuentra a folios 101 y siguientes, si se es
pecificó debidmnente la infracción, cuando en 
él se dijo que se trataba de la circulación de 
moneda falsa de curso legal en la N ación, '' pre
vista en el artículo 214, nu'tneral 4Q del Código 
Penal". 

Dice igualniente el actor, en su pretendido 
desarrollo a la causal cuarta, que se incurrió 
en el auto de proceder en error relativo a la 
denominación jurídica de una ·de las infrac
ciones atribuidas al procesado ·recurrente. Pero 
lo cierto es que se limitó a hacer tal enunciado, 
sin ensayar siquiera su demostración. 

Decisión: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de· Casación Penal-, oído el concepto 
del Ministerio Público, administrando justicia 
en nombre de la República y .por autoridad de 
la ley, casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Cali de fecha 20Qde septiembre de 1!J7l, en 
la parte que confirma la proferida por el Juz
gado Segundo Superior de ese distrito, median
te la cual se condenó a Laureanó Garzón a la 
pena principal de .cinco años de presidio, al 
pago de perjuicios y a las sanciones accesorias 
correspondientes, por los delitos de circulación 
de moneda falsa y estafa, ''cometidos en per
juicio del Estado y de los intereses de Alba 
Marina Magón ", y en su lugar absuelve al pro-
cesado Garzón por tales delitos. · 

Consecuencialmente, se ordena la libertad in
condicional de J_,aureano Garzón, y para hacerla 
efectiva se librarán los despachos del caso. 

Ejecutoriado este fallo se devolverán los autos 
·al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Lnis Enriqae Romm·o Soto, Hwrnberto Barrera 
Domíng1.tez, L-wis Eduardo Mesa Velásqnez, .T1tl1;o 
Roncallo Acosta., Mario Alario Di F'ilippo, Alva-
1"0 L7tna Górnez, L1c.is Carlos Pérez, .José María 
V elasco 07terrero. 

J. Evencio P.osada V., Secretario. 



<!.h·«llñmnll 59, all."d.cullo 584l «llell Códñgo de Procedimiento l?enat-No existe dHell."ennda semlslilbllle 
enntll"e "lhi.eclmos mnevos" y "prnnebas no conocidas al tiempo de llos debates", para eifedos «lle 
lla ll."evñsión.-ILo iimpoll."tante para ell éxito de este singulall" medio «lle impnngnación es l!llllle se 
apoll."ten ellementos cle j[)eli."Snnadón, cle cuallquier origen, distintos d.e llos valloll"aclos j[)<Dll" ell 
ffalllladoll".-Si se Ima pll."oifell"iclo sentencia condenatoria en contra' de vall"ias personas JllOll" ~n 
mismo hecho y COn Jhase en lla misma prueba, y SÚ una de elias intell"]liOne ell ll."eCUllli."SO i!lle ll"eVU· 
sión, y éste Jllli."OSJ!lell."a, i!llelhe hacerse extensiva la decisión a favoll" de 'toi!llos los copall"tndpes. 

Corte Suprwma de J·usticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo diez y siete de mil 
novecientos setenta y Llos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo 
Mesa Velúsquez). 

Aprobado: Acta número 16, mayo 16 de 1972. 

l'istos. 

Agotado el trámite de rigor, procede la Corte 
a resolver el recurso extraordinario de revisión 
interpuesto por el procesado Jesús Antonio Gi
raldo Gómez, por conducto de apoderado espe-
0ial, con relación al juicio que se adelantó en 
contra suya y de otras personas por ''estafa 
en perjuicios del Hipódromo de Techo y de sus · 
apostadores", en el que fue condenado a la 
pena de cuatro años de prisión, al pago de 
perjuicios y a las sanciones accesorias. propias 
de la pena principal; mediante sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 9 de 
septiembre de 1968. 

·Antecedentes. 

l. El 26 de abril de 1964 se celebró en el 
Hipódromo de Techo de la ciudad de Bogotá 
la reunión de carreras número 17, en la cual 
resultó ganador del único ''seis con marcador'' 

el señor Luis Eduardo Baena, quien recibió un 
premio de $ l. 876.024.60. 

2. Con base en alglmas informaciones, según 
las cuales· el cuantioso premio había sido obte
nido por fraude en la sexta carrera válida para 
el marcador, -concertado entre el ganador de la 
snma Luis Eduardo Baena, los preparadores de 
caballos Jesús y Gilberto Giraldo Gómez y los 
jinetes Salvador Godoy, Jaime Larrea, Santiago 
Calle, Heriberto Sánchez, Pedro Bustos, Genaro 
'Pauoada y Carlos Silva, se inició proceso penal, 
en orden a establecer la verdad de lo ocurrido. 

3. Concluida la investigación, el Juez Segun
do Superior de Bogotá calificó el mérito del 
sumario con sobreseimiento definitivo, en favor 
de todos los sindicados, en providencia del 17 
de diciembre de 1964. 

4. Contra esa resolución se interpuso apela
ción, y el Tribunal Superior de Bogotá la revo
có por auto de 6 de octubre de 1965, en el que 
dispuso ''abrir causa criminal'' contra todos los 
individuos anteriormente mencionados, ''en su 
calidad· de coautores responsables del delito de 
r~stafa ", cometido "en perjuicio de los intereses 
del Hipódromo de Techo y de sus apostadores". 

5. En virtud de nuevas normas legales sobre 
competencia, correspondió conocer del juieio, en 
primera instancia, al Juzgado 58 Penal Muni
cipal de esta ciudad, el que dictó sentencia el 
12 de abril de 1967, en la que absolvió a los 
acusados, por no hallar establecidos los presu-
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puestos que para -condenar exigía el artículo 203 
del Código de Procedimiento Penal, vigente 
entonces. 

G. Ese fallo fue consultado éou el Tribunal 
Superior de Bogotá, entidad qlle lo revocó en .el 
suyo de 9 de septiembre de 1!)68 y condenó a 
los procesados a diversas penas, entre ellos a 
.Tesfts Antonio Giraldo Gómez, a quien le impuso 
la sanción principal de cuatro años de prisión. 

7. l.JOS sentenciados Luis Eduardo Baena, J ai
me La.rrea, Santiago Calle y Gilberto Giraldo 
interpusieron y sustentaron el recurso de casa
ción, y esta. Sala. de la. Corte, en sentencia. de 
25 de octubre de 1971, casó el fallo del ad qnern 
y en sn lugar absolvió a aquéllos por el cargo 
qne se les formuló en juicio, por considerar que 
'~en los hechos por los cuales fueron condenados 
los procesados recurrrntes no se aunan todos 
los componentes del delito de estafa contem
plados en el artículo 408 del Código Penal, 
disposición qne aplicó el Tribunal Superior de 
Bogotá para sancionar a los imputados. Falta 
en ellos el elemento 'perjuicio ele otro' enten
dido como se explicó anteriormente, y su ausen
cia impide . integrar jurídicamente la referida 
infracción''. Advirtió la Corte que· la .invalida
ción de la sentencia de segundo grado se hacía 
"únicamente con respecto ele los procesados que 
sustentaron el recurso extraordinario que aho
ra se decide, no obstante el motivo que la de
termina, pues con relación a los. demás proce
sados el fallo se ejecutorió e hizo tránsito a la 
cosa juzgada, atacable solamente por la vía de 
¡·evisión ''. 

La, demandn de 1·cvisió1t. 

]<'ue formulada por el sentenciado .Jesús An
tonio Giraldo Gómez, por medio de apoderado 
constituido al efecto, en escrito de 17 de no
viembre de 1971, en el que se invoca como 
motivo de revisión del juicio el señalado en el 
ordinal 5<> del artículú 584 del Código de Pro
-cedimiento Penal, por haber surgido después de 
la condena un hecho nuevo, de naturaleza ju-

, dicial, constituido por el fallo de casación de 
la Corte, en el cual se declaró que los actos por 
los cuales fneron sentenciados Giralclo Gómez 
y otros uo daban tipicidad al delito de estafa, 
por ausencia de uno. de los elementos estructu
rales de la infracción, o sea el perjuicio cierto 
de ,otro, lo que establece también la irrespon
sabilidad de quienes fueron condenados y no 
recurrieron ante la Corte. 

El accionante acompañó a la petición de re
~isión copias auténticas de las sentencias de las 

instancias y de casacwn, mencionadas anterior
mente, y solicitó oportunal:uente que se tuvie
ran como pruebas. 

Concepto del 11iinisterio P1íbhco. 

El Procurador Segundo Delegado Penal, a 
quien se dio traslado del a.snnto en ·cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 587 del Có
digo de Procedimiento Penal, ".coadyuva la so
licitud peesentada. a nom1:Jre del condenado 
Jesús Antonio Gira.ldo Gómez ", considerando 
que, en verdad, ''el fallo dictado por la Corte 
Suprema de ,Justicia. el 25 de octubre pasado 
por el. cual casó la sentencia condenatoria dic
tada por el Tribunal Superior de Bogotá, del 
9 de septiembre de 19G8, constituye un hecho 
jurídico nuevo que tiene la virtualidad sufi
ciente para demostrar la inocencia del conde
Jtado Giraldo, porque declaró que el hecho a él 
atribuido no era constitutivo de delito,· y, ob
viamente, posterior al fal]p condenatorio". 

Importa reproducir algunos ele los principa
lrs apartes de la vista fiseal: 

''Ordinariamente el motivo de reviswn que 
se comenta se refiere a elementos ele juicio des
conocidos en el proceso o conoei'dos clespné.<; y 
los cuales correspQTlclen a medios probatorio!': 
contemplados en la legislación penal. En el 
presente asunto el hecho nuevo invocado es la 
¡;;enteneia ele la honorable Corte Suprema ele 
,Justicia. que casó la sentencia condenatoria y 
absolvi6 a los acusados que habían interpuesto 
rse recnrso extraordinario. 

"Estima el Ministerio Público que aunque 
ordinariamente se identifiean los conceptos ele 

·hechos y pruebas pues se arguye que aqnel!os 
tienen trascendencia jurídiea en cnanto son re
conocidos por la ley como pruebas, sin embargo, 
se distinguen en el sentido ele que pueden exis
tir hechos con consecuencias jurídicas que no 
correspondan estríctamente a medios probato
rios. Creemos que el presente caso es un ejemplo 
típico pues si bien la. sentencia de easación es 
un documento público conforme al artículo 261 
del Código de Procedimiento Penal, a nuestra 
manera de ver, no responde exactamente ·a esa 
prueba ya que nos atrevemos a pensar que en 
una providencia judicial el fallaclor no da fe 
de. hechos sino que conforme a su criterio ju
rídico, resultado ele la confrontación de los he
chos probados en el proceso y la ley aplicable al 
caso, absuelve o condena.. 

"De ceñirnos a ese estricto criterio la sen
tencia de casación pronunciada en este asunto 
no sería una prueba y por tanto no podría con
sidera,rse -como motivo df;! revü;¡ión, 
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''Estimamos por tanto que la ley adjetiva se 
ha referido no solamente a los hechos constitu
tivos de pruebas sino a un concepto más amplio: 
a toda modificación del mundo externo que 
implica consecuencias jurídicas. Más claro : toda 
transformótción del mundo exterior realizada 
por el hombre de trascendencia jurídica -aun 
cuando en hipótesis no eonstituya prueba debe 
tenerse en cuenta para efectos· del recurso de 
revisión. 

''Las consideraciones anteriores cobran · ma
yor importancia si se tiene en cuenta que la 
legislación colombiana no contempla como mo
tivo de revisión la condena fundada en sen
tencia posteriormente revocada, como lo recordó 
nuestro más alto Teibunal de justicia en su fallo 
del 8 de mayo de 1953 ( G; J., N9 2129, pág. 
206), ya que, el desacuerdo de fallos tan solo se 
refiere al motivo primero de reYisión pero en 
tul campo muy estrecho: cuando el delito no se 
hay& podido cometer sino por una persona o por 
w.n número menor de las sentenciadas. Sería abe
rrante que a pesar de la contradicción entre una 
sentencia condenatoria y una posterior absolu
toria subsistiera la primera. En el presente caso 
la sentencia condenatoria pronunciada por el 
Tribunal Superior de Bogotá se .casó y los re
currentes fueron absueltos. No solo aparece. con
tJ·ario a elementales principios de justicia sino 
a la simple equidad que quienes no recurrieron 
en casación o no sustentaron el recurso sigan 
condenados por un hecho que la Corte Suprema 
de Justicia declaró no ser constitutivo de 
delito". 

Se considem. 

I. En providencia de 21 de febrero de 1969, 
reafirmada en posterióres decisiones, precisó 
esta Sala la naturaleza y fines el recurso ele 
revisión, en los siguientes términos: 

''El recurso extraordinario de revisión, que· 
rigurosa y técnicamente no es 'recurso', pues
to que, como observa Beling, no trasladada el 
proceso a una instancia superior,. sino un medio 
excepcional de impugnación de las sentencias 
de fondo (condenatorias, en el derecho colom
biano), se dirige a ata(lar la firmeza de la cosa 
juzgada, su efecto preclusivo, y suscita cuando 
es admitido una especie de continuación del 
proceso formalmente concluido, para un nuevo 
examen sobre el mismo, cuando haya motivos 
legales para presumir la condenación, por error, 
de un inocente. 

''La revisión del proceso, en base a hechos 
nuevos o a medios nuevos de prueba que des-

virtúen la base facticia de la sentencia ejeeuto
riada, causal que aquí ha sido invocada, se fun
damenta en. razones superiores de equidad y de 
justicia, pues, como dice Florián, 'al interés so
cial de que la cosa juzgada sea respetada e in
tangible ·Como presunción absoluta de verdad, 
se sobrepone el interés individual y social al 
mismo tiempo de que la verdad efectiva triunfe 
y que la inocencia no sea· inmolada sobre el altar 
<le una justicia simból-ica y aparente". 

II. El ordinal 59 del artículo 584 del Código 
de P1·ocedimiento Penal, invocado en la deman
-da y fnnda.menta.do po1· el actor en el alega,to 
ele conclusión, contempla corno motivo de revi
sión de la ca.u.sa el que de.<?pués de la sentencia 
de condena aparezcan hechos mwvos o s.e pre
serlten pnwbas no conocidas al tiempo de los 
debates, qne establezcan la úwce11cia. o irres
p,onsabilidad del condenado, o qtte constitnyan 
siquiera indicios graves de tal inocencia o irres
ponsabilidcLd. 

III. No eúste diferencia sensible entre "he
chos nuevos" '!J "pntebas no conocidas al tiem
po de los debates", pam efectos de la 1·evisión. 
Lo irnportante para el éxito de este singular 
medio de impugnación es que se aporten ele
menf,os de pers1wsión, de cualquier origen, dis
tintos de los examinados por el faUado·r, vale 
decir, no aducidos a,l proceso aunque h1J,In:eran 
tenido existencia. en el curso del mismo y hu
bieran podido allegm·se antes del faZZ,o, que 
hagan presumir fnndadamente el error judicial 
cometido en la sentencia,, por la condenac'ión de 
quien puede ser inocente porque el hecho tenido 
como delito no exi.dió, o no twvo alcances pe
nales, o n'o lo comeMó ni intervino en s1t ejec1t
ción el condenado, pues la rem:sión persigtte la 
prevalencia de la justicia maten·al sob1·e la frr
malmente declarada .. 

La 1110veclad del elemento de convicción no 
debe entenderse como hecho surgido ma,terial
mente desp1tés de la decisión jurisdiccional 
contra la cual se dirir;e la impugnación, esto 
es, como hecho de creación nlterior a la senten
cia. de condena, sino en el sentido de no haber 
sido valorado .por los j1¿zqadores, por la no 
pt·esencia en el proceso. 

Comentando el numeral 311 del artículo 554 
del Código de Procedimiento Penal italiano, -que 
prevé corno causal de revisión la sobreveniencia 
de nuevos hechos o de nuevos elementos de 
prw>ba, en .formttlación semejante, por ese as
pecto, a la de la ley colombiana, apunfa Gio
vanni Leone: 

"Comencemos por reafírma.r -en adhesión 
n la opinión doch·inal y jnrispru.dencia gene-
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ral-- q1te no hay diferencia algwna entre 'he
chos mwvos' y 'mwvos elementos de pruebas': 
El mantenimiento de la doble forrnt~lación ~pe
se a las perpleJ'idades y conjeturas st~rg·idas 
bajo el t~mperio del Código anterior-- sólo puede 
explicars,e desde el punto de vista de mta con
sidenición de oportunidad, ya que la st~presión 
de una de las fonmtlaciones podía haberse in
terpretado como imMvación lúnitativa. En sns
tancia, pues, lo que es necesario es qué hayan 
surgido nuevos elementos de valoración (con 
esta. expt·esión, de aqttÍ en a.delante, queremos 
referi1·nos ta.nto a los nttcvo.s elementos de prue
ba corno a los n-uevos hechos), cualqt~iera qtte 
sea. la [1tente de donde provengan". {Tratado 
de Derecho P1·ocesal Penal, Vol. III, págs. 268 
y 269). -

Y Vicenzo Manzini escribe sobre el tema: 
"Nuevos hechos o· nuevos elementos de -prue

ba son exp1'esiones eqnivalentes, ya que ta.mbién 
los 'hechras' deben ser elementos de pnteba, toda 
vez que la. ley sólo los admite en cttanto tengan 
ef1:ciencia probatm·ia. Sólo se ha querido indicar 
que ningún elemento de prueba (véase Vol. III, 
N9 298) se debe considerar excluido". Y agrega 
el a-utor: 

"Entran en esta categoría, por ejemplo, el 
hecho (ya específt'ca y excl-usivamente previsto 
por el e ódigo de 1865)' por el que, despttés 
de ttna condena pm· homicidio, conste de la 
existencia de la persona que se había suptwsto 
muerta (pero, corno ya. lo advertirnos, no se ad
mite la t·evisión para degra-dar el h•omicidio con
swrnado a· tentativa); la comprobación de qtte 
el condena.do esta . .ba. mncrto cuando se cometió 
el delito; el certificado qne derntwstre 1tna coar
tada evidente o la. inexistencia del hecho por el 
que se signt:ó condena; el descubrimiento cien
tífico qtt-e qnite toda base a la condena; el en
cuentT~o de las cosa-s sttpuestamente robadas y 
que habían sido, en cambio, escondidas o extra
viadas por el pretendido robado; la existencia 
de 1m documento qtte se había creído destntido; 
las deposiciones de nnevos testigos o las retrac
taciJones de los ya examinados; y todo otro hecho 
imagi1wble que tenga -la· eficiencia probatoria 
requen'da por la ley". {Tmtado de Derecho 
Procesal Penal, T. V., págs. 274 y 275). 

IV. En el presente caso se ha postulado como 
hecho nuevo, revelaiJ,or de· la iv-ocencia o irres
ponsabilidad del condenado Jesús Antonio Gi
ralda Gómez, la. sentencia de esta Sala de la 
Corte, ele fecha 25 de octttbre de 1971, en la 
cual se declaró qtte los hechos por los mtales 
se responsa-bilizó a Giralda Gómez y a otros no 
constituían el delito ele estafa que se le acri-

minó en juicio. Dice la demanda que si los 
procesa-dos qne t·ect~rr·ieron en casación f-ueron 
absneltos por la Corte, por inexistencia, del de
Wo impnta.do, se evidencia. la injusticia de la 
condena que subsiste contra los acttsados que 
no hic1:e110n vale1· ese recnrso extraordinario, 
pues todos los inculpados fum·on enjuiciados y 
condenados por. el Tribttnal Superior de Bog•otá 
como "coautores" de la supuesta infracción. 

V. Ciertamente, el pronnncia.miento de la 
Corte en el ameritado fallo, aportad,o en copia 
attténtica, es ttn "elemento de válomc1:ón" so
brevenido qtte descu.bre lá in·esponsabilidad 
penal del sentenciado Jesús Antonio Giralda 
Gómez- y de qttienes con éste soportan condena
ción, pues la responsa.bilidad criminal es la obli
gación de snfri·r las oonsecuencias de una con
dncta típica ele la ley penal, cttlpable y anti
jurídica.. Y si los mismos hechos por los ctwles 
están condenados Giralda Gómez y otros fueron 
declamdos atípicos frente a la ley pttnitiva pm· 
la Corte, por sentencia irrevocable, para algu
nos de los pTiocesados que ante élla acttdieron, 
resulta palrnar que los demás acusados tampoco 
inft·ingieron la ley penal, y q1w la condena q-ne 
pesa sobre ellos, simplemente por no haber re
currido en casación, resulta injttsta y debe ser 
c01·1·egida por la vía jttrídica de la revisión del 
jnicio, la que será por tanto ordenada. 

VI. Aunque únicamente el sentenciado Jesús 
Antonio Giraldo Gómez interpuso el recurso de 
revisión, ésta se decretará no sólo con relación 
a él sino también ,con respecto a Salvador Go
doy Ayila, Heriberto Guillermo Sánchez Castro, 
Pedro Bustos Bustos, Genaro Taboada Santies
teban y Carlos Silva Díaz, pues todos ellos fue
ron condenados por el Tribunal Superior de 
Bogotá como coautores de la supuesta estafa, 
por razón de los mismos hechos y con base en las 
mismas pruebas, y el motivo invocado en la 
demanda de revisión es común para todos los 
condenados, todos los cuales están vinculados, 
en igualdad de condiciones, a la .causa cuya re
visión habr,á 1 de disponerse. 

ReS~olución: 

A· mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
--Sala Penal--, de acuerdo con el Procurador 
Segundo Delegado Penal, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, ordena la revisión de la causa seguida 
contra Jesús Antonio Giraldo Gómez y los de
más que con él se encuentran condenados, a la 
cual se ha hecho referencia en la parte motiva, 
y señala para tal fin, tomando en cuenta las 
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normas actualmente vigentes sobt·e competen
cia, al Juzgado Penal del Circuito de Bogotá 
al que corresponda en repartimiento. 

Con el expresado objeto se enviarán todos los 
autos al Juzgado Penal del Circuito (reparti
miento), por conducto del Juzgado de origen. 

. Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

l\Iuy respetuosamente consigno a continuació11 
los motivos de mi disentimiento con la decisión 
de la mayoría que resuelve favorablemente el 
recurso extraordinario ele revisión interpuesto 

- por el procesado ,Jesús Antonio Giralda Gómez, 
en el juicio que se ádelantó en su contra por el 
delito ele estafa que habría cometido -previo 
concierto con otras p<>rsonas- para facilitar a 
Luis Eduardo Baena el cobro del cuantioso pre
mio "acumularlo del 5 y 6 con marcador",. pro
eeso que eu lminó con la sentencia absolutoria 
del 25 de octubre de 1971, por medio de la cual 
la Corte casó el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá el 9 de septiembre ele 1968, 
que condenó a los sindicados a diversas penas, 
''en su calidad de coautores responsables del 
delito de estafa cometido en perjuicio de los 
intereses del Hipódromo de •recho y de sus 
apostadores''. 

Sino que, la Sala en el fallo. de casación in
c1icado, absolvió E-xclusivamente a los procesa
dos r<>currentes, pues con relación a los no re
currentes, el fallo de instancia, debidamente 
ejecutoriado, hizo tránsito a cosa juzgada, ata
cable -advierte la Sala- solamente en revisión. 

Débese destacar, como lo hace la decisión ma
yoritaria, que la sentencia dictada en el recurso 
ex-t-raordinario de casación interpuesto por Luis 
Eduardo Baena y otros, fue absolutoria, ya que 
los hechos por los cuales fueron condenados, ca
recían, según la Corte, de la tipicidad jurídica 
indispensable, configurante del delito de esta
fa. Su inexistencia jurídico-penal determinó, 
consecuentemente, la absolución de los procesa
dos recurrentes, con exclusividad. 

De las premisas anteriores, paso a deducir 
las siguientes conclusiones: ..._ 

l. Si en concepto de la Sala los hechos atri
buidos a los procesados Luis Eduardo Baena y 
sus presuntos cómplices carecen de existencia 
jurídica, penahnente relevante, la sentencia que 
se dictó en casación para absolver a los proce· 

Luis Enrique Romero Soto, Humbedo Barre: 
m Domíng-u.ez, Lu-is Edua.rdo Mesa Velásquez, 
J·ulio RoncaJlo Acosta, Mario Alario Di Jl'ilippo, 
Cm·los Upegni Zapata -Conjuez-, Jaime Ma
t·ulanda Ut·ibe -Conjuez-, José María Velasco 
Guerrer•o. 

J. Evenc1:o P•osada V., Secretario . 

sacios recurrentes, debió amparar, también, por 
obvias razones, a los procesados no rt-currentes. 

2 .. A.l advertit· la Corte, que la invalidación de 
la sentencia de segundo grado surtía efectos 
"únicamente respecto de los procesados que
sustentaron el recurso extraordinario que ahora 
se decide, no obstante el motivo que lo deter
mina", o sea la inexistencia del delito, "pues 
en relación a los demás procpsados el fallo se 
ejecutorió e hizo tránsito a cosa juzgada, ataca
ble solamente por la vía de revisión'', admitió 
que todos los sindicados por el presunto delito 
de estafa se encontraban en igualdad de con
dieiones. No obstante la responsabilidad penal 
permanece para los no recurrentes. Es decir, que 
hechos de origen idéntico, materia del proceso 
penal que culminó con sentencia absolutoria de 
la Corte, no importa la unidad del proceso, sub
sisten para los sindicados en cuyo favor se or
dena ahora la revisión ele la ca usa, "pues todos 
ellos fueron condenados por el Tribunal Supe
rior ele Bogotá como coautores de la supuesta 
estafa, por razón ele los mismos hechos y con 
base en las mismas pruebas, y el motivo invoca
do en la demanda de revisión es común para 
todos los condenados, todos los cuales están vin
culados, en igualdad de condiciones, a la causa 
cuya revisión habrá de disponerse". 

3. Las razones que vienen de transcribirse y 
que corresponden al apartado VI de la paric 
motiva del fallo del recurso de r'Pvisión que sus
cita mi disentimiento, son igualmente válidas 
para extender a los no recurrentes, la absolu
ción otorgada en este proceso, a Luis Eduardo 
Baena y otros, pues el motivo invocado en la 
demanda de casación era entonces, como ahora, 
común a todos· los condenados. 

4. Consecuentemente con lo dicho en el nume
ral anterior, éabe afirmar que el fallo de casa
ción pronunciado en este proceso, fue, en estric
to sentido, absolutorio. Mas el recurso extraor
dinario de revisión procede solamente contra la¡¡ 
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sentencias_ de condena (numerales 19, 29, 39, .f9 
y 59 del artículo 584 del Código de Procedimien
to Penal). 

5. Curiosamente la revisión ordenada por la 
Sala Penal, mayoritariamente, deja en vilo, su 
propio fallo ele cas<wión en este proceso, y la 
plenitud de la cosa juzgada. Pues dicho fa1lo 
'es el hecho nuevo invoeado por el recurrente 
para pedir la revisión de su causa, oponiéndolo 
como verdad material a la verdad procesal de-. 
clarada en la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá, casada por la Corte. 

Vale decir que el recurrente en revisión es 
consciente de que las sentencias dictadas en dos 
momentos del proceso por 'l'ribunales de rango 
y jerarquía diferentes, no puedan coexistir, las 
dos, con pretensiones idénticas, reclamando, ca
da una, en su caso, la autoridad de la cosa juz
gada, como si hubiesen sido dictadas en procesos 
diversos. ' 

69 El fallo por medio del cual la Corte ordena 
la revisión de la cansa, no obliga -tampoco en 
el caso concreto que examine- a resolver el 
proceso en la forma absolutoria que lo fue por 
la Corte. No importa si el hecho nuevo invocado 
por el recurrente en revisión ha sido, justa
mente, ese fallo absolutorio, en su conjunto, 
sin excluir su motivación, pues en ella en
cuentr.a la sentencia su razón de ser, significa
ción y alcance. 

79 Que yo sepa, la jurisprudencia nacional 
no registra un caso similar que pudiera ser in
vocado como antecedente del que ahora resuelve 
la Corte. Es la sentencia que pronunció en 
casación, lo que, en última instancia, confía a 
la revisión de un funcionario que le está someti
do jerárquicamente, pero que se obliga sola
mente a revisat· el fallo pronmmiado por e] 
Tribunal Superior de Bogotá de acuerdo o no 
con lo resuelto por la: Corte. 

Pudiera ocurrir que el funcionario compe
tente, dicte en juicio de revisión sentmicia con
clenatoria, sin exceder la sanción impuesta por 
el Tribunal de instancia, pero en desacuerdo 
eon la sentencia de casación, de cuyos efectos 
favorables -fueron excluidos quienes ahora espe
ran acceder a ellos al través de los resultados, 
inciertos todavía, del "nuevo juicio revisado". 

89 Estoy de acuerdo con la mayoría de la 
Sala en cuanto afirma que el hecho nuevo está 
constituido, sin liní"itación, por todo elemento de 
valoración no debatido en el juicio. Difiero de 
la mayoría de la Sala exclusivamente en cuanto 
dicha afirmación comporta aceptar que ese he
cho nuevo, esa prueba no discutida, pudieran 

eve1ümthnente estar constituidos por uno de los 
faetores objetivos configurantes del delito in
vestigado; 

El daño de otro, en el caso especifico que 
controvierto, no solamente no estuvo ausente de 
los debates en las .instandas, sino que, por ha
ber sido su materia sustar).cial, estuvo siempre 
en mente de los jueces cuyas conclusiones opues
tas reconocieron como desideratum la ocurrencia 
o no del "perjuicio de otro". Pues a 1 tiempo 
que los de primera instancia, los dos, pronun
ciaron autos favorables a los sindicados, porque 
no encontraron demostrado plenamente el '' per
.juicio de otro", el Tribunal Superior de Bogotá 
dictó sentencia condenatoria afirmando que sí 
se daba, plenamente configurado, ·el delito de 
estafa, ''en perjuicio del Hipódromo de Techo 
y de sns apostadores". 

99 Ese mismo_ elemento objetiYo, indispensa
ble a la configuración del delito de estafa, fue . 
lo discutido en el recurso extraordinario que 
resolvió la Corte cuando casó la sentencia ori-

- ginaria del· Tribunal Superior de Bogoüí., y 
constituye el hecho nuevo, invocado por los reeu~ 
rrentes en revisión, justamente, porque la Corte 
no encontró probado el delito de estafa, al que 
faltaba "el perjuicio de otro", como elemento 
configurante, e impedía, _consecuencialmente, in
tegrar jurídicamente aquella infracción. 

10. Por el camino de las hipótesis pudiera 
eventualmente suceder que el nu.evo juicio co
rriere o no la misma suerte del anterior. O que 
la Corte, en su caso, llegada la hora, concluyera 
que la revisión no es posible ''por motivos que, 
de comprobarse, excluirían la responsabilidad 
penal del condenado, exclusivamente por cau
sas subjetivas o en otra forma distintas de la 
demostrada inexistencia del hecho o por ser ex
traño al mismo, el condenado, o distintas de la 
total falta de- pruebas de que exista el hecho o 
de que el imputado lo hubiera cometido". Y que 
"no es admisible, por tanto, la revisión para 
demostrar la falta de un requisito_ objetivo del 
delito". (Manzini. Tratado de Derecho Procesal 
Penal, Tomo V, Ediciones Jurídicas Europa -
América). 

Tal es el caso que contempla mi salvamento 
de voto, pues el- motivo invocado para. sustentar 
el recurso de revisión es fundamentalmente el 
mismo que sirvió para sustentar el recurso ex
traordinario de casación. 

La sola posibilida\'1 de que la Corte conozca, 
en un mismo proceso, al través de recursos ex
traordinarios diferentes, concluyendo en el de 
revisión en forma contraria a como lo hiciera 
en casación, justifica plenamente glosar la de-
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cisiOn de mayoría, que, por lo demás, aporta a 
la jurisprudencia nacional aspeetos doctrinarios 
a tono con los avances contemporáneos de :·la 
ciencia, tales como la superación de la disyun
tiva entre hechos y pruebas no debatidos en -el 
juicio, pues uuo y otras son lo mismo a los 
efectos del recurso de revisión, e importa sola-. 
mente que el hecho nuevo o la prueba nueYa 
impliquen elementos de valoración ignorados o 
no discutidos en el juieio. Innovadora también 
al extender el beneficio de la solución favorable 
a los procesados no recurrentes, cuando el moti
vo invocado vincula por igual, en identidad de 
causas y efectos, a la totalidad de los condenados. 

Solo que, en el presente caso, hubiera bastado 

dar aplicación por analogía -in bonam par
tem- al artículo 79 del Código de Procedimien
to Penal, ordenando la Corte, de oficio, que la 
absolución impartida a los recurrentes en casa
ción se hiciera extensiva a los procesados no 
recurrentes, vinculados por idénticos motivos, 
en igualdad de circunstancias, en la comisión 
de unos hechos ciertos, presuntamente delictivos, 
pero irrelevantes, pues la Sala encontró que la 
conducta de los sindicados no era típica de la 
ley penal, ni culpable, ni antijurídica. 

}¡'lecha ut supra. 

.] osé M a ría V e lasco Gnerrero. 



.N1UK..lilllAJI) . 

(JP'mr incompetencia den .lfuez).-Cuandlo na audiencia púbHca deba reaHzarse ante .lluez phn
rai, y concurra a eHa únicamente ell Magistrado sustanciador, se está en presencia de la 
c.ausan de nunidadl contemplada en en ordinal :n. Q del a~tículo 210 den Código de Procedimiento 

lP'enaR. 

Corte Suprema de J~tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor ,Julio Honcallo 
Acosta). 

Aprobado: Acta número 18 de 26 de mayo de 
1972. 

Vistos. 

En sentencia del ocho de octubre de míl 
novecientos setenta y uno el Tribunál Superior 
del Distrito Judicial de Percil·a absolvió al doc
tor Gonzalo Granada Gómez respecto del cargo 
de abuso de autoridad que, en su calidad de 
Juez del Circuito de Belén de Umbría, se le 
formuló en este proceso, fallo que se produjo 
con el voto disidente del Magistrado Gabriel 
Calle E., quien estimó que no habiéndose cele
brado la audiencia pública con la concurrencia 
ele todos los Magistrados que integran la res
pectiva. Sala de Decisión, ''ese acto procesal es 
inexistente por inobservancia de las formalida
des propias, Jo cual Heva a la presencia de la 
causal 4~ del artículo 210 del Código de Pro-
cedimiento Penal". . 

Consultada la decisión absolutoria con la 
· Corte, se le imprimió .al asunto el trámite de 
rigor 1egal. Dentro de éste, la Procuraduría Pri
mera. Delegada conceptúa que se debe declarar 
la nulidad de lo actuado a partir del auto de 
fecha 29 de ,julio último (:B.,l. 70), mediante el 
cual se señaló fecha y hora para celebrar la au
diencia, a fin de que se retrotraiga el procedi
miento y se subsane la irregularidad anotada, 
que constituye, en su sentir, violación del prin
cipio que rige la legalidad de los procesos pe-

nales, consagrada en el artículo 26 de la Cons
titución Nacional. 

A tal conclusión llega el Procurador después 
de exponer juiciosas razones sobre la materia y 
de observar ''la conducta asaz negligente del 
Fiscal del Tribunal de instancia quien, con ol
vido total de sus obligaciones como Agente del 
Ministerio Público (Art. 477, C. P. P.), no in
tervino o no quiso intervenir en forma alguna 
dentro de este proceso a .no ser las simp~es 
notificaciones que firmó". · 

La Corte considera. 

a) El presente proceso se abrió para esclare
cer la conducta del doctor Gonzalo Granada 
Gómez, quien el 23 de enero de 1970, siendo 
Juez del Circuito de Belén de Umbría, pronun
ció un discurso de carácter político en la plaza 
pública de esa ciudad, con motivo de la visita 
que hacían a la misma los doctores Misael Pas
trana Borrero, Julio César Turba y .Ay ala y 
otras personas. · 

b) Perfeccionada la investigación, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira cali
ficó el mérito del sumario llamando al doctor 
Gonzalo Granada Gómez a responder en juicio 
por tales hechos, entendidos como. estruduran
tes del delito de abuso de autoridad, que define 
y sanciona el Capítulo VI; Título III, Libro Se
gundo del Código Penal. 

e) .A la audiencia pública, celebrada el 13 de 
agosto último, so1o asistieron el Magistrado Sm;
tanciador, el Juez acusado, su defensor y el Se
m·etario de la Sala, según claramente se des
prende del acta respectiva, visible de folios 71 
a 73 vto. · 

d) Conforme al artículo 30 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable al presente caso 

( 
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en virtud del precepto contenido en el artículo 
SQ del Código de Procedimiento Penal, "las au
diencias que se celebren en la Corte y los Tribu
nales serán presididas por el ponente, y a ellas 
deberán concurrir todos los Magistrados que 
integran la Sala". 

e) La attdiencia pública, con o sin intet·ven
ción del Jurado, constitu.ye un act•o con signifi
cado trascendente en el proc'eso, porque a.Uí se 
debaten todos los terna.s fundamentales refe·ren
tes a los hechos materia del juicio y a la t·es
ponsabiliclad del procesado. Tal es la razón l'ági
ca y jurídica sobre la mwl se apoya el mandato 
de que a las audiencias qtce se realicen en la 
C,orte y los Tribunales concurran todos los miem
bros de la Sala respectiva. Sobre todo cuando 
aq·uel debate, al reflejar una síntesis de todas las 
cuestiones capitales vent·iladas en la causa, con
tribuirá a ilttstrar el critet·io del Juez, singtdar 
o colegiado, en torno a la t·elación jurídico-pro
cesal que habrá de definir en la sentencia. 

f) De todo l·o antm·ior se desprende, con a.b
solnta clm·idad, que el Magisf1·ado sustanciadot· 
carecía de competencia para celebrar, por sí 
solo, la andiencia pública en este proceso, facul
tad qtce corresponde, cuando se trata de la Cm·te 
y de los Tribunales, como se ha visto, al Juez 

pl·uml, vale dec·ir, a la .Sala respectiva, presidida 
por el ponente. Lo anterior s·ignifica que se está 
aqní en presencia. de la causal de nulidad con
templada por el arUculo 210 del Cód1'go de Pro
cedimiento Penal (Ord. J'i ). Consecuentemente 
lw.bt'á de hacerse la declaración pertinente, par
tiendo de la providencia señalada por el Procu-
radQr en su concepto. _ 

En virtud de las razones que preceden, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara la nulidad de 
lo a.ctuado en este proceso a partir del auto de 
fecha 29 de julio de 1971, inclusive (Fl. '70), me
dimite el cual se fijó fecha para la celebración 
de la audiencia pública, a fin de que se ~oceda 
en la forma indicada en la parte motiva de la 
presente providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ltcis E·nrique Romero Soto, llurnberto Barrera 
Dornínguez, Luis Ednardo Mesa Velásquez, J·tcl~o 
Roncallo Acosta, Mar·io Alario Di Filippo, Alva
ro Luna Góme?, Ltcis Carlos Pérez, José Mm·ía 
V elasco Guerret·o. 

J. Evencio P.osada V., Secretario. 



~IE.S'Ji'II'Ji'1UCJION DIE. 'li'IE~M][NOS 

!Esta restitución fue mantenida por en nuevo estatuto de procedimiento civH; mediante la 
ltli.Ulidad de lo actuado:- "][)espués de ocurrida cualquiera de las causales · legales de inte
nuupcióltll. o suspensión y antes de. la opo:rtumidad. para reanudarlo". (Ord. 59 den Art. 152). 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo treinta de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

Aeta número 18 de 1972. 

Vistos. 

Por haber transcurrido el término legal, sin 
que hubiera sido presentacla la correspondiente 
demanda, la Corte, mediante proveído de vein
tiséis de abril último, declaró desierto el recurso 
de casación interpuesto por el procesado Alberto 
Reinosa Torres contra la sentencia del Tribunal 
Superior Militar, fechada el 19 de septiembre de 
1971, por la cual le impuso la pena principal ele 
veinticuatro años de presidio, como responsable 
del delito de l10miciclio. ' 

El doctor Gregorio Duartc J iméncz, en las 
iustaneias, apoderó al 11ombrado Reiúosa 'l'm-res, 
habiendo sido éste último quien interpuso el re
ferido recurso de casación, quien recibió la no
tifieación personal sobre la admisibilidad del 
recurso y la determinación del término dentro 
del cual debía ser presentada la clemallCla per
tinente. 
. El proceso llegó a la Corte el 18 de enero del 

corriente año. Entre tanto y desde "los últimos 
días de diciembre de 1971. .. " y hasta el dos ele 
mayo, el doctor Duarte Jiménez estuvo grave
mente enfermo, habiendo sido· sometido a una 
"intervención quirúrgica compleja", lo cual de
terminó ''una absoluta incapacidad para traba
jos ele toda índole hasta ... " la fecha última
mente citada, según certificación de los médicos 
Andrés Roselli Quijano y Emel Barbudo Pache
co, facultativos al servicio del Hospital :Militar 
Central, y de acuerdo con el "resumen historia 

clínica- de consulta externa", que obra a los 
folios 12 a 16 del cuaderno de la Corte. 

Apoyado en los anteriores hechos y en las nor
mas contenidas en los artículos 152 (ordinal 59) 
y 168 del Código de Procedimiento Civil, en cou
cordaucia con el artículo 89 del Decreto 40!) de 
1971, a más de anotar· que hace sn pedimento 
dentro del término de que frata el último inciso 
clel artículo 155 de la obra primeramente citada, 
solicita que se declare ''la nulidad del auto ... '' 
de la Corte. . . ''ele fecha 25 de abril de 1972, 
por el cual se declaró desierto el ·recurso de 
casación'' en este caso, a fin de que se le con
eeda la oportunidad de presentar la demanda 
correspondiente dentro del término previsto en 
la ley. 

Considera la. Corte. 

El Código de Pr.ocedirniento Civil derogado 
(Ley 10.5 de 1931) reglamentaba la restihwión 
de térm·inos en st~ artículo 372, norma ésta apl-i
ca.ble al 1mocedrimiento pc·na.l, p'ues el Código 
sobre esta materia ( q·ue ta-rnbién dejó de regir) 
1wda d-isponía sobre el particular. 

P·resc'Índ·ió el nuevo Cód·igo de P1·ocedvmiento 
G-ivil de la restitución de términos, y, asimismo, 
la ley de procedúniento penal ahora vigente nada 
se·ñ.ala al 1·especto. _ 

La i:nstitnción, no obsta?~te, ftw mantenida por 
el nue·vo estatuto de procedimienf,o civü, rnecvian
te la nulidad ele lo actuado "después de ocurrida 
cualquiera de las causas legales de interrupción 
o suspensión y antes de la oporttmida.d pa.ra 
reanudarlo" (Ord. 59 del Art. 152), siendo u.na 
de tales cansales de intetTttpc·ión la "mu.erte o 
mifertnedad grave del apoderado judicial de al
gu.na de las partes ... " (n·urneral2 del Art. 168). 

Y la causal de nulidad alegada por el doctor 
Duarte Jiménez está comprobada y su pedimento 
llegó a la Corte dentro del término que señala el 
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último inciso del artículo 155 del Código citado. 
De otra parte, son aplicables al proceso penal 

las disposiciones· del Código de Procedimiento 
Civil (según el artículo S<?), "en cuanto no se 
opongan a lo estableeido en el presente Códi
go ... " (el procesal penal) . . . "o en leyes espe
ciales ... ". 

Por último, aclara la Corte que el doctor 
Duarte Jiménez tiene personería para interponer 
recursos y efectivamente propuso el de casación, 
como también lo hizo el procesado Reinosa To
rres, .circunstancia de la cual no se hizo mención 
en el proveído que declaró admisible dicho 
recurso. 

Es el caso, pues, de acceder a lo pedido. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 

Penal-, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, declam 
nulo lo actuado .a partir del veintinueve de fe
brero del corriente año, cuando empezó a correr 
el traslado para la presentación de la demanda 
de casación. En consecuencia, el término de 
treinta días para tal fin empieza a correr a 
partir de la ejecutoria de este auto. 

Cópiese y notifíquese. 

Lnis Enrique Rornero Soto, Hurnberto Barre
m Dornínguez, Lnis Eduardo Mesa V elásquez, 
J1d1:o Roncallo Acosta, Ma-rio Alario Di Filippo, 
Alvaro Luna Gómez, Ln·is Garbos Pérez, J o.~é 
María V.elasco Guerrero. 

J. Evencio P.osada V., Secretario. 



IES'JI'AJ[))O J[))JE JIIR.A 

IR.equisitos que debe reunir la atenuante por ira, provocada a que se refiere en. articulo 28 
dell Código JPenal-lLa ley penal colombiana no impide favorecer. con no estatuido en ell ar
tícullo 28 dell Código--.JPenal, a quien reacciona con ira por errónea suposición dell hecho 
ajeno, de su naturaleza provocadora o de su injusticia, o de todos estos factores unidos, 
pero es preciso que el ·supuestamente provocado haya procedido con explicable error en ia 
interpretación de lla realidad.-!Elementos estructural_es de la fallsedad por destrucción.· 

Corte S·nprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, junio ocho de mil novecientos 
setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. lmis Carlos Pérez). 

Aprobado: Acta número 20 de 8 de junio de 
1972. 

Vistos. 

En fallo del 20 de agosto de 1971, el 'rribunal 
Super'ior del Distrito Judicial de Medellín con
denó a Mariela Restrepo ele Siegert a la pena 
principal de dos años de presidio como respoúsa- · 
ble de falsedad en documentos públicos, dando 
aplicación al artículo 233 del Código Pena~, 
relacionado ·COn el numeral 99 del artículo 231 
de la misma obra. 

La sentencia reformó, como se indica, la que 
dictara el Juez Octavo Superior del Distrito con 
fecha 9 de junio de 1971, en la (::ual impuso a la 
procesada dos años y diez días de presidio, pero 
confirmó las demás disposiciones, a saber : inter
dicción en el ejercicio de derechos y funciones 
públicas y publicación especial de la condena, 
además de l!t orden de pagar los perjuicios 
causados. 

El defensor de la procesada i-nterpuso casa
ción contra el fallo de segundo grado, recurso 
que debe decidirse ahora, agotado como está el 
procedimiento para ello. 

Los hechos procesales. 

Kalil Choucair, vecino de Medellín, viéndose 
en mala situación ele negocios, obtuvo ele Mariela 

G. Judicial - '13 

Restrepo de Siegert la suma de treinta mil pesos 
en calidad de mutuo comer.cial, dinero que la se
ñora ele Siegert consiguió con otra persona. En 
garantía, el deudor entregó algunos documentos, 
entre ellos unos cheques que fueron rechazados 
por los bancos girados, en vista ele lo cual se ini
ció la ejecución basta que Justo Manuel J.arami
llo y Roberto Dávila se subrogaron en la obliga
ción y, a su vez vendieron a la señora de Siegert 
unos derechos sobre terrenos ubicados en Santa 
Fe de Antioquia. De ello da cuenta la escritura 
número ~124, de 15 ele julio de 1968, autorizada 
por el Notario Primero del Circuito de Medellín. 
El precio de la venta fue la suma ele cincuenta 
mil pesos, de los cuales recibieron los vendedores 
Dávila Mejía y ,Jara,millo Giraldo quince mil 
pesos, quedando a deber treint;1 y cinco mil 
pesos cuyo pago aseguraba la compradora con 
hipoteca constituida sobre los bienes adquiridos, 
habiendo convenido el plazo de un año para 
la satisfacción completa de la deuda. 

La mitad del crédito hipotecario fue cedida 
por uno de los vendedores, Roberto Dávila lVIe
jía, a Salvador Ospina Vásquez quien a su turno 
la traspasó a Margarita de Soto. Esta inició la 
acción para el recaudo ante el Juez Noveno Ci
vil del Circuit.o . de Medellín, funcionario que 
ordenó el secuestro de algunos bienes .mn{lbles de 
la deudora y comisionó para practicarlo al Ins
pector Primero Civ.il Municipal de la ciudad. 

Cuando éste cumplía la .comisión, el 28 de 
julio de 1970, en asocio de su secretario, de la 
secuestre Gloria Palacio Maya y del abogado 
José J. Pineda, representantes judicial de la 
actor a Margarita de Soto, en el edificio "Resi
dencias La Unión", donde habitaba la deudora, 
y en momentos en que el secretario asentaba la 
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diligencia, la señoi·a Siegrrt de Restrepo se apo
deró del expediente, lo dividió en dos partes, y 
sin que lo impidieran las advertencias del Ins
pector, se lo llevó hasta su apartamento, donde se 
encerró para impedir el acceso ele los empleados 
que insistentemente reclamaban la devolución 
de las actua.ciones. Posteriormente y mediante la 
intervención de un hijo de la sinuicada, se logró 
entregar a los funcionarios de polieía, ya no el 
expediente dividido en dos, sino fragmentos que 
hicieron imposible la l'econstrucción de los do
cumentos y de las diligencias contenidas en él. 

La investigación fue calificada con auto ele 
proceder el 7 de diciembre de 1970, .confirmado 
por el 'l'ribunal el 23 de febrero de 1971. En él 
se atribuyó un delito de falsedad y sobre esa 
base, no modificada en el plenario, se dictó el 
fallo que es materia del presente recurso. 

La demanda ele casación. 

El apoderado especialmente constituido por la 
procesada para sustentar el rGcur·so invoea con
tra el fallo la causal primera de casación de 
que trata el artículo 580 del Código de Proce
dimiento Penal porque a su juicio se infringió 
directamente la ley por aplicación indebida de 
la misma. Además, hubo ''apreciación errónea 
de pruebas que condujeron a la violación de la 
ley'' y adara: ''El motivo de casación invocado 
alude a la totalidad de la causal, porque de una 
parte s:.- dio indebida aplic·ación a La norma con 
base e u la cual se eondenó; subsidiariamente e u 
caso de no haberse ir1currido en aplicación in
debida SG infringieron n,ormas del Código Penal 
que debieron ser aplicadas y no. se .aplicaron; y 
por último, para ello se hizo caso omiso de prue
bas por cuya falta de apreciación se condujo a 
una condenación contraria a derecho". · 

Fundado en la ''totalidad de La causal'' pri
mera formula al fallo tres cargos, que enuncia 
y expLica así : 

J>l'im ero. "Se hizo indebida aplicación del 
artícnlo 233 .del Código Penal al referirlo al 
231 del mismo Códi!w, dado que en el artículo 
233 no se contempla expresamente el hecho im
putado a la señora l\Iariela Restrepo de Siegert. 
De esta manera se violó el artículo 19 del Código 
Penal'' .. 

Ensaya demostrar el cargo diciendo que el ar
tículo 233 del Código Penal describe un tipo 
subordinado al 231, extendiendo éste a quien 
cometa '' alg·una de las falsedades'' enumeradas 
en él, referencia expresa ''que excluye la acción 
descrita en el numeral 99 del artículo 231, por
que tal acción no es de falsedad sino de daño ... 
En ninguna parte del artículo 231 se indica, ni 

podía indicarse, que todos los actos descritos 
correspondan a falsedades. Precisamente el acto 
del numeral 99 no es de falsedad, sino de daño. 
Su incorporación al texto del artículo ~~31 fue 
una ocurrencia del legislador colombiano, pero 
no por éllo debe entenderse que se convirtió en 
falsedad lo que naturalísticamentc no lo cs. De 
esta manera al tipificar el artículo 233, subsidia
riamente, con referencia a otros sujetos,. única
mente se extiende a los actos propios de falsedad 
pero no al acto del numeral 99 del artículo 231, 
porque tal acto no es ele falsedad. Para que la 
referencia hubiese sido plena y la subordinación 
completa, tendría que haber dicho el artículo 
233 'cometa alguno de los hechos o de las accio
nes enumeradas en el artículo 231' ". 

Examina el libelo el artículo 302 del Código 
Penal Español, de donde se tomó el texto co
lombiano, pero con la añadidura del numeral 
99, que en la ley peninsular forma un tipo autó
nomo (artículo 364), y agrega que fue errónea 
esa posición, pues en el estatuto patrón figma 
descrito por aparte, como acc'ión de daño y no 
de falsedad. En estas condiciones "la referencia 
del 233 debió hacerse de manera genérica y no 
concreta a falsedad. Así la acción del numeral 
99 del artículo 231 quedó exdnicla del artículo 
233 y no podía aplicarse a doña 1\'Iariela Restre
po de Si{'gert' '. Si ésta fnera autora de un deli
to, no podría ser sino del que describe el ar
tículo 426 de nuestro estatuto represor "norma 
qu·e debió serle aplicada si se consideraba demos
trada la autoría de la acción imputada y la cul
pabilidad de la mi~ma ". 

Begwndo. Está enunciado así: "En el supuesto 
de que la acción imputada a doña Mariela Hes
trepo de .Siegert fuese -objetivamente subsumida 
por rl artículo 233 del Cpdigo Penal, o en su 
defecto, de prosperar el primer cargo por el ar
tículo 426 del Código Penal hay ausencia de 
culpabilidad. Se incurrió al aplicar el 233 en 
indebida aplicación de la ley, por desconocimien· 
to de los término:; del artíeulo 23 del Códig<J 
Penal, dal1o qne en la acción imputada a dofw 
l\Iariela concurre causa excluyente de la -culpa· 
bi lid a el, que elimina la responsabilidad". 

Este segundo cargo aparece desarrollado en t'l 
libelo como se sintetiza en seguida: 

a) El juicio de valor sobre la conducta d( 
supresión, destrucción y ocultamiento debe ha 
cerse en función del móvil, pero la sentencia re 
curricla no lo hizo, de donde concluyó recono 
ciendo la éoncurrencia de dolo o voluntad cons 
ciente dirigida a la producción del resultad1 
antijurídico. Por el contrario, en la conducti 
de la procesada hay total ausencia ele este ele 
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mento subjetivo porque ''obró creyendo que con 
su acto evitaría la comisión de una injusticia". 
El fallo del Tribunal desconoció que la procesa
da se había sentido estafada .con el contrato de 
compraventa y a.seguro que celebró con Roberto· 
Dávila y Justo Manuel Jaramillo y que debido a 
éllo se alteró su ánimo hasta sobrevenir la '' reac
ción contra el atropello de que estaba siendo víc
tima, primero por el hechó de haber resultado 
firmando una escritura distinta de la cual había 
asentido, y después por el hecho de verse em
barg.ada como consecuencia de una obligación 
que ella nunca tuvo la intención de contraer". 
Fue así como obró en la .creencia de que era líci
ta la destrucción de los documentos. 

b) Explicando mejor la situación material 
que produjo esa alteración anímica, el recurren
te hace esta historia : 

''El señor Khalil Choucer le debía a la señora 
Mariela una suma de dinero; como estaba en 
insolvencia, y había sido denunciado penalmen- '. 
te, ofreció dar en pago unas tierras; la señora 
Mariela aceptó y concurrió a la Notaría a firmar 
la escritura. Tiene conciencia de haber firmado 
una escritura de compra o dación eri pago. Luego 
resultó por razón de maniobras de terceros que 
lo· que habí-a firmado era una escritura de com
pra y se había obligado hipotecariamente. De ahí 
nace todo el núcleo de la motivación psicológica. 
A partir de este momento doña Mariela se siente 
estafada, lesionada y los actos que realiza estáh 
gobernados por la intención de defenderse, de 
protegerse, no de violar o quebrantar el dere
cho. Al contrario de )o que se piensa obró cre
yendo que obraba ·Con derecho y por justicia. 
Esas dos declaraciones deben leerse de modo 
completo e interpretarse en su texto íntegro para .. 
comprender cuál fue el móvil de la acción. Mó
vil de· justicia o de defensa, o de protección. Es 
probable que pueda calificarse de errónea la 
conducta, de contraria objetivamente al orden 
;jurídico, pero no subjetivallJ;ente. La sentencia 
es, pues, violatoria de la ley, por falta de apre
ciación de pruebas esenciales al examen de la 
culpabilidad''. 

e) La procesada apreció la realidad jurídica 
de modo erróneo, pero ele buena fe, pues erá 
víctima de maniobras contra su patrimonio y su 
integridad moral, de donde nació su teridencia 
''a considerar que toda acción que ella realizara 
en contra de la maniobra, era justa. El error 
esencial consiste en haber creído que ·debía 
defenderse como pudiere". El actor agrega: 
''Invoco ele manera expresa el contenido de: la 
declaración injurada en diligencia de careo, 
visible en los folios 174, 175 y 176, como refe-

rencia- directa a la falta de apreciación de prue
ba en correlación· con la carta visible al folio 119, 
que integran una típica confesión calificada, que 
debe tomarse íntegramente:'. Esta prueba confi
gura.una. causa excluyente de la culpabilidad. 

d) Pregunta el libelo: "Pero volviendo·sobre 
el hondo contenido psicológico de la acción, no 
nos hallamos acaso también, como derivado del 
error esencial, ante la no exigibilidad de otra 
conducta?". 

La procesada, como surge de su confesión, 
"hace palpable la ausencia de un asentimiento 
dirigido a cometer falsedad, evidente su errónea 
manera de defenderse, y aceptable que en fun
ción del contexto no pueda humanamente habla
dp exigírsele otra conducta. Errónea por cuanto 
hace a su apreciación del modo, pero muy 
humana ' '. 

Tm·cerro. Enuncia así el tercer cargo: ''Si la 
acción imputada se considera incluidá dentro del 
artículo 233 del Código Penal, o en sustitución 
de éste en el 426, y en cualquiera de los dos 
casos no exenta de culpabilidad, la sentencia vio
la la ley al no darle aplicación· a la atenuante 
genérica contenida en el artículo 28 del Código 
Penal''. 

El fallo condenatorio desconoce . la prueba 
según la cual la procesada se encontraba visible
mente alterada y confundida y fue así como 
rechazó la atenuante descrita en el artículo 28 
del estatuto represor. ''En la carta visible al 
folio 119 se destaca de mane~·a clara e ingenua 
la situación anímica y la motivación psicológica: 
la ira, el intenso dolor", estados plenamente 
comprobados en Jos autos y que tuvieron su ori
gen en la persecución judicial de que era vícti
ma. Pero es particularmente importante la ver
sión de la procesada cuando explica que la ira 
la cegó y no se acuerda de nada sino solamente 
de la presencia de quien había organizado-la per
secución, es decir, de Margarita 'releche en la 
diligencia de secuestro: 

Concluye el actor pidiendo se case la séntencia 
y en su lugar se dicte una absolutoria; pero que 
en el caso de que no se admita· la excluyente de 
la culpabilidad se reconozca la atenuante del 
artículo 28 del Código Penal. 

Concepto del Ministerio Público. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
encargado, se opone a las pretensiones del libelo 
y, de~pues de amplio examen del mismo, conclu
ye que no debe invalidarse el fallo recurrido. Ra
zona así su oposición : 

l. Es verdad que la ley colombiana se inspiró 
en la española para configurar la falsedad do-
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cumentaria y que el artículo 802 del estatuto 
extranjero ''no contempla el numeral gQ del 
nuestro pero que tampoco corresponde al 364 
de esa legislación, como sostiene el actor, ya que 
esta última norma se refiere a otra situación ju
rídica''. 'l'ambién ·es verdad que aunque- la ac
ción a que se refiere el numeral gQ del artículo 
231 figure en otro texto de la ley española,· uo 
es menos cierto que la nuestra la califica como 
verdadera y pura fals-?dad. Así lo lla reconocido 
varias veces la jurisprudencia ele la Corte. 

2. La referencia al artículo 42ü de nuestro 
Código ''es impertinente porque esta disposición 
establece que constituye delito de daño en cosa 
ajena la destrucción, inutilización, desapareci
miento, o cualquiera otra conducta que dañe 
muebles o inmuebles, o semovientes, siempre q'tte 
el hech·o no constituya otro delito de mayor gra
vedad. Y como este es el caso del artículo 233 
del Código Perra], tampoco asiste la razón al, 
distinguido recurrente porque, de todas maneras, 
debe aplicarse esta norma o aquélla". 

3. "No encuentra este despacho acertado afir
mar que el fa!lador de segunda instaneia hubiese 
hecho ,caso omiso del análisis del móvil, el estado 
ele ánimo de la procesada y de todos los ele
mentos de la infracción por que se le condenó. 
El Tribunal, antes de abordar el examen de la 
decisión, 1Jizo .claro análisis de los acontecimien
tos, antecedentes y eoncomitantes de la aeción 
delictiva, ocupándose de lo acontecido en rela
ción con la e~critura pública número 2124 y la 
aceión instaurada por -;vrargarita de Soto". El 
fallo estudia ~os elementos objetiYos y subjetivos 
de la infracción y refuta la apreeiación de que 
la acusada creyó que obraba con derecho y ·con 
justicia, de donde resulta improcedente el cargo. 

-±. Además, la impugnación es Yaga e impreci
sa, "pues si bien inicialmente se dijo que la 
sentencia es violatoria de la ley, por falta ele 
apreciación de pruebas esenciales, lo que hace 
prnsar qnc se trata de una violaeión indirecta 
de la ley, y en tal sentido se enderezó la argu
mentación, al tratarse más adelante el fenómeno 
ele la culpabilidad, parece encaminarse el cargo 
a la demostración de que se dejó de aplicar el 
artículo 23 del Código Penal, lo que implica
ría unn violación directa de la ley sustancial, 
involucrándose en un cargo dos situaciones anta
gónicas, pues no puede alegarse respecto de la 
misma situación jurídica la violación directa y 
1 a indirecta ''. 

5. No es clara la impugnación referida a la 
falta de aplicación del artículo 28 del Código 
Penal, pues no "se expresó si la viola,ción 1le 

la ley se presentó por la vía directa o la indirec
ta". Tampoco se señaló ninguna prueba mal 
apreciada, citándose apenas "la carta vis~ble Hl 
folio 119' ', pero para concluir en la demostra
eión de la ir·a y el intenso dolor se afirma que 
este estado debe extraerse de ''todo el contexto 
probatorio". Además, "el recurrente :no dice 
por qué existió errónea apreciación de las pruc- · 
bas, lo que constituiría un error de derecho, o 
cuáles fueron desconocidas por el juzgador, lo 
que llenu·ín a u 11 error de hecho". · 

6. En la atenuante por prwmcación es necesa
rio que la ira o el dolor intenso sean efectos de 

· aquélla. No existiendo la estrecha relaci6n entee 
la causa y el efecto, no es posible admitir la 
aminoran te. ''En el caso de autos ni el fun- ' 
cionario judicial que cumplía su debel', ni la j 

demandante l\Iargarita de Soto, tenían nada 
1 

que ver con la pretendida causa qne se invoca''-. ' 
7. Pero, por sobre todas las otras considera

ciones, "se trata aquí de presentar un replan
teamiento valorativo de elementos ele juicio que 
fueron considerados en las instancias, ert eontra 
de la autonomía conceptual de que gozan los 
jueces para la apreciación de éllos ". 

lja Corte examinará cada uno de lo,s tres ' 
cargos eH el orden en que han sido planteados, 1 

así: 
I~l primero. Aunque desde 'Un punto ele vista¡ 

nahtraUsh'co, como observa el recu1Tentc, el he-· 
cho de destruir un documento es conducta que-~ 
podría calificarse corno a.fcna al tipo de fal:;o 
cscrd urario, la dogmática. ,jurídica. nacional sí la· 
ha encna,dr-ado precisa-mente entre las falsedades 
punibles, y así aparece en el numeral 99 del ar-. 
tícu[,o 231, que 1·esponsabili:za. al que "destruya._, 
suprima u oculte 1tn documento público", t1:po 
básico cuyas acciones se e::ctienden, con cambio de 
sú.feto, a los nrtículos 233 y :210 del esta.tuto 
represor, y así lo han 1·econocido ins,istenternente 
la doctrina. y la jur-isprudencia. oon la denomina
m:ón, de "fa-lseda,dcs impropias". 

Tengan la advocación de propt:as o impropia,s, 
las descripciones clel artículo 231 constituye¡; 
verdaderas falseda.des, atentatorias de la legiti. 
1n1:dad de la prueba. media.nte documentos, o df: 
la. fe pública., como quiera. mencionarse el bien 
j1lríclico protegido Mt el TUull(). Y se atrib1tyer.' 
dclictivarnente siempre qne la acción reúna toda~ 
las ex1:gencias típicas, cone1·etadas en la muta 
ción o alteración consciente de la, vm·dad en l! 
p1·incipal del escrito, dir,igida a causar desviada. 
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apr·eciaciones sobre el origen de nn derecho o la 
existencia de tma relación jnrídica. -

En lo que dice concretamente a la falsedad _ 
por clestrucc·ión, supr·esión tt ocultamiento de un 
escribo, de que pueden responder los f-nnciona
rios públicos o los partictdares ( Arts. 231, 233 
y 240), deben tenerse en cuenta los mismos ele
mentos objetivos y subjetivos de la acm:ón, es 
decir, que el docmnento (oficial o pr·ivado) se 
haya querido eliminar o esconder con el fin de 
que se b,o·rre la r·elación jurídica qne en él consta, 
o de que se haua oscura, o de que se pretenda 
difer·ir su cumplimiento. N o son punibles, pues, 
las dilaciones involuntarias, o los e.1:travíos no 
presididos por ese ánimo, ni las supresiones 
consecuenciales de a.ctos cttlposos, como sería la 
úwinera.ción del documento en ·nn incendio o la 
desaparición en un na'll.fmgi,o, siniestros no pro
vocados por el aaente. 

A.sí lo establece la ley colombiama y debido 
á éllo no hay manera de eludi1· su imperio, rnien
tras el texto exista, aunque lct vinculación del 
acto al título de fa.lseda.d pueda. dar origen a 
cr-íticas o ser motivo ele serias reservas. Fr-ente 
a la.s normas expresas n,o ptwde el 1:nté1·prete 
argüír· criterios opuestos, o doctrinas d-ifer·entes, 
o inspiraciones más afo-rtuna.das. Cu.estión azJar
te se1·ía la qu.e se pr-esenta:ra. con ocasión de nn 
texto dudoso o de clar-idad discutible, pues en
tonces el juzgador estaría obligad'o a buscar y 
encontra-1· el sent·ido más acor-de con el sistema 
del Cócligo y el conjnnt.o de gamntías estableci
das en él. 

No es esa la situ.ación qtw a.hora se pla.ntea. y· 
por eso la 8a.la habTá de li-lnitarse a Teconocer 
que la. conducta ele la procesa.da. fue la descn·ta. 
en el citad,o mmwml 91J del artículo 231 del Có
digo, en t·ela.ción con el 233 de la, rnisma obra. 
8n acc~án, po·r consigt~iente, no fne de da-fío con
[01·me al a.rt·íc-nlo 426, invocado por el recurren
te, sino de fa.lsedad snpresiva, por haber des
t1·u.ido total?nente no Slolo ttn ·escrito contentivo 
de obligaciones, sino toda nna serie de doctt
mentos públicos, corno son las achwciones judi
ciales y las pntebas aportadas por las pa.rtes 
a ella-s. 

Observa ta-mbién la C01·te que el planteam·ien
to heclvo con base en la cattsal primera se despla- , 
za lógicamente a demostrar ttn error en la 
denominación jurídica de la infracción, pttes, 
a juicio "del actor, la procesada cometió la 
defraudación del artíctd'o 426 y no la falsedad 
docum.entaria, circunstancia que hacía obligato
ria la invocación de la cattsa.l cttarta y su demos
tración para la prosperidad del recurso. N o 
prospera el cargo. · 

El segnndo. La exclusión de culpabilidad por 
error esencial ele hecho o de derecho ele acuerdo 
co11 el artículo 23 del Código Penal, invocada 
en la demanda y debida a la ausencia de dolo en 
la procesada al destruir los documentos, carece 
ele fundamento en los autos y así es preciso 
declararlo; contrariando las importantes consi
deraciones del actor. Dice este· que la conducta 
imputada obedeció a la CL'eencia de que en esa 
forma evitaría la comisión de una injusticia, y 
que en tal situación psi¡;ológica la procesada ·es
timó lícita la desaparición de los escritos. La 
historia de la estafa. alegada por ella, y que ya 
había denunciado penalmrnte eon mucha anti
cipación al día en que se presentó el inspector 
a practicar el secuestro, podría tomarse como un 

_principio de fundamento para destacar el error, 
si la misma procesada no se hubiera encargado 
de destruir tal hipótesis, como lo hizo en múlti
ples oportunidades así:. 

a) En la indagatoria que rindió el 5 de sep
tiembre ele 1970, treinta y siete días después 
de consumada la destrucción de los documentos, 
se contiene una confesión inequívoca de que no 
pretendía obtener una reparación justiciera me
diante el erróneo procedimiento atribuido, sino 
todo lo contrario : tenía. plena conciencia de que 
con ese acto se perjudicaba, y, sin embargo, lo 
llevó a cabo. Son sus palabras: '' II'Ie allanaron 
totalmente el edificio y en vista de ésto yo me 
ofusqué y uno de los funcionarios me cogió fuer
temente el brazo y me arrojó contra la puerta 
de uno de los consultorio¡:; ele los médicos y en el 
forcejeo rasgamos el expediente en dos pedazos 
y en vista de que rsa señora llamó la policía me 
asusté y me subí para el apartamento con el ex
pediente, el cual lo puse sobre una silla y una 
nietecita· que tengo ele seis aüos lo. rasgó para 
jugar con él. Entonces mi pensamiento no fue 
rasgarlo porque esto iba en mi contra, pues yo 
sabía que estas escrituras eran cambiadas a las 
qüe había firmado en la Notaría Primera y me · 
servirían para defenderme ante nn juez". (Folio 
15 vto). 

b) En el acto de la audiencia pública verifica
do el 10 ele mayo de 1971, y al folio 210, vuelve 
a hacer la historia del despedazamiento y clara
mente expone: ''Entonces la niña sacó una bolsa 
de papel ele debajo de la cama en donde los 
tenía, yo no quería romperlo en menudos peda
zos porque yo era la perjudicada, porque si esa 
escritura existiera se habría dado cuenta el juez 
de que la escritura en realidad no es una con'l
praventa ni nada". 

e) En la misma diligencia, folio 211 vuelto, 
expone, al ser preguntada si era verdad q.ue 
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había roto los escritos en un forcejeo con el 
personal de la 'diligencia : ''Sí, doctor, porque si 
éllos tocan el tiembre ele mi apartamento yo los 
habría atendido allá", Luego, al preguntársele 
qué hizo dentro del apartamento en cuanto subió 
con los escritos semi-destruidos, dijo: ''Arrojé 
los dos pedazos de la escritura al suelo, cogí el 
teléfono y llamé a los dos abogados de la firma 
Credinco' '. 

Bastan estas transcripciones para reconocer 
que no tiene asidero la posición contraria, esto 
es, la de que la procesada obraba con absoluta 
buena fe y que creía con ello obtener la justicia 
que le habían negado los signatarios de la es
critura y la actora dentro del juicio ejecutivo. 
Confiesa que no sólo uo se propuso destruir los 
documentos sino que se hizo la consideración de 
que, al hacerlos desaparecer, se perjudicaría ella 
misma. Cualquier observación sobre la ausencia 
de culpabilidad por buena fe respecto de los· re
sultados de la acción y de la acción misma, 
queda eliminada con la expresión de tan lúcidas 
determinaciones. En tal situación, la culpabili
dad es plena, lo que debe reconocerse, aunque, 
en las diligencias que cita el actor, aparezcan 
insinuaciones opuestas. Estas insinuaciones ca
recen del sentido rotundo existente en la .confe
sión libre, espontánea y reiterada de que se ha 
hecho mérito. 

I1a no exigibilidad de otra conducta, esto es, 
la imposibilidad en que se encontraba la pro
cesada para dejar de obrar en la forma en que 
lo hizo, aparece en el libelo como un interro
gante y no como planteamiento demostrado con 
el rigor' característico de las impugnaciones en 
casación. Siendo, como es, la expresión de una 
inquietud intelectual muy respetable por cierto, 
es claro que la Sala carece de precisiones para 
entrar en su estudio. ·El cargo no prospera. 

El Tercero. La atenuante p(W ú·a provocada 
a. que se.refiere el artíwlo 28 del Código Penal 
(al lado de la atenuante por intenso dolor pro
vocado) se integra con el concttrso de estas 
exigencias: 

a) Una materialidad determina-nte, que con
siste en la provocación de otro, y que puede co
municarse a manera de injnrif¡,, calumnia, ata
ques a los sentimientos, las C>onvicciones, los 
credos, las aficiones, o corno acción destinada a 
rnortificar, lesionat o pertm·bar; siendo indis
pensable el qtte con ella se afecte ine·quívocamente 
a algwien, por medios directos o indi1·ectos. Esta 
cxcita.ción indebida es la causa q1w llena al a.gen
te de poderosas motivac1;ones emocionales, el fac
tor qne otorga pleno sentido al institido, pues 

la ira, en sí misma, cm·ccc de favorecimiM:ros 
ittrídicos. 

b) Una cttantificación del incentivo, que debe 
ser gra.ve, con entidad idónea para herir la dig
nidad del hombre, o s·n integr·ida.d física, o s11s 
calida.des morales o &ociales de ciudadanos, sus 
derechos y atribuciones, o su posición en deter
minada, obra, empresa o servicio. 

e) Una cnalificación del acto provocador, qzw 
debe ser inju.sto, o sen, conh·ario a la, 1·azón y 
opttesto a,l de·reclltO, o qne lo excede, no aceptado, 
1·eqnisito éste exclttyente de las incitaciones que 
const·itnyen de por sí una respuesta. N o entra 
en la cdenuamte la reacc·ión iracunda, delictuosa 
cnamdo deriva de factores extraíios al hombre, 
impersonnles o transindiviclualizados, como los 
efectos del siniestro, de mw. epidenúa o de wna 
1·ennión twnnltnaria. 

Tampoco es aplicable el artículo 28 cunndo el 
acto qne ocasiona. el rechazo i·rascible es nna, de
cisión o gestión de autoridad, adoptada dentro 
de las formalidades legales; ni cuando la des
carga emotiva dafívsa se prodnce contra el q1w 
ejerce normalmente 1~na facultad o plnntea jt~
dicial o administrativamente nna pretensión, a 
nombre propio ó ajer~o, pues la ley se1iala el pro
cedimiento válido para oponerse a élla, 

Sin emba1·go, es posible que en el eje1·cicio del 
derecho y en la decüión. o gestión de antoridad, 
conC1u"Ta, un f•or~do de injusticia,, promotor de la 
reacción imcnnda, es decir, qne los medios ins
trumentales legítimos aparezcan al servicio de 
maquinaciones ilícitas como las que config1tran 
la estafa procesal. Sería, eq1dvocado excl1tir la 
a.tC?wante por modo geneml en tales o pa,recidas 
circnnstamcias. 

El concepto de prov•ocación tiene en rigor el 
sentido de conducta inadecuada y deliberada 
para st~scitm· protestas o inconformidad en 1~na 
persona determinada, e.~to es, q1te en ese acto 
se ha venido reconociendo tanto la voluntad de 
prod11ci1·l·o como el ánimo mortificante. De este 
modo, la provocación debe ser realmente ocurri
da y efectivamente injusta.. Pero pueden p1·e
sentarse situaciones en las que, sin propor~érselo 
el agente, afecta a otro que, a su turno, se siente 
agraviado injustamente y reacciona como si el 
esUrnul•o se le h1tbiera dirigido de manera ex
presa. Trátase de hipótesis en las qtw sin existir 
la provocación objetiva, pueden genemr estados 
de im con virtttalidad jtwídica atenua-nte. Son 
casos en que lo putativo equivale a lo 1·eal, es 
decir, en qne lo pensado o S1tpttesto se va-lora 
como si hubiera ocnrrido. Y si aqzwl juicio equi
vocndo es base de la defensa putativa inculpa
ble por en·or de hecho, según el artícnlo 23 del 
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Cód1:go Penal, también puede serlo de la ate
nuante descrita en el artículo 28. Nuestra ley no 
impide favorecer con este institgto a quien reac
ciona con ira por errónea S1tposición del hecho 
ajeno, de su nat·uraleza provocadora o de s1t in
.i1r.sticia, o de todos estos factores unidos. Con 
todo, es preciso que el s1tpuestamente prov•ocado 
ha.ya proced·ido con explica.ble error en la inter·
pr·etaC'ión de la r·ealidad. 

Desde el punto de vista doctrinario esta posi
ción j¡trídica, que a.mplía el elemento básico ele 
la atenuante, encnent1·n respaldo, entre otros, en 
Carram, qnien situó la provocación no d1:r·igida 
en el campo de las razonables apreciaciones del 
ac1tsado, así: "Es constnnte el pr-incipio de qne 
al hombre no se le p1wden pone·r a cargo los erro
res del intelecto, si no es,( en los casos congrnen
tes) en razón de culpa. Pe'/'lo cuando el en·or ha 
indncido al hombre a la conciencia de JW delin
quir o de dclútqnir menos, su dolo se debe juzgnr 
según el estado de su intelecto y no según ln 
verdad de las cosas, ignorada n olvidada por él 
en el momento de la acción. Esto lleva a la regla. 
de.q1tc, tant•o en la coacción como en la provoca
ci6n·y en el justo dolor, no debe buscarse la jus
ticia ele la ira o del temor en la' verdacl de los 
casos cual se ha r·evelado a la fda in·vestigación 
del Jtwz, sino a la razonable opinión deL acusado. 
Si (a modo de ejemplo) alg1tno apaleó a un hom
bre que encontró de nooche en' sn casa, porq1te lo 
creyó nn amante de s1t mujer·, siendo qu.e er·a el 
amante de la sirvienta, in rei veritate, su dolor 
y su enojo fueron injustos. Pero, sin embar·go, 
sería injusto negarle la excusa cnando él · tn·vo 
cansa razonable pa.r·a enga·ñaTse en sn falsa CTe
dnlida.d". (Programa del Curso ele Derecho 
Criminal, númcTo 331). 

La r·estricción de la atenuante del aTtíc1tlo 28 
sól,o a. los casos de pTovocación real tiene sn ori
gen en los út.térpretes del Código Penal Italiano 
de 1930, qne rechazan expresamente el aspecto 
pzdativo o erTÓneo de la misma, y lo hacen en 
v·irtud de lo disp'nesto en el inciso 19 del aTtícnlo 
59 de dicho cuerpo legal, qne dispone: "Si el 
agente considera por erroor que existen cú·c1tns
tancias agravantes o atennamtes, éstas no son 
valoradas cqntra o a favor de él". Per·o, mientms 
existió el Cód1:go de 1890 en Italia, la j7wispm
dencia. de la Corte Suprema de ese pa.ís admitió 
permanentemente la provocación p1dativa C1tan
do la r·eacción del provocadoa no era C1tlposa ni 
estaba ftmdada en apreciaciones irTazonables. 

La jurisp1·udencia colombiana sobre el artícn
lo 28 ha tratado muchas veces la p1·ovocación 
objetiva o real, que consiste, s~gún élla, en "ir:·i
tar o estimula.r a alguien con palabras u obras 

para que se enoje", pero no se había pronzw
c·iado aún, como lo hace ahm·a, respecto e1e la 
p1·ovocaeión snbjet·iva., que, como está exp1wsto, 
rw debe dejar de r·econocerse ya. q'l,te las normas 
r·ectoras de la culpabilidad no solo no lo impi
den sino que permiten aceptarla . 

d) El último de los elementos, integrantes de 
la ca.nsal de atenuación genér·ica qtw se examina., 
es la consecttencia subjetiva, o sea, la ira deter
minada por la provocación y qne puede ser· ins
tantánea o cl1tra_ble ("estado de ira". Dice el 
text.o), peTo qtte no debe confmulirse con cna.Z
qnier desa.grado. La ira. es ttna 'emoción violenta, 
qne per-t·nTba ·el cont1·ol mc·ional, s·in eliminarlo 
completamente súbita, y que de ordinario se tra
duce en modificaciones .nutsculares paTticula.r
mente en la expresión fist:onómica, cttyo efecto 
es el paso al ímpetu ofensivo o destntctm·. Por 
lo mismo, no puede ser gradua.dn, es dec1:r, que 
no existen esta,dos mínimos, medios o máximos 
de ira, cuestión que la nor·ma exige sólo pam el 
estado de dolor, caracterizado poT su intensidad. 

El faüo recurrido· no reconoció la. atenuante 
y, en· consectwncia, dc.ió de aplica.T el artícnlo 
28 del Oód·igo Penal, con raz~mes que no han sido 
desm:rtuadas. Annque acl·tnite la emoción de la 
ira, rechaza la in,itlsticia de la provocación, y 
aún la provoca-ción misma, que según . el j1tzga
dor, no podía provenir· ni del funcionario en
cargado de cnmplir· la comisión pam el secuestro 
ni de la cesionaria de la JM:poteca, MargaTita de 
Soto, pnesto que ejerc-itnba. 1tna acción legítima. 
1'ampoeoo podía derivar de los auxiliares de la 
jnsticia. 

No se oc11pa la sentencia de la causa. subjetiva. 
de atennación 011 la. forma. en q1te es estttdiada 
ahoTa por la Cm·te. Pero, annqne se admita. en 
tesis general la eq·n·ivale1wia. de lo pttfativo con 
lo Teal en oTden a la sit1tación q11e se estudia., la 
procesada. no pnede acogerse a élla., ni hay ·méri
to para decla.rarl•o, poTq·tte de ninmrna. manera 
aparece el acto exteTior qne pudiera haber sido 
la f1.wnte de~ errm·,. ya que ni e~ personal ele la 
diligencia de secnest1·o ni quienes concnrrieron 
a élla tnv?.eron o expresa-ron gestos o palabra.s de 
las cuales pudiera clesprendm·se la falsa snposi
ciórt de la ofensa. Hay datos &obre la. inconfor·
midad ele la pTocesa.da poT la. esta[ a. ele que se 
creía. víctima., pero es ella misma la que se en
carga de demostrar mediante sn confesión q1te, 
aún bajo el estadq de ira, entendió q1te la supre
sión ele los docnn~entos no se cnmplió como r·eac
ción ele ia provoca-ción inJusta, realmente OC1t
n·ida o erróneamente ideada po·r élla. La ira, ' 
desatada contm el expediente contentivo de, la 
achwción · j1tclicial! careció de cattsa objetiva y 
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subjetiva y de ahí el que escape a la disposición 
que describe la atemwnte. 

Por lo demás, el libelo contiene esta asevera
ción que encierra aluciones simultáneas a la vio
lación directa (por indebida aplicación del ar
tículo 28 del Código Penal) y a la violación 
indirecta por ''desconocimiento de la prueba'' 
sobre el estado de ánimo en que se encontraba la 
procesada: 

''Al desconocer los hechos plenamente proba
dos, el Tribunal hizo caso omiso del artículo 28 
del Código Penal, haciendo una aplicación inde
bida de la ley, por falta de las reducciones de 
la penalidad que consagra el citado artículo 28 ". 

Si los hechos ''plenamente probados'' tendien
tes a la admisión del estado de ira, fueron des
conocidos en el fallo condenatorio, es .claro que 
se trataría de una infracción indirecta de la 
norma por equivocada apreciación de la prueba. 
Y en ese caso habría que indicar cuáles fueron 
los medios probatorios valorados indebidamente, 
ele una parte, y de otra, que tales medios produ
jeron error de derecho o errores de hecho os
tensibles en los autos. El libelo no puntualiza 
ninguna de las dos exigencias. 

:B'inalmente, si ''el Tribunal hizo caso omiso 
del artículo 28 del Código Penal'', existiría una 
violación directa cuya demostración escapa 
igualmente al libelo. No prospera el cargo. 

Decisión: 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden, la ·Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, desecha 
el recurso de casación interpuesto por el defen
sor de la procesada Mariela Restrepo de Siegert 
contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito ,Judicial de Medellín, de que se ha hecho 
mérito en la parte motiva de la presente. 

Cópiese, notifíqi:lese y devuélvase. 

Luis Enriqne Rornero Soto, Hwmberto Bart·e
m Dorníngnez, Luis Edúardo Mesa Velásquez, 
Jnlio Roncaüo Aoosta, Mario Alario Di Fil1:ppo, 
Alvaro Luna Górnez, Luis Carlos Pérez, José 
María 11 elasco G1terre1·o. 

José Evencio Posada V., s·e~retario. 



Requisitos para conceder esta gracia especialísima al sentenciado. 

'Jorte Snprerna de J nsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotú, junio quince de mil novecien
tos setenta y dos. 

[Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domíngnez). 

A.cta m'tmero 20 de 1972. 

Vút.os. 

Entra la Corte a resolver el recurso de casa
Jión interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
3nperior de Bogotá, de 26 de junio de 1970, por 
a cual impuso al procesado Edilberto Morales 
Jhaves la pena principal de catorce meses de 
:irisión, como responsable del delito de estafa. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 7Q 
Penal Municipal de Bogotá, en donde fue ab
meltó el procesado, según fallo de dos de junio. 
:le 1969. 

Hechos. 

Se anota por el juzgador de instancia que, 
;egún la denuncia presentada por Pedro J . .Are
ns, ''a raíz de una negociación que realizó con 
Guillermo Arrázola Lombana le giró diez letras 
:le cambio, cada una por valor de siete mil 
1uinientos pesos y que a la vez éste las negoció 
::on el señor Edilberto Morales. Que ya' cuando 
!os documentos estaban en poder de éste último, 
llegaron al acuerdo. de que le recogería ocho de 
las letras, ya que las dos restantes se encontra
ban en el banco, dándole en pago de éllas varios 
)bjetos. Que las dos primeras letras fueron pa
~adas directamente al bancO"y las ocho restantes, 
1ue suman la cantidad de sesenta mil pesos, se 
~ancelaron con los bienes ... " entregados por el 
:leudar ... , ''tal como lo habían acordado. Más 
'tdelante dice el denunciante que cuando acabó 
:le entregar los últimos objetos a Morales, le so
icitó la devolución de las l.etras mencionadas, 

a lo cual el procesado le manifestó que no las 
tenía en su poder en ese momento, pues, unas 
reposaban en el Juzgado 13 Civil Municipal de 
Bogotú, y las otras las tenía en su casa, pero 
que no se preocupara, ya que posteriormente se 
las entregaría. Que en vista de que Morales no 
cumplió ese pacto, en repetidas ocasiones fue a 
sus almacenes para solicitarle 1a devolución de 
los documentos citados, sin haberlo logrado, ·ya 
que el procesado siempre se disculpaba en el 
sentido· de que ·no se preocupara por .esa situa
ción, que él· oportunamente se las devolvería, 
pero pese a que los instrumentos ya estaban can
celados, con los mismos fue embargado tanto él 
-el deminciante- como su fiador Octavio San-

. tos, mediante juicio adelantado en el Juzgado 
.13 Civil Municipal de Bogotá. Agrega por últi
mo Arenas, que Edilberto Morales, al recibir los
objetos en pago de las letras, le firmó un recibo 
en el que se hacía constar la transacción". 

Demanda y respuesta del Ministerio Público. 

Propone el demandante la causal primera de 
casación prevista en el numeral primero del ar
tículo 580 del Código de Procedimiento Penal 
-primer inciso-, por violación directa de la 
ley sustantiva y por aplicación indebida. 

Al respecto, señala dos cargos, a saber: 
a) Que por interpretación errón_ea de las nor

mas que han debido tomarse en· cuenta para re
gular la sanción, se dejó de aplicar el artículo 
80 del Código Penal, sobre condena condicional. 

b) Que se dejó de aplicar el artículo 216 del 
Código de Procedimiento Penal, pues los hechos 
no configuran el delito de ~stafa porque fue 
condenado su mandante, lo que determinó la 
aplicación indebida del artículo 408 del Código 
Penal. 

Pide el Procurador 1 Q Delegado en lo Penal 
que la Corte deseche el recurso, pues no existe 
posibilidad legal ''de estudiar a fondo la de-
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manda, porque no se sabe cuál es la verdadera 
acusación que se hace al fallo recurrido, vale 
decir, si éste violó la ley en forma dire.cta, o 
lo fue de manera indirecta". 

Considera la Corte. 

Es cierto que el segundo cargo no está legal
mente propuesto, pues la falta de aplicación del 
artículo 216 del Código de Procedimiento Penal 
y la consecuencial aplicación indebida del artícu
lo 408 del Códigv Penal la desprende el actor 
<'lel yerro del juzgador ad q1tem en la aprecia
ción de las pruebas, lo que obligaba a proponer 
el segundo inciso del artículo 19 del artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal, que alude 
a la violación indirecta de la ley sustantiva. 

En cambio, el primer cargo está debidamente 
formulado y por éllo ,pasa la Corte a ocuparse 
<le su examen : 

a) Luego de transcribir el artículo 80 del Có
d·igo Penal, dice el demandante qne, no obstante 
qne el juzgador ad quem estimó z¡ertinente apli
ca.r· la sanción mínima prevista para. el caso y 
de que dejó testimonio de que no existían cú·
C1tnstancias de mayor peligrosidad, sin rnotiva
C1~Ón alguna dispnso en la par·te resolutiva negar 
la condena condicional a que tiene derechra el 
procesado, pues se tiene la pr1tcba de su con
ducta ante1·ior buena y, en consecuencia, rettni
dos los requisitos para q1w proceda dicho sub
rogado penal. 

b) Se dice en la sentencia impugnada: 
"En contra del procesad'o no aparecen ci1·

eunstancias ele mayor peligrosidad y su perso
nalidad no puede tener·se como socia.lmente pe
ligrosa, motivo por el cual debe tenerse como 
base para la graduación de la pena,. el mínimo 
imponible ... ". 

e) Es verdad, entonces, que el juzgador ad 
quem admite "la ausencia de pel·igrosiclacl" del 
recurrente, pero de conformidad con el artícttlo 

80 del Código Penal, a más de este reqwisitv, 
para que proceda la. conde11a condicional, es ne- . 
cesan:o que el J·uez afirme sn "convicción de q1w 
el individü.o qne va a gozar de ese benef1'cio . .. 
no volverá a delinquir", lo qne r¡,o se tiene en 
este caso. 

Además., esn conv·icción, como es obvio, es de 
orden su.bjetiL'o del juzgador en las instancias. 
Y si en la parte resolutiva de la sentencia im
pugnada se resolvió negar la procedencia del 
citado subrogado penal, éllo indica q·ue d Tr-i
bunal Su.per·¡,or de· Bogotá no lo encontró per
tinente. 

I1a Corte, sobre el particular, dice que "la 
condena condicional es una gracia especialísi
ma. Ello quiere decir que este beneficio no pue
de concederse sino en casos excepcionales, como 
se deduce del mismo texto del artículo 80 drl 
Código Penal, que apenas otorga una facultad 
potestativa al Juez para suspender la ejecución 
de la sentencia, cuando se reúnan las exigencias 

· -legales que ese mismo artículo determina". 
(Sent. de 10 de julio de 1951, G. J., T. LXX, 
pág. 109). 

No prospera, por tanto, el cargo. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 

Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del :Ministerio Público, desecha el re
curso de casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá, de qne se hizo 
mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien- · 
te a la oficina de origen. 

.Luis Enrique Romero Soto, Humberto Barre
?·a Domínguez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, 
.Julio Roncallo Acosta, .1.l1an~o Alario Di F~:lippo, 
Alvaro Luna Gómez, Luis Carlos Pé?·ez, José 
M a ría lT elasc,o G·nerrero. 

J. E_vencw P.osada V., Secretario. 



COUSION Jl)JE COMPlE'll'lENCliAS 

Cuando se desconoce el luga·r donde se cometió la infracción, debe darse aplicación 
al artñculo 42 del Código de Procedimiento IP'enal, donde se consagra la competencia 

a prevención. 

Cm·te S'llprema de J-usticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinte de junio Cle mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Gómez). 

Aprobado: Acta número 21, juni9 20 de 1972. 

Y.istos. 

Pi·ocede la Corte a estudiar el conflicto de 
competencias que ha surgido entre el Comando 
de la Segunda Brigada y el Comando de la Bri: 
gada de Institutos Militares, con sede en Ba
rranquilla y Bogotá, respectivamente, como 
.Jueces de Primera Instancia, im relación con el 
conocimiento de esta¡:; diiiligencias adelantadas 
contra Ramón López Rondón por delito de ex
torsión. 

Se considera : 

Hechos. 

Según la denuncia :formulada el 24 de marzo 
del año en curso por Carlos Madero Madero ante 
el Comando de la Segunda Brigada, éllos pueden 
sintetizarse así: · · 

Madero tiene sus oficinas comerciales en Ba
rranquilla. Unos días antes de la denuncia y en 
sobre que venía por vía aérea desde Bogotá, 
recibió un anónimo por medio del cual se le 
exigían $ 600.000, que debían ser enviados por 
la Empresa Brasilia, a Ramón López, domicilia
do en la capital de la República. De no cumplir 
con el envío de la suma exigida y las condiciones 
que se le imponían, se le daría ·muerte. Desde 
el primer momento y en atención a que las cifras 
puestas para señalar el número de su apartado 
aéreo correspondían, en su grafía, según su con
·cepto, con las de su reciente empleada Aura 
Arjona, señaló a ésta como sospechosa, sospecha 
que refuerza con algunos antecedentes que pre-

cisa. Agrega que las amenazas empezaron a tener 
cumplimiento, porque de manera inexplicable a 
su automóvil Mercedes Benz le robaron la cam
pana de la rueda derecha de la parte trasera 
y le colocaron ''de cualquier manera la misma 
llanta, :facilitando así un accidente gravísimo al 
tomar velocidad o tomar una curva en cualquier 
esquina, lo que daría lugar a un accidente de 
funestas consecuencias, tal como me lo previe- · 
nen en el citado anónimo". 

A las diligencias se allegó el anónimo en el 
cual se consignan las amenazas de muerte rela
tadas en la denuncia, la exigencia del dinero 
y las demás circunstancias puntualizadas por 
Madero, así como también el sobre, con mata
sellos de la Oficina del Correo Aéreo de Bogotá, 
dentro del cual se afirma fue enviado el escrito 
anónimo. 

-Actuación procesal. 

El Comando de la Segunda Brigada comisionó 
el "Juez 13 ele I}lstrucción Penal Militar, para 
que con base en la denuncia presentada por el 
señor Carlos Madero Madero, inicie y adelante 
hasta su perfeccionamiento la investigación co
rrespondiente" (Fl. 8). El comisionado dictó 
auto cabeza de proceso (Fl. 10) e inició la in
vestigación. Decretó y practicó algunas pruebas 
y dictó auto de detención contra López Rondón. 

El 13 ele abril del mismo año las diligencias 
:fueron devueltas al Juzgado comitente a fin de 
que resolviera lo conveniente "por considerar 
que la gran "mayoría de las pruebas que hay que 
practicar dentro de. este proceso se deben recep
Cionar en la ciudad de Bogotá" (Fl. 39). 

Planteamiento. de la.colisión negativa,. 

Recibido el sumario por el Comando de la 
Segunda Brigada, en su calidad de Juez de 
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Primera Instancia, por auto de 21 de abril si
guiente, éste sostuvo que la autoridad competen
te para conocer de aquél era el Comando de la 
Brigada de Institutos Militares, con sede en 
Bogotá, porque desde esta ciudad se envió rl 
anónimo. Agrega : '' Como es de observarse, 1 a 
iniciación del ilícito denunciado tuvo ocurrencia 
en la ciudad de Bogotá, lugar de domicilio, de 
los presuntos sindicados, desde donde planearon 
la ejecución del acto delictuoso -mediante ame
nazas hechas al denunciante- con las ''posibles 
consecuencias de un mal futuro'' si no cumplía 
con la remesa del dinero que se le exigía". En 
derecho funda su conclusión en el ordinal 2<? 
del artículo 306 del Código de Justicia Penal 
Militar ( Fls. 44 sgt.) . 

Por su parte la Brigada de Institutos Milita
I"es, en el carácter antes dicho, replica: 

''La infracción no se consumó, porque está 
demostrado que cuando el sindicado Ramón Ló
pez Rondón, fue a reclamar la encomienda donde 
ficticiamente le enviaban los trescientos ínil 
pesos solicitados a Barranquilla, fue aprehendi
do en Bogotá y por otra parte no se puede afir
mar que el delito se empezó a ejecutar en Bogotá 
por el hecho de que la carta se hubiera remitido 
desde aquí, pues también es posible que si se 
sospecha de Aura Mercedes Arjona Lara, y ésta 
reside en Barranquilla, el delito se hubiera co
menzado a ejecutar en esta última ciudad, y no 
en Bogotá". 

De lo cual concluye que dando aplicación al 
artículo 42 del Código de Procedimiento Penal, 
en ausencia de norma expresa al respecto en el 
castrense, la ·competencia corresponde como Juez 
de Primera Instancia al Comando de la Segunda 
Brigada, con sede en Barranquilla. En conse
cuencia, no acepta la competencia y dispone en
viar las diligencias a esta corporación para que 
sea dirimida la colisión propuesta. 

Considemciones de la Sala: 

Tiene razón el Comando de la Brigada de Ins
tittdos Militares: Dentro de estas diligencias y 
en atención a lo deficiente de la investigación, 
no se sabe hasta ahora si fue en Bogotá o en 
Barranqttilla en donde se inició el delito de ex
torsión denttnciado. En estas condiciones es pre
ciso tener en cttenta lo dispttesto por el artículo 
42 del Código de Procedimiento Penal sobre 
"competencia a prevención", en su inciso 19 
aplicable al casra de autos en virtud de lo dis-

puesto en el 299 del de Jttsticia Penal Militar. 
Aquél ordena: "Si la infracción se cometió en 
vm··ios lugares o en el extranjero o en sitio des
co?wc·ido, prevm1drá en el conocimiento el Jttei~ 
competente por la nahwaleza del hecho del lugar 
en que primer·o se formule la denuncia, 10 en que 
primero se im:m:e la instr.ucción y, en igualdad de ' 
circnnsta.ncias, el del lugar en que primero se 
haya aprehendido al procesado". 

Ahora bien: Y a se ha dicho que la denuncia 
fue formulada ante el Comando ele la Segunda 
B1·igada, en Barranqnilla; que éste comisionó al 
Jttez 13 de Instrucción Penal Militar para que 
iniciara, adelantura y perfeccionara lu investi
gación; que el comisionado dictó el correspon
diente anta cabeza de proceso, que practieó va
rias diligencias y también dictó ardo de deten
ción preventi·va contra el sindicado Ramón Ló
pez Rondón "por el delito de (extorsión', (del 
cna.l fue su.jeto pasiv'o el señor Car·los Madero 
Madero"). (Fls. 22 sgt.). 

En estas condiciones y mediando el hecho, se 
repite, de que vs desconocido el sitio en donde se 
cometió la infracción, dando apl·icación a la nor
ma ya tr·anscrita, es pr·eciso cli1·imir la colisión 
negativa, de competencias en estudio en el senti
d,o de que el conocimiento de estas diligencias 
corresponde al Comando de la Segnnda Brigada 
con sede en Ba.rranquilla. De lo resuelto se dará 
aviso al Comando de la Brigada ele Institutos 
Militares. 

Sin lugar a otras consideraciones la Corte 
Suprema -Sala Penal-, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, dirime la colisión negativa de competen
cias planteada en el sentido de declarar que el 
conocimiento de estas diligencias corresponde, 
como Juez de Primera Instancia, al Comando de 
la Segunda Brigada, con sede en Barranquilla, 
al cual serán enviadas, previo ayjso de lo resuelto 
al Comando de la Brigada de Institutos Mi
litares. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase. 

Luis Enriqtte Romero Soto, Humberto Bm·re
r·a Domínguez, Luis Eduar·d,o M esa V elásquez, 
Julio Roncallo Acosta, Mario Alario Di Filippo, 
Alvaro Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio P,osada V., Secretario. 



CASAC][ON.-CAlUSAJLJE§ 4' Y 1' 

!Requisitos que debe reunir eR auto enjuiciatorio (artículo 483 del Código de !Procedimiento 
IPenall).-Coautoría y complicidad correlativa.-Dosificación de ia pena cuando de los hechos 

· se deducen dlos o más circunstancias de agravación den deHto . 

Corte Suprema de J?tsticia.-Sala de Casación 
Penal.---'Bogotá, veinte de junio de mil nove-' 
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Górilez). 
Aprobado: Acta número 21, junio 20 de 1972. 

Vistos. 

El Juzgado Tercero Superior de El Socorro 
por sentencia de 14 de mayo ele 1971 condenó a 
Desiderio González López, a la pena de 19 años 
de presidio y a Carlos Julio González López y 
Epimenio Quiroga a la de 21 años, también de· 
presidio, a más de las accesorias de rigot·, como 
responsables del delito de homicidio en 'feoclo
lindo Vargas Mateus y absolvió a Ana Victoria 
Pinzón Quiroga de los cargos que se le formula
ron por razón del mismo ilícito. Cuando el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de San Gil 
conoció por vía de apelación del fallo anterior, 
por el suyo de 24 ele septiembre de ese mismo 
año, lo confirmó ''con la modificación consis
tente en señalar eu diez y seis años y medio 
( 161;2) de presidio la pena que en definitiva 
deben purgar los procesados Desiclerio Gonzúlez 
López, Carlos Julio González López y Epimenio 
Quiroga ". :B'Jl sentenciado Desiderio González in
terpuso en tiempo oportuno recurso extraordi
nario de casación y como la tramitación corres
pondiente se encuentra agotada, ha de resolverse 
ahoi·a lo que se estimare legal. 

l. Hechos. 

.En versión que acoge el demandante en 
casación, los presentan así tanto el Juzgado 
del conocimiento como el Tribunal ele segunda 
instancia: 

''El veintiuno de febrero de mil novecientos 
.sesenta y nueve, a eso de las seis de la mañana, 

. con el propósito de ir a casa de su hermano Ciro 
Antonio a desgranar un poco de maíz, de su re
sidencia situada en el punto denominado 'La 
Candela' del Municipio de Sucre, en viaje que 
no tuvo regreso, se ausentó el señor 'l'eodolindo 
Vargas Mateus". 

''Preocupados por la suerte de Teodolindo, an
te el rumor que circulaba en 'Sabanagrande' de 
que éste había podido ser eliminado por su es
posa Ana Victoria Pinzón y el amante de ésta, 
ele nombre Desiderio González López, sus con
sanguíneos Ciro Antonio y Rosendo Vargas Ma
teus se dieron a la tarea de buscarlo afanosa
mente, hasta que, el diez y seis de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, en el sitio llamado 
'Malpaso', de la vereda 'I.Joma de Candela', del 
corregimiento anteriormente citado, devorado 
por los chulos hallaron el cuerpo -sin vida
de aquel infortunado hombre''. 

"Vargas lVIateus fue identificado sin dificul
tad, por las prendas ele vestir que usaba el día 
de su muerte, por la cédula de ciudadanía nú
mero 2194922 que le había sido expedida en 
Sucre, y por la copia de su partida de bautizo, 
documentos que los funcionarios de policía ele 
'SabanaO'rande' encontraron en los bolsillos ele 
su ropa,"' al levantai; su cadáver, según consta en 
acta que se lee a los folios 2 vuelto a 3 del 
proceso". 

II . Achwción p'rocesal. 

La Inspección Departamental de Policía ele 
Sabanag-rande inició esta investigación el 17 de 
marzo de 1969, en virtud de denuncia penal que 
en la misma fecha y ante ese Despacho fuera 
formulada por Ciro Antonio Vargas lVIateu.s. 
Después de practicadas numerosas diligencias, 
por el Juzgado Penal Municipal de Sucre se 
decr'etó la detención preventiva de Desiderio 
González López y de Ana Victoria Pinzón viucla 
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del occiso Teodolindo Vargas (Fls. 53 ss.). Co
mo los otros sindicados Carlos ,Julio González 
López y Epimenio Quiroga Moreno no pudieron 
ser capturados ni se hicieron presentes a pesar 
del legal emplazamiento (Fl. 131), se les declaró 
reos ausentes y se les designó apoderado· de 
oficio ( Fls. 132 ss.) . 

El 30 de enero de 1970 se declaró cerrada la 
investigación ( Fl. 145) . El 13 de marzo de ese 
mismo año el Juzgado Tercero Superior de El 
Socorro llamó a responder en juicio criminal 
"por los trámites en que interviene el Jurado 
de conciencia, a Ana Victoria Pinzón Quiroga, 
Carlos Julio Gonzále.z Lópei, Desiderio Gonzá
lez López y Epimenio Quiroga, como responsa
bles del delito de homicidio, cometido en Teodo
lindo Vargas Mateus, el veintiuno de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve, en el punto 
denominado 'Mal paso', del corregimiento. de 
'Sabanagrande', del Municipio de Sucre", sien
do de tener en cuenta que en la parte mo
tiva se precisó que ''la situación de los González 
y Quiroga encuentra dentro del inciso primero 
del artículo 19 del ordenamiento· sustantivo y 
la de la Pinzón en el numeral segundo de la 
misma norma". Además, se dedujeron concreta
mente como circunstancias de agra:vación del ho
micidio, para todos los procesados, la de los or
dinales 21! y 51! del artículo 363 del Código Penal 
y, para la Pinzón, 2 también la del ordinal 11!, 
en atención a ser esposa legítima de la víctima. 

Previos los nuevos emplazamientos de rigor 
con relación a los reos ausentes, -cuando el Tri
bunal conoció del pt·oceso por apelación i11ter
puesta por el defensor contra el auto de enjui
ciamiento, le impartió su confirmación. 

Agotada la tramitación subsiguiente: apertura 
del juicio a pruebas, práctica de éllas, sorteo de 
Jurados, el 4 de mayo de 1961 se celebró la res
pectiva audiencia pública: el veredicto emitido 
por los Jueces de conciencia fue: "No es res
ponsable por falta de pruebas'' para Ana Vic
toria Pinzón Quiroga y de ''sí'' para Carlos 
Julio y Dcsiderio González López y para Epi
menio Quiroga (Fls. 33 sgt.). A continuación 
se produjeron las sentencias condenatorias de 
primera y de segunda instancia atrás relaciona
das, habiendo sido. interpuesto contra la última 
de éllas el recurso extraordinario de casación 
que viene resolviéndose. 

III. Demanda de casación. 

En élla el apoderado especialmente constituido 
para formularla, luego de acoger la presentación 
qne de los hechos hace el sentenciador de segun-

da instancia y de sintetizar la actuación proce
sal, ataca la sentencia bajo el amparo de la 
causal cuarta del artículo 580 del Código fle 
Procedimiento Penal porque, en su concepto, 
ella fue dictada ''sobre un juicio viciado de 
nulidad", a demostrar lo cual formula dos car
gos; y, también la ataca con fundamento en la 
causal primera de la misma norma, desde dos 
puntos de vista: error de derecho e infracción 
directa de la ley sustancial, según adelante- se 
precisará. 

A continuación se presentarán y estudia
rán por separado . los cargos, tomándolos ep 
el orden en que son presentados en la re$
pectiva demanda: 

Causal mJ-arta. Primer cargo. 

Nulidad constitucional por violación del ar
tículo 26 de la Carta, generada por violación d~l 
483 del Código de Procedimiento Penal. 

· Lo fundamenta así:. , 
·En el auto de proceder no se cumplió lo or

denado en los numerales 21!, 31! y 41! del artículo 
483 del Código de Procedimiento Penal ''puesto 
que se omitió verificar el análisis de las pruebas 
que hubieran demostrado el cuerpo del delito y 
'ele las en que se funde la imputación al pro
cesado' '' y porque ''ni siquiera se hizo '~l 
resumen ele las peticiones ele las partes' actuan
tes dentro del proceso, ni se dieron 'las razonEIS 
por las cuales tales peticiones no fueron acep-
tadas' ". . 

Luego de transcribir dos apartes del auto de 
proceder manifiesta que debido a la ausencia d 
pruebas precisas, no se sabe de dónde saca el 
Juez que los mismos sujetos que en la mañana 
del día de autos fueran los autores de la muert 
de Teodolindo, la realizaran con las mismas alt
mas que entonces portaban. Otros hubieran pO 
elido ejecutar ese delito, por lo cual ''la acción 
imputada al procesado se coloca dentro del mun
do de las probabilidades, pero no de la certeza". 
Luego no existe la ''prueba en que se funde la 
imputación al procesado", tal como lo exige el 
numeral 21! del artículo 483 del actual Código 
de Procedimiento Penal que recogió las premisa 
establecidas en el artículo 429 del mismo Código. 

Agrega que las circunstancias contemprada 
en los ordinales 2Q y 3Q del artículo 363 del 
Código Penal, no fueron analizadas en el ?-Ut 
enjuiciatorio de primera instancia ni tampoc 
cuando el Tr.ibunal conoció de él por vía d 
apelación, omisión esa _violatoria del ordinal 3· 
del artículo 483. A continuación cita dos fallo 
de la Corte en los cuales se comenta e interpret 
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el artículo 431 · del antiguo Código Procesal 
Penal. 

Precisa que hubo violación del ordinal 49 del· 
483 citado, puesto que no hubo resumen de las 
peticiones de las partes· ni se dieron las razones 
por las cuales no fueron aceptadas, según lo 
exige la norma últimamente citada. 

'l'cniendo en cuenta que el Jurado absolvió a 
Ana Victoria Pinzón por falta de pruebas, fina
liza este cargo exponiendo: '·'Por manera que, 
suprimido por el Jurado el cono.cimiento del 
vínculo matrimonial existente entre Ana Victo
ria .Pinzón Quiroga y Teodolindo Vargas Ma
teus, desaparecen como es lógico pensarlo las 
otras dos circunstancias calificadoras tomadas 
en cuenta por el Juez de Derecho en el pliego 
de cargos sin fundamento probatorio ¡¡,lguno ". 

Concepto del Ministerio Público. 

El Pi:ocurador Primero Delegado en lo Penal 
manifiesta que con fundamento en el artículo 
483 del Código de Pro.cedimiento Penal que "se 
limita a seña!ar la forma como debe presentarse 
o redactarse el auto de proceder'', no puede en
trarse a una crítica a fondo, "pues este aspecto 
se regula por otras normas". Pasa a continua
ción a demostrar cómo en aquella providencia 

· enjuiciatoria, no se incurrió en las omisiones 
señaladas por el demandante. 

Consideraciones ele la Corte. 

Esta Corporación reitera su criterio ele que 
''por ser el auto ele proceder un acto primordial 
del juzgamiento su imperfección sustancial, vr. 
g:r., por imprecisa o ambigua o anfibológica de
finición del delito imputado, o por notoria de
ficiencia en la presentación del cargo, en forma 
tal que por ello se imposibilite o entrabe el 
normal ejercicio de la defensa o se haga impo
sible o difícil -la aplicación del dáecho en la 
sentencia, se está en presencia ele una nulidad 
supralegal, de arraigo en el artículo 26 de la 
Constitución Política, conforme al cual 'nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes pre
existentes al acto que se imputa, ante Tribunal 
,competente, y observando la plenitud de las 
formas propias del juicio' ". (Gaceta Judicial, 
Tomo CXXXIII, pág. 171. Sentencia de 23 ene
ro 1970). 

Mas en el caso sometido a estudio, en el auto 
de llamamiento a juicio no se incurrió en las 
omisiones precisadas por el demanda:qte. En 
efecto: 

a) En él se dedicó un capítulo especial a esta
blecer la materiaJicla_d del homicidio investigado 

y por medio ele las pruebas ele rigor ésta se 
estableció de manera perfecta. Y, en cuanto ha
ce relación a la imputación ele éste a los sindi
cados, en la misma pieza se trajeron a colación 
las diferentes pruebas sobre las cuales se estruc
turaba tal imputación: se precisaron los hechos 
concretos que con éllas se establecían y se llegó 
a la indestructible conclusión de que fueron los 
llamados a juicio como autores materiales del 
hecho, quienes lo realizaron. 

b) En cuanto se refiere a la tacha consistente 
en que ''ni siquiera se hizo 'el resumen ele las 
peticiones de las pártes' actuantes dentro del 
proceso, ni se dieron 'las razones por las. cuales 
tales peticiones no fueron- aceptadas' ", cabe ob
servar: en el auto de proceder se acogió el cri
terio del Ministerio Público en cuanto solicitó 
llamamiento a juicio contra todos los sindicados 
por homicidio agravado en la forma en que en 
tal providencia quedó clara y plenamente de
terminado: causales 2~ y 5~ del artículo 363 del 
Código Penal y, además, para la Pinzón, tam
bién la causal 1 ~, por ser esposa legítima de la 
víctima. Y, en cuanto hace relación a las demás 
partes, ninguna presentó alegación y, la petición 
de libertad formulada por Ana Victoria Pinzón, 
le fue resuelta en forma negativa, como lo anota 
el Procurador. · 

e) I<'inalmente, comparte la Corte el siguiente 
razonamiento del Ministerio Público, ''en cuanto 
a la incidencia o proyección clR la respuesta ne
gativa del .Jurado respecto a la procesada ·Ana 
Victoria Pinzón, atinente con los cargos formu
lados al recurrente, no resulta claro el plantea
miento, pues si respecto a la primera se absolvió 
la pregunta formulada en el sentido ele -absol
ver, la respuesta, al segundo, no admite eluda 
alguna y contiene la afirmación de las circuns
tancias de agravación, las cuales producen t'oclos 
sus efectos;_ y si se hace concreta referencia al 
vínculo conyugal, ninguna eluda existe tampoco 
en cuanto a su -conocimiento por el procesado 
recurrente, respecto a quien se consideró agrava
do el hecho, no por esta circunstancia, sino por 
las dos mencionadas ele la premeditación y la 

- indefensión. Por demás, la responsabilidad es in
dividual, como lo sostiene el demandante en otro 
punto de su .escrito". · 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Segnnclo cargo. 

Nulidad constitucional por violación del ar
tículo 26 ele la Carta, generada por la violación 
del artículo 69 del actual Código de Procedi
miento Penal, que subsumió lo previsto anterior-
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mente en los artículos 44 de la Ley 153 de 1887, 
39 del Código Penal y 59 de Procedimiento Pe
nal anterior. 

Lo fundamenta así : 
Según normas vigentes, la responsabilidad pe

nal es individual. En este proceso no hay prue
bas que permitan deducir la responsabilidad 
del artículo 19 del Código Penal. Luego ''la res
ponsabilidad tomada en cuenta por los fallado
res de instancia, se coloca en abierta contradic
ción con las exigencias del artículo 483 del 
Código de Procedimiento Penal, en sus numera
les segundo y tercero". Cita una doctrina de la 
Corte sobre responsabilidad, para decir que 
hubo violación del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Penal y del 26 de la Constitu
ción ''ya que sin haber individualizado y deter
minado la responsabilidad penal de cada uno 
de los· procesados en la consumación del delito 
investigado, se les determinó responsabilidad 
penal en el grado de coautores del delito de ho
micidio y se les condenó por la comisión de un 
delito calificado en forma desfavorable para 
todos los procesados". "La calificación que ha 
debido darse al presente diligenciamiento y que 
consultaba más los intereses del procesado y que 
también se acomoda a lo previsto en .el artículo 
69 del Código de Procedimiento Penal hubiera 
sido lo consagrado en el artículo 385 del Código 
Penal, esto es, la figura de la complicidad corre
lativa en razón de que a ninguno de los cuatro 
procesados, se les individualizó su respectiva res
ponsabilidad penal en estricto sentido indivi
dual", como lo prescriben la norma citada y las 
jurisprudencias que invoca. Finaliza este cargo 
recalcando en la argumentación anterior. 

S e considera. 

La Procuraduría responde este cargo de ma
nera acertada, en la siguiente forma que la Sala 
comparte: 

''Como se deduce sin mayores razonamientos, 
tal argumento implica reabrir el debate proba
torio, para examinar si tal calificación se ajustó 
o no a la realidad procesal; y en esta situación, 
es pertinente lo ya dicho al respoli.der ei cargo 
anterior, pues envuelve tal argumentación la 
presentación de un cargo correspondiente a la 
causal primera, bajo la invocación de la causal 
cuarta, lo cual resulta claramente improcedente 
por las razones ya anotadas. 

''Aparte de lo dicho, suficiente por sí solo 
para rechazar este .cargo, puede anotarse que el 
,Juez del GOnocimiento y el Tribm1al en su opor
tunidad, consideraron que el conjunto de indi-

cios conducía a establecer la coautoría, es decir, 
que los procesados actuaron con· unidad de pro
pósito y en ningún momento se planteó duda en 
relación al autor del hecho, por cuanto se con
sideró que él se cumplió en la forfha expresada. 
No es por tanto, procedente la invocación de laE 
normas citadas por el recurrente, puesto que nc 
presentó la situación de duda, ni era por tantc 
pertinente recurrir al artículo 385 del Códigc 
Penal". 

Además: no puede remitirse a dudas que el 
auto de proceder estuvo debidamente elaborado 
cumpliéndose las formalidades propias que la ley 
exige para esta clase de providencias. El Jtw< 
del conocin~iento, en atención a la pr·ueba indi
ciaria, concluyó que los sindicados debían nlS· 
ponder oomo coautores del delito, ya q1te, en $U 
c1·ite1·io, la,s pruebas no a,rrojaban ducl!ts ningu. 
nas acerca de que todos ellos habían tornado par. 
te activa en la ejecución del hecho dclicttwso 
De mane·ra que no presentándosele eluda ningu
na acerca de esta participación criminal, nc 
tenía por qué conclt~ir en q1w se estaba frentl 
a. la fignra jurídica de la complicidad corrclati. 
va. Y oonw los cargos fneron clam y precisa
mente fornutlados de esa. manera, no se ve l~ 
razón por la cual lwb1·ía de aplicarse una normG 
que no em la pertinente, así ésta fuera de Javo· 
rabilidad para los procesados. En consecuencia 
no hubo violación ningnna de las normas invo· 
cadas por el demaJtdante, que conllevm·an 7)(; 
del ar·tícttl•o 26 de la Constituciór1. 

Por lo dicho, este cargo no prospera. 

Cattsal primera. Primer cargo. 

Incurrió en error de derecho el Tribunal se:n. 
tenciador ''al deducirle al procesado recurre~tt 
una responsabilidad penal en los términos de: 
artículo 363 del Código Penal en sus ordinales 21 
y 59 sin tener en cuenta que el J nrado, habít 
suprimido expresamente las circunstancias cali 
ficadoras puntualizadas en el auto de procede1 
y en los cuestionarios sometidos a la tonsidera 
ción del Jurado porque mediante la respuesü 

. negativa dada a la cuestión primera (1"1. 33 de 
cuaderno 39) tenemos que esa negativa tambiér 
cobija al procesado recurrente, pero solamentE 

·en lo que se refiere a las dos circunstancias d< 
agravación, es decir, el haber ejecutado el delit< 
'con premeditación acompañada ele motivos in 
nobles o bajos y colocando a la víctima en con 
cliciones de inferioridad o indefensión' ''. 

Agrega que ''la infracción directa de la le3 
sustancial consiste en que el honorable Tribuna 
sentenciador omitió tener en cuenta que el Ju 
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rado mediante la respuesta negativa dada a la 
cuestión primera suprimió igualmente las cir
cunstancias calificadoras del delito, especialmen
te y en lo que se refiere a la cuestión tercera que 
es la que corresponde al recurrente". 

Entonces, continúa el demandante, la indebi
da aplicación de la ley penal sustantiva radica 
en que ''la .respuesta dada por el Jurado al 
cuestionario atinente a la responsabilidad penal 
del recurrente, carece de basamento legal porque 
no se puede apoyar su respuesta afirmativa den
tro de 'las cir.cunstancias de tiempo, modo y 
lugar' puntualizadas en la cuestión primera', 
por la potí~ima razón de· que tal cuestionario 
había sido suprimido expresamente por el Ju
rado". Lo cual se refuerza con la consideración 
de que en el cuestionario propuesto con relación 
a Desiderio González, no se cumplió la exigencia 
del artículo 533 del Código de Procedimiento 
Penal según la cual en aquél "se deben deter
minar los hechos que co~lStituyan la imputación 
penal 'conforme al azdo de proceder' (subrayo) 
determinando las ·Circunstancias que lo constitu
yen". Luego hubo aplicación indebida del ar
tículo 363 del estatuto penal porque el 'rribunal 
sentenciador ''acogió un cuestionario jurídica
mente inexistente por faltarle las condiciones 
exigidas por el artículo 533 del Código de Pro
cedimiento Penal". Luego ha debido decretar la 
contraevidencia del veredicto o dictar '' senten
cia absolutoria por no existir veredicto en es
tricto derecho". 

Concepto clcl1l1·inisterio Público. 

Para el Procurador ''basta la enunciación de 
tal razonamiento para concluir que carece de 
toda seriedad y consistencia, pues es obvio que 
dada la redacción del cuestionario correspon
diente a Desiclerio Gonzálcz se consideraba re
petido, respecto a éste, lo expresado en el pri
mero, referente a la procesada y así cumplía tal 
pregunta el requisito legal, sobre la cual no exis
tió por parte del Jurado duda alguna, ni su 
respuesta se presta a interpretaciones". 

Se considera. 

A más de lo expuesto por el Ministerio Públi
co, cabe observar: si la esencia del cargo consiste 
en que el Tribunal sentenciador ''omitió tener 
en cuenta que el Jurado mediante la respuesta 
negativa Jada a la cuestión primera suprimió 
igualmente las circunstancias calificadoras. del 
delito, especialmente y en lo que corresponde a 

.la cuestión tercera que es la que corresponde al 
recurrente", ello significa que en el fondo lo 

G Judicial - 2 4 

que se pretende alegar es que habiendo rechaza
do el Jurado las circunstancias ágravantes del 
homicidio que lo elevaban a asesinato y, no ha
biendo aceptado la sentencia tal rechazo de ellas 
por parte del Tribunal popular, entonces ésta se 
encuentra ''en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado". Mas ocurre que esta eircunstancia da
ría lugar a la causal segunda de casación, que 
no fue invocada ni· planteada por el recurrente, 
por lo cual, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 581 del Código de Procedimiento Penal, 
la Corte no podrá tenerla en cuenta. 

Por tanto este cargo tampoco prospera. 

Segnndo cargo. 

Lo enuncia así: ''Incurrió en error el honora
ble Tribunal sentenciador al elevar la pena 
imponible al procesado, pues tomó en cuenta 
dos cir.custancias calificadoras, cuando ha debido 
tomar una sola en tal sentido y darle a la otra 
la calificació11 de circunstancia de mayor peli
grosidad''. 

Cita lo pertinente de la sentencia acusada y, 
para fundamentar el cargo expone que cuando 
se han deducido varias circunstancias califica
doras, una sola de éllas se toma en cuenta para 
ese efecto y las otras han de consideearse como 
ele mayor peligrosidad. Y como en el caso en 
estudio no se procedió así, ni se tuvo en cuenta 
la buena conducta anterior, como circunstancia 
ele menor peligrosidad, "la aplicación de la agra
vante tomada en cuenta por el sentenciador de 
segundo grado, violó en forma directa la ley 
sustantiva, porque entre una circunstancia de 
mayor peligrosidad y una ele menor, la última 
absorbe a la primera y desaparecen los funda
mentos jurídicos para elevar la pena". 

Co1wepto del Jrfoinisterio Público. 

El Ministerio Público pide que se· rechace este 
cargo porque en cuanto hace relación a la gra
duación de la pena, ''de acuerdo con las normas 
legales, el fallador tiene amplitud ele aprecia
-ción''; que lo aplicable no era el mínimo de la 
sanción, sino que éste debía aumentar_sc en aten
ción a que también se dedujeron circunstancias 
de mayor peligrosidad y a las dos circunstancias 
de agravación. Finalmente en cuanto a la buena 
conducta demostrada según el demandante, que 
no tomó en cuenta el fallador, estima que "no se 
trataría en tal caso de violación directa, sino de 
violación indirecta por error ele hecho, al no 
tener en ·cuenta las pruebas ·pertinentes, lo cual 
en términos generales afecta la formulación del 
cargo y esta alegación en particular". 
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Se considera. 

En realidad no encuentra lá Sala solidez algu
na en la argumentación del cargo. Dentro de la 
arnplitnd q·ue la ley señala al jt~zgador,. sujeta, 
sí, a ciertas prescripc·1:ones legales (Código Pe
nal, Arts. 36 ss.), se fiJa la sanc·ión. Y en el caso 
sometido a estudio, s~J procedió acertadamente 
ya que el mínimo no podía ser el irnP'onible, en 
atención a las razones pttntualizada.s por la Pm
curadtlría en su párrafo que- viene de trans
cribirse. Y, en cuanto hace relación a la crítica 
qne f,ormula a la sentenc·ia por haber tenido en 
cuenta dos circunstancias agravantes del homi
cidio, para toma-rlo bajo la denominación ele 
asesinato, ante todo debe tenerse en cuenta qtte 
as·í corno una sola basta para qtte oper·e tal 
agravación, también puede darse el caso y, éste 
es ttno de éllos, en que sean varias las cattsales 
que obren con tal fin. 

Además, habiendo ·reconocido y declarado el 
Jurado dos de éllas en su ver·edict,o, mal podía 
el fallador aceptar ttna sola corno de agravación 
pm·a tornar la otra como circttnstancia de mayor 
peligrosidad, porque entonces sí habría incurri
do en cmtsa.Z de casación (la 20), por no d·ictar· 
la sentencia de acuer·do con el veredicto del Tri-

. bunal popnlar· que le obliga, en caso de no de
. cretar su contrae videncia. 

De otra parte, el cargo aparece insufi<;.iente
mente postulado pues habiendo alegado el actor 

infracción directa de la ley sustancial, ha debidü 
citar concretamente la norma o normas infrin
gidas, como también el concepto de la violació11, 
lo que se echa de menos en la demanda. 

En consecuencia, este cargo tampoco puedo 
prosperar. 

Por lo expuesto, y dando aplicación al artículo 
582 del Código de Procedimiento Penal, como 
los cargos contra la sentencia impugnada no 
pueden prosperar, habrá de desecharse el recurso 
extraordinario interpuesto. 

Sin lugar a otras consideraciones, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal-, adminis~ 
tranclo justicia en noinbre de la Repúbliea y por 
autóridad de la ley, desecha el reeurso de easa· 
ción interpuesto eontra la sentencia de 24 d~ 
septiembre de 1971, proferida· por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial ele San Gil dentro 
de las presentes diligeneias. 

Cópiese, notifíq1'lese, publíquese y devuélvase 
al Tribunal de origen. 

Lnis Enrique Romero Soto, JI urnberto Bar·re
ra Dornínguez, Lttis Eduardo M esa V elásqtwz, 
J1tlio Roncallo Acosta, Maribo Alario Di Filippo, 
Alvaro Lnna Gómez, Ltl'is Carlos Pérez, José 
María Velasco Guen·ero. 

.J. Evencio p,osada V., Secretario. 
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JLa Corte reitera su doctrina alt explicar que el artículo 26 de la Constitución Nacionall, 
determina cuatro garantías con naturalleza, objeto y consecuencias propias, cuyo descono
cimiento' acarrea sanciones de distinta ñndone, salvo los casos excepcionales previstos poll" ell 
articullo 27 ibídem. Cuando en el auto de vocación a juicio se formulan los cargos all proce
sado con expresiones confusas, equívocas o susceptibles de sembrar incertidumbre o gra· 
ves dificudtades en el ejercicio del derecho de defensa, se quebranta elt artícullo 26 de la 

Constitución, configurándose una nulidad supralegall. 

Corte Suprema de htsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinte de junio de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Aprobado: Acta número 21 de 20 de junio de 
1972. 

Vistos. 

Mediante sentencia del veintitrés de agosto 
último el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Buga, reformando la de primer grado, 
condenó a Luis ·Eduardo lVIazuera Domínguez, 
Sigifredo Zapata Zuleta, Gildardo Zapata Zu- . 
leta y Pedro Antonio Mazuera Libreros a la 
pena principal de diez y nueve (19) años de 
presidio para cada uno, como responsables del 
delito de 'homicidio agravado, cometido en la 
persona de Alvarq Osorio Mazuera. 
· Contra el fallo de segundo grado interpusie

ron el recurso extraordinario de casación el de
fensor de Mazuera Domínguez y los condenados 
Zapata Zuleta, el cual les fue oportunamente 
concedido. Declarado admisible por·la Corte, los 
recurrentes sustentaron el recurso mediante apo
derado especial, cuya demanda, formulada con
juntamente a nombre de los tres, se declaró 
ajustada a las exigencias legales. Obtenido el 
alegato del Ministerio Público, se procede a 
decidí!'. 

Antecedentes. 

a) Al amanecer del día 14 de marzo de 1964 
fue muerto violentamente Alvaro Osorio Mazuc
ra, mediante heridas causadas con revólver y 

cuchillo, en el área urbana del Municipio de 
ZarzaJ (Valle). Iniciada la investigación, sin 
dato alguno acerca de los autores del delito, por 
el respectivo Inspector de Policía, pasó luego a 
los Juzgados 44 y 166 de Instrucción Criminal, 
sin que se hiciera luz sobre el particular, no obs
tante el esfuerzo investigativo realizado por los 
referidos funcionarios. 

b) Al finalizar el año de 1964 intervino eu la 
investigación el Juzgado 281 de Instrucción Cri
minal, quien profirió auto de detención contra 
Jaime Vaca Abadía. Pasaron posteriormente las 
diligencias, en enero de 1965, al Juzgado Pri
mero Superior de Buga, del cual fue enviado, 
en las postrimerías del año, al reparto de los 
Jueces Superiores de Tuluá, sede entonces de un 
nuevo Distrito Judicial en el cual quedó com
prendido el Municipio de Zarzal. Previo reparti
miento, el asunto correspondió al Juzgado Se
gundo Superior de la ciudad nombrada, quien 
ordenó el perfeccionamiento de la investigación, 
comisionando para tal efecto al Juzgado Penal 
Municipal de Zarzal, Despacho que dispuso la 
detención precautelativa de Luis Eduardo Ma
zuera Domínguez y Pedro Antonio lVIazuera 
Libreros. 

e) Clausurada la investigación por auto del 
29 de septiembre de 1966, mediante providencia 
del 2 de febrero de 1967 el Juez del conocimien
to calificó el mérito de ·Ia misma sobreseyendo 
temporalmente en favor de todas las personas 
vinculadas al proceso y reabriendo la etapa ins
tructiva. 

d) Al revisar el 'rribunal Superior de Tulmá, 
por vía de apelación, la providencia calificadora 
de primer grado, la revocó mediante la suya del 
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24 de ,junio de 1969, en la cual llamó a responder 
en juicio criminal, con intervención del Jurado 
de conciencia, a los procesados I~nis Eduardo 
1\'Iazuera, Sigifredo y Gildarclo Zapata Zuleta y 
Pedro Antonio 1\'Iazucra, ''como responsables del 
delito de homicidio, agotado en la persona de 
Alvaro Osorio 1\'Iazuera, hecho que tuvo ocurren
cia en la población ele Zarzal el 14 ele marzo de 
1964". IJibarclo Mar1n Osorio (a. Capitán Peli
gro), Lilia R.amírez J a ramillo y Jaime Vaca 
Abadía o Abadía Yusti, fueron sobreseídos defi
nitivamente. 

t') El auto de proeeder califieó como asesinato 
el homicidio a que se contrae el proceso, pero 
en su parte motiva no señala las causales de 
agravaeión que, a juicio del juzgador, lo con
figurabau. Sin embargo, en los cuestionarios que 
el Juez de la causa sometió a la consideración del 
Jurado se hizo expresa refereJl(:ia a la premedi
tación acompañada de motivos innobles o bajos, 
a las condieiones de indefensión de la víctima y 
al precio o promesa remuneratoria. 

f) Con fundamento en las respuestas afirma
tivas del Tribunal popular, rl Juzgado Primero 
~uperior de Cartago, a donde había pasado el 
proceso en virtud de nuevas normas sobre divi
sión territor·ial judicial, en sentencia del diez de 
mayo de mil novecientos setenta y uno condenó 
a lo,; acusados Zapata Zuleta y a Pedro Antonio 
l\'Iaznera Libreros a diez y nueve (19) años de 
presidio, imponiendo diez y siete (17) años llc 
igual sanción a Luis Eduardo Mazuera Domin
guez, fallo que, como hubo de expresarse en la 
parte inicial y motiva del presente, fue refor
mado por ~~1 Tribunal Superior de Buga en el 
:-;cntido ele elevar a diez y nueve (19) años de 
pre~;iclio la pena impuesta a ::\Iazuera Domínguez. 

La demanda de casación. 

Se impugna el fallo l'ecurrido del 'fribunal 
Superior de Buga invocando la causal cuarta de 
casación como principal y la tercera como con~ 
sccnem:ia de uno de los carg·os formulados al 
amparo de aquélla. Concluye el actor solici
tando a la Corte que, oído el concepto del Pro
curador, case la sentencia acusada y, en su lugar, 
declare nulo el juicio a partir del auto de pro
eeder de fecha 24 de junio de 1969 (Fls. 152, 
Cd. 49), a fin de que se reponga el procedimien
to ele ahí en adelante. 

No obstante la a.cusada amplitud que la de
manda dedica a los cuatro cargos aducidos den
tro del marco de la causal cuarta, es posible re
ducirlos al siguiente esquema fundamental: 

Pr·imero. El auto ele proceder se limit6 a cali
ficar de "asesinato" rl homicidio cometido rn 
la persona de .Alvaro Osorio J\Tazucra, sin pr<'
cisar las circunstancias de agravaeión que, pot' 
otra parte, tampoco es posible declucir de la~ 
consideraciones en que se funda aquella pieza 
procesal. Esa falta de precisión y claridad res
pecto ele tales circunstancias afectó gravemente 
el derecho de defensa de los acusados, puesto 
que, como es obvio, sólo es posible defenderse 
eficazmente de cargos concrrtos y definidos. Al 
incumplirse las reglas contenidas en el artículo 
431 drl Código de ProcedimiPHto Penal anterior, 
se infringió el artículo 26 de la Constitucióil. 
Nacional, por no ajustarse al juzgamiento, en 
ian importante materia, a las formas estable; 
(;idas para el auto de proceder. 

'l'ras un metódico. y exhaustivo anúlisis del 
vocatorio, expresa el actor que en la modernü 
legislación procesal penal, el llamamiento a jui
cio es una providencia de concentrada juridici
dad, en que el pliego de .eargos que se le formula 
al aeusado debe quedar nítil1o, eategórieo, lim
pio de toda duda y de toda arbitraria iuterpre
tacióri, a fin de no propiciar equívocos que pue
dan desquiciar el juzgamiento. 

/)('.[jll11dO. I1a actividad desplegada en la au
<lit'Úl'iH ¡r0hliea por los ch•fensores, jamás eom
pensó la illl'l't~ia clr los otros abogados qn~' 
actuarou durante el plenario, dejando vencer 
l'l tél'lnino ~u·obatorio sin aprovecharlo. "En ese 
período decisiYo del juicio -agrega- el den'
cho de defe-nsa quedó muerto en su virtualidad 
y rn sus efectos. Otro -bien faYorable- hubie
ra sido el desenlace del debate públieo si los 
defensores hubiesen dispuesto de pruebas tm:t 
importantes como las que dejaron de practicarsc 
y que me he permitido puntualizar ... ". A las 
extensas razones expuestas por el impugnante 
para sustentar el cargo pertenecen, entre otros, 
lo;<; siguientes conceptos: 

'' I;as manifestaciones mú~; vigorosas del dere
cho de defensa son la interposición ele recursos 
que causen agravio al impugnan te; la presenta
ción ele pruebas que beneficien al procesado; y 
los alegatos -verbales o escritos- para con
vencer al juzgador de una determinada situación 
jurídica. Sin este derecho de defensa, la fun
ción punitiva del Estado no es completa y viola 
las garantíns consagradas por la Constitución 
en su artículo 26. De tanto interés social y pú
blico es el derecho de defensa, que aun el propio 
acusado no es dueño de renunciar a él, ni puede 
tampoco subsanar con su silencio las nulidades 
que su inobservancia ocasione. Y a medida que 
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la imputación es más grave, el derecho de defen
sa debe rodearse de mayores protecciones''. 

Tercero. No haberse agregado al proceso eL 
clirtamen del Laboratorio Forense del Instituto 
de l\'Iedicina Legal ele Bogotá sobre m!a ·cuestión 
fuudamental para establecer la responsabilidad 
de los verdaderos autores del delito . 

. . 'L'an valioso era ese dictamen del r .. aboratorio 
F'orense -expresa el demandante después de 
precisar el documento aludido- qne si él se 
agrega al sumario, al calificar el mérito ele éste, 
la providencia respectiva hubiera sido muy dis
tinta al llamamiento a juicio de mis representa
dos, porque su inocencia quedaba satisfactoria
mente compeobada con una. prueba de indis
cutible valor científico. Tan .censurable omisión 
cansó, en consecuencia, un perjuicio enorme a 
los intereses de los procesados, un agravio sin 
precedentes, que es necesario enmendar en casa
ción para restablecimiento del derecho lesionaf1o 
y del imperio de la justicia". 

La pretermisión del referido f1ictamrn ba 1ís
tico se tradujo en grave quebranto al derecho de 
defensa, en sentir del actor, violándose así el 
artículo 26 ele la Carta. 

Cuarto. Los cuestionarios sometidos a la con
sideración del Jurado contemplaron ·circunstan
cias agravantes del homicidio no precisadas en 
el anto de proceder; hicieron expresa referencia 
a cuestiones de orden jurídico y son contradic
torios, porque se refieren a situaciones jurídicas 
incompatible_s entre sí. Tal contradicción se re
flejó en los veredictos. 

Si las preguntas que contie11en los cuestiona
rios son GOnt'radictorias entre sí -Pxpresa el 
impugnante- contradictorias han de ser tam
bién las respuestas afirmativas que constitnyen 
-el veredicto. No se puede separar lo 1mo de lo 
otro, por el íntimo enlace que los une. Y consi
derando que este último motivo de impugnación 
refluye en la causal tercera, lo aduce al amparo 
de la misma. 

·Finalmente aclara el actor que la demanda 
por él formulada ha comprendido en su estudio 
a Pedro Antonio Mazuera !Jibreros, qne no re
currió en casación, pero que ha procedido así 
teniendo en cuenta que es propio de las nulida
des proceclimentales su efecto extensiv.o en favor 
ele quienes se hallan en las mismas condiciones 

·del procesado o procesados que interpusieron el 
recurso extraordinario. 

Concepto del Ministerio Público. 
- . 

Estima la Procuraduría Segunda Delegada 
que el primero tle los cargos propuestos dentro 

de la esfera_ ele la causal cuarta ele easacwn se 
encuentra plenamente demostrado, y, por tanto, 
está llamado a prosperar. Dada la claridad de 
las ra?:ones expuestas por el representante del 
Ministerio Público para fundar :;u criterio, im
porta transcribirlas : 

"Prinwra. El Código de Procedimiento Penal 
anterior al actual exigía en el artículo 431 1."1 
cumplimiento de requisitos necesarios, absolu
tamente ·indispensables, para comprometer en 
juicio criminal a una persona. Y _debe ser así 
porque, como se ha dicho con toda propiedad, 
se trata ele la acusación que el Estado formula 
al ciudadano y a -partir de ese momento se traba 
el juicio criminal: de una parte la acnsacióú 
y de otra la defensa. En cuanto a ésta, tiene 
derecho a ·COllOCer COn claridad y precisión eSOS 
cargos para estar en eondiciones de poder 
defenderse. 

"El ordenamiento jurídico colombiano con
sagra la igualdad de las partes en el juicio y en 
cuanto al acusado, reconoce, entre otros, estos 
derechos: claridad y precisión de la acusación; 
defensa efectiva y técnica; y libertad si garan
tiza su comparecencia al plenario y, natural
mente, si se dan los demás presupuestos legales. 

''En cuanto al primero, exigía el artículo 431 
citado que en la parte motiva de la provide'ncia 
enjniciatoria se .ca!ificara el hecho en forma 
genérica ' ... con las circi.mstancias conocidas qn~ 
lo especifiquen'. 

"Doctrina y jurisprudencia desde la vigencia 
de esa. disposición han entendido, en forma rei
terada, que en la parte motiva del auto de pro
ceder debe determinarse el· delito y precisarse las 
circunstancias que lo especifiquen que en el caso 
del homicidio cobran sin igual importancia: por 
las consecuencias penales que ellas conllevan, 
ya que la sanción se eleva considerablemente. 

"Segnnda. El análisis detenido del auto de 
proceder dictado por el Tribunal Superior de " 
Tuluá enseña que luego de una larga reseña de 
las pruebas allegadas al informativo se hacen 
unos come1itarios .sobre ellas para concluir en el 
segundo párrafo del folio 163 de esta manera : 

'Así pues, no solamente con base en el estudio 
de cada una ele las pruebas que- a través ele esta 
providencia se han comentado, pesado y anali
zado_, sino también teniendo en cuenta circuns
tancias de orden jurídico, la· Sala estima exis
tente la prueba requerida por el artículo 429 del 
Código ele Procedimiento Penal para llamar a 
responder en juicio a Luis Eduardo Maznera 
Domínguez como autor intelectual de la muerte 
de Alvaro Osorio, a Sigifredo y Gildardo Zapata 
Zuleta como autores materiales y a Pedro 1\.nto-
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nio Mazuera Libreros como cómplice necesario 
de la misma occisión, en la categoría de asesina
to, ya que se recorrió todo el inter-criminis del 
hecho delictuoso. Artículos 363 y 19 del Código 
Penal'. 

''El párrafo transcrito condensa, en opinión 
de este Despacho, la cuestión jurídica y resulta 
evidente el incumplimiento de los requisitos le
gales aludidos. En efecto : no hay análisis de las 
pruebas para demostrar el· cuerpo del delito y 
la responsabilidad penal pues, como ya se dijo, 
innecesariamente se transcriben algunos testi
monios y se hacen algunos comentarios alr·ede
dor de ellos pero, en forma clara y concreta, la 
providencia no prueba: la materialidad de la 
infracción; tampoco la contribución causal de 
cada uno de los acusados al resultado obtenido, 
a pesar de ser cuatro ; y menos las circunstancias 
que elevan el homicidio a la .categoría de asesi
nato que, por sro· plurales exigían el análisis de 
cada una en particular. 

''Como se afirma en el libelo, es evidente que 
la legislación colombia11a no contempla el asesi
nato como tipo delictivo pues el artículo 363 del 
Código Penal se remite a la disposición inme
diatamente anterior, ella sí relativa· al delito de 
homicidio. Las circunstancias a que se refiere la 
norma citada son espeeíficas del homicidio y las 
lesiones personales y p.or tanto es obligatorio 
precisarlas en el auto de proceder, a diferencia 
de las de mayor peligrosidad que, como se sabe, 
se deducen en la sentencia. 

precio o promesa remuneratoria que obviamente 
debían provenir de alguien que no podía ser otro 
que Mazuera pues para recibir el precio o acep
tar ~na promesa r;míuneratoria es menester ql~G 

1 

se de u ofrezca. 1 en cuanto a Pedro Antomo 
1 

Mazuera, se le dedujeron las mismas circunstan• , 
cías de agravación pero este último no recibió 1 

dinero ni tampoco aceptó prOI\lesa remunerato- 1 

. ria alguna. Es claro que estas consideraciones 
las hace esta oficina teniendo como apoyo los , 
cuestionarios redactados por el Juzgado Supe
rior de Cartago, porque éon base en la provi
dencia enjuiciatoria no es posible deducir, en 
concreto, circunstancias agravantes. 

"Te1·cera. J_;a honorable Corte Suprema de 
Justicia en repetidas ocasiones se ha ocupado. 
del tema jurídico que se estudia y ha estimado 
que la imprecisión de los cargos en el auto de 
proceder constituye un desconocimiento no solo 
de la garantía del debido proceso sino también 
del derecho de defensa ya que, de una parte, el 
auto encausatorio no se ajusta a las normas lega
les que lo gobiernan y de otra parte, el acusado 
desconoce los cargos que se le formulan y se le 
coloca en la situación de intuirlos o adivinarlos 
para poder defenderse de ellos. Así, en el fallo 1 

del 23 de enero de 1970 en la casación de Osear 
Botero Londoño sostuvo la honorable COI·pora
ción: 

'Por su importancia y traseendencia el auto 
de proceder no es un acto procesal de forma 
libre, que el Juez pueda realizar de cualquier 
manera para el fin del juzgamiento. Su forma 
aparece minuciosamente disciplinada en el ar
tículo 431 del Código de .. Procedimiento Penal, 
sometida a un conjunto de condiciones de nece-
saria observancia y cuya pretermisión, cuando 
se traduzca en omisiones que comporten eonfu

''El párrafo anteriormente transcrito men
ciona el 'asesinato' y el 'ar:tículo 363 del Código 
Penal' pero ninguna de las dos .citas permite 1 

eoneretar las circunstancias que, en opinió_n del 
Tribunal Superior de Tuluá, debían agravar el 
homicidio cometido en la persona de Alvaro Oso
río pues aquella norma contempla nueve nume
rales algunos de los cuales se refieren a distintas 
situaciones que ponen de presente todavía más 
la imprecisión de la pieza enjuiciatoria en este 
asunto. 

l sión, incertidumbre o deficiencia grave respecto 
1 de la inculpación que se pretenda hacer, de tal 
\ suerte que dificulte el derecho primordial de la 
\ defensa o que imposibilite al poder público para 
\ ejer.cer la acción sancionadora en forma correcta, 
1quebranta el artículo 26 de la Constitució'n Na
:.cional que demanda imperiosamente la observan
'cia de las formas propias de cada jnicio en todo 
proceso de juzgamiento'. 

"Demostración palmaria de la imprecisión en 
.cuanto a las circunstancias agravantes del ho
micidio la dan los cuestionarios pues el juzgador 
de primer grado al redactar el relativo a Luis 
Eduardo Mazuera hizo expresa mención a la 
premt:ditación acompañada de motivos innobles 
o bajos y al aprovechamiento de las cohdiciones 
de indefensión o inferioridad en que se hallaba 
la víctima -a pesar de que el acusado no inter
vino en la ejecución del delito y bien pudo igno
rar la manera como los sicarios lo realizaron
y en las preguntas para los Zapata Zuleta, a 
más de las circunstancias anteriores, incluyó el 

''Y más adelante agrega: 'aunque el artículo 
431 del estatuto procesal penal no conmina con 
nulidad el incumplimiento de las formas que 
en él se prescriben para la elaboración de un 
auto de proceder, y el artículo 37 del Decreto 
1358 de 1964 (actual Art. 210 del C. de P. P., 
aclaramos) que subrogó el 198 del Código de 
Procedimiento Penal, sólo señala como _moti\'o de 
nulidad, en lo que respecta a ese acto jurisdic-
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cional, el haberse incurrido en error relativo a 
la denominación jurídica de la infracción -que 
de ordinario se presenta cuando se da al he.cho 
delictuoso comprob{ldo en el sumario una inexac
ta calificación en derecho, como cuando se de
nomina robo a la conducta constitutiva de un 
simple hurto-, o a época o lugar en que se co
metió el delito, o al nombre o apellido de la 
persona responsable o del ofe11,dido, es claro para 
la Corte que por ser el auto de proceder un 
acto primordial del juzgamiento su imperfección 
sustancial, n. gr. por imprec·isa o ambigua defi
nición del delito imputado, o por notoria defi
ciencia de presentación del cargo, en forma tal 
que por ello se imposibilite o entrabe el normal 
ejercicio de la defensa o se haga imposible o di
fícil la aplicación dr.l derecho en la sentencia, 
se está en presencia de una nulidad supralegal, 
de arraigo en el artículo 26 de la Constitución 
Política, conforme a la cual 'nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante 'fribnnal com
petente, y observando la plenitud ele las "formas 
propias del juicio'. (Subrayó la Procuraduría)'. 

''En definitiva, estima esta Procuraduría De
legada que el primer cargo propuesto al amparo 
ele la causal cuarta ele casación debe prosperar 
y que el fallo de segundo grado se dictó en un 
juicio viciado de nulidad, consistente ésta en el 
desconocimiento del artículo 26 de la Constitu
ción Nacional en cuanto al derecho de defensa 
y en cuanto a la garantía del debido proceso". 

Concluye el colaborador solicitando a la Sala 
que declare la nuLidad de la actuación a 
partir del auto de proceder, a fin de que 
se califique el sumario -conforme al ordena
miento jurídico vigente. Pero antes observa que, 
en su opinión, el 'l'ribunal Superior de Buga 
deRconoció el artículo 171 del Código de Pro
cedimiento Penal al proferir el fallo recurrido, 
pues en tres folios entendió cumplir las exigen
cias de esa disposición en tan controvertido pro
ceso, omitiendo el análisis de la prueba frente 
a la decisión del Jurado de conciencia, el examen 
de los cuestionarios para determinar si se encon
traban en concordancia con el auto .de llama
miento a juicio y el estudio de los factores que 
inciden en la individualización de la pena. 

La Corte considera. 

1. En largo y metódico proceso evolutivo la 
Corte ha elab,orado, con fnndamento en el ar
tículo 26 de la Constihteión Nacional, la doctrina 
de las nnlidades de carácter S1tpralegal, cuya ra
zón teleológica 1·eside en la necesidad de preser
var en todo juzgamiento un justo equilibrio 

entre los intereses de la sociedad, r·epresentada 
pDr· el Estado, y la pers,ona a quien se juzga, a 
fin de que, desan·ollándose el j1tim:o sobre bases 
·de 1·ecíproca lealtad, sin incertid1tmbres ni sor
presas, toda, sentencia tenga como desideratnm, 
al desatar· la relación jurídico-procesal, ser lá 
ecr;pres1:ón de la vm·dad, por·qnc en el fondo y en 
último análisis, no se trata sólo de o::mdenar o 
a.bsolver, sino de acertar. 

2. Sintet,izando la referida elaboración .inris
prrtdencial ha expresado la Corte que el m·tícnlo 
26 i(e la Constitución consagra 1m complejo doc
trinario integmdo por distintas previsiones que 
n'o siempre tuvieron igual desenvolvimiento his
tórico, si bien se presentan ahora estrechamente 
unidas para institttú· las llamadas garantías pro
cesales, qu,e, complementadas con las ga1·antías 
penales del artíc1tlo 28, preservan sit11aciones 
absolnta:rnente necesarias para la seguridad de 
la persona humana. Ha explicado también qu.e el 
artículo 26· de la Car·ta determina cuatro garan
t-ías, con natnraleza, objeto y consecuencias pr·o
pias, cnyo descorz,ocimiento acarrea sanciones de 
distinta índole, salvo los casos excetJcionales pr·e
vistos por el artíc1tlo 27, a saber: a) Preexis
-tencia de la ley que gobierna el j1tzgamiento j 
b) Legalidad de la jttrisdicción,· e) Observanm:a 
plena de'las formas del jtticio, y d) Aplicación 
de la ley pe·rmisiva. o favorable, .aunqne sea pos
terior a.l acto imputad,o. Y ha afíadido que con 
a,poyo en todas esta.s pre·vúiones se ejerce el 
der·echo de defensa, al arnpa.ro de la. tutela cons
titucional. 

3. La. pri'mera de las tachas formuladas al 
fallo 1·ecnrrido se halla conc.ept1tálmente 11b1:cada 
dentr·o del marco· de la garantía sM'íalada en la 
letra e) del anter·ior· esquema: Observanc1:a plena 
de las formas propias de cada jnic1~o. En efecto, 
como lo recuerda el recurr·ente coincidiendo en 
ello con el inalterable criterio de la Co-rte sobre 
el particula.r, expuesto reiteradas veces a pai-tir ( 
de la vigencia del Código de Procedimiento 1 

Penal anterior (Ley 94 de 1938), el anta de pro- K 

ceder oonstituye la pieza central del juicio, por
que recogiendo la dinámica probatoria del s·u
mario, fija el ámbito concreto de la a.cusación, 
para que el acusado conozca ele manera cla·ra. y 
p1·ec·isa cuáles son los cargos qtte el Estado le 
formula, por cond·ncto dd Juez de la causa, y 
ptteda proveer a su defensa con la certidumbre 
de q1te no será sorprendido con 1tna condena por 
hechos o s·it1wciones jttrídicas distintas j porque 
abre el debate pam que las personas que inter
vienen ,en el p·roceso tengan 1tna orientación de
fin1:da sobre las pnwbas que deben presentar en 
el plenario, en orden a demostrar s1ts respectivas 
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tes1:s; porqlW es la fuente de d_,onde el Jnez 
habrá de sacar los cuestionarios que, en su caso, 
debe proponer al Jurado; y, en fin, porque de
ter·mina los límites j1u·isdiccionales en que ha 
de moverse el juzgador al proferir la sentencia. 

4. Consciente e~ ~egis~ador de~ carácter tras-

nulidad snpralegal, con soporte en el arNcnlo 26 
de la Carta. 

6. Corno de manera irrefragable lo sostienw 
1 

el actor y la Procn-raduría, el auto de p1·ocedcl' 
dictado en este pr•oceso no demuestra la materia
lidad de la infracción; tampoco la contribttción 
causal de cada uno de los cuatr1o pi·ocesados al 

\ 
cende_nte de~ auto de proceder, a fin de que 

1 
c•onst1tuyera en 1·ealidacl una auténtica garantía 

¡ del juzgamiento, lo estnwhwó por modo circnns
i tanciado en el artículo 483 del Código de Proce-
~ dirnie~to P_ena~ (equivalente al 431 del Código 
' anteno·1'}, tnst·ttttyendo así una de las rnás irn-
1 portantes forrnaB ele~ juicio, ele s?terte qne si tal 
· acto ju.risdiccion_al fionnnla los cargos al proce

sado con expreswnes confusas, equívocas o sns
ceptibles de sembrar incert·idnmbre o graves di
ficultades en el ejercic·io del der·echo de defensa, 
se quebranta el artículo 26 de la Constitución, 

1 resultado obtenido~ y menos las circunstancias 
que elevan el homicidio a la catego1'Ía ele ase
sinato. Y así el Jttez ele la cansa, creyer1do ool- , 
mar ese vac·ío, incluyó en los cnestiona1·ios las 
que estimó tácitamente esbozadas por los demen- , 
tos de .inicio a que se refiere el vocatorio. Pero 
esa úwlnsión tardía, que patentiza más las gra
ves onúsiones en que incurrió el auto de llama
miento a. juie1'o, carece de eficacia para garanti
zar· el derecho de defensa ele los acnsa.dos, por 

. confignrándose 11.na nulidad snpralegal. l 
5. Coincid·iend•o con el criterio expuesto, decía· 

esta Sala en sentencia del 17 de abril de 1961, 
1·ecordada por el actor, qu.e el acusado tiene 
derecho a saber desde la vocación a juicio cuál 
es el delito qu.e se le atribuye, pero no única
mente en su género, pnesto que si hay circuns
tancias específicas que lo agraven o le den par-\. 
ticular fisonoomía frente a la ley penal, corno 
ocur:e cuando el homicidio toma la categoría de 
a~es-mato p~r C011C1¿~1·ir alguna o algunas de lasr 
ctrcunstancws premstas en el artícnlo 363 del/ 
Códigoo Penal, sobre ellas tiene q?te hacer men-1 
ción el llamamiento a ,juicio, p1ws de otro modo' 
no podrían controvertirse en el plenario ni ele-' 
b t . l . ' . ' \ a -trse en a mgta publwa de la cansa. S ería en ; 
, t . ' stn eszs, nn proceder desl.eal con el acusado y 1.1.na: 

flagrante violac-ión del derecho de defensa. (G. r. 
J., N9 2239, págs. 567 y 568). 

Y en fall:o del 23 de ene1·o de 1970, transcrito 
en lo pert~nente pm· el Procurador ratificaba 
el acerv~ doctrinm:io sobre el tema expresado q1w 
por su tmportancta y trascendencia, el auto de 
proceder no es un acto procesal de forma libre, 
que el .Juez pneda realizar de cualquier rnanem 
para e~ fin .del jwega"!'iento. Agregando que dada 
la ~apttal tmr;ortancta q,e esa pieza de~ proceso, 
.m tmperfeccwn sustancwl, vr. gr., por tmprecisa 
o ambigtta o anfibológica definición del delito 
in_t._prdado, o por notoria deficiencia de pres~<nta
c·~on: fl:~l cargo, en fm·ma tal que por ello se irn
postbtltte o entrabe el normal ejercicio de la 
d~fensa o se haga impoa,~ible o dif·ícil la aplíca
cwn del derecho en la sentencia, se crea una 

haber preclu.irlo ya la ·inestimable oportunidad 
de~ término probatorio ele la cartsa . 

7. Prospera, pues, el primero de los cargos 
aducidos eu apoyo en la causal cuarta de casa
ción, y ello hace innecesario el estudio de las 
demás tachas aducidas al amparo ele la misma. 
Obséevase, finalmente, que por ser común a to-
dos los condenados ·el motivo que origina la nuli
dad demostrada, la reposición de lo actuado se 
extiende, según conocida doctrin.a de esta Sala, 
al procesado Pedro Antonio 1\'Iaznera Libreros, 
aunque no haya sido recurrente en casación. 

Fallo: 

En virtud de las razones expuestas, la Corte 
Suprema. -Sala de Casación Penal- de acuerdo 
con la Procuraduría Segunda Delegada y ad
ministrando justicia en nombre de la Rep{lblica 
y por autoridad de la ley, invalida la sentencia 
impugnada del Tribunal Superior de Buga, y, 
en su lugar declara, la nnliclad de lo actuado en 
este. proceso a partir del auto ele proceder, in
clusiVe (Fls. 152 y ss., Cd. 49), a fin de que se 
reponga el procedimiento de allí en adelante. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. Insértese en la Gaceta Ju.dicia.l. 

Luis Enriq1te Romero Soto, Hnmberto Barre
ra pomíngttez, L1tis Eduardo Mesa Velásquez, 
Jnlw Roncallo Acosta, Man;o Alario Di Fiz.ippo, 
Alvaro Luna Górnez, Lttis Carlos Pérez José 
María Velasco Gtte1'rero. ' 

J. Evencio P•osada V., Secretario. 



]!) lElLTI'll'O CO N'll'TIN1!J .A\.1!)0 

La unidad de designio es el requisito exigido por lla legislación para ·diferenciar el dellñto 
continuado «llell concurso mate:n.-iall de tipos penales. 

Corte S-nprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio veinti11no de mil nove
cic•n1os setE'nta y dos. 

(l\fagistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

Aeta 11 úmero 21. de ] 972. 

V1'stos. 

Entra la Corte a resolver el recurso de apela
ción interpuesto por el doctor Hugo Jesús Ortiz 
Rosero, ex-Juez Promiscuo Municipal· de San 
Cayetano, contra la providencia del Tribunal 
Superior de Bogotá -Sala de Decisión Penal-, 
de 2 de diciembre de 1970, por la cual fue cali
ficado el mérito del snmario· qúe se sigue al re
currente, así: 

'' 1 Q Llamar a responder en juicio criminal a 
1-I ugo ele Jesús Ortiz Rosero. . . por el delito 
contra la administración pública, previsto en el 
Capítulo II, Título III, del Libro 29 del Código 
Penal, en relación con el artículo 32 del mismo 
estatuto, por los hechos relacionados y analiza
dos en los apartes a), b), e), d) y e), de esta 
providencia. · 

'.'29 Sobreseer definitivamente a Hugo .de Je
sús Ortiz Rosero, como ex-Juez Promiscuo Mu
nicipal de San Cayetano, por el cargo que le 
aparece en el aparte g) de la relación de hechos, 
por cuanto aparece que el denunciado por Luis 
Antonio Castro Santana y V enancio Gómez, no 
es constitutivo de delito. 

"39 Sobreseer definitivamente a quien fue 
Juez Promiscuo Municipal de San Cayetano, 
Hugo Jesús Ortiz Rosero, por los cargos con
tenidos en el aparte h) de la relación de hechos, 
por cuanto aparece que no se cumplieron los que 
fueron denunciados en referencia con Luis Vi
llamil, Imis V elásquez, Daniel Suárez y N. Gor
dillo, y circunscritos dentro de un mismo caso. 

"4Q Abrir investigación por separado por el 
cargo que Marco 'l'ulio Pulga Ovalle l1ace al 
procesado Hngo Jesús Ortiz Rosero y que, en la 
relación de hechos, se presenta como un posibl1·
delito contra la administración pública. 

''59 Continuar por separado la investigación 
por el posible delito de peculado, que quien fur
ra Procurador del extinguido Distrito Judicial 
de Zipaquirá imputó tácitamente al procesado 
Hugo Jesús Ortiz Rosero, por la pérdida de un 
revólver. 

'' 69 Para el cumplimiento de lo dispuesto en . 
los numerales 49 y 59 de la parte resolutiva de 
esta providencia, se comisiona al señor Juez Pro
miscuo Municipal de San Cayetano, con un tér
mino de treinta días para cada uno de los casos 
contemplados en estos numerales. 

'' 79 Revocar la excarcelación que le fue con
cedida al procesado por el extinguido Tribunal 
Superior de Zipaquirá, como consecuencia del 
sobreseimiento temporal proferido por esa Cor
poración el diez y ocho de enero de mil nove-

. cientos sesenta y ocho ( 1968), ordenar la .captu
ra del enjuiciado, a quien se le hará notificación 
personal de esta providencia, con la.<i preven
ciones y advertencias legales". 

El Magistrado Alfonso Reyes, de la .Sala de 
Decisión Penal,- salva su voto en relación con la 
parte motiva de la providencia, en cuanto no 
considera ''correcto asimilar el designio a que se 
refiere el artículo 32 del Código Penal al concep
to_ de dolo cualquiera sea el epíteto con que se 
le califique, si no se quiere darle al dolo un 
alcance que excede en mucho su real contenido". 

El Procurador 29 Delegado en lo Penal, luego 
de un detenido examen del informativo, dice que 
corresponde : 

''l. Confirmar el llamamiento a juicio a que 
se hace alusión en el punto primero de la parte 
resolutiva del auto apelado, en cuanto a los 
cargos que el Tribunal Superior distingue bajo 



378 GACETA JUDICIAL Números 2352 a 2357. 

las letras a) e) y la e), modificarlo en .el sen
tido ele que se trata de concurso material de 
delitos revocarlo para en su lugar disponer un 
sobreseimiento de carácter temporal, en rela
ción con el cargo, que el Tribunal Superior dis
tinguió con la letra b), sacar copia para in
vestigar por aparte los hechos contemplados en 
la letra d). 

'' 2. Confirmar el punto segundo de la parte 
resolutiva del auto apelado. 

'' 3. Revocar el punto tercero y en su lugar 
ordenar expedir copias para investigar separa
damente el cargo allí eontemplado. 

'' 4. Confirmar los puntos cuarto y quinto, y 

'' 5. Sobreseer definitivamente en favor del 
doctor Hugo de Jesús Ortiz Rosero, en relación 
con el cargo décimo a que alude este concepto 
y sacar copias para investigar separadamente 
el cargo decimoprimero". 

Con fundamento en la denuncia formulada 
por el Alcalde del Municipio de San Cayetano, 
la Procuraduría del Distrito Judicial de Zipa
quirá, con fecha diez y ocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete, abrió la averiguación 
previa de que trata la atribución 3l.t ·del artículo 
54 del Decreto 1698 de 1964, la que culminó 
con la orden de captura del sindicado, doctor 
Ortiz Rosero, quien fue puesto a disposición del 
Tribunal Superior del extinguido Distrito Ju
dicial de Zipaquirá, a donde igualmente fue 
enviado el expediente. 

Repartido al Mag·istrado, doctor ,Juvenal Gar
cía, éste dispuso al)rir la investigación penal me
cliante el auto cabeza de proceso de veintiocho 
ele octubre siguiente y para la práctica de varias 
diligencias comisionó al nuevo Juez Promiscuo 
Municipal ele San Cayetano, el que perfeccionó 
el sumario. 

Reabierta la averiguación luego del sobresei
miento temporal profer·ido por el Tribunal Su
perior de Zipaquirá y practicadas otras pruebas, 
vino el negocio al Tribunal Superior de Bogotá, 
en donde la correspondiente· Sala Penal de Deci
sión dictó el auto objeto del recurso. 

Hechos. 

De acuerdo con los elatos del informativo, los 
cargos que se deducen contra el doctor Ortiz 
Rosero, en el orden en que los traen el juzgador 
a quo y el Ministerio Público, son los siguientes: 

a) Haber recibido ele. Guillermo Carreño Ruiz 
y ele Luis Epifanio Ramírez la suma de cuatro
.cientos pesos ( $ 400. 00), para obtener éllos la 
libertad. 

b) Haber exigido a Luis Alfonso .Achury Po-
1 

veda la suma de cincuenta pesos ($ 50. 00), para 1 
dar curso a una petición sobre recepción de al- 1 

gunas declaraciones. 
e) Haber recibido de José Isidro Malaver 1 

Montaño la cantidad de doscientos cineo pesos ·1 

( $ 205. 00), como "multa", a fin de entregarle 
dos escopetas decomisadas por la policía. 

d) Haberse hecho entregar del detenido José '! 

de la O. Guzmán un cheque por la suma de un 
m11 trescientos pesos ($ l. 300), haciéndole creer ,, 
a aquél que estaba destinado a su apoderado, ' 
instrumento que fue cobrado para beneficio ex
clusivo del ex-,J uez Ortiz Rosero. 

e) Haber recibido de Serafín Rincón Casti
blanco, por intermedio de Jorge Salazar, la can
tidad ele cien pesos ($ 100. 00), para tramitar 
una demanda que Rincón se proponía 1leva1· con
tra Nieves Castiblanco. · 

f) Haber recibido de Marco Tulio Pulga Ova· 
lle la suma de dos mil trescientos pesos para 
entregar, dos mil pesos, al señor Julio Peña (a 
fin ele obtener el desembargo de un terreno) y 
trescientos pesos a un abogado (como honora
rios), cantidad que no se tienen informes si fue 
destinada a los fines antes indicados. 

g) Haber recibido de Luis Antonio Castro Sau
tana la suma de trescientos cincuenta pesos, para 
adelantar un juicio ejecutivo contra Rosa Mon
taño de Gutiérrez. 

h) Haber pedido a Luis Villamil, a Luis Vc
lásquez, a Daniel Suárez y a N. Gordillo la 
cantidad de doscientos pesos($ 200.00) a cada 
nno, para concederles la libertad. 

i) Haber dispuesto de un revólver que per
tenecía al Juzgado, arma que no fue entreg»cla 
a su sucesor, respecto de lo cual el acusado dio 
cxpli.caciones contradictorias. 

j) Haber pedido a Eduardo Alvarez la suma 
de trescientos pesos ( $ 300. 00) para otor¡~arle el 
beneficio dP excarcelación, dinero que le f11e 
entregado por Isaac Ballesteros. 

Anota además, el Procurador 2Q Delegado en 
lo Pe1,al que ''en la declaración de Ra.í'ael An
tonio Castellanos, Secretario de la Alcaldía Mu
nicipal de San Cayetano, se encuentra este car
go: 'También por información verbal del señor 

· Luis Antonio Castro Santana se tuvo conoci
miento de que el doctor Ortiz Rosero le había 
sacado un dinero, posiblemente para entregarle 
unos semovientes que en días pasados se le ha
bían extraviado', cargo que en ninguna forma 
fue investigado, siendo procedente adelantar su 
averiguació,n en forma separada''. 
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Considem la Corte. 

Está de acu.enlo la Sala con el concepto del 
Mim:sterio Público, en el sentido de qne se tmta 
de nn conmt1·so material ele delitos y 1110 de twt 
delito continnado, po·r ¡c·uamto esto ú.ltimo exige la 
unidad de designio, lo cnal no está c•omprobaclo. 

Ciertamente, no es dable cntenclm· que el fnn
cionar~o sindicado, al toma.r posesión del cargq, 
se hubiese pro puesto· la realización, en pm·jui?w 
de una pluralidad de víct·imas, de la infracc1ón 
de que se le acusa: el delito de concusión. 

N o siempre la reiteración por e! agente ~e 
·nna misma infracción punible origma el del1to 
con"t?:nuado, pues requiere éste q·ue ·el oompor
tamiento ponga ele manifiesto el desarrollo, ~el 
mismo designio criminoso, de nn solo pnopostto 
oenérico. 

Anota Sebast·ián Soler ("Derecho Penal Ar
gentino", Editorial "Tipográfica Editom At·-
gentina" Bnenos Aires, 19.56, T. II, pág. 341) 

' . d " d qne se tiene el delito cont1n1ta o cuan o. ttna 
sola. resolución delict-iva se e.fecuta poT medw de 
vaTias acciones, cada nna de las cuales importa. 
una f•orma análoga de violar Za: ley". . 

Esta. modalidad delictiva ex1ge, p1ws, pluml1-
dad de aceiones var·ias infracciones de una mis
ma disposición' de la ley penal, y ztnidad -.~e 
designio criminoso. __ Así se desprende ta-n~b~en 
del precepto que t1·ae el. artícnlo 32 del Cod1go_ 
Penal, q·ue habla de "la infracción repetida de 
1tna disposición de la ley penal, cuando revele 
ser ejecución del mismo designio". . 

Y si bien en este p1·oceso se han aver1guado 
·diversos cargos de ooncusión, hechos al doctor 
Ortiz Rosei-o, no pnede haceTse al1tsión, por au
sencia absoluta de prueba al respecto, a 1tn pro
yecto genérico q1te se hnbiese trazado. para reali
zar las distintas acciones conswrnatwas de los 
d1:stintos delitos de ooncusión de q1w se le sindi
ca. N o se tiene demostrado qtte una· sola voluntad 
criminosa a manera de prospecto o programa 
delictu.os~, haya ligado los distintos hechos cali
ficad•os corno concusión en e~te asunto .Y. que se 
atribuyen al ex-Jtwz P-rom1scno Mnmc1pal de 
San Ca.yetano. 

Ahora bien: 
En cuanto al mérito de la investigación, se 

tiene: 
1 Q Están demostrados los cargos de que ti: atan 

los puntos a), e) y e), a saber: 
a) La denun~ia de Guillermo Carreño Ruiz 

(Fls. 3·y 22) está ratificada por la declaración 
de su compañero de detención, Luis Epifanio 
Ramírez (F. 121 v.), quien dice que hizo entrega 
al doctor Ortiz Rosero de la suma de cuatro-

cieatos pesos, luego de llevar a cabo algunas dili
gencia:; para conseguir ese dinero. 

El Director de la Cárcel de San Cayetano, 
señor Eccehomo Peñarete Suárez, da respaldo 
a lo qüe asevera el denunciante, p~es informa 
sobre el permiso que el doctor Ortlz Rosero le 
cencedió al detenido Ramírez, permiso que está 
concebido en los siguientes términos: ''Aquí es
te rnuchacho tiene permiso para que vaya a Ca
mancha a traer una p]ata para que paguen la 
multa. El otro queda ahí detenido mientras viene 
éste". Agrega este testigo qne Ramírez, al regre
so a la cárcel le mostró el dinero y -luego entró 
al Juzaado y' que cuando salió de allí, "me dijo 
que ya

0 

le había dado la plata, pero no le .había 
dado recibo alguno". 

J..~ a Procuraduría del Distrito Judicial ele Zi
paquid, en las diligencias previas adelantadas, 
verificó que el 28 de septiembre de 1967 el Juez 
Ortiz :R.osero ordenó la> libertad de los citados 
Carreño Ruiz y R.amírez, ''por no extructurarse 
el delito por el cual se les sindica,.,, según reza 
la providencia, cuya copia obra al folio diez y 
nueve del expediente. · 

El acusado rechazó este. cargo. Y en cuanto al 
·permiso ·que concedió al detenido Ra~nírez, ex
presa que, al enterarose. de que se le Iba. a. pro
ferir auto de sobreseimiento temporal, p1d10 tal 
permiso para traer un recibo por la cantidad de 
dos mil quinientos pesos ($ 2. 500), que le adeu
daba un señor J..~ombana, a fin de buscar su pago 
por la vía jlJdicial (F. 79 v.). 

Pero con toda razón, el Procurador 29 Dele
gado e;1 lo Penal observa que tal explicac_ión. no 
es atendib1e, pues "se advierte que los smdiCa
clos fueron i)uestos en libertad por no existir 
·motivo legal p·ara detenerlos y no por sobre
seimiento temporal, . . y no tiene fundamento 
alguno el que se diera tal permiso a Ramírez 
para obtener el susodicho recibo y buscar el P.ago 
de esa suma de dos mil quinientos -pesos, si al 
día siguiente iba a ser puesto, con su compañero 
Carreño · R.uiz, en libertad''. 

De otra parte, los sindicados de violencia car
nal Carreño Ruiz y Ramírez sostuvieron enf~t~
camente el cargo al Juez Ortiz Rosero, en dih
o-encia de careo (F. 183), lo que también hizo 
~l señor Peñarete Suárez, Director de la Cárcel 
de San Cayetano (F. 201 y ss.). 
· Se tienen, pues, las- condiciones del. delito de 

concusión seO"Ún el precepto contemdo en el 
artículo Úí6 lel Código Penal, pues el sindicado 
Ortiz R.osero, con a1Juso del cargo, indujo a los 
mencionados Carreño Ruiz y Ramírez a entre
garle la cantidad de cuatrocientos pesos, dizque 
a título de "multa", para obtener su libertad. 
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Sabido es que son requisitos de la conensión 
los siguientes: a) CaJidad ele fune:ionario o em
pleado público en el agente; b) Abuso del cargo 
o de las funciones; e) Empleo ele medios encami
nados a constreñir o inducir a alguien a dar o 
prometer al mismo funcionario o a un tercero, 
"dinero o cualquier otra utilidad". 

Y estos elementos se tienen en la conducta (1c 
que se ha hecho examen. · 

b) Se sindica al mismo doctor Ortiz Rose ro de 
haber recibido de José Isidro Mala ver lVIontaño 
la cantidad de doscientos cinco pesos ( $ 205.00), 
también dizque a título de "multa", para ha
cerle entrega de dos escopeta¡:; decomisadas por la 
policía. ' 

El acusado admite habE-r hecho cntrpga ue las 
citadas escopetas a lVIalaver lVIontaño, pero sin 
haberle exigido dinero alguno (F. 88 v.). 

El ya nombrado Eccehomo Peñarete, Director 
u e la Cárcel de San Cayetano (F. 11 V.)' refiere 
que Isidro lVIalaver le contó que el doctor Ortiz 
Roscro le exigía aquella suma de doscientos cinco 
pesos, por la devolución (\e las citadas escopetas. 

Y el hecho dt> que el funcionario sindicado, 
mediante oficio de 4 de septiembre de 1967 (F. 
34) pidiera al Alcalde Municipal de San Caye
tano las dos escopetas, dizque porque cursaba 
en su Despacho demanda de Leonidas Cañón 
para que Malaver le devolviera tales armas, por 
ser de propiedad de aquél, lo cual no se despren
de del juicio a que hace alusión, dado que en 
ese negocio i10 aparece solicitud alguna al respec
to, ni orden de embargo de dichas escopetas, dan 
credibilidad suficiente al denunciante Malaver, 
como para encontrar acreditado este cargo. 

e) Atribuye Serafín Rincón al doctor Ortiz 
Rosero el haberle exigido, por intermedio de 
Jorge Salazar, la cantidad de cien pesos, para 
tramitar una demanda que Rincón iba a pro
poner contra Nieves Oastiblanco (F. 57 v.), a fin 
de que ésta entregara a Rincón una suma de 
dinero por aquélla recibida como arras. 

Llamado a declarar bá.jo la gravedad del j~lra
men to Jorge Salazar (F. 60) , dice lo siguiente : 
"Le entregué la suma ele cien pesos en un billete 
ele tal denominación, se lo entregué personal
mente en el Despacho del Juez, el catorce ele 
octubre corriente ... " (1967) ... "a eso ele las 
diez de la mañana; se los entregué delante de 
Juanito, no le sé el apellido, quien trabaja en 
el mismo Juzgado; Serafín Rincón quería de
mandar a una señora, cuyo nombre quedó de 
traerme para yo presentar la demanda; me dejó 
firmado el papel sellado (efectivamente el decla
rante muestra la hoja de papel sellado. . . fir
mada por el reverso con tinta verde y dice : 

"Serafín Rincón"). Serafín me dijo Lle esta ma- 1 

u era : I.1lévele estos cien pesos al doctor, que él 1 

me exigió para esa denianda para embargar 1 

la yegua moramosquiada, qne es de propie- 1

, 

dad de la demandada y que los señores Mar-
1

1 

celo Rincón y Luis :M:ontaño pueden certi-
1 

fica r que es propietaria del semoviente. ]~1 saldo 1 

a cobrar eran seiscientos pesos, pero él estimaba '1 

la deuda en un mil pesos. Serafín me dio lo$ 
cic•n pesos, y yo se los dí al señor Juez. Serafín 
vino después y le preguntó al señor Juez, si yo 1 

le había entregado los cien pesos, y el Juez dijo 1 

que sí, que los había recibido ele mis manos". 
El funcionario sindicado negó este caq~o, pero 

el declarante ,Jorge Salazar lo sostuvo eu élili· 
gencia de careo con el sindicado (F. 121). 

También resulta plenamente comprobado este 
nuevo hecho, pues no aparece razón alguna para 
negarle credibilidad a los nombrados Rincón y 

· Salazar, eu quienes no resulta motivo alguno que· 
dé fundamento, siquiera, a tan grave animad
versión hacia el doctor Ortiz Rosero, que los lle
var-a a hacerle, bajo la gravedad del juramento,. 
tan grave acusación. 

2Q Fueron desvirtuados los cargos que apare
cen ?n los puntos g) y j), respecto de los cuales 

1 se tiene: 
a) En cuanto a lo aseverado por Luis Antonio 

Castro Santana, de que entregó al Juez Ortiz 
Rosei-o trescientos cincuenta pesos para que se 
adelantara el trámite de un juicio ejecutivo que 
aquél adelantaba contra Rosa Montaño ele Gu
tiérrez, el acusado elijo que se trataba de un 
depósito para el abogado que se encargara de 
adelantar tal juicio C:F'. 97 v.). Y rn las dili
gencias ele careo dr Castro y Vespaciano Gómez, 
rstos dos declarantes admitieron que ciertamente 
ese era el destino del dinero entregado al Juez 
Ortiz Rosero. 

El ,Juez sindicado, en razón de que la demanda 
relacionada con el juicio de que se ha hecho 
mención fue rechazada, no consignó el dinero 
recibido de Castro Santana, y esa suma fue en

·,contrada por el Procurador del Distrito Judi-
cial ele Zipaquirá en el Juzgado, a raíz de la 
visita que practicó (F. 68). 

Comparte la Corte la conclusión a que llega el 
juzgador a qua en relación con este cargo ( Ord. 
2<? d.e la parte resolutiva de la providencia recu
rrida), al sobreseer definitivamente en favor del 
doctor Ortiz Rosero, conclusión que igualmente 
acepta como jurídica el Procurador 2Q Delegado 
en lo Penal. 

b) Al folio 53 del expediente dice Isaae Ba
llesterofl Mala ver: "Yo le dije al señor Alealde, 
mejor, él me preguntó que qué me decía el señor 
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,Juez. Yo le contesté que el señor Juez me decía 
que tenía que traerle la suma de trcscicutos 
pesos; el Juez me leyó la demanda que tienen a 
Carlos Eduardo Al varez, y como yo tenía la 
calidad de fiador de Alvarez, entonces fue cuan
do el ·señor Juez me dijo que le trajera tres
cientos pesos, porque la demanda no servía para 
nada. El viernes pasado vine a traérselos, este 
viernes pasado; entonces dijo que no era para 
que se los dejara a él, sino para que los pasara 
a la recaudación de hacienda; él me hizo un re
eibo y me fui a la recaudación ele hacienda y 
allú me recibieron los trescientos pesos, y ahí le 
mandaron un recibo al señor Juez". 

Encuentra el Procurador 2Q Delegado en lo 
Penal un nuevo cargo en lo dicho por Balleste
ros Malaver y observa que éste no fue examinado 
por el juzgador a qúo. 

Y luego ele un examen ele los datos dei expe
diente sobre el particular, pide que se sobresea 
definitivamente en cuanto a tai imputación, en 
favor del doctor Ortiz Rosero, porque "la li
bertad de Alvarez fue otorgada antes de la con
signación de la suma indicada, en el proceso que 
se le adelantó por violencia carnal (:B'. 68); pero, 
como lo explicó el Juez Ortiz Rosero en su inda
gatoria, Be dispuso que se consignara tal suma, 
estimándola necesaria, pero después, en Yirtml 
de que la libertad concedida al nombrado Alva
rez tuvo la calidad de incondicional, fue devnel
ta tal suma, como aparece en el expediente. 

Resulta comprobado, por tanto,.que la conduc
ta del doctor Ortiz Rosero en este caso, no es 
clelietiva y debe sobreseerse definitivamente en 
su favor, en lo concerniente a este cargo. 

;3Q El juzgador a qno, en el punto tercero de 
la parte resolutiva ele la providencia que revisa 
la Corte, dispuso sobreseer clefiu itivamente en 
favor del doctor Or:tiz Rosero, en relación em1 
d cargo que le hacen l1uis Villamil, Luis Ve
lásquez, Dauiel Suúrez y N. Gordillo, de haberles 
exigido la cantidad de doscientos pesos a cada 
uno, para concederles el beneficio ele libertad. 

No comparte esta' decisión el ·Ministerio Pú
blico; por las siguientes razones: 

''Este cargo tampoco se investigó adecuada
mente. El Alcalde de San Cayetano dio cuenta 
de él en oficio dirigido al Procurador Distrital 
(F. 2) y el Director de Cárcel se expresó así: 
'Un muchacho. Luis Villamil dizque le cobró 
doscientos pesos también;. lo supe porque él 
mismo me dijo' (Fl. 11 v.). Posteriormente agre
gó: 'A Luis Villamil sí lo distingo, él estuvo 
trabajando aquí en el municijJio. A los otros no 
los tengo presentes' (F. 12 v.). 

"Imis Eduardo Velúsquez negó que se le hu
hiera solicitado dinero y que hubiera estado 
detenido; Luis Villamil y Daniel Snúrez, no 
fueron interrogados. Se recibió declaración a 
Carlos Arturo Gordillo (F. 202), pero evidente
mente se trata de persona diferente. 

''Contra Luis Villamil cursó un asunto por 
abigeato (F. 67 v.) como consta en la revisión 
ele procesos qne efectuó el Procurador Distrital ''. 

Concluye el Procurador 2Q Delegado en lo 
Penal .con la petición ele que se .continúe la 
averiguación de este cargo. 

l~a Corte está de acuerdo con lo solicitado por 
el Ministerio Público, porque efectivamente, es 
necesario recibir declaración juramentada a Luis 
Villamil y a Daniel Suárez, y, luego ele identi
ficar a N. Gordillo, recibirle también declaración 
bajo la gravedad del juramento. 

Es el caso, pues, de sobreseer temporalmente 
en cuanto a tales hechos y ordenar que se reabra 
la averiguación. Para éllo, corresponde revocar 
el referido punto tercero de la parte resolutiva 
del auto objeto del recur;so ele apelación. 

4Q El cargo ele que trata el aparte b), que hace 
al doctor Ortiz Roscro el señor Luis Alfonso 
Achury.Povccla, quien dice que el acus.ado "me 
~;acó cincuenta pesos por presentar yo el memo
rial y una estampilla· de dos pesos" (F. 56), no 
está suficientemente comprobado y respecto ele 
esta imputación debe ser revocado el llamamien
to a juicio. 

El referido Achury Poveda estuvo sindicado 
del delito ele rapto, y afirma que llevó al Juez 
un memorial solicitando algunas pruebas, lo que 
dio lugar a la exigencia de la suma ele qne da 
cuenta. Pero no se verificó, mediante Ja inspec
ción judicial correspondiente, si existe en el pro
ceso aludido el memorial de que informa dicho 
señor Achury Po veda. El Juez dice que los 
referidos cincuenta pesos los recibió Juan Rubio, 
Auxiliar Primero .fudicial al servicio ele su Des
pacho, para citar algunos testigos. Pero no se 
recibió declaración al citado señor Rubio, ele
mento ele juicio necesario para decidir con segu
ridad sobre la aludida imputación. 

Es ésta también la opinión del Ministerio 
Público.. · 

5Q En cuimto a' los hechos ele qu:e trata el 
aparte el), respecto ele los cuales también el juz
gador a quo llama a juicio al sindicado Ortiz 
Rosero, al considerarlos como .constitutivos del 
delito ele concusión, el Ministerio Público dice : 

Consiste esa imputación en ''haberse hecho 
entregar del detenido José de la O. Guzmán un 
cheque por la suma de · $ l. 300, haciéndole 
creer que estaba destinado a su apoderado, ins-
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trumento que fue cobrado para beneficio exclu
sivo del funcionario. Posteriormente se exigió al 
detenido más dinero para el pago de unas 
declaraciones''. 

"Estima la Procuraduría que el Tribunal Su
perior y la Corte Suprema de Justicia no son 
competentes para conocer de este cargo, porque, 
según probanzas que aparecen en el expediente, 
no se trata de un delito de responsabilidad, sino 
de una infracción común. Los delitos de res
ponsabilidad son aquellos que no pueden come
ter sino los funcionarios o empleados públicos, 
en relación con las funciones que les son propias, 
o en razón del cargo. 

"Al capturarse a José de la O. Guzmán, se 
le halló un cheque por $ l. 300, que nada tenía 
que ver eon el hecho investigado. El doct9r Ortiz 
Rosero le indicó a Guzmán que esa suma de di
nero podía destinarla a su apoderado, propuesta 
que el detenido aceptó y a ese fin dejó en poder 
del funcionario el instrumento negociable. El 
doctor Ortiz hizo cobrar el cheque en Zipaquirá 
y se apropió del dinero, pues no lo entregó al 
abogado de Guzmán. 

''El Tribunal Superio;r estimó que se trataba 
de un delito de c·oncusión, criterio que no com
parte este Despacho, pues el funcionario no abu
só del cargo·, ni de las funciones: ni tampoco 
constriñó o indujo a José de la O. Guzmán para 
que le entregara el cheque, sino que incumplió 
el encargo que le -confió el acusado''. 

La Corte está de acuerdo con el Procurador 
2Q Delegado en lo Penal, en cuanto a que, de 
haber ocurrido el hecho atribuido al doctor Ortiz 
Rosero, éste no se realizó con abuso de sus fun
ciones o del cargo de Juez Promiscuo Municipal 
de San Cayetano, lo cual es suficiente para ex
cluir el delito de concusión, dado que tal ilícito 
punible requiere de tal abuso. 

Se tendría, en ·el caso de que resulten com
probados los hechos, un posible delito contra la 
propiedad, el que, por razón de la cuantía y del 

.lugar donde se pudo cometer, corresponde al 
Juzgado Pl'omiscuo Municipal de San Cayetano 
( Arts. 37, numeral 3, y 41 del Código de Pro
cedimiento Penal) . 

Corresponde, por tanto, revocar en este punto 
el llamamiento a juicio que se hace al doctor 
Ortiz Rosero, según el ordinal 1 Q de la provi
dencia objeto del recurso (parte resolutiva) y 
disponer que se envíen las copias del caso al 
Juzgado Promiseuo Municipal de San Cayetano, 
para su conocimiento. 

6Q Pide el Procurador 2Q Delegado en lo Penal 
que se confirmen las decisiones tomadas por el 
'I'ribunal Superior de Bogotá en la providencia 

------ 1 

impugnada, en los ordinales 4Q y 5Q de la parte i 

resolutiva de tal proveído, en los cuales, como se 1 

dejó antes transcrito, se ordena: a) "Abrir in- 1 
vestigación por separado por el cargo que Marco ' 
Tulio Pulga Ovalle hace al procesado Hugo 

1 

Jesús Ortiz Ros ero, y que, en la relación ele 
1 

hechos, se presenta -como un posible delito con
tra la administración pública", y, b) "Con ti-

1 

nuar por separado la investigación por el posible ! 

delito de peculado, por la pérdida de un revól- ' 
ver" existente en el Despacho a cargo del doctoi· ,, 
Ortiz Rosero, cuando recibió el Juzgado Pro
miscuo Municipal de San Cayetano. 

Se trata de los cargos distinguidos con los ' 
apartes f) y la i), de la relación de hechos 
atribuidos al doctor Ortiz Rosero. 

En cuanto al primero, dice Marco 'l'ulio Pulga 
Ovalle que entregó al Juez Ortiz Rosero la suma , 
de $ 2. 300, para que, luego de entregar tal 
dinero a Julio Peña, fuera desembargado un 
terreno, y también para el pago ele honorarios 
al abogado que obtuviera tal desembargo. Y rcsc 
pecto del segundo, expresa el Procurador del 
Distrito Judicial de Zipaquirá, en el acta de 
visita (~...,. 70), que no dio explicaciones satis
factorias el Juez Ortiz Rosero en cuanto a la 
desaparición de un revólver, de uso del Despacho. 

Expresa el Ministerio Público que es defi
ciente la averiguación adelantada respecto de 
tales hechos, pues, en cuanto al últimamente, 
señalado, ni siquiera se interrogó en la dili
gencia de indagatoria al funcionario sindicado ; " 
y respecto del primero, observa el Proeurador 
2Q Delegado en lo Penal que, al folio 159 '' apa
rece una constancia firmada por Marco 'fulio 
Pulga Ovalle que exoneraría de todo cargo al 
doctor Ortiz Rosero, pero estima este Despacho 
que es conveniente ahondar en la investigación 
para calificar lo ocurrido·". Y pide que, como 
lo ordena el juzgador a quo, se produzca. copia 
para que se investigue separadamente este hecho. 

79 Como cargo no examinado por el juzgador 
a qno, la Procuraduría Segunda Delegada en lo 
Penal anota, como se dejó dicho, que ''en la de
claración de Rafael Antonio Castellanos, Secre
tario de la Alcaldía Municipal de San Cayeta:nó, 
se encuentra: 'También por información verbal 
del señor Luis Antonio Castro Santana se tuvo 
conocimiento de que el doctor Ortiz Rosero le 
había sacado un dinero posiblemente por entre
gar unos semovientes, que en días pasados se le 
habían extraviado' ". 

Pide, en consecuencia, que se saque copia de 
lo pertinente, para que se averigue este undéci
mo cargo. 



l'{úmeros 2352 a 235 7 GACET;A JUDICIAL 383 

La Corte encuentra procedente la solicitud del 
Ministerio Público. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procurador 29 Delegado en 
lo Penal, 

Resuelve: 

Primero. Confirmar lo resuelto por el juzga
dor a quo en la providencia de que se hizo méri
to, en el ordinal 19 de la parte resolutiva, en 
cuanto llama a juicio por el delito de concusión 
previsto en el Capítulo II, del Título III, del 
Libro 29 del Código Penal, al doctor Hugo Jesús 
Ortiz Rosero, según los cargos que se le hacen 
en los apartes a), e) y e), de la relación de 
hechos, en concurso material. 

En consecuencia, se revoca lo resuelto en ~:;se 
mismo ordinal 19 de la parte resolutiva del auto 
impugnado, en cuanto a los cargos b) y d), im
putados al doctor Ortiz Rosero y mencionados 
en la citada relación de hechos; 

Segundo. Confirmar el ordinal 29 de la parte 
resolutiva del proveído ele que se ha hecho alu
sión, en cuanto sobresee el 'rribunal Superior 
ele Bogotá, ele manera definitiva, en favor, del 
doctor Ortiz Rosero, respecto del cargo que se 
le hace en el aparte g), de la relación de hechos. 

Tercero. Sobreseer definitivamente en favor 
del mismo doctor Ortiz Rosero respecto del car
go distinguido con la letra j), de la relación 
de hechos (y que el Ministerio Público anota en 
al aparte 10 de su concepto), respecto del cual 
no hizo calificación ninguna el juzgador a quo, 
consistente en la supuesta exigencia de1 sindi
cado a Eduardo Alvarez, para que le entregara 
la suma de trescientos pesos, a fin de concederle 
el beneficio de libertad. 

C1wrto. Revocar el ordinal 39 de la parte re
solutiva del proveído objeto del recurso de ape
lación, en cuanto sobresee definitivamente en 
favor del doctor Ortiz Rosero, .en relación con 
el cargo de que dá cuenta el aparte h), de la 
relación de hechos (89 del concepto del Minis
terio ~úblico) y en su lugar se sobresee tempo
ralmente al mismo acusadÜ) a fin de que se 

reabra la averiguación y se practiquen las prue
bas aludidas en la parte motiva,. sobre este 
particular. 

Qninto. Sobreseer temporalmente en favor del 
doctor Ortiz Roseró, en cuanto al .cargo deta
llado en el aparte b) de la relación de hechos 
(29 cargo del concepto del Ministerio Público), 
por el cual llamó a juicio el Tribunal Superior 
de Bogotá al sindicado, determinación que se 
revoca en esta providencia. Al respecto, debe 
reabrirse la investigación para practicar las di
ligencias indicadas en la parte motiva de este 
proveído. • _ 

Sexto. Ordenar que se expidan las copias per
tinentes y se remitan al Juez Promiscuo Muni
cipal de San Cayetano, a fin de que conozca 
del cargo que se hace en el aparte d) de la rela
ción de hechos (cargo 49 del concepto del Mi
nisterio Público), cargo respecto del cual el 
juzgador a quo llamó a juicio al procésado y que 
se revoca, como se hace en el ordinal 19 de esta 
providen-cia. . 

Séptimo. Confirmar lo resuelto en los ordina
les 49 y 59 de la parte resolutiva del proveído 
objeto ·del recurso de apelación, y que se rela
ciona con los cargos de que tratan los apartes 

· f) e i) (69 y 99 del concepto del Procurador 29 
Delegado en lo Penal). . 

Oeta·vo. Ordenar que se saque copia de lo 
pertinente, a fin de que se adelante la investiga
ción del cargo que el Ministerio Público ano'ta 
<>n el punto -n de su concepto, el que no fue 
examinado por el Tribunal Superior de Bogotá, 
ni investigado suficientemente. 

Noveno . . Confirmar lo resuelto en los OI·dina
les 69 y 79 de la providencia del Tribunal Su
perior de Bogotá (parte resolutiva). 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expedicu
te a la oficina de origen. 

Lu-is Enrique Romero Soto, Hnmberto Ban·e
m Domíngttez, Luis E clnarclo lvl esa V elásqnez, 
Julio Roncallo Aeosta, Mar·{,o Alario Di Filippo, 
Alva.ro Lnna Gómez, Lnis Carlos Pérez, José 
J.rlar·ía -velaseo Guerrero. 

J: Evencio P.osada V., Secretario. 

L 



§AJLA DJE CASACION 1LAJBORAJL 

!Es~a Sana de na Coll."te COltllsñi!llell."a que cuani!llo en adícuno 22 i!llell lDlecre~o 2351 de 1~85, i!llñce que 
en seguuo i!lle vii!lla consñsteltll~e en um mes i!lle sallado por calilla año de sell."vidos, co1111.tll:tmos o 

i!llñscollll.tillll.uos, se Uqu:i.i!llará e1111. lia misma forma que en auxilio i!lle cesa1111.Ha, se está rrefill."ie1111.i!llo 
a lla rregia COIIll.teruda 11m en ar~lÍcuiillo 1'6, illll.ciSO 1, que señala Clllall es ell sallado illlUile Jh.a i!lle tomarse 
como lbase ]piara Jh.acer diclh.a nnqUilii!llación, o sea JPIOr en llÍlUimo, si 1111.0 sufrió variadó1111. eltll llos tres' 
llÍlll~imos meses, o JPIOir ell promei!llño mensuan i!lle llo devengado e1111. ell llÍllltD.mo aiúo, sñ lh.Ulllbo esa varia~ 
ció1111. o si ell sallario era van.-:i.alblle; asñ es como se Hquii!lla en auxillio i!lle cesa1111.túa pon.- ll."eglla geltllell."all. 

Corte Suprema de J1lsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., trece de enero de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

Sección segunda. - Aeta número l. 

Aura María González viuda de Suárez, Gui
llermo Suárez González, Elda Suárez González 
de Pérez y Enrique Su{~i·ez González, mayores 
de edad, demandaron por medio de apoderado 
a la Fábi'ica de Tejidos "San José de Suaita ", 
con domicilio principal en Bogotá, para que se 
la condenara a pagarles, en sus condiciones de 
herederos y c;ausahabientes del señor Augusto 
Suárez Plata, los siguientes valores: auxilio de 
cesantía que le hubiera correspondido al causan
te por haber prestado servicios a la demandada 
durante veintiún años tres meses y nueve días; 
seguro de vida. doblado por -haber fallecido el 
causante .con ocasión de un accidente de trabajo; 
lo correspondiente a dos años de vacaciones cau
sadas y no disfrutadas; prima de servicios por el 
tiempo comprendido entre el 1 Q de julio y el 9 
de octubre de 1965 ; pensión de jubilación a que 
tenía derecho el causante, para la viuda y por 
un período de dos años, contados a partir del 
fallecimiento del señor Suárez Plata; un mes de 
salario por los gastos de entierro; salario por el 

tiempo comprendido entre el 1 Q de octubre y el 
9 de octubre de 1965, y las agencias en derecho. 

Según los hechos de la demanda, Augusto Suá
rez Plata prestó sus servicios a la sociedad de
mandada desde el 1 Q de julio ele 1944 hasta el 
9 de octubre ele 1965 fecha en que atracadores 
le causaron la muerte cuando desempeñaba sus 

·funciones habituales dentro de la Fábrica de 'l'e-
jidos San José de Suaita; devengó diferentes ' 
salarios, siendo el último de $ 600.00 mensuales, 

1 

más un salario en especie consistente en el uso ' 
por todo el tiempo de servicios, ele una casa de • 
habitación con toda clase de servicios. Los ele- · 
mandantes son causahabientes de Augusto Suá- • 
rez. Plata, la primera en su calidad de esposa . 
legítima y los demás en su carácter ele hijos·· 
legítimos, y la sociedad demandada se ha negado 

1 

a pagarles el val& ele las prestaciones e inclemni- .: 
zaciones a que tienen derecho, presentánclol$s: 
una liquidación que rechazaron por no ajustarse: 
a las normas legales. 1 

Fundamentaron su demanda en el artículo 29, 
del Decreto 2351 de 1965; 32 del Decreto 16U 
de 1962; 65, 129, 186, 249, 258 y 306 del Código 
Sustantivo del 'l'rabajo. 

La sociedad demandada contestó la demanda 
negando algunos hechos y oponiéndose a las pe
ticiones de la parte demandante. 

Cumplido el trámite ele la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el Tercero 
Laboral Municipal ele Bogotá, dictó sentencia 
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el .catorce de julio de. mil novecientos sesenta y 
nueve, en la cual condenó a la Fábrica de Teji
dos San José de Suaita a pagar a los demandan
tes las siguientes sumas : $ 7. 717.58 por césantía; 
$ 38. 295 por seguro de vida; $ 900. 00 por va
caciones ; $ 24 7 . 50 por prima de servicios y 
$ 900. 00 por gastos de entierro ; absolvió a la 
demandada de las demás peticiones; declaró ofi
ciosamente probada la excepción de pago hasta 
por la suma de $ 5. 217. 21 y condenó en costas 
a la demandada. 

.Apelaron ambas partes. El Tribunal Superior 
del Distr.ito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, al 
decidir la alzada luego de poner en conocimiento 
ele las partes la existenéia de una· nulidad pro
veniente de haberse excedido el apoderado de los 
demandantes en el ejercicio del mandato, que fue 
allanada por los interesados, y de decretar algu
nas pruebas oficiosamente, modificó en sentencia 
de veintiséis de julio de mil novecientos setenta y 
uno la condena por seguro de vida para fijarla 
en la suma de $ 37. 800. 00; dispuso que la mitad 
del seguro y de las otras prestaciones sería para 
la viuda en cuantía de $ 21.173. 93, y a cada uno 
de los otr:os herederos le correspondería la suma 
de $ 7. 057. 97 por las mismas prestaciones. Re
vocó la ab¡¡olución por la pensión de jubilación 
solicitada y en su lugar condenó a la demandada 
a pagar a .Aura María González viuda de Suárez 
la cantidad de $ 16. 200. 00 por dicho concepto. 
Confirmó en todo lo demás el fallo de primer 
grado e hizo de cargo de la sociedad demandada 
las costas de la segunda instancia en un sesen
ta por ciento (60%) . 

Interpuso el rer.urso de casación el apoderado 
de la Fábrica de 'fejidos San José de Suaita. 
Concedido por el Tribunal Superior y admitido 
por esta Sala de la Corte, se decidirá previo el 
estudio de la respectiva demanda, y del escrito 
de oposición. 

Alcance de la impugnación. 

Pretende que la sentencia recurrida sea ''ca
sada parcialmente y que, como consecuencia, la 
Sala de Casación l;aboral de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, actuando como Tribunal 
de Instancia, modifique el fallo: 19 El literal B) 
del numeral 19, e1i el sentido de rebajar la con
dena por el monto del seguro de vida, no inclu
yendo e~ salario en especie y liquidándolo en la 
misma forma que el auxilio ele cesantía, con
forme al artículo 22 del Decreto 2351 de 1965 
y demás normas concordantes. 29 Que revoque 
el literal a), del numeral 29 y, en su lugar, 
mantenga el artículo 29 del fallo de primera ins-

G. Judicial - 25 

tancia. 39 Que, igualmente, modifique el literal 
b) del fallo recurrido, en cuanto a que en él se 
reparten los derechos incluyendo el salario en 
especie y liquidándolos sobre la base del último 
sueldo, en los que hace al seguro de vida". 

Con base en la causal primera de casación 
formula tres cargos los cuales se estudiarán en 
su orden. 

Primer cargo. 

.Acusa la sentencia de ser "violatoria de las 
normas sustantivas: 22, 23, 27, 127, 129, 186, 
249, 260, 263, 247, del Código Sustantivo del 
Trabajo y los artículos 400 del Código Civil y 
39 ele la Ley 92 de 1938. La violación se produjo 
de modo indirecto por apreciación indebida y 
errónea al dar por establecida la edad, por medio 
no idóneo''. · 

Al sustentar el cargo dice el recurrente que 
entre las ·pruebas mencionadas para fijar la edad 
del trabajador fallecido se encuentra el acta del 
registro civil de .su defunción, en la cual se dice · 
que tenía 65 años y era natural de Suaita; que 

. comparado este documento con la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía, folio 211, arrojó una di
ferencia en cuanto a la edad, pues de esta últi
ma se desprende que en 1934 el de cuj us tenía 
40 años; que la inexistencia de la prueba prin
cipal no se demostró, por Jo cual no podía tenerse 
en cuenta la supletoria y que aun cuando oficio
samente se intentó acreditar dicha inexistencia, 
pues se libraron oficios a los párrocos de Tibaná_ 
y de Suaita, únicamente dio respuesta el primero 
en el sentido de que no aparecía la partida de 
bautismo de .Augusto Suárez Plata. 

Se refiere luego el casacionista a los artículos 
260 y 275 del Código Sustantivo del Trabajo y 
400 del Código Civil, y dice que en esta última 
norma se establece la forma de determinar la 
edad y la manera de demostrarla, lo qÍ.1e no se 
cumplió en el caso sub lite, pues no habiéndose 
establecido la inexistencia de la prueba prin
cipal no podía darse mérito al acta de registro 
civil de defunción, como así lo consideró el fa
llador de primera instancia;· que en consecu-encia 
el Tribunal Superior infringió la ley sustantiva 
al dar por establecido un hecho como es el de la 
edad del causante, con un medio_ probatorio no 
idóneo, sin que pueda hablarse ele la facultad 
del artículo 61 del Código Procesal del Trabajo, 
que se encuentra limitado con la excepción de 
la prueba solemne. · 

Termina así el impugnador: ''Y justamente, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 400 del 
Código Civil y el artículo 30 de la Ley 92 de 
1938 la edad se determina por los medios que 

1 



386 G A CE T.~_J_U_D_I_C_' I_A_. L ______ N_u_~m_e_r_o_s _2_3_5_2_a_23_5_7 

allí Se establece, entre los cuales uo e:stá precisa
mente el que tuvo en cuenta el Tribunal. Otra 
hubiera sido la conclusión si hubiese apreciado 
las pruebas en la forma predeterminada por la 
ley y, al no hacerlo, incurrió en un error de 
rlereeho consistente en dar por llenado el requi
sito de la edad, que es uno de los presupuestos 
fácticos de la norma que consagra el derecho de 
la pensión de jubilación, en vida drl ex-trabaja
dor, y a favor de sus causahabientes, en caso de 
muerte''. 

Para el opositor no existe el error de derecho a 
quP alude el recurrente, por cuanto el acl qnern 
ordenó oficiosamente como prueba la partida 
de nacimiento del señor Augusto Snárez Plata, 
para lo .cual se dirigió a los Párrocos de Tibaná 
y San ,José de Snaita y ante~ la ausencia de esta 
prueba, ofició a la Hegistraduría del Estado 
Civil para que le enviará fotocopia de la cédula 
de ciudadanía que le fue expedida al causante, ' 
de la cual es fácil colegir la edad que tenía 
cuando falleció, pues en 1938 era de 40 años. 

Se considera. 

A folios 48 del cuaderno principal se encuen
tra la copia de la partida de defunción, expedida 
por el l\ otario Público del Circuito de Suaita, 
ele Augusto Suárez Plata, de sesrnta y einco 
( G5) años de erta(l, natural de Suaita, Hepública 
de Colombia, fallecido el 9 de octubre de 1905. 
A folios 4D obra la copia de la partida de ma
trimonio de .Augusto Snárez mttnral de 'ribauá, 
y Aura J\Iaría González, celebrado Pl 18 lle oe
tubre de 1928. copia expedida por el párroco de 
Suaita. El Cura Púrroeo de 'fibaná certifieó 
(folio 186) que se buscó la. partida ele bautismo 
de Augusto Suárez Plata desde 1890 a 1915 y 
no se encontró. 

Los docmne1Jtos anteriores demuestran, a jui
(:io de esta Sa:la la ÜlPx.isteneia de la prneba prin
eipalreferentc al pstc:clo civil de Augusto Snán•z 
Plata, pues habiendo naódo en Tibaná, como lo 
de e la ró al con traer matrimonio, la certificación 
dd Púrroco ele E'flf lugar sobre uo haberse en
contrado la corrcspoudientP partida de bauti~:;mo 
es suficiente sobre el particular, pues aun .cuan
do en la partida de defunción se dice que el cau
sante nació eu Suaita, bien podía dársele mayor 
fe a la declaración que hizo el propio interesado, 
al contraer matrimonio, sobre el lugar de su 
nacimiento. 

Cuanto a la edad, en la fotocopia autenticada 
de la cédula de ciudadanía número 655959, que 
según certificación del Jefe de Identificación 
de la Heg·istraduría Nacional del Estado Civil le 

fue expedida el 22 de noYiembre de 193-:1: al seiior 
.Augu:sto Suárez Plata (folio 211), se dejó cons
tancia ele que era de cuarenta años, o SE'a CJ'lf! 

en la fecha de su fallecimiento, 9 de octubre de 
1965, Suárez Plata tenía aproximadamente (53 
años ele edad. Y si hay alguna discrepancia con 
la partida ele defunción que se elabora con elato:.; 
suministrados por ter.ceros, y en la cual apareec 
una celad de G5 mios, ello no significa que -no 
fuese posible determinar que el día en que fa
lleció tenía por lo menos cincuenta y cinco (53) 
años de edad, que es la requerida para gozar de 
la pensión de jubilación, pues las edades que 
aparecen en dichos documentos son ambas su
periores en exceso a la de cincuenta y cinco 
añofl. Dio cumplimiento el acl qucm al articulo 
400 del Código Civil, al deducir la edad de Au-! 
gusto Suárez Plata de documentos sobre cuya 
autenticidad no hay duda alguna, y por lo tanto 
no incurrió en el error de dereeho que le atri- '' 
bnye el impugnador de habrr c1aclo por demos- , 
trado el requisito de la edad para tener derecho 
a la pensión de jubilación por medios probato
rios inidóneos. No prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

.Acusa la sentencia de "se e" violatoria ele la 
ley sustantint por infracción indirecta, dr lo~ 
artículos: 22, 23, 27, 127, 129, 186, 249, 260, 263, 
247, 275 del Códig-o Sustantivo del Trabajo y lo::; 
artíeulos 22 del Decreto 2351 de 1965 y 69 del 
Decreto 118 de 1957. como consecuencia de lu1- ' 
ber~c. infringirlo, por: aplicación indebida de los 
artículos 134, 720 y 395 de la Ley 105 Lle 1931. ' 
Antiguo Códig-o Judicial". . , 

Comenta el casacionista los principios gene
raJes que rigen las normas procesales y dice qqe 
ellos se pretermitieron por parte del fallador, 
de primera instancia al 110 aplicar e11 debiLla' 
forma el artículo 13-:1: del Código .Judicial qüe¡ 
se refiere a la competencia del ,Juez c:omisionMlo, 
pues el primero dictó un auto por meüio del eunJ! 
comisionó al Juez de San ,José ele Suaita para¡ 
q Ul' notificara y uiera posesiÓn al prrito designa 
do para hacer el aYalúo del salario en especil'.,i 
providencia que se comunic6 a dicho Juez, uo¡ 
obstante lo cual fue el de Suaita, y no el del 
San José de Suaila, el funcionario que practicó¡ 
la diligencia . .Agrega que además el a poder acle 
de la demanüada objetó el dictamen por err01 
grave, se admitió el incidente, pero no se le die 
el trámite indicado en el iuciso 29 del artículc 
720 del Código Judicial que remite al 395 ele 
mismo Código, y a pesar ele ello se declaró e1 
firme el dictamen, y el fallador de segunda ins 
taneia le reconoció todo el valor a dicha pruel.w. 
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que fue producida con un procedimiento que no 
es el establecido en la ley, y que de haberse 
observado, no se habría producido la violación 
de las normas sustantivas enunciadas en el plan
teamiento del cargo, o sea que no se habría in
cluido el salario en especie para la liquidación 
de las prestaciones reclamadas. 

Para el apositor la soberanía de la prueba, en 
materia laboral, no se le puede limitar al Tribu
nal, máxime cuando la parte demandada re
-conoció el salario en especie y solo hace valer su
puestos errores de procedimiento que d'ebieron 
alegarse dentro de las instancias del juicio. 

Se considera. 

Las irregularidades procesales anotadas por el 
casacionista han podido, en caso de existir,. sub
sanarse en las instancia mediante los recursos y 
remedios previstos en la ley. Nada dijo el apo
derado de la demandada en esa oportunidad 
sobre los errores de procedimiento que anota y 
es improcedente ahora alegar en el recurso ex
traordinario lo que ha debido discutirse y de
cidirse durante el juicio. 
· Además, en el fondo la acusación versa sobre 

la existencia de un error de he.cho originado en 
la errónea apreciación de la prueba pericial, y 
es sabido que de acuerdo con el artículo 79 de 
la Ley 16 de 1969, sustitutivo del 23 de la Ley 
16 de 1968, el error de hecho sólo podrá alegarse 
como violación de la ley sustancial laboral cuan
do provenga de falta de apreciación o aprecia
ción errónea de un documento auténtico, de una 
confesión judicial o de nna inspección ocular. 
Estando excluida la prueba pericial de aquéllas 
que puedan dar origen al error de hecho, la 
Corte se encuentra impedida para estudiar la 
acusación que se formula. 

Por las razones expuestas se rechaza el cargo, 
que no prospera. 

Tet·cer cargo. 

Acusa la sentencia recurrida de ser "violato
ria de la ley süstantiva· por interpretación erró
nea del ai·tículo 22 del Deci·eto 2351 de 1965 y 
consecrtenciiJJinente de los artículos 22, 23, 27, 
'129, 186, 249, 260, 263, 275, 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo.· También hubo interpreta
ción errónea del artículo 17 del 2351 de 1965 ". 

En la sustentación del cargo transcribe el re
currente las consideraciónes que hizo el Tribunal 
Superior para llegar a la conclusión de que en 
la liquidación del seguro de vida sólo es aplicable 
el inciso 1 del artículo 17 del Decreto 2351 de 
1965 y no el inciso 2 del mismo artículo, y dice 

387 

que la interpreta.ción correcta es la de liquidar 
el seguro en la misma forma que el auxilio ele 
cesantía, o sea que se liquida no por el último · 
año de servicios, sino conforme a los diferentes 
períodos de trabajo. La interpretación errónea 
consiste -continúa-, en que le dio un alcance 
a la norma que no tenía, ni que era la intención 
del legislador de emergencia. Considera que no 
puede ser válido el argumento de que por ser 
distinta la naturaleza de las dos prestaciones se 
liquidan de modo distinto. Pór último, dice que 
si el ad qnérn hubiera interpretado bien la nor
ma, no habría llegado a la conclusión equivocada 
de liquidar el seguro de vida tomando como base 
únicamente el último sueldo. 

El opositor argumenta que el seguro de vida 
y el auxilio de cesantía son instituciones jurídi
cas diferentes y que si el último se liquidara 
como el primero con todas sus limitaciones, ha
bría un vacío en la ley al ordenar que el seguro 
de vida se liquida como la cesantía, con todas 
sus restricciones. Agrega que la demanda ele 
casación adolece de errores técnicos, como la no 
enunciación exacta de las normas violadas, la 
incidencia de éstas en el fallo y otros. 

S e considem. 

El 'fribunál Superior al proceder a fijar la 
cuantía del seguro de vida correspondiente a 
los beneficiarios demandantes dijo que ''a sim
ple vista podría pensarse que la liquidación del 
seguro de vida es la misma que la del auxilio 
de cesántía, pCÍ'o ello no es así porque si el 
derecho a este auxilio difiere en su cuantía del 
derecho al seguro de vida mal puede resultar la 
misma liquidación". Hace luego una relación de 
las diferencias que existen entre las dos pres
taciones y continúa: ''De lo anterior resulta 
evidente que el seguro de vida no puede liqui
darse en la misma forma que el auxilio ele. ce
san tíª, porque se desvirtuaría el derecho en sí 
mismo establecido en la ley. Por ejemplo: habría 
que incluir la proporcionalidad por fracciones 
de año, no se incluiría ·tiempo discontinuo, ten
dría que aceptarse la congelación e inclusive 
resultarían següros de vida de 15. días por año 

·· de servicio. No sieüdo claro el mandato legal 
obliga sti interpretación· cilando establece la li- · 
quidación· del seguro de vida ' ... en la misma 
forma que el auxilio de cesantía'. Teniendo en 
cuenta la norma general dé interpretación con
tenida en el artículo 16 del Código Sustantivo 
del Trabajo, esto es, observando la finalidad 
establecida en el artículo 19 ele la ·misma nor
ma. . . 'lograr la justicia en las relaciones que 
surgen entre patronos y trabajadores, dentro de 

( 
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un espíritu de coordinación econonuca y equi
librio social' ''. En consecuencia, la Sala para los 
efectos ele la liquidación del seguro ele vida, 
tendrá en cuenta únicamente los mandatos del 
numeral 19, del artículo 17 del Decreto 2351 de 
1965, que transcribe, "Y no tendrá en cuenta 
el ordenamiento .contenido en el numeral 2 de 
la misma disposición. Porque al aplicar los fac
tores del numeral 1 encuentra que ninguno de 
ellos pugna con el derecho al seguro de vida 
en la forma establecida por el artíeulo 22 del 
citado decreto, es decir, todos estos fa0tores 
pueden ser comtmes a la liquidación de ambos 
derechos, mientras que el mandato del numeral 
2 en donde implícitamente se encuentra la con
gelación de la cesantía establecida por el Decreto 
118 de 1957, restringiría el seguro de vida con 
una congelación que le es ajena. Aquí sí ha 
encontrado la Sala la igualdad de liqzddación 
sin que se viole cualitativa o cuantitativamente el 
derecho al seguro de vida. Además, esta inter
pretación está más acorde con la razón ele ser 
del seguro de vida, dirigida a reparar a los be
neficiarios del mismo, en parte desde luego, por 
la pérdida de la fuente de producción y de 
subsistencia familiar del trabajador, muerto 
al servicio de su patrono. Y porquo además no 
existiría espíritu de coordinación económica ni 
de equilibrio social si el seguro de vida causado 
en un año determinado viniera a ser liquidado 
con fundamento en salarios que cuantitativa
mente correspondían a otras condiciones econó
micas como las imperantes en nuestro medio hace 
20 o 15 años. 'l'al el caso de autos. Resultaría 
irritante que para pretender reparar la vida del 
trabajador Augusto Suárez Plata en 1965, haya 
que tomarse· en cuenta para un período de 13 
años como en la cesantía un salario de $ 226 .16 
causado en 1944". 

La discrepancia entre el impugnador y el ad 
qu.em consiste en que mientras el segundo esti
mó que para liquidar el seguro de vida no era 
aplicable el inciso 2 del artículo 17 del DecÍ'etG 
2351 de 1!)65, es decir, que no se tendría en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 253 del Código 
SustantiYo sobre que los aumentos de salario 
sólo afectarán el cómputo de la cesantía durante 
los tres años anteríores a la fecha de cada au
mento, ni lo establecido en el artículo 69 del 
Decreto 116 de 1957 que congeló las cesantías en 
treinta de junio de dicho año, para el primero, 
por el contrario, dichas normas deben aplicarse 
al determinar la cuantía del seguro de vida, 
como lo exige el artículo- 22 del Decreto 2351 
de 1965. 

Ahora bien: el artículo 22 del Decreto 2351 
de 1965, que sustituyó al 212 del Código Sus
tantivo del Trabajo, dispuso que los patronos 
obligados al pago del seguro de vida de sus 
trabajadores, pagarán por este concepto a los 
beneficiarios del asegurado: "a) Un -(1) me..; 
de· salario por cada año de servicios continuos o 
discontinuos, anteriores o posteriores a la vi
gencia de este Decreto, liquidado en la misma 
forma que el auxilio de cesantía, sin que el valor 
del seguro sea inferior a doce ( 12) meses de sa
lario, ni exceda de treinta mil pesos ($ 30.000) ; 
b) Si la muerte del trabajador ocurre por causa 
de accidente de trabajo o enfermedad profesio
nal, el valor del seguro será el doble de lo pre
visto en el literal anterior, pero sin exceder de 
sesenta mil pesos ( $ 60. 000) ". 

Establece la norma transcrita que la suma 
que el patrono debe pagar a los beneficiarios 
del trabajador fallecido, será igual a un mes 
de salario por cada año de servicios, liquidada 
en la misma forma que el auxilio de cesantía, y 
para liquidar ésta de acuerdo con el artículo 17 
del Decreto 2351 ele 1965, que sustituyó el 253 
del Código Sustantivo del Trabajo, ''se toma 
como base el último salario mensual devengado 
por el trabajador, siempre que no haya tenido 
var.iaeión en los tres ( 3) últimos meses. En el 
caso contrario y en el de los salarios variables, 
se tomará como base el promedio de lo devengado' 
en el último año de servicios o en todo el tiempo 
servido si fuere menor de un año. 2. Para el 
tiempo de servicio anterior al treinta y uno ( 31) ' 
de diciembre de mil novecientos sesenta y dos ' 
( 1962) se aplicarán las normas vigentes hasta 
esa fecha''. 

Estn Bala ele la Corte considera que cuando 1 

el artículo 22 (Decreto 2351/65) d·ice qt~e el se· 1 

gt¿ro de vida consistente en ttn mes de sala1·ü1 1 

por cada ai'ío de serv·icios, continuos o discon- 1 

tinwos, se liquidará en la misma forma qne el ' 
auxil·io de cesantía, se está refiriendo a la regla ' 
contenida en el art'ículo 17, 'inciso 1, que se1íalo, 1 

cnál es el salario que ha de tomarse corno base 1 

para hacer dicha liquidación, o sea por el último, 1 

si no sufrió va-riación en los tres últimos meses, '1 

o p•or el promedio rnenszwl de lo devengado e?t 
el último nfio, si hubo esa variación o si el sala
rio era va1·iable j así es como se liquida el anxilio 
de cesantía por r·egla generaL 

Cierto es que el inciso 2 del artículo 17 prevé 
ciertas sitnaciones especiales en 1·elación con los 
trabajadores que han venido prestando sus ser
vicios con anterioridad al treinta y t~no ( 31} 
de diciembre de 1.962, lapso éste al wal se le 
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aplican las nonnas vigentes hasta esa fecha 
sobre liqu,idación del auxilio de cesantía. Pero 
no encuentra la Sala arg·¡~rnenf,os convincentes 
paTa tener en cuenta ese régi'men restTictivo y 
excepc1:onal de la liqttidación de la cesantía, 
cuando se procede a liquidar el segttro de vida 
para el ctwl la_ ley no estableció restricciones ni 
limitaciones de ninguna clase en stt liqu-idación. 
En consecuencia la conclusión del Trib1tnal Su
perior de qtte para liquidar el segu,ro de vida 
sólo debe aplicarse el inci&o 1 del artícnlo 17 
del Decret,o 2351 de 1965, prescindiendo de lo 
dispuesto en el inciso 2 ibídem, está de awerdo 
con una correcta interpretación de los artículos 
22 y 17 del citado Decreto, corno ya se ha visto, 
por lo cual no prospera la acusación contenida 
en este cargo, que se hace por haberse incurrido 
en la violación de dichos preceptos al interpre
tarlos erróneamente. 

o 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida dictada el veintis.iete de julio 
de mil novecientos setenta y uno por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá., Sala 
Laboral. 

Costas del recurso a cargo de la parte recu
rrente. 

Notifíquese, copiCse, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

J,osé Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., ·.José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



MODAlLlllll&lll!ES DJEJL SAlLAllt:B:O 

No pugna con nhn.guím precepto sustantivo laboral en que nas partes ~ijen como remtmeración 
den babajo un porcentaje &e lias comisiones y bonificaciones retributivas deli mismo, siempre 

que no resuRten inferiores an mínimo -llegaR. 

Corte Sup1·cma. de Jnsticia.-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., enero veintiséis de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Sección Segunda. - Acta número 3. 

Celio González Santamaría, por su apoderado 
judicial, instauró demanda, repartida al Juz
gado Quinto Laboral de Bogotá, contra Singer 
Sewing Machine Company S. A. para que se hi
cieran contra ésta las siguientes declaraciones 
y condenas:· 

'' 19 Que se declare por su despacho la ine
ficacia de la cláusula 6~ del contrato de trabajo 
rmscrito entre mi poderdante y la sociedad de
mandada por considerar que vulnera derechos 
ciertos e indiscutibles del trabajadol'. 

'' 29 Que corno consecuencia de la declaración 
se condene a la demandada al pago de la remn
neración por los descansos y días festivos con el 
promedio semanal devengado por el trabajador 
desde el día 27 de julio de 1964 y hasta el 20 
de mayo de 1967, de acuerdo con lo dispuesto 
€m el artículo 176 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

'' 39 Reajuste de las primas de servicios con el 
nuevo salario que re:mlte al pago de los descan
sos dominicales y festivos liquidados en la forma 
establecida por la ley. 

"49 Reajuste del auxilio de cesantía liquidado 
con el salario promedio que resulte al pago de 
los dominicales y festivos liquidados en la forma 
establecida por la ley. 

''59 Indemnización por el no pago oportuno de 
los salarios y prestaciones sociales en la forma 
establecida por el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo''. 

Los hechos fundamentales ele la acción son Jos 
tres que enseguida se copian : 

'' 19 El señor Celio González prestó sus servi
cios a la sociedad demandada desde el día 27 

. de julio de 1964 11asta el 20 de mayo de 1967. 
'' 29 La cláusula sexta del .contrato de trabajo 

suscritoo entre el señor Celio Gonzá1ez y la so
ciedad demandada establece que el 17.5% de 
las comisiones descritas en los literales a) a f) 
de esta cláusula será pagado al trabajador como 
remuneración por descansos dominicales y fes
tivos. 

'' 39 La antedicha cláusula viola lo dispuesto 
en el artículo 176 del Código Sustantivo del 
Trabajo y por lo tanto debe considerarse que la 
sóciedad demandada no ha pagado a mi poder- • 
dante el valor de la remuneración por los des- ' 
cansos dominicales y festivos". 

La empresa, mediante procurador judicial, 
respondió la demanda oponiéndose a sus prcten
Riones y negando los hechos fundamentales. Pro
puso las excepciones de inexistencia de la obli
gación y cobro de lo no debido. 

El J nzgado del conocimiento decidió el litigio 
con sentencia de 9 de marzo de 1969 totalmente 
absolutoria de la sociedad demandada; pero el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, al desatar el recurso de alzada interpuesto 
por el demandante, revocó esa sentencia el 28 
de mayo de 1971, y, en su lugar, impuso a la 
compañía estas .condenas: 

"a) Condénase a la empresa demandada 11 
pagar al actor la suma de cuarenta y cuatro 
mil ciento cuarenta y cinco pesos con ochenta 
y tres centavos ($ 44.145.83) moneda cOl·rien
te, por concepto de dominicales y festivos. 

'' b) C.ondénase a la demandada a pagar al ac
tor la suma de cinco mil quinientos setenta y cin
co pesos con treinta y un centavos ($ 5.575.31) 
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moneda corriente, por concepto de 1·eajuste ele 
primas de servicio impetradas. 

"e) · Condénase a la demandada a pagar a la 
parte actora la suma de cinco mil quinientos 
setenta y cinco pesos con treinta y un .centavos 
($ 5.575.31) moneda corriente, por concepto del 
reajuste de cesantía, impetrado. 

'' 29 Absttélvase a la parte demandada de las 
demás sil plicas contenidas en el libelo 'de ele
manda. 

"39 Decláranse no probadas las excepciones 
propuestas. 

'' 49 Las costas ele ia primera instancia serán 
a cargo de la pate demandada". 

Ambas partes recurrieron en casaeión, pre
sentaron oportunamente las correspondientrs de
mandas y los respectivos escritos de réplica y 
con fundamento en todos ellos procede la Sala 
a pronunciar sentencia, empezando por estudiar 
el libelo de la demandada, ,pues áspira a la casa
ción del fallo del Tribunal y a la confirmación 
del absolutorio de prill}cra instancia, 

En busca de este fin formula un sólo cargo 
(lel tenor siguiente: 

"l'rimer ca1·go. Violación, por YÍa indirecta 
y aplicación indebida, del artículo 43 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación los artículos 
13, 21, 127, 132, 134, 172, 173, 174 y 176 del 
mismo estatuto y 49 de la Ijey 187 de 1959, y 
consecuencialmcnte también por aplicación in
debida, de los artículos 57, ordinal 49, 249, 253 
y 306 del -Código Sustantivo del 'l'rabajo y del 
Decreto legislativo 2351 de 1965, adoptado por 
la Ley 48 ele 1968. A esas infracciones llegó el 
sentenciador por haber incurrido en evidentes 
errores ele hecho, a cansa de la equivocada apre
ciación de los documentos auténticos visibles a 
folios 21 a 35 y ele las posiciones absueltas a 
folios 41 a 43. Tales errores fueron : 

"a) Dar por ilemostraclo, sin estarlo, que las 
partes convinieron en denominar 'sueldo' las 
comisiones pactadas como retdbnción del trabajo 
o las convenidas ,como remuneración de los des
cansos obligatorios, o ambas. 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, que las 
partes acordaron como 'retribución del mismo 
esfuerzo' tanto el 82.5% de la tabla descrita 
en la cláusula quinta del contrato, como el 
17. 5% de la misma tabla, a que se contrae la 
cláusula sexta (F. 33). 

"e) No dar por demostrado, estándolo, que 
las partes diferenciaron expresamente el salario 
propiamente dicho o de actividad (retribución 
del esfuerzo realizado o ele las operaciones eje
cutadas en los días laborables) y el salario por 

asimilación legal o de descansos obligatorios (re
muneración del no trabajo en domingos y fes
tivos). 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
estipulación del 82.5% de la tabla, como salario 
de actividad, desmejoraba por sí misma la situa
ción del agente González en relación con lo que 
establece la legislación laboral: 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
estipulación del 17,5% de la misma tabla básica 
como retribución ele los descansos en domingos y 
festivos, desmejoraba por s,í misma aquella si
tuación legal o entrañaba renuncia ele un dere
cho del trabajador". 

Para sustentarlo alega, en primer término, 
que este fallo y varios otros similares el ictados 
por el mismo Tribunal contra la misma eütpresa, 
''reproducen los bien eonocidos argumelitos ele 
la honorable Corte en los célebres juicios contra 
Sears Roebuck, sin diferirlos, por lo que resulta 
aplicándolos a casos diametralmente opuestos", 
tesis en cuya demostración se extiende para 
probar el "error a)". !Juego, para establecer 
los errores 'b)" y "e)", dice que ellos se ponen 
t'll evidencia "de la simple lectura de la estipu
lación controvertida" y agrega: "la distinción 
que hacen las partes ,contratantes entre el sala
rio destinado ,a retribuir el trabajo en los días 
laborales (el 82.5% de la tabla de cpínisiones 
que sirve ele referencia o base para deducir ese 
porcentaje de la cláusula quinta), y la "r.cmn
nm·ación ele los descansos dominicales y ele días 
festivos" (el 17.5% ele la· misma tabla), es 
protuberante, Hasta en cláusulas distintas. Pero 
al diferenciar ambas clases de salario. el de 
retribución del "trabajo" y el de retr:ibución 
de los "descansos", las partes se limitan a seguir 
el ejemplo que da el Código", para lo cual hace 
un somero análisis de los artículos 127, 173, 174, 
176 y 177 del mismo. 

Por último, a fin de mostrar los él'l'ores "d) '' 
y "e) ", sostiene que "estipular como salario 
de actividad, retributivo del trabajo en los clí<~s 
laborales y NO DE LOS DESCANSOS EN DO
MINGOS Y FESTIVOS (mayúsculas ele la de
m<tncla), el 82.5% de cualquier comisión. básica, 
en vez del lOO% de esa misma comisión, es uua 
simple manifestación de la libertad consagrada, 
respecto del salario, por el artículo 132 ", y tal 

_ estipulación en nada desmejora la situación legal 
mínima del trabajador, lo que sustenta así: 

''Así como sería lícito acordar como salario 
'la mitad ele cien pesos diarios' o 'un cuarto de 
cincuenta mil pesos mensuales', no lo es menos 
convenir el 50% de $ 100.00 diarios, o el 25% 
ele $ 50. 000 mensuales, que son sus equival~ntes,:· 

< 
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El 82.5% de una comisión del14% sobre ventas 
al contado, es necesariamente inferior al 14% 
porque la parte es menor que el todo. Equivale 
(simple multiplicación) a haber estipulado·una 
comisión del 11.55% sobre ventas al contado y 
el 82. 5% de una comisión del 6% sobre ventas 
a plazo no puede ser igual a un 6% sino a una 
comisión del 4. 95%. Mientras una ley no fije 
por-centajes mínimos de comisiones, no podrá ir 
contra la ley pactar un 11.55% o un 4. 95%, 
en vez de un 14% o un H%, como comisión sobre 
ventas al contado o a plazo, respectivamente. Y 
si, en el hecho, las ,comisiones pactadas (tanto el 
14% como el 11.55%) JJ.O llegaren a producirle 
al agente el salario mínimo legal o convencional, 
la empresa tendrá que completarle, pagándole 
la diferencia, hasta llegar a dicho m:ínimo. He 
subrayado este final de la demostración del 
"error d) ' 7, pm·q·ue se rPlaciona con el "error 
e) ". . 

"La estipulación de c.:n porcentaje cualquiera, 
el 17.5% en el caso ele autos, para retribuir los 
descansos en domingos y festivos, tampoco des
mejora la situación del agente respecto del or
denamiento legal (Art.. 176 del Código). Obe
dece a un cálculo elemental: si el año tiene 365, 
y de ellos son 52 domiGgos y 17 festivos (de los 
cnales caen por lo menos 2 en domingos, nor
malmente), el trabajador más cumplido, que 
no falte sin justa causa ni un s,ozo día laborable 
en el aiio7 ganará salario de actividad en 299 días 
y salario por descansos obligatorios en 66 días. 
Si es jornalero o si es comisionista, siempre el 
salario de actividad será un 82.5% y el re
muneratorio de los descansos (m 17.5% del 
100% previsto por el total de los 365 días. Y si 
a ese genio del cumplinliento se le quedare sin 
remunerar algún festivo, tendrá derecho a ré
clama.rlo, pero no a qne el 17.5% 1·ecibido por 
los descansos se tenga como salario adicional por 
el trabajo". 

Arguye el·opositor que "la sentencia recurri
da indudablemente no incurre en ninguno de los 
errores evidentes de hecho que se le atribuyen 
en la demanda de casación", y que, por el con
trario, el Tribunal dio ''interpretación exacta a 
las cláusulas 5~ y 6~ del contrato de trabajo 
suscrito entre las partes, lo que lo llevó a decla
rar la ineficacia de la cláusula 6?, por vulnerar 
ella derechos ciertos e indiscutibles del haba
jador, como son los descansos dominicales. y fes
tivos, liquidados en la forma prevista por el 
artículo 176 del Código Sustantivo del Trabajo 
para los trabajadores :;uya remuneración sea va
riable". Sostiene luego que es aplicable al evento 
de autos lo resuelto en las sentencias contra 

Sears Roebuck y transcribe al efecto apartes de 
las mismas. 

r_,a Sala, para resolver, considera: 
El punto objeto ele controve1·sia consiste en 

que las partes celebraron un contrato ele trabajo, 
cuya cláusula quinta, intitulada: ''Remunera
.ción ", establece que "el trabajador recibirá 
como remuneración mensual, en las oficinas de 
la empresa, el 82.5% de lo siguiente", que com
prende diversas comisiones o porcentajes sobre 
el valor ele venta de los artículos indicados en el 
contrato o en documentos adicionales del mismo, 
y cuya cláusula s.exta determina que ''el 17.5% 
de las comisiones y bonificaciones descritas en 
los literales a) á g) del artículo anterio:::- será 
pagado al trabajador como remuneración de 
descansos dominicales y de días frstivos' '. En 
otras palabras, los contratantes convinieron en 
que el 100% del salario va:riable del veüdedor 
se descompondría en dos factores: el82.5% para 
remunerar el trabajo efectuado y el 17.5% para 
cubrir la remuneración del descanso en los do
mingos y días festivos. 

La sentencia acusada. de acuerdo con el de
mandante, considera ilegal esta última cláusula 
y aduce, en primer lugar, los fallos pronun
ciados por esta Sala .contra Sears Rorburk de 
Colombia S. A. en distintas oportunidades. Pero 
éstos no resultan aplicables al presente caso, 
como lo sostiene el recurrente, por falta de igual
dad en· el supuesto básico, según pasa a mos
trarse: 

Trátase en este asunto de un salario cuya na
turaleza de "variable" rstá aceptada expresa
mente por los contratantes al final de la cláusula 
5? del contrato de trabajo, diciendo: ''las partes 
hacen constar que las comisiones y bonificacio
nes en la forma aquí estipulada corresponden a 
la remuneración del trabajador y constituyen el 
salm·io va1·iable (subraya la Sala) del mismo, si.n 
que sobre el particular hubiera surgido discre
pancia alguna durante el juicio. 

En cambio, en los negocios contra Sears Roe
buck el punto de discusión fue la naturaleza de\ 
salario pactado en el contrato de trabajo, que 
lo determina, diciendo: ''un sueldo mensual co
rrespondiente al 5% de las ventas". De esta 
expresión deducía la empresa que siendo ''en 
sueldo" se consideraban dentro de él cubiertos 
los dominicales y festivos, mientras que los tra· 
bajadores alegaban que no se trataba ele '' suel
do"; o sea, de salario fijo, sino de uno variable, 
dentro del cual no se tienen como satisfechos los 
días de descanso obligatorio. La Corte dijo, por 
ejemplo, en ll:l sentencia de 7 de febrero de 1964: 
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(G. J. 2271): "No se requieren mayores esfuer
zos dialécticos para demostrar que el salario a 
comisión es tipo ele remuneración variable ... 
l1as partes, en uso de la facultad que les otorga 
el artículo 132, pueden' acordar cualquiera ele 
las dos· clases de remuneración, o combinar el 
salario por unidad de tiempo con una cualquiera 
de las modalidades del variable. Lo que sí no les 
está permitido es escoger el variable, denominán
dolo sueldo, tipo de asignación fija, para colocar 
la estipulación bajo el imperio del artículo 17 4, 
inciso 2, del Código del Trabajo ... ''. Y esta 
razón, expuesta con mayor o menor amplitud en · 
los diversos fallos sobre el particular, fue la que 
la llevó a considerar que la dicha cláusula del 
contrato ele trabajo "vulnera el derecho del tra
bajador a los descansos legales, contrario a lo 
previsto en el artículo 43 ele ese Código, en pug
na también con el principio de su artículo 13. 
Uno y otro, para el caso en examen, son restric
ciones a la libertad contractual". 
· Dedúcese de lo expresado que n'o existe. pari
dad entre el evcn.to sub juclice y el qtw fue ma
teria de decisión en los litigios contra Sea1·s 
Roebt~ck, ya que en el actual ni se discute la 
naturaleza del salan·o ni a uno variable se le 
ha dado la, denominación de sueldo por ver de 
colocm·se dentro del a-rtíet~lo 17 4, inci&o 2, del 
Código ·s1~sta.ntivo del Traba.jo. La sentencia 
acusada pues, ÚWU1Te en·rnanifiesto error al fttn
darse en los citados fallos contra Sears para 
tener tarnbién pm· ileaal la cláusttla del oontrato· 
que aquí se est·udia, y qne, como se indicó arriba., 
determina que el 17. 5% de las comisiones y bo
nif-icaciones 1·ecibidas por el trabajador le será 
pagado ''como remuneración de descansos domi
nicales y de días festivos~'. 

Y la Sala no encuentra ftmdarÍtento jurídico 
ni de heclvo para declara1· la ilegalidad o ilici~ 
t·nd de este pacto, po1· la razón siguiente: no 
pugna con ningún precepto sustantivo laboral el 
que las partes fijen conw remuneración del tra
bajo un porcentaje de las com·isiones y bonifica
ciones ret-ribt~tivas del mismo, siempre que no 
resulten inferiores al mínimo legal. Por eso,_ 
cuando la cláusula quinta del contrato en discu
sión determina el salario en tm 82.5% del 14% 
del valor de las ventas al oontado y en 82. 5% 
del 6% del valor de las ventas a plazos y en un 
82.5% del 20% del valor de los accesorios y 
rept~estos vendidos, etc., etc., -no hace otra cosa 
que cefíirse a la autorización contenida en el 
artículo 132 del Cócligo Sustantivo del Trabajo, 
según la cual "el patr,ono y el trabajador pueden 
conveni-r libremente el sala·rio en sus -diversas 

rnoclal-iclades, corno pm· unidad de tiempo, por 
obra o a destajo y por tarea, etc., pero st"emp1·e 
1·espetando el salario mínimo legal o el fijado en 
los pactos, convenciones colectivas y fallos arbi
trales".' Ninguna rw1·nw obliga a que sea el 
100% del porcentaje sobre el valor de lo ven
dido lo que 1·emunere el trabajo del agente ven
dedor, por lo cnal es lícito el contrato que se 
analiza c·nando estipula un ta.nto por cienf,o ele 
un porcenta.ie sob1·e las ventas, corno "el salario 
variable -del tmbajador". 

Ahora- bien. Fijado válidamente el salario va
riable por la labor desarrollada en nn 82. 5% 
ele las comisiones· y bonificac~ones convenidas, el 
dominical debe paga1·se, según el artículo 176 
del Código Sustantivo del Trabajo, tornando el 
promedio de lo devengado durante los día.s tra
ba-jados de la semana inmediatamente anterior, 
promed1·,o que eqttivale, sin ningtvna falta al tra
bajo, por el sólo dominical ele cada semana, al 
16.7%, el que sube al 17.5% si se comptdan 
los días ·laborables y los dominicales y festivos 
de un año. Una sencilla operación a-ritmética 
rm~estm tales porcentajes. 

En estas condiciones, si suponemos qlte en el 
caso a estudio únicamente se lwbiese pactado la 
rernnnemción mencionada del 82.5%, el patrono 

. hubiera tenido qne pagar globalmente en 1~n Mío 
el 17. 5% del salario vm·iable r·ecibido por stt 
agente. Cuál entonces la razón para que sea ine
ficaz, por perjudicial al trabajador, la cláusula 
del contrato de trabajo qtte traclt~ce esta reali
dad? Ningttna . .. Si es lícito establecer, según 
se dejó expnesfo, corno salario variable un 82.5% 
de las comisiones convenida-s, por irnpemtivo ma
temático el valor ele los dominicales y festivos 
eqt~ivaldrá al 17. 5% del salario devengado en 
u.n año, sea que se pacte o no en el contrato res
pectivo. Luego, no puede s01· ilega.l el oonvenio 
que exprese esté hecho. 

Conclúyese de lo dicho que la sentencia im
pugnada comporta manifiesto error de hecho al 
interpretar el ·contrato de trabajo del actor, 
señalando como ilícita la cláusula sexta del mis
mo. Por lo tanto, deberá accederse a lo pedido 
por el recurrente, para lo cual sirven de sufi
cientes consideraciones de. instancia las razones 
antes expresadas. 

No es el caso de considerar el recurso de la 
parte demandante por la prosperidad del inter
puesto por la demandada y que conduce a su 
absolución. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
ele Justicia, en Sala Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
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y por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia acusada en los numerales lQ, 3Q y 4Q 
de sn parte resolutiva, y, en función de ins
tancia, confirma la dictada por el Juzgado Quin
to Laboral de Bogotá en este juicio el 11 de 
marzo ·de 1969. 

Costas del recurso de casación interpuesto por. 
la parte demandante, a cargo de ésta. 

Publíquese, copwse, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'J'ribunal de origen. 

José Enrique A.rbroleda Valencia, Miguel An
gel García, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente ilfejía Osario, Secretario. 



l!NlFJR.A\CCl!ON ][}JIJRIEC'Jl'A DIE lLA lLIEY 

lLa infraeción directa de la ley consiste en sun desconocimiento o en la disposición contra 
su mandato, con independencia de toda cuestión probatoria.-Y aquí el recurrente na afir
ma como consecuencia de errores de hecho que provinieron de la mala apreciación de deter
minadas probanzas --entre ellas, peritazgo y testimonios excluidos'" de éste concepto por . 
la lLey 16 de 1969- esto es, por vía indirecta~ que contraría los supuestos lógicos en que.ha 
de considerarse la violación directa.-'Jl'an equivocación descalifica el ataque, conforme a la 
doctrina y a la jurisprudencia sobre técmca del recurso de casación y a la práctica cons-

tante de la Corte. 

Corte Snprema de Jnsticin.-Sala de Casación 
Laboml.-Bogotá, D. E., veintiséis de enero 
de mil novecien~os setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Juan Benavides Patrón). 

Sección primera. - Acta número 2. 

Se resuelve el recurso de casación que inter
puso, por medio de apoderado, A. y S. Santa
maría S. A. contra la sentencia dictada el 14 de 
junio de 1971 por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cartagena en el ordinario de 
trabajo que le p).'Omovió José Cambas Vásquez, 
ambos de las condiciones que registra el expe
diente radicado en esta Sala bajo el número 
4036. - ' 

El libelo inicial afirmó: 
"]9 El señor ,José Cambas Vásquez, mi poder

dante fue contratado por la sociedad demandada 
en la ciudad de Medellín por medio de contrato 
escrito, para administrar la oficina de Cartage
na -Departamento de Bolívar-, el 23 de no
viembre de 1957. 

'' 29 Con base en el contrato escrito y en la 
cláusula séptima de dicho contrato se pactó la 
remuneración y que a la letra dice 'como remu
neración por el trabajo del administrador los 
patronos reconocen la siguiente: cuarenta y cin
co centavos ( 0,45) por cada botell¡:¡. de sete
cientos veinte gramos (720) de ron o de aguar
diente que venda y veinticinco centavos (_$ 0,25) 
por cada botella de trescientos sesenta gramos 
( 360) de ron o aguardiente que venda'. 

"La comisión por la venta de otros licores, 
alcoholes, cremas, alhucemas, y otros productos,. 

sería convenida posteriormente entre las partes 
y señalada por carta que se entenderá incorpo
rada a este contrato y además Whisky Gold 
Thystle, alcohol perfumado, etc. 

'' 3<? Mi poderdante permaneció al frente de 
los negocios de la sociedad A. y S. Santamaría 
S. A., hasta el 31 de enero de 1969, en forma 
continua y sin interrupc1ón, o sea once años, 
2 meses y 8 días. 

'' 4<? El 31 ele enero de 1969, la sociedad repre
sentada por el doctor Santiago Santamaría Toro, 
dio por terminado el .contrato de trabajo sus
crito entre mi poderdante y la sociedad, en for
ma unilateral y sin mediar causa justificativa. 

'' 5Q La sociedad demandada, representada por 
el doctor Santiago Santamaría Toro, al dar por 
terminado el contrato dejó la siguiente constan
cia que a la letra dice : 'Cartagena, epero 31 de 
1969. Señor José Cambas V. Ciudad. Estimado 
José. Por medio de la presente dejo constancia, 
de que he recibido a entera satisfacción la ofi
cina, existencia, cuentas, etc. de la firma A. y S. 
Santamaría S. A., de la cual era usted adminis
trador. Deseo además manifestarle mis agrade
cimientos por los seryicios prestados por usted 

."durante el tiempo que los negocios estuvieron a 
su cargo, manejados por usted, y ·sus hijos con 
la más absoluta y escrupulosa honorabilidad y 
corrección. Sin otro particular me suscribo 
atento amigo y seguro servidor Santiago Santa
maría'. 

'' 6Q La oficina de A. y S. Santamaría S. A., 
en esta ciudad a cargo del administrador José 
Cambas Vásquez, atendía los negocios de la mis-
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ma sociedad en Montería y Sincelejo, por lo que 
las comisiones por ventas en esas ciudades hay 
que agregái·selas a las de Cartagena, en las mis
mas condiciones para todos los efectos legales. 

'' 7Q Mi poderdante es mayor de 60 años de 
edad y permaneció al servicio de la sociedad de
mandada por -más de once (11) años. 

'' SQ La sociedad demandada hast~ la fecha 
no ha pagado el valor de las prestaciones como 
son cesantía, primas de servicio, vacaciones, jubi
lación como tampoco el valor del transporte a 
Meclellín, ni la indemnización por la ruptura 
del contrato eu forma unilateral, constituyéndo
se por ello, obligada a pagar los llamados sala
rios caídos. 

'' 9Q Con base en el contrato de trabajo sus
crito entre mi poderdante y la sociecla:d deman
dada, no se le ha- pagado a aquél en debida 
forma, la remuneración pactada, por lo que la 
sociedad demandada debe cubrir a mi poder
dante esos valores sin pagar. 

'' 10. Distribuidora Antioquia A. y S. Santa
maría, depositó en el Juzgado Primero Laboral 
de esta ciudad la suma de $ 65. 027. 60 y a favor 
de mi poderdante el día 21 de mayo del año 
en curso por concepto de las prestaciones so
ciales e indemnizaciones, según consta en la co
pia que se adjunta, suma que fue retirada por 
mi poderdante con la :reserva de reclamar ya que 
esta suma no cubre cesantía, vacaciones, primas 
de servicio, jubilación e indemnización y don 
.José Cambas Vásquez no trabajó con Distribui
dora Antioquia A. y S. Santamaría T., sino con 
la sociedad A. y S. Santamaría S. A., sociedad 
totalmente distinta y por otra parte la suma no 
cubre la totalidad Cl.e dichas prestaciones. 

'' 11. El 17 ele septiembre del año en curso, la 
sociedad demandada depositó en el Juzgado 1Q 
Laboral de esta ciudad a favor de mi mandante 
la suma de $ 27 .166. 96 por concepto 'del pago 
de jubilación hasta la fecha' según se desprende 
del contenido de la consignación, suma que fue 
retirada el ocho ( 8) de octubre de este mismo 
año, haciendo también la reserva no en cuanto al 
concepto, sino en cuanto a su monto ya que no 
está discriminado, por la que se pide su revisión, 
tomando como base el salario promedio. 

'' 12. La empresa cancelaba mensualmente las 
comisiones por ventas de los licores, perfumes, 
cremas, alcoholes, etc., a mi poderdante, realiza
das en Cartagena, para esta ciudad y para los 
Departamentos de Córdoba, Sucre y San An
drés Islas, resultando un promedio diario co¡1 
base en el último año de $ 559.02. 

'' 13. Mi mandante pagó por su cuenta sala
rios a emplead_os al servicio de la sociedad de
mandada sin tener obligaciones por lo que se le 
debe repetir su pago desde la fecha de ingreso 
a la empresa hasta su salida". 

Y con base en los hechos anteriores se deman
dó la condena a cesantía por todo el tiempo 
trabajado a razón de $ 559.02 diarios desde el 
23 de noviembre ele 1957 hasta el 31 de enero 
de 1969. 

a) Vacaciones dejadas de pagar a razón de~ 
mismo salario ; 

b) Revisión de la jubilación aceptada por la. 
empresa y que consta en el recibo que se adjunta~ 

e) Indemnización por la ruptura unilateral 
del contrato; 

el) Indemnización por el no pago oportuno de 
las· prestaciones; 

e) Devolución de los dineros pagados por el 
concepto de salarios y prestaciones pagados a 
empleados ele A. y S. Santamaría S. A., por 
cuenta de mi poderdante; 

f) Gastos y costas del juicio. 
La sociedad demandada contestó en la si

guiente forma : 
"Al hecho 1Q No es cierto. La sociedad A. y S. 

Stmtamaría y el señor José Cambas Vásquez ce
lebraron contrato esQrito de trabajo en Mede
llín con fecha 23 de noviembre de 1957 para 
administrar la oficina de la sociedad en Carta
gena, cuyas actividades cubrían los Departa
mentos de Bolívar, Sucre y de Córdoba, tal como 
lo confiesa el demandante en el hecho sexto del 
libelo de demanda. 

''Al hecho 2Q No es cierto como lo presenta 
el demandante. En el contrato de trabajo escrito 
celebrado entre las partes el 23 de noviembre 
de 1957 se estipula textualmente: 'Como rem1}
neración por el trabajo del administrador los 
patronos le reconocen la siguiente : cuarenta 'y 
cinco centavos ( 0,45) por cada botella de sete
cientos veinte (720) gramos de ron o de aguar
cliente que venda y veinticinco centavos ($ 0,25) 
por cada botella de trescientos sesenta (360) 
gramos de ron o de aguardiente que venda. TJa 
e0misión por venta de otros licores, alcoholes, 
cremas, alhucemas y otros productos, será con
venida posteriormente entre las partes y seña
ladas por carta que se entenderá incorporada 
a este contrato'. Posteriormente, a partir del 
1 Q de enero de 1965, fueron modificadas esas 
comisiones por mutuo acuerdo, en el sentido 
de rebajarlas quedando así: cuarenta y tres 
($ 0,43) centavos por cada botella de setecien-
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tos veinte (720) gramos de ron, aguardiente, de 
whisky, de cremas y de ginebra; veintitrés 
($ 0,23) centavos por cada botella de trescientos 
sesenta (360) gramos de ron, o de aguardiente; 
cinco centavos ( $ 0,05) por botella de sete
cientos veinte (720) gramos de alcohol perfu
mado o de alcohol corriente; un peso con nueve 
c~ntavos ($ l. 09) por cada garrafa de dos y 
media botellas de ron o de aguardiente y dos 
pesos con quince centavos ( $ 2 .15) por galón de 
ron o de aguardiente. Esta modificación consta 
en las relaciones de comisiones elaboradas y fir
madas por el mismo demandante que mensual
mente enviaba para el pago de su remuneración. 

''Al hecho 3Q. Es cierto. 
''Al hecho 4Q. No es cierto. Para que quede 

t~..;stimonio de lo ocurrido cuento lo siguiente. El 
demandante se autopagó auxilio de cesantía par
cial por la suma de $ 159.253.45, suma ésta que 
se negó a reitegrar a pesar de la insistencia de 
mi representada, aduciendo imposibilidad para 
ello por haber invertido ese dinero en "tierras y 
ganados. El autopago arbitrario se hizo, a sí mis
mo, de_ modo irregular, porque ni siquiera se 
obtuvo permiso de la Inspección Nacional del 
Trabajo. · · 

''Además, el demandante se negó. a cumplir 
órdenes del patrono de atender necesidades ur
gentes del negocio en Sincelejo alegando la 
proximidad de la boda de una de sus hijas, como 
razón para explicar su conducta con posteriori
dad a la grave desobediencia en que incurrió. 

''De Jllodo que sí existieron causas señalada
mente justificativas para extinguir el contrato 
de trabajo, y realmente con fundamento en 
ellas fue que A. y S. Santamaría S. A. pres
cindió de los servicios del señor José Cambas 
Vásquez. Solamente que no fueron aducidas mo
vido el representante legal de la sociedad de
mandada por ese sentimiento de solaridad muy 
ostensible entre antioqueños, especialmente cuan
do trabajan en tiei-ra extraña. Y porque así 
procedió, la entidad demandada tuvo que pagar 
al demandante indemnización por ruptura uni
lateral del contrato, euyo monto todavía no le 
resulta bastante. 

''Al hecho 5Q Es cierto. Y ello constituye 
plena prueba de lo narrado en la respuesta 
anterior. 

''Al hecho 6Q Es cierto, y las comisiones ca u" 
sadas por ventas en Montería y Sincelejo sieril
pre se agregaron a las de Cartagena para todos 
los efectos. 

''Al hecho 7Q El tiempo de servicio es cierto. 
N o le consta a la sociedad demandada ni al 
suscrito la edad precisa del demandante. 

''Al hecho 8Q No es cierto y constituye tal 
afirmación una conducta procesal que el señor 
Juez deberá apreciar al dictar sentencia, porque 
era el propio demandante el que se pagaba sus 
prestaciones con autorización de la· empresa, 
salvo en el caso narrado en la respuesta al hecho 
4Q 

''Al actor se le cancelaron todas las presta
ciones- sociales a que tenía derecho, inclusive 
pensión de jubilación restringida y hasta in
denmización por ruptura unilateral del contrato 
de trabajo, a la cual no tenía en verdad derecho 
alguno. 

"En efecto el señor José Cambas V ásquez ha 
recibido de la sociedad A. y S. Santamaría S. A. 
las siguientes sumas que integran la totalidad de 
lo debido por los conceptos _que reclama en este 
hecho: 

a) $ 88. 558. 59 por cesantías parciales según 
comprobantes de pago elaborados y autorizados 
por él mismo, pagos en cheques que giró el señor 
Cambas a su propio favor como administrador 
de la agencia de Cartagena; 

b) $ 176.042.53 por primas de servicio, vaca
ciones y cesantía hasta 31 de diciembre de 1967, 
según comprobantes de pago de iguales carac
terísticas a las indicadas en el literal anterior, 
pago cumplido en igual forma; 

e) $ 172. 056. 65 por; concepto de total de car
gos resultantes en· el extracto de su cuenta con 
la sociedad incluido el pago de la retención en 
la fuente para su imporrenta por las .comisiones 
ganadas en enero ele 1969, hecho en febrero de 
dicho año; 

d) $ 65. 027. 60 depósito de prestaciones 
sociales e indemnización por ruptura del con
trato en el Banco Popular según comprobante 
B-272680 de mayo 21 de 1969 hecho por la 
sociedad a favor del Juzgado 1 Q Laboral Muni
cipal de Cartagena para el señor Cambas, y que 
éste retiró; 

e) lj; 27 .166. 96 depósito mesadas de jubilación 
restringida en el Banco Popular según com
·probante B-323062 de septiembre 17 de 1969 
hecho por la sociedad a favor del Juzgado Pri
mero Laboral del Circuito de Cartagena para el 
señor Cambas, y que ~ste retiró; · 

f) $ 6.130. 85 prima del primer semestre de 
1968, según comprobante de pago elaborado y 
aprobado por el señor Cambas y que se pagó con 
cheque girado por él como administrador de la 
oficina de Cartagena a favor de sí mismo ; 

g) $ 19. 444. 21 prima del segundo semestre 
de 1968 y vacaciones correspondientes al año de 
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1968, según comprobante elaborado como el in
dicado en el literal anterior y pago hecho tam
bién en igual forma. 

''Al hecho 99 l\'o es cierto. La sociedad deman
dada le ha pagado todo lo que le corresponde. 
Ocurrió, como quedó explicado en la respuesta al 
hecho segundo, qi1e a partir de enero de 1965 las 
partes convinieron una rebaja en las comisiones 
por ventas. 

''Al hecho 10. Sí se hizo el depósito indicado 
en este hecho, el cua: fue retirado por el de
mandante. 'Distribuidora Antioquia' es el nom
bre del establecimiento de la sociedad demanda
da en Cartagena, del cual era administrador el 
señor Cambas, nombre que identifica la activi
dad de A. y S. Santamaría S. A. a la cual estaba 
vinculado el demandante, pues dicha compañía 
tiene otras actividades respecto a las cuales el 
señor Cambas era ajeno completamente. El papel 
donde está escrita la carta de 31 de enero de 

·1969 que en fotocopia acompaña el demandante 
a su libelo tiene en su membrete la enunciacióri 
del establecüniento en dicha forma. 

''Al hecho 11. Es cierto y el ú10nto de dicho 
depósito es correcto. 

''Al hecho 12. Las liquidaciones de comisiones 
incluían las cansadas por ventas en todo el te
rritorio que cubría la agencia de Cartagena. 

''Al hecho 13. No es cierto. Conforme a la 
cláusula quinta del contrato de trabajo escrito 
celeb1·ado entre las partes, el demandante se obli
gó a pagar los sueldos y prestaciones sociales del 
chofer para la comioneta que se le puso a su 
disposición, lo mismo que 'los de los bulteadores 
que resolvieron utilizar. En los 11 años, 2 meses 
y 8 días que tuvo vigencia el contrato de trabajo, 
jamás reclamó el señor José Cambas Vásquez 
sueldos y prestaciones sociales para trabajadores 
·que él hubiese empleado distintos de los relacio
nados en la nómina de la oficina de la sociedad 
en Cartagena. Constituye este reclamo una ver
dadera sorpresa para A. y S. Santamaría S. A. 
Y si se sirvió de personas buscadas exclusiva
mente por él fue porque decidió descargar sus 
propias obligaciones en auxiliares por razones 
estrictamente personales; las cuales no tienen 
iü pueden tener incide1icia en las relaciones 
laborales entre la sociedad demandada y el· señor 
Cambas". · 

Y en su defensa excepcionó pago, inexistencia 
de las obligaciones, prescripción, compensación, 
incompatibilidad de la indemnización por mora 
en el pago de prestaciones sociales o salarios 
caídos con la indemnización por ruptura unila
teral del contrato de trabajo, la cual se canceló 
en el caso de autos, falta de causa, beneficio ele 

restricción por razón del capital de la sociedad 
vinculado a la actividad del sub jud-ice respecto 
de -la petición indemnizatoria por despido in
justo y limitación o tope legal de la jubilación. 

Tramitada la controversia el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cartagena, que fue el 
del conocimiento, la desató en sentencia de 11 
de mayo de 1971 por la que absolvió a. la de
mandada de todas las pretensiones del actor, sil 
condenar en costas; mas habiéndose apelado 
esta decisión por las partes litigantes, el Tribu 
nal mencionado de Cartagena resolvió la alzada 
así: 

"Revocar la sentencia apelada y, en su lugar, 
condenar a la sociedad 'A. y S. Santamaría S. 
A.', con domicilio en Medellín, representada po 
Santiago Santamaría Toro, a pagarle al deman 
dan te, señor José Cambas V ásqucz, dentro d 
los 3 días siguientes a la ejecutoria de ésta pro 
videncia, las siguientes sumas : por indemniza. 
ción de perjuicios, $ 103.481.51; por mesada 
de la pensión de jubilación restringida, causa' 
das hasta el 19 de junio de 1971, $ 72. 707. 04;. 
Total $ 176 .188. 55. Son: ciento setenta y sei; 
mil ciento ochenta y ocho 55/00. Y la suma d 
$ 6. 387. 00 mensuales, a partir del 19 de j uni 
de 1971, por concepto de pensión mensual vita 
licia de jubilación. No hay condenación e 
costas''. 

El recu·rso extr·a.ordinario. 

Persigue el quebranto total del fallo del a 
quem ·para que, en su lugar, se confirr.1e el d 
primera instancia. Al efecto se formulan tre 
cargos que se estudiarán en su orden, así com 
las réplicas del opositor. 

P·rimer cargo. 

Acusa interpretación errónea de los artículo. 
59, ordinal 19, del Código Sustantivo del Tr& 
bajo y 1714 y 1715 del Código Civil, el primer' 
de los cuales prohibe compensar suma alguna de 
los salarios y prestaciones en dinero que corre$ 
ponclan a los trabajadores y los otros dos ele 
finen la compensaci{)u y fijan su alcance, respc<! 
tivamentc. Estos últimos, por vacío del estatut. 
laboral y conforme a su precepto 19. 

Para el recurrente la violación de esos texto 
ocurrió porque el Tribunal los interpretó, e 
laboral en primer término y los óviles en con 
secuencia, en una forma restrictiva que ellos n 
autorizan y que contraría, inclusive, la juris 
prudencia reiterada de la Corte. Así, exprese 
el acusador, "considera (el ad quern) que de ter 
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minadas prestacio¡1es--e indenuiizaciones debidas 
por el patrono no son compensables, aun cuando 
la obligación a cargo del trabajador sea exigible, 
tenga origen en la relación de trabajo y sea 
líquida o de liquidez fijable con los elementos 
probatorios allegados al proceso''. Y para S11S

tentar el ataque transcribe pasaje del fallo im
pugnado en el que el Tribunal acoge los argu
mentos del a quo sobre compensación "para ad- · 
mitirla ", como -admite también la jurispruden
cia de la Corte sobre el tema, manifiesta -la 
misma Corporación- que lo que sí no comparte 
es la indiscriminación de los rubros compensa-· 
bles, esto es, que acepta el fenómeno solucionador 
de las obligaciones materia po.r. materia, pero 
que si se pagó de más por razón de primas, va
caciones o cesantía no es ello deducible de lo que 
se deba pagar por indemnizaciones, por ejem
plo. Agregando el-fallador: 'Cosa distinta es que 
si la cuenta corriente del peticionario le reputa 
un saldo débito, le sea imputable a c1wlqnier 
denda de los patronos para con aquél. En otras 
palabras que no es viable el raciocinio del señor . 
Juez del conocimiento en el sentido de sumar 
todo lo que recibió ·el comisionista trabajador 
durante la vigencia de su contrato por razón de 
prestaciones, sin discriminarlas, involucrando 
dentro del mismo guarismo lo pagado o autopa
gado por primas, vacaciones y cesantías, para 
luego establecer la cuantía, de todo lo que puede 
corresponderle con base en el tiempo servido 
y su última remuneraci(in promedio, por los 
mismos conceptos, y además por los de la indem
nización por despido· y mesadas causadas de 
pensión jubilatoria' ''. · 

Por lo cnal concluye el recurrente: ''Como con
secuencia de esta violación de las disposiciones 
indicadas, el Tribunal Superior de Cartagena 
dejó de aplicar sumas compensables a la cance
lación de lo que le importaban al señor José 
Cambas Vásquez su auxilio ele cesantía, en la 
parte insoluta, y la indemnización por termina
ción unilateral del contrato por parte de la 
empresa". 

Para el opositor el cargo es ilegal, infundado 
y contradictorio pues la sentencia no interpreta 
ni trafa de interpretar, ni. menciona siquiera, 
las normas legales. que prohiben compensar deu
das laborales entre patronos y trabajadores; en 
ninguna parte habla de las disposiciones legales 
que invoca el recurrente como infringidas, ni de 
su espíritu o alcance, en ningún sentido. Ade
más, la interpretación errónea de la ley consiste 
en su equivocado entendimiento, con indepen
dencia de la cuestión de hecho debatida, y aqttí 
lo que se acusa es una consideración sobre asunto 

de hecho o probatorio, como es el de los rubros 
o materias imputables por prestaciones sociales 
determinadas, o sea que versa sobre partidas 
singularizadas, por lo que escapan al concepto 
de violación presentado. Finalmente, el opositor 
defiende el raciocinio del Tribunal -para el 
caso de que pueda examinárselo- y reitera que 
el cargo no tiene fuerza legal- ni jurídica. · 

S e e o nsiclera: 

En verdad, el Tribunal no citó los textos lega
les de que se ocupa el ataque, pero es incuestio
nable que la resolución judicial los contiene al 
dedicar un -capítulo al tema de la compensación 
que se le había propuesto. Asimismo es ostensi
ble que al definir este asunto el fallador no in
terpretó en forma equivocada los dichos pre
ceptos ya que en manera alguna desconoció que 
el ·del orden laboral reconoce, en sus condiciones, 
el .fenómeno compensatorio, ni que los del civil, 
en su aplicación supletoria, lo definen y fijan 
su alcance. Así dijo: ''Compensación.. La Cor
poración acoge los argumentos del a qzw para 
admitirla, así como la sentencia de la honorable 
Corte que transcribe, que además es reitenida 
ya: (C. S. J., Cas. Lab., octubre 2 c1e 1968) ". 
Otra cosa es que conocidos por el Tribunal esos 
textos, en su contenido solucionador, como lo 
fueron al expresar- que se les admjtía según lo 
había hecho el a q1w y se les ·entendía además 
conforme a la jurisprudencia de la Corte, no los 
aplicara a obligaciones del trabajador de exis
tericia y condiciones que los reclamaban como 
lo plantea el cargo. Porque en este caso se trata 
no de un entendimiento equivocado de los dichos 
preceptos; en sí mismos, eil el sentido propio de 
ellos, sino de una aplicación indebida por vía 
directa en cuanto se les habría llevado a conse
cuencias jurídicas contrarias a las queridas por 
el legislador, como tan largamente lo tienen en
señado la doctrina y la jurisprudencia. El con
cepto de violación de la ley fue, pues, mal esco
gido por el recurrente, gebiéndose agregar que 
ni siquiera se le desarrolló y demostró de la 
manera debida. . . 

Por otra parte, el cargo_no contiene las normas 
laborales en que se fundan las condenas del acl 
qnern. Su propósito, y todo el alcance de la im
pugnación, señalado en forma expresa y con
tenido en lo que se alega, es el de quebrantar 
las decisiones sobre indemnización de perjuicios 
y pensión jubilatoria, y, sin embargo, no con
tiene ninguno de los textos legales que aplicó 
el fallador para producirlas, esto es, que dejó 
sin señalar, el acusador, como debió hacerlo, las 
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normas sustantivas laborales que resultaran 
igualmente violadas a consecuencia de aquel pri
mer desconocimiPnto jurídico y en que consiste 
primordialmente el recurso de casación del tra
bajo. En otras palabras, que no se formuló una 
proposición jurídica completa, necesaria para 
que la Sala, en su misión, pueda considerar y 
declarar, en su caso, violada la ley sustancial. 

El cargo, en consecuencia, carece de los pre
ceptos propios ele las condenaciones impugnadas 
y, por este aspecto también, se ostenta inesti" 
mable. 

Segundo cargo. 

Acusa infracción directa de los artículos 1625, 
1626, 1627, 1634 y 1648 del Código Civil, apli
cables -conforme al artículo 19 del Código Sus
tantivo del Trabajo, a consecuencia de errores 
de hecho en la apreciación del experticio de 
folios 264 a 268, ele las posiciones absueltas por 
Cambas, ele los 18 documentos que singulariza y · 
ele los testimonios ele David V elásquez, Roberto 
Arango, David ,Jaramillo y Olga Estrada. 

La apreciación errada de estas pruebas, se
gún el acusador, condujo al Tribunal a: 

"1 Q A estimar que tanto el Juez de Primera 
instancia como la empresa demandada imputa
ron dos veces la cantidad de $ 176.042.53 que 
retiró el demandante señor José Cambas Vás
quez el 16 de abril de 1967 mediante compro
bante u orden de pago número 6370 para auto
pagarse auxilio de cesantía liquidado parcial- · 
mente por valor de ~; 159.253.45 y cancelarse 
vacaciones y primas con el saldo. 

'' 2Q A considerar que hecha una recapitula
ción total del auxilio de cesantía que corres
pondía a José Cambas Vásquez por todo el tiem
po servido, y restado el resultado de tal recapi
tulación lo que se le había pagado por dicho 
concepto mediante ljquidaciones parciales, la 
parte del autopago sin autorización del Minis
terio del Trabajo que imputó a cancelación par-· 
cial de cesantía parte que ascendía a$ 159.253.45 
y lo que de la primera consignación judicial se 
tomó para auxilio de cesantía, todavía quedaba 
la..sociedad ''A .. y S .. Santamaría S. A.'' debien
do al actor $ 8. 929.49 por concepto de auxilio 
de cesantía insoluto. 

'' 3Q A compensar con parte de la indicada 
suma de $ 176.042.53 del autopago lo que, en 
concepto del 'fribunal, debe pagarse al deman
dante a título de indemnización restringida por 
despido injustificado y de mesadas ele jubilación 
restringida causadas .. 

"4Q A apreciar que es a favor de José Cambas 
Vásquez que hay saldo por prima y vacaciones 
insolutas, cuando tar saldo es débito para el de
mandante según los propios planteamientos del 
fallo impugnado. · 

"5Q A no aceptar, de las partidas que figuran. 
en el extracto de la cuenta corriente que existía' 
entre el señor José Cambas Vásquez, y la socie
dad demandada, para efectos de compensación,: 
partidas distintas a las retativas a la retención 
en la fuente ordenada por la ley para efectos de 
impuesto sobre la renta. 

'' 6Q A confundir la cuenta corriente que por 
préstamos y suministros existía entre el actor: 
Cambas Vásquez y la sociedad demandada con 
el rubro 'cuenta corriente' de la contabilidad 
de 'A. y S. Santamaría S. A.' a que alude el 
experticio del contador señor Jairo Arango Car-
dona antes indicado''. : 

Para el opositor este cargo peca fundamental
mente contra la técnica de casación y no puede 
ser considerado siquiera. 

S e estv.dia. 

La infracción directa de la ley consiste en su 
desconocirniento o en la disposición oontra su 
mandato, con independencia de toda cuestión 
probatoria. Y aquí el recurrente la af·irma como 
consecuencia de errores de hecho q1w provinid¡
ron de la mala apreciación de determinadas pro
ba.nzas -entre ellas, peritazgo y testimonios ex
cl-uidos de este concepto p,or la Ley 16 de 1969-
esto es, por vía indirecta, que contrm·ía los stt
p1.wstos lógicos en que ha de considemrse la vio
lación directa. Tal eqnivocación descalifica él 
ataqtw, conforme a la doctrina y a la jnrispru
dencia sobre técnica del recu1·so de casación y 
a. la práctica oonsta.nte de la. Corte. 

Además, el cargo tampoco contiene una pro
posición jurídica completa, pues no inoluyó lós 
textos en que se fundó el fallador para producir 
sus condenas, y sin la mención de ellos es im
posible el proceso de confrontación en que con-, 
siste el remedio extraordinario, concretado, fi- · 
nalmente, a los consagratorios de derecho del 
trabajo,._para la mi~ión específica de esta Sala. 
El cargo, por lo expuesto, es inatendible. 

Tercer cargo. 

Acus11c aplicación indebida del artículo 16 del 
Código Sustantivo del Trabajo e interpretación 
errónea del 50, Código Procesal del Trabajo, a 
consecuencia de las cuales el fallo liquidó la 
jubilación restringida del trabajador a razón 
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de $ 6. 387, en sus mesadas del 1 Q de abril de 
1971 al 1 Q de junio del mismo año de conformi
dad con el Decreto 435 de 1971, que empezó a 
regir en la primera de las fechas indicadas cuan
do la demanda que inició la litis fue notificada 
el 4 de diciembre de 1969, es decir, que se aplicó 
ese decreto a un juicio anterior a su vigencia, 
haciéndose uso de facuítad nltra petita solo 
concedida a los jueces de primera instancia. 

El recurrente transcribe los apartes del fallo 
relativos al extremo jubilatorio y concluye que 
ha debido condenarse a mesadas de $ 3. 350, 
para el lapso que primeramente indicó y de allí 
en adelante, pues cuando la vinculación de 
trabajo terminó y cuando quedó demarcado el 
ámbito de la relación jurídico procesal la dis
posición aplicada no existía y el Juez de primera 
instancia, único funcionario con la referida fa
cultad, no creyó jurídico aplicar el decreto 
citado, yendo el Tribunal más allá del pedi
m"ento del libelo. 

Para el opositor, con cita de la enseñanza 
jurisprudencial, no acontecieron ninguna de las 
dos violaciones que se acusan, además de que la 
sentencia recurrida, en este extremo de jubila
ción restringida, se basó expresamente en el ar
tículo 89 de la Ley 171. de 1961 y en el Decreto 
435 de 1971, que versan sobre dicha prestación 
social, y estas bases sustanciales no fueron objeto 
del cargo. 

S e oonsidera. 

De nuevo debe manifestarse, y así lo reclama 
el opositor, que el ataque no. contiene una pro
posición jurídica completa, pues no incluyó como 
violados los textos laborales en que ·se funda
mentó la decisión judicial sobre el extremo jubi-
1atorio de la litis. Y si bien en su desarrollo se 
menciona el Decreto 435 de 1971 y se censura 
que se le hubiese aplicado a un caso que, en 
concepto del recurrente, no debió aplicarse por
que no tenía existencia jurídica cuando concluyó 
la vinculación de trabajo y se trabó la relación 
jurídico procesal, tal mención no se formuló de
bidamente para el recurso extraordinario, esto 
es, 110 se· afirmó su violación con expresión del 
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concepto, sino que se alegó acerca de ella como 
si de instancia se tratara, y aun olvidando, por 
otro lado, que no es admisible la presentación 
de todo un decreto sin indicar el texto o textos 
que s~ pretenden infringidos. Además ele que, 
por mnguna parte aparece la cita del artículo 
89 de la Ley 171 de 1961 en que se apoyó expre
samente el sentenciador y sin la cual, así como 
con la debida expresión del concepto de la vio
lación y su demostración, no es posible la con
frontación jurídica en que consiste el recurso 
extraordiúario. 

Ha de anotarse, finalmente, que el alcance de 
este ataque (reducir el valor de las mesadas ju
bilatotias) no ·coincide con el expresado en el 
capítulo especial de la demanda de casación que 

, ' propoma un quebranto total del fallo recurrido 
para que se volviera a la absolución por todo 
extremo del primer grado. Como se muestra 
impropio también ·afirmar, por la vía directa 
o sin presentación de error de hecho, que el Tri
bunal fue más allá del pedimento del libelo 
cuando él apreció (F. 40 del cuaderno 29) que 
dicho escrito solicitó la revisión o fijación de la 
cuantía de la jubilación restringida. Habría aquí 
una cuestión fáctica, a definir con examen de la 
demanda inicial, que no fue propuesta ni es con
siderable a través del concepto de interpretación 
errónea que se predicó respecto del artículo 50 
del Código Procesal del Trabajo. 

'foclo lo anterior obliga a desestimar el ataque. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

ele Justicia, Sala de Casación Laboral; admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad ele la ley, no casa. la 
sentencia objeto del presente recurso, de la fe
ella y origen indicados. 

Costas· al recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta J1¿dicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

J·nan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Mechna, Jorge Gavi1·ia Salazar. 

.Vicente Mejía ·Osor:io, Secretario. 
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lEll impugnadm: allega acerca tamlhién de lla condición de documento auJ!t:éntico q¡ue ti.ene el 
acta dle inspección owllar, para fijarla en ell ámbito del artículo 23 de Ua lLey 16 de 1968, 
para los efectos de la acusación por error de hecho.-!El documento y lla inspección ocular 
son medios dle prueba diferentes, en la doctrina y en la ley, y :rio es admisible pres~mtar en 
último, a través dlell acta que llo contiene, como especie del primero o como éll mismo, para 

sortear llos Irigores dle lla casación laboral, en su motivo dell error de llilecllilo. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., ocho de febrero de 
mil novecientos setenta ·y dos. 

(Magistrado ponente : doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Sección primera. - Aeta número 4. 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de Unión de l<..,armacias Limi
tada (Unifar), contra la sentencia que dictó 
el 19 de mayo de 1971 el Tribunal Superior del 
Distrito de Barranquilla en el juicio de trabajo 
que le promovió a la recurrente el señor ,Jaime 
Enriqne Ospino Camargo, litigantes de las con
diciones contenidas en el expediente que se radi
có en esta Sala bajo el n{unero 4044. 

En el plenario el demandante afirmó haber 
servido para la demandada desde el 21 ele junio 
de 1950 hasta el 3 de junio de 1969, fecha en la 
que se le despidió sin justa causa; desémpeiíaba 
las funciones de agente vendedor en las zonas de 
Barranquilla y Sabanalarga y tenía a su cargo, 
arlemits, los cobro!:\ Pll la de Cartagena pero in
consultamente lo desmejoraron quitándole las 
dos últimas así como enviando nuevos vende
dore:-; a e::;as zonas por lo que se le disminuyó 
el salario; los reclamos correspondientes no fue
ron atendidos, a pesar de que en varias ocasio
nes la Inspección del Trabajo citó al represen
tante de la empresa y solo en el mes de junio 
de 1969 compareció el abogado de ella siendo 
despedido Ospino Camargo en seguida, con carta 
del 13 (sic) del dicho mes; el sueldo promedio 
fue de $ 4.476. 65; al trab:tjaclor le hicieron al
gunas liquidaciones de cesantía durante la vi
gencia del contrato, siu autorización legal, y al . 

liquidarlo en forma definitiva no se tuvo en 
cuenta todo su tiempo de servicio, que fue ele 
19 años. Le adeudan los salarios del tiempo 
transcurrido entre el 2 ele mayo y el 10 de junio 
de 1969 y el reajuste ele sus prestaciones e in
denmizaciones. 

Con base en los hechos anteriores el libelo ini
cial suplicó indemnización por la terminaci&.1 
del contrato sin justa causa, reajuste de prés
taciones legales conforme al tiempo servido y a 
salario devengado, salarios dejados de pagar, ju
bilación especial de 15 años, mora y costas del 
proceso. 

J~a demandada se opuso a las pretensiones d~l 
actor manifestando, en lo fundamental, que ést~ 
abandonó el empleo el 2 de mayo ele 1969 pOr 
lo que lo despidió con justa causa el 3 de juni 
siguiente conforme al ordinal 69 del artículo 7~ 
del Decreto 2351 de 1965 en consonancia cod 
los artículos 58-1 y 60-4 del Código Sustanti~'u 
del 'l'rabajo. 

'l'ramitada la controversia el J uzgaclo 1'ercerc 
Laboral del Circuito de Barranquilla la desató. 
en fallo del 22 de enero ele 1971, cuya panü 
resolutiva dispuso: 

1 

'' 19 Condenar, como en efecto se condena a le 
firma Unión de Farmacias Ltda. (Unifar), re 
presentada por el señor Francisco lvl. Serrano B 
y en éste juicio por el doctor Tulio Guzmán Ci 
vetta, a pagar al señor Jaime Enrique Ospim 
Camargo, representado en este juicio por el cloe 
tor Víctor Beltrán Ariza la suma ele noventa rni 
doscientos diez y siete pesos con ochenta y sei 
centavos ( $ 90. 217. 86) moneda corriente, así 
ruptura unilateral del contrato de trabaj 
$ 87.321.74; salario dejado de pagar $ 1.668.86 
reajuste de prestaciones sociales $ 1.227.27. 
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"29 No decretar la pensión de jubilación 
pedida. 

"39 Absolver, como en efecto se absuelve a 
la demandada de los demás cargos de la deman
da, según lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

'' 49 Costas a cargo de la parte vencida del 
juicio". 

Apelada esta providencia el Tribunal men
cionado de Barranquilla, en la suya de la fecha 

. igualmente indicada, resolvió : 
"Refórmase la sentencia de veintidós ( 22) de 

enero del año en curso, dictada en este juicio, 
la cual quedará así: · 

"Primero. Condenar, como en efecto se con
dena a· lá empresa 'Unión de Farmacias Ltda. 
(Unifar) ', a pagar al señor Jaime Enrique Os
pino Camargo, la suma de noventa mil doscien
tos diecisiete pesos, con ochenta y seis centavos 
( $ 90. 217. 86), así: a) Indemnización por des
pido injusto $ 87.321.74; b) Salarios dejados 
de pagar $ l. 668. 85 ; e) Reajuste de cesantía 
$ l. 227.27. 'l'otal $ 90.217. 86. 

"Segundo. Declárase fundada la excepción de 
petición antes de tiempo en relación con la pen
sión especial de jubilación solicitada. 

"Tercero. Absolver a la empresa 'Unión de 
Farmacias Ltda. (Unifar) ', de los demás cargos 
de la demanda. 

"C1w1'to. Sin costas en la instancia". 

El recurso extraordinario. 

Persigue el quebranto del fallo del acl qzwm 
"para que se revoque la condena contra la em
presa en concepto de indemnización de perjuicios 
por la supuesta ruptura unilateral del contrato 
de trabajo celebrado entre las partes''. 

A este efecto en cargo único formulado por la 
causal del ''artículo 23 de la Ley 1.6 de ·1968 
e inciso 29 del numeral 19 del Decreto 528 de 
1964", se afirma infringido, por falta de apli
cación, ''el artículo 79, ordinal 69 del Decreto 
2351 de 1965 en armonía con los artículos 58, 
ordinal 19 y 60 ordinal 49 del Código Sustan
tivo del 'rrabajo que dan derecho al patrono para 
despedir por justa causa al trabajador que aban
dona el cargo'', violación de ley que se presenta 
como acontecida "por error de hecho en la falta 
de apreciación como se Q.ebe'' del acta de la ins
pección ocular de fecha 25 de septiembre de 
1970, que es un documento auténtico. 

En desarrollo del ataque el recurrente mani
fiesta que la pieza indicada demuestra que Ospi
no Cani.argo faltó al trabajó sin justa causa y 
sin consentimiento de su patrono, del 2. al 31 

de mayo de 1969, pues "las faltas al trabajo 
se expresaban, según el acta, con la palabra 
'ausente' y la asistencia timbrando el actor sus 
tarjetas de control''; que en estas tarjetas se 
anotaba el movimiento de asistencia, ausencia e 
incapacidad y que si durante el mes de mayo se 
registró la ausei1cia al trabajo del promotor de 
la litis, este hecho dice a grandes voces que in
fringió una de sus obligaciones primordiales, 
cual es la de trabajar personalmente. Agrega que 
el fallador buscó explicación a las ausencias re
feridas en otros hechos o circunstancias que 
operan u operaron fuera del ámbito de la propia 
acta, que vale por su fondo, interiormente, en lo 
que ella afirma inspeccionado y no más, siéndole 
extraño completamente lo ocurrido fuera de ella. 

El imp1tgnador alega también acm·ca ele loa 
condición de documento auténtico q1w tiene el 
acta de inspección ocular, para fi.iarla en el ám
bito del artíc1tlo 23 ele la Ley 16 ele 1968, pam 
los .efectos de la ac1tsación por error de hecho, 
y observando que el falio apreció los testimonios 
de Manuel Muñoz J~echuga y José J. Palacio en 
sentido de asistencia al trabajo del demandante, 
esto es, para las circunstancias que estima ex
trañas al acta misma, y reparando asimismo en 
qJ+e la prueba testimonial no es susceptible de 
examen por aquel concepto ·conforme a la res
tricción de ·la antedicha Ley de 1968, sostiene 
preeminencia probatoria de aquel medio .directo 
de ,T uez y que la testimonial sí se la- puede ata
car indirectamente, por comparación con la otra 
de mayor envergadurá, de la que resulta mal
trecha y aniquilada. 

Por todo lo ClJal concluye que se dejó de dar 
por establecido el abandono del trabajo por parte 
de Ospino · con las consecuencias de ley del 
derecho del ''patrono para despedir por justa 
causa''. 

No hubo escrito de oposición. 

S e considera. 

El documento y la inspección omtlar son me
dios ele prueba diferentes, en la doctrina y en la 
ley, y no es admisible presentar el último, a tra
vés del acta que lo contiene, como espec·ie del 
prirnero o corno él mismo, para sol'tear [,os ?·igo
·res de l'a casación laboral, en sn rn.otivo del 
error ele hecho. Mas e~ esfuerzo del acusador en 
este ptmto -q1w se exhibe también al referirse 
a la prueba materia de su escrito como "falta 
de apreciación como se debe", para aj1tstarla a 
otra restricción de la Ley 16 de 1968- resulta 
innecesa1·io frente a la 1·eforma ele la Ley 16 de 
1969, vigente para el recnrso ele autos y no invo-
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cada en el mismo, porque ésta a más de ampliar, 
respecto del documento auténtico, la posibilidad 
del quebranto de ley a la mala apreciación del 
mismo, incorporó entr·e las pruebas susceptibles 
de examen la de inspección oc1tlar, que es pre
cisamente la que importa al r·ecurrente y que 
bien podía sometc1· a estudio de la Corte en la 
[01·ma que antori.za la regulación de casación en 
vigor, corno debió hacerlo, y no en la qtte rcs
ponclía solamente al te:rto anteri.or y de modo, 
además, que no tnvo 1·eóbo en jwrisprudencia de 
la Sala. 

Por otra parte debe observarse que el ataque 
solo señala como violado el texto 79, ordi11al 69, 
del Decreto 2351 de 1965, en relación con los 
artículos 58-1 y 60-4 Código SustantiYo del Tra
bajo, sobre terminacióa del contrato por justa 
cansa y concretamente por la ele abandono del 
carg-o que se le imputó al trabajador de la litis, 
pero no iucluyó el sustancial en que reposa la 
condena sobre que versa el recurso, indispensa
ble para que la proposición jurídica fuese 
completa. 

-:\las superando los def(~ctos reseñados ha de 
agregarse que la decisión impugnada reposa no 
solo en la inspección ocular que se sostiene mal 
apreciada, o falta de la apreciación debida, sino 
en testimonios que no pueden estudiarse en ra
zón de las restricciones del recurso, conforme a la 
Ley lG ele 1969. En estas condiciones se man
tienen soportes inatacados e inatacables y, por 
ellos, lo resuelto judicialmente, que no puede 
destruirse mientras subsistan elementos de con
vittión que lo determinaron. Sobre este particu
lar también ha sido constante la jurisprudeneia 
ele la Corte. 

Todavía debe expresarse que la sentencia del 
ad quem contiene también pronunciamiento so
bre pensión restringida, acerca de la cual declaró 
petición antes ele tiempo por no haber alcanzado 

el trabajador la edad de ley. Mas explícitamente 
el Tribunal apreció acerca de esta acción que se 
había probado la condición de despido injusto. 
El recurrente no impugna esta decisión, y su 
demanda se contrae al extremo indemnizatorio 
precisado. Nada puede la Sala exigir al respecto, 
en razón ele la naturaleza y de la técnica de 1 
recurso éxtraorclinario, pero resultaría Ílleon
gruente que pudiese destruirse el despido iu
justo para el dicho efecto de indemnización y se 
conservaran su existencia y declaración para la 
otra decisión, por no haber sido objeto de ataque : 
o no haberse comprendido en los propósitos del 
mismo. 

Todo lo anterior exhibe que el escrito consi- . 
deraclo no consulta los preceptos debidos de ley, : 
ni presenta en forma completa los que debieron 
someterse a estudio de la Corte, ni desarrolla y . 
demuestra el ataque conforme a la técnica del 1 

recurso extraordinario, por lo cual resulta inrs
timable. Se agrega que, debido al carácter de 
ellos, los defectos anotados solo podían expresar
se en la presente decisión, pues uo eran califica
bles en la oportunidad procesal anterior, con
forme a la práctica constante de la corporación. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, aclminis-. 
trando justicia en nombre de la República de 
Cotombia y por autoridad de la ley, no ca'Sa la 
sentencia objeto del presente recurso, de la fech;~ 
y origen mencionados. 

Sin costas, porque no aparecen causadas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en hi 
Gaceta Jnd·icial y devuélvase el expediente al 
Tribunal ele origen. 

Juan Benavides Patrón, A_lejandro Córdoba 
illedina, Jorge Gaviria Sala.zar. 

Vicente Jlejía Oson;o, Seeretario. 

' i 



HNJD>EMNIZAC][ON MOR.A'fOllUA 

lEs evidente que esta Sala de la Corte, ha sostenido reiteradamente que, es motivo de exo
neración de la sanción moratoria a que se refiere el artículo 65 del. Código Sustantivo del 
'll'rabajo, cuando lia buena fe que se reclama está respaldada por razones valederas afianzadas· 
a su turno en pruebas atendibles que abonen esa creencia, asi como también ha ~xpresado 
que se admite na exoneración cuando el patrón niega el contrato laboral y, en consecuen
cia, se abstiene de consignar suma alguna en favor del trabajador, justificando su actitud 
con razones valederas y aportando al proceso las pruebas del caso, de las cuales pueda el 

.faUador llegar al convencimiento de que obró de buena fe. 

Corte Suprema de Jttstic'Ía.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá., D. E., once de febrero de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

Sección segunda. - Acta núJi1ero 5. 

El 8 de julio de 1967 demandó el doctor 
Carlos Bolaño I.1ópez, por medio de procurador 
judicial, al Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, en juicio ordinario laboral de mayor cuan
tía, con la finalidad de obtener el pago de : 

a) Auxilio de cesantía por el tiempo compren
dido entre el 25 de- mayo de 1960 y el 30 ele 
septiembre de 1965 ; 

b) Vacaciones correspondientes al tiempo an
tes citado; 

e) El valor de las primas de servicio cansadas 
durante el mismo tiempo; y 

d) Indemnización moratoria a partir del 19 
de octubre de 1965 por el no pago de las pres
taciones aludidas. 

Como fundamentos de hecho de su demanda 
presenta el actor los que se sintetizan así: 

Dice que se comprometió con el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales, a prestar sus 
servicios personales a esta entidad, mediante 
contrato escrito celebrado el 25 de mayo de 
1960, el cual sin solución de continuidad fue 
sustituido por el suscrito el 3 de abril de 1962 
y luego por el de 2 de jrinio de 1963; que sus 
servicios en consecuencia duraron desde el 25 
de mayo de 1960 al 30 ele septiembre de HJ65, 

:1~ que sus lábores consistían en "prestar per
sonalmente el servicio de transfusion~s de sangre 
a los afiliados y beneficiarios del instituto"; que 
devengó un salario variable que en el último 
año de. servicio ascendió a la cantidad total de 
$ 7 4. 430 o sea ·Con un promedio mensual de 
$ 6 _ 202. 50 moneda corriente ; q ne el Instituto 
no le ha pagado el auxilio de cesantía, ni vaca
ciones, ni primas de servicio a que tiene dere
cho, ni la indemnización moratoria. por el no 
pago ele tales conceptos. 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bogotá, que fúc el del conocimiento, puso fin a 
la instancia con fallo de veintin neve ele septiem
bre de mil uovecientos setenta, por el que coil
clenó a la parte demandada a pagar al deman
dante las siguientes cantidades: 

"a) Treinta y seis mil cuarenta pesos con 
veintisiete centavos ( $ 36. 040. 27) moneda co
rriente, por concepto de auxilio ele cesantia; 

· "b) Tres mil trescientos setenta pesos, mone
da corriente ($ 3. 370), por concepto de vaca
ciones; 

"e) Ocho mil setecientos setenta y dos pesos 
con sesenta y cinco centavos ( $ 8. 772. 65) mo
neda corriente, por concepto de primas de servi
CIO_; Y 

"d) Doscientos vinticuatro pesos con sesenta 
y seis centavos ( $ 224. 66) moneda corriente 
diarios, a partir del primero (1Q) de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco ( 1965) y hasta 
la fecha en que se cancelen los valores a que se 
contraen los literales a) y e) de este fa,llo, a 
título ele indemnización moratoria". 
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Declaró probada la ex~epción de prescripción 
por los derechos causados con anterioridad al 31 
de enero de 1964, por concepto de primas y 
vacaciones y eondenó en costas. 

Solo la parte demandada apeló de esa decisión 
del a q·uo, y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá por medio de sentencia de 
treinta y uno de mayo de mil noveeientos seten
ta y uno modificó lo resuelto por el inferior en 
el literal e) de la parte resolutiva del fallo ape
lado, redujo a ocho mil cuatrocientos veinticinco 
( $ 8 .425) el monto de la condena por primas de 
servicios y confirmó en todo lo demás. 

Contra esa sentencia interpuso el recurso ex
traordinario de casación la parte demandada, 
concedido éste y aceptado aquí por la Sala, pre
sentada en tiempo la demanda ·de casación y 
oportunamente la réplica de la parte opositori.a, 
para decidir se considera: 

La demanda. 

Dice así el casacionista : 
''Aspiro con este recurso a que la sentencia 

de segunda instancia, arriba singularizada, sea 
casada para que. la honorable Sala, en sede d<;l 
instancia, revoque el fallo de primer grado y en 
su lugar absuelva al Instituto de todo grava
men, condenando en costas al actor. 

''Con apoyo en la causal primera de casación 
laboral (Art. 60, D. L. 528 ele 1964 y 79, L. 16 
de 1969) formulo contra la referida sentencia 
los siguientes cargos: 

"P1·i1ne·r cm·go. Violación indirecta, por apli
cación indebida, de los artículos 22, 23, 24, 27, 
28, 127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, 
a eausa de evidentes errores ele hecho, y conse
cuencial aplicación indebida de los artículos 186, 
189, 249, 253, 306 y 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 17 del Decreto 2351 ele 1965 adop
tado por la Ley 48 de 1968. 

''Los errores ele hecho provienen de la equi
vocada apreciación de los documentos en que 
constan los contratos de folios 8 a 14 del cua
derno I y de la falta de apreciación de los que 
obran a folios 15 a 67, 85 a 114, frente a los 
que aparecen a folios 140 a 199. Igualmente, de 
la errada estimación de los de folios ~06 a 307, 
y falta ele apreciación de los datos del libro in
corporado al expediente. 

''El sentenciador apreció lo.s contratos, para 
destacar la cláusula 1 :¡\' en la cual el contratista 
doctor Bolaño 'se compromete para con el Ins
tituto a prestar personalmente el servicio ele 
transfusiones ele sangre'. Pero pasó por alto la 
frase que sigue: 'Durante las veint·icuatro horas 
del día' y sobre todo la estipulación consignada 

en la cláusula cuarta: 'El doctor Carlos R. Bo
laño López se compromete a proporcionar bajo 
s1t rcsponsa'(Jilirlad y costo, el personal técnico y 
científico necesario para dar oportuno y eficaz 
cwrnpli?nicnto a las solicNudes de transftt.sión del 
Institnto'. En el resumen que el honorable Tri
bunal de Bogotá hace de tales convenios escri
tos, olvidó precisamente hacer cualquier alusión 
al horario de veinticuatro horas todos los días, 
y al suministro, por cnenta del contra-tista, de 
todo d personal técnico y científico. . . no ele 
ayudantes del doctor Bolaño, como lo entendió el 
honorable Tribunal, sino ... necesario para dar 
oporhmo y eficaz cum,plimiento al contrato. 

"De los tres elementos tipifican tes del con
trato ele trabajo, según los artículos 22, 23, 24 
y 28 del Código Sustantivo del 'frabajo, el más 
imp'orl:ante es el primero, desde el punto de vista 
ele la prueba (la prestación persronal elE'! servi
cio), pues demostrado que el servicio ha de · ~ 1 

prestarlo el agente 'por sí mismo', se presume 
la subordinación jurídica, la que a su turno im
pone la retrihu~ión (a: 27). Por ser aquel pri
mer elemento la base de la presunción de los · 
demás (Art. 24), no puede ser presumido a su 
vez, sino plenamente demostrado. Si de simple 
'relación ele trabajo' se trata, bastará acreditar 
que el agente prestó algún servicio por sí mis
mo: pero si se trata de nn verdadero contrato, 
escrito además, de sus propias cláusulas deberá: 
aesprenderse que el contratista S8 obliga a pres- 1 

tar el servicio por sí mismo. Y 11ro pm· medio de , 
otras personas naturales distintas. ' 

"JJos contratos comentados, de folios 8 a 14, 
no podían obligar, al c1octor Bolaño a prestar• ·1 

'por sí rnismo' el servicio ele transfusiones 'du-, : 
rante las veintimtatro horas del día' por más 
de cinco años. . . Si se dijo 'prestar personal-' 
mente el servicio', al enfrentar esa locución al 
horario de veinticuatro horas, salta a la vísta 

1 

que su sentido es distinto del literal. Efectiva
mente, está aclarado ese sentido más adelante i 
' ... se compromete a. propm·cionar, bajo S1t res. 
ponsabilidad y castro, el personal técnico y cien
tífico necesario' para cumplir, durante las vein~ 
ticuatro horas del día, y todos los días del año, 
el servicio de transfusiones· contratado. 

''Por no entenderlo así el sentenciador incu
rrió en el error de liecho consistente en rlar por 
demostrado, sin estarlo, que el doctor Bolaño se 
obligó a prestar el servicio por sí rnisnvo, y en 
efecto lo prestó, durante veinticuatro horas de 
cada día en más ele cinco años, sin facultad para 
enviar en remplazo suyo, pero 'bajo sn respon
sabil-iclad y costo', a otras personas, como en efe<:-

. to las mandó, según el dicho unánime de todos 
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los testigos (Dr. Jaime Ramírez, Fs. 120-121; 
Dr. IIernando Ospina Aguirre, Fs. 124-125; Dra. 
Rosalba García de Villanueva, Fs. 125-126; Dr. 
Rafael Castillo Torres, Fs. 127-128), cuyos tes
timonios no invoco como mal apreciados porque 
el sentenciador no les atribuye la afirmación 
de que el doctor Bolaño prestó siernpre por sí 
mismo el servicio. 

''A ese error coadyuvó la falta de apreciación 
de las· constancias sobre el' anterior contrato del 
Dr. Bolaño, en 1957 y 1958, ese sí laboml (Fs. 
140 a 199) y las facturas y cueiltas de cobro 
(Fs. 85 a 114) por las transfusiones del segundo 
contrato. De haberse apreciado estas probanzas 
documentales surgiría el indicio vehementísimo 
de qne los pagos de sueldos y prestaciones fue
ron oportunos e inmediatos y completos cuando 
ambas partes se sabían ligadas por un contrato 
ele trabajo, y en cambio dejaron ambas trans
currir más de cinco años del nuevo contrato sin 
un· reclamo de prestaciones, primas o vacaciones 
ni liquidación de cesantía final, cuando se com
prometió el doctor· Bolaño a sumú1istrar el per
sonal científico necesario para el cumplimiento 
del convenio. 

''El protuberante error el~ hecho individua
lizado, condujo al sentenciador a aplicar, sin ser 
pertinentes, los artículos 22, 23, 24, 27 y 28 
del C6digo Sustantjvo del Trabajo, que definen 
el contrato de trabajo y su presunción, a un 
caso en que el servicio contratado no podía ser 
prestado 'por sí mismo' por una sob persona 
y en que ésta se reservó expresamente la facul
tad ele suministrar todo el personal científico y 
técnico necesario para el cumplimiento del con
trato, bajo su responsabilidad, esa sí personal y 
durante las veinticuatro horas diarias de todo'l 

· los años, y a su costo, también permanente y 
personal. 

"Esta última estipulación, la de asumir el 
costo del personal científico, contribuye a desna
turalizar la relación, pues el artículo 28 impide 
que el trabajador asuma los riesgos de la opera
ción o negocio contractual. Además, al no ser 
debidamente estimada por el sentenciador, lo in
dujo a tomar como salario los pagos de la tarifa 
convenida, en los cuales estaba incluido necesa
riamente el costo asumido por el contratista, o 
sean los salarios del personal científico y técnico 
que hubiera suministrado, con violación de los 
artículos 127 y 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo, a causa del error de hecho adicional 
consistente en tomar como retribución del servi
cio prestado exclusivamente por el doctor Bola
_ño, todo lo pagado por el ICSS, sin serlo, y no 
dar por demostrado, estáudolo, que allí había in-

volucradas las remuneraciones de otras personas 
cuyo 'costo' asumi6 el contratista. 

"La consecuencia de ambos errores fue la 
aplicación de las normas laborales sobre pago 

· de vacac.iones ( Arts. 186 y 189), primas de servi
cio (Art. 306) y cesantía (Arts. 249, 253 del 
C. S. T. y 17 del D. 2351 de 1965), y sobre in
demnización moratoria (Art. 65 del C. S. T.), 
a una relación jurídica de carácter civil y no 
laboral". 

Se estudin el cargo. 
El casacionista parte de la base de la inexis

tencia del contrato de trabajo y señala que la 
relación que existi6 entre el actor del juicio y la 
entidad demandada fue de origen y naturaleza 
puramente civiles. Por ello encamina la censura, 
en este cargo, hacia los errores de hecho que 
determina como cometidos por el Tribunal, pro
venientes de la equivocada apreciación de los do
cumentos contentivos ele los contratos, que figu
ran a los folios 8 a 14 del cuaderno I v de la 
falta de apreciación de las documentacio;:1es que 
obran a folios 15 a 67, 85 a 114, frente a los 
que aparecen a los folios 140 a 199, así como de 
la errada estimaci6n de los que se encuentran 
de folios 206 a 307 y falta de apreciación ele los 
datos del libro' incorporado al expediente. 

En el caso snb .i1tdice, al examinar los contra
tos contenidos en los documentos que aparecen 
a los folios 8 a 14 del expediente, equivocada
mente apreciados según la censura, dice así el 
Tribunal: 

'' I.Jos contratos escritos a que se refieren la 
demanda y la contestación respectiva obran a 
folios 8 a 11 y 13 a 14 ele los autos; no hi:m sido 
taclú1dos ni rcdargüidos de falsos, por el con
trario, en la inspección ocular practicada por el 
Juzgado del conocimiento el 14 de agosto de 
1968, en las 'oficinas de la Clínica -San Pedro 
Claver, en donde funciona el Banco de Sangre' 
(del I. C. S.S. ) , el señor Juez, acompañado por 
el Secretario del Juzgado, y con la intervención 
de la testigo actuario, doña Magnolia Orozco 
viuda de Urueña, procedió a cotejar los dichos 
contratos y constató que 'corresponden exacta
mente a los encontrados (sic) en un folder del 
Instituto titulado 'contrato Dr. Carlos Bolaños' 
(folios 135-136, cuaderno N9 1); lo cual está de
mostrando la autenticidad de tales documentos. 

''Son de naturaleza laboral los contratos con
tenidos en esos documentos? Para dar respuesta 
a este interrogante es m()nester explicar antes, 
aun cuando sea someramente, la noción del con
trato ele trabajo y sus características jurídicas, 
y luego examinar el· contenido de tales docu
mentos''. 
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Continúa el Tribunal con un estudio sobre ese 
particular y luego dice así: 

''En las disposiciones contractuales que se 
acaban de ver y que son la esencia de los con
tratos en comento, se distingue con nitidez y fa
cilidad la concurrencia de los tres elementos 
esenciales que integran la existencia del con
trato de trabajo: actividad o prestación personal 
ele un servicio, subordinación o dependencia del 
prestador del servicio y retribucifm o remunera
ción del servicio. Por cm1siguiente, para el dis
cernimiento de la Sala no hay duda de que los 
contratos escritos que obran en los autos son de 
naturaleza laboral ... ''. 

Más adelante expresa: 
"En los autos obra nn abundante acervo pro

batorio que demuestra la relación jurídica labo
ral que existió entre el actor y la demandada, 
así como los extremos de la misma relación y la 
modalidad de su cumplimiento". 

Luego agrega : 
"Respecto a la modalidad de la realización de 

la relación laboral o de la prestación de los ser
vicios por parte del actor, que tanta inquietud 
ha llevado al criterio expresado en la contesta
ción de la demanda, la Corte ha dicho: 'El he
cho de que el trabajador se valga de ayudantes 
para ejecutar su labor no desvirtúa por sí mismo 
la existencia del contrato de trabajo. En tra
tándose de trabajador especializado en determi
nada actividad se supone la existcneia de órde
nes del patrono y ejecución de las mismas aun
que no se expidan en forma permanente, ya que 
tal requisito no ha menester en estos casos'. (G. 
.T., LXXXVI, 258) ". 

Ciertamente el ad qu.em en su sentencia, no se 
refiere específicamente a las pruebas que el ca
sacionista indica como no apreciadaR, sino que 
alude al ace·rvo probatorio, lo que constituye una 
falla apreciable, por cuanto que, el juzgador de 
instancia debe, como lo ha repetido muchas veces 
la Corte, examinar y analizar todas y cada una 
de las pruebas aducidas por las partes para lle
gar fundamentado en forma completa a la solu
ción de la litis. 

Con todo, es objetivo que el Tribunal presen
ta como soportes de su convencimiento de la 
existencia de la relación laboral que dice existió 
entre el demandante y el Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales, tanto los contratos conteni
dos en los documentos a que alude el casacio
nista como mal apreciados, como la contestación 
de la demanda en calidad de conf~sión, cuya 
excelencia demostrativa destaca el sentenciador 
de segundo grado, así como el ''abundante acer
vo probatorio'' según sus propias expresiones. 

El censor dirige el ataque hacia el error en 
la apreciación de tales contratos que aparecen 
en documentos suscritos por las partes, de donde 
conceptúa que aparece una relación contractual 
de tipo civil y no laboral, por cuaúto a su ma
nera de ver aquella cláusula que dice: ''El doc
tor Carlos R.. Bolaño López se compromete a 
proporcionar bajo su responsabilidad y costo el 
personal técnico y científico necesario para dar 
oportunoy eficaz cumplimiento a las solicitudes 
de transfusiones del Instituto'' revela que el 
doctor Bolaño fue un contratista. . 

El ad quem, como acaba de anotarse, estimó , 
la relación laboral del texto mismo del contrato 
que así lo expresa, entendiendo el servicio per
sonal del trabajador, su remuneración, la subor
dinación y el tiempo trabajado como elementos : 
integrantes de ese contrato, y decln.io de la clán
sula antes advertida citada por el casacionista 
como la expresión de un contrato civil, mas bie11 
la auto1·ización ele la parte patronál para qne el . 
doctor Bolaño pudiera complementar sn propio 
y personal servicio a fa.vor del ICSS con ayu
dantes, desde" luego tan calificados como él por 
tratarse. ele un servicio especializado, y de ahí 
la cita de la Jurisprudencia de la Corte sobre 
ese particular. 

Ahora bien, no puede negarse el trabajo per
sonal prestado por el doctor Bolaño al Instituto, 
en la delicada labor propia de su especialización, 
por lo cual recibió remuneración en conformidad 
con la tarifa acordada contractualmente y mr
diante las variaciones en el valor señaladas en~ 
cada uno de esos contratos, lo cnnl observa la 
Sala, no solo se deduce ele los contratos mismos 
sino ele otras pruebas, como ele los datos que 
aporta el libro agreg>ado al expediente llamado

1 
' 

' 'control de transfusiones'' prrsentado en el cur
so de la diligÚ10ia de insnección ocular zxJr la. 
parte dema-ndada, con la finalidad de "demos
trar que el doctor Bolaño recibió como pago en, 
calidad de honorarios el valor de alguna:; trans
fnsiones que no real·izó personalmente". (Se sub~ 
raya). 

De folio 15 a 67 aparecen órdenes de pago 
libradas por el ICSS que acreditan que el doctor 
Bolaño recibió remuneración en las cantidade¡¡ 
allí anotadas en cada una de ellas, por los servi
cios prestados por él en determinadas fechas, y 
en las que se alude al contrato celebrado por ei 
doctor Bolaño con el Instituto, pruebas éstas· qu~ 
el impugnante indica como no apreciadas por el 
fallador de segundo grado. Sin embargo, la fal. 
ta de singularización o especificación de tales 
pmehas en el estudio del ad quem, no influy(> 
necesariamente en la decisión que tomó, por 
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cuanto de ellas mas bien se deduce la re~aciCm 
laboral que existió entre el demandante y la 
parte. demandada. 

De folios 85 a 114 se encuentran cuentas y 
órdenes de pago señaladas por la censura como 
no apreciadas, frente a las que aparecen de folios 
140 a 199, las cuales tampoco influyen en lo 
resuelto por el Tribunal, toda vez que las prime
ras se refieren a trabajo prestado por el doctor 
Bolaño al Instituto mediante contratos diversos 
al referido en las probaciones ele folios 140 a 
199; estas últimas acreditan que el docto~ Bola
ño en la época referida en éllas fue empleado 
de nómina del ICSS mientras que las otras alu
den al contrato de servicios de tipo laboral pero 
distinto al servic;o de nómina o de planta. 

Y finalmente de folios 206 a 307 aparecen 
otras cuentas de cobro presentadas por el doc
tor Bolaño al ICSS de 1960 a 1963, por el valor 
de los servicios prestados que allí se determinan, 
e indicadas por el casacionista como indebida
mente apreciadas, cuentas éstas que, .c01no las 
referidas anteriormente, acreditan el servicio 
prestado por el doctor Bolaño y el valor de ese 
servicio en los determinados casos a que ellas en 
detalle se refieren. 

En estas condiciones se ve que, aun cuando 
el sentenciador de· segundo grado no se pronun
ció especialmente respecto a cada una ele las 
pruebas aludidas por el recurrente, sino que solo 
menciona el acervo probat,orio, irregularidad 
censurada ya en otro paso de esa providencia, el 
Tribunal, como está advertido, dedujo el con
vencimiento de la relación de tipo laboral exis
tente entre el doctor Bolaño y el ICSS de los 
contratos, fundamento sustancial de la acción y 
ele la contestación de la demanda. Y si esas pro
baciones a que se refiere el censor, en este cargo, 
no podían influir en la decisión del ad quern, 
para una resolución cliferénte, como está exami
nado por la Sala, no aparecen en forma alguna 
los errores evidentes que el censor atribuye al 
fallo materia del recurso extraordinario de 
casación. 

Por otra parte, no sobra anotar ahora, en esta 
providencia que, si como está dicho antes, el apo
derado ·de la parte demandada presentó el lla
mado libro de "control de transfusiones", en el 
curso de la diligencia de inspección ocular, con 
la clara determinación de probar con él que al
gunas transfusiones no fueron hechas por el 
doctor Bolaño, no demostró en el curso del deba
te probatorio ni cuales fueron esas transfusiones 
que llama "algunas" ni el valor de ellas dedu
cible según el censor, de lo percibido por el doc
tor Bolaño. 

Por otra parte, aun cuando no fue practicada 
prueba pericial, ni de reconocimiento judicial 
del libro (control de tl'ansfusiones), su presen
tación al juicio sin controversia, sí produce dc
tcrminaüos· efectos probatorios y contribuye 
fehacientemente a respaldar esa prcstaciól'l per
sonal de servicios por parte del doctor Bolaño, 
con la observación que hace esta Sala, de que 
muchos de los pacientes qne fneron atendidos, 
según el libro, por las personas que figman allí 
como "Osio" y "Duartc ", no aparecen en las 
cuentas de cobro pr,:sentadas por sus servicios 
por el doctor Bolaño comparando los respecti
vos nombres y fechas, lo que sugiere que el doc
tor Bolaño no recibió por esos servicios ejecuta
dos por otras persouas, remuneración ·alguna 
como lo señala el casacionista. 

r\ o n pareciendo pues. Jos errores evidentes a 
qne el cargo se refiere éste no prqspera. 

Ca.rgo segundo. 

Lo expope el casacionista de la siguiente 
manera: 

"Segundo ca1·go (subsidiario del anterior). 
Violación por vía directa, y por interpretación 
errónea, ele los artículos 22, 23, 24, 27 y 28 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y consecuencial
mente, por aplicación indebida, violación de los 
artículos 186, 189, 249, 253, 306 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y 17 del Decreto 2351 de 
1965, adoptado por la Ley 48 de 1968. 

"J.Ja ligera mo~ivación del fallo impugnado 
permite sostener quizas que el sentenciador 
apreció rectamente los contratos del doctor Bo
laño con el ICSS, cuyas principales cláusulas 
transcribe o resume, y no ignoró por tanto que el 
doctor Bolaño podía enviar en su remplazo a 
su señora esposa, doña Leticia Booin de Bolaño, 
o al doctor Alvaro Duarte Gutiérrez, o a mu
chos otros de que hablan los testigos, y que en 
efecto los envió a· hacer las transfusiones. Pe1·o 
entendió el sentenciador que los artículos 22 y 
23 del Código Sustantivo del Trabajo no impiden . 
esa suerte de estipulaciones, cambios o remplazos 
del trabajador, sino que a esos remplazos se 
refiere la jurisprudencia de la honorable Corte, 
que copia: 'El hecho de que el trabajador se 
valga de ayudantes para ejecutar su labor no 
desvirtúa por sí mismo la existencia del con
trato de traba-jo'. 

''Entonces no habría incurrido en error de 
hecho, sino en equivocada inteligencia de la 
norma sustancial y de la jurisprudenc.ia invo
cada. Cuando esta ultima habla de 'ayudantes' 
presupone que el trabajador actúa por sí mismo, 
pero no solo, sino con la ayuda de terceros. El 
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caso de autos (suministro del personal científico 
y técnico necesario) se :refiere al remplazo del 
contratista por otras personas, no a la simple 
ayuda de éstas, situación no permitida por los 
artículos 22 y 23 del Código, rectamente aten
didos. 

"La consecuencia de esa equivoeada inter
pretación indujo a calificar como contrato de 
trabajo uno civil, con aplicación indebida de los 
artículos 22, 23, 24, 27 y 28 del Código Sustan
tivo del Trabajo, sobre contrato de trabajo, y 
consecuelicialmente, a la aplicación indebiua de 
las normas sobre vacaciones, prima de servicios, 
cesantía e indemnización moratoria ( Art. 65 
del C. S. T.), ?O siendo pertinentes". 

Se estudia el cargo. 

En este cargo el casacionista señala que hay 
por parte del ad quern interpretación errónea 
de las normas sobre contrato de trabajo y como 
consecuencia de ello indebida aplicación de aque
llas que se refieren a vaeaciones, cesantía, primas 
de servicio, etc. 

Es decir que, el impugnante y el sentenciador 
están de acuerdo con los supuestos de hecho que 
configuraron la relación laboral entre el actor 
del juicio y la parte demandada. Pero el cen
sor, para puntualizar que el ad quem le dio a 
las normas relacionadas con el contrato de tra
bajo una interpretación que no corresponde a su 
verdadero espíritu,. deriva hacia la jurispru¡
dencia de la Corte en la que ésta corporación 
expresó el concepto de que ''el hecho de que el 
trabajador se valga de ayudanfes para ejecutar 
su labor no desvirtúa por sí mismo la existencia 
del contrato de trabajo", y hace hincapié acerca 
de que en el caso sub lite no se trata de ayu
dantes sino de personal técnico y científico nece
sario para atender a las obligacions contratadas 
por el doctor Bolaño, de donde concluye que el 
'l'ribunal calificó como contrato de trabajo uno 
civil. Es objetivo que este planteamiento no cons
tituye esencialmente error en la interpretación 
de las normas legales que regulan esta materia, 
sino equivocada apreciación ele los factores pro
batorios de donde el sentenciador dedujo esa 
conclusión. 

Y el casacionista bien lo sabe que, la Corte se 
ha pronunciado reiteradamente en el sentido de 
que el error en la interpretación de una norma 
legal solo tiene lugar cuando el fallador de ins
tancia le ha dado una equivocada apreciación 
a esa norma considerada en sí misma, con pres
cindencia de toda cuestión de hecho. 

El cargo desde luego hábilmente planteado, 
no pudo sustraerse de considerar la situación 

fáctica relacionada con la apreciación hecha por 
el ad qnem a esos contratos, en los que contem
pla según la censura una relación civil y no 
laboral. 

En consecuencia el cargo no prospera. 
"Tercer cargo. Violación por vía direc:ta, y 

por interpretación errónea, del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

l.Jo sostiene así el impugnantc : 
''Entiende el sentenciador la sanción del ar

tículo 65 vinculada a la mala fe del deudor, en 
lo cual está en lo cierto; pero mientras la juris
prudencia de la honorable Corte sostiene que 
cuando el deudor diente ele buena fe, con razones 
que tengan algún asidero jurídico y que justifi
quen por lo menos la d~tda sobre la naturaleza 
laboral de la rélación, debe ser exonerado de la 
sanción, en cambio el honorable •rribunal de Bo- : 
gotá pretende que la discusión sobre la naturale
za del vínculo tiene que ser presentada 'con ar
gumentos que se destaquen por la virtualidad del 
poderío magnífico de la fundamentación, la lógi
ca y la enjundia jurídica' y además que 'surjan 
del S'nb jndice hechos realmente respetables'. O 
sea, que sólo demostrando hasta la saciedad que 
el contrato s1tb lite no es laboral puede dejar de 
aplicarse el artículo ·65 del Código. 

"I.Ja argumentación del ICSS, desde la con
testación de la demanda y a lo largo ele todo' 
el proceso, y aún después de la condena a 'sala-. , 
rios caídos' en ambas instancias, ha sido y sigue 
siendo una misma, a todas luces 'respetable' y 
suficiente, cuando menos para sembrar la duda¡ , 
rnzonable exigida por la jurisprudencia : que no 
puede ser contrato de trabajo uno en que el su
puesto trabajador esté en capacidad de suminis~ 

1 

trar el personal científico que deba ejeeutar la 
labor ctmtratada, aunque ese supuesto trabaja!. 1 

clor asuma personalmente la responsabilidad y e) 
costo de ese personal''. 

S e estu.dia. 1 1 

La postulación de este caTgo la presenta ~1 ¡ 
recl!rrente por ~ía directa y P?r. interpretac~ón 

1 erronea del articulo 65 del Cod1go Sustantivo 
del Trabajo, empero en la sustentación delmism,o ,, 
se refiere a cuestiones de facto que en su concep
to ha debido tener en cuenta el sentenciador de 
segundo grado para exonerar a la parte demaljl
dada de la indemnización moratoria, postulado 
que de por sí enerva no solo el estudio sino la 
prosperidad misma del ~carg·o, toda vez qlle 
en tratándose ele una situación fáctica concreta 
como base para esas argumentaciones no cabe la 

· violación por vía directa de la norma citacla, 
articulo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
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por cuanto no se trata de equivocada apreciación 
de élla estimada en sí misma sin consideración 
a cuestiones de hecho. · 

En consecuencia el cargo no prospera. 
"Cuarto carg'o (subsidiario del anterior). Vio

lación por aplicación indebida y por vía indirec
ta del artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, a causa del evidente error de hecho de dar 
por establecida la mala f~ del Instituto Colombia
no de Seguros Sociales, sin estarlo, y no dar por 
probada, estándola, la duda razonable del ICSS 
respecto a la naturaleza jurídica deliCSS (sic). 
A esos errores llegó el sentenciador por equivo
cada apreciación de los contratos visibles a fo
lios 8 a 14 y 206 a 307 y falta de apreciación 
de los de folios 15 a 67, 85 a 114 y del libro 
incorporado al expediente. 

''El sentenciador pasó por alto la estipula
ción de la cláusula cuarta de los contratos del 
doctor Boln,ño, que le permitía a éste 'suminis
trar el personal científico y técnico ·necesario' 
para las transfusiones, y no solamente 'ayudan
tes' suyos, como también dejó de considerar la 
imposibilidad de un servicio personal 'es decir, 
prestado por sí mismo', durante veinticuatro 
horas diarias de todos los días de todos los cinco 
y medio años. Tampoco apreció la conducta del 
ICSS en 1957 y 1!)58, cuando tuvo al doctor Bo
laño como empleado, con prestaciones, ni la del 
doctor Bolaño durante los cinco años del con
trato de suministro del personal científico. Esos 
defectos de apreciación de documentos auténti
cos, condujeron al error de hecho evidente de no 
dar por demostrado, estándolo, que la facultad 
del contratista Bolaño no era la de poner simples 
'ayudantes' suyos, en su pretendida labor de 
veinticuatro horas diarias, sino enviar verdade
ros 'remplazos' cuando quisiera asumir su res
ponsabilidad, y su costo. De allí que atribuya 
al ICSS mala fe, y con base en ésta fulmina la 
condena por indemnización moratoria''. 

S e est1tdia. 

Es evidente qtw esta Sala de la Corte, ha 
sostenido reiteradamente q1w, es motivo ele exo
neración de la sanción moratoria á que se refiM·e 
el artículo 65 del Código Sttstantivo del Trabajo, 
cuando la buena fe qtw se r·eclama está respal
dada por mzones valederas afianzadas a su turno 
en pruebas atendibles que abonen esa creencia, 
a~í como también ha expresado qtw se admite la 
exoneración cuando el pat·rón niega el contrato 
laboral y, en consee·uencia, se abstiene ele con
s·ignar suma alguna en favor del trabajador·, 
.i~tstificando st~ actittld con razones valederas y 
apm·tando al proceso las pruebas del caso, de las 

cnctles pueda el faüador llegar al convenC'imiento 
de que obró ele bnena fe. 

En el caso snb jndice, la parte demandada 
negó enf6,ticamente la existencia del contrato ele 
trabajo, a todo lo largo del proceso, afianzada 
para esa tlbieación inmod·ificable en la cláusula 
contmctnal, de donde a su juicio entendió qtw 
el sum-inistro del per&onal científico y técnico 
necesario para atender las obligaciones con
tracttwles, implicaba nna relación jurídica ele 
natumleza puramente ci,vil y no de tipo laboral. 

Esta razón, respaldada en esa cláusula debe 
considerarse valedera pam los efectos persegtti
dos en este C(J;rgo, pnesto qne la parte demanda
da estimó p'or esas consideraciones desde luego 
atendib]es, que el doctor Bolafío era un contra
tista. ele a-quellos servicios alt1cliclos en los eon
h·atos y no nn traba,.fador stlborclinado. Plantea
miento éste qne por lo. menos acarrea !a duda 
razxmable qne t·1ivo· el ICSS al inter·pretar a Stl 
manera esos contratos escritos, lo que conlleva 
como consecuencia lógica qtw deba ser exonera,do 
desde ltwgo ele la indemnización momtoria. Por 
ello será casada la sentencia parcialmente, te
niendo en cuenta como consideraciones de ins
tancia los razonamientos expresados en el cuerpo 
de esta providencia, por no ser necesario agregar 
más. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República ele 

· Colombia y por autoridad de la ley casa parcial
mente la sentencia de fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y uno, pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en este juicio, en cuanto 
confirmó la de primer grado en lo atinente a la 
condena por indemnización moratoria, y en sede -
de instancia, r·evoea el ordinal el) del punto pri
mero qe la parte resolutiva del fallo de fecha 
veintinueve de septiembre de mil ·novecientos 
setenta, proferido en este mismo juicio por el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, 
en cuanto condenó a la parte demandada al pago 
de tal indemnización. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
TribuÍlal de origen. 

José Enr"Íqtle Arboleda Valencia, Mignel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C . 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



!Lo mismo es, desde el Jinnnáo de vista de las consecuencias jurñdicas, en que Ra dero~~acñón 
de la Rey ueai!llm·a me nnna prescripción extintiva se produzea a sólo un día de inicñada o que 
se eitectuíte cuando itallta sólo un· día para que se consuma: la nueva volluntad RegaR es Ra de 
que desapaJrezca e] término extintivo, que no puede, por tanto, seguir corriendo COlill apoyo 

en una disposición sin vigencia . 

Corte S1tprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
La.b•oral.-Bogotá, D. E., febrero diez y· ocho 
ele mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Sección segunda. - Acta número 6. 

Elías María Hazbum plantó demanda ante el 
Juzgado Laboral Municipal de Santa Marta, 
contra la Compañía Frutera de Sevilla con el 

. fin de que se impusiesen a ésta las siguientes 
condenas: 

'' 1l¡l A· efectuar una nueva liquidación de las 
prestaciones que le correspondían a mi mandan
te el 28 ele febrero ele 1961, tomando como base 
para dicha liquidación el sueldo que correspon
día al señor Iván BQckelmant, como mandaclor 
de la finca 'Marconia ', sueldo equivalente a la 
suma de trescientos treinta y cuatro dólares 
(US$ 334. 00) mensuales, pues mi mandante 
en el momento ele ser liquidado por la Compañía 
se encontraba desempeñando este cargo, en rem
plazo del señor Bockelmant. 

'' 2l¡l A pagar las diferencias de sueldo existen
tes entre la suma ele seiscientos pesos ( $ 600. 00) 
mensuales y la suma de trescientos treinta y 
cuatro dólares (US$ 334. 00) mensuales, diferen
cia proveniente del sueldo con que fue liquidado 
mi mandante el 28 de febrero de 1961, y del 
sueldo que debió ganar desde que le tocó rem
plazar al señor Bockelmant en el cargo de roan
dador de la finca 'Marconia ', dentro del período 
ele tiempo que señalen los libros ele la empresa. 

' '3~ Al pago de la pensión de jubilación to
mando como base el último sueldo que debió 

Jevengar en dólares, a que se refieren los dos 
puntos anteriores, pues a partir del 13 de mayo 
de 1963 el señor Elías María Ilazbum cumplió 
50 años ele edad, o, en todo caso, tomando como ' 
base el último sueldo devengado. 

'' 4~ A condenar en costas a la parte deman-· 
dada en caso de oposición''. 

Fundó ~stas peticiones en los siguientes ¡ 

hechos: 
"1 9 La demandada Compañía Frutera ele Se

villa es sucesora de la Magdalena ]<''ruit Com~ 
pany, y ésta, a su vez, es sucesora de la United 
F'ruit Company,. sociedades que fueron incor· .: 
paradas en Colombi~ por escrituras pública$ 
números 456, 470 y 321 respectivamente, d~ 
fechas 19 de noviembre ele 1946, 22 ele julio dé 
1 02() y 1 Q de j nlio de 1912 ; y todas entre sí. han ' 
collstituido una misma empresa. 

'' 29 Mi mandante trabajó para dichas compa-
1 

ñías durante el período comprendido entre 1935 1 

y 1938 en las fincas 'Montería' y 'Paulina' bajo 1 

la dirección inmediata de Rodrigo Correa y me-
1 

dio año en la fábrica de ladrillos de la empresa, . 
bajo la dirección de Juan Amasta, y posterim;- ·: 
mente desde el 17 de abril ele 1947 hasta el 28 1 

de febrero de 1961. 1 1 
,. 

'' 39 En los últimos tiempos -en 1958- mi : 
mandante fue designado para el cargo de man
clador de la finca 'Marco ni a', en remplazo d~l 
señor Iván Bockelmant, pero en vez de pagársele 
el sueldo de trescientos dólares mensuales que 
venía devengando el señor Bockelmant, se le 
siguió pagando el sueldo de seiscientos pesos 
($ 600. 00) mensuales que mi poderdante venía 
devengando en un cargo inferior. 

"49 Mi mandante reclamó a la Compañia Fru
tera en forma amistosa las prestaciones de esta 
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demanda, pero no obtuvo ningún resultado posi
tivo. 

''59 La Compañía Frutera de Sevilla tiene un 
capital superior a los $ 800. 000' '. 

J.1a empresa, al contestar la demanda, negó al
gunos hechos y aceptó como cierta la negativa 
al pago de las prestaciones reclamadas, por ha
berlo sido ''cuando ya se había producido la 
prescripción", medio defensivo que opone, así 
en cuanto a "la prescripción general o común", 
como a ''la prescripción especial de un año esta
blecida en el artículo 267 del Código Sustantivo 
del Trabajo". Propuso también las excepciones 
de carencia ele acción· y de pago. 

El Juzgado Primero del Circuito Laboral de 
Santa Marta, al que correspondió decidir el ne
gocio, lo hizo con sentencia de 12 de febrero de 
1971 en la que dispuso : "Decláranse prescritos 
todos los derechos y acciones· que tuviere el de
mandante contra la Compañía Frutera de Se
villa''. 

El 'fribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta, al decidir el recmrso de alzada 
interpuesto por la parte demandante, en fallo 
ele 4 de agosto de 1971, resolvió lo que se copia: 

'' 19 Revócase la sentencia pronunciada por el 
señor Juez Priv1ero del Circuito J.1aboral de esta 
ciudad, a los 12 días del mes de febrero de 
1971, y en su·lugar se dispone: condénase a la 
Compañía Frutera de Sevilla, a pagar a Elías 
María Hazbum una pensión especial de jubila
ción así: de $ 449.02, desde el día 28 de abril 
de 1964 hasta el 22 de septiembre de 1967 ; y de * 525. 35 desde el 23 de septiembre de 1967 en 
adelante. · 

'' 29 Absuélvase a la Compañía Frutera de 
Sevilla de todos los demás cargos impetrados en 
el libelo de demanda. 

'' 39 Decláranse prescritas las mesadas pensio
uables exigibles desde el despido del trabajador 
hasta el 28 de abril de 1964. 

"49 La Compañía Frutera de Sevilla puede 
deducir el 5% de cada mesada pensionable hasta 
el 3 de octnbre de 1965, siempre que no sobre
pase la suma pagada por concepto de auxilio 
de cesantía, a la terminación del contrato; y 

''59 Sin costas en ambas instancias''. 
" Acudió la empresa a esta Sala de la Corte en 

ejercicio del recur~o extraordinario de casación 
y fundó la respectiva demanda, replicada a tiem
po por la parte actora, mediante la cual pretende 
·que la sentencia anterior "sea casada totalmente 
y que, en función de instancia, la Sala confirme 
el fallo de primer grado''. 

En buca de tal fin formula este primer cargo, 
que se estudiará junto con la réplica del opositor: 

"Prime1· ca.rgo. Por vía directa, y por inter
pretación err;ónea el artículo 267 del Código 
Sustantivo del Trabajo en relación con el 260 
ibídem y con los artículos 30 ele la Constitución, 
lG del Código Sustantivo del Trabajo, 29, 41 y 
42 de la J.1ey 153 de 1887, 1625, 2512, 2535 y 
2683 del Código Civil; y coniü consecuencia de 
ello, por aplicación indebida, los artíéulos 79 y 
89 de la Ley 171 de 1961, 14 y 15 de la misma 
I;ey, 19 y 39 de la Ley 1:;t de 1963, 19 y 29 de la 
Ley 7:;t de 1967, Decreto 1233 de 1969 y 127, 128, 
129 y 137 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Independientemente de cuestiones de hecho, 
pues ambas partes litigantes y el propio senten
ciador dan por cierto que el actor sólo trabajó 
hasta el 28 de febrero de 1961 y que su primer 
reclamo de pensión lo formuló en 1967, la sen
tencia recurrida deja de aplicar la norma vigen
te en febrero ele 1961 sobre pensión especial 
por· servicios mayores de quince años y menores 
de veinte (Art. · 267 del Código Laboral), para 
aplicar en cambio la Ley i 71 de 1961, que entró 
a regir el 19 de febrero de 1962, arguyendo : 'Es 
cia·to que el artículo 267, que regía cuando el 
üabajador fue despedido, de manera categórica 
c:stablecía una prescripción corta de nn año para 
reclamar el derecho, y de ahí que se venga sos
teniendo que los trabajadores que no reclamaron 
en tiempo carecen actualmente de acción para 
demandar su jubilación. Recuerda la Sala que 
es jurisprudeJ.lcia reiterada de la honorable Cor
te Suprema de J ustieia que el derecho a pensión 
o status de pensionado es imprescriptible, y que 
lo que prescribe son las mesadas pensionables 
que no se reclaman dentro de los términos seña
lados por· la ley. Donde existe la misma razón, 
existe el mismo derecho. Las pensiones plenas y 
especiales sólo difieren en su cuantía, por lo 
cual no ve la Sala razón para que el estado de 
pensionado prescriba cuando de pensiones espe
ciales se trate, mas no para los planes. No hay, 
pues, un fundamento lógico para aceptar la pres
cripción que propone la parte demandada, salvo 
en cuanto ésta se refiera a las mesadas pensio
nables que no se reclamaron oportunamente'. 

''Sin ese razonamiento, el cargo tendría que 
ser por infracción directa, en la modalidad de 
falta de aplicación, del artículo 267 del Código, 
que el sentenciador se negó a aplicar en la par
te que dice: 'pero su derecho a ella (a la pensión 
especial después de quince años de servicio) 
debe reclamarlo dentro del término contado de 
un año a partir del despido', y no por inter
pretación errónea del precepto. Porque la re-
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beldía del Tribunal contra la norma sería incues
tionable. 

Pero la argumentación trascrita muestra más 
bien que el Tribunal e::1tendió equivocadamente 
dicho artículo 267 en ralación con el 260 del 
mismo Código y con los artículos 89, 14 y 15 
de la Ley 171 de 1961, frente a las reglas· cons
titucionales y legales que rigen el fenómeno de la 
prescripción y el tránsito de legislaciones sobre 
la materia. Pues sostiene que entre la pensión ju
bilatoria ordinaria o plena o la ''especial'' orde
nada por el artículo 267 del Código no hay más 
diferencia que la cuantía, por lo cual los funda
mentos jurídicos y lógicos de la jurisprudencia 
de la Corte sobre imprescriptibilidad del status 
del jubilado ordinario tienen que servir también 
para sustentar la imprescriptibilidad del pen
sionado "especial" conforme el artículo 267. 

Hace Juego un análisis de las diferencias exis
tentes entre la pensión de jubilación ordinaria 
y la especial y entre otros tipos de pensiones 
para mostrar que la tesis del Tribunal ''implica 
una generalización errada". Y en cuanto a la 
prescripción del derecho reconocido al actor en 
la sentencia impugnada, asienta: 

''La Ley 171 de Hl61 entró a regir el 19 de 
febrero de 1962, ( Art. 15), y derogó ciertamente 
el artículo 267 del Código del 'l'rabajo (Art. 
14). Pero esa derogación no pudo tener efecto 
retroactivo, ni menos revivir derechos extingui
dos por prescripción o por cualquier otro modo 
legal (Arts. 1625, 5212, 2535 y 2683 del C. C.) 
desde febrero de 1961. 

''Los preceptos de la Ley 153 de 1887 invoca
dos en el cargo no son menos pertinentes. El 
artículo 29 hace prevalecer la ley posterior sobre 
la anterior cuando sean 'ambas preexistentes al 
hecho que se juzga' ; el 41 contempla el tránsito 
de normas sobre prescripción, permitiendo pro
longar la iniciada bajo el imperio de una ley, 
y que no se hnbiese completado aún al tiempo de 
proniulgarse otra que la modifique', precisamen
te porque si el antiguo término de prescripción 
ya se hubiera completado, el derecho se extinguió 
y no puede ser revivido por la ley nueva". 

-En seguida, transeribe parte del fallo de esta 
Sala de 15 de- diciembre de 1970 y concluye : 

''El derecho a la pensión-sanción o especial 
regulada por el artículo 267 del Código, emer
gente de un despido efectuado en febrero de 
1961, se extinguió al cabo de un año, en febrero 
de 1962, por falta de reclamf~ción, conforme al 
mismo artículo 267, entonces vigente. La Ley 
111 de 1961, cuyo artículo 14 derogó el 267 del 
Código a partir del 19 de febrero de 1962, no 
puede aplicarse 'a quien no estuviera vinculado 

en el momento en que empezó a regir', por haber 
dejado de estarlo desde febrero de 1961. lJa pre
tendida resurrección de aquel derecho extingui
do implicaría darle efect,o retroactivo a la Ley 
171. 

''Como consecuencia de la errónea interpreta
ción del artículo 267 del Código, el sentenciador 
revoca la decisión del a quo, que declaró la pres
cripción. Y al entrar a resolver de fondo el liti
gio, incurre en las otras infracciones precisadas 
en el cargo: porque aplica indebidamente, a un 
caso definido y clausurado muchos años antes

1 de que entrara a regir la nueva ley, los artículos 
79, 89, 14 y 15 de la Ley 171 de 1961, sobre 
pensión-sanción; y con base en la cuantía pensio
na! así dedücida, aplicó los reajustes ordenados 
por las Leyes 1 :¡¡. de 1963 y 7:¡¡. de 1967, y el De
creto 1233 de 1969, que resultaron por eso mismd 
también indebidamente aplicados''. 

Termina la sustentación de este ataque con el 
traslado de un buen fragmento de la sentencia 
dictada por la Sala el 14 de julio de 1971 en el 
juicio de Vicente Daza Portela contra la misma 
demandada y el que aduce por considerar dicho 
caso y el que ahora se analiza como ''sustancial
mente idénticos''. 

En su réplica el opositor arguye: 

"Es imperativo reconocer que el sentenciador, , 
al estimar que las pensiones de jubilación con
sagradas en los artículos 260 y 267 del Código 
Sustantivo del Trab_ajo son fundamentalmente 
iguales y que solo difieren en su cuantía, par·a · 
deducir que en ambos casos el derecho, o la ac
ción para reclamarlo era imprescriptible, hiz .! 

una equivocada inteligencia ele esos preceptos,: 
infrigiéndolos, en consecuencia, por el concepto¡, 
afirmado en la censura. : 1 

' 'Mas no es exacto que haya violado también, 
y por el mismo concepto de interpretación erró , 
nea, los artículos 30 de la Carta, 16 del Código[ 
Sustantivo del Trabajo, 29, 41 y 42 de la l1e~· 
153 de-1887, y 1625, 2512, 2535 y 2683 del Códi 
go Civil, pues el fallador no sólo no hace ningm¡w_l 
exégesis de ellos, sino que ni siquiera los men 
ciona en la sentencia. : 

''.No ·obstante, comoquierá qué ·el verdade~oi 
soporte del fallo lo constituye la interpretació 
de los artículos 260 y 267 del Código Sustantive 
del Trabajo, razonamiento que ya se aclmitié 
como equivocado, el ataque, en lo esencial, pue
de considerarse fundado. Pero, aún así, la aqu 
sación no podrá tener éxito, pues la honorablt 
Sala al hacer las consideraciones de instancü 
con miras a proferir la decisión que remplac( 
la impugnada, tendrá que llegar, sin otra alter 
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nativa, a la misma conclusión adoptada por el 
ad quem. 

e e En efecto, son hechos indiscutibles del pro
ceso que el tsrabajador fue despedido injusta
mente el 28 de febrero de 1961 y que la Ley 171 
de ese año -que derogó (.Art. 14) el artículo 
267 del Código- comenzó a regir el 1 Q de febre
ro ele 1962. Es decir, que en esta última fecha 
no se .había completado aún el término prescrip
tivo de un (1) año de que hablaba el fenecido 
artículo 267. La empresa, por consiguiente, no 
alcanzó a liberarse de la acción que contra élla 
tenía su trabajador, o, en otras palabras, a ganar 
el derecho de que no se la demandaba por con
cepto de la pensión de jubilación especial recla
mada en el sub lite. 

"No puede hablarse, en consecuencia, de dere
cho adquirido, donde solo existía una mera ex
pectativa. No hubo, por tanto, violación, en nin
guna de las modalidades registradas en la ley, 
de los artículos 16 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 30 de la Constitución. Se explica este 
planteamiento del recurrente por la equivocación 
en que incurre al computar el tiempo transcu
rrido entre la fech~J, del despido -28 de febrero 
1961- y la en que comenzó a regir la Ley 171 
-19 de febrero de 1962-, pues da por estable
cido que el término de la prescripción ya se 
había cumplido cuando entró en vigencia la 
nueva ley". 

Trascribe luego apartes de la misma sentencia 
aducida por el recurrente y concluye diciendo: 

'e Siendo incuestionable, pues, que el trabaja
dor fue despedido injustamente el 28 de febrero 
de 1961; que prestó servic.ios a una empresa con 
capital superior a $ 800.000 durante más de 
15 años; que es mayor de 50 años y que la 
acción para reclamar la pensión de jubilación 
especial que surge de esos hechos no alcanzó 
a prescribir, porque la norma que regulaba ese 
fenómeno fue derogada antes de que se comple
tara el término a que ella se refería, el derecho 
demandado resulta incontrovertible y debe ser 
reconocido mediante el mantenimiento de la 
sentencia .impugnada". 

Para resolver la Sala considei-a: 
Es incuestionable la errada interpretación que 

efectuó el 'fribunal de los artículos 260 y 267 
del Código Sustantivo del Trabajo, como lo sos
tiene el casacionista, lo acepta el opositor y lo ha 
expuesto esta Sala en la sentencia de 14 de julio 
de 1971 (Vicente Daza Portela vs. Cía. Frutera 
de Sevilla), que ambas partes invocan en el pre
sente proceso. Ella expone la siguiente doctrina, 
que ahora se reitera: 

S e considera. 

e e !Ja sentencia acusada admite que el artículo 
267 del Código Sustantivo del Trabajo, vigenté 
cuando el trabajador fue despedido, establecía 
una prescripción corta, de un año, para recla
mar el derecho, y que de ahí se ha sostenido la 
carenc.ia de acción de los trabajadores que no 
reclamaron en tiempo para solicitar la jubila
ción. Sin embargo, el mismo fallo concluye que 
por ser iguales las pensiones ordinaria y especial 
salvo en la cuantía, no hay fundamento lógico 
para aceptar la prescripción alegada respecto al 
estado de jubilado, aui1que sí para las mesadas 
no reclamadas oportunamente. 

e e Es equivocado el entendimiento del Tribu
nal. La pensión ordinaria consagrada por el ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo y 
la especial de que trata el artículo 267 de la 
misma obra, son diferentes no solamente en sn 
cuantía, sino también en ·ros hechos generadores 
de los derechos. Mientras la pensión ordinaria 
no requiere sino tiempo servido y edad, la es
pecial exige también el despido sin justa causa. 
El artículo 260 obliga a las empresas de capital 
no inferior a $ 800.000, a pagar pensión de jubi
lación al trabajador que hubiere servido 20 años 
.continuos o discontinuos, anteriores o posterio
res al Código, y hubiere llegado o llegare a 55 
años de edad si es varón a 50 si es mujer. 

El artículo 267 obligaba. a los mismos patronos 
a pagar pénsión especial cuando el trabajador 
con más de 15 años de servicios continuos o dis
continuos fuera despedido sin justa causa, el 
pago se hacía desde el düi en que cumpliera 50 
años y el derecho debía reclamarse dentro del 
año siguiente. 

e e .Asimismo, había diferencia en cuanto al 
tiempo servido, 20 ·años en la ordinaria, entre 
15 y 20 en la especial. La edad era diferente, en 
la ordinaria 55 años para el varóÍl y 50 para la 
mujer, en la especial 50 años para ambos. La 
terminación del contrato podía obedecer a cual
quier cansa en la ordinaria, en la especial se 
requería despido injusto. 

e e .Además, el artículo 267 del Código citado, 
consagra evidentemente la prescripción de un 
año contado a partir del despido, sin que sea po
sible entender que tal precepto deja imprescrip
tible la pensión en él establecida. 

'e El seQtenciador apoya su interpretación en 
un tratadista colombiano de derecho laboral, 
pero olvida que en la obra que cita, y en la 
·página 163, el mismo autor se refiere a la pen
sión especial del artículo 267 y dice : e pero el 
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derecho a reclamarla prescribía en un año, con
tado a partiJ· del despiao'. Además, cuando el 
aludido expositor habla ele la imprescriptibili
dad del derecho a jubilación, se refiere expresa
mente a las pensiones consagradas por la Ley 
171 y no a la determinada en el dicho artículo 
267. 

''También se respalda el fallador en la juris
prudencia sobre imprescriptibilidad del status 
de jubilado, sin advertir que esa jurisprudencia 
se ha referido siempre a la pensión ordinaria, o 
sea, a que cumplidos el tiempo de servicios y la 
edad requerida por la ley, se produce el estado 
de jubilado, pero sin relación a la pensión espe
cial de que hablaba el artículo 267 del Código 
Sustantivo del Trabajo''. 

Desde este punt<? de vista el cargo prospera 
y su consecuencia sería la casación del fallo im
pugnado para dejar en vigor la sentencia ele 
primera instancia, que declaró la prescripción 
ele los derechos y acciones del demandante, ~egún 
lo pide el recurrente. Pe1'o como el opositor sos
tiene la imposibilidad de la sentencia de instan
cia por no haber prescrito la acc.ión del actor 
en virtud de la derogación del término extintivo 
señalado en el artículo 267 del Código Sustan
tivo del Trabajo es preciso analizar este tema. 

"Toda p.rescripeión extintiva (ha dicho la 
Sala de Negocios Generales ele la Corte). de corto 
o de largo tiempo, produce sus efectos por el 
sólo .concurso ele dos elementos: inactividad del 
dueño del derecho a perseguirlo y hacerlo efec
tivo por las vías indicadas, y en un lapso al eual 
se haya extendido la actitud tolerante y pasiva 
del acreedor. Terminado el lapso ele tiempo, el 
derecho desaparece o muere, como sanción por la 
inercia del que lo tenía. Surge entonces una 
situación jurídica inmodificable, por carencia 
de acción. A eso equivale la eX!cepción de pres
cripción: a qne la obligación o derecho conchiye 
por el mero transcurso del tiempo". (S. N. G. 
sentencia del 21 ele junio de 1943, G. J., número 
Hl98. Pág. 730) .. 

La Sala ele Casación Civil ha expuesto: ''El 
artículo 2512 del Código Civil distingue entre 
la prescripción adquisitiva (de un derecho) y la 
extintiva (de una acción). Para declarar esta 
última basta ·solaménte que no se haya ejercido 
la acción durante cierto tiempo: una acción o 
derecho se prescribe· cuando se extingue por 
prescripción, es decir, cuando ha pasado el tiem
po q1,1e otorga la ley para su ejercicio. Y si bien 
es cierto que el artículct 2538 ele dicho Código con
sidera el caso consecuencial de la prescripción 
adquisitiva de un derecho que necesariamente 
envuelve la prescripción extintiva de la acción 

para reclamarlo, ello no quiere decir que no 
existe la regla general de la extinción de las 
acciones por el sólo hecho de haber dejado de 
ejer.cerlas durante el tiempo que la ley seííala". 
(Sentencia de 22 de febrero de 1929. C. J., T. 
XXXVI. Pág. 274). 

Y esa misma jurisprudencia es la sostenida 
por esta Sala 'en la ya citada sentencia de 14 de 
julio de 1971, diciendo: ''En cuanto a la pres
cripción, ella se vuelve situación definida o con
sumada cuando se cumple sin interrupción el 
plazo legal para que se adquieran los derechos o 
se· extingan las acciones". 

Pero en el evento a estudio surge uria circuns
tancia especial que lo sitúa fuera ele los prip
cipios enunciados y es la de que no había trans
currido totalmente el término extintivo de un ¡ 

año cuando fue derogado el artículo 267 del , 
Código Sustantivo del Trabajo que lo establecía. 
Los heChos, no discutidos, ni por el sentenciador, 
ni por las partes, son éstos : a) Fecha de despido, 
del demandante: 28 de febrero de 19G1 ; b) 
Fecha de vigencia de la ley derogatoria (Art. 14 
de la Ley 171 de 1961) : 19 de febrero de 1962; y 
e) Fecha en que se cumplía el año de prescrip
ción extintiva s<;ñalado por el citado artículo 
267, que lo fijaba ''a partir del despido'' : 28 ele 
febrero de 1962. Es decir, que' aún no había 
transcurrido el lapso extintivo (faltaban 28r 
días) al dejar de regir la norma que lo determi
naba. Cuál es la consecuencia de este hecho? No: 
cabe duda para la Sala que la imposibilidad ele 
que pudiera consumarse la prescripción extinti
va, pues desapareció del ámbito jurídico por la' 
derogación del precepto que la sustentaba. 

No empece a esta tesis la brevedad del tiempo 
que faltaba para que se hubiese operado la 
prescripción de la acción del demandante (28 
días), pues el fenómeno prescriptivo sólo se cum
ple por el transcurso exaeto del tiempo fijado 
en la norma respectiva. Lo rnismo es, desde el 
punto de vista. de las consectwncias jttrídicas, el 
que la derogación de la ley creadora de ttna pres. 
cripción extint·iva se prod·uzca n sólo nn día dq 
iniciada o que se efectúe cuando falta sólo u1~ 
día para qu.e se consuma: la nueva voluntad legal 
es la de qne desaparezca el término e~;tintiv>O~ 
que no puede, por tanto, seguir cor-riendo con 
apoyo en ttna disposición sin vigencia. 

Es cierto que el artícttlo 41 de la Ley 153 ele 
1887, im¿ocaclo por ambos contendientes en este 
recurso, establece: ''la prescripción iniciada bajro 
el imperio de ttna ley, y que no se hubiere com
pletado aún al tiempo de promulgarse otra que 
la modifique, pocl·rá se·r 1·egida por la p1·imem 
o la segunda, a volttntad del prescribiente j pe1·o l 
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eligiéndose la últi~a, la pt·escripción no empe
zará a contarse sin,o desde la fecha en que la ley 
nueva hubiera empezado a regir". 

Mas este precepto dice relación a la prescrip
ción adquisitiva y no a la extintiva, ya q1te sólo 
en aq-¡¿ella puede hablarse ele que el fenómeno 
se rija por la primera o la seg1tnda ley ''a vo
luntad del prescribiente ", o sea, de qnien está 
adquiriendo 1tn der·echo p·or el transcurso del 
tiempo merced a una actividad wya encaminada 
a. ese. fin, lo que no 'OC1M"re en la extintiva, ajena 
a, toda actividad tanto del acreedor, como del 
deudor, y la que se produce precisamente por la 
razón contraria.: abandono, inactividad, negli
genc·ia para pr·omover la acción o ejercitar el 
derecho y cuya oonseC1t.eneia es la extinción de 
aquella o ele éste. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
El segundo cargo está concebido de esta 

manera: 
"Segundo cargo. (Subsidiario del anterior). 

Violación, por vía directa y por falta de aplica
ción, tlel artículo 267 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación- con el 16 ibídem, 1G25 y 
2535 del Código Civil. Consecuencialmente, y 
por aplicación. indebida, los artículos 79, 89, 14 
y 15 de la Ley 171 de 1961, 19 .y 39 de la Ley 1? 
de 1963, 29 de la Ley 7fJ. de 1967 y Decreto 1233 
ele 1969. 

''En el evento de que el razonamiento del sen
tenciador transcrito en el cargo anterior no fuere 
estimado como sustentáculo de una interpreta
ciól! equivocada del artículo 267 del Código, la 
negativa a aplicarlo en la parte que fijó un año 
de plazo, contado desde el despido injusto, para 
reclamar el derecho a la pensión especial, cons

. tituye una rebeldía contra dicha norma. Y al 
no declarar extinguido por prescripción el dere
cho del actor, y entrar a fallar de fondo el liti-
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gio, incurrió el sentenciador en indebida aplica
ción de las citadas disposiciones de la Ley 171 
de 1961, porque ésta entró a regir mucho des
pués de extinguido el .contrato de trabajo a que 
se aplica, dándole así efecto retroactivo, que re
chazqn la Constitución en su artículo 30 y el 
artículo 16 del Código Laboral, violado igual
mente por indebida aplicación". 

Este ataque es· sustancialmente el mismo del 
cargo que antecede, del cual se diferencia por 
la vía escogida de "falta de aplicación", en vez 
de interpretación errónea, del mismo artículo 

· 267 del Código Sustantivo del Trabajo· al no 
haber declarado la prescripción de un año con
sagrada en él para pensión especial que estable
cía. Pero, como se explicó aL desechar el primer 
cargo, el evento a estudio comporta la modalidad 
de haber sido derogado aquel precepto que de
terminaba el término extintivo, antes de que 
éste hubiese transcurrido en su integridad, lo que 
hizo imposible que pudiera consumarse la pres
cripción alegada por el recurrente. · 

Por lo tanto, tampoco tiene éxito este cargo. 
En mérito de lo expúesto, la Corte Suprema ele 

Justicia, en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbli.ca de 
Colombia y por autoridad de la ley, rz,o casa la 
sentencia recurrida. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al 'l'ribumtl 
de origen. 

José Enrique ArbÓleda Valencia, Miguel An
gel García, José Eduardo Gnecco .C . 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CASACiON.-('ll'écnica). 

IT...os artículos 52 l!llell lDlecJreto 2127 de 1945 y :n_Q dell Decreto 797 de 19419, sustihnil!llo ell prrimeJro 
por en segu.ni!llo, SOill. sim][lllemente reglamentarios, y por tanto, en SUpUesto G[1.llebranlltamiento 
de elllos, ll11.0 puede dar Jbase a UD cargo en casación, si lllO Se señala la norma sustanciaR 
regllamentada.-lLa §alla lhta diclhto en jurisprudencia reiterada que ell a,rtlÍcullo 1 Q i!llell Decreto 
797 lile 1949 es reglamentario den U de lla lLey 6\l de 1945, como lo fue ell 52 den DecJreto 2127 
den mismo año, antes de ser sustituido por aquél.-lEra preciso entonces que ell impugnan
te hubiera acusado como violado en artículo n de la lLey 6\l de 19415 para podeJr entJraJr ell11. 

en examen i!lle los cargos. 

Corte Suprema de J nsticia.-Sala de Casación 
La.boml.-Bogotá, D. E., febrero veintitrés 

(23) de mil novecientos setenta y dos (1972). 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

_Sección primera. - Acta número 6. 

El señor Rafael Flórez Uribe, por conducto 
de apoderado, demandó a ''Canalización y Reem
bolso Río Medellín. Instituto de Aprovechamien
tos de Aguas, representado por el doctor Gus
tavo Arango, para que mediante los trámites de 
nn juicio ordinario de mayor cuantía fuera con
denado a pagarle : 

''a) Ocho ( 8) horas extras semanales desde 
el 1 Q de mayo de 1965 hasta la fecha del despido. 
Hay constancias de cobro de estas horas desde 
hace más ele dos años. 

''b) Reajuste del 10% de los salarios corres
pondientes al süscrito desde 19 de julio de 1965 
hasta la fecha de mi despido, teniendo presente 
que devengaba por día la suma de$ 24.11 y que 
había hecho tal reclamo desde hace más de dos 
años, como se constatará en inspe.cción ocular 
de los libros y papeleE. de dicha empresa. 

"e) La indemni:.mción moratoria en pago de 
las prestaciones sociales. La prima de antigüe
dad sólo me fue pagada en diciembre de 1967 
y la prima de navidad sólo me fue pagada en 
diciembre de 1968 debiéndoseme haber pagado 
desde la fecha de mi salida. 

"el) De acuerdo a los hechos que constituyen 
despido colectivo pido la. declaratoria J·udicial . 
de qne cxishó tal despido, al verificarse los he- ' 
chos de que tratan el despido colectivo mencio
nado en la demanda. · 

''e) Que en consecuencia de la anterior decla
ratoria se decrete lo establecido por el n·.:tmeral 
tercero del artículo 40 del Decreto 2351 de 1965; 
en el sentido lle que Rafael Flórez Uribe ha su
frido un despido inexistente, esto es que no pro
dujo ningún efecto. 

'' f) Que como efecto de la inexistencia del 
despido se me r·econozca y se me ordene pagar 
por su despacho, los salarios desde el mismo· 
momento en que fui despedido. Y que además 
por su despacho se disponga que el suscrito con
tinúe laborando en las mismas condiciones que 
antes, con las mejoras convencionales que sobre 
mi cargo se haya estipulado. 

"g) Que se reconozca la pcnsiún de j uhilacióü 
sanción a favor de Rafael Flórez Uribe desde 
el 13 de octubre de 1972. 

"h) Las costas del juicio". 
Relató como hechos sustentatorios de sus pre~ 

tensiones los siguientes: · 
a) Que como ofi.cial de primera y con mi 

salario de $ 24 .11, fue trabajador del Institutq 
desde el 21 de febrero de 1955 hasta el 27 d~ 
julio de 1966 fecha en la cual fue despedidó 
injustamente con violación del artículo 2Q '' d~ 
la convención o laudo", vigente en la empresa; 

1 

b) Que la jornada laboral según lo disponía e:l 
laudo en su artículo 11, era de 8 horas diarias 
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durante cinco días semanales, pero que des9-e 
la vigencia de aquel, 19 de mayo de 1965 hasta 
la fecha de su retiro, trabajó 48 horas semanales; 

e) Que conforme al expresado laudo el Institu
to ha debido reajustarle su salario en un 10%, 
lo que no hizo debiéndole por tanto el equivalen-
te al aumento desde el 19 de julio de 1965 hasta 
la fecha de su despido; 

d) Que el retardo en el pago de las prestacio
nes sociales ''causa una sanción consistente en 
un día de salario por cada día de retardo'', y 
el Instituto se demoró en dicho pago porque 
''solo le pagaron la prima de antigüedad el 21 
de diciembre de 1967 y la de navidad en julio de 
1968 y tampo.co le han cancelado su reajuste de 
s;ilario, ni las 8 horas extras semanales que 
laboró, ni la indemnización por el despido in
justo", luego la entidad demandada le adeuda 
"todos los salarios" que se hayan causado desde· 
el momento de su desvinculación hasta el día en 
que se le haga el pago de lo debido; 

e) Que como trabajó al servicio de la empresa 
durante 11 años y fue despedido sin justa causa 
tiene derecho a la jubilación-sanción; y 

f) Que todos los derechos pedidos, relaciona
dos en los literales anteriores fueron reclamados 
verbalmente y ·por escrito, desde el mismo mo·
mento en que nacieron y se hicieron ·exigibles. 

En seguida precisa en el libelo los hechos que 
constituyen despido colectivo que dice ''le servi
rán para fundamentar solicitudes" propias de 
un acto de tal naturaleza. 
- El Instituto demandado dio respuesta a la 

' demanda, así : · 
·u Al punto 19 Es cierto en cuanto al carácter 

del trabajador demandante, pero no en cuanto 
a la injusticia de su despido. 

"Al p·nnto 29 Si el laudo arbitral incorporó 
una disposición sobre horario diferencial de tra
bajo eso sólo operó en la ciudad de Bogotá, por
que allí era donde imperaba tal privilegio de 
excepción. . · 

"Al punto anterior se le rebate reproducien
do el artículo 11 del ameritado laudo arbitral, 
que dice así : '' Electraguas mantendrá la jorna
da de ocho ( 8) horas diarias durante .cinco ( 5) 
días semanales, es decir, ·no se trabajará el día 
sábado. Parágrafo. El horario de trabajo seguirá 
siendo el mismo que ha venido rigiendo hasta 
el presente". 

''En los antecedentes del mencionado laudo se 
dice claramente que Electraguas está dentro dé 
un tratamiento o régimen de excepción. 

''Más, las autoridades de Bogotá, en varios 
oficios expresaron que ese laudo no se aplicaba 
a los trabajadores de canalización. -

''Luego, de esa fecha en adelante empieza a 
evidenciarse el derecho para los trabajadores de 
Bogotá; y para los de canalización, sólo el 20 
de septiembre de 1966 en que se dictó por el in
geniero jefe la Resolución número 084 por la 
.cuai se consagró tal beneficio. Y como el deman
dante fue despedido antes de la fecha de esa 
Resolución, claro está que no puede pedir rea
juste por ese horario. 

"Al pnnto 39 El reajuste del diez por ciento 
(10%) no ha operado ni siquiera para los tra
bajadores que en la actualidad laborfln en la 
obra. La Convención que más adelante .se anali
zará, aumentó proporcionalmente los sueldos. 
Por tanto, no pueden coexistir dos aumentos. 

"Al punto 49 Eso es de ley, pero cuando ha 
habido violación de un derecho adquirido, o 
cuando ha sido reconocido con mucha flnticipa
ción el beneficiQ demandado. Si las primas que 
le fueron cubiertas al· demandante tuvieron un 
breve retraso mientras se hacía el reconocimien
to y se arbitraban recursos para ello, no quiere 
decir que hubo negación ni postergación de ga
rantías sociales que el mismo Instituto estuvo 
listo a consagrar. - _ 

''Por lo demás, el Sindicato de los Trabajado
res de la obra negoció una convención colectiva 
con el Instituto, fechada el 24 de marzo de 1965 
que tuvo vigencia hasta la misma fecha de .1966 
y luego fue denunciada mientras se negociaba 
la siguiente. 

''En dicha convención se puntualizó lo si
guiente: 

''Como después de terminadas las conversa
ciones con el Sindiéato y elaborado el informe 
respectivo se celebró una reunión adicional, en 
forma extraordinaria, en .la cual el Sindi.cato 
para facilitar las negociaciones manifiesta ex
presamente que accede a desistir de sus solicitu
des contenidas en el pmlto tercero sobre la crea
ción de una comisión que califique los despidos 
y sobre los preavisos e indemnizaciones ... ". 

"Esto, a cambio de otra contraprestación. 
"Luego, si el Sindicato renunció a ese dere

cho, por cuál motivo se piden las indemnizacio-
nes por despido ? . 

''Ahora bien: se está involucrando el derecho, 
desde .el punto de vista de que una legislación 
destinada para determinado ámbito, no lo es 
para otro, cuando por extensión no lo diga una 
norma especial o la primitiva así lo prescriba. 
Basta leer el artículo 49 del Código Laboral y los 
conceptos que acompaño a esta contestación. 

''Esto a grandes rasgos los puntos disemina
dos de la demanda. Porque los comentarios y 
análisis· dislocados que contienen las siete hojas 
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de ese libelo, se contraen a un mismo hecho que 
puede discutirse en la audiencia ele juzgamiento. 
No en una simple demanda. 

El Juzgado 89 Laboral del Circuito de Mede
llín desató la controversia en primera instancia, 
en sentenc.ia de fecha 30 ele noviembre de 1970, 
por medio de la cual resolvió : 
_ "19 Condénase a la entidad demandada Cana

lización y Reembolso del Río ivledellín - Institu,to 
de Aguas y F'omento Eléctrico del domicilio y 
representación reconocidos en juicio a pagar en 
favor del actor, señor Rafael Flórez Uribe, la 
suma de dos mil novecientos diez y siete peso:s 
·COn treinta y un centavos ( $ 2. 917. 31) moneda 
legal, por concepto de salarios correspondientes 
al plazo presuntivo, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 51 del Decreto 2127 de 
1945. -

'' 29 Se absuelve al demandado de todos los 
cargos contenidos en los literales a), b )·, e) y g) 
de la parte petitoria de la demanda. 

'' 39 Dedárase incompetente el Juzgado para 
conocer de las acciones a que se contraen los li
terales el), e) y f) de la demanda, y en conse
cuencia, se abstiene de decidir sobre el fondo de 
las mismas. 

"Por lo expuesto en el literal 29, no habrá 
condenación en costas'''. 

Los apoderados de las partes apelaron de la 
anterior providencia ar..te el 'l'ribunal Superior 
de Medellín que al resolver la alzada, resolvió 
en sentencia ele 10 de marzo de 1H71 : 

'' 19 Se absuelve a Canal1:zación y .Reembolso 
del R-ío "Mecldlín - Jnst-it ufo cl1! .tlprovechmniento 
de Aguas y Fomento Eléct·rico, de las solicitudes 
relativas a reajuste de salarios, sobrerremunera
ción por trabajo ell horas extras e indemnización 
moratoria. 

·" 29 S e declara configurada la excepción de 
úwompetencia ele jnrísdicción en cuanto se soli
cita la deelaración judicial de que existió un 
despido colectivo y la clt~ petición antes de tiem
po respecto a las acciones ele inexistencia conse
cuente del despido que afectó al demandante, 
reinstalación y salarios del tiempo corrido 
hasta el reintegro, c~omo también por jubila
ción-sanción. 

'' 39 X o es procedente en este juicio resolver 
acerca de la justicia o injusticia del despido del 
señor Rafael Flórez Uribe para reconocerle o 
negarle una indemnización no demandada ni 
debatida. 

''Queda así confirmada en parte, con refor
mas y revocada en parte la sentencia apelada 
de la fecha y procedencia indicadas en la parte 
motiva. 

',.Sin costas''. 

El apoderado del demandante inconform~ con 
lo resuelto por el ad qumn, interpuso contra el 
fallo de segundo grado recurso extraordinario 
de casación que le fue concedido y posterior
mente admitido por la Corte. 

El recurso. 
Durante el trámite del remedio extraordinario 

se presentó en tiempo la demanda de casación 
y también oportunamente fue replicada por el 
apoderado del Instituto. 

Según el alcance de la impugnación el impug
nante pretende el quebrantamiento par.cial del 
fallo recurrido, en cuanto absuelve de las in
demnizaciones por mora en el pago de las primas 
ele antigüedad y navidad, y por despido injusto, 
para que convertida la Corte en Tribunal de 
instancia, "revoque la sentencia de primer grado 
en donde absuelve de la inrlemnización morato
ria, y en su lugar haga la condenación corres
pondiente y confirme la misma sentencia en los 
demás aspectos, especialmente respecto de la con
denación a indemnización por despido injusto, 
imponiendo, además a la parte demandada las 
costas en ambas instancias y en el recurso, si 
hubiere oposición". 

En seg"uicla, con invocación de la causal pri
mera de casación, formula tres cargos, que se 
analizarán en .el mismo Ol'den en que fueron pro
puestos, ,pero estudiando los dos primeros con
juntamente. 

Pi'irne·r cargo. I.io enuncia así el impugnan te: 
''I,a sentencia es violatoria por interpretación 

errónea del artículo 19, parágrafo 29 del Decreto 
797 de 1949, en concordancia cou los artículo~ 
52 del Decreto 2127 de 1945 y 89 de la l~ey 6:¡¡ 
de 1945 ". 

S egmuio cargo. (Subsidiario del anterior). 
Está formulado en la siguiente forma: 
''Acuso la se11tencia recurrida de violar direc-

tamente, por falta de aplicación, el articulo 19, 
parágrafo 29 del Decreto 797 ele 1949, en con
cordancia con los artículos 52 del Decreto 2127 
de 1945 y 89 de la Ley 6:¡¡ ele 1945 ". 

Demostración de los ataques: 
A.· Interpretación errónea de [,os artíc·ulos 11l 

del Decreto 7.97 ele 1949, 52 de~ Decreto 2127 de 
1945 y 89 ele la Ley 6fP de 1945. 

El recurrente sostiene, luego de copiar dos 
pasajes de la sentencia impugnada que el Tri
bunal consideró que no había mora sancionable 
por tres· razones a sabE<r : a) Porque el Instituto 
pagó a Flórez oportunamente los derechos prin
cipales; b) Porque la prima de antigi:i.edad y la 
de navidad, vendrían a ser un ''complemento o 
reajuste de lo principal; y e) Porque "no apa
Tece ostensible la mala fe de la entidad deudora''. 
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~\.g-rega, que estas reflexiones. del ad qnem, 
consignadas como soportes de su decisión abso
lutoria, respecto a la indemnización por mora, 
implir·an una equivocada interpreta.ción del ar
tículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, pues él no 
distingue, como lo hace el fallador, entre pres
tacioHrs legales ni extralegales, para dejar que 
estas Rean satisfechas en el momento en que al 
patrono le plazca o juzgue más conveniente para 
sus intereses, ni establece categorías entre los 
derechos de índole laboral, calific:mclo unos como 
principales y otros de rango .inferior a fin de 
resp~nsabilizar al patrono solo por 'el pago ino
portuno de los de mayor importancia económica 
o mayor jer~rquía dentro del conjunto ele sus 
obligaciones contractuales. Para demostrar su 
aserto, transcribe. parte del artículo lQ del cita
do Drcreto 797 del siguiente tenor: 

''No se considerará terminado el éontrato de 
teabajo antes de que el patrono pon"'a a disposi
ción del trabajador el valor de todos"\os salarios, 
prestaciones e indemnizaciones que le adeude". 

Finaliza, manifestando que en consecuencia, se 
hizo por el :fallaclor una exégesis equivocada del 
artícnlo citado, porgue para su aplicación basta, 
como también lo ha dicho la Sala Laboral, que 
el patróno no ponga a disposición del trabajador 
"dentro. del término de gracia de noventa días", 
''todos los salarios, prestaciones e inclemnizacio
nes que le adeude", a menos que justifique su 
conducta, configurando su proceder, co-mo causal 
eximente de la sanción. 

B. Ilalta de aplicación de los m·tícu!os 1'~ del 
Decreto 797 de 19.19, 52 del Dec1·eto 2127 de 
1945 y 89 de la Ley 6fl- de 1.945. 

El recurrente manifiesta que la sentencia ad
mite como hecho demostrado que por parte del 
Instituto hubo mora en el pago de las primas de 
antigüedad y navidad y sin embargo, no aplicó 
la sanción que para estos casos consagra el ar
tículo 1Q del Decreto 797 ele 1949, en concordan
cia con las demás normas señaladas en el ataque, 
o sea que el hecho bá.sieo del litigio no se discute, 
se halla debidamente establecido y no se aplica
ron las normas pertinentes''. 

Dice_ que de consiguiente, "hay violac.ión di
recta de la ley'' y el :fallo, debe ser casado por 
ese aspecto, para que en la decisión de instancia, 
se revoque en el mismo punto el de primer grado, 
.v en su lugar se haga el pronunciamiento pedido. 

El opositor, a su vez, replica estos dos cargos 
formulando crít,icas de orden técnico a la .censu
ra, ya que dice que los artículos 52 del Decreto 
2127 de 1945 y 1 Q del 797 de 1949, son de carác
ter adjetivo y el SQ de la Ley 6~ de 1945 no se 
refiere a eventuales ''indemnizaciones morato
rias". 

Se considera. 

El recurrente se limitó a· acusar como violados 
en los dos cargos ele los cuales se hizo la síntesis 
respectiva, el artículo SQ de la Ley 6~ de 1945 el 
52 del Decreto 2127 ele 1945 y el 1 Q del Decreto 
797 de 1949. 

El artículo SQ de la Ley 6~ de 1945, segúu su 
texto, establece la duración máxima del contrato 
de trabajo y da reglas sobre la cláusula ele reser
va, la revisión del convenio por graves e im
previsibles alteraciones de la normalidad econó
mica y sobre la sustitución de patronos. 

Pero como lo anota el opositor, esta norma no 
consagra la 'indemnización por falta de pago que 
se busca con la demanda de casación luego su 
cita como violada no es pertinente en el caso 
debatido. 

Los artíc'ltlos 52 del Decrcfra 2127 de 1.945 y 19 
del Decreto 797 de 194.9, wstit~ádo el pTimero 
por el segundo, son simplernmt.te reglamentarios, 
y por tanto, el .mpuesto quebrantarw~:ento de 
ellos, no pnede clm· base a 1m cargo en casación, 
si no se sc'ñala. la norma snsta.ncial1·eglamentada. 

La Sala ha dicho en jnrispr1f.clencia reiterada 
que el artícu,l,o 19 del Decreto 797 de 1949 es re
glmnentar.¡o del 11 de la Ley 6g, de 1.?45, como 
lo fne el 52 del Decreto 2127 del mismo· año, 
antes de ser snstitnido por aqnél. 

Era preciso entonces q-ue el impugnante hn
biem acttsado como m:olado el artícttlo 11. de la 
Ley 6g, de 1.945 ·para poder entrar en el examen 
de los cara,os. 

·Como tal cosa no ocurre en el sub lite los ata
ques no son-estimables, por no reunir las exi- · 
gencias del recurso. 

Te1·ce~· ca.1·go. Lo presenta así el impugnante: 
''Acuso la sentencia recurrida. ele ser violato

ria, por falta de aplicación, de los artículos 11 
ele la Ley 6~ ele 1945; 40, 43 y 51 del Decreto 
2127 de 1945 y 50 del Código de Procedimiento 
del Trabajo (Decreto 2158 de 1948), violaciones 
en que incurrió el fallador por vía indirecta a 
consecuencia de errores manifiestos de hecho, 
por equivocada apreciación de unos documentos 
y falta de apreciación de otros". 

Manifiesta que los errores de. hecho consistie
ron en: 1Q No dar por demostrado, estándolo, 
que el despido del demandante fue injusto, pues
to que la entidad demandada no probó la justifi
cación de ese hecho, y 2Q No dar por demostrádo 
estánclolo, que el hecho a que se refiere el nu
meral anterior, fue discutido en el juicio y está 
debidamente probado. ' 

Las pruebas que indica el impugnante como 
no apreciadas son: 
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''a) Memorial dirigido por el apoderado del 
üemandante, doctor Raúl Calle Moneada, al doc
tor Gustavo Arango, Ingeniero ,Jefe de Canaliza·
ción y Reembolso del Río Medellín; 
-~-" b) Memorial dirigido 'por el doctor Raúl 
Calle al Instituto de Aprovechamiento de Aguas; 

"e) Resolución del 26 de noviembre de 1968, 
emanada de dicho Instituto; 

"d) Contestación del Instituto a la demanda". 
Las que observa fueron estimadas equivocada

mente, las especifica, así: 
a) Certificación firmada el 10 de julio de 

1968 por el doctor Gustavo Arango; y 
b) La demanda laboral. 
En la demostración comienza por manifestar 

que el Juez condenó al Instituto a pagar al ac
tor, a título de indemnización por despido sin 
justa causa, la suma de $ 2. 917.31, pero que el 
Tribunal revocó esa decisión con las razones que 
transcribe. Afirma que el pronunciamiento co
rrecto, es decir en consonancia -con la motivación 
hubiera sido la revocatoria del fallo extrapetita 
referente a la menc.ionada indemnización, y no 
nna resolución que aparentemente no decide en 
forma definitiva sobre él fondo del asunto, al 
decir: '39 No es procedente en este juicio resol
ver acerca de la justicia o injusticia del despido 
del señor Rafael Flórez Uribe para reconocerle 
o negarle una indemliización no demandada. ni 
debatida".- -

Expresa que si con cuidado se estudia el fallo, 
él no contiene una decisión inhibitoria sino una 
resolución que absuelve a.la entidad demandada 
por el aspecto de la indemnización por justo 
despido, "cerrando desde luego", dice, "para el 
trabajador, la posibilidad de un nuevo debate 
judicial sobre el mismo tema''. Para reforzar el 
:.trgumento transcribe el acusador parte de dos 
autos dictados por la Corte el 11 de· abril de 
1962, publicado el primero en la Gaceta Judicial 
N9 XCVIII, pág. 678 y el segundo en la N9 
XCVII en la misma página. . 

A continuación, el impugnante analiza el me
morial dirigido por el apoderado de Flórez al 
doctor Gustavo A rango, Ingeniero ,Jefe de Cana
lización y Reembolso del Río Medellín, en el cual 
se pide certificación sobre si el trabajador fue 
despedido; sobre si nunca incurrió en faltas tan 
graves que ocasionaran su despido ele acuerdo 
con la ley, por justa causa y sobre si el actor ya 
había solicitado antes, recién terminado 'su con
trato de trabajo, la indemnización por ese ·acto, 
para deducir de este escrito que era propósito 
de plantearle al Instituto, "desde un principio 
y por la vía gubernativa'' el reconocimiento de 
la citada indemnización. 

Agrega, que con la respuesta al anterior me:
morial el hecho del despido es aceptado y const~ 
en las razones que movieron a la entidad a to¡
mar tal determinación, a saber : escasez de fondo~ 
y reducción de frentes de trabajo, sin que de 
otra parte se le imputaran faltas graves al d~
mandante Flórez. i 

Dice el recurrente que con base en estos docu
mentos· se solicitó a Canalización y Reembolsb 
del Río J\fedellín entre otros "los valores que 
le corres ponían por despido injusto", transcribb 
parte de los hechos en que se fundamentó el r~
clamo y manifiesta que por Resolución de 2p 
de noviembre de .1968, el Instituto negó el recq-
nocimiento pedido. ¡ 

Después expone que en estas circunstancia:s 
Flórez tuvo que recurrir a la vía judicial y qu1e 
la dem::md?. correspondiente obra a folios lb 
y ss. Transcribe el hecho primero de aquélla y Ir 
contestación que le dio la entidad, y comenta¡: 

'' I,a sentencia, como se ve en uno de los pasa
jes ya transcritos en el análisis del primer ca~
go, alude el documento de folios 3 para sacar ~e 
él la inferencia de los hechos relativos al tiempp 
de vinculación del demandante, al despido y l~s 
razones invocadas por el Instituto para toma!r 
esa resolución, pero no considera su valor cuando 
trata el punto concerniente a la indemnizacióp 
por despido injusto, como pronunciamiento e:t
trapetita, del a qno. Ni examina su alcan9e 
probatorio por este aspecto, ni lo relaciona co;n 
las demás constancia procesales de importanc~a 
para la decisión acertada del asunto". : 

Continúa el acusador·, refiriéndose a la sentm\-
~~w~: i 

''De igual manera, cuando alude a la deman
cta, el ad quem la aprecia erróneamente. Die~, 
para revocar _el pronunciamiento extrapetit~, 
que 'esta acción ni siquiera fue planteada en ~a 
demanda, ni fue objeto de debate en el cur~o 
del juicio', lo que no es cierto, porque en ia 
demanda se afirma el hecho del despido injusto iy 
la entidad demandada lo discute en su respuesta. 

"Dice también el fallador, en aparte ya tran~
crito de su providencia, que la acción indemniza
toria de perjuicios ''vendrá a ser una petici6n 
subsidiaria,, condicionada 1 al fracaso de la ar
ción de reintegro por despido -colectivo, y esto 
constituye otro error de hecho porque del análi
sis de la prueba señalada en la censura, co~o 
se ha visto, no se desprende esta circunstancia. 
Todo indica que el pronunciamiento de primera 
instancia, en ese punto, fue extrapetita. : 

''En cuanto a los demás antecedentes la sen
tencia no hace comentario alguno, lo que indida 
que no los apreció .cómo ha debido hacerlo, y este 
error por omisión ha incidido, de manera i.ne-

' 
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quívoca, sobre la parte resolutiva pues si el fa
llador hubiese tomado en cuenta esas probanzas 
y la lmbiera relacionado con la demanda laboral 
y con la certificación de folios 3, apreciando es
tos últimos elementos en su verdad2ro significa
do probatorio, habría admitido que el hecho del 
despido injusto fue discutido en el juicio y de
bidamente probado y, de consiguiente, habría 
conl'irmado la condenación al pago de perjüicios 
que, en forma extrapetita, hizo el a q1oo. No pro
cedió así el Tribunal, luego son evidentes los 
errores de hecho en que incurrió". 

El opositor después de dar algunas razones 
ten<1ientes a demostrar que la condena hecha 
por el Juzgado en la sentencia de primer grado 
fue ilegal y prematura, expresa en relación con 
el fallo del ad qnem que no hubo infracción in
directa ''ni falta de aplicación ele norma legal 
aplicable ni yerros manifiestos ele hecho, ni 
equivocada apreciación o subestimación de nin
glÍ.n medio suasorio''. 

S e considera. 

El Tribunal Superior de Medellín éxpresó 
sobrr la condena, hecha por el Juez de primera 
instcwcia, lo siguiente: 

''Se revocará la condenación que por concepto 
de salarios correspondientes al plazo presuntivo, 
trae ia sentencia apelada, porque esta .condena
ción se hizo sobre el supuesto de un despido 
injusto, y esta acción 11,Í siquiera fue planteada 
en la demanda, ni fue objeto de debáte en el 
curso del juicio, pPro aún en el supuesto de 
Jmber sido planteada, o debatida, tampoco pros
peraría por cuaüto vendría a ser una petición 
subsidiaria, en caso de no prosperar la del rein
tegro como consecuencia ele la declaratoria de 
que el despido era inexistente por tratarse de 
un despido colectivo, y ya se vio cómo sobre 
esta petición no puede resolverse todavía; por 
tanto sin decidirse la petición principal no po
dría resolverse sobre la subsidiaria". 

Y, en la parte resolutiva dispuso: 
'' 39 No es procedente en este juicio resolver 

acerca de la justicia o injusticia del despido del 
señor Rafael Flórez Uribe para reconocerle o 
negarle una indemnización no demandada ni 
debatida". 

''El recurrente, en presencia de lo resuelto 
por el ad qnern, afirma que se produjo una abso
lución de la indemnización decretada por el a 
qtw, y dice que en .consecuencia el fallo en este 
punto es definitivo, por lo c.ual la Corte es com
petente para estudiar el ataque formulado. 

"I_.o anterior hace necesario que se determine 
en primer lugar si la resolución ele segunda ins-

tancia, puede ser impugnada o no en casación, 
por tratarse, en el punto citado, de un fallo de 
mérito. 

''Es cierto, y lo expresa la sentencia, que el 
'rribunal revocó la condena hecha por el Juez 
ele instancia por .concepto de indemnización por 
el despido injusto del actor. 

"Mas esta revocátoria no puede entenderse en 
el sentido de que el.ad qumn, absolvió al Ins
tituto por concepto ele los salarios por el tiempo 
faltante para el cumplimiento del plazo presun
tivo de su contrato de trabajo. 

"La revocator.ia de la condena impuesta por el 
a quo, tuvo como finalidad la no decisión en el 
fondo de este derecho del trabajador, y así lo 
expresa con claridad el fallo : 

"No procede en este juicio resolver acerca de 
la justicia o injusticia del despido del señor Ra
fael Flórez U ribe ... ''. 

En esta forma no se produjo con la resolución 
del Tribunal el fenómeno de la cosa juzgada. 
Dejó el ad quern al actor el camino abierto para 
que en juicio distinto reclamara la indemniza-
ción correspondiente. · 

El recurrente, en consecuencia, comete error 
al afirmar que el fallador absolvió al Instituto 
demandado de la condena extrapetita hecha por 
el a qtw. 

Este punto del fallo impugnado no tiene en 
conse.cnencia carácter definitivo y por tanto, lo 
dispuesto en él por el Tribunal no es susceptible 
del recurso extraordinario, que según lo tiene 
establecirlo la Corte solo procede contra sen
tencias definitivas. 

El cargo por esta razón es inadmisible. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi

cia, Sala Laborál, administra:ndo justicia en 
nombre de la República de Colombia y. por auto
ridad de la. ley, no casa la sentencia de 10 de 
marzo de 1971, proferida por el Tribunal Supe
rior de lVIeclellín en el juicio seguido por Rafael 
~-,lórez Uribe contra el Instituto de Aprovecha
miento de Aguas y Fomento Eléctrico, Canaliza
ción y Reembolso Río Medellín. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Publlquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'Tribunal de origen. 

J oi·ge Gaviria 8alazar, Jttan Bena1)idez Pa
trón, Ale.iandno Córdoba 111edina. 

Vicente JY!ejía Osor~o, Secretario. 
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lEll error de interpretadón del artículo 49 dlel Decreto 2127 de 19415 no es deJl sentendarllor, 
sino del casacionista cuanrllo pretende que el trabajar en una Sec:n:etaría de Obl"as lP'útbHcas 
impllica el hacedo en "la construcción o sostenimiento de las obras puíbHcas", siendo aslÍ q¡ue 
una cosa no conlReva Ra otl"a: no todos Jlos trabajadores de la Secretaría de Obras lP'úbHcas, 
ni rllell M:inistel"io dell ramo están vinculados a dicha construcción o sostenimiento y, por en 
contrario, son numerosos Ros que están Rugados a esas entidades poll" relación de dell'écho 

- . púbnico. 

Corte Suprema de J usticia.-Sa1a de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., febrero :veinticuatro 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
bolBda Valencia). 

Sección segunda. - Acta número 7. 

Alvaro Pardo Castro, por procurador judicial, 
afirmando haber servido mediante contrato ver
bal de trabajo desde el 2 de enero hasta el 9 
de octubre de 1967, eomo electricista 1 Q de la 
Secretaría de Obras Públicas del Departamento 
de Cundinamarca y despedido ''injusta e in
trmpestivamente", demandó a éste y al Institu
to de Seguridad Social del mismo, en busca de 
que fuesen condenados solidariamente a pagarle 
el valor de auxilio de cesantía, prima (sic) lucro 
cesante e indemnización por no pago. 

El mencionado Departamento respondió la de
manda, oponiéndose "a que se hagan las decla
raciones y condenas solicitadas por el deman
dante, mientras no se encuentren debidamente 
demostrados por el actor los hechos que sirven 
de fundamento a la demanda" y propuso "la 
excepción perentoria de pago por concepto de 
prima de navidad''. 

El citado Instituto no contestó la demanda. 
El Juzgado Laboral del Circuito de Bogotá, 

a quien correspondió el conocimiento del nego
cio, lo decid,ió por sentencia de 10 de julio de 
1971, en la siguiente forma: 

"Primero. Condénase al Departamento de 
Cundinamarca a pagar al señor Alvaro Pardo 

1 

i 
i 

Castro, conocido de autos, las siguientes sumas' 
de el in ero: 

"a) Novecientos sesenta y ocho pesos· con cinco 
centavos ( $ 968.05) moneda corriente, por con
cepto de cesantía ; 

'' b) Tres mil quinientos setenta pesos, moneda 
corriente ($ 3. 570), por concepto de lucro ce
sante; y 

i 
" e) e u aren ta y dos pesos ( $ 42 . 00) moneda! 

corriente, dim·ios, a partir del veintitrés (23) de 
enero de mil novecieutos sesenta y ocho (1968) 
y hasta la fecha en que se cancelen los valores 
a que se contraen los literales a) y b) de esta 
sentencia, a título de indemnización moratoria. 

"SGgnndo. Declárase probada la excepción de 
pago propuesta. 
· Como consecuencia de ello, absuélvase a la 
demandada de la petición tendiente al recono~ 
cimiento y· pago de la prima de navidad, y al

1 

Instituto de Seguridad Social de Cundinamarca 
de todas las peticiones. 

1 

Sin costas''. 
Subieron los autos al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá por apelación del 
demandante, en lo desfavorable, y por virtud de 
la consulta prevista en el artículo 69 del Código 
de Procedimiento del Trabajo, el cual, en fallo 
de 8 de septiembre de 1971, revocó la de primera 
instancia y absolvió ''a la parte demandada de 
todos los cargos que le fueron formulados". . 

Contra esta sentencia ha acudido en casación 
el actor, . quien formuló la respectiva demanda, 
uo replicada por el demandado, en la que pide la 
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infirmación de la del Tribunal y el que se acoja 
"la sentencia del juzgador a quo, folios 34 a 37 
y se condene al Departal'neuto de Cundinamarca 
a las siguientes sumas de dinero: a) Cesantía,_ 
la suma de $ 968.05; b) Lucro cesante, la suma 
de $ 3. 570 moneda corriente; e) Indemnización 
moratoria, la suma de·$ 42. 00 diarios, a partir 
del 23 de enero de 1968, y hasta la fecha en que 
se cancelen la cesantía y el lucro cesante". 

Para conseguir este fin formula los cargos que 
se estudian enseguida: 

"P'l'i1ne1· cargo. La sentencia materia de este 
recurso incurrió en infracción indirecta por 
errot· de hecho, e .indebida aplicación de los ar
tí:culos 19, lJ y 58, inciso final de la 6~ de 1945, 
artículos 29 y 8'~,. de la Ley 64 de 1946; artículos 
49 y 20 del Decreto 2127 de 1945; artículos 17, 
letra a) de la Ley 6~ de 1945; artículos 19, 29, 
39 49 59 v G9 del Decreto 1160 rle 1947, artícu
lo~ 40: 43 y 51 del Decreto 2127 de 1945, artículo 
19 del Decreto 797, Decreto 2767 de 1947, artícu
lo 19, Ley 61 de 1969, artículo 19, Ley 38 de 
1946, Decretos 709 ele 1940, 1052 de 1944 y 2058 
de 19<14, sobre trabajadores de la construcción". 

Para snstentarlo, afirma: 
''Consecuente con ello afirmo que la sentencia. 

incurrió en dicho cargo, por haber apreciado 
mal y parcialmente, las documentarías de los 
folios 9, 24, 25, 30 y 32, ya que, el Tribunal 
afirma mediante tales pruebas que Alvaro Pardo 
Castro, prestó sus servicios al Departamento de 
Cundinamarca, Secrc•taría de Obras :rúblicas, 
se.cción de conservación de equipos, dependiente 
de la División Operativa, con el cargo de electri
cista automotriz; y dejó de apreciar tales prue
bas. en cuanto ellas afirman que dicho trabajador 
pre.stó sus servicios desde el 3 de enero hasta el 
día 8 de octubre de 1967, fue declarado in
subsistente mediante el Decreto número 01636 
del 4 de octubre de 1967, a partir del 1 Q de octu
bre, que devengó un jornal de $ 42. 00 y que 
recibió una prima de navidad por el año de 
1967 de $ 983. 50 moneda corriente, y no apre
ciando también la contesta.ción de la demanda 
que aparece a folios 18. 

''Fue así como el honorable Tribunal concluyó 
erróneamente que entre mi poderdante y el De
partamento de Cundinamarca no había un con
trato de trabajo sino una relación de derecho 
público habiendo además revocado la sentencia 
del juzgaaor ele primera instancia de todos los 
c:&rgos formulados. . 

"Luego el honorable Tribunal para llegar a 
tal conclusión, no dio por demostrado estándolo : 

a) Que entre mi poderdante y la entidad de
mandada existió un contrato de trabajo por 

haber prestado sus serviCIOS en la sección de 
consen·ación de equipos dependiente de la 
División Operativa de la Secretaría de Obras 
Públicas; 

b) Que dicha relación de trabajo, tuvo lugar 
desde el 3 de enero hasta el s· de octubre de 
1967, y cuya insubsistencia se· hizo efectiva a 
partir del 9 del mismo mes y año ; 

e) Que devengó un jornal de $ 42.00 diarios, 
y una prima de navidad ele $ 983. 50; 

d). Que la insubsistencia decretada según e! · 
Decreto 01636 de 4 de octubre de 1967 fue ilegal 
e injustificada ; 

e) Que fue despedido faltándole para la pró
rroga de su último período presuncional de seis 
meses, 85 días; 

f) Que durante tal período en que existió su 
relación laboral, se causó una cesantía por Ull 

tiempo de servicios de 9 meses, 5 días, habidos 
desde el 3 de enero al 8 de octubre de 1967; 

g) Que hasta la fecha no le han sido cubiertos 
su indemnización por despido y su cesantía, 
constituyendo dicha renuencia un acto de mala 
fe, por parte del Departamento de Cundina
marca''. 

La Sala, para resolver, considera: 
El argumento del Tr:ibunal para negar la 

existencia de contrato de trabajo entre el actor 
y el Departamento de Cundinamarca, es el 
siguiente: · 

''Ahora bien, e~ el sub jttdice se ignora dónde 
y en qué forma prestó sus servicios el deman
dante, ya que no hay descripción de labores. Y 
en .cuanto a la denominación del cargo, ni apa
rece una relación directa y necesaria entre las 
posibles funciones de un electricista automotriz 
con la construcción y sostenimiento de las obras 
públicas, ni tampoco podría aceptarse la relación 
indirecta, que de todas maneras no se demostró, 
descartado como está el criterio extensivo". 

Vese, pues, que el sentenciador halló ausencia 
de pruebas sobre las labores desarrolladas por 
Pardo Castro y sobre la relación directa entre 
tales funciones y la construcción o el sosteni
miento de las obras públicas, y, en verdad, de 
estos hechos no existe probanza en los autos. Es 
cierto que las pruebas allegadas demuestran sin 
la menor duda que por Decreto 01926 de 19 
de diciembre de 1966 del Gobernador de Cun
dinamarca fue nombrado aquel: ''Electricista 
Automotriz de la Sección Conservación y Equi
po, dependiente de la División Operativa de la 
Secretaría de Obras Públicas, con un jornal 
diario de $ 34.50" (F. 31) y que por Decreto 
01636 de 4 dé octubre de 1967 el mismo Gober-



426 GACETA. JUDICIAL Nameros 2352 a 2357 

nador declaró ''insubsistente el nombramiento 
del señor Alvaro Pardo Castro, Electricista Pri
mero de la Sección de Conservación y Equipo, 
dependiente de la División Operativa; Secreta
ría de Obras Públicas" ( Fs. 9 y 32) ; pero estos 
documentos indicaü sólo el nombre del cargo y 
en forma alguna funciones que den a entender 
que estaba adscrito a la conservación o sosteni-

. miento de las obras públicas departamentales. 
Lo propio ocurre con los otros documentos 

que el casacionista señala apreciados con error, 
pues el del folio 25 es un certificado del Jefe 
de Personal de la Gobernación que se limita a 
indicar fechas de ingreso y salida, súeldo de
vengado, pago de la prima de navidad por 1967 
y denominación del .cargo como : ''Electricista de 
]a Sección de Conservación y Equipos, depen
diente de la Secretaría de Obras Públicas''; y 
el del folio 30 es otro certificado igual al ante
dicho, emanado del Jefe de la Sección de Admi
nistración. 

No aparece, por lo tanto, manifiesto o evidente 
error del Tribunal· al echar de menos las pro
banzas que establecieran que el servicio presta
do por el actor lo fue en la construcción o 
sostenimiento de las obras públicas, ya que el 
nombramiento de Electricista de la Sección de 
Conservación y Equipos, por sí solo, no prueba 
esa circunstancia básica, aun cuando se trate 
de dependencia de la Secretaría de Obras Pú
blicas, pues no todos sus trabajadores estaban 
ligados por contrato de trabajo al tenor del ar
tículo 49 del Decreto 2127 de 1945, bajo cuya 
vigencia prestó sus servicios el demandante, ni 
lo están hoy por virtud del Decreto 3135 de 1968, 
artículo 59. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
El segundo cargo es del tenor siguiente : 
''La sentencia incurrió en infracción directa 

por error en interpretación de los artículos }9, 
11 y 58, inciso final de la Ley 6¡¡t de 1945 ; 29 
y 39 de la l.Jey 64 de 1946; artículos 49 y 20 del 
Decreto 2127 de 1945 ; artículo 17, letra a) de 
la Ley 6¡¡t de 1945; artículos 19, 29, 39, 49,59 
y 69 del Decreto 1160 de 1947, artículos 40, 43 
y 51 del Decreto 2117 de 1945 ; artículo 1 Q del 
Decreto 797 de 1949, Decreto 2767 de 1947, ar
tículo 19; Ley 61 de 1939, artículo ]9; Ley 38 de 
1946; y Decreto 709 de 1949, 1052 de 1944, 2058 
de 1944 sobre trabajadores de la construcción". 

Para sustentarlo, sostiene: 
"El rallador de segunda instancia ha incurri

do en la infra.cción directa, por errónea inter
pretación, por cuanto que no sólo extralimitó el 
contenido o alcance de la norma del artículo 49 

del Decreto 2127, sino que, recortó su alcance o 
contenido. 

"Extralimitó su alcance, al no satisfacerse con 
el hecho probado de que mi poderdante prestó 
sus servicios al Departamento de Cundinamarc¡:t 
Secretaría de Obras Públicas, Sección de Cor(
servación de Equipos, dependiente de la División 
Operativa, con el cargo de Electricista Auto
motriz, exigiendo otro u otros, tales como 
descripción de funciones, determinación de lugar, 
relación directa y necesaria entre las posibles 
funciones de un electricista-automotriz con la 
construcción o sostenimiento de las Obras Pú
blicas. 

''Y lo extralimitó porque dicha norma sóro 
exige, según su primera excepción, que la activi
dad desarrollada por la entidad oficial a la cml.l 
se presta los servicios sea ele construcción o 
sostenimiento de las obras públicas, y si como 
para el honorable Tribunal es evidente que mi 
poderdante prestó sus servicios a la Secretaría 
ele Obras Públicas, como electricista, con tal ele
mento se acreditaba esa primera excepción y por 
ello, mal podía, como lo hizo, concluir que entre 
Alvaro Pardo Castro y la entidad demandad,a 
no existió un contrato de trabajo. 

''A este respecto la honorable Corte Suprema 
. de ,T usti.cia, ·Sala Laboral, en su sentencia pr<ll
ferida en el juicio de Rosendo Jiménez conda 
el Departamento de Cundinamarca, Magistrado 
ponente, doctor José Enrique Arboleda Valen-

. cia, de fecha 2 de octubre de 1970, expresó: 
'' 'No aparece ni el error de hecho manifiesto, 

ni la equivocada interpretación del artículo 4Q 
del Decreto 2127 de 1945, de que el casacionista 
acusa la sentencia, pues el criterio para juzgar 
si un trabajador está ligado por contrato de 
tra]:¡ajo o por relación de derecho público, rio 
es el de la actividad individual de éste, sino ~l 
de la dependencia administrativa a que preste 
sus servicios. 

" 'Nótese como el precepto citado dice en rela
ción a las funciones de la entidad y no a las del 
trabajador a ella ligado, según surge con clari
dada ·ele su sola lectura: 'No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores las rela.ciones 
entre los empleados públicos y .la administración 
nacional, departamental o municipal no constitu
yen contrato de trabajo, a menos que se trate qe 
la construcción o sostenimiento de las obras pft
blicas, o de empresas industriales, comerciales, 
agrícolas o ganaderas que se exploten eon fines 
de lucro, o de instituciones idénticas a las de los 
particulares, o susceptibles de ser fundadas o 
manejadas por éstos en la misma forma'. (T.;os 
subrayados son de la Sala)'. 
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"Es decir, tanto el precepto del artículo ,¡,<:> 
del 2127, como la j_urisprudencia laboral trans
crita, es perentoria al afirmar qne el elemento 
esencial que caracteriza si un trabajador oficial 
está vinculado por un contrato de trabajo, a la 
Administración Pública, llámese Nación, depar
tamento, municipio, intendencia o establecimien
to público descentralizado, es la actividad ser
vida por la respectiva entidad,. y si tal actividad 
encaja dentro de uno cualquiera de los casos 
exceptivos contemplados por tal mandato, forzo
so es.concluir que entre dicho trabajador oficial 
y la entidad a la cual presta sus servicios, existió 
un contrato _de trabajo, como elemento configu
rativo también de la competencia de la juris
dicción laboral para conocer y decidir los con
flictos jurídicos que hubieren surgido durante la 
vigencia y terminación de dicho contrato de 
trabajo. 

"For ello el honorable Tribunal ha interpre
tado erróneamente la norma, al no satisfacerse 
con la vinculación de mi poderdante a la activi
dad de construcción o sostenimiento de las obras 
públicas, desarrolladas por el Departamento de 
Cundinamarca, al exigir otros elementos no pre
vistos y contrarios a la misma norma". 

El error de intet·pretación del artículo 4 del 
Decreto 2127 de 1945 no es del sentenciador, sino 
del ca,sacionista cuando pretende que el trabajar 
en una secretaría de obras públicas implica el 
hacerlo en "la construcción o sostenimiento de 
las obras públicas", Eiendo así qtte una cosa no 

·conlleva la otra: no todos los trabajadores de la 
Sec'retaría de Obras Públicas, ni del ll1iniste1·io 
del ramo están vinculados a dicha construcción 
o sostenimiento y, por el contrario, son ~tttmero
&os los que están ligados a esas entidades por -
relación de derecho púb-lico. 

La doct1·ina de esta Sala qtw el casacionista 
trae en azJoyo de stt tesis y que sostiene que "el 
criterio para juzgar si tm tmbajador está ligado 
por contrato de trabajo o por relación de dere
cho público, no es el de la actividad individttal 
dé éste, sin'o el de la dependencia administrati
va a que preste s1ts servicios", es clara y así 
qttien lo hace en una dependencia administrativa 
dedicada a la construcción o sostenimiento de 
las obras pt'fblicas es trabajador oficial y no lo 
es quien sú·ve en dependencia ajena a esos me
nesteres. Cosa distinta es, y no lo dice tal doc
trina, la pretensión de q1te el mero hecho de 
pertenecer a tma secretaría de obras públicas 
implique víncuz,o contracttwl, siendo así qtte nu
merosas secciones sttyas no tienen por objeto· 
directo la construcción o sostenimiento de tales 
obras. 

Por lo tanto, cuando se trata de trabajadores 
de entidades como las indicadas es necesario 
establecer que la dependencia o sección en que 
se trabaja tiene el destino dicho, a fin de que 
surja la vinculación contractual en vez· de la 
relación de derecho público, que fue lo que no 
se produjo, a juicio del Tribunal, en este asun
to, de acuerdo .con lo estudiado al decidir el 
cargo anterior. 

En lo hasta aquí visto no existe, pues, la in
terpretación errónea sostenida por el recurrente. 

Afirma, de otro lado, el casacionista que el 
artículo ]9 de la Ley 38 de 1946 define como 
trabajadores ele la construcción a las personas 
que ejecutan instalaciones eléctricas; pero no 
transcrib"e de esa norma la parte final que con
diciona las labores en ella enumeradas,_ -a~í: 
"siempre y cuando que todos esos trabajos sean 
inherentes a una obra determinada de .construc
ción'' y determinar si este hecho fue o no demos
trado en el proceso es cuestión ajena a un cargo 
por interpretación errónea de la ley. 

Por último, alega que si ''mi poderdante no 
era trabajador de la construcción, y que no 
hubiera tal interpretación por extramilitación, 
podría encontrarse tal errónea interpretación 
por cuanto el honorable Tribunal al examinar 
solamente el artículo 49, por su prime"ra excep
ción, no estudió, para el caso sub j1tdice, o sean 
las otras dos excepciones que contiene la nor
ma, entre las cuales, según su parte final, está: 
''O de instituciones idénticas a las de los par
ticulares o susceptibles de ser fundadas o ma
nejadas por éstos en la misma forma". Pero 
semejante argumento carece de toda validez, ya 
que una secretaría de obras públicas, que era 
en la que trabajaba el demandante, no es ni 
puede ser ''institución idéntica a la de los par
ticulares o susceptible de ser fundada o maneja
da por éstos en la misma forma''. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la· sentencia impugnada. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicia~ y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enrique Arboleda Va~encia, "Mig1tel An
gel García B., José Ed1wrdfl .Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CASACllON (Técnica) 

1 

JP'Oll" llo «Jlemás, deJhe «Jledrse, i!J.ll!e conforme all artículo 79 de lla JLey 16 de 1969 1!][11Jle SlJIJhll"ogc$ 
en 23 «lle na 16 «lle H~68, la vñollación de la lley por na vía indirecta no se pll"o«liunce JlliOll" ]a itallta 
de apreciación o estimación eq11Jlivocada de Ra prueba testimoniaR; sollamente Jlli11Jlede ]nese:n:n
tarse ell error evidente de hecho cuando el medño probatorio no tenido en cuenta o ñndelbi«lla
mente anaHzado, es Ra confesión judicial, el documento auténtico, o la ñnsJI.llei!!CÜÓ:n:n o1C11Jlllarr. 

Corte S7tprema de Jnsticia.-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., febrero veintinueve 
(29) de mil novecientos setenta y dos (1972). 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

Sección primera. - Acta número 7. 

Eduardo Espitaleta Pérez, por conducto de 
apoderado, demandó a "Empresa Puertos de 
Colombia", "Terminal Marítimo y Fluvial de 
Cartagena", "EMPRESA Puertos de ColQm
bia" o Empresa "Puertos de Colombia", que · 
dice "es lo mismo", para que se hi-cieran las 
siguientes declaraciones y condenas: 

«Primera. Que se declare que la ''Empresa 
Puertos de Colombia" "Terminal Marítimo y 
Fluvial de Cartagena", Empresa "Puertos de 
Colombia". - "Terminal Marítimo y Fluvial de 
Cartagena ", "Empresa Pue~tos de Colombia" 
o la Empresa ''Puertos de Colombia'' incurrió 
en incumplimiento del o de los contratos de 
trabajo celebrados entre ella y el señor Eduardo 
Espitaleta Pérez o terminó sin justa causa com
probada, unilateralmente, tal o tales contratos, 
celebrados por término indefinido. 

«Segunda. Que como consecuencia de la peti
ción primera anterior o de la declaración que 
usted haga conforme a dicha petición primera, 
se condene a la ''Empresa Puertos de Colombia''. 
"Terminal Marítimo y Fluvial de Cartagena ", 
Empresa "Puertos de Colombia". - "Terminal 
Marítimo y Fluvial de Cartagena", "Empresa 
Puertos de Colombia" o a la Empresa "Puertos 
de Colombia'' a pagar al señor Eduardo Espita
Jeta Pérez la indemnización de perjuicios por él 
sufridos por el incumplimiento de lo pactado en 

él o los contratos de trabajo a que me he referido 
o por la terminación unilateral de tal o tales 
contratos, sin justa causa comprobada, compren
diendo el lucro cesante y el daño emergente, en 
la cuantia que se estime legal; o bien se condene 
a tal ''Empresa'' o Empresa a, reintegrar ~~. 
Eduardo Espitaleta Pérez en las mismas condi~ 
ciones de trabajo o de empleo de que gozaba.; 
antes de ser despedido y en cualquier caso al 
pago de los salarios y prestaciones sociales deja
dos de percibir o devengar por él. 

«Tercem. Que en todo caso se condene a la 
"Bmpresa" o Empresa a que me he referido 111 

pagar a Eduardo Espitaleta Pérez la indem-
1 

nización o indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo octavo (89) del Decreto o 
Decreto-ley número 2351 de 1965 (Art. 64 del 
C. S. del T.) especialmente los numerales u or
dinales 4, aparte d) y 5 y 2 del referido artículo 
octavo (89) de tal Decreto o Decreto-ley 2351 
de 1965. i 

«Cuarta. Que si usted lo considera procedente 
o legal previamente, antes de accederse o de de
cretar a las peticiones anteriores o de d.ecretar 
tales peticiones, se declaren o decreten resueltos 
o disueltos el o los contratos de trabajo a que 
me he referido en las peticiones anteriores. 

«Quinta. Que en todo o en cualquier caso s~ 
condene a la ''Empresa'' o Empresa a que m€1 
he referido anteriormente o que he hecho alusión 
atrás mencionada, a pagar a Eduardo Espitaleta 
Pérez, mencionado ya, o al señor Eduardo Espi
taleta Pérez o quien legalmente corresponde, las 
costas y gastos del juicio que promuevo con esta 
demanda, incluyendo las agencias en derecho y 
honorarios del abogado gestor». . 

El apoderado del actor indicó como heehos del. 
, libelo los que a continuación se transcriben: 
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«Primero. El señor Edu(lrdo Espitaleta Pérez 
celebró contrato de trabajo verbal por término 
indefinido co11 la Nación colombiana,. con el 
Ministerio de Obras Públicas o con el '"rermi
nal JI.'Iarítimo y Fluvial de Cartagena" el día 
catorce (14) de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno (1951). Y en tal virtud dicho 
día comenzó a prestar sus servicios a tal Minis
terio o al ''Terminal Marítimo y Fluvial de 
Cartagena'' en sn carácter de Segundo Es
cribiente o en el empleo o cargo de Segundo 
Bscribiente». 

«Seg1mdo. El señor Eduardo Espitaleta Pérez 
continuó prestando sus servicios a la Nación 
colombia:p_a, al Ministerio de Obras Públicas o 
al Terminal Marítimo y Fluvial de Cart¡igena" 
en el desempeño Q.e varios cargos o empleos, con 
posterioridad al de Segundo Escribiente, men
cionado en el hecho primero anterior, previa 
modificación, de común acuerdo, del contrato de 
trabajo a que me he referido en dicho hecho 
primero pues fueron varios los empleos o cargos 
por él desempeñados o los sueldos que devengó 
o se le pagaron». 
· «Tercero. El día primero (1) de septiembre 
del año de mil novecientos sesenta y uno (1961) 
la "Émpresa Puertos de Colombia", "Terminal 
Marítimo y Fluvial de Cartagena'' o, simplemen
te, la Empresa "Puertos de Golombia"; eelebró 
contrato de trabajo por término indefinido, por 
escrito, con .el señor Eduardo Espitaleta Pérez 
para que desempeñara con ella, con dicha em
presa, el empleo de Contador Jefe, Contador 
Primero Grado 7 Nivel D., dejándose constancia 
de que el trabajador, señor Eduardo Espitaleta 
Pérez venía prestando sus servicios ''desde el 
día catorce (14) de septiembre de 1951 ", cons
tancia que se dejó en aquél contrato, parte 
final». - "'' 1 < 

«Cnarto. El cargo de Contador Jefe o Con
tador Primero Gra. (grado) 7 Nivel D., a que 
me refiero en el hecho ter-cero anterior lo venía 
desempeñando el señor Eduardo Espitaleta Pé
rez con la Nación colombiana, con el Ministerio 
de Obras Públicas o con el ''Terminal Marítimo 
y Fluvial ele Cartagena ", previo contrato verbal 
ele trabajo celebrado entre los dos, desde el día 
diez y seis (16) de marzo de mil novecientos 
sesenta (1960) y a pesar de lo expuesto en el 
mismo hecho tercero anterior». 

«Quinto. Entre ia "Nación colombiana", el 
Ministerio de Obras Públicas o el Terminal Ma
rítimo y Fluvial de Cartagena y la ·"Empresa 
Puertos de Colombia", "Terminal Marítimo y 
Fluvialde Cartagena" o simplemente, la Empre
sa Puertos de Colombia se cumplió el fenómeno 

jurídico que se conoce con el nombre de Susti
tución de Patronos o Sustitución Patronal (Art. 
67 del C. S. del Trabajo), tal como se afirmó 
y admitió en la cláusula quinta del contrato 
celebrado por escrito a que me refiero en el 
hecho tercero de esta demanda. (Arts. 19 y 2Q, 
Ley 154 de 1959)». 

«Sext,o. Con posterioridad al empleo. o cargo 
de Contador Primero Grd. 7 Nivel D., o Con
tador Jefe a que me refiero en los hechos tercero 
y cuarto de esta demanda, el señor Eduardo Es
pitaleta Pérez desempeñó con ·la ''Empresa 
P.uertos de Colombia", "Terminal Marítimo y 
Fluvial de Cartagena'' o, simplemente, '' Em
presa Puertos de Colombia", el empleo o cargo 
de Jefe Sección o de-la Sección de Contabilidad 
Categoría VIII, Nivel C, o contado y desde el 
día diez y seis ( 16) de julio de 1964, previa 
modificación del o de los contratos de trabajo 
que o a que he hecho alusión, o Contador del 
Departamento de Finanzas de aquél Terminal». 

«Séptimo. El último empleo o cargo que dé
sempeñó el señor Eduardo Espitaleta Pérez con 
la "Empresa Puertos de Colombia", "'l'erminal 
Marítimo y Fluvial de Cartagena" o simple-

- mente, ''Empresa Puertos de Colombia'' fue el 
ele Jefe Sección de la Sección de Contabilidad, 
Categoría VIII, Nivel C, Contador o Contador 
del Departamento de Finanzas aludido atrás». 

«Octavo. El día quince ( 15) de énero del pre
sente año de mil novecientos sesenta y ocho 
( 1968), mediante Resolución número 070 de ese 
mismo día quince (15) la "Empresa Puertos de 
Colombia'', ''Terminal Marítimo y Fluvial de 
Carta gen a'', la ''Empresa Puertos de Colombia 
Terminal de Cartagena ", o, simplemente, la 
''Empresa Puertos de Colombia'' o el Terminal 
Marítimo y Fluvial de Cartagena o la Gerencia 
de dicha Empresa· o Terminal despidió al em
pleado Eduardo Espitaleta Pérez del -cargo o 
empleo de Contador de esa misma Empresa o 
'l'erminal. Jefe de la Sección aludida· ya». 

<<Noveno. Por tanto, el día quince ( 15) de 
enero del presente año de mil novecientos sesenta 
y ocho ( 1968) la ''Empresa Puertos dé Colom
bia", "Terminal Marítimo y Fluvial de Carta
gena", la "Empresa- Puertos de Colombia", 
~'Terminal de Cartagena'' . o, t';implemente, la 
''Empresa Puertos de Colombia'' .o el '' Terminál 
Marítimo y Fluvial de Cartagena'' o la Gerencia 
de dicha empresa o de dicho terminal incumplió 
o dio por terminado unilateralmente, sin justa 
causa comprobada, el contrato de trabajo o los 
contratos de trabajo que de acuerdo con los he
chos de esta demanda había celebrado el. señor 
Eduardo Espitaleta Pérez con aquélla empresa 
o con aquél terminal, contrato o contratos que 
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fueron celebrados por término indefinido, in
cumplimiento o terminación que llevó a cabo por 
medio ele la Resolución número 070 de aquel día 
15 de enero de 1968». 

«Décirno. El texto o términos de la Resolución 
número 070 del 15 de enero del año en curso, 
de 1968, a que me re:Eiero en los hechos octavo 
y noveno de esta demanda, es del siguiente 
tenor: ... ''Resolución NQ 070 Ene. 15 1968. Por 
la cual se despide al señor Eduardo Espitaleta 
Pérez del servicio de este terminal. El Gerente 
del Terminal Marítimo y Fluvial de Cartagena, 
en uso de sus atribuciones legales y administra
tivas, y, considerando: 1Q Que según el artículo 
40 del Decreto 1461 de 1961, por el .cual se apro
baron los estatutos de la Empresa, las relaciones 
-de ésta, con sus trabajadores, se regirán por el 
Código Sustantivo del Trabajo. 2Q Que el señor 
Eduardo Espitaleta Pérez con ficha NQ 19 en su 
condición de Contador del Departamento de 
Finanzas del Terminal Marítimo y Fluvial de 
Cartagena le fue entregado en original el Telex
DAF - 16893 de diciembre 12 de 1967, por el 
Director de Finanzas del mismo terminal, doctor 
Alfredo Aldana, para que diera cumplimiento 
a lo ordenado en dicho Telex, cuyo texto es el 
siguiente: 'Terminal Cartagena. DAF, 16893, 
favor consignar hoy cuenta recaudos pesos 
60.000, depósitos recibidos ter.ceros pesos 640.000 
de fondo averías punto Esperamos confirmación 
inmediata vía radio. Colpuertos Meléndez (fdo.) 
diciembre 12/67 ', informando al Director de Fi
nanzas posteriormente que ya había dado cumpli
miento a lo solicitado por la División de Finan
zas de la Empresa, lo que motivó el Telex NQ 
009495 de diciembre 13 de 1967, de esta Gerencia 
dirigido a División de Finanzas y a la Auditoría 
Fiscal de la Empresa en Bogotá, donde se les 
informaba que se había consignado en esa fecha 
en el Banco Popular en la cuenta de Recaudos 
los $ 700. 000 de que trata el Telex arriba trans
crito. 3Q Que como consecuencia de la informa
·Ción falsa dada por el Contador de ese Terminal, 
señor Eduardo Espitaleta Pérez, el Subgerente 
General de la Empresa envió a esta Gerencia el 
siguiente Telex: ''Gerente Termarit, Cartagena. 
SGG 17245. En vista no cumpliéronse telex DAF 
16893 y AG 16994 cuyos textos transcríboles 
solicítole establecer plena responsabilidad con
signación pesos 700.000 cuenta gastos auto-

. rizados con el fin de sancionar ejemplar
mente terminar contrato si fuere necesario 
ya que telex suyo B495 diciembre 14 trans
críbole confirma lo ordenado por Divifinanzas 
punto 'DAF 16993 favor consignar hoy en 
cuenta recaudos pesos 60. 000 de depósitos 

recibidos terceros pesos 640. 000 de fondos d$ 
a verías stop esperamos confirmación inme
diata vía radio stop Colpuertos Meléndez' stop 
'AG 16694 permítome informarle por Resolu
ción 6223/67 esta fecha gerencia empresa auto
riza Divifinanzas utilice calidad préstamos sic. 
guientes saldos ese Termarit así : depósitos reci
bidos terceros pesos 60. 000 fondo averías pesos. 
640.000 Stand Auclifiscal' '9495 cuyo AG 
16894 confirmámosle hemos consignado hoy Ea
popular ·Cuenta recaudos pesos 700.000 así:: 
Depósitos recibidos terceros pesos 60.000 fondo 
averías pesos 640. 000 Cabrera Col puertos' 
(fdo.) Dugand, enero 12/68". 4Q Que hechas las 
investigaciones correspondientes, la Gerencia ha 
comprobado que el señor Eduardo Espitaleta 
Pérez no le ha dado cumplimiento a las instruc1

-

ciones impartidas tanto por el Director ele lá 
División de Finanzas ele la Empresa como .del 
Jefe del Departamento de Finanzas de este Ter• 
minal, lo que ha motivado una serie de compli¡ 
caciones de origen presupuesta!. 5Q Que el m·dic 
nal 6Q, aparte A del artículo 7Q del Decreto 2351 
de 1965, establece .como justa causa para dar por 
terminado unilateralmente el contrato de tra
bajo, cualquier violación grave de las obligaL 
ciones especiales que incumben al trabajador de 
acuerdo con el artículo 58 del Código Sustantivo 
del 'l'rabajo y el numeral 1 Q de este artículo esta
tuyó como especial obligación del trabajador 
'observar los preceptos del TCglamerito y acatar 
y cumplir las órdenes e instrucciones que d~ 
modo particular le impartan el patrono o sus 
representantes, según el orden jerárquico esta
blecido'. 6Q Que el hecho anotado significa grave 
violación de la obligación especial consagTada e~t 
el numeral 1 Q ·del artículo 58 del Código Sustant 
tivo del Trabajo, lo que al tenor del ordinal 69, 
aparte A del artículo 7Q, del Decreto 2351 de 
1965, constituye justa cansa para dar por ter
minado unilateralmente -el contrato de trabajo, 
resuelve: Artícnlo primero. Despídese al em~ 
pleado Eduardo Espitaleta Pérez, contador del 
Terminal, con fundamento en el ordinal 69, 
aparte A, del artículo 7Q del Decreto 2351 de • 
1965, en conGordancia con el numeral 19 del ar
tículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo y 1 

en atención a )os hechos expuestos en la part~ l 

motiva de esta Resolución. Artícnlo segundo . . 
Por el Departamento de Relaciones Industriales, 
Sección de Personal y 'riempo, se expedirán las 
órdenes correspondientes para liquidación de las 
prestaciones sociales y examen médico dB retirD. 
Comuníquese y cúmplase. En Cartagena a los 
Ene. 15. 1968. Empresa Puertos de Colombia, 
'l'erminal de Cartagena. (Fdo.) Gregorio Cabre-

1 
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ra García, Gerente. (Fdo.) Rafael Rioso García, 
Secretario''». 

«Decirnoprinw1·o. El cargo o empleo de Con
tador del Departamento de Finanzas del Ter
minal Marítimo y Fluvial de Cartagena o Con
tador del Terminal a que se refiere la Resolución 
número 070 del 15 de enero de 1968, transcrita 
en el hecho décimo anterior, es el mismo que el 
de Jefe Sección o de la Sección de Contabilidad, 
Categoría VIII, Nivel C o Contador de la '' Em
presa Puertos de Colombia", "Terminal Maríti
mo y Fluvial de Cartagena'' o, simplemente, 
''Empresa Puertos ele Colombia'' a que me he 
referido en el hecho séptimo y en el hecho sexto 
y en el octavo de esta demanda». 

«Decirnoseg?tndo. De acuerdo con todos los he
chos anteriores, el señor Eduardo :F.:spitaleta 

· Pérez, mediante -contratos de trabajo verbales 
y uno escrito, estuvo prestando sus servicios en 
los cargos o empleos a que me he referido en 
tales hechos, como empleado, así: primero a la 
Nación colombiana, al Ministerio de Obras Pú
blicas o al Terminal Marítimo y Fluvial de 
Cartagena, y, después a la ''Empresa Puertos 
de Colombia", "'l'erminal Marítimo y Fluvial 
de Cartagena ", o, simplemente, a la." Empresa 
Puertos de Colombia''». 

«Decúnotercero. Ninguno de los hechos, cau
sales o motivos. imputados al señor Eduardo 
Espitaleta Pérez en la Resolución número 070 
del 15 de enero de 1968, a que me refiero en 
varios de los hechos de esta demanda, especial
mente en los considerandos de tal resolución, se 
sucedieron. Jamás tuvieron existencia. Dichos 
hechos, causales o motivos, son falsos. No existió 
ni el incumplimiento ni la violación grave a 
que se refiere la citada resolución o los consi
derandos de aquella resolución». 

«Decimocuarto. No existió justa causa ninguna 
o alguna para dar por terminado el o los con
tratos a que me he referido en el cuerpo de esta 
demanda. Por tanto procede la acción y la in
demnización a que se refiere "el artículo SI? del 
Decreto o Decreto-ley 2351 de 1965». 

«Decimoquinto. El señor Eduardo Espitaleta 
Pérez se limitó -y esto fue lo sucedido.,- a pre
guntar a la Sección de Caja de la ''Empresa 
Puertos de Colombia", "Terminal Marítimo y 
Fluvial de Cartagena'' o, seiicillamente a la 
"Empresa Puertos de Colombia", Sección de 
Caja, es decir, a la Subcajera de dicha Empresa 
o Terminal, si la consignación en el banco a que 
se refiere la Resolución número 070, menciona
da en los hechos de esta demanda y en los docu
mentos en ella transcritos, se había efectuado o 
hecho de acuerdo con lo ordenado, lwbiéndosele 

respondido que sí, motivo por el cual el señor 
Eduardo Espitaleta Pérez manifestó e informó 

. posteriormente a quien correspondía que ya la 
aludida consignación se había efectuado o hecho 
de acuerdo con lo ordenado. Y todo lo anterior, 
de acuerdo con el telex y orden que recibió del 
doctor Alfredo Aldana para que averiguara lo 
relativo a la consigna.ción, ya que el doctor 
Alfredo ,Aldana era y es el Jefe de, Finanzas ele 
aquella empresa, en Cartagena». 

«Decimosexto. De acuerdo con las funciones 
que correspondían al señor Eduardo Espitaleta 
Pérez como Jefe de la .Sección de Contabilidad, 
Categoría VIII, Nivel C, de la empresa a que 
me vengo refiriendo en esta demanda, a él no 
le correspondía dar ningunas órdenes sobre con-

. signación de sumas de dinero, ni le fue encargo 
darlas. El se limitó a preguntar o hacer las 
averiguaciones a que me he referido en el hecho 
decimoquinto anterior trasmitiendo al Jefe fi
nanciero de la misma Empresa, doctor Alfredo 
Aldana, lo que le fue informado por la Sección 
de Caja o_ por la Subcajera de la misma Em
presa; señorita Tolia Cuentas. A la Sección de 
Caja le correspondía ordenar todo lo relativo a 
consignaciones y corresponde informar a Bogo
tá, a la Empresa aludida, sobre todo los detalles 
ele las consignaciones en los bancos». 

«Decimoséptimo. El señor Eduardo Espitaleta 
Pérez fue despedido ele la ''Empresa Puertos de 
Colombia'', ''Terminal Marítimo y Fluvial ele 
Cartagena '' o, simplemente, de la ''Empresa 
Puertos ele Colombia", sin que se hubiera' cum
plido ningún pro-cedimiento y sin justa causa 
debidamente comprobada, tal como lo exige cla
ramente el inciso primero ( Il?) del artículo 91? 
ele la Convención Colectiva de Trabajo, cele
brada entre otros entre la ''Empresa Puertos de 
Colombia'' o ''Empresa Puertos de Colombia'', 
''Terminal Marítimo y Fluvial de Cartagena'' o 
Empresa ''Puertos de Colombia'' y el ''Sindica
to ele Trabajadores del Terminal Marítimo y 
Fluvial de Cartagena ", convención que regula 
los contratos ele trabajo o rige para los contratos 
ele trabajo entre aquella Empresa y los traba
jadores o e~p.pleados de la misma Empresa (Art. 
467, Frl. C. Stvo: de Tbjo)». 

«Decimoctavro. El inciso primero (J. Q) del 
artículo 91? de la Convención Colectiva de Tra
bajo a que· me refiero en el hecho decimoséptimo 
anterior, es del-siguiente tenor: "Ningún traba
jador de los Terminales de Cartagena, Barran
quilla, Santa JYlarta y Obras de Bocas de Ceniza, 
podrá se·r sancionado ni despedido sin jnsta cmt
sa debidamente comprobada mediante un pro
cedimiento en el q1w se le garantice la opor-
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tunidad de ser oído y de presentar sus descarg1os 
asistido por ttno o dos m-iembros de la J·nnta 
Directivct del respcct7:vo Sindicato, o a qne per
t"enezca" (subrayas mías)>>. 

«Decimonoveno. El señor Eduardo Espitaleta 
Pérez fue sancionado disciplinariamente por 
medio de la Resolución número 070, a que he 
hecho alusión en esta demanda, sin que se hu
biera cumplido el procedimiento que establece el 
artículo 10 del Decreto o Decreto-ley número 
2351 ele 1965, sin que se hubiera cumplido nin
gún procedimiento previo, artículo 10 que es del 
siguiente tenor: "Procedimiento para sanciones. 
Antes ele aplicarse una sanción disciplinaria el 
patrono debe dar oportunidad de ser oídos tanto 
al trabajador inculpado -como a dos (2) repre
sentantes del sindicato a que éste pertenezca. No 
producirá efecto alguno la sanción disciplinaria 
que se imponga pretermitiendo este trámite" ni 
el que establece el artículo 69 del Decreto regla
mentario número 1378 de 1966». 

«Vigésimo. La sanción disciplinaria impuesta 
al señor o trabajador Eduardo Espitaleta Pérez 
por medio de la Resolución número 070, a que 
me he referido atrás, no está ni fue prevista en 
rl reglamento de 'trabajo de la empresa aludida 
atrás, ni en pacto, ni en convención colectiva, ni 
en fallo arbitral ni en contrato individual algu
no ; ni para imponerla se cumplió el procedimien
to previo establecido por el artículo 115 del Códi
go Sustantivo. del Trabajo. Aquellas previsiones 
debió o aquélla previsión debió hacerse mejor 
dicho, al tenor del artículo 114 del Código Sus
tantivo del Trabajo». 

« Vigesimoprimero. Eduardo Espitaleta Pérez 
desde mucho antes del día 15 de enero de 1968, 
fecha en que fue despedido como empleado del 
Terminal o Empresa a que·me he referido en esta 
demanda y en ese mismo día 15 de enero de 
1968, estaba afiliado y jo pertenecía al '' Sindi
cato de Trabajadores del Terminal Marítimo y 
Fluvial de Cartagena", y cumplía con todas sus 
obligaciones como miembro de dicho Sindicato, 
pues además pagaba o se le descontaban las res
pectivas -cuotas de afiliación (Art. 29, Decreto 
18/958; 37, 38 y 39 del Decreto-ley 2351 de 
1965 y 99 de la convención mencionada ya)». · 

« Vigesirnoségnn(lo. De acuerdo con lo expuesto 
en esta demanda, Eduardo Espitaleta Pérez estu
vo desempeñando cargos o empleos con el Ter
minal, Nación colombiana o Ministerio de Obras 
Públicas y empresa que o a que me he referido 
en esa misma demanda así: desde el 14 de sep
tiembre de 1951 hasta el 15 ele énero · de 
1968, sin interrupción continuamente o en :forma 
continua». 

-----
« Vigesimotercero. Al momento o día en q-qe 

fue despedido Eduardo Espitaleta Pérez del em
pleo que venía desempeñando con la Empresa -a 
que me refiero en esta demanda, o sea, el 15 de 
enero de 1968, devengaba o se le pagaba un suel
do o salario mensual de tres mil doscientos veinte 
pesos con veintinueve centavos moneda legal Col. • 
( $ 3 . 220 . 29) , más prestaciones sociales respec- 1

' 

tivas». ' 
« Vigesinwc'!larto. Eduardo Espitaleta Pérez, 1 

mientras estuvo desempeñando los cargos o em- .. 
pleos a que me refiero en esta demanda, obser~ó 1 buena conducta, intachable, y se distinguió por · 
su competencia, pues duró trabajando 1G años, '4 ¡ 
meses y 3 días. Gregario Cabrera García, Geren- • 
t<;J o Administrador de la Empresa que demando 1 

tiene sus oficinas en el Terminal Marítimo y 
Fluvial de Cartagena, Barrio de Manga, al Tei·- 1

1 

minal la A venida ''Alfonso Araújo' ', lo mism,o 
que tal Empresa. Gregario Cabrera García resi- 1 

de en dicho barrio, carrera 18, número 16-1¡, . 
Callejón Porto. La Empresa que demando tiene 1 

su domicilio en Cartagena y reside en tal 'fmr-
1 

minal, al terminar aquella Avenida». · 
«Viges1:moquinto. El o los contratos de trabaj'o 1 

a que me he referido en esta demanda y en sus · 
hechos, fueron celebrados por término de tiemp'o ' 
indefinido». 

1 ' 

«Vigesimosexto. La Convención Colectiva de 1 

Trabajo a que me he referido en esta demanda' se 
encontraba vigente el día 15 de enero (quince) 1 

de mil novecientos sesenta y ocho (1968) y aq- 1 

tualmente se encuentra o está vigente». ' 
<<Vigesirnoséptirno. El señor Eduardo Espid- 1 

leta Pérez nunca, jamás desempeñó con la Em
presa a que me vengo refiriendo en los hecho$ : 
anteriores ni con el TerminallVIarítimo y Fluvia¡l 
de Cartagena ni con el Ministerio de Obras Pú
blicas ni con la Nación colombiana ni eon nÍl~
guna persona natural ni jurídica de ningun~t 

· clase ni con nadie el empleo o cargo de Director 
de ningún departamento ni oficina asesora al
guna. El solamente llegó a ser Jefe de Secció:& 
o Sección o de la Sección ele Contabilidad, Con,
tador o Contador del Departamento de F'inanzas 
de la Empresa o del Terminal a que me he re:fe

1
-

rido también en ·Ios hechos al)teriores, que es 
distinto. Por tanto si le es aplicable la C.onven;
ción Colectiva de Trabajo a que me he referido 
o me vengo refiriendo en esta demanda. ( ArL 
19 y ss. encabezamiento y Art. 13 o 189 de la 
aludida convención y los artículos 467 a 480 del 
Código Sustantivo del Trabajo y demás disposi
ciones pertinentes)». · 

«Vigesirnoctavo. Todo procedimiento directo, 
· administrativo, gubernativo reglamentario co-
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rrespondiente o previo o necesario o administra
tivo directo necesario para ocurrir en demanda 
ante la jurisdicción del trabajo o cualquier otro 
procedimiento previo o etapa previa para ocurrir 
a la mencionada jurisdicción se encuentra ago
tado, vencido o cumplido, como lo demuestro 
con las pruebas que acompaño a esta demanda y 
conlas otras que habrán de practicarse. La Em
presa a que me he referido en esta demanda no 
tiene señalado procedimiento para la tramitación 
de petición alguna». 

«Vigesimonoveno. Desde mucho antes del 15 
de enero de 1968, en dicho_,día 15 de enero de 
1968 y actualmente los afiliados o trabajadores 
afiliados al ''Sindicato de Trabajadores del Ter
minal Marítimo y Fluvial de Cartagena'' exce
dían y exceden de la tercera parte (1/3) del 
total de los trabajadores de la Empresa o Ter
minal a que me refiero en esta demanda». 

Como fundamentos de derecho citó las siguien
tes normas y disposiciones: 

"Artículos 39, 16, 22, 23, 24, · 33, 37, 45, 467, 
468, 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 
478-, 479,.480, 111, 114, 115 y demás disposicio-

. nes pertinentes del Código Sustantivo del Tra
bajo; Decreto-ley o Decreto número 2351 de 
1965, especialmente sus artículos 89, 19, 59, 69, 
79 y 10 o 109 y 29; Decreto o Decreto reglamen
tario del Decreto-ley número 2351 de 1965, o sea, 
Decreto o Decreto reglamentario número 1373 de 

· 1966, especialmente su artículo 69; la Conven
ción Colectiva a que me he referido en el cuerpo 
de esta demanda, especialmente su artículo 99 o 
el inciso 19 de tal artículo 99; artículo ..64 del 
Código Sustantivo del Trabajo y demás disposi
ciones legales pertinentes. La Ley 154 ·de 1959 y 
su Decreto reglamentario número 1414 de 1961; 
Decreto número 1461 de 1961, que aprobó esta
tutos de la Empresa dicha". 

Admitida la demanda, de élla se corrió trasla
do a la Empresa ''Puertos de Colombia'' que la 
c6htestó asistida de apoderado desconociendo al
gunos hechos y manifestando que los restantes 
''ni los afirmaba ni los negaba'' y propuso la 
excepción dilatoria de inepta demanda por no 
haber señalado el actor ''el nombre ele la razón 
so~ia}.de la Empresa", ya que jugó "con varios, 
violando el artículo 25 C. P. L.". 

En la audiencia de conciliación y primera de 
trámite fue corregido el libelo por el apoderado 
de Espitaleta en los siguientes términos: '' tam
bién solicito como otra petición de la demanda 
las siguientes (sic): 1:¡t Tercera Bis: Que se 
condene a la Empresa o Empresa mencionada 
en la referencia o en la demanda principal o en 
esta corrección, enmienda o aclm~ación, a pagar 

G. Judkial - 18 

al señor Eduardo Espitaleta Pérez la indemniza
ción a que se refiere el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, es decir, una suma igual 
al último salario diario por cada día de retardo 
en que ha·incurrido tal Empresa o Empresa al 
no pagar al mencionado señor Eduardo Espi-

. taleta Pérez aquellos salarios y prestaciones a 
que se refiere el citado artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones 
pertinentes". 

El Juzgado 19 del Trabajo de Cartagena que 
conoció del juicio declaró no probada la excep
ción propuesta. 

Tramitado el juicio el Juez del·conocimiento 
profirió el 27 de abril de 1970, sentencia de 
primera instancia, en la cual condenó a la Em
presa·'' Puertos de Colombia'' (Terminal Marí
timo y Fluvial de Cartagena) "a pagar al de
mandante ... la suma de cincuenta· y ·cuatro mil 

· trescientos setenta,. y cinco pesos con ochenta 
y ocho centavos ($ 54.375.88), por concepto 
de indemnización por el despido y a pagar las 
costas'' y la ·absolvió de los ''otros cargos'', sin 
acceder tampoco "al reintegro del trabajador". 

Los apoderados de las partes interpusieron 
contra la providencia del a qtw recurso de ape

·lación y el Tribunal Superior de Cartagena lo 
resolvió en fallo de 24 de julio de 1970, refor
mando la de primer grado y disponiendo: 

'' Ordénase a la Empresa Puertos de Colombia 
(Terminal Marítimo y Fluvial de Cartagena), 
con domicilio especial en esta ciudad, el reinte
gro del señor Eduardo Espitaleta Pérez, al mis
mo cargo que venía desempeñando en la fecha 
del despido (Jefe Sección Contabilidad, Catego
ría VIII, Nivel C) y se la condena al pago de · 
los salarios que éste dejó de devengar, desde la 
fecha del despido, hasta aquella en que se veri
fique el reintegro ordenado''. 

Condenó además a la demandada a las costas 
de la instancia. e 

El apoderado del trabajador solicitó aclara
ción de la sentencia en el sentido de que se 
fijara como fecha del despido, según pruebas 
existentes en los autos, el 15 de enero de 1968, 
y se dijera que el reintegro de'cretado debía ha
cerlo la Emp1;esa ''en las mismas condiciones de 
empleo de que antes gozaba" y el Tribunal ·en 
auto de 13 de agosto' ele 1970 resolvió: 

'' Aclárase la sentencia de 24 de julio de 1970, 
proferida por esta Sala dentro del ordinario 
laboral de Eduardo Espitaleta Pérez contra 
Empresa Puertos de Colombia, en el siguiente 
sentido: 

19 El reintegro del señor Eduardo Espitaleta 
Pérez al mismo cargo que venía desempeñando 
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en la fecha del despido, 'lo será en las mismas 
condiciones de empleo de que antes gozaba'. 

29 'l'éngase por fecha del despido del referido 
empleado la del 1& de enero de 1968 ". 

Los apoderados de las partes recurrieron en 
casación contra el fallo de segundo grado y ha
biendo sido concedido el recurso por el Tribunal, 
la Corte, Sala Laboral, lo admitió. 

El remedio éxtraordinario fue sustentado en 
tiempo por cada uno de .los recurrentes y las 
demandas también fueron replicadas oportuna
mente. 

La Corte estudiará primero el recurso - de 
Puertos de Colombia, por cuanto, según la 
demanda, se pretende el quebrantamiento de la 
resolución del ad quern, en cuanto a las condenas 
que contiene en su contra. 

Recurso de la Empresa Puertos de Colombia. 

Según el alcance de la iinpugnación, pretende 
el apoderado de la entidad mencionada, que la 
Corte, por medio de su Sala de Casación La4o
ral. infirme la sentencia de segundo grado, en 
cuanto ella dispuso el reintegro del actor Espita
Jeta Pérez y la condena al pago ''por parte de la. 
demandada, de los salarios que éste dejó ele de
vengar, así como también al pago de las costas 
de la instancia", y en su lugar la absuelva de 
todos los cargos propuestos en la demanda. 

Con este fin y con invocación de la causal con
templada en el numeral primero del artículo 60 
del Decreto-ley 528 de 1964, que modificó el 87 
del Código de Procedimiento Laboral, propone 
dos cargos que pasan a estudiarse en orden in
verso al en que fueron formulados ya que con 
el segundo se trata de demostrar que la Empresa 
sí tenía justa causa para despedir al actor. 

Segundo cm·go. Lo enuncia así, el impugnante: 
''La sentencia acusada Yioló en forma indirec

ta por aplicación indebida, a través de mani
fiestos errores de hecho, el articulo 79, letra a) 
ordinal ()9 del Decreto :2351 ele 1965 y el artículo 
58 del Código Sustantivo del Trabajo, numeral 
1 Q ". . 

Especifica en seguida los errores de· hecho evi
dentes en que dice incurrió el fallador, así: ''a) 
Considerar que la demandada no demostró la 
justa causa del despido" y "b) Considerar el 
despido ilegal e irregular por ser violatorio ele la 
Convención Colectiva de Trabajo''. 

Afirma el impugnador que se encuentra pro
bado en autos la legalidad del despido y que ''la 
misma convención se encarga de excluir al de
mandante del presunto beneficio convencional". 

Manifiesta que el Tribunal apreció mal unas 
pruebas y dejó ele estimar otras; que las prime-

ras son : a) Resolución número 070 de 16 de 
enero de 1968, folio 16, cuaderno principal; b) 
La convención colectiva de trabajo, folios 36 y 
siguientes del mismo cuaderno y e) Declara do
nes de Tolia Cuentas y Remberto BenaYides¡ 
folios 115, 118 y 119, siendo las segundas los 
testimonios de Eclgardo Meza Pacheco y Alfredo 
Aldana Miranda, folios 101 a 104 y _415 del cuaJ 
clerno número 1, lo mismo que la documental 
obrante a folio 230 ibídern. 

En la demostración del ataque, manifiesta el 
censor que la sentencia acusada hizo caso omiso 
de que conforme se dice en la Resolución 070 de 
15 ele enero de 1968 ''al demandante seño~ 
Eduardo Espitaleta Pérez, en su condición de 
Contador del Departamento de Finanzas le fue 
entregado el original del telex DAF-16939 de 12 
ele diciembre de 1967 por el Director de Finan
zas, doctor Alfredo Aldana Miranda" para que 
se diera cumplimiento a lo ordenado en él, pero 
que el actor omitió darle curso y lo guardó en su 
escritorio, donde fue encontrado posteriormente. 

AgTega, que no obstante ser esta una situació1~ 
que implicaba una conducta negligente y cau
sante de que se cometieran desobediencias a lo 
ordenado por el superior jerárquico, el fallador' 
"estimó esta prueba de manera equivocada". 

En .cuanto a la convención colectiva afirma' 
que fue erróneamente apreciada, por cuanto en 
el parágrafo de su artículo 1.3, excluya de su 
aplicación a los directivos y Espitaleta tenía este' 
carúeter, eomo lo afirma el Tribunal o como lo 
sostiene el propio demandante en el hecho deci-; 
moprimero de la demanda inicial. 

Más adelante examina las declaraciones del 
Tolia Cuentas, Remberto Benavides, Edgardo 
Meza y Alfredo Aldana 1\'Iirancla. En relación¡ 
con las dos primeras, dice que son claras y que 
con ellas se prueba que el telex causante del 
·problema nunca fue conocido en la seceión ele' 
caja y el original se encontró en la de conta
bilidad a cargo del demandante y sin embargo: 
el sentenciador les dio una apreciaeión equivo
cada. Sobre las segundas expresa que no fueron, 
estimadas, que con la de Meza se demuestra que 
Espitaleta ''recibió ele manos del doctor .Aldaria: 
el marconi que debía poner en conocimiento de 
la caja'' y que el testigo Alclana ''presenta un 
relato minucioso y exacto ele lo acontecido ... ", 1 

sobre el origen del despido justificado del actor. 
Finaliza observando que tampoco fue aprecia-: 

do el marconi suscrito por el doctor G1·egorio 
Cabrera, dirigido a las oficinas de Bogotá y 
que si el Tribmial ''no hubiera cometido los 
errores ele hecho anotados, habría absuelto a 
Puertos de Colombia (Terminal Marítimo )' 
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Fluvial de Cartagena) de todos los cargos 
formulados''. 

El opositor replica diciendo que de conformi
dad con el artículo 23 de la Ley 16 de 1968 ''el 
error de hecho será causal de .casación sola
mente cuando provenga de falta de apreciación 
de un documento auténtico; pero es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este purito, 
demostrando haberse incurrido en tal error y 
siempre. que aparezca de manifiesto en los au
tos", lo cual no ha ocurrido, pues la Resolución 
070 de 1968 solamente acredita el despido y "la 
abundantísima prueba testimonial y las otras 
que figuran en el juicio'' demuestran que aquél 
fue sin justa causa y que por lo demás la prueba 
testimonial es de libre apreciación del Tribunal. 

Hace varias consideraciones sobre este último 
medio probatorio, transcribe ·jurisprudencia de 
la Corte y afirma que el recurrente solo hizo 
simples observaciones en relación con los testi
monios recibidos sin demostrar el error que pre
tende establecer. 

Se considera. 

Al examinar el petitum de la demanda de 
casación encuentra la Sala que el recurrente ha 
confundido el remedio extraordinario con una 
tercera instancia. 

En efecto, quiere el impugnante que el fallo 
de segundo grado, en cuanto condenó al reinte
gro del actor y al pago del salario que devengaba 
desde su despido hasta cuando sea reincorporado,· 
se case y sin decir que debe hacerse con la pro
videncia de primera instancia, procede la Corte 
a absolver a: Puertos de Colombia de los cargos 
que le fueron formulados en el libelo inicial. 

Es más notorio el error del impugnante si se 
considera, que la sentencia del a qno, contiene 
condena al pago de indemnización por despido 
injusto de Espitaleta y el recurrente no solicita 
que esa decisión sea revocada. 

Lo que busca es sola: la infirmación de la con
dena por reintegro y pago de salarios. 

Y en lo que se refiere al planteamiento del 
cargo, solo cita el acusador como dispo·~iciones 
infringidas el ordinal 69, letra a) del qrtículo 
79, Decreto 2351 de 1965 y el artículo 58 del 
Código Sustantivo del 'l'rabajo, numeral 19. 

La primera norma establece una de las justas 
causas para que el patrono pueda despedir al 
trabajador y la segunda:, una de las obligaciones 
de éste, pero ninguna se relacion·a o refiere a la 
indemnización a cargo del empleador por rompi
miento unilateral e injusto del contrato de 
trabajo. 

Si el recurrente parte de la base de que en el 
proceso está demostrada la justa .causa del des
pido y por tanto carecía de fundamento la con
dena hecha por el fallador de reintegrar a Espi
taleta y pagarle los salarios dejados de devengar 
hasta cuando se produzca su reinstalación en el 
trabajo, ha debido acusar también como violado 
el numeral 5 del artículo 89 del Decreto número 
2351 de 1965. 

Resalta pues en el cargo la falta de una 
proposición jurídica .completa, que lo hace 
inestimable. 

Por lo· demás, debe decirse, qtte conforme al 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969 que subro[JÓ el 
23 de la 16 de 1968, la violación de la ley por 
la vía indirecta no se produce por· la falta de 
ap1·eciación o estimación eq·nivocada de la pme
ba testimonial, solamente puede presentarse el 
error evidente de hecho cuando el medio pro
batorio no tenido en cuenta o indebidamente 
analizado, es ~a oonfesión jttdicial, el documento 
auténtico, o la inspección oc·ula.r. 

El cargo se desestima. 
Primer cargo. Lo presenta el impugnador así: 
"La sentencia acusada violó en forma directa 

el numeral 5 del artículo 89 del Decreto-ley nú
mero 2351 de 1965 que subrogó el artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo''. 

Expresa luego, que el numeral citado establece · 
una opción al juez del trabajo (subraya) para 
que escoja entre reintegrar al trabajador o dis
poner que se le indemnice confoi·me a la ley, y 
es obvio, repite ''que la opción corresponde al 
juez''. 

Transcribe en la demostración del ataque al
gunos fragmentos de la sentencia del ad quern, 
en su parte motiva y resolutiva, y afirma que 
la sentencia gravada viola de manera flagrante· 
el numeral 5 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, que en forma parcial también copia, pues 
expresa que '' po!· ninguna parte puede deducirse 
y muchísimo menos leerse que la ley ha dado 
esa opción -la de condenar al reintegro--, a 
los falladores de instancia y ello tiene que ser 
así porque el ad quem carece de la posibilidad 
que sí tiene el a qúo, de percatarse diree.tameJ+te, 
por el prinCipio de la inmediación en su pleÚ.o 
ejercicio, de las distintas cir.cunstancias que van 
apareciendo en el juicio, circunstancias que pue
den mover en uno u otro sentido lo que se cono
ce como persuación racional, o sea, el prudente 
arbitrio del jnez del trabajo (subraya) es lo 
que determina la aplicación de la norma sustan
cial violada por la _sentencia acusada y no lll 
persuación de los jueces plurales". 
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El opositor, al referirse a este ataque, folios 
35 a 41 de este ·Cuaderno comienza sosteniendo 
que él no tiene asidero jurídico, por varias razo~ 
nes, entre otras por las siguientes : a) Los Tri
bunales Superiores de Distrito son jueces ad 
quem; b) Cuando el numeral 5 del artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965, habla del ''juez del 
trabajo" debe entenderse en términos genéricos, 
incluyendo al de segunda instancia, sin recortar 
ni disminuir sus facultades para reformar, mo
dificar o revocar "la sentencia del Juez de Pri
mera Instancia, como lo estime conveniente, ·por 
no ajustarse a las disposiciones legales''; e) Se
rían ineficaces e inoperantes las disposiciones 
''que .consagran el recurso de apelación o de 
alzada", si se aplica con criterio restringido el 
numeral 5 del artículo 89 del Decreto mencio
nado; el) Es tan cierto que el Tribunal es un 
juez de segundo grado, que es factible que pueda 
decretar y practicar pruebas y entonces el prin
cipio de la inmediación es extensivo a él, lo 
que confirma que- sí puede aplicar la citada dis
posición drl Decreto 2351 de 1965. 

Se considera. 

Debe repetirse por la Sala las mismas observa
ciones sobre la equivocación del censor al preci
sar el alcance de la impugnación que se hicieron 
al examinar el ataque anterior. 

Además, y ya en la formulación del cargo, <:'1 
recurrente omitió decir a la Corte por qué mo
tivo de casación acusaba la sentencia. 

Se limitó a decir que el fallo había violado en 
forma directa el numeral 5 del artículo 89 del 
Decreto-ley 2351 de l!l65. 

Pero la violación directa ele la ley, conforme 
al inciso primero del artículo 60 del Decreto 
528 de 1964, puede ocurrir ele tres maneras o 
por tres motivos; por infracción ele la norma, por 
indebida aplicación o por interpretación errónea. 

En el recurso extraordinario que es estricto 
y formalista, el impugnante debe indicar con 
claridad por cual de los motivos expresados 
considera que se ha violado la ley sustancial por 
la vía directa. 

Si omite indicarlo, la Corte no puede entrar 
en el estudio del ataque. Así lo ha establecido la 
jurisprudencia en forma constante. - · 

El cargo en consecuencia se rechaza. 

Recurso del trabajador Ednardo Espitaleta 
Pérez. 

Manifiesta el apoderado del actor que la sen
tencia impugnada es la de fecha 24 ele julio de 
1970, proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial ele Cartagena y que adu~e la 
"causal JI¡\ del artículo 60 del Decreto legislatiYo 
número 528 de 1964, por infracción directa'', 
para que reforme el fallo adicionándolo "eon la 
condena a pagar la indemnización de que trata 
el artículo 65 del C. S. del T.". 

Al expresar ''los motivos de casación'', dic0 
el recurrente que el Tribunal ''violó por infrac
ción directa, una disposición sustancial o sus
tantiva, como es el· artículo 65 del Código Sus
tantivo del 'l'rabajo ". 

Manifiesta luego que el sentenciador condena 
a la Empresa ''Puertos de Colombia'' (Terminal 
Marítimo y Fluvial de Cartagena), a pagar al 
señor Espitaleta Pérez ''los salarios que éste dejó 
de devengar, desde la fecha del despido hasta ; 
aquella en que se verifique el reintegro orde- ' 
nado''. 

Como se puede observar, .continúa· el recu
rrente, la sentencia dispone el pago de salarios, 
''y si es así'', agrega, debió también ordenar el 
ele la. indemnización que autoriza ''el artículo 
65 C. S. '1'. ", por estar reteniendo la empresa 
demandada los susodichos salarios, salvo· que se 
hubiera acreditado la consignación de ellos ante 
la autoridad competente, lo cual como es obvio, 
no se ha demostrado". 

Expresa enseguida el impugnantc que cuando 
se trata ele reintegro y pago de salarios, tal 
condena "coHlleva la indemnización" a que se 
refiere el citado artículo 65 "pues entre ellas 
existe evifl_ente coordinación jurídica". 

En seguida, dice, que la petición principal se' 
encamina a que se casa la senteneia gravada, 
para que la Corte la reforme o modifique en el 
sentido indicado y subsidiariamente, en ea:,;o ele 
no accederse a lo solicitado, que se confirme o nq 
se case con fundamento en jurisprudencia qu~ _ 
copia. 1 

El' apoderado de Puertos de Colombia replica 
la tlemanda, manifestando que el ad qncm s1~ 
ajustó en un todo a derecho al descartar en el 
fallo la condena por indemnización moratoria, 
pues lo contrario sería .consagrar la duplicidad 
de sanciones en contra de la demandada y acep-¡ 
tar también que a la terminación del contrato se 
estaban adeudando salarios a Espitaleta, lo cual' 
no es cierto. 

S e considera. 

La demanda del actor en este remedio extra
ordinario solo formalmente reunía los requisit~s 
de ley, por expresar como uno de los motivós 
de casación, la infracción directa por parte del 
Tribunal de Cartagena de nna disposición sus-
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taucial, la del artículo 65 Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Sin embargo, al pro.ceder a examinarla, en el 
fondo, encuentra la Corte que el recurrente ha 
considerado el recurso como una tercera instan
cia y por eso, en lugar de ceñirse a su técnica 
lo qne presenta es un alegato. 

La Corte no puede, por el sistema de la modi
ficación, ni reformar ni revocar el fallo gravado. 

Simplemente el recurrente demuestra la viola
ción de la ley, la infirma total o parcialmente 
y convertida en Tribunal de instancia procede 
a revisar como juez de segundo grado, la pro-
videncia del a qno. · 

Como el impugnante pretende una solución 
distinta, es decir, que la Sala reforme el fallo 
atacado y lo adicione con una condena a indem
nización moratoria, la acusación se rechaza. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia de fecha 24 de 
julio de 1970, proferida por el Tribunal Supe
rior de Cartagena en el juicio de Eduardo Espi
taleta Pérez contra la Empresa Puertos de Co
lombia (Terminal Marítimo y Fluvial de Carta-
gena.). · 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, .cópiese, notifíquese, insértese en· 
la Gaceta htdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Berzavides Patrón, Alejand1·o Córdoba 
1}1 edina, Jorge Gavir-ia Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lLa aceptación qUJJ.e el actorr hace de que tenía un ayudante a su servncno, contrratadlo porr éll 
y por éll pagadlo, no empece ell contrato de trabajo, como lla ha expllicado lla jlUlrisprUJJ.dlencia; 
ell I!Jl1Ule C1Ulbriera allqUJJ.Her a la empresa por llas carretillas que ésta lle suministraba para dlis
tdllmción dell producto y q1Ule aparece pactado en lla cláusula tercera dlell tantas veces dtadlo 
contnto, tampoco cllestr1Ulye ell de trabajo all tenor dell articulo 25 dell Código de lla materia. 

Corte Suprema de J usticin.-Saln de -Casación 
Laboral.-:-Bogotá, D. E., marzo primero de 

mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Seceión segunda. - Acta número 8. 

José J. Osorio Gómez plantó demanda contra 
Procesadora de Leches S. A. (Proleche) de la 
ciudad de M:edellín en busca de que fuere con
denada a pagarle auxilio de ·Cesantía, vacaciones 
causadas y no disfrutadas, prima de servicios, 
indemnización por despido injusto, ''pago de 
días domingos y festivos nacionales y religiosos", 
pago de horas extras, ''salarios caídos por no 
pago de prestaciones" y costas del juicio. 

Fundó estos pedimentos en la afirmación de 
haber servido a la demandada ''desde octubre de 
1960 hasta el día 26 de diciembre de 1968 en 
que fu¡¡ despedido'' en el oficio de vender ''para 
Proleche todos los días un promedio de 350 cajas 
de 12 botellas de leche cada caja'', con remune
ración de$ 0.04 "por la venta de cada botella". 
Sostiene, además, que '' Proleche lo obligaba a 
vender solamente en la población de Bello y en 
casas de familia" y que "se le entregaba una ca
rretilla o dos carretillas con sus respectivos caba-· 
llos y después se le obligó a comprar un caballo, 
a fin de desnaturalizar el contrato de trabajo; 
pero en cambio simularon un contrato de arrien
do de la carretilla, dizque seis pesos por día ... ''. 

La empresa respondió la demanda negando los 
.h.echos anteriores y manifestando, en cambio, 
que ''el demandante revendía la leche que com
praba a la empresa'' y que ''la revendía a un 
precio superior y la diferencia entre el precio 

de vel).ta y de compra, eonstituia sn utilidad''. 
Propuso las excepciones de inexistencia ele la 
obligación, prescripción y declinatoria de juris
dicción. 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Medellín, a quien correspondió decidir el nego
cio, lo hizo en sentencia de 20 de marzo de 1971, ¡ 
mediante la cual absolvió a la demandada ''de ' 
todos los cargos formulados en la presente de- · 
manda'' ; pero el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, para resolver el recurso de 
alzada interpuesto por la parte actora, el 21 de 
septiembre d~ 1971, proveyó del siguiente modo: ; 

"Primero. Condénase a la compañía Procesa- ; 
dora ele Leches S. A., Proleche, domiciliada en 
esta ciudad y representada por su gerente, señor 
,Jorge Vásquez Tobón, a pagarle dentro de los 
dos ( 2) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia al señor José Joaquín Osorio Gómez,: 
con cédula de ciudadanía número 3405404 ele' 
Bello, las siguientes cantidades de dinero por los 
conceptos que se indican así: 

"a) Veintidós mil doscientos setenta y dos pe
sos, moneda legal ( $ 22.272 m. l), por concepto! 
de dominicales y festivos; 

"b) Diez y ocho mil ciento nueve pesos 
con sesenta y nueve centavos, moneda legal 
( $ 18 .1Ó9. 69 m. 1.) por .concepto de cesantía; 

''e) Cinco mil cuatrocientos treinta y cinco' 
pesos, moneda legal ( $ 5 .435 m. l.) por concepto! 
de vacaciones ; y 

"d) Seis mil diez y ocho pesos con setenta y 
cinco centavos, moneda legal ($ 6.018.ni m. l.) 
por concepto de primas de servicios. ; 

"Segnndo. Se declara -configurada la excep-: 
ción de prescripción de los derechos causados en 
favor del peticionario en autos, por trabajo en 
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dominicales y otros feriados, vacaciones y primas 
de servicios, exigibles antes del seis ( 6) de febre
ro ele 1966, no reconocidos expresamente en este 
proveimiento. . 

"Terce·ro. Se absuelve a la firma patronal de
mandada de las pretensiones relativas. a indemni
zación por despido, horas extras, la prima pro
porcional de servicios del 29 semestre de 1968, 
y la indemnización moratoria, que igualm¡;:nte le 
fueron formuladas por el demandante en este 
juicio. · 

"Cuarto. Las costas de la pt·imera instancia, 
en un 50%, son de !:)argo de la parte demandada. 
En ésta no se causaron. 

Queda en los anteriores términos revocada, en 
parte, y, en parte, confirmada la sentencia de 
la fer.ha y procedencia ya anotadas, qne ha sido 
objeto ele revisión por el Tribunal". 

Ocurrió entonces en casación la empresa y por 
su apoderado fundó 1a respectiva d'emanda, en la 
que pide ''la casación del fallo acusado en cuan-

. to conclenp a Procesadora de Leches S. A. Pro
leche, a pagarle a José Joaquín Osorio Gómez 
dominicales y festivos, cesantía, vacaciones y pri
ma de servicios, con las sumas anteriormente 
anotadas, para que, en su lugar, sea confirmado 
en todas sus partes 111 de primera instancia". 

Para conseguir este resultado formula, uno a 
continuación de otro, estos dos cargos: 

''El primero, por infr.acción indirecta de los 
artículos 23, 59, 24, 22; 172, 173-1, 174-1; 177; 
186-1, 89 del D. 617 de 1964; 249; 306 del C. S. 
del T., indebidamente aplicados y 99, 20, 182; 
229, 234, 237, 238, 239, 3, 247, 252, del Co. de 
Comercio; 1849, 1857, 1865, 1$84, 1945; 1973, 
1978, 1982, 1996 ; 2200 a 2220; 1562 del C. Civil, 
consecuencialmente de,iados de aplicar, siendo 
los pertinentes. 

"El segundo, también por infracción indirecta 
de los artículos 23, 59, 24, 22; 172-1, 173-1, 174-1; 
177; 186-1, 89 del D. 617 de 1964; 249; 306 del 
C. S. del Trabajo, aplicados indebidamente y del 
39 del D. 3129 de 1956, que modificó el 98 del 
C. S. del Trabajo, en concordancia con el 28 de 
esta obra y los 99, 20~1-3 y 18. del C. del Comer
cio, en concordancia .con el artículo 15 del D. L. 
2351 de 1965 de,iados, como.consecuencia, de apli
car, siendo pertinentes a los hechos probados". 

!Juego viene un largo alegato, como ''demos
tración dei primer cargo", del cual se entre
sacan los apartes pertinentes a este recurso ex
traordinario, así : 

Como errores de hecho atribuibles a la senten
cia impugnada podrían mirarse estos párrafos: 

"e) Y son con traeviden tes, si se tiene por de
mostrado que el fallador erró notoriamente: 

"c-1) Al tener probada subordinación con
tinuada y dependencia y, por tanto, dispo
nibilidad, del señor José Joaquín Osorio Gómez, 
respecto de Procesadora de Leches S. A. 'Pro

'lcche ', donde no. existió ; y 
"c-2) Del mismo modo, contrato de trabajo 

entre uno y otra, siendo de compraventa comer
cial, arrendamiento y comodato' '. 

En ·cuanto a la prueba respecto de la cual 
pueda afirmarse el error manifiesto, resultaría 
lo siguiente : 

''El Tribunal vio '.conhnuada subordinación 
y dependencia' y, desde luego, disponibilidad, 
del demandante respecto de la sociedad deman-
dada, puesto que : <> 

"c-ii) Dejó de apreciar el interrogatorio al 
demandante, corriente a folios 111 y ss. y, 

"c-12) Apreció obstensiblemente mallos docu
mentos de folios 100, 5 y ss. y 10 y ss., agravado 
el error con el entendimiento equivocádo de la 
declaración de Lorenzo González Luna (Fs .. 91 
fte.), suma a sil ver, de la prueba testimonial". 

Con relación a estas pruebas sostiene lo que se 
copia: 

''Correctamente apreciadas estas pruebas, los 
documentos de folios 100, 5 y ss. y 10 y ss., por 
sí solas, o relacionadas con los testimonios de 
Luis Alejandro Patiñp Arias CF's. 88 fte.), I ván 
de ,T esús Pérez ( 93 fte.), ,T ohn Anfonio J aramillo 
Tabarez ( Fs. 115 fte.) y l1orenzo Gonzálcz Luna 
(Fs. 91 fte.), para lo cual basta, se repite, su 
sola lectura desprevenida, la continuada subor
dinación 'característica del contrato de traba
jo', evidentemente uo aparece probada. Si el 
Tribunal la encontró ameritada fue por error 
notorio .suyo al apreciarla.s incorrectamente, 
apreciación incorrecta que trajo como resultado 
la aplicación indebida de los artíeulos 23, 59, 24, 
22, 172, 173-1, 174-1; 177, 186-1, 89 del Decreto 
617 de 1964; 249 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo. • 

'' c-2) Evidente que entre Osorio Gómez y Pro
ces ora de Lechas S. A. 'Proleche', no existió 
subordinación y dependencia y desde luego dis~ 
ponibilidad de uno para la otra, la presunción 
del artículo 24 del Código Sustantivo del Tra~: 
bajo, carece de opE)rancia. 

"l\'Ias como el .fallaclor considera que las esti
pulaciones .conteiüdas en el documento de folios 
lOO son más propias del contrato de trabajo que 
del de compraventa dadas 'las obligaciones y res
tricciones impuestas al llamado contratista', 
paso a demostrar cómo dicha conclusión se debe 
a errónea apreciación suya del. escrito premen
cionado que ya fue copiado en su integridad. 
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''En efecto: 
"c-21) Sostengo, y el punto de mira viene a 

demostrarlo la sola le.ctura del documento de 
folios 100, razón por la cual el error de apre- . 
eiación del fal1ador es notorísimo, que. entre 
Osorio Gómez y Procesadora de Leches S. A. 
'Proled1e ', existió como principal un contrato 
de compraventa diaria, ::!ompraventa comercial, 
llamada por la doctrina suminisb'o, de leche que 
a su vez debía vender en residencias del Muni
cipio de Bello, por término indefinido, al precio. 
convenido, teniendo en cuenta las regulaciones 
de las autoridades ele policía ele control de pre
cios a los artículos de primera necesidad. Si 
quienes suscribieron ese, documento se pusieron 
de acuerdo sobre cosa y precio, como lo amerita 
el mismo, y en que se compra vendería para ·ven
der a su vez el comprador, celebraron un contra
to de compraventa comercial al tenor de los ar
tí.culos 1849, 1857, 1864·, 1866, principalmente, 
del Código Civil, y 9<.> y 20 del Código de 
Comercio. 

"Dentro de este contexto deben entenderse las 
obligaciones del contratista como las propias del 
comprador comerciante, sujeto a una condición 
lícita: vender lo comprado a su vez, en deter
minado lugar. (Art. 1945 del C. Civil, 1928, 
ibídern). 

"Dichas obligaciones y esto vale para las res
tribuciones, no fueron 'irnpuestas al contratista 
sino consentidas por él, al suscribir con la em
presa el documento en .comento. 

''Particularmente, en punto de restricciones, 
el Tribunal no tuvo en cuenta al analizar el do
cumento de folio lOO que Gómez Osorio le com
praba a 'Pro leche', leche para, a su vez, repito, 
venderle a su clientela de consumidores de élla 
en el sector residencial de Bello. Se entiende, 
entonces, sin caer en el error notorio que deduce 
de las restricciones convenidas por las partes, un 
contrato de trabajo, por qué se .conviniera com
pravender la leche necesaria para satisfacer a 
los moradores de un determinado sector, la deter
minación misma de éste circunscribiéndolo al 
Municipio de Bello, zona residencial, empleando 
los empleados que fueran necesarios para prestar 
un buen servicio de abastecimiento a los consu
midores del producto de primerísima necesidad 
y a los precios controlados para evitar especula
ción y alteración del artículo, por un término 
indefinido, o, mejOI: hubiera podido decirse, 
mientras los consumidores lo exigieran y él los 
respetara, dándole cumplida ejecución, consig
nando, en fin, para garantizarlo, una cláusula 
especial de terminación por su incumplimiento. 

''De modo que las restricciones acordadas y 
no impuestas, a que alude el fallador, carecen de 
significado distinto ele favorecer al público con
sumidor. Ningún error mayor que el que pro
viene del desconocimiento de la naturaleza de las 
cosas y también en este gravísimo incurrió el 
fallador. Por tal camino se daña la verdad, se 
desacredita la justicia y se desemboca en el 
error judicial", 

Para resolver la Sala considera: 
Uno de los fundamentos del fallo recurrido 

son los testimonios recogidos en el proceso y 
sobre todo la declaración dé Lorenzo Gonzálcz 
Luna, según surge de esta conclusión del mismo: 
"La prueba testifical así analizada refuerza ob
viamente la convicción de la Sala en el sentido 
de que la relación habida entre el reclamante en 
autos y la sociedad demandada fue de trabajo y 
no de vendedor a adquiriente''. Y es sabido, que 
por mandato del artículo 7<.> de la Ley 16 de 
1969, este medio probatorio quedó eicluido de 
la causal de casación laboral por error de hecho, 
lo que impide reexaminado e impone el man
tener la sentencia apoyada en dicha pruebá. 

Y en cuanto al documento de folio 100, que. 
es el contrato celebrado entre las partes, el Tri
bunal resume el análisis que de él hizo, diciendo: 
''Como puede advertirse fácilmente las estipula
ciones transcritas son más propias del contrato 
de trabajo que de uno de compraventa, dadas 
las obligaciones y restricciones impuestas al lla
mado contratista''. Esta interpretación del con
trato comporta manifiesto o evidente error de 
hecho. ¡,Cómo lo sostiene el casacionista ~ 

Para resolver el punto, lo primero que debe 
mirarse es ·la doctrina sostenida al respecto por 
la Corte y que fue recogida por esta Sala en , 
sentencia de 4 de marzo de 1968 ( Celanese Co- 1 

lombiana S. A. vs. Sindicato de trabajadores de : 
la misma) y de la cual se trasladan estos pasajes: 

''La soberanía que corresponde a los Tribuna
les Superiores para la interpretación de los eon
tratos solamente está limitada, en el desarrollo . 
del recurso de casación, por la demostración de ! 
errores de hecho cometidos en la labor inter
pretativa, de modo que mientras la adoptada 
por el Tribunal no desnaturalice los términos 
claros y no ambiguos de la convención, rompien
do su armonía, desconociendo sus fines o la na- : 
turaleza específica del contrato, debe ser respe-' 
tada por la Corte". 

'" 
''La interpretación de un contrato es, por lo 

demás, una cuestión de hecho, una estimación 
circunstancial de factores diversos probatoria-: 
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mente establecidos en el juicio, de tal modo q ne 
no es posible desestimar la hecha por el Tribu
nal, sino a través de la alegación demostrada 
de un evidente error de hecho que ponga de 
manifiesto incnestionablemente una arbitraria 
interpretación judicial de la voluntad de los 
contratantes ... 

"El error de hecho manifiesto en materia de 
estimación o interpretación· del contrato, según 
reiterada doctrina, no existe sino excepcional
mente, cuando al contrato como prueba del pro
ceso se le hace decir lo que no dice, o como rezan 
algunos fallos, cuando el juzgador llega a des
virtuarlo o desnaturalizarlo de tal suerte obvia 
o evidente que ello implica necesariamente el 
desconocimiento o negación palmaria de sus 
voce¡; objetivas". 

A la luz de estos principios no aparece mani
fiesto u ostensible error del Tribunal el haber 
juzgado que las estipulaciones del contrato sus
crito entre las partes de este proceso ''son más 
propias del de trabajo que de uno de compra
venta'', por estas dos sencillas observaciones: 

Es la primera, lo pactado en la cláusula se
gunda de tal contrato, que establece: ''Dada la 
circunstancia de que la empresa vende directa
mente el producto en tiendas, cantinas, restau
rantes, etc., se deja claramente establecido que 
es condición esencial de este contrato, que el 
contratista expenda el ptoducto que por compra 
adquiere de la empresa·, solamente en casas de 
familia, evitando así la competencia a ésta'', pue~ 
la restricción aquí impuesta es incompatible con 
un contrato de compraventa, cuya naturaleza 
exige que al que adquiere un producto a título 
traslaticio de dominio no pueda imponérsele la 
condición de abstenerse de revenderlo en los si
tios o a las personas que el vendedor señale. 

lJa segunda· observación se refiere a lo pactado 
en el punto octavo del contrato snb j1tdice, cuyo 
tenor corresponde a la llamada cláusula de re
serva que establecía el artículo 48 del Código 
Sustantivo del Trabajo para los contratos labo
rales y no a las que se. pactan sobre duración 
del convenio en uno civil de compraventa. El 
aludido punto octavo reza: "El término de este 
contrato es indefinido, pero las partes se reser
van la facultad de darlo por terminado en cual
quier tiempo, dando avis·o a la otra con anterio
ridad no .inferior a ocho ( 8) días''. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
La demostración del segundo cargo la basa 

el casacionista en las respuestas del demandante 
al interrogatorio de parte a que fue sometido 
y de las cuales deduce que el demandante era 
agente vendedor de la demandada sin contrato 

de trabajo, pues constituida por sí mismo una 
empresa comercial, al tenor del artículo 98 del 
Código Sus.tantivo del Trabajo, dejado de apli
car al evento en estudio. Sobre el particular 
asienta el re.currente: 

"ii) Y se sigue, más concretamente, si se con
sidera, con la prueba preterida por el fallador 
demostrado que el señor Osorio Gómez tenía 
en el Municipio de Bello un negocio de venta de 
leche, actividad comercial, co1-ría con la totali
dad de los riesgos, situación de hecho incompa., 
tibie con la existencia del contrato de trabajo, 
a tenor del articulo 28 del Código Sustantivo 
del Trabajo ; que para desarrollarlo mejor tenía 
en arrendamiento vehículos transportadores y 
caballos, local propio y ayudantes que pagaba y 
que le rendían utilidad, lo que demuestra clara
mente que constituía una unidad de explotación 
económica, es decir una empresa, conforme a la 
definición del articulo 194 del Código Sustantivo 
del Trabajo y ya se dijo comercial, por la acti
vidad de su titular que es de tal carácter y que, 
en fin, subsistió a pesar fle que 'Proleche', no 
siguió suministrándole su producto por haber 
comprobado que lo estaba --adulterando: tres o 
,cuatro días después siguió vendiendo leche de 
la fábrica Induleche". 

La S ala considera, 

Las respuestas dadas por el trabajador al in
terrogatorio de parte en forma alguna sirven 
para probar que constituía una empresa comer
cial, pues la existencia de ésta debió establecerse 
con prueba específica y no tratando de deducirla 
de la confesión que pueda resultar de tales res
puestas, atinentes a la ejecución del contrato 
originario de este pleito y en cuya calificación 
como de trabajo no incurrió el Tribunal en ma
nifiesto error de hecho, según quedó asentado 
en el análisis del ataque anterior. 

La aceptación q1te el actor hace de qtte tenía 
nn ayudante a- sn servicio, contro.tad.o por él y 
por él pagado, no empece al contrato de trabajo, 
como lo ha explicado la jnrispntdencia; el que 
cubriera o.lq1tiler a la empresa por las carretillas 
que ésta le suministmba para distribución del 
producto y que aparece pactado en la cláus1tla 
tercera del tantas veces citado contratl(), tampoco 
destruye el de trabajo al tenor del artículo 25 
del Código de la materia, regla legal que tam
bién debe aplicarse al de comodato de los envases 
y cajas prestadas por Proleche. Y, por último, 
el que la empresa no hubiera seguido '' suminis
trándole su producto por haber comprobado que 
lo estaba adulterando", como textualmente lo 
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dice el casacionista y lo acepta el actor en una 
ele las respuestas al interrogatorio, más bien 
confirma que desvirtúa el contrato de trabajo, 
y, en .todo caso, no muestra que el actor consti
tuía por sí sólo una empresa comercial por el 
hecho de haber pasado, tres o cuatro días des
pués, a distribuir el mismo producto de otra 
empresa: Induleche. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

~e Justicia, en Sala Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley no casa la sentencia 
impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal 
éle origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., .José Edttardo Gnecco C. 

1'icente Mejía Osario, Secretario. 



lP'ENSl!ON ][)lE JUJBJILACJION !?LENA Y RlES'fJIUNGl!DA 

Voces de ios Decretos 2351 de }965, 1373 de ].966, Ley 48 de 1968 y artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Cm·te Suprema de 'J nsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., diez de marzo de mil 
uovecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Sección primera. - Acta número 9. 

períodos, indemnización por terminación unila
teral del contrato, indemnización por disminu
ción de la agudeza visual, y reintegro al cargo 
que desempeñaba hasta completar la edad, pre
vio el pago de los salarios completos, por haber 
sido pensionado sin tenerla. En subsidio, el rea
juste de la pensión de jubilación ya que al liqui
dársela se dejaron de tener en cuenta primas 
semestrales, los salarios recibidos por permisos 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto, sindicales y las primas de vacaciones de tres 
por medio de apoderado, por Jesús ·Antoniio años y medio. 
Rosas R. contra la sentencia que dictó el 12 de El banco demandado se opuso a las pretensio
julio de 1971 el Tribunal Superior del Distrito nes anteriores excepcionando inexistencia de 
Jud~cial de Bogotá, en el ordinario de trabajo obligación, carencia de título y haber pagado 
seguido por el recurrente contra el Banco Co- lo que debía, y tramitada la controversia el 
mercial Antioqueño. juzgado del conocimiento, que lo fue el Primero 

En la litis el demandante afirmó haber servi- Laboral del Circuito de Bogotá, la desató en fa
do para el banco demandado desde el 16 de llo de 16 de noviembre de 1970, cuya parte 
noviembre de 1936 hasta el 15 de mayo de 1968, resolutiva dispone: 
en que fue jubilado con pensión que se le liquidó "1 9 Condénase al Banco Comercial Antioque
sin incluir en el último sueldo mensual las pri- ño a pagar tres (3) días después de la ejecütoria 
mas semestrales que paga el banco de acuerdo de esta providencia a Jesús Antonio Rosas R. 
con las convenciones colectivas, los sueldos por lo siguiente: a) La cantidad de ciento catorce 
permisos sindicales, las primas de vacaciones y mil doscientos treinta y cinco pesos con veinte 
otros derechos extralegales, por lo cual dicha centavos ($ 114.235. 20) por concepto de indem
prestación solo tuvo valor de $ l. 850. 84 cuando nización por terminación unilateral del contrato 
debió haber sido de $ 2. 552. 25. Además, el de- ~ de trabajo; b) La suma de ocho mil ochocientos 
mandante tuvo fuero sindical hasta el mes de treinta y siete pesos con setenta y un centavos 
marzo _de 1968 y estando- para efectuarse el 9 ($ 8. 837. 71) por concepto de reajuste de ce
de mayo siguiente una asamblea general extra- santía, a-:" partir del 19 de enero de 1963, hasta 
ordinaria, la empresa, previendo que recayese el 15 de mayo de 1968; e) La cantidad de ocho
en él un nuevo nombramiento para la junta di- cientos veintiséis pesos con cincuenta y cuatro 
rectiva, resolvió darle por terminado el contrato centavos ( $ 826. 54)- por concepto de reajuste de 
valiéndose, como pretexto, del artículo 79, nu- la pensión de jubilación, a partir dell6 de mayo 
meral 14, del Decreto 2351 de 1965, por lo que de 1968; d) La suma de cuatro mil ciento treinta 
el despido no fue justo para dar por terminado y siete pesos con cuarenta centavos ($ 4.137 .40) 
el contrato de trabajo. por concepto de reajuste de primas anteriores 

Con base en los hechos anteriores demandó a 1967 ; e) La cantidad de siete mil quinientos 
reajustes de cesantía, primas de servicios y pri- cuarenta y siete pesos con sesenta y seis cen
mas semestrales correspondientes al año de 1967, tavos ( $ 7. 54 7. 66) por concepto de primas y 
pago de las primas de vacaciones de tres y medio bonificaciones de 1967; f) La suma de seis mil 
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ciento diez y nueve pesos con cuarenta centavos 
( $ 6 .119. 40) por concepto de prima de vaca
ciones. 

'' 29 Absuélvese al banco demandado de las 
restantes peticiones formuladas en la demanda. 

'' 39 Declárase probada parcialmente la ex
cepción de pago propuesta por la parte deman
dada. En cuanto a las demás se declaran no 
probadas. 

''49 Costas a cargo del banco demandado. Tá
sense' '. 

Por apelación de ambas partes litigantes co
noció el Tribunal de Bogotá, entidad que en 
sentencia de la fecha ya indicada resolvió : 

"19 Modifícanse los literales b), e), d) y f) 
del numeral primero del fallo que se revisa, en 
el sentido de condenar al Banco Comercial An
tioqueño a pagar al seiíor Jesús Antonio Rosas 
R., identificado con la c. de c. N9 30185 de 
Bogotá, las siguientes sumas de dinero y por los 
conceptos que a continuación se expresañ: a) 
Seiscientos sesenta y seis pesos con diez y siete 
centavos ($ 666.17), por reajuste de cesantía; 
b) Dos mil" novecientos noventa y cinco pesos 
con cinco centavos ( $ 2. 995. 05), por reajuste 
de primas; e) Cuatro mil cuatrocientos cin
cuenta y nueve pesos con noventa y ocho cen
tavos ( $ 4. 459. 98), por prima de vacaciones ; 
u) Ochenta y dos pesos con noventa y un cen
tavos ( $ 82. 91), mensuales por reajuste de la 
pensión de jubilación, desde el 17 de mayo de 
1968 hasta la fecha en qne se verifique y pague 
di.cho reajuste. · 

"29 Revócanse los literales a) y e) del mismo 
numeral primero del fallo apelado y en su lugar, 
absuélvese al banco demandado de las condenas 
allí proferidas. 

"39 Confírmase el numeral segundo del fallo 
recurrido. 

'' 49 Modifícase el numeral tercero del mismo 
fallo, en el sentido declarar no probadas el total 
de las excepcioi:Ies propuestas por la parte 
demandada. 

''59 Modifícase el numeral cuarto, del c"itado 
fallo, así: condénase a la parte demandada a 
pagar, únicamente, el cincuenta por ciento 
(50%) de las costas de la primera instancia. 

"69 Sin costas en esta segunda instancia". 

El recurso extraordinario. 

Declara su alcance así : 
"Los cargos que son motivos de casación están 

encaminados a que la Corte case parcialmente la 

sentencia ele segunda instancia proferida por el 
honorable Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá de fecha 12 de julio de 1971 y 
que, convertida en Tribunal de instancia, re
suelva: 

"Prime1·o. Modificar el nnmerall 9 de la parte 
resolutiva del fallo de segunda instancia pro
ferida por el honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial ele Bogotá y revocar el numeral 
29 del mismo, para modificar también los litera
les a), b), e), d), e) y f) del numeral primero 
del fallo proferido por el Juzgado Primero La
boral del Circuito de Bogot~, de acuerdo con 
los reales salarios básicos, y condenar al Banco 
Comercial Antioqueño a pagar a ,Jesús Antonio 
Rosas R., identificado con la cédula de ciuda
danía número 30185 de Bogotá, las sumas de 
dinero correspondientes a los conceptos que a 
continuación se expresan: a) Indemniz~teión por 
terminación unilateral del contrato de trabajo 
en forma injusta e ilegal; b) El reaj.uste de 
cesantía, a partir del 1 Q de enero ele 1963 hasta 
el15 de mayo de 1968; e) Reajuste de la pensión 
de jubilación, a partir del 16 de mayo de 1968; 
d) Reajuste de primas anteriores a 1967; e) Rea
juste de primas y bonificaciones de 1967; f) 
Prima de vacaciones; g) Indemnización mora
toria. 

"Segundo. Confirmar el numeral 39 de la 
sentencia de segunda instancia proferida por el 
honorable Tribunal. Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá que confirmó el numeral 29 del 
fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Bogotá. 

"Tercero. Confirmar el numeral 49 de la sen
tencia de segunda instancia proferida por el 
honorable Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá que modificó el numeral ;3Q del 
fallo proferido por el ,Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Bogotá. 

"C1rarto. Revocar el numeral 59 del fallo de 
segunda instancia proferido por el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá y en su lugar confirmar el numeral 49 de 
la sentencia proferida por el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Bogotá, condenándose a 
la parte demandada al pago de la totalidad de 
las costas de primera instancia. 

"Q1t.into. Revocar el numeral 6Q de la senten
cia de segunda instancia proferida por el hono
rable Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, 
para condenar a la parte demandada a las cos
tas de la segunda instancia''. 

Para estos efectos el recurrente formula siete 
cargos que se estudiarán en su orden, así como 
las réplicas del opositor. 
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Prúner cargo. 

Por la vía indirecta acusa violación de los ar
tículo~ 127, 65, 249, 253, 260 y 306, Código, 
Sustantivo del Trabajo; 11 del laudo arbitral de 
5 de diciembre de 1966, en su inciso 19; 89 de la 
Ley 171 de 1961, inciso 29; 14, i.nciso 39 y 17 
del Decreto 2351 de 1965, aprobado por la Ley 
48 de 1968, a consecuencia de error de hecho 
consistente en dar por- establecido, sin que lo 
estuviese, que el trabajador solo recibió como 
bonificaciones la suma de $ 4. 273.33 relaciona
da en el documento del folio 92 y no la real
mente recibida ele $ 5. 012.88, que se registró 
en la inspección ocular. El cargo concreta el 
error en la mala apreciación de la prueba ele 
inspección últimamente citada y del documento 
de liquidación final. 

Para sustentarlo, el recurrente transcribe el 
artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo 
y los pasajes del fallo recurrido en que el Tri
buna.l analizó las pruebas sobre los factores sala
riales que debían atenderse para liquidar las 
prestaciones de la litis, y manifiesta que en la. 
inspección ocular que obra a los folios 80 y 133 
del expediente se pudo establecer que el de
mandante Rosas durante el último año de serví
vicios recibió $ 5. 012. 88 por concepto de bonifi
caciones extralegales. Agrega que el ad qnmtt 
se dedicó a sacar deducciones de acuerdo con los 
laudos arbitrales de 14 de mayo de 1965 y 31 
de mayo de 1967, especialmente en lo relacio
nado con la cláusula quinta del primero de ellos 
sin tener en cuenta que, como lo observó el a qno, 
al trabajador se le había pagado una suma ma
yor durante el último año cual fue la cantidad 
de $ 5. 012.88, lo que daría un promedio men
sual por este concepto de bonificación extralegal 
de $ 417. 7 4; y que por otra parte el Tribunal 
t01iló como cierta la cantidad de $ 4. 273. 33, que 
figura en la liquidación final del trabajador, sin 
tener en caenta que ese documento proviene 
de la entidad bancaria y. no del demandante. 
Expresa, además, el recurrente, que sí se com-

. probó una suma mayor a la suministrada por 
la empresa y era necesario tenerla en cuenta 
como verdadera, y al no haberse hecho así se· 
produjeron las violaciones acusadas, por lo que 
concfuye que la liquidación. de prestaciones· e 
indemnizaciones a que se condenó al banco debe 
hacerse agregando como promedio de las bonifi
caciones extralegales la cantidad de $ 417.74 
al salario mensual, en vez de los $ 356 .11 que 
fueron tenidos en .cuenta por el fallador. 

Para el opositor la cifra de $ · 5. 012. 88 apa
rece relaciQUada en la primera parte de la ins
pección ocular que cita ei recurrente, pero en la 

continuación ·de la misma diligencia, celebrada 
el 25 ele junio de 1969, visible al folio 109 del 
expediente, el banco demostró claramente cónío 
se discrimina esa cifra, resultando que la can
tidad señalada por el recurrente corresponde a 
lo recibido por el trabajador durante todo el año 
de 1967 y los meses de enero al 16 de mayo de 

· 1%8, o sea durante 16 meses y medio, cuando el 
cómputo de dl.chas bonificaciones para efecto de 
la liquidación de las prestaciones sociales debe 
hacerse solamente por lo recibido durante los 
últimos doce meses de servicios. Agrega que al 
folio 103 del expediente se ericu~ntra la fotoco
pia de la liquidación efectuada por el banco para 
la cesantía definitiva y la jubilación del traba
jador, fotocopia que fue obtenida por el Juzgado 
del éonocimiento durante la· práctica ele la ins
pección ocular y que se agregó al expediente, 
junto con otras, con constancia ele que corres
ponden a los originales presentados por el banco, 
y que ninguna razón asiste para descalificar 
estas piezas que fueron obtenidas en inspección 
ocular, sobre los archivos de la institución ban
·Caria, que están protegidos poi· la presunción ele 
veracidad mientras no se allegue prueba en 
contrario. 

8 e 'considera. 

El cargo persigue, segúÍ1 dice el acusador al 
final del mismo (F. 14 del cuaderno de casa
ción). que "la Corte modifique el numeral ]Q 

de la parte resolutiva de la sentenéia'' del ad 
quern y ''revoque el numeral 2Q de la misma 
providencia; para modificar también los· litera
les a), b), e), d), e) y f) del numeral 1 Q del 
fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral' 

· de Bogotá y en su lugar condene al Banco Co
mercial Antioqueño a pagar a .Jesús Antonio 
Rosas R. las sumas de dinero correspondientes 
a los conceptos enumerados en los literales a) a 
g) del punto primero del capítulo 'Declaración 
del Alcance de la Impugnación' de esta deman
da, incluyendo como promedio de bonificación 
cxtralegal la cantidad de$ 417.74 al salario men
sual, en vez del tenido en cuerita de $ 356.11 ". 
Esta presentación del alcance de la impugnación 
es impropia, por cuanto sel~ inicia cn·términos 
de modificación y revocatoria ·de la providencia 
materia del recurso, acerca ele la cual lo que 
procede, en caso de prosperidad, es su quebranto 
total o parcial para que en sede subsiguiente de 
instancia se Tcvoquc, modifique o confirme la- de 
primer grado, según ~1 caso, expresándose en 
qué forma deben producirse los ordenamientos 
jurisdiccionales. Se precisa, pues, que lo que el 
recurrente procura es la casación parcial clcl 
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fallo del ad quem, en cuanto por sus decisione_s 
primeramente expresadas modificó los literales 
b), e), d) y f) del numeral 19 del fallo del a quo 
y revocó los literales a) y e) del mismo para que, 
en sede de instancia y con modificación de los 
ordenamientos respectivos de dicha sentencia 
condene por los extremos de la litis en forma que 
impute como promedio de bonificación extra
legal, en el salario mensual, la cantidad de 
$ 417.74 en vez de la de $ 356.11 que apreció 
el ad quem. Corregido lo anterior debe censurar
se también que ,la proposición jurídica sometida 
a estudio de la Corte incluya el inciso 19 del 
artículo 11 del laudo de 5 de diciembre de 1966, 
pues tal disposición no es ley del orden nacional, 
del carácter que predica el recurso extraordi
nario para su misión primordial de unificar la 
jurisprudencia, y como documento que es la tal 
decisión arbitral debe presentársele como prueba, 
en cargo por error de hecho. Todavía ha de 
agregarse, en observaciones de técnica, que la 
decisión del fallador, respecto de la cuestión 
que se le impugna, no reposa tan solo en la ins
pección ocular y en la liquidación final que el 
recurrente estima mal apreciadas o apreciadas 
con error, sino en exégesis de cláusulas de laudos 
de 1965 y 1967 acerca de las cuales el ataque 
solo opone las opiniones del acusador, como se 
limita a hacerlo también acerca de la relativa a 
que el valor de la prima legal no puede in
cluirse como valor salarial. 

Y en lo que se refiere al enfrentamiento de 
fondo, nada descalifica la probanza del folio 92, 
que en valoración de instancia podía primar so
bre ·cualquier otra, en razón de la forma como 
se la produjo en juicio y porque sus datos apa
recen tomados como ella los registra, sin que por 
parte alguna se confiture error de apreciación. 
Muchísimo menos del carácter evidente que se 
requiere para la prosperidad de un cargo como 
el estudiado. En consecuencia, el ataque, a más 
de los reparos que merece; no es fundado. 

Segundo cargo. 

Acusa en forma directa, ii1terpretación erró
nea del artículo 11 del laudo arbitral de 31 de 
mayo de 1967 e- indebida aplicación del numerál 
69 del artículo 57 y del artículo 306 del Código 
Sustantivo del 'l'rabajo. 

Para sustentarlo el recurrente transcribe el 
artículo 11 del laudo en cita, sobre permisos re
munerados hasta por seis meses continuós a dos 
trabajadores, uno por cada una de las asociacio
nes sindicales concurrentes, que hayan sido nom
brados para desempeñar cargos en sus junta3 
directivas nacionales, y los pasajes del fallo en 

que el acl qnern apreció la cancelación del valor 
de las licencias que por ese precepto arbitral se 

1 

concedieron a Rosas pero entendiendo que debía 
descontarse ese tiempo como no trabajado, según 
lo hizo el banco, y para los efectos de la prima ' 
de servicios por cuanto esta prestación aparece 
referida en la ley al tiempo trabajado. Para el· ~ 
acusador tal interpretación del laudo es equivo-: 
cada conforme a sus antecedentes, al numeral 691 
del artículo 57, Código Sustantivo del 'rrabajo 

1 

que expresa que el tiempo empleado en esas li~ 
cencias puede descontarse o .compensarse salvo 
convención en contrario y al recto entendimiento 
del artículo 306 del mismo estatuto. 

Para el opositor la exégesis del fallador es la 
correcta pues la prima de servicios está condi
cionada al trabajo efectivamente realizado du
rante· el respectivo semestre según el precepto 
306, Código Sustantivo del Trabajo y la conce
sión hecha por el banco en el articulo 11 del 
laudo citado es una prestación sindical a favor 
del sindicato respectivo, como lo prueba además 
el hecho de que el pago correspondiente se hizo 
no al trabajador demandante en forma directa 
sino af sindicato para que éste remunerase al 
trabajador, pero sin que de ninguna manera 
pueda sostenerse que durante el tiempo respec
tivo Rosas hubiese trabajado para el banco como 
es el supuesto del precepto de ley para tener 
derecho a la prima de servicios. 

Se considera. 

El cargo se encamina, con la misma impro
piedad que se observó respecto del primero, acer
ca de la fijación técnica de su alcance, a que se 
condene al banco a pagar a Rosas ''las primas 
y bonificaciones sin solución de continuidad, es 
decir, sin descontar los días en que el trabajador 
gozó de permisos sindicales y que, como conse
cuencia de lo anterior, el valor que se reconozca 
como bonificación sea tenido en cuenta eomo 
salario para efecto de las condenas solicitadas". 

Mas presenta como defecto principal el de su 
formulación por vía dire<Sta; a· pesar ele que 
versa sobre la interpretación que deba darse al 
artículo 11 del -laudo de 31 de mayo de 1967, 
que no es pre.cepto nacional ele los que consti
tuyen objeto propio de la misión del recurso 
extraordinario, y que ha debido someterse a estu
dio de la Sala como prueba, por la vía indirecta 
del error. Y si bien el ataque se relaciona con 
los textos 57-6 y 306, Código Sustantivo del 

. Trabajo, por indebida aplicación, con lo cual, 
de otra parte, el asunto se contraería a la prima 
de servicios y no a todos los propósitos reseñados, 
la definición depende de la interpretación que 
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se dé a aquella cláusula arbitral, que el recu
rrente aspira se la entienda en el sentido de que 
el tiempo correspondiente a permisos sindicales 
y el valor de los mismos se imputen para dicha 
prestación. Exégesis que, en verdad, para la 
Sala no es atendible pues el legislador ha referi
do la dicha prima al tiempo trabajado y no a 
otro distinto o, para el asunto de autos, al apli
cado a permisos que, cuando son remunerados, 
tal remuneración no retribuye propiamente la 
coiltraprestación trabajo. 

El ataque, pues, impropio en su formulación 
tampoco es fundado. 

Tercer cargo. 

Acusa violación directa por errónea interpre
tación del inciso primero del artículo 11. del 
laudo arbitral de 5 de diciembre de 1966 en 
concordancia con . el artículo 133, Código Sus
tantivo del Trabajo, la cual condujo a violar los 
artículos 127 del mismo estatuto y 14, inciso 3Q, 
del Decreto 2351 de 1965 por aplicación indebi
da, en la modalidad de falta de aplicación, y 
consecuencialmente los textos 65, 249, 253, 260 
y 306 del mismo Código, el inciso 1 Q del artículo 
11 del laudo arbitral de 5 de diciembre de 1966, 
el inciso 29 del artículo 89 de la Ley 171 de 1961, . 
el inciso 39 del artículo 14 y el artículo 17 del 
Decreto 2351 de 1965, aprobado como legislación 
permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 
Hl68. 

El recurrente transcribe el inciso primero del 
artículo 11 del laudo de 5 de diciembre de 1966, 
según el cual los trabajadores que tuvieren de 
dos a cuatro años de servicio continuo o discon
tinuo, tendrán derecho a una prima de vacacio
nes de valor de ocho días de salario básico ; los 
que tuvieren más de cuatro y menos de ocho 
años, a una de quince días de salario básico y 
para los que tuvieren ocho o más años de servi
cios a tma de 20 días de salario básico. Y repro
duce igualmente pasaje del fallo en que se re
solvió acerca de esta prestación comentando el 
acusador que el error de interpretación consistió 
en haber confundido el Tribunal la frase salario 
básico con la de sueldo y en consecuencia haber 
liquidado la prima de servicio (sic) sobre el 
sueldo final de $ 2. 230, que tenía el trabajador 
y no con el salario básico. Agrega el recurrente 
que el inciso 39 del artícu~o 14 del Decreto 2351 
de 1965 regula el salario base para la compensa
ción en dinero de las vacaciones y por ende para 
primas de vacaciones, para los casos en que el 
contrato de trabajo termine sin que el trabajador 
hubiese disfrutado de las vacaciones~ y que esta 
disposición trata del último salario y no de 

sueldo y era la aplicable a1 caso sub judice. Al 
haberse liquidado la prima de vacaciones sobre 
el último sueldo y no sobre el último salario se 
violaron directamente los artículos 127, Código 
Sustantivo del Trabajo,' por no reconocerse la 
totalidad del salario, y 14, inciso 39, del Decreto 
2351 de 1965 por falta de aplicación, ya que en 
esta forma tenía que liquidarse la prima de va
caciones de acuerdo con todas las sumas recibi
das por el trabajador, que constituyen salario, 
agregadas al último sueldo que fue de $ 2. 230. 
Y como la prima de vacaciones constituye sala
rio, y así lo reconoció el Tribunal en su sentencia, 
debe tenerse en cuenta su verdadero valor para 
la liquidación de todas las prestaciones e in
demnizaciones. En consecuencia, por haberse 
tomado una suma menor para liquidar la prima 
de vacaciones, cual fue er solo sueldo, se violaron 
las disposir.iones que regulan los salarios básicos 
enumeradas en el ataque. 

Para el opositor es el recurrente quien se 
equivoca en la. acepción de los términos em
pleados por la ley y por el laudo arbitral al 
consagrar la prima de vacaciones a que tienen 
derecho los trabajadores del banco. Pues según 
el artículo 192 Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por el 89 del Decreto 617 de 1964, 
durante el período de vacaciones el trabajador 
recibirá el salario ordinar_io que esté devengando 
el día en que comience a disfrutar de ellas, sala
rio que es equivalente a salario básico, que se 
denomina sueldo cuando se estipula por períodos 
mayores de un día, como lo enseña el artículo 
123 del dicho Código. De suerte que al establecer 
el artículo 11 del laudo la prima de vacaciones 
se consagró un número de días según la antigüe
dad en r~lación con el salario ordinario que estu
viere devengando el trabajador, empleándose el 
término de salario básico como equivalente a 
salario ordinario. Agrega que, la tesis del recu
n·ente es tan peregrina que conduciría a que 
para liquidar la prima de vacaciones hubiese que· 
promediar la misma prima, lo que equivaldría a 

. pagar prima sobre prima, lo que repugna al 
intérprete. 

Se considera. 

El cargo adolece, en la· parte final dedicada 
a fijar su alcance, del mismo defecto que se anotó 
a los dos a,nteriores sob:r:e este particular, e incu
rre, además, como el segundo, en el de proponer 
por la vía directa la mala apreciación de una 
cláusula de laudo arbitral. 

Mas en lo que toca con su asunto propio carece 
de fundamento. Pues si el Tribunal se valió del 
último ~neldo fijo para liquidar la prima de va-
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caciones, entendiéndolo como el salario básico 
que establece el ordenamiento del dicho laudo, 
fue porque aquella base es la que señala el ar
tículo 192, Código Sustantivo del Trabajo para 
las vacaciones y lógicamente para la prima co
rrespondiente a ellas, y si bien el texto 14, nu
meral 3, del Decreto 2351 de 1965 se refiere al 
último salario devengado, esta expresión no pue
de comprender, tampoco para la Sala, una duo
décima de la misma prima, como lo quiere el 
acusador, pues con tal criterio se crearía una 
serie interminable e impracticable de imputacio
nes que contraría además el sentido natural ele 
la expresión base. 

explicada en sentencia de Sala Plena Laboral d 
la Corte de fecha 30 de junio de 1971. Posterior 
mente, agrega, se han resuelto casos similares al 
de áutos, en el mismo sentido, y acerca del as 
pecto final del ataque estima equivocado el aná 
lisis de los preceptos pertinentes del laudo arbi ·. 
tral, significando que conforme a ello-s re:mltarí·' 

• mía pensión inferior al 75% que constituye el 
mínimo legal, por lo que éste sería siempre el , 
dicho 75% consagrado por la ley. 

Con lo cual tampoco se producen las otras ín
cidencias a que alude el acusador, sin detenerse 
en sus demostraciones. Se rechaza, en consecuen
cia, el ataque. 

01wrto cargo. 

Acusa violación directa ocasionada por errónea 
interpretación del numeral 14 del aparte A) del 
artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965 y del ar
tículo 42 de la convención colectiva o artículo 24 
del llamado estatuto por el 'l'ribunal, que lo 
llevó a la falta de aplicación de los artículos 
5Q, 6Q y 8Q del Decreto 2351 últimamente citado. 

El recurrente transcribe el numeral 14 del 
aparte A) del artículo 7Q del Decreto 2351 de 
1965 y algunos pasajes de la sentencia del ad 
quem en que éste estimó legítima la terminación 
del contrato ele autos porque el banco pensionó 
a su trabajador aunque no había cumplido los 
55 años de edad. Invoca para la tesis opuesta 
las decisiones de la Sala Laboral de la Corte en 
los negocios de Alfonso Serrato contra la Cía. 
Comercial de Curazao de Colombia S.- A. y de 
Luis Carlos Torrenegra contra Celio Villalba y 
Cía. Cafetería Almendra Tropical y juzga que 
la interpretación del Tribunal fue negada ex
presamente por el artículo 3Q ele la Ley 48 ele 
1968. Además, analiza los artículos ele la eon
vención sobre prestaciones extralegales y sostiene 
que conforme a ellos la pensión ele Rosas daría 
un total de 97% del salario básico. 

Para el opositor el debate doctrinario y juris
prudencia! a que dio-luf!ar la nueva causal de 
despido _consagrada en e( numeral 14 del .aparte · 
A) del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 
quedó cerrado por la expedición de la Ley 48 
de 1968. cuyo artículo 39 en su numeral 69 defi
nió con fuerza de ley el asunto. Pero a las situa
ciones anteriores, de otorgamiento de pensiones 
de jubilación convencionales que superan ·el mí
nimo de garantías consagrado en el Código de 
Trabajo, se les ha reconocido validez en la forma 

S e considera. 

El car-gro se concreta, en procura de la indem
nización del artículo 811, del Decreto 2351 de 
1965, en la interpt·etación del numeral14, aparte 
A) del artículo 711 del dicho Decreto, sobre re
conocimiento al trabajador de la pensión de 
jttbilación o invalidez estando al servicio de la 
empresa, q1te para el recurrente Srolo cabe enten
der respecto de la jubilación ordinaria o de los 
requisitos de ley (;'onforme a sentencias que cita, 
por lo que la de autos reconocida antes de los 55 
años de edad no co-nstituyó causa jttsta, y para el 
fallador comprende también -el dicho preceptro 
14- la pensión más favorable de la edad 1·edttci
da, como la que se concedió a Rosas. Sobre este 
particular, y como lo anota el opositor, el debate 
doctrinario y jtwisprudencial quedó cerrado oon 
la expedición de la Ley 48 de 1968, cuyo artíct¿lo 
311 definió que la prestación de aquel numeral 
es la consagrada en los artículos 260, Código 
Sustanti·vo del Trabajo y 11 del Decreto 3041 
de 1966. Mas esta, disposición de 1968 ha sido 
calificada por la Corte en Sala Plena Laboral 
com•o modificadora del régimen anterior y no 
si·mplemente como aclarativa del mismo, por lo 
que las jubilaciones concedidas con antet·io·ridad, 
bajo el imperio del numeral discutido, como la 
de mdos, constitttyen justa causa para terminar 
el contratro conforme a criterio que por su im
portancia y por definir el asunto presente debe 
reprod·ncirse: "El n·umeral 14 del aparte .A.) del 
artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, acerca del 
cual contienden los sujetros de antos y disc1·epan, 
en s:u entend-imiento, los falladores y e_l 1'ecu
rrente, esta.blectó como justa causa,para dar por 
terminado ttniláterahnente ez óontra:to de traba
jo (el reconocimiento al trabajacli:w de la pensión 
de jubilación o invalidez estando al servicio de 
la empresa' ". 

"Esta disposición ocasionó controversia acerca. 
de la jubilación que constituyera justa causa 
para terminar el contrato de tra.bajo, pues, .cromo 
en el sub lite, ttnos la refirieron a toda pensión 
qne se concediera al trabajador que estuvie1·a al 
servicio de la empresa, conforme a sus términos 
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y sin admitir distinciones, y otros, a la denomi
nada plena o generada p01· lros requisitos de ley 
de veinte· Mios de servicios y edad jubilable, 
según exégesis q·ne estimaron más propia y que 
apoyaron· en razones diversas, como las que se 
han sintetizado a través del escr·ito del acttsador 
en el presente 1·ecurso. 

"El 26 de mayo de 1966 el Presidente de la 
República, en ttso de la potestad reglamentaria, 
expidió el Decreto nitmero 137 3 por cttyo artíc-u
lo 39 se dispuso: 

'' 'La justa causa para terminar. el contrato 
de trabajo por reconocimiento al trabajador de 
la pensión de jubilación estando al servicio del 
patrono, sólo procederá cuando se trate de la 
pensión plena, de acuerdo con la léy, la conven
ción, el pacto colectivo o el laudo arbitral'. 

"Se definía así, a juicio del Gobierno, la con
tienda hermenéutica y se determinaba, por el 
medio expresado, qtte solo la pensión plena cons
tihtía justa causa para terminar el contrato de 
trabajo, careciendo de tal calidad la qtte se 
otorgm·a al trabajador que no reuniese ·los re
qttt"sitos jubilables, conforme a la ley, el con-
venio o el laudo arbitral. · 

"Pero am~sada esa norma, por exceso en el 
e.fercicio de la potestad reglamentaria y por 
disponer contra el mandato legal, modificándolo, 
cambiándolo rO sttstifttyéndolo, al t·estring·ir a la 
pensión plena, la justa causa, cuando el Decreto 
legislativo no hacía tal distinción o restn'cción 
sino que se refería a toda pensión de jttbilación 
que se concediera estando el trabajador al servi
cio de la empresa, el Consejo de Estado, en sen
tencia ele 13 de diciembt·e de 1967 anuló el texto 
transcrito, aoogiend{J las razones de sn acusaclm·. 

"Son pasajes de la providencia de que se hace 
mérito: · 

" "Está en lo cierto el dema.nclante al deci1· 
en su libelo: . 

" '11 ay en la reglamentación del numeral 14. 
del ordinal a) del artículo 79 del Decreto 2351, 
ttna expresa modificación, adición, o mejor di
cho sustracción a. la norma reglamentada.- Esta 
se refería genét·icamente al término 'pensión de 
jubilación' y la r·eglamentaria expresa específi
camente a la pensión-de' jttbilac·ión plena' aclvir
tiendo qtte la justa causa en este caso 'solro pro
cedm·á, para la terminación del contmto. de tra
bajo 1tnilatemlmente por parte . del patrono 
'cuando se trate de pensión plena': Es decir, qtw 
cuando la norma r·eglamentada hablaba sin dis
tinguir de cualquiera clase ele pen~ión ele jubila
ción, la norma reglamentaria se refiere específi
camente, restringiendo el sentido que le dio e], 
legislador, a la pensión de jttMlación plena, con-
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tradic1:endo la droctrina de la Corte, en cuanto 
que varía la volttntad del legislador qne, en este 
caso, lo fu.e el mismo Gobierno, cuando haciendo 
ttso de las atribuciones del artículo 121 de la 
Carta, modificó el C. S. del T. 

" 'El Decreto r·eglamentaTio debe limitarse al 
desaTTollo, eficacia, actividad y opemción de la 
norma reglamentada, facil·itando su inteligencia 
y cumplirniento, por paTte de la administración 
y de los par·tictdares, desenvolviendo ele manera 
detallada y compTensiva la norma Teglamentada. 
Y 11r0 se ve, en qué desarTolla, le da operancia, 
eficacia y actividad y facilita el cumplimiento 
de la ley, la restricción hecha en el Decreto re
gtamentaTio ele qtw la causal de terminación del 
contrato con jnsta cattsa en caso de pensión de 
jt~bilación, solamente procede cuando se tmta de 

_pensión plena. Todo lo contrario, la norma re
glamentaria r·estTinge y altera el principio ge
neral de la nrorma reglamentada. De ahí que la 
Corte, en caso semejante al presente, hubiere 
agregado que introclttc-ir, so pretexto de ·regla
rnentación, normas ntwvas, preceptos que no se 
desprenden, confoTme a la natumleza de las 
cosas, de las disposiciones legales, reglas qne im
pongan obligaciones o prohibiciones más allá del 
contenido intTÍnseco ele la ley, implica un acto 
exorbitante, ttna extralimitaciór'J.-- de furwiones 
que constituyen una clam violación de la norma 
reglamentada., cuya vida se pretende aseg·ztTar". 

''Y er¡ rotros apaTtes conclttsivos expresó: 
" 'De todos modos, sea que la pensión especial 

se inteTpret'e como sanción o, con· criterio más 
acertado, como derecho adquirido por el traba
ja.dor al completar c-ierta edad y determinado 
númer'lo de aiíos de seTm:cio, lo cierto es qne el 
artículo 79, liteml A), numeral 14) del DecTeto 
2351 no establec·ió distinción alguna: se refirió 
solamente a, la pensión de .iubilación o invalidez 
estando el trabajadOT al servicio de ··la empresa. 
Por ello, el Pr·esidente no podía, en ttso de la 
famtltad t·eglamentaria, establecer esa distinción, 
no contenida en la noTma·reglamentada. 

" 'Al completar el trabajador oos diez o qnince 
años -ele servicio, según los casos, puede el patro
no dar por terminado unilateralmente el con
trato de tTaba,io mediante el reconocimiento de 
la Tespectiva pensión. Sin eluda pttede haceTlo, 
invocandro 'justa causa', al tenor del ar·tículo 79 
del Decr·eto 2351 ... No resnlta, pues, injttrídico, 
en pTÍncipio, qtw ese reconocimiento de la pen
sión especial puede constifttir jttsta causa para 
que el patrono dé por terminado el contrato. Ese 
parece haber sido el espíritu del VecTeto 2351. 
Peno, al expedir el Presidente la norma acusada, 
el cTitert:o canibt:ó en forma notoria: el arUcu1o 
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39 del Decreto 137 3 estableció qtte sólo la pensión 
de veinte años, la llamada ordinaria o plena, pue
de ser constitutiva de justa cau~a pam que el 
patror..ro dé por terminado unilateralmente el 
contmto. La pugna enb·e las dos normas, la del 
Decreto legislativo y la del Decreto reglamenta
rio, es así manifiesta. 

"'Naturalmente la Sala no puede entrar a es
tudia,r la conveniencia o inconveniencia de la 
norma, acusada, pues no es de su incumbencia 
determinar si la jttsta cattsa -para que el patro
no dé por terminado un·ilateralmente el erontrato 
de trabajo- debe restringi1·se al caso del recono
cimiento de la penst"ón ordinan·a o plena al tra
bajador o si, por el contrario, es más conveniente 
que esa facultad se otorgue al patron•o en todos 
los casos en que, habiendo cumptido el trabaja
dor los respectivos requisitos, pueda hacerse el 
1·econocimieniro de la pensión. Le basta a la 
Sala comprobar que el Decreto legislativo no j¿izo 
distinción alguna, al referirse indiscriminada
mente al reconocimiento de la pensión como jus
ta causa pa.ra, que el patrono dé por terminado el 
contrato, y que, en cambira, el Decreto reglamen
tario lim·itó o restringió la justa cattsa para el 
caso n ordinaria. Basta ello a la Sala, pues tal 
circunstancia pone de manifiesto que el Decreto 
1·eglamentario alteró no solo el espíritu sino la 
letra misma del Decreto reglamentado, por lo 
cual la demanda de nulidad debe prosperar"". 

"Así se 1·esolvió, pnes, la contienda por el or
ganismo máximo de la jtwisdicción administra
tiva, según el cual el Decreto 2351 ,de 1965 ins
tituyó como justa ca1¿sa para la terminación del 
contrato laboral el reconocimiento de toda pen
sión de jubilación, estando el trabajadror al servi
cio de la empresa, sea tal prestación la denomi
nada plena, por genera1·se, en los requisitos de 
ley o en los convencionales o arbitrales que a ese 
efecto se establezcan, o fttese cttalquier ,otra res
tringida o de condiciones inferiores a las genera
les, establecidas convenc~onalmente o por laudo. 
En síntesis: toda pension, pues la ley no hizo 
distinciones y cualquier entendirm:ento que las 
haga es ilícito, como lo fue el del acto reglamen
tario del Gobierno, amtl(tdo por el Consejo de 
Estado. 

''En diciembre de 1968 el Crongreso Nacional 
expidió 'la Ley 48, que adoptó como legt"slación 

<permanente varios decretos legislativos, dictados 
a partir del 21 de mayo de 1965, entre ellos el 
citado 2351, con modificaciones y adiciones que 
fneron instituidas de modo expreso y q,tte, en lra 
pertinente al a.sunto en estudio, se concretaron 
en el numeral 6 del artículo 39 de la dicha ley, 
así: 'La pensión de jubilación a que se refiere 

el numeral 14 del artícttlo 79 del Decreto 2351 
,de 1965, es la consagmda en los artículos 260 
del Código S1tstantivo del Trabajo y 11 del De
creto 3041 de diciembre 19 de 1966'. En virtud 
de este mandatra, que empezó a regú· el 16 de . 
diciembre de 1968, la pensión de jubilación q1w 
constitttye justa causa para la terminación del 
contrato laboral es la plena del artículo 260, Có
digo Sustantivo del Trabajo, y el otorgamiento 

1 

de una restringida o de las que se denonúnaron ' 
en alguna época 'pensión-sanción' porque fueron 
ooncebidas para gravar a patronos que despi
dieran a sus tmbajadores antes de que éstos reu
niesen los requisitos jubilables y para evitar esta 
prestación, carece de la calidad antedicha de 
causa justa. Para la Sala la disposición anterior 
constitttye 1tna modificación del precepto de 
1965, seguramente detenninada por el mismo 
criterio que consignó el Gobiernro en su norma re
glamentaria de 1966, y en razón de la mllidad 
declamda por el Consejo de Estado, y se la in
trodujo, a ese título, en los términos expresados, 
precisamente para excluir de las justas causas 
del régi1nen de 1965 las pensiones restringidas, 
de la concepción que enantes se precisó. Lo cual, 
se agrega, hizo la norma de 1968 refiriéndose a la 
pensión del artícubo 260, Código Sustantivo del 
Trabajo para consagrm·la como la única qtte 
constituye justa causa para la terminación del 
contrato. Con mayor propiedad y en virtud de 
que el Código Laboral solo contiene ttn mínimo 
de derechos y ga-rantías en favor de los trabaja
drores, qu,e puede superarse convencional o arbi
tr-almente, la .fusta causa ha debido referirse a 
la jubilación denominada plena, que se cause 
por cualquiera de dichos actos, por condiciones 
inferiores o más favorables para el trabajador 
qne las del artículo 260, Código Sustantivo del 
Trabajo citado o en cuantía superior a la que 
él seiiala; perro lo que sí es inequívoco es que 
toda pensión restringida, por razón de edad o 
tiempo servido, y para evitar que se lleguen a 
cnmpli1· las condiciones relativas a ellos, quedó 
exclttida de estimación legal corno justa causa. 
Mas i:lebido a que el Decreto 2351 de 1965, sí la 
tenía como tal, según se ha visto de los antece
dentes 1·elatados, el nuevo texto hay que califi
carlo de modificador del régimen anterior, y no 
simplemente como aclm·atorio del mismo, con la 
secuela conocida sobre su vigencia, esto es, que 
1'ige desde cnando fue ordenado por el legislador, 
en este caso en la fecha de su sanción, en 16 
de diciembre de 1968". 

(Sentencia de 30 de junio de 1971. Juicio 
R"~uido por Camilo Antonio Caamaño Castro 
contra Eternit Colombiana S. A.). 
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Se conformó, pues, el Tribunal al recto enten
dimiento det texto que se señala violado y la 
acusación no es fundada. 

En cuanto al aspecto final del ataque, apoyado 
en la· convención colectiva, ha de observarse que 
la apreciación• de este documento es inadmisible 
en un cargo por la vía directa; mas que, en 
últimas, cualquiera que sea el sentido de los 
textos arbitrales -y para la Sala no es incues
tionable el que afirma el acusador'- la invoca
ción de ellos persigue la condena indemnizatoria 
por terminación del contrato sin justa causa, 
que es inalcanzable habiéndose definido que la 
jubilación de autos sí obedeció a motivo justo. 

Por todo lo anterior el cargo no prospera. 

Quinto cargo. 

Acusa violación directa ocasionada por errónea 
interpretación del inciso 29 del numeral 15 del 
aparte A) del artículo 79 del Decreto 2351 de . 
1965 y del parágrafo del mismo artículo 79 que 
llevó al Tribunal a la indebida aplicación del 
artículo 89 del Decreto 2351 de 1965. 

El recurrente transcribe el inciso y el pará
grafo primeramente citados y el pasaje del fallo 
en que el Tribunal estimó eficaz Ht terminación 
del contrato por medio de la comunicación que 
obra al folio 36. Para el acusador, el ad qnem 
confundió la fecha de la carta de preaviso con 
la de su. entrega y erró también al considerar que 
la manifestación "de quien termina unilateral
mente el contrato puede ser ambigua, errada o 
causante de varias interpretaciones. Se extiende 
en el examen de la pieza referida y concluye que 
la terminación de autos tiene que considerarse 
ilegal y condenarse al patrono al pago de la in
demnización del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965. 

Para el opositor, en cambio, la comunicación 
sobre que versa el ataque concreta la causal 
para dar por terminado el contrato, en el otor
gamiento al trabajador de la pensión de jubila
ción a que tiene derecho; la fecha de recibo 
de ella por el trabajador nunca determinó queja 
o protesta por parte de éste y aún el documento 
fue ·presentado como prueba por el actor, sin 
ninguna salvedad ni objeción sobre su autenti
cidad. 

S e considera. 

El cargo afirma inequívocamente interpreta
ción errónea· de ley sustancial y pretende su 
demostración, también en forma expresa, a tra
vés de la carta de preaviso que estima errónea
mente interpretada, esto es, mal apreciada, en 

los· vüios aspectos que reseña. Pero es sabido 
que aquel .concepto de violación de la ley acon
tece con independencia de toda cuestión de hecho 
y es reiterada asimismo la jurisprudencia con
forme a la cual es inestimable, y debe rechazarse, 
todo ataque que involucre examen probatorio 
en la vía directa y concretamente en la dé in
terpretación de la ley, como el presente. 

Por lo expuesto es inatendible. 

Sexto cargo. 

Acusa violación directa por errónea interpre
tación del artículo 62 del laudo arbitral de 31 
de mayo de 1967, de los artículos 22 y 23 del 
Capítulo IV de lo titulado Otras Prestaciones 
Extralegales Vigentes, o sea los artículos. 40 
y 41 de la convención colectiva, violaciones que 
llevaron a la indebida aplicación del artículo 24 
del mismo Capítulo IV o artículo 42 de la con
vención colectiva, de la Resolución 42 de la Junta 
Directiva del Banco Comercial Antioqueño de 
31 de agosto de 1963 y del artículo 13 del Código 
Sustantivo del Trabajo al ·igual que del artículo 
89 de la Ley 171 de 1961. 

El recurrente transcribe los pasajes que esti
ma pertinentes del fallo del ad qnem y mani
fiesta que la errónea interpretación consiste en 
considerar que el artículo 62 del laudo de 31 de 
mayo de 1967 derogó la Resolución 42 de la 
Junta Directiva del Banco Comercial Antioque
ño.. de 31 de agosto de 1943, y que las disposi
ciones- de los artículo_s 22 y 23 del Capítulo IV 
no eran aplicables, sino que debía serlo el 24 del 
mismo .Capítulo IV relacionado con '' qtras pres
taciones sociales extralegales vigentes". Agrega 
que la errónea interpretación del Tribunal tam
bién se hace patente en relación con el artículo 
24 del capítulo estudiado, explicando cuál debe 
ser, en su concepto, la .correcta interpretación. 
Y que al no reconocerse la pensión de acuerdo 
con la Resolución de la Junta Directiva del 
Banco Comercial Antioqueño o de acuerdo con 
los artículos 22 y 23 del estatuto .citado se in
currió en aplicación indebida de dichas normas. 

Para el opositor las apreciaciones del Tribunal 
sobre el asunto de ·este ataque lo exoneran de 
mayores razones, por lo cual las transcribe. 

S e considera. 

Prescindiendo del defecto de enunciación en 
que incurre en su parte final, semejante a. los 
censurados respecto de los dos primeros, el cargo 
se encamina a que la pensión de Rosas se reajus
te al 977o del salario devengado. Mas lo procura 

·por la vía directa, con examen de cláusulas arbi-
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trales y convencionales, que ni tienen el carác
ter de preceptos del orden nacional, idóneos para 
la misión del recurso extraordinario, ni como 
pruebas documentales pueden involucrarse en 
una acusación de la vía directa. Además, no 
repara en que, para el 'l'ribunal, en los pasajes 
que el acusador transcribe, apreció que el asunto 
no tiene nexo alguno ni con el petitum del libe
lo inicial ni con la exposición de los hechos del 
mismo, por lo cual, en un examen debidamente 
planteado de error sobre la cuestión probatoria 
habría que comprender la pieza mencionada. Co
mo debe anotarse, asimismo, que la decisión se 
fundó en el artículo 260, Código Sustantivo del 
Trabajo, que no aparece incluido por el recu
rrente en su proposición jurídica. Y si del ar
tículo 89 de la Ley 171 de 196llo que se pretende 
es su aplicación, habría que considerar, sin que 
el punto esté propuesto, el tiempo de servicios 
del actor y su edad, frente a condiciones ele 
desp~clo injusto, no siendo éste el caso, pues la 
termmación del contrato quedó definida como 
justa causa. 

Todo lo anterior exhibe que el cargo es ines
timable. 

Séptimo cargo. 

Se le presenta así: ''El H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, al proferir la 
sentencia incurrió en error de hecho manifiesto 
por la errónea apreciación de la prueba de ins
pección ocular y la falta de apreciación de los 
documentos auténticos, cuyas fotocopias se agre
garon en la misma diligencia, y que obran a 
folios 104 y 105, infringiendo por vía directa el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

Para el opositor el ca:rgo no puede prosperar 
en forma alguna pues la violación directa de la 
ley excluye toda .consideración sobre la aprecia
ción de las pruebas. 

S e considera. 

Ciertamente la violación del artículo Gb Códi-· 
go Sustantivo del Trabajo, sobre que ver~a este 
ataque, está formulada por la vía directa y se, 
la presenta como ocurrida por mala apreeia.ción' 
de una prueba y falta de apreciación de otras. 
Tal planteamiento es inadmisible, y así lo tiene , 
explicado de modo eonstante la jurisprudeueia, 
pues aquel concepto recae sobre la norma misma 
con independencia de toda cuestión fáctica.· Y 
aquí lo que se propone precisamente es el exa
men ele ésta. Por lo demás las apreciaciones del 
acusador sobre las piezas que esgrime no eviden
cian la mala fe del patrono, como es necesario, 
con ese carácter, para la prosperidad ele un cargo 
de esta naturaleza, cuando se le plantea del modo 
debido, compoi·tamiento que no existió para nin
guno ele los juzgadores ele instancia, pues el de 
primer grado también absolvió por este extremo 
de la litis por apreciar que el banco pagó 1manto 
creyó deber, con razones atendibles. 

Se rechaza la impugnación. 
En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su.

prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad ele la ley, no 
ca.sa la sentencia materia del presente recurso, 
ele la fecha y origen expresados, en el ordinario 
de Jesús Antonio Rosas R. contra el Baneo Co
mercial Antioqueño. 

Costas al recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta J n
dicial y devuélvase el expediente al 'l'ribunal de 
origeú. 

Juan Bcnavüles Patró·n, AleJandr-o Có-rdoba 
lliedina, Jorge Gavi1·ia Salazar. 

Vicente Me.iía Osorio, Secretario. 



NORMA\ MAS JFAVORABLIE 

!En el caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece 
la más favorable al trabajador.-La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad.

(Artículo 2~, C. S. del 'Jr.). 

Corte Suprema de J1tstiáa.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., marzo veintiuno de 
mil novecientos setenta y dos. 

Sección primera. - Radicación número 4071. -
Acta número 10. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdoba 
Meilina). 

La presente sentencia decide el recurso de 
casación interpuesto por el apoderado de la Com
pañía Frutera de Sevilla contra el fallo de diez 
y nueve de agosto de mil novecientos setenta 
y uno, pronunciado por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, en el juicio 
seguido por Milcíades Vásquez Soto .contra la 
entidad recurrente. 

Antecedentes. 

Por medio de representante judicial, Milcíades 
Vásqnez Soto, identificado COI\ cédula ele ciu
dadanía núm~ro 4969380 exp~dida en Santa 
Marta, demandó a la Compapía Frutera de Se
villa S. A. para que fuera condenada a pagarle 
''el valor correspondiente a pensión plena de 
jubilació1_1 por veinte años de servicio, más los 
reajustes legales, a partir de la fecha desde la 
cual se le está pagando la que actualmente dis
fruta, computada sobre tiempo menor de tra
bajo; o en subsidio el valor de la indemnización 
por retiro injusto conforme a los términos del 
literal d) del mimeral 4<:> del artículo 89 del 
Decreto número 2351 de 1965 v a las costas del 
juicio, en caso de oposición". • 
- En apoyo de sus pretensiones, el apoderado 
del actor expuso los siguientes hechos : 

"Prime·ro. Mi mandante está disfrutando de 
una pensión mensual vitalicia de jubilación que 
le paga la empresa demandada desde junio de 
mil novecientos sesenta y seis, por valor de 

. $ 1.109. 68 moneda legal, con fundamento en las 
exigencias legales y por un tiempo de servicio, 
eomo bracero del muelle de Santa Marta, com-

prendido desde el 16 de junio de 1948 ... hasta 
el año de 1965, indusive. 

"Segnndo. Mi mandante trabajó también al 
servicio de la empresa demandada todo el tiempo 
comprendido entré los años de 1946 y 1948 in
clusive. 

'' Te·rcer.o. Mi mandante trabajó también, como 
bracero del muelle de Sahta Marta, todo el tiem
po comprendido entre los años de 1924 y 1946, 

.. al servicio de las empresas United Fruit Com
pany y J\fagcfalena Fruit Company. 

"Cuarto. La United· Fruit Company, la Mag
dalena Fruit Company y la Compañía Frutera 
de S'evilla se vincularon en forma sucesiva a 
una misma unidad en sus actividades esenciales 
de prod11cción, comp1;a y embarques de bananos 
de exportación y cargue y· descargue de mer-can
cías y fletes marítimos en la zona bananera del 
Magdalena y por el Puerto de Santa lVIarta. 

"Qu.into. I.1a Magdalena Fruit Company sus
tituyó en el ctño de 1934 a la United Fruit Com
pany mediante la compra de sus bienes en la 
zona bananera del Magdalena y en la ciudad de 
Santa Marta, de traspaso de sus derechos y 
obligaciones ante el Gobierno Nacional, ante los 
productores de bananos y los trabajadores, in
cluidos los del muelle de Santa Marta y la admi
nistración de éste; y la Compañía Frutera de · 
Sevilla sustituyó a la Magdalena Fruit Compa
ny, en el año de 1947, mediante operaciones de 
la misma clase. 

"Sexto. Cada una de las tres compañías se 
dedicó al cultivo, compra y exporta.ción de ba
nanos, cargue y descargue ele mercancías y fletes 
marítimos y a la explotación de la ganadería, 
en menor escala, en forma sucesiva, sustituyendo 
la una a la otra en el mismo giro de sus activida
des económicas, en sus relaciones contractuales, 

. en el dominio, posesión y explotación económica 
de los mismos bienes y conservando en las 
oficinas de la Compañía Frutera de Sevilla el 
archivo de las tres compañías, en forma que 
demuestra innegablemente que las· tres estuvie-
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ron íntegramente vinculadas a la misma unidad 
de explotación económica, con el capital requeri
do para el pago de las obligaciones que se le 
demandan. 

"Séptimo. De lo expuesto se desprende el 
hecho concluyente de que mi mandante trabajó 
en una misma empresa el tiempo que se requiere 
para disfrutar de pensión plena de jubilación. 

"Octavo. La terminación del contrato de tra
bajo de mi mandante tuvo por causa la liquida
ción de la empresa lo eual es hecho que consti
tuye despido injusto. 

"Noveno. El salario básico para la liquidación 
de la indemnización es de $ 58 . 02 moneda legal, 
por día". 

La demandada negó los hechos segundo, ter
cero, cuarto, sexto y octavo ; aceptó la existencia 
de la pensión en virtud de conciliación o con
vención colectiva, el trabajo entre el 16 de junio 
de 1948 y el 31 de mayo de 1966, el que la Mag
dalena Fruit Company sustituyó a la United 
Fruit Company, más no que la Frutera de Sevi
lla hubiera sustituido a la Magdalena Fruit . 
Company, ni que las tres compañías sean una 
misma, y admitió que Vásquez había trabajado 
tiempo suficiente para ser pensionado como lo 
está. La entidad negó el derecho invocado y pro
puso excepción de pago y carencia de acción, 
prescripción, cosa juzgada y .compensación. El 
apoderado de la compañía pidió absolución total 
de la empresa y costas a cargo del demandante. 

El Juez Primero del Circuito Laboral de San
ta Marta, en sentencia de cuatro de junio de mil 
novecientos setenta y uno, condei\Ó a la Com
pañía Frutera de Sevilla S. A. a pagar a Mil
cíades Vásquez Soto por concepto de pensión 
plena de jubilación $ l. 305.51 mensualmente 
desde el primero (lQ) de junio de mil novecien
tos sesenta y seis ( 1966) . hasta el treinta ( 30) 
de marzo de mil novecientos setenta y uno 
( 1971), y $ l. 624. 83 desde el primero ( 1 Q) de 
abril del mismo año ; condenó a la compañía a 
las costas de la instancia, autorizó a la deman
dada para descontar del monto de la pensión, lo 
pagado por jubilación, deelaró parcialmente pro
badas las excepciones de eosa juzgada y pago, y 
no probadas las de carencia de acción, compen
sación y prescripción, y absolvió de la petición 
sobre indemnización por despido injusto. 

Del fallo de primer grado apeló el apoderado 
de la sociedad demandada. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, que conoció de la apelación, con
firmó mediante providencia de fecha ya indica
da, la sentencia de primera instancia, e impuso 
las costas de la alzada a la Compañía Frutera de 

Sevilla. Contra el fallo de segundo grado ínter~ 
puso recurso de casación el apoderado de léli 
entidad patronal, le fue .concedido y ha sido, 
convenientemente tramitado, por lo cual s~ re
solverá con el estudio del escrito sustentatorio· 
del medio extraordinario. 

El remtrso. 
' ·1 

Con apoyo en la causal primera de casac10n¡ " 
laboral (D. L. 528 de 1964, artículo 60 y L. lfi 
de 1969, artículo 7Q), se acusa la sentencia de: 
segunda instancia, de violar la ley sustancial. 

Sobre el alcance de la impugnación, dice el 
recurrente: 

"Aspiro, como resultado de este recurso extra
ordinario, a que tal sentencia sea casada y a que 
la honorable· Sala, en sede de instancia, revoque 
el fallo de primer grado y en· su lugar declare 
probada la excepción perentoria de cosa juzgada 
y, en consecuencia, absuelva a mi mandante de 
toda condena y ordene al actor satisfacer las 
costas de la litis". 

Para desarrollar el ataque el recurrente pre
senta un cargo en la siguiente forma : 

"Cargo único. Violación, por vía indirecta, de 
los artículos 20 y 78 del C. P. L .. , por error de 
hecho manifiesto, y como consecuencia de ello, 
aplicación indebida de los artículos 260 del C. 
S. T. y 5Q del D. L., 435 de 1971 a un caso no 
regulado por ellos. Tales violaciones implicaron 
además el desconocimiento del a. 21 del C. S. T. 
y la aplicación indebida de los artículos 13, 14 
y 15 del C. S. T. y ordinales 4Q y 5Q gel artículo 
373 de la 1nisma obra, en relación con los ar
tículos 1602, 1625, 2469 y 2483 del C. C. 

''El error de hecho provino de la equivocada 
apreciación de los documentos de folios 16 a 34 
y 88 a 104 del cuaderno principal, y consiste 
en no dar por demostrado, estándolo, que la con
ciliación propuesta por la Compañía, aceptada 
por los sindicatos de los trabajadores y por éstos 
individualmente, y aprobada por los funciona
rios del trabajo, tuvo como condición expresa 
que se computara como tiempo de servicios para 
la pensión vitalicia de los braceros el prestado 
a la Compañía Frutera de Sevilla, exclusiva
mente, a cambio de tomar como base de la pen
sión no el promedio del salario en el últhno año, 
sino otro convencional más alto, t~empo de ser
vicios que en el caso del señor Milcíades Vásquez 
Soto se precisó en '17 años 11 meses 16 días' 
(F. 24) , con la firma y aceptación expresa del 
mismo pensionado''. 

En la demostración del cargo, el impugnante 
transcribe la parte pertinente de la sentencia 
acusada, e~plica los antecedentes del ''arreglo 
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conciliatorio", llestaca los apartes principales 
de la propuesta hecha por la compañía y apro
bada punto por punto por el sindicato, destaca 
el permiso previo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social para liquidar opcra_ciones, la 
terminación de los contratos por mutuo acuerdo, 
el reconocimiento de indemnizaciones por ter
minación del contrato y de pensiones de jubila
ción sin llenarse las condiciones especiales para 
unas y otras, el acuerdo sobre las bases de liqui
dación que comprendía el tiempo servido a la 
compañía y un salario mayor que el promedio 
del último año de servicio, y señala el procedi
miento do aprobación por Asamblea General del 
Sindicato, por acta de .conciliación entre la em
presa y la asociación sindical, y repetición de 
la fórmula de arreglo en la liquidación final de 
prestaciones del trabajador. 

Finalmente el impugnador advierte que el 
acl quem dividió la conciliación para aceptar el 
salario allí indicado como base de la liquidación, 
pero desconoció los demás efe.ctos del arreglo, 
cuando no reconoce el de cosa juzgada que tiene 
el convenio. · 

S e considem. 

En la Asamblea General del Sindicato de Tra
bajadores Braceros del Terminal Marítimo de 
Santa Marta, reunida el 24 de diciembre de 
1965, se aprobó como base de acuerdo entre los 
trabajadores de los muelles y la compañía, el 
siguiente punto : 

"b) Ijas pensiones de jubilación por el tiempo 
trabajndo a la Compañía Frutera de Sevilla, se 
liquidarán con el salario resultante para el 7 de 
noviembre dicho, previa la terminación de los 
respectivos contratos por justa causa por parte 
de la Compañía'' (cuaderno primero, página 
102). 

La Resolución 00006 de 14 de enero de 1966 
emanada del Ministerio del Trabajo, dice: 

"A1·Ucu.lo primero. Autorizar ·a la empresa 
denominada 'Compañía :B'rutera de Sevilla', so
ciedad anónima con domicilio en Wilmington, 
Delaware, Estados Unidos de América, con ne
gocios permanentes en Colombia en la zona bana
nera del Departamento del Magdalena y repre
sentada por el señor Harlo A. V on \Valcl, para 
suspender definitivamente sus labores en el fren
te de trabajo correspondiente a la zona bananera 
del Departamento del Magdalena y dar por ter
minados los contratos de trabajo que tiene sus
critos ·COn la totalidad de los trabajadores que 
laboran en dicho frente, por las razones y mo
tivos expuestos en la parte considerativa de la 

. presente providencia·". (Cuaderno primero, pá
gina 100). 

En el acta de acuerdo ·conciliatorio celebrada 
entre el Delegado Especial comisionado por el 
Ministerio ele Trabajo, el día 19 ele enero de 
1966, con intervención de los representantes dP 
la empresa y del sindicato, cmista lo siguiente : 

'' 3Q Habiendo el Ministerio deT 'l'rabajo, por 
medio ele la Resolución 000006 del 14 de enero 
en curso, autorizado a la compañía para termi
nar sus .contratos individuales con sus empleados 
y obreros en esta sección, y en la zona bananera 
del Departamento del Magdalena, se procedéá 
en consecuencia, y por tanto cada trabajador y 
la compaiiía declararán la respectiva cancelación 
por mutuo acuerdo entre ellos; regirán hasta el 
26 de enero del presente año y quedarán defini
tivamente terminados a partir del día siguiente. 
4Q Como la compañía continuará con algunas 
otras actividades en esta región, quedarán pres
tándole servi.cios los trabajadores de los muell<'s 
que estén dedicados a las respectivas labores, 
y al ser liquidados gozarán de las concesiones a 
que este convenio conciliatorio se refiere. 5Q No 
obstante la terminación de los contratos en la 
forma expresada, la compañía se obliga a lo si
guiente: a) A conceder a cada trabajador, una 
indemnización pecuniaria de conformidad con el 
artículo gQ ·del De.creto 2351 de 1965, teniendo 
en cuenta los datos que estén registrados en las 
planillás y archivos de la compañía, y tomando 
como salario básico el promedio mensual de lo 
devengado por cada trabajador en el año calen
dario terminado el 7 de noviembre de 1965, · lo 
cual es más favorable para los trabajadores que -
efectuar tal liquidación de conformidad con. el 
promedio de lo devengado en el último año ele 
servicio, o sea, en la feéha de la terminación de 
los contratos pues para entonces son ·los salarios 
mucho más bajos. b) A otorgar pensión de jubi
lación, ele acuerdo con las disposiciones legales 

·a los trabajadores de la compañía que tengan 
derecho a ello, siendo entendido que como salario 
básico se tomará también el indicado anterior
mente por la misma circunstancia expresada 
aunque es entendido que no se procede en favor 
de ellos la -in_demnización especial a causa de que 
los contratos terminan para ser pensionados. Los 
trabajadores con dere.cho a pensión acreditarán 
su edad en forma legal''. 

Y más adelante agrega la misma acta : 
''Habiéndose puesto las partes de acuerdo, en 

forma conciliatoria, sobre los puntos anteriores 
en presencia y· con la intervención de los. sus
critos funcionarios del Ministerio del Trabajo, 
le clan su aprobación y declaran que esta con
ciliación de acuerdo con el artículo 78 del Có
digo Procesal del Trabajo,· tiene el valor de 
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cosa jnzgada". (Cuaderno primero, folios 16 y 
17). 

Al firmar la liquidación de prestaciones, el 
trabajador Milcíades Vúsquez Soto suscribió sin 
observación alguna la siguiente manifestación: 

"El suscrito trabajador declara: a) Que bajo 
contrato de trabajo por término indefinido pres
tó servicios en el Terminal Marítimo a la Com
pañía Prutera ·de Sevilla en las fechas arriba 
anotadas. b) Que dicho contrato fne cumplido 
correctamente por el icha empresa. e) Que por 
razón del tiempo servido y de su edad, tiene 
derecho a la pertinente pensión de jubilación, y 
en consecuencia por tal motiyo se acordó poner 
fin al contrato de trabajo desde el 19 de junio 
ele 196G. el) Que a partir de esa misma fecha, la 
compaíiía le eoncede pensión mensual de jubila
ción de $ 1.109. 68, que le será pagada en esta 
ciudad. e) Que a pesar de que el contrato de 
trabajo es cancelado en la fecha expresada, la 
pensión sé le concede EO con el promedio del 
salario mensual en el último año de servicio sino 
con base en este mismo promedio en el año que 
fenece el 7 de noviembre de 1965, que representa 
una suma mayor y por tanto más favorable para 
el exponente. f) Que habiéndole la Compañía 
Frutera de Sevilla concedido la pensión de jubi
lación a que este documento se refiere, dicha 
sociedad no le adeuda suma alguna por razón del 
contrato ele trabajo que entre las partes rigió, 
ni por salario ni por prestaciones sociales y de 
consiguiente no le quedo. pendiente reclamo de 
ninguna clase contra la empresa". (Cuaderno 
primero, folio 24). 

El Tribunal Superior de Santa :.VI:arta dice en 
la sentencia acusada: 

"IJeyendo detenidamente- el documento de fo
lio 16 SS. y los otros referidos, no encuentra la 
Sala en parte alguna, el hecho de que el traba
.iRdor haya aceptado que se le reconozca pensión 
especial de jubilación por los servicios prestados 
a la Compañía Frutera de Sevilla. Es muy claro 
el lite1·al b) del arreglo conciliatorio cuando 
expresa: 'A otorgar pensión de jubilación, de 
acuerdo con las disposiciones legales a los tra
bajadores de la .compañía que tengan derecho a 
ella, siendo entendido que como salario básico 
se tomará también el indicado anteriormente ... '. 
El salario básico se refiere al devengado por 
cada trabajador en el año calendario terminado 
el 7 de noviembre de 1965, cir,cunstancia ésta 
que sí hay que afirmar fue arreglada concilia
toriamente, y que la hace inmodificable según 
los preceptos 20 y 78 del Código Procesal 
I1ahoral. 

"Según el artículo 474 del derogado Código .. 
Judicial, 'para que la cosa· juzgada surta efecto 
en otro juicio, se requiere que la nueva demanda 
tenga el mismo objeto y se funde en las mismas 
causas que la primera, y que haya identidad 
jurídica entre las personas litigantes'. 

'' f1a causa petendi de esta demanda no com
prende tptalmente el arreglo conciliatorio, pues
to qué el trabajador no se sometió a recibir 
pensión de jubilación especial por el simple 
hecho de que la Compañía Frutera de Sevilla 
congeló el salario base para liquidarla, en un 
período determinado, más favorable para éste".·. 
(Cuaderno segundo, folio 15). · 

Según las piezas transcritas, se convino en 
qu.e la jubilación a que tuvieran derecho los 
trabajadores de a.cuerdo con la ley, sería liqui
dada sobre el tiempo trabajado a la empresa y 
sobre el salario promedio deven¡:;ado en el año 
que terminó el 7 de noviembre ele 1965. No se 
habló en ningún momento de pensión especial 
sino de la que- correspondiera según la ley. Las 
pensiones se otorgaron en razón de tiempo ser
vido y edad, como lo dice la constancia del tra
bajador. Los contratos terminaron por clausurH 
de la empresa y se convino en dar a cada uno 
de ellos la finalización por mutuo acuerdo. 

Claramente se refieren IHs pruebas a la pen
sión a que tuviera derecho el trabajador, para 
liquidarla en forma especial, es decir, sobre un 
tiempo limita.do pero con un salario mayor que el 
indicado por la ley. No se trataba de las pensio
nes a que se refiere rl artículo 89 de la Ley 171 
de 1961, porque expresamente se dijo que era 
pensión por tiempo servido y edad, .cuando la 
norma citada atiende también a la forma de 
terminación del contrato. 

Cuando el sentenciador afirma que no se 
aceptó pensión especial, comete evidente error 
de hecho, ya que lo acordado y admitido por el 
trabajador, fue recibir una pensión que por cal
cularse sobre bases distintas a las consagradas 
en la norma legal, resulta especial. Pero también 
es error evidente el que señala el recurrente en 
el sentido de entender como pensión distinta a 
la reclamada la que fue convenida, liquidada y 
pagada. 

Además. como lo anota finalmente el recu
n·ente, el· sentenciador entendió que el salario 
pactado como basé para la liquidación, servía 
para la pensión plena solicitada, pero que la 
conciliación no servía en relación con tal pen
sión, o sea, dividió la norma contenida en el 
arreglo. 



~úmeros 23-52 a 2357 GACETA JUDICIAL 457 

Los errores ele hecho evidentes cometidos por 
el sentenciador lo llevaron a indebida aplicación 
de los artículo~ 20 y 78 del Código de Procedi
miento del Trabajo, por desconocer los alcances 
de cosa juzgada de la conciliación, y los artículós 
260 del Código Sustantivo del Trabajo y 59 del 
Decreto 435 de 1971 por aplicarlos a un caso no 
sujeto a juzgamiento. Debe casarse la sentencia 
en cuanto condenó a la pensión de jubilación y 
a lo demás resuelto sohre tal materia. 

Consideraciones de instancia. ·. 

Ln Compañía Frutera de Sevilla y el /3indica
to de Trabajadores Bmceros del Termtnal Ma-
1·ítúno de Samta JV!arta solic·itaron "autorización 
para snspender definitivamente actividades en 
el fren.te de traba}o correspondiente a la zona 
bananera del Departamento del Magdalena y a 
dar pór terminados los contratos de tr·aba.io que 
tiene snscn:tos con los trabajadores que laboran 
en dicl!o frente, debido a la baja producción y 
exportación registrada en el producto al mw.l 
dedica su.s actividades agr·ícola y oomercial, cual 
es el p~oclu.cto y exportación de banano"; como 
lo expresa la parte motiva de la Resolnción 00006 
de 1966, ya, mencionada,. 

El mot·ivo ind1:cndo pa,ra, la solicihtd fue de
mostra-do y pror ello se concedió la a1dor·izac1:ón 
pa.r·a liquidar los contratos. 

Como la merma, de actividades prod1t.eía cada 
día menores salar·ios, los trabajadores pidieron 
qu.e se tomara como ba.se de liquidación para, la, 
pensión de jubilación, no el promedio del ú~timo 
año de servicios, sino el del a1'io que termtnaba 
el 7 de noviembre de 1965. La empresa aceptó 
ese factor pero reduciendo el tiempo a. lros serví. 
cios qne se le habían prestado a ella, lo cual fue 
aceptudo por la Asamblea Gener~l. del S!ndicato. 

Lo único que procede es venf'tcar st lo con
venidro fne ejecutado, es decir que debe exami
na-rse si la liq1tidación c·umplió los presup1wstos 
acordados. 

Al folio 62 del primer cuaderno, se enctwntran 
los datos ver·ificados en la inspección rocula:r 
sobre tiempo servido y sobre promedio de salarw 
en el año q1w terminó el 7 de noviembr·e de 1965. 
Con tales cantidades, la pensión de jubilación 
correspondiente a lro convenido, es exactamente 
la q1w confiesa· estar recibiendo el trabnjador, y 
la misma que calc1il6 el per.ito en su dictamen del 
folio 119. del primer cnaderno. 

Si lo convenido como se m;o es lo que se ha 
venido cumpliendo, no pttede prosperar la peti
ción de pensión de jubilación, ya q1te sobre ella 
se acordó el pago en forma especial y ese acuerdo 
se está ejecutando. 

Además, aunqrte se entendie·ra que no se pactó 
el pago de la pensión a que se refiere el artkulo 
260 del Código Sustanti1,'0 del Tr·abajo, se ha
bría ele liquidar la pensión solicitada sobre el 
tiempo servido a todas las cornpafíías, pero con 
el pr·ornedio del salario devengado en el último 
afi .. o de servicios. En tal snpuesto no podr·ía to
rnarse el . salario base convenido, sino el legal, 
porque_ se estar·í.a dividiendo el convenio y se 
tomaría parte de la ley y parte de la convención, 
contra lo ordenado por el ·artícnlo 21 del Código 
Sustantivo del Trabajo in fine. 

En el supnestro indicado, se tendrían rnás de 
20 arios de servicios y un salario de $ 1.394.56 
mens1wles como aparece de la inspección ocular, 
folio 62 del primer cuaderno. Sobre tales bases, se 
tendría nna pensión de jubilación de $ 1.045.92 
que es el 75% del promedio del últirnro a.1'io .~e 
servicios, o sea, de $ 1.394.56. Como tal penswn 
de jubilación solicitada por el demandante, es 
inferior a. la que confiesa estar r·ecibiendo, m 
en tal supuesto podr'Ía. accederse a lo pedido. 

Por tales rnzones, debe revoparse lo resuelto 
por el a quo en cnanto a jubilación y absolvm· 
a la demandada, por tal extremo, y por las costas 
imp1wstas. 

En consecuencia, la Corte· Suprema de Justi-
. cia Sala de Casación Laboral, administrando 

ju;ticia en nombre de la Rep_ública de Coló.mbia · 
y por autoridad de la· ley, casa la sentencia de 
diez y nueve de agosto de mil novecientos setenta 
y un~, dictada por el Tribunal Superior. ~e~ Dis
trito ,Judicial de Santa Marta, en el JUICIO de 
Milcíades Vásquez Soto contra la Compañía ~ru: 
ter a de Sevilla, . en cuanto dicho fallo confirmo 
lo dispuesto sobre pensión de jubilación y costas 
por el juez de primer grado e impuso las de 
se,.und~ a la parte demandada; y como Tribunal 
de

0

instancia revoca los numerales 19, 29, 39 y 49 
de la parte resoltltiva de la sentencia dictada 
el cuatro de junio de mil novecientos setenta y 
uno, por el Juez Primero del Circuito Laboral 
de Santa Marta, en el juicio indicado, y en su 
lugar absttelve a la Compañía Frutera de Sevilla 
S. A. de las peticiones sobre pensión plena de 
jubilación y costas y condena a Mil¡Jíades Vás
quez Soto a pagar las costas de las instancias. 
N o la casa en lo restante. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expedi~nte al Tribunal 
de origen. · 

.Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gnviria Salazar. ' 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IEXICIEJP'ICJION lP'JERJEN'll'ORliA 

iCUlland.o !110 existe ell d.en.-ecJllo n.-edamadJ.o O JllO se prueba, se absuelve dJ.e lla S1Úl]plllica JreS]pleCa 
tiva.-Solarrnente puede declararse demostrada una excepción perentoria, si en los autos 
apall."ece ]llll'Obad.o Ulllrl!. JllecJllo en vidudJ. del CUllall la ley desconoce na exñstelrl!.cia de na obllft~~ación, 

o na dedara extinguida, si allguna vez existió. 

Corte Suprema de .htsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E. mar:¡:o veintidós (22) 
de mil novecientos setenta y dos (1972). 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

$ección primera. - Acta número 10. 

Con esta providencia se decide el recurso ex
traordinario de casación que el apoderado de 
Luis Bernardo Herrera Moncayo interpuso con
tra la sentencia de segunda instancia, dictada 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá, el 18 de diciembre de 1970 en el juicio 
que adelantó aquél contra la Em.,.Presa de Licores 
de Cundinamarca. · · 

.Linteeedentes. 

El actor, en el juicio antes citado, demandó a 
la "Empresa Licores de Cundinamarca ", para 
que fuera condenada a pagarle lucro cesante, por 
su despido injusto e intempestivo, e indemniza
ción moratoria a razón de "un salario diario" 
en los términos establecidos por el Decreto 797 
de 1949, hasta cuando se le pague la totalidad 
de sus acreencias laborales. 

Como hechos de estas dos pretensiones el apo
derado del demandante indicó los siguientes: 

"1 Q Mi poderdante mediante contrato verbal 
de trabajo prestó sus servicios a la Empresa de 
Licores de Cundinamarca desde el 26 de enero 
de 1966 hasta el 21 de febrero de 1967, en que 
fue despedido unilateral e injustificadamente. 

'' 29 Mi poderdante desempeñó sus funciones 
como jefe de ventas habiendo observado obedien
c~a y respeto a sus superiores. 

'' 39 Mi poderdante fue despedido estando vi
gente la prórroga automática de su contrato de 

trabajo, sin que hubiere dado motivo para tal 
despido. 

'' 49 Mi poderdante no recibió al momento de 
su despido la totalidad de sus acreencias labora
les,· tales como su indemniza.ción por despido. 

''59 Mi poderdante devengaba una asignación 
mensual de $ 4. 560 mensuales". 

En derecho fundamentó sus peticiones en las: 
Leyes 6íl de 1945, 64 y 65 de 1946 y en losl 
Decretos 21 de 1945 y 797 de 1949. 

Conoció del juicio el Juzgado 49 Laboral de 
Bogotá, quien admitió la demanda y ordenó co
rrer traslado de ella a la Empresa de Licores 
de Cundinamarca, entidad que al contestarla 
dijo respecto a los hechos: 

'' 19 Es cierto; 29 - Es cierto; 3; - No es cierto; 
al demandante una vez terminado su contrato de 
trabajo se le ha reeonocido pensión de jubilación, 
por la cantidad de $ 3. 851.54 mensuales y a 
partir del 21 de febrero de 1967; 4'1 - Es cierto; 
pero el demandante no tenía derecho a la indem
nización que reclama toda vez que se le recono
ció la pensión de jubilación; 5'~ - N o me consta". 

Como razones de la defensa expresó que el de
mandante había dejado de prestarle servicios 
el 21 de febrero de 1967, pero que desde esa 
fecha en adelante se le ha pagado pensió:q. 
de jubilación a razón de $ 3. 851.54, ''en uJ1. 
total de $ 114.313.64". Negó que el actor tu• 
viera derecho a la indemnización por lucro ce
sante, y tampoco a la consagrada por el Decreto 
797 de 1949, por estar gozando de pensión de 
jubilación. 

Manifestó que en sentencia firme producida 
por el "Juzgado 1 Q Laboral el 29 de febrero 
de 1969 ", que reconoció a favor de. Herrera 
Moncayo pensión de jubilación ''se falló que no 
había sanción por despido injusto conforme aJ 
"artículo 8'~ de la Ley 171 de 1945 (sic) " y que 
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este fallo había sido confirmado por el Tribuual 
Superior de Bogotá, en el cual, ''fuera de la 
. confirmación dicha se expresa que no hay lugar 
a la indemnización del Decreto 797 de 1949 por 
ser incompatible con la pensión de jubilación''. 

'l'ambién expresa la contestación del libelo que 
la fábrica de licores ''dentro del término legal 
reconoció y pagó al demandante las prestaciones 
sociales todas a que tenía derecho, en razón del 
tiempo en que prestó sus servicios a la empresa 
o sea desde el 26 de enero de 1966 hasta el 21 
rle febrero de 1967 ''. 

Con base en lo anterior la demandada propuso 
dos excepciones: a) La perentoria de cosa juz
gada fundamentándola en que "por sentencia 
en firme del Juzgado 19 Laboral, confirmada 
por sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
se declaró y falló que la Empresa no estaba obli
gada al pago de las indemnizaciones que pide la 
demanda y b) La genérica de inexistencia de 
las obligaciones. 

Tramitado el litigio el Juzgado 49 del Circuito 
del Trabajo de Bogotá, puso fin a la instancia 
mediante sentencia de .17 de marzo de 1970, en 
la que condenó a la Empresa de Licores de Cun
dinamarca, representada por Angel Ignacio 
Ortiz o por quien baga sus veces, a pagar a Luis 
Bernardo Herrera Moncayo, la suma de veinti
trés mil cuatrocientos ocho pesos ( $ 23 .408) 
moneda corriente por concepto de lucro cesante. 
Declaró probada la r.xcepción de cosa juzgada 
propuesta por el apoderado de la parte deman
dada, respecto a la petición por indemnización 
moratoria absolviéndola en consecl!encia de esta 
súplica del libelo y finalmente, ''declaró no pro
bada'' esta misma excepción respecto· a lucro· 
cesante e impuso costas en un 50% a la Empresa. 

Los apoderados de .las partes apelaron de la 
anterior providencia y el Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala Laboral, resolvió la alzada en fallo 
de 18 de diciembre de 1970 en el cual revocó la 
condena hecha por el a qno sobre pago al actor 
de lucro'cesante y declaró probada la excepción 
de cosa juzgada respecto a esta súplica; confirmó 
lo resuelto por el Juzgado en cuanto declaró esta 
misma excepción en lo referente a indemnización 
moratoria y absolvió en consecuencia a la deman
dada por esta pretensión. Sobre costas revocó la 
condena hecha contra la Empresa e impuso en su 
totalidad las de primera instancia al demandan
te a quien también lo gravó con las del recurso. 

Inconforme con la resolución del Tribunal, el 
apoderado del actor interpuso contra ella re
~urso de casación que le fue concedido y poste
riormente lo admitió la Corte. 

- En tiempo se presentó la demanda sustentato
ria del remedio extraordinario y ésta no fue 
replicada . 

El recurso. 

Con él aspira el recurrente a que la Corte 
case la sentencia de segundo grado y que como 
Tribunal de instancia ''condena a la entidad 
demandada a las condenas de lucro cesante e 
indemnización moratoria a que se refiere el li
belo de demanda". 

Impugnó el fallo del ad qnem "por la causal 
1 ~ del artículo 69 del Decreto legislativo 528 de 
1964 en concordancia con el artículo 19 del De
creto legislativo 1822 de 1964 y los artículos 
15 (sic) de la Ley 16 de 1968 y artículo 79 de la 
I_jey 16 de 1969 y formuló dos cargos, que pasan 
a estudiarse en el orden en que fueron pro-

. puestos. 
P·rimer· cargo. I.JO enuncia "así el recurrente: 
''La sentencia materia de este recurso incurrió 

en infracción indirecta por error de hecho, e in
debida. aplicación. de los artí.culos 19, 89 y 11 
de la Ley 6<l de 1945, artículos 29 y 39 de la Ley 
64 de 1946, artículos 49, 20, 37, 40, 43, 51 del 
Decreto 2127 de 1945, artículo 19, parágrafo 2Q 
del Decreto 797 de 1949, artículos 1625, numeral 
19 y 1626 del Código Civil y artículos 4 73 
y 474 del Código Judicial en concordancia con 
el artículo 145 del Código de Procedimiento· 
I;aboral ". 

Los errores de hecho que imputa el recurrente 
al Tribunal son: 

1 Q Dar por demostrado, no estándolo, la exis
tencia de la ex.cepción de cosa juzgada respecto 
a los juicios por pensión de jubilación e indem
nización por no pago y el presente por lucro 
cesante e indemnización por falta de cancelación 
del mismo; 

29 Dar por demostrado no estándolo "la iden
tidad de objeto y causa petendi respecto a los 
juicios de pensión de jubilación e indemnización 
por no pago, y el presente juicio por lucro ce
sante e indemnización por no pago"; 

39 No dar por demostrado, estándolo que no 
''son incompatibles los derechos laborales rela
cionados por pensión de jubilación e· indemniza
ción por no pago ; y el lucro cesante y la indem
nización por no pago; y el lucro cesante y la 
indemnización .por no pago respecto al presente 
juicio''; · 

49 No dar ''por demostrado, estándolo, que mi · 
poderdante Luis Bernardo Herrera Moncayo, 
prestó sus servicios a la Empresa de Licores de 
Cundinamarca, desde el 16 de enero de 1966 
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hasta el 21 de febrero de 1967, que devengó una 
remuneración última de $ 4. 560 mensuales, y 
que fue despedido injustificada e ilegalmente 
faltándole para cumplir la última prórroga auto
mática de su contrato ele trabajo 154 días, esto 
es 5 meses 4 días''; 

5Q N o dar "por demostrado, estándolo, que 
mi poderdante no recibió su indemnización por 
lucro cesante equivalente a los salarios faltantes 
a la última prórroga automática de su contrato 
de trabajo" y,· 

69 "Que hasta la fecha se encuentra insoluta 
su acreencia laboral de lucro cesante o indemni
zación por despido y que la Empresa de Licores 
de Cundinamarca, al no pagarle tal acreencia 
ha obrado de buena fe (sic) ". 

Dice el recurrente que en los errores ante
dichos incurrió el ad q1tem por mala apreciación 
de las siguientes pruebas : 

a) Escrito de demanda y su contestación ( Fls. 
2 a 5 y 11 a 13) ; 

b) Los documentos que aparecen a los folios 
14 a 28, 34 a 38 y 39 a 42; 

e) Aquellos de que dan cuenta los autos y que 
figuran a los folios 48, 49 y 50 del cuaderno 
principal. . 

En seguida el recurrente pasa en una extensa 
alegación a demostrar .qué se entiende por cosa 
juzgada, cuales son los elementos que la confi
guran y dice que comparando el juicio anterior 
por pensión de jubilación y mora con el actual 
por lucro ·Cesante e indemnización moratoria, se 
ve que solo se evidencia la identidad entre las 
partes, pero que no se dan los otros requisitos 
o sea identidad de objeto y de causa petendi. 

Examina lo que se entiende por pensión de 
jubilación y por lucro cesante, y dice que la 
primera es una prestación y el segundo una 
indemnización. 

Se refiere también a la indemnización mora
toria y explica que en el sector oficial se causa 
por el no pago de las deudas laborales que tenga 
una entidad pública con su extrabajador, des
pués de los noventa días de plazo que le otorga 
el Decreto 797 de 1949 para cancelarlas. 

Expresa que si transcurrido el plazo de gracia 
a que se refiere el estatuto citado, la indemniza
ción por mora se causa si no se paga al trabaja
dor la totalidad de los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones que se le adeuden cuando ter
minó su contrato. 

Repite, respecto a la indemnización por mora, 
que la causa petendi de la misma es precisamen.te 
la no cancelación a Herrera Moncayo por parte 
de la Fábrica de r~icoJ•es de Cundinamarca del 

lucro cesan te a que tenía derecho por haber sido 
despedido sin justa causa y en forma btem
pestiva, cuando su contrato de ttabajo a término 
presuncional, ya se encontraba prorrogado, no 
habiendo entonces identidad de objeto y de causa 
petendi con el juicio por pensión de jubilación 
y mora por el no pago de esta prestación. 

Afirma que el Tribunal apreció mal las prue
bas singularizadas al principio del ataque y 
luego de copiar un pasaje del fallo recurrido, 
analiza parte de las primeras así : 

''Dentro de las prnebas mal apreciadas por el 
honorable Tribunal podemos citar las que dicen 
relación al presente juicio, Fls. 2 a 5, 49 y 50, 
según las cuales mi poderdante prestó sus servi
cios desde el 26 de enero de 1966 hasta el 21 de 
febrero ele 1967, fecha en la cual fue despedido 

. unilateral e injustificadamente, y cuya remune
ración última fue de $ 4. 560 moneda corriente, 
mensuales, habiendo desempeñado las funciones 
de jefe de ventas en otros departamentos y en el 
exterior. 

'' 'l'an apreció mal estas pruebas que de lo 
contrario hubiera condenado a la entidad de
mandada a la indemnización por despido injus
tificado, equivalente a los salarios faltantes para 
cumplir el último plazo presuncional de 6 meses, 
de la última prórroga iniciada el 26 de enero 
de 1967, o sean 5 meses y 4 c11as o un total de 
154 días. 

''Pero también como dicha indemnización apa
rece insoluta tenía que condenar a la indemniza
ción moratoria, ya que desde el vencimiento del 
término de gracia de 90 días o sea desde el 21 : 
de mayo de 1967, en que se encuentra insoluta' 
dicha deuda, por haberse vencido en tal fecha· 
dicho término. 

''Sin que se pueda justificar dicha no solución 
por una inexistente cosa juzgada, no constitu
yendo tal afirmación motivo de buena fe, sino 
por el contrario una mala fe, dada su prolongada 
renuencia al cumplimiento de la ley. 

''Mal podía el honorable Tribunal concluir 
que la Empresa de Licores de Cunclinamarca 
había satisfecho el pago de dicho lucro cesante, 
por el hecho de haber cumplido mediante el res
pectivo juicio ejecutivo la sentencia pronunciada 
en el juicio por pensión ele jubilación, y me-; 
diante el cual coercitivamente, pagó las mesadas 
pensionales ocurridas por efectos de la sent,encia 
desde el 21 de febrero de 1967, en .cuantía de 
$ 3. 851. 54 mensuales (documentaría de los fo
lios 14 a 24 y 39 a 42, o sean copias de las sen
tencias de 1 ~ y 2~ instancia pronunciadas en el 
juicio ordinario y mandamiento de pago y li· 
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qniuación. ''y pago en el juicio ejecutivo para 
el cumplimiento ele tales sentencias)". 

Para finalizar el cargo expresa: 
"Porque si el lucro cesante y la indemnización 

por no pago a que se refiere este juicio es autó
nomo en cuanto a su objeto y a su causa petendi, 
nada_ tiene que ver, -con él, las mesadas pensio
nales satisfechas como consecuencia del recono
cimiento y pago a que se refieren las sentencias 
ordinarias promuiciadas en el primer juicio, 
y el mandamiento de pago a que se refiere 
el respectivo juicio ejecutivo por tales mesadas 
pensionales' '. 

-Agrega- ''N·o hay pues, no puede haber, 
incompatibilidad y menos aún cosa juzgada en
tre la pensión de jubilación y la indemnización 
por no pago del primer juicio; y el lucro cesante 
y la indemnización por no pago a que se refiere 
el presente juicio''. 

Se considera. 

El recurrente, en este ataque aspira, en forma 
conjunta, a que se infirme la sentencia del ad 
q1tem, por haber absuelto a la Fábrica de Lico
res de Cundinamarca ele la condena por lucro 
cesante que a favor del actor había hecho el 

. a qua y en cuanto respecto a esta indemnización, 
declaró probada la excepción de cosa juzgada 
y también por haber confirmado el fallo de pri
mera instancia que hizo esta misma declaración 
respecto a la indemnización moratoria. 

Para facilitar el estudio del cargo, la Sala 
estudiará primero lo relacionado con lucro ce
sante. 

Sobre este particular se expresó así el Tribu
nal en la sentencia que es materia del recurso. 

"Será posible decir que exista lucro cesante, 
cnando el retiro se debe (subraya la Sala) al de
creto de una pensión jubilatoria por tiempo de 
servicio ordinario, y cuando esa pensión se 
decreta en su oportunidad y se paga a partir 
de la misma fecha en que se produce el retiro 
del trabajador~''-

''Qué debe entenderse por lucro .cesante~ No 
es otra cosa distinta a lo que se ha dejado de 
percibir y que había podido recibirse, si no .se 
produjere el retiro. Pero qué fue lo que dejó de 
percibirse ~ Acaso no entró el demandante, a 
partir de la fecha de retiro, a devengar su pen
sión jubilatoria ~ ". 

''Se afirma en la contestación de la demanda, 
y no se dijo lo contrario a lo largo del proceso 
que el demandante dejó de prestar sus servicios 
a la Emp1;esa Licores de Cundinamarca, el 21 de 
febrero de 1967 y que desde esa misma fecha 

se le ha pagado (se subraya) su pensión jubila
toria a razón de $ 3. 851.. 54 mensuales con un 
total hasta la fecha de tal respuesta a la deman-
da de$ 114.313.64". · 

''Entonces .cuál podría haber !?ido. el \ucro 
cesante? Si se le despidió injustamente, eso ya 
fne ig1wlmente juzgado, se condenó a la Empresa 
a pagarle al demandante su pensión de jubila
ción aunque dicha entidad ignoraba la vincula
ción del extrabajador con otras entidades ofi
ciales por un tiempo de 20 o más años. Se le 
pagaron sus prestaciones sociales correspondien
tes, y se repite se le pagó su pensión desde la 
fecha misma en que terminó .esa vinculación. 

''$ería aún incompatible, el disfrute de pen
sión jubilatoria plena, no sanción, y el hecho 
en sí devengar a la vez un salario diario así sea 
bajo la denomina-ción de lucro cesante". · 

''Se afirma en la demanda que el demandante 
no ''recibió al momento de su despido la totali- . 
dad de sus acreencias laborales, tales como su 
indenmización por despido''; pero si se deman
daba el pago de la pensión de jubilación y la 
indemnización moratoria por el no pago de dicha 
pensión moratoria que fue el motivo de la prime
ra demanda, y se declara y condena a la empre
sa al pago de la pensión jubilatoria, y se le paga 
a partir. ele la fecha de retiro, y se declara que 
no existe derecho a la indemnización por las 
razones ya transcritas, podrá haber lucro cesante , 
por el no pago de un supuesto despido injusto, 
que de pago igualmente ya fue decidido en an
terior oportunidád (se subraya). 

''Lo anterior .como fundamentos· ele derecho. 
Y para las i·azones de hecho, que surgen de las 
propias· constancias del juicio or<;l.inario anterior
mente instaurado, por el cual se demandó a la 
misma empresa, con efectos ele igual relación la
boral, obteniéndose igualmente el recopocimiento 
y pago de la pensión plena de jubilación; como 
podría entender la Sala, si por la propia auto
nomía de su voluntad, fue precisamente el mismo 
actor quien determinó librarse a los efectos del 
lucro cesante en forma acertada y oportuna, 
cuando es justamente que de la fecha del cual 
hace derivar en el libelo, la época en que con
tendría dicho lucro cesante, y la aplicación del 
señor Juez de instancia para la condena, el 
lapso igual y exacto durante el cual percibió 
las corrientes mesadas pensionales sin que frente 
a ello exista oposición, ni prueba en contrario?". 

Con fundamento en estas consideraciones el 
fallador revoca la condena hecha en la sentencia 
de primera instancia a favor del actor y en 
contra de la demandada, por concepto de los 
salarios por el tiempo faltante para que se ven-
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ciera el plazo presuntivo del contrato de trabajo 
que según el a quo se había prorrogado entre las 
partes por seis meses, a partir del 21 de febrero 
de 1967. 

Y además, en forma e::x:traña, ya que la absolu
ción por esa prestación, tuvo como razón, en 
sentir del Tribunal, la inexistencia del derecho 
del actor a la indemnización de perjuicios 
-lucro cesante-, declara también en relación 
con ella probada la. excepción de cosa juzgada. 

Cuando no existe el derecho reclamado •O no 
se prueba, se absuelve de la .súplica respectiva. 
Solamente p1tede declararse demostrada una ex
cepción perentoria, si en los autos aparece pro
bado un hecho en virtud del walla ley desconoce 
la existencia de la obligación, o la declara ex
tinguida, si al_guna vez existió. 

El ad quem sin embargo, se confunde en el 
tratamiento que debió dar al asunto- porque a 
la vez que niega la existencia del derecho del 
demandante a la indemnización pedida y por eso 
absuelve del lucro declara además en relación 
con él probada la excepción de cosa juzgada, es 
decir, después ele juzgar que no hay derecho dice 
que por estar probada la excepción no se puede 
fallar nuevamente. 

Para revocar la resolución del a quo, el Tri
bunal parte de varios hechos: a) Que el retiro 
de Herrera Moncayo se ocasionó por el decreto 
de una pensión de jubilación ''por tiempo de 
servicio ordinario'' ; b) Que la prestación indi
cada la decretó en su oportuniqad la Fábrica de 
Licores de Cundinamarca; e) Que la entidad 
demandada le pagó al actor su pensión a partir 
ele la misma fecha en que se produjo su retiro 
y d) Que esto se dijo en la contestación de la 
demanda y a lo largo del juicio el demandante no 
negó estos hechos. 

Sin embargo, la realidad del proceso mu.estra 
todo lo contrario. 

I. El actor según carta, de 20 de febrero de 
1967, que obra al folio 49 ·del cuaderno prin
cipal, simplemente fue remplazado por otra 
persona en las funciones que desempeñaba. Se 
le comunicó que la Junta Directiva de la entidad 
había resuelto el 15 de febrero designar en su 
lugar a· Alfonso Velásquez; se le ordenó hacerle 
entrega del cargo en la forma acostumbrada y 
se le expresaron los agradecimientos de la fábri
ca por sus ''magníficos servicios''. 

II. Según Resolución número 189 de 1968, de 
8 . de mayo, más de un año después ele la fecha 
en que se produjo la desvinculación de Herrera, 
le niega el reconocimiento de pensión de jubila
ción (Fls. 70 y 71). 

III. El actor promueve un juicio ordinario 
contra la Fábrica de Licores de Cundinamarca 
en procura de o'btener pensión de jubilación e 
indemnización moratoria y el 29 de abril de 
1969, por sentencia del Juzgado Primero Laboral 
de Bogotá, se ·COndena a la dicha entidad a pa
garle pensión de jubilación ordinaria, en cuantía 
de $ 3. 508. 87 mensuales, a partir del 21 de fe
brero de 1967 (Fls. 14 a 19 cuaderno principal). 

IV. Por apelación del apoderado de Herrera, 
sube el negocio al Tribunal de Bogotá, y esta 
Corporación modifica la cuantía de la pensión 
decretada y la señala en la suma de $ 3. 851. 54, 
según sentencia de 23 de mayo de 1969 (Fls. 20 
a 24 del mismo' cuaderno). 

V. La Fábrica de Licores no cumple la sen
tencia y el interesado inicia juicio ejecutivo con 
el cual logra la efectividad de su derecho, que 
al fin le es satisfecho· en el mes de julio del 
citado año (Fls. 39 a 42). 

Esta sucinta relación de la prueba de autos 
hecha en la primera parte de la sentencia del 
Tribunal, muestra a las claras cómo no es cierto 
que el retiro de Herrera lo hubiera ocasionado la 
determinación de la Fábrica de Licores de pa
garle pensión de jubilación ordinaria o plena, 
ni que ella se le hubiere decretado oportuna
mente, ni ·que se le hubiera pagado desde la 
misma fecha de su despido. Se le pagó años des
pués de la fecha en que la fábrica lo retiró de su 
servicio. Cosa distinta es, que en virtud de sen
tencia judicial, el pago de las mesadas debidas 
tuvieran como punto de partida el mismo día 
de la fecha del despido. 

Aparece así, de bulto, en forma evidente el 
error grosero en que incurrió el Tribunal en la 
sentencia gravada, que no tien.e explicación ni 
excusa, con la consecuencia, anotada por el acu
sador, de que el ad q1~em, no dio por demostrado 
están dolo que Herrera Moncayo ''fue despedido 
injustificada e ilegalmente'' por la empresa. 

Y, como según el propio Tribunal, no hay dis
cusión acerca del tiempo de servicio del actor, 
también aparece demostrado que el contrato de 
trabajo entre las partes, cuya existencia tampoco 
se controvierte, se encontraba prorrogado al 
tiempo del despido,. y faltaban para su· expira
ción 154 días, en virtud del plazo presuntivo. 

· EHte error evidente de hecho habría podido 
causar la quiebra de la sentencia, previa defini
ción de que en relación con el lucro cesante, no 
se había operado el fenómeno de la cosa juzgada 
por cuanto no existía identidad de objeto ni de , 
causa petendi con la acción por pensión de jubi- : 
lación ejercitada antes, en otro juicio, pero ocu- · 
rre que el fallo del ad quem, contiene además 
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otros soportes cuya destrucción no puede preten
derse a través de un cargo por la vía indirecta. 

En efecto, el ad q1tem para absolver a la de
mandada por el lucro cesante reclamado, iden
tificó la indemnización de perjuicios con el sala
rio y además expresó que aquél era incompatible 
con el disfrute de pensión de jubilación. Dijo: 

''Sería aún incompatible, el disfrute de pen
sión jubilatoria plena, no sanción y el hecho en 
sí de devengar a la vez un salario diario, así sea 
bajo la denominación de lucro e<esante ". 

Claramente se observa que lo afirmado en el 
párrafo transcrito, escapa al error de hecho. Es 
una apreciación del Tribunal, que tal como se 
hace, sería un error de juicio. 

Le da el Tribunal una interpretación equivo
cada a lo que se entiende por indemnización de 
perjuicios. El lucro .cesante tal como está esta
blecido en la Ley 5:¡~. de 1945 y en su Decreto 
reglamentario 2127 del mismo año, es una suma 
equivalente a los salarios por el tiempo faltante 
para la expiración dei plazo fijo o presuncional, 
o por el que reste para la terminación de la obra 
o labor contratados, pero no es salario. Otra cosa 
es que para liquidarlo se tome como base el que 
estuviere devengando el trabajador en el momen
to· del despido. 

La causa del salario es la pr.estación personal 
del servicio y la del lucro, el incumplimiento 
del contrato por parte del patrono. 

Además, decir que la pensión de jubilación es 
incompatible con el pago de la indemnización 
de perjuicios -lucro cesante. -constituye una 
conclusión que nace de la exégesis sobre las nor
mas que establecen aquella prestación y esta 
indemnización. . 

Lo correcto entonces, era plantear un cargo 
diferente, por la vía directa, por interpretación 
errónea de la ley sustancial y consec.uencial,men
te por aplicación indebida de la misma, para so
cavar este soporte del fallo. 

Como así no se hizo,: a pesar de estar demos
trado el. evidente error de hecho por parte del 
Tribunal, a la sentencia le queda un fundamento 
no atacado y por tanto, el cargo no prospera. 

Por lo dicho no se hace necesario estudiar lo 
relativo a indemnización moratoria, porque el 
fundamento para ella sería la condena por lucro· 
cesante, que er acusador no ha logrado fnera de 
la calificación correspondiente sobre la mala fe 
patronal. . 

El cargo no prospera. 

Segundo cargo. Está formulado así: 
''La sentencia materia de este recurso incu

rrió en infracción directa violando los artículos 
19, 89 y 11 de la Ley 6:¡~. de 1945; artículos 2Q 

y 39 de la Ley 64 de 1946, artículos 49, 20, 37, 
40, 43 y 51 del Decreto 2127 de 1945, artículos 
19, parágrafo 29 del Decreto 797 de 1949, artícu
los 1625, numeral 19 y 1626 del Código Civil y 
artículos 474 y 473 del Código Judicial en con
cordancia con el artículo 145 del Códígo de Pro
cedimiento l.;aboral' '. 

Dice el impugnador que ''la sentencia incurrió 
en tal ,error por Ómisión o comisión de las dis
posiciones citadas en el cargo. Por omisión por 
dejar de aplicar las que ha debido aplicar y por 
comisión, por que aplicó las que no ha debido 
aplicar''. · 

Expresa en seguida cuales fueron las normas 
a las que no se dio aplicación y las que aplicó 
el Tribunal no debiendo hacerlo. 

Observa que es lucro cesante, lo que se entien
de por pensión de jubilación y cual es la causa 
de la indemnización moratoria. Disertó sobre la 
cosa juzgada. Vuelve a decir en este ataque como 
en el anterior que este juicio comparándolo con 
el que se siguió por pensión de jubilación tiene 
un objeto y una causa petendi distintos, y que 
por tanto, no se ha configurado la excepción de 
cosa juzgada. 

Copia un pasaje de la sentencia gravada. Dice 
que el Tribunal dio por demostrados los extre
mqs del contrato de trabajo que existió .entre 
Herrera y la Fábrica de Licores de Cundinamar
ca y que en consecuencia ''dio por demostrado 
que Luis Bernardo Herrera Moncayo, fue des
pedido faltándole 5 meses y 4 días, esto es 154 
días para cumplir el último plazo presuntivo 
de 6 meses, dada que su última prórroga auto
mática se había iniciado el26 de enero de 1967", 
y que entonces, aceptaba el ad quem, que la 
demandada debía pagar al actor ''los salarios 
correspondientes a dicho tiempo faltan te". 

Finaliza manifestando que el fallador conclu
yó contrariamente y aplicó al caso debatido nor
mas inexistentes, ''de modo pues, que, no es que 
la omisión en aplicar las normas que ha debido 
aplicar, tenga su origen en que dichas normas 
no sean claras, sino más bien en que el honorable 
Tribunal tenía la volunt~d de no aplicarlas por 
su prurito de .i)bsolver a la Empresa de Licores 
de Cundinamarca ". 

S e· considera. 

La ·violación de la ley por vía directa, en 
cualquiera de sus tres modalidades, infracción 
directa, aplicación indebida o interpretación 
ertónea, excluye la posibilidad de discutir o 
plantear situaciones fácticas. 

En este cargo, el casacionista al referirse a la 
cosa juzgada, ex.cepción que declaró probada el 
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Tribunal tanto para la petición de lucro cesante 
como para la indemnización moratoria, dice: 
"Por ello la sentencia no podía incurrir en dicha 
omisión y comisión legal tanto más que lo dis
cutido en el juicio actual es distinto por su obje
to y su causa petendi al juicio definido respecto 
a la pensión de jubilaci.ón y a la indemnización 
moratoria por el no pago de dicha prestación 
social''. 

Lo que plantea pues el recurrente no puede 
definirse sino con examen de pruebas, en este 
caso las sentencias que decretaron a favor de 
Herrera pensión vitalicia de jubilación. Plantea 
pues el censor una situación fáctica incompatible 
desde luego con la formulación del cargo por in
fracción directa. 

Pero si pudiera superarse este error en la for
mulación del ataque, encuentra la Corte que el 
impugnante no se preocupó por demostrar por 
qué no eran incompatibles el pago de la pensión 
de jubilación y el del lucro cesante. 

Este soporte del fallo -la incompatibilidad 
entre los dos derechos-· queda en pie y por tanto 
el cargo tampoco prospera. 

Teniendo en cuenta que al examinar el primer 
ataque se dio la razón al recurrente respecto a 
la comisión por parte del Tribunal de varios 
errores de hecho evidentes y aunque esto no fue 
suficiente para quebrar el fallo por lo q'.le allí 
se dijo, no se condenará al impugnante en las 
costas del recurso. 

Por lo expuesto la Corte Supréma de Justicia, 
Sala Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia de fecha 18 de 
diciembre de 1970 dictada por el Tribun¡ü Supe
rior de Bogotá, en el juicio seguido por Luis 
Bernardo Herrera Moncayo contra la Empresa 
de Licores de Cundinamarca. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
'fribunal de origen. 

J·uan Benavides Patrón, Ale.fandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salaza1·. 

Vicente Mej-ía Osario, Secretario. 



--§eñalla punes en Código Sustantivo d.ell '.lr.ralhajo el término de prescripción de acciones pero . 
no se ocupa en detalle de d.ar normas sobre na manera como se opera este fenómeno, con 
excepción de indicar cómo se interrumpe aquella. (Art. 489 ibídem).-lEn estas circum¡tan
das y con fundamento en el artículo :n.45 Código lP'rocesan JLaboran, ha d~bido apliicarse por 
anallogía no dispuesto en en texto 343 de la JLey 105 de 1931, vigente en el momento en qune 
se interpuso en recurso extraordinario de casación. Dice esta norma: "Cuando el Jfuez lhtaUe 
justificados nos hechos que constituyen una excepción perentoria aunque esta no se haya 
Jlllropunesto ni allegado, debe reconocerla en na sentencia ·y fallar el pleito en consonancia 
con na excepción reconocida, salvo la de prescripción que debe siempre proponerse o alegarse". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de CasacÚ5n 
Laboral.-Bogotá, D. E., abril once (11) de 
mil novecientos setenta y dos ( 1972). 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

Sección prip1era. - Acta número 12. 

Alcibiades Hernández López por conducto de 
apoderado, demandó a Luis Estrada Lotero para 
que mediante los trámites del juicio ordinario 
laboral, fuere condenado a pagarle vacaciones, 
cesantía, primas de servicio y dominicales y fes
tivos correspondientes a 32 años de servicio, li
quidados estos derechos con base en un salario 
de $ 450 . 00 mensuales, la indemnización por 
despido sin justa causa, los "salarios caídos", 
y a la cancelación de todo ''valor a que haya 
lugar y que se deduzca de los hechos acredita
dos'' en el juicio. , 

El apoderado del actor indicó como fundamen
tos de las pretensiones de aquél, los siguientes: 

''Primero. El señor Alcibiades Hernández 
López le prestó sus servicios personales bajo rela
ción contractual de trabajo· al señor Luis Estra
da Lotero, en la finca o hacienda de propiedad 
de éste denominada Patio Bonito, situada en 
esta jurisdicción, donde desempeñaba las labo
res de limpieza de caña, resiembra de la misma, 
cargar y regar semilla de caña y muchas otras 
actividades. 

"Segundo. El señor Aléibiades Hernández 
López le prestó los ameritados servicios al señor 

(l Judicial - 30 

Luis Estrada Lotero por un tiempo de treinta 
y dos años ( 32), en forma ininterrumpida qu~ 
se cuentan el 29 de julio de 1937 hasta el 24 de 
julio de 1969. 

"TM·cero. El .señor Alcibiades Hernández 
López en la fecha de su retiro devengaba un 
salario diario de quince pesos ( $ 15 . 00) moneda 
corriente, ló que equivale a un salario mensual
de cuatrocientos cincuenta pesos ($ 450. 00) 
moneda corriente. · 

"Cuarto. El patrono, señor Luis Estrada Lo
tero en forma intempestiva, manifestó a miman
dante que no había más trabajo para él en la 
finca, y por lo tanto debía retirarse. 

"Q·ninto. El patrono señor Luis Estrada Lo
tero debe a mi mandante, señor Alcibiades Her
nández López las siguientes prestaciones sociales: 
a) Las vacaciones de todo el tiempo de·servicios, 
pues nunca le dio este descanso legal, y por lo 
tanto debe ser condenado a su pago. b) Le debe 
todas las primas de servicios correspondientes a 
los 32 años de servicios, pues nunca le pagó esta 
prestación social. e) La cesantía correspondiente 
a 32 años de servicios. d) Le adeuda los domini
cales y días festivos, nunca le fueron pagados, 
además le debe la indemnización por despido sin 
justa causa. 

"Sexto. El señor Alcibiades Hernández López 
me ha otorgado poder para iniciar esta acción y 
adelantar el juicio· respectivo". 

En derecho se apoyó en los artículos 186 y s.s., 
306 y SS., 247, 248, 289, 290, 291, 293 y 294 d~l 
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Código Sustantivo del 'l'rabajo y en el Decreto 
2351 de 1965. 

Ante el Juez 21? del 'l'rabajo de Palmira que 
conoció del juicio, el demandado asistido de apo
derado contestó la demanda, negando las razo
nes, las causas o el derecho del libelo; se opuso 
a que fueran hechas la8 "declaraciones" en él 
formuladas, y en cuanto a .los hechos los res
pondió así : 

"Al primero. No es eierto. Lo niego. El ele
mandante deberá probarlo suficientemente. Lo 
que sucede es que el demandante señor Hernán
clez López sí trabajó para mi poderdante pero en 
foni1a ocasional y transitoria unas veces; y como 
eontratista independiente otras, en limpiezas de 
surcos de caña por determinadas sumas globales 
que se le pagaba religiosamente una vez cumpli-
dos dichos contratos. · · 

"Al segundo. No es -cierto. Lo niego ya que 
considero que el demandante le ha asaltado la 
buena fe a su apoderado para que relacione un 
período de tiempo laborado que rro se ajusta a 
la verdad. 

"Al terceTo. No es cierto. El demandante de
berá probarlo. 

·"Al cuarto. No es cierto. Lo niego. 
"Al qn·into. No es cierto. Se trata de cargos 

a.comodaticios que le ha proporcionado el deman
dante a su apoderado". 

Propuso además las excepciones de inexisten
eia de las obligaciones demandadas y falsedad 
de los hechos relacionados en la demanda. 

Tramitado el proceso se le puso fin en primera 
instancia por sentencia de 26 de noviembre de 
1970, en la que se aceptó la existencia entre las 
partes de un contrato de trabajo cuya duración 
fue ele 5 años, 5 meses y 26 días, el cual terminó 
l'l 24 de julio de 1969. Con fundamento en lo 
anterior y aplicando como salario el mínimo de 
$ 11. 20, ~l Juzgado resolvió: 

'' 1 q Condenar, como en efecto condena al se
ñor Luis Estrada Lotero, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía número 2603883 ele esta 
ciudad, al pago en favor de su extrabajador 
señor Alcibiades Hernánclez López, de las si
guieútes cantidades ele dinero y por los conceptos 
siguientes: 

"a) Un mil ochocientos cuarenta y cuatro pe
~os con veintiséis centavos ($ l. 844.26) moneda 
corriente, por concepto de cesantía. 

"b) Un mil ocho pesos ($ 1.008) moneda co
rriente, por concepto de prima de servicios. 

"e) Trescientos trei:c.ta y seis pesos($ 336.00) 
moneda corriente, por concepto de vacaciones.· 

"el) Un mil trescientos cincuenta y cinco pesos 
~con veinte centavos (-$ l. 355. 20), por concepto 
de salarios caídos. 

"21? AbsolveT, como en efecto se absue~ ve el 
mismo demandado señor Luis Estrada Lotero, del 
pago de ninguna cantidad ele diuero en fayor de 
sn extrabajador señor Alcibíades Hernánc1ez 
López, por concepto de: 

''a) Dominicales y festivos. 

"b) Indemnización por despido. 

'' 31? Dedúzcase ele las cantidades a pagar la 
suma ele · dos mil pesos ( $ 2 . 000) moneda co
rriente, por haber sido consignada por el deman
dado ante este Juzgado, s~gún título número 
B-486610, del 3 ele agosto del corriente año y por 
concepto de prestaciones sociales. 

'' 49 Oon costas parciales a cargo de la parte 
demandada'' .. 

Contra la anterior providencia interpuso re
curso de apelación el apoderado del demandante 
y el 'l'ribunal Superior de Cali lo resolvió en 
fallo de 29 de abril ele 1971, confirmando el del 
a qua, por las mismas razones allí expuestas. 

El representante judicial del actor propuso 
recurso de casación contra la resolución del Tri
bunal y habiéndole sido concedido lo admitió 
posteriormente la Corte. 

El remedio extraordinario lo sustentó en tiem
po el recurrente y la demanda no fue replicada. 

El recurso. 

Se encamina a obtener ''la casacwn total de · 
la sentencia acusada", para que la Corte, en¡ 
sede de instancia, modifique los literales b) y e) 1 

del numeral primero de la de primer grado, en 1 

el sentido de aumentar las .condenaciones por 
primas de servicio y vacaciones a las cantida
des de $ l. 648 y $ 924. 00 respec:tivamente; y el 
literal d) del mismo numeral en el sentido de 
disponer que la indemnización moratoria será 
igual a $ 11.20 diarios, desde el 24 ele julio de 
1969 hasta cuando se realice el pago de todas las 
acreencias, o, en subsidio, . hasta el día 3 ele 
agosto de 1970, fecha de la consignación, y mo
clifiqur igualmente el numeral cuarto, en el sen': 
ti do ele condenar al demandado al pago ele la 1 

totalidad de las costas ele la primera instancia: 
y le imponga también las ele la segunda. 

Debe observarse, antes de examinar la acusa
ción, que el petitum ele la demanda es impropio, 
pues no puede pedirse la infirmación total del 
fallo del ad qnem, cuando éste solo se limitó a 
confinnar el de primer grado que contiene a 
favor del único apelante y recurrente en casa-
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ción condenas por primas de servicio, vacaciones 
e indemnización moratoria. Como lo que preten
de con este remedio extraordinario es que la Cor
te en sede de instancia, aumente las condenas por 
estos conceptos, debe entenderse que el fin del 
recurso es la casación parcial de la sentencia del 
Tribunal de Cali. · 

Motivos de casación. 

El impugnante señala como tales los indicados 
en el numeral 19 del artículo 60 del Decreto 528 
de 1964, y formula tres cargos ,que pasan a es
tudiarse en el orden en que fueron propuestos. 

. Primer -cargo. 

El fallo, dice el recurrente, ''es viola torio por 
infracción directa, del artículo 343 del Código 
Judicial, por falta de aplicación, en relación 
con lof> artículos 1625 y 2535 del Código Civil 
y 151 del Código Procesal Laboral y 488 y 306 
del Código Sustantivo del 'l'rabajo, por aplica
ción indebida''. 
- Para demostrar este ataque dice el impug
nante: 

''El sentenciador que acoge en su integridad 
los razonamientos del a qno da por establecido, 
y el recurrente no lo discute, que el traba-jador 
prestó servicios durante 5 años, 5 meses y 26 
días ; que no se le pagaron prinias de servicio 
durante todo ese tiempo y que las únicas excep
ciones alegadas por el demandado, fueron las de 
'inexistencia de la obligación y falsedad de los 
hechos relacionados a la demanda'. 

"No obstante lo anterior, solamente condena 
a pagar las primas correspondientes a los tres 
últimos años, pues estima que las causadas en 
el lapso precedente se extinguieron por prescrip
ción y así lo declara de manera oficiosa''. 

"El artículo 343 del Código Judicial es claro 
en cuanto dispone que la excepción de prescrip
ción no puede ·ser reconocida de oficio por el 
Juez, pues debe siempre proponerse o alegarse. 
Si el fallador la reconoció sin que se diera esta 
circunstancia fue porque ignoró la norma o por
que ·se rebeló contra ella; infringiéndola así di
rectamente. Y, como consecuencia de esta trans
gresión, violó también, por. aplicación indebida, 
las demás disposiciones que -cita la censura; las 
relativas al fenómeno prescriptivo por no ser 
pertinentes y la relacionada con la prima, por 
no haberle hecho producir todos sus efectos. 

Estas violaciones incidieron en la parte re
solutiva del fallo, ya que sin ellas la condena se 
habría hecho por las primas correspondientes a 
todo el tiempo ele servicio". 

Se considera. 

Como lo observa el recurrente, el fallador al 
acoger en su totalidad los argumentos del Juez 
'de primera instancia, da por establecido que Her
nández López prestó servicios a Luis Estrada 
Lotero durante 5 años, 5 meses y 26 días, que 
durante ese tiempo no se le pagaron primas de 
servicio y que el demandado solamente propuso 
las excepciones de ''inexistencia de la obligación 
y falsedad de los hechos relacionados a (sic) la 
demanda''. 

El demandado al conformarse con lo re:ouelto 
en la sentencia de primer grado, aceptó igual
mente que la prestación de servicios de Hernán
dez lo fue en virtud de contrato verbal de tra
bajo y que su salario fue de $ 11. 20 diarios, 
cuestión esta última que tampoco controvierte 
el impugnante. 

N o obstante lo anterior, el ad qnetn sostiene 
en el faUo acusado que el actor solo tiene dere
cho al pago de las primas de servicio ele los tres 
últimos años pues afirma que las demás se extin
guieron en virtud de la prescripción, y por esta 
razón, solo condena por este extremo del litigio 
a pagarle la suma de $ l. 008 moneda corriente. 

El artículo 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo dispone como ·regla general que las 
acciones correspondientes a los derechos que él 
regula "prescriben en tres (3) años, que se 
cuentan desde que la 'respectiva obligación se 
ha hecho exigible, salvo en los casos de ·prescrip
ciones especiales establecidas en el Código Pro
cesal del Trabajo o en el presente estatuto". 

Señala pues el Código Snstantivo del Trabajo 
el término de prescripción de acciones pero no 
se octtpa en detalle de cZar normas sobre la ma-· 
nera como se opera este fenómeno, con excepción 
~~ind-icar cómo se interntmpe aqtwlla ( Art. 48!!_ 
tbtdem). ~;;,: 

En estas árcnnstancias y con ftmdarnent•o en 
el a1·tícu.lo 145 Código Procesal Laboral, ha debi
do aplicarse por analogía lo dispuesto en el texto 
343 de lct Ley 105 de 1931, vigente en el mo
mento en . qne Se interp1tSO el reC?M'SO extraor-
dinario de casación. Dice esta norrna: · 

"Cuando el Juez halle justificados los /techos 
que constittlyen una .. excepción perentoria aun
que esta no se haya propuesto ni alegado, debe 
reconocerla en la sentencia y fallar el pleito 
en consonancia con la excepción reconocida, sal
vo la de prescripción que debe siempre propo
nerse o alegarse" (subraya la Sala). 

El contexto de esta disposición indica que la 
excepción perentoria de prescripción no puede 
declararse de oficio por el Juez, es decir, sin 
que haya sido propuesta o alegada. 
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En el sub lite el Tribunal parte de la base de 
que el cle1ñandado solo propuso las excepciones 
ele inexistencia ele las obligaciones y falsedad 
de los hechos del libelo, no obstánte lo cual pro
hija el razonamiento del a quo, que al respecto 
expresó: 

"P1·ima de servicios. El trabajador demandan
te tiene derecho a esta prestación desde el segun-
do semestre de 1966, es decir, 3 años atrás de -
haber terminado el contrato, ya que de acuerdo 
al artículo 488 del Código Sustantivo del Traba-
jo las acciones correspondientes a los derechos 
regulados en este Código prescriben en 3 años y 
que se cnentan desde que la respectiva obligación 
se llace exigible. Por consiguiente, las primas an
teriores a la fecha indicada a que tenía derecho 
el trabajador, han prescrito de acuerdo a esta 
disposición. Corresponde por el tiempo restante 
y teniendo en cuenta el sueldo devengado, la 
suma de $ l. 008 moneda corriente". 

Ignoró pues el Tribunal el arfículo 343 de la 
Ley 105 de 1931 lo cual lo llevó a dejar de apli
carlo, configurándose as.i su violación. Esta in
fracción medio le llevó a su turno a violar las 
normas citadas· por el impugnante especialmen
te los artículos 488 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo por aplicación de los mismos a un 
caso no regulado por ellos, pues si bien es cierto 
que en razón del tiempo de duración del contrato 
de trabajo, había algunas primas de servicio 
correspondientes a tiempo anterior a 1966, el 
demandado no pidió que se declarara probada la 
excepción de prescripción y en consecuencia, la 
condena a esta prestación no ha debido limitarse 
a las de los últimos tres años. 

El ataque prospera y en la decisión de ins
tancia se hará la modifieación del caso a la sen-
tencia del a quo. · 

Segundo cargo. 

Está enunciado así: 
''La sentencia viola, por interpretación erró

nea, el artículo 190 del Código Sustantivo del 
'rrabajo (modificado por el artículo 69 del D. 13 
de 1967) y, por falta de aplicación los artículos 
186 y 18D ibídem, subrogado por el artículo 14 
del Decreto 2351 de 1965 ". 

En la demostración del ataque, el recurrente 
se expresa así : 

''El 'f:óbunal, al hacer suyos los argumentos 
del Juzgado, razonó así: 

"El trabajador tiene derecho a que se le re
conozca esta prestación por los dos últimos años 
de servicios, ya que según lo prescrito en el ar
tículo 190 del Código Sustantivo del Trabajo las 

partes pueden conveair en acumular los tlías 
restantes de vacaciones, hasta por dos años, y si 
pasado este término no se uisfrntan en ]a forma 
establecida por la ley, se pierde el derecho a 
éllas. Por consiguiente, el uemandante tiene de
recho a la siguiente cantidad: $ 336.00 equiva
lente a un mes de sueldo, o sea , 15 días por cada 
año". 

''Tal interpretación del citado ordenamiento 
es abiertamente equivocado, pues ninguna de sus 
e:tpresiones permite entender que la permisión 
para acumular las vacaciones hasta de dos años 
conlleve para el trabajador la pérdida del dere
cho a vacaciones por el tiempo excedente. La 
norma se limita a permitir la expresada acunw
lación sin, señalar sanción específica para el caso 
de que se acumulen vacaciones por más de ese 
tiempo, y menos a cargo del trabajador. Todo lo 
contrario, si se la entiende correctamente debe 
armonizársela con los preceptos 186 y 187 ib,ídem, 
no tei].idos en cuenta por el fallador, según los 
cuales el derecho a favor del trabajador se causa 
por cada año de servicio y el patrono tiene la 
obligación de reconocerlo y otorgar las vacacio
nes inmediatamente, o a más tardar dentro del 
año subsiguiente. Cuando se acumulan vacacio
nes por más de dos años es el patrono, y no el 
trabajador, quien deja de cumplir con sus obli
gaciones y es, por tanto, aquel, y no éste, el 
sujeto pasivo de las sanciones a que tal inc~m
plimiento dé lugar. 

'' !Jas cuestionadas sanciones son las previstas 
en el articulo 189 del citado estatuto -que el 
sentenciador no aplicó como consecuencia de 
aquella equivocada interpretación violándola 
también- conforme al cual cuando el contrato 
de trabajo termina sin que el trabaja~or hubiere 
disfrutado de vacaciones, el patrono está obliga
do a compensarlas en dinero, con base en último 
salario devengado (ya no con el percibido en el 
momento en que se fueron ca~sando), a razón de 
15 días de salario por cada año servido y pro
porcionalmente por fracción de año, siempre que 
ésta exceda de seis meses. 

'' !Ja i11cidencia de estas violaciones en la deci
sión impugnada es manifiesta, J.?Ues sin ellas la 
condena no se habría limitado a dos períodos de 
vacaciones, si~1o que se habría extendid6 a todos 
los que corresponden al tiempo de servicio esta
blecido en los autos''. 

Se considera. El Tribunal Superior de Cali 
en la sentencia gravada, aceptó la tesis del a quo, 
según la cual en el caso de acumulación de vaca
ciones hasta por dos años, si no se disfrutan 
pasado este término, en la forma establecida en 
la ley, "se pierde el derecho a ellas". 
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De bulto apare~e el equivocado entendimiento 
de los juz"adores sobre el artículo 190 del Códi
go Sustm~tivo del Trabajo, modificado por el 
Decreto 13 de 1967. 

Esta norma simplemente hace obligatorio que 
el trabajador goce an11alrnente por lo menos de 
seis días de vacaciones causadas que no son acu
mulables y autoriza que los. restantes días sí 
puedan serlo hasta por dos o cuatro años, en _su 
caso, pero en ninguna parte _de su texto, s~ cl1ce 
que si. no se disfrutan las p1erde el _trabaJador. 

l1as vacaciones corno descanso espec1al, normal
mente deben disfrutarse al año siguiente al que 
se causan, pero si de ellas no se ha.ce uso y ~er
rnine el contrato, deben ser compensadas en dme
ro en la forma establecida por el artículo 14 del 
Decreto 2351 de 1965, que subrogó el 189 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Las vacaciones se pierden solamente por pres
cripci6n, ya del descanso y remuneración del 
mismo o de su compensaci6n en dinero, según el 
caso. Nunca porque acumuladas, no se haga uso 
de las mismas. 

La exéo·esis equivocada del Tribunal sobre el 
artículo 6"'9 del Decreto 13 de 1967, que modificó 
el190 del Código Sustantivo del Trabajo lo llevó 
a violar por aplicación indebida el artículo 186 
ib·ídem y el 14 del Decreto 2351 de 1965 que sub
rogó el 189 de aquel estatuto. 

Prospera el cargo y en el fallo de instancia se 
procederá a modificar lo resuelto en la sentenci?
de primer grado, teniendo en cuenta las comn
deraciones hechas antes. 

Tercer cargo. 

Lo formula el recurrente, así : 
''El fallo acusado viola indirectamente, por 

aplicación indebida, el artículo 65 d~l Códig_o 
Sustantivo del '1\·abajo, a consecuencia de evi
dentes errores de hecho en que incurrió el sen
tenciador por haber apreciado equivocadamente 
el escrito de demanda y la diligencia de notifica
ción del auto admisorio de la misma, las comu
nicaciones de 11 de septiembre y 29 de octubre 
de 1970 suscritas por el Jefe del Departamento 
de Ries~os del Instituto Colombiano de Seguros 
Socialeso (folios 48 y 50), y las diligencias de 
consignación de folios 39 y vuelto". 

Para el censor los errores del Tribunal consis
tieron en: 

"a) Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que durante el tiempo co:n;tprendido entre la ter
minación del contrato y la presentación de la 
demanda, 'las partes hacían un acuerdo al res-

pecto entre lo que se debe y lo cobrado por el 
trabaj aclor '. 

'' b.) Haber tenido como probado no estándolo 
que el tiempo ele ocho ( 8) meses y nueve ( 9). 
días transcurridos entre la terminación del con
trato ( 24 de julio de 1969) y la notificación del 
auto admisorio de la demanda (2 de abril de 
1970) constituyen plazo razonable y factor con
figurante de buena fe patronal". 

''e) Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que la consignación hecha por el demandado el 
3 de agosto de 1970 tiene poder liberatorio y lo 
exonera del pago de la sanción por mora ele esa 
fecha en adelailte ". 

En la demostración del ataque dice el impug
nador que también para decidir este extremo ele 
la litis el Tribunal acogió los razonamientos del 
Júzgado. Dedujo, pues, agrega, de las probanzas 
reseñadas que tienen el carácter de documentos 
auténticos y las cuales le sirvieron para esta
blecer las fechas de terminación del contrato, de 
la notificación del auto aclmisorio de la demanda 
y de la consiO'nación, que las partes durante el 
iapso cornpre1~dido entre las dos primeras fechas 
(8 meses y 9 días), había estado discutiendo 
acerca del monto ele la deuda laboral y que el 
patrono solo había llegado a tener conocimiento 
de que el acuerdo no era posible cuando se le 
notificó que se le había demandado. Estimó por 
tanto dice el recurrente, que dicho lapso debía 
toma;se como plazo razonable, conforme a la ju
risprudencia de la Corte, que cita, excluyente del 
rlemento mala fe y, por lo mismo, exonerante 
de la obligación de pagar indemnización por 
mora. 

''Continúa el recurrente manifestando que 
·las referidas pruebas se limitan a acreditar que 
el contrato que ató a las partes expiró ·en una 
determinada fecha, que en otra se notificó el 
auto adrnisorio ele la demanda y que en otra 
posterior el d-emandado consignó una pequeña 
parte de lo que debía por concepto ~e presta
ciones sociales. Más ninguna de ellas, m todas en 
conjunto, permiten establecer que d~rante el 
tiempo cuestionado patrono y trabaJ~dor es
tuvieron procurando un arreglo am1stoso y 
discutiendo con tal finalidad, la cuantía y 
condiciones' del presunto acuerdo. De ahí que la 
apreeiaeión que el fallador hizo de esas prue~as 
sea totalmente equivocada, corno lo son tarnb1en, 
de manera ostensible, las conclusiones a que lle
gó y que aparecen puntualizadas en los litera~es 
a) y b) de esta acusación. _Errores éstos que I~
cidieron en la parte resolutiva del fallo, pues ~m 
ellos se habría tomado como punto de partida 
para la indernnizaciqn moratoria la fecha de 
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terminación del contrato y no la de la notifica
ción del auto que admitió la demanda. 

''Y fue también equivocada, aunque desde 
otro punto de· vista, la estima.ción que hizo el 
juzgador de las mismas pruebas singularizadas, 
en especial de la de folio 39, pues res1:1lta mani
fiesto que la suma consignada no guarda pro
porción con la que realmente se debía y apenas 
alcanza para cubrir el auxilio de cesantía. Dejó 
por fuera las primas de servicios y las vacacio
nes y es, frente al monto total de lo debido, ver
daderamente irrisoria. Bl patrono no se libera 
con el pago o la consignación de una sola de las 
prestaciones que adeuda; su obligación es la 
de pagar todo lo que debe y mientras no lo haga 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
debe ser aplicado en todo su rigor. 'El pago que 
debe efectuar el patrono a la terminación del 
contrato de trabajo, ha de abarcar todas y cada 
una de las prestaciones sociales ; si una o varias 
de ellas no son pagadas incurre el patrono en la 
sanción consagrada en el artículo 65 precitado', 
ha dicho la honorable Corte. (Cas. febrero 24/ 
70). 

"Si se atiende únicamente al tiempo de servi
cio que los juzgadores de instancia tuvieron como 
acreditado y se observa que el demandado no 
podía ignorar, por lo menos, la existencia de este 
tiempo, puesto que fue él quien lo inscribió como 
trabajador suyo en el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales el 28 de enero de 1964, resulta 
protuberante que tampoco podía ignorar que el 
trabajador tenía derecho al pago de cesantía, 
primas de servicio y vacaciones, ni el valor total 
de estas prestaciones. Cuando el tiempo de ser
vicio ni el salario pueden ser puestos en duda 
por el empleador, no es de recibo la consignación 
caprichosa o arbitraria de cualquier suma de 
dinero so pretexto de que esa es la que 'cree 
deber' pues todo error en este caso resulta inex
cusable. La consignación debe comprender el 
valor de lo debido. De consiguiente, al limitar 
el fallador la condena por indemnización mora
toria a la fecha en que el demandado consignó 
arbitraria y maliciosamente -puesto que se abs
tuvo de especificar los conceptos por los cuales 
lo hacía- incurrió en yerro en la apreciación 
de las pruebas relacionadas y en el evidente error 
de hecho a que se alude el literal e)". 

Se cons·idem. 

El recurrente dice en el cargo que el ad quem 
estimó equivocadamente el escrito de demanda, 
la diligencia de notificación del auto admisorio 
de la misma, las comunicaciones de folios 48 y 

50 y las diligencias de ·Consignación de folio 39 
y vuelto, elementos del proceso que dice tienen 
el carácter de "documentos auténticos". 

Reiteradamente ha dicho la Corte que el escri
to de demanda no tiene tal calidad. El constitu
ye sin duda, pieza esencial del proceso ya que 
es la petición con que se inicia un juicio y en 
donde el actor expone sus pretensiones; pero en 
sí misma no es el medio legal .conocido e:on el 
nombre de prueba literal, aunque puede con
tener la confesión del demandante sobre hechos 
que le perjudiquen y favorezcan a su contrario, 
lo que también constituye un medio diferente a 
la citada literal. 

En estas condiciones no puede afirmarse que 
sea un documento auténtico, en el sentido así 
precisado, y en consecuencia no procede la cen
sura de que como tal fue erróneamente aprecia
~o. Cosa similar puede decirse respecto a la di
ligencia de n'otificación del auto admisorio del 
libelo, que es tma actuación procesal y no puede 
equiparse a documento auténtico. 

En cuanto a la pieza de folfo 50 que el recu
rrente afirma fue equivocadamente apreciado 
por el fallador, encuentra la Sala que ni siquiera 
fue mencionada por los juzgadores de instancia, 
lo cual indica que en relación con ella no se 
produjo erraqa interpretación, sino que no fue 
estimada. 

En cambio, las pruebas de los folios 39 
y vuelto y 48, sí aparecen mal apreciadas 
por el Tribunal. 

La primera contiene la confesión del deman
dado de deber una suma de dinero· al actor por 
prestaciones en razón de servicios prestados por 
el segundo a Estrada Lotero y que éste ne~~ó en 
un principio que lo hubieran sido en virtud de 
un contrato de trabajo verbal a término inde
finido. 

La del folio 48 .contiene un informe o certifi
cación del Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, Secciona! del Valle del Canea, sobre el 
hecho de que por cuenta de la Hacienda Patio 
Bonito de Luis Estrada Lotero, se inscribió en el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales al 
señor Hernández . López como trabajador de 
aquel desde el 28 de enero -de 1964. 

Con ninguna de estas dos probanzas se de
muestra que desde la terminación del contrato 
de trabajo, el 24 de julio de 1969 hasta el 2 
de abril de 1970, las partes en litigio trataran, 
en conversaciones sostenidas entre ellas, de acor
dar la .cuantía de las prestaciones adeudadas por 
Estrada a Hernández, sin que hubieran logrado 
aquel objetivo, como lo afirman los juzgadores 
de. instancia ni que, como también lo sostiene 



N.úmeros 2352 a 2357 GACETA JUDICIAL 471 

la sentencia gravada, el tiempo transcurrido 
entre la finalización del vínculo y la notifica
ción al demandado ·del auto admisorio del libelo 
constituya plazo razonable para pagar las pres
taciones. debidas o consignar lo que por tal con~ 
cepto creyó deber Estrada al actor.·. 

Resalta entonces la comisión por parte del 
'rribunal de los dos primeros errores de hecho 
que le imputa el recurrente al ad quem, o sea: 
''Haber dado por demostrado, sin estarlo, que 
durante el tiempo comprendido entre la tP.rmina
ción del contrato y la presentación de la deman
da'' las partes hacían un acuerdo al resp·ecto 
entre lo que se debe y lo cobrado por el traba
jador y "haber tenido como probado, no están
dolo que el tiempo de ocho ( 8) mese¡;¡ y nueve 
(9) días transcurrido entre la terminación del 
contrato (2-! de julio de 1969) y la notificación 
del auto admisorio de la demanda (2 de abril de 
1970) constituye plazo r·azonable y factor con
figurante ele buena fe patronal''. 

El ataque prospera en esta parte y como los 
errores evidentes de hecho cometidos por el Tri
bunal incidieron en la resolución judicial que 
solo condenó a indemnización moratoria, desde 
el 2 de abril de 1970 en el fal1o de instancia se 
condenará a tal indemnización desde el 24 de 
julio de 1969, en que terminó el contrato dc 
trabajo. 

Respecto al tercer error de hecho indicado por 
el acusador, no resulta demostrado con solo las 
pruebas que se analizaron. 

En .efecto, no puede aceptarse como cuestión:· 
absoluta que en la consignación que haga el 
patrono de deudas laborales que tenga para con 
su trabajador, el pago por este medio tenga que 
ser igual a las condenas deducidas por concepto 
de prestaciones y salario en un juicio. La con
signación debe guardar proporción con ellas . .En 
el sub lite, el juzgado .condenó a cesantía, primas 
de servicio y vacaciones por un valor global de 
$ 3 .188. 26 y esta condena fue confirmada por 
el Tribunal. 

Entonces la consignación por la suma de 
$ 2. 000 por prestaciones sociales que hizo Estra
da a favor de Hernández López no puede con
siderarse mayormente desproporcionada a la 
condena hecha por los juzgadores, máxime si se 
tiene en cuenta que no existió en el plenario la 
prueba del salario real devengado por el actor 
y que, aunque no se demostró, el demandado 
alegó en su defensa que aquél le prestó servicios 
en forma discontinua. 

La Corte considera que el ataque no destruye 
la apreciación del Tribunal acerca del poder li
beratorio de la consignación de autos. 

El cargo no prospera en este aspecto. 

Consideraciones de instancia. 

J. Aparecen establecidos la existencia del 
c.ontrato de trabajo entre Alcibiades H crnández 
López y Luis Estrada Lotero, stt dnración entTe 
el 28 de enero de 1964 y el 24 de julio de 1969, 
y el salaTio qtte fue de $ 11.20 diaTios, o $ 366.00 
mensuales. 
· II. N o se demostró que el actm· le lmbiera pa
gado al clernandaclo el valor de las pTimas ele 
servicio durante los 5 años, 5 meses y 26 día.s en 
que le prestó seTvicios. 

III. Tamp,oco se pro.bó qtw EstTrtda Lotero 
hnbiem cancelado a H eTnández el valoT en dine
ro ele las vacaciones cansadas correspondie1ttes 
a 5 años de laboTes. 

IV. El clemandado no interpttso ni a,legó la 
excepción perentoria de prescTipción respecto 
a prima.s de servióo, rw obstante lo cnal el .ittez 
de pTirnera instancia la declar·ó pr·obacla, ele ofició. 

V. Como la excepción de prescripción no pne
de declarnrse de esa manera, según lo disptwsto 
por el artículo 343 ele la Ley 105 de 1931, vr:gente 
mtando se dictó la sentencia de primera, r:nstan
cia, debe·rá modificarse ésta en el ordinal b) de 
stt nmneral primero, para hacer la condena pm· 
las pTimas corr·espondicntes a la paTte pTopor
cvonal del pr·ÚnCT semestr·e de 1964 y pOT los 
correspondientes al tiempo seTvido en los demá_s, 
hasta el 30 de jnnio de 1969, liquidadas a, mzón 
de $ 11.20 dian'os o $ 366.00 mensuales, lo qtw 
da ttn total de $ 1.844.91 y no de $ 1.008 como 
Tesolvió el a quo. 

VI. En materia, de vacaciones el actor 1w las 
disfndó vigente el contr·ato ele trabajo y en con
secnencia tiene de·reeho· a la compensación en 
dinm·o de 15 días por cnda año ele servicios, ya 
qrw tampoco y en relación con ellas el deman
dado propttS:O ni alegó la excepción de prescrip
ción. 

VII. El J1wz de primera instancia solo con
denó al pago en dinero ele los períodos de vacn
ciones, considerando en forma desac·ertada qrte 
cuando estas se ac·nmnlan. por dos wñ•os al tér·
mino de los cuales no se hace uso de ellas, lrú 
pierde el: trabajador. Como esta tesis es eTrónea 
se impone para corregirla, decretar e( pago o 
cárnpe11sación en diner·o de 15 días de salario p•or 
cada año de servicios, en la forma indicada en el 
punto anterior. En consecuencia, y dando aplica
ción al ar-tícti.lo 14 del Decreto 2351 de 1965, se 
condenará al demandado a pagar al actor en 
Telación con esta pretensión del libelo, la suma 
de $ 840.00 en vez de $ 366.00 cantidad que pm· 

· este concepto condenó el a quo. 
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VIII. De conformidad con el artículo 65 Có
digo Sustantivo del T'rabajo, el· patrono está 
obligado a la terminación del contrato, a pagar 
a su trabajad.or los salarios y prestaciones socia
les que le adeude, o a consignar lo q1te por estos 
conceptos confiese deberle. Si no paga o no con
signa debe pagar al trabajador indemnización 
equivalente a 1tn día de salario por cada uno 
de retardo. 

IX. El oontrato de trabajo qu.e ligaba a las 
partes terminó el 24 de julio de 1969 y el patro
no solo consignó lo que consideró deber a H er
nández el 3 de agosto de 1970. En consec1tencia, 
por concepto de indemnización moratoria, se 
condenará a Estrada Lote·ro a pagar a favor de 
Hernández la suma de $ 4.188.80, o sea un día 
de salario desde el 24 de julio de 1969 hasta el 
2 de agosto inclusive de 1970, fecha en que el 
demandado consignó a favor de H ernández Ló
pez lo que confesaba deberle, modificándose así 
lo dispuesto por el a quo que s.alo condenó a esta 
indemnización desde la fecha de notificación del 
auto admisorio de la demanda hasta cuando se 
verificó la consignación de autos. En esta forma 
se modificará el ordinal e) del numeral primero 
del fallo de primer grado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, casa parcialmente el fallo pro
ferido por el Tribunal Superi01~ de Cali, en el 

juicio adelantado por .A.lcibiades Hernánd:Jz Ló
pez contra Luis Estrada Lotero, en .cuanto al 
confirmar el del ad quo lo condenó a pagar al 
actor $ l. 008 por ·primas de servicios, $ 366. 00 
por vacaciones y $ 1 . 355 . 20 por indemni:~ación 
moratoria y le· impuso costas, y convertida en 
Tribunal de instancia, modifica la sentencia de 
primer grado, de 26 de noviembre de 1970, en 
los ordinales b), e) y d) de su numeral primero, 
en el sentido de condenar al demandado a pagar 
a Hernández López las cantidades de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro pesos con noventa y 
un centavo ( $ l. 844. 91) por primas de servicio ; 
ochocientos cuarenta pesos ($ 840. 00), por com
pensación en dinero de vacaciones causadas y no 
disfrutadas y cuatro mil ciento ochenta y ocho 
pesos con ochenta centavos ( $ 4 .188. 80) por 
indemnización moratoria. y absuelve al apelante 
de las costas de la segunda instancia. N o la casa 
en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Adentrándose en el estudio que se ne Jpllropone, Ua Corte entiende que de los modos de termi
nación deU contrato laboraR que establece eU artñcuio 6Q den Decreto 2351 de 1965 sólo cons
tituye despido el de su literal h) que no expresa en su concepción propia de decisión 
umillateral deU patrono y en su eq¡uñvallente jurídico de razones que obligan all trabajador 
a terminar eU víncuno, en manifestación que, como Ua primera, recogen actos de vonuntad 
muy diferentes dell consentimiento común (Uteral 1h ), o de la expjración den plazo pactado 
(literal e), o del convenio con referencia a na obra (HteraU d), o de que el trabajador no. 
ll"egrese a su empleo an desaparecer lla causa de Ua supensión den contrato (literal i), como 
distintos son también nos modos que obedecen a la muerte del trabajador (literai fa), 
a na liquidación o clausura definitiva de na empresa o establecimiento (literan e), a Ua sus
pensión de actividades den patrono dma:nte más de 120 días (Uterall f) y a la sentencia 
ejecutoriada (Hteran g).-'Jrodos nos anterio'res son módos de Ú~rmñnación legan den contrato 

y como talies, en principio, no causan reparación de perjuicios. 

Corte Snprema de J usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E.; veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y dos. " 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Sala plena. - Acta número 3. 

Se re.suelve el recurso de casación interpuesto, 
mediante apoderado, por Carlos Enrique Nar
váez .contra la sentencia que dictó el 9 de febrero. 
de 1971 el Tribunal Superior del Distrito Ju- · 
dicial dé Cali en el ordinario de trabajo pro
movido por el recurrente contra la sociedad de
nominada Central Automotor Limitada. 

El libelo inicial suplicó reintegro del trabaja
dor a la empresa en las mismas condiciones de 
empleo de que gozaba al momento del despido y 
pago de los salarios dejados de percibir o la 
indemnización por terminación unilateral y sin 
justa causa del contrato laboral, alternativa ésta 
que indicó _aconsejable; pensión proporcional de 
jubilación, a partir del cumplimiento de los 50 
años de edad ; reajuste de primas de servicios; 
indemnización moratoria, perjuicios morales y 
cuanto resultase extra y ultra petita más las 
costas del proceso. 

Estas pretensiones se afirmaron en los hechos 
principales de que Narváez sirvió para la de
mandada, con un sueldo último de $ 6. 000 men
suales, desde el 1 Q de septiembre de 1950 hasta 
el 28 de septiembre de 1968, fecha en la que fue 
despedido mediante carta del día anterior en que 
se le informó la clausura de actividades de la 
empresa, cierre cuyo permiso se había solicitado 
el 6 de mayo del mismo año, pero sin que el pa
trono cumpliera el artículo 466 Código Sustanti
vo del Trabajo; la compañía, en el·momento de 
la terminación unilateral del contrato, no mani
festó ninguna de las quince causales del ~rtículo 
79, literal A), del Decreto 2351 de 1965 y no 
pagó, ni garantizó a juicio del- Ministerio del 
Trabajo, la correspondiente · indelllllización del 
artículo 89 del mismo Decreto ni la pensión pro
porcional de la Ley 171 de 1961, a satisfacer 
desde el 3 de mayo de 1971, cuando Narváez 
cumpliría 50 años de edad. El 28 de septiembre 
de 1968 la empresa estaba en plena actividad 
comercial y el motivo de la clausura se manifes
tó por insolvencia económica, que no se debe 
a los trabajadores. 

En la primera audiencia de trámite el de
mandante adicionó la demanda con peticiones 
sobre cesantía 'C indemnización moratoria con
forme a hechos que relató en esa oportunidad 
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y que corren a los folios 88 a 90 del cuaden{o 
indicado. 

La sociedad demandada se opuso a las preten
. siones del actor, por inexistencia de las obliga
ciones y en razón de todo hecho que resultase 
probado en el juicio. 

Tramitada la controversia el Juzgado Primero 
· Laboral del Circuito de Cali, en fallo de 17 de 

enero de 1970 la resolvió así: · 
"Primero. Condenar a la empresa Central Au

tomotor Limitada a pagar a favor del señor 
Carlos Enrique Narváez Santander o a quien 
sus derechos represente la suma de cinco mil 
ochocientos pesos ($ 5. 800) a título de indem
nización por la terminación intempestiva del 
contrato de trabajo. 

"Segt~ndo. Declarar probada oficiosamente la 
excepción perentoria de petición 'antes de tiem
po' en cuanto a la pensión reducida de jubila
ción. 

"Tercero. Absolver a la citada empresa de 
las demás reclamaciones. 

''Costas parciales a cargo de la parte de
mandada''. 

Por apelación de los litigantes conoció el 
Tribunal Superior de Cali, entidad que en la 
providencia de la fecha ya expresada confirmó 
en todas sus partes la del a- quo. 

El recu,r&o e:J;traordinm·io. 

El recurrente expresa el alcance de la impug
nación así: 

"Pretendo que se case la sentencia recurrida 
que en su parte resolutiva confirmó el fallo de 
fecha 17 de enero de 1971 (sic) dictado por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, 
en cuanto en el numeral primero condenó a la 
sociedad demandada a pagar a Carlos Enrique 
Narváez Santander la suma de cinco mil ocho
cientos pesos ( $ 5. 800) moneda corriente, como 
indemnización por la terminación intempestiva 
del contrato de trabajo, por el numeral segundo 
declaró probada la 'excepción perentoria de pe
tición antes de tiempo en cuanto a la pensión 
reducida de jubilación' y por el numeral ter
cero absolvió a la sociedad demandada de las 
'demás reclamaciones' consignadas en la de
manda y en función de instancia condene a 
Central Automotor Limitada a pagar al actor las 
cantidades de ciento once mil quínientos pesos 
($ 111. 500) moneda corriente, como indemniza
ción por despido ilegal, cuatro mil .cin~uenta pe
sos ( $ 4. 050) moneda corriente mensual (sic) 
como pensión-sanción a partir del 3 de mayo de 
1971, auxilio de cesantía definitiva, pre1·ia de-

ducción de la suma de diez y seis mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos con 58/100 ($ 16.649.58) 
que le fue consignada judicialmente y la in
demnización por mora a razón de doscientos 
pesos ( $ 200. 00) diarios a partir de la termina
ción del contrato que vinculó a las partes'''. 

Para estos efectos formÚla tres cargos con fun
Jamen to en la causal 1 ~, que se estudian en el 
orden en que han sido propuestos, así como las 
réplicas del opositor. 

Pr·imero. 

Acusa interpretación errónea de los artículos 
69 del Decreto 2351 de 1965 y 51 y 61 Código 
Sustantivo del Trabajo, ''violación que condujo 
al Tribunal a no aplicar los artículos 466 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 89 y 40 del De
creto 2351 ele 1965 y 89 de la I.1ey 171 de 1961, 
violándolos también''. 

Para sustentar este ataque el recurrente ma
nifiesta, con transcrip.ción de pasajes pertinentes 
del fallo del ad quern, que éste no accedió a las 
peticiones sobre indemnización por despido in
justo y pensión-sanción, por razones relativas a 
que el espíritu de los preceptos 51 y 61 Código 
Sustantivo del Trabajo y 69 del Decreto 2851 de 
1965 excluye un cese automático que pueda to
mar desprevenido al trabajador, pues conlleva 
el propósito de brindarle un término prudencial 
para buscar otros cauces a su actividad de tra
bajo, y si la empresa, en el .caso presente, resol
vió comunicar su clausura haciéndola efectiva 
de un día para otro, entonces debe asumir la 
sanción indemnizatoria condigna, o sea pagarle 
un mes de salario, como lo juzgó el a qua; y, 
respecto ele la prestación mencionada, que si el 
contrato se extinguió cuando el actor no tenía 
50 años de edad, se configuró el remedio excep
tivo de la providencia apelada, consideraeiones 
acerca de las cuales el acusador censura : 

''El Tribunal, como se lee en los párrafos 
transcritos, considera que cuando el contrato de 
trabajo termina por clausura definitiva de la 
empresa, el patrono debe dar un aviso. al traba
jador en los términos del artículo 51 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en virtud de lo dispues
to en el inciso 29 del artículo 61 del mismo 
cuerpo legal, norma que considera vigente. Sin 
embargo, y en eso .consiste la errónea interpre
tación de las normas enunciadas en la formula
ción del cargo, llega a la conclusión de que la 
omisión de dicho aviso no invalida el despido, 
sino que acarrea al patrono la indemnización a 
que se refiere el ordinal 39 del artículo 51 clrl 
Código Sustantivo del Trabajo. 
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''Mas la interpretación conecta de las normas 
útadas ·no es esa. Cuando el patrono recibe au
torización para clausurar definitivamente la 
empresa debe dar aviso a sus trabajadores con 
un mes de anticipación, como lo consagra el in
ciso 29· del articulo 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo que el fallaclor co1;1sidera vigente. Si se 
omite este preaviso, que es el requisito previo 
e indispensable para que la terminación del 
contrato sea legal, el despido deviene inj ustifi
cado, como reiteradamente lo ha sostenido la ju
risprudencia, y el trabajador adquiere el derecho 
a las indemnizaciones legales que se derivan de 
la terminación unilateral e injustificada del con
trato ele trabajo''. 

Delo cual concluye que el Tribunal interpretó 
erróneamente los textos citados bajo este con
cepto y dejó de aplicar los otros, consagratorios 
de la indemnización por despido y de la deno
minada pensión-sanción, eonclhsiones que respal
da en sentencia de la Corte producida en el 
negocio ele Luis Arturo Vallejo contra Central 
Automotor Limitada de 26 de febrero de 1971, 
en la cual se citaron como antecedentes las de 
vV emwe Obermann contra Francisco Gil y Gre
gario Sabariegos .contra Empresa Edil Limitada, 
de fechas 14 de junio de 1956 y 30 de abril . 
de 1960, en su orden. 

Finalmente recuerda que los juzgadores de 
instancia aceptaron que el actor trabajó para la 
sDciedad demandada durante 18 años y 27 d1as, 
el último sueldo fue cie $ 6. 000 y Narváez nació 
el 3 de mayo de 1921. 

Para el opositor conviene dejar sentado como 
cuestión previa y de innegable trascendencia que 
la transgresión del último grupo de disposicio
nes que presenta el ataque y de las cuales se pre
dica falta de aplicación es apenas una consecuen
cia de la infracción de las· normas del primer 
grupo, de las que se afirma errónea interpreta
ción, por lo cual si estas violaciones no tuvieron 
lugar tampoco pudieron ocurrir aquéllas ya que 
si no existe la causa mal puede existir el efecto, 
como seguramente lo entendió el recurrente, que 
se limitó a tratar de demostrar las primeras in
fracciones guardando absoluto silencio sobre las 
últimas. En seguida expresa que por el camino 
de la interpretación errónea no pudo haber vio
lación de las tres primeras normas citadas pues 
el fallador no hizo ningu11a exégesis ni comenta
rios acerca de ellas sino que las aplicó lisa y 
llanamente y que además el inciso 29 del artlculo 
61 Código Sustantivo del Trabajo dejó de tener 
vigencia a partir del 4 de septiembre de 1965, 
fecha de la expedición del citado Decreto 2351, 
por lo que no pudo ser quebrantado por errónea 

interpretación por el fallo re.currido. Y final
mente expresa : 

'' l.1a discrepancia del impugnador con el fallo 
surge cuando en éste se señalan o determinan las 
consecuencias de aquel desconocimiento o viola
ción del texto legal. Mientras que el impugnante 
piensa que esas consecuencias son las de que el 
rompimiento del contrato resulta ilegal e injusto 
y hay lugar al pago de la indemnización pre
vista para estos casos, el juzgador estima que no 
procede aq_uella calificación, que se trata de una 
irregularidad en la forma de terminar el contra
to, que solo da ocasión al pago de una indemni
zación equivalente a los salarios de un mes. 

''En la hipótesis de que la razón estuviera del 
lado del recurrente, la infracción que se afirma 
de aquellas normas no se habr1a originado en 1111a 
errónea interpretación de ellas, sino en su in
debida aplicación, por haberles hecho producir 
consecuencias distintas de las queridas por el 
legislador, o por no haberles hecho producir 
todas las previstas por él. 

"La norma, sin duda alguna, en s1 misma con~ 
siderada, fue rectamente entendida por el juz
gador. Si erró al fijar las consecuencias que se 
derivan de su incumplimiento es fenómeno que 
escapa al concepto de violación por interpreta
ción errónea para caer en una de las modalida
des del de aplicación indebida". 

'~De consiguiente, el cargo, mirado también 
por este aspecto, resulta ineficaz". 

S e considera. 

El cargo versa sobre los extremos de indem
nización por despido injustD y. pensión restrin
gida de más de quüice años, conforme a los 
textos 89 del Decreto 2351 de 1965 y 89 de la Ley 
171 de 1961, que, junto con el 40 del De~reto 
mencionado y el 466 Código Sustantivo del Tra
bajo, el acusador estima infringidos por falta de 
aplicación, violación de ley que se produjo por
que el Tribunal interpretó erróneamente los ar
tículos 69 del dicho Decreto de 1965 y 51 y 61 
del Código Sustantivo del Trabajo. Y para la 
mejor comprensión de los asuntos planteados por 
el recurrente y por el opositor conviene recordar 
que ~l Tribunal absolvió de la indemnización 
suplicada en la litis en razón de que al trabaja
dor -que no fue despedido sin justa causa sino 
que su contrato terminó por clausura de la em
presa- solo se le avisó este modo de terminación 
legal el día anterior a su ocurrencia, habiéndose 
cumplido s1 los requisitos para la tal clausura, 
pero que por no habérsela preavisado con los 
treinta días debidos acarrea obligación de m-
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demnizar los que faltaron, esto es, veintinueve 
días, que, con base en el salario devengado arro
jan un valor de $ 5. 800, como lo resolvió y liqui
dó el fallador de la primera instancia. Las apre
ciaciones probatorias respectivas, que no contro. 
vierte el ataque, se hallan a los folios 21 vuelto 
y 22 del cuaderno segundo y las razones ele 
derecho en los párrafos siguientes, informadas 
en los artículos 69 del Decreto 2351 mencionado 
y 51, numeral 39 y 61, numeral 29, del Código 
Sustantivo del Trabajo (Fls. 22, 22 v. y 23 del 
mismo cuaderno). En cuanto a la pensión res
tringida la confirmación del proveído del a quo 
obedece a que el trabajador no había cumplido 
50 años de edad, ''configurándose así el remedio 
exceptivo' '. 

Debe observarse, en razón de las precisiones 
anteriores, que el cargo no cubre todos los pro
pósitos expresados en el ·Capítulo sobre el ''al
cance de la impugnaci6n ", que se transcribió, 
ya que sus textos legales y sú desarrollo se con
cretan en los dos extremos singularizados, y 
acerca del segundo, además, nada contiene que 
se refiera a la "petición antes de tiempo" en 
que se le resolvió. 

En cüanto a sus asuntos ha de recalcarse que 
lo que el impugnador presenta como interpreta
ción errónea es que se juzgue respecto de la 
clausura definitiva de la empresa, esto es, frente 
a este modo de termir..ación del .contrato, que 
si el aviso no se ha dado con la antelación de 
treinta días se deben estos días o los dejados de 
dar; como en el caso de autos en número de 29, 
a título de indemnización, porque lo que ·debe 
entenderse es que por esa falta de preaviso, o 
por dar uno de tiempo menor, la terminación de
viene injusta (o como dice el acusador, se in
valida el despido) y se causa entonces la indem
nización del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965 y, en su caso, la pensión restringida que 
también se apoya en la dicha terminación sin 
justa .causa. 

Para resolver acerca de todo lo anterior y con
cretamente de lo de autos, la Sala anota que 
sobre el supuesto no at3.ccado de que el contrato 
de Narváez no terminó por despido sin justa 
causa carecen de toda posibilidad de aplicación 
los textos indemnizatorio y jubilatorio que se in
vocan, porque ellos requieren el hecho contrario; 
y que el problema de interpretación radica, no 
en el contenido de cada una de las normas que 
se indican violadas por tal concepto, que en sí 
mismas expresan lo que transcribió el fallador, 
sino en su comprensión de conjunto, relativa a 
que la clausura definitiva de la empresa es modo 
legal de terminación que no constituye decisión 

· unilateral sin justa causa y que cuando dich 
clausura se produce sin preaviso de treinta día 
lo que se causa, a título de indemnización, es el 
valor del mismo o el de los días que no se obser
varon. En este sentido es como se muestra esti
mable la acusación, por el concepto que exhibe. 

Adentrándose 'en el eshtd·io que se le propone, 
'~-ta Corte entiende que de los modos de termina

ción del contrat.o laboral que establece el artículo 
69 del Decreto 2351 de '1965 solo constituye des
pido el de sn literal h) que lo expresa en s·u 
concepción propia de decisión 1lnilateral del pa
trono y en su equivalente jnrídico de 1'azor~es qne 
obl-igan al f1:abajador a terminar el vínculo, en 
manifestación qlle, como la primera, 1·ecogen 
actos de vol1tntad muy diferentes del consenti
miento común (literal b), o de la expiración del 
plazo pactado (literal e), o del convenido 
con referencia a la obra (literal d), o de 
q1w el trabajador n,o regrese a sn empleo al desa
parecer la cansa de la suspensión del contrato 
(literal i), como distintos son también los modos 
qtw obedecen a la m1terte del tmbajador (literal 
a), a la liquidación o clausttra definitiva de la 
empresa o establecirniento (literal e), a la stts
pensión de actividades del patrono dttrante más 
de 120 días (literal f) y a sentencia ejecutoriada 
(literal g). T,odos los- anteriores son modos de 
terminación legal del contrato y como tales, en 
p1·incipio, no causan reparación de perjuicios. 
Mas respecto de la decisión unilateral, y segura
mente en razón de la volunta.d qtte la determina. 
y de la necesidad de reglarla, el legislador dis
tingn1'ó enfi·e la que tum:era jttsta causa, concre
tándolas en el artículo 79 del dicho decr·eto, y 
toda. otra no señalada por él, para crear derecho 
a indemnización pat· ésta, como lo hizo en sus 
regulaciones del m·tículo 89 ibídem. Significa. 
lo anterior que el despido tiene configuración 
propia, y únicamente se le sanciona cuando se 
p1·oduce sin justa cmtsa, pm· lo que las indemr~i
zaciones del precepto octavo mencionado solo se 
causa1~ cttando el modo de terminación d1Jl con
trato es esa decisión unilateral injusta. Sistema 
legal qtte difiere del establecido anterior·mente 
por el Código de Trabajo, cuyo artímtlo 64 re
paraba. la 7'1tpt1tra unüateral e ilegal del contra- ¡ 

to, al paso que el vigente lo qtte indemniza es la 
terminación unilateral sin justa cattsa. Lo qtte 
explica que la jnrisprudencia elabora.da por el 
Tribunal Supremo del Trabajo, que invoca el 
acusador, respecto de dicho Código, no sirva 
para situaciones qtte Jvoy difieren en su trata
miento legal, y que aun la producida por la 
Sala, en la sentencia que asimismo se cita, ceñida 
a aqttella jttrisprudencia, confunde la termina- · 
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ión ilegal con la injusta, lo que ha de revisarse 
n sentido de que la que· indemniza el texto BIJ 
n cita es la última, y la otra será sancionable, 
n s1~ caso, pero por el régimen general de los 
erjuicios, con s1~ prueba, 'o por las referencias 

específicas que el as1~nto tenga, en el suyo, o por 
uno y otras, pero no por las graduaciones y 
cuantías del estudiado precepto que sustitttyó al 
64 del Código Laboral. · 

Con lo anterior, la aspiración indemnizatoria 
del recurrente no prosperará, pues el contrato 
de autos no terminó por despido sin justa causa, 
sino por la clausura que apreció el ad quem, no 
pudiéndose confundir, en el campo de las nor
mas en que se le propone, esos dos modos de 
termínación legal, y sin que, ante la ilicitud 
igualmente apreciada por el ad quem en razón 
de la inobservancia de un preaviso, se pueda 
aplicar el régimen indemnizatorio instituido 
para el despido sin justa causa. 

En lo que se relaciona .con el último aspecto 
aludido -sanción por inobservancia del pre
aviso- el Tribunal se valió del numeral 39 del 
artículo 51 Código Sustantivo del Trabajo, con 
invocación de su espíritu. Pero tiene razón el 
opositor al sostener -y así lo ha decidido la 
Corte- que tal regla dejó de regir por la expe
dición del Decreto 2351 de 1965, es decir, no 
estaba vigente para el casó sttb judice, pues su 
referencia proviene del numeral 2 del artículo 
61 Código Sustantivo del Trabajo y esta norma 
fue sustituida por el artículo 69 del dicho Decre
to, que no reprodujo aquel ordenamiento 2 ni lo 
conservó implícitamente. 

Interpretó, pues, y aplicó además el Tribunal, 
un texto que ya no regía para la situación de 
autos e hizo todo ello entendiendo que así lo 
disponía el numeral 2 del artículo 69 del Decreto 
2351 de 1965 y tal exégesis infringe esas reglas 
legales. Pero el artículo 466 Código Sustantivo 
del Trabajo -que la Corte ha estimado vigen
te- obliga a avisar con antelación de un mes 
la clausura de labores, en empresas. que no son 
de servicio ·público, modo de terminación del 
contrato de trabajo para el cual la sociedad de 
autos ·obtuvo el permiso correspondiente, en he
.cho cuya apreciación no se impugna. Y Central 
Automotor no cumplió con el preaviso debido. 
Se trata entonces de la inobservancia de un re
quisito de ley, propio del modo de terminación 
indicado y· aun posterior a su calificación guber
nap1ental, requisito que ha de cumplirse y cuya 
desatención debe sancionarse; pero que no trans
forma la causal de expiración del vínculo, no 
convierte en modo específico de ley en otro de 
causa diferente, por lo que no puede, en el sub 

lite, hablarse de despido, estimarse que la ter
minación devino injusta, con las eonsecuencia¡; 
indemnizatorias que se han precisado para esta 
manera concreta de terminación del contrato. 
Habrá, pues, un incumplimiento de ley, un acto 
ilícito, pero en la_ejecución final de un modo de 
terminación diferente, que no es despido, y la 
sanción que le corresponda, en ausencia de todo 
otro perjuicio también reparable, tiene que con
sistir en el resarcimiento del valor del ti'empo 
respectivo, como se indemnizan en derecho las 
obligaciones de hacer, no cumplidas. Por estas 
razones y con el soporte legal expresado, la con
dena del ad quem cubrió, en últimas, el concepto 
y la cantidad de dinero debidos, y el .cargo no 
puede lograr sus propósitos singularizados, por 
cuanto las normas estudiadas no autorizan el 
entendimiento sobre despido injusto del acusa
dor, si bien su formulación ha permitido que la 
Sala, en pleno, exprese la exégesis y las aplica
ciones correctas. La acusación no prospera. 

Segttnd;o cargo. 

Acusa violación directa de los artículos 466 
Código Sustantivo del Trabajo, 40 del Decreto 
2351 de 1965 y 13 del Decreto reglamentario 
1373 de 1966, in~racción que condujo al Tribu
nal a no aplicar los artí.culos 89 del Decreto pl'i
meramente citado y 89 de la Ley 171 de 196L 

Para el fallador -dice el recurrente- cons
tituye verdad que Carlos Enrique Narváez labo
ró al servi.~;m de la sociedad demandada durante 
18 años y 27 días; que devengó un sueldo en el 
último año de servicios de $ 6. 000 y que se 
omitió el preaviso legal, ''con no menós un mes 
de antelación". Sin embargo frente a estos he
chos incontrastables e incurriendo en rebeldía 
contra las normas prÍmeramente citadas, que de
terminan el procedimiento que debe seguir el 
patrono para terminar los contratos de trabajo 

-por cierre definitivo de la empresa exigiéndose, 
al efecto, entre otros requisitos, el preaviso de 
un mes, omisión por la que deviene ilegal e in
justa la terminación del contrato de trabajo, no 
accedió a las condenas indemnizatorias por des
pido y pensión restringida vulnerando los textos 
legales finalmente indicados los cuales dejó de 
aplicar, con absoluta falta de lógica, siendo 
aplicables. 

El opositor repite su cmísideración preliminar 
respecto del !'taque primero, esto es, que cuando 
se afirma que la violación de unas normas es 
producto o consecuencia de la infracción de 
otras, basta demostrar que las violaciones-causa 
no existieron para que las violaciones-efecto tam-
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poco hayan podido darse. En seguida transcribe 
pasaje de la decisión recurrida en que el Tri
bunal después de considerar que toda empresa 
tiene la obligación de observar ciertos preceptos 
cuando quiera que necesite hacer despidos colec
tivos agrega que la sociedad de autos sí cumplió 
los que se exigen para ello, por lo cual, si el 
acusador afirma cosa distinta en torno de que 
dichos requisitos no fueron cumplidos, existe dis
cusión acerca de un problema fáctico y esta 
circunstancia descarta, por sí sola, la posibilidad 
de que se hubiese incurrido en la clase de viola
ción de ley que el ataque predica. Por lo cual 
afirma que la vía escogida para la acusación ha 
sido equivocada y se impone su rechazo. Mas 
sobre el fondo del asunto expresa que el impug
nador se conforma con .decir que el 'l'ribunal se 
rebeló contra los preceptos 40 del Decreto 2351 
de 1965 y 13 del Decreto 1373 de 1966, los cuales 
sí aplicó con examen del material probatorio, 
pero se cuida de explicar en qué consistió o 
cómo se operó esa rebeldía. Y en relación .con el 
artículo 466 basta observar que él es igual al 
ordinal W>, del artículo 51 Código Sustantivo del 
Trabajo, que el fallador aplicó en concordancia 
con el inciso 2<> del precepto 61 ibídem. Por tanto 
cuando dio aplicación a esos ordenamientos esti
mando que el patrono estaba obligado a dar 
aquel preaviso aplicó también el 466 que regula 
el mismo caso y consagra idéntica exigencia, por 
lo que no hubo rebeldía frente a la norma sino 
perfecto acuerdo con ella siendo inexistente su 
violación. Agrega que el artículo 466 Código 
Sustantivo del Trabajo no pudo ser violado ni 
por el concepto que asevera la censura ni por 
otro distinto porque en la fecha en que se pro
firió el fallo tal precepto había perdido vigencia 
en cuanto imponía la obligación patronal de 
avisar al trabajador la terminación del contrato 
con 30 días de anticipación, para el cierre defi
nitivo o temporal de la empresa, asunto acerca 
del cual alega en forma extensa con invocación 
de decisiones de la Sala de Casación Laboral; y 
en cuanto al ataque sobre la pensión restringida 
de jubilación advierte que lo resuelto fue su 
petición antes de tiempo por no haber cumplido 
el actor 50 años de edad, soporte del fallo de 
que no se ocupa el acusador. 

Se considera. 

Este cargo también persigue, ahora por infrac
-ción directa, los derechos indemnizatorio y de 
pensión restringida de la primera censura, que 
acaba de resolverse. 

Pero su fundamento es el mismo, no acogido 
por la Sala, de que por la terminación del con-

trato de autos debieron aplicarse las norma, 
consagratorias de aquellos derechos. Aquí -se 
agrega- el asunto se hace consistir en la inob
servancia del preaviso de 30 días, apreciada por 
el fallador, y por eso el concepto directo de la 
infracción. 

Mas está explicado que los preceptos finales 
de la proposición jurídica del impugnador solo 
proceden sobre la base de la terminación unila
teral y sin justa causa del contrato de trabajo, 
y este modo no aconteció en el asunto snb jndice, 
ni en su configuración fáctica ni en su estima
ción en derecho conforme a los textos estudiados 
en el .cargo anterior. 

Y acerca .del ·aspecto de ilicitud en razón de la 
inobservancia del preaviso de un mes, está visto 
que el Tribunal lo sancionó con indemnización 
de valor correspondiente a los veintinueve días 
que faltaron en el caso sttb judice, y que tal 
decisión era la que procedía conforme a los tex
tos que el acusador destaca en primer término, 
sin .que fuesen aplicables los otros. 

No prospera, en consecuencia. 

Tm·cer cargo. 

Acusa violación indirecta por aplicación in
debida de los artículos 254 Código Sustantivo 
del Trabajo y 18 del Decreto 2351 de 19G5, en 
relación con el artículo 65 de aquel estatuto, a 
causa de errores de hecho que aparecen de modo 
manifiesto en los autos por errónea apreciación 
de unas pruebas y falta de apreciación de otra. 
Los errores consistieron en : a) N o dar por de
mostrado estándolo que Central Automotor Li
mitada le liquidó y pagó al demandante eesan
tías parciales por un monto de $ 58. 068. 25 con 
quebranto de los fines previstos en la ley laboral 
y sin la aprobación del Inspector del Trabajo, 
omisión en que incurrió el representante de la 
sociedad demandada; b) No dar por demostrado 
estándolo que el señor Narváez no era el repre
sentante legal de la sociedad demandada y que 
en consecuencia debía cumplir la obligaci6n de 
obtener la correspondiente aprobación de la Ins
pección del Trabajo, y e) Dar por demostrado, 
sin estarlo, que el demandante Narváez como 
empleado de dire0eión y confianza debió solicitar 
a,utorización al Inspector del Trabajo para que 
se liquidara y pagaran los auxilios de cesantía 
parciales en la suma expresada. 

Las pruebas mal apreciadas son la absolución 
de posiciones de folios 265 a 269 de la que dedujo 
el fallador que Narváez por ser empleado ·de 
dirección y confianza, como .contador y sub
gerente financiero, debió pedir la aprobación a 
la Inspección del Trabajo, valoración que resulta 
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inadmisible por cuanto la representación legal 
de Central Automotor Ltda., la tuvo su gerente
doctor Marino Estrada Angel; los documentos 
de folios 228 a 253 que solamente registran el 
hecho rle que el actor desempeñó en la sociedad 
demandada funciones de direc~ión y confianza 
pero de los que en manera alguna se puede in
ferir que fuese su representante convencional, 
y que por el hecho de que ocupase una posición 
destacada en la empresa el gerente de ésta estu
viese eximido de obtener la aprobación del Mi
nisterio del Trabajo para pagar las cesantías 
parciales; y la prueba no apreciada es el docu
mento de folios 4 y 5, sobre constitución y re
presentación de Central . Automotor Limitada, 
que demuestra que el gerente de ésta es el doctor 
Marino Estrada Angel quien fue el representan
. te legal de la sociedad y en -consecuencia un acto 
de disposición como es el pago de cesantías par
ciales es cuestión de la capacidad del gerente y 
no de un empleado de dirección y confianza como 
lo fue el señor Carlos Enrique Narváez San
tander. Sin embargo, agrega el recurrente, el 
'l'ribunal desconoció la existencia de este instru
mento y se limitó, para producir absolución por 
auxilio de -cesantía definitiva, a invocar una ju
risprudencia que no es aplicable en el st~b lite 
por cuanto aquel caso judicial se refiere a un 
gerente que se autoliquida la cesantía parcial sin 
el lleno de la aprobación del Inspector del Tra
bajo. Concluye el acusador que el Tribunal debió 
imponerle a Central Automotor Limitada la san
ción del artículo 254 Código Sustantivo del Tra
bajo y decretar el pago de la cesantía definitiva 
deduciéndole la suma de $ 16.649. 58, y que la 
aplicación indebida de ese texto del Código y del 
18 del Decreto 2351 de 1965 llevó al Tribunal 
a violar el artículo 65 Código Sustantivo del 
Trabajo que consagra la indemnización morato
ria, a razón de $ 200.00 diarios, ya que la con
signación írrita hecha por la demandada, en la 
suma dit;ha de $ 16. 649. 58, no la libera de res-

. poncler por esa indemnización. 
Para el opositor el cargo no contiene una pro

posición jurídica completa pues lo que persigue 
es que se condene a la sociedad -demandada a 
_pagar a Narváez auxilio de cesantía y sin em
bargo se abstiene de citar como infringidos los· 
textos 249 y 253 Código Sustantivo del Trabajo 
que consagran, en su orden, ese derecho y la 
forma como debe liquidársele. De otra_ parte no 
hace mención alguna de los artículos 1 Q y 19 del 
Código que fueron pilares. de la decisión recu
rrida en pasajes qu~ el dicho abogado trans
cribe, y deja intactos además algunos soportes 
probatorios como son los documentos de folios 

66 y siguientes, 255 a 259, 260 y 166! y en rela
ción con las probanzas que el cargo señala dice 
que el impugnador no se detiene a analizarlas 
sino que se limita a mencionarlas y a oponer su 
propio concepto al del 'l'ribunal. En lo que res
pecta al fondo de la acusación el opositor :¡.el
vierte que el fallo sí da por demostrado que 
Central Automotor liquidó y pagó al demandan
te cesantías parciales por valor de $ 58. 068. 25 
sin la pi.·evia autorización del Inspector del· Tra
bajo; sí tuvo en cuenta que Narváez no era el 
representante legal de la sociedad y no era el 
gerente de ella, no conteniendo entonces los erro
res que se le imputan, los cuales, de otra parte, 
no serían de hecho sino de derecho por haberse 
dado por establecidos los hechos con un. medio 
probatorio no autorizado por la ley. Agrega que 
el verdadero fundamento de la decisión sobre 
este extremo se encuentra en la interpretación 
de las normas acusadas con aplicación de los 
principios de que tratan los artículos 1 Q y 19 
Código Sustantivo del 'l'l·abajo, por lo que el 
ataque debió formularse por ese concepto y no 
por aplicación indebida a través de ·errores de 
hecho. 

S e considera:. 

El cargo versa sobre las absoluciones por ce
santía e indemnización moratoria. Esta última 
de modo consecuencial, por las razones y la for
ma como sustenta el acusador la violación que 
afirma del artículo 65 Código- Sustantivo del 
Trabajo. 

De las crí~icas del opositor sobre lo incompleto 
de la proposición jurídica es evidente la relativa 
a que se omitió incluir los artículos 1 Q y 19 del 
Código Sustantivo del Trabajo en los que el ad 
qnem se apoyó de modo fundamental, omisión 
que basta para descalificar el ataque. 

Con todo, puede observarse que el fallador ni 
dejó de apreciar ni apreció mal las pruebas que 
destaca el recurrente, ni incurrió en los errores 
que se le atribuyen. Aconteció simplemente que 
estimando los hechos como los contiene lo prin
cipal del cargo y como aparecen· de las proban
zas, juzgó conforme a "los principios tutelares 
de justicia y equidad'' que _no podían descono
cerse los pagos efectuados por cesantía, ni podía 
-cohonestarse un enriquecimiento sin causa de 
Narváez, todo lo cual apoyó expresamente en los 
artículos 19 y 19 Código Sustantivo del 'l'rabajo 
cuya violación necesariamente debió acusarse, 
para que, demostrada por el concepto debido, 
se destruyeran como bases de la absolución por 
cesantía. De otra suerte, y este es el caso, la 
mantienen y, con ella, la referente a mora. 
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Por lo anterior, es inestimable. 
En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su

prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, no 
,casa la sentencia materia del presente recurso, 
en el ordinario ·de trabajo de Carlos Enrique 
Narváez Santander contra Central Automotor 
Limitada de la fecha y origen expresados. 

Costas al recurrente. 

L. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

José Enriqtte Arboleda Valencia, Juan Bena
vides Patrón, Alejandro Córdoba Medina, Jorge 
Gaviria Salazar,~Migttel Angel García Barbosa, 
José Eduardo Gnecco Correa, con salvamento de 
voto. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

o 



SALVAMENTO DE VOTO 

Den Magistrado d.octo1r José Eduardo Gnecco C. V 

I. Se dice en la sentencia de la cual me separo 
que de los modos de terminación laboral que 
establece el artículo 69 del Decreto 2351 de 1965 
solo constituye despido el de su literal h). N o 
comparto esta consideración, pues aún cuando el 
citado literal h) se rt:,fiere a la terminación uni
lateral del contrato, ello no significa que cuando 
el contrato de trabajo termina por liquidación 
o clausura definitiva de la empresa o estable
cimiento (literal e) del mismo artículo no se 
produzca un despido, una terminación unilateral 
del contrato por parte del patrono. Es el patro
no quien ha.ce la solicitud al Ministerio del Tra
bajo y quien da el aviso sobre la fecha precisa 
de la liquidación definitiva de la empresa. Solo 
que a diferencia del modo establecido en el li
teral h) del artículo 69 del Decreto 2351 de. 
1965, el hecho que origina el despido, si se trata 
de terminación con justa causa, no es imputable 

. al trabajador, sino que es ajeno a· sus activida-
des y por lo· general externo e imperativo para 
el patrono. Y también se diferencia de la ter
minación unilateral sin justa causa, en que en 
dicho evento el patrono resuelve, sin considera
ción a ningún hecho justificativo o legal, dar por 
finalizado el contrato. La mayoría de los trata
distas han considerado que en la terminación del 
vínculo laboral por liquidación o clausura de
finitiva de la empresa se produce un despido. 
Y nuestro derecho positivo implícitamente lo re
conoce cuando obliga al patrono a i:pdenmizar a 
los trabajadores vinculados por un contrato a 
término fijo (artículos 466 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 13, inciso 5, del Decreto 1373 
de 1966), lo que no tendría razón de ser si no 
constituye despido. 

II. Para la terminación del contrato de tra- . 
bajo cuando se pretende darle aplicación al lite
ral e) ~del artículo 6 del Decreto 2351 de 1965, 
es necesario que el patrono solicite autorización 
previa al Ministerio del Trabajo en los términos 
del artículo 40 de dicho l;>ecreto, y dé un aviso 
a· los trabajadores con un mes de anticipación 
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sobre la fecha en que se han de clausurar las 
labores, .como lo exige el artículo 466 del Código 
Sustantivo del 'rrabajo. El patrono demandado 
en el caso ei1 estudio cumpli.ó el primer requisi
to, mas no el segundo. Estimo, de acuerdo con 
la jurisprudencia que ahora se rectifica, que si 
la ley ha señalado ciertas formalidades previas · 
a ia terminación del contrato de trabajo, ellas 
deben cumplirse para que el vínculo contractual 
termine lícita y legalmente. La omisión del aviso 

·previo a que se refiere el artículo 466 del Código 
Sustantivo del Trabajo no impide la terminación 
del contrato, que se produce por decisión del 
patrono, pero ya no se trata de una desvincula
ción legal o justa, sino ilícita e injusta, porque 
el aviso previo de un mes se ha establecido en 
favor del trabajador, quien únicamente pierde 
el derecho a la permanencia y continuidad del 
contrato a término indefinido cuando la ley así 
lo determina y mediante el cumplimiento de las 
formalidades en ella señaladas. 

III. Para la mayoría. de la Sala no es posible 
confundir dos modos diferentes de terminación 
del contrato, como )o son los contemplados en 
los literales e) y h) del artículo 6 del. Decreto 
2351 de 1965. Pero aún en el supuesto de que 
la desvinculació1i contractual en virtud del lite
ral e) no implique al ejecutarse un despido al no 
cumplirse los requisitos previstos por la ley para 
la terminación en ese evento, no es posible con
cluir que se produjo por ese modo específico, 
porque él no fue tenido en cuenta por el patrono 
desde el momento en que no cumplió las forma
lidades que le son inherentes, y como el contrato 
de trabajo termina por iniciativa del patrono, 
al no quedar cobijada la desvinculación por el 
modo que se invoca, la conclusión lógica es que 
ella se hizo en forma ilegal y sin ninguna causa 
justificativa. 

IV. Que el contrato- terminó ilícitamente lo 
acepta el failo que no comparto. Pero considera 
que no siendo un despido injustificado, no cabe 
la indemnización a que se refiere el artículo 89 
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del Decreto 2351 de 1965, pues a contrario de 
lo que disponía el artí.culo 64, lo que ahora se 
indemniza es la terminación unilateral sin justa 
causa y _no la ruptura ilegal del contrato. A mi 
juicio no es posible hacer esta diferenciación, 
pues si la ruptura del contrato se debió a deci
sión del patrono, quien invocó un modo cuyas 
formalidades legales no cumplió, en su ejecución 
final lo que ha existido es una terminación uni
lateral del contrato, que por no estar justificada 
ni ceñida a la ley, se ha producido sin justa 
causa. Procede en consecuencia la indemnizáción 
a que se refiere el inciso 4 del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, pues además el patrono 
ha incumplido, como lo prevé el inciso 1 del 
mismo artículo, el término pactado del contrato 
de trabajo, o sea su duración indefinida. 

No se trata, como· lo dice la mayoría de la Sala 
de Casación Laboral, de indemnizar por una 
obligación de hacer no cumplida, porque habien
do terminado el contrato de trabajo no era posi
ble exigir el cumplimiento de un aviso previo. 
Y al haberlo omitido el patrono como requisito 
indispensable para la terminación del vínculo 

contractual, dicha desvinculación se hizo en for
ma ilegal, sin fundamento en justa causa alguna. 
Considero que la obligación alternativa ae dar 
un preaviso en ciertos .casos de terminación del 
contrato, o de pagar los salarios correspondientes 
al mismo período, debe constar en forma expresa 
en la ley; y esta modalidad ha ido desaparecien
do de nuestro derecho positivo, como lo demues
tra, para el caso en estudio, la derogatoria del 
inciso 2 del artículo 61 del Código Sustantivo 
del Trabajo. No veo cómo, por vía jurisprudcn
cial, se vuelva a un sistema que dejó de regir, 
y menos que se transforme la obligación de cum
plir un requisito previo y necesario para la ter
minación del contrato en la de pagar una suma 
equivalente de dinero, siendo así que existe una 
indemnizac-ión laboral expresa para los casos : 
en que el contrato de trabajo ha sido incumplido · 
por el patrono en su plazo pactado, lo que ocurre 
cuando se produce la ruptura del vínculo laboral 
sin darle cabal cumplimiento a las formalidades. 
que son de orden público, señaladas en la ley. 

José Ed,uardo Gnecco C. 



' ICASAICJION (Técnica) 

lLa sentencia impugnada parte de la base de que "la simple rebeldía mientras no cause 
perjuicio a la disciplina del establecimiento y vaya acompañada de actos de manifiesta 
negativa a cumplir Uas órdenes que reglamentariamente está obligado el trabajador a cum
pRir, no constituye justa causa de despido".-lEl recurrente no reclama de esta interpretación 
i!lle na norma respectiva, y como no ataca ese fundamento del .fallo sino la apreciación pro
batoria, se entiende que acepta la interpretación, pero que dentro de ella cree que hubo 
.errores de hecho, o sea que Uas pruebas demostraban la falta dentro del alcance que el 
·juzgador exigía para considerarla como justa causa.-En tal situación no era procedente 

Ua acusación por interpretación errónea que el opositor reclama, es decir que en tal reparo 
no es atendible lo alegado por el opositor. 

·Corte Suprema de htsticia.-Sala de Casación 
Lab•oral.-Bogotá, D. E., abril veintiuno de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdo
ba Medina) . 

Sección primera. - Acta número 14. , 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de Camilo Salgar Jaramillo & 
Cía. Limitada, contra la sentencia de veinticua
tro (24) de septiembre de mil novecientos seten
ta y uno ( 1971), proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
juicio seguido por Gerardo Vargas contra la 
recurrente. 

A nt ecedent es. 

Por medio de representante judicial, Gerardo 
Vargas, mayor de edad, vecino de Bogotá, cedu
lado bajo el número 1711223 de la misma ciudad, 
solicitó que la sociedad Camilo Salgar J aramillo 
& Cía. Limitada, fuese condenada a pagarle "in
demnización por la ruptura unilateral e ilegal 
del .contrato sin justa causa", y las costas del 
juicio. 

Los hechos en que se funda la pretensión, 
fueron relatados así: 

''l. El señor Gerardo Vargas, entró a traba
jar a órdenes de Camilo Salgar J aramillo & Cía. 
Limitada el día 16 de agosto de 1968, mediante 
un contrato de trabajo suscrito entre las partes. 

'' 2. En la cláusula octava del mencionado 
contrato se estipuló un término fijo de duración 
de un (1) año, contado a partir de la fecha en 
que el .trabaj-ador inició sus servicios renovable 
en la forma prevista por el artículo 49 del De
creto 2351 de 1965. 

'' 3. El día 19 de agosto de 1970 por comunica
ción escrita _-el· gerente de la empresa dio por 
terminado el contrato de Gerardo Vargas unila
teralmente sin indemnización y sin aviso, ale
gando las causas establecidas en los numerales 
segundo, cuarto y sexto del literal a) del artículo 
séptimo del Decreto 2351 de 1965. 

'' 4. El día 21 de agosto de 1970, el trabajador 
recibió por concepto de prestaciones sociales por 
el tiempo comprendido entre el 16 de agosto de 
1968 (ingreso) y el19 de agosto de 1970 (retiro), 
la suma de $ 19. 305. 23 que .corresponde por ce
santía $ 14. 713: 54 ; por vacaciones $ 3. 658. 33 
y por el sueldo de los 4 últimos días de servicio 
$ 933.36. 
. '' 5. Dichas prestaciones fueron liquidadas de 
acuerdo al sueldo mensual que devengaba el tra
bajador, al momento de su retiro y que ascendió 
a la suma de$ 7.316.67. 

'' 6. En las cartas de fechas agosto Ú de 1970, 
dirigi(la por Camilo Salgar conjnntamente a los 
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señores Andrés Guarín, Luis Restrepo y Gerardo 
Vargas, demandante : agosto 18 de 1970, dirigida 
por los mismos trabajadores a la empresa y 
agosto 18 de HJ70 por medio de la cual Camilo 
Salgar Jaramillo dio su respuesta final, se con
signaron los motivos que dieron origen al despido 
de los tres mencionados trabajadores. 

"7. El trabajador Gerardo Vargas, fue des
pedido por la empresa en forma unilateral e 
injusta ya que en ningún caso sus actuaciones 
configuraron los hechos. contemplados en las 
causales segunda, cuarta y sexta del artículo 
séptimo, del Decreto 2351 de 1965, alegadas por 
la demandada para su despido. 

'' 8. Camilo Salgar ,J aramillo & Cia. Limitada 
debe y no ha pagado a mi poderdante el valor 
de la indemnización por la ruptura unilateral 
e ilegal del contrato de trabajo en la forma esta-

. blecida en el artículo octavo, ordinal 39 del 
Decreto 2351 de 1965. 

"9. En la cláusula novena del contrato de 
trabajo únicamente se consideraron como justas 
causas para darlo por terminado, las estableci-,, 
das en los decretos y leyes de la República, y ade
más las establecidas en el reglamento de trabajo 
de la empresa. 

'' 10. Al momento del despido del trabajador 
y durante la vigencia de su contrato, la empresa 
no tenía reglamento de trabajo en la forma esta
blecida en el articulo 104 y siguientes .del Código 
Sustantivo del 'I'rabajo ". 

La demandada se opuso a las peticiones del 
libelo inicial, admitió los cinco primeros hec]Jos, 
parcialmente el hecho sexto, negó el séptimo y el 
octavo, aceptó el noveno, dijo que debía pro
barse el décimo, y propuso la excepción de 
inexistencia ele la obligación. 

El Juez Octavo Laboral del Circuito ele Bo
gotá, en sentencia de veintiocho ( 28) de julio 
ele mil novecientos setenta y uno ( 1971), con
denó a la sociedad Camilo Salgar ,J a ramillo & 
Cía. Limitada a pagar a Gerardo Vargas la can
tidad de $ 86.824. 48, como indemnización por 
despido, y a cubrir las costas de la instancia. 
De esta proYidencia apeló el apoderado de la 
parte demandada. 

El 'rribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en resolución de fecha ya indicada, con
firmó el fallo de primera instancia y gravó .con 
las costas al apelante. Oportunamente interpuso 
recurso de casación el apoderado de la entidad 
demandada, el Tribunal lo concedió y esta Sala 
después de admitido, lo ha tramitado hasta la 
sentencia que ahora se dicta. 

El nicurso. 

El impugnador invocando la causal primera 
de casación laboral, de acuerdo con el artículo 
60 del Decreto 528 de 1964, presentó un cargo 
por aplicación indebida a tl'aYés de errores de 
hecho. 

Sobre el alcance de la impugnación, dijo: 
''Persigo el quebrantamiento total del fallo 

recurrido, en cuanto por su ordenamiento con
denó a la sociedad Camilo Salgar ,J aramillo & 
Cía. Limitada, a pagar a Gcrarclo Vargas, la 
sumá de ochenta y seis mil ochocientm; vein
cuatro pesos con cuarenta y ocho centavos 
($ 86.824.48) moneda corriente, por concepto 
de indemniza.ción por despido ; y persigo ese que
brantamiento para que, en razón· de la prosperi
dad del primer cargo, que formularé en la de
cisión subsiguiente, se reconozca que entre las, 
partes litigantes existió un contrato de trabajo 
que fue terminado por una justa causal contem
plada por la ley, en los términos de la contesta
ción de la demanda en su oportunidad, y se 
absuelva a la sociedad demandada de pagar la, 
indemnización a que condenó el honorable Tri-¡ 
bunal, revocándose- sus resolusiones sobre confir-¡ 
mación del fallo de primera instancia y sobre, 
costas y en su lugar se dicte sentencia totalmente 
absolutoria para la demandada". 

El cargo. 

El recurrente acusa la sentencia impugnada 
ele ser violatoria de los artículos 49, 79 y 89 del· 
Decreto 2.351 de 1965, por aplicación indebida,! 
a través de errores de hecho. 

El impugnador señala como pruebas mal apre
ciadas las cartas de 17 ue agosto de 1970, dirigi
da por el representante de la demandada a Ge
rardo Vargas y otros, la de 18 del mismo mes 
dirigida por Gerardo Vargas y otros al gerente 
de la sociedad, y la declaración de parte del 
demandante. El mismo recurrente indica como 
pruebas dejadas de apreciar la declaraeión d~ 
parte del demandante y el testimonio del señor 
J.1uis Restrepo. 

Diee rl libelista: 
"I.1os errores evidentes de hecho consistieron 

en dar por establecido un despido unilateral y 
sin justa .causa, no obstante que las probanzas 
que he mencionado, demuestran prima faeie todo 
lo contrario, que el demandante Vargas incurrió 
en una justa causal de despido, al insubordinari 
se y desconocer en forma manifiesta y expresa, 
el acatamiento a. su inmediato· superior, y tam
bién incurrió en justa causal de despido al des
tinar materias primas y elementos de la empresa 1 
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a trabajos personales, obteniendo en consecuen
cia mediante engaños un lucro indebido". 

La demostración del cargo se apoya en las 
siguientes consideraciones: que mediante la carta 
de 17 de agosto de 1970, la empresa solicitó al 
señor Gerardo Vargas colaboración. con el Direc
tor del Departamento de Arte, su inmediato 
supel'ior; que la carta de 18 de agosto de 1970 
contiene desacato a la autoridad del Director 
del Departanicnto, y desconocimiento de la co
laboúción solicitada, filera de qnc es '' agresi
va, altanera y esencialmente rebelde"; que el 
demandante confesó al absolver posiciones o de
claración de parte, que había ofrecido como su
yas, obras pertenecientes a la empresa; y que 
el testigo Luis Restrepo declara sobre la falta 
de aceptación del acatamiento que se les exigía 
y sobre el ofrecimiento de obras de la empresa 
como si fueran del trabajador Vargas. De lo 
anterior deduce el recurrente que existió causa 
justa para despedir al trabajador, y que de los 
tres motivos invocados por la empresa se en
cuentran demostrados por lo menos dos. Por tal 
motivo considera que la sentencia impugnada 
violó las normas citadas debido a que los errores 
de hecho cometidos lo llevaron a considerar que · 
no había justa causa para despedir. 

El opositor observa que hubo interpretación 
de la norma sobre justa causa, y afirma que ha 
debido acusarse por ese concepto y no por el 
que se presentó; que se cita la declaración de 
párte como dejada de apreciar y a la vez como 
indebidamente apreciada, lo cual estima inacep
table en casación; que se indicó un testimonio 
como prueba no apreciada, cuando tal medio 
quedó respecto a la casación laboral, legalmente 
excluido de la acusación por errores de hecho; 
que el sentenciador se apoyó en otras pruebas 
cuya apreciación no fue atacada por el recurren
te; y que no se indicaron las normas procesales 
pertinentes, exigidas por la jurisprudencia cuan
do existe la violación medio por error ele hecho 
a causa de la falta de apreciación de un docu
mento auténtico. En razón ele tales observacio
,nes, el apoderado del trabajador considera· que 
la demanda no llena los requisitos legales. 

El opositor compara los pasajes pertinentes de 
la sentencia impugnada con ,los ataques presen
tados contra ella, para concluir que no se come
tieron los errores de hecho, que el recurrente da 
a las pruebas una apreciación distinta a la que 
ellas tienen, por lo cual considera que no se debe 
casar la providencia de segundo grado y pide 
que se c~mdene en costas al recurrente. 

Se observa .. 

En el alcance de la impugnación se dice que 
después de casar la sentencia y en decisión sub
siguiente se revoquen las resoluciones sobre con
firmación del fallo de primer grado y condena
ción en costas. Resulta imposible que se revoque 
una providencia casada y que~la Corte cuando 
esté obrando como Tribunal de instancia revoque 
la sentencia dictada por el propio Tribunal. Ade
más, se solicitó la absolución de la empresa rle
mand.ada sin pedir la revocatoria del fallo de 
primer grado. Sin embargo estas deficientes for
mulaciones del petitum pueden superarse para 

.adelantar el estudio de la demanda presentada. 

Se considera. 

La sentencia imp1tgnada parte de la base ele 
qtte "la simple rebeld·ía mientras no cause per
jtticio a la disciplina del establecimiento y vaya 
acmnpMíada de acf,os de manifiesta negati·va a 
cnmpUr las órdenes que réglamentariamente está 
obliga.do el trabajad m·. a Cttmplir, no constituye 
justa ca11.sa de despido". El 1·ec11•rrente no ?'ecla
ma de esta interpretación de la norma respect·iva., 
y cmño no ataca ese fundamento clel fallo sino la 
apreciación proba.toria, se entiende qne acepta la 
interpretación, pero qtw dentro- de ella cree que 
hubo errores de hecho, o sea, qne las prnebas 
demostr:aba.n la falta dentro del alcance que el 
jnzgado1· exigía, para considerwrla corno justa 
cattsa. En tal .situación no cm procedente la 
acusación: por interpretac1:ón errónea qtw el op•o
sitor reclarna, · es decir qtte en tal reparo no es 
atendible lo alegado por el opositor. 

.Coinciden el acusador y el ad qnem en la apre
ciación del documento de folios 12 y 13, carta 
dirigida por el gerente de la demandada a tres 
trabajadores de la empresa, pues el fallador ad
mite que en dicho documento ·se dan a conocer 
las conclusiones sobre el principio de autoridad 
y las funciones del señor Gabriel Hoyos como 
Director del Departamento de Arte, que se han 
despertado celos profesionales en dicho depar
tamento, y que se reitera el acatamiento al orden 
jerárquico. No hay en este punto diferencia en
tre lo que admite el sentenciador (folio 107 del 
primer cuaderno) y lo que afirma la censura. 

En la carta que aparece a los folios 38 y 39 
del cuaderno principal, se manifiesta que los 
trabajadores han llegado a las conclusiones de 
que el seílor Hoyos ha abusado del principio de 
autoridad y tiene celos profesionales, y que la 
solución del problema surgido en el Departa-
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mento de Arte exige ceder de parte y parte, 
pero que por la carta que responden, se dan 
cuenta de que se les exige ceder solo a ellos y 
se desconocen las peticiones que en un principio 
les fueron aceptadas. ]:,a carta termina en la 
siguiente forma: ''Por consiguiente, y en vista 
de lo anterior, creemos justo y honesto de su 
parte reconsiderar la actitud asumida, pues de 
lo contrario la colaboración y el acatamiento 
carecen de fundamento. Confiamos en el recono
cimiento al esfuerzo y la buena voluntad que 
durante tres años hemos tenido para con la em
presa y sus dire.ctivas, esperando que se tenga 
en cuenta que sin la colaboración de la empresa 
es iluso esperar el comienzo de una etapa de 
trabajo armónico y productivo". 

De la carta citada no se evidencian el desacato 
a la autoridad y la insubordinación de que ha
bla el éensor. No se afirma en la nota de folios 38 
y 39 que ellos carezcan de fundamento, sino que 
tal cosa ocurre si no se reconsidera la actitud 
asumida por la empresa, que los trabajadores 
atribuyen a abuso de la autoridad del señor 
Hoyos y a sns celos profesionales, como también 
a incumplimiento de un principio de arreglo que 
habían tenido. Tampoco es cierto que en ese 
documento se afirme simplemente que es iluso 
esperar el comienzo de una etapa de trabajo 
armónico y productivo, pues los firmantes hacen 
depender esa etapa de la colaboración de la em
presa, que reclaman en los términos de la misma 
carta. Estimando la comunicación en forma com
pleta, sin recortar las frases corno se hac~ en 
la acusación, resulta que no puede apreciarse 
como un desacato a la autoridad ni como rebel
día, sino simplemente como un reclamo de los 
trabajadores para que la empresa colabore en 
la solución de un problema surgido en el De
partamento de Arte. 

Tampoco es cierto que la carta sea agresiva, 
altanera y esencialmente rebelde como lo preten
de el impugnador, ni lo entendió así el repre
sentante de la sociedad cuando en respuesta que 
figura al folio 16, les manifiesta que sus términos 
son totalmente educados y razonados. 

Dice el recurrente que el sentenciador no apre
ciÓ las respuestas a las. preguntas ele posióones 
que se refieren al reconocimiento de que al señor. 
Gabriel Hoyos era su jefe inmediato y que el 
absolvente había ofrecido a la Compañía Cartón 
de Colombia S. A., trabajos de propiedad del 
Departamento de Arte de la empresa demanda
da como si fueran trabajos personales de él, y 
qu~ si esas respuestas hubieran sido apreciadas, 
se habría llegado a la conclusión de que el des
pido fue justo. 

Sobre este tema dice el ad quem al folio 109: 
''Finalmente, obran en los autos de posicione:;; 

absueltas por el demandante (Fls. 61-62), de 
cuyo análisis se deduce que el actor aceptó que 
el Jefe del Departamento de Arte en la empresa 
demandada durante su permanencia en ésta, fue 
el señor Gabriel Hoyos y que fue su inmediato 

·superior, sin embargo no se estableció p~r la 
demandada el hecho del desacato a la autondad, 
mediante actos positivos de grave indisciplina 
de parte del demandante en sus labores contra 
el patrono, los miembros de su familia, el per
sonal directivo o los compañeros ele trabajo, co
mo reza la norma contenida en el apartado 29 : 
del ordinal A del artículo 79 del Decreto 2351 ! 
de 1965, invocado por la demandada en la carta 
de despido. Tampoco del acervo probatorio se 
infiere la existencia o mejor, la demostración 
del segundo motivo alegado en cuanto a haber · 
dispuesto de material perteneciente a la empresa, 
ni que hubiere incurrido el actor en alguna de , 
las faltas contempladas en el numeral 4Q del ! 
mismo literal A) del artículo 79 del Decreto 2351 1 

de 1965, es decir: ''Todo daño material causado · 
intencionalmente a los edificios, obras, maqui- : 
·narias y materias primas, instrumentos y demás 
objetos relacionados con el trabajo, y toda grave 
negligencia que ponga en peligro la seguridad. 
de las personas o ele las cosas". Con relación a 
esta imputación ele carácter general sobre viola-· 
.ción del numeral 49, que puede relacionarse para; 
concretizar el hecho con la segunda falta que, 
se atribuye al actor, ele haber dispuesto ele ma- · 
terial perteneciente a la empresa, se observa, que 
si bien es cierto que podría deducirse la ocu
rrencia del referido hecho de la respuesta a la 
pregunta séptima del pliego de posiciones que 
dice : ''Diga como es cierto, si o no, que el mismo , 
absolvente durante su permanencia en la empre-; 
sa presentó y ofreció a la .compañía Cartón ele; 
Colombia S. A. trabajos de propiedad del De-: 
partamento de Arte de la empresa demandada,· 
como si fueran ele propiedad personal del ab
solvente?", al contestar como en efecto lo hizo 
así: ''Si es cierto, aclaro que estos trabajos se 
presentaron pero con autorización del señor Ga-. 
briel Hoyos, quien era mi jefe inmediato", no;
es menos evidente que por la redacción ele la~ 
pregunta, se colige que se trata de una actuación: 
que aunque considerada irregular dentro de. la 
vida del comercio se limitó a dos actos tentarlOs, 
la }Jresentación y el ofrecimiento ele trabajos de · 
la empresa a otra empresa y que parece fueron 
reiterados, pues el preguntante se refiere que 
fueron realizados durante su permanencia en la 
empresa, es decir con una reiteración conocida y 
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aceptada cuando menos tácitamente por el pa
trono, ya qne por otra parte no aparece en auto~ 
constancia alg·una de observaciones, amonestacio
nes o sanciones hechas al actor por esa actuación, 
lo que de suyo le quita entidad de grave a la 
falta, CU<\nto más que tampoco se estableció que 
hubiese efectuado realmente la operación con 
beneficio para él y perjuicio para los intereses 
de la empresa, pues se repite, se limitó a los 
actos de presentación y ofrecimiento simplemen
te, sin que se hubiese demostrado la consumación 
de la atribuida disposición de bienes de la em
presa, que por otra parte podría, de ser probada, 
tocar los limites del abuso de confianza. Por ma
nera, que tampoco la segunda causal invocada 
se demostró por la demandada''. 

Con la transcripción anterior se ve que las res
puestas que el acusador dice no fueron aprecia
das, están debidamente analizadas por el fallador 
y que ellas no muestran error evidente en su 
apreciación. 

.Agrega el acusador que en la absolución de 
posiciones existen negativas al desacato de_ las 
órdenes ele los superiores de Gerardo Vargas, que 
se contradicen con la carta enviada por él af 
gerente de la empresa y con la declaración del 
testigo Luis Restrepo, y que debidamente apre
ciadas esas respuestas y sus contradicciones, se 
habría llegado a la conclusión de que debían 

· admitirse por lo menos 2 de las 3 justas causas 
invocadas. 

Las respuestas negativas no son- .confesiones 
porque de tal manera no se admiten hechos que 
favorezcan a la parte contraria, ni el estar esas 
negativas en contradicción con otras pruebas les 
da el valor de confesión, sino que las demás pro
banzas servirán para demostrar- lo que ellas 
mismas contengan. · 

Ya se vio que la carta de folios 38 y 39 no 
envuelve el desacato y la insubordinación que 
le atribuye el recurrente. Por otra parte, la de
claración del testigo fue desestimada por el sen
tenciador en razón de tener interés en el resulta
do de la litis. 

_Conviene advertir, como lo hace el opositor, 
que en casación laboral no cabe la acusación por 
error de hecho sobre la indebida estimación de 
testimonios o sobre la falta de apreciación de 
ellos, según el artículo 7Q de la Ley 16 de 1969 
que modificó el 23 de la Ley _16 de 1968. 

En cuanto a la observación del opositor en el 
sentido de que rio es admisible la acusación de 
falta de apreciadón e indebida apreciación de 
una misma prueba, se observa que en el caso 
presente se afirmó la falta de apreciación de 

unas respuestas a las posicwnes y la indebida 
apreciación de otras diferentes, con lo cual es 
claro que la acusación no era contradictoria por
que se refería a una prueba que el recurrente 
consideraba parcialmente apreciada. Como ya se 
vio el resultado del análisis es el de que la prueba 
fue estimada en su totalidad y que no se demos
tró que lo hubiera sido en forma incorrecta. 

También tiene razón el oposi.tor cuando mani
fiesta que el sentenciador se apoyó no solamente 
en las pruebas que el acusador considera inde
bidamente apreciadas o dejadas ele apreciar. En 
efecto, no solamente dejó el censor de señalar 
como indebidamente apreciadas, la absolución de 
posiciones del gerente y la recomendación del 
folio 18, que evidentemente sirvieron de apoyo 
a la sentencia, sino que omitió atacar ·la apre

. ciación de la carta del folio 16, sobre la cual 
dice el ad qttern: "Para la Sala resulta incues
tionable que esta última misiva al demandante, 
tiene todas las característica,s de una manifesta
ción expresa de rechazo a las explicaciones dadas 
por los destinatarios, de la carta del 17 de agosto 
en la carta del 18 y de intención firme de poner 
fin a los contratos de trabajo con tales señores, 
dada la invitación a la renuncia que se les 
hizo en la mencionada carta de respuesta del ge
rente, de fecha igualmente 18 de agosto. He aquí 
el planteamiento del conflicto laboral, que cul
minaría en el proceso que se está ventilando 
ante este Tribunal''. 

Por no haberse demostrado los erroi"es de he
cho propuestos y haberse dejado de impugnar 
varios fundamentos del fallo, no prospera la 
acusación. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
de veinticuatro (24) de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno ( 1971), proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio seguido por Gerardo Vargas 
contra la sociedad Camilo Salgar J aramillo & 
Cía. Limitada. 

1 • 

Costas· a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J ttdicial y devuélvase- el expediente al Tribunal 
de origen. 

.Tnan Benavides Patr·ón, · Ale.iandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osori•a, Secretario. 
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JEesallta ell enor de lh.eclh.o del '.Il'rñfounall Superim: aft no dar por demostrado que d patrono 
avisÓ al trafoajador SlUJ. volllllntad. de no prorrogar eft contrato fuera d.ei término de 30 dnas 
exñgido por ell ordinal 39 del artículo 49 d.ell Decreto 2351 de :ll.965, drcunstanda cuya ~leter
mñnación ell'l!.lldió, y ell de no lh.abe:n.· concluido que ell contrato a término fijo se prorll'ogó 
llegallmente ·por un año.-AI. esto se Re· agrega ell error de hecho d.e haber dado poli.' acreditado 
que con ell pago de diez y ocho días de salarios correspondientes all tiempo compll.'e11ldido 
endll'e lla desvñnculadón dell trabajador y el 4 de septiembre de ].989, ell pat.i.'ono cumpllió 
<t:Olll!. su obligacñón de indemnizar all trabajador pagándolle ll.os salla.i.'nos de Ros días que falltaban 

para cumplirse e] plazo pactado. 

Corte Snp1·ema de .Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. :E., veinticuatro de abril 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor .José Eduardo 
Gnecco C. 

Sección segunda. - Acta número 14. 

Carlos Serna Higüita, mayor y vecino de 
Medellin, dema~dó por medio de apoderado a , 
Tejidos Leti.cia Ltda., del mismo domicilio, para 
que se le condenara a reconocerle lo siguiente: 
reintegro a sus labores por haber sido ilegalmen
te despedido después de quince años de servicio; 
salarios dejados. de devengar por causa del des
pido; subsidiariamente Jos mencionados salarios 
y la indemnización por despido ilegal; reajuste 
de cesantía, primas, vacaciones, etc.; jubilación
sanción ; auxilio e indemnización por accidente 
de trabajo. 

Según los he.chos de la demanda Carlos Serna 
trabajó al servicio de Tejidos I..~eticia Ltda. du
rante quince (15) años, nueve (9) meses y vein
tinueve (29) días, desde octubre 19 de 1953 
hasta agosto 17 de 1969; el último salario de
vengado fue de $ 64. 33 diarios, y la empresa 
lo despidió alegando que no renueva un contrato 
simulado que cada año le hace firmar a sus tra
bajadores para evadir responsabilidades y pres
taciones. 

Al contestar la demanda el apoderado de Teji
dos Leticia Ltda. aceptó como cierta la fecha de 

ingreso a la empresa, mas no lo de la desvincula
ción; también aceptó la .cuantía del salario, con 
la advertencia de que es un promedio para la 
liquidación de algunas prestaciones sociales, no 
para otras como las vacaciones. Propuso las ex
cepciones de prescripción y pago. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el Juzgado del conocimiento, que lo fue el Ter
cero Laboral del Circuito de Medellín, desató 
la litis mediante sentencia dictada el treinta de 
noviembre de mil novecientos setenta, por medio 
de la cual condenó a Tejidos Leticia Limitada a 
pagar a Carlos Serna Higüita lo siguiente: se
senta y cuatro pesos con treinta y tres centavos 
( $ 64. 33) diarios desde el día 4 de septiembre 
de 1969 en adelante, por concepto de salarios 
correspondientes a la renovación· del contrato; 
un mil ciento cuarenta y .cinco pesos con 67/100 
($ 1.145.67) como pensión proporcional o es
pecial de jubilación, a partir de la fecha en· que 
cumpla cincuenta (50) años de edad, o desde 
la fecha de la terminación del contrato, agosto 
17 de 1969, si para esa época ya los había cum
plido. Declaró probada la excepción de pago en 
cuanto se refiere al auxilio de cesantía, vacacio
nes, primas de servicio y salarios percibidos has
ta el día 4 de septiembre de 1969, y no probadas 
las demás. Absolvió a Tejidos Leticia Limitada 

. de los demás. cargos de la demanda y no hizo 
condena en costas. 

Ambas partes apelaron. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, 
al decidir la alzada revocó la condena de sesenta 
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y cuatro pesos ·COn 33/100 diarios desde el 4 .de 
;;eptiembre en adelante por concepto de salanos 
correspondientes a la renovación del contrato 
y confirmó el fallo apelado en todo lo demás. 

Interpuso el' apoderado del demandante el re
curso de casación contra la sentencia de segunda 
instancia, que fue denegado por el Tribunal 
Superior. Pidió reposición el recurrente y en 
subsidio que se le expidiera,n copias de algunas 
ele las piezas del proceso para recurrir de hecho. 
Sostuvo su providencia la Sala Laboral y en
tregadas las copias solicitadas subsidiariamente, 
el apoderado de Carlos Serna Higüita las pre
sentó en esta corporación junto con un escrito 
para sustentar el recurso de hecho. La Sala .de 
Casación Laboral en providencia de octubre vem
ticinco de mil novecientos setenta y uno, conce
dió el recurso de casación interpuesto por la 
parte demandante. 

Presentada en tiempo la demanda extraor
dinaria, el apoderado de Tejidos I..Jeticia Limi
tada se opuso en escrito también presentado 
oportunamente. Habiéndose cumplido los trámi· 
tes del recurso, ha llegado la oportunidad dé 
decidirlo, lo que se hará previo el estudio de la 
clemaJ?.da de casación y de la réplica del opositor. 

Alca-nce de la imp1¿gnación. 

Pretende el recurrente que se '' infirme la sen
tencia recurrida en cuanto revoca la condena 
contenida en el literal a) del m·dinal 19 del fallo 
de primer grado y a.bsitelve a la sociedad Tej~dos 
Leticia Ltda. de la indemnización por termma
ción unilateral e ilegal del .contrato de trabajo 
que vinculó a las partes, y que, procediendo como 
Tribunal de Instancia, modifique el mencionado 
fallo de primer grado en su ordinall<>, literal a) 
en el sentido' de .condenar a la sociedad Tejidos ' 
Leticia Limitada al pago en favor de Carlos 
Serna Higüita de la indemnización por lucro 
cesante equivalente a los salarios del tiempo fal
tante para cumplir la prórroga automática de 
·un año del contrato de trabajo, o sea la cantidad 
de veintitrés mil cuatrocientos ochenta pesos con 
cuarenta y cinco centavos ($ 23.480.45) ". 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción formula tres cargos, los cuales se estudiarán 
en su orden. 

Primet· cargo. 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta 
los preceptos legales sustantivos de orden nacio
nal contenidos en los artículos 49 y 89 del 
Decreto-.ley 2351 de 1965, 19 del Decreto 1373 
de 1966, 39 de la Ley 48 de 1966 al aplicarlos 

indebidamente y por la no aplicación de los ·ar
tí.culos. 19 del Código Sustantivo del Trabajo, 51 
y 145 del Código Procesal del Trabajo, 177, 200, 
252 y 279 del.Código de Procedimiento Civil y 
el artículo 62 del Código de Régimen Político 
y Municipal, por haber incurrido el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín -Sala Laboral- en errores de hecho 
-de manifiesto en los autos- provenientes de 
la· equivocada apreciaeión de algunas pruebas". 

Las pruebas que el impugnador considera 
erróneamente apreciadas son las siguientes: 

"Á) Comunicación ele once (11) de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve (1969) dirigida 
por' Iván F. Palacio R. al señor Carlos Serna 
por la cual le manifiesta la empresa su deter
minación ele no prorrogar el contrato a término 
fijo que tiene celebrado con el demandante (fo
lio 1 del cuaderno principal), B) Absolución de 
posiciones del demandante (folios 59 y 59 v. del 
cuaderno principal). En efecto, al dar respuesta 
a la tercera pregunta del interrogatorio que dice 
'como es cierto, sí o no, que el dos de agosto de 
1969 en carta de ,esa fecha que usted recibió el 
mismo día la empresa le notificó su determina- · 
ción de no prorrogar el contrato a término fijo 
que tenía celebrado con usted?' manifestó: 'No 
es cierto en cuanto a la fecha. La fecha pudo ser 
el 12 de agosto de 196!:1 en lo demás es cierto'. 
C) Liquidación de prestaciones sociales· del de
mandante fechada el doce (12) de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve ( 1969) folio 18. 
Este documento se anexó al expediente en copia 
al efectuarse la diligencia de inspección ocular 
el día nueve ( 9) de julio de mil novecientos se
tenta (folio 21). D) Con"trato de trabajo suscrito 
entre las partes el día cuatro ( 4) de septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete (1967) (folio 
20 del expediente). Este documento también fue 
incorporado a los autos en la diligencia de ins
pección ocular (folio 21 vto.). E) Inspección 
ocular. En la inspección ocular celebrada el día 
nueve (9) de julio de mil novecientos setenta 
(1970) (folio 21 vto.) se lee: 'Se anota que el 
contrato en tamaño oficio y a término de un año, 
de fecha septiembre cuatro de 1967, es el último 
firmado por el demandante' ''. 

Analiza el recurrente las pruebas que consi
dera equivocadamente apreciadas y dice que de 
ellas se deducen las siguientes conclusiones: 

"a) Que Carlos Serna Higüita se encontraba 
vinculado con la sociedad Tejidos Leticia Limi
tada por medio de contrato a término fijo de un 
año en la época en que se produjo la ruptura 

.de la relación laboraL b) Que el contrato de tra
bajo fue terminado por decisión unilateral del 
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patrono notificado al demandante el día doce 
(12) de agosto de mil novecientos sesenta y 
nueve ( 1969) .. c) Que el despido careció de cau
sa justificada. el) Que entre el doce (12) de 
agosto y el cuatro ( 4) de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve ( 1969) existen úr¡.ica
mente veinte (20) días hábiles. e) Que no ha
hiendo transcurrido un lapso mínimo de treinta 
(30) días hábiles entre la fecha de la carta de 
terminación del contrato de trabajo y el día del 
vencimiento del referido contrato, éste quedó 
prorrogado automáticamente hasta el cuatro ( 4) 
de septiembre de mil novecientos setenta ( 1970). 
f) Que Carlos Serna. Higüita trabajó efectiva
mente al servicio de la sociedad demandada hasta 
el diez y siete (17) de agosto de mil novecientos 
sesenta y nuevé ( 1969). g) Que la sociedad de
mandada solamente pagó a Carlos Serna Higüita 
por concepto ele indemnización por el tiempo que 
faltaba para cumplir el contrato ele trabajo a 
término fijo el valor de diez y ocho ( 18) días ele 
salario o sea la cantidad de un mil ciento cin
cuenta y siete pesos eon noventa y cuatro cen
tavos ($ 1.157. 94) moneda c:orriente. h) Que 
el pago ele la indemnización por despido efec
tuado por la compañía demandada a favor del 
demandante correspondió a los diez y ocho (18) 
días comprendidos entre el diez y siete ( 17) de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve (1969), 
fecha hasta la cual efectivamente trabajó el de
mandante, y el cuatro ( 4) de septiembre de 1969, 
fecha en la cual el demandante cumplía dos (2) 
años continuos de labores contados a partir del 
día en que se suscribió el último contrato a tér
mino fijo''. 

Como consecuencia de la errónea interpreta
eión de las pruebas el casacionista atribuye al 
ad quem haber incurrido en estos errores ele 
hecho: 

''l. Dar por demostrado, no estándolo, que la 
sociedad Tejidos Leticia Limitada pagó en favor 
del actor los salarios faltantes para cumplir el 
plazo pactado. 2. Dar por demostrado, no están
dolo, que la sociedad Tejidos Leticia Limitada 
se acomodó o dio cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965, en cuanto la empresa cubrió el valor 
de diez y ocho ( 18) días de indemnización en el 
lapso .comprendido de agosto diez y ocho (18) a 
septiembre cuatro ( 4) de mil novecientos sesenta 
y nueve (1969) a· razón de sesenta y cuatro 
pesos con treinta y tre8 centavos ($ 64.33) mo
neda corriente, diarios. 3. Dar por demostrado, 
no estándolo, que el contrato de trabajo suscrito 
entre las partes terminó efectiva y legalmente 
el cuatro ( 4) de septiembre de· mil novecientos 

sesenta y nueve (1969). 4. No dar por demos 
trado, estándolo, que el contrato de trabajo suS· 
crito entre las partes el_cuatro ( 4) de septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete ( 1967) fue 
terminado por decisión unilateral del patrono 
notificado al actor el día once ( 11) de agosto de 
mil novecientos seseiüa y nueve (1969). 5. No dar 
por demostrado, estándolo, que entre el once 
( 11) de agosto, fecha de la notificación del des
pido del demandante y el cuatro ( 4) de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nueve ( 1969), 
fecha del vencimiento del contrato, transcurrie
ron únicamente veintiún (21) días hábiles. No 
dar por demostrado, está.ndolo, que el contrato 
de trabajo süscrito entre las partes quedó pro
rrogado automáticamente hasta el cuatro ( 4) 
de septiembre de mil nove-cientos setenta ( 1970,) 
por cuanto no transcurrió un lapso mínimo de 
treinta (30) días hábiles entre la fecha ele la 
carta de terminación del contrato de trabajo 
y el día de vencimiento del mismo. 7; No dar 
por demostrado, estánclolo, que Tejidos Leticia 
Limitada adeude al demandante la indemniza
ción de perjuicios por terminación unilateral 1 

sin justa causa comprobada del contrato a. tér
mino fijo que vinculó a las partes y que se pro- 1 

rrogó automáticamente hasta el día cuatro ( 4) de 1 

septiembre de mil novecientos setenta (1970) ". , 
Los anteriores errores, a juicio del impugna

dor, incidieron en la parte resolutiva de la 
sentencia acusada y determinaron la violacióú 
de las normas sustanciales que señala como in
fringidas en la enunciación del cargo. 'rermina 
así la sustentación del ataque: · 

"Si el honorable Tribunal no hubiera incurrí. 
do en los errores de hecho anotados y que deter
minaron la violación de los preceptos legale$ 
sustantivos de orden nacional que se citan e11 
este cargo, habría tenido que concluir necesaria
mente que existiendo la demostración plena de 
no haberse dado por parte de la empresa el aviso 
de terminación con la antelación debida se im~ 
ponía la declaratoria de la prórroga automática, 
del mencionado contrato por U:n año más a partir 
del cuatro ( 4) de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve ~(1969), y, consecuentemente,. 
condenar a la sociedad Tejidos Leticia Limitada 
a pagar a favor del demandante recurrente el 
valor de la indemnización por la terminación 
unilateral del contrato sin justa causa, equiva
lente a. los s;oilarios correspondientes al tiempo 
comprendido entre el cuatro ( 4) de septiembre 
de mil novecientos sesenta y nueve (196H) y la 
misma fecha del año de mil novecientos setenta 
( 1970), a 1razón de sesenta y cuatro pesos con 
treinta y tres centavos ($ 64.33) diarios"., 

1 

1 
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Para el opositor las pruebas selialadas por el 
sentenciador plasman estas verdades. 1 lil Que Car
los Serna Higüita se encontraba vinculado con 
la sociedad Tejidos Leticia I.1imitada por medio 
de contrato a término fijo por un año, con fecha 
de iniciación del 4 de septiembre de 1967; 2lil Que 
el aviso (le terminación del contrato lo fue. con 
fecha dos de agosto de ·1969 ; 3~ Que la empresa 
dio aviso al trabajador co11 30 días de anticipa
ción, concretamente .con 34 días, para lo cual 
basta consultar el calendario de los meses de 
agosto y septiembre de 1969; 4~ Que como el 
trabajador fue quien dejó de trabajar el 17 de 
agosto de 1969, la empresa le pagó a título de 
indemnización 18 días, esto es el valor de los 
días que faltaban para el vencimiento del con
trato de trabajo, con lo que quedaban satisfechas 
sus obligaciones legales y cumplido a cabalidad 
lo dispuesto en el numeral 39 del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965. Agrega que como los sen
tenciadores sí tuvieron en cuenta y apreciaron 
debidamente las pruebas,. el cargo no puede pros
perar, porque en los juicios laborales rige tam
bién la regla de que el actor incumbe la carga 
de la prueba, y si el trabajador no demostró ple
namente la verdad sobre el desahucio, mal puede 
ahora aspirar a una mayor indemnización, pues 
sería tanto como pretender un enriquecimiento 
sin causa no permitido por la ley. Considera fi
nalmente que no se produjo la violación de las 
normas a que se refiere el impugnador. 

Se considera. 

A folios 20 del cuaderno principal se encuen
tra un ejemplar del contrato de trabajo firmado 
por las partes, cuya anexión al proceso fue or
denada por el "Juez de primer grado durante la. 
diligencia de inspección ocular practicada en 
los archivos ele la sociedad demandada, incorpo
ración que se hizo con el asentimiento· del apo
derado de laparte demandada. Dicho documento 

·no fue tachado de falso y en su cláusula tercera 
se lee lo siguiente: ''El término· de dura.ción de 

. este contrato es de un ( 1) año, contado a partir 
del 4 de septiembre de 1967 ''. Esta modalidad 
no se discute por las partes y es un hecho que 
el Tribunal dio por demostrado. 

Con el libelo inicial (folio 1) presentó el de
mandante el original de la nota que le fue envia
da por Iván °F. Palacio R. de la oficina de 
personal de Tejidos Leticia Limitada, en la cual 
se le comunica que la ''empresa ha tomado la 
determinación de no prorrogar el contrato a tér
mino fijo que tiene celebrado con usted, cuyo 
plazo vence el 4 de septiembre de 1969. Con esta 

convocación (sic) cumplimos las estipulaciones 
contenidas en el numeral 39 del artículo 4 del 
Decreto 2;351 de 1965' '. La carta tiene como 
fecha "agosto II de 1969 ". Sobre este último 
aspecto, el del día . . . en que fue· fechada la 
comunicación, discrepan el recurrente y el opo
sitor, pues para el primero lo fue el once de 
agosto de 1969 y para el segundo el. dos del mismo 
mes y año. El ad qtwm, como se verá más ade
lante, consideró innecesario definir este punto, 
por no ser fundamental o básico para decidir el 
problema que se debate en_ el juicio. 

En relación con la fecha en que el trabajador 
demandante recibió el aviso de Tejidos Leticia 
Limitada ele que su contrato a término fijo no 
sería prorrogado, se encuentra en la absolución 
de posiciones del primero (folios 59 y 59 vuelto) 
lo siguiente: '' 3:¡¡. Como es cierto, sí o no, que 
el dos de agosto de 1969 en carta de esa fecha 
que usted recibió el mismo día la empresa le 
notificó su determinación de no prorrogar el 
contrato a término fijo que tenía celebrado con 
usted~''. El demandante contestó: '' NQ es cierto 
en cuanto a la fecha. La fecha pudo ser el 12 de 
agosto de 1969 ; en lo demás es cierto''. 

En el documento que obra a folio 18, firmado 
por el asistente contador de, Tejidos Leticia Li
mitada, presentado en la diligencia de inspección 
ocular por el apoderado de dicha sociedad y or
denado agregar a los autos por el funcionario 
que practicó la inspección ocular, con el asenti
miento del apoderado de Carlos Serna Higüita, 
aparece una liquidación de cesantía de este últi
mo hasta el 17 de agosto de 1969, y otra liquida
ción por '' 18 días indemnización para cumplir 
contrato de trabajo a término fijo agosto 18 a 
septiembre 4 de 1969 a razón de $ 64.33 diarios''. 

De las pruebas anteriores surgen acreditados 
los siguientes hechos: que en el contrato· escrito 
de trabajo se pactó un término fijo de un año, 
contado a pa:rtir del 4 de septiembre de 1967, 
habiéndose prorrogado automáticamente por el 
mismo período y que el tral;>ajador recibió el 2 
de agosto de 1969 la comunica.ción del patrono 
en la cual le manifestó su voluntad de no pro
rrogar el contrato. · A esta última conclusión 
llega la Sala en vista de lo confesado por el 
trabajador al absolver posiciones, pues la fecha 
de la carta contentiva del desahucio ha sido con
trovertida dado el tipo de máquina usado, pu
diendo interpretarse que se dató el 11 de agosto 
de 1969, o el dos ·del mismo mes y año si se con
sidera que se utilizaron números romanos. Y 
como lo importante no es averiguar cuándo se 
envió el aviso, sino el día en que fue recibido, 
a falta de otra prueba debe tomarse la confesión 
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del demandado en cuanto al hecho de haberlo 
recibido y del día en que lo recibió. 

S.urge también de las pruebas anteriores que 
el trabajador no recibió la comunicación sobre 
terminación del contrato treinta días antes del 
4 de septiémbre de 1969 cuando el plazo fijo 
vencía, lo que trajo como consecuencia que el 
término se prorrogó l1asta el 4 de septiembre 
de 1970. 

No llegó a la misma conclusión el ad qucm, 
quien miró la cuestión debatida por nn aspecto 
diferente, expresándose así: ''Fue materia de 
controversia la fecha de la carta de despido, o 
mejor, de terminación del contrato por venci
miento del plazo pactado; así la empresa sos
tiene que es del 2 de agosto de 1969 y el actor 
a su vez afirma que es de 11 del mismo mes 
y año, discrepancia que el a quo desató en favor 
del demandante al tomar la indicada por él, para 
concluir que "en sentir del Juzgado; entonces, el 
contrato de trabajo del señor Carlos Serna Hi
güita no expiró en legal forma, o lo que es lo 
mismo, terminó pero sin justa causa", por cuan
to la compañía le avisó "con veinticinco ( 25) 
días de antelación y en el presente miso éste no 
podía ser inferior a treinta (30) días" (subrayas 
del texto), punto que en sentir de la Sala no es 

. precisamente el fundamental o básico para diri
mir el problema que se debate en este juicio, por 
lo que se verá más adelante. _ 

En la ,comunicación de desahucio la oficina 
de personal de la factoría le dice que ''ha to:maclo 
la determinación de no prorrogar el contrato a 
término fijo que tiene celebrado con usted cuyo 
plazo vence el4 de septiembre de 1969", es decir 
pretendió avisarle por escrito con la antelació1~ 
señalada en el artículo 49, numeral 39 del De
creto 2351 de 1965, de que no sería renovado a 
partir del 5 de septiembre de 1969 ; pero a pesar 
de ello, e ignorándose el motivo, prescindió de
finitivamente de sus servicios el 17 de a"osto 
de 1969, o sea días antes de la fecha enun~iada 
en la carta, para lo cual le cubrió el ''V/r. 18 
días de indemnización para cumplir contrato 
de trabajo a término fijo agosto 18 a septiembre 
4. de 1969, a razón de * 64 . 33 diarios'', acomo
dándose así a lo establecido en el numeral 39 del 
artículo 89 del citado decreto, al pagarle los sala
rios faltantes para cumplir el plazo pactado, en 
todo caso superiores a Hí días. 

De manera, pues, que no importa conocer si 
el aviso lo dio la compañía con la antelación 
debidl!, o no, porque de todos modos ella misma 
no lo respetó, al desvincularlo antes y cubrirle 
los salarios faltan tes; en esta forma la ruptura 
del contrato se torna en legal. 

Resalta el C1"1'0I" de hecho del T1·ib1mal Su
pervor al no dar por demostrado que el patrono 
avisó al trabajador su voluntad de no prorrogar 
el contrato fuera del término de 30 dfas 
exigido por el ordinal 39 del artícnlo 49 del 
Decreto 23.51 de 196.5, c·ircunstancia cuya detá
minación eludió, y el de no haber concluido que 
el contrato a término fijo se prorrogó leQ•almente 
por nn a íío. A esto se le agrega el en·or de hecho 
de haber dado por acredt'tado que con el pago 
de diez y ocho días de salarios cor·respondiente$ 
al h"empo oomprend·ido entre la desv·inculación 
del trabajador y el 4 de sepNembrc de 1969, el 
patrono cwnplió con su obligación de i·ndemni'
zar al t1·abajador pagándole los salarios de los 
días que faltaban para cnmplirse el plazo pac
tado. 

Están demostrados los errores de heeho que 
el impugnador atribuye al sentenciador de se~ 
gunda instancia y a través de los cuales estima 
que el fallo acusado violó por aplicación indebida 
los artículos 4, ordinal 3, y 8, ordinal 3, del 
Decreto 2351 de 1965. Al no dar por demostrado 
que el patrono incumplió su obligación de avi
sar al trabajador su detcrmina,ción de no pro
rrogar el contrato con una antelación no .infe· 
rior a treinta días, el Tribunal Superior violó 
el artículo 49, inciso 3, del Decreto 2351 de 
1965, que dispone que en ese evento el contrato 
se entiende prorrogado por un año, violación: 
que condujo a la del artículo 89, inciso 3, que 
señala como valor de ia indemnización por rup-. 
tura unilateral y sin justa causa del contrato 
de trabajo a término fijo, una suma igual al: 
valor de los salarios correspondientes al tiempo 
que faltare para cumplir el plazo estipulado,, 
porque dichos días no eran los diez Y. ocho que 
tomó para liquidar la indemnizáción, pues el · 
término prorrogado vencía el 4 de septiembre 
de 1970. 

No se trata, en consecuencia, de una violación, 
de las normas por infracción directa, por cuanto 
el ad q1tem las tuvo en cuenta, ni provino de una 
interpretación errónea de las mismas, pueH sobre ' 
su contenido no expresó raciocinios contrarios , 
a su correcto entendimiento. La acusación está 
bien dirigida, y habiéndose demostrado los erro-

1 
res de hecho y su incidencia en la decisión toma
da en la sentencia recurrida, el cargo prospera. 

N o se examinarán los otros dgs cargos por 
perseguir la misma finalidad del que se ha estu
diado, que prosperó. 

Para la decisión de- instancia, además de las 
condenaciones anteriores, se tendrán en cuenta 
las sig;uientes: Desde el 18 de agosto de 1969 
fech& en que fue despedido e~ trabajador hasta¡ 
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el 4 de septiembre de 1970, cuando vencía la 
última prórroga del contrato de trabajo, hay. 
383 días. La indemnización por ruptura unila
teral e injusta ascendería al valor de los salarios 
correspondientes a ese lapso. Pero como el tra
bajador recibió 18 días de salario, se condenará 
al patrono a pagar al trabajador el valor de 365 
días de salario, o sea una cantidadigual a vein
titrés mil cuatrocientos ochenta pesos con 45/ 
100 ( $ 23. 480.45), tomando como salario diario 
el de $ 64. 33, que fue el mismo que la sociedad 
demandada tuvo en cuenta para liquidar los sa
larios de los diez y ocho días a qu_e se ha hecho 
referencia. 

El Juez de primera instancia llegó a la misma 
conclusión, aun cuando equivocadamente estimó 
que no se trataba de una indemnización por des
pido ilegal, que a su juicio solo cabe cuando se 
trata de la ruptura unilateral de contratos a tér
mino indefinido ; consideración errónea, pues las 
sumas que debe pagar el patrono en los casos 
previstos en los incisos 3 y 4 del artículo 8 del 
Decret0 2351 de 1965, son inclemniza.ciones por 
la ruptura. unilateral del contrato ele trabajo 
sin justa causa, como claramente lo. dice el in
ciso 2 del mismo artículo. 

En la parte resolutiva el a quo condenó a la 
sociedad demandada a pagar ''sesenta y cuatro 
pesos con treinta y tres centavos ($ 64. 33) dia
rios, desde el día cuatro de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969) en adelante, 
por concepto de salarios correspondientes a la re
novadón del contrato de trabajo", fórmula vaga 
que podría prestarse a confusiones, pues señala 
la fecha a partir el~ la cual se cuentan los sala-

~ . 

ríos diarios que deben pagarse, sin que indique 
el otro térmiiw del período, que es el día en que 
venció el plazo prorrogado del contrato. Por esta 
razón se modificará su proveído, para señalar 
una cantidad determinada como valor de la 
condena. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de ·1a ley, casa la sentencia 
recurrida dictada el tres de agosto de mil nove
cientos setenta y uno proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala 
Laboral, en cuanto revoca el literal a) del nu
meral 19 del fallo de primer grado y absuelve de 
la petición sobre indemnización por despido in
justo, y en sede de instancia modifica el literal 
a) del numeral 19 de la parte resolutiva de la 
sentencia de primera instancia, el cual quedará 
así: condénase a la sociedad Tejidos Leticia Li
mitada a pagar a Carlos Serna Higüita la suma 
de veintitrés mil cuatrocientos ochenta pesos con 
45/100 ( $ 23. 480 .45) por concepto de indemni
zación por terminación unilateral e injusta del 
contrato ele trabajo, no se casa en lo demás. 

Sin costas, en el recurso. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
J·ndicial. y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Em·iqne Arboleda Valencia, Miguel A n
gel García B., .José Eduard•o Gnecco C. 

Yicente 1l1ejía Osario, Secretario. 
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IExaminadla en conjuun~o esta pll"Meba documentan, de ellla sollo apaTece qMe JH[éctor §amiino fllie 
"ll."epresentante en ventas" die na sociedad; que como taH, lle fuell"on pagadas comisiones poli." 
ventas; que existió acu.uell."dlo entre nas pall."tes para poner fin a "unn contll"ato die repJcesenta
dón", que se ne adeudaba una cantidad Hqu.uidla die dinero y q1Ule se Begó a 1Uln anegllo para 
S1Ul pago y que no estalha inscrito como trabajadoll." de na empresa en en llnstit1Ulto conombiano 
de §egu.ull."os §od.anes.-Ni por asomo aparece de llas dlicllnas ¡nobanzas, q¡ue llcoban ILimitad~ 
lln1Ullbñera entendido 1CelleUn·ar con en actor 1Uln contrato die trabajo. ][))e estas JPli."U.Uebas y en 
forma evidente S1Ull"ge en qtie lla sociedad! SÍ podlÍa anbergar justo motivo die dmJla sobre lla 
natu.ull"alleza de lla rellacñón con §andino y por eUo se explica lla posid.ón q1Ule an ll."especto 

adoptÓ C1Ulandlo contestÓ na demanda. 

Corte Snprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., abril veintisiete (27) 
de mil novecientos setenta y dos ( 1972). 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

Sección primera. - Acta número 15. 

Héctor Sandino, por medio de apoderado, pre
sentó demanda laboral contra la sociedad Icoban 
Limitada, representada por su gerente Rafael 
Maldonado o por quien haga sus veces, para que 
mediante un juicio ordinario se hicieran a su 
favor las siguientes declaraciones: 

Primera. Que la empresa demandada le adeu
da $ 8. 263. 90 por comisiones que debió pagarle 
en dos cuotas iguales Üna el 30 de marzo y otra 
en 30 de abril de 1969. 

Segnnda. Que igualmente le debe la cesantía, 
las vacaciones y las primas de servicio por todo 
el tiempo laborado. 

Tercera. Que Icoban Ltda. es acreedora (sic) 
del demandante de la indemnización por mora en 
el pago de salarios y prestaciones sociales a partir 
de la terminación por mutuo acuerdo del· con
trato de trabajo; y 

Cuarta. Que la empresa debe pagarle las costas 
y agencias que se causen en el juicio. 

El apoderado del actor apoyó sus pretensiones 
en cfnco he<Jhos que se sintetizan, así: 

19 Héctor Sandino como agente vendedor in
·gresó al servicio de Icoban Limitada, el 19 de. 
abril de 1969 ; 

29 Durante el tiempo trabajado el demandante 
devengó un salario promedio de $ 6 . 900. 50 pOli ' 

·concepto de comisiones por ventas; 
39 El 26 de enero de 1970 las partes por mutud 

acuerdo decidieron dar por terminado el contrato, 
de trabajo celebrado por escrito, dejando constan
cia de dos hechos, así: a) Que el demandante ha
bía llenado ya el tope o cuota mínima de ventas 
que le exigía el contrato entonces vigente y, b) · 
Que lo adeudado por comisiones hasta la fecha: 
primeramente indicada ascendía· a la suma de 
$ 17.527.80 de la que se deducían$ 1.000 pres-. 
tados a Sandino y el resto sería cancelado en 
cuatro cuotas mensuales de $ 4 .131. 95, a partir 
del 30 de enero de 1970; 

49 Á pesar de que el contrato terminó el 30 
del mes citado anteriormente, el patrono sé negó· 
a pagar al actor el valor de su cesantía, así como 
el de las vacaciones y primas de servicio; 

59 El acuerdo sobre terminación del contrato , 
fue refrendado por carta de la empresa el 28 
de enero del año mencionado, aceptando la re- · 
nuncia de Sandino. 

Como fundamentos de derecho indicó los ar
tículos 65, 127, 249 y ss., y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo y el Decreto 2351 de 1965. 

Conoció del juicio el Juzgado 59 Laboral del . 
Circuito de Cali y ante él contestó el libelo la 
sociedad demandada, negando todos los hechos 
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en razón de que manifestó no había celebrado 
con Sandino contrato de trabajo sino que el actor 
había sido un simple comisionista de ventas sin 
ninguna subordinación o dependencia directa de 
la,empresa y sin estar sujeto a reglamento u ho
rario de trabajo, a más de que las ·sumas que 
percibió no lo fueron por salarios sino ''por con
cepto de comisiones por ventas'' que efectuó. 

Propuso las excepciones perentorias de 
''inexistencia del contrato laboral'' y la de ''de-
.claratoria de jurisdicción''. · 

La primera instancia del juicio terminó por 
sentencia de 9 de febrero de 1971, en la que el 
Juzgado resolvió: 

"Primero. Condenar a la empresa Icoban Li
mitada, representada por su gerente señor Ra
fael Maldonado, a pagar tres días después de 
ejecutoriada esta sentencia, al señor Héctor San
dino, la suma de veintitrés mil quinientos cin
cuenta y cinco pesos con veintiocho centavos, mo
neda corriente ($ 23.555.28), por concepto de 
cesantía, vacaciones, primas de servicio y comi
siones. 

"Segundo. Condenar a la misma empresa 
Icoban Limitada, a pagar al señor Héctor San
dino los salarios caídos que corran desde el 29 
de e~ero de 1970 hasta la fecha que se verifique 
el pago total de la condenación, a razón de tres
cientos cuatro pesos con cincuenta y tres centa- _ 
vos, moneda corriente ( $ 304. 53) diarios. 

"Ter·cero. Costas a cargo de la empresa de-
mandada''. · 

Contra la anterior providencia interpuso re
curso de apelación el apoderado de la entidad 
demandada y el Tribunal Superioi· de Cali, al 
resolverlo en fallo de 30 de· abril de 1971, lo 
confirmó en todas sus partes, e ünpuso las costas 
de la instancia al apelante. 

Contra la resolución del Tribunal interpuso 
recurso de casación el apoderado de la sociedad, 
el que fue concedido por el ad qnern y luego· ad
mitido por la Corte. 

Dentro de los términos legales se preseritó la 
demanda extraordinaria y el escrito de réplica 
correspondiente. 

El recurso~ 

Según el petitum de la demanda, con- él se 
persigue la infirmación del fallo recurrido ''pero 
solo en cuanto condena a la sociedad demandada 
de la indemnización por mora, petición de la 
demanda que debe ser rechazada, y confirmarlo 
en lo demás". Tal es, dice el recurrente "el al
cance que le señalo a la impugnación''. 

A continuación y con fundamento en la causal 
primera de casación formula contra la sentencia 
gravada uri solo .cargo que enuncia así : 

Cargo únioo. 

Violación indirecta del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 23, 24, 43 y 55 del mismo cuerpo legal, a 
consecuencia de errores de hecho por falta de 
apreciación _de unas pruebas y err.ónea aprecia-
ción de o"tra. · . 

En la demostración del ataque dice el impug
nador que es evidente que. para producir la 
condena por indemnización moratoria, el Tribu
nal incurrió en dos errores de hecho que apare
cen de manifiesto en el proceso, así : 

"a) No dar por probado, estándolo, que la 
sociedad Icoban Limitada, obró de buena fe al 
negar, con razones atendibles, la inexistencia 
(sic) del contrato ele trabajo con el comisionista 
Héctor Sandino, a fin de que sea exonerada de 
la condena por indemniza.ción moratoria'', y 

'' b) Dar por establecido, sin estarlo, de que 
no hubo una razón plausible o valedera para la 
impugnación ·que ahora, a la hora de nona pre
tende .hacerse contra la naturaleza laboral que 
tiene el contrato que ha venido rigiendo las 
relaciones contractuales de los- comprometidos 
en la litis". 

En un capítulo aparte el acusador singulariza 
las pruebas que dice no apreció el fallador y la 
mal estimada por éste. Las primeras son: con
testacrón de la demanda (Fls. 13 a 15, cdno. 
principal) ; documentos y comprobantes de pago 
(Fls. 4, 5, 6, 16, 17, 18, 19, 20 y 21) ; informe 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
( Fl. 46) y dictamen pericial ( Fls. 61 a 65 del 
mismo cuaderno). La segunda, la constituye el 
documento de folio 22 y vuelto. 

En relación con el primer grupo de probanzas 
expresa el acusador : 

l. Contestación de la· demanda. En la res
puesta al libelo se presume que el representante 
del demandado está facultado para confesar y en 
la de autos se hace por aquel esta declaración: 
''El demandante, Héctor Sandino nunca ha sido 
trabajador o empleado de la sociedad deman
dada, pues la relación existente entre demandan
te y demandado es de índole y de carácter jurí
dico, distinto a la relación laboral. El demandan
te era un simple comisionista de ventas sin nin
guna subordinación o dependencia de la empre
sa, y sin. estar sujeto a ningún reglamento n 
horario de trabajo". 

( 
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Por esto dice el recurrente, resulta censurable 
la conducta del juzgador de segundo grado al 

·sostener, en uno de los pasajes de la sentencia 
enjuiciada, que a última hora la sociedad ha 
adoptado la posición de negar la existencia del 
contrato de trabajo. El hecho, agrega, de que el 
fallador, en la valoración de las pruebas, deduz
ca que no se ha desvirtuado la presunción legal 
de que toda relación de trabajo está amparada 
por un contrato de esta naturaleza, no quiere 
decir que el demandado haya actuado de mala 
fe y de que éste ineurrió en la sanción de los 
denominados ''salarios caídos''. 

2. Documentos de los folios 4, 5 y 6. Esta 
prueba, manifiesta el censor, fue aportada al 
proceso por el actor y de · ella se inf-iere, sin 
mayor esfuerzo dialéctico, la forma como se eje
cutó el vínculo existente entre las partes, que
dando estipulado con evidencia que Sandino pro
cedió como ''representante'' y la contrapresta
ción que percibió no fue a título de salario sino 
de ''comisiones''. 

3. Comprobantes de pago de folios 16, 17, 18, 
19, 20 y 21 sostiene el recurrente que de estos 
documentos suscritos por el demandante se con
cluye que la contraprestación recibida de la so
ciedad Icoban Limitada fue a título de comisión 
y no de salario, elemento esencial del contrato 
de trabajo. · 

4. Informe del Instituto Colombiano de Se-
guros Sociales. ., 

Este informe escrito, dice el impugnante, pro
veniente del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, Caja Secciona! del Valle del .Dauca, 
consigna que '' Héctm S andino no figura ins
crito por cuenta de la empresa Icoban Limita
da'' con lo que se demuestra la conducta honesta 
de la sociedad al ·considerar al actor comisionis
ta independiente y no trabajador subordinado. 
Es decir, que es desacertada la calificación que 
hizo el sentenciador al afirmar que ''a la hora 
de nona'' la demandada negó la existencia del 
contrato de trabajo, para justificar la condena 
por indemnización moratoria desde el 29 de ene
ro de 1970 hasta cuando se solucione el valor por 
los conceptos de primas de servicio, compensa
ción en dinero de vacaciones y auxilio de cesan
tía definitivo. 

5 . Dictamen pericial. 
Igualmente, manifiesta el impugnador, el ex

perto en su informe registra el hecho, que debió 
ser objeto de la inspección judicial, que el actor 
recibió sumas de dinero a título de ''comisión''. 
lo que evidencia la razón que tuvo la sociedad 
demandada para adoptar la conducta procesal 

expuesta en toda la controversia, situándola er: 
el terreno de la buena fe. 1 

Respecto a la prueba que dice fue mal apre--, 
ciada por el ad quem, o sea el contrato de fecha 
14 de enero de 1969, expone que también estuvo 
descaminado el Tribunal al apreciarlo, ''para 
sostener, sin aplicar el principio de la persua
ción racional de la prueba, que por el hecho de 
que se hubiese titulado el convenio con la deno
minación. 'contrato de trabajo', resultaba in
cuestionable de que no se podía discutir la exis
tencia del contrató de carácter subordinado, para 
desconocer la jurisprudencia que pertenece a ~a 
arqueología laboral de que el contrato de tra .. 
bajo es un contrato realidad'' y, en cambio, no 
tuvo en cuenta que el negocio jurídico se fo;r
malizó en papel sellado y "fue registrado. para 
ante la Administración ele Hacienda Nacional 
del Valle, habiéndose sufragado el impu'esto de 
timbre nacional''. 

Copia en seguida el censor jurisprudencia del 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo y de 
esta Sala, para finalizar el cargo diciendo que el 
análisis de las pruebas que le sirvieron al seÚ
tenciador para apoyar sus valoraciones y con
ceptos, rectamente apreciados, ''pregonan a gr~
tos los errores de hecho en que incidió, la consi
guiente injusticia de su decisión y el quebranto, 
a causa de tales yerros, de los preceptos legales~" 
citados .como violados. 

El opositor en una breve síntesis replica así 
los argumentos del recurrente: 

"l. No está probada la buena fe de la em
presa al-negar inexistencia del contrato de tra
bajo. Por lo demás probada la existencia de dicho 
contrato de trabajo, como aparece probada en el 
expediente, la alegación de buena fe en negar su 
existencia no libera de la indemnización por 
mora de que trata el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

'' 2. El carácter de salario que tiene la remu:
neración laboral, no depende de la denominación 
'que se adopte, co1p.o las primas, sobresueldos, 
bonificaciones habituales, valor del trabajo su~ 
plementario o de. las horas extras, valor del 
trabajo en días ele descanso obligatorio, porcen
tajes sobre ventas, comisiones o participacione$ 
de utilidades'". ( Art. 127 del C. Sustantivo del 
Trabajo). 

".3. El hecho de que lo~ comprobantes de pag¿ 
sean a título de comisión y no de salario, he afir~ 
mado ya que no le quita a dicho pago su carác" 
ter ele salario. 

'' 4. La no inscripción del trabajador en el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, sólo 



N.úmeros 23'52 a 2357 GACETA JUDICIAL 497 

configura una violación más de la ley laboral y 
en ningún momento o caso una pl'ueba contra las 
exigencias del trabajador. 

'' 5. La inspección ocular corrobora las apre
ciaciones del demandante en el sentido de que el 
salario pagado al señor Héctor Sandino, tuvo 'la 
forma o denominación' de comisiones. 

'' 6. Del expediente resulta suficientemente 
claro el contrato de trabajo y en consecuencia 

. son inadmisibles, hon"orables Magistrados, ·las te
sis de la demanda de casación''. 

Consideraciones de la Co-rte. 

De acuerdo con el alcance de la impugnación, 
en el recurso no se discute, por quien lo sustenta, 
que los falladores de instancia declararon la exis
tencia entre las partes de un contrato de traba
jo y los extremos de este .como el salario y el 
tiempo servido por Sandino, y tampoco que a 
su terminación, Icoban Limitada, quedó adeu
dando al actor sumas líquidas de dinero por 
comisiones insolutas, primas de servicio, vaca
ciones y auxilio de cesantía definitivo. 

_ Lo que se controvierte es que, no obstante lo 
dicho, la conducta patronal, al negar durante el 
juicio la existencia del contrato de trabajo y 
oponerse a las pretensio]fes del demandante, ma
nifestando su inconformidad con la sentencia del 
a quo, que lo reconoció y accedió a las preten
siones de Sandino, fue atendible por existir duda 
justificada acerca de las obligaciones cuyo curo-. 
plimiento le exigió, y por tanto la colocó en el 
campo . de la buena fe, elemento que exime al 
patrono, en este caso a Icoban Limitada, .de la 
sanción establecida en el artículo 65 Código 
Sustantivo del Trabajo, conforme a reiterada ju
risprudencia de la Corte, que ha dicho que la 
causa generadora de la indemnización moratoria, 
es la mala fe del empleador al negar sin razones 
válidas; con malicia, con torcida intención la 
existencia del vínculo, o no pagar, sin ninguna 
justificación los salarios o prestaciones que adeu
de a su trabajador en el momento en que ter-
mine el contrato. / 

Precisado así el objeto del remedio extraordi
nario, debe la Corte estudiar si en verdad el 
'rribunal al producir su decisión, dejó de apre
ciar las pruebas singularizadas por el recurrente 
y apreciar erróneamente la indicada por él mis
mo, con la consecuencia de incurrir en los erro
res de hecho que se le imputaron, examinando 
en este caso si aquellos son evidentes. 

En la resolución del ad qnern, éste parte de 
la base de que ''el punto principal del desa
cuerdo entre las partes trabadas en la litis ra-

C. Judicial - 32 

dica en la actitud de la entidad demandada al 
negarle caráéter laboraf a la vinculación que 
tuvo el actor para con ella, para fijar tal vincu
lación dentro del ámbito civil o comercial, ale
gando que en sus relaciones contractuales no 
había subordinación .característica esencial de las 
relaciones laborales''. 

Este pasaje del fallo recoge precisamente la 
posición que adoptó- Icoban en la .contestación 
ele la demanda, la que por este aspecto sí fue 
apreciada entonces por el sentenciador, no siendo 
atendible la censura cuando dice que tal piezti 
y para los efectos dichos -fijar esta posesión

. no la tuvo en cuenta el 'l'ribunal. 
Además no es exacto lo dicho por d casacio

nista, cuando afirma que por no estimar la con
testación del libelo, el fallador en uno de los 
pasajes ele la sentencia sostuvo ''que a última 
hora la sociedad demandada ha adoptado la po
sición ele negar la existencia del contrato de 
trabajo". 

'fa! frase que concebida en otros términos 
aparece en la decisión del ad quem, la refiere 
éste al momento de la celebración del contrato 
escrito que aparece en autos, como luego se verá 
y no es producto de la no valoración de la coil
testación de la demanda. 

Aclarado este primer aspecto .de la censura, 
debe observarse que la sentencia gravada en 
cuanto confirmó la providencia del a quo, en 
verdad para no aceptar lo dicho en la contesta
ción de la demanda por Icoban Limitada se fun
damentó solo en el análisis que hizo del docu
mento ,contentivo del contrato celebrado entre los 
litigantes tanto en su parte sustancial como 
formal y en las declaraciones de Mario Cruz y 
Eulogio V allecilla Caicedo. 

.De esta manera es cierto, que no apreció la 
, prueba documental de los folios 4, 5, 6, 16, 17, 

18, 19, 20, 21 y 46 del cuaderno principal. Nada 
expresó respecto a la prueba pericial, pero en 
relación con ésta no puede fundamentarse un 
ataque por error de hecho, por cuanto en casa
-ción laboral, .de acuerdo con la Ley 16 ele 1969, 
solo puede producirse aquél por la estimación 
equivocada de la confesión judicial, del docu
mento auténtic.o o de la inspección ocular o por 
no tener en cuenta el sentenciador tales medios 
de prueba. 

Se examinará entonces la documental de los 
folios citados. 

Por medio del primero, que lleva fecha 30 de 
enero de 1970, la sociedad para efectos de la 
declaración de renta de Sandino, certifica que 
a éste se le pagó durante el año de 1969, por 
concepto de comisiones como representante, la 



498 GACETA JUDICIAL Nameros 2352 a 2357 

suma de $ 63.399.41 y al 31 de diciembre del 
mismo año tenía un saldo a su cargo de $ 2.000. 

En el del folio 5 de feclm 26 de enero se l1ace 
constar el acuerdo a que llegaron las partes para 
poner fin al contrato ''de representación en ven
tas" que normalmente vencería el 19 de abril 
y lo suscribe S andino ''en su calidad de repre- . 
sentante en ventas". 8e indica que a tal arrEwlo 

ll '' o se ega por haberse llenado el tope de ventas 
especificado", que la empresa se compromete 
a pagar en cuotas mensuales a partir del 30 de 

. enero de 1970 "lo correspondiente a comisiones 
por ventas efectuadas y que llenan la totalidad 
de lo especificado en dicho contrato", se hace la 
liquidación de tales comisiones sobre lo vendido 
entre a.ccesorios, textiles y bandas planas, lo que 
arroja un total a favor de Sandino de$ 16.527.80 
y se compromete Icoban a pagar esta cantidad a 
partir de la fecha ya indicada en cuatro cuotas· 
iguales de $ 4 .131 . 95. 

El documento del folio 6 .contiene la acepta
ción por parte de Icoban Limitada de la renuncia 
presentada· por Sandino ''del cargo de repre
sentante en ventas que venía desempeñando". 

Las documentales de los folios 16 a 21, solo 
coutienen la constancia del pago de comisiones 
hecho por Icoban Limitada a Sandino, por di
ferentes sumas ele dinero en cheques contra el 
Banco Industrial Colombiano. 

Finalmente, al folio 46 figura un informe del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, cer
tificando que el actor ''no figura inscrito por 
cuenta ele la empresa Icoban Limitada". 

Examinada en conju.nto esta prtteba documen
tal, de ella solo aparece que Héctor Sandino ftw 
"representante en ventas" de la sociedad; q~te 
com•o tal, le fueron pagadas comisiones por ven
tas; que existió ac;uerdo entre las partes para 
poner fin a "un contrato de 1·epresentac,ión ",. 
que se le adeudaba una cantidad líquida de di
nero y que se llegó a un arreglo para su pa.go y 
qne no estaba ·inscrito como tmbajador de la 
empresa en el Instituto Colomb·iano de Segur.os 
Sociales. 

Ni por asomo aparece de las dichas probanzas, 
qne Icoban Limüada h~tbiera entendido celebrar 
con el acto,. un ·contrato de trabajo. De estas 
pruebas y en forma evidente surge el que la so
c,iedad sí pod·ía albergar jttsto motivo de duda 
sobre la naturaleza ele la relación con Sanclino y 
por ello se explica la posición que al respecto 
adoptó cuando contestó la demanda. 

De otra parte el ad quem para dar aplicación 
al adícnlo 65 Código Sustantivo del Trabajo, 
solo tuvo en cuenta el doc,urnento que como prue
ba llevó la parte demandada a los autos y sobt·e 

el q¡w dic,e el rec;urrente fue indebidamente 
apreciado. 

Expresa en su. sentencia el 'rribunal: 

"Y es incl1tdable también que las partes c,on
tratantes desde sus comienzos entenclim·on c;ele
brar 7tn contrato ele trabajo, pues de otra ma
nera no lo hubieran nominado en esa forma, tal 
corno se lee en el encabezamiento del que obr(L 
a folio 22 traído al plenar'io por la parte deman
dada. Po1· eso que no tenga una razón 'plausible 
o valedera la imp~tgnación que ahora, a la hora de 
nona, pretende hacm·se contra la naturaleza la
boral que tiene el contrato que ha venido rigien
do las relaciones c,ontractuales ele los c,ompro
rnetidos en la litis. De ahí que la Sala acoge lo 
exp~testo por el a quo para no enc;ontrar justifi
cación en la no liqtddación y pago oportttno de 
los salarios y prestaciones sociales que c;orres-. 
ponden al trabajador por razón de su vinculación 
laboral, y encuentra ajustada a derecho la con.
denact:ón moratoria que hiz:o en el fallo rec;urrido 
con base en lo estattticlo en el art·ículo 654 Código 
S~tstantivo del Trabajo". 

Indica el anterior aparte del fallo del a:d quern, 
que para colocar aquél a la sociedad Icoban LiL 
rnitaila en el camp'o de la mala fe; para conúluir 
que no tenfa razón valedera y plausible para 
desconocer la existencia del contrato de trabajo¡ 
solamente invocó ttna 1·azón: el de stt denomina• 
ción. 

En cambio el fallador no examinó, ni la forma 
externa del documento, ni los requisitos a que 
se sometió para darle validez y para autenticarlo! 
los c,·uales son extraños e impropios del contrato 
de trabajo. 

Ciertamente ninguna seguridad existe para 
entender que las pa.rtes contratantes desde sus 
comienzos entendieron celebrar 1m "contrato de 
trabajo" por haberle dado este nombre. Lct deno
minación de un convenio monea es la que da ~ 
éste sn naturaleza y en el campo del dcrec,hd 
láboral, aunque aquel se tit ltle "ele trabajo", 
puede como en el sub lite, discutirse, s1:n q~te la 
posidón del_ patt·ono necesariamente lo c,oloque; 
por 11sfo en el campo de la mala fe. 

Es por esto que no son válidas las razones del 
•opositor pues él parte de la base ele que entre 
Sandino e Icoban Limitada existt:ó ~tn contratoi 
de trabajo y que no se han paga.clo a aquel algtt
nos salarios y prestaciones soc;iales. Perdió de 
vista el replicante la mater-ia del recurso que 
no es, como se clt:.fo en 1m .principio, sino detm·-! 
minar si la acNtud de la sociedad loaban Lim1"... 
tada frente al actor fue de mala o de buena fe, 
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para en el primer caso no infinnat la sen.tencia 
y en el segundo, casarla en la parte acusada. 

Las pntebas no apreciadas por el sentenciador 
y la equivocadamente estimada por aquél lo lle
varon a cometer los errores de hecho señalados 
por el recurrente y tienen la calidad de eviden
tes, por lo cual sí se prodttjo la violación del ar
tículo 65 Código Sustantivo del Trabajo. 

Demostrado entonces el error, se casará par
cialmente la sentencia gravada en cttanto confir
mó la del a quo en lo relacionado con la condena 
de la sociedad al pago de indemnización moratl()
ria a favor del actor y por las mismas razones 
expuestas, en sede subsiguiente de instancia se 
revocará el numeral 29 de la. sentenciá de primer 
grado de fecha 9 de febrero de 1971, qtte resolvió 
condenar a la empresa por dicho concepto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala Laboral, administrando justicia en 
nombre de la. República de Colombia y por auto
ridad de la ley, casa parcialmente la sentencia 
de fecha 30 de abril de 1971, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
en el juicio de Héctor Sandino contra la sociedad 

Icoban Limitada, en cuanto al confirmar el fallo 
de primer grado condenó a ésta a pagar a aquél 
''los salarios caídos que corran desde el 29 de 
enero de 1970 hasta la fecha que (¡:¡ic) se verifi
que el pago total de la condenación, a "razón de 
trescientos cuatro pesos con cincuenta y tres 
centavos, moneda corriente ($ 304.53) diarios", 
y obrando como Tribunal de instancia, revoca 
el numeral segundo de la sentencia de fecha 9 
de febrero de 1971, dictada por el Juez 5Q ·La
boral del Circuito de Cali en el mencionado jui
cio, y en su lugar, absuelve a Icoban Limitada de 
pagar al actor indemnización moratoria. N o la 
casa en lo demás. · 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar: 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Ciertamente como no anota na censura en este cargo, para efectos de na pensión plena de 
jubilación que conesponde a trabajadores vinculados a lla administración públlica, Hgados a 
esta por renacñón de derecho :puílblñco o por contrato de trabajo, lltay normas que dete1rmiJmarrn 
para esos fines na proporción pm· la que deben responder esas entidades elll rellacióJm colll 
ell tñempo servido a enllas, a fin de que na última pueda atender an pago dle esa pelllsión pnena 
jubñlatoria.-lEJm camlh:D.o, no súcede lo mismo con la pensión restringida derivada de lla Ley 
171 de 1961, adkllllno 89 y den 21 dell Decreto 1611 dle !962, que se ordena· elll nas co:mllidon.es 
dle tiempo de servicio y dle dlespido injusto alH -especificadlos, pero que lllO trata de 

p~oporcionalidad de ninguna natuuaneza. 

Corto Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., qiez y siete de mayo 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel 
García B.). 

Sección segunda. - Acta número 16. 

El señor Luis Alejandro Rodríguez presentó 
demanda ordinaria de mayor cuantía .contra el 
Banco Cafetero, con la finalidad de que la parte 
demandada fuese condenada a pagarle : 

''Lucro cesante por el término de 4 meses, 22 
días, tiempo que faltó para que se cumpliera el 
período presuntivo que finalizaba el 25 de abril 
de 1968, a razón de $ 3. 000 mensuales. 

''Indemnización moratoria a partir del 3 de 
marzo de 1968, fecha de vencimiento del plazo 
de gracia de 3 meses que fija el Decreto 797 de 
1949, y hasta que se haga el pago de la suma 
a que se refiere el punto a) anterior. 

''Pensión vitalicia de jubilación, de que trata 
el artículo 21, inciso 2:9 de la Ley 171 de 1961, 
equivalente a $ l. 762.50 mensuales, por razón 
del despido injusto, con efectividad a partir del 
3 de diciembre de 1967. El Banco podrá repetir 
contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero la cuota que a esta corresponda por los 
servicios que a élla prestó Rodríguez Lara. 

"Gastos y costas del juicio". 
Como hechos expuso los que a continuación 

se sintetizan : 

Que el demandante prestó sus servicios al Ban
co Cafetero, mediante contrato de trabajo, en el 
cargo de gerente de la Sucursal del Líbano (To
lima), desde el 25 ele octubre de 1966 al 2 de 
diciembre de 1967, con una asignación mensual 
de$3.000. 

Que el 2!) de julio de 1967 Rodríguez Lara 
¡;ufrió un infarto del miocardio que lo incapacitó 
para trabajar hasta el 25 de octubre si¡~uiente, 
fecha a partir de la cual fue autorizado por los 
médicos para trabajar tres horas diarias y au
mentar el níui1ero según la evolución de la 
enfermedad. 

Que con fecha 20 de noviembre del mismo año 
de 1967 el Banco por conducto de la Subgerencia 
Administrativa, le dirigió la nota número 49021, 
en la que le comunica que ha resuelto dar por 
cancelado el contrato de trabajo por justa causa, 
a partir del 30 de enero de 1968, de acuerdo con 
el artículo 79, ordinal 15 del Decreto ~l351 de 
1965. En esa misma nota se le informa que debe 
hacer entrega de la oficina a la persona que el 
Banco designe para ello y que desde ese mismo 
momento queda relevado de seguir prestando sus 
servicios. 

Que entregó la oficina el 2 de diciembre de 
1967, y que cuando recibió la nota de despido 
se encontraba desde varios días antes sirviendo 
la jornada complet~ de trabajo, en razón de la 
favorable evolución de la dolencia que lo aque
jaba, y de acuerdo con la autorización qü.e había 
recibido de los médicos. 
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Que Rodríguez Lara prestó también sus servi
cios, con contrato de trabajo a la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero, durante 14 
años 7 meses y 20 días. 

Que reclamó al Banco los derechos que de
manda, los cuales le fueron negados y que cum
plió 50 años el 24 de agosto de 1963. · 

El Banco demandado por medio de su pro
curador judicial considera que no debe al actor 
suma alguna por concepto de lo demandado y a 
los hechos respondió que son ciertos los indi
cados en los ordinales: 19, 29, 89 y 99, al cuarto 
que PS cierto con las explicaciones que ofrece, 
que no le constan los-hechos 39, 89 y 109, y que 
no es cierto el 79. 

El Juzgado Tercero Ijaboral del Circuito de 
Bogotá, que fue el del conocimiento, desató la 
litis en primera instancia con fallo de treinta de 
marzo de mil novecientos setenta por el que con
denó al Banco Cafetero a pagar al demandante 
la cantidad de $ 5. 946. 36, por concepto de in
demnización por despido injusto, y lo absolvió de 
las demás peticiones de la demanda. 

Asimismo absolvió a la Caja de Crédito Agra
rio de la obligación de pagar la cuota parte de 
la pensión especial de jubilación. 

Interpusieron recurso de apelación el deman
te y el Banco Cafetero, y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá por medio de 
sentencia de fecha veintiuno de noviembre de 
mil novecientos setenta, resolvió de la siguiente 
manera: 

"Primero. Confínnase, el numeral primero de 
la sentencia apelada proferida por el Juez Ter
cero Laboral del Circuito de fecha 30 de marzo 
de 1970. 

''Segundo. Revócanse los numerales 29 y 39 de 
la sentencia que se revisa y en su lugar ·se 
ordena: 

''A) Condénase al Banco Cafetero, a pagar a 
favor del señor Luis Alejandro Rodríguez, la 
suma de mil setecientos sesenta y dos pesos con 
50/100 ($ l. 762. 50) moneda corriente, por con
cepto de pensión vitalicia restringida de jubila
ción, y conforme a la parte motiva de esta sen
tencia. 

"B) El Banco Cafetero, podrá repetir contra 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
por la cuota parte que proporcional y legalmente 
le corresponde a esta entidad, por concepto de 
la pensión vitalicia de jubilación restringida a 
que se refiere el punto anterior. 

''Tercero. Revócase, el numeral 49 del fallo 
apelado, y en su lugar se dan por no probadas 
las excepciones perentorias prqpuestas por la Ca-

ja de Crédito Agrario, Industrial y Minero; 
conforme a lo- expuesto en la parte motiva. 

"Cuarto. Modifícase el numeral 59 de la sen
tencia en estudio y en su lugar condénase al 
Banco Cafetero al pago del 80% de las costas de 
primera instancia. 

''Quinto. Costas de esta instancia a cargo de la 
entidad recurrente y vencida en esta instancia". 

Contra esa sentencia interpusieron recurso de 
casación tanto el actor del juicio como indivi
dualmente el Banco Cafetero y la Caja de Crédi
to Agrario, admitido aquí por la Sala y pre
sentadas en tiempo las respectivas demandas, 
con réplicas del Banco Cafetero y de la Caja de 
Crédito Agrario al actor del juicio, y de éste al 
Banco Cafetero y a la Caja de Crédito Agrario, 
se procede a decidir : 

Por razones de orden lógico se estudiará en 
primer lugar el recurso del Banco Cafetero, por
que el alcance de la demanda implica esencial
mente la absolución total de la parte demandada, 
como resultado de la quieb.ra que se impetra 
contra la sentencia que se acusa. 

Señala el casacionista el alcance de la impug-
nación de la siguiente manera: _ 

''Se pretende que esa honorable Corte ease 
parcialmente la sentencia recurrida en .cuanto 
por el literal A) del numeral 29 de la parte re
solutiva re\;OCÓ el numeral 29 de la sentencia de 
primera instancia condenando al Banco Cafetero 
a pagar a favor del actor una pensión vitalicia 
restringida de jubilación, y en el J?.Umeral 49 

:modificó el numeral 59 de la sentencia de pri
mera instancia aumentando a cargo del Banco 
Cafetero el porcentaje de pago de las costas co
rrespondientes y en cuanto que por: su numeral 
19 confirmó el numeral 19 de la sentencia pro
ferida por el Juzgado del conocimiento y que 
en función de instancia confirme la absolución 
en lo que respecta a la indemnización mora
toria y revoque el numeral 59 por el cual 
se condenó al Banco Cafetero a las costas de 

·segunda instancia''. 
Invoaa este recurrente la causal primera de 

casación y con fundamento en élla formula los 
siguientes cargos: 

"Prirner cargo. Causal primera de casación. 
. ''La sentencia acusada viola indirectamente, 

por aplicación indebida el artículo 89 de la Ley 
171 de 1961 y su parágrafo único, en relación 
con el artículo 15 del Decreto 2351 de 1965 el 
cual subrogó el artículo 194 del Código Sustan
tivo del Trabajo y en relación también con el 
artículo 260 de la misma obra, violación en que 
incurrió el honorable Tribunal por errores de 
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hecho manifiestos derivados de la errónea apre
ciación de unas pruebas. 

''Los errores de hecho se produjeron al dar 
por establecido o probado, sin estarlo, que el 
Banco Cafetero estaba obligado a reconocer y 
pagar a favor del actor una pensión vitalicia de 
jubilación reducida o restringida y el dar por 
establecido o probado también, sin estarlo, que el 
Banco Cafetero y la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero constituyen una sola empresa. 

''Las pruebas erróneamente apreciadas son: 
A) La demanda, hecho primero (folio 2) ; B) La 
contestación de la demanda, hecho primero ( fo
lio 23); C). El documento visible a folios 6 y 
70; E) Contrato de trabajo visible a folios 71 
y 72 ; F) Documentos visibles a folios 81? y 39 ; 
G) Documento visible a folio 9 ". 

"Demostt·ación. 

"El Tribunal en su sentencia (folio 172, pág. 
2), acepta que el demandante recurrente trabajó 
al servicio del Banco Cafetero durante el lapso 
comprendido entre el 25 de octubre de 1966 y 
el 30 de enero de 1968, o sea, 1 año, 3 meses y 
6 días, y por otra parte con base a las pruebas 
aportadas al proceso concluye que el régimen 
legal aplicable para regir las relaciones labora
les que existieron entre el actor y el Banco Cafe
tero, lo son las contempladas para los trabaja
dores particulares en el Código Sustantivo del 
Trabajo. 

''Se expresa así el Tribunal a este respecto : 
'' 'Pero 'si lo anteriormente dicho es verdad y 

legal, no es menos cierto, que las relaciones entre 
trabajador y empleador, deben regirse siempre 
para todos los efectos, por unas mismas normas, 
por las mismas disposiciones legales, ya sea 
porque asi lo ordena la ley, o porque así lo con
vienen las partes. Y si en el caso de estudio, los 
contratantes, Banco Cafetero y demandante, 
acordaron por convención vigente y por contra
to de trabajo y por m·utuo acuerdo, que fueran 
las leyes vigentes· para trabajadores particulares 
las que debían normalizar s1ts relaciones, pues así 
debe ser para todos los aspectos para todos los 
órdenes, pard cuanto se presente en sus mutuas 
·relaci.ones y diferencias'. (Lo subrayado es mío). 

''Si entonces para el honora lile Tribunal, al 
tenor de la transcripción anterior y según su 
razonamiento, acertado por demás, las normas 
aplicables para regir o regular las relaciones la
borales entre el demandante recurrente y el Ban
co Cafetero lo son las señaladas en el Código 
Sustantivo del Trabajo, o sean las propias de los 
trabajadores particulares, y si por otra parte, 

1 

como se dijo anteriormente, el honorable Tribu- : 
nal acepta que el señor Imis Alejandro Rodrí
guez Lara solamente trabajó al servicio del Ban
co Cafetero durante 1 año, 3 meses y 6 días 
comprendidos entre el 25 de octubre de 1966 y 
el 30 de enero de 1968, brilla al ojo honorables 
Magistrados la aplicación indebida por parte del 
honorable Tribunal del artículo SI? de la Ley 
171 de 1961 comoquiera que esta norma exige 
en uno de sus varios presupuestos que para la 
causación de la pensión restringida de jubila
ción es menester que el trabajador haya prestado 
servicios a la misma empresa bien por más de 10 
años y menos de 15, o bien más de 15 años y 
menos de 20, requisitos o presupuestos éstos que 
no se dan en el presente caso habida considera
ción de que el actor solo trabajó al servicio del 
Banco Cafetero durante 1 año, 3 meses y 6 días. 
Por lo demás no existe norma alguna en el Có
digo Sustantivo del Trabajo, estatuto este aplica
ble para regular las relaciones laborales entre el 
actor y el Banco Cafetero -según los razona
mientos del ad qttern que comparto integral
mente- que permita la acumulación de tiempo 
de servicios prestados por el trabajador a dife
rentes personas jurídicas de derecho privado o 
personas naturales. 

"En el orden de ideas expuesto mal podía el 
honorable Tribunal, sin quebrantar la l¡Jy, acu
mular el tiempo servido por el actor al Banco 
Cafetero con el prestado por aquél a la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, entidades 
diferentes entre sí, y máxime cuando no existe 
prueba alguna que acredite que las dos entida
des mencionadas constituyan una sola unidad de 
empresa en los términos y condiciones señalados 
para tal efecto en el artículo 15 del Decreto 2351 
de 1965 el cual subrogó el artículo 194 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. 

''De las pruebas erróneamente apreciadas 
y que hube de relacionar anteriormente, 
puntualizándolas, dentro de . la formulación 
de este cargo, sólo se acredita que el tra
bajador prestó servicios al Banco Cafetero 
durante un lapso equivalente a 1 año, 3 meses y 
6 días, comprendido entre el 25 de octubre de 
1966 y el 30 de enero de 1968, y, a la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero durante 
un período de 14 años, 7 meses y 18 días aproxi
madamente, pero en modo alguno se puede cole
gir de éllas que el Banco Cafetero y la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero constitu
yan una misma empresa en los términos y con
diciones exigidos por el artículo 15 del Decreto 
2351 de 1965. La errónea apreciación de las 
pruebas que hube de relacionar con anterioridad 
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y concretamente de los documentales visibles a 
los folios 6, 8, 39 y 70 indujo al honorable Tri
bunal a aplicar indebidamente el artículo 8Q de 
la Ley 171 de 1961 acumulando tiempo de servi
cios prestados por el actor a distintas entidades, 
no obstante que de acue"rdo con el razonamiento 
del honorable Tribunal las normas aplicables 
para regir las relaciones laborales entre el actor 
y el Banco Cafetero lo son las propias ele los 
trabajadores particulares consagradas en el Có
digo Sustantivo del 'rrabajo, estatuto este que 
en parte alguna permite la acumulación del tiem
po ele servicios prestados por el trabajador a 
distintas personas jurídicas o naturales ni para 
el efecto del reconocimiento de la pensión plena 
de jubilación ni mucho menos para el reconoci
miento de la- pensión restringida o reducida de 
que trata el artículo 8<.> de la Ley 171 ele 1961. 

''Con la demostración de este .cargo aspiro a 
que se conceda lo pedido en el alcance ele la • 
impugnación, pues demostrado el error de hecho, 
deberá absolverse al Banco Cafetero de la obliga
ción de reconocer y pagar la pensión vitalicia de 
jubilación restringida, casando previamente la 
sentencia recurrida, pues el honorable Tribunal 
violó el artículo 8<.> de la Ley 171 de 1961 al 
aplicarlo indebidamente, estando demostrado que 
el Banco Cafetero no está obligado legalmente al 
reconocimiento y pago de aquella"_ 

Se eshtdia el cargo. 

La censura sostiene en síntesis que, la aplica-
ción indebidá del artículo 8<.> de la Ley 171 de 
1961 por parte del Tribunal, como resultado de 
la errada apreciación de las pruebas que deter
mina, es evidente, por cuanto el demandante no 
trabajó para el Banco Cafetero sino un año, trc's 
meses y seis días, y mal podía por consiguiente 
acumular el tiempo servido por el mismo actor 
del juicio a la Caja de Crédito Agrario, entida
des esas que en su sentir no .constituyen una sola 
unidad de empresa. 

El Tribunal en la sentencia acusada al tratar 
sobre este -tema se expresó de la siguiente 

·manera: 
'' ( ... ) Siendo así lo dicho y lo afirmado en 

la demanda y demostrado en el expediente, la 
verdad es que el trabajador y reclamante, laboró 
al servicio del Banco Cafetero y de ·la Caja de 
Crédito Agrario, por espacio de 15 años, 8 meses 
y 28 días, interrumpidamente. De esto no existe 
la menor duda y se halla acreditado según certi
ficado de la Caja (folios 8 y 39 del expediente). 

"Es más. Una vez enterado el Banco de la 
reclamación por pensión restringida o sanción, 

que hacía el demandante, denunció el pleito a fin 
de que la Caja de Crédito Agrario se percatara 
de ello y a la vez asumiera la responsabilidad que 
lG pudiera corresponder. Y así Ia entidad última
mente nombrada, se hizo parte en el juicio, desde 
luego negando el derecho al trabajador. 

"Si examinamos la norma legal que debe apli
cm·se vemos que el trabajador reúne los requisi
tos requeridos. 

''Fue despedido injustamente. Esto no cabe 
objetarlo, visto lo ya dicho y la condena produ
cida. Allí se dan las razones. 

''Prestó más de quince años de servicio a las 
dos entidades aunque en forma interrumpida, lo 
que no es óbice, para acumular el tiempo. 

''Además, la edad requerida, la tiene el ex
trabajador, lo que se halla debidamente acredi
tado a lo largo del proceso (folios 8,-16 y 39). 

''Tampoco, nadie contradice que:;- con la pensión 
por esta causa se ha querido buscar la- estabili
dad de los trabajadores. Siempre el legislador en 
materia laboral, ha pretendido sin duela, buscar 
un proteccionismo para esta clase desfavorecida. 
No ha mucho se ha visto el país envuelto en gran
des problemas y así lo han dicho desde el Jefe 
del Estado, hasta el menor ciudadano, que una 
de las graves enfermedades que aquejan al 
Estado colombiano es el desempleo de número de 
ciudadanos, mucho mayor que el que puedan dar 
las estadística~ callejeras. 

'' Tamp·oco puede alegarse lo contrario, que es
ta pensión es para quien reunien(j_o los requisitos 
antes vistos y anotados, haya estado al servicio 
de una misma entidad patronal por el tiempo 
prescrito, sea continuo o discontinuo. 

''Y acaso -continúa el ad qnem- el Estado 
no es una misma entidad patronal~ 

"Las diferentes entidades empresariales, de
pendientes del Estado en suma, en el fondo soil 
todas la misma cosa ; por origen, por norma 
legal; por fondos de capital, parte presupuesta!, 
o- dineros destinados específicamente por dispo
sición legal. Y aún para quienes las dirigen y 
-comandan, juntas directivas integradas por dele
gados estatales, por representantes del mismo 
gobierno, etc. 

''Hagamos por vía de ensayo, un ligero análi
sis de lo que es la unidad de empresa para 
cualquiera de estos efectos y veremos cómo sería 
injusto, hacer esa. separación,· este divorcio en
tre las diferentes empresas estatales, que como 
las que más, las bancarias, tiene ánimo de lucro, 
son manejadas en verdad como simples empre
sas particulares y perciben a diario pingües 
utilidades, 
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"Y qué decimos, de la identidad entre una 
y otra, en materia de vertientes comerciales, 
cajas de ahorro, depósitos bancarios, cuenta
habientes identificados, manejos de fondos par
ticulares, negocios con intereses bancarios igua
les, venta de elementos, ya hoy día a precios 
iguales a los particulares, etc.''. 

Trae el sentenciador de segundo grado una 
cita del tratadista Cabanellas y continúa de la 
siguiente manera : 

"No debe perderse de vista, que en épocas an
teriores toda empresa era necesariamente priva
da, es decir, que toda explotación económica era 
ejercida por particulares. El Estado no era com
petidor, ni intervenía en el proceso económico; 
hoy por el contrario, el Estado se ha convertido 
en empresario de múltiples actividades económi
cas que explota con ánimo de lucro y uo de servi
cio exclusivamente. 

''Se dice que es injusto que una entidad que 
tuvo un trabajador 'por espacio de 12 años o 
más, sin que lo hubiera despedido, sino que su 
retiro fue voluntario y en cambio la nueva en
tidad, a donde ingresó el trabajador finalmente 
y solo llevando en ella dos años de trabajo, 
siendo ésta última la responsable del despedido 
sin justa causa, cómo puede 'sancionarse' a la 
primera que nada tuvo que ver con ese despido. 

''Pero es que no se trata de sancionar a nin
guna de las entidades. Lo que pasa es que· esta 
p.ensión restringida, los tratadistas, los procesa
listas, en fin los allegados a la rama laboral, han 
dado en llamarla 'pensión sanción', pero al fin 
y al cabo no es otra cosa distinta que la aplica
.ción de una norma dictada, como antes se dijo, 
con miras a buscar la estabilidad de los traba
jadores. 

"Y si así lo fuera, de sancionar a quien fuera, 
no se estaría imponienuo una carga a entidad 
distinta, sino a la entidad denominada Estado". 

Se observa. 

En el caso sub judice, de las pruebas indicadas 
por la censura como erradamente apreciadas se 
deduce indudablemente que el actor de este jui
cio estuvo ligado por contrato de trabajo, con la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero por 
espacio de 14 años, 7 meses y 18 días, entidad 
de la que se retiró voluntariamente y asimismo 
que sirvió al Banco Cafetero también con contra
to de trabajo, desde el 25 de octubre de 1966 al 2 
de diciembre de 1967, y que por tanto el vínculo 
laboral con esas entidades fue discontinuo. 

El ad qnem estimó esas probaciones con ese 
alcance demostrativo y er.. consecuencia esa apre-

ciación no es el'rada, sino al contrario perfecta
mente acorde con el significado de las mismas 
frente a las circunstancias que evidentemente 
ellas acreditan. 

Empero el ad quem no derivó las conclusiones 
del fallo a las cuales se refiere la censura en 
este cargo, en lo atinente a la acumulación del 
tiempo servido por el trabajador al Banco Ca
fetero y a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero,- de esas probaciones, sino de la inter
pretación de las normas sustanciales indicadas 
por la censura y especialmente del artículo 194 
del Código Sustantivo del Trabajo, modificado 
por el artículo 15 del Decreto 2351 de 19G5. 

En consecuencia la acusación no está bien di
rigida por .cuanto ella parte de errores de hecho 
en la apreciación de esas pruebas, y de la aplica
ción indebida de las normas como consee.uencia 
de tales hipotéticos errores, según las argumen
taciones que exhibe, cuando en conformidad con 
lo sustentado en el fallo objeto del recurso, el 
ataque ha debido encaminarse hacia la interpre
tación errónea de las normas sustanciales o in
debida aplicación de las mismas, mas por la vía 
directa y no por la indirecta, como se ha pro
cedido aquí. 

Este defecto de técnica en el planteamiento 
hace improcedente la acusación -contenida en 
el cargo que por lo tanto no prospera. 

Segundo ca.rgo. 

''Causal primera de casa.ción. 
''La sentencia acusada viola directamente el 

artículo 89 de la Ley 171 de 1961 en relación 
con el artículo 21 de su Decreto reglamentario 
1611 de 1962 y en relación también con el artícu
lo 15 del Decreto 2351 de 1965 el cual subrogó el 
artículo 194 del Código Sustantivo del Trabajo 
y <JOn el artículo 250 del citado Código, infrac
ción en que incurrió el honorable Tribunal a 
través de la interpretación errónea del artículo 
89 de la J.1ey 171 de 1961, interpretación que 
condujo a considerar al Banco Cafetero y a la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
como si fuesen una misma empresa o sola unidad 
de explotación económica, no siéndolo, como paso 
a demostrarlo. 

"Demostración. 

''Como tuve a bien explicarlo y probarlo, den
tro de la demostración del primer cargo, el hono
rable Tribunal sostuvo, acertadamente, que las 
normas aplicables para regular las relaciones 
laborales entre el actor y el Banco Cafetero lo 
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fueron las establecidas en el Código Sustantivo 
del Trabajo, o, dicho en otros términos, las que 
regulan las relaciones de derecho individual del 
trabajo de carácter particular. Si, por consi
guiente, las únicas normas aplicables al . caso 
controvertido lo son, según el criterio del hono
rable Tribunal, el cual comparto integralmente, 
las propias de los trabajadores particulares, ob
vio es concluir que aquél interpretó erróneamen
te el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, por 
cuanto que dicha norma exige como presupuesto 
esencial para la causación ele la pensión jubila
toria rle carácter reducida o restringida el que el 
servicio se hubiese prestado a una misma empre
sa, incluyendo dentro de tal concepto· a las 
sucursales o subsidiarias de la misma, lo que de 
suyo significa o se traduce, al tenor de la citada 
norma, la ninguna posibilidad jurídica de acu
mular tiempo de servicios prestados por el tra
bajador a distintas empresas. Trasladando el 
razonamiento anterior al caso snb lite, aparece 
aún más de bulto la errónea interpretación del 
artículo 89 de la J_;ey 171 de 1961 aplicada por 
parte del honorable Tribunal, cuando no obstan
te afirmar en su sentencia que las únicas normas 
aplicables para regular las relaciones de trabajo 
entre el demandante y el Banco Cafetero lo son 
las propias de los trabajadores particulares in
corporadas en el Código Sustantivo del Trabajo, 
sin embargo y ante la meridiana claridad del 
precepto mencionado, condena al Banco Cafete
ro al reconocimiento y pago de una pensión 
vitalicia de carácter restringido, acumulando el 
tiempo de servicios prestados por el actor a dos 
empresas o entidades diferentes entre sí con el 
agravante, por demás; de que el Banco Cafetero 
no es en modo alguno ni sucursal ni subsidiaria 
de la Caja de Crédito Agrario,· Industrial y Mi
nero ni ésta última es sucursal o subsidiaria del 
primero ele los nombrados. Si se entiende como 
una sola empresa, según la definición dada por 
el artículo 15 del Decreto 2351 de 1965 que 
subrogó el artículo 194 del Código Sustantivo del 
Trabajo : 'toda unidad de explotación económica 
o las varias unidades dependientes económica
mente de una misma persona natural o jurídica 
que corresponda a actividades similares, conexas 
o complementarias y que tengan trabajadores a 
su servicio', no se puede, sin grave quebranta
miento de la ley, interpretar el precepto del ar
tículo 8Q de la Ley 171 de 1961 y en relación 
con el artículo 15 del Decreto 2351 antes trans
crito, sumar y acumular el tiempo servido por el 
actor a dos personas jurídicas diferentes entre 
sí, otorgándole a la ley un alcance distinto al 
que aquélla contiene. 

''Al prosperar este cargo debe casarse parcial
mente la sentencia acusada y tomar la decisión 
de instancia a que he hecho referencia dentro 
del alcance de la impugnación". 

Se cstüdia. 

En este cargo el· casacionista arguye que, una 
de las observaciones que hizo el ad quem fue la 
de que las relaciones qne ligaron al trabajador 
demandante con el Banco Cafetero, estaban re
guladas por el Código Sustantivo del Trabajo, 
mediante· la tutela del derecho individual del 
trabajo ele carácter particular, por lo que al 
aplicar el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 lo 
interpretó erróneamente. 

Puntualiza luego que, comoquiera que el cita
do artículo 89 de la mencionada ley exige como 
presupuesto esencial para la causación de la 
pensión jubilatoria restringida que el servicio se 
hubiera prestado a una sola empresa, esto signifi
ca que no hay posibilidad jurídica de acumular 
tiempo de servicios prestados por el trabajador 
a distintas empresas, y que, como el Banco Ca
fetero y la Caja de Crédito Agrario no son una 
misma empresa sino diferentes, .sin que ninguna 
sea sucursal o subsidiaria de la otra, por ese 
aspecto que considera demostrado en el cargo 
anterior, hubo en su concepto interpretación 
errónea de ese precepto y violación directa y con
secuencial de las demás normas que cita. 

En este cargo el cÓnsor está de acuerdo con el 
fallador de segundo grado en el concepto de que 
los trabajadores ligados al Banco Cafetero por 
contrato ele trabajo se rigen integralmente en sus 
relaciones jurídico-laborales por las normas que 
tutelan los derechos de los trabajadores particu
lares, para concluir que, en consecuencia no po
día aplicarse al caso de autos la acumulación de 
tiempo como si se tratara de una sola empresa. 

Y expresa que el ad q1tem para la conclusión 
a que llegó tomó al Banco Cafetero y a la. Caja 
ele Crédito Agrario, Industrial y Minero como si 
la una fuese sucursal o subsidiaria de la otra. 
Empero, en la fundamentación del fallo recurri
do no aparece esa argumentación como sustento 
de lo resuelto, es decir que, el Tribunal no con
sideró al Banco Cafetero y Caja de Crédito 
Agrario como sucursal o subsidiaria la una de la 
otra, no, los argumentos esenciales de la s€mten
cia acusada estriban en que, el ad q1tem consi
dera que tanto el Banco Cafetero como la Caja 
de Crédito Agrario son entidades que dependen 
del Estado y que este es una misma entidad 
patronal, para el caso su.b .iudice. 
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Al respecto dice el sente,nciador de segundo 
grado: 

"Y acaso, el Estado, no es una misma entidad 
patronal? 

"Las diferentes entidades empresariales, de
pendientes del Estado en suma, en el fondo son 
todas la misma .cosa; por origen, norma legal; 
por fondos o capital, por parte presupuestal, o 
dineros destinados específicamente por disposi
ción legal. Y aún para quienes las dirigen y 
comandan, juntas directivas integradas por de
legados estatales, por representantes del mismo 
gobierno, etc.''. 

Y más adelante agrega : 
"Y si así fuere, de sancionar a quien fuere, 

no se estaría imponiendo una carga a entidad 
distinta, sino a la entidad denominada Estado. 

''Pero si en el derecho civil, los padres son 
responsables de los actos de los hijos, y aún los 
propietarios de los daños que hagan sus anima
les. Y por qué en derecho laboral no puede ser 
responsable el Estado de los actos de sus 
empresas, de sus filiales de sus' creaciones', por 
así decirlo Y". 

De forma que, estos conceptos fueron exacta
mente los soportes fundamentales de la conclu
sión a que llegó el Tribunal, los que no fueron 
controvertidos por el censor y ni siquiera tenidos 
en cuenta en el ataque. 

Es conveniente repetir aquí que, el derrotero 
a seguir por la Corte en el análisis de la acusa
ción es exactamente el que le trace el casacio
nista, sin que pueda salirse de los temas o fun
damentos que comprenden el ataque, para entrar 
en el examen de soportes de la srntencia revisada 
no tocados por la acusación, así como tampoco 
puede, porque no es ese su alcance,. entrar a 
estudiar todas las ocurrencias pro-cesales ex 
officio por cuanto no se trata de una tercera 
instancia. 

No. habiendo en el caso sub judice quedado 
comprendidos en la censura aquellos fundamen
tos del fallo a que se ha hecho referencia, ellos 
por las razones indicadas quedan sosteniendo las 
conclusiones que tomó el ad quem. 

El cargo por este aspecto no prospera. 

"Tercer cargo. 

''Causal primera de casación. 
''La sentencia acusada viola indirectamente, 

por aplicación indebida los artículos 8Q, literal 
b), numerales 4Q y 7Q, literal a), numeral 15 
del Decreto 2351 y el artículo 89 de la Ley 171 
de 1961, violación en que incurrió el honorable 
Tribunal por errores de hecho manifiestos deri-

vados de la errónea apreciación de unas pruebas 
y ele la falta de apreciación de otra. Los errores 
de hecho se produjeron al dar por establecido o 
probado, sin estarlo, que el Banco Cafetero había 
terminado, sin justa causa, el contrato de traba
jo celebrado con el demandante. 

"Las pruebas erróneamente apreciadas son: 
A) El documento visible a· folio 5 del expedien
te; B) Los documentos contentivos de unas de
.claraciones. visibles a los folios 62 a 67 del 
expediente.' 

"La prueba no apreciada lo fue la confesión 
judicial por parte del actor contenida en la 
respuesta a la pregunta novena del pliego de 
posiciones (folio 65). 

"Demostración. 

''El honorable Tribunal dio por establecido 
en su sentencia: a) Que, el actor trabajó al 
servicio del Banco Cafetero desde el 25 de octu
bre de 1966 hasta el 30 de enero de 1968, hecho 
éste por cierto plenamente acreditado dentro del 
informativo; b) Que, el Banco Cafetero no ha
bía demostrado la causal invocada como justifi
cativa de la terminación del contrato, o sea a la 
que hace referencia el artículo 7Q, ordinal 15 
del Decreto 2351 de 1965 ; e) Que, muy por el 
contrario, al decir del honorable Tribunal -y de 
acuerdo con las declaraciones visibles de los fo
lios 62 a 67- para la fecha en que le fue comu
nicada al actor por parte del Banco Cafetero la 
determinación de este último de dar por termina
do el respectivo contrato de trabajo, ya el traba
jador se encontraba recuperad•o, se hab'ia invo
lucrado a su trabajo y estaba cumpliendo una 
jornada de trabajo inclusive superior a la ordi· 
naria; y d) Que, de acuerdo con el doeumento 
visible a folio 5 del Banco Cafetero había dado 
por terminado el contrato sin esperar el venci
miento del término o plazo señalado en el artícu
lo 7Q, numeral 15 del citado Decreto ~l351 de 
1965 sin esperar el diagnóstico médico pertinente. 

''De los hechos afirmados por el honorable 
'rribunal y contenidos en los literales b), e) y d) 
anteriores, aquél dedujo que el Banco Cafetero 
había dado por terminado injustamente el con
trato de trabajo que lo ligaba para con el deman
dante, imponiéndole como consécuencia la obli
gación de reconocer y pagar a favor de su ex
trabajador una determinada cantidad de dinero 
a título de indemnización por despido injusto 
y una pensión vitalicia de jubilación restringida 
o reducida. 

''En relación con la causal invocada por rl 
Banco Cafetero para dar por terminado el con
trato, el honorable Tribunal se expresa así: 
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"Sea lo primero, anotar que la causal invo
cada para ocasionar el despido del demandante, 
'enfermedad que usted viene padeciendo desde 
el 29 de julio del presente año ( 1967), y que lo 

-ha incapacitado para el normal desarrollo de sus 
labores en el Banco', por el cual dieron por 
terminado el contrato que lo ligaba con el Banco, 
'a partir del 30 ele enero de 1968 ', fue comuni
cada por oficio DRI 49021 de fecha 20 de no
viembre ele 1967, y basa el Banco su determina
ción en el artículo 79, ordinal 15 del Decreto 
2351 de 1965. Nota que aparece original, al folio 
5 del expediente. 

'' 'Pero esa causal, que habla de la. enferme
dad que padezca el trabajador, contagiosa o cró
nica, que no tenga el carácter de profesional, y 
cuya duración no sea probable ~ntes de seis (6) 
meses, no .fue demostrada por la empleadora y 
muy por el contrario, se halla demostrado que el 
ex~trabajaclor, cuando le fue comunicada la de
terminación del Banco de dar por terminado el 
contrato, 20 de noviembre de 1967, ya el ex
trabajador se hallaba recuperado, se había in
volucrado en sus labores nuevamente y estaba 
cumpliendo no sólo la jornada ordinaria, sino 
aún mayor. Así se establece de las declaraciones 
de testigos rendidas bajo juramento, ante el Juez 
comisionado, y que aparecen el número de tres 
(3) a folios 62 a 67 del expediente. (Sic). 

" 'Además, no exi.ste ningún certificado mé
dico, idóneo que diga que tal enfermedad la S1t
frió el_ ex-trabajador y que pasad•o el término 
legal, no había obtenido la rec1tperación del caso. 

" 'Por el contrario, la nota de terminación del 
contrato por esa -causal, ya estaba enviando el 
Banco al ex-trabajador, 70 días antes de que se 
cwrnpliera ese supuesto término de los seis meses 
de qne habla /.a nonna legal. Es decir con fecha 
20 de noviembre de 1967, se le estaba notifican
do al ex-trabajador, que como por la lesión sufri
da, no se recuperaría para el 30 ele enero de 
1968, daba el Banco por terminado el contrato 
de trabajo. lvlejor d1:clw, se anticipaba 1tn diag
nóst-ico 70 días, peno no- dado por entidad o per
sona idónea o capacitada para ello. 

'' 'Como el contrato escrito vigente entre el 
trabajador y empleadora, a finales del vínculo 
jurídico laboral, era a término indefinido, cláu
sula cuarta del mismo, y la norma que regía 
tales relaciones según el texto del mismo contrato 
y lo afirmado por el Banco por boca de su apo
derado, y lo pactado convencionalmente, fue el 
Decreto 2351 de 1965 y el Código Sustantivo del 
Trabajo, deberá condenarse a la indemnización 
establecida en esa orden legal, literal B) del nu
meral 49 del artículo 89 del De-creto citado, y 

conforme al salario dicho por el demandante, 
puesto que el demostrado por la entidad deman
dada (folios 8 y 39), no se pueden tener en cuen
ta para evitar la condena ultra-petita, lo que 
arroja la cantidad ele $ 5. 946.36, snma igual a 
la que condenó el a q1td, por lo cual deberá con
firmarse el fallo en este aspecto. Así se dirá en 
la parte resolutiva'. (Lo subrayado es mío). 

''Pero ocurre honorables Magistrados que el 
honorable Tribunal pasó por alto y de qué ma
nera!, con omisión imperdonable, la confesión 
hecha por el propio demandante y contenida en 
la respuesta a la pregunta novena del pliego de 
posiciones, la cual obra a folio 85 del expediente, 
pregunta y respuesta que para su fácil consulta 
me permito transcribir a continuación: 

" 'Novena pregunta. Que diga el absolvente, 
bajo la gravedad del juramento que ha prestado 
y a sabiendas de incurrir en delito de perjurio 
en caso de no decir la verdad, como es cierto que 
el Banco le proporcionó a usted toda la atención 
médica, farmacéutica y hospitalaria necesaria 
para la atención de su lesión? 

" 'Contestó. Sí es cierto, y aclaro que me pres
tó la atención médica' farmacéutica y hospitala
ria necesaria d1trante el tiernpo que pe1·manecí 
trabajando con el Banco. Leída la aprobó'. (Lo 
sub_rayado es mío). 

''Sea lo primero advertir que la mayor parte 
de la respuesta atrás transcrita fue aclaración 
del propio absolvente, la cual, la hace esencial
mente espontánea y libre, y que de suyo le im
prime a aquélla un valor probatorio definitivo. 

''Si de acuerdo con los términos como se en
cuentra concebida la citada confesión, el Banco 
Cafetero durante todo el tiempo en que el señor 
estuvo a su servicio -1 año, 3 meses y 6 días 
comprendidos entre el 25 de octubre de 1966 
hasta 30 de enero de 1968- hubo de prestarle 
o proporcionarle a éste ·último la asistencia mé
dica, farmacéutica y hospitalaria necesaria para 
la atención de su lesión cardíaca, obvio es con
cluir, al contrario de lo afirmado por el honora
ble Tribunal, lo siguiente: 1 9) Que, el Banco 
Cafetero, por razón de la confesión aludida, de
mostró plenamente la causal invocada .como 
apoyo para terminar con justa causa el contra
to de trabajo, o sea la contemplada en el artículo 
79, ordinal 15 del Decreto 2351 de 1965, confe
sión que, por otra parte, por constituir plena 
prueba, relevaba al Banco de ,la obligación de 
demostrar, a través de otros medios probatorios, 
los hechos constitutivos ele la citada causal; 29) 
Que, de acuerdo con lo afirmado en el numeral 
anterior muy al -contrario de lo afirmado por el 
honorable . Tribunal -el término o plazo de los 
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180 días a que alude el precepto atrás citado, se 
encontraban en el caso de estudio más que ven
cidos o superados si tenemos en cuenta que de 
acuerdo con la confesión del actor la lesión por 
éste padecida tuvo que ser atendida durante 
todo el tiempo que estuvo al servicio del Banco 
Cafetero o sea durante 1 año, 3 meses y 6 días, 
de lo cual se infiere necesaria y obligadamente 
la imposibilidad del actor para prestar el servi
cio convenido o contratado, no siendo menester 
de consiguiente y por no exigirlo así expresa
mente la norma del artículo 79 atrás citado, el 
dictamen de la 'entidad o persona idónea o ca
pacitada para ello'; 39) Que el Banco preavis:1 
oportuna y legalmente al actor tal como lo orde
na el inciso 29 del numeral 15 del artíenlo 79 
del Decreto 2351 de 19G5. 

''Ahora bien. De las declaraciones que obran 
incorporadas en los folios 62 a 67 citadas por el 
honorable Tribunal en su sentencia, se deduce 
precisamente todo lo contrario de lo afirmado 
por aquella corporación, pues unas deposicio
nes rendidas por. quienes aceptan, ser, en su 
orden, agricultor, empleado de una cooperativa 
y agente de seguros, agricultor y ganadero no 
::;crían -siguiendo el mismo razonamiento del 
honorable Tribunal- 'las entidades o personas 
idóneas' para dictaminar acerca de la salud del 
señor Lar a Rodríguez (sic) ni mucho menos, 
para que con base en sus dichos el honorable 
Tribunal se apoye para afirmar que el ex-traba
jador se hallaba 'recuperado'. 

''De -otra parte todos los declarantes están 
acordes en afirmar que el señor Rodríguez Lara 
durante algún tiempo estuvo ausente de las fun
ciones que debía ejercer en el Banco motivadas 
por una afección al corazón y si bien afirman 
que lo vieron en las oficinas del Banco en el 
desempeño de su cargo, de ello no se puede in
ferir o deducir necesariamente que el actor estu
viera capacitado para prestar normalm·ente las 
funciones a él adscritas o encomendadas. 

''Al apreciar el honorable Tribunal errónea
mente el documento visible a folio 5 y las decla
raciones visibles de los folios 62 a 67 ,y el haber 
dejado de apreciar la confesión judicial conte
nida en la respuesta novena, visible a folio 85, 
determinó que aquélla corporación violara in
directamente, por aplicación indebida los artícu
los 89, literal b), numeral 49 y 79, literal a), 
numeral 15 del Decreto 2351 de 1965 y el ar
tículo 89 de la Ley 171 de 1961, pues al haberse 
demostrado que el Banco Cafetero terminó el 
contrato de trabajo .con justa causa, no era po
sible dar aplicación a los citados preceptos que 

JUDICIAL 

exigen como 
injusto. 

Ncrm'"'' 2352 a 23571 

presupuesto necesario el despido 
1 

' 'A través de la demostración de este cargo 
aspiro a que se conceda lo que pido en el alcance 
de la impugnación, comoquiera que demostrado 
el error de hecho, deberá absolverse al Banco 
Cafetero de la indemnización por despido in
justo y de la pensión vitalicia de jubilación 
restringida, casando previamente la sentencia 
recurrida''. 

S e estudia el caro o. 

Como está advertido, el enfoque de este cargo 
se dirige a la apreciación errónea de las pruebas 
a que alude y a la falta de apreciación de otra, 
de donde se dice que el ad quem derivó el des
pido injusto_ por parte del Banco Cafetero con 
las consecuencias ele Yiolación de la ley según el 
impugnan te. 

Al examinar ahora esas pruebas se tiene que, 
el documento visible al folio 5 del expediente 
contiene el aviso de despido dado por el Banco 
Cafetero al señor Luis Alejandro Rodríguez, 
concebido en los siguientes términos: 

''Debido a la enfermedad que usted viene pa
deciendo desde el 29 de julio del presente año, 
y que lo ha incapacitado para el normal desarro
llo de sus labores en el Banco, se ha resuelto dar 
por cancelado su contrato de trabajo por justa 
causa, a partir del 30 de enero de 1968, cte acuer
do ·COn el artículo 7Q, ordinal 15 del Decreto 
2351 de 1965 ''. 

''Le pedimos el favor de hace.~ entrega de la 
oficina a la persona que inmediatamente se de
signará para ello, y se le informa además que 
queda relevado de seguir prestando sus servicios 
desde dicho momento". 

De donde no queda duda ele que la causa ge
neradora de este despido lo fue esa enfermedad 
de que Rodríguez venía padeciendo. 

El Tribunal sentenciador se pronuncia sobre 
este particular de la siguiente manera: 

'' ( ... ) Pero esa causal, que habla de la en
fermedad que padezca el trabajador, contagiosa 
o crónica, que no tenga el carácter de profesio
nal, y cuya curación no sea probable antes de 
seis ( 6) meses, no fue demostrada por la em
pleadora y muy por el .contrario, se halla demos
trado que el ex-trabajador, cuando le fue comu
nicada la determinación del Banco de dar por 
terminado el contrato, 20 de noviembre de 1967, 
ya el ex-trabajador se hallaba recuperado, se 
había involucrado en sus labores nuevamente y 
estaba cumpliendo no sólo la jornada ordinaria. 
sino aún mayor. Así se establece ele las declara-
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ciones de testigos rendidas bajo juramento, ante 
el Juez comisionado, y que aparecen en número 
de tres (3) a folios 62 a 67 del expediente: 

''Además, no existe ningún certificado médi
l co, idóneo que diga que tal enfermedad la sufrió 

el ex-trabajador y que pasado el término legal, 
no había obtenido la recuperación del caso. 

''Por el contrario, la nota de terminación del 
contrato por esa causal, la estaba enviando el 
Banco al ex-trabajador, 70 días antes de que se 
cumpliera ese supuesto término de los seis meses 
de que habla la norma legal. Es decir, con fecha 
20 de noviembre de 1967, se le estaba notificando 
al ex-trabajador, que como por la lesión sufrida 
no se recuperaría para el-30 de enero de 1968, 
daba el Banco por terminado el contrato de 
trabajo. Mejor dicho, se a·nticipaba un diagnós
tico 70 días, pero no dado por entidad o persona 
idónea o .capacitada para ello". 

En cuanto atañe a la prueba dejada de apre
ciar o sea la respuesta dada por el señor Rodrí
guez a la prégunta novena del pliego de posi
ciones, evidentemente no la comenta el fallador, 
empero el absolvente en esa respuesta, refirién
dose a la pregunta que dice : '' ( ... ) cómo es 
cierto que el Banco le proporcionó a usted toda 
la atención médica, farmacéutica y hospitalaria 
necesaria para la atención de su lesión '1 Respon
dió: 'Sí es cierto, y aclaro que me prestó la 
atención médica farmacéutica y hospitalaria ne
cesaria durante el tiempo que permanecí traba
jando con el Banco''. 

De ·esta respuesta no se puede concluir que, 
la enfermedad padecida por el señor Rodríguez 
Lara fuera incurable o por lo menos que no 
pudiera tener solución satisfactoria para el pa
ciente dentro de los ciento ochenta días a que se 
refiere el ordinal 15 del artículo 79 del Decreto 
2351 de 1965, invocado por el Banco como causa 
de despido, de forma que, el 110 traerla a cuanto 
el fallador de segundo grado en el análisis de 
las pruebas en nada afecta la conclusión tomada 
en el fallo. Por otra parte, esta no es la prueba 
conducente para demostrar lo preceptuado por 
la disposición antecitada. 

hiendo .Por una parte estimado que el señor Ro
dríguez había demostrado su recuperación me
diante su asistencia a las labores ordinarias en 
el Banco, y no habiendo éste acreditado la in
curabilidad del señor Rodríguez con respecto a 
las dolencias padecidas por él, la causa del 
despido no fue justa, y sobre ese presupuesto 
produjo las condenaciones que hizo. 

. No aparece por tanto el error evidente en la 
apreciación de esas pruebas a que se refiere ·la 
censura y como resultado el cargo .no prospera. 

Demanda de la Caja de Crédito Agrario. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, separadamente del Banco Cafetero pre
sentó su demanda de casación, cuyo alcance 
precisa así : 

''Como apoderado de la demandada Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, aspiro a 
que la honorable Corte Snpr.ema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral- case parcialmente 
el fallo proferido en el presen.te juicio por el 
honorable Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá -Sala Laboral- el 21 de no
viembre de 1970 y constituida en Tribunal de 
instancia, revoque los numerales segundo y ter
cero de la parte resolutiva de la sentencia re
currida y en su lugar confirme el numeral ter
cero de la sentencia de primera instancia dictada 
por el Juez Tercero Laboral del Circuito de 
Bogotá y declare además probadas las excep
ciones perentorias propuestas por la Caja". 

Conviene observar aquí, en virtud del rigor 
formal del recurso de casación, que, lo que el 
casacionista impetra en el aludido alcance acla
rado en la parte final del segundo cargo es que : 
la Corte case la sentencia recurrida en cuanto 
en élla fue resuelto contra la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, y que como con
secuencia en sede de instancia confirme el nu
meral tercero de la parte resolutiva del fallo de 
primer grado y resueiva sobre las excepciones 
propuestas por esta entidad. 

Invoca la causal primera de casacwn y con 
fundamento en élla formula dos cargos, de los 
que por razones de ordén lógico se estudiará en 
primer lugar el segundo. 

Los testimonios a que se refiere el censor como 
erradamente apreciados, que tratan de que el 
señor Rodríguez se había incorporado a sus ta-
reas en el Banco para la época señalada por los Dice así : 
testigos, prueba ésta tenida en cuenta por el "Segtmdo cargo. Acuso la sentencia del Tribu-
Tribunal, no es susceptible de revisión en este nal Superior de Bogotá -Sala Laboral- que 
recurso extraordinario dada la limitación esta- puso fin a la segunda instancia en el presente 
blecida por la Ley 16 de 1969. juicio de ser violatoria de la ley sustantiva por 

El ad quem no encontró demostrada la causa interpretación errónea del artículo 89 de la Ley 
del despido como justa, según lo pretende el .. 171 de 1961 y. del artículo 21 del Decreto 1611 
Banco Cafetero, sino que por el contrario ha- ]tde 1962. 
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"Enseña la jurisprudencia de -la misma Corte según un principio también muy .conoc:.do del 
que se entiende por interpretación errónea .'la derecho romano. 
equivocada estimación que el juzgador hace ele ''Y no se diga que el parágrafo del artículo 
su contenido, independientemente ele toda cues- 89 de la Ley 171 de 1961 dispone que tal pensión 
tión de hecho' . ( Cas. 11 Sep. 1950), y en otro especial se aplique a los trabajadores ligados por 
de sus fallos reitera lo siguiente: 'Aunque no contrato de trabajo con los establecimien·.;os pú
puede confundirse la infrac"ción directa de la blicos descentralizados, porque el recto enten
ley con la errónea interpretación de ella, se ha dimiento de dicho parágrafo es el de que quien 
considerado que el motivo de casa.ción llamado haya trabajado en un establecimiento público 
interpretación errónea es como la infracción descentralizado durante las épocas a que se refie
directa, una violación directa de la ley, porque re dicho precepto, o sea más de 10 años y menos 
no se produce a travéB de pruebas sino en la de 15 o más de 15 años y haya sido despedido sin 
norma misma, en un caso por ignorancia o abier- justa causa tiene derecho a la pensión propor
ta rebeldía del Juez y en otra por un torcido cional. Pero tampoco se dice allí que puedan acu
entendimiento'. (Cas. 19 ,Jun. 1953, Cadavid mularse servicios prestados sucesiva o alternati
contra Gallego). vamente a varios establecimientos públicos des-

'' Aplicando estas tan conocidas doctrinas de centralizados. Y si no lo dice, siendo ley de 
la Corte al caso presente, tenemos que el Tri- excepción, repetimos,. no puede el Jmi2; o el 
bunal Superior que falló el presente negocio, Tribunal convertirse en legislador y decretar esa 
interpretó erradamente las normas sustantivas acumula.ción de la cual la ley no ha hablado 
atrás citadas porque les hizo decir lo que allí expresamente. 
no se contiene, a saber que para la pensión res- ''La incidencia de este cargó consiste, en que 
tringida de jubilación cuando un trabajador es si el Tribunal Superior de Bogotá no hubiera 
despedido injustamente después de haber labo- interpretado erróneamente ·las normas sustanti
rado para una sola empresa de capital no infe- vas citadas, su fallo en cuanto a la Caja de Cré
rior a $ 800. 000, 0 para sus sucursales 0 sub- dito Agrario, Industrial y Minero se refiere 
sidiarias después de 15 años, pueden acumularse hubiera sido distinto, a saber confirmar el nu
servicios prestados a dos entidades distintas co- meral tercero de la sentencia de primera ins
mo son la Caja de Crédito Agrario, Industrial tancia dictada por el Juez Tercero Laboral del 
y Minero y el Banco Cafetero. No olvidemos el Circuito de Bogotá el 30 de marzo de 1H70, o 

. principio famoso del derecho romano : 'Ubi lex sea la absolución a la Caja de Crédito Agrario, 
non distingnit, nec nos distinguere debamus', · Ind~~trial y ~linero . de. la. :uota parte de la 
0 sea que donde la ley no distingue, no es dable . pensi~n. especial de JUblla.cwn reclamad~, por 
hacer distinciones al juz."'ador no existir norma legal expresa que la obhgue a 

"o · ello, acumulando los servicios prestados en dicha 
''Pero hay más. No olvidemos que la norma . institución con los prestados al Banco Cafetero, 

contenida en el artículo 89 de la Ley 171 de con tanta mayor razón cuanto que el demandante 
1961 y en el artículo 21 del Decreto 1611 de señor Luis Alejandro Rodríguez Lara se :·etiró 
1962 es de carácter exceptivo, porque la norma voluntariamente del servicio de la Caja. 
general sobre jubilación es la de que el traba- "Aunque el Tribunal Superior opine lo con
jador ·que haya completado 20 años de servicios trario, sí es evidente y así lo consideran todos 
continuos o discontinuos Y haya cumplido la los tratadistas de derecho laboral que ésta es una 
edad exigida por la ley tendrá derecho a una pensión-sanción, porque se trata precisamente 
pensión de jubilación aunque su despido haya de sancionar 0 castigar a la empresa que con 
sido por justa causa, o aunque se haya retirado perjuicio para la estabilidad del trabajador lo 
voluntariamente, en una palabra para este caso despide sin justa causa cuando está para cum
no jw~ga la causa de la terminación del contrato. plir el tiempo requ,E)rido para qisfrutar de su 
Y aquí también existe norma expresa sobre acu- pensión plena de jubilación. Y por eso la sanción 
mulación de servicios prestados sucesiva o al- cobija los despidos hechos al trabajador que ya 
ternativamente a entidades distintas, de derecho haya superado los 10 años de servicios y haya 
público. (Ley 6:¡t de 194tí, Ley 24 de 1947, De- sido injustamente despedido, se entiende, de la 
creto 1848 de 1969), lo que no ocurre repetimos misma empresa, pues la injusticia es muy dar a 
para la pensión restringida de que se viene al sancionar a la entidad que cumplió estricta
hablando. mente el contrato de trabajo con el demandante, 

''Siendo pues una ley que contiene normas de como lo hizo la Caja Agraria, con una sanción 
excepción su interpretación debe ser restringida, causada por el incumplimiento de un contrato 
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1
de trabajo distinto, cual fue el celebrado entre 
/el Banco· Cafetero y el demandante, con· el agra
vante de que como el señor Rodríguez Lara 
trabajó 14 años en la Caja y un año en el Banco 
Cafetero, la cuota más alta de esa pensión res
tringida la deberá cargar según el Tribunal, la 
entidad que cumplió su contrato, y la más baJa, 
correspondiente a un (1) año, la entidad que 
cometió el atropello contra el trabajador. 

"La interpretación errónea de la ley susúm
tiva es pues evidente y por ello la honorable 
Corte deberá declarar prob,!ldo este cargo y 
proceder conforme lo solicitado en el acápite de
nominado alcance de la impugnación". 

Se observa. 

Arguye en síntesis el casacionista que, para la 
pensión plena de jttbilación que corresponde a 
trabajadores vinculados sucesiva o alternativa
mente en distintas entidades de derecho público, 
hay normas que autorizan la acumulación del 
tiempo laborado en ellas, y la responsabilidad 
de las mismas en relación COJl el tiempo 
servido, empero que en el caso sttb jndice, 
siendo· distintas las entidades Caja Agraria y 
Banco Cafetero esa acumulación de tiempo n<;> 
es posible, y la responsabilidad de la primera 
en el pago de la parte proporc1;onal relacionada 
con la pensión restringid~ ordenada en la sen
tencia recurrida, no puede derivarse del enten
dimiento de la Ley 171 de 1961 artículo 89 ni 
del artículo 21 del Decreto 1611 de 1962, por 
lo que erró el ad qumn al pronunciarse en esa 
forma contra la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero. 

Ciertamente com•o lo anota la censttra en este 
cargo, para efectos de la pensión plena de jubila
ción qne corresponda a trabajadores vinculados 
a la admint'stración pública, ligados a esta por 
relación de dm·echo público o por contrato de 
trabctjo, hay norrnas qne determinan pa1·a esos 
fines la prop.orción po1· la que deben responder 
esas entidades en relación con el tiempo servido 
a ellas, a fin de que la última pueda atender al 
pa.go de esa pensión plena jubilatoria. 

En cambio, no sncede lo mismo con la pensión 
restringida der·ivada de la Ley 171 de 1961, a1·
tíc1tl0 89 y del a1·tículo 21 del Decreto 1611 de 
1962, que se ordena en las condiciones de tiempo 
de servicio y de despid·o injttsto allí especifica
dos, pero qtte no tmta de proporcionalidad de 
ninguna nat1traleza. 

De forma que, en el caso sub lite cttando el ad 
quem determinó en la sentencia materia del re
cnrso que el Banco Cafetero podía repetir con-

t1·a la Caja de Crédito Agrario, Indust1·ial y Mi
nero, obligand"J a esta entidad a cubrir la mayor 
par·te ele la pensión especial decretada en la sen
tencia, se equivocó en la interpretación de esas 
norn~as sefíaladas por el censor, haciendo deri
var de ellas una responsabilidad propor-cional en 
el pago de tal pensión qtte tales estatutos no con
templan, por lo qne este cm·go prospera y habrá 
de casarse la sentencia acusada, exonerand•o a la 
Caja de Crédito Agrario de tal condena, por 
cuanto no. tenía obligaciÓ?i de responder por éllo. 

En v-irtud de la prosperidad de este cargo, no 
es menester· estudiar el primero, por el que la
censura perseguía la misma finalidad, pero con 
base en errores de he<;ho en la apreciación de 
unas pruebas. 

La demanda del actor del juicio. 

·La parte demandante recurrente fija la fina
lidad de su demanda así : 

''Se busca que la honorable Corte case parcial
mente la sentencia recurrida en cuanto por su 
numeral primero confirmó el mismo numeral de 
la sentencia de primera instancia; en cuanto al 
no pronunciarse sobre la petición de indemniza
ción moratoria, absolvió por ese concepto, y en 
cuanto por su numeral cuarto )imitó a un 80% 
las costas de primera instancia, y que, conver
tida en Tribunal de.instancia, modifique el nu
meral primero de la sentencia_ de primer grado 
en el sentido de aumentar el monto de la con
dena por ·indemnización por despido injusto y 
se condene al Banco Cafetero a pagar a mi man
dante indemnización moratória y la totalidad de 
las costas de primera instancia; además las cos
tas del_recurso extraordinario''. 

En cuanto a este alcance de la impugnación se 
observa que, las costas procesales no son causa 
del recurso extraordinario, y por lo tanto no se 
puede pedir que se case una sentencia con ese 
motivo especialmente determinado. Las costas 
del recurso extraordinario dependen del résul
tado del mismo así como las de la instancia de 
las consecuencias de la acción. 

Invoca el casacionista la causal primera y ·con 
fundamento eú · ella presenta los siguientes 
cargos: 

''Primer cargo: La sentencia reeurrida violó, 
por vía indirecta, el artículo. 89, numeral 4, li
teral b) ,, del Decreto 2351 de 1965, y el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, por apli
cación indebida, y por falta de aplicación de 
los artículos 89 y 11 de la Ley 6. de 1945, 43 
y 51 del Decreto 2127 de 1945 y 19 del Decreto 
797 de 1949, a causa de error de hecho, eviden-
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Ú en autos, en que incurrió el sentenciador por 
errada apreciación de unas pruebas. 

''Explicación del cargo : 
''Sea lo primero advertir que está fuera de 

toda discusión el hecho de que el recurrente 
Rodríauez Lara estuvo vinculado con el Banco 
Cafet:ro y la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero, entidades oficiales de cré<;li~?· me
diante contratos de trabajo que suscnbw con 
cada una de ellas. 

"El Tribunal admite, como también lo admi
tió el a quo que el Banco Cafetero procedió 
ilegal e inju~tamente ~l despedir_ a Ro~rígl!;z 
Lara. Sin embargo, estima que la mdemmzacwn 
consecuente a ese proeeder debe liquidarse de 
conformidad con lo que estipula el artículo 8<? 
del Decreto 2351 de l!J65 y no de acuerdo con 
el Decreto 2127 ele 1945, porque las partes, se
gún el 'rribunal, decidieron contractualmente y. 
se pactó asimismo en la convención .colectiva de 
trabajo que rige las relaciones laborales del 
Banco Cafetero con sus trabajadores, someterse 
al régimen del Decreto 2351 de 1965 y del Códi
go Sustantivo del Trabajo. Conclusión ésta que, 
sin lugar a dudas, sacó el Tribunal por haber 
apreciado erradamente unas pruebas que le lle
varon a incurrir en un evidente error de hecho. 

''El error de hecho consiste en que el Tri
bunal dio por demostrado, no estándolo, que el 
Banco Cafetero y Luis Alejandro Rodríguez 
Lara acordaron que sus relaciones contractuales 
se riO'ieran por el Decreto 2351 de 1965 y por 
el CÓdigo Sustantivo del Trabajo. Las p~uebas 
mal apreciadas son el contrato de trabaJO que 
ellos celebraron. (Fs. 111 y 112) y la conven
ción colectiva de 14 de febrero de 1966 (Fs. 125 
a 139). 

''El contrato de trabajo no dice en ninguna 
de sus cláusulas lo que afirma el Tribunal, no 
hay ninguna estipulación a ese respecto. Es 
verdad que algunas de ellas (cuarta, séptima, 
octava, novena y décima), se remiten a ciertas 
y determinadas disposiciones del Decreto 2351 
y del Código Sustantivo del Trabajo. Pero ello 
no da base para considerar, como lo hace el Tri
bunal, que las p\irtes deci_dieron someter sus 

· relaciones coiüractuales al estatuto de los ka
bajadores p-articulares. lJa remisión que ellas hi-- ' 
cieron a las -disposiciones de dicho estatuto hay 
que entenderla e~ el sentido de que tales dis
posiciones no gobiernan sino las materias espe
cíficas de que trata cada una de esas normas, 
mas nunca darle el alcance general que equivo
cadamente señala el Tribunal. Esas disposiciones 
son estipulaciones contractuales que no tienen 
más efectos que los previstos en las mismas. 

''Al convenir las partes en el contrato que 
éste podrá terminarse conforme a lo establecido 
en el Decreto 2351 de 1965, no hicieron otra 
cosa que señalar, mediante estipulación eontrac
tual, las causales por las -cuales podía cada una 
de ellas darle fin· al vínculo, mas no acordaron 
--.:.ni el contrato ni la convención dan base para 
sostener lo cOI{trario-- que en caso de un des
pido injusto e ilegal las consecuencias para el 
infractor fueran las señaladas en el mismo De
creto 2351 y no las determinadas en las dispo
siciones aplicables. El Tribunal incurrió en un 
evidente error de hecho al darle a ese ~~cuerdo 
respecto de las causales para dar por terminado 
el contrato de trabajo, un alcance y una exten
sión que las partes no fijaron en el contrato, ni 
se encuentra pactado en la convención colectiva. 
Como no hubo acuerdo, contractual o convencio
nal, en rela-ción con las consecuencias que pudie
ran derivarse del mal uso de las causales de 
terminación del contrato convenidas, es obvio 
que ellas no pueden ser otras que las fijadas 
en el artículo 51 del Decreto 2127 de 19~l5, por 
haber estado el recurrente ligado a un estable
cimiento oficial por contrato de trabajo, cuestión 
esta última que admite ·el Tribunal. De no haber 
incurrido el sentenciador en el error de hecho 
anotado, habría impartido una condena, por in
demnización por despido injusto, conforme a lo 
solicitado en la demanda, es decir, $ 14.200, 
equivalente a los salarios de 4 meses, 2~l días, 
tiempo que faltó para cumplirse un período de 
seis meses. 

El mismo error de hecho puntualizado llevó 
también al Tribunal a infringir el artículo 1 <> 
del Decreto 797 de 1949. Dice el sentenciador 
que no hay lugar a la condena de ~ndemn~zac~?n 
moratoria, por el no pago de la mdemmzacwn 
por despido injusto, porque como las pa!'tes se 
acogieron al régimen del Código Sustant~vo del 
Trabajo, este estatuto no contempla la mdem
nización por mora en caso de no pago de otra 
indemnización. Y a se vio cómo ni el contrato 
de trabajo ni la -convención, en los cuales se 
apoya el Tribunal para formular su aserto, dan 
cuenta de un acuerdo de tal naturaleza entre las 
partes, lo cual demuestra palmariamente laev~
dencia del· error de hecho que lo llevó· a la aph
cación indebida dei artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

Se estudia el cargo. 

Ciertamente el Tribunal para efectos de 
la indemnización por despido injusto consideró 
conveniente deducirla de lo establecido por el 
artículo s<>, ordinal 49, literal b) del Decreto 
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2351 de 1965, confirmando por ese aspecto lo 
resuelto por el a qtw. 

El fallador para esta deducción trae las si
guientes consideraciones: 

"Como el contrato escrito vigente entre el 
trabajador y empleadora, a finales del vínculo 
jurídico laboral, era a término indefinido, cláu
sula cuarta del mismo, y la norma que regía tales 
relaciones según. el texto del mismo ·.contrato y 
lo afirmado por el Banco por boca· de su apo
derado, y lo pactado convencionalmente, fue el 
Decreto 2351 de 1965 y el Código Sustantivo del 
Trabajo, deberá condenarse a la indemnización· 
establecida en esa orden legal, literal B) del 
numeral 4Q del artículo 89 del Decreto citado, · 
y conforme al salario dicho por el demandante, 
puesto que el demostrado por la entidad deman
dada (folios 8 y 39), no se puede- tomar en cuen
ta para evitar la condena ultra petita, lo que 
arroja la cantidad de $ 5. 946. 36 suma igual a 
la que .condenó el _a quo, por lo que deberá con
firmarse el fallo en este aspecto. Así se dirá en 
la parte resolutiva". 

Ese concepto general expresado por el ad 
quem, no es exacto en su totalidad, puesto que, 
aun cuando es evidente que el contrato de tra
bajo celebrado por Rodríguez con el Banco alude 
en la cláusula cuarta al Decreto 2351 de 1965, 
cuando dice : 

''El presente contrato es de duración indefi
nida de .conformidad ·con lo estipulado en el. 
Decreto 2351 de septiembre 4 de 1965, y podrá 
terminarse conforme a lo establecido en la misma 
norma''. Y además hace referencia a determina
das disposiciones del Código Sustantivo del Tra
bajo aplicables a esa relación laboral, indicadas 
en las cláusulas séptima y octava, ello no quiere 
decir que tal _vínculo contractual en todos sus 
aspectos y consecuencias deba ser regulado por 
las disposiciones que tutelan las relaciones 
laborale's entre el trabajador. y las entidades 
particulares. 

Ahora bien, como la convención colectiva ci
tada por el censor no determina que esa vincula
ción (lontractual de los trabajadores con el Banco 
Cafetel'o debe estar sometida integralmente al 
régimen estatutario establecido para las rela
ciones entre particulares, las referencias al De
·Creto 2351-y a determinados artículos del Código 
Sustantivo del Trabajo contempladas en el con
trato y en la convención, deben concretarse a 
lo específicamente en ellas preceptuado, sin que 
pueda aplicarse la totalidad del estatuto parti
cular a ·esta clase de trabajador y de relación 
laboral. 

G. Judici>l - 33 

Con todo, como evidentemente la cláusula 
cuarta del -contrato habla de que este es de dura
ción indefinida de acuerdo con el Decreto 2351 
de 1965, esta estipulación contractual es más 
favorable o más provechosa para el trabajador 
que el plazo presuntivo de seis meses, por varia
dos aspectos. 

Si pues el fallador tomó esta orientación para 
regular el monto de las indemnizaciones por 
despido injusto, la conclusión no es equivocada 
aun cuando los fundamentos de la misma sí lo 
sean en parte.· 

En consecuencia no aparece el error evidente 
ele hecho en la apreciación de las pruebas seña
ladas por la censura y el cargo por tanto no 
prospera. 

Segundo cargo. 

"I.1a sentencia· recurrida violó, por vía indi
recta, el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por aplicación indebida, y por falta de 
aplicación el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, 
en rela.ción con los artículos 8 y 11 de la Ley 6~ 
de 1945, a causa d'e error de hecho, evidente en 
los autos, en que incurrió el sentenciado'r por 
errada apreciación de unas pruebas. · 

' ' Explicación del cargo : · 
''El 'rribunal incurrió en un error de hecho 

al dar por demostrado, sin estarlo, que existió 
un acuerdo entre las . partes en el sentido de 
que sus relaciones contractuales se rigieran por 
el Decreto 2351 de 1965 y por el Código Sus
tantivo del Trabajo, consecuencia de haber apre
ciado erradamente estas dos pruebas: el contrato 
de trabajo y la convención colectiva de 1965. 

''En la explicación del cargo anterior se ele
mostró la evidencia del error de hecho. 

''Para los solos efectos de este segundo cargo, 
se acepta que el Tribunal se ciñe a la ley cuando 
afirma que la indemnización que debe el Ban~o 
a Rodríguez Lara, por razón del despido ilegal 
e inju¡;;to de que fue víctima, es la determinada 
en el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965. El 
Tribunal condena al Banco a pagarle a Rodrí
guez Lar a nna indemnización (subrayo), sin em
bargo ele lo cual absuelve al Banco .de pagar la 
indemnización moratoria consagrada en el a-r
tículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, violándolo 
indirectamente, norma esta que ordena, termina
do el contrato ele trabajo, la aplicación de la 
sanción no únicamente por el no pago de salarios 
o prestaciones, sino también por el no pago de 
indemnizaciones, como la que el Tribunal con
dena al Banco a pagar. Precisamente el error 
de hecho singularizado condujo al Tribunal a 
absolver por ese concepto, aplicando indebida-
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mente el artículo 65 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo, pues ni en el contrato de trabajo ni 
en la convención -es ineludible repetirlo- se 
convino por sus contratantes que en caso de que 
el Banco Cafetero incurriera en mora en el pago 
de las acreencias laborales que -surgieran a favor 
de Rodríguez Lara, la renuencia del Banco debía 
sancionarse de conformidad con el artículo 65 
del Código Sustantivo del 'l'rabajo. 

S e estttdia. 

Para resolver sobre la indemnización morato
ria dice el ad quem: 

''En cuanto a la indenmizaeión moratoria, 
por el no pago de la indemnización por razón 
del despido injusto, o h:r.ero eesante, eomo lo diee 
el Juez de primera instancia, no es posible hacer 
tal condena, en virtud de que las partes con
vinieron que sus relaciones jurídico-laborales se 
regirían, por las normas que cobijan a los tra
bajadores particulares, o sea por el Decreto 2351 
de 1965 y ei Código Sustantivo del Trabajo, 
norma que no contempla la indemnización pOl' 
mora, en caso de no pago de otra indemnización. 
Y si es así no puede dársele aplicación para este 
caso, ni para ninguno otro en el evento de estu
dio, a lo establecido por el Decreto 797 de 1949, 
aplicable a las relaciones entre trabajadores y 
entidades de derecho público. 

"Esto es absolutamente cierto y legal, y por 
ello deberá confirmarse lo dicho por el funcio
nario sentenciador de primer grado. Así se dirá 
igualmente en la parte resolutiva'·'. 

Como aparece de lo transcrito, el fallador de 
segundo grado parte de la base de que las .rela
ciones jurídico-laborales entre el Banco Cafetero 
y el trabajador Rodríguez se rigen por las nor
mas que amparan a los trabajadores particula
res, y ya se elijo eu el examen del cargo anterior 
que, _en el caso concreto de autos, el Decreto 2351 
y las disposiciones del Código Sustantivo del 
Trabajo a que se refieren el contrato de trabajo 
y la convención colectiva tienen una aplicación 
restringida a lo que aquellas normas en sí mis
mas disponen y en cua~lto ellas por voluntad de 
las partes deben ser tenidas en cuenta en esas 
relaciones laborales. Empero ello no quiere de
cir que en aquellos casos no contemplados espe
cíficamente en tales preceptos se aplique ne-cesa
riamente lo estatuido para la protección de los 
derechos de los trabajadores particulares y no 
los que en realidad competen a las relaciones 
de los trabajadores oficiales ligados a esa entidad 
por contrato de trabajo. Es decir que, para el 
caso concreto de autos, se aplican las disposicio
nes a que se refieren las estipulaciones contrae-

tuales y convencionales, en lo atinente a los 
derechos consagrados en ellas, y en todos los 
demás las que rigen las relaciones de los tra
bajadores oficiales ligados por contrato de 
trabajo. 
· En lo atinente a la indemnización moratoi·i<t a 
que se refiere el artículo 65 del Código Sustanti
vo del Trabajo, esta Sala de la Corte ha. dicho 
que: 

''Esta disposición sustancial señaló pues cla
ramente una sanción intitulada indemnización, 
que se ha singularizado poi· la doctrina y la ju
risprudencia como moratoria, e11 las relaciones 
obrero patronales entre particulares, aplicable 
como es obvio cuando el patrono no paga al em
pleado u obrero el monto de los sa~arios y pres
taciones debidos a la terminación del ccntrato 
de trabajo. 

''Empero, el no pago de las sumas de dinero 
que puedan deducirse por lucro cesante o indem
nización por despido, cuando éste es injusto, no 
causan la sanción moratoria porque la natura
leza jurídica de los salarios y pr-estaciones difie
re sustancialmente ele la sanción con que se grava 
al patrón cuando el despido no es justo. 

''Esto como queda advertido es la norma esta
tuida pal'a los empleados particulares; en <manto 
a los trabajadores oficiales, vinculados a la ad
ministración por medio de contrato de trabajo, 
rige el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 ". 
( ... ). 

''En estas condiciones se despt.·ende de lo ex
puesto que el no pago ele los valores a que 
asciende la indemnización por despido injusto o 
lucro cesante, por lo generaL produce la sanción 
denominada indemnización moratoria a la luz 
de las disposiciones sustanciales de que aquí se 
trata y en tratándose de relaciones laborales en
tre entidades oficiales y sus trabajadore~ vincu
lados a ellas por contrato de tr~bajo". 

En este caso sub jndice es objetiva la injusti
cia del despido, según lo analizado en el estudio 
de otro cargo, por lo que el Banco Cafetero 
tenía la obligación de cubrir al trabajador la in
denmización causada por ese despido, cualquiera 
que hubiera sido su concepto sobre el monto del 
valor de ella en relación con el estatuto aplica-
ble al caso. · 

Pero acontece que no pagó esa indemnización 
ni efectuó depósito alguno para garantizar ese 
pago, por lo que incurrió en mora de hacerlo, 
y cOJno corolario de ese incumplimiento es res
ponsable de indemnización moratoria, por tra
tarse precisamente de un trabajador oficial liga
do al Banco por contrato de trabajo. 
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1 La aplicación del artículo 65 del Código Sus-

1 

tantivo del Trabajo hecha por el ad. quem, deri
vada del concepto de que la totalidad de las 
rela.ciones jurídico-laborales existentes entre el 
trabajador Rodríguez y el Banco Cafetero se 

·regían por el estatuto propio de los particulares, 
es equivocada y el error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas indicadas por la censura, es 
decir el contrato y la convención, es evidente. 

El cargo por tanto prospera y habrá de casarse 
la sentencia por ese aspecto. 

' ' Tercer cargo : 
"La sentencia acusada violó, por infracción 

directa, los artículos 49 de la ,Ley 6:.t de 1945, 
18 y 19 del Decreto 2127 de 1945, 43 de la con
vención colectiva de trabajo del 14 de febrero 
de 1966, suscrita entre el Banco Cafetero y sus 
trabajadores, en relación con los artículos 89 y 
11 de la Ley 6:.t de 1945, 43 y 51 del Decreto 
2127 de 1945, y lQ del Decreto 797 de 1949. 

''Explicación del cargo : De acuerdo .con el 
artículo 43 de la convención del 14 de febrero 
de 1966 y con el artículo 49 de la Ley 6:.t de 
1945, el trabajador tiene derecho a que se le 
apliquen las normas má,s favorables. 

''Es indiscutible que la aplicación de los ar
tículos 8Q y 11 de la Ley 6~ de 1945, 43 y 51 
del Decreto 2127 de 1945 y 19 del Decreto 797 
de 1949, en lo tocante a indemnizaciones por des
pido ilegal y por mora, habrían arrojado un 
mayor beneficio para el trabajador. 

''Por manera, pues, que aceptando que la si
tuación de hecho es la deducida en el fallo (no 
se discute para los efecto¡:; de este cargo), el Tri
bunal estaba obligado a aplicar (estos) áquellos 
ordenamientos sobre favorabilidad de las nor
mas y, consiguientemente, las disposiciones con
sagratorias de los derechos discutidos, mas no 
las que rigen las relaciones entre particulares. 

''Al ·no haberlo hecho así, las quebrantó en 
forma directa por rebeldía e ignorancia''. 

Se observa. 

En lo atinente a indemnización por mora ya 
está resuelto en el cargo anterior, empero por 
otra parte cabe anotar a este cargo un defecto 
fundamental de técnica que hace inoperante su 
planteamiento e impide el estudio del mismo. 

El recurrente presenta como violada por la 
vía directa la convención colectiva de trabajo 
del 14 de febrero de 1966, como si se tratara de 
disposición sustancial susceptible de esta .clase 
de violación, cuando acusación por este aspecto 
solo cabe por la vía indirecta a través de errores 
de facto en la apreciación de una prueba de esta 
naturaleza. 

Por lo expuesto el cargo no prospera. 

Consideraciones de instancia. 

.Indemnización moratoria. 
Como está advertido en el cuerpo de esta -

providencia el Banco Cafetero no probó que el 
señor Imis Alejandro Rodríguez, padeciera en
fermedad incurable alguna, ni que los quebran
tos de salud de ese ciudadano no pudieran tener 
solución satisfactoria dentro del término de los 
ciento ochenta días indicados por la ley, sino que 
por estimación personal del mismo Banco así 
lo determina en la nota de despido, sin respaldo 
técnico ninguno, y sin que aparezca en el pro
ceso elemento probatorio de cuyo examen pu
diera derivarse la buena fe, como circunstancia . 
exonerativa de esta sanción. · 

Y por el contrario, el Juzgado con los testi
monios aducidos a los autos por la parte actora, 
encontró acreditado el hecho de que el señor 
Rodríguez había tornado a ·sus ocupaciones ha
bituales o al desempeño de sus funciones como 

·gerente del Banco Cafetero en el Líbano; y qae 
precisamente recibió la nota de despido .cuando 
se encontraba al frente de esas labores prop~as 
ele su cargo. 

En cuanto al tiempo como punto de partida 
de la indemnización moratoria, comoquiera que 
al señor ~odríguez se le líquidaron y pagaron 
las ·prestaciones que el Banco le reconoció hasta 
el 30 de enero de 1968, y como actor del juicio 
solicitó que tal condena operara a partir de 
los meses subsiguientes, esta mora .correrá exac
tamente desde el 30 de abril de ese año de 1968. 

Por lo expuesto la Corte Suprema ele J ustici~, 
Sala ele Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República. de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia ele fecha veintiuno de noviembre de 
mil novecientos setenta, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en este juicio, en cuanto por élla absolvió al 
Banco Cafetero del pago ele la indemnización 
moratoria y dispüso que este Banco podía repe
tir contra la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero, por la cuota proporcional ele la 
pensión restringida que reconoció al actor del 
juicio, y en sede ele instancia: 

Revoca. la sentencia de fecha treinta de marzo 
de mil novecientos setenta proferida por el Juz
gado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, en 
este mismo juicio en su 01·dinal segundo, en 
cuanto por él absolvió al Banco por indemniza
ción por mora, y en su lugar resuelve: Condé
nase al Banco Cafetero a pagar al demandante 
señor I.1uis Alejandro Rodríguez Lara indemni-
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zacwn moratoria a razón de cien pesos diarios 
( $ 100. 00) a partir del 30 de abril de mil nove
cientos sesenta y ocho (1968), hasta .cuando pa
gue o haya pagado al demandante el valor de 
la indemnización }JOr despido injusto liquidada 
en el juicio. 

Asimismo reforma la misma sentencia del a 
quo, en sus ordinales tercero y cuarto, que que
dan así: ' 

Declárase probada la excepción de inexistencia 
de la obligación. propuesta por la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero y abluélvese a 
esta entidad en consecuencia de pagar parte al
guna de la pensión jubilatoria restringida a que 
fue condenado el Banco Cafetero. 

l{o la casa en lo demá-s. 

Con costas del recurso· a cargo del Banco Ca
fetero. y a favor del actor del juicio. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'rr'ibunal de órigen. 

José Enriqtte Ar·boleda Valencia, José Eduar
do Gnecco C., Migttel Angel_García B. 

' 
Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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JID!ltlE§'li'.A\.CIIONJES lLlEG.A\lLJE§ Y lEX'li'lltAlLlEGAlLES E liNDEMNIZACJION MOiltA'li'OiltliA 

lLo resuelto en llaudos arbitrales o en convenciones colectivas substituye de derecho 
Uo estipulado en llos contratos individuales de trabajo y las obligaciones y derech~s 
que de ellas surgen son de la misma categoría de las obligaciones y derechos mínimos 
señalados en las ·lleyes laborales. lEs por eUo igualmente imperioso el cumplimiento de · 
unas y otras, sin que pueda el patrono oficial o privado retardar la ejecución de las pri
meras con el argumento de que por ser "exh·allegaies" no urge 'el satisfacerlas con la misma 
premura que las legales.-lLa división entre prestaciones legales y extralegales tiene im
portancia desde en punto de vista de SUJJ origen para los efectos de la irrenunciabilidad 
del mínimo de derechos y garantías consagrados por la ley en favor de los trabajadores; 
pero no incide en la necesidad del cumplimiento de unas y otras, de taU forma que el retardo 
en satisfacerlas conUeva la misma sanción moratoria, templada sólo por el concepto de 
lla buena fe, tan como io ha explicado con amplitud y reiteración esta Sala de la Corte. 

Corte Snprema de Justicia,.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., mayo diez y ocho de 
mil novecient_os setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Sec~ión segunda. - Acta número 18. 

Contra la sentencia pronunciada el 3 de no
viembre de 1971 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, dentro del juicio 
seguido por Reinaldo Castrillón Sáñchez versus 
el Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fo
mento Eléctrico -comisión de canalización y 
reembolso del Río Medellín- interpuso el apo
derado del actor recurso de casación con el sólo 
objeto de que esta Sala invalide ''el fallo recu
rrido en cuanto confirma la absolución de primer 
grado referente a la solicitud de indemnización 
por mora en el pago de la prima de antigüedad, 
para que, convertida esa superioridad en Tribu
nal de instancia, revoque la providencia del 
a quo en ese punto y, .en su lugar, haga la con
denación correspondiente, imponiendo a la parte 
demandada las costas en la segunda instancia y 
en el recurso, si hubiere oposición'', según reza 
el petitum de la demanda respectiva. 

Para conseguir este resultado formula los dos 
cargos siguientes: 

"Primer cargo. La sentencia impugna¡da es 
violatoria, por interpretación errónea, del artícu
lo .19, parágrafo 29, del Decreto 797 de 1949, 
en concordancia con los artículos 52 del Decreto 
2127 de 1945 y 89 y 11 de la Ley 6l;l de 1945 ". 

"Segttndo cm·go. (Subsidiario del anterior). 
Acuso la sentencia recurrida de violar directa
mente, por falta de aplicación, el artículo 19, 
parágrafo 29, del Decr~to 797 de 1949, en con
cordancia con los artículos 52 del Decreto 2127 
de 1945 y 89 y 11 de la Ley 61¡1 de 1945 ". 

Para sustentar el primero, luego de transcri
bir los apartes pertinentes ele la sentencia im
pugnada, sostiene : 

''No se discute que la prima de antigüedad es 
una prestación ·extra-legal y se admite, además, 
que para el trabajador el pago de ella no era tan 
urgente, como el de las prestaciones consagradas 
en la ley, y, sin embargo, las consideraciones que 
hace el fallador como soportes de su decisión 
absolutoria, respecto de la solicitud de la in
demnización por mora, implican una interpreta
ción equivocada de las normas señaladas en la 
censura. 

''En efecto, cuando el artículo 19 del Decreto 
797 de 1949 preceptúa que 'no se considerará 
terminado el ,contrato de trabajo antes de que el 
patrono ponga a disposición del trabajador el 
valor de todos los salarios, prestaciones e in
demnizaciones que él adeuda', no distingue, como 
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lo hace el fallador entre prestaciones legales y 
extra-legales para dejar que éstas sean satisfe
chas en el momento en que al patrono le plazca 
o lo juzgue más conveniente para sus intereses. 
Tampoco esa norma establece categorías entre 
los derechos de índole laboral, calificando unos 
como principales y otros de rango inferior, a 
fin de responsabilizar al patrono sólo por el pago 
inoportuno de los de mayor importancia econó
mica o mayor jerarquía dentro del conjunto de 
sus obligaciones contractuales. Ni encuentra fun
damento en el auténtico sentido y propósito de 
la norma, el criterio de distinción entre presta
ciones cuyo pago sea más <l menos urgente de 
acuerdo con las condiciones pecuniarias del 
acreedor. 

''El criterio con que el Tribunal ha tratado ese 
aspecto en el asunto debatido, conduce al inad
misible resultado de liberar al patrono. de toda 
obligación relativa al pago oportuno de las 
prestaciones convencionales o de darle la extra
ña facultad de clasificarlas entre principales y 
seclil.ndarias, con el arbitrio de efectuar el pago 
de éstas cuando a bien lo tenga, lo que no está 
dentro de los propósitos de la norma que habla 
del pago oportuno de 'todos los salarios, presta
ciones e indemnizaciones' y establece una sanción 
para el patrono que no cumpla su mandato. 
· ''Hace, pues, el sentenciador, una exégesis 
equivocada de aquella norma, porque para su 
aplicación basta, como lo ha dicho esa honorable 
Sala, consultando el verdadero entendimiento de 
ella, que el patrono no ponga a disposición del 
trabajador dentro del término de gracia de 90 
días que la misma establece: 'todos los salarios, · 
prestaciones e indemnizaciones que le adeude'. 
A menos que justifique su .conducta con la prue
ba de la existencia de un razonable motivo de 
duda sobre la subsistencia de la obligación. Y no 
ha sido tema de discusión entre las partes lo re
lativo. a la existencia del derecho a la prima de 
antigüedad. Ni el Tribucal plantea duda alguna 
por este aspecto, dentro de las razones funda
mentales de su sentencia". 

Como fundamento del segundo copia igual
mente los pasajes del fallo recurrido en lo ati
nente a la indemnización por mora en el pago de 
la prima de antigüedad y asienta: 

''Como se ve, la sentencia admite, como hecho 
demostrado, que por parte de la entidad deman
dada hubo mora en el pago de la prima de an
tigüedad. Sin embargo, no aplicó la sanción que 
para estos casos consagra el articulo 1 Q del De
creto 797 de 1949, en concordancia con las de
más normas señaladas en el ataque. O sea, que 
el hecho básico del litigio no se discute, se halla 

debidamente establecido y no se aplicaron las 
normas pertinentes. Hay, entonces, violación di
recta de la ley y el fallo, de consiguiente, debe 
ser casado por ese aspecto para que, en la deci
sión de instancia, se revoque en el mismo punto 
el de primer grado y, en su lugar, se haga rl 
pronunciamiento solicitado''. 

El opositor arguye, de un lado, falta de técni
ca en el planteamiento de los cargos por acusar 
violación de normas de decretos reglamentarios 
y agrega: 

''El solo hecho de que el actor establezca con
cordancia entre el articulo 1 Q, parágrafo· 2Q del 
Decreto 797 de 1949, por una parte, y los artícu
los 8Q y 11 de la Ley 6l;t de 1945, por la otra, 
no subsana el extravío, ya que el artículo 89, 
que si es norma sustantiva, solo preceptúa que 
la extinción del contrato de trabajo, en dertos 
eventos, ha de hacerse previa cancelaci6n de 
todas las deudas, prestaciones o indemnizaciones 
a que haya lugar. Y el artículo 11 ibídem con
sagra, en todo contrato laboral, la condici6n re
solutoria en caso de incumplimiento de lo pac
tado, con indemnización de perjuicios a cargo 
de la parte responsable. 

''Pero, en la hipótesis sugerida por el deman
dante, los preceptos eventualmente infringidos 
por el ad quem, al confirmar la exoneración in
demnizatoria por mora a la empresa demandada, 
serían, precisamente, aquellos artículos 8Q y 11 
de la Ley 6~;t de 1945, y no, en manera alguna, 
el invocado artículo 19 del Decreto 797 de 1949, 
en su parágrafo 2Q que, simplemente, es un re
glamento o desarrollo del 8Q de la Ley 6l;t, como 
lo era, igualmente el artículo 52 del Decreto 2127 
de 1945, al cual subrogó". 

De otro, sostiene los argumentos del Tribunal 
para confirmar la negativa del a quo a la. con
denación por indemnización moratoria en el pago 
de la prima de antigüedad del demandante. 

La Sala, para resolver, c~ons!Ciera: , 
Sobre el argumento der opositor respecto del 

error de técnica en la elaboración de los cargos, 
dijo esta Sala en negocio idéntico al presente : 
''La primera objeción del oponente no es de re
cibo, pues el cargo está correctamente formulado 
al indicar como infringido 'el artículo 1 Q, pará
grafo 2Q, del Decreto 797 de 1949, en concor
dancia .con los artículos 52 del Decreto 21~n de 
1945 y 89 y 11 de la Ley. 6~ de 1945 ', pues este 
último precepto sustantivo es el reglamentado, 
en parte, por aquellos. La forma de expresar 
esta proposición jurídica, relacionando los unos 
con los otros en vez de acusar el quebranta
miento. directo de todos ellos, no cambia la subs
tancia del ataque de modo que permita sostener 
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vúl1damente que no se señalaron disposiciones 
sustantivas violadas". (Sentencia de 26 de abril 
de 1972. Gregorio Suaza Cataño contra Insti
tuto Colombiano de Energía Eléctrica - Canali
zación y Reembolso del Río Meclell1n). 

En lo referente al aspecto de fondo son éstas 
las razones que el Tribunal aduce para confir
mar la absolución por indemnización moratoria: 

· "Indemnización moratoria. Según puede ob-
servarse en el hecho 4Q ele la demanda, el actor 
solicita el pago de la indemnización moratoria 
contemplada en el artículo 1 Q, parágrafo 2Q del 
Decreto 797 de 1949, basándose ante todo en que 
a~ ser despedido del trabajo desde el 20 de sep
tiembre de 1965, la empresa le retardó el pago 
de sus prestaciones sociales, puesto que solamente 
vino a pagarle la prima de antigüedad en julio 
de 1968 y la de navidad en diciembre de 1967, 
y que tampoco le ha cubierto la indemnización 
por el despido injusto de que fue objetó. 

''La prima de antigüedad, a la cual realmente 
tenía det·echo el demandante, es una prestación 
establecida en beneficio de los trabajadores de 

· la obra 'Canalización y Reembolso del Río Mc
dellín' que hayan cumplido servicios de 5, 10, 
15 y 20 años, continuos o discontinuos, a dicha 
empresa, y ello conforme al artículo 7Q del laudo 
arbitral antes mencionado, que se dictó para 
decidir el conflicto colectivo entre el Instituto de 
Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico 
(Electraguas) y su sindicato de trabajadores. 
Esta prestación, que es de carácter convencional 
y extralegal le fue pagada al señor Castrillón 
Sánchez en diciembre 19 de 1967, por la suma 
de $ 891.00, segúp. se deduce de los informes de 
la demandada que obran a folios 10 y 30; como 
también de la constancia que trae la copia del 
acta de inspección judicial a folios 43 ; sin que 
aparezca prueba alguna sobre la fecha en que 
se le hizo el pago de la. última prima de navidad, 
no obstante que él afirma en su demanda que 
ésto apenas ocurrió también en fecha muy pos
terior a la de su despido. 

''-Hasta aquí se tendría demostrado que en 
realidad la entidad demandada incurrió en mora 
para el pago de la prima de antigüedad al actor. 
Pero si se mira o se considera .con la debida 
atención el asunto, deberá concluirse que esta 
prestación, por ser de carácter extra-legal, no 
exigía la misma urgencia para su pago que otros 
derechos sociales derivados de imperativas e im
postergables prestaciones legales, como lo ha 
sostenido. esta misma Sala en casos similares al 
presente, entre otros en el juicio ordinario labo
ral de José Manuel Sosa Escudero contra la 
misma entidad aquí demandada, cuando elijo lo 

siguiente: '' 'El sentido y la interpreta.ción que 
se le ha dado al Decreto 797 de 1949 por la 
jurisprudencia ele la Corte Suprema de Justicia 
y de los Tribunales, incluido éste, en diversos 
fallos proferidos con relación a este punto, ha 
sido el de que la respectiva entidad ofieial de
mandada debe ante todo o primordialmente ve
rificar con la mayor rapidez posible y en todo 
caso dentro de los 90 días siguientes a la des
vinculación del trabajador, .tanto la liquidación 
como el pago de los salarios que hayan quedado 
pendientes y de las prestaciones e indemniza
ciones que tengan carácter principal, como son la 
cesantía, las vacaciones, las primas de servicios 
o de navidad, la indenmización por despido in
justo, cuando aparezca claramente que hay lu
gar a ella o por lo menos cuando es aceptada por 
quien debe cubrirla' ''. 

Es incl1tdable qne en lo r·efe·rent~J a la no con
clenac·ión a c-nbrir indemnización rnorator·ia con 
base en qne la prima de antigüedad es wna pres
tación "de carácter convencional y extra.legal ", 
por lo cttal ''no e.xigía la misma ttrgencia para 
stt pago que otnos derechos sociales derivados de 
imperativas e impostergables prestaciones lega
les, como lo ha sostenido esta misma Sa.la en 
casos similares al presente"; e.úste eqnivocada 
interpr·etación del artículo 19, pa.rágrafo 29, del 
Decreto 797 de 1949, pttes éste no distingne entre 
ambos tipas de presta.ciones y donde la ley no 
distingtte no es dable hacerlo al jnzgador. · 

Por· ot1·o aspecto, lo resttelto en la1tdos arbi
trales o en convenciones colectiva.s substituye de 
derech•o lo estipulado en los contratos individtta
les de trabaJo y las obliga.ciones y derechos qua 
ele ella.s s1wgen son de la misma categoría de 
las obliga.ciones y derechos rnínirnos señalados en 
las leyes labor·ales. Es por ello 1:g·ualmente im
perio&o el cumplimiento de 1mas y otras, sin que 
pneda el patrono ofic·ial o privado reta1·dar la 
ejecnción de las primeras con el argumento de 
que por ser '' ex.tra.legales '' no ttrga , el satis
facedas con la misma premttra que las legales. 

La división entre prestaciones legales y extra
legales tiene importancia desde el pu.nto de vista 
de stt origen para l•os efectos de la irremtncía
bilidad del mínúno de derechos y garantías con
sagrados por. la ley en favor de los trabajado1·es; 
pero no incide en la necesidad del cmnplimiento 
de unas y otras, de ·tal fm·ma que el retardo en 
satisfacerlas conlleva la misma sanción morato
r·ia, templada. sólo p.or el concepto de la bttena 
fe, tal como lo ha explicado con. amplitnd y 
reiteración esta. Sala de la Corte. 

Y en el presente negocio, aparece de la propia 
sentencia, en el segundo párrafo del pasaje 
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transcrito que a ''la prima de .antigüedad tenía 
realmente derecho el demandante''; que esta 
prestación ''le fue pagada al señor Castrillón 
Sánchez en diciembre 19 de 1967 por la suma 
de $ 891.00, según se deduce de los informes 
de la demandada que obran a folios 10 y 30, 
como también de la constancia que trae la copia 
del acta de inspección judicial, a folio 43 ", de 
lo que concluye el sentenciador: ''Hasta aquí se 
tendría demostrado que en realidad la entidad 
demandada i~l·Currió en mora para el pago de 
la prima de antigüedad del actor". 

Resulta, por lo tanto, que del evidente retraso 
en cubrir la prima de antigüedad_ al demandante 
no ha dado la empresa razón valedera que lo ex
plique y que el tratarse de una obligación ex
tralegal no hacía menos imperioso su pago que 
el de las prestaciones mínimas legales. Se im
pone, pues, la condena a satisfacer hi indemniza
ción moratoria correspondiente, para lo cual se 
casará por este a:-pecto la sentencia recurrida. 

Cons-iderac-iones de instanc-ia. 

El laudo arbitral, que en copia de lo pertinen
te obra a folios 28 y 29 del primer cuaderno, 
estableció en su artículo 79 la prima de anti
güedad. Dicho laudo empezó a regir el 1 Q de 
mayo de 1965. El actor fue despedido el 20 de 
septiembre del mismo año y la mencionada 
prima sólo se le cubrió el 19 de diciembre de 
1967, como aparece a los folios 43 y 52 del mismo 
cuaderno, es decir, con 815 días de retardo res
pecto de la fecha de egreso del demandante. Res
tados de éstos los 90 días de gracia otorgados 
por el Decreto 797 de 1949, quedan 725 días de 

mora sancionable, que sobre la base de $ !)25 .44, 
último sueldo devengado por él, según los datos 
de folio 30 del expediente, da un salario diario 
de $ 30. 85, los que multiplicados, a su vez, por 
los 725 días de retardo, arrojan un total de 
$ 22. 366. 25, valor de la indemnización mora
toria a que habrá de condenarse a la entidad 
demandada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia recurrida en <manto 
confirmó la absolución por indemnización mora
toria y, obrando como Tribunal de instancia, 
revoca por el mismo aspecto la pronunciada por. 
el Juzgado Séptimo I..Jaboral del Circuito de Me
dellín, en euyo lugar condena al Instituto Co
lombíano de Energía Eléctrica (ICEL) --Mu
nicipios Asociados del Valle de A.burrá- a pagar 
a Reinaldo Castrillón Sánche7. la suma de vein
tidós mil trescientos sesenta y seis pesos con 
veinticinco centavos ( $ 22. 366. 25) por concepto 
de indemnizaeión moratoria. N o se casa en lo 
demás la sentencia impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enriq-ue Arboleda Valencia, Mig1tel An
gel García B., José Ednardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CASA.CliON (Técnica) 

La infracción directa, la aplicación indebida y la i~terpretación errónea, porque cada uno 
d.e estos conceptos tiene una motivación distinta y excluyente de los otros dos: la infrac
ción directa proviene del desconocimiento d.e Ra voluntad abstracta de un precepto daro, 
pero que el sentenciador no aplica por ignorarlo o no reconocerle validez, en tanto que 
la aplicación indebida y la interpretación errónea hacen suponer la solución del litigio 
por medio de la norma que se indica como violada por su parte; la aplicación indebida 
ocurre cuando no obstante haber entendido rectamente el texto, el juzgador lo aplica en 
forma que no conviene al caso, en tanto que la errónea· interpretación implica la intelñ
gencia equivocada de lá disposición legal. No pudiendo la regla normativa aplicarse y dejar 
de aplicarse al mismo hecho, ni haber sido a un tiempo bien y mal interpretada resp_ecto 
del mismo caso, salta a la vista la improcedencia del planteamiento que acumule en el mis-

mo cargo dos o más de tales conceptos de violación, por contradictorios. 

Corte Su.prerna de Justicia.-Sala ele Casación 
Labora~.-Bogotá, D. E., veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel 
García B.). 

Sección segunda. - Acta número 18. 

El señor Carlos de Andreis, por medio de 
apoderado, presentó demanda ordinaria laboral 
de mayor cuantía contra el Departamento del 
Magdalena con la finalidad de que la parte 
demandada fuese condenada a pagarle: auxilio 
de cesantía por el tiempo trabajado y por el 
que debía· durar el contrato, salarios correspon
dientes al tiempo faltante para el vencimiento 
del contrato, salarios correspondientes a los des
cansos legales, vacaciones, primas, indemnizacio
nes con motivo de accidente de trabajo, auxilio 
por enferm~dad no· profesional, asistencia mé
dica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria y 
exámenes complementarios, indemnización por 
mora, perjuicios morales y materiales, indemni-

. zación por despido injusto, etc. 
Como hechos expuso los que se sintetizan así: 
Que prestó sus servicios de práctico agrícola 

al Departamento del Magdalena en la Granja de 
San Pedro Alejandrino desde el 19 de noviem
bre de 1961, hasta· el 31 de diciembre de 1967 

en que fue despedido en forma injusta, unila
teral e intempestivamente. 

Que devengó un salario mensual de $ 1.185. 
Que la Granja A.grícola de San Pedro Alejan

drino es de propiedad del Departamento del 
Magdalena dependiente de la Secretaría de Agri
cultura y Ganadería de ese departamento hasta 
el 31 ele diciembre de 1967 y luego de la Secre
taría de Fomento y Desarrollo del Magdalena. 

Que no obstante haber sido despedido injusta
mente no se le han pagado las prestaciones e 
indemnizaciones que reclama. 

Que el 27 de abril de 1963 sufrió un grave 
accidente y como consecuencia del mismo padece 
quebrantos de salud a tal extremo que se halla 
incapacitado para trabajar. 

Que en tiempo presentó el reclamo adminis
trativo, que trabajó eficientemente y no dio mo-

- tivos para terminación del contrato habiendo 
sido despedido cuando se encontraba enfermo. · 

La parte demandada se opuso a lo sustancial 
de la acción, reconoció ·Como ciertos los hechos 
19 y 99 y no admitió los demás. Manifestó que 
el señor Carlos ele Andreis ejerció el cargo de 
práctico agrícola en el lugar indicado desde el 
1 Q de noviembre de 1961 al 19 de octubre de 
1962, que luego fue Inspector de Pesca del 23 
de abril de 1963 al 13 de agosto del mismo año 
y volvió al cargo de práctico agrícola de San 
Pedro Alejandrino el 14 de agosto de 1963 y que 
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desempeñó esas funciones hasta el 31 de diciem
bre de 1967 fecha en que salió del empleo por 
reorganización oficial dispuesta por ordenanza 
número 20 de 1967. Que no hubo relación laboral 
sino estatutaria. 

Que al demandante le fueron pagadas las pri
mas legales de que da cuenta y se le reconocieron 
vacaciones. Que en cuanto al auxilio .de cesantía, 
hasta la fecha de la notificación de la demanda, 
el demandante no había presentado su solicitud 
y documentación a la Caja de Previsión Social 
del departamento. 

Propuso las excepciones de que da cuenta su 
escrito. 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Santa Marta, que fue el del conocimiento, en 
fallo de diez y siete de marzo de mil novecientos 
setenta y uno resolvió de la siguiente manera: 

"Primero. Condénase al Departamento del 
Magdalena, entidad de derecho público, repre
sentada por su gobernador, a pagar al señor 
Carlos de Andreis, lo que a continuación se 
expresa: 

"a) Por auxilio de cesantía, la suma de cinco 
mil quinientos cuarenta y seis pesos 80/100 
( $ 5. 546. 80) moneda legal. 

"b) Por lucro cesante, la suma de cuatro mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 46/100 ($ 4.416.46) 
moneda legal. 

"e) Por salarios caídos, la suma de treinta y 
nueve pesos 43/100 ($ 39.43) diarios, a partir 
del primero (19) de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho ( 1968), hasta la fecha en que se 
satisfaga la cesantía liquidada. 

''Segundo. Absuélve:3e al Departamento ·del 
Magdalena de los demás cargos impetrados en 
el libelo de demanda. 

''Tercero? Decláranse no probadas las excep
·Ciones de incompetencia de jurisdicción, inexis
tencia de la obligación y extinción de las obli
gaciones. 

''Cuarto. Decláranse prescritos todos los dere
chos y obligaciones que hubieran sido exigibles 
y no cancelados con anterioriaad al 25 de marzo 
de 1965. 

''Quinto. Sin costas''. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta, por medio de sentencia de fecha 
once de junio último, revocó en todas sus partes 
la aludida sentencia y eondenó en costas de la 
instancia, por lo que el actor del juicio inter
puso el recurso extraordinario de casación, el 
que fue admitido aquí por la Sala. 

Presentada en tiempo la demanda y oportuna
mente también la réplica. de la parte opositora se 
procede a decidir : 

La demanda. 

Señala el casacionista el alcance de su de
manda de la siguiente manera : 

''El alcance de la impugnación es el de que 
esa honorable Corporación case totalmente la 
sentencia recurrida y, convirtiéndose en orga
nismo jurisdiccional de instancia, falle revocan
do el numeral primero (19) de la citada pro
videncia, disponiendo en su lugar la confirma
ción de la sentencia de diez y siete de marzo de 
mil novecientos setenta y uno (1971), proferida 
por el Juzgado Segundo (29) IJaboral del Cir
cuito de Santa Marta". 

O ausal de casaC?:ón . 

Dice el demandante: 
''Invoco la causal de casación incluida en el 

numeral priméo del artículo 87 del Código 
Procesal del Trabajo, que fue modificado por el 
artículo sesenta (60) del Decreto extraordinario 
número 528 de 1968 y por el artículo veintitrés 
(23) de la Ley diez y seis (16) de 1968, el cual 
fue remplazado por el artículo séptimo (79) de 
la Ley diez y seis (16) ele 1969. 

''En consecuencia, el motivo invocado es el 
de ser la sentencia atacada violatoria ele la ley 
sustancial, por infracción directa y aplicación 
indebida o interpretación errónea, en la form:;t, 
términos y casos que en seguida pasamos a 
precisar''. 

El censor con ese alcance y esa causal pre
senta solamente un cargo bajo el título de Capí
tulo Pr·irnero que desarrolla así : 

''Violación directa de la ley sustancial por 
aplicación indebida : 
· "La sentencia acusada viola en forma directa 

el precepto del orden nacional contenido en la 
siguiente norma, por interpretación errónea: 
artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 y tal viola
ción generó las de las siguientes normas: artícu
lo 99 IJey 100 de 1944; Ley 6~ ele 1945, artículos 
1Q, 8Q, 11, 12, ordinal F), 17, 22 y 36; artículo 
6Q, Ley 64 de 1946; artículos 1 Q y 29 de la Ley 
65 de 1946 ; Decreto número 2567 de 1946, ar
tículo 19; Decreto 2127 de 1945, artículos lQ, 
29, 39, 49, 20, 40, 43, 51 y 52; y Decreto 797 
de 1949. 

''Las consideraciones interpretativas que esti
mamos equivocadas de la sentencia controvertida 
son las siguientes: 

" 'No es en sí la actividad del trabajador in
dividualmente considerada, sino el de la depen
'clencia administrativa a que presta sus servicios, 
lo que define una situación u otra' o sea, si es 
trabajador oficial o empleado público. Más ade-
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]ante reafirma este criterio la sentencia al ex
presar: 'En parte alguna de esta probanza se 
dice cual es la actividad que desarrolla el De
partamento del Magdalena en la Granja Agrícola 
de San Pedro Alejandrino, en donde prestó sus 
servicios el demandante', para rematar posterior
mente con una cita de la sentencia de la hono
rable Corte Suprema de Justicia proferida en 
octubre 2 de 1970, sobre la cual sustenta su 
decisión definitiva: 'El criterio para juzgar si 
un tr-abajador está ligado por contrato de tra
bajo o por relación de derecho público no es el 
de la actividad individual de éste, sino el de la 
dependencia administrativa a que ·presta sus 
servicios'. 

''Luego sintetiza el ad q1wrn su pensamiento 
así: 'La parte demandante, estando obligada a 
ello, no demostr9 en forma directa, ni indicia
ria, que las labores ejecutadas para el Depart'a
mento del Magdalena, en la Granja Agrícola, 
pudieran considerar .como actividades que pue
dan. ser desarrolladas por los particulares en las 
mismas condiciones, o que la administración 
perseguía fines de lucro, en la forma explicada 
por la jurisprudencia transcrita. Tampoco se de
duce, del hecho del cargo desempeñado por el 
trabajador, aceptando esta tesis, la relación con
tractual laboral que se dice rigió las relaciones 
entre el demandante y demandada'. En fin, la 
sentencia niega la existencia del vínculo laboral. 

''Como primera medida debe considerarse que 
no es cierto que bajo el régimen exceptivo pre
visto en el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 
el criterio para determinar la calidad del víncu
lo jurídico que une a la administración depar
tamental con sus servidores sea exclusivamente 
el de la naturaleza y funciones de la dependen
cia administrativa a la cual se prestan servicios. 
La cita que s~ hace de la sentencia de 2 de 
octubre de 1970 no ha· podido ser para dar apli
cación a normas del Decreto 3135 de 1968 y del 

. Decreto 1848 de 1969, artículos 59, 19 y 29, 
respectivamente, en relación con situaciones o 
hechos acaecidos bajo su vigencia. En nuestro 
caso los hechos datan de épocas anteriores a las 
vigencias de tales decretos, y además, por tra
tarse de un vínculo con una entidad departa
mental, está expresamente excluido de las regula
ciones de los citados artículos y_ decretos, que son 
para los empleados públicos y trabajadores ofi
ciales del orden nacional. 

''En efecto, los Decretos 3135 y 1848 comen
tados, dieron un tratamiento diferente a la cues
tión de la naturaleza del vínculo jurídico entre 
la administración y sus servidores, partiendo 
ahora del supuesto de que todas las personas que 

prestan servicios a los Ministerios, Departa
mentos Administrativos, Superintendencias y 
Establecimientos Públicos, son empleados públi
cos, salvo los de la con,strucción y sostenimiento 
de obras públicas, que sí son trabajadores 
oficiales. · 

''El artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, 
aplicable sin· lugar a dudas al asunto que nos 
ocupa, sigue una línea objetiva en la determina
ción de los casos que sí permiten señalarse como 
de naturaleza contractual, bajo el régimen de la 
excepción. Así, precisa que existe contrato de 
trabajo con empresas industriales, comerciales, 
agrícolas o ganaderas que se explotan con fines 
de lucro, o de instituciones idénticas a las de los 
particulares o susceptibles de ser fundadas y 

· manejadas por éstos en la misma forma. 
''En tales casos sí que tiene valor e impor

tancia calificar la naturaleza del oficio que 
desempeña el trabajador, su actividad personal, 
pues es élla determinante de su vínculo con el 
Estado, en la medida en que sirve para ubicarla 
como comercial o industrial, o meramente ad
ministrativa. 

''Examinemos con algún detenimiento la nor
ma que estimamos violada. Dice así : 

" 'No obstante lo dispuesto en· los artículos 
anteriores, las relaciones entre los empleados 
públicos y la Administración Nacional, Departa
mental o Municipal no constituyen contratos de 
trabajo y se rigen por las leyes especiales, a 
menos que se trate de la construcción o sosteni
miento de las obras públicas, o de empresas in
dustriales, comerciales, agrícolas o ganaderas 
que se exploten con fines de lucro, o de institu
ciones idénticas a las de los particulares o suscep
tibles de ser fundadas y manejadas por éstos en 
la misma forma'. 

''El artículo 69 de la Ley 64 de 1946 ·dice que : 
'Para los efectos de las indemnizaciones y pres
taciones sociales, se entiende por empresa o pa
trono toda unidad de explotación económica, o 
las varias unidades dependientes de una misma 
persona natural o jurídica, que correspondan a 
actividades económicas similares o conexas'. 

"En relación .con lo' que debe entenderse por 
f~nes de lucro dice la jurisprudencia de la ho
norable Corte Suprema de Justicia: 'Ya la reite
rada jurisprudencia ¡:le la Corte tiene explicado 
que los 'fines de lucro' a que se refiere, con 
notoria impropiedad, el segundo aparte del ci
tado reglamento ejecutivo, no pueden atribuirse 
a la administración en el mismo sentido del in
cremento patrimonial que buscan los empresarios 
particulares, sino apenas como medios fiscales 
para la mejor atención del servicio público o 
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como sistemas de orga:1izamon que permitan la 
costeabilidad de la empresa oficial'. (Casación 
de cuatro de mayo de 1965 - Pedro Villarreal 
contra Departamento del Magdalena). 

''Sobre la identidad de instituciones o empre
sas oficiales a las de los particulares o suscep
tibles de ser fundadas y manejadas en la 
misma forma, ha dicho la honorable Corte Su
prema de Justicia en la misma sentencia que se 
acaba de citar: 'La identidad de la institución 
oficial con cualquier establecimiento privado, de 
que hable otro apartado del precepto, no puede 
ser esencial o metafísica sino analógica, más que 
todo en razón de la forma externa de su fun
dación y manejo o de sus métodos de operación. 
Y también por éste último aspecto ha debido 
examinarse el trabajo de un tractorista a jornal 
en una granja agrícola oficial, y no exclusiva
mente por la de los fines de lucro que la entidad 
propietaria de la granja agrícola persiga, y las 
utilidades o pérdidas en dinero que esa institu
C'ión de fomento agrario pueda representarle'. 

''Según la definición del Diccionario de la 
Real .Academia de la Lengua, 'Granja' es: 'Ha
cienda de campo a manera de grande huerta, 
dentro de la cual suele haber una ca,cería donde 
se recogen la gente de labor y el ganado'. 

''Tratándose de una granja agrícola, la defi
nición debe referirse a una hacienda o unidad de 
explotación donde además de casas para que se 
recoja la gente, también haya lugares donde 
seleccionar, consumir y comercializar el producto 
agrícola. 

''El anterior es el sentido obvio y natural de 
la expresión 'granja agrícola', que a falta de 
una definición legal, debe prevalecer en una in
terpretación correcta de la ley. 

''Explotación económica en el sentido emplea
do por el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 
equivale a producción, a rendimiento. En el pro
ceso agrícola tal producción o rendimiento tiene 
tres etapas principales: siembra, cosecha y utili
zación económica. Esta última puede ser de 
varias maneras : o mediante la enajenación o 
mediante el aprovechamiento propio. 

''Precisamente aquí es donde varía fundamen
talmente el criterio nuestro del expresado por el 
fallador de segunda instancia. Para nosotros 
cualquier forma de uti:iz;teión económica del 
producto de una granja agrícola constituye fin 
de lucro, en cambio para el criterio del Tribunal 
del Magdalena, según se deduce de sus afirma
ciones, la única utilizaci<'in económica que con
figura el ánimo de lucro es la resultante de la 
enajenación del producto, de su venta, permuta, 
etc., a personas distintas del propietario del 

capital y del trabajo. El lucro, pues, a que se 
refiere la ley no es sólo el derivador de -la muta
ción de la propiedad del producto agrícola, sino 
de su consumo. Se lucra tanto el que connme sn 
propio producto como el que lo enajena. 

"Por consiguiente, partiendo de la base de la 
existencia de nna granja agrícola, de una unidad 
de explotaci<'in económica de la agricultura, su 
fin siempre será de lucro, de interés económico: 
ya sea porque sus productos se enajenen a terce-
ros o porque sean consumidos por sus propios 
dueños. · 

''¿Cuál es el fin de lucro, entonces que quería 
el 'l'ribunal que se probara, si cualquiera que 
fuera la utilización económica del producto de 
la granja agrícola constituye 'lucro'? 

''Nuestro criterio encaja perfectamente en la 
definición de lo que debe entenderse por 'fines 
de lucro' según interpretación realizada por la 
Corte Suprema de Justicia, cuya transcripción 
se hizo antes. 

''En relación con el tema de si la granja agrí
cola const.ituye o no una empresa, basta releer 
el artículo 69 de la Ley 64 de 1946 : unidad de 
explotación económica. Explotar es, según se 
dijo, extraer, sacar, producir, y a fe que una 
granja agrícola, extrae, saca, produce artículos 
o elementos de naturaleza agrícola. Y a fe, 
igualmente, que es una unidad autónoma de tipo 
económico, aun cuando dependiente administra
tivamente del Departamento del Magdalena. 
Nadie discute que no es función natural de los 
organismos administrativos departamentales la 
explotación económica de la agricultura, función 
esta que en el orden natural de las cosas -es 
cumplida por particulares. 

"En relación con la identidad de la empresa 
'granja agrícola' con sus similares del orden 
privado, también se equivocó el 'l'ribunal al de
sechar la posibilidad de analizar el trabajo que 
un 'práctico agrícola' puede desempeñar en una 
granja agrfcola, pues, como lo dice la jurispru
dencia de la Corte Suprema citada con anterio
ridad, la similitud de que trata el artículo 49 del 
Decreto 2127 de 1945 no puede ser esencial sino 
analógica, en razón de la forma externa de su 
fundación o manejo y de sus métodos de 
operación. 

No existiendo, como se dijo antes, definición 
legal de lo que debe entenderse por granja agrí
cola, habrá que acudir en la in terpretacióu al 
sentido obvio y natural que tiene en nuestro 
idioma. Y ese sentido obvio y natural es tanto 
para la granja agrícola .cuyo propietario es un 
particular, como para aquella cuyo dueño es el 
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Estado o una entidad de derecho público cual
quiera. 

"Analizando el asunto desde este punto de 
vista tendremos que concluir que las granjas 
agrícolas manejadas por particulares son ana
lógicamente similares a las manejadas· por el 
Estado. No hay nada que las distinga. Como 
la analogía es un simple raciocinio, habría bas
tado tomar los elementos de juicio que obran 
en el expediente y compararlos mentalmente con 
lo que el fallador conoce sobre granjas agrícolas 
privadas, para deducir la similitud. Sus formas 
externas y su manejo son indiscutiblemente 
similares. 

''Al estimar, pues, el fallador que no existía 
contrato de trabajo con el actor, mediante cami
nos interpretativos equivocados del artículo. 4Q 
del Decreto 2127 de 1945, vio~ó en forma directa 
esta norma. 

''Al quitarse el actor el derecho de invocar la 
existencia del contrato de trabajo, se violaron en 
forma refleja o indirecta las siguientes normas, 
en la direc.ción de medio a fi a: 

"a} El artículo 9Q de la. Ley 100 de 1944, que 
establece que toda prestación de servicios per
sonales entre patronos y personas que clesempé
ñen labores del agro 'será regida por las normas 
legales que regulan .el contrato de trabajo y dará 
lugar a las indemnizaciones, prestaciones y auxi
lios correspondientes ... '. 

"b) Los siguientes artículos de la Ley 6? de 
1945: 

" ... E11<> que define lo que es el contrato 
ele trabajo, en la medida en que el actor prestó 
un servicio personal bajo continuada dependen
cia de otro, mediante remuneración, y a pesar 
ele ello y de las demás razones aquí expresadas, 
no se calificó de contrato de trabajo el vínculo. 

'' ... El gQ que establece el contrato ficcionaclo 
de trabajo de seis meses, precepto que al negarse 
la existencia del contrato fue violado indirecta
mente. 

'' ... El 11 que establece la condición resoluto
ria por incumplimiento de lo pactado que va 
implícitamente en todo contrato de trabajo, y 
fija el derecho a la indemnización de perjuicios 
a cargo de la parte demandada. Este artículo fnc 
violado en la misma forma al negarse la exis
tencia del contrato de trabajo. 

" ... El artículo 12, ordinal f) que establece 
el derecho a las cesantías a cargo de la deman
dada y a favor del actor. En este caso opera 
igual~ ente la violación 'por reflejo' _a que he
mos aludido, ·pues negado el contrato de trabajo, 
se negó la cesantía. 

"., .. El artículo 17, ordinal a), que hace tam
bién alusión a la cesantía, en los mismos tér-. 
minos y forma señalados anteriormente. 

'' ... El articulo 22 que establece la facultad 
al _gobierno ele señalar las prestaciones a que 
haya lugar en los casos de prestación de servi
cios a los trabajadores oficiales de los departa
mentos. 

'' ... El artículo 36 se violó en la medida en 
que al negarse la existencia del contrato de tra
bajo entre la demandada y ·el actor, se optó por 
aplicar la interpretación y normas más desfa
yorables al trabajador. 

''e) Se violó igualmente el artículo 6Q de la 
Ley 64 de 1945 al darse una interpretación 
equivocada de lo que en sentido legal deba en
tenderse por empresa, en la forma y términos 
que quedó explicado en el contexto de la pre
sente demanda. 

"d) Los artículos 1 Q y 2Q de la l..;ey 65 de 
1945 establecen: la ratificación del derecho de 
cesantías a cargo de los departamentos y a favor 
ele sus asalariados, y la forma de liquidarla. Se 
violaron en la medida en que se negó la exis
tencia del contrato de trabajo, y en forma 
refleja. 

"e) Se violó también el artículo 1 Q del Decreto 
2567 ele 1946, que estableció la forma de liqui
dar las cesantías a cargo ele los departamentos, 
en la misma forma descrita anteriormente. 

"f) El Decreto 2127 de 1945 fue también 
violado por la interpretación errónea que se dio 
a su artículo 4Q, violación que sirvió de medio 
para violar las demás normas" aquí reseñadas y 
otras del propio Decreto 2127, así : 

'' ... Los artículos 1 Q y 2Q que precisan en 
forma reglamentaria la definición de lo que debe 
entenderse por contrato ele trabajo, fijando con 
claridad los elementos generales y especiales ele 
dicho negocio jurídico. Tales elementos, de la 
actividad personal, la dependencia. y el salario, 
concurrieron en el caso que nos ocupa. 'Por lo 

·tanto la equivocada interpretación del artículo 
4Q del 2127 de 1945, produjo la violación re
fleja de los artículos 1 Q y 2Q del mismo. 

" ... El artículo 3Q fue violado en forma re
fleja también, por· cuanto allí se dice que el 
contrato de trabajo no deja de serlo por virtud 
del nombre que se le dé, ni de las condiciones 
peculiares del patrono, ni. de otras circunstan
cias cualesquiera. En cambio al interpretarse por 
el Tribunal el artículo 4Q del Decreto 2127 ele 
1945, atendió a la calidad del patrono y a otras 
razones distintas de la prestación del servicio, de 
la subordina.éión y del salario, en la forma como 
quedó explicado. -
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'' ... El artículo 2Q fue violado de la misma 
. manera, o sea, una vez producida la violación 
'medio' del artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, 
se produjo la del 20 del mismo Decreto que esta
blece la presunción de existencia del contrato 
de trabajo entre quien presta cualquier servicio 
personal y quien lo recibe o aprovecha, corres
pondiendo a éste destruirla. La forma como ma
nejó el ad qnmn el asunto implicó una presun
ción contraria: según él, probado 1el servicio 
personal, correspondía al mismo trabajador de
mostrar las demás circmnstancias demostrativas 
del contrato. 

'' ... Los artículos 40 y 43 establecen el regla
mento del contrato presuntivo de seis meses y la 
prórroga automática por períodos iguales, nor
mas que fueron violadas al fin de cuentas, por 
la interpretación errónea que se hizo del artículo 
4«?. del mismo Decreto ~H27 de -1945, que fue la 
violación medio. 

'' g) El Decreto 797 de 1949 -artículo 1 Q_ 
fue violado en la misma. forma descrita anterior
mente, pues dicha norma establece reglamenta
riamente el valor de la indemnización por mora 
o salarios caídos, ante el no pago de las indem
nizaciones legales''. 

La parte opositora critica la demanda de falta 
de la técnica necesaria para la vilibilidad del 
recurso y anota que además la sentencia acusada 
tiene soportes no atacados por el recurrente, por 
lo que su demanda de ninguna manera puede 
prosperar. 

La Sala observa: 
El casacionista quien como está advertido 

presenta sólo un cárgo, manifiesta primeramente 
al indicar la causal que, la sentencia acusada es 
violatoria de la ley sustancial ''por infracción 
directa y aplicación indebida o interpretación 
errónea'' y seguidamente en el cargo intitulado 
Capítulo Primm,o, dice que hay violación directa 
de la ley por aplicación indebida y agrega que 
''la sentencia viola en forma directa el precepto 
del orden nacional contenido en la siguiente 
norma, por interpretación errónea ... ". 

Se anota en primer lugar que, esta Sala de la 
Corte ha expresado que la casación no es una 
tercera instancia que permita alegaciones ten
dientes a una valoración completa de la litis, y 
que dado el rigor formal del recurso los cargos 
deben ser presentados con claridad y precisión 
de forma que constituyan el derrotero para 
desatarlo. -

Asimismo repetidamente ha dicho que: 
''La causal o motivo de casación y el concepto 

de violación deben invocarse con exactitud y con 
la misma precisión, cuidando de no agrupar en 

el mismo cargo conceptos incompatibles, por ra
zones inveterada y exahustivamente aplicadas 
por la jurisprudencia. 

''Son incompatibles: 
a) ......................... . )) 

"b) La inf1·acción directa, la aplicac.-ión in
debida y la interpretac·ión errónea, porque cada 
uno de estos conceptos tiene una motivac·ión dis
tinta y excluyente de los -ott,os dos: la infracción 
directa proviene del desconocimiento de la. vo
luntad abstracta de un precepto claro, pero que 
el sentencil!dor ¡ no aplica por ignorarlo o no 
1·econocerle validez, _en tanto que la aplicación 
indebida y la interpretac-ión errónea haeen su.
poner la solución del litigio por medio de la 
norma qtM se indica como violada por su parte, 
la aplicación indebida ocurre cuando no obstante 
haber entendido rectamente el texto, el juzgador 
z,o aplica en forma que no conviene al caso, en 
tanto que la errónea interpretación implica la 
inteligencia equivocada de la disposición legal. 
N o pudiendo la regla normativa aplicar so y de
jar de aplicarse al mismo hecho, ni haber sido 
a un tiempo bien y mal interpretada respecto del 
mismo caso, salta a la vista la improcedencia del 
planteamiento que acumu-le en el mismo cargo 
dos o más de tales conceptos de violación, por 
contradictorios". (Sent. de 18 de mayo de 1968). 

De manera que, en el caso sub jndice, como el 
casacionista incurrió en esos graves defectos de 
técnica, acumulando dentro del planteamiento 
de este cargo los conceptos de violación por apli
cación indebida y p()r' interpretación errónea, 
ello impide el examen del mismo que por lo 
tanto no puede prosperar. 

Empero no es este únicamente el defecto que 
enerva tal estudio, sino que, la censura trans
cribe y critica la sentencia acusada por cuanto 
el Tribunal expone como soporte de su decisión 
que la parte actora del juicio '' ( ... ) no demos
tró en forma directa ni indiciaria que las labo
res ejecutadas para el Departamento del Mag
dalena en la granja agrícola, pudieran consi
derarse como actividades que puedan ser des
arrolladas por los particulares en las mismas 
condiciones, o que la administración perseguía 
fines de lucro, en la forma explicada por la 
jurisprudencia transcrita. Tampoco se deduce, 
del hecho del cargo desempeñado por el traba
jador, aceptando esta tesis, la relación contrac
tual laboral que dice rigió las relaciones entre 
el demandante y demandada''. 

El recurrente enfoca el ataque diciendo que: 
''En relación con la identidad de la empresa 
'granja agrícola' con sus similares del orden 
privado, también se equivocó el Tribunal al de-
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sechar la posibilidad de ·analizar el trabajo que 
un 'práctico agrícola'. puede desempeñar ... 
etc.". 

Empero si la demanda señala ese derrotero 
para puntualizar el error del Tribunal al res
pecto, la acusación no puede hacerse por la vía. 
directa sino por la indirecta, por cuanto el punto 
atañe a cuestiones de hecho que no pueden que
dar comprendidas dentro del camino escogido en 
este caso por el casacionista. 

Y por último, el censor pretende que el ánimo 
de lucro no tiene necesidad de demostración, 
porque según su concepto él se deduce de la 
sola denominación de la· empresa o granja agrí
cola y que la definición del diccionario es sufi
ciente para establecer la analogía entre esta clase 
de establecimientos oficiales y particulares, lo 
cual desde luego resulta inaceptable. 

En estas condiciones el .cargo por los defectos 
anotados no puede prosper'ar. 

Por las razones expuestas la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de fecha once de junio de mil nove
cientos setenta y uno proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
en este juicio. . 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'l'ribunal de origen. 

·José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco O. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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prime.n.-o, del correspondiente all babajador particular conforme all Deneto 2351 de U65í. 
lP'ero contiene, como Ro observa en lP'.n.-ocurador Denegado, una cuestión no ]UOJP11lllesta Gm ins
tancia, cuan es la .n.-ellatitva a na inrltemnización moratoria, que ni se imJlllet.n.-ó en en llilhello 
iniicnall ni na .n.-esollvJiÓ en a quo, en fallllo que, JllOl" otra parte, lllO fue apenai!llo KJIO.D." ell i!llemanallante. 
1{ ell ad quem tampoco na estimó, ni na podía estimar, apareciendo, j[)Or na Jlli.D."Jimera vez, 
ante na Co.n.-te, en forma que constituye meallio nuevo en casación y que como tall rltelhe 

rechazarse. 

Co1·te Snprerna de Jnsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veinticinco de mayo 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Sección primera. - Acta número 20. 

Ante el Juzgado del Trabajo de Palmira, el 
doctor Guillermo Cabal Barona, con cédula de 
ciudadanía número 6368353 del mismo. lugar, 
demandó por medio de apoderado, a la Nación, 
representada por el señor Agente del Ministerio 
Público y el Ingeniero Jefe del Distrito número 
18 de las Obras Públicas Nacionales, para que, 
por los trámites ele un juicio se hicieran ''las 
siguientes declaraciones y condenaciones''. 

"A) Existe vínculo laboral procedente de 
contrato de trabajo entre la Nación y e.l médico 
doctor Guillermo Cabal Ba·rona, quien prestó 
sus servicios profesionales a los trabajadores y 
empleados ele las Obras Públicas Nacionales por 
más de diez años continuos (10). 

'' B) Declárase ilegal el plazo de 3 meses pac
tado en el contrato de trabajo de fecha 15 de 
enero de 1968, cuya copia auténtica se adjunta. 

''O) Declárase renovado el contrato por el 
término de un año por falta de preaviso escrito 
de 30 días como ordena la ley, por la falta de 
formalidad para su cancelación de acuerdo con 
el mismo contrato, y por las prestación (sic) de 
servicios con posterioridad al vencimiento del 

término de tres meses, lo mismo que por la con
cesión de vacaciones remuneradas. 

'' D) Declárase que el contrato mencionado 
fue roto unilateralmente por la Nación. 

''E) Oondénase a la Nación al pago de los 
salarios correspondientes a la mencionada reno
vación, de acuerdo con el contrato y con la 
Resolución número 1641 de agosto 8 de 1968. 

"F) Oondénasele al pago de las primas pro
porcionales, auxilio de cesantía, vacaciones, pre
cio del transporte no suministrado al trabajador, 
previo avalúo pericial y los viáticos, según se 
pruebe en el juicio. 

'' G) Ordénase el reintegro del trabajador mé
dico en las mismas condiciones de empleo de que 
antes gozaba, por haber estado al servicio de la 
Nación por más de 10 años continuos, conform-e 
lo dispone el artículo 89 del Decreto 2:351 de 
1965. 

"H) Oondénase. a la Nación, si se opus:~ere, al 
pago de las costas de la presente acción. 

"I) Oondénase a la Nación a cualquier otra 
contraprestación en favor del demandante, que 
apareciere probada y demostrada en los autos, 
haciendo uso de la facultad de fallar 'ultra
petita y extra-petita ', de ·conformidad con el 
artículo 50 del Código Procesal del Trabajo". 

El libelo refiere los hechos así: 
"Primero. El doctor Guillermo Cabal Baro

na,·médico cirujano, graduado en la Universidad 
Nacional, ha venido prestando sus servicios 
profesionales al personal de las Obras Públicas ' 
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Nacionales desde el mes de mayo de 1942, sin 
solución de continuidad, presentándose única
mente durante la prestación del servicio varia
ciones en la modalidad de su vinculación con el 
Ministerio de Obras Públicas según la regla
mentación que ha regido en cada época. 

"Segundo. En vista de que en el Decreto eje
cutivo número 1650 de 1960, reorgánico del 
Ministerio de Obras Públicas, no fueron creados 
los cargos de 'médicos jefes' para los distritos 
de tales obras, el Jefe del Distrito número 18 
con sede en Palmira, doctor Os.car Medina Rive
ra, dictó la Resolución número 008 de 25 de 
enero de 1965, por medio de la cual designó a 
dicho doctor Guillermo Cabal Barona, para el 
desempeño de tales funciones. El doctor Cabal 
Barona, como los demás profesionales médicos 
que prestan sus servicios al Ministerio respec
tivo, fueron vinculados mediante contrato de 
trabajo. 

"Tercero. De esta manera, a partir de la 
mencionada resolución, mi poderdante celebró 
con la Nación, representada por el mencionado 
doctor Osear Medina Rivera, sucesivos contratos 
de trabajo, uno de los cuales rigió desde el pri
mero (19) de enero de mil novecientos sesenta 
y siete ( 1967) hasta el treinta y uno de diciem
bre (31) del mismo año, es decir por el término 
de un año, y otro a partir del primero ( 19) de 
enero de 1968 hasta el 31 de marzo del mismo 
año, es decir, por el término de tres (3) meses. 

"C1tarto. De acuerdo con estos contratos, el 
trabajador médico, a quien impropiamente lla
man 'el contratista', se comprometió a prestar 
sus servi.cios profe-sionales al personal de em
pleados y obreros del Ministerio de Obras Públi
cas, y a sus familiares que tengan derecho a 
estos servicios, conforme á disposiciones sobre 
sanidad que dicte el Ministerio. Igualmente, dice 
el contrato: 'que se compromete a prestar sus 
servicios profesionales a las personas del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales que tengan dere
cho a estos servicios, conformé a disposiciones 
que se mencionan en la cláusula anterior'. Son 

·pues esas las labores que el trabajador médico 
está obligado a desempeñar según el ·contrato. 
. "Quinto. De acuerdo con el respectivo contra" 
to, la sede del trabajo o .sea donde el contrato 
debe cumplirse es el Municipio de Palmira, sede 
del Distrito de Obras Públicas Nacionales núme
ro 18. 

"Sexto. De acuerdo con el. mismo contrato, 
mi poderdante tenía obligación de trabajar cinco 
( 5) horas diarias, lo cual está estipulado en la 
cláusula 'quinta', ·COn una asignación mensual 
de dos mil quinientos pesos ($ 2.500). 

G Judlclol - 3• 

"Séptimo. El último contrato de trabajo, o 
sea aquel celebrado el día 15 de enero de 1968, 
y que debía regir de acuerdo con su texto, por 
tres meses, comprendidos entre el primero de 
enero y el treinta y uno de marzo del mismo 
año, es violatorio de la ley laboral, pues con
forme a lo preceptuado por el artículo 49 del 
Decreto-ley 2351 de 1965, la duración del con
trato laboral escrito no puede ser inferior a un 
año. 

"Octavo. La cláusula 'decimosegunda' de di-· 
cho contrato dice que el mismo, para su validez 
y para su cancelación requiere el visto bueno 
del médico jefe de la División de Servicios Médi
cos del Ministerio. Sin embargo, el señor Jefe 
del Distrito número 18 de Obras Públicas, pres
cindió de los servicios del doctor Guillermo Cabal 
Barona, sin llenar este requisito, como posterior
mente explicaré. 

"N aveno. No se había vencido aun el ilegal 
plazo ele tres meses cuando el señor Jefe del 
Distrito número 18 de Obras Públicas concedió 
al doctor Guillermo Cabal Barona sus vacaciones 
correspondientes a 2 años continuos de servicio. 
Tal concesión de vacaciones se hizo por medio 
de la Resolución OP-141 de marzo 28 de 1968, 
previa solicitud del trabajador médico, con ·el 
lleno de los requisitos legales, la cual dice que 
las vacaciones durarán treinta días (30) hábiles, 
y que el trabajador deberá regresar a sus labo
res el 9 de mayo de 1968. 

"Décimo. Había empezado el trabajador médi
co el disfrute de sus vacaciones, y se había ven
cido ya el ilegal término de 3 meses del contrato, 
cuando mi poderdante se presentó a la Jefatura 
de Personal del Distrito número 18 de Obras 
Públicas Nacionales, con el fin de que le elabo
rasen su cuenta para el cobro de tales vacaciones. 
Pero el Jefe de Personal, señora Omaira O. de 
Molina, valiéndose de engaños obtuvo que en ese 
momento el doctor Cabal Barona le mostrase la 
Resolución OP-141, dizque para copiar un dato, 
y en vez de elaborar la cuenta, retuvo la Resolu
·ción y la destruyó. Tal señora explicó su actitud 
diciendo que tenía orden superior para proceder 
de esa manera, e inmediatamente procedió a ela
borar un C-5, dando por terminadq el contrato 
de trabajo y reconociendo al doctor Guillermo 
Cabal Barona las vacaciones y las primas pro
porcionales en dinero. A la resolución respectiva 
sobre pago de esas- remuneraciones se le puso el 
mismo número y la misma fecha de la resolución 
destruida, en forma abusiva y delictuosa, sin 
tener en cuenta de (sic) que la primitiva reso
lución _había producido ya plenos efectos jurídi
cos en favor de mi poderdante, y se encontraba 
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radicada en la Auditoría de la Contraloría Ge
neral de la República, entidad ésta que expidió 
una copia auténtica a solicitud de mi mandante, 
la cual acompaño al presente libelo. 

"Decirnop1·i1nero. Al tomar semejante decisión 
de prescindir de los servicios del doctor Gui
llermo Cabal Barona, el señor Jefe del Distrito 
número 18 de las Obras Públicas Nacionales, no 
dio cumplimiento al mandato del artículo 3Q, 
numeral 3 del Decreto-ley 2351 de 1965, sobre 
la obligación de preavisar al trabajador, con 
treinta ~ías de anticipación y por escrito, . de 
que el contrato de trabajo no será renovado, son 
(sic) pena de considerarse el contrato prorro-
gado por un año más. · 

"Decimosegundo. De acuerdo con la cláusula 
'sexta' del contrato violado, el Distrito número 
18 estaba comprometido a suministrarle al doc
tor Guillermo Cabal Barona, el transporte para 
las visitas médicas en ejercicio de sus labores, lo 
cual nunca fue cumplido ya que mi poderdante 
tenía que usar para transportarse sus propios 
vehículos. Y cuando en ejercicio de sus labores 
visitaba frentes de trabajo fuera del Municipio 
de Palmira pagaba de su bolsillo los gastos, por
que nunca que (sic) se le pagaron los viáticos 
reglamentarios. 

"Decimotercero. El salario base para la liqui
dación de sueldo y prestaciones sociales corres
pondientes a mi pode.rdante fue variado por 
medio de la Resolución ministerial 1641 de 
agosto 8 de 1968, cuyo artículo primero dice 
que a partir del ]9 de agosto de 1968, 'a aquellos 
profesionales que prestaban sus servicios en 
diciembre de 1967 al Ministerio de Obras Pú
blicas, en la División de Servicios Médicos, y 
que han continuado sin interrupción prestándo
los en el presente año, se l~s reconocerá por 
hora-mes la suma de un mil pesos ($ 1.000) 
moneda corriente'. 

''Decimocuarto. Mi poderdante está ubicado 
en dicho caso, y como trabajaba cinco (5) horas 
diarias, su sueldo a partir del primero de agosto 
de 19G8 es de cinco mil pesos mensuales ($ 5.000). 

"Decimoquinto. Ante el injusto e ilegal des
pido hecho por el Jefe del Distrito número 18 
de Obras Públicas Nacionales, mi representado 
hizo reclamo por la vía gubernativa ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, según memorial de 
fecha 18 de diciembre de 1968, euya copia au
téntica presento, con registro de correspondencia 
número 019467 de fecha 19 del mismo mes y 
año. Tal mem·orial no ha sido resuelto aun por la 
entidad gubernativa a la cual fue dirigido y a 
pesar de mensaje telegráfico posterior, recla
mando contra la demora en resolver. Habiendo 

transcurrido el término legal de un mes para tal 
resolución, se entiende agotada la vía guberna
tiva. 

«Decimosexto. Durante el goce de las vaca
ciones, como lo demostraré oportunamente, mi 
poderdante continuó atendiendo profesionalmen
te a varios pacientes de las Obras Públicas Na
cionales que requirieron sus servicios, circuns
tancia ésta que unida a la falta de preaviso 
sobre no renovación del contrato, y a la falta 
del visto bueno del médico Jefe ele la División 
de Servicios Médicos como lo prevé la cláusula 
'decimosegunda' del contrato, implica una pro
longación y renovación del 'vínculo contractual, 
más allá del 31 de marzo de 1968, o sea del 
vencimiento del ilegal término ele 3 meses''. 

Como fundamentos de det·echo se invocaron el 
artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, ''las dis
posiciones del Código Sustantivo Laboral, espe
cialmente las citadas en este libelo contenidas 
en el Decreto 2351 de 1945 '' y concordantes y 
las del Código Procesal del Trabajo. 

El Procurador del Distrito Judicial de Palmi
ra al c.ontestar la demanda manifestó no cons
tarle sus hechos y que el 7Q y el 11 no son tales 
sino apreciaciones del actor, que no comparte, 
agregando respecto del último que contiene error 
de cita, y propuso las excepciones de carencia de 
acción o derecho para demandar, inexistencia de 
la obligación, ilegitimidad de personería sustan
tiva en la parte demandante, pago y la innomi
nada. Agregó que las disposiciones legales invo
cadas por el actor no tienen ninguna relación 
con su demanda, pues la Nación es una entidad 
de derecho público y por tal motivo debe darse 
aplicación a la Ley 6:¡¡ de 1945 y a su Decreto 
reglamentario 2127 del mismo año. 

Rituada la litis, en la que se decidió un inci
dente de nulidad, el Juzgado del conocimiento 
que para entonces lo fue el Segundo Laboral del 
Circuito de Palmira, la desató en fallo del 16 de 
diciembre de 1970 cuya parte resolutiva reza: 

"1 Q Negar, como en efecto niega la declarato
ria de las excepciones perentorias propuestas por 
la entidad demandada 'la Nación-Distrito de 
Obras Públicas Nacionales número 18 de esta 
ciudad', representada por el Ingeniero Jefe, doc
tor Osear Medina Rivera, en el presente juicio 
seguido por el doctor Guillermo Cabal Barona, 
y consistentes en carencia de accióú, o derecho 
para demandar; inexistencia de la obligación; 
ilegitimidad de personería sustantiva en la parte 
demandante; la de .pago y la innominada. 

"2Q Condenar a la en.tidad demandada 'la 
Nación - Distrito de Obras Públicas Nacionales 
número 18 de esta ciudad', a reintegrar al señor 
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doctor Guillermo Cabal Barona, en las mismas 
condiciones de empleo de que gozaba en el mo
mento de la terminación unilateral del contrato 

1 

de trabajo. 
' '39 Ordénase asimismo el pago por parte de 

la misma institución demandada de los salarios, 
primas y vacaciones dejados de percibir por el 
doctor Guillermo Cabal Barona, desde el día 
primero (19) de abril de 1968 hasta la fecha en 
que sea reintegrado al cargo que venía desem
peñando, con base en el sueldo últimamente 
devengado por dicho profesional. 

"49 Sin costas, conforme lo estatuye el artícu
lo 576 del Código Judicial". 

En consulta esta providencia ante el Tribunal 
·Superior de Cali, fue revocada el 8 de septiem
bre de 1971 absolviéndose, en su lugar, ''de 
todos los cargos formulados en la demanda''. 
Se impusieron costas de la primera instancia al 
demandante. Salvó su voto el Magistrado J ack 
Sasson S., por estimar que la Sala desde un 
comienzo ha debido confirmar la incompetencia 
de jurisdicción declarada por el Juzgado en el 
incidente de nulidad respectivo, y, ahora, inhi
birse por la falta del dicho presupuesto procesal 
''pues la jurisdicción del trabajo sólo está ins
tituida para dirimir los conflictos que se origi
nen directa o indirectamente en un contrato de 
trabajo'' y el demandante de autos fue un 
empleado público, sometido ''a una calidad nor
mativa legal, estatutaria y reglamentaria, la que 
de suyo excluye la contra.ctualidad ". La consi
deración de fondo mayoritaria fue la de que 
hubo contrato de trabajo, pero de regulación 
distinta de la del Código Laboral, la· cual no 
consagra el derecho de restitución que pretende 
el actor .y, por otra parte, respecto de primas y 
vacaciones, éstas solo se causan por la prestación 
real y efectiva del servicio. 

Contra la sentencia anterior interpuso el- re
curso de casación el apoderado del doctor Cabal 
Barona y habiéndoselo concedido el ad qttem y 
recibido esta Sala, que lo ha tramitado en legal 
forma, se le va a resolver mediante el estudio 
de la correspondiente demanda y del escrito del 
Procurador Delegado en lo Civil, opositor en el 
mismo. · 

Alcance de la impttgnación. 

El. recurrente persigue la casación del fallo 
mencionado para que, constituida la Corte en 
Tribunal de instancia, confirme el del Juzgado y 
condene a la. Nación a rejntegrar al doctor Cabal 
Barona al cargo que desempeñaba y a pagarle 
los salarios dejados de percibir desde el despido 
injusto hasta cuando ·se efectúe el dicho re in-

tegro. Subsidiariamente, que se case la senten
cia del Tribunal "y se revoque o modifique el 
proveído . de segunda instancia conforme al al
cance que en cada uno de los cargos se indica 
a la impugnación". 

Para esos efectos se formulan dos ataques, así : 

Primer cargo. 

Acusa '\violación indirecta del artículo 89, nu
meral 59 del Decreto 2351 de 1965, hoy Ley 48 
de 1968, que no se aplicó en relación con el 
artículo 49" del mismo Decreto. La violación se 
afirma ocurrida a consecuencia de errores evi
dentes de hecho, por falta de apreciación de los 
do.cumentos de folios 2, 3, 75, 9, 10, 15, 106 y 107 
del cuaderno principal y de la inspección ocular 
de folios 112 a 120 del mismo cuaderno, ''junto 
con el dictamen pericial". Esos errores consis
tieron en no haber dado por establecido, están
dolo, que la Nación dio por terminado unilateral 
e ilegalmente el contrato de trabajo que existió 
entre ella y el demandante; en no dar por demos
trado, estándolo, que el despido ilegal y el tiempo 
de servicios superior a: diez años daban derecho 
al demandante a su reintegro; y en no haber 
dado por demostrado, estándolo, que el deman
dante fue injustamente despedido después de 
diez años continuos de trabajo. 

Para sustentar el cargo el acusador manifiesta 
que según el precepto primeramente citádo, 
cuando un trabajador hubiere cumplido más de 
diez años de servicios, el Juez, puede, previa 
demanda, ordenar su reintegro en las mismas 
condiciones de empleo de que antes gozaba y el 
pago de los salarios dejados de percibir u orde
nar las indemnizaciones previstas en el numeral 
4, literal el) del mismo artículo, siendo acción 
principal la de reintegro y subsidiaria la otra, 
ésta última para cuando existan incompatibili~ 
dacles creadas por el despido, que no se demos
traron en el caso sub lite por lo que debió apli
carse la principal. Alega que los documentos de 
folio 75 y la inspección ocular, "lo mismo que el 
dictamen respectivo", dan fe de que el deman
dante prestó más de diez años de servicios a la 
Nación, desde el 6 de agosto de 1954 hasta el 30 
de marzo de 1968, es decir, durante 12 años, y 7 
meses y 24 días; y los documentos de folios 2 y 3 
y el propio contrato de trabajo establecen la 
terminación del mismo en condiciones de ilega
lidad e injusticia, ya que si el Distrito 18 de 
Obras Públic¡¡s le hizo al doctor Cabal un nuevo 
·Contrato con fecha 15 de enero de 1968, por el 
término de tres meses, y si de acuerdo con el 
artículo 49 del Decreto 2351 de 1965, hoy Ley 
48 de 1968, los contratos a término fijo no pue-
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den tener duración inferior a un año, sin que el 
caso de autos se encuentre en sus excepciones, 
hay que concluir que el Ministerio al ordenar 
a sus subalternos que se abstuvieran de renovar 
el contrato de trabajo del demandante estaba ha
ciéndolo ilegalmente, porque, al no poderse cele
brar por tiempo inferior al dicho de un año mal 
podía terminarse unilateralmente aduciéndose 
vencimiento del plazo y, porque, esa causal de 
terminación contractual no opera de manera 
legal y justa cuando de contrato de trabajo se 
trata. Agrega el impugnador que el Tribunal no 
apreció las pruebas que demuestran el tiempo 
de servicios· del doctor Cabal superior a diez 
años, ni la forma ilegal e ÜJ.justa como se termi
nó el contrato de trabajo, y por ello, por no 
tenerlas en cuenta, no dio por demostrado, es
tándolo, que el demandante fue injustamente 
despedido, y que si las hubiese apreciado habría 
tenido que concluir que el doctor Cabal Barona, 
por haber sido despedido sin justa causa cuando 
tenía más de diez años de servicios para la 
Nación y por no existir ninguna incompatibili
dad originada por su despido, debía ser reinte
grado al cargo que desempeñaba, en igualdad de 
condiciones, con pago de la totalidad de los 
salarios dejados de percibir. Como el ad quern 
no .lo hizo así, violó los textos reseñados en esta 
acusación. 

Pára el opositor, en consideraciones previas, 
la sentencia del Tribunal de Cali adolece de un 
error conceptual, en .cuanto considera al deman
dante como ''trabajador oficial'' cuando en rea
lidad ostentó la calidad de "empleado público", 
equivocación que no influye en el resultado del 
proceso, absolutorio para la Nación, y que tam
poco puede ser motivo para infirmar la sentencia 
en razón de no haber sido alegado por el -recu
n·ente. Este planteamiento lo desarrolla con 
exégesis de los artículos 49 del Decreto 2127 de 
1945 y 59 del Decreto 3135 de 1968, invocación 
de jurisprudencia de la Corte y referencia, ade
más, a las vinculaciones de autos, concluyendo 
que el doctor Cabal no tuvo la calidad de. tra
bajador oficial sino la de empleado público, como 
lo apreció en su salvamento de voto el Magis
trado doctor Jack Sasson S., pero que el resul
tado siempre es el mismo para el presente nego
cio, lo que anota, empero, sin contradieción, por 
economía procesal, para evitar una nueva acción 
ante la jurisdicción contencioso administrativa 
que llevaría igualmente a la absolución de la 
Nación. 

Y respecto del cargo rnismo estima innecesario 
analizar la argumentación sobre el error eviden
te de hecho que se aleg·a, pues lo básico para 

desecharlo es que las disposiciones· del Código 
Sustantivo del TYabajo y del Decreto 2351 de 
1965 no son aplicables a los trabajadores oficia
les, como se calificó al demandante y se resolvió 
por el ad q·nem, inaplicabilidad que resulta de 
los artículos 49 y 492 del estatuto mencionado. 

Se considera. 

Respectó de la vinculación de autos el 'Tribu
nal apreció, sin que esta apreciación sea impug
nada· por el acusador, ni en realidad aparezca 
que tenga interés en discutirla o negarla, que 
ella constituyó un contrato de trabajo que im
primió al doctor Cabal Barona la condición de 
trabajador oficial. Y sobre esta base indisc:utida, 
de la cual debe partir la Corte en el estudio del 
presente recurso, juzgó que el régimen laboral 
aplicable no era el del Código Sustantivo y sus 
normas reformadoras, entre éstas las del Decreto 
2351 de 1965, como lo planteó el demandante, 
sino los estatutos especiales para la dicha clase 
de servidores y, a falta de ellos, las disposiciones 
anteriores sobre el particular, tales como la Ley 
6::t de 1945, su Decreto reglamentario 21~n del 
mismo año, y las posteriores hasta las qúe hoy 
rigen la materia, que el ad qnem concretó en 
los Decretos 3135 y 3193 de 1968 y 1848 de 1969. 
'l'at juzgamiento se afirmó, con citación y exége
sis expresas, en los artículos 39 y 492 del Código 
Sustantivo del Trabajo. En estas condiciones los 

. preceptos últimamente indicados son fundamen
tos legales de la decisión recurrida y para des
truirla, e inclusive para que pueda estudiársela 
en casación, se requiere que la demanda afirme, 
con sujeción a todas las exigencias de ley, que 
se incurrió en violación de .ellos, motivo propio 
del recurso extraordinario en la causal por :la que 
el impugnador ha comparecido ante la Corte, y 
condición sin cuyo cumplimiento no debe e~>ti
mársele. 

El cargo en que se ocupa la Sala no mencioua 
aquellos textos fundamentales de la senteneia, ni 
los contiene en forma alguna en la proposición 

·jurídica que formuló ni en la alegación susten
tatoria, ni en opinión ninguna que niegue que 
las normas del Código y de sus reformas, y entre 
éstas las del Decreto 2351 de 1965 que invoca el 
acusador y en que se sustentaron las acciones de 
la litis, no son aplicables al demandante de au
tos, porque su relación de trabajo se gobierna 
por disposiciones distintas, de otro ámbito. Sim
plemente, el acusador pretende que hubo viola
ción de los artículos 49 y 89, numeral 59 del 
dicho Decreto, por no haberlos aplicado el falla
dor, pero no advierte que esa falta de aplicación 
respondió a consideración fundamental que ne-
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cesitaba destruir para abrirle paso al examen 
de los errores de hecho pretendidos y a los cuales 
no se puede penetrar sin aquella acusación pri
mera, como se hace en este ataque, que se mani
fiesta inatendible. 

Ha de agregarse que el asunto tiene enfoque 
diferente para el Magistrado que salvó su voto, 
pues éste consideró, con base en las probanzas 
y en apreciaciones suyas de ley, que la vincula
ción no fue contractual sino legal y reglamenta
ria, de derecho administrativo, por lo que el 
doctor Cabal no tuvo condición de trabajador 
oficial sino de empleado público. En cons·ecuen
cia, sus pretensiones no podían resolverse por 
los jueces labores sino por lo contencioso admi
nistrativo, conclusión muy diferente de la de la 
mayoría de la Sala ad qném que apreció contrato 
de trabajo de orden oficial y, por lo tanto, com
petencia para conocer del caso, pero absolución 
porque las acciones se fundaron en leyes no 
aplicables, pues el trabajador estaba sometido 
a régimen diferente. Cuanto se pretenda, pues, 
para la revisión de ese juicio tiene que demos
trar primero error en su base, según se ha dicho, 
y no, como lo hace el recurrente, proponer el 
examen de los extremos mismos de las pretensio
nes en un ámbito legal que fue descalificado por 
el fallador y que no se impugna. 

Por todo lo anterior este primer cargo es 
inestimable. 

Segundo cargo. 

. A.cusa violación indirecta de los artículos 19, 
89 y 11 de la Ley 6~ ele 1945, en relación con 
los te~tos 49 y 51 del Decreto 2127 y 19 del 
Decreto 797 ele 1949, que no fueron aplicados, 
a consecuencia de errores evidentes de hecho pro
venientes de la falta de apreciación de algunas 
pruebas que adelante se singularizarán, y que 
consistieron: 19) En no dar por demostrado, 
estándolo, que entre la Nación y el doctor Cabal 
Barona existió un contrato de trabajo; 29) Que 
el promotor de la litis fue clespooido sin justa 
causa y 39) Que no se le pagó indemnización 
por la terminación injusta del contrato ele 
trabajo. · . 

Con este ataque persigue el acusador que se 
case la sentencia del ad q1tem y en sede de ins
tancia se "revoque el fallo de primer grado y 
en su lugar (se) condene a la Nación al pago 
del lucro cesante o indemnización por termina
ción injusta del contrato de trabajo, y a la in
demnización moratoria consiguiente a la falta 
de pago del lucro cesante''. 

Para 'estos efectos se señalan como pruebas 
dejadas de apreciar los documentos de folios 

2, 3, 75, 9, 10, 15 y 5 y la declaración de folios 
76 a 79 alegándose que entre el actor y la admi
nistración existió un contrato de trabajo, ele los 
contemplados por las excepciones del artículo 49 
del Decreto 2127 de 1945; que el doctor Cabal 
trabajó ininterrumpidamente desde el 6 de agos
to de 1954 hasta el 30 de marzo de 1968 ; que 
en 1967 se le hizo firmár un contrato con dura
ción de· un año, que vencía· el 31 de diciembre 
del dicho año; que posteriormente, el 15 de 
enero de 1968, cuando ya .había comenzado a 
regir un plazo presuntivo, se acordó un nuevo 
contrato por término de tres meses, determina
ción ésta que ·aun aceptando que tuviera vigen
cia, el contrato terminaría ilegalmente pues 
previamente se le concedieron al demandante 
vacaciones y luego le arrebataron con engaño la 
resolución respectiva ''pensando que en el tiem
po de su disfrute se van a prorrogar los efectos 
del contrato, que no podrá así terminar", aspec
to que es claro y no ofrece duda alguna, pues 
'sobre él, existe, entre otras, la inequívoca decla
ración de la empleada que actuó en tal forma, 
señora Omaira Ortiz de Molina; que, por lo 
tanto, ''si se acepta como fecha de iniciación 
del contrato la que figura en el último .celebrado, 
y además su duración de tres meses, no es posi
ble desconocer que al actor se le habían con
cedido vacaciones y que se destruyó la resolución 
que las concedía, con el fin de terminar ilegal
mente el contrato", pero que de todos modos 
lo cierto es que el contrato s.e inició el 6 de 
agosto de 1954, venía ejecutándose de seis en 
seis meses, el 30 de marzo de 1968 acababa de 
renovarse y le faltaban, para cumplir otros seis 
meses, tres meses y seis días; que las vacaciones 
liquidadas por la Nación fueron con base en la 
fecha de iniciación del mes de agosto, y que al 
producir el despido sin justa causa, y en forma 
dolosa además, la Nación debió pagar el tiempo 
que faltaba para que venciera el contrato de 
trabajo y como no lo hizo así debe también la 
indemnización moratoria, déecho éste que no 
tiene vida per se sino que-es consecuencia de la. 
.no efectividad del principal, es decir, que es 
implícito en otro, sin el cual no puede existir. 

Reitera que el Tribunal al fallar no tuvo en 
cuenta las pruebas reseñadas y por ello incurrió 
en los errores y las violaciones que acusa. 

Para el opositor, el cargo aunque si se fun
damenta en disposiciones aplicables a los traba
jadores oficiales no puede prosperar porque el 
Tribunal dio por establecida la existencia. del 
contrato de trabajo que el acusador afirma que 
no fue apreciada; porque el doctor Cabal no 
fue despedido sin justa causa, ya que la admi-
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nistración se ciñó· simplemente al término pac
tado y no hay norma, en el campo oficial, o al 
menos el casacionista no la menciona, que ordene 
uno mínimo, como sí e:x:iste en el del trabajador 
privado, en decreto que no es aplicable al caso; 
y que sin terminación unilateral e injusta no 
hubo lucro cesante. Respecto de la petición in
demnizatoria por mora agrega el Procurador 
que constituye medio nuevo en casación y que 
no bastaba solicitar en el libelo iúicial que se 
fallara extra o ultra petita para suponer esa 
indemnización comprendida en tal solicitud, 
pues, a más de que eso no debe entenderse así, 
el Juez de primer grado, que era quien tenía 
esa facultad exclusiva no se refirió a ella. 

S e considera. 

Este cargo sí se halla en el ámbito del juzga
miento del Tribunal, ya que presenta como in
fringidos preceptos del régimen legal en q~~e se 
fijó la relación de auf>Os y no, como el primero, 
del correspondiente al trabajador partic~~lar 
conforme al Decreto 2351 de 1965. Pero con
tiene, como lo observa el Procurad,or Delegado, 
una C1testión. no propuesta en instancia, cual es 
la relativa a la indemnización moratoria, que 
ni se impetró en el libelo inicial ni la resolvió el 
a quo, en fallo q1~e, po1· otm parte, no h~e ape
lado por el demandante. Y el ad quem tampooo 
la estimó, ni la podía estimar, apareciendo, por 
la primera vez, ante la Corte, en forma que 
constituye medio nuevo en casación y que como 
tal debe rechazm·se. 

En cuanto a su otro objetivo el lucro cesante 
o indemnización por despido injusto hay que 
advertir que, si en razón de la legislación en 
que se apoyó el libelo inicial, no estaba con
tenido en dicho escrito, no puede procurársele 
ahora con fundamento· en la Ley 6:;\ de 1945 y 
su decreto reglamentario, esto es, ·Conforme al 
régimen del trabajador oficial, pues constituiría 
acción no sometida al juzgamiento de instancia 
y medio nuevo en casación. Y si se le entiende 
contenido en la petición de aquel libelo sobre 
''pago de salarios correspondientes a la mencio
nada renovación" (letra e, folio 22) -aunque 
con soporte legal distinto alegándose además 
que la equivocación en el fundamento de dere
·Cho no lo descalificaba y debió fallársele de 
acuerdo con la norma propia- así entendido, se 
repite, aparece que tal asunto no fue despachado 
por el a q1w j y como el demandante no apeló, 
perdió interés jurídico en tal lucro cesante, que 
ahora el recurso extraordinario muestra en los 
meses faltantes para la terminación del contrato, 

aspiracwn que hoy es inestimable, por falta de 
tal interés, al conformarse procesalmente el de
mandante con lo resuelto en el primer grado. 

Parece, finalmente, que éste es el entendi
miento del acusador, es decir, el de procurar 
un extremo que no despachó el Juzgado, pues 
en el alcance que fija para este cargo pide que 
la Corte, en sede de instancia, ''revoque el fallo 
de primer grado y en su lugar condena a la 
Nación al pago del lucro cesante o indemnización 
por terminación injusta del contrato de traba
jo ... ", lo cual no es posible atender, por no 
haber apelado el deman.dante de aquella decisión 
de instancia. 

Por último, en cuanto a los errores de he.cho 
que se afirman cometidos por el fallador es 
manifiesto que· el primero no aconteció, pues 
precisamente el Tribunal dio por establecido que 
entre la Nación y el demandante existió un 
contrato de trabajo, por el que el doctor Cabal 
Barona tuvo la condición de trabajador oficial ; 
que el tercero sería consecuencia de que se diera 
por demostrado que al demandante le termina
ron unilateral e ilegalmente aquella contratación, 
que es en lo que consiste propiamente el segun
do; en acción que si no fue propuesta en la litis 
constituiría hoy medio nuevo en casación y si 
se la supone contenida en el libelo inicial no fue 
resuelta por el a quo, en fallo no apelado por el 
a.ctor, careciendo ahora de interés jurídico para 
procurarla. Ni se diga, para modificar esta con
clusión, que el Juzgado reconoció el hecho del 
despido, pues de él lo que ordenó fue el rein
tegro del trabajador con pago de los salarios 
dejados de percibir, que no es lo que se persi
gue aquí, ni en su contenido ni en su fundamen-
to legal. · 

Todo lo cual exhibe que el cargo no es 
estimable. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación .Laboral, aciminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia objeto del presente recurso, de la fecha 
y origen expresados, por medio de la cual se 
absolvió a la Nación "de todos los cargos ::'ormu
lados en la demanda''. 

Costas al recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase al Tribunal. 

J1ran Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mej-ía Osario, Secretario. 



UNJII!)A.Jl) Jl)JE lEMiPRJES.A.. 

!P'ara resolver el tema propuesto es preciso mirar, ante todo, que el artículo 15 del Jl)ecreto 
2351 de 1965, que subrogó el 194 del Código Sustantivo d~l 'frabajo, estableció tres figuras 
distintas de unidad de empresa, las dos primeras correspondientes al precepto derogado 

y nueva la tercera. 

Corte Snprema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., junio seis de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-. 
boleda Valencia). 

Sección segunda. - Acta número 19. 

Luis Alfredo Rodríguez Morón, mediante apo
derado, instauró demanda, repartida al Juzgado 
Tercero del Trabajo de Cali, en la que suplica 
se hagan las siguientes declaraciones y condenas: 

"Pri?nera. Sírvase declarar que existe unidad 
de empresa entré Generoso Mancini - Manteca 
'~a Americana Limitada', por una parte, y, 
Fabrica de Aceites y Grasas Vegetales 'La Ame
ricana Limitada', hoy 'Fábrica de Aceites y 
Grasas Vegetales Acegrave Limitada', aquélla 
con existencia legal y domicilio en Cali, ésta con 
existencia legal y domicilio en Barranquilla, y 
ambas presididas y representadas legalmente por 
el señor Manlio Mancini Alzamora, también ma
yor y vecino de Cali, o quien haga sus veces. 

"Segzmda. Sírvase ordenar el reintegro de mi 
nombrado mandante, Luis Alfredo Rodríguez 
Morón, de las notas civiles expuestas, en el cargo 
de contador de la compañía Generoso Mancini -
Manteca 'La Americana Limitada', en Cali, en 
las mismas condiciones de trabajo y con la mis
ma retribución que tenga asignada dicho cargo. 

"Terce1·a. Sírvase condenar a Generoso Man
cini - Manteca 'La Americana Limitada', a 
pagar a favor de Luis Alfredo Rodríguez Morón 
o de quien sus derechos represente, las sumas de 
dinero equivalentes a los salarios, beneficios, 
primas, vacaciones e indemnizaciones, prestacio
nes y derechos sociales, incluidos los reajustes 
de salarios y demás prestaciones sociales, c_on-

tados a partir del día 28 de septiembre de 1965, 
en que fue despedido sin justa causa éste por 
aquélla, a que tenga derecho mi mandante y que 
haya dejado de percibir desde dicha fecha, de 
conformidad .con lo establecido por el Decreto 
número 2351 de 1965, ·artículo 89, numeral 59, 
hasta la fecha de su reintegro efectivo en su 
cargo. 

"Ctwrta. En subsidio dé las peticiones ante
rim·es, foí·mulo a usted respetuosamente las que 
siguen: · 

''a) Sírvase condenar a Generoso Mancin i 
Manteca 'La Americana Limitada' a pagar a 
·favor de lmis Alfredo Rodríguez Morón, o de 
quien sus derechos represente, la suma de cin
cuenta y seis mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
($ 56 .154) moneda legal colombiana, ·por con
cepto de indemnización por despido sin justa 
causa ele mi nombrado mandante y por parte de 
la mentada empresa, correspondiente al iapso 
comprendido entre el 17 de noviembre· de 1952 
y el 28 de septiembre de 1965, o sea, durante 12 
años, 10 meses y 10 días, de conformidad con lo 
estatuido en el Decreto número 2351 de septiem-

. bre 4 de 1965, artículo 89, numeral 4, letra d); 
'' b) Sírvase, señor Juez, decretar el pago de 

la pensión de jubilación parcial a que tiene dere
cho mí poderdante nombrado y a .cargo de la 
empresa aquí demandada, teniendo en cuenta el 
tiempo de servició prestado por aquél a ésta, de 
12 años, 10 meses y 10 días, con base en la Ley 
171 de 1961, artículo 89 y demás normas regla
mentarias y concordantes; y· 

''e) Sírvase condenar a Generoso Mancini -
Manteca 'La Americana Limitada' a pagar a 
favor de Luis- A .. Rodríguez Morón o de quien 
sus derechos represente el valor de la indemniza
ción a que éste tiene derecho por falta de pago 
de los derechos y prestaciones sociales que por 
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ley le .corresponden, a razón de un día de sala
rio por cada día de retardo en dicho pago, de . 
conformidad con lo preeeptuado por el artículo 
65 del Código. Sustantivo del Trabajo, y el De
creto número 2351 de septiembre ·<1 de 1965. 

"Quinta. Sírvase, seíior Juez, condenar a la 
empresa aquí demandada a reconocer, liquidar 
y pagar a mi mandante el valor de los derechos, 
beneficios, indemnizaciones y prestaciones socia
les que por ley puedan corresponderle y que sean 
diferentes y jo superiores respecto de las aquí 
impetradas, conforme a lo ordenado en el articu
lo 50 del Código del Procedimiento del Trabajo. 

"Sexta. Sírvase, señor Juez, condenar a Ge
neroso Mancini - Manteca 'La Americana Ltda. ', · 
en costas, si se opone a ésta demanda, incluidas 
las agenc1as en derecho''. · 

Los hechos que sustentan estas peticiones se 
sintetizan, así: 

·Que el actor fue trabajador de la Fábrica de 
Aceites y Grasas Vegetales -La Americana
Ltda. de Barranquilla desde el 17 de noviembre 
de 1952, y desde el 1 Q de julio de 1959. de Gene
roso Mancini - Manteca ]~a Americana Ltda., con 
sede en Cali, habiendo sido despedido sin causa 
justa ni legal el 28 de septiembre de 1965 ; que 
entre las dos sociedades dichas existe unidad de 
empresa, por lo cual sirvió a ambas en tiempo 
acumulado de doce ( 12) años, diez ( 10) meses 
y diez (lO) días; que el objeto social de dichas 
compañías, el ser las mismas personas los sociós 
de una y de otra, las constancias que le hicieron 
dejar en las liquidaciones de prestaciones socia
les, la de su traslado a trabajar de una empresa 
a otra, la carta de despido, muestran la unidad 
de empresa indicada; que el último sueldo deven
gado por el demandante fue el de $ 4. 200. 

La sociedad "Generoso Mancini - Manteca La 
Americana Ltda. '', por Procurador Judicial, res
pondió la demanda sosteniendo que no existe 
unidad de empresa entre las sociedades deman
dadas ''pues se trata de dos personas jurídicas 
diferentes, con domicilios en ciudades distintas, 
no siendo ninguna de las dos ni principal ni 
matriz de una de la otra, ni tampoco la una es 
filial o subsidiaria de la otra''. Como consecuen
cia se opuso a las condenaeiones resultantes de 
dicha uni.dad de empresa. Fuera de lo anterior, 
sostuvo que "la empresa que represento prescin
dió de los servicios del demandante con sujeción 
a su contrato de trabajo, reconociéndole no sólo 
el valor total de sus prestaciones e indemniza
ciones, sino también una bonificación de dos 
mil doscientos doce pesos con trece centavos 
( $ 2. 212 .13), tal como aparece en el documento 
de liquidación al que me he referido anterior-

mente y que se acompañó a la demanda. Es, pues, 
(agrega) manifiesta la buena fe de la empresa 
demandada, sin que tampoco exista fundamento 
legal alguno para la sanción prevista en el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, y 
en el Decreto 2351 de 1965". Sostuvo, por últi
mo: ''Me opongo, por tanto, a que la empresa 
sea condenada al pago de las sumas, de la pen
sión de jubilación y de las indemnizaciones y 
prestaciones a que se refieren las letras a), b) 
y e) de este punto de la demanda". Propuso 
varias excepciones perentorias y en cuanto a los 
hechos aducidos por el demandante: negó algu
nos y no admitió los demás con el alcance que 
éste les fija. · · 

Después de un largo trámite judicial el Juzga
do del coliocimiento lo decidió el litigio mediante 
sentencia de 8 de marzo de 1971, cuya parte 
resolutiva es de este tenor: 

"Primero. Declarar no probadas las ex
cepciones perentorias de carencia de acción, 
inexistencia de la obligación, prescripción y la 
innominada, propuestas por el apoderado de las 
sociedades demandadas. 

''Segundo. Declarar, como en efecto declara 
que existe unidad de empresa entre Generoso 
Mancini - Manteca 'La Americana Limitada' y 
'Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales La Ame
ricana Limitada' hoy 'Fábrica de Aceites y 
Grasas Vegetales Acegrave Limitada'. 

''Tercero. Ordénase el reintegro del señor Luis 
Alfredo Rodríguez Morón, en el cargo de con
tador de la compañía Generoso Mancini - Man
teca 'La Americana Limitada' en Cali, en las 
mismas condiciones de trabajo y con la misma 
retribución que tenga asignada dicho cargo. 

''Cuarto. Condenar como en efecto condena a 
Generoso Mancini - Manteca 'La Americana 
Limitada' y jo 'Fábrica de Aceites y Grasas Ve
getales Acegrave Limitada' a pagar dentro de 
los tres días siguientes a la ejecutoria de la pre
sente providencia, en favor del señor Luis 
Alfredo Rodríguez Morón, las sumas de dinero 
equivalentes a los salarios, beneficios, primas, 
vacaciones, prestaciones y derechos sociales, in
cluidos los reajustes de salarios, contados a 
partir del día 28 de septiembre de 1965, hasta 
el día en que el reintegro se haga efectivo. 

. ''Quinto. Costas a cargo de la parte deman
dada". 

Los apoderados de ambas partes interpusieron 
recurso de alzada, el que fue resuelto por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali el 
30 de agosto de 1971 de la siguiente mane::-a : 

" .. . Revoca parcialmente el fallo re.cur:~ido y 
en su lugar disP.one: 



N.úmeros 2352 a 2357 GACETA JUDICIAL 537 

'' 19 C.onfírrnase eZ punto segnndo del fallo 
revisado. 

'' 29 Condénase a las sociedades Generoso 
Mancini - Manteca 'La Americana Limitada' y 

; 'Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales - Ace
grave_ Ltda.' domiciliadas en Cali y Barranqui
lla, respectivamente, a pagar a favor de I.JUis 
Alfredo Rodríguez Morón, mayor de edad y de 
este vecindario, en esta ciudad, la suma de cin
cuenta y un mil cuatrocientos' noventa y dos 
pesos ($ 51.492.) moneda corriente, valor de 
los salarios .correspondientes a cuatrocientos 
días ocho décimas de día ( 400. OS) que le corres
ponden por concepto de indemnización, por ter
minación injusta del contrato de trabajo, a razón 
de $ 140.00 diarios, hecha ya la deducción de 
que se habl~ en la parte motiva. 

'' 39 Condénase a las mismas sociedades a pa
gar a favor de Luis Alfredo Rodríguez Morón, 
en esta ciudad, la suma de dos mil veinticinco 
pesos con sesenta centavos ($ 2. 025. 60) men
suales, a partir del 27 de noviembre de 1961, 
por concepto de la pensión proporcional de ju
bilación a que se refiere el artículo 89 de la Ley 
171 de 1961, pensión que debe pagarse por toda 
la vida del beneficiario, extendi!la a los causa
habientes. de él, en los términos y condiciones 
que tenga establecido el legislador, a partir de 
la muerte de aqúél. 

"49 Absuélvese a las sociedades demandadas 
de los· demás cargos que les fueron formulados. 

''59 Declárase no probada la· excepción de 
prescripción propuesta con la contestación de la 
demanda. 

"69 Con costas en la primera instancia a cargo 
de los demandados y sin costas en esta". 

Los mismos apoderados acudieron en casación 
ante esta Sala de la Corte, fundamentaron las 
respectivas demandas y presentaron los corres
pondientes escritos de réplica y con base en ellas 
y éstos procede la Sala a decidir el recurso, em
pezando por la de la demandada recurrente, ya 
que aspira a la absolución de las condenas que 
se le impusieron, según lo expresa en el alcance 
de la impugnación, diciendo : 

''Con fundamento en los motivos de casación 
que a continuación expongo, pretendo que se 
case parcialmente la sentencia de segunda ins
tancia, en los puntos 19, 29, 39 y 69, de su parte 
resolutiva, en cuanto por ellos confirmó el punto 
29 del a quo que declaró la unidad ele empresa 
pedida en la demanda; condenó a las sociedades 
Generoso Mancini - Manteca La Americana 
Ltcla. y Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales 
Acegrave Ltda., a pagar al señor Luis Alfredo 

Rodríguez Morón la suma de $ 51.492 moneda 
corriente, por concepto ele indemnización por ter
minación injusta del contrato de trabajo, se les 
condenó también a pagar la suma de $ 2. 025. 60 
moneda corriente, mensuales, a partir del 17 de 
noviembre de 1961, valor de la pensión propor
cional de jubilación a que se refiere el artículo 
89 de la Ley 171 de 1961 por toda la. vida del 
benefi.ciario, extendida a sus causahabientes, en 
los términos y condiciones de pago que tenga 
establecido el-legislador, a partir de su muerte y 
se les impuso las costas de la primera instancia. 

' ' Como consecuencia de la casación del fallo la 
honorable- Corte, convertida en Tribunal de ins
tancia, habrá de revocar la totalidad ele la sen
tencia de primer grado y en su lugar, absolver 
a las sociedades demandadas de todos los cargos 
que le fueron formulados en el libelo imponiendo 
la condena en costas en ambas instancias al actor 
(Art. 392 del C. de P. C.)". 

Para conseguir este fin presenta tres cargos, 
de los cuales se estudiarán conjuntamente los dos 
primeros por tratar el punto esencial del litigio 
(la unidad de empresa) desde los dos ángulos 
desde los C1Jales lo enfoca la sentencia recurrida: 
alcance del artículo 194 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y análisis probatorio que fundamen
ta para las sociedades demandadas esa unidad. 

Dice el primero que la sentencia recurrida 
''violó directamente el artículo 194 del Código 
Sustantivo del Trabajo, hoy subrogado por el 
artículo 15 del Decreto 2351 ele 1965, adoptado 
como legislaéión permanente por el artículo 1l? 
ele la Ley 48 de 1968. La violación se produjo 
por interpretación errónea del citado ,precepto 
legal. Como consecuencia de la anterior viola
ción, el sentenciador quebrantó, también por vía 
directa por indebida aplicación, el numeral 49 
del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, adop
tado asimismo como norma permanente por el 
artículo 19 de la Ley 48 de 1968, y el artículo 89 
de la Ley 171 de 1961". 

Para sustentar el ataque, luego de. transcribir 
apartes del fallo impugnado, sostiene: 

''En concepto del Tribunal, en todos los casos 
puede existir unidad de empresa, aun cuando se 
trate de diversas ·unidades de explotación eco
nómica independientes y aunque pertenezcan a 
varias pe12sonas naturales, varias personas jurí
dicas o a una:s y otra¡;; perfectamente diferentes, 
por el sólo hecho de que sus actividades sean 
conexas o complementarias, ya sea por formar 
los diversos establecimientos un mismo complejo 
ele producción o por existir entre ellos una cola
boración económica para rebajar los costos. 
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''El anterior entendimiento no se ajusta al 

texto ni al espíritu del artículo 194 del Código 
del Trabajo, mucho menos si se tiene en cuenta 
la modificación de que dicha norma fue objeto 
por el artículo 15 del Decreto 2351 de 1965. 

''En efecto, .cuando se trata de una misma 
unidad de explotación económica, es decir, de la 
unidad de empresa objetivamente considerada, 
no importa que dependa de varias personas na
turales o jurídicas, siempre y cuando se conser
ven en lo esencial los elementos materiales de 
explotación, aun cuando en el tiempo llegue a 
tener varios dueños o propietarios. 

"Pero cuando se tr~ta, como en el sub lite, de 
varias unidades de explotación económica, para 
que se configure la unidad es necesario que se 
cumplan éstos requisitos: a) Que todas las uni
dades dependan de una misma perso1ia (natural 
o jurídica) ; b) Que las actividades de todas sean 
similares, conexas o complementarias; e) Que to
das tengan trabajadores a su servicio. 

''Además, cuando se trata de personas jurídi
cas y en especial de sociedades, a más de la 
similitud, conexión o complementariedad de los 
objetivos sociales es necesario que la principal 
predomine económicamente sobre las filiales o 
subsidiarias. No basta entonces con el primer 
requisito sino que se debe cumplir el segundo, 
esto es, que la matriz sea dueña de una parte del 
capital de la subordinada y que, además dicha 
parte sea suficiente para ejercer sobre la segun
da tal- influencia económica que la administra
ción o gestión de los negocios de ésta quede some
tida a la influencia de aquella. 

"No es correcto pues, sostener, como lo afirma 
el ad quem, que siempre hay unidad de empresa 
cuando estamos frente a dos empresas que se 
complementan económicamente en un mismo sis
tema o grupo económico, aun cuando sus dueños 
sean dos personas jurídicas perfectamente dife
rentes, sin que el capital de una esté vinculado 
a la otra". 

Aduce en seguida algunas jurisprudencias de 
esta Sala y hace hincapié en la del Consejo de 
Estado sobre el "predominio económico a que 
se refiere el segundo numeral del artículo 15 del 
Decreto 2351 de 1965 ", fechada el 25 de no
viembre de 1971 (Resolución número 0446 de 6 
de mayo de 1969 del Ministerio del Trabajo. Sin
dicato Unico de Trabajadores de Coltejer) y 
argumenta así: 

''Como lo anota el ad: quem no hay en el fondo 
discusión o controversia acerca de la relación 
laboral que existió entre el actor y la Fábrica de 
Aceites y Grasas Vegetales. La Americana Lt.da. 
hoy llamada Fábrica de Aceites y Grasas Vegeta-

les - Acegrave Ltclá. sociedad .con domicili:J en la 
ciudad de Barranquilla entre el 7 de junio de 
1952 y el 30 ele junio de 1959. Tampoco la hay 
respecto del segundo contrato que vinculó al 
señor Rodríguez Morón con la empresa Generoso 
Mancini - Manteca La Americana Ltda., sociedad 
con 'domicilio en la ciudad de Cali, entre el lQ 
de julio de 1959 y el 28 de septiembre de Hl65' ' ... 
La oposición a las pretensiones del demandante 
se apoya en que no ha existido la unidad de em
presa que se invoca como generad01;a de los 
hechos que se prrtendcn efectivizar. ( Cuad. 5Q, 
Fl. 83). 

''Reconocido por el sentenciador que se trata 
de dos personas jurídicas (sociedades) diferen
tes, con domicilio en diversas ciudades, y a las 
cuales prestó el demandante servicios en diferen
tes épocas, mediante contratos de trabajo dis
tintos, incurre sin embargo en una sensible y 
manifiesta equivocación al interpretar el artículo 
15 del Decreto 2351 de 1965 y concluir que no 
obstante tratarse de dos unidades diferentes de 
explotación económica, dependientes de diversas 
personas jurídicas y sin que la 'una predomine 
económicamente sobre la otra', a pesar de ello 
existe unidad de empresa de acuerdo al precepto 
citado. La errónea interpretación anotada lo 
condujo a la equivocación consecuencia! de acu
mular el tiempo servido por el actor a las dos 
soeiedades, como si se tratara de un mismo 
vínculo laboral. 

"En último término, los errores del ad quem 
lo llevaron a condenar a las sociedades deman
dadas a pagar la suma de $ 51. 492 moneda 
corriente, por 408 días de indemnizaci6n, co
rrespondientes it 12 años, 10 meses y 10 d:ías, ya 
sobre el presupuesto de la unidad de e:21presa 
considera que ' ... No hay duda respecto de la 
continuidad del servicio prestado por el actor 
a la empresa que en aras de la brevedad con
tinuaremos llamando Mancilli ... '. (Cuad. 5, FL 
86 vto.), siendo así que si bien es cierto que el 
señor Rodríguez Morón trabajó en los dos perío
dos que menciona el sentenciador y en las fechas 
que se señalan en la sentencia, no lo fue para 
una misma empresa y en consecuencia, no podía 
acumularse los dos lapsos para liquidar la 
indemnización''. 

En el segundo cargo manifiesta que acusa ''la 
sentencia por ser violatoria de la ley sustancial, 
a causa de la indebida aplicación del artículo 
194 del Código Sustantivo del Trabajo, hoy 
subrogado por el artículo 15 del Decreto ~m51 de 
1965, adoptado como norma permanente por el 
artículo lQ de la Ley 48 ele 1968, y aplicación 
también indebida del numeral 4Q del artículo 8? 
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· del Decreto 2351 de 1965 y el artículo 89 de la 

1 

Ley 171 de 1961". 
Luego asienta: 
"En la vio] ación anotada incurrió el senten

ciador por evidentes errores de hecho, que apa
recen de modo manifiesto en los autos, ocasio
nados por la apreciación errónea de unas prue
bas de acuerdo a las siguientes relaciones: 

! 'a) Certificados de constitución y gerencia 
de la sociedad- Generoso Manci ni - Manteca La 
Americana Ltda., expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali (Fls. 2 y 3, 123 y 124) ; 

'' b) Certificados de constitución y gerencia 
de la sociedad Fábrica de Aceites y Grasas V e
getales La Americana Ltda., hoy Fábrica de 
Aceites y Grasas Vegetales - Acegl·ave Ltda., ex
pedido por la Cámara de Comercio de Barran
quilla (Fls. 4 a 6, ·57 a 68 y 127 a 129, Cuad. 1 9) ; 

''e) Contrato de trabajo suscrito entre el de
mandante y la sociedad Generoso Mancini - Man
teca La Americana r_.tda. (Fls. 8 y 9, 102 y 103, 
Cuad. 1Q); 

"d) Carta dirigida al demandante por lit em
presa Generoso Mancini - Manteca La Americana 
Ltda. el día 23 de agosto de 1965. (Fls. 10, Cuad. 
19) ; 

''e) Carta dirigida al demandante por la em
presa el día 24 de septiembre de 1965 (Fls. 11,. 
Cuad. 19); 

"f) Liquidación de prestaciones sociales prac
ticada al demandante por la Fábrica de Aceites 
y Grasas Vegetales La Americana Ltda. de Ba
rranquilla, el día 30 de junio de 1959 (Fls. 12, 
Cuad. 19); 

'' g) Liquidación practicada al demandante 
por la Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales 
Acegrave Ltda. el día 14 de octubre de 1965 (Fl. 
13, Cuad. 1Q) ; 

"h) Confesión ficta del señor Manlio Mancini 
Alzamora (Fls. 228 vto.-y 229, Cuad. 19) ". 

Los errores de hecho que imputa al sentencia
dor en la estimación de los anteriores elementos 
de juicio, son los siguientes: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que las 
sociedades Generoso Mancini - Manteca La Ame
ricana Ltda. y Fábrica de Aceites y Grásas V ege
~;ales La Americana, hoy Fábrica de Aceites y 
'1rasas Vegetales - Acegrave Ltda., constituyen y 
tan constituido una misma unidad de explota-
:ión económica ; 

"b) No dar por demostrado, estándolo, que 
las dos unidades de explotación del ramo de 
aceites y grasas vegetales han dependido econó-

miGa y admÍnistrativamente de dos sociedades 
perfectamente independientes, con administra
ción propia y domicilios sociales diversos, la una 
en la ciudad de Cali y la otra en la ciudad de 
Barranquilla; 

"e) No dar por demostrado, estándolo que 
según los estatutos de ·la sóciedad no existe 
ningún predominio económico de una sociedad 
sobre la otra y por lo tanto no puede conside
rarse que entre ellas se presente la relación de 
matriz a filial o subordinada ; 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
Presidente y el Gerente de las sociedades han 
sido siempre las mismas personas; 

''e) Dar por demostrado, sin estarlo, -que los 
socios de ambas sociedades han sido siempre las 
mismas personas naturales; · 

"f) Dar por demostrado, sin estarlo, que exis
tió continuidad en los servicios prestados por 
el demandante a las dos sociedades, siendo así 
que las labores fueron desempeñadas en épocas 
diferentes, en ciudades distintas, mediante con
tratos de trabajo independientes y previa liqui
dación final de prestaciones sociales al producir
se la terminación del vínculo con la primera el 
día 30 de. junio. de 1959; 

"g) Dar por demostrado, siñ estarlo, que exis
tió continuidad en los servicios prestados por el 
demandante a las dos sociedades, por el hecho 
de que la sociedad Generoso Mancini - Manteca 
La Americana Ltda., renunció legalmente al de
recho de exigir al demandante un período previo· 
de prueba. 

"h) Dar por demostrado, sin estarlo, que por 
haber sido trasladado el demandante por la 
empresa ·Generoso Mancini - Manteca La Ame
ricana Ltda. de la ciudad de Cali a trabajar en 
la ciudad de Barranquilla, a partir del día 1 Q 

de octubre de 1954, ello significa que volvió a 
trabajar con la Fábrica de Aceites y Grasas 
Vegetales - Acegrave Ltda. ; 

"i) Dar por demostrado, sin estarlo, que exis
te unidad de explotación económica por el· hecho 
de- que la Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales 
Ltda., le hubiera pagado al actor las prestaciones 
sociales que le correspondían por los servicios 
prestados a Generoso Mancini · - Manteca La 
Americana Ltda., ya que tal circunstancia sólo 
significa que la primera compañía hizo un pago 
por cuenta, como mandataria o agente oficioso 
de la segunda, perfectamente válido y ádmitido 
por la ley; 

"j) Dar por demostrado, sin estarlo, que exis
te unidad de explotación económica por el hecho 
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de que el demandante hubiera declarado quedar 
a paz y salvo con ambas sociedades, en el mo
mento de . recibir la liquidación final de sus 
prestaciones sociales ; 

"k) Dar por demostrado sin estarlo, con la 
confesión ficta del representante legal de las 
demandadas, que ha existido unidad de explota

. ción económica entre aquellas, por el hecho de 
que aquellas en un comienzo fueron de propie
dad de don Generoso Mancini, se anuncian para 
efectos de propaganda bajo la denominación 
'Grupo Mancini'; 

"l) Dar por demostrado, sin estarlo, con la 
misma confesión ficta, que los dos establecimien
tos forman una sola empresa por ' ... El inter
cambio de personal y el alternativo entendimien
to de éste con una y otra de las sociedades pro
pietarias, y por último, la similitud de los pro
ductos y el nombre original de 'La Americana' 
con que fueron distinguidos ... '. (Fl. 85 vto.) 
siendo así que en ninguna de las respuestas de 
dicha confesión hacen referencia a tales puntos. 

"ll) Dar por demostrado, sin estarlo, en sín
tesis, que existió unidad de empresa entre las 
dos unidades de explotación económica y que por 
esa razón se deben acumular los tiempos de ser
vicio prestados por el actor a dos sociedades 
perfectamente diferentes y con fundamento en 
contratos de trabajo distintos. 

"Si el Tribunal hu hiera apreciado correcta
mente las pruebas que se señalan como mal apre
ciadas, habría llegado a la necesaria conclusión 
de la independencia de las dos sociedades, Gene
roso Mancini - Manteca La Americana Ltda. y 
Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales - Acegrave 
Ltda., propietarias cada una de dos unidades de 
explotación económica diferentes, la una situada 
en la ciudad de Cali y la otra en la ciudad de 
Barranquilla' '. 

El opositor, respecto del primer cargo, arguye: 
"Mas resulta que la sentencia acusada, por el 

aspecto mencionado, se fundamentó en las cir
cunstancias fácticas demostradas al efecto en 
el juicio, que el recurrente no relaciona con la 
interpretación errónea de la ley que en este 
primer cargo le atribuye al juzgador de segundo 
grado, razón por la cual no puede prosperar el 
cargo, puesto que es incompleta la proposición 
jurídica que el recurrente presenta a la con
sideración de la honorable Sala, en el referido 
cargo. 

''Sobre este particular olvidó el recurrente 
que la interpretación errónea de una norma legal 
se opera independientemente de toda cuestión 
de hecho y que en caso tal no se pone en duda 
el hecho· ni la aplicabilidad del precepto, sino 

solamente los efectos que a éste le atribuye el 
juzgador mediante la aplicación de los medios 
que la ley le ofrece para fijar su significado y 
extensión''. 

Con· relación al segundo, se limita la oposición 
a transcribir los artículos 23 de la Ley 16 de 
1968 y 79 de la 16 de 1969, que restringieron 
el error de hecho en casación laboral, para afir
mar lo siguiente: ''Ante lo dispuesto por las 
expresadas normas legales, resulta inestimable 
el segundo cargo de violación legal formulado 
en la demanda de casación a que me refiero''; 
pero sin indicar de qué manera esos preceptos 
hacen inestimable ese segundo cargo. 

La Sala, para resolver, considera: 
En primer término, no asiste razón al oponen

te al censurar el planteamiento del primer cargo, 
pues si bien es cierto que el sentenciador exa
minó las pruebas allegadas al proceso para 
fundar la unidad de empresa, también lo es que 
hizo previamente un estudio jurídico de este 
tema. De allí que afirme: ''Planteada así la 
teoría legal y jurisprudencia! nuestra (sobre 
dicho fenómeno) se entra a analizar si en el caso 
sub jttdice se dan los elementos configurativos 
de la unidad de explotación económica que se 
invoca como fuente de los derechos que se de
manda". En consecuencia, están correctamente 
formulados los (los primeros cargos, ya que· el 
uno ataca esa ''teoría legal y jurisprudencia!'' 
y el otro los errores de hecho en que considera 
incurrió el Tribunal en la estimación de Ias pro
banzas respectivas. Pero como es evidente la co
nexidad entre el elemento conceptual y el fácti
co, la Sala, según lo advirtió al principio, los 
estudiará conjuntamente, a cuyo fin transcribe 
en su integridad las consideraciones del juzgador 
sobre el punto debatido: 

''La oposición a las pretensiones del deman
dante se apoya en que no ha habido la unidad 
de empresa, que ·se invoca como generadora de 
los derechos que se pretenden efectivizar. De 
ahí que con prelación a cualquiera otro genera
·dor de las obligaciones que se solicitan, se 
entra a estudiar este punto fundamental de 
la demanda. 

''Según Cabanellas, la palabra empresa viene 
del latín _in prehensa, significando toma o con
quista, y representa una acción esforzada y 
conjunta, o como dice el diccionario 'intento o 
designio de hacer una cosa'. Desde el pu:3.to de 
vista económico podría definírsele como el medio 
adecuado para lograr una eficiente producción. 
Ese medio adecuado es lo que Rocco denomina 
elementos constitutivos de toda empresa y que 
los reduce a .capital, trabajo subordinado y or, 
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ganización de ambos, con fines de producción 
y de lucro. 

''Analizando los factores patrimoniales, dice 
Cabanellas en su obra 'Compendio de Derecho 
Laboral', edición argentina de 1968, Tomo I, 
pág. 287 supra: 'No es la empresa, como unidad 
de bienes, elementos personales y conjunto eco
nómico, un ente separado de las p~rsonas que lo 
integran, ya que los bienes tienen un dueño; 
aunque haya un patrimonio de afectación, éste 
es ideal, no independiente de la person-a que es 
su titular'. El mismo tratadista al contemplar 
las acepciones. 'empresa~ y 'establecimiento', ex
presa en la obra citada, pág. 284: 

" 'Un problema de difícil solución se plantea 
cuando una empresa se compone de varios esta
blecimientos, para determinar, si, las relaciones 
de trabajo se forman en el seno del estableci
miento o en el interior de la empresa. La solución 
se debe buscar, en primer término, en la volun
tad de las partes; por ejemplo, si ésta ha con
sistido en la prestación de los servicios en un 
solo establecimiento, por cuanto sus tareas figu
ran en los cuadros de éste; mientras que los 
empleados superiores están ligados a la empresa. 
Esa distinción, que no se debe -concebir dé ma
nera muy absoluta, da un nuevo valor a. los 
conceptos de establecimiento y de empresa. 

'' 'En definitiva, hay que no confundir el 
continente: la empresa, con el contenido: la 
fábrica o establecimiento. La p_rimera nota esen
cial distintiva está en que la empresa se concibe 
como unidad económica, en tanto que estableci
miento se califi-ca como unidad técnica, y es ge
neralmente 'el lugar donde se ejecuta un deter
minado trabajo, para una cierta función y bajo 
una dirección única'. A los principios anotados 
en los párrafos precedentes se les ha dado vida 
legal por el artículo 15 del Decreto 2351 de 
1965 que subrogó modificándolo el 194 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, cuando dice: 

" 'Definición de empresa. Se entiende como 
una· sola empresa, toda unidad de explotación 
económica o las varias unidades dependientes 
económicamente de una misma persona natural o 
jurídica que correspondan a actividades simila
res, conexas o complementarias y que· tengan 
trabajadores a _su servicio. 

'' '2. En el caso de las personas jurídicas 
existirá unidad de empresa entre la principal y 
las filiales o subsidiarias en que aquella predo
mine económicamente, cuando además, todas· 
cumplan actividades similares, conexas o com
plementariás; pero los salarios y prestaciones 
extralegales que rijan en la principal al mo
mentb de declªrarse la unidad de empresa, sola-

mente se aplicarán en las filiales o subsidiarias 
cuando así lo estipule la respectiva convención 
colectiva de trabajo, o cuando la filial o subsi
diaria esté localizada en una zona de condicio
nes económicas similares a la de la principal, a 
juicio del Ministerio o del Juez del Trabajo. 

'' '3. El Ministerio del Trabajo, de oficio o a 
solicitud de parte y previa la investigación ad
ministrativa del caso, podrá declarar la unidad 
de empresa, de que trata el presente artículo, 
para lograr el cumplimiento de las leyes sociales. 
También podrá ser declarada judicialmente'. 

''La jurisprudencia ha interpretado esta dis
posición a-cogiendo las tesis de los tratadistas, 
en el sentido de tomar como determinante para 
calificar la unidad de empresa, el complejo eco-. 
nómico orientado hacia la producción, tomándo
lo como una sola organización en que tratan. de 
aprovecharse al máximo los diferentes elementos 
que la integran : capital y trabajo humano, in
cluido en aquél la maquinaria y los diferentes 
establecimientos o sitios de trabajo que lo in
tegran. Por eso que la unidad de empresa no 
sea 1forzosa dependencia o propiedad de una 
misma persona natural o jurídica; sus propie
tarios pueden· ser varias personas naturales, 
varias personas jurídicas o unas y otras. La 
empresa es· objeto del derecho no sujeto de él ; 
como lo sostiene la doctrina y la jurisprudencia ; 
por vincular su esfuerzo a élla, nacen los dere
chos y obligaciones recíprocas para los sujetos 
del derecho, empresarios o dueños de la empresa 
y dependientes de la misma. 

''Los anteriores factores han sido brillante
mente expuestos por nuestro máximo Tribunal 
de Justicia, cuando en casación de 31 de octubre 
de 1957, Gaceta Judicial número LXXXVI, pág. 
741, se pronunció en los siguientes términos: -

" 'Persona es el sujeto de derecho y obliga
ciones, ya se trate del individuo de la especie 
humana o del ente de ficción jurídica, y empre
sa, la unidad de explotaéión económica o las va
rias unidades dependientes de una misma per
sona natural o jurídica, que correspondan a 
a-ctividades económicas, similares, conexas o com
plementarias y que tengan trabajadores a su 
servicio, según la define el artículo 194 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, con criterio que la 
hace objeto de derecho. No pueden, en conse
cuencia, confundirse los sujetos con los objetos. 

:' 'Ahora bien : una persona o varias personas 
pueden constituir una empresa, y pueden incre
mentar y disminuir las actividades de la misma, 
o cambiar su nombre, o venderla o efectuar sobre 
ella cualquier a-cto de los que la ley p_ermite 
acerca de los objetos de derecho; pero si- se 
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mantiene el giro de los negocios, la empresa es· 
la misma para los efectos laborales cualquiera 
que sea su dueño. Esta materia no tiene hoy en 
el Código Sustantivo del Trabajo contemplación 
específica, vale decir, el indicado estatuto no 
ofrece definición en ninguno de sus preceptos 
acer.ca de lo que debe entender por 'una misma 
empresa'. Pero la doctrina y la jur1sprudencia 
la estudian en la forma indicada, y la legisla
ción anterior al dicho Código_ contemplaba de 
esa manera el fenómeno cuestionado . Tal el Art. 
27 del der. (sic) 652 de 1935, reglamentario 
de la Ley 1Qlit .de 1934, q'\le ordena entenderlo 
así de modo expreso, con criterio que por no 
oponerse a ninguna regulación actual debe con
siderarse en vigor, según el artículo 491 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Persona, p~es, 
y empresa no son términos sinónimos y hay 
error en la apreciación probatoria que, por con
fundirlos, infiere de ia existencia de dos o más 
de las primeras la imposibilidad de que ellas 
hayan constituido o deban considerarse laboral-. 
mente como 'una misma empresa', y en .casación 
de 12 de diciembre de 1959, Gaceta Judicial nú
mero XCI, página ~189, se expresó así: 

'' 'La :;;ocie dad y la empresa son fenómenos 
jurídicos distintos pues el primero da nacimien
to a la persona jurídica, distinta de la de sus 
socios individualmente considerados, a vista de 
lo dispuesto en el artíeulo 2079 del Código Civil, 
en tanto que el segundo es toda un.idad de ex
plotación económica, al tenor de la definieión 
legal (C. S. T., Art. 194). La empresa puede 
pertenecer tanto a una persona natural como a 
una persona jurídica, sin que en el segundo caso 
se confunda con ésta ni constituya un nuevo ser 
jurídico distinto de su dueño. La sociedad mer
cantil surge a la vida legal previo el lleno de 
ciertas formalidades (escritura pública de cons
titución e inscripción en el registro civil y de su 
extracto en el de comercio, y publicación del 
mismo dentro de cierto plazo) conforme a lo 
prescrito en el Código de la materia, mientras 
que la empresa es simple hecho, que se revela 
por su actividad en el mundo exterior, según su 
índole, bastando ella como manifesta.ción de su 
existencia y como requisito suficiente para los 
fines de la ley laboral'. 

"N o hay lugar. a interpretar el artículo 15 
del Decreto 2351 de 1965 ya transcrito, como lo 
trata de sustentar el apoderado de una de las 
entidades demandadas, como que la empresa o 
unidad de explotación económica deba forzosa
mente depender de una misma persona natural o 
jurídica. Ya hemos visto cómo la jurispruden
cia citada enuncia la tesis de que élla puede 

depender de personas naturales o jurídicas di
ferentes. Y no podría entenderse en otra forma 
si se analiza cuidadosamente la disposición legal 
que nos ocupa, pues el numeral prime:.-o de tal 
ordenamiento está diferenciando con la disyun
tiva 'o' dos casos de unidad de empresa: La pri
mera, toda unidad de explotación económica, la 
cual, aunque no lo diga expresamente el legisla
dor, puede ser dependiente de una o más perso
nas naturales ·o jurídicas, y la segunda, es la 
que se integra de varias unidades -estableci
mientos-, entiende la Sala dependientes econó
micamente de una misma persona natural o jurí
dica que correspondan a actividades similares, 
conexas o complementarias. Tal diferenciación 
legal se justificaba para precautelar los derechos 
de los trabajadores. Con sentido didáctico debió 
el legislador consagrar esa diferenciación, bus
cando hacer menos inciertos los derechos del 
trabajador, no dando margen a eludir las obliga
ciones para con él. En el primer caso, la unidad 
de explotación económica puede estar orientada 
a la explotación de artículos diversos, pero su 
organización es una misma, es lo que hoy en día, 
en el argot mercantilista denominan 'complejos 
económicos', orientados a una producción inte
gral especializada pero diversificada en varios 
establecimientos dependientes económi~amente 
de una misma persona, procedimiento este casi 
siempre inspirado en salvar las dificultades del 
transporte, bien por su lejanía de los de con
sumo, por la lim_itación del mismo o por la 
carestía de él. Uno y otro caso de unidad ele 
empresa, se inspiran en el interés de rebajar los 
costos de producción, pero es indudable la in
tención que el legislador ha tenido de que tales 
costos no se rebajen a expensas del trabajador1 

tratando de eludir las prestaciones sociales que 
a éste corresponden. 

''Planteada así' la teoría legal y jurispruclen
cial nuestra, se entra a analizar si en el caso 
sub judice se dan los elementos configurativos 
de la unidad de explotación económica que se 
invoca como fuente de los derechos que se de
mandan. Ya el a quo ha 'hecho resaltar en el fallo 
que se revisa, cómo las actividades de las dos 
sociedades son idénticas, según el objeto prin
cipal confesado en sus escrituras constituciona
les, actividad ratificada por testigos que han 
trabajado al servicio de ellas, en sus estableci
mientos de Barranquilla y Cali; la acumulación 
de los cargos de Presidente y Gerente de ambas 
sociedades en unas mismas personas, señores 
Manlio Mancini y Filiberto Mancini Alzamora, 
respectivamente; el ser los accionistas de ambas 
sociedades, unas mismas personas natura.les; el 
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haber sido el a.ctor contratado por la sociedad 
con sede en Cali, sin sujeción a período de 
prueba, en vista de haber servido a la sociedad 
con sede en Barranquilla; el que las prestacio
nes sociales por el segundo período laborado con 
base en el contrato celebrado con la sociedad 
.con sede en Cali, le fueran liquidadas y pagadas 
por la sociedad con sede en Barranquilla y el 
que fuera la misma sociedad quien le comunica
ra en carta de 23 de agosto de 1965, la fecha 
en que entraba ·a gozar de las vacaciones rela
tivas a los dos últimos años laborados entre el 
19 de julio de 1963 y el 30 de junio de 1965, 
indicándole la fecha en que debía reincorporar
se a sus labores; el que en la nota de terminación 
del contrato, de fecha 24 de septiembre de 1965, 
se le instruya en el sentido de que la liquidación. 

. y pago de sus prestaciones se efectuarán en las 
oficinas de la sociedad de Barranquilla y el que 
en el recibo de liquidación y pago de éllas, el 
actor deje la constancia de que ambas sociedades 
quedan a paz y salvo con él, por salarios y 
prestaciones, y el que con base en el contrato 
celebrado con la sociedad con sede en Barran
quilla, a partir del 1 Q de octubre de 1964 hasta 
el momento de cancelación del contrato, o mejor 
dicho, hasta la fecha en que entró a gozar del 
período vacacional. 

"Sí a tales elementos de juicio evidenciados 
certeramente por el juzgador de primera ins
tancia,. se agrega la confesión ficta que fue de
clarada por el juzgador, respecto de las posicio
nes que debía rendir el representante legal de 
las dos sociedades citadas al debate (Fls. 212, 
229 y 232 del C. P.), no queda duda alguna de 
l.a unidad de explotación ·económica que integran 
los dos establecimientos localizados en Cali y 
Barranquilla, y que respectivamente están ads
critos a las sociedades con sede en dichas ciu
dades, pero que por lo expuesto forman una sola 
empresa por su unidad en la representación, el 
intercambio de personal y el alternativo enten
dimiento de éste con una y otra de las sociedades 
propietarias, y por último, la similitud de los 
productos y el nombre origina1 'La Americana' 
con que fueron distinguidos, todas éllas,_ podero
sas razones para que haya de confirmarse la 
un.idad de empresV- declarada por el Juzgado del 
conocimiento en relación con el actor". 

Para r·esolver el tema pnoptwsto. es preciso 
mirar, ante todo, q1w el artículo 15 fiel Decreto 
2351 de 1965, q1w subrogó el194 del Código Su.s
tantivo del Trabajo, estableció tres fig1~ras dis
tintas de unidad de empresa, las dos primeras 
correspondie1ites al precepto derogado y nueva 
la tercera. Tales figuras son: 

I. ''Se entiende como una sola empresa toda 
unidad de exp~otación económica". Para que 
esta figura exista, ha dicho la Sala en abun
dante jurisprudencia, no es necesario que haya 
sido una misma persona la d1~Mía de la empre-

. sa, ya que si es verdad q1~e ésta, considerada 
desde 1m p1tnto de vista subjetivo representa la 
act·ividacl continuada ele un empresario en un 
negocio, mirada ,objetivamente es 1~na entidad 
r·eal, que no requiere la persistencia de 1tn sol,o 
propietário paru qtw permanezca la misma, en 
C1tanto no varíen los objetivos de stt actividad 
económica. La ernpresa, constit1tida por un acer
vo de bienes inrnuebles, m1wbles e intangibles 
destinados a determinada explotación económica, 
es una, 'objetivamente considerada, y no rom.pe 
esa unidad para los efectos labor·ales el que haya 
pm·tenecido a diversos d1wños, a1tn cuando con 
cada mw de ellos haya mudado también su deno
rninación. De a.quí, que, por ejemplo, en numero
sos fallos ~stn Sala, h1~biem confirmado la, 1~nidnd 
de empresa declarada por sentencias de seg1tnda 
instancia r·especto de la United Fntit Company, 
la Magdalena Fruit Cornpany y la Compañía 
Fnttera de Sevilla en m:sta de la continuada 
ide.ntidad de ws actividades, no obstante habe1· 
sido desarrolladas s·uce.sivaniente por las tres 
sociedades dichas y haber fig1wado en cada oca
sión por el nombre de ellas. 

II. "Las varias unidades dependientes ec'onó
micamente de 1tna misma persona, nahtral o ju
r·ídica, q1w correspondan a actividades sirnilares, 
conexas o complementarias y que tengan traba
jadores a su servicio". Esta figura está integra
da por los siguientes elementos: a) Una misma 
persona nat1~ral o jurídica; b) De la cual depen
dan econórnicarnente varias unidades; e) Que 
realicen actividades s1:rnilares, conexas o com
plementarias; y d) Que tengan trabajad,ores a 
sn servicio. Lo esencial aquí es la dependencia 
económica de esas vat·ias unidades respecto de 
una misma persona; si tales unidades se presen
tan independientes o autónomas, no puede cobi
járselas ba.Jo el concepto de unidad de empresa. 

A este respecto ha dicho la Sala en sentencia 
ele 10 ele febrero de 1971 (Blanca Ruby Tascón 
contra Industrial ele Tejidos S. A. Indulana), 
invocada por el casacionista: "El entendimiento 
y alcance dados al artículo 194 del Código Sus
tantivo del Trabajo por el Tribunal al considerar 
que no puede existir 1tnidad de empresa entre 
dos personas j1~rídicas independientes y autóno
mas, a1mque se dediquen a actividades que se 
cornplementen, no es equivocado, pues no ri·ñe 
c•on la recta inteligencia de la norma, ya que los 
fines ele la unidad de empresa, es decir, la comn-
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nidad de intereses, la conexidad de objetos socia
les y, especialmente,. la concentración de l~.t 
responsabilidad jnríd·ico-laboral, se logran efec
tivamente con la dirección ttnij'icada de las dis
tintas unidades de explotación económica en una 
sola entidad e1npleadora". Adviértase cómo esta 
doctrina se ·refiere a la no existencia de unidad 
de empresa "entre dJos personas jurídicas inde
pendientes y atdónmnas", de donde se deduce 
que si tales pe1·sonas no se presentan con inde
pendencia o autonomía, respecto de una tercera 
o de personas nattwales, porqu,e pertenecen a 
ella o a éstas, de tal modo que resulte esa 
"comunidad de intereses, la conexidad de objetos 
sociales y, especialmente, la concentración de la 
responsabilidad jtwídico-laboral ", que la propia 
doctrina afirma, es a'certad'o admitir la ttnidad 
de empresa entre dichas sociedades. 

Cuando la norma habla de ''varias ttnidades 
dependientes económicamente de una misma per
sona natural o jurídica" no excluye el que esas 
"varias unidades" puedan ser personas jttrídi
cas, pues si están formadas por los mismos o casi 
los mismos socios, es clar'lo que dependen econó
micamente de éstos. Y si a lo anterior se ag,rega 
igualdad, similitud, conexidad o complementa
ción de sus actividades, se cumple el supuesto 
de hecho regulado como unidad de empresa por 
el artíctllo en comenf,o, siempre que tengan tra
bajadores a su servicio. 

Y esa dependencia económica- de las sociedades 
con relación a los socios que las forman no con
tradice el principio de que aquellas son personas 
jurídicas distintas de éstos, pues lo primeno es 
el resultado obvio de que la sociedad existe en 
virtud del capital aportado por ellos y de su 
interés en conservarlo. y aum.entarlo y lo segun
do se refiere a la delimitación de la responsabili
dad contractnal por z,os derechos que adquieran 
y por las obligaciones que contraigan, unos y 
otras. 

III. "En el caso de las personas jttrídicas 
existirá unidad de empresa entre la principal 
y las fil·iales o subsidiarias en que aquella pre
domine económicamente, cztando, además, todas 
cttmplan actividades similares, conexas o com
plementarias". Florman esta figura los siguientes 
supuestos: a) U na sociedad principal y filiales 
o subsidiarias suyas; b) Predominio económico 
de la prirnera sobre las otras, y, e) Actividades 
similares, conexas o comple11J.entar·ias desarrolla
das por el con,iunto empresarial. 

Difiere está figura de la anterior en que sólo 
se refiere a las pers,onas jurídicas y no también 
a las naturales- y en que aquí es necesario el 
predominio económico d.e una sociedad princi-

pal, mientras que en la otra basta la mera 
dependencia económica respecto de ttna. misma 
persona natttral o juríd.ica. 

Tales son las tres figuras sobre unidad de em
p1·esa señaladas en el artículo en estudio, figuras 
que no pueden confundirse, ni aplicarse a las 
unas elementos integrantes de las ,otra:s; pero 
dentro de cada ·una de las cua~es caben no sólo 
los casos hasta ahora resueltos por la j·uri.spr·u
dencia o los aqttí indicados, sino otros even
tos que puedan resultar del examen cuidadoso de 
cada sitttación concreta, según la cambiante 
movilidad de los hechos económicos y de las 
organizaciones empresariales que los reflejan o 
utilizan. 

Por último, comparado el anterior análisis de 
los artículos 194 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 15 del Decreto 2351 de 1965 con el que 
efectúa el Tribunal en la parte impugnada de su 
sentencia, no resulta que por el aspecto doctri7 
nario haya incurrido en interpretación equivoca
da de esas normas, pues no les dio sentido o 
alcance dife:r:ente del expresado por la Sala. Si 
ineurr.ió en error pudo haberlo sido en la apre
ciación de los hechos del proceso para si:uar el 
caso sub jttdice dentro de la figura de unidad de 
empresa en que lo ubicó, aspecto que se procede 
a estudiar con base en el segundo cargo. 

Las dos pruebas fundamentales que el senten
ciador analiza y que- el impugnante considera 
que lo hizo con error manifiesto son los certifi
cados sobre constitución y gerencia de las socie-

. dades a las que este negocio se refiere y que 
obran a los folios 2, 3, 123 y 124, 4 a 6, 57 a 68 
y 127 a 129 del cuaderno principal del juieio. 

De esos certificados surgen nítidos los siguien
tes hechos: 

1Q Que ambas sociedades están constituidas 
por los mismos socios y con aporte de capital 
casi idéntico en ellas. Basta para probar este 
aserto las siguientes transcripciones: 

En el certificado número 124111, expedido por 
la Cámara del Comerdo de Cali, en que eonsta 
la constitución de la sociedad ''Generoso Manci
ni - Manteca La Americana J .. tda." (Fls. 2 a 4), 
aparece así el capital de la empresa en el literal 
e) del punto primero: 

"e) Que su capital so.cial es de cuatro 
millones trescientos treinta y ocho mil cien pesos 
( $ 4. 338 .100) moneda corriente, dividido en 
43. 381 cuotas o partes de interés social de valor 
de $ 100.00, moneda corriente cada una, según 
extracto de la escritura número 2568 de reforma 
ya citada. Dicho capital ha sido aportado por 
sus socios en la siguiente forma : 
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"Marina Mancini Alzamora .. $ 685.400 
"Generoso Ma.ncini Alzamora .. 685.400 
"Bruno Mancini Alzamora .. . . .. .. 685.400 
"Filiberto Mancini Alzamora .. .. . . 685.400 
"Manlio Mancini Alzamora .. 911.100 
"Manuel Julián Mancini A. .. 685.400 

TOTAL DEL CAPITAL .. . . .. . . $ 4.338.100" 

Y en el certificado expedido por la Cámara 
de Comer.cio de Barranquilla respecto de la 
constitución de la sociedad ''Fábrica de Aceites 

·y Grasas Vegetales La Americana Limitada'', 
que cambió luego su nombre por ''Fábrica de 
Aceites y Grasas Vegetales - Acegrave Ltda. '', 
al folio 5 (cuaderno número 19), consta lo que 
se copia: 

''Que según extracto cie la escritura número 
2569, otorgaqa· ante el Notario del Circuito de 
Cali, el 31 de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco (.1965), y registrado en: esta Cámara, el 
26 de junio del mismo año, bajo el número 17362, 
consta que la señora Rita Alzamora viuda de 
ManGini, mayor de edad y vecina de Barranqui
lla, en su condición de socia de la sociedad de 
comercio 'Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales 
La Americana Limitada', en el cual la sociedad 
le correspondía un interés social representado 
en 16.414, partes, cedió a título de venta dicho 
interés social a los socios así: Mar.ina Mancini 
de Mancüli, representadas por el señor Generoso 
Mancini Alzamora, 3. 633 partes; a Generoso 
Mancini Alzamora 2. 309 partes; a Filiberto 
Mancini Alzamora, 2. 309 partes; a Bruno Man
cini Alzamora, 2. 309 partes ; a Manlio Mancini 
Alzamora, 4. 545 partes; a Manuel Julián l\'[au
cini Alzamora, 2. 309 partes ; éste último. menor 
de edad y de quien la cedente es su represen
tante legal; como consecuencia de la cesión la 
cedente quedó retirada de la so.ciedad habiendo 
recibido a• su entera satisfacción no solo el valor 
de la cesión sino el importe de sus utilidades 
hasta esas fechas; que los señores Generoso Man
cini Alzamora, en su propio nombre y represen
tación de la señora· Marina Mancini de Mancini, 
Bruno Mancini Alzamora, FUiberto Mancini Al
zamora y Manlio Mancini Alzamora, éste último 
vecino de Cali y los· demás de Barran quilla, y la 
señora Rita Alzamora de Mancini como repre
sentante legal del menor Manuel Julián Mancini 
Alzamora obrando el señor lVIanlio Mancini Al-
zamora, como socio y gerente de la sociedad, 
quienes representan la totalidad del interés so
cial. declararon que en virtud del retiro de la 
señora Rita Alzamora de Mancini, el capital 
social queda siendo el mismo o sea cuatro millo-
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nes doscientos noventa· y seis mil cuatrocientos 
pesos ( $ 4. 296.400) moneda legal, igual al fondo 
social integrado por cuarenta y dos mil nove
cientos sesenta y cuatro ( 42. 964) partes ele 
$ 100. 00 cada una, distribuidas así: 

''Marina Mancini de Mancini, 6. 788 por valor 
ele$ 678.800; Generoso Mancini Alzamora, 6.788 
por valor de $ 678. 800; Bruno Mancini Alzamo
ra, 6. 788 por valor de $ 678. 800; Filiberto Mau
cini Alzamora, 6. 788 por valor de $ 678. 800; 
Manlio Mancini Alzamora, 9. 024 por valor de 
$ 902.400; Manuel Julián Mancini A., 6.788 
por valor ele $ 678.800 ''. · 

29 Que es idéntico el objeto social de ambas 
sociedades, lo que surge manifiesto de los mismos 
certificados, así : 

Respecto de ''Generoso Mancini - Manteca La 
Americana Ltda. '' dice el punto tercero del pri-
mero de ellos : · · 

''Que dicha sociedad figura en el Registro 
Público ele Comerció, hasta el presente año, bajo 
referencia número 5218 y se ocupa en el siguien
te ramo de negocios: 'Producción de aceites y 
grasas vegetales destinadas a la alimentación, 
como aceites y mantecas para cocinar, aceites 
comestibles, lo mismo que la manufactura de sus 
productos y derivados, la importación de ma
terias primas, materiales de fabricación y em
paques accesorios y toda clase ele elementos re
queridos por la industria, pet'O con la interven
ción de los. socios puede la sociedad ocuparse en 
cualesquiera otros actos lícitos, sean o no de 
comercio y estén o no conexionados con el fin 
esencial de· la sociedad". 

Y con relación a ''Fábrica de Aceites y Grasas 
Vegetales - Acegrave Ltda. '',.asienta el segundo: 

'' ... Que la sociedad tiene por objeto prin
cipal como su nombre lo indica ele la producción 
de aceites y grasas vegetales destinados a la ali
mentación como aceites y mantecas para cocina, 
aceites comestibles, lo mismo que·la manufactura 
de sus productos· o derivados; la importación 
de materias primas, materiales de fabricación y 
empaques, maquinarias, accesorios y toda clase 
de elementos r~queridos por la industria; pero 
con la intervención de los socios puede la com
pañía ocuparse también en cualesquiera otros 
actos, sean o no en conexión con los negocios 
que constituyen el objeto principal; podrá igual
mente la sociedad hacer parte de otras compañías 
como accionista o como socio". 

39 Que para ambas compañías fue nombrado 
el mismo presidente, el que confirió el poder 
para actuar en este juicio, lo que aparece sin 

· lugar a dudas ele los mismos certificados y del 
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escrito que obra a folio 30 del cuaderno princi
pal, como pasa a mostrarse : 

Al folio 2 vuelto del primer certificado, se 
lee : ''Según consta en el mismo extracto de la 
escritura número 39Ei, fue nombrado el señor 
Manlio Mancini Alzamora, como presidente de 
la sociedad'' y al folio 5 vuelto del segundo, 
consta: '' ... que fueron reelegidos por tiempo 
definido y hasta cuando sean reemplazados, a los 
señores Manlio Mancini Alzamora como presi
dente de la compañía ... '' y el citado poder se 
inicia, di.ciendo: '' Manlio Mancini Alzamora, 
mayor de edad, vecino de este municipio, cedu
lado con el número 6070093 de Cali, actuando 
en mi condición de presidente de la Asamblea 
General de Socios de la sociedad Generoso Man
cini - Manteca La Americana Ltda., atentamen
te manifiesto a usted que confiero poder especial, 
ampliQ y suficiente, al doctor Manuel Londoño 
Iragorri, a_bogado titulado e inscrito, también 
mayor y de este vecindario, para que represen
te a la sociedad en cuyo nombre actúo en todas 
las diligencias, articulaciones, incidentes y jo ins
tancias correspondientes al juicio que contra la 
mencionada sociedad ha instaurado el señor Luis 
Alfredo Rodríguez Morón''. 

De estas pruebas surge sin lugar a dudas que 
las dos sociedades mencionadas dependen econó
micamente de las mismas personas naturales; 
que las actividades de aquellas no sólo son simi
lares, conexas o complementarias, sino idénticas, 
y que una misma persona las representa a ambas. 
Y esta realidad ~egún lo alega el casacionista, no 
se desvirtúa porque existen gerentes regionales 
de las mismas, ni porque aparezcan como inde
pendientes entre sí, pues económicamente depen
den ambas de los mismos socios. Se cumple, por 
lo tanto, la hipótesis señalada en la segunda figu
ra de la unidad de empresa de que se ha hablado 
y no incurrió el sentenciador en manifiesto error 
de hecho al deducir de esas pruebas la situación 
fáctica anotada. · 

'l'ampoco se presenta error evidente en la va
luación del contrato ele trabajo, folios 8 y 102, 
que ligó el demandante con "Generoso Mancini 
Manteca La Americana Limitada", ya que al 
final del mismo aparece la siguiente nota: ''Se 
deja constancia expresa, que el período d'e prue
ba queda excluido en el presente contrato, po·1; 
haber sido trasladado de Barranqui!la (Atl.) a 
esta ci1tdad (Cal·i) ". Es lógico concluir, como 
lo hace el Tribunal, que si el actor fue '' trasla
dado'' de la empre.sa de Barran quilla a la de 
Cali, y, por eso, se prescindió del período de 
prueba, existe un vínculo de unidad entre ambas 
sociedades. 

Y de las cartas de folios 10 y 11 resulta tam
bién en forma lógica otro indicio sobre la unidad 
de empresa, pues la primera, firmada por el ge
rente de Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales 
Acegrave Ltda., concede al actor v<:waciones por 
tiempo de servicio comprendido entre el 19 de 
julio de 1963 y el 30 de junio de 1965, vacacio
nes que, dice, "usted disfrutará ... a partir del 
día 24 de agosto y deberá regresar a sus labores 
del día 28 de septiembre de 1965 ", y, la segunda, 
suscrita por el gerente de la otra sociedad, Ge
neroso Mancini - Manteca La Americana Ltda., 
comunica al actor que ''por motivos de reorgani
zación de la empresa se ha resuelto dar por ter
minado su contrato de trabajo a partir del 28 
del presente mes, fecha en que se vencen sus 
vacaciones". Si en realidad ambas sociedades son 
independientes, sin ningún vínculo que las una, 
cómo se explica que el gerente de la de Barran
quilla conceda al demandante vacaciones y el 
de la de Cali lo despida, a partir de la fecha en 
que éstas se vencían? 

Y si estas dos comunicaciones se relacionan 
con el contrato de trabajo inmediatamente antes 
analiza·do en que consta que el empleado fue 
''trasladado'' de la empresa de Barranquilla a 
la de Cali y, por eso, se prescindió del período 
de prueba, resulta un indicio más de la unidad 
de dirección entre ambas sociedades. 

Oeurre lo propio con la liquidación de pres
taciones sociales que tales empresas practicaron 
al demandante (Fls. 12 y 13), pues en ambas 
está escrita ~a siguiente .constancia : En la del 
folio 12 : ''Al retirarme de la empresa para ir 
a prestar mis servicios a la sociedad Generoso 
Mancini - Manteca La Americana Limitada en 
la ciudad de Cali, hago constar que esta liquida
ción se me hace a entera satisfacción, y que con 
ella la Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales 
La Americana Ltda., queda a paz y salvo con
migo por concepto de toda prestación social'' ; 
en la del folio 13: ''Al retirarme de la empresa 
hago constar que esta liquidación se me hace 
a mi entera satisfacción, por lo tanto declaro 
que la Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales 
Acegrave Ltda., y Manteca La Americana de 
Cali, queda a paz y salvo conmigo por haberme 
cancelado cumplidamente mis cesantía, sueldos, 
y demás pre:>taciones sociales". 

Estas constancias de finiquito de. ambas em
presas por liquidación de prestaciones por ser
vicios prestados aparentemente a dos sociedades 
distintas, sólo se entiende en virtud del vínculo 
de unión existente entre ellas, pues de otra ma
nera cada una hubiese pagado las respectivas 
prestaciones, sin necesidad de hacerle declarar 
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al trabajador que quedaba a paz y salvo con las 
dos sociedades. 

A ninguna de las pruebas estudiadas le hizo 
decir el sentenciador cosa distinta de lo que ellas 
rezan expresamente y su valuación corresponde 
a un proceso lógico no equivocado, como aparece 
de los raciocinios precedentes. No existió, pues, 
el error de hecho manifiesto que el casacionista 
imputa a la sentencia. _ 

Y si todas esas probanzas se estudian en su 
conjunto surge la conclusión nítida de que en el 
presente caso confluyen -"la comunidad de in
tereses, la conexidad (más aún, la identidad) de 
objetos sociales y, especialmente, la concentra
ción de la responsabilidad jurídico-laboral", 
"fines de la unidad de empresa" que "se 
logran efectivamente con la dirección unificada 
de las distintas unidades de explotación econó
mica en una sola entidad empleadora", como 
lo ha sostenido la jurisprudencia de esta Sala. 

Por último, descartado el error de hecho con 
el análisis arriba efectuado de los medios ins
tructorios y no habiéndose equivocado el Tri
bunal en la inteligencia de las normas regula
doras de la unidad de empresa, el error en que 
incurrió al situar el caso sttb jtldice en lá prime
ra figura más oien que en la segunda de ese 
fenómeno jurídico, no incide sobre la parte reso
lutiva de la sentencia, ya que de todos modos 
resulta configurada dicha la unidad. Ese yerro, 

_ pues, no conduce a la casación solicitada. 
. En consecuencia, no prosperan los dos cargos 
estudiados. 

El tercer cargo acusa violación, por aplica
ción indebida, ''del numeral 29 del artículo 59 y 
49 del 89 del Decreto 2351 de 1965, adoptado 
como norma permanente por el artículo 19 de 
la Ley 48 de 1968, y la falta de aplicación de los 
artículos 45 del Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por el artículo 19 del Decreto 617 de 
1954, 49 y 64 del Código Sustantivo del Trabajo 
y numeral 39 del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965 ". 

Considera el casacionista que en estas viola
ciones incurrió el sentenciador indirectamente, 
a -causa de errores- manifiestos de hecho en la 
apreciación de pruebas, todas ras cuales singula
riza, "a causa de haber sido aplicada (la primera 
norma señalada como infringida) al presente 
caso, no siendo pertinente hacerlo, y haber deja
do de aplicar las restantes, siendo las reguladoras 
de la relación jurídica debatida". 

Para sustentar esta tesis transcribe la cláusula 
cuarta del contrato de trabajo celebrado entre el 
actor y Generoso Mancini - Mante-ca La Ameri
cana Ltda., el 19 de julio de 1959 y asienta: 

''Esta cláusula era perfectamente válida du
rante la vigencia de los artículos 46 y 49 del 
Código Sustantivo del Trabajo, modificado el 
primero por el artículo 29 del Decreto 617 de 
1954. En efecto en el contrato se pactó por escri
to un plazo fijo de cuatro (L.l) meses, permitido 
por la norma primeramente mencionada, y se 
acordaron prórrogas sucesivas por igual período, 
pactadas de antemano en el mismo documento, 
tal como lo aceptó la jurisprudencia anterior 
al Decreto 2351 de 1965 (V gr. Cas. del 18 de 
diciembre de 1953, D. del T. Vol. XIX, Nums. 
109-11, pág. 88). 

''En consecuencia, el vencimieJ:!to de la última 
prórroga del contrato de trabajo se cumplía el 
30 de octubre de 1965 y por ello, al ponerle fin 
el patrono el día 28 de septiembre de 1965, en 
forma unilateral, sólo estaba obligado a pagar la 
indemnización prevista en el artículo 64 del 
Código, o. sea el valor de los salarios corres
pondientes al lapso de tiempo comprendido 
entre las fechas arriba citadas.-

'' Es cierto que de acuerdo con el artículo 4Q 
del Decreto 2351 de 1965 la d.uración mínima 
del contrato de trabajo a término fijo extendió 
a un año, pero dicha nor:m:a no era aplicable en 
el caso sub lite pues cuando entró en vigencia el 
Decreto 2351 de 1965 ( 4 de septiembre ya está 
corriendo la prórroga y el comienzo de ésta cons
tituía una situación definida conforme a la ley 
anterior, artículo 16 del C. S. T.). Sólo en caso 
de que el contrato hubiera continuado en vigor 
después del ·30 de octubre de 1965 podría sos
tenerse con fundamento que habría quedado 
prorrogado hasta el 30 de junio de 1966, pero 
en ningún caso es posible aceptar la tesis del 
Tribunal de que el vínculo se convirtió en un 
.convenio de duración indefinida. 

''N o está por demás anotar que el Decreto 
2351 de 1965 en su artículo 89, numeral 39 con
servó la misma indemnización prevista en el 
antiguo artículo 64 del Código para los con
tratos celebrados a término fijo o sea el valor 
de los salarios faltantes para cumplir el plazo 
fijo estipulado. 

''Incurrió por tanto el fallador de instancia 
en manifiesto error de hecho al dar por estli.ble
cido con el contrato que vinculó al actor con la 
firma Generoso Mancini - Manteca La America
na Ltda., lo fue a término indefinido, aprecian
do erróneamente el documento auténtico conten
tivo del mismo en su cláusula enarta, lo cual lo 
condujo a la vez a liquidar la indemnización a 
cargo de la demandada de conformidad al 
numeral 49 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, norma indebidamente aplicada al sub lite1 
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ya que las pertinentes eran las reguladoras de la 
indemnización en los contratos a término fijo, 
a las cuales se ajustó la sociedad patronal a pa
garle al actor la suma de $ 4. 6:W moneda co
rriente, valor de los ¡;;alarios correspondientes a 
un mes y dos días faltantes para el vencimiento 
que expiraba el 30 de octubre de 1965 (Fl. 13, 
Cuad. ]9) ". 

Para resolver la Sala considera : 
Es indudable que el contrato de trabajo, que 

suscribieron las partes está firmado el 19 de 
julio de 1959 y su terminación se produjo el 28 
de septiembre de 1965, cuando ya regía el Decre
to 2351 del mismo año, por lo· cual fue bien 
aplicado éste a la relación laboral s~tb lite por 
la sentencia impugnada, pues las leyes de trabajo 
son de orden público y ele efecto general inme
diato, sal \'O lo que ellas mismas dispongan sobre 
su vigencia. 

El artículo 16 del Código Sustántivo del 'l'ra
bajo, que el casacionista invoca, lo dice de 
manera expresa, así : '' I1as normas sobre trabajo, 
por ser de orden público, producen efecto gene
ral inmediato, por lo cual se aplican a los con
tratos de trabajo que estén vigentes o en curso 
en el momento en que dichas normas empiecen 
a regir ... ". Y en el caso de autos el contrato 
laboral del actor estaba vigente o en curso al 
entrar en vigor el cita(1.o Decreto. La excepción 
que el mismo precepto trae cuando agrega: 
''Pero no tienen efecto retroactivo, ésto es, no 
afectan situaciones definidas o consumadas con
forme a leyes anteriores", era inaplicable ál 
evento presente, pues ele un contrato ele trabajo 
0n curso no puecle afirmarse situación definida 
o consuma.da. 

Es caso idéntico al anterior dijo la Sala (sen
tencia de 18 de mayo de 1971. Luis- C~trlos Torre
negra contra Cafetería Almendra Ti·opical). 

''A los autos sP ha traído una copia 'de los últi
mos contratos de trabajo suscritos por las partes, 
especialmente el del primero ele octubre ele mil 
novecientos sesenta y n:leYe (1969) folio 31, que 
se modifica en cuanto al salario mediante la cláu
Rula suscrita el dos (2) de enero de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965) (Fl. 3±). De 
conformidad con ellos, la relación contractual 
tenía un término de cuatro ( 4) meses que se 
prorrogaba automáticamente por el solo hecho 
de continuar la relación de trabajo sin observa
ción ninguna. Este fenómeno de la tácita recon
ducción se Yino produeiendo realmente hasta la 
terminación del contrato el seis (6) de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965). Sin 
embargo, como el cuatro ( 4) de septiembre del 
mismo año se verificó la modificación al artículo 

21 del Decreto 617 de 1954, por medio del ar
tículo 49 del Decreto 2351 de 1965, la pr0rro;:;a 
automática que se había pactado desapareció por 
el hecho mismo de haberse modificado por mini:>
terio ele la ley los lími1 es determinados en el 
contrato de trabajo que vinculaba a las parteR. 
En efecto la nueva disposición señalaba para esa 
duración fija el mínimo de un (1) año, y no el 
de cuatro ( 4) meses que reglamentaba la dis
posición anterior bajo cuya vigencia se firmó 
el contrato mencionado. 

"Por otra parte, la tácita reconducción que 
opera solamente en los contratos a término fijo, 
no puede realizarse sino dentro de las condicio
nes previstas en el contrato mismo, y no en otras 
caprichosa o unilateralmente. Si la ley, como en 
el caso s1tb judice, modifica el plazo determina
do, esto es el término fijo en cuanto a su mínimo 
o máximo, y en circunstancias que lo hagan im
practicable dentro de las nuevas limitaciones, la 
relación jurídica que no se termina por este 
motivo difiere en adelante en .cuanto al momento 
de su terminació.:.1, conservando, como es elemen
tal, su naturaleza jurídica y su estructura. En 
otras palabras deja de ser mi contrato a térmi
no fijo pa·ra. pasar a ser un contrato a término 
indefinido. Y es que la presunción legal consiste 
en que el contrato ele trabajo es por tiempo in
determinado, por su tendeucia a ser configurado 
con vocación de permanencia, como se ha dicho 
tantcs veces. I_ja excepción es, pues, el contrato 
a término fijo que, por tal particularidad, debe 
constar ·siempre por escrito, estableciendo para 
su ejecución y vigencia la forma de duración 
y prórroga de acuerdo con la ley. 

"Visto lo anterior, en el caso sub lite, no podía 
el contrato continuar vigente dentro del plazo 
<1eterminado en él, por cuanto qne, haciéndo~o, 
contrariaba claramente los nuevos mandatos 
leg·ales. De aquí, que, subsistiendo como subsistía · 

·la relación jurídica entre las partes para tod0s 
los efectos en ella contenidos, su terminación 
debía y debe orientarse a tmvés ele un co11 trato 
a término indefinido. De este modo, para esta
blecer la indemnización por terminación unila
teral del contrato sin justa causa, debería aplicar 
esta Sala el sistema indicado en el ;.mmeral 49 
del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, que 
es el que corresponde a un contrato de esta últi
ma naturaleza". 

Resulta claro, por lo tanto, que el Tribunal no 
incurrió en los errores de hecho de que lo acusa 
el impugnante, ni aplicó a la situación fáctica 
que encontró probada disposiciones ajenas a 
ella. 

Por lo tanto el cargo no prospera. 
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La demanda del demandante 1·ecu1Tente. 

En el alcance de la impugnación pide que se 
''case parcialmente la sentencia recurrida, en 
cuanto· a las condenaciones impuestas en sus or
denamientos segundo y tercero y la absolución 
decretada en el ordenamiento cuarto, para que 
cou Ycrtida la honorable Sala en Tribunal de 
instancia confirme, en su lugar, los ordenamien
tos tercero y c1wrf,o del fallo de primera ins
tancia''. Es decir, que en vez de las condenas al 
pago ele indemnización y de pensión especial 
de j nbilación por rompimiento sin justa causa 
del contrato de trabajo del actor, se impongan 
las de reintegro a su cargo y pago de los salarios, 
beneficios, primas etc., dejadas de percibir por 
él desde el 28 de octubre de 1965 hasta su reins
talación en el empleo. 

Formula para este- efecto un solo cargo def 
tenor siguiente: 

''Se fundamenta en que la sentencia a.cusada 
violó por interpretación errónea el numeral 5 
del artículo 89 del Decreto~ley 2351 de 1965, 
adoptado como estatuto permanente por la Ley 
48 de 1968, en relación con el artículo 14 del 
Código Sustantivo del Trabajo. · 

''A dicha infracción llegó el sentenciador de 
segunda instancia como consecuencia de que por 
virtud de la expresada interpretación errónea 
negó el reintegro del trabajador demandante, 
suplicado en las peticiones principales de la de
manda con que se inició el juicio, para decretar 
en cambio el pago de la indemnización prevista 
en la mencionada norma legal, siendo que era 
pertinente ordenar el reintegro, con sus conse
cuencias legales, por no existir en el juicio prue
ba alguna que demuestre incompatibilidad con el 
referido reintegro''. 

La demost·ración del cargo. 

''l. En el caso de autos está plenamente de
mostrado, como lo admitieron Jos falladores de 
instancia, que el demandante fue" despedido sin 
justa causa, cuando llevaba más de doce años 
continuos al servicio de las empresas deman
dadas. Estas circunstancias dieron lugar a la 
condena de reintegro que impuso, con acierto, 
el juzgador de primer grado, con fundamento 
en que no existe en el juicio prueba alguna que 
demuestre o siquiera indique incompatibilidad 
con dicho reintegro, conforme a lo que al efecto 
dispone el numeral 5 del artículo 89 del Decreto
ley 2351 de 1965. 

''En cambio, el fallador de segunda instancia 
negó el referido reintegro,· con base en considera-

ciones de lege ferenda, totalmente impertinente 
al caso ele autos, que reforzó con la estimación 
errónea de que la facultad electiva que la citada 
norma legal le atribuye al juzgador para optar 
por el reintegro o por la indemnización es dis
crecional, ilimitada e incondicional. 

"Dijo así, en lo pertinente ele su sentencia 
recurrida: 

''En el caso sub lite la acción ele reintegro 
fue instaurada en escrito presentado el 3 de 
noviembre de 1967, más dé dos años después ele 
haberse producido el despido, y más de cinco 
años para la fecha de este proveído, lapso trans
currido que hace inaconsejable el reintegro del 
trabajador a sus antiguas labores, dados los que
brantamientos que es apenas natural se hayan 
producido entre patrono y trabajador en sus 
relaciones personales, luego de este largo pere
grinar litigioso, en que el patrono se ve ad porta<; 
de reconocer una indemnización bastante onero
sa, y como adehala, en la obligación de reincor
porar al trabajador a sus anteriores labores. Esto 
en concepto de la Sala son poderosas 'i1wompa
tibüidades crea.das _po1· el despido', para emplear 
los términos usados por el legislador en el nu
meral 5 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, en que se le dan al juzgador facultades 
discrecionales para disponer el reintegro o la 
indemnización consecuencia] del injusto despido. 
Para evitar estas naturales incompatibilidades 
que pueden surgir por razón de un largo litigio, 
es que el legislador se ha propuesto rodear el 
ejercicio de esta acción de una serie ele medidas 
tendientes a su pronta definición : su prescrip
ción ele corto tiempo y la celeridad que debe 
Ünprimírsele al pr3cedimiento, disposiciones estas 
consagradas por el legislador del 65, pero que 
deben ser fuentes ele inspiración para el juz
gador que debe pronunciai·se E)n el caso particu
lar de que se ocupa. Por eso que esta Sala no 
comparta la apreciación del a q1t10 cuando no 
advierte incompatibilidad alguna para ordenar 
el reintegro, y haya de pronunciarse por el con
trario, por la indemnización respectiva (subraya 
la Sala). 

''En .concepto de la Sala las incompatibilida
des creadas por el despido de que habla el legis
lador del 65 no pueden limitarse a las que hayan 
podido operarse durante el decurso del contra
to, ni tampoco a las de naturaleza puramente 
moral. Ellas pueden ser también de carácter eco
nómico y concominantes (sic) o posteriores al 
despido. Así por ejemplo, por razón.del despido, 
bien podía el trabajador, ,con posterioridad a él, 
atentar clelictivamente contra la integridad físi
ca de los directivos de la empresa o contra su¡; 
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intereses económicos, creando así un. clima de 
incompatibilidad para su reintegro, o el trans
curso del tiempo puede lesionar, como en el caso 
de autos, profundamente los intereses económi
cos de la empresa, en lo cual no puede estar 
interesada ni la sociedad ni el legislador, que 
buscan siempre la equidad, en la que está ins
pirada toda nuestra legislación laboral; inspira
ción· que se ha consagrado positivamente en el 
artículo 1 Q del estatuto laboral, cuando expresa : 
'La finalidad primordial de este Código es la 
de lograr la justicia en las relaciones que surgen 
entre patronos y trabajadores, dentro de un es
píritu de coordinación económica y equilibrio 
social'. 

"2. Mediante el razonamiento que se deja 
transcrito, violó el sentenciador de segunda ins
tancia, por interpretación errónea, la norma 
contenida en el numeral 5 del artículo SQ del 
Decreto-ley 2351 de 1965, en razón de que. esta 
norma legal le señala al juzgador pautas precisas 
para escoger entre el reintegro o la indemniza
ción. 'Para decidir entre el reintegro o la in
demnización, dice la norma, el Juez deberá 
estimar y tomar en cuenta las circunstancias que 
aparezcan en el juicio, y si de esa apreciación 
resulta que el reintegro no fuere aconsejable en 
razón de las incompatibilidades creadas por el 
despido, podrá ordenar, en su lugar, el pago de 
la indemnización'. 

"J.1a honorable Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral- sección primera, 
dijo al respecto, en sentencia fechada el 28 de 
noviembre de 1969 : 'Para la Sala es cierto que 
el numeral 59 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, adoptado como estatuto permanente por 
la Ley 48 de 1968, no da un poder discrecional 
al Juez para decidir entre la indemnización y el 
reintegro, sino que lo obliga para ello a estimar 
y tomar en cuenta las circunstancias que aparez
can en el juicio'. (G. J., Tomo CXXXII - N9 
2318-2319 y 2320, Págs. 685 a 688) ". 

El opositor replica a esta censura lo que se 
copia: 

"Lo que se observa en primer término es la 
improcedencia del cargo por la vía directa, ya 
que el mismo recurrente está afirmando que se 
equivocó el Tribunal al dar por establecidas las 
circunstancias que hacen incompatible el rein
tegro, a pesar de no existir en el informativo 
ningún elemento de juicio demostrativo de di
chas circunstancias. 

''En múltiples ocasiones ha sostenido esta ho
norable corporación la ineficacia del cargo por 
la vía directa, cuando el motivo de casación se 
relaciona con la .cuestión fáctica. 

''Precisamente se sucede el error de hecho 
cuando se da por establecido un hecho que no 
está demostrado en los autos o no se le acepta 
como probado, a pesar de existir los medios pro-
batorios que le acreditan. . 

''La errónea interpretación de la ley sustan
cial proviene del equivocado concepto que ·se 
tenga de su contenido, independientemente de 
toda cuestión de hecho". 

La Sala considera. 

Está en lo cierto el opositor en su tesis, pues 
cuando el Tribunal funda la revocación del 
reintegro en que "la acción correspondiente fue 
instaurada. . . más de dos años después de 
haberse producido el despido y más de cinco 
años para la fecha de este proveído, lapso 
transcurrido_ que hace inaconsejable el reintegro 
del trabajador a sus antiguas labores, dados los 
quebrantamientos que es apenas natural se ha-

. yan producido entre patrono y trabajador en sus 
relaciones personales, luego de este largo pere
grinar litigioso, en que el patrono se ve ad lJOrtas 
de reconocer una indemnización bastante <mero
sa, y como adehala, en la obligación de reincor
porar al trabajador a sus antiguas labores'' no 
presenta razones sobre el sentido o alcanee del 
artículo 89, numeral 59, del Decreto 2351 ·de 
1965, sino circunstancias de hecho que, en su 
concepto, hacen inaconsejable dicho reintegro. 
Se trata, en consecuencia, de situaciones fácticas 
tomadas del proceso ; demora en promover la 
acción, duración del litigio, condena a indemniza
ción considerable, quebrantamiento consiguiente 
de las relaciones personales entre patrono y tra
bajador, que en forma alguna se refieren a in
terpretación del citado precepto. 

De otro lado, cuando el Tribunal aprecia esos 
factores de hecho para revocar la condena sobre 
reintegro del demandante está dando cumpli
miento a la jurisprudencia de esta Sala que el 
casacionista cita, según la cual el precepto seña
lado como infringido ''obliga a estimar y tomar 
en cuenta las é'ircunsi&ncias que aparezcan en el 
juicio'' y las que el juzgador aduce constan todas 
en el presente negocio de manera fehaciente. 

Es .cierto que la sentencia trae la afirmación 
equivocada y rectificada por la misma jurispru
dencia de que la norma en cita ''da al juzgador· 
facultades discrecionales para disponer el rein
tegro o la indemnización consecuencia! del des
pido injusto''; pero esta consideración no inci
dió en la parte resolutiva de la sentencia, la que 
se fundó en los elementos fácticos arriba anota
dos, que el casacionista no atacó por la vía ade
cuada del error de hecho. 
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Por· lo dicho el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jttdicial y devuélvase· el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Edu.ardo Gnecco C. 

Vicente J.l1 ejía Osorio, Secretario. 



<.... 

lEs cierto q¡lllle en mumG~:rrall 59 den a:rrtículo 89 dell Decreto 2351 de 1965, adoptado como esta
~llll~o permanente i!l!e na lLey 48 i!l!e 1968, no da un poder discrecionan all JTuez para decidir 
entre Ua indemnización y en reinteg:n:o, sino que llo oll>Hga para eUo a estimar y tomar en 

• cllllenta llas circunstancias que aparezcan en el juicio. 

Cl()rte Syprenta de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., doce de junio de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

Sección segunda. - Acta número :w. 
La señora Gilma R. de Ladino presentó de

manda ordinaria laboral de mayor cuantía 
contra los señores': Allen Lowrie y Mary de 
Lowrie con la finalidad de que éstos fuesen con
denados a pagar a la demandante lo siguiente : 

Indemnizaciones y demás derechos por fueros 
de maternidad en cantidad de $ 15.480, gastos 
de clínica y médico ; pensión de jubilación por 
tener más de diez años de servicio y haber in
currido los demandados en justa causa para la 
terminación del contrato por parte de la tra
bajadora; indemnización por rompimiento uni
lateral del contrato de trabajo que asciende a 
$- 29.670; reintegro de la actora a la firma 
demandada por haber prestado más de diez años 
de servicio o indemnización correspondiente en 
vez de reintegro; salario devengado y no cu
bierto en cantidad de $ 860. 00; prima semestral 
$ 860. 00; cesantía por el servicio de 15 de marzo 
de 1955 al 27 de octubre de 1965 en .cantidad de 
$ 15.000; vacaciones por valor de $ 3_ 879; e 
indemnización moratoria. 

La parte demandada se opuso a las pre
tensiones de la demandante y formuló contra
demanda. El Juzgado Primero l.Jaboral del 
Circuito de Bogotá, que fue el del conocimiento, 
desató la litis en primera instancia con fallo de 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve de la siguiente manera: 

"19 C ondénase a los señores Allen Lowrie y 
· Mary de Lowrie a pagar a la señora Gilma R. de 
Ladino las siguientes cantidades de dinero: 

''a) Setecientos noventa y nueve pesos con 
noventa y dos centavos ($ 799. 92) por concepto 
de salarios insolutos·. 

'' b) Tres ·mil quinientos ochenta y tres pesos 
con treinta y un centavos ($ 3.583.31) por· con
cepto de vacaciones, y 

''e) Siete mil sesenta y cinco pesos con no
venta y seis centavos ( $ 7. 065. 96) por concepto 
de indemnización moratoria. 

'' 29 Daclárase probada, de oficio, la ex.cepción 
de pago con relación a la prima de servicios y 
a la cesantía a- que se refieren las peticiones 7f!. 
y Sf!. de la demanda principal. 

'' 39 Absuélvese a los demandados de las demás 
peticiones de la demanda. _ 

'' 49 Decláransf? no probadas las excepciones 
restantes propuestas por los demandados. 

''59 Costas a cargo de los demandados en un 
20% ". 

Demanda de reconvenció11. 

"19 Condénase a Gilma R. de Ladino a pagar 
a favor de Alleri l.Jowrie y Mary de Lowrie dos 
mil pesos ( $ 2. 000) por concepto de indemniza
ción por terminación del contrato de trabajo en 
forma intempestiva y sin causa justificativa. 

"29 A ntorízase a los demandantes para retirar 
del Juzgado 39 Laboral de esta ciudad la con
signación efectuada por ellos mediante título N9 
A-481460 de febrero 11 de 1966 por valor de 
$ 2.000. 

'' 39. Absuélvese a Gilma R. ele Ladino de las 
demás peticiones que contra élla fueron formula
das en la demanda de reconvención. 

"49 Costas a. cargo de la contrademanda en 
un 20% ". 

Apelaron los apoderados de ambas partes y el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo-
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gotá én sentencia de veintiocho de octubre di) 

mil novecientos setenta y uno (1971) resolvió 
la alzada así : 

''Primero. Revócanse los ordinales a), b) y e) 
del numeral 1 Q del fallo apelado y en su lugar 
se el ispone : 

''a) Declárase probada la excepción de pago 
por concepto de salarios insolutos y vacaciones, 
en las cuantías indicadas en la parte motiva 
de la presente providencia. · 

"b) Absuélvese a los demandados Allen 
Lowrie y Mary de l;owrie ele la indemnizació11 
moratoria reclamada en el punto 109 de la 
demanda. 

''Segundo. Modificase el numeral 29 en el sen
tido de no declarar probada la excepción de pago 
en relación con el auxilio de cesantía y sí probada 
la excepción de pago por los conceptos de prima 
de servicios y. prestaciones por maternidad. 

"Tercero. Revócase parcialmente el fallo ape
lado en su numeral 39 y en su lugar se dispone·: 

"Oondénase al señor Allen Lowrie y a la se
ñora Mary de Lowrie a reintegra¡· a la señora 
Gilma R. de ~adino al cargo de Str.bgerente que 
desempeñaba en la empresa de propiedad de los 
demandados en esta ciudad de Bogotá o caso 
de no existir tal cargo, a uno de igual o superior 
categoría. 

''A pagar a favor de la señora Gilma R. de 
Ladino, los salarios dejados de percibir a partir 
del 28 de o.ctubi·e de mil novecientos sesenta 
y cinco ( 1965) y hasi'a cuando sé produzca su 
reintegro a la empresa, liquidados sobre la base 
de un sueldo mensual de dos mil pesos ($ 2.000) 
moneda corriente. 

''El reintegro aquí decretado. y los salarios 
ordenados deberán producir efecto dentro de los 
tres días siguientes a la fecha en que quede 
ejecutoriado el presente fallo. 

''De los valores que los demandados deban 
pagar a la actora en virtud: de lo dispuesto en 
el presente numeral se descontarán las siguientes 
cantidades de dinero : ocho mil ciento ocho pesos 
con ochenta ·Centavos ($ 8.108.80) moneda co
rriente, por concepto del mayor valor consignado 
para el pago de prestaciones sociales, según lo 
expuesto en la parte motiva de la presente sen
tencia; y doce mil seiscientos pesos ( $ 12. 600) 
moneda corriente, por concepto de los anticipos 
o deuda a 'Cargo de la actora señora Gilma R. 
de Ladino en la demanda principal, demandada 
en la reconvención, y a la cual se condenará en 
la parte resolutiva de esta última demanda. 

"Oonfírmase en lo demás el numeral 3<>. 
''Cuarto. Confírmase el numeral 49 del fallo 

recurrido. 

''Quinto. 111odif'ícase el numeral 59 del fallo 
en el sentido de aumentar las costas de un 20% 
allí fijadas a un 50%". 

De·manda de reconvención. 

"A) Revócase el numeral 1 Q de la sentenCia 
que resuelve la demanda de reconvención y en su 
lugar se absuelve a la demandada del cargo co
rrespondiente a la indemnización por termina
ción intempestiva y sin causa justa del cohtrato. 

"B) Oo1ifírmañse los numerales 29 y 49 del 
aludido fallo de la demanda de reconvención. 

'' C) Revócase el numeral 39 de la sentencia 
proferida en la demanda de reconvención y en 
su lugar se condena a la demandada señora Gil
ma R. de Ladino a pagar a favor de los deman
dantes en reconvención señor Allen Lowrie y 
señora Mary ele Lowrie la suma de doce mil 
seiscientos pesos ( $ 12. 600) moneda ·COrriente, 
por el concepto reclamado ·en el punto primero 
de la demanda de reconvención. La anterior can-

. tidacl podrá ser descontada de los salarios que 
se han ordenado pagar en la sentencia que re~ 
suelve la demanda principal en lo referente al 
reintegro y pago de salarios. 

''Costas ele segunda instancia. . . etc.''. 
Contra esa sentencia interpuso el recurso 

extraordinario de casación el apoderado de la 
parte demandada, concedido éste y admitido 
aquí por la Sala, presentada 'en tiempo la de
manda con réplica oportuna de la opositora, se 
procede a d,ecidir : 

La demanda. 

El casacionista presenta el alcance de la im
pugnación ele la siguiente manera: 

"Me propongo .el quebrantainiento del fallo 
1:ecurrido en cuanto revocó en parte la sentencia 
del a q1w, y para que en su lugar esa honorable 
Sala, como Tribunal de instancia, revoque,par
cialmente el ordinal ter.cero de la parte resolu
tiva de la del inferior, en cuanto condenó a mis 
poderdantes 'a reintegrar' a la demandante 'al 
cargo de subgerente ql.1e ·desempeñaba en la em
presa de propiedad de los demandados ... o ... a 
uno de igual o superior categoría' y a pagar los 
salarios dejados de percibir a partir del' día 28 
de octubre de 1965 sobre un sueldo mensual de 
$ 2. 000, y para que en su lugar se absuelva a 
mis poderdantes de este cargo en la forma resuel
ta por el a qtw ". 

La parte opositot·a critica la forma del alcance 
de la impugnación que· se acaba de transcribir, 
y considera que carece de la técnica exigida para 
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el recurso extraordinario por lo que en su con
cepto debe rechazarse la demanda de casación. 

Ciertamente la redacción del mencionado al
cance no es formalmente correcta, por cuanto la 
Corte como Tribunal de instan.~ia no revoca el 
fallo de segundo grado, sino que precisamente en 
virtud del recurso de casación, casa, anula, o 
quiebra la sentencia recurrida y como Tribunal 
de instancia resuelve lo conducente acerca del 
proferimiento del a q1w. 

E1l. el caso de estudio no obstante lo defectuoso 
de la redacción de ese alcance sí puede deducirse 
de él que, lo que el recurrente pretende es que : 
se quiebre la sentencia recurrida en cuanto orde
nó reintegrar a la demandante en el cargo que 
desempeñaba en la empresa de propiedad de los 
demandados y en cuanto dispuso pagar salarios 
en cantidad de dos mil pesos ( $ 2. 000) mensua
les desde el 28 de octubre de 19G5 y que consti
tuida la Corte en Tribunal de instancia, se ab
suelva a los demandados de este cargo en la 
forma resuelta por el a qu.o. 

Hecha esta necesaria aclaración, se observa 
que, el casacionista invoca la causal primera de 
casación y con fundamento en élla presenta tres 
cargos de los cuales se estudiará en primer lugar 
el tercero por cuanto en él se acreditan errores 
de hecho que el censor plantea así : 

''Acuso la sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala Laboral, de ser violatoria de la ley 
sustancial a través de errores de hecho cometi
dos por. apreciación errónea y falta de aprecia
ción de documentos auténticos, de confesión ju-
dicial y de una inspección ocular. · 

"La norma violada indirectamente a través 
de estos errores ele hecho, lo es el numeral 5 
del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 en con
-cordancia con el artículo 39 de la Ley 48 de 
1968 y en relaeión con los artículos 121, 132, 
142, 172, 173, 174, 177, 186, 249 y 306 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. 

El error en que incurrió el-Tribunal consistió 
en considerar que existían condiciones que ha
cían aconsejable y compatible el reintegro al 
empleo de la demandante, no existiendo tales fac
tores y circunstancias. Las pruebas erróneamen
te apreciadas son: 1) El Acta de la Oficina 
Regimial del Trabajo de Cundinamarca (Fls. 83 
y 84); 2) La carta suscrita por la demandante 
mediante la cual rompe el contrato de trabajo 
de fecha octubre 28 de 1965 (F. 90) ; 3) La dili
gencia de absolución de posiciones del señor 
Allen Lowrie (Fls. 90 a 93). · 

"Las pruebas dejadas de apreciar son: 1) Di
ligencia de absol}lción de posiciones de Gilma 
de Ladino (Fls. 94 a 97) ; 2) Memorial o docu-

mento de fecha febrero 10 de 1966, dirigido por 
Allcn Lowrie al Juez 39 Laboral l\'Iunieipal de 
Bogotá (Fls. 109 a 110); 3) Diligencia de ins
pec-ción ocular ( Fls. 113 a 116). 

''Es obvio· que si el fallador de segunda ins
tancia hubiese apreciado correctamente las prue
bas señaladas, no hubiere llegado a la conclusión 
absurda de que el reintegro era aconsejable. 

"En el 11eta levantada en la Regional del Tra
bajo de Cundinamarca (P. 83), el demandado 
no habla propiamente de reintegro sino que ma
nifiesta que la señora de Ladino bien pudo regre
sar ·a su empleo pero que 'ha tomado la vía 
judicial'. Es apenas lógico que si la demandante 
hubiera tenido en mente regresar a su trabajo, 
habría aceptado sin dilación, pero el hecho de 
haberse negado demuestra palmariamente que 
existía una incompatibilidad, lo que por demás 
se colige sin dificultad del hecho de haber sido 
ella quien rompió el contrato. 

"En la apreciación de la confesión judicial 
del señor Allen Lowrie, el fallador se limitó a 
analizar aisladamente unas respuestas para con
cluir que el reintegro era aconsejable. Basta leer 
la respuesta a la pregunta 11 (F. 92), para 
deducir la notoria inconveniencia del reintegro. 
Dice allí el demandado que, 'doña Gila (sic) 
abusó de esta confianza autorizándose firmar 
(sic) en nuestro nombre varios cheques en pago 
de sus propios gastos médicos personales y a 
favor de· otras personas a quien ella aparente
mente debía plata'. 

''Es suficiente cotejar esta respuesta eon la 
que a su vez dio la demandante a la pregunta 12 
del interrogatorio en posiciones (F. 96), para 
que la incompatibilidad aparezca de bulto. 
''~Cómo puede el patrono restablecer a un 

empleo de confianza y manejo a una persona 
que abusando de esa calidad, destino (sic) dine
ros de la empresa para pagar deudas personales~ 

''El error en la aprcciacióÚ de la prueba 
resulta más ostensible si se examina la contradic
ción en que incurre el fallador al reconocer que 
la demandante se apropió indebidamente de di
neros de su ex-patrono y condenarla a restituir-

Jos (Fls. 209 y 210) y a su vez disponer su 
reintegro al cargo de confianza y manejo en 
donde cometió el acto abusivo por el cual la 
condena. 

''El mismo error proviene de la desestimación, 
para establecer la incompatibilidad del reinte
gro, de la diligencia de inspección ocular (Fls. 
113 a 116), en donde se estableció el giro de 
cheques sobre la cuenta de los demandados, para 
cubrir gastos pe_rsonales de la demandante. 
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"Igual observación cabe en relación con la 
desestimación del. documento de fecha 10 de fe
brero de 1966 (F. 109), en donde el demandado 
afirma que se reserva el derecho de reclamar 
sumas retiradas por la señora de Ladino 'preva
liéndose que tenía un puesto de confianza y de 
manejo'. 

"Por otra parte, de la carta de ruptura del 
contrato (1<-,. 90) y de lo¡; expresado (sic) en el 
actá de la Regional del 'rrabajo de Cundinamarca 
(Fls. 83 y 84), no se desprende sjno ánimo hostil 
por parte de la demandante, que por ningún 
motivo puede hacer aconsejable y .conveniente su 
reintegro, máxime que fue ella quien rompió mo
tivadamente el contrato de trabajo, negándose a 

. seguir laborando para su ex-patrono. 
''Es paradójica la conducta del Tribunal, al 

ordenar el reintegro de una persona que categó
ricamente manifiesta que no desea seguir al ser
vicio de su patrono". 

Se estudia.·. 

Para efectos de ordenar el reintegro de la 
demandante a la firma demandada en donde ésta 
desempeñaba el cargo de Subgerente de la ofi
cina de Bogotá, el Tribunal se pronunció de la 
siguiente manera: 

"El reintegro solicitado se funda en lo dis
puesto en el numeral 5 del artículo 89 del Decre
to-ley 2351 de 1965, disposición ésta que prevé 
la facultad alternativa para el Juez de condenar 
al pago de la indemnización o decretar el rein
tegro, si éste lo encuentra aconsejable, del tra
bajador que llevando diez (10) o más años de 
servicios continuos sea 'despedido sin justa causa. 
Así como puede observarse que el reintegro y la 
indemnización son excluyentes entre sí, se obser
van que también el reintegro no es compatible 
con la pensión de jubiláción (pensión -sanción) , 
concepto éste, el de la pensión-sanción, que en el 
fondo es una indemniza.ción. 

''De los tres conceptos que acaban de estudiar
se (pensión-sanción, indemnización y reintegro), 
procede la Sala a examinar cuál o cuáles de éllos 
es o son más favorables al ex-trabajad.or. 
Indudablemente y desde el punto de vista de la 
estabilidad en el cargo, que necesariamente debe 
conducir con el transcurso del tiempo a causar 
a favor del trabajador el mayor de los beneficios 
sociales como lo es la pensión de jubilación, lo 
indicado es procurar el reintegro, situación ju
rídica ésta más favorable al trabajador, cuya 
concesión deja, la disposición citada, en forma 
facultativa u opcional en cabeza del Juez, quien 
solo debe tener en cuenta para decretarla o no 

dccrctarla, las condiciones que él estima acon
sejables. 

''Respecto a las situaciones fácticas ( manifes
taciones de las· partes) que puedan llevar a la 
conclusión de ser acons~jable el reintegro en el 
caso snb j~tdice, se encuentra en primer lugar 
la hecha por la trabajadora en el propio iibelo, 
en la petición 5~ de la demanda ( Fl. 2), y en 
segundo lugar y en forma reiterada la hecha por 
el señor Allen Lowrie, inicialmente ante el fun
cionario del trabajo (ante el Inspe.ctor del Tra
bajo), allí dijo : 'Por mi parte se le ha ofrecido 
a mi mandante restablecer o reintegrarla a sn 
puesto sin perjuicio alguno' (1<-,l. 83), y luego al 
contestar el señor Lowrie la pregunta 2:¡l del 
pliego de posiciones, dijo: ' ... es cierto y me 
permito aclarai· que no solamente eso sino en la 
última reunión que tuvimos con la señora .Gilma 
y con su abogado en la Oficina del Trabajo 
cuando élla nos preguntó que habiéndonos cita
do a la Oficina de Trabajo cuál era la posición 
de élla ante la firma, yo le manifesté ante el Juez 
de la Oficina del Trabajo que élla tenía tres alter
nativas, podía regresar a su puesto sin perjuicio 
alguno; segundo podía renunciar en forma sen
cilla o podía apelar a _la ley- para defender los 
derechos que élla alegaba y élla aceptó la última. 
Leía.a la aprobó' (Fl. 91), y luego al contestar 
la pregunta 7:¡l agregó: ' ... aclaro que me remito 
a la respuesta de la pregunta segunda sobre las 
manifestaciones que le hice a la señora de Ladino 
ante el Inspector del Trabajo habiéndole ofreci
do que· regresara a su puesto de Subgerente sin 
que ~lla aceptara tal oferta'. (Fl. 92). 

''Estima la Sala, según las referencias que 
acaban de hacerse, que en el caso en estudio 
se dan las condiciones necesarias o aconsejables 
de que trata la ley para decretar el reintegro 
de la trabajadora señora:· Gilma R. de Ladino 
'en las mismas condiciones de empleo de que 
antes gozaba y el pago de los salarios dejados 
de percibir' (numeral 5, artículo 89, Decreto 
2351 de 1965), o sea para reintegrarla al cargo 
de Subgerente de las dependencias de los de
mandados en la ciudad de Bogotá o caso de no 
poder subsistir tal cargo, a uno de igual o su
perior categoría, pagándole el salario o sueldo 
mensual últimamente devengado y demostrado 
en juicio de dos mil pesos ($ 2. 000) desde el 
día veintio-cho (28) de octubre de 1965 y hasta 
cuando se opere el reintegro como se determina~ 
rá en la parte resolutiva del presente fallo, de
biéndose de revocar en lo pertinente la absolu
ción decretada a favor de los demandados en el 
numeral 39 de la sentencia en estudio de la 
demanda principal''. 
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Como puede observarse, el ad qnem estimó 
como circunstaneias del juicio determinantes de 
su resolución de reintegro, las pruebas que en 
los apartes transcritos analiza, empero de lo 
expresado por el señor :Lowrie en la Inspección 
del Trabajo y de lo .con testado en posiciones no . 
puede con.cluirse que este señor tuviera ánimo 
determinado de aceptar el reintegro de la señora 
de Ladino, simplemente o .. ele cualquier manera, 
sino que en esas manifestaciones señaló específi
camente los caminos qne en su concepto podía 
tener la señora mencimmda, es decir: volver a 
su cargo sin perjuicio alguno, renunciar simple
mente o acudir a la ley para definir sus den~
chos reclamados. Y .como para romper la posibi
liC!ad ele reintegro en caso de que ella no aceptara 
el primer planteamiento añadió en forma con
eluyente que ella aceptó la última, es- decir, que 
élla no aceptó el reintegro y prefirió el litig~o. 

Por otra parte, sí es cierto que la actora del 
juicio en la petición quinta de la demanda ori
ginaria del juicio impetra el reintegro como 
parte principal de la acción y deja a manera de 
subsidüiria al juzgador la facultad de ordenar 
en cambio la inciemnización si lo considera con
veniente, la parte demandada, a su turno, como 
contra proposición a éste pedimento de la ele
mandante, en la contestación de la demanda se 
opone a lo sustancial de la acción y además con
tradem;mda a la señora de Ladino por cuanto 
según los contrademandantes esta señora en su 
condición de Subgerente de la Oficina de Bogo
tá, se liquidó y pagó como anticipo de cesantía 
la cantidad de $ 12. 6QO, sin autorización del 
Ministerio del Trabajo, petición de la demanda 
de reconvención que prospera en la sentencia de 
segundo grado, por lo que el ad quem condena 
a la señora de Ladino a pagar a Allen Lowrie y 
a la señora Mary de Lowrie esa precisa cantidad 
de doce mil seiscientos pesos, moneda corriente .. 

Esta circunstancia o aspecto del juicio, es 
decir, el pedimento de reintegro, frente a la 
contestación de la demanda y a los cargos de 
la contrademanda y además el rechazo de la 
señora ele Ladino a la primera propuesta del 
señor Lowrie de retornar al cargo sin perjuicio, 
escogiendo en cambio más bien el camino de la 
litis, descartan la posib:Jiclad de aquél reintegro 
por cuanto es ostensible la incompatibilidad que 
emerge de esas anota-das situaciones que opei-an 
en el juicio. 

El error del ad quem en la apreciación de esos 
elementos es pues evidente ·ya que no se trata 
en estos casos de que el juzgador pueda resolver 
ese delicado punto laboral subjetivamente, con 
un convencimiento in pectore, verdad sabida y 

buena fe guardada, sino que su determinación 
debe ser tomada como conclusión conveniente de
rivada ele todas las circunstancias del proceso, 
tal como lo expresa el ordinal 5 del artícnlo 8Q 
del Decreto 2351 de 1965, y de tales elementos 
como queda advertido no puede tomarse la deci
sión a que llegó el ad qnem sino la contraria. 

La Sala Laboral ele la Corte en senteneia de 
28 de noviembre ele 1969 dijo: '' ... es cierto que 
el nnmeral 59 del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965, adoptado como estat1do permanente por 
la Ley 48 de 1968, 110 da un poder discrecional 
al Juez para decidir entre la indemn1:zación y 
el reintegro, sino que lo obliga para eZZ.o a esti
mar y tomar en cuenta las cú·cunstancias qne 
aparezcan en el juicio . .. ". 

El casacionista indica como pruebas dejadas 
de apreciar: las posiciones rendidas por la seño
ra ele Ladino, el memorial del folio 109 a 110 
suscrito por el señor l.Jowrie, y la diligen·~ia de 
inspección ocular, elementos estos del juicio que 
eu verdad contribuyen a la demostración de la 
incompatibilidad que aparece entre las partes 
de que aquí se trata. 

Como consecuencia de lo analizado, el cargo 
·prospera y habrá ele casarse la sentencia por el 
aspecto demandado. 

No es preciso resolver sobre los dos ·~m·gos 
restantes, porque con ellos se persigue idéntica 
finalidad a la obtenida en el que prospera. 

Consideraóones de instancia. 

Comoquiera que no es dable el reintegro ele la 
demandante al cargo qur, venía desempeñando 
como Subgerente de la firma demandada, por 
los hechos anotados al estudiar el cargo, cabe 
anotar ahora que, el retiro por parte de la 
señora de Ladino en virtud de la renuncia que 
presentó, no obedeció a un acto ele su libre y 
espontánea voluntad, sino que, esa actitud fue 
.c_onsecuencia de la situación a que se vio abocada 
la expresada señora en esa empresa/ por la , 
degradación del cargo de Subgerente a la ~ección 
de ventas, con supresión de unas bonificRcioneR 
y aun materialmente retirada de su escritorio 
ele Subgerente a otro lugar de la oficina, lo cual 
está acreditado plenamente con las pruebas adu
cidas a los autos tales como: la carta dirigida 
por el señor Allen Lowrie a dicha señora (F. 88) 
en donde se le dice : 

''Obra en nuestro poder su muy atenta. carta 
ele octubre 19, 1965 y en contestación deseo acla
ra·r que en la misma forma en que a usted como 
Subgerente de la oficina se le asignó las atribu
ciones (sic) necesarias para que isted (sic) 
distribuyera a su juicio el trabajo entre 131 per, 
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sonal para su cumplimiento en la forma más 
! eficaz, esas mismas atribuciones fueron otorgadas 

al señor Guillermo Huertas G. al designarle 
Gerente del Departamento de Ventas. En vista 
de esto le tocará al señor Huertas asignar las 
funciones que le tocará cuando usted vuelva a· 

·trabajar''. 
Y más adelante agrega : 
''Y como las tareas asumidas por su reemplazo 

están directamente vinéuladas a la buena mar
cha del Departamento de Ventas nos parece 
lógico que las .bonificaciones a que usted hace 
referencia en el segundo párrafo de su antes 
mencionada carta de octubre 19, pase también 
a su reemplazo. · 

"En vista de esto lamentamos informarle que 
no nos será posible seguir reconociendo a usted 
dichas bonificaciones". 

(Fdo.), "Allen Lowrie". 

Por su parte los testigos: Guillermo Chávez 
E~ciso (Fls. 97 a 99) y Jorge Ríos Thorrens 
(Fls. llü a 119) atestiguan que la señora Gilma 
de l1adino fue degradada de su cargo de· Sub
gerente y aun retirada de su escritorio de tal 
a otro de la oficina, y que fue reemplazada por 
el señor Guillermo Huertas quien asumió las 
funciones que desempeñaba la señora de Ladino. 

De tales probaciones se deduce que fue justo el 
motivo de la trabajadora para retirarse de la 
firma, dadas esas circunstancias de desmejora
miento provocadas por la parte patronal, la que 
por ello incurrió a su vez en el resarcimiento 
correspondiente, como es obvio. 

No es posible por tanto la absolución de la 
parte demandada por ese aspecto, sino todo lo 
contrario, no pudiendo tener cabida el reintegro, 

> es procedente la condena por indemnización ya 
que la demandante trabajó más de diez !lños bajo 
la dependencia de los demandados. En tal sen
tido se hará pues el pronunciamiento. 

Ahora bien, como la señora de Ladino trabajó 
en la firma demandada desde el (15) quince de 
marzo de ( 1962) mil novecientos sesenta y dos al 
(27) veintisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco ( 1065), es decir por un lapso de 
diez ( 10) años, siete ( 7) meses y trece ( 13) días, 
le corresponde la siguiente indemniza.ción sobre 
la base de un sueldo mensual dé dos mil pesos 
($ 2 .000): . 
Por cuarenta y cinco días básicos 
Por nueve años subsiguientes 
Por la fracción . . . . 

TOTAL ......... . 

$ 3.000.00 
18.000.00 
1.238. 77 

$ ~2.238.77 

Por otra parte, como se casa-parcialmente la 
sentencia acusada en virtud de la: prosperidad 
del recurso de la parte demandada en juicio, 
competería a la Corte en sede de instancia pro
nunciarse sobre el pedimento de pensión jubila
toria restringida a que· se refiere la actora en su 
libelo de demanda, toda vez q~e no se encontró 
viable el reintegro, pero la. parte demandante no 
acreditó en el decurso probatorio la edad, y en 
consecuencia la falta de esa prueba impide a la 
Corte resolver sobre el particular, ya que en caso 
ele resultado favorable para la actora no se sabría 
si el pronunciamiento positivo debiera ser de 
presente o de futuro con relación a esa edad, 
que en todos estos casos debe estar plenamente 
demostrada. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de· Casación Laboral, administrando justi
cia en. nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia de fecha veintiocho ele octubre de mil 
novecientos setenta y uno, proferida por el rrri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en este juicio, en cuanto· dispuso reintegrar a la 
señora Gil,n1a R. de Ladino al cargo . de Sub
gerente de la· firma Allen Lowrie y Mary de 
Lowrie, o a uno de igual o superior categoría y 
a pagarle dos mil pesos mensuales desde el 29 ele 
octubre de 1965, y en sede ele instancia revoca. 
eu lo pertinente el ordinal 39 ele la parte reso
lutiva del fallo pronunciado por el Juzgado Pri
mero Laboral del Circuito ele Bogotá, en este 
mismo juicio, es decir, en cuanto absuelve por 
pago ele indemnización y en cuanto el pronun
eiamiento absolutorio comprende lo atinente a 
la pensión restringida impetrada en la demanda, 
y en Sll lugar resuelve : Conclénase a los señores 
Alleu Lowríe y Mary de Lowrie a pagar a la 
cl~mandante señora Gilma R. de Ladino, la can
ti_clad de veintidós mil doscientos treinta y ocho 
pPsos con setenta y siete centavos ($ 22.238. 77), 
como indemnización por haber dado lugar al 
retiro de la demandante, y se abstiene de resol
ver sobre la pensión especial. 

No la casa en lo dem~s. 

Sin . costas en el rBCnrso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J tulicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enriq1w Arboleda Valencia, liiigHel An
gel García B., José Ecltwrclo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osor·io, Secretario. 



lP'IEN§JI([))N JR:IES'Jl'JR:JINGJIID>A - !D>IE .JTOOJIILACJION 

§e observa, que, es ñnclucla'Me que en artículo 89 de na !Ley 171 de 1961, que ll'egulllia na ]]_)amsión 
It"estn.·ingD.da, señalla como ~ñempo de servido más cle diez años y menos de qu:i.lillce, continuos 
O cliscontñnuos, anterJi.o!l'eS O ]]_)OS~erioll'es a na vigencia de na lley, si para entonces ell tll'albajacloll' 
tiene cumplliclos sesenta años, o clesd.e na fecha en que se cumpna esa edacl con posterio· 
Il"iclad all clespid.o, en eli caso con~empnaclo en en inciso primero, O después de CUID]llllicl[)S llos 
¡quince años cle se!l'vid.os, cUllanclo ell ~rabajador cumpla llos cñncuen~a a:ños o clesde lla fedua 
i!llell despido si ya llos llmlbiere cUllmpHdo, all ~enor de] inciso segundo, pe!l'o en ambos casos 
se exñge como causa ~umclamen~all que ell despido se efectúe sin justa causa, aclemás d.e que 

ell capi~an cle lla empll."esa no «llelbe ser inferior a ochoden~os min pesos. 

C,orte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., catorce de junio de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente : doctor Miguel Angel 
García B.). 

Sección segunda. - Acta número 21. 

El señor Elías Levy, presentó demanda labo
ral de mayor cuantía contra la empresa Kalusin 
Importing Company (Kico), sociedad colectiva 
. con domicilio en Barranquilla, con la finalidad 
de que la parte demandada fuese condenada a lo 
siguiente: reconocimien:o y pago de la pensión 
mensual de jubilación a que tiene derecho ; a que 
se le pague esa pensión desde el 1 Q de enero de 
1968, fecha en que dejó de trabajar al servicio 
de la demandada ;- a que se le reconozcan y pa
guen las demás prestaciones sociales como : pri
mas, vacaciones, cesantías, indemnizaciones, etc., 
dejadas de pagar en todo el lapso en que estuvo 
al servicio de la empresa. 

El demandante dice en su demanda que estuvo 
trabajando para Talectro Ltda. filial de Kalusin 
Importing Company, desde el 19 de agosto de 
1947, y vinculado a Kalusin Importing Compa-' 
ny desd~ el 1 <.> de agosto de 194 7 (sic) hasta el 
día 31 de diciembre de 1967 c1wndo fne despe
dido sin que mediara causa justa alguna. 

Que prestó sus servicios como agente vende
'dor y que estuvo fuera de la empresa por causa 
de enfermedad desde el 2 de septiembre de 1951 _ 

a julio de 1952, y que la empresa se negó a reco
nocerle gastos de enfermedad no profesional, los 
salarios correspondientes, etc. 

Que en enero de 1965 la empresa en un acto. 
de mala fe hizo despedir al demandante, par& 
enrolarlo 45 días más tarde, obligándolo a sus
cribir un contrato de sociedad para que fuera 
esta entidad y no el actor del juicio la que 
ejecutara la labor personal que venía desempe
ñando, y que en estas condiciones estuvo traba
jando hasta el 31 de diciembre de 1967 cuando 
unilateralmente dieron por cancelados o termi
nados los servicios del señor Elías Levy . 

La parte demandada se opuso a lo sustancial 
de la acción y manifestó que, Talectro Ltda. ~ 
nunca ha sido filial · ni lo es de Kalusin 
Importing Company, que de conformidad con 
la. manifestación del demandante, hecha en la 
Inspección Nacional del Trabajo en acta de con
ciliación, éste trabajó con Kalusin Importing 
Company, durante 14 años, 10 .meses y 15 días 
según las fechas en esa acta consignadas; que el 
demandante se retiró de la firma por renuncia 
voluntaria, según carta de 15 de enero de 1965 
(F. 19), ratificada en la mencionada concilia
ción, y que de la misma manera el señor Elías 
Levy, como gerente de la firma Elías Levy y Cía. 
Ltda., dio por terminado el contrato de '' agen
ciamiento y representación'' según carta de 27 
de diciembre de 1967. Propuso las excepciones 
de cosa juzgada, compensación y prescripción. 

El Ju¡>;gado Tercero Laboral del Circuito de 
Barranquilla que fue el del conocimiento, por 
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medio de fallo de veinticuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y uno resolvió la instancia 
así: 

'' 19 Declara1·, como en efecto se declaran no 
probadas las excepciones de cosa juzgada, de 
oompensación y de prescripción, propuestas por 
el apoderado de la demandada en la contestación 
de la demanda, de conformidad con la parte mo
tiva de esta providencia. 

'' 29 Condena1·, como en efecto se condena a 
la empresa Kalusin Importing Company (Kico) 
representada por el señor Carlos Kalusin y judi
cialmente por el doctor Jeremías Flórez, a pagar 
al señor El-ías Levy, representado por el doctor 
Remberto Vilaró Velilla, una pensión de jubila
ción vitalicia semi plena por valor de: un mil 
cuarenta y ocho pesos con dieciocho cen.tavos 
( $ l. 048 .18) moneda corriente, a partir del día 
11 de febrero de 1969 en adelante; todo de con
formidad con la parte motiva de la presente 
providencia. 

'' 39 Con costas a .cargo de la parte vencida en 
Psta instancia''. 

Apelaron Jos apoderados de ambas partes, y 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en sentencia de veintinueve de ju
lio de mil novecientos setenta y uno resolvió de 
la siguiente manera: 

"Refórmase la sentencia proferida por el J uz
gado 'rercero Laboral del Circuito en el juicio 
de Elías Levy contra la empresa Kalusin Im
porting Company (Kico) la cual quedará así: 

'' 1 Q Decláranse no probadas las excepciones 
de .cosa juzgada y prescripción. 

'' 29 Condénase a la parte demandada a pagar 
al actor una pensión especial de jubilación en 
la suma mensual de $ l. 048 .18 a partir del 11 
de febrero de 1971. 

'' 39 Autorízase a la demandada para retener 
las pensiones causadas hasta completar la can
tidad de $ 22. 000 que ya tiene recibido el deman
dante por concepto ele jubilación. 

"Absuélvese a la demandada ele los demás 
cargos. 

''Sin costas''. 
Contra esa sentencia interpusieron el recurso 

extraordinario de casación los apoderados de 
ambas partes; concedido éste y admitido aquí 
por la Sala, fue declarado desierto en cuanto al 
demandante "recurrente. La parte demandada en 
tiempo presentó la demanda y el actor del juicio 
extemporáneamente la replica, y en consecuen
cia se procede a decidir : 

La demanda. 

Alcance de la impugnación : 
Señala el casacionista el alcance de su deman

dá así: 
''.Aspiro con este recurso a que tal sentencia 

sea casada y a que la honorable Corte, en sede 
de instancia, revoque el fallo de primer grado 
y en su lugar absuelva a mi mandante, con
denando al actor en las costas de la litis". 

Invoca la causal primera de casación y con 
fundamento en ella formula tres cargos así : 

"P1·imer cargo. Por vía directa y aplicaéión 
indebida del artículo 69 de la Ley 171 de 1961. 

''El sentenciador da por demostrado que el 
actor no completó quince años ele servicios y que 
su retiro fue voluntario. Dice textualmente (F. 
18, Cuad. II) ; 'Hay que llegar a la conclusión 
exacta y que es respaldada por confesión de la 
demandada, que el actor sirvió a ésta durante 
14 años, 10 meses y 15 días, y que el contrato 
de trabajo terminó por renuncia escrita del tra
bajador el día 15 de enero de 1965:. 

''No obstante aceptar esos dos presupuestos 
de hecho (servicios inferiores a 15 años y re
nuncia del trabajador), el honorable Tribunal 
de Barranquilla condena a la pensión propor
cional prevista en el artículo 89 de la Ley 171 
de 1961, a los sesenta Míos de edad, para los dos 
únicos casos : O el desp1"do sin j-usta causa, con 
más ele diez años y menos de quince ele servicios, 
o el retiro vol1~nta1·io después de quince años 
de servicios: 

''Independiente ele toda cuestión de hecho, 
aplica la citada norma a un caso no regulado 
por ella''. 

Se estudia el cargo. 

El Tribunal en la sentencia acusada para fun
damentar su resolución acerca de la pensión 
jubilatoria restringida impetrada por el actor, se 
pronuncia de la siguiente manera: 

''Estudiando el acervo probatorio se demues
tra que el actor sirvió a la demandada en varios 
períodos así : de enero de 1948 a 1 Q de septiembre 
ele 1951, o sea 3 años 8 meses; de julio de 1952 
a mayo de 1955, 2 años y 10 meses; de agosto de 
1956 a 15 ele enero de 1965, o sea 8 años, 4 meses 
y 15 días. Es decir 14 años, 10 meses y 15 díás. 
Es de obs~rvar que la carta que obra al folio 19 
adara y confirma el último período servido a 
que hace referencia el documento obrante a folios 
17 y 18. 

''De todas maneras, la prueba del servicio de 
14· años, 10 meses y 15 _días no solo está demos
trada sino ratificada con la contestación de la 
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demanda• verificada en la primera audiencia de 
trámite. 

''Es de advertir que esa contestación está 
demostrando por confesión de la demandada 
hecha por intermedio de su apoderado en esa 
ocasión el doctor Hernando Juliao, que el con
trato de trabajo terminó el 16 de julio de 1965. 

''En cuanto al último periodo servido por el 
actor o sea del 24 de ml:.rzo de 1965 a 1967 (di
ciembre 27), la Sala no encuentra en realidad 
asidero probatorio como para considerarlo como 
período regido por contrato de trabajo, ya que 
para esa época el actor al constituir sociedad 
comercial, en tal sentido se hizo cargo de la dis
tribución de mercaderías producidas por la de
mandada. Además por otra parte se pudo veri
ficar en la inspección ocular correspondiente que 
las sumas de dinero recibidas por el actor no la 
hizo (sic) en carácter úe trabajador sino en la 
calidad ele representante de Elías Levy y Com
pañía Ltda., sociedad que fue coJ!.stituida en 
forma legal como se desprende del documento 
obrante a folios 59 y 60 del informativo. 

"En esa situación no teniendo en cuenta este 
último período, hay lugar a llegar a la conclu
sión exacta y que es respaldada por confesión 
de la ·demandada, que el actor sirvió a ésta du
rante 14 años, 10 meses y 15 días, y que el 
contrato de trabajo terminó por renuncia escrita 
del trabajador el día 15 de enero de 1965. 

"Siendo así que dado el tiempo de servicio, la 
época en que terminó el contrato de trabajo y la 
causa de terminación del mismo, las pretensio
nes del actor encajan lisa y llanamente en las 
expresiones del artículo 8Q de la Ley 171 de 1961, 
además de que está demostrado según prueba su
pletoria que obra al folio 76 que el actor el 11 
de febrero de 1971, tenía cumplidos los sesenta 
años de edad que requiere la ley para el naci
miento del derecho solieitado. 

''Como por otra parte en el año de 1964 el ac- · 
tor devengó como salarios la suma de$ 22.546.38, 
quiere ello decir que la pensión proporcional por 
tiempo servido será de ~; l. 048 .18 <:>omo lo orde
na el inferior, pero no a partir del 11 de febrero 
de 1969, sino del 11 de febrero de 1971, fecha 
de cumplimiento de los 60 años, según se des
prende del documento obrante a folio 76". 
· Hasta aquí el Tribunal. 

Se observa que, es indndable qne el artículo 
89 de la Ley 171 de 1961, que regula la pensión 
restringida, se1"iala como tiempo de serm:cio más 
de diez a1"ios y menos do quince, continuos o dis
eontinuos, anter~ores o posteriores a la vigencia 
de la ley, si para entonces el tmbajador tiene 
cumplidos sesenta años, o desde la fecha en que 

se cumpla esa edad con posterior-idad al de;;pido, 
en el ca.so contemplado en el inciso prirnm·o, o 
después de cumplidos los qnince mí,os de servi
cios, cuando el tra.bajador C1trnpla los cincuenta 
años o desde la fecha del despido ·si ya los hu
biere cumplido, al tenor del inc·iso segundo, pero 
en ambos casos se.exige como causa fundamental 
que el despid,o se efectúe sin justa causa, además 
de que. el. capital de la empresa no debe ser in
ferior a. ochocientos mil pesos. 

Es deci1· qne, en aquellas circunstancias de 
. tiempo y edad establecidas por ésa nonna, es 
precisamente la injusticia del despido lo que 
genera el derecho a 1·eclamar aqueUa peusión que 
el estat1r.to establece para esos casos espedfica
mente detenninados, la qtte algunos han llcmwdo 
pensión-sanción, que protege ciertamente c~l tra
bajadm· que con vocación de permanencia pu
diera llegar en circnnstancias determinadas a 
completar los requisitos requeridos para adqui
rir· el de1·echo de gozar de la pensión plena. 

El inciso segundo in fine de la citada dispo
sición reconoce el derecho a la pensión a que se 
1·efiere allí, al tmbajador que se retira ·~olnn
tariamente después de los quince años de servi
cio, cuando cumpla los sesenta de edad j pero 
en los casos anteriores ese derecho no snrge a la 
vida juddica sin el acaecimiento indispensable 
del despido injusto. 

En el caso sub judice el 'rribunal parte ele la 
base de que el trabajador se retiró de la firma 
demandada, el 15 de enero de 1965 (Fl. Hl) me
diante renuncia escrita, y asimismo de q-c.e tra
bajó durante los períodos a que alude la senten
cia, por un tiempo total de catorce (14) años, 
diez ( 10) meses y quince ( 15) días; sin embargo, 
en consideración a ese retiro voluntario y a 14 
años, 10 meses y 15 días de servicio, el ad quem 
resolvió decretar la pensión especial apLcando 
la norma a un caso no contemplado en la última 
parte del inciso segundo del artículo 8 pTecita
do, que exige indispensablemente para el retir"~o 
voluntario con derecho a pensión, una permanen
cia en el servicio de quince años por lo m~nos y 
sesenta de edad. 

Es pues evidente la aplicación indebida de ese 
artículo 8 de la aludida ley, señalado por el 
censor como violado por el TribumiL · 

El cargo por tanto prospera y habrá rle ser 
casada la sentencia conforme al pedimento de la 
demanda, circunstancia ésta que enerva asi
mismo como consecuencia lógica el ordenamiento 
de retención autorizada al demandado hasta 
completar la cantidad de veintidós mil pEsos en 
lo cual será casada también la sentencia como 
corolario de la prosperidad de la acusación. 
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No es necesario resolver ·Ios dos -cargos res
' tantes porque con ellos el casacionista persigue 

el mismo fin. 

Consideraciones de instancia. 

Además de las razones expuestas al estudiar 
el cargo no sobra explicar aquí que, lo expuesto 
en el acta de conciliación (Fls. 17 y 18) efec
tuada ante el Inspector Nacional del 'l'rabajo de 
Barranquilla, con intervención del señor Elías 
Levy y el señor Carlos Kalusin, no puede tomar
se -como la transacción de un derecho irrenun
ciable, por cuanto como se puntualiza nuevamen
te, sin el despido injusto y con un tiempo de 
servicio inferior a quince años, el derecho a 
reclamar la pensión especial o restringida de
mandada por el actor del juicio, no emergió a la 
vida jurídica, por lo que la remuneración de 
$ 22.000, concedida por el gerente de Kalusin 
lmporting Company al trabajador, puede consi
derarse como un acto de liberalidad, como una 
dádiva o una bonificación, llamada por el propio 
demandante ''como una compensación al tiempo 
de servicio distinta de las cesantías", mas no 
como un anticipo o reconocimiento de una ju
bilación inexistente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley casa parcialntente la sen-

G. Judiciol - 36 

tencia de fecha veintinueve de julio de mil nove
cientos setenta y uno, proferida en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, en cuanto en sus ordinales se
gundo y tercero, condenó a la parte demandada 
a ·pagar al demandante una pensión especial de 
jubilación de mil ·cuarenta y ocho pesos con 
dieciocho centavos ($ l. 048.18) y autorizó a 
la misma demandada para retener hasta la can
tidad de veintidós mil pesos moneda legal, y en 
sede de instancia revoca los immerales segundo 
y tercero de la parte resolutiva del fallo de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos seten
ta y uno, pronunciado por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Barranquilla, en este 
mismo juicio, y en su lugar t·esnelve: Absuélvesc 
a la parte demandada del cargo de pagar pen
sión especial de jubilación al demandante. 

Con costas de primera y de segunda instancia 
a cargo de la parte actora del juicio. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J 71-dicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origf)n. 

José Enrique Arboleda Valencia, Mignel A.n
gel-García B., José Eduardo Gnecco O. · 

Vicente Jv!ejía Osario, Secretario. 



PR.1UlEBA IDJE ILA PJER.§ONJE.J~JI.A\. 

Conviene adarar, amn cuando eUo no fue motivo de acusacRon, que e! faHador de seg:mnda 
instancia interpretó erróneamente el artículo 36 del Código ProcesaR del! '.JI'rabajo al!. Glxigñr 
en demandado la prueba a que se. ahulle en dicha norma cuando propuso lla excepción· res· 
pectñva. JP'or regna genneran es en demandante quien debe aportar la prueba de na exishmda 
de na persona jUllrlÍrlliiCa a q¡Mien rllemanda y de la calidad de SU representante. §ólo q¡tne en 
nos j1.nicios naboranes está Jtel!.evado de llnacerJo, salvo ICUllando Se discuta en hecho COIDO CUGlStRÓRll 
prindpaJ!., o sea, ICOlliO no llna rllicllno Jla jMrisprudencia, !CUando en na !COntestación rle na rllemamlla 
O en na primera auclnGmcia de trámite se niegue lla existenda de fia persona juuídiiCa O Jla 

canñdad de q¡uñen se cita !Como SM representante. 

Oorte Suprema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E.; quince de junio de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnccco C.). 

Se-cción segunda. - Acta número 21. 

El doctor Héctor Parrado Castro, mediante 
apoderado, demandó al Hospital General ele Vi
llaviccncio, San Luis de Monfort, para que pre
vios los tn'imites ele nn juicio ordinario se le 
condenara a pagar lo siguiente: Auxilio ele 
cesantía, vacaciones causadas y no disfrutadas, 
prima semestral de servicios, salarios correspon
dientes a los meses de julio y agosto de 1969, 
horas extras diurnas y nocturnas, dominicales y 
días festivos, indemnizaeión por la ruptura uni
lateral o injustifieada del contrato de trabajo, 
indemnizacióu· por el no pago oportuno de los 
salarios y presta-ciones, y las costas del. juicio. 

Sc•gún los hechos de la demanda el doctor 
Héctor Pal'l'ado Castro entró a prestar su:,; servi
cios profesionales como médico en la entidad 
demandada desde el 10 de diciembre de 1966 
hasta el 31 de agosto de 1969, fecha en que fue 
despedido en forma injusta, ilegal y arbitraria; 
su ftltimo sueldo fue de $ 3. 600 mensuales, y 
recibía además alimentación y alojamiento como 
retribución de sus servicios; su jornada de tra
bajo empezaba a las 7 a. m. y terminaba a las 
9 p. m., con un intervalo de una ( 1) hora para 
almorzar, a pesar de qu.e solo estaba obligado a 

trabajar cuatro ( 4) diarias; también laboró 
todos y cada uno de los días domingos y fe:;tivos, 
sin que la entidad demandada se los. hubiese 
pagado, como tampoco le canceló los s2Jarios 
correspondientes a los meses ele julio y agosto de 
1969, ni la prima de servicios del primer Bemes
tre de 1969, ui el auxilio de cesantía, ni las vaca
ciones no disfrutadas desde el 19 de diciembre 
de 1D66; la parte demandada es una institucÍÓ11 
ele utilidad común que destina más del tl'einta 
por ciento de sus entradas para el pago de 
sueld.os, emolumentos y honorarios de sm; fun
cionarios, como se aprecia en los respectivos 
presupuestos anuales. 

Como fundamentos de derecho cita algunas 
uorrnas del Código Sustantivo del Trabaj) y el 
artículo 59 del Decreto 0050 de 1952, en su parte 
final. . 

K o contestó la. demanda el Hospital G-~ueral 
de Villavicencio ''San Luis Monfort''; su apo
derado, en la primera audien-cia de trámiü·, pro
puso la excepción de inepta demanda con funda
mento en los ordinales 19 y 29 del artículo 333 
del anterior Código Judicial, por cuanto :;iendo 
la entidad demandada un establecimirnto públi
·CO, ha debido agotarse la vía gubernativa, lo que 
no se hizo, y porque la demanda se dirigió eontra 
el Hospital General ele Villavicencio -San Luis 
ele 1\f.onfort- como institución de utilidad co
mún, y la institución de utilidad común cuya 
personería se encuentra vigente es la del Hospi
tal .l\'Ionfort únicam~nte. 

El Juez del conocimiento, que lo :fue el 
Laboral del Circuito de Villavicencio, declaró 
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no probadas las excepc-iones propuestas, por 
cuanto ''el demandado ha debido presentar las 
pruebas de tales hechos, porque era a él como 
excepcionante al que le incumbía la carga de 
la prueba". 

La litis se decidió mediante fallo dictado el 
seis de octubre de mil novecientos setenta y uno, 
en el cual se resolvió lo siguiente: 

''Primero. Declárase no probada la excepción 
de inepta demanda (legitimación pasiva) pro
puesta en oportunidad por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. Segundo. 
Declárase que entre el doctor Héctor Parrado 
Castro y la entidad denominada 'Hospital Ge
neral de Villavicencio -San Luis de Monfort-' 
sí existió un contrato de trabajó q11e se desarro
lló entre las fechas del 1 Q de diciembre de 1965, 
hasta el 31 de agosto de 1969, prestando sus 
servicios como médico, con un salario mensual 
en dinero de tres mil seiscientos ( $ 3. 600) más 
el salario en especies avaluado en la suma de un 
mil seiscientos pesos ($ l. 600). Tercero. Condé
nase al 'Hospital General de Villavicencio -San 
Luis de Monfort-' a pagar a favor del doctor 
Héctor Parrado Castro la suma de diecinueve 
mil quinientos pesos ($ 19. 500) por concepto de 
auxilio de cesantía. Cuúto. Condénase a pagar 
a la misma entidad y en favor del mismo la suma 
de dos mil seiscientos pesos ( $ 2. 600) por con
cepto de la prima de servicios correspondiente al 
primer semestre de 1969. Quinto. Condénase a 
pagar a la misma entidad y a favor del mismo, 
la suma de siete mil ciento cincuenta pesos 
($ 7 .150) por concepto de vacaciones causadas 
y no disfrutadas. Sexto. Absuélvese a la entidad 
demandada del pago pretendido por concepto 
de horas extras diurnas y nocturnas. Séptimo. 
Absuélvese a la entidad demandada del pago pre
tendido por concepto de dominicales y festivos. 
Octavo. Condénase a la entidad demandada 
'Hospital General de Villavicencio -San Luis 
de Monfort-'· a pagar en favor de Héctor Pa
rrado Castro, la suma de ciento veinte pesos 
( $ 120. 00) diarios a partir del día 31 de agosto 
de 1969 y hasta el día que sean pagadas las pres
taciones debidas, como indemnización moratoria, 
según motivación que se hizo en esta providencia. 
Noveno. Condénase a la misma entidad y a favor 
del mismo a pagar la suma de siete mil doscientos 
pesos ( $ 7. 200) por concepto de salarios insolu
tos correspondientes a los meses de julio y de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve. Costas 
a cargo de la· parte demandada''. 

Apeló el apoderado de la entidad demandada. 
El Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de 
Villavicencio, al decidir la, alzada el veintitrés 

de noviembre de mil novecientos setenta y uno 
confirmó el fallo de primer grado y condenó al 
apelante a pagar las costas de la segunda ins
tancia. 

Interpuso el recurso ele casación eLapoderado 
del Hospital General de Villavicencio -San 
Luis de Monfort-, el cual fue concedido por el 
Tribunal Superior y admitido por esta Sala y 
tramitado legalmente, se decidirá previo el estu
dio de la demanda extraordinaria y la réplica 
del opositor. 

~4.lcance de lct impugnación. 

''Como petición principal (a la cual corres
ponde el cargo primero) pido se case la sentencia 
en cuanto condena al demandado a pagar cesan
tía, prima de servicios, vacaciones y sanción por 
mala fe (indemnización moratoria) y la manten
ga en cuanto absuelve por horas extras, dominica
les y festivos, y posteriormente como Tribunal de 
instancia, absuelva de las condenas proferidas 
en la sentencia acusada. Como petición subsidia
ria (correspondiente al cargo segundo) pido- se 
case la sentencia en las condenas por cesantía, 
prima y vacaciones; -en lo que respecta a las 
absoluciones las mantenga, y luego como Tribu
nal de instancia, condene sólo al 50% del auxilio 
de cesantía, prima y vacaciones". 

Formula dos cargos, los cuales se estudiarán 
en su orden. 

Primer cargo. 

''Acuso la sentencia recurrida, con fundamen
to en el artículo 60 del Decreto 525 ele 1964 y 
disposiciones complementarias. y reformatorias, 
por violaC'ión indirecta, a través de la violación 
del artíc1tlo 36 del Código Procesal del Trabajo 
(Decreto-ley 2158 de 1948) cómo VIOLACION
MEDIO, falta de apliaación del .citado artículo 
36 C. P. L. (al fallar sin prueba de existencia 
de la persona jurídica demandada) qué condujo 
a su vez a violar, por/aplicación indebida al caso 
de autos los artículos 249 y ss., 306 y ss., 186 y 
SS., sobre auxilio de cesantía, prima de "servicios 
y vacaciones, así como el artículo 65 C. S. •r. 
sobre sanción a la mala fe ( indémnizaciól'l 
moratoria) ". 

Al sustentar el cargo se refiere el impugnador 
al artículo 36 del Código Procesal del Trabajo, 
que a su juicio no debiera existir; luego argu
menta que de acuerdo con dicha disposición es 
posible condenar a quien no es el obligado, y 
agrega "tal es el caso de autos". "Se está con
denando a un establecimiento particular que lle
va un nombre determinado por sus estatutos, 
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como fundación, cómo si fuera el mismo hospital 
que la costumbre designó, cómo si fuera el mis
mo, siendo cómo es, un establecimiento oficial, 
dependiente nada menos que de la Nación ... 
La controversia era y es realmente con el Estado, 
no con la fundación. El Estado ha debido ser el 
demandado y por eso se propuso en el juicio, en 
forma de e:S:cepción de fondo, el que la demanda 
se había dirigido contrc-. una persona distinta 
de la obligada, se planteó, se .controvirtió como 
problema fundamental el de la personería sus
tantiva. Se dio pues, el supuesto ele la norma 
procesal comentada, se debatió cómo cuestión 
principal el punto de la existencia de la persona 
jurídica mirada como responsable. Se presentó 
controversia sobre el particttlar. En este caso, 
es indispensable, era indispensable presentar por 
el actor, por el demandante dichas pruebas. AL 
NO PRESEN1'ART-'AS, y al fallar el Juez sin 
consideración a estas pruebas, violó la menciona
da norma procesal, o sea, el artículo 36 de 
manera directa, al dejarlo de aplicar al caso 
aplicable, es decir, por falta de apl·icaáón. Si, 
hubiese tomado en ·cuenta tal norma, necesaria
mente habría tenido que absolver a la fundación 
demandada de los cargos presentados en la 
demanda. Pero, por esa violación-medio, de 

. norma procesal, y precisamente por ella violó, 
por aplicación indebida las normas que consa
gran la obligación de los patronos de pagar 
flC'termiuadas prestacimws sociales, cómo son el 
auxilio de cesantía (artículos 249 y siguientes 
del C. S. T.) prima de servicios (artículos 306 
y siguientes del C. S. T.); vacaciones (articulos 
J 86 y siguientes del C. S. 'r.) y la sanción por 
mala fe como apar<?ce realmente el carácter de 
la mal llamada indemnización moratoria por el 
no pago opori uno ele salarios y prestaciones 
sociales del artículo 65 dPl Código Sustantivo del 
Trabajo. Violó estas normas, al aplicarlas al 
caso de autos no siendo aplicables''. 

El opositor considera que el rcd qnem aplicó 
expresamente <>1 artículo 36 del Código Procesal 
del Trabajo, .como se desprende de un paso de 
la sentencia, que transcribl', aplicación que hizo 
luego de haber fijado su sentido y alcance, o sea 
que no se trata de aplicación, menos de inaplica
ción, sino de interpretación; además, a su juicio 
lo que realmente debatió la parte demandada no 
fue su propia existeacia, ni la calidad de sn re
presentante, siuo que el ente jurídico obligado 
a responder era uno distinto. Por último, dice 
el ad qnern no encontró demostrada esa falta de 
lcgitima.ción en causa pasiva para obrar, por lo 
cual, de este otro ángulo, el problema es de 
facto, y por tanto habría requerido un plantea-

miento· adecuado, que no es el del cargo qu0 se 
estudia. 

Se considera. 

Aun cuando el casacionista al enunciar el 
cargo se refiere a la violación indirecta, del 
artículo 36 del Código Procesal del Trabaje, asi
milándola a la violación de medio, en su desarro
llo corrige el error, pues expresa que se trata 
de la violación directa de la misma dispos'.ción, 
que dejó de aplicarse. 

Ahora bien: el Tribunal, al estudiar el aspecto 
ele la sentencia de la persona jurídica señalada 
como demandada, dijo lo siguiente·: 

"La demanda fue dirigida contra el HoBpital 
General de Villavicencio San Imis de 1\Ioufort ", 
representado por su Director doctor Eduardo 
Valero Borrás, la deman.dada no objetó la per
sonería sustantiva en la contestación C:.e la 
demanda, puesto que se abstuvo de contestarla 
y sabido es que la controversia relativa a la 
existencia o personería sustantiva del deman
dado, o a la nulidad de su representación, para 
que pueda producir efectos en juicio debe plan
tearse como cuestión principal del debate, y las 
cuestiones principales se proponen como acción 
o como excepción al comienzo del juicio con la 
presentación de la demanda y su contestación 
y hasta la primera audiencia ele trámite. Bn el 
caso de autos como se dijo arriba fue propuesta 
como excepción ; pero no pasó de su enunciado 
pues no se allegó ninguna prueba para respal
darla, por lo 'cual el Juez debía como lo hizo, 
fallar d negocio sin <:!onsidcración a tal plantea
miento ya que así lo tiene establecido uc.estra 
ley laboral y 1_~ jurisprudencia de la l10ncrable 
Corte la que dice que "de acurrdo con el espü·i
tu que informa el artí<:!ulo 36 del Código Proc<:!
sal Laboral, los problemas sobre personería 
sustantiva o adjetiva, no interfierpn la acti i'ÍdJ.d 
juzgadora, a menos que en el jui<:!io se debata 
.como cuestión principa 1 ese punto por lo cual 
el silencio de las nartcs sanea los vicios d,3 que 
en rsta materia pudiera adolecer el procese. PM 
ello en la parte final del artículo 36 se dispone 
que si el juicio se ha adelantado sin q·.1e se 
presente la prueba mencionada y no habido con
troversia sobre el particular, el Juez decidirá su 
consideración a la falta de esa prueba". "Por 
otra parte como lo tiene establecido la jurispru
dencia de esta Sala, la controversia relativa a la 
existencia o personería sustantiva del demanda
do, o a la nulidad de su representación, para 
que pueda producir efectos en juicio debe plan
tearse como cuestión principal del debate". 
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Es tleeir, que, como lo anota el opositor, el 
ad qucm sí dio aplicación al artículo 36 del 
Código Procesal del Trabajo al estimar que era 
proePCll'Jitc decidir el juicio en ausencia de la 
prueba rcspect i va, porque habiéndose presenta
do como excepción, el demandado no allegó nin
guna prueba para respaldarla. No existió, por 
tanto, falta de aplicación ele la norma mencio
nada. 

Además, como también lo anota el opositor, el 
artículo 36 del Código Procesal del Trabajo se 
refiere a la existencia de la persona jurídica 
demandada, que algunos, como el acl qne,¡n, 
denominan personería sustantiva. Y el impug
nador plantea el fenómeno de la legitimación en 
causa pasiva, que es un aspecto procesal dife
rentr, pues considera que es otra persona distin
ta a la clemandacla la llamada a responder de 
las pretensiones que se impetran en la demanda. 
Dentro de este planteamiento tampoco se produjo 
la violación del referido artículo 36. 

Por los motivos anotados, el cargo uo prospera. 
Oonviene aclarar, mm cuando ello no ftte mo

tivo de a.cnsación, q1te el fallador de segunda 
útStanc1·a interpretó m-róncamente el, artículo 36 
del OócZ1:go Procesal del Tra.bajo al exigir al 
demandado la pnteba a que se alnde en dicha. 
norma cuando propnso la excepción respectiva. 
Pm· rer;ln gene1·al es el dcnifindante qnien debe 
aportm· la prtteba de la eústencia de la perso
na jurídica a quien demanda y de la calidad 
de su representante. Sólo que en los jnicios labo
rales está relevado de hacerl•o, salvo cuando se 
discuta el hecho como cnesi"'ión p1·incipal, o sea, 
como lo lw dicho la jurisprudencia, c1wnclo en 
la. contestación de la demanda. o en la primera 
a1tdiencia. ele trárnite se niegue la, existencia de 
la per·sona .. iurídica o la calidad ele quien se cita 
como su rep1·esentante. 

Segnndo C(J;rgo. 

"Para el caso de que no prospere el cargo 
anterior, formulo el siguiente: Con fundamento_ 
en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 y 
disposiciones complementarias, acuso 'la senten
cia por violación del artículo 338 ·del Código 
Sustantivo del Trabajo, por falta de aplicación, 
y en igual forma el Decreto reglamentario de 
dicho· artículo, o sea el Decreto 53 ele 1952, ar
ticulos 1 Q y 39, también por falta de aplicación, 
por vía indirecta, .por error ele hecho, notorio y 
·ostensible en los autos". · 

Transcribe el casacionista los artículos 338 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 19 y 29 del 
Decreto 53 de 1952 y argumenta: ''El deman
dante, desde un principio, estimó que demandaba 

a una fnndación, cómo se desprende del texto del 
documento auténtico contentivo del poder (Fl.. 
1 del C. N9 1), y según la ley en desarrollo. de 
la Constitución, las fun(j.aciones no persiguen ni 
pueden perseguir ánimo de lucro. Al no tomar 
en cuenta, este carácter de fundación, y por lo 
tanto la entidad sin ánimo de lucro, cometió el 
'fribunal un error de hecho notorio, no dando 
por acreditado tal carácter en la persona de la 
clemanclada, y al no darlo, dejó de aplicar las 
m·riba mencionadas normas. Casada así la sen
tencia, la Corte, como Tribunal de Instancia, 
debe condenar sólo el 50% de las sumas de que 
habla la sentencia acusada, en cesantía, primas 
y vacaciones''. 

Pal'a el opositol' el cargo contiene un hecho 
nuevo, por cuanto la reducción del monto de las 
prestaciones habría constituido la materia de 
nua excepción perentoria o de fondo, que no 
fue propuesta en las instancias, ni oficiosamente 
considerada por los juzgadores de primero y 
segundo grados. Estima, además, que la propo
sición jul'ídica es incompleta, pues no cita nin
guno de los preceptos que consagran los derechos 
a cuyo pago fue condenada la parte demandada 
y cuya cuantía aspira a disminuir. 

S e considera. 

La acusación no presenta un medio nuevo en 
cnsación, pues la calificación de la entidad de
mandada como patrono que ejecuta actividad 
sin ÍllJÜno ele lucro fue planteada por el deman
dante en el hecho 109 del libelo inicial, en el 
cual afirma que "la parte demandada, es una 
institución de utilidad común que destina más 
del treinta por ciento de sus entradas para el 
pago de sueldos, emolumentos y honorarios de 
sus funcionarios, como puede apreciarse en los 
respectivos presupuestos anuales''. La proposi
ción jurídica tampoco es incompleta, porque el 
recurrente no pretende que se desconozca el 
derecho del trabajador a las presta.ciones que 
le fueroi1 reconocidas por el fallo acusado, sino 
que pide la disminución ele su cuantía, derecho 
consagrado en el artículo 328 del Código Sus
tantivo del Trabajo y las normas que lo regla-
mentan. · 

Cuanto al cargo, se observa que el acusador no 
indica si el poder conferido por er trabajador 
demandante a su apoderado judicial, al cual le 
atribuye mérito de prueba" fue erróneamente 
apreciado o no apreciado. Por otra parte, el es
Cl'ito en que se confiere un mandato judicial es 
la manifestación procesal dCl contrato que se 
celebra entre el mandante y su apoderado judi
cial, pero no un medio probatorio que como tal 
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obra en el proceso ; solo excepcionalmente, y tal 
situación no se presenta en el caso en estudio, 
podría estimarse como prueba. De manera que 
lo manifestado por el trabajador en el poder de 
que confiere mandato pa1~a que se demande a la 
"fundación 'Hospital General de Villavicencio' 
-San Luis de Monfort-" no puede tomarse 
-como prueba de que dicho Hospital es una fun-
dación. 

No habiéndose comprobado el error de hecho 
que se le atribuye al sentenciador de no haber 
dado por demostrado que la entidad demandada 
es un patrono sin ánimo de lucro; el cargo no 
prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis-

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida dictada por el Tribunal. Su. 
perior del Distrito Judicial de Villavicencio, 
Sala Civil Laboral, el veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la "Gaceta 
htdicial" y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enrique A1·bo~eda Valencia, Mig1tel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente_Mejía Osario, Secretario. 
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JE1 artícuno 69 del Decreto 2351 de 1965 separa claramente los modos de terminación del 
contrato de trabajo, y mientras en el literal e) habla de liquidación o clausura definitiva 
de la empresa, en el literal h) trata de la decisión unilateral en los casos de los artículos 
'! y 8 del mismo Decreto. No pueden confundirse dos eventos de conclusión claramente 
distinguidos por la misma ley, ni es posible aplicar una indemnización correspondiente a 

uno de Ros modos de terminación, a un caso contemplado en otro de ellos. 

Oortc Snprema de Jttstic·ia.-Sala de Casación 
Laboral .. -Bogotá, D. E., junio diez y seis de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdoba 
Medina). 

Sección primera. - Acta número 24. - Radicación 
número 4077. 

Se va a decidir el recurso de casac10n inter
puesto por el apoderado de la sociedad Central 
Automot~r Limitada, contra la sentencia de 
fecha 16 de junio de 1971, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
en el juicio seguido por Gilberto Potes Redondo 
contra la recurrente. 

A.ntecedentes. 

Gilberto Potes Redondo, mayor de edad, 
vecino de Cali, identificado con la cédula ele 

·ciudadanía número 2672512 expedida en Tnluá, 
demandó por medio de apoderado a la sociedad 
Central Automotor J-'ünitada, persona jurídica 
domiciliada en Cali, para que fuera .condenada 
a pagarle como indemnización por la termina
ción unilateral del contrato de trabajo sin justa 
causa, la cantidad de $ 7. 579 más los intereses 
legales desde la exigibilidad hasta el pago ; como 
pensión proporcional de jubilación, la cantidad 
de $ 448. 00 mensuales desde el 16 de septiembre 
de 1961 ; como indemnización moratoria, la can
tidad de $ 26. 50 diarios desde la fecha en que 
se hizo exigible el pago de salarios y presta
ciones ; y las costas del juicio. 

Como hechos que apoyan sus pretensiones, el 
actor afirmó que entre Gilberto Potes Redondo 

y la demandada se habían celebrado contratos de 
trabajo el 27 de agosto de 1953, el 18 de junio 
de 1956 y el 15 de febrero de 1962; que el actor 
desempeñó el cargo de mecánico en la empresa 
de la demandada, ''con .capacidad, honradez, 
voluntad, buena conducta, exclusiva, personal, 
durante quince ( 15) años1 o sea desde el 27 ele 
agosto de 1953 hasta el 23 de agosto de 1968, 
fecha del despido injusto"; que el servicio se 

. prestó en la ciudad de Cali; que en la fecha del 
despido el actor devengaba un promedio mensual 
de $ 797.80; que el 23 de agosto de 1968 la 
demandada informó al trabajador que dicho día 
terminaba el contrato de trabajo por cierre o 
clausura de la empresa; que ésta informó el 6 
de mayo del mismo año que había solicitado pcr · 
miso para el cierre pero en dicha· fecha no esta
ba autorizada para ello; que el patrono dejó 
de cumplir lo establecido en el artículo 466 del 
Código Sustantivo del Trabajo ; que el día del 
despido Central Automotor Limitada estaba en 
plena actividad económica, en normal situación 
laboral y con funcionamiento legal; que la so
ciedad no invocó en el momento de la terminación 
del contrato de trabajo, ninguna de las 15 cau
sales señaladas por el aparte A) del artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965, ni pagó la indemniza
.ción consagrada en el artículo 89 del mi.smo 
Decreto y en el artículo 13 del Decreto 1373 ele 
1966; que el patrono no ha reconocido la pensión 
proporcional de jubilación consagrada en la ley 
laboral; que por haber omitido la empresa los 
trámites y formalidades prescritos por el artícu
lo 456 del Código Sustantivo del Trabajo y en el 
numeral 59 del artículo 13 del Decreto 1373 de 
1966, el despido es nulo e injusto y la sociedad 
está obligada a pagar al demandante la indemni
zación consagrada en los numerales 49 y 59 del 
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artículo 89 del Decreto 2351 de 1965; que en 
la fe~ha del despido la sociedad no estaba en 
disolución ni en liquidación sino en plena activi
dad comercial y con trabajadores a su servicio; 
que la demandada al despedir al trabajador ma
nifestó que lo hacía por cierre o clausura defini
tiva de la empresa, sin que ello hubiera ocurrido; 
que por Resolución número 026-DJ de 31 de 
julio de 1968, se autorizó la terminación definiti
va de labores de Central Automotor Limitada, 
pero bajo la responsabilidad y culpa del patrono 
Y. no de los trabajadores, según éstos dejaron 
constancia en su oportunidad; que hi Resolución 
anterior fue modifi-cada por la número 028 de 
14 ele agosto del mismo año en el sentido de 
ordenar el pago previo de todos los salarios, pres
taciones e indemnizaciones debidos; que la em
presa no l1a cumplido la obligación de ese pago 
y que tampoco ha. reconocido a Gilberto Potes . 
Redondo la pensión de jubilación proporcional 
a que tiene derecho. 

La parte demandada solamente admitió que 
el actor le había prestado servicios en la ciudad 
de Cali, presentó las razones en que apoya su 
defensa, especialmente las que justificaron la 
liquidación de la empresa, y propuso excepciones 
de inexistencia de la obligación y la innominada. 

El Juez Primero Laboral del Circuito de Cali, 
en sentencia dictada el doce de a()'osto de mil 
novecientos setenta, condenó a C;ntral Auto
motor Limitada a pagar $ 926. 49 como indem
nización por terminación ilegal del contrato de 
trabajo, y a cubrir par.cialmente las costas de la 
instancia, y la absolvió de las demás reclama
ciones. De esta providencia apeló únicamente el 
apoderado del trabajador. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en sentencia que resolvió la apelación, re
vocó el fallo de primer grado, condenó a la 
demandada al pago de $ 11.771.21 como indem
nización por despido injusto, a $ 424. 20 m en
suales como pensión de jubilación a partir del 
16 de septiembre de 1961, y a las costas de la 
primera instancia, absolvió de la indemnización· 
moratoria y no impuso las .costas de segunda 
instancia. Ambas partes interpusieron recurso 
de casación, el Tribunal lo concedió y la Corte 
lo admitió, pero el propuesto por el trabajador. 
fue declarado desierto, por lo cual solamente 
se decidirá el sustentado por el apoderado de la 
entidad demandada. 

El rec7~rso. 

El impugnante ataca la sentencia recurrida, 
con base en la causal primera del artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964. 

Alcance de la ·impugnación. 

Dice el recurrente: 
'' Se persigue la casación parcial de la sen

tencia acusada, en cuanto por sus literales a) 
y b) del ordinal 29 condenó a la empresa a pagar 
las sumas de $ 11.771.21 y $ 424.20 mensuales, 
como indemnización por despido y pensión de 
jubilación, respectivamente, y por el 49 a las 
costas del primer grado, y que la honorable 
Corte, en sede de instancia, revoque la del a qua 
en sus condenaciones por despido ilegal y costas 
parciales, y, en su lugar, absuelva a 'Central 
Automotor J.;imitada' de todas las peticione~ con
signadas en el libelo inicial y condene en costas 
al demandante". 

Cargo único. 

Se hace consistir en que la sentencia accsada 
viola por interpretación errónea el artículo 69, 
inciso 2, del Decreto 2351 de 1965, y por aplica
ción indebida el artículo 89, literal d), del mis
mo Decreto y el 89 de la Ley 171 de 1961. 

El recurrente explica que no incluyó en la 
acusación el artículo 466 del Código Sustmitivo 
del Trabajo porque dicha.norma no estaba vi
gente en la fecha en que se profirió el fallo, y 
por lo tanto no podía ser objeto de violaciéon ni 
materia del recurso. Agrega que tal preeepto 
fue derogado por el artículo 69, inciso segundo 
del Decreto 2351 de 1965, ya que éste subrogó 
el artículo 61 del Código Sustantivo del Traba
jo, que exigía para los .casos de suspensió:.1 de 
actividades por más de 120 días o por liquida
ción o clausura de la empresa, la aplicación del 
ordinal 39 del artículo 51 del Código Sustantivo 
del Trabajo que consagraba la obligación patro
nal en caso de suspensión de actividades, de prea
visar al trabajador con antelación no inferior a 
un mes o pagar los salarios correspondientes a 
dicho período. Cita el impugnador en apoyo ele 
su tesis varias sentencias dictadas en casos 
semejantes. 

Sostiene el impugnador que al entrar a regir 
el artículo 69 citado, la obligación del patrono 
en los casos de los literales e) y f) de la no:~ma, 
quedó limitada a la notificación al trabajador 
de la fecha precisa de la suspensión de activida
des o de la clausura de ·¡a empresa. Contint.a el 
acusador su explicación indicando que la dispo
sición del artículo 466 del Código Sustantivo 
contiene la misma disposición que contení~ el 
inciso 2 del artículo 61 del Código Sustantivo 
del Trabajo en cuanto al aviso previo de un :mes, 
por lo cual es forzoso concluir que fue también 
subrogado, en la parte que . se examina, por el 



N(:meros 2362 a 2357 GACETA JUDICIAL 569 

inciso 2 del artículo 69 del Decreto :2:351 de 1965. 
El recurrente justifica la total abolición del 

plam de un mes para el preaviso, con base en el 
conocimiento que por el trámite administrativo 
se tiene de la clausura y por el derecho a in
terYenir en ese trámite y a recurrir de las pro
videncias dictadas, que tienen los trabaj_udores. 

Advierte el impugnador que si el artículo. 466 
del Código Sustantivo del Trabajo se considera 

- Yigente por la Corte, él lo incluye entre los 
violados por· aplicación indebida. 

En la sustentación del cargo el impugnador 
señala los hechos en que se apoyó el sentencia- · 
dor, los cuales admite, transcribe el razonamien
to del acl qnem, estima que hubo interpretación 
errónea del artículo 69 del Decreto 2351 de 1965 
y concluye la demostración así: 

'' lVIas como el referido precepto 466 ya no 
regía el caso, el alcance atribuido al artículo 69, 
inciso 2, del Decreto 2351 de 1965 deviene osten
siblemente equivocado. En ninguna· parte de esta 
norma se exige 'un preaviso de un mes', ni su 
te~to permite que se la entienda de esa manera. 
Su claro, recto y único sentido es el que sus 
palabras expresan: en los .casos de liqüidación 
o clausura de la empresa, o de suspensión de 
actividades por· más de 120 días,-' el patrono 
debe notificar (hacer saber) al trabajador la 
fecha precisa de la suspensión de actividades o 
de liquidación definitiva d.e la empresa'. No ha
bla el precepto de ninguna clase de ai1ticipación 
y mucho menos del mes que en ella vio el falla
dar. La obligación impuesta al patrono consiste, 
única y exclusivamente, en precisar, determinar 
o señalar la fecha cierta de terminación o sus
pensión de labores. 

''La equivocada inteligencia de esa norma ori
ginó la violación de la. misma y, como consecuen
cia, la de los artículos 89, literal d), del Decreto 
2351 de 1965 y 89 de la Ley 171 de 1961, por 
indebida aplicación. Si el acl q1wm no incurre 
en la_ di.cha errónea interpretación, no habría 
calificado la terminación del contrato como 'des
pido injusto', ni condenado a la empresa a pagar 
la indemnización que se funda en esa- circuns
tancia ni la pensión de jubilación especial o res
tringida que también tiene en élla uno de sus 
presupuestos esenciales, conforme a los ordena
mientos citados en último término". ' 

No hubo escrito de oposición. 

Se considera. 

El sentenciador afirma que el preaviso de un 
mes se hacía de rigor con base en los artículos 
()9 del Decreto 2351 de 1965 y 466 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Este razonamiento del 

falladot· envuelve interpretación errónea del 
primero de tales preceptos, ya que él solamente 
ordena dar noticia de la fecha exacta de la clau
sura, pero no dispone que tal noticia sea dada 
con un mes de anterioridad, y sustituye una 
norma que sí indicaba por referencia dicho proa
viso de mes, luego es equivocado encontrar rn 

.. el artículo lo que expresamente sustituyó. 
El artículo 61 del Có.digo Sustnntivo del Tra

bajo señalaba los casos de terminación del. con
trato de trabajo y. en sa inciso 2 ordenaba que 
en los de suspensión 'de actividades por parte del 
pat~ono, por más de ciento veinte días, y de 
liquidación o clausura definitiva de la empresa 
o establecimiento, debía procederse conforme a 
lo ordenado por el ;wtír?ulo 51 de la misma obra, 
o sea, notificando a los trabajadores con antici
pación no inferior a un mes,-o pagándoles los 
salarios correspondientes a ese período. 
· Pero el artículo 61 d'el Código Süstantivo del 
'l'rabajo fue íntegramente sustituido por el sexto 
del Decreto 2351 de 1965, norma en la cual no 
se consagró el preavis_o del mes ni se conservó la 
relación a tal exigencia, sino que simplemente se 
ordenó que se avisara la fecha precisa de la 
clausura, sin determinar anticipación alguna. 

Más adelante dice el sentenciador: 
''Además la falta de una notificación en 

forma legal, no susceptible ya de compensación 
en dinero, hizo que un segu_imiento hasta cierto 
momento normal, se convirtiera en anormal y 
consecuencialmente ilegal, con lós rigores indem
nizatorios que esa determinación conlleva. Se 
hace entonces el trabajador derechoso (sic) 
a ella no simplemente por el período de un mes 
de preaviso, sino al correspondiente a todo el 
tiempo servido de acuerdo con la remuneración 
pactada, según las voces del artículo 89 del De
creto 2351 de 1965 ". 

De tal manera que a una terminación del con
trato de trabajo por clausura de la empresa, que 
el fallador .consideró legal en el trámite inicial 
del permiso pedido al Ministerio, pero ilegal en 
cuanto a la falta de preaviso, aplicó una norma 
indemnizatoria para el caso de ''terminación 
unilateral del contrato de trabajo sin justa causa 
comprobada''. 

El artículo 69 clel Decreto 2351 de 1965 separa 
clamrnente los modos ele ter'minación del contra
to ele trabajo, y mientras en el literal e) habla 
de liquidación o cla1ts1tra definitiva ele la em
presa, en el literal h) trata ele la decisión ?tnila
teral en los casos ele los artíc,ulos 7 y 8 clel mismo 
Decreto. N o p1teclen oon/1mcli1·se clos eventos de 
conclusión claramente distinguidos por la misma 
ley, ni es posible aplica-r nna 'indemnización co-
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JTespondiente a u.no de los modos de terminación, 
a un caso contemplado en otro de ellos. 

Pero ni aun asimilando la terminación por 
cierre de la empresa a un despido, se podría 
aplicar al caso de autos el artículo BQ del Decreto 
2351 de 1965, porque en tal asimilación habría 
que admitir que la term·inación obedecía a una 
causa consistente en razones técnicas o económi
cas, que no puede ser injusta desde que el Min·is-
ten·o dio antorización pam la claus11ra. Lttego 
se tendría que conside·rand•o la clansttra como 
despido, tampoco podrfa decirse que no existe 
cansa justa compTobada, ya que r·e{]~arría esa 
terminación la calificación administrativa co
rrespondiente. 

El que se hay1~ omitido una formalidad le{]al 
o se haya producido un se{]uimient.a anormal 
como lo dice la sentenc1:a acttsa.da, puede irnpl·i
caJ' la calificación de ne{]al del procedimiento 
de terminación, per·o no puede cambiar nn modo 
de tenninación por otro totalmente distinto y 
difet·enc·iado por el múnw le{]r~slador. El que 
se haya omitido ttn requisito legal o se haya 
seguido ttn procedimiento ilegal, no puede des
truir una. clattsura de empresa autoTizada admi
nistmtivamente, por lo cual pam no caer: en· el 
absurdo de declamr qtre no se ha clmtsttrado 
nna empr·esa clausurada, se ha de admitir que el 
paJrono debe pagar bos perjnicios qtw se deriven 
de su procedimiento oontrario a la ley, pero no 
converNr tm modo de cltLusm·a en ttn despido. 

Por· tales. razones, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, aplicó indebidamente 
el artíctdo Bf! del Decreto 2351 de 1965 en la · 
sentencia acúsada, pues le hizo pr.oducir efecto 
en un caso no regulado por él. 

También /tte indebida. la aplicación que del 
artículo BQ de la Ley 171 de 1961 hizo el fallador 
de segundo grado, puesto qtte a la clattsura de la 
empr·esa, así haya tenido procedimiento eqttivo
cado o ilegal, le aplicó una norma qtte solamente 
oompete a despido sin justa causa, o sea a la 
terminación unilateral por parte del patrono 
sin que haya ocurrido uno de los eventos en qtte 
la ley autoriza esa termt:nación patr·onal. 

Las violaciones de la ley anotadas, hacen que 
deba casarse la sentencia impugnada en cuanto 
a las condenaciones por "concepto de indemniza
ción por despido inj1tsl;r¡" y por "concepto de 
pensión-sanción" que se produjeron precisa
mente en razón de las violaciones legales. 

Consicler·ac·iones ele -instancia. 

La primera de las peticiones de la demanda 
ha de rechazarse puesto que el ·artículo gQ del 
Decreto 2351 de 196'5 consagra la indemnización 
reclamada pero solamente para terminación uni
lateral sin justa causa, y en autos lo que se en
cuentra es la clausura de la empresa debida
mente autorizada por el Ministerio. 

Tampoco puede accederse a la segund2. peti
ción, ya que al no haberse configurado el d·:Jspiclo 
sin justa cansa sino la terminación por clausura 
de la empresa, como se prueba por la copia de 
la carta respectiva, que aparece al folio 191 del 
primer cuaderno no puede darse aplicación al 
artículo SQ de la Ley 171 de 1961 que se refiere 
concretamente al despido sin justa causa. 

La sentencia de primera instancia contiene la 
condenación a indenmiuwión por falta de prea
viso de un mes, equivalente al salario de dicho 
lapso y condenación parcial en costas, que no 
pueden modificarse por no haber apelado la 
parte demandada del fallo de primer grac.o. En 
tales condiciones, se ha de confirmar la senten
cia que solo fue materia ele apelación por el 
trabajador. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cüi, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia de diez y seis ele junio de mil nove
cientos setenta y uno, dictada por el Tri.bunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio de Gilberto Potes Redondo contra Central 
Automotor Limitada, en cuanto a los numerales 
primero, segundo y cuarto de su parte resolutiva, 
y en su lugar confirma la sentencia de doce de 
agoslo de mil novecientos setenta, dictada en el 
mismo juicio por el Juez Primero del Circuito 
Laboral de Cali. No la casa en lo demás. 

Sin costas. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la G1weta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jttan Benavides Patrón, .Alejandro Córdoba 
M edina, J 01·ge Gavir·ia Salazar·. 

Vi.cente Mejía Osort;o, Secretario. 
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lLa transacción· implica el que ambos contratantes cedan recíprocamente parte de sus 
pretensiones. 

Oorte S1t,prema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Labo1·al.-Bogotá, D. E., jm'lio veintidós de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar· 
boleda Valencia). 

. -
Sección segunda. - Acta número 23. 

Rafael García Alfa ro, por Procurador J udi
cial, demandó a la Compañía Frutera de Sevilla 
''para que mediante el procedimiento ordinario 
de primera instancia y por sentencia definitiva 
sea condenada a pagarle a mi mandante el valor 
correspondiente a pensión plena de jubilación 
por veinte años de servicio, más los reajustes 
legales, a partir de- la fecha desde la .cual se le 
está pagando la que actualmente disfruta, com
putada sobre tiempo menor de trabajo; o, en 
subsidio, el valor de la indemnización por retiro 
injusto conforme a los términos del literal d) del 
numeral 49 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1 965 y las costas del juicio en caso de oposición''. 

Apoyó las peticiones anteriores sobre la base 
de que el actor trabajó al servicio de la United 
Fruit Company, la Magdalena ·Fruit Company 
y la Compañía Frutera de Sevilla, entidades res
pecto de las cuales existe unidad de empresa, ''el 
tiempo que se requiere para disfrutar de pensión 
plena de jubilación''; de que la ''terminación 
del contrato de trabajo de mi mandante tuvo por 
causa la liquidación de la empresa, lo cual es 
hecho que constituye despido injusto" j de que 
''está disfrutando de una pensión mensual vita
licia de jubilación que le paga la empresa de
mandada desde enero de 1966 por un valor de 
$ 514.88, con fundamento en las exigencias lega
les y por un tiempo de servicio, como bracero 
del muelle de Santa Marta, comprendido desde 
el 12 de junio de 1948 hasta el año de 1965, 
inclusive" .. , 

La empresa descorrió el traslado de la deman
da con la aceptación de que el demandante dis-

fruta de pensión jubilatoria, ''en virtud de una 
conciliación o convención colectiva, especialmen
te en su cuantía, _por el tiempo trabajado a la 
Compañía Frutera de Sevilla, que fue P,e 12 de 
junio de 1948 al 26 de enero de 1966 '' ; pero negó 
los demás hechos, principalmente en cuanto 
dicen relación a la unidad de empresa entre las 
tres compañías dichas. 

El ,Juzgado del conocimiento, que fue el Pri
mero del Circuito Laboral de Santa Marta, diri
mió el litigio con sentencia- de 20 de agosto de · 
1971, cuya parte dispositiva es de este tenor: 

'' 19 Condénasé a la Compañía Frutera de 
Sevilla sociedad anónima, domiciliada en Wil
mington, Estado de Delaware, Estados Unidos 
de Norteamériea, con sede en esta ciudad, y fe
presentada por el doctor Carlos Gámez Dávila, 
a pagar al señor Rafael García Alfaro, por 
pensión plena de jubilación la suma de seiscien
tos cinco pesos con setenta y cuatro centavos 
( $ 605 . 7 4) mensualmente desde el 26 de enero 
de 1966 hasta el 30 de marzo de 1971 ; y de ocho
cientos veintitrés pesos con cuarenta y seis cen
tavos ( $ 823. 46) mensuales a partir del día 
primero ( 19) de abril de mil novecientos setenta 
y uno (1971). 

'' 29 Condénase a la Compañía Frutera de 
Sevilla· a las costas del juicio. 

'' 39 Autorízase a la Compañía Frutera de 
Sevilla a descontar al señor Rafael García Alfa
ro, de cada una de sus mesadas pensionables, por 
las cuales se elevó condena en el numeral prime
ro de este fallo, la suma de $ 514 .. 88 mensual
mente, suma que viene recibiendo, a partir del 
día 26 de enero de 1966, por concepto de pensión 
especial de jubilación. 

"49 Decláranse probadas parcialmente las ex
cepciones de cosa juzgada y de pago ; asimismo 
se declaran no probadas las excepciones de ca
rencia de acción, compensación y prescripción. 
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''59 Absuélvese. a la Compaitía Frutera de 
Sevilla de otro cargo impetrado en el libelo de 
demanda''. 

Por apelación del apoderado de la empresa 
conoció del negocio el 'fribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta, el cual decidió 
el recurso en fallo de :n de octubre de 1971 
confirmatorio de la sentencia apelada. 

Contra él acudió en casación la empresa y 
plantó la respectiva demanda, replicada en su 
oportunidad por la parte actora, mediante la 
cual pretende que invalidada la del Tribunal, 
"la Corte, en sede de instancia, revoq ne el fallo 
de primer grado y en su lugar declare probada 
la excepción perentoria de cosa juzgada, o, en 
subsidio, la de transacción; absuelva a mi man
dante de toda condena y ordene a su contraparte 
satisfacer las costas de la litis". 

Formula para este efecto un solo cargo, que 
dice: · 

"Con apoyo en la causal primera de casación 
laboral (D. h 528 de 1964 Art. 60, y l.J. 16 de 1969 
Art. 79), acuso la sentencia ya individualizada, 
de violar la ley sustancial, así : Por vía indirecta, 
los artículos 20 y 78 del Código Procesal l.Jabo
ral, por error de hecho manifiesto, y .como con
secuencia de ello, aplicación indebida de los 
artículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 59 del Decreto Laboral 435 de 1971 a un caso 
no regulado por ellos. Tales violaciones implica
ron además el desconocimiento del artículo 21 del 
Código Sustantivo del Trabajo y la aplicación 
indebida de los artículos 13, 14 y 15 del Código· 
Sustantivo del 'l'rabajo, y ordinales 49 y 59 del 
artículo 373 de la misma obra, en relación con 
los artículos 1602, 1625, 2469 y 2483 del Código 
Civil. 

''El error de hecho provino de la equivocada 
apreciación de los documentos de folios 67 a 69, 
22 a 23, 70 a 71, 26 a 27 y los transcritos en las 
actas de inspección ocular de folios 50 a 53, 54, 
103 a 106, 109 a 112, 119 a 123 y 125 a 128 y 
consistió en no dar por demostrado, estándolo, 
que la conciliación propuesta por la Compañía, 
discutida y aceptada por el sindicato de brace
ros y por éstos individualmente, aprobada por los 
funcionarios del trabajo y ratificada, como tran
sacción, por cada trabajitdor (Rafael García Al
faro) en este caso, estipuló el reconocimiento de 
una pensi6n especial, distinta de la legal y de 
cuantía superior a ella, cuya liquidación debía 
someterse a dos condiciones : que en vez de tomar 
como base el salario promedio del último año de 
servicios, se tomaría el C.el año que terminó el 7 
de noviembre de 1965 por haber sido mucho ma
yor, y que en vez de computar los 21 años servi-

dos a la Magdalena Fruit y a la Frutera de 
Sevilla, se computarían únicamente los 17 y 
medio servidcs a la última. Como también en no 
dar por probado, estándolo, que la pensión re
clamada en el juicio laboral fue la misma dis
cutida, conciliada, liquidada y pagada por la 
Compañía. 

"Dice .en efecto la sentencia que impugno 
(Fl. 13, II): ' ... no encuentra la Sala en parte 
alguna el hecho de que los trabajadores que pac
taron la conciliación hayan aceptado que se les 
reconozca pensi6n especial de jubilación por los 
servicios prestados a la Compañía Frutera de 
Sevilla. . . I.Ja causa petencli de esta íl(•rnancla 
no comprende totalmente el arreglo ,conciliatorio, 
puesto que el trabajador no se sometió a recibir 
pensión de jubilación especial por el simple 
hecho de que la Compañía Frutera de S·willa 
congeló el salario base para liquidarla, en un 
período determinado, más favorable para éste'. 

''El 'arreglo conciliatorio' no consiste apenas 
en el acta de folios 67 a 6!), que se firmó en des
arrollo ele lo acordado y discutido con el ¡;indi
cato, como consta en las Actas de .24 de diciembre 
de 1965 (Fls. 109 a 112) y 19 de enero de 1967 
(Fls. 119 a 123). También en desarrollo de aquel 
acuerdo se firrnó por García Alfara la constancia 
transaccional de folio 23, en la que acepta limi
tar el tiempo computable a los 17 años 7 :meses 
15 días servidos 'a la Compañía 1<'rutera de 
Sevilla en las fechas arriba anotadas', a cambio 
de 110 tomar .como base 'el promedio del salario 
mensual en el último año de servicios sino ese 
mismo promedio en el año que fenece el 7 de 
noviembre ele 1965, que representa una suma 
mayor y por tanto más favorable para el ex
ponente'. 

''Conviene destacar que las condiciones de la 
empresa fueron minuciosamente examinadas y 
discutidas. en la asamblea sindical del ~~4 de 
diciembre de 1!)65, en presencia del delegado es
pecial del Ministerio, doctor Gerardo Zúñiga 
(Fls. 109 a 112), y que el literal b) de tales 
condiciones rezaba: 'Las pensiones de jubilación 
por el tiempo trabajado a la Compañía Frutera 
de Sevilla se liquidarán como el salario resul
tante para el 7 de no;viembre, previa la termina
ción del respectivo contrato por justa causa'. 
Y ágrega el acta de la asamblea: 'Los. puntos 
anteriores fueron aprobados, después de varias 
intervenciones del Deleg-ªdo del Ministeri.o, de 
directivos del sindicato y de asistentes a la 
asamblea, con lo cual fueron suficientemente 
aclarados'. Otra de las .condiciones (litera·[ 'h ') 
consistió en que, previa autorización del Minis
terio para la clausura de actividades, se termi-
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narían los contratos 'por mutuo. acuerdo'. Auto
rización ministerial que aparece _concedida (Fls. 
103 a 106) y 'mutuo acuerdo' que consta en el 
acta de conciliación (Fls. 67 a 69) y en la tran
sacción individual con García Alfaro (Fls. 22 
a 23). 

''Los errores de hecho anotados son, pues, 
evidentes. Así los halló esa honorable Corte en 
otro caso idéntico (el del señor l\'Iilciacles V ás
quez Soto contra la misma Compañía Frutera de 
Sevilla, fundado en las mismas pruebas, las 
mismas actas de conciliación y transacción e 
iguales bases de tiempo y salario convenciona
les), fallado el 21 de marzo ele 1972 ". 

Contra el ataque transcrito manifiesta el opo
sitor, entre otras, las siguientes razones: 

'' I. La inexistencia del segundo error salta 
a la vista. Basta observar que la pensión con
venida fue la que el trabajador tuviera derecho 
de acttcr-do con la ley; que la reconocida por la 
Compañía no tiene apoyo en ningún texto legal 
y es, además, restringida; y que la que se 
reclama en el juicio es la pensión plena u 
ordinaria. No podía el fallador, sin incurrir en 
protuberante yerro, dar por establecida la pre
tensa e imposible identidad. De otro larlo, para 
que el acusador se hubiese colocado siquiera en 
posibilidad de demostrar este error habría tenido 
que señalar cf''escrito ele demanda como p1·ueba 
mal apreciada, y no lo hizo ni le era permitido 
hacerlo (Ley 16/69, Art. 79) ". 

En cuanto al segundo error, luego de trans
cribir los pasajes respectivos ele la sentencia 
acusada, asienta : 

"A) No es cierto que los trabajadores hubie
ran aceptado o convenido que se les reconociera 
pens-ión especial de jubilación por los servicios 
prestados a la Compañia Frutera de Sevilla. 

'' B) Lo acordado fue que. la pensión de jubila
ción, para los trabajadores que tuvieran dm·echo 
n elln, conforme a la ley, se liquidaria con el sala
rio promedio devengado en el año que terniinó 
el 7 de noviembre de 1965. 

"C) La eonciliación, en lo que respecta a este 
literal del convenio, versó, exclusivamente, sobre 
el salario básico para liquidar las pensiones''. 

l\'Iás adelante sostiene : · · 
''En ninguna parte del convenio se habla de 

pensión especial, ni de pensiones distintas de las 
consagradas en la ley laboral. Todo lo contrario, 
se alude expresamente a éstas, para otorgarlas o 
reconocerlas a quienes hubieren ganado el co
rrespondiente derecho. Por esta 1·azón se advirtió 
al principio de este escrito que el cle1·echo a la 
pensión no fue materia del arreglo conciliator'io. 
Ni la empresa se obligó a conceder pensión a 

quienes no tuvieran derecho a ella conforme a 
la ley, ni Jos trabajadores aceptaron que ese 
derecho se les diera limitado, disminuido o re
cortado. Si se habló ele pensión ele jubilación fne 
simplernente pam convenir y p1·ecisar qtw ésta 
sería liqnidacla con base en nn determinado sala
rio, distinto del previsto en ln ley para casos 
semejantes. Fue éste el único punto conciliado 
por medio del referido literal b) ". 

Analiza, por último, el fallo de 21 de marzo 
de 1972, traído en su apoyo· por el casacionista, 
el que acepta en parte y rechaza en lo siguiente : 

''Cuando el sentenciador afirma -dice luego 
el fallo-'- que no se aceptó pensión especial, 
-comete evidente error. de · hecho, ya que lo 
acordado y admitido por el trabajador, fue 
recibir una pensión que por .calcularse so_bre 
bases distintas a las -consagradas en la legal, 
resulta espeeial. 

''Incurre la honorable Sala en deplorable 
error y contradicción, pues si debía otorgarse 'la 
pensión ele jubilación a que tuviere derecho el 
trabajador de acuerdo con las disposiciones lega
les' y si 'no se habló en ningún momento de 
pensión especial sino de la que corresi)ondiera 
según la ley', tal como se acepta en párrafos 
anteriores, descartada ya la pensión especial del 
artículo 89 ele la I.~ey 171 de 1961, la única. pen
sión legal a que podía alndirse era la consagrada 
en el m·tícnlo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo. En otras palabras, si debía reconocerse 
la pensión a que tuviera derecho conforme a la 
ley, no podía tratarse de pensión no contemplada 
en los textos legales que regulan la materia. Si 
no se habló de pensión especial no puede con
cluirse que las partes se refirieron a una que 
tuviera esta característica. Si las únicas pBil
siones consagradas eu· la ley eran la plena del 
260 del Código Sustantivo del Trabajo y la espe
cial del artículo 89, al no ser. esta última la 
pactada, por fuerza tenía que ser la primera. 
Cuando las partes aludeii expresamente a una 
pensión consagrada en la ley, la Corte ha enten
dido -contrariando aquella voluntad claramen
te manifestada- que se trata ele una pensión no 
prevista en los textos legales". 

Para resolver, la Sala considera: 
El texto íntegro del acta de conciliación base 

de este litigio es el siguiente: 
''En Santa Marta a los 19 días del mes de 

enero de 1966, hallándose en aúdiencia pública 
los suscritos, doctor Gerardo Zúñiga Herrera, 

·Delegado Especial -comisionado por el Ministerio 
del Trabajo para intervenir en las negociaciones 
entre el Sindicato de Trabajadores Braceros del 
Terminal Marítimo ge Santa Marta y la Com-
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pama Frutera de Sevilla, y la doctora Cecilia 
Flórez de Ospino en su carácter de Inspectora 
Nacional del Trabajo de esta ciudad, compare- . 
cieron José de los Santos Chacín Guerra, Genaro 
Granados Noriega, Miguel F. Pardo, Julián 
González J., Elías Henríquez Pardo, José· R. 
Castro Ebratt, Guillermo López Russo, Adalber
to Bermúdez Arvilla, Pedro J. González J. y 
Sebastián González Redondo, quienes en su ca
rácter de miembros de la Junta Directiva del 
mencionado sindicato integran la comisión desig
nada para arreglar las cuestiones pendientes con 
la Compañía Frutera de Sevilla, por una parte, 
y serán designados el sindicato en el texto de esta 
acta, y, por otra, Harold A. Von Wald, en sn 
calidad de gerente de la Compañía Frutera de 
Sevilla y Carlos Gámez Dávila, como Superin
tendente del Departamento I_1egal de dicha Com
pañía y apoderado para los asuntos sociales, 
quienes se denominarán La Compañía, expusie
ron ampliamente ante los expresados funciona
rios oficiales los asuntos pendientes entre el 
sindicato y la Compañía y las causas que han 
rmscitado un diferendo entre las partes. Ha
biéndose examinado y discutido las susodichas 
cuestiones, y formuladas por los expresados 
funcionarios las observaciones y sugerencias que 
consideraron legales y convenientes, las partes 
en su presencia llegaron a un acuerdo concilia
torio, que se expone en seguida: 19 El sindicato 
actúa en esta diligencia en virtud de la autoriza
ción que le fue .conferida por la Asamblea Gene
ral de fecha 24 de diciembre de 1965, y así lo 
aceptan tanto los funcionarios del Ministerio del 
Trabajo como la Compañía. 29 La Convención 
Colectiva del 18 de noviembre de 1963 continua
rá prorrogada hasta la terminación de los con
tratos individuales de los trabajadores de la 
Compañía, o sea, hasta el 26 de enero de 1966. 
39 Habiendo el Ministerio del Trabajo, por 
medio de la Resolución 000006 del 14 de enero 
en curso, autorizado a la Compañía para termi
nar sus contratos individuales con sus empleados 
y obreros en esta sección y en la zona bananera 
del Departamento del 1\Iagdalena, se procederá 
en consecuencia, y por tanto cada trabajador 
y la Compañía declararán la respectiva cancela
ción por mutuo acuerdo entre ellos; regirán 
hasta el 26 de enero del presente año y quedarán 
definitivamente terminados a partir del día 
siguiente. 49 Como la Compañía continuará con 
algunas otras actividades en esta región, que
darán prestándole servicios a los trabajadores 
de los muelles que estén dedicados a las respec
tivas labores, y al ser liquidados gozarán de las 
concesiones a que este convenio conciliatorio se 

refiere. 59 No obstante la terminación de los 
contratos en la forma expresada, la Compañía 
se obliga a lo siguiente : a) A conceder a cada 
trabajador, una indemnización pecuniaria de 
conformidad con el artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965, teniendo en cuenta los datos que estén 
registrados en las planillas y archivos de la 
Compañía, y tomando como salario básico el 
promedio mensual de lo devengado por cada 
trabajador en el año calendario terminado el 7 
de noviembre de 1965, lo cual es más favorable 
para los trabajadores que efectuar tal liquida
ción de conformidad con el promedio de lo de
vengado en el último año de servicio, o sea, en 
la fecha de la terminación de los contratos pues 
para entonces son los salarios mucho más ":>ajos. 
b) A otorgar pensión de jubilación, de acuerdo 
con las disposiciones legales a los trabajadores 
de la Compañía que tengan derecho a élla, siendo 
entendido que como salario básico se tümará 
también el indicado anteriormente por la nisma 
circunstancia expresada aunque es entendido que 
no se produce en favor de ·ellos la indemnü;ación 
especial a causa de que sus contratos terminan 
para ser pensionados. Los trabajadores con dere
cho a pensión acreditarán su edad en forma legal. 
e) A liquidarles y pagarles el auxilio ele ees~n
tía y demás prestaciones sociales a que tengan 
derecho en .armonía con las disposiciones legales. 
69 La liquidación de cada trabajador se efectua
rá individualmente; será firmada por las partes 
y por testigos, y para preparar los documentos 
correspondientes y efectuar los pagos la Compa
ñía tendrá un plazo por lo menos de un mes 
después del- 26 de enero ya dicho, aun cuando 
se procurará terminarlos antes. 79 A los traba
jadores, que, habiendo prestado sus servieios a 
la Compañía por tiempo suficiente para ser pen
sionados sin haber llegado a la edad legal, se 
les concederá dicha prestación social una vE,z que 
la soliciten por haber llenado los debidos J:equi
sitos que se comprobarán de acuerdo con las dis
posiciones legales. 89 Queda expresamente con
venido que la Compañía descontará de .cualquier 
suma que se pague por virtud de este aneglo, 
a cada trabajador, el saldo que a cargo dE ellos 
exista por razón de préstamos, anticipo de sala
rios o por cualquier otra causa. 99 Queda E'xpre
samente entendido que, por el hecho de la ter
minación de los contratos y por la liquidación 
y pago de las prestaciones e indemnizaciom~s que 
se reconocen en este documento, la -Compañía 
queda a paz y salvo por razón de las relaeiones 
tanto colectivas como individuales que han exis
tido entre las partes así como en relación con los 
trabajadores afiliados al sindicato. 10. Las partes 
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dejan expresa constancia de la buena fe con que 
siempre han procedido en sus prolongadas rela
ciones y de la cordialidad y el mutuo interés 
que han presidido sus actuaciones. 11. Este con
venio deberá ser aprobado por la Asamblea Ge
neral del Sindicato de Trabajadores Braceros del 
Terminal Marítimo de Santa l\:Iarta. 

''Habiéndose puesto las partes de acuerdo, en 
forma conciliatoria, sobre los puntos anteriores 
en presencia y con la intervención de los sus
critos funcionarios del Ministerio del Trabajo, 
le dan su aprobación y declaran que esta conci
liación, de acuerdo con el artículo 78 del Código 
Procesal del Trabajo, tiene el valor de cosa 
juzgada. Para constancia se extiende y firma el 
presente documento en seis ejemplares por los 
que en ella han intervenido : Los funcionarios del 
Ministerio del 'frabajo ( fdos.), Gerardo Zúñiga 
Herrera. - Cecilia Flórez de Ospino. -Los 
miembros del Sindicato de Trabajadores Brace
ros del Terminal Marítimo de Santa Marta 
( fdos.), José de los Santos Chacín G. -Miguel 
1~. Pardo J.- Elías Enríquez Pardo.- Guiller
mo López Russo. '----Pedro J. Gónzález J.- Ge
naro Granados N. -Julián González.- José R. 
Castro R. - Adalberto Bermúdez A. - Sebas
tián González R.- J_¡os representantes de la 
Compañía (fdos.), Harold A. Von Wald.- Car
los Gámez Dávila". 

El Tribunal entendió el acta transcrita de la 
siguiente manera: 

"Leyendo detenidamente la parte pertinente 
del acto conciliatorio o convenio colectivo del 19 
de enero de 1966, y las otras piezas atinentes a 
este asunto, no encuentra la Sala, en parte algu
na, el hecho de que los trábajadores que pactaron 
la conciliación hayan aceptado que se les reco
nozca pensión especial de jubilación por los 
servicios prestados a la Compañía Frutera de 
Sevilla. Es muy claro el literal b) del pacto 
colectivo, cuando obliga 'a otorgar pensión de 
jubilación de acuerdo con las disposiciones lega
les a los trabajadores de la Compañía que tengan 
derecho a élla, siendo entendido que como salario 
básico se tomará también el indicado anterior
mente ... '. El salario básico se refiere al deven
gado por el respectivo trabajador en el mio 
calendario terminado el 7 de noviembre de 1965, 
circunstancia ésta que sí debe afirmarse fue 
arreglada coneiliatoriamente, y que la hace in
modificable según los preceptos ·20 y 78 del 
Código Procesal Laboral. 

'' Según el derogado artículo 4 7 4 del Código 
Judicial, 'para que la cosa juzgada surta efecto 
en otro juicio, se requiere que la nueva demanda 
tenga el ;mismo objeto y se funda en las mismas 

causas que la primera, y que haya identidad ju
rídica entre las personas litigantes'. 

'' l;a causa petendi de esta demanda no com
prende totalmente el arreglo conciliatorio, puesto 
que el trabajador no se sometió a recibir pensión 
de jubilación especial por el simple hecho de 
que la Compañía Frutera de Sevilla congeló el 
salario base para liquidarla, en· un período deter
minado, más favorable para éste''. 

De acuerdo con las transcripciones anteriores 
lo que en el presente negocio se debate son dos 
tesis opuestas interpretativas del acuerdo con
ciliatorio llevado a efecto entre las partes, tesis 
que son:· 

Primera tesis. 

El tenor del acuerdo conciliatorio se remite en 
todos los casos a las disposiciones legales que 
rigen los derechos en él expresados, así, en el 
punto b) : "A otorgar pensión de jubilación de 
acnerdo con las disposiciones legales a los traba
jadores de la Compañía que tengan derec]vo a 
ella . .. Los trabajadores con derecho a pensión 
acreditarán su edad. en la fo·rma legal"; en el 
punto e) : ''A liquidarles y pagarles el auxilio 
de cesantía y demás prestaciones sociales a· qzw 
tengan derecho en armonía con las disposiciones 
lega-les, y, en el literal 79: ''A los trabajadores 
que, habiendo prestado sus servicios a la Com
pañía por tiempo suficiente para ser pensionados 
sin haber llegado a la· edad legal, se les concederá 
dicha prestación social una vez la soliciten por 
haber llenado los debidos requisitos, qtte se corn
proba·rán de acuerdo con las dispos·ic,;ones lega
les". (Los subrayados son de la Sala). 

Es decir, la conciliación no estableció presta
ciones distintas· de las consagradas de antemano 
por el Código, desde el momento en que la Com
pañía se comprometió a otorgarlas a los trabaja
dores ''que tengan derecho a ellas'', ''de acuerdo 
o en armonía con las disposiciones legales''. Así 
aparece del texto, cuando asienta:." A otorgar· 
pensión de jubilación, de acuerdo con las dis
posic-iones legales, a los trabajadores qne tengan 
clm·echo a. ella''. ¿Y qué trabajadores ''tenían 
d'erecho de acuerdo con las disposiciones legales'' 
a pensión jubilatoria en la fecha del convenio? 
Los que se encontraban en la situación señalada 
en el artículo 260 del Código, Sustantivo del 'l'ra
bajo, o sea, que hubieran cumplido 20 años de 
servicio y 55 ele edad, pues la pensión especial 
del artículo 89 de la Ley 171 de 1961 (excepto 
el 29 inciso, in fine) quedaba excluida del arre
glo en cuanto que se causa por despido injusto 
y en él se convino expresamente (punto 39) que 
la terminación ele los contratos se l1aría "por 
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mutuo acuerdo" entre la Compañía y sus tra
bajadores. 

Corrobora este a::;erto la frase final del literal 
b) del punto 59, al decir: "Los trabajadores 
con derecho a pensión acreditarán su edad en 
la forma legal'' o sea, que se partía de la base 
de los trabajadores que tenían derecho a pensión, 
sin indicar ui tiempo de servicio, ni edad dis
tinta de las señaladas en la ley. Y si se hubiera 
querido crear una prestación diferente de la 
legal en cuanto a la edad y el tiempo trabajado, 
así lo habría expresado el acuerdo. Y no sólo no 
lo hizo, sino que reiteró en la cláusula: ''de 
acuerdo con las disposiciones legales, a los tra
bajadores que tengan derecho· a ella"j "los 
trabajadores con derecho a pensión acreditarán 
su edad en la forma legal". 

Refuerza esta interpretación literal la consi
deración de que los trabajadores que a la fecha 
de la conciliación habían arribado a los 20 años 
de servicio y a los 55 de edad, tenían el status 
de jubilado, un derecho adquirido irrenunciable 
que no podía ser objeto de transacción respecto 
de esos dos elementos. El acuerdo conciliatorio, 
por lo tanto, tenía que reconocer este hecho y de 
allí las expresiones que empleó y que acaban de 
relievarse. 

r~o que sí podía ser objeto de la conciliación 
Pra la base salarial para liquidar la pensión y 
fue ésta la conciliada, diciendo : ''Tomando como 
salario básico el promedio mensual de lo deven
gado por cada· trabajador en el año calendario 
terminado el 7 de noviembre de 1965, lo cual es 
más favorable para los trabajadores que efectuar 
tal liquidación de conformidad con el promedio 
de lo devengado en el último año de servicio ... ''. 

Podría objetarse que al interpretar el acuerdo 
tantes veces citado en el sentido de que no esta
bleció una pensión especial, sino que se refirió 
a la consagrada en el artículo 260 del Código 
Sustantivo del 'l'rabajo, pero liquidada con sala
rio diferente del previsto en la misma norma, se 
quebranta el articulo 21 ibídern, pues se aplica 
parte de la ley y parte de la convención. 

Pero este precepto no impide que en pactos, 
convenciones colectivas o fallos arbitrales (el 
acuerdo conciliatorio que se analiza es en el 
fondo una convención colectiva) se convengan 
''salarios básicos fijos que sirvan para. liquidar 
la remuneración correspondiente al descanso do-· 
minical y a las prestaciones proporcionales al 
salario, en los casos en que éste no sea fijo, como 
en el trabajo a destajo o por unidad de obra o 
por tarea", según reza el artículo 141 del Código 
citado. 

Y el negocio sub judice se refiere precisamente 
a salarios no fijos, sino variables, pues los tra
bajadores que el convenio relaciona clisfru·:aban 
de un jornal en proporción a los embarques de 
banano y como éstos empezaron a descender por 
la liquidación de la Compañía, se redujeron del 
mismo modo sus salarios. Esta la causa de que 
se produjera un conflicto colectivo, desatado, con 
intervención del Ministerio del Trabajo, en el 
acuerdo conciliatorio de que se viene hablando. 

No se trataría, por tanto, de conflicto o duda 
entre normas vigentes de trabajo aplicables al 
evento sub lite, sino de que el predicho acuerdo 
estableció "un salario básico fijo", confor:ne al 
artículo 141 del Código Sustantivo del Tn~bajo, 
para liquidar las prestaciones sociales (entre 
ellas la jubilación) "a que tenían derecho,. con
f•orrne a las disposiciones legales", los trabajado
res de la Compañía demandada. 

La circunstancia de que ésta, haya reconocido 
pensión jubilatoria al actor con solo 17 y medio 
años de servicios a la misma, no significa qlle no 
tuviera derecho a tal prestación conforne al 
artículo 260 del Código Sustantivo del Tnbajo, 
acumulado el tiempo servido a la demandada y 
a la United Fruit Company y a la Magdalena 
Fruit Company, respecto de las cuales existe uni
dad de empresa reconocida en numerosas :v rei
teradas jurisprudencias de la Sala Laborfll de 
la Corte. 

Segunda tesis. 

El acuerdo conciliatorio no puede estudiarse 
sin desligarlo de sus antecedentes y uno de ellos, 
claro y preciso, fue la aprobación impartida por 
el sindicato en la asamblea general del ~\4 de 
diciembre de 1965 ( Fls. 109 a 112, C. principal 
del juicio), al memorando presentado por la 
Compañía en su parte que dice: ''a) La con
vención ·Colectiva se entiende prorrogada hasta 
la terminación de los contratos individuales, y 
éstos serán terminados por ·mutuo acuerdo entre 
las partes, al cancelarse los embarques de bana
nos; b) Las pensiones de jubilación por el tiempo 
trabajado a la Compañía Frutera de SeviUa se 
liquidarán con el salario resultante para el 7 
de noviembre dicho, previa la terminación de los 
respectivos contratos por justa causa por parte 
de la Compañía. En este punto sin lugar a 
dudas, se habla· del reconocimiento de pem:iones 
de jubilación ''por el tiempo trabajado a la 
Compañía Frutera de Sevilla", o sea, que Be. ex
cluyó el servicio prestado a las sociedades ante
cesoras de esa empresa. Esta, la razón por la cual 
al actor la pensión jubilatoria se le liquic16 con 
los 17 años y medio laborados a la demandada. 
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La transacción implica el qtte ambos contratan
tes cedan recíp1·ocamente parte de stts pretensio
nes y si el acuerdo conciliator-io se interpreta en 
el sentido de que se limitó a. fijar el salario base 
para la liquidación de las pensiones de fubilación 
y demás derechos sociales, no habría contrapres
tación en favor de la Compañía, motivo por el 
cual ha de entenderse qne si ésta accedió a liqtti
darlos con ese salario más alto qtte el qne httbiera 
resultado del devengad,o ·por los trabf!jadores en 
el último año de servicio, ftte porqtte éstos admi
tieron qtte el tiempo para reconocer la pensión se 
redttcía al servido a la Compañía Fndera de Se
villa, sin computar el trabajado a la United Fntit 
Cornpany y a la Magdalena Fruit Cornpany. 

Pero si, a pesar de lo convenido en la concilia
ción, qttisieran los tmbajacl,ores acogerse al ar
tícJtlo 260 del Código Sttstantivo del Trabajo, 
acumulando el timnpo laborado a las tres socieda
des indicadas, con base en el ooncepto de ttnidad 
de empresa, reconocido por la ju.risprnde1w·ia 
labora.l respecto de ellas, debería aplicarse esta 
norma en sn integridad, de modo qtte se liquida
se la pensión con el promedio de los sueldos 
devengados en el último a1io de servicios y 1110 
tomando parte de dicha norma (tiempo de servi
cio y edad) y parte del acuerdo conciliatorio (el 
salario especial fijado en ella), pues se qttebran
taría el artículo 21 de la misma obra. 

De la oonf1·ontación de estas dos tesis resttltan 
a,rgttmentos respetables o valederos en favor de 
la una o de la otra, con apoyo en las prnebas 
del proceso, es decir, ninguna de ellas presenta 
objetivamente er·ror qne snrja manifiesto, pttes, 
segú,n lo ha repetido la, jurisprndencin, "El 
error de hecho manifiesto en materia de estima
ción o inter·pretación del contrato no existe sino 

G. Judicial - 37 

excepcionalmente, cuando al contrato como p1·ue
bn del proceSio se le hace decir lo que no dice, o 
como reznn algunos fallos, cttando el j1rzgndor 
llega, a, desvirtunrlo o desnaturnlizar·lo de tal 
snerte obvia, o evidente que ello implica nece
sariamente el desconocimiento ,o negación pal
maria· de sus voces objetivas". (Véase sen
tencia de esta Sala de 4 de marzo de 1968. 
Celanese Colombiana S. A. cont·ra el Sindicato 
ele sus trabnjadores). 
·Y en el evento sub lite la adhesión a cual

quiera de las dos tesis planteadas no clesnatnra
liza o niega ele rnanem palmaria las voces obje
t·ivas del acnerdo c,onciliat01··io, por lo cual prima 
el criter·io del Tribnnal en la interpr·etación de 
lo pactado. Y ésto, aun cuando el ele la Sala 
fuera distinto, ya que no siendo la casación ttna 
tercem instancia, únicamente ttn yerro flagran
te, manifiesto, ev·iclente, puede dar campo a i·n
valiclar la sentencia de segunda instancia. 

Eu consecuencia, el cargo no prospera. 
Por loexpuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Jndicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. · --

José Enn:q1te Arboleda Valencia, ·.Miguel An
gel GarC'Ía B., José Ecluard'o Gnecco C. 

Vicente M ejía Osario, Secretario. 



CASACllON ('ll'écnñca) 

JEll señallamJento de prll.llebas mall apreciadas debe ceñirse a llo displl.llesto por ell artñcullo ?9 de 
lla JLey 16 de 19SRI, en {!1l!anto 4.J[U.Ue sollo es admisible el enor de hecho J)_llor aprecñad.ón indebida 
o bita de apreciación de documento auténtico, confesión jll.lldidall o inspecdón:n ocu.ullar.-IEll 
aClllsador presenta lla demanda in:niciall y su contestación como documentos mall apredados, 
pero se lh.a dicho repetidamen:nte, que esas piezas sollamente pueden ser señalladas como 
indebidamen:nte apreciadas o dejadas de apreciar en cuanto contengan confesión, pues no 
son propiamente aqll.llelllla prueba escrita, sin que en el presente caso hayan sido ade«:uada-

mente indicadas como confesiones. · o 

C.orte Snpr·cnút de Jttsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., junio veintisiete de 
mil novecientos setenta y dos. 

(¡,;Iagistrado ponente: doctor 1\.lejandro Córdoba 
1Iedina). 

!3eccióu primera. - Radicaeión número 4108. -
Acta número 25. 

Por medio de apoderado Libardo Carmoua 
Góme~, mayot· de edad, vecino de Medellín, 
identificado ·con la cédula de ciudadanía número 
502486, demandó al Instituto de Aprovecha
miento de Aguas y Fommto Eléctrico, Canaliza
ción }r Reembolso del Río Medellín, para que 
dicha entidad furse condenada a pagarle remu
neración por trabajo extraordinario, reajuste de 
salario, indemnización moratoria, salarios desde 
l'l despido hasta el reintegro y costas del juicio, 
y para que se declare que existió despido colec
tivo sin la autorización h•gal, por lo cual se debe 
declarar inexi~ten te. 

El demandante presetJtÓ los siguientes hechos: 
que trabajó como auxiliar de buldozer al servi
eio de la entidad demandada desde el 23 de 
noviembre de 1!156 hasta el 31 de octubre de 
1966; que deYengaba la ~antidad de $ 29.92 por 
día; que fue despedido injustamente; que traba
jó 8 horas extras semanales desde el 19 de mayo 
de 1965 hasta su despido; que no le fue pagado 
el reajuste de salario del 10% a que tenía dere
eho desde el 19 de julio de 1965; que las primas 
de antigüedad y de navidad le fueron cubiertas 
con retardo y que no le han pagado el reajuste 
ni la indemnización por despido; que hubo des
pidos colectivos en los días 9 de septiembre c1e 

1965, 15 de· enero, 8 de febrero, 15 de fEbrero, 
25 de julio y 19 de octubre de 1966; y que dichos 
despidos son inexistentes por no haber sido legal
mente autorizados. 

Jja parte demandada admitió el carácter de 
trabajador que había tenido el demandantE·, pero 
negó que hubiese sido injustamente despedido, 
como tambiéH que tuviese derecho a remunera
ción por trabajo extraordinario o a reajuste ele 
salario, y manifestó que no se había retrasado el 
pago de primas sino mientras se hacía el reco
nocimiento de ellas y se arbitraban los re,~ursos 
correspondientes. 

El Juez Séptimo }.;aboral del Circuito de 
Medellín, en sentencia de treinta de julio de mil 
novecientos setenta y uno, condenó a la d3man
<1acla a pagat· $ 718.08 como indemnización por 
despido sin justa ca usa, declaró incompeLeneia 
ele juá;dicción para la solicitud sobre despido 
colectiYo, absolvió de Jos demás extremos y uo 
condenó en costas. Apeló de dicha provideneia 
el apoderado clel trabajador. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial ele 
Jl.fedellín, Sala J.;aboral, ·en fallo de veintiuno 
de octubre de mil novecientos seteuta y uno, 
confirmó la providencia de primera instancia, 
y se abstuvo de hacer condenacióu en costas. 
Contra este fallo interpuso recurso de casación 
el apoderado del trabajador, le fue concedid.o por 
el Tribunal y está admitido por esta Corte. 

El recurso. 
El impugnador invoca la causal primera de 

casación laboral, con base en los artículos 87 
del Código de Procedimiento Laboral en rela
ción con el artículo 60 del Decreto 528 de 1964. 
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Alcance de la impugnación. 

Dice el atacante : 
''Pretendo el quebrantamiento parcial del 

fallo recurrido en cuanto confirma la absolüción 
de primer grado referente a la solicitud de 
indemnización por mora en el pago de las primas 
de antigüedad y navidad, para que, convertida 
esa Superioridad en Tribunal de instancia, revo
que la sentencia del. Juzgado en ese punto y 
haga, en su lugar, la condenación correspon
diente, imponiendo, además, a la parte· deman
dada, las costas en las instancias, y en el recurso 
si hu hiere oposición''. 

Cargo único. 
Se acusa violación por falta de aplicación del 

artículo primero, parágrafo segundo, del Decre
to 797 de 1949, en concordancia .con los artículos 
52 del Decreto 2127 de 1945 y 89 y 11 de la 
Ley 6lil del mismo año, lo cual según el recu
rrente, ocurrió por vía indirecta a consecuencia 
de manifiestos errores de hecho por equivocada 
apreciación de documentos. 

Señala el acusador como 'indebidamente esti
mados la demanda, la contestación, la Resolución 
número 003 de 12 de enerp de 1966, la Resolu
ción número 090 de 31 de octubre del mismo 
año, el concepto de la División· de Asuntos In
dividuales del Ministerio del Trabajo y la ins
pección ocular. 

Dice el recttrrente. 
''Los errores de hecho consistieron en : 
'' 1 Q Considerar que a la terminación del con

trato era discutible el derecho a las primas de 
antigii.edad y navidad y que esas prestaciones 
constituían para el trabajador en ese momento 
'una simple expectativa más o menos probable'. 

'' 29 Dar por demostrado, sin estarlo, que hubo 
'discusión y controversia' entre las partes, res
pecto a la obligación de pagar las primas de 
navidad y antigüedad, que las hizo recurrir a la 
vía judicial para su reconocimiento. -

'' 39 Juzgar demostrada en este caso la buena 
fe del patrono, con una argumentación que pudo 
ser pertinente en el juicio de Víctor Hugo Pino, 
pero_ que no procede en éste, donde se ventila 
un asunto totalmente diferente. 

"49 Estimar que hay buena fe en cuanto a la 
mora en el pago de las primas de antigüedad y 
navidad, porque 'la empresa consideró que no 
estaba obligada al pago por mora, puesto que 
la .cesantía como prestación cierta y definida 
debía cubrirla la Caja de Previsión Social y 
porque de acuerdo con el concepto rendido por 
la División de Asuntos Individuales del Minis-

terio del Trabajo, no le incumbía pagar salarios 
caídos por no existir norma especial para los 
trabajadores oficiales'. 

''59 No dar por demostrado, están dolo, que la 
entidad demandada obró con morosidad culpa
ble en el pago de las primas ele antigüedad y 
navidad''. 

El recurrente después de transcribir algunora 
párrafos de la sentencia de segunda instancia, 
advierte que el ad quem alude a la inspección 
ocular, de la cual resulta claro que no hubo 
discusión sobre el derecho del trabajador al pago 
de las primas de navidad y de antigüedad, sino 
solamente que su pago fue tardío ; que en el jui
cio no se persigue' el pago de ellas sino· el de la 
indemnización moratoria; que el Tribunal incu
rrió en error ostensible al considerar que a la 
terminación del contrato era discutible el dere
cho a las primas y que entre las partes hubo 
controversia. 

Continúa el recurrente aseverando que la de
mandada afirmó, para justificar su conducta, 
que carecía de recursos e.conómicos, pero que tal 
motivo no ha sido admitido como eximente de la 
responsabilidad por mora. 

El impugnador afirma que es error de hecho 
el usar para la definición de este caso la misma 
argumentación que se usó en otro en donde la 
indemnización moratoria se pedía por la falta de 
indemnización por despido y no por el tardío 
pago. de unas primas. 

Finalmente el acusador advierte que el sen
tenciador incurrió en error de hecho al admitir 
que constituye buena fe el que la empresa ha
hiera considerado que no estaba obligada a in
demnizar la mora porque la -cesantía debía 
cubrirla la Caja de Previsión Social y porque 
de acuerdo al concepto de la Divisió.11 de Asuntos 
Individuales del Ministerio del Trabajo, no le 
incumbía el pago de la indemnización por tl:a_ 
tarse de trabajadores oficiales. Y arguye que si 
en la prestación de cesantía no hubo morá" san
cionable, sí la hubo en el no pago oportuno de 
las primas, y que atender el concepto del Minis
terio, sería en este caso, admitir la ignorancia 
de la ley. 

El opositor después de-reproducir con algunos 
· comentarios la a.cusación, sostiene las razones 
alegadas en el juicio con relación a la falta de 
obligación sobre el pago de trabajo extraordina
rio y sobre el reajuste de salario, como también 
sobre la indemnización por despido. Deduce el 
replican te que no existe diferencia irreconcilia
ble entre este proceso y el de Víctor Hugo Pino 
Mena, porque en ambos se discutió la indem~ 
nización por despido y lo relativo a la mora por 
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esa falta de pago; concluye que el sentenciador 
no consideró que se hubieran discutido las primas 
de navidad y de antigüedad, alegó que no puede 
haber morosidad sancionable por primas extra
legales, que la crisis financiera de la entidad jus
tifica la tardanza en el pago, que ha de admitir
se la buena fe de la empresa que se cree exone
rada de mora por la solución de un deber que 
corresponde a otra entidad, como también por 
razón de un concepto del Ministerio del Trabajo; 
que no puede condenarse a dos indemnizaciones 
por una misma falta; que lo previsto en el ar
tículo 19 del Decreto 797 de 1949 solamente 
puede darse en el .caso de que el trabajador se 
presente a laborar después del vencimiento de los 
90 días, y que no se cometieron los errores seña
lados por el acusador. 

Se observa. 
Aunque la falta de aplicación de una norma 

es motivo de ca;;ación civil consagrado dentro 
de la primera de las causales establecidas por 
el artículo 368 del Código de Procedimiento 
Civil, esa reglamentación no se aplica a la casa
-ción laboral, por tener ésta su normación propia 
en el Código Procesal ]~aboral, sin que exista 

_vacío que autorice la aplicación de regla de ca
rácter procesal civil. 

Dentro de la casación laboral el fenómeno de 
falta de aplicación puede dar lugar a \ma acusa
ción por infracción directa, cuando la violación 
proviene de ignorancia de la norma o de rebel
día contra ella, o puede dar lugar a una acusa
ción por aplicación indebida en cuanto se haya 
dejado ele aplicar la ley pertinente para dar 
cabida a otra que no lo es, bien sea directamente 
o bien en forma indirecta por errores evidentes 
de hecho o de clet:echo. 

El impugnador señala como violación la falta 
de aplicación de determinadas normas pero ese 
defecto técnico no alcanzará a enervar la acusa
f'ión, pues por los errores 'que presenta se ha de 
entender que quiere acusar una violación in
directa por aplicación indebida a través de erro
res de hecho. 

Se considera. 

El se11a1amiento de pruebas mal apreciadas 
debe cMiirse a lo dispuesto por el artícnl·o 79 de 
la Ley 16 de 1969, en cuanto que solo es admisi
ble el errm· de hecho por apreciación indebida 
o falta de apreciación de documento auténtico, 
confesión judicial o t~nspección ocular. 

El a.cusador presenta la demanda inicial y su 
contestación convo documentos mal apreciados, 
pero se ha dicho repetidamente qne esas piezas 
solamente pueden ser se·ñaladas corno indebida-

mente apreciadas o dejadas de apreciar en cua·n
to contengan confes·ión, pues no son 1Jropiamente 
aquella pnteba escrita, sin que en el pn:se11fe 
caso hayan sido adecuadamente indicadas como 
confes'Í!ones. 

Aun si se hubieran señalado co.mo pruebas de 
confesión, solo la contestación podría tener algún 
elemento relativo a lo pretendido con el alcance 
de la impugnación, o sea a la mora en el pugo 
de las primas de antigüedad y de vacaciones, 
pero la aceptación de que ellas ''tuvieron un 
breve retraso mientras se hacía el reconocimien
to y se arbitraban los recursos para ello", con
tenida en la contestación, no fue apreciada inde
bidamente por el sentenciador, que no absuelve 
por falta de mora, sino que la reconoce cuando 
dice que esa falta de pago oportuno fue com
probada en la propia diligencia de inspEcción 
ocular. Luego no hubo apreciación indebida ele 
la demanda ni ele la contestación. 

Las Resoluciones 003 de 12 ele en~ro y 090 
ele 31 de octubre de 1966, no pudieron ser mal 
apreciadas por el sentenciador, porque en ningu
no de los folios del proceso aparecen los textos 
de las providencias mencionadas. El ad quem 
dice que el demandante fue despedido en virtud 
ele la Resolución número 0!)0 de 31 ele octubre 
ele 1966, lo cual aparece también del certificado 
de folios 24 a 28 y fue constatado en la inspec
ción ocular. Respecto a la otra resolución, se 
encuentra mencionada en la sentencia del ;inicio 
de Víctor I-Iugo Pino Mena, por lo cual es impo
sible establecer si alll fue bien o mal estimada. 
De todas maneras, en este juicio no fueron in
debidamente apreciadas las citadas resoluc:_ones. 

El impugnador señala como mal apreciados el 
concepto de la División de Asuntos Individuales 
del l'!Iinisterio del 'rrabajo, pero sin individua
lizarlo, como lo exige el artículo UO del Código 
P1·ocesal . del Trabajo al señalar los requisitos 
ele la demanda ele casación labor_al. Si el recu
rrente quiso indicar la fotocopia que aparece a 
los folios 17 y 18 del primer cuaderno, se tiene 
que dicho concepto se refiere a la aplicftción 
del Decreto 2351 de 1965 a los trabajadores par
ticulares y por excepción a los trabaj¡¡_dore;; ofi
ciales, pero el ad qnem no hizo referent:ia alguna 
a dicha materia, por lo que no incurrió en apre
ciacióu indebida de ese documento. Pero si el 
impugnador se refiere a la pieza que aparece a 
los folios 37 y 38 del cuaderno principal, se tiene 
que allí no se encuentra concepto alguno, sino 
una copia de una comunicación en que se repro
duce una opinión, luego la autenticidac. del 
documento no puede hacer relación al con~epto 
mismo sino a la carta copiada. Además, sobre la 
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materia a que se refiere el concepto transcrito, 
no hizo el sentenciador apreciaciól'l. alguna, sino 
que simplemente afirmó que la demandada por 
el conocimiento que tuvo ele él, llegó a pensar 
que no debía indemnización moratoria, lo cual 
es apenas una deducción sobre la conducta pero 
de ningnna manera apreciación errada del con
cepl o. 

Al admitir el ad qu,(Jtn que las primas por an
tigüedad y por navidad habían sido pagadas 
tardíamente, apreció correctamente la inspección 
ocular, ya q ne allí se indi-caron fechas ele pagos 
que conducen lógicamente a esa conclusión, por 
lo cual no hubo la indebida apreciación que el 
acusador señala. 

El primer error de hecho destacado en la 
demanda de casación consiste en que el fallador 
consideró que a la terminación del contrato era 
discutible el derecho a las primas de antigüedad 
y navidad, y que estas pnstaciones constituían 
para el trabajador en ese momento, una expec
tativa mús o menos probable. Pero el acl quem 
no afirmó tal hecho, ya que al referirse a las 
primas elijo que habían sido pagadas tardíamen
te, y la expresión tomada por el atacante se re
fiere a la transcripción hecha ele otra sentencia 
y con referencia precisa a indemnizaciones y 
entre ellas a la correspondiente al despido in
justo. Por lo tanto no aparece el error indicado 
como primero. 

En cuanto al segundo de los errores marcados 
por el acusador, ocurre lo mismo que con el an
terior, pues la sentencia impugnada no contiene 
la afirmación ele que las primas de antigüedad y 
de navidad fueron discutidas o controvertidas, 
ni que para ello se recurrió a la vía judicial, ya 
que tales expresiones se refieren a las indemniza
ciones en la transcripción hecha en el fallo. 

El tercer error atribuido a la sentencia es el 
de ''juzgar demostrada en este· caso la buena 
fe del patrono, con nna argumentación que pudo 
ser pertineilte en el juicio de Víctor Hugo Pino, 
pero que no procede en éste, donde se ventila 
un asunto totalmente · diferente". La se,n tencia 
de segunda instancia conde1ió al pago de indem
nización por despido, luego era pertinente que 
diese razones para exonerar de la mora por la 
falta de pago de dicha indemnización, y no es 
error haber transcrito el criterio que sobre el 
particular tenía el ad quen1. Por. otra parte; el 
fundamento para absolver por el no pago opor
tuno de las primas, no puede hallarse en la argu
mentación sobre la indemnización por despido, 
que se transcribe de otro juicio, sino en el 
párrafo propio de esa sentencia sobre el asunto 
indicado. No.hay por este aspecto error evidentC' 
de hecho. 

El cuarto error se refiere a que la buena fe 
se hizo consistir en la consideración de la demanc 
dada sobre la obligación de la Caja de pagar 
.cesantía y sobr~ la no obligación· ele la misma 
demandada respecto al pago de la indemnización 
moratoria por razón del concepto del Ministerio 
del Tra_bajo. En cuanto al primer aspecto la 
demandada tiene razón, pues el deber de pagar 
cesantía al demandante corresponde a la Caja 
Nacional de Previsión. Por lo· que hace á lo 
segundo, el· sentenciador estimó que la deman
dada no obró de mala fe porque consideró que 
no estaba oblig~ada en razón de un concepto del 
l\Iinisterio del 'l'rabajo. Ese concepto· pudo ser 
acertado o equivocado, mas el failador no entró 
a analizarlo. El hecho contemplado en el fallo 
es ·el de que se estimó ese· concepto para adoptar 
una conducta, y ello es así puesto que la· dcman~ 
dada alegó en tal sentido y presentó la carta que 
de la Contraloría General de la República le en
viaron con transcripción del concepto, lo cual es 
razón atendible suficiente para que se abstuvier~ 
de pagar oport1Ínamente, ya que quien contro
laba el pago le estaba prácticamente ordenando 
que podía retrasarse sin incurrir en sanción mo
ratoria. No aparece el error de hecho indicado. 

Como quinto error' se dijo: "No dar por ele
mostrado, estánclolo, que la entidad demandada 
obró con morosidad culpable en el pago de las 
primas de antigüedad y navidad''. 

Este concepto es precisamente el que el recu
rrente ha debido demostrar a través de errores 
evidentes de · hecho, pero no eonstituye en sí 
mismo .un error de hecho, es simplemente la eon
clusióü a que pretende que se haya llegado, sin 
que Re hayan. demostrado los otros errores 
propuestos. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi-
. cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley no casa la sentenéia 
de veintiuno de octubre de mil novecientos se
tenta y uno, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial ele Medellín, en el juicio de 
Libardo Carmona Gómez, contra el Instituto ele 
A.provechamiento de Aguas- y Fomento Eléctri· 
co, Canalización y Reembolso d{!l Río Medellín. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Jtwn Benavides Patrón, Alejandro Có·rdoba 
Medina, ,Jo:ge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Aumque en artñcuno 3li.O, Códig-o de IP'rocedimiento CivH denomina auto na JlllrOVidenda e!lll que 
se conija um. enor mcitméti.co es incuestionahne que eUa decide ell asunto prindpall, fiján
dollo además en SUU COntenido exacto, JllOlr llo que tiene la fuerza jurnrllica de lla resolución 

conegida y forma parte de eUa. 

C·orte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y dol'l. 

(Magistrado ponente : doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Sección primera. - Acta número 25. 

Ante el Juzgado Primero Laboral de Pereira, 
Augusto Maya Trujillo demandó a Agustín 
Maya Campuzano para que fuera condenado a 
pagarle los salarios que se causaron a su favor 
por los servicios que le prestó desde el 19 de 
enero de 1967 hasta el 15 de febrero de 1969, 
con base en 'nna asignaci6n mensual a fijar peri
cialmente: la cesantía, las primas de servicio y 
las vacaciones correspondientes a ese tiempo; 
sesenta días de salario como indemnización por 
despido injusto y la indemnización por el no 
pago oportuno de esos derechos, pretensiones a 
las cuales se opuso el demandado negando la 
existencia del contrato de trabajo y excepcio
nando, además, pago, compensación y presci·ip
ción, y formulando contra-demanda por valores 
n0 recibidos de algunas ventas de ganados, en 
cantidad de $ 39.865 .11, reconvención a la cual 
se opuso, a su vez, el primer demandante. 

En sentencia de 29 de noviembre de 1971 el 
Juzgado del conocimiento condenó al demandado 
Maya Campuzano a pagar al demandante Maya 
Trujillo $ 23.741.65 por varios de los conceptos 
de la litis; absolvió de otros cargos, y al recon
venido,· de las peticiones de la contra-demanda. 

Por apelación de los litigantes subió el negocio 
al Tribunal de Pereira, entidad que en fallo del 
17 de febrero de 1972, y sobre las bases de un 
contrato de trabajo que duró dos "años y una 
remuneración de $ 2. 000 mensuales resolvió : 

" .. . Revoca la sentencia proferida por el seño~ 
,Juez de instancia el veintinueve ( 29) de no
viembre de mil novecientos setenta y uno (1971) 
en el presente juicio, y en su lugar resuei:ve: 

'' 19 Se declaran no probadas las excepdones 
propuestas por la parte demandada, excepto la 
de compensación que se declara probada por la 
suma de un mil trescientos pesos ($ 1. 300). 

' '29 Se condena al demandado Agustín Maya 
Campuzano, mayor ele edad y vecino ele p,~reira 
a pagar al demandante Augusto Maya Trujillo, 
también mayor de edad y del mismo vecindario, 
tres días después de la ejecutoria de la presente 
providencia, la suma de treinta y tres mil sete
cientos cincuenta pesos ($ 33. 750), por los si
guientes conceptos: 

"a) por concepto de salarios 
"b) Por concepto de cesantía ..... . 
"e) Por concepto de primas de servicio 
"d) Por concepto de vacaciones . . . . 

"Suman los valores de la condena .. 

$ 24.00(1 
4.00(1 
3.72C 
2.000 

$ 37.750 (sic) 

"Compensación. De la suma antes expresada 
se deducirá la suma de un mil trescientos pesos 
( $ l. 300) que se reconocieron en favor del de
mandado al declarar probada la excepción de 
compensación. 

'' 39 Se absuelve al demandado Agustín M:aya 
Campuzano de los demás cargos que le fc.eron 
formulados en la demanda instaurada por el 
señor Augusto Maya Trnjillo. 

"49 No se hace condenación en costas respecto 
de la demanda principal. 

"59 Se absuelve al señor Augusto Maya Tru
jillo de los cargos que le fueron formuladcs en 
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la demanda de reconvención por el señor Agus
tín Maya Campuzano. 

·' 69 Se condena al señor Agustín Maya Cam7 
pnzano a pagar erÍ favor del señor Augusto Maya 
Trujillo el valor de las c\)stas causadas con la 
demanoa de reconvención. 

'' 79 SE' coudena en costas a la parte deman- · 
dacia ell esta segunda instancia". 

El 19 de marzo de 1972 (Pág. 34 del expe
diente), el Tribunal declaró ejecutoriada la 
sentencia anterior, por no haberse interpuesto 
contra ella ningún recurso ; mas devuelto el ne
gocio al a q-uo, el apoderado de Augusto Maya 
Trujillo solicitó que regresara al Tribunal, para 
que, conforme al artículo 310 del Código de Pro
cedimiento Civil, corrigiera un error aritmético 
consistente en haber liquidado el valor de dos 
años de salario en $ 24.000, cuando la base 
111ensnal fue de$ 2.000. 

Esta petición fue tramitada y el 'l'ribunal, 
rn provideneia de 20 de abril de 1972 resolvió : 

''Se corrige el error aritmético contenido en 
]a sentencia de febrero 17 de 1972, proferida por 
este Despacho en el presente juicio ordinario 

. laboral de Augusto Maya Trujlllo eontra Agus
tín Maya Campuzano, en el sentido ele que la 
condena por concepto de salarios, a que se re
fiere la letra a) del numeral 29 de la parte 
resolutiva de dicha providencia, es por valor ele 
cuarenta y ocho mil pesos ($ 48. 000). Como 
const>cuencia, la condena total asciende a la 
suma de cincuenta y siete mil setecientos cin
cuenta pesos ($ 57. 750) moneda legal. 

"Notifíquese personalmente al señor Agustín 
l\'Iaya Campuzano, en cumplimiento del inciso 
segundo del artículo 310 del Código de Proce
dimiento Civil". 

La Resolución judicial anterior se notificó per
sonalmente a Agustín Maya Campuzano el 21 
de abril de 1972 y por estado, además, a las 
partes (Pág. 40) al día siguiente. El 4 de mayo 
el apoderado de aquél reasumió el poder que 
le había sido otorgado e interpuso el recurso ele 
casación contra la sentencia de segunda instan
cia, remedio que le fue negado por extemporá
neo, en razón de que,· si· bien. el artículo 310 del 
Código de Procedimiento Civil permite que el 
error puramente aritmético se81 corregido en 
cualquier tiempo por el mismo Juez que lo come
tió, tal corrección se hace mediante auto que es 
susceptible ele los mismos recursos de que las 
partes disponían contra la providencia corregi
da, pero la norma no autoriza el goce de los 
mismos términos para ese efecto, por lo qn8 
deben proponerse dentro de la ejecutoria del 
auto que .contiene la corrección, la cual es de 

tres días. Y en el presente asunto no lo hizo 
así el señor Maya <;;·ampuzano, eon omisión que 
no se explica puesto que fue notificado personal
mente tanto del auto que dispuso el envío del 
negocio del Juzgado al 'rribunal, ·como de la 
providencia que hizo la corrección. 

De este auto pidió reposición el apoderado de 
Maya Campuzano y en subsidio las copias para 
el recurso de queja y el Tribunal no accedió a 
aquélla, adicionando sus razones con exégesis de 
los artículos 369 y 311 del Código de Procedi
miento Civil, las cuales se considerarán adelante 
lo mismo que las primeras, y ordenó la expedi
ción- de las copias para el- recurso subsidiario, 
que le fueron entregadas al interesado el 31 de 
mayo de 1972. 

En oport1t.nidad legal se ha s·ustentado este 
ú.ltúno recnr-so, denominánclosele de queja segu
ram.ente porqne así lo hace el n-nevo Código de 
Procedimiento Civil, pero q1~e la Sala continna
rá llamándolo de hecho, oomo lo ha expl1:cado en 
casos a.nteriores, porque así lo n;gistra el Código 
Procesal del Trabajo, en precepto que no ha 
sido derogado y qne irnper-a. por s-n especialidad, 
aunqtte cnbriéndose los vacíos ,o los pa.sos p1'o
cesales a qne 1'emite el dicho estatnto po1· las 
normas del civil, confoí·rne al artículo 145 del Có~ 
digo P1·ocesal clel1'mba,jo, y sin que el cambio de 
denominación ni la qne em1Jlea el1·ecnn·ente cles
ca.lifiqnen su estimación, cumplidas corno están 
lns 1·egulaciones peTti.nentes de ley. 

Para resolver se considera: 

Las razones de~ 1'rib1tna~, para estimar ex
tempoTáneo el r·emwso de casación en este asunto, 
se concretan en qne la providencia ei~ qtte se 
corrige e~ m-ror ar-it·rnético es 1[n mdo, a voces del 
artículo 310 del Código de P-rocedimiento Civil j 
este precept,o deja a salvo los mismos r-ecnr·sos 
que pmceclínn contra la con·egida pero no anta
riza el goce ele los tér-minos establecidos para 
ellos, po1· lo que debe entenderse que éleben pro
ponerse, en sn caso, dentro ele la ejecutoria del 
anta que oontiene la corrección. Además, el ar
t-ículo 369 del Código de Procedimiento Civil que 
sefíala diez días para interponer el r-ecurso de 
casación civil advier-te qne cttando se haya pedi
do adición, corTecáón o aclar·ación de la senten
cia, el téTrnino se contará a partir de la notift"ca
ción ele la providencia cornplenientaria, expresión 
esta última que se refiere a las sentencias corn
plernentarias del artículo 311 del dicho Códig,o, 
por medio ele las cuales se aclaran, corrigen o 
adicio·nan las sentencias en qtte se orm"te /.a 
r·esolnción de cnalquiera de los e:J;tr-emos de la 
l·it-is o se gnarda silencio sobre costas o 'sob1-e 

• 1 
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perjnwws en razón de temeridaa o mala fe, 
porque estas adiciones deben hacerse dentro del 
té1·mino de la ejecutoria :respectiva, pero no com
prende las providencias del artículo 310, q1te 

·son corregibles en cnalquier tiempo, exégesis que 
se conforma con el princip1".o. de la eventtwlidad 
o preclusión y con la exp1·esión de ley que 
denomina a las providencias del dicho artículo 
310 autos y no sentencias, como sí lo hace con las 
del 311. 

No comparte la Sala los entendimient10s. ante
ri01·es, pttes mtnqne el artículo 310 del Código de 
Procedimiento Civil denomina atdo la providen
cia en qúe se corrija un er·ror aritmético es in
cuest-ionable que ella decide el asunto principal, 
fijándolo además en su contenido exacto, por lo 
que tiene la fuerza jnrídicn de la resol~tción 
corregida y forma parte de ella. Este carácter 
le es tan reconocido por el precepto en cita qne 
él advierte que ta,Z "auto" es susceptible de los 
mismos recursos que procedían contra la provi
dencia anterior, z,o que sianifica que cuando ésta 
es una sentencia su corrección de error ntcméri
co, es "auto" susceptible del mismo rec·nrso que 
proceda contra ella, esto es, en el sub judice, 
del 1·ecurso de ca.sa,ción. El Tribu-nal entiende 
esto último, pero piensa que la ley no dispuso 
que "el goce del término para f~ormularlo" no 
es el establecido respecto de sentencia sino el que 
corresponde a la ejecutor·ia del auto, así deno
minado. Sin embargo, est<t exégesis, ceñida a nna 
denominación que no refleja la co11dición· jurí
dica de la providencia correctora, ,olvida, ade
más, que la referenc·ia legal a la susceptibilidad 
de un rec-u.rso lo comprende en todos sus aspectos 
pertinentes, por lo que encontrándose él reglado 
en punto también a su interposición, ha de con
cluirse qne su oportunidad es la instituida para 
el recurso mismo y no para ningún ·otro, de 
contenido y finalidad diferentes. En laboral, 
concretamente y con anotación que obedece a 
términos pl"iocesales distintos en los estatutos res
pectivos, de qnince días ct partir de la notifica
ción de la sentenc·ia de segttnda instancia y solo 
de tres en el recurso per saltum. 

La interpretación de la Sala encnentra asi 
mismo rospaldo, al resolver sobre pttntos que 
carecen de disposición especial en el Código Pro
cesal del Trabajo, en el artículo 369 del Código 
de Procedimienbo Civil qtle claramente establece 
que "cuando se haya pedido adición, corrección 
o aclaración de la sentencia, el término (para 
interponer el recurso de casación), se contará 
a partir de la notificación de la providencia com
plementaria''. (El paréntesis y lo subrayado son 
de la Sala). El legislador expresa aquí, con toda 

pl"iopt"edad, qtte lo resuelto al adicionm·, corregi1· 
o aclarar ttna sentencia tiene su misma fuerza y 
efectos, precisándola como pro'videncia comple
mentaria, contándose a partir de su notificación 
el téTmino pa-ra interponer el remedio procesal 
extraordinario, esto es, que forma parte de la 
reg,olución judicial primera, que es ella misma 
complementada y qne su contenido, en esta últi 
ma forma, será la materia del recnrso. 

El Tribunal ciertamente examinó esta norma, 
pero la restringió a la sentencia a que se refiere 
el artículo 311 del Código de Procedimiento 
Civ.il, excluyendo e;cpresamente al auto que con·i
ge el e·rror numérico, en t·azón de la denomina
ción legal qtte emplea para éste y de stt proce
dencia en cualquier tiempo mientras que aqttella 
solo puede produci·rse, de oficio o a solicit11:d de 
parte, dentro del término de su ejecntoria. Em
pero, está visto que la dicha denominación legal 
de "a.ttto" no desvirtúa su fuerza y sns· efectó's 
ni sn incorporación jurídica a la pnovidencia 
anten~or. Además, las regulaciones diferentes del 
Código para prodtteir correcciones y adiciones de 
sentencias -y habría que agregar las aclaracio
nes del artícttlo 309, q·ue no mencionó el T·,·ibu
na,l- no tienen alcance modificador del carácter 
de la,s providencias qu,e las prodttzcan, ,~amo 
claramente emerge del precepto 369 del Código 
de Procedimiento Civil que se ha destacado, y 
que se refiere a todas ellas -y no a la sola. que 
indica el Tribunal- como providencias oomple
menta·rias. 

Denota todo lo anterior que erró el Trib,unal 
al rechazar por extemporáneo el recurso de ~~asa
ción sobre que versa el presente de hecho, por 
entender que debió serle interpuesto dentro de 
los tres días siguientes a la n,otificación de la 
providencia que corrigió el error aritmétiM. Y 
apareciendo del expediente que lo fue dentro del 
plazo de 15 días que la ley establece para e;~ del 
m·den laboral, debió concedérsele, cttmplido;1 co
mo están los demás requisitos sobre natnraleza 
del ju·ici,o, carácter de la providencia, condt'ción 
de parte legítima asistida de interés, y así se dis
pondrá, acogiéndose, como se ha hecho, las mzo
nes con que fue sttst01dado el presente recurso. 

N o es superfltta agregar que la 1·esolució'1t de 
la litt"s, fechada el 17 de febrero de 1972 con
denatoria en valor t,otal de $ 33.750 menes lo 
que ordenó deducir, por compensación; en can
tidad de $ 1.300, solo /tte susceptible del recu1·so 
de casación, desde el punto de vista del factor 
interés, con la providencia que corrigió el error· 
m·itmético ·del ad quem fijando sus valoren en 
$ 57.750, oon deducción de aquellos $ 1.300. 
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En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, declara 
mal denegado el recurso de casación que iüter
puso, por medio de apoderado, Agustín Maya 
Campuzano contra la sentencia que dictó el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
el 17 de febrero de l 972. con su corrección del 
20 de abril del mismo afio, en el ordinario de 
trabajo seguido por Augusto Maya Trujillo con
tra el recurrente, y ordena al acl qnem <>nviar 

a la Corte el expediente respectivo, en concesión 
del recurso mencionado y por prosperidad del 
presente de hecho. • 

Cópiese, notifíquese y comuníquese en legal 
forma insértese en la Ga.ceta J1td1"óal. 

Jnan Benavides Pat1·ón, Alejandro Górd·oba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía. 08orio, Secretario. 



iP'~IUIEI!M. lP'IE~llCIAlL.-liNSJP'IECC][ON OC1UlL.A\~ 

Cu.uando a na constancia dejada por en perito de que el demandado no pu.uso a SUll disposicñón 
Ros nibros y comprolhanlltes con base en los cuales iba a rendir su dictamen, es de oJhs,e:~:"var 

qune ia p:ruelha periciall fue decretada con posterioridad a na inspección ocuiar, y qllll~' res
pecto a ésta, como llo anota ell recurrente, no es procedente na dedaratoria de confeso 

cunamllo se impide .lla llalhor dell perito por una de llas pall."tes .. 

Oorte Sup1·ema de Jnstieia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., junio veintiocho de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor ,José Eduardo 
Gnecco C.). 

Sección segunda. - Acta número 23. 

Jesús María Guerrero Rocha, por medio de 
apoderado, demandó a JLuis M. Sarmiento, ge
rente propietario de la firma que lleva su 
nombre, para que mediante los trámites de un 
juicio ordinario de mayor .cuantía se.le condena
J'a a pagar: reajuste de cesantía de acuerdo con 
todo el tiempo trabajado en la empresa y con 
nn sueldo básico de $ 2. 554, o más; reajuste ele 
la liquidación por sueldos en un promedio ele 
$ 2. 554, o más; reajuste del sueldo básico que 
de $ 300.00 fue rebajado a $ 250.00, desde el 
mes de julio de 1964, hasta su retiro de la em
presa; reajuste de las comisiones del 4% y del 
2% que desde el mes de julio de 1965 le fueron 
rebajadas al 3~% y del 2% al 1112%; reajuste 
de los dominicales y festivos; reajuste de los 
porcentajes sobre ventas que en épocas de pro
moción se le rebajaron del 4% al 2%; salarios 
correspondientes a los dominicales y festivos tra
bajados en los meses de diciembre; reajuste de 
las primas, vacaciones y demás prestaciones, y 
''salarios caídos si fuere el caso''. 

Según los hechos de la demanda Jesús María 
Guerrero Rocha ingresó como empleado a la em
presa de I1uis M. Sarmiento el 13 de mayo de 
1963, habiendo siqo oblig·aclo a presentar renun
cia de su cargo el 15 de mayo de 1965, mediante 
promesas falsas y engañosas de que dicho acto 
en nada lo perjudicaría para un futuro, pues 

seguirían ocupándolo en la empresa cou la 
.condición ele que durante dos meses a partir 
de su renuncia recibiría directamente de Luis 
M. Sarmiento sus sueldos del cargo superior a 
.donde sería trasladado, sin figurar en nómina 
de la empresa; el cinco de julio del mismo año 
firmó un nuevo contrato para el cargo que venía 
desempeñando sin figurar en nómina. El sueldo 
que devengaba el demandante era de $ 31)0~00 
mensuales, más las comisiones del 4% sobre 
ventas que pasaban ele $ 500.00 y el 2% sobre 
las menores, sueldo y comisiones que no le fue
ron liquidadas debidamente cuando se retiró en 
forma definitiva de la empresa el 15 ele nwyo 
de 1968, pues el sueldo promedio séría de $ 2.554 
o más, y la liquidación de prestaciones se hizo 
con base en un sueldo promedio de $ 2. 054.05. 
Sin que mediara acuerdo entre las partes, el de
mandado rebajó el salario fijo ele $ 300.00 men
suales a $ 250. 00 mensuales, desde el m~s de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro; tam
bién rebajó las comisiones del 4% al 3~ y las 
del 2% al 11/z, a partir del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco, así como las del 4% 
al 2% en las épocas de promoción. I.1os domini
cales y festivos se le pagaron a $ 6. 33, siendo 
así que de acuerdo con el sueldo promedio han 
debido pagársele a $ 83. 33. 

Como fundamentos de derecho adujo lc·s ar
tículos 198, 43, 55, 57, ordinal 49, 172, 173 176, 
17, 14 y concordantes del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

El apoderado ele Luis M. Sarmiento al contes
tar la demanda se opuso a las peticiones en ella 
contenidas; en cuanto· a los hechos, mau:',festó 
que se atenía a lo que se probara; propuso, ade
más las excepciones de prescripción, pago, iucxis-

, tencia de la obligación y cobro de lo no de bid o. 
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Cumplido el trámite de la primera instancia 
el Juez de primer grado, que lo fue el Octavo 
Laboral de Bogotá, desató la litis mediante sen
tencia proferida el diez y siete de diciembre de 
mil novecientos setenta, por medio de la cual 
condenó a J_;uis M. Sarmiento a pagar -a Jesús 
María Guerrero Rocha las siguientes sumas: tres 
mil veintinueve pesos .con 18/100 ($ 3. 029 .18) 
por concepto de reajuste de cesantía; novecien
tos cincuenta y siete pesos con 18/100 ( $ 957.18) 
por prima de servicios, y ocltenta y cinco pesos 
con 13/100 ( $ 85 .13) diarios a partir del día 
16 de mayo de 1968 y hasta cuando cancele el 
valor de las condenas anteriores; lo absolvió de 
las demás peticiones de la demanda e hizo de su 
cargo el 40% de las costas. 

Apeló el apoderado de la parte demandada. 
El Tribunal Suoerior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en su Sala Laboral, decidió la alzada 
en sentencia de trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno en la cual modificó el fallo 
de primer grado, en lo relativo a excepciones, 
en el sentido de declarar probado la de pago 
parcial por la suma de ocho mil trescientos cin
cuenta y siete pesos con 40/100 ($ 8.357 .40); 
lo confirmó en todo lo demás y .condenó al ape
lante en las costas de la segm;¡da instancia. La 
parte demandada interpuso el recurso extraor
dinario de casación, el cual le fue concedido por 
el Tribunal Superior. Admitido por esta Sala 
y habiéndose tramitado legalmente, se decidirá 
previo el estudio de b respectiva demanda y la 
réplica del opositor. 

Este último pide que se desestime el recurso 
de casación, ''teniendo como base el hecho de 
que se trastrocaron las bases para el examen ya 
que el planteamiento de la litis se había verifi
cado entre Jesús María Guerrero Rocha como 
demandante y Luis M. Sarmiento como deman
dado. Es el caso que el señor apoderado de la 
parte demandada en su calidad de apoderado 
sustituto referenció el juicio como ordinario de 
.Jesús María Guerrero ·correa y no de Jesús 
María Guerrero Rocha contra Luis M. Sarmiento. 

· De la sola enunciación de los nombres se deduce 
que los demandantes Guerrero Rocha y Guerrero 
Correa son dos personas completamente diferen
tes, por lo cual cambió el planteamiento de la 
litis lo que conlleva la desestimación del r~curso 
impetrado por el doctor Manotas Manotas". 

Ahora bien: cierto es que al iniciar su deman
da extraordinaria el apbderado de la parte de
mandada escribió: "RJ~: Juicio ordinario dJ 
Jesús María Guerrero ~orrea contra Luis M. 
Sarmiento". Sin embargb, al señalar llas partes 
y el objeto de su demand'a, dijo: ''De ;la manera 

j . 
¡ 

más atenta comparezco ante esa alta Corpora
ción para sustentar, por medio de la presente 
demanda, el recurs.o de casación interpuesto por 
el apoderado del señor Luis M. Sarmiento contra 
el fallo pronunciado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá (Sala Laboral) el día13 de 
noviembre de 1971 en el juicio promovido por 
el señor Jesús María Guerrero Rocha, a fin de 
obtener la casación parcial del fallo en relación 
con las siguientes cuestiones ... ". De manera que 
si incidentalmente se equivocó al designar el 
segundo apellido del demandante, posteriormen
te lo señala correctamente. Para la Sala, en con
secuencia, no existe duda alguna de que la 
demanda para sustentar el recurso de casación 
se refiere clara y expresamente al que se estudia. 

Alcance de la impnfJ1WC'iÓn. 

Aspira el recurrente ''obtener la casación par
cial del fallo en _r.elación con las siguientes cues
tiones y en la forma que a continuación indico : 
A) Cesantía. Que se case el fallo del Tribunal 
en el sentido de condenar a la ,parte demandada 
a pagar solamente la· suma de ochocientos pesos 
con veintitrés centavos ($ 800.23) moneda legal. 
B) Prima de servicios. -Que se case el fallo absol
viendo a la demandada por este concepto. e) 
Indemnización nwratoria. Que se .absuelva a la 
demandada por este concepto''.· 

Aun cuando el impugnador no dice cuál es la 
decisión que debe tomar la Corte respecto al 
fallo de primer: grado, entiende la Sala que se 
pide su revocatoria en cuanto profirió condenas 
contra la parte demandada, y en su l,ugar, se 
hagan las peticiones 'conteilidas en el alcance de 
la impugnación. A esta conclusión llega la Sala 
por ser confirmatorio el fallo de segunda ins
tancia en lo esencial del de primer grado. 

Con base en la causal primera de casación 
formula el siguiente cargo. 

"Primer y único cm·go. Acuso la sentencia del 
Tribunal por violación indirecta de las siguien
tes disposiciones /legales: artí.culos 65, 132 y 
306, letra a), del Código Sustantivo del Trabajo, 
y artículos 17, inciso 19, del 'Decreto 2351 de 
1965 y 89, inciso 19, del Decreto 1373 de 1966, 
violación causada por apreciación errónea y falta 
de apreciación de unas pruebas, lo que hizo in
currir al .Tribunal en errores de hecho que apa
recen de manifiesto en los autos. El Tribunal 
llegó a la apreciación errónea de unas ·pruebas 
por violación directa de las siguientes normas 
de procedi:n:Uento : artículos 194 y 195 del nuevo 
Código de Procedimiento Civil y artículos 20 y 
56 del Código Procesal del Trabajo. La falta de 



588 GACETA JUDICIAL Números 2352 a 2357 

apreciación, en cambio, no la hizo a través de 
la violaeión de normas procedimentales' '. 

Como pruebas erróneamente apreciadas señala 
el acta administrativa :::túmero 53 de fecha 12 
de junio de 1068, levantada ante la Inspección 
3~ de la Regional del Trabajo de Cundinama"rca, 
y la renuencia a la prá,ctica de la inspección 
ocular, asimilada a una declaratoria de confeso; 
como prueba no apreciada indica el documento 
visible al folio 14 del expediente, que contiene 
un recibo de pago de prestaciones sociales· a favor 
de Jesús María Guerrero Rocha. 

Al referirse al acta de conciliación dice el 
recurrente que las macifestacioncs hechas allí 
por el representante del patrón no prueban el 
tiempo de servicio rii el salario devengado, y que 
ellas no pueden considerarse como una confesión 
<'xtrajudicial, a pesar de lo cual el ad quún in
<·m·rió en el error de hE'cho de haber dado por 
demostrado, con base en la errónea apreciación 
<1e esta prueba, que el salario promedio mensual 
devengado por el trabajador demandante fue de 
$ 2.554. 

Respecto a la declaratoria de confeso del 
demandado por renuencia a que se practicara 
una inspección ocular, expresa el casacionista: 

"A) En ningún momento la persona deman
rlada se opuso a la práctica ele la inspección 
ocular; tampoco quiso con su conducta impedir, 
o para emplear los términos legales, no facilitar 
esta prueba. Martínez, el representante del de
mandado, se limitó a decir que los documentos 
que se buscaban estaban en poder del apoderado 
<lel demandado, doctor Carlos Castañeda. El 
mismo J nl'ígado durante la práctica de la dili
gencia comprobó que la ·persona indicada por 
Martínez era el apoderado del demandado. B) El 
doctor Carlos Castañeda indicó, con toda preci
sión, en la audiencia del folio 37, cuáles eran 
los documentos que tenía en su poder el deman
dado, y que él, es decir, Castañeda, había acom
pañado a la contestación ele la demanda. Tales 
documentos son: l. Un recibo por la suma de 
$ 6. 707. 25 que contiéne la diligencia de liquida
ción de prestaciones sociales del actor (folio 14) ; 
2. La carta de renuncia del demandante ele fecha 
7 de mayo de 1968 (folio 13); 3. Una copia del 
Acta número 53 ele la Inspección 3~ del Trabajo, 
que el demandante ya había presentado con la 
demanda; y 4. Un memorial de fecha 3 de junio 
de 1968, dirigido al señor Juez Primero Laboral 
del Circuito en donde se anuncia una consigna
ción, a favor del demandante, por la suma de 
$ l. 650.15 (véase la copia al folio 32 del ex
pediente). En la hoja de vida del actor, dijo el 
doctor Castañeda, no aparecen más documentos 

por no haberse producido. C) Porque las e:!::igen
cias ele documentos al demandado se le hideron 
después de practicada la inspección ocular el 
día 27 de enero de 1970 (folio 35). En otras 
palabras, tales exigencias fueron hechas c·1ando 
ya la inspección' ocular se había practicado. D) 
Frente a la insistencia del apoderado del actor 
para que se practicara la inspección ocular, a fin 
de examinar, según él, determinados documentos, 
la explicación dada por el doctor CastE.ñecla, 
apoderado del demandado de que tales docu
mentos no existían, ele que los que se ha::laron 
estaban agregados a los autos, no puede inter
pretarse como renuencia a la inspección ocular. 
E) Lo mismo puede decirse de la actitud del 
Juzgado. Ante el requerimiento de éste para que 
se practi.cara la inspección ocular, que, repito, 
ya se había practicado, el apoderado del deman
dado explica: 'EN LA EMPRESA NO EXISTE!\~ M.(S 

DOCU::IIENTOS DE IJOS QUE HE ENUNCIADO, CORRES
PO~DmNTES AL AÑO DE 1965, MES DE JULIO'. (I,as 
mayúsculas son mías). Esto tampoco constituye 
renuencia. F) El Juzgado dejó constancirts ele 
la actitud del apoderado del demandado en 
audiencias en donde no se estaba practieando 
inspección ocular alguna, como demostrativas 
de conducta renuente. Esto, por lo mismo que 
se acaba de explicar, no es manifestación de 
renuencia, pues ésta solo ocurre durante la, dili
gencia ele inspección ocular. G) Las consümcias 
que presentó el perito, señor I.1uciano Ramírez 
Gasea, visibles al folio 43 y en la cuarta 
audiencia ele trámite del folio 44, tampoco cons
tituye renuencia, pues ésta, como ya se dijo, no 
opera sino para la prueba ele inspección ocular ; 
en ningún caso, para la pericial. Vistas las an
teriores consideraciones, la petición de deelara
toria de renuencia,· hecha por el apoderado del 
actor, sobre la base de los hechos comentados, 
carece de fundamento. Lo mismo puede decirse 
de la actitud del Tribunal al declararla. Para 
que haya renuencia a la inspección ocuhr se 
requiere : QUE NO SE IJLEVE A EFECTO PORQUE LA 
PARTE QUE DEBE SOPORTARLA NO LA FACILITA. La 
declaratoria ele renuencia, hecha por el Tribunal, 
en el pasaje transcrito ele la sentencia acusada, 
violó directamente el artículo 56 del Código Pro
·Cesal del Trabajo. Tal ocurrió porque la decla
ratoria de renuencia no se produjo ajustándose 
a los términos de esta disposición procedimental. 
Sin embargo, el Tribunal la dio por demostrada. 
Esta demostración ele renuencia, hecha por el 
Tribunal sin ningún fundamento, dio por resul
tado que se acreditara en el proceso una prueba 
que no existía: la ele un salario promedio men
sual de $ 2. 554 ". 
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En relación con el documento no apreciado, 
dice el impugnadoe: "Un análisis correcto del 
recibo nos lleva a las siguientes eon_clusiones: 
La liquidación de prestaciones sociales que con
tiene dicho recibo fue tachada u objetada por el 
demandante solo en cuanto a que no figuran dos 
años anteriores y a que fue coaccionado a re
nunciar. Cuando la inconformidad con la liqui
dación no se .califica se entiende que ataca todo 
su contenido : la inconformidad es total. Esto es 
lo que ocurre frecuentemente. Pero cuando se 
explica el alcance de la inconformidad, califi
cándolo, hay que atenerse a él. En el caso de 
autos, el demandante solo expresó su inconfor
midad respecto a que no figuraban dos años 
anteriores, pero no la expresó en relación con 
el salario mensual promedio que aparece en la 
liquidación. De esto hay que colegir que el sala
rio promedio mensual de $ 2. 054. 05, era, para 
él, correcto. Al no apreciar el Tribunal esta 

· prueba ·omitió que el salario verdaderam.cnte 
demostrado era éste de $ 2. 054. 05 ". 

Se refiere luego el acusador a la incidencia 
del error de hecho en la violación de las normas 
sustanciales señaladas en la formulación del car
go, por haber tomado el_ ad qttcm un salario 
distinto al devengado para liquidar las presta
ciones sociales. Cuanto a la violación del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, argumenta 
así: 

; 'Bl Tribunal para fulminar su condena a la 
iudenmización moratoria partió de las siguien
tes bases: A) Dio por demostrado que el demau
(lante tenía derecho, y el demandado debía 
pagar, un auxilio de cesantía que alcanzaba a 
la :;mna de $ 3. 029 .18, suma que llegó a deducir 
por los razonamientos que hizo en el fallo, que 
fueron objeto ele ataque por violación indirecta 
de las disposiciones relativas al auxilio ele cesan
tía, y que resumimos, así : El Tribunal liquidó 
con un salario mensual promedio ele $ 2. 554 y 
un tiempo de servicio de 4 años, 5 meses y 15 
días, un auxilio de cesantía que ascendía a la 
suma de $ 11.386. 58. Aceptó, además, que se 
había demostrado una excepción de pago parcial 
de $ 8.357.40. Por esto ordenó deducir esta últi
ma sll)Ua de la condena total, lo cual lo llevó 
al resultado· de una condena ·por cesantía por la 
suma ele $ 3. 029 .18. Todo esto, sin mnbargo, 
lo realizó el 'l'ribunal, como lo hemos' visto con 
marcado acento a lo largo de esta demanda, por 
dar por demostrado un salario que no fue el 
verdaderamente pactado entre las partes. Si
guiendo la lógica del Tribunal, si el salario 
deducido por él de $ 2. 554, hubiera. sido el 
verdadero salario pactado, el saldo de la cesantía 

que liquidó de $ 3. 029 .18 habría sido el real 
saldo debido. El demandado, en este caso, estaría 
debiendo de la cesantía la suma de $ 3. 029.18 
y la condena_ por indemnización moratoria, con 
aplicación del artículo· 65, se l1abría justificado. 
Pero, si el saldo a deber de cesantía no es por 
la cantidad de $ 3. 029.18, sino por $ 800.23, 
partiendo de un S\llario de $ 2. 054. 05 y ele un 
tiempo de servicio de 4 años, 5 meses, quince 
días, entonces la eondena por indemnización mo-
ratoria no se justifica. No sobra insistir en que 
este saldo de cesantía resulta de liquidar el auxi
lio con un salario de $ 2. 054. 05 y el mismo 
tiempo ele servicio aceptado. en el fallo. Y ele 
restar ele él la suma de $ 8. 357.40 que el 'fribu
nal. aceptó como excepción- ele pago parcial. El 
salario ele $ 2. 054. 05 es el auténtico salario 
concertado por las partes, según se deduce del 
recibo del folio 14 del expediente, cosa que ya 
hemos demostrado abundantemente en esta de
manda. Ahora bien,-si la suma a deber al deman
dante por reajuste de cesantía fue de $ 9 .157. 63 
y el pago que se le hizo fue de $ 8. 357.40, es 
claro que este pago tuvo los efectos liberadores 
que la ley le otorga. La cesantía con este pago 
quedó satisfecha o .casi totalmente satisfecha. El 
pago a qnc antes aludimos fue hecho en dos 
ocasiones y en dos partidas: una partida de 
$ 6. 707. 25 fue pagada el día 27 de mayo de 
1968 ; y la otra de $ l. 650. 15 fue consignada el 
3 de junio de 1968, a doce días y un mes .de 
haberse roto la relación laboral, y antes de que 
se instaurara el juicio. Lo anterior nos demues
tra que el pago efectuado en estas condiciones 
fue hecho de buena fe, principalmente si sé tiene 
en cuenta que el 3 ele junio se le hizo el segundo 
pago, al través de una consignación para demos
trar üiequívocaniente ·que esta suma, agregada 
a la primera, era la que el patrón consideraba 
deber. (Aclaro que el segundo pago se hizo a los 
18 días y no al mes, ·COmo se dijo antes). De lo 
anterior se concluye que quedar debiendo ele una 
cesantía ele $ 9 .157. 68 únicamente $ 800. 23 no 
revela mala fe; por el contrario, demuestra di¡;;
posición de pagar. Nada enturbia esta buena 
fe el hecho ele que Jorge Martínez admitiera en 
el Acta número 53 de que existía en los archivos 
ele la empresa una carta ele renuncia firmada por 
el trabajador en la cual consta que se retiró de 
la empresa el 15 ele mayo de 1965 y también 
una liquidación de prestaciones sociales, pues 
de tenerse en cuenta esta confesión, solo habría 
afectado el tiempo ele servicio, mas no el salario. 
Hemos visto a través del estudio del plenario 
que el tiempo de servicio, aunque no se hubiera 
tenido en cuenta la manifestación de Martínez, 
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fue acreditado debidamente. De tal suerte que 
la existencia de un contrato de trabajo rulterior 
al 15 de mayo ele 1965,. de que habla Martínez, 
pudo establecerse por otros medios, sin que por 
el hecho de no haber confesado esta circunstan
cia en la _contestación de la demanda, se le 
causaran mayores perjuicios al demandante; o 
pudiera tomarse esto, como una conducta reve
ladora de mala fe. Contemplando esta posibilidad 
fue precisamente que se le hizo al demandante el 
pago por consignación de la suma de $ l. 650 .15. 
B) En cuanto a la mora en el pago de la prima 
de servicios, debemos afirmar que ésta no existió, 
por cuanto en el fallo no se podía fulminar una 
condena por este concepto. Y a se ha visto cómo 
en el problema de la prima faltó por demostrar 
el salario promedio del tiempo servido entre el 
19 de enero y el 15 de mayo de 1965. En ningún 
momento se obtuvo este promedio, ele tal suerte 
que la sentencia al aceptar el ele $ 2. 554 -por 
la comisión ele errores de juicio- violó la norma 
sustantiva de la prima ele servicios, o sea, el 
artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Podría argüirse que estando demostrado para 
el recurrente ... rl salario promedio mensual de 
$ 2. 054. 05 para la liquidación de las prestacio
nes sociales, debía, con base en este salario, dedu
cir alguna suma por concepto de prima de servi
cios. El argumento es interesante; sin embargo, 
falla porque el salario antes nominado se calculó 
para el año que corre entre el 21 de marzo de 
1967 y el 20 de marzo de 1968, según puede acre
ditarse con el documento del folio 14. O sea, que 
el promedio comprende un lapso de tiempo, en 
relación con la prima que se reclama, que va 
del 19 de enero de 1968 al 20 de marzo del mismo 
año; no se extiende al período comprendido entre 
el 21 de marzo y el 15 de mayo del referido año. 
Entonces, este promedio no puede aplicarse a 
liquidar una prima de servicios que comprende 
un período más amplio : del 19 ele enero al 15 
de mayo del citado año. En conclusión: Si la 
condena por prima de servicios no podía pro
ferirse por las razones que se dejan anotadas, 
mucho menos podría proferirse una ·Condena por 
mora en el pago de una prestación a la cual no 
podía condenarse' '. 

El opositor, en un extenso escrito, analiza las 
pruebas que el casacionista considera errónea
mente apreciadas, para sostener que el Tribunal 
las apreció correctamente, y que de éstas, así 
eomo las que señala como no apreciadas, no surge 
error de hecho alguno y en consecuencia no se 
produjo violación de las normas indicadas por 
el recurrente. 

Se considera. 

Según el Acta de Conciliación celebrada el 12 
de junio de 1968 en la Inspección 31il. de la 
Regional del 'l'rabajo de Cundinamarca, el tra
bajador manifestó así sus reclamos en relación 
con el salario devengado y la liquidación de 
prestaciones y el descanso dominical: ''Ingresé 
a trabajar el 18 de mayo de 1963, hasta el 15 
de. mayo de 1968, en Almacenes Luis M. Sar
miento, como vendedor interno, devengando un 
sueldo de $ 300. 00 básicos más las comi:;iones 
del 4 y 2%, discriminados así: En ventas que 
pasaban de $ 500.00 el 4% y en ventas mEnores 
de$ 500.00 el 2%. Reclamo: El 4% y en ventas 
menores de $ 500. 00 el 2%. Reclamo : El rea
juste de cesantía, de acuerdo con todo el tiempo 
trabajado en la empresa y con un sueldo pro
medio de $ 2. 554 aproximadamente mensual ... 
Solicito en igual forma el reajuste por concepto 
de salario básico que de la suma de $ 300. 00 me 
fue rebajado a la suma ele $ 250. OO. En la misma 
forma solicito el reajuste de los porcentajes que 
me fueron bajados en las ventas del 4% al :31).¡,% 
y ·del 2% all:Y2 %, estosdos reajustes los solicito 
el 19 a partir de julio de 1964 y el 29 a partir 
de julio de 1965. Por otra parte reclamo los 
dominicales y festivos que solamente se me reco
nocieran a razón de $ 6 . 33 siendo que Begún 
el promedio deberían liquidárseme a razón de 
$ 83. 33. También reclamo el reajuste correspon
diente a los porcentajes a épocas de promoción 
que arbitrariamente se me rebajaban del 4 al 
2% sobre el precio que en Ia promoción t'~nían 
los artículos que vendía''. 

Por su parte, quien compareció como repre
sentante de Almacenes Luis lVI. Sarmiento ma
nifestó : '' ... N o accedo a la solicitud del deman
dante por cuanto existe en los archivos de la 
empresa una carta ele renuncia firmada por el 
trabajador en la cual consta que se retiró de la 
empresa el 15 de mayo de 1965 y también una 
liquidación de prestaciones sociales firmada tam
bién por el extrabajador. También existe la li
quidación de prestaciones sociales firmada. por 
el señor Guerrero y por el tiempo comprendido 
entre julio de 1965 y el 15 de mayo de Hl68 ". 

En el supuesto de que las manifestaciones 
hechas. en una diligencia de conciliación puedan 
tomarse como confesión extrajudicial, en el caso 
en estudio no es posible considerar que lo ex
presado por el representante del demandado 
durante la conciliación celebrada con el extra
bajador antes de iniciar el juicio equivalga ~~ una 
aceptación de los hechos planteados por éste al 
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formular el reclamo. El demandado se limitó a 
dar las razones por las cuales no· accedía a la 

1 solicitud del trabajador, sin que se refiriera al 
salario que éste afirmó había.devengado al servi
ciiD de su expatrono. l'I'Iucho menos puede con
cluirse que por no haber objetado la cuantía del 
salario señalada por el extrabajador, la hubiese 
aceptado, como lo da a entender el ad que/m. 
Para que exista confesión se requiere que la 
parte contra quien se pretenda hacer valer admi
ta .como cierto un hecho que la perjudica, y tal 
no sucede cuando guarda silencio ante una afir
mación de la contraparte. De manera que apreció 
el Tribunal Superior el acta ele conciliación a 
que se ha hecho referencia, al tener como factor 
salarial el estiplado por el demandante por no 
haber sido objetado por el patrono. 

Respecto a la declaratoria de confeso. del de
mandado por haber sido renuente a la práctica 
de inspección ocular, el Juez del conocimiento to
mó esta decisión confirmada por el acl qnem, con 
fundm1lento en las siguientes consideraciones: 

"En audiencia de 27 ele enero ele 1970, el 
señor Jorge Martínez, quien en nombre de Luis 
M. Sarmiento atendió al despacho en las depen
dencias de la oficina, manifestó: 'Que los docu
mentos relacionados con el contrato de trabajo 
con el señor Guillermo Guerrero, las liquidacio
nes de prestaciones sociales fuerou e11tregadas 
por Imis M. Sarmiento al doctor Car·los Casta
ñeda, quien lo ha estado representando en este 
uegocio y el doctor Castañeda en este momento 
no se encuentra· en su oficina para enviarlos' 
(folio 35). En audiencia de 11 de marzo del 
mi::;mo año, el doctor Carlos Castañeda, expuso: 
Respetuosamente manifiesto al Juzgado que la 
documentación referente a la hoja de vida del 
señor Jesús M. Guerrero se adjuntó a la con
testación de la demanda. Esta documentación 
consistió en la renuncia del demandante, pre
sentada a Luis M. Sarmiento y en el recibo en 
donde consta la liquidación y el pago de sus 
prestaciones sociales, vacaciones y primas. En 
este último recibo aparece claramente la fecha 
de entrada y salida del extrabajador, así ·como 
sueldo· promedio. Asiniismo, en la hoja de vida 
se encuentra el Acta númeró 53 que ya fue 
ádjuntada por la parte demandante, así como 

. un memorial de fecha 3 <;le julio ele 1968, dirigido 
al señor Juez, Primero Laboral de Bogotá, en 
donde aparte de la suma de $ 6. 707. 25 que se 
pagaron al señor Guerrero, se le consigna la 
cantidad de·$ l. 650.15, como reajuste de otros 
derechos que le pudieran corresponder al traba
jador. En la hoja de vida no aparecen más 
flocumentos por no haberse producicle. Creo que 

con Jo anterior es inocua la diligencia de ins
pección oc1llar· ya que nada agregaría al aservo 
probatorio que existe en las diligencias' (folio 
37). Y en la mism11 audiencia más adelante, ante 
la insistencia del Despacho para que se pusieran 
a disposición los documentos relacionados con el 
·actor, el representante judicial del demandado 
expresa : 'Respecto a las fechas de entrada y 
salida, ellas constan en el documento que figura 
a folió 13 del informativo, en el cual también 
aparece el sueldo promedio, el pago de sus últi
mas vacaciones y el pago de la prima corres
pondiente al segundo semestre de 1967. Asi
mismo la fecha de salida está respaldada por la 
carta de renuncia que el mismo demandante 
presentó a la empresa y que figura a folio 12 
del expediente. En la empresa no existen más 
documentos de los que he enunciado, correspon
dientes al año de 1963 hasta el año de 1965, mes 
ele julio' (folio 38. Subraya el Despacho). En 
audiencia de 20 de abril de 1970 insiste el apode
rado del demandado, en los siguientes términos: 
'Tal como lo manifesté en audiencia de fecha 
11 de marzo del presente año, estimo que la dili
gencia de inspección ocular solicitada por la 
parte demandante, nada· aporta al aservo pro
batorio de este juicio, pues, la firma que repre
sento ha aportado los datos suficientes para 
establecer lo que pretende la contra-parte. Ade
más en la audiencia pasada no compareció el 
señor apoderado de la parte actora, ni en esta 
tampoco se ha hecho presente. Por lo anterior 
respetuosamente solicito al Juzgado se sirva 
cerrar el debate probatorio y proceder a señalar 
fecha para el fallo correspondiente' (subraya 
el Despacho .. Folio 40). Mediante memorial de 
folio 43, y la constancia dejada por el señor 
perito en audiencia cuya acta se lee a folio 44, 
se sigue otra negativa de la parte demandada 
para facilitar y proporcionar los medios a fin 
de practicarse la cliliger~éia de inspección ocular. 
Frente a los hechos anteriores, concluye el Juz
gado, que hubo manifiesta renuencia de la parte 
demandada para la práctica ele la prueba en 
análisis. En efecto, se afirmó en principió que 
los documentos referentes al demandante los 
tenía el señor apoderado. de Sarmiento, y luego 
el apoderado de éste, se niega a presentarlos argu
mentando, entre otras cosas, que estima 'inocua' 
la diligencia por ,cuanto todas las afirmaciones 
del demandante estaban probadas. Considera el 
Despacho que cuando menos, los documentos que 
sirvieron de base para efectuar la consignación 
en el Juzgado Primero del Trabajo y a que se 
refieren las copias de folios ·32 y ss., debían 
reposar ~n los ·archivos del demandado. Según 
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el señor perito inicialmente se le ofreció la-pre
sentación de las declaraciones de renta y luego 
se dijo que no existían. De suma importancia 
lo expresado por el propio Sarmiento ante la 
Regional del Trabajo; 'Que no accedo a la soli
citud del demandante, por .cuanto existe en los 
archivos de la empresa una carta de renuncia 
firmada IJOr el trabajador en la cual consta q1te 
se retiró de la empresa el 15 de mayo de 1965 y 
también una liquidación de prestaciones sociales, 
f·irmada también por el extrabajador. También 
existe la liquidación de prestaciones sociales fir
mada por el señor Guerrero y por el tiempo com
prendido entre julio 15 de 1965 y el 15 de mayo 
de 1968' (folio 4. Subraya el Juzgado). Está. 
confesado que el 15 de mayo de 1965 se efectuó 
una liquidación al actor; la cual 'existe en los 
ar.chivos de la empresa'. ,\Por qué entonces no se 
presentó esa liquidación y los otros documentos 
relacionados con ese primer período, como se 
afirma?''. 

Ahora bien : de las manifestaciones hechas por 
la persona que en las oficinas del demandado 
recibió al Juez y personal de la diligencia, y por 
el apoderado del demandado, no surge con clari
dad la renuencia de la parte demandada a que 
la inspección se practicara. El primero dijo que 
los documentos relacionados con el demandante 
se encontraban en manos del apoderado judicial, 
y éste expresó que tales documentos habían sido 
aportados al juicio y que en la empresa no exis
tían otros. Ante la forma demasiado vaga y 
general como el Juez pidió al apoderado del 
demandante la presentaeión de los documentos 
relacionados con el actor, bien podía éste con
testar de la manera en que lo hizo, sin que ello 
implicara renuencia. Otra cosa habría sucedido 
si se hubiesen d,eterminado esos documentos de 
acuerdo con lo relacionado por .el apoderado del 
demandante en la demanda, quien pidió se prac
ticara la diligencia sobre ''los libros de contabi
lidad, facturas de ventas ele las dos cajas: la 
número 1 y la número 2, lo mismo que a los 
archivos de personal y documentos relacionados 
con éstos", pues eL demandado estaba obligado 
a llevar libros de contabilidad de acuerdo con 
la ley, así como registrar ciertos datos en rela
ción con sns trabajadores, como lo dispone el 
Código Sustantivo del .Trabajo, además de que 
debía conservar los respectivos comprobantes de 
contabilidad. El argumento del a quo de que el 
demandado ha debido presentar los documentos 
que según su representante reposaban en los 
archivos de la empresa, es una consideración a 

. posteriori, pues si sabía que existían, ha debido 
exigir concretamente su presentación. 

Cu.a.nto a la constancia dejada po1· el perito 
de que el demandado no p1tso a su dispro.;ición 
los libros y comprobantes con base en los cuales 
iba a rendir s1t d1:ctarnen, es de observar que la 
pnwba pericial fue decretada con posterioridad 
a la inspección ocular, y que respecto a ésta, 
corno lo anota el recurrente, r1r0 es procedente 
la declaratoria de confeso cu.ando se impide la 
labor del perito por 1ma de las partes. 

En consecuencia encuentra la Sala demostrado 
el error de hecho .consistente en haber dado al 
Tribunal Superior por demostrado un salario 
promedio mensual de $ 2. 554 con fundamento en 
el acta de conciliación y en una declaratoria de 
confeso por supuesta renuencia a la prácti~a de 
una inspección ocular, pruebas que fueron erró
neamente apreciadas. 

Cuanto el error de hecho de no haber dado 
el ad quem por demostrado que el salario pro
medio devengado por el trabajador demandante 
fue de $ 2. 054. 05, que el recurrente hace deri
var de la falta de apreciación del documento 
contentivo de la liquidación de prestaciones, es 
de observar que ésta es una prueba proveniente 
del patrono, cuya valoración sólo puede hacerse 
a través de examen de todo el material probato
rio, lo que hará la Sala cuando le corresponda 
t<;>mar la decisión de instancia respectiva. 

La demostración dd error de hecho de tomar 
un salario que no estaba demostrado, incide en 
la violación del artículo 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo, por cuanto para determinar el 
valor de la prima de·servicios s~ tomó un salario 
que no ·Correspondía, y en la del artículo 17 del 
Decreto 2351 de 1965 sobre liquidación del .'tuxi
lio de cesantía, por las mismas razones. En este 
aspecto de la acusación el cargo prospera y se 
casará la sentencia recurrida en lo pertinente, 
sustituyéndola por la decisión de instancia que 
se tome de acuerdo con las consideraciones que 
más adelante se expondrán. 

No sucede lo mismo en relación con el articulo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, por cuan
to el 'l'ribunal Superior condenó a la indemni
zación moratoria que la norma contempla, por la 
simple mora en el pago de las prestaciones debi
das, mora que. subsiste, y de las pruebas que el 
impugnador señala como erróneamente aprecia
das o inapreciadas, no surge con claridad y evi
dencia una justificación razonable para no haber 
cancelado oportunamente el monto de lo adeuda
do. Por· este aspecto el {largo no prospera. 

Consideraciones de instancia. 

El demandante pidió en el libelo inicial el 
reajuste de cesantía de acuerdo con todo el 
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tiempo trabajado en la empresa y con un sueldo 
básico de $ 2. 554. Tan' ;o el Juez de primera ins
tancia como el TribumJ dieron por demostrado 
un tiempo de servicio(! comprendido entre el 19 
de diciembre de 1963 y el 15 de mayo de 1968, 
o sea un total de cuatro ( 4) años cinco ( 5) meses 
quince ( 15) días, aspecto no discutido en el 
recurso. Respecto al salario para liquidar esta 
prestación, no existe prueba distinta a la del 
documento que aparece a folio 14, originario de 
la empresa demandf da y firmado por el deman
dante. Este será, el' consecuencia, el que se ten
drá en cuenta par~ liquidar el auxilio de cesan
tía, o sea la suma de $ 2. 054. 05. Haciendo las 
operaciones respectivas· se obtiene un total de 
nueve mil ciento cincuenta y siete pesos con 
65 /lOO ( $ 9 .157. 65). Como el demandado pagó 
por este concepto la cantidad de cinco mil 
quinientos noventa y un pesos con 45/100 
($ 5. 591.45) (folio 14) el reajuste del auxilio 
de cesantía asciende a la diferencia, o sea tres 
mil quinientos sesenta y seis pesos con 20/100 
($ 3.566.20). Sin embargo, el Juez de primer 
grado condenó al demandado a pagar por este 
concepto la cantidad de tres mil veintinueve 
pesos con 18/100 ( $ 3. 029.18), decisión con
firmada por el Tribunal Superior. También se 
confirmará en sede de instancia la condena por 
ese valor para no incurrir en la reformatio in 
pejus en vista de la prosperidad parcial del 
fallo en casación. 

Respecto a primas de servicios, el demandante 
pidió ''los reajustes lógicos'' de las mismas. Los 
falladores de instancia entendieron que se refe
ría a la última acusada, que liquidaron con un 
salario de $ 2. 554. Rectificando la operación 
con base en el salario de $ 2. 054. 05, que de 
acuerdo con el documento que obra a folio 14 
corresponde al último promedio mensual, y no, 
como dice el recurrente, al del último año, se 
obtiene que por el tiempo trabajado en el primer 
semestre de¡ año de 1966, o sea cuatro ( 4) mesés 
quince ( 15) días, la prima correspondiente, de 
acuerdo con el ordinal a) del artículo 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, asciende a sete
cientos setenta pesos con 25 jlOO ( $ 770. 25) 
moneda legal. No habiendo acreditado el patrono 
pago alguno por esta prestación, se le condenará· 
a satisfacer la totalidad de la suma, y en conse
cuencia se modificará lo pertinente del fallo de 
primer grado, en el cual se fijó por este concepto 
la cantidad de novecientos cincuenta y siete 
pesos con 75/100 ($ 957.75). 

Observa la Sala qü'e el Juez del conocimiento 
dedujo de las cantidades obtenidas como valor 
del auxilio de cesantía lo que el patrono deman-
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dado pagó directamente al trabajador por con
cepto de auxilio de cesantía, vacaciones, y saldo 
de prima de servicios correspondiente al segun
do semestre de 1967 (folio 14), cuando en rea
lidad lo único procedente era la deducción por 
el primer concepto, o sean $ 5.591.45. También 
dedujo el valor de lo consignad"o por el deman
dado posteriormente, operación correcta esta sí, 
aun cuando lo técnico hubiese sido imputar la 
suma consignada al pago parcial de las condenas, 
por no referirse .concretamente a ninguna pres
tación. El Tribunal Superior, por su parte, re
solvió declarar probada. parcialmente la excep
ción de pago por $ 8. 357. 35 computando la 
cantidad global de $ 6. 707.25 correspondiente 
a cesantía, vacaciones y saldo de la prima del 
segundo semestre, más la suma consignada por 
valor de $ l. 650.15 que era la única que corres- . 
pon día a un pago parcial ( Fls. 32, 33 y 34). 
Al confirmar las condenas del a quo, que se pro
dujeron por el mayor valor sobre lo que sé can
celó y no por el total de las prestaciones, hizo 
en consecuencia una doble deducción. Mas esta 
situación anómala no podrá modificarse, porque 
de lo contrario se incurriría en la reformatio 
in pejus en vista de la' prosperidad parcial del 
recurso extraordinario. 

Cuanto a la indemnización moratoria, queda a 
cargo del patrono un saldo insoluto de tres mil 
setecientos noventa y nueve pesos con 43/100 
($ 3.799.43), menos un mil seiscientos cincuenta 
pesos con 15 /lOO ( $ l. 650. 15) que fue lo con
signado y está comprendido en la excepción por 
pago parcial que declaró probada el ad quem, 
o sea un total de dos mil ciento cuarenta y nueve 
pesos con 38/100 ($ 2.149. 38), cuya mora no 
justificó el demandado en el recurso extraordi
nario, ni durante el juicio, por lo cual es pro
cedente la condena por la indemnización a que 
se refiere el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Como el Juez de primer grado 
tomó un salario diario de ochenta y .cinco pesos 
con 13/100 ($ 85.13), se modificará en este 
punto la condena para fijar uno de sesenta y 
ocho pesos con 46/100 ( $ 68 .46), que es el ob
tenido con base en . el· salaTio promedio. 

En relación con las costas de la segunda ins
tancia, el ad quem condenó al demandado a 
satisfacerlas, siendo así que él fue el único ape
lante y obtuvo la modificación del fallo de 
primer grado, lo que también ha logrado a través 
de la casación. En consecuencia no se impondrán 
costas por la segunda instancia. Las de primera, 
tasadas en un 40% a cargo del demandado, están 
correctamente impuestas. Por haber prosperado, 
no son procedentes en el recurso extraordinario. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, SaJa de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa parcial
mente la sentencia recurrida dictada el trece de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno por 
la Sala Laborar del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en cuanto en su ordinal 
segundo confirma el fallo de primer grado,. y en 
sede de instancia modifica este en su ordinal 
primero, el cual quedará así: Artículo 19 Con
denase a Luis M. Sarmiento, en su condición de 
gerente propietario de la firma que lleva su 
nombre, a pagar a su extra bajador Jesús María 
Guerrero Rocha las siguientes cantidades de 
dinero: 

a) Por concepto de reajuste del auxilio de 
cesantía, tres mil veintinueve pesos con 18/100 
( $ 3. 029 .18) ; b) Por prima de servicios, sete-

cientos setenta pesos con 25/100 ($ 770.25); 
e) Por concepto de indemnización moratoria, 
sesenta y ocho pesos con 46j100 ($ 68.46) mo
neda legal diarios a partir del día diez y seis 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, hasta 
cuando cancele el valor de las condenas ante
riores. No se casa en lo demás. 

Sin costas en la segunda instancia y •?.n el 
recurso de casación. · 

Cópiese, notifíquese; insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

· José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., ·José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Responsabilidad civil extracontractual. La re
lación de causalidad entre daño y hecho debe 
demostrarse por peritos y no por testigos. Sen
tencia de 12 de enero de 1972. No casa la proferi
da por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
juicio ordinario de Emma Hoyos de Bergonzoly 
y otro contra Luis Fernández Balbín y otro. Abo
gado Asistente: doctor Ricardo Uribe Holguín .. 

Pertenencia. Técnica de casación. Sentencia 
de 14 de enero de 1972. No.casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Tunja, en el juicio ordi
nario promovido por Miguel A. Rodríguez y 
otros frente al Municipio de Tuta. Abogado 
Asistente: doctor Joaquín Moreno Pareja. 

Reivindicación. Interpretación de la demanda. 
Sentencia de 17 de enero de 1972. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Valledu
par, en el juicio ordinario de Luis José y Heri
berto Reyes S. contra Armando Serrano. Magis
trado ponente: doctor Ernesto Cediel Angel. 

Exclttsión de la lista de colaboradores de la 
justicia. Auto de 18 de enero de 1972. Confirma 
la Corte la proferida por el Tribunal Superior 
de Villavicencio, interpuesta por Joaquín Serra
no Serrano contra el auto de 21 de septiembre 
pasado. Magistrado ponente: doctor Humberto 
Murcia Ballén. 

Sociedad de hecho. E1·ror de hecho en la in
terpretaciór¡, de la demanda. Sentencia de 21 de 
enero de 1972. Casa la proferida por el· Tribunal 
Superior de Guáteque, en el juicio ordinario 
p-romovido por Néstor Ramírez T. contra Rosen
do Ramírez A. Abogado Asistente: doctor J oa
quín Moreno Pareja. 

Petición de herencia. Prueba trasladada. Las 
partidas del estado civil no pnteban sino el hecho 
a qtte se refieren. Parientes natttrales. Derech·o 
de representación. Sentencia de 27 de enero de 
1972. No casa la proferida por el Tribunal Su-

perior de Bogotá, en el juicio ordinario promo
vido por José G. Larrota Ramírez y otro contra 
el Distrito Especial de Bogotá. Magistrado po
nente: doctor José María Esguerra Samper. 

Conflicto de competencia. El mtto que la deci
de no es sttsceptible de recursos. Auto de 29 de 
enero de 1972. No es admisible el recurso de 
reposición entre el Juzgado 27 Civil Municipal 
de Bogotá y el 69 Civil Municipal de Cartagena, 
para conocer del juicio ejecutivo promovido por 
Rodrigo Manotas Trujillo contra Leonidas Lara 
e Hijos. Abogado Asistente: doctor Hernán ·Sala
manca Porras. 

Revisión. Recurso excepcional, con causales 
determinadas y precisas, de interpretación res
t?'icta. Auto de 31 de enero de 1972. Proferido 
por el Tribunal Superior de Villavicencio, in
terpuesto el recurso por Silvestre Camacho Z. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho 
Rueda. 

Conflicto de competencia. Auto de 10 de febre
ro de 1972. Declara terminado el incidente de 
competencia provocado por el Juzgado 12 Civil 
del Circúito de Bogotá, y el ]:9 Civil del Circuito 
de Cartagena. Magistrado ponente: doctor Aure
lio Camacho Rueda. 

Conflicto de competencia. Auto de 10 de 
febrero de 1972. La Corte declara terminado el 
incidente de colisión rmscitado entre el Juzgado 
19 Civil del Circuito de Bogotá, y 19 Civil del 
Circuito de Cartagena, en el proceso ejecutivo 
seguido por Kodrigo Manotas Trujillo contra 
''Leo ni das Lara e Hijos'' y Mercantil del Cari
be Ltda. ( Caribesa). Magistrado ponente: doctor 
Aurelio Camacho Rueda. · ' . 

Filiación natural. Autenticidad de documento 
privado. Sentencia de 10· de febrero de 1972. No 
-casa la proferida por el Tribunal Superior de 
N eiva, en el juicio ordinario promovido por 
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María Ignacia Cuevas Cabrera contra los here
deros de Justiniano MoLje. Magistrado ponente: 
doctor José María Esguerra Samper. 

Conflicto de competencia. Ac1tmulación. Auto 
de 10 de febrero de 1972. La Corte declara 
terminado, el incidente suscitado entre el Juez 
19 Civil del Circuito de Cartagena y el 18 Civil 
del Circuito de Bogotá, en el proceso ejecutivo 
seguido por Héctor Hernández Áyazo. Magistra
do ponente: doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

Colisión de eompetenc1:a. Auto de 10 de febrero 
de 1972. La Corte declara terminado el incidente 
de colisión suscitado por el Juzgado 79 Civil 
del Circuito de Bogotá y el 19 Civil del Circuito 
de Cartagena, en el proceso ejecutivo seguido 
por Rafael Manjarrés O. y otra contra la socie
dad· de comercio "Leouidas Lar a e Hijos". Ma
gistrado ponente: doctor Alfonso Peláez Ocampo. 

Colisión de competencia. Auto de 10 de febrero 
de 1972. La Corte declara terminado el incidente 
de colisión suscitado por el Juzgado 29 Civil 
de Bogotá y el 19 del Circuito de Cartagena, en 
e1 proceso ejecutivo de Toña de Hernández y 
otra contra la sociedad de comercio ''Leo ni das 
Lar a e I-Iijos ". Magistrado ponente: doctor Al
fonso Peláez Ocampo. 

Deslinde y amo}onamiento. Sentencia de 14 de 
febrero de 1972. Casa la proferida por el Tribu
nal Superior de !bagué, en el juicio ordinario de 
José Montoya Angel contra José Edgar Ramírez 
Castellanos. Abogado Asistente : doctor Ricardo 
Uribe Holguín. 

Rifas y juegos permitidos. Loter·ía, contrato 
mixto de juego, adhesión y título al portador. 

· Tr·ansmisión de título al portador. Sentencia de 
18 de febrero de 1972. Casa la proferida por el 
Tribunal Sliperior0 de Armenia, en el juicio de 
Duván Rojas contra Javier Escobar Gutiérrez y 
otros y de José Manuel López Arias contra 
Javier Escobar Gutiérrez. Abogado Asistente: 
doctor Hernán Salamanca Porras. 

Filiación nattwal. Acnmulación ele accioneS, 
puede ser concur:rente, alternativa, stwesiva y 
evenft¿al o subtordinada. Senümcia dé 18 de fe
brero de 1972. Casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el juicio de Sixto Céspe
des y otra contra Rosalba Hernández y otros. 
Abogado Asistente : doctor Hernán Salamanca 
Porras. 

Deslinde y amojo>.amiento. Los artículos 69 de 
la Ley 97 de 1946 y 673 del Código Civil no 
son normas sustanciales. Sentencia de 19 de 
febrero de 1972. No ~asa la proferida por el Tri-

bunal Superior de Vélez. Magistrado ponente: 
doctor Áurelio Camacho Rueda. 

Mnndato. Técnica de casación. Auto de 21 de 
febrero de 1972. Declara desierto el recurso, 
proferido por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio de "Diesel Motor Cía. Ltda. ", con
tra Banco Cafetero, casa principal de B:Jgotá. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo 
Zuluaga. 

Filiación natural. Pn.teba de estado civi;~. Nu
lidad por ilegitimidad de la personería. Senten· 
cia de 22. de febrero de 1972. Casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Neiva, en el juicio 
ordinario promovido por la menor María Lucía 
Cortés contra Gerardo Camargo. Abogado Asis
tente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

Reivindicación. Cosa juzgada material. Sen
tencia de 24 de febrero de 1972. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Villa· 
vicencio, en el juicio ordinario promovido por 
Tulio García y otra contra Elpidia Mano:mlva. 
Magistrado ponente : doctor Ernesto Cediel 
Angel. 

Reposición. Auto de 25 de febrero de 19"1'2. Se 
abstiene de decidir, proferido por el 'rribunal 
Superior de Villavicencio, en la demand.a de 
Félix ~afael Roncancio contra Silvestre U.ñiga. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho 
Rueda. L 

Fil·iación natural: En·or de hecho. Técni.~a de 
casación. Sentencia de 19 de marzo de I9n. No 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
!bagué, en el juicio ordinario promovido por 
Diva y Plinio Carvajal contra los herederos de 
Angel María Montealegre o González. Magistra
do ~onénte : doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

Nnlidad por vicio del consentimiento en el 
caso de violencia generalizada. Técnica de casa-
ción: proposición jurídica completa. El artículo 
19 de la Ley 201 de 1959 no consagra una a~éión 
distinta a la establecida por el artículo 1518 del 
Código Civil. Sentencia de 8 de marzo de 1972. 
No .casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Ibagué, en el juicio ordinario promovido por 

. Florentino Oliveros Ospina contra Gabino 'I'obar 
Portela. Magistrado ponente: ,doctor Au.relio 
Camacho Rueda. · · 

Nulidad de la venta por violencia generali;~ada. 
Elementos de esta acción rescisoria. Sentencia de 
8 de marzo de 1972. No casa la proferida por 
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el 'l'ribunal Superior de !bagué, en el juicio ordi
nario promovido por Florentino Oliveros Ospina 
contra Gabino 'l'ovar Portela. Magistrado ponen
te : doctor Aurelio Camacho Rueda. 

Yiolación di1·ecta y violación indirecta. Error 
de hecho. Sentencia de 8 de marzo de 1972. No 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Cartagena, en el juicio ordinario promovido por 
Edgár y Antonio, Juan Maza contra Rosa Torres 
de Juan y otros. Magistrado ponente:. doctor 
Aurelio Camacho Rueda. 

Simulación. Técnica de casación: los artíc1~los 
91, 92 y 93 de la Ley 153 de 1887 no es norma 
sustancial. Sentencia de 13 de marzo de 1972. 
No casa la proferida por el 'l'ribunal Superior 
de Bucaramanga, en el juicio ordinario de Gil
berto Gamboa Martínez contra Gilbetto Gamboa 
Martínez (hijo). Abogado Asistente: doctor 
Hernán Salamanca Porras. 

Mandato. Et-rores eri la apreciacwn de la 
demanda. Para infirmar 1tn fallo es necesario 
destruir todos los soportes. Sentencia de 14 de 
marzo de 1972. No casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Garzón, en el juicio ordinario 
promovido por ''Comité Pro-Damnificados Ur
banos del Río hacha'' contra el Municipio de 
Florencia y el Instituto de Crédito Territorial. 
Abogado Asistente: doctor Alberto Ospina 
Botero. 

F'il·iación natural. Intereses para recurrir. 
Aplicación de la ley nüeva sobre el estado civil. 
Técnica de casación. Sentencia de 17 de marzo de 

· 1972. No casa la proferida por el Tribunal Su
perior de !bagué; en el juicio or'dinario de Leoni
das Otavo y Tomasa Otavo de· Torres contra los 
herederos de la sucesión deL señor Angel María 
Montealegre o González. Magistrado ponente: 
doctor José María Esguerra Samper. 

Rescisión por lesión enorme.· Técnica de casa
ción. Apreciación de la ·prueba indiciaria. Sen
tencia de 20 de marzo de 1972. No casa la pro
ferida por el 'l'ribunal Superior de !bagué, en 
el juicio ordinario promovido por Cenaida 
Barrios de Carrillo y otro contra Luis Adolfo 
Barrios Ortiz. Magistrado ponente: doctor José 
María Esguerra Samper. 

Casación. Inadmisibilidad del rec1~1·so por in
terposición extemp01·ánea. 'Auto de 20 de marzo 
de 1972. Proferido por el Tribunal Superior de 
Manizales, en el juicio de Mariela González Otál-

varo contra Soledad Henao y otros. Magistrado 
ponente: doctor Humberto Murcia Ballén. 

Reivindicación. Error de hecho_. Sentencia de 
20 de marzo de 1972. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Manizales, en el juicio 
ordinario promovido por Antonio Ospina O. 
contra Jesús Mejía Ossa y otro. Abogado Asis
tente : doctor ~'Uberto Ospina Botero. 

Reivindicación. intereses para recurrir en 
casación. Prescripción como acción y. como excep
ción. Sentencia de 23 de marzo de 1972. No casa 
la profer"ida por el 'l'ribunal Superior de Neiva, 
en el juicio ordinario p1;omovido por Gerardo 
Camargo Mora y· otra contra José Eugenio Ca
margo Mora y otros. Magistrado ponente: doctor 
Aurelio Camacho Rueda. 

Aparcer·ía. Técnica de casación. Sentencia de 
23 de marzo de 1972. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bucaramanga, en el juicio 
ordinario promovido por Bernabé García Quin
tero contra Daniel e Isabel García Quintero. 
Abogado Asistente: doctor Ernesto Gamboa Al
varez. 

Recurso ele queja. Solo procede contra el auto 
que deniega el recnrso •O para que se conceda en 
efecto distinto. Auto de 23 de marzo de 1972. 
Proferido por el Tribunal Superior de· Medellín, 
en el juicio ordinario promovido por Ana 
Castaño viuda de Arias, contra Lino Ortiz y 
otro. Magistrado ponente: doctor Humberto 
Murcia Ballén. 

Reivindicación. Técnica de casacwn. Los car
gos deben ser antónomos. Sentencia de 23 de 
marzo de 1972. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín, en el juicio ordi
nario promovido por ''Estrada Hermanos S. A.'' 
contra Roberto y Lizardo Vélez. Magistrado 
ponente: doctor Humberto Murcia Ballén. 

Pertenencia. Interrupción de la p•asesión. Sen
tencía de 23 de marzo de 1972. No casa la 
proferida por el 'l'ribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio ordinario promovido por María del 
Carmen Cortés de Romero con oposición de An
tonio José Gutiérrez. Abogado Asistente : doctor 
Ricardo Uribe Holguín. 

Filiación natural. Revisión de sentencia del 
Juez de Menores. Se declara desierto el recurso 
por ausencia de los requisitos de forma de la 
demanda. Auto de 5 de abril de 1972. Proceso de 



________________________________________________________________ ___j~~ 

598 GACETA .JUDICIAL Números 2352 a 2357 

Pedro Ignacio Sandova.l R. contra Sorangela 
Soto. Magistrado ponente: doctor Germán Giral
do Zuluaga. 

Resolución de pr.omesa~ de permuta. Se declara 
desierto el recwrso en cuanto a un cargo y lo 
admite respecto a otro. Auto de 5 de abril de 
1972. Proceso de Avelino Peña contra Arturo 
Cano López. Magistrado ponente: doctor Ger
mán Giraldo Zuluaga. 

Resoltwión de promesa de contrato. Incon
gruencia. Técnica de casación. Sentencia de 6 de 
abril de 1972. No casa la proferida por el Tribu
nal Superior de. N eiva, en el juicio ordinario 
promovido por Amalia l1ópez viuda de Bahamón 
éontra Rafael Ospina B. y otra. Abogado Asís-. 
ten te: doctor Hernán Salamanca Porras. 

Nulidad de la venta por simulación. Interpre
tación de la demanda: denominación de la acción. 
Sentencia de 7 de abril de 1972. No .casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de lbagué, en 
el juicio ordinario promovido por Judith Her
nández contra Víctor Romero P. Abogado Asis
tente: doctor Alberto Ospina Botero. 

Responsabilidad civil extracontractual. Trans
porte benévol•o. Sentencia de 10 de abril de 1972. 
No casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el juicio ordinario de Jaime Gar
zón Díaz como representante legal de sus hijos 
contra la sociedad Pan American W orld Ail·wais 
Inc. Abogado Asistente: doctor Ricardo Uribe 
Holguín. 

Petición de herencia. Incongruencia. Legiti
matio ad causam pasiva: (aceptar tma herenc·ia 
es ocuparla). Sentencia de 17 de abril de 1972. 
Casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Manizales, en el juicio ordinario promovido por 
José Jesús Vargas Osario y otra contra Alfonso 
Cortés Cano. Magistrado ponente : doctor Alfon
so Peláez Ocampo. · 

Filiación natural. Técnica de casación. Tacha 
por parcialidad presunta de los testigos. Senten
cia de 18 de abril de 1972. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Tunja, en el juicio 
ordinario promovido por Margarita y Dolores 
Molado contra Clodoveo Grismaldo y otro. Ma
gistrado ponente: doctor José María Esguerra 
Samper. 

Filiación natural. Medio nuevo en casactan. 
El ataqtte debe dirigirse contra todas las pntebas. 

Sentencia de 18 de abril de 1972. No cf~sa la 
proferida por el Tribunal Superior de Pereira, 
en el juicio ordinario promovido por María Au
rora Riaño contra María de los Angeles :3erna 
viuda de Orozco y otro. Abogado Asistente: doc
tor Ernesto Gamboa Alvarez. 

Filiación nat·ural. P1·es·nnción de paternidad 
por el trato personal y social del presunto padre 
a la madre durante el emba-raz.o y parto. Senten
cia de l9 de abril de 1972. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de !bagué, en el juicio 
ordinario promovido por María Luz Stella 
Parra U .. contra María Belén Martínez viuda de 
Sánchez. Abogado Asistente : doctor H·~rnán 
Salamanca Porras. 

Nulidad de la venta de bien embargado. Su 
cleclaratl{)ria implica que las partes sean resti
tnídas al estado anterior. Interés jurídico para 
formular cargo en casación. Sentencia de 21 de 
abril de 1972. Casa la proferida por el Tribunal 
Superior de lbagué, en el juicio ordinario pro
movido por Edison Pérez y otros contra Deside
rio Eslava y otros. Magistrado ponente: doctor 
José María Esguerra S amper. 

Responsabilidad civil extracontractual. Incon
-gruencia. Interpretación de la demanda .. 111edio 
nuevo. l'nterpretación err·ónea .. Código de Pro
cedimiento Penal, artículo 28. Influencia, del 
proceso penal en el civil. Sentencia de 21 de abril 
de 1972. No casa la proferida por el Tri'bunal 
Superior de Cali, en el juicio ordinario p:~omo
vido por Julio César Díaz contra la sociedad 
comercial ''Expreso Trejos Ltda. ''. Magistrado 
ponente : doctor Germán Giraldo Znluaga. 

Simulación. Incongnwncia. La sim1tlac·i6n se 
fundamenta en el artículo 1766 del Código C·ivil. 
Sentencia de 21 de abril de 1972. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Med.ellín, 
en el juicio ordinario promovido por Fabiola 
Cuartas de Salazar y otras contra Lucía Blena 
Salazar Toro. Magistrado ponente: doctor lJfon
so Peláez Ocampo. 

N1tlidad de permnta. Técnica de casnción. 
Cansal primera. Sentencia de 26 de abril de 
1972. No casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el juicio ordinario promo
vido por Ricardo Zuluaga Mejía y otro contra 
Alberto Zuluaga Mejía y otros. Magistrado po
nente : doctor Ernesto Cediel Angel. 

Seguros. Pago de intereses no causados. Divi
dendos exi,qibles. Compensación. Prórroga. Sen-
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tencia de 26 de abril de 1972. No casa la proferi
da por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
juicio ordinario promovido por Sélina Micolta 
de Madrifián contra Aseguradora Mercantil de 
Vida y Accidentes S. A. Abogado Asistente: 
doctor Ricardo U ribe Holguín. 

Acción in rem ve1·so. Demanda: posibles erTio~ 
res en s1t estimación. TesMmonio: error en sn 
cali{?:cación. Sentencia de 2 de mayo de 1972. 
No casa la profnida por el Tribunal Superior 
rle MedelFn, l'll el JUicio ordinario promovido 
por Guillern·,ina Cacavid Palacio contra la Co
munidad Religiosa Siervas del Santísimo y la 
Caridau. Arx gado Asistente : doctor Ricardo 
Uribe Holgnín. 

Rciv1'ndicación. Fideicomiso. B1tst?:tnción de ln 
cosa, dada en ficleicomiso. Técnica de casació·a. 
Sentencia de 2 de mayo .de 1972. No casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bucaraman
ga en el juicio ordinarío promovido por Isaías 
Barco R. contra Beatriz Gómez de Acevedo Díaz. 
Abogado Asistente: doctor· Ricardo Uribe 
Holguín. 

Nnlidad del pago. Es necesario q1w el acreedor 
comparezca, al proceso. Sentencia de 5 de mayo 
de 1972. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Eduardo Leyva V. contra Melqui
sedec Amézquita y otros. Abogado Asistente : 
doctor Ricardo Uribe Holguín. 

Responsabilidad oontractual. La del parquea
clero por los cnrros depositados en él. Técnica 
de casnción. Sentencia de 6 de mayo de 1972. 
No casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el juicio ordinario promovido por 
Luis Arturo Isaza Sánchez contra Eduardo Gar
cía V ergara. Abogado Asistente : doctor Hernán_ 
Salamanca Porras. 

Reivindicación. Técnica de casacwn. Los ar
tícnlos 472, 593, 597 y 630 del Código Judicial y 
1758 y 1759 del Código Civil n'o son normas 
sustanciales. Sentencia de 8 ele mayo de 1972. 
No casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el juicio ordinario promovido por 
Ana Julia y Rosa Inés Barrero B. contra Blanca 
Casallas V alero. Magistrado ponente: doctor Al
fonso Peláez Ocampo. 

Sociedad cony1tgcLl. Ratifica doctrina sobre li
tisconsorcio. Sentencia de 9 de mayo de 1972. 
No casa la proferida por el Tribunal Superior 

de.Armenia, en el juicio ordinario promovido por 
Alicia Castro de Puentes contra Audalisis Puen
tes Castro y otro. Abogado Asistente : doctor 
Hernán Salamanca Porras. 

Reivindicación. Identificación del bien. Adi
ción de posesiones. Sentencia de 10 de mayo de 
1972. Casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el juicio ordinario promovido por 
María Aldana viuda de Berrío contra Ana Julia 
Peñuela. Abogado Asistente: doctor Ricardo 
Uribe Holguín. · 

Seguro de incendio. Técnica de casación. Sen
tenria de 12 de mayo de 1972. No c~sa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá, en 
el juiéio ordinario promovido por Pedro José 
Hoyos contra la sociedad ''Aseguradora Gran
colombiana S. A.". Abogado Asistente: doctor 
Alberto Ospina Botero. 

Filiación ;natural. Técnica de casación. La ca
lificación de los testimonios es c1wstión de hech,o. 
Sentencia de 18 de mayo de 1972. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Tunja, en 
el juicio ordinario promovido por Víctor Manuel 

. y Luis Eduardo Gordillo contra Atilia Rojas 
viuda de Piñeros y otros. Abogado Asistente: 
doctor Ricardo Uribe Holguín. 

Competencia. El J1tez de menores de la resi
dencia del menor es el competente para conocer 
de las demandas de investigación de la paterni
dad natnral. Providencia de 19 de mayo de 1972. 
Decide que el Juez de Menores de Girardot es 
el competente en el juicio promovido por el 
Abogado Defensor de Menores contra Sinforoso 
Ocampo. Magistrado ponente: doctor Ernesto 
Cediel Angel. 

Filiación natural. Aplicación de la Ley 75 de 
1968 o juicios promovidos antes de su vigencia. 
Técnica de casación. Sentencia de 22 de mayo de 
1972. No casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Buga en el juicio ordinario promovido 
por María Aseneth Castañeda Morales contra 
Bertha Cabal de Cabal y otras. Magistrado po, 
nente: doctor Aurelio Camacho Rueda. 

Queja. Debe pedirse reposición del auto que 
negó el recurso. Auto de 25 de mayo de 1972. 
En el proceso divisorio de Peregrino Ortega y 
otros contra José María Velasco Guerrero y 
otros. Magistrado ponente: doctor Ernesto Cediel . 
Angel. 
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Filiación natural. Técnica de casación: viola
ción d~·recta e indirecta de la ley. Sentencia de 
25 de mayo de 1972. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bucaramanga, en el 
juicio ordinario promovido por Silverio Torres 
contra los herederos de Justiniano Correa Basto. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén. 

Simulación. Principio de prueba por escrito. 
Técnica de casación. Proposición jttrídica com
pleta. Sentencia de 26 de mayo de 1972. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio ordinario promovido por Abraham 
Rosemberg y otros contra Pérez Saraga y otro. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho 
Rueda. 

Queja. El no pago oportuno de honorarios es 
un tácito desistimiento del recnrso. Auto de 29 
de mayo de 1972. En el proceso ordinario seguido 
por Luis Enrique Galán Gómez y otros contra 
Pablo Elías Daza Briceño, Magistrado ponente: 
doctor Aurelio Camacho Rueda. 

Filiación natural. Técnica de casacwn: err,or 
de hecho y de derecho. Han de atacarse todos 
los medios de prueba. Sentencia de 31 de mayo 
de 1972. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga, en el juicio ordinario 
promovido por Sara María Santos de González 
contra Mercedes Díaz de Lamo. Magistrado po
nente: doctor Ernesto Cediel Angel. 

Pertenencia. Técnica de casación. Los artíc1¿
los 175, 187, 217, 250., 252, 274, 279 y 361 del 
Código de Procedimiento Civil y 981 del Código 
Civil no S<On normas sttstanciales. Auto de 5 de 
junio de 1972. Declara desierto el recurso de 
casación en· el proceso de Horacio Gómez ade
lantado ante el Ju:z;gado Promiscuo del Circuito 
de Santa Marta en el que fue opositor el Muni
cipio de Santa Marta. Magistrado ponente: doc
tor Humberto Murcia Ballén. 

Filiación natural. Técnica de casacwn. Sen
tencia de 5 de junio de 1972. No casa la proferi
da por el Tribunal Superior de Ibagué, en el 
juicio ordinario promovido por Fanny Hernán
dez de Panche frente a la sucesión de Efraín 
Ramírez Garz6'n. Magistrado ponente : doctor 
Alfonso Peláez Ocampo. 

Responsabilidad extracontraétual. Pres1¿nciór1 
de culpa en ejercicio de actividad peligrosa. Con
dena al pago de perjuicios. Sentencia de 7 de 

junio de 1972. No casa la proferida por el 'rribu
nal Superior ele Villavicencio, en el juicio ordi
nario promovido por Carlos Julio García contra 
Empresa Electrificadora de Cundinamarca S. A. 
Magistrado ponente : doctor Germán Giralda 
Zuluaga. 

Soc·iedad de hecho. Técnica de casacwn. Sen
tencia de 8 de junio de 1972. No casa la proferi
da por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
juicio ordinario promovido por Luis José Orte
gón Rivera contra José Ortegón Amador. Abo
gado Asistente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

Exclusión de bienes inventariados en sncesión. 
Testamento ante cinco testigos. Sentencia dE, ocho 
de junio de ·1972. No casa la proferida ¡:;or el 
'fribunal Superior de Bogotá, en el juicio ordi
nario promovido por Inés Monguí de Gómez 
contra María Josefa Roncancio viuda de Monguí 
y otros. Abogado Asistente: doctor Ricardo Uri
be H~lguín. 

Fil·iación natural. Auto para mejor proveer. 
Sentencia d,e ;15 de junio de 1972. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Ib.=tgué, 
en el juicio ordinario promovido por Odilia Ca
viedes Rodríguez contra Jaime y Teresa Osario 
Gómez. Magistrado ponente: doctor Aurelio Ga
macho Rueda. 

Fili,ación nat1~ral. Reformas introducidat' por 
la Ley 75 de 1968. Técnica de casación: ,~rror 
de hecho y error de derecho. Sentencia de 15 
de junio de 1972. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Tunja, en el juicio ordina
rio promovido por María Virginia Sierra ele Sie
rra contra Martha Rosa Sotelo viuda de Sbrra. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho 
Rueda. 

· Reivindicación. Técnica de casación, C<M¿sal 
primera. Sentencia de 15 de junio de 1972. No 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio ordinario promovido por 
Ivo Galindo Pedreros contra Alfredo Barragán 
Lara. Magistrado ponente: doctor José María 

. Esguerra Samper. 

Colisión de competencia. Entre Jueces de Me
nores. Providencia -de 19 de junio de 1972. 
La Corte resuelve que, el Juez de Menores 
competente lo es el promiscuo de Girardot. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho 
Rueda. 



Números. 2352 a 2357 GACETA JUDICIAL 601 

Resolución de la venta. p,or falta ele pago clel 
precio. Apreciación de la confesión. Aceptación 
de [act1was. Sentencia de 20 de junio de 1972. 
No casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Pasto, en el juicio ordinario promovido por 
Gilberto de la Calle Gómez y otra con'tra Gabriel 
Vásquez Al varado y otros. Abogado Asistente: 
doctor Ernesto Gamboa Alvarez. 

Filiación natttral. Petición de herencia. Sen
tencia de 20 de junio de 1972. Casa la proferida 
por el Tribunal Superior ele Manizales, en el 
juicio ordinario promovido por Ana El~na Mar
tínez contra Carmen Páez viuda de Chiriví y 
otros. Abogado Asistente: doctor Hernán Sala-. 
manca Porras. 

Rescisión de la venta. En caso de violencia 
generalizada. Prescripción de esta acción. In .. 
terrupción y. suspenst'ón de la p1-escripción. 
Sentencia de 22 de junio de 1972. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Neiva, en 
el juicio ordinario promovido por José de Jesús 
Guzmán y otra contra Marcelino Quimbaya Ca-

brera. Abogado Asistente: doctor Hernán Sala
manca Porras. 

Filiación natttral. Técnica de casación. ErTor 
de hecho y ele derecho. Apreciación ele indicios. 
Sentencia de 26 de jm1io de 1972, No casa la 
proferida por el 'l'ribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio ordinario promovido por Jorge 
Eliécer Hernández contra Ficlelia Vásquez y 
otros. Magistrado ponente : doctor .José María 
Esguerra S. 

Atdo. Niega reposición del que declaró de
sierto el .recurso por falta de los requisitos 
formales de la demanda. Auto de 28 ele junio 
ele 1972. Magistrado ponente: doctor Humberto 
Murcia Ballén. 

Per·tenencia. Técnica de casación. Atdo norma 
de cada cargo. Sentencia ele 22 ele junio de 1972. 
No casa la proferida por el Tribunal Superior 
ele Popayán en el juicio ordinario de Ingenio 
del Canea S. A. contra Leopoldo Jiménez Lucu
mí. Abogado Asistente: doctor Ernesto Gamboa 
Alvarez. 
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Casación.· (:l'écnica). Es jurisprudencia de 
esta Sala de la Corte que cuando se señalan como 
violadas disposiciones de un decreto reglamen
tario, deben citarse también las normas legales_ 
que se desarrollan, pues son estas, antes que 
aquellas, las sustanciales que han podido ser 
infringidas por la sentencia acusada. La Corte 
por senténcia de enero 26 de 1972, no casa la 
proferida por el 1'ribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Nancy Rojas 
Restrepo contra el Instituto de Aprovechamiento 
de Aguas y Fomento Eléctrico "Electraguas ". 
Magistrado ponente: doctor .José Eduardo 
Gnecco. 

Casación. ('l'écnica). La Corte por sentencia de 
febrero 8 de 1972, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Car
tagena en el juicio de Rafael Lorenzo Marimón 
Figucroa contra la sociedad de Transportes Ex
preso Cartagena Ltda. Magistrado ponente: doc
tor ,Jorge Gavida Salazar. 

Casación. (Técnica). lJa Corte por sentencia 
de febrero 8 de 1972, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de J aimc Gómez contra 
Compañía Colombiana de Grasas Cogra S. A. 
y Productor Lever S. A. Magistrado ponente : 
doctor Juan Benavides Patrón. 

Recurso de casación. Según lo tiene estableci
do la Corte, el recurso extraordinario solo 
procede contra sentencias definitivas. La Corte 
por sentencia de febrero 15 de 1972 no casa la 
proferida por ·el 1'ribunal Superior del Distrito 
Judicial de Mcdellín en el juicio de José Manuel 
Sánchez Agudelo contra el Instituto de Apro
vechamiento de Aguas y ]~omento Eléctrico, Ca
nalización y Reembolso Río Medellín. Magistrado 
ponente: doctor Jorge Ga.viria Salazar. 

Casación. (Técnica). Para poder entrar en el 
examen de un cargo en ·casación, es preciso que 
aquel reúna las exigencias del recurso y estas 
son, entre otras, la de acusar la disposición que 

consagra el derecho invocado y cuando se acusa 
la infracción de normas reglamentarias, indicar 
la sustancial reglamentada. La Corte por senten
cia de febrero 22 de 1972, no casa la proferida 
por el 'Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de José María Muñoz 
Agudelo contra el Instituto de Aprovechamiento 
de Aguas y Fomento Eléctrico ''Comisión Cana
lización y Reembolso Río Medellín ". Magis·;rado 
ponente: doctor Jorge Gaviria Salazar. 

Casación. (Técnica). Clara es la doctrina de 
los autores y de la Corte al mostrar la diferen
cia entre el ''error juris in judicando '' y el 
''error facti in judicando' '. La Corte por sen
tencia de febrero 23 de 1972, no casa la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito ,fudi
cial de Medellín en el juicio de Luis Carlos 
Hoyos G. contra "Aliadas de Seguros S. A.". 
Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia. 

Capital de la empresa. Con respecto a este 
tema la jurisprudencia ha sostenido que ''cuando 
la ley habla del último año inmediatamente an
terior, se refiere sin duda al que precede al año 
en que termina el contrato y no al en que se 
presenta la demanda, ya que el patrimonio que 
se tenga en aquél es el que revela más aproxima
damente la capacidad económica del patrono du
rante la prestación de servicios del trabajador". 
La Corte por sentencia de marzo 6 de 19n, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el juicio de 
Franz Evers contra Alberto Marulanda Grillo, 
propietario de Manufacturas Corona. Magistra
do ponente: doctor Miguel Angel García B. 

Casación. En primer lugar se ha repetido con 
insistencia que el recurso extraordinario de easa
ción no es una tercera instancia en donde puedan 
formularse toda clase de alegaciones, sino que 
la severidad del mismo reviste cierto rigor for
mal, de manera que los ·cargos que se formulen 
deben tener la precisión y claridad necesarias 
para que ''sirvan a la Sala de seguro derrotero 
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para desatar el recurso,~sin necesidad de acudir 
ex officio a indagaciones a través del expediente, 
que desvirtúan su función convirtiéndola en otro 
juzgador de instancia Para decidir sobre la im
pugnación presentada debe mantenerse dentro 
de la órbita que le traza el recurrente, sin poder 
salirse de ella''. La Corte por sentencia de marzo 
10 de 1972, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito. Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Daniel Hernández Rodríguez contra 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
(Telecom). Magistrado ponente: doctor Miguel 
Angel García. 

CasaC'i6n. (Técnica). La Corte por sentencia 
de marzo 14 de 1972, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior. del Distrito Judicial de 
Manizales en el juicio de Eduardo Zuluaga Esco
bar contra el Fondo Ganadero de Caldas. Magis
trado ponente: doctor Jorge Gaviria Salazar. 

Modalidadr;s del salario. La Corte por senten
cia de marzo 15 de 1972, casa parcialmente la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Briter Núñez 
contra Singer Sewing Machine Company. Magis
trado ponente : doctor José Enrique Arboleda 
Valencia. 

Traslado del tmbajador .. La Corte por senten
cia de marzo 16 de 1972, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva en el juicio de José Concepción Porte
la Cardozo contra el Banco Comercial Antioque
ño. Magistrado ponente: doctor Alejandro Cór
doba Medina. 

Casación. (Técnica). Ha de observarse en pri
mer término, que la demanda de casación aspira 
al quebranto de la sentencia del ad qtwm para 
que, en sede de instancia, la Corte produzca las 
condenas impetradas en el libelo inicial, pero 
tal propósito no se expresa, como debió hacerse, 
con petición de la revocatoria del fallo de primer 
grado, que fue igualmente absolutorio, por todo 
concepto. La Corte por sentencia·de 21 de marzo 
de 1972, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Julio César Moreno Villa contra la 
sociedad Careo Limitada. Magistrado ponente : 
doctor Juan Benavides Patrón. 

Casación. (Técnica). La Corte por sentencia 
de abril 13 de 1972, no .casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Vidal Rozo Morales contra 

Carboneras Calvo S. A. Magistrado ponente: 
Miguel Angel García B. 

Casac·ión. (Técnica). La Corte por sentencia 
de abril 13 de 1972, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, en el juicio de Osear Antonio Pérez Mo
lina contra Javier Sanint Robledo. Magistrado 
ponente: doctor José Eduardo Gnecco C. 

· Casación. (Técnica). Al examinar el alcance 
de la impugnación se muestra la equivocación 
del recurrente, pues éste aspira no solo a que la 
Sala case la sentencia gravada, sino a que simul
táneamente revoque su literal a) y en su lugar 
condene a la entidad demandada en la misma 
forma "en que lo hizo el Juez Laboral". Esta pre
sentación del petitum de la demanda es impropia, 
por cuanto lo que en el último se pide· es la 
revocatoria de parte de la providencia materia 
del recurso, acerca de la cual lo que procede, en 
-caso de prosperar, es su quebrantamiento total o 
parcial, para que en sede subsiguiente de ins
tancia se revoque, modifique o confirme la de 
primer grado, según el caso, expresándose en 
qué forma deben producirse los ordenamientos 
jurisdiccionales. OLa Corte por -sentencia de abril 
18 de 1972, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el juicio de Bernardo 
Grau Azuero contra la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero. Magistrado ponente : docto" 
,Jorge Gaviria Salazar. 

Casación. (Técnica). Según el artículo 79 de 
la Ley 16 de 1969, que gobierna el presente re
cur§o, el error de hecho soJamente es motivo de 
casación laboral cuando provenga de la falta de 
apreciación o de la apreciación equivocada de 
un documento auténtico, de una confesión judi
cial o de una inspección ocular. La Corte por 
sentencia de abril 20 de 1972, no casa la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cartagena en el juicio de Felipe Abisam
bra Abuchar contra la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y. Minero. Magistrado ponente: doctor 
,Juan Benavides Patrón. 

O asación. (Técnica). Es manifiesto que lo 
planteado por el· casacionista en este ataque es 
cuestión de índole probatoria, razón por la cual 
el cargo fue mal planteado por la vía directa, 
que presupone acuerdo de aquel con· el senten
ciador en los fundamentos de hecho establecidos 
en el proceso. La Corte por sentencia de abril 
20 de 1972, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
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juicio de Evaristo Agudelo Romero contra Angel 
María Acosta Rodríguez. Magistrado ponente: 
doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

Casació1t. (Técnica). La Corte por sentencia 
de abril 21 de 1972, no casa la proferida por el 
'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Benjamín Góngora contra 
María Francisca Rivas de Medina. Magistrado 
ponente: doctor Miguel Angel García B. 

Casación. (Técnica). La Corte por sentencia 
de abril 26 de 1972, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Alberto Leal Rojas contra 
el Instituto Nacional ele Fomento i.VIunicipal. 
Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia. 

Error de hecho. Incurrió, pues, en manifiesto 
error de hecho el Tribunal cuando de la misma 
prueba (Resolución número 090 de 19 de octu
bre de 1966) dedujo conclusiones, contradicto
rias, a saber: que la entidad demandada despi
dió al demandante por motivos que "no están 
contemplados como justa causa para él en los 
artículos 48 y 49 del Decreto· 2127 de 1945'' 
y que no obstante la indemnización por un des
pido de esa naturaleza no era un ''hecho cierto 
e indiscutible tanto para. el trabajador como 
para el patrono", sino "una simple expectativa 
más o menos probable para el primero", a fin 
de sostener una "buena ie inicial" de la em
presa, que la exonerase de la pena moratoria 
por el no pago de aquella indemnización. La 
Corte por sentencia de abril 26 de 1972, casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
tr·ito Judicial de Medellín en el juicio de Gre
gario Suaza Cataño contra el Instituto Colom
biano de Energía Eléctrica - Canalización y 
Reembolso del Río Medellín. Magistrado po
nente : doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

Casación. (Técnica). La errónea interpreta
ción de la ley sustancial, uno de los motivos 
señalados en la causal primera de casación del 
trabajo, ha sido entendido siempre como el equi
vocado concepto que se tenga de su contenido, 
que por esta razón impide su aplicación a un 
caso concreto o que da como resultado que no 
se juzgue aquel con determinadas disposiciones 
que le son propias, infringiéndolas por .eso, todo 
con independencia de cueBtiones de hecho. La 
Corte por sentencia de mayo 4 de 1972, no casa 
la proferida por el 'l'ribucal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de Tulio 

Marín Flórez contra Arrocera 1\fedellín S. A. 
Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar. 

Casación. (Técnica). Está largamente e:s::pli
cado por la doctrina y por la jurisprudencia 
que el quebranto del pronunciamiento judicial 
solo puede lograrse cuando se destruyen todos 
sus soportes, y, respecto del error ue hecho, es 
necesaeio singularizar todas las probanzas que lo 
hayan determinado, con demostración del yerro 
en que se haya incurrido acerca de cada una. de 
ellas. De otra suerte el cargo no puede prospE:rar. 
La Corte por sentencia de mayo 8 de 1072, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio de Alfonso o Ildefonso Agu
delo Arboleda contra el Banco Cafetero. Magis
trado ponente: doctor Juan Benavides Patrón. 

Prueba del tiempo servid.o y del salario de
vengado para efectos de la pensión de jubilación. 
Los hechos fundamentales generadores del dere
cho a pensión de jubilación -tiempo de senicio 
y salario- no son actos solemnes. La duraeión 
del contrato de trabajo y la remuneración, pue
den probarse, aún contra lo que aparezca- sobre 
tales extremos en los archivos de la empresa, o 
con cualquier otro medio probatorio reconoeido 
en la ley. La Corte por sentencia de mayo 15 
de 1972, no casa la proferida por el Trihcnal 
Superior de Santa Marta en el juicio de Ricardo 
González Cotes contra la Empresa Cornpa.ñía 
Frutera de Sevilla. Magistrado ponente: doetor 
Jorge Gaviria Salazar. 

Casación. (Técnica). La demanda adolece de 
los defectos que le ·Censura, en primer térm::no, 
el opositor, pues ciertamente invoca preceptos 
que no regían a la interposición del recurso ex
traordinario, y, además refiere el alcance de la 
impugnación a la revocatoria del fallo de segun
da instancia, convertida la Corte en Tribunal 
de este grado, todo lo cual es incorrecto. La 
Corte por sentencia de mayo 16 de 1972, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Alejandro de Jesús J aramillo contra Grace y 
Cía. (Colombia) S. A. Magistrado ponente: d oc
tor Juan Benavides Patrón. 

Indemnización moratoria. Para la Sala la con
dena a indemnización moratoria, no es ni auto
mática ni inexorable. Para imponerla es necesa
rio que en forma palmaria aparezca en que el 
patrono particular o el oficial, haya obrado de 
mala fe al no pagar a su trabajador a la termi-
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1 nación del contrato de trabajo lo que le adeuda 
por salarios y prestaciones o por estos conceptos 
e indemnización en su caso. Pero si prueba que 
con razones atendibles no ha hecho ese pago se 
coloca en el campo de la buena fe que lo exonera 
de la indemnización por mora. La Corte por 
sentencia de junio 5 de 1972, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá en 
el juicio de Jaime Gutiérrez contra el Departa
mento de Cundinamarca y el Instituto de Segu
ridad Social de la misma entidad. Magistrado 
ponente: doctor Jorge Gaviria Salazar. 

Infracción directa. La infracción directa de la 
ley proviene de la ignorancia del fallador acerca 
de su existencia, material o jp.rídica, o de la re
beldía contra su mandato. La Corte por.sentencia 
de junio 6 de 1972, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito .Judicial de Bo
gotú en el juicio de Helena Salazar Rubiano 
contra la Empresa de Energía Eléctrica de Bo
gotá. Magistrado ponente: doctor Juan Benavi-
des Patrón. · 

Apl·icación indebida. El acusador habla de 
violación de la norma por aplicación indebida 
consistente en no haber hecho producir a la 
disposición sus efectos propios, y más adelante 
señala un error de hecho, o sea, que se presentan 
en el mismo cargo dos formas de la aplicación 
indebida, la directa por hacer producir a la 
norma efectos distintos, y la que se opera por 
aplicación de la ley mediante apreciación erró
nea o falta de apreciación de determinada prue
ba, con el consiguiente error de hecho. Esas dos 
formas de aplicación indebida son incompatibles 
entre sí, por lo que han debido presentarse en 
forma separada. La Corte por sentencia de 
jnnio 12 ele 1972, no casa la proferida por el 
'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Pedro López Correa contra 
Manufacturas Secleco S. A. Magistrado ponente: 
doctor Alejandro Córdoba Medina. 
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Casación. (Técnica). Lá interpretación errónea 
de la ley sustancial proviene, según lo ha dicho 
la Corte, del equivocado concepto que se tenga 
de su contenido, independientemente de toda 
cuestión de hecho. La Corte por sentencia de 
junio 16 de 1972, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Erdulfo Toro Quintero contra 
Gran Papelería Danaranjo Cía. Ltda. Magis
trado ponente: doctor Jorge Gaviria Salazar. 

Modif¡:cact"ones del salan:o, en el contrato de 
trabaj,o. La Corte por senteúcia de junio 22 de 
1972, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial ele Bogotá en el 
juicio de Gilberto Gómez Zapata contra Agríco
la Salazar· S. A. Magistrado ponente: doctor 
José Enrique Arboleda Valencia. 

Casación. (Técnica). La Corte por sentencia 
de junio 27 de 1972, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de Jesús María· Rivera Co
rrea contra el Instituto de Aprovechamiento de 
Aguas y Fomento Eléctrico, Canalización y 
Reembolso del Río Medelñn. Magistrado ponen
te: doctor Alejandro Córdoba Medina. 

Casación. (Técnica). La Corte por sentencia 
ele junio 28 ele 1972, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
clellín en el juicio de María Rogelia Palacios 
viuda ele Zapata contra el Sindicato de Embar
caclores y Braceros ele Turbo y la Compañía Fru
tera ele Sevilla S. A. Magistrado ponente: doctor 
José Eduardo Gnecco ·c. 

Casación .. (TécniQa). Es error integrar la pro
posición jurídica con normas ele códigos o leyes 
distintas de las del trabajo, exclusivamente. La 
Corte por sentencia de junio 28 de 1972, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
ti·ito J nclicial ele Bogotá en el juicio ele Guiller
mo Quevedo T. contra la Corporación Nacional 
ele Transportes Ltda. Magistrado ponente: doc
tor José Enrique Arboleda Valencia. 
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Ernesto Gamboa Alvarez . . . . . . 183 

Acción de recobro.-Incongruencia: error in 
procedendo y no in judicando.-Accesión: na
tuTal e industrial; discTeta y continua.-Ac
ción de 1·ecobro.-Demanda: sus requisitos; 
errores en su interpretación.-Sentencia de 
18 de mayo de 1972.-Casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Cali, en el juicio 
ordinario. promovido por Ezequiel Quintero 
y otros contra Martha Quintero v. de Cruz 
y otro. Magistrado ponente, doctor Humberto 
Murcia Ballén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

Filiación natural.-Legitimación en causa.-La 
acción de filiación natuTal no se puede con
trovertú· con el cesionario de derechos he
redita1·ios.-Sentencia de 18 de mayo de 
1972.-No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el juicio ordinario 
promovido por Víctor Martínez contra Carlos 
Emilio Rojas Brito y otra. Abogado asistente, 
doctor Alberto Os pina Botero . . . . . . . . · 207 

Pertenencia.-Técnica de casación.-Causal pri
mem.-Sentencia de 15 de junio de 1972.-. 
No casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Neiva, en el juicio ordinario promovido 
por Inés Murcia de Rodríguez y otros contra 
Inés Rojas de Carrera y otra. Magistrado po-
nente, doctor Ernesto Cediel- Angel . . 210 

Comisión.-Interpretación de los contratos.
Sentencia de 15 de junio de 1972.-No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el juicio ordinario promovido por 
"Escobar Alvarez y Cía. Ltda.", contra Yo
landa Vélez de Londoño. Magistrado ponente, 
doctor Humberto Murcia Ballén . . 215 

Filiación natural.-Indicio de relaciones sexua
les.-Sentencia de 16 de junio de 1972.
Revoca la proferida por el Juzgado Civil del 
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Circuito de Garagoa en el juicio Ol'dinario 
promovido por Pedro José Gamboa y otros 
contra José Domingo Rojas, heredero de Juan 
Mora Huertas. Magistrado ponente, doctor 

Págs. 

Ernesto Cediel Angel . . . . . . . . . . 222 

Filiación natural. lmpugna.ción de la sentencia 
del Juez de Menores.-Excepciones a la pre
sunción de paternidad •por relaciones sexua
les.-Sentencia de 16 de junio de 1972.-No 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín, en el juicio ordinario promovido 
por Osear Gómez Vargas contra Martha Ce
cilia Giraldo Ríos. Magistrado ponente, doc-
tor José María Esguerra Samper . . . o . . 227 

Resolución de promesa de permutao-Condición 
resolutoria en los contratos bilaterales.
Sentencia de 20 de junio de 1972.-No casa 
la ·proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio ordinario promovido por 
Avelino Peña contra Arturo Cano López.
Magistrado ponente, dqctor Germán Giraldo 
Zuluaga . . . . o . . . · . . ·. . . . . . . . . . . . 238 

Mandato comercial.-Técnica de casación: cau-
sal primera.-El fallo ?oecurrido se presume 
acertado.-Confesión del representante de 
una sociedad.-Sentencia de 20 de junio de 
1972.-No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el juicio ordinario 
promovido por Alcides Bru Sánchez contra 
el Banco Popular. Magistrado ponente, doctor 
Germán Giraldo Zuluaga . o o o o . o o . o o . 241 

Patrimonio de familiao-Nulidades procesales y 
sustancialeso-Violación del artículo 26 de la 
Constitucióno-Competencia del juez: no de
pende del trámite que lE! dé a la demanda.
Sentencia de 30 de junio de 1972o-No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en el juicio ordinario promovido por 
Mercedes J aramillo de Villamil y otro contra 
Rafael Villamil y otra. Magistrado ponente, 
doctor Ernesto Oediel Angel . o o . . o o o o o 248 

SALA PENAL 

Casación.-Violación indirecta de la ley.-En 
los juicios en que el Jurado interviene no 
procede proponer en casación un replantea
miento valorativo de la prueba referente a 
los elementos constitutivos del delito, o a 
los determinantes, eximentes o modificadores 

o 

de la responsabilidad de los autores, par1L 
fundar en tal examen, a través de errore~ 

fácticos o de derecho, una violación indi1·ect1t 
de la ley sustancialo-La C.orte, por sentencia 
de 24 de enero de 1972, desecha el recurso da 
casación interpuesto contra la sentencia d·~ 
segunda instancia del Tribunal Superior del 
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· Distrito Judicial de Pereira, de 2 de junio 
de 1971, por la cual se condenó a José Her- -
nando Arias Acevedo a 24 años de presidio 
como responsable de los delitos de homicidio) 
y hurto agravados. Magistrado ponente, doc-
tor Julio Roncallo Acosta .. o .. o . o o .. o 254 

Cancelación de la licencia para ejercer la abo
gacíao-Las medidas referentes al incorrect·~ 
ejercicio de la abogacía y la exclusión de 
esta actividad por delito cometido o por in
terdicción judicial, no tienen carácter de pe
nas accesorias aplicables ipso jure, sino el 
de ordenaciones especiales, con jurisdiccione~ 
y procedi1nientos específicos, según el Decret·~ 
196 de 1971.-Por auto de 4 de febrero de 
1972, la Corte revoca la providencia de 13 
de septiembre de 1971 proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
por la cual se canceló la licencia del abogado 
Tomás Cabezas Agraces, y en su lugar de
clara que la acción disciplinaria está pres
crita. Magistrado ponente, doctor Luis Car-
los Pérez . o . o . o . . o o o . . . o o . . o . . o 257 

Derecho de petición e igualdad de las partes 
ante la ley.-Es impertinente alegar, con ba-
se en las solas normas constitucionales, l1L 
violación al derecho de petición y el desco
nocimiento de la igualdad de las partes ante 
la ley, porque, dentro de un proceso deter
minado, ellas se regulan por las disposicio-
nes pertinentes del respectivo Código.-L.'l 
no intervención del Agente del Ministerio 
Público en la diligencia de audiencia no est.í 
erigida en causal de nulidado-En cualquie·r 
estado del p1·oceso es de rigor decretar cual
quier nulidad que sea advertida po?: el fun
cionario o solicitada por las partes.-Re
construcción de procesos.-La Corte, po·r 
sentencia de 5 de febrero de 1972, desech:t 
el recurso de casación interpuesto por el apo
derado de la parte civil, contra la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Sincelejo, de 23 de 
abril de. 1971, por la cual se absolvió a Olave 
del Carmen Ortiz viuda de Linero, sindicad:~ 
del delito de homicidio. Magistrado ponentE!, 
doctor Alvaro Luna Gómez o . . . o o . o o . 259 
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Detención arbitraria.-Cuando un funcionario 
público priva de la libertad a una persona 
sin fundamento legal, dando pábulo a una 
simple animadversión personal, a un interés 
venal o sin cumplir las· fo.rmalidades legales, 
su conducta se adecua al tipo penal que des
cribe la detención arbitraria (295 C. P.).
Pero cuando dicha conducta la realiza como 
un simple particular, sin ejercitar autoridad 
que se concrete, al menos aparentemente, 
en acto propio de los que sean inherentes a su 
cargo, comete delito de secuestro (293, 294, c. 
P.).-Por sentencia de 15 de febrero de 1972, 
la Corte confirma la providencia de 29 de 
septiembre de 1971, del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, por la que se 
condenó al Exjuez Promiscuo Municipal de 
Belmira, a la pena principal de seis meses 
y quince días de prisión, por el delito de de
_tención arbitraria. Magistrado ponente, doc-

PAga. 

tor José María Velasco Guerrero . . . . . . 266 

Recurso extraordinario de revisión.-Por tratar
se de una institución jurídica excepcional, 
deben observarse a plenitud las formalidades 
exigidas por el estatuto procedimental, entre 
ellas la demanda en forma y el alegato de 
conclusión de la parte interesada.-Con fecha 
15 de febrero de 1972, la Corte niega la re
visión del proceso seguido a Manuel Rentería 
Otaolaufruchi por el delito -de homicidio. 
Magistrado ponente, doctor Luis Eduardo 
Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Veredicto.-( Aclaración).-Los Jueces de hecho, 
una vez publicado el veredicto, solamente tie
nen la facultad para aclararlo, lo que en 
ningún caso puede implicar una mudanza 
sustancial del mismo.-Por sentencia de 17 
de febrero de 1972, la Corte invalida la sen
tencia de 7 de mayo de 1971, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, por la que se condenó a Jesús An
tonio Bermúdez Ramos a la pena de noventa 
y seis meses de presidio por el delito de ho
micidio. Y en su lugar se le condena a cuatro 
años de presidio pqr el mismo delito y a las 
demás accesorias de rigor, así como al pago 
de los perjuicios oc~sionados con el delito. 

- Magistrado ponente, doctor Julio Roncallo 
Acosta ................. . 

Casación.-Su técnica.-Cada causal de casa
ción corresponde a un esquema jurídico con 
características propias y proyecciones distin-

1 

J 
269 

272 

tas.-Por lo tanto confundir su contenido o 
. aducir en favor de cualquiera de tales espe
cíficos motivos de impugnación, argumentos 
o razones que serían pertinentes para demos
trar otra causal, atenta contra los- principios 
lógicos del raciom'nio.-Por sentencia de 22 
de febrero de 1972, la Corte desecha el re
curso de casación interpuesto contra la sen
tencia de 26 de julio de 1971, por la cual se 
condenó a Luis Rosendo Trejos Santa a la 
pena principal · de . quince años de presidio 
como responsable del delito de homicidio. 
Magistrado ponente, doctor Julio Roncallo 

Págo. 

Acosta .· ....................... 277 

Casación.-Causal 1l!--Como lo ha sostenido 
reiteradamente la Corte, no es viable pro
poner simultáneamente en casación la vio
lación di1·ecta o indirecta de determinados 
preceptos de la ley sustancial.-Por sentencia 
de 22 de febrero de 1972, la Corte desecha 
el recurso de casación interpuesto co_ntra 
la sentencia de 18 de agosto de 1971, me
diante la cual el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bucaramanga condenó a 
Luis Francisco Castellanos o Luis Rivera o 
Riberos, a la pena principal de diecisiete años 
de presidio, como responsable .del. delito de 
homicidio agravado. Magistrado ponente, doc-
tor Julio Roncallo A costa· . . . . . . 28Q 

Estafa.-Elementos estructurales del delito d6 
estafa.-Las maniobras engañosas como me
dio para la inducción al error deben ser pre
vias al aprovechamiento económico, cuando 
no se trate de deducir provecho del anterior 
error ajeno.-Por sentencia de 22 de febrero 
de 1972, la Corte casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cali el día 22 de junio de 1971, por 
la que condenó a Luis Alfredo Mejía Henao 
por el delito de estafa y ordena reponer el 
procedimiento a partir del auto de proceder 
inclusive, proferido el dos de octubre de 1970. 
Magistrado ponente, doctor ·Alvaro Luna 

- Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . 283 

Impedimentos.-(Trámite).-El C. de P. P. no 
señala el g?·ado de consulta para las provi
dencias que declaran infundado el impedi
mento o recusación de los Agentes del Minis
terio Público, por lo cual la decisión que tome 
el Juez o la Corporación Judicial tiene carác
ter definitivo, si no fuese recurrida por las 
partes.-Por auto de 7 de marzo de 1972 la 
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Corte se abstiene de conocer de la decisión 
tomada por el Tribunal Superior de Aduanas, 
respecto. del impedimento expresado por el 
doctor Mario Castro Márquez, Fiscal Pri
mero de esa corporación, en cuanto al cono
cimiento del proceso adelantado contra el 
señor Miguel Calume. Magistrado ponente, 
doctor Humberto Barrera Domínguez . . . . 287 

Prescripción.-Las faltas contra la ética en el 
ejercicio de la profesión tienen carácter per
manente; por lo cual la perseguibilidad de la 
infracción, por ejercicio de la acción corres
pondiente, debe ser el ptmto de partida para 
el inicio de la prescripción.-Por providencia 
de 14 de marzo de 1972, la Corte revoca la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá 
de 14 de diciembre de 1971, por la que se de
claró prescrita la acción penal adelantada 
contra el abogado doctor Silvio Cardona Gar
cía, quien fue acusado de faltas contra la 
ética en el ejercicio de su profesión y ordena 
seguir el procedimiento en este proceso. Ma
gistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 289 

Extradición.-De conformidad a lo establecido 
en el artículo 99 del Código Penal, la extra
dición se concederá u ofrecerá de acuerdo con 
los tratados públicos, que prevalecen sobre las 
normas generales establecidas en el Código 
de Procedimiento Penal.--Por auto de 20 de 
marzo de 1972, la Corte emitió concepto fa
vorable sobre la solicitud de extradición for
mulada al Gobierno de Colombia por la Em
bajada de los Estados Unidos de América, 
del ciudadano José Alvaro Córdoba Bojassen. 
Magistrado ponente, do,!tor Julio Roncallo 
Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291 

Exceso en la veredicción.--En los juzgamien
tos con intervención del Jurado, debe existir 
una necesaria armonía en las actuaciones 
procesales, como son el cmto de proceder, la 
cuestión propuesta al Jurado, el veredicto y 
el fallo. En conaecuencia no puede el Jurado 
desbordar, agravándolo, el cargo •que se haga 
al sindicado en el auto de proceder. Lo que 
con tal alcance resulte del veredicto no pue
de ser acogido por el juzgador en derecho, 
pues la sentencia debe estar en conaonancia 
con el pliego de cargos.-Alcances de la 
causal 2'f de casa.ción.-La Corte, por senten
cia de 7 de abril de 1972, invalida parcial
mente la sentencia de seg·unda instancia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial d·~ 

Bogotá, de 21 de julio de 1971, por la que s·~ 

condenó a Luis Gabriel Rivera Buitrago com1) 
responsable del delito de homicidio, a la pena 
de ocho años de presidio y accesorias de ley, 
y en su lugar se le condena a treinta y do:3 
meses de presidio. Las sanciones accesoria:3 
que entrañen duración, quedan reducidas al 
mismo término. Magistrado ponente, docto:~ 
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Humberto Barrera Domínguez . . . . . . 296 

Estafa y extorsión.-Diferencias básicas entra 
estos dos tipos delictuales.-El efecto sicoló· 
gico producido en la víctima es el que permite 
señala1· de qué delito se trata; si el sujeto 
pasivo fue determinado sólo por el error, so 
tiene estafa; pero si fue obligado por el te .. 
mo1·, se da el delito de extorsión, siempre Z' 
cuando que entre el cumplimiento de lo pre .. 
tendido por el delincuente y el mal amena·· 
zado no tenga contemporaneidad.-Por auto 
de 7 de abril de 1969, la Corte dirime el con .. 
flict<> de competencias de carácter negativo 
suscitado entre el Juzgado 49 Penal Munici .. 
pal de Armenia y el Comando de la OctavB. 
Brigada del Ejército, dando el conocimiento 
a esta Brigada, del proceso que se sigue con .. 
tra Carlos Antonio Castro Bedoya y Gustavo 
Osorio López, por el delito de extorsión. Ma .. 
gistrado ponente, doctor Humberto Barrera. 
Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

Competencia.-Visitadores fiscales de las Con· 
tralorías.-El Decreto 2267 de 1969 que entro 
en vigencia el 4 de febrero del año inmedia· 
tamente siguiente, no incluyó a los visitado
res fiscales en las Contralorías General de· 
la República, Departamentales y del Distrito 
Especial de Bogotá, entre los funcionarios 
de instrucción; en conaecuencia cualquier ac· 
tuación de estos funcionarios en tal sentido, 
posterior a la fecha ya indicada, se encuentra 
viciada de nulidad.-La Corte, en sentencia 
de 7 de octubre de 1972, casa la sentencia de 
segunda instancia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Armenia, de 19 de julio 
de 1971, por medio de la cual condenó a Dar
ley Toro Quintero, a cuatro años y un mes de 
presidio por el delito de falsedad en docu
mentos públicos y peculado; y en su lugar 
decreta la nulidad de todo lo actuado a partir 
del auto cabeza de proceso inclusive, de fecha 
9 de septiembre de 1970, y decreta la inme
diata libertad incondicional del sindicado. 
Magistrado ponente, doctor Alvaro Luna 
Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302 
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Casación.-Causales !/~ y 1f!. .-Las diligencias 
que se hayan realizado por los visitadores e 
investigadores de la Contraloría General de 
la República, antes de promúlgarse el De
creto 2267 de 1967, tienen plena validez.
Cuando del auto de proceder se puede deducir 
con precisión el delito imputado al sindicado, 
no puede alegarse cualquier irregularidad co
metida en dicha providencia, como causal de 
nulidad por errónea calificación del proce
so.-Por sentencia de 7 de abril c!e 1972, la 
Corte desecha el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda ins
tancia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, por la que se condenó a 
Víctor Manuel Giraldo Camacho y otros, a 
seis años y tres meses de presidio por los 
delitos de peculado y falsedad en documentos. 
Magistrado ponente, doctor Alvaro Luna 
Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

Veredicto.-(Interpretación).-Cuando se alega 
nulidad por errada denominación jurídica de 
los hechos, no se discuten éstos en sí mismos, 
sino su calificación jut·ídica.-El hecho de 
interrogar separadamente en sendos formu
larios, por la responsabiliad del procesado en 
la comisión del homicidio intencional y luego 
por las circunstancias de agravación del ho
micidio, no constitt~yen nulidad sino una sim
ple irregularidad, ya que las dos preguntas 
se refieren al mismo delito.-Alcances jurí
dicos del ordinal 59 del artículo 363 del Có
digo Penal.-En los juicios por jurados, los 
cuestionarios sometidos a su decisión deberán 
redactarse con ceñimiento. estricto a las cons
tancias y conclusiones del auto de proceder.
Si en la vm·edicción se estipulan circunstan
cias diversas de las contenidas en el respecti
vo cuestionario, éstas podrán ser acogidas 
por el juez de derecho, cuando sean favora
bles al sindicado. Y se tendrán como no 
dichas aquellas expresiones incluídas en· el 
veredicto, en las cuales se afirme del pro
cesado, circunstancias intensificadoras de la 
responsabilidad por las que el juez jure no 
hubiere · sido expresamente preguntado.
Cuando el juez de derecho traduce en la sen
tencia las demasías del veredicto, la senten
cia es acusable por el motivo primero de la. 
causal 2f!. de casación. Mas cuando 'los ex
cesos del veredicto obedecen a los excesos de 
los cuestionarios, porque éstos contengan im
putaciones o circunstancias modificadoras de 
la responsabilidad, intensificándola, extrañas 
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al auto de proceder y si dicha situación ha 
tenido incidencia en las decisiones de los juz
gadores de instancia, los vicios de nulidad 
entrañados en ellas, son remediables en casa
ción a través de la causal cuarta.-La Corte, 
por sentencia de 8 de abril de 1972, no casa 
la sentencia proferida en segunda instancia 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja, de 8 de mayo de 1971, por la cual 
condenó a Martín Gutiérrez como responsa-
ble de los delitos de homicidio y lesiones per
sonales. Magistrado· ponente, doctor José Ma-
ría Velasco Guerrero . . . . . . . . . . . . . . 312 

Casación.-Su técnica.-Causal1f!.-La violación 
directa e indirecta de la ley, son dos formas 
de impugnación de la sentencia que presu
ponen fundamentos antagónicos. Los elemen-
tos de hecho del proceso pt!rmanecen intan
gibles al formularse. el cargo por violación 
directa, en tanto que la indirecta se basa 
en un desconocimiento de los mismos. por 
parte del recurrente.-Por sentencia de 10 de 
abril de 1972, la Corte desecha el recurso de 
casación interpuesto por el defensor del pro
cesado José Francisco Sánchez Valenzuela, 
contra la sentencia de 20 de agosto de 1971, 
del Tribunal Superior de Bogotá, por la cual 
se condenó al mencionado Sánchez · Valen
zuela a la pena de treinta y cinco meses de 
prisión y accesorias de rigor por el delito de 
violencia carnal, cometido en la menor Flor 
Angela Villamil Ruiz. Magistrado ponente, 
doctor Luis Eduardo Mesa Velásquez . . . . 322 

Peculado.-Cuando la cuantía del delito es mo-
tivo específico de agravación o de atenuación 
de la sanción, es indispensable que se haga 
esta determinación antes de proferir el auto 
enjuiciatorio. De lo contrario se estar-ía· vio
lando el artículo 483, ordinal 39, del Código 
de Procedimiento Penal, y socavando la ga
rantía de defensa que le asiste al encausado 
por no encontrarse delimitado el ámbito de 
la acusación.-Por auto de 26. de abril de 
1972, la Corte revoca la providencia del 
Tribunal Superior de Villavicencio, de 27 de 
enero de 1972, por la cual sobresee definiti
vamente en favor del Exjuez Promiscuo Te
rritorial de Puerto Rondón, señor José Gre-. 
gorio Beltrán Martínez; y en su lugar lo 
sobresee temporalmente. Magistrado ponente, 
doctor Humberto Barrera Domínguez . . . . 326 

Justicia Penal Militar.-El Decreto 271 de mar
zo 9 de 1 f/71 aclaró el ámbito temporal de la 
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nueva competencia otorgada a los Jueces 
Castrense.s al afirmar que la Justicia Penal 
Militar conocerá de los procesos indicados en 
el Decreto 254 de febrero 27 de 1971, que 
se cometan du.rante su v{gencia.-Por auto de 
26 de abril de 1972, la Corte dirime la coli
sión de competencia negativa surgida entre el 
Comando de la Tercera Brigada del Ejército, 
con sede en Cali y el Juzgado 59 Penal del 
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. Circuito de Palmira (Valle), dando el co
nocimiento a este Juzgado para conocer del 
proceso que se sigue en averiguación del 
delito de secuestro de que fue víctima el 
menor Juan Clímaco Manián Gutiérrez. Ma
gistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . 330 

Homicidio voluntario.-( Culpabilidad) .-Cuan-
do el Jurado responde: "Sí es responsable 
sin plena intención de matar", se está impu
tando al procesado un homicidio simplemente 
voluntario, ya que la determinación de la 
voluntad en orden a ese resultado, es resolu-
ción que puede formarse serena y ?"eflexiva
mente, sin alteración alguna del entendi
miento, o adoptarse con ánimo perturbado por 
la emoció71- u ot1·a causa. y de modo súbito. 
En consecuencia la int¡mción de causar un 
evento admite grados, puede ser más o menos 
intensa o llena según el proceso sicológico 
de formación y exteriorización en la con
ducta.-Por sentencia ele mayo 6 de 1972; 
la Corte desecha el rec·~rso de casación in
terpuesto por el procesado Carlos Alberto 
Valencia Londoño y su defensor, contra la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pereira, de 21 de septiembre de 
1971, por la cual se condenó al nombrado 
Valencia Londoño a la pena de nueve años 
de presidio y a las accesorias correspondien-
tes, por homicidio en la persona de Jesús An
tonio García Upegui.-Magistrado ponente, 
doctor Luis Eduardo Mesa Velásquez . . . . 332 

Casación.-Violación indi?·ecta de l~ ley sus
tancial.-La violación de la ley sustancial en 
forma indirecta es.ocasionada pO?· errores de 
hecho y de de1·echo en la apreciación de la 
prueba que pueden ser presentados simultá
neamente por el recur·rente, pues bien puede 
ocurrir que el juzgador ignore o suponga 
pruebas o les asigne a otras un valor que 
legalmente no es el que les corresponde.-El 
estimar una prueba aportada irregularmente 
al proceso, constituye un error de hecho ma-

nifiesto y trascendente.-El aceptar parcial
mente la confesión del sindicado sin que exis
ta prueba que la haya desvirtuado, configurlt 
un error de. derccho.-Por sentencia de 10 d,~ 
mayo de 1972, la Corte casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Cali, de fecha 20 d'~ 
septiembre de 1971, en la parte que confirma 
la proferida por el Juzgado Segundo Supe
rior de ese Distrito, mediante la cual se con
denó a Laureano Garzón a la pena· principal 
de cinco años de presidio y sanciones acce
sorias correspondientes, por los delitos d'~ 
circulación de moneda falsa y estafa, come
tidos en perjuicio del Estado y de los in
tereses de Alba Marina Magón, y en su lugar 
absuelve al procesado por tales delitos ~r 
ordena su libertad incondicional. Magistrad1) 
ponente, doctor Luis Eduardo Mesa Velás-
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quez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836 

Recurso extraordinario de revisión.-Ordinal 
59, artículo 584 del Código de Procedimiento 
Penal.-No existe diferencia sensible entr,~ 
"hechos nuevos" y "pruebas no conocidas al 
tiempo de los debates", para efectos de ltt 
revisión.-Lo importante para el éxito d.~ 

este singular medio de impugnación es qM 
se aporten elementos de persuasión, de cual
quier origen, distintos de los valorados por el 
fallador.-Si se ha proferido sentencia con
denatoria en contra de varias personas po~· 

el mismo hecho y con base en la mismu 
prueba, y si una de ellas interpone el recurso 
de revisión, y éste p1·ospera, debe hacerse ex
tensiva la decisión a favor de todos los co
pa?·tícipes.-Por sentencia de 17 de mayo de 
1972, la Corte ordena la revisión de la causn 
seguida contra Jesús Antonio Giraldo Góme:~ 
y los demás que se encuentran condenado:; 
por el delito de estafa en perjuicio del Hi
pódromo de Techo y sus apostadores, me
diante sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá de fecha 9 de septiembre de 1968 
y señala para tal fin, tpmando en cuent¡: 
las normas actualmente vigentes sobre com
petencia, al Juzgado Penal del Circuito de 
Bogotá, al que corresponda en repartimien· 
to. Magistrado ponente, doctor Luis Eduardo 
Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342 

Salvamento de voto del doctor José María Ve-
lasco Guerrero . . . . . . . . . . 346 

Nulida.d.-(Por incompetencia del Juez).-
Cuando la audiencia pública deba realizars11 
ante juez plural, y concu1·ra a ella únicamen·· 
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te el Magistrado Sustanciador, se está en 
presencia de la causal de nulidad contem
plada en el ordinal 19 del artículo 210 .del 
Código de .procedimiento Penal.-Por senten-
cia de 26 de mayo de 1972, la Corte declara 
la nulidad de lo actuado en proceso seguido 
contra el doctor Gonzalo Granada Gómez en 
su calidad de Juez del Circuito de Belén de 
Umbría, a quien se sindicó del ilelito de abuso 
de confianza, a partir del auto de fecha 29 
de julio de 1971, inclusive. Magistrado po
nente, doctor Julio Roncallo Acosta . . . . . . 349 

Restitución de términos.-Esta restitución fue 
mantenida por el nuevo estatuto de Pro
cedimiento Civil, mediante la nulidad de lo 
actuado: "Después de ocurrida cualquiera de 
las causales legales de interrupción o suspen
sión y antes de la oportunidad para reanu
darlo". (Ord. 59 del Art. 152).-Por senten
cia de 30 de mayo de 1972, la Corte declara 
nulo lo actuado a partir del 29 de febrero del 
presente año, cuando empezó a correr el tras
lado para la presentación de la demanda de 
casación, en el proceso adelantado contra 
Alberto Reinosa Torres por el delito de ho
micidio. Magistrado ponente, doctor Humber-
to Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . 351 

Estado de ira.-Requisitos que debe reunir 
la atenuante por ira provocada a que se 
refiere el artículo 28 del Código Penal.-
La ley penal colombiana no impide favorecer 
con lo estatuído en el artículo 28 del Código 
Penal, a quien reacciona con ira por- errónea 
suposición del hecho ajeno, de su naturaleza 
provocadora o de su injusticia, o de todos 
estos factores unidos, pero es preciso que el 
supuestamente. provocado haya procedido con 
explicable error en la interpretación de la 
realidad.-Por sentencia de 8 de junio de 
1972, la Corte desecha el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de segunda 
instancia, del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, de fecha 20 de agosto 
de 1971, por la que se condenó por el delito 
de falsedad en documentos públicos a Mariela 
Restrepo ·de Siegert. Magistrado ponente, 
doctor Luis Carlos Pérez . . . . . . . . . . . . 353 

Condena condicional.-Requisitos para conceder 
esta gracia ·especialísima 'al sentenciado.
Por sentencia de 15 de junio de 1972, la 
Corte desecha el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda ins-
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tancia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de 26 de junio de 1970, 
por la cual impuso al procesado Edilberto 
Morales Chaves, .la pena principal de catorce 
meses de prisión, como responsable del delito 
de estafa. Magistrado ponente, doctor Hum
berto Barrera Domínguez . . , .- ·. . . . . . 361 

Colisión de competencias.-Cuando se desconoce 
el lugar donde se cometió la infracción, debe 
darse aplicación al artículo 42 del Código de 
Procedimiento Penal, donde se_ consagra la 
competencia a prevención.-Por auto de 20 
de junio de 1972, la Corte dirime el conflicto 
de competencias de carácter negativo susci
tado entre el Comando de la Segunda Bri
gada y el Comando de la Brigada de Insti
tutos Militares, con seüe en Barranquilla y 
Bogotá, respectivamente, atribuyendo a la 
primera de las citadas, ·el COI),ocimiento' del 
proceso que se sigue a Ramón López Rondón, 
por delito de extorsión. Magistrado ponente, 
doctor Alvaro Luna Gómez . . . . . . . . . . 363 

Casación.-Causales 4g y 1g-Requisitos que 
debe reunir el auto enjuicia torio ( Art. 489 
del C. de P. P.).-Coautoría y complicidad 
correlativa.-Dosificación de la pena cuando 
de los hechos se deducen dos o más circuns
tancias de agravación del delito.-Por sen
tencia de 20 de junio de 1972, la Corte dese- · 
cha el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia de segunda instancia de ~4 de 
septiembre de 1971, proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de San Gil, 
por la que se condenó a Desiderio González 
López y otros, a diez y seis años y seis meses 
de presidio por el delito de homicidio. Magis
trado ponente,· doct?r Alvaro Luna Gómez 365 

Nulidad supralegal.-La Corte reitera su doc
trina al explicar que ez artículo 26 de la 
Constitución Nacional, determina cuatro ga
rantías con naturaleza, objeto y consecuen
cias propias, cuyo desconocimiento acarrea 
sanciones de distinta índole, salvo los casos 

·excepcionales previstos por el artículo 27 
ibídem. Cuando en el auto de vocación a jui
cio se formulan los cargos al procesado con 
expresiones confusas, equívocas o suscepti
bles de sembrar ince?·t:idumbre o graves difi
cultades en el ejercicio del derecho de ·defen
sa, se quebranta el artículo 26 de la Cons
titución configurándose una nulidad supra]e
gal.-Por sentencia de 20 de junio de 1972, 
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la Corte invalida la sent•encia impugnada del 
Tribunal Superior de Buga y, en su lugar 
declara la nulidad de lo actuado a partir del 
auto de proceder inclusive, en las diligencias 
adelantadas contra Luis Eduardo Mazuera 
Domínguez, Sigifredo Zapata Zuleta, Gildar-

. do Zapata Zuleta y Pedro Antonio Maz~ 
Libreros, por el delito de homicidio. M gis
trado ponente, doctor Julio Roncallo A os'ta 

Delito continuado.-La unidad de designio e el 
requisito exigido por la legislación para · 
ferenciar el delito cont-inuado del concurso 
material de tipos penalcs.-Por auto de 21 
de junio de 1972, la Corte confirma parcial
mente la providencia de 2 de diciembre de 
1970, proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá -Sala de Decisión Penal-, por la 
cual se llamó a responder en juicio criminal 
al doctor Hugo Jesús Ortiz Rosero, Exjuez 
Promiscuo Municipal de San Cayetano, por 
delitos contra la administración pública. Ma
gistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377 

SALA LABORAL 

Seguro de vida.-Esta Sala ele la Corte·considera 
que cuando el aJ·tículo 2~! dic.e que el seguro 
de vida consistente en un mes de salario por 
cada año de servicios, continuos o disconti
nuos, se liquidar-á en la misma forma que el 
auxilio de cesantía, se está refir-iendo a la 
regla contenida en el artíeulo 17, inciso 1, que 
señala cuál es el salar-io que ha de tomarse 
como base pwra hacer dicha liquidación, o 
sea por el último, si no sufrió variación· en 
los tres últimos meses, o por el proJnedio men
sual de lo devengado en d últ-imo año, si hubo 
esa variación o si el salario er-a variable; así 
es como se liquida el auxil-io de cesantía por
regla general.-La Corte, por sentencia de 
enero 13 de 1972, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito .Judicial de 
Bogotá en el juicio de Aura María González 
vda. de Suárez, Guillermo Suárez González, 
Elda Suáre·z González d·e Pérez y Enrique 
Suárez González contra la fábrica de tejidos 
"San José de Suaita". Magistrado ponente, 
doctor José Eduardo Gnecco C. . . . . . . · .. 384 

Modalidades del salaJ·io.-No pugna con ningún 
precepto sustantivo labor•ll el que las partes 
fijen como rem,uneración del t?·abajo un por
centaie de las comisiones y bonifica,ciones re-
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tributivas del mismo, siempre que no resulten 
infe?·iores al mínimo legal.-La Corte, por 
sentencia de enero 26 de 1972, casa parcial-
mente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Celio González Santamaría, contra Singer 
Sewing Machine Company S A. Magistradcr 
ponente, doctor José Enrique Arboleda Va .. 
lencia . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390 

Infr-acción directa de la ley.-La infracción 
directa de la ley consiste en su desconoci
miento o en la disposición cont1·a su mandato, 
con independencia de toda cuestión proba
toria.-Y aquí el recurrente la afirma como 
consecuencia de errores de hecho que pro
.vinieron de la mala apr~;ciación de determi
nadas probanzas -entre ellas, peritazgo y 
test'imonios excluídos de este concepto por la 
Ley 16 de 1969- esto es, por vía indirecta, 
que contrar-ía los supuestos lógicos en Q?,~,e ha 
de considerarse la violación directa.-Tal 
equivocación descalifica ,el ataque, conforme 
a la doctrina y a la jurisprudencia sobre 
técnica del recurso de casación y a la prác-
tica constante de la Co·rte.-La Corte, por 
sent~ncia de enero 26 de 1972, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cartagena en el juicio de 
José Cambas Vásquez contra A. y S. San
tamaría S. A. Magistrado ponente, doctor 
Juan Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . 395 

Documento auténtico e inspección ocular.-El 
impugnador alega acerca también de la con
dición de documento auténtico que tiene el 
acta de inspección ocular, para fijada en el 
ámbito del artículo 23 de la Ley 16 de 1968, 
para los· efectos de la acusación por error de 
hecho.-El documento y la inspección ocular 
son medios de prueba diferentes, en la doc
trina y en la ley, y no es admisible presentar. 
el último, a través del acta que lo contiene, 
como especie del primero o como el mismo, 
para sortear los rigores de la casación labo-
ral, en ·su motivo del error de hecho.-La 
Corte, por sentencia de febrero 8 de 1972, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior' 
del Distrito Judicial de Barranquilla en el 
juicio de Jaime Enrique Ospino Camargo con-
tra la Unión de Farmacias Ltda. (Unifar). 
Magistrado ponente, doctor Juan Benavides 
Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402 

Indemnización moratoria.-Es evidente que. esta 
Sala de la Corte ha sostenido ?'eÍteradamen-
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te que, es motivo de exoneración de la sanción 
moratoria a que se refiere el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, cuando la 
buena fe que se reclama está respaldada por 
razones valederas, afianzadas a su tttrno en 
pruebas atendibles que abonen esa creencia, 
así como también ha -expresado que se admite 
la exoneración cuando el patrón niega el con
trato laboral y, en consecuencia, se abst-iene 
de consignar suma alguna en favor del tra
bajador, justificando su actitud con razones 
valederas y aportando al proceso las pruebas 
del caso, de las cuales pueda el tallador llegar 
al convencimiento de que obró de buena fe.
La Corte, por sentencia de febrero 11 de 1972, 
casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Carlos Bolaño López contra 
el Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 
Magistrado ponente, doctor Miguel Angel 
García B .......... . 

Yrescrip_ción.-Lo mismo es, desde el punto de 
vista de las consecuencias jurídicas, el que la 
derogación de la ley creadora de una pres
cripción extintiva se produzca a sólo un día 
de iniciada o que se efectúe cuando falta sólo 
un d·ía' para que se consuma: la nueva volun
tad legal es la de que desaparezca el término 
extintivo, que no puede, por tanto, seguir co
rriendo con apoyo en una disposición sin vi
gencia.-La Corte, por sentencia de febrero 18 
de 1972, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
en el juicio de Elías María Hazbum contra la 
Compañía Frutera de Sevilla. Magistrado po
nente, doctor José Enrique Arboleda ·Va-· 

405 

{ lencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . 412 

~ 
J Casación.-(Técnica).-Los artículos 52 del De-
J creto 2127 de 1945 y 19 del Decreto 797 de 
" 1949, sustituido el primero por el segundo, r son simplemente reglamentarios, y por tanto, r el supuesto quebrantamiento de ellos, no 
( puede dar base a un cargo ·en casación, si 

no se señala la norma sustancial reglamen
tada.-La Sala ha dicho en jurisprudencia 
reiterada que. el artíéulo 19 del Decreto 797 
de 1949 es reglamentario del 11 de la Ley 
6f!. de 1945, corno lo fue el 52 del Decreto 
2127 del mismo año, antes de ser sustituido 
por aquél.-Era preciso entonces que el im
pugnante hub~era acusado como violado el 
artículo 11 de la Ley 6!J. de 1945 pa1·a poder 
entrar en el examen de los cargos.-La Corte, l 

por sentencia de febrero 23 de 1972, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del 

• Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Rafael Flórez U ribe contra Canalización y 
Reembolso Río Medellín, Instituto de Apro
vechamiento de Aguas. Magistrado ponente, 
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doctor Jorge. Gaviria Salazar . . . . 418 

· Trabajadores de, la construccióu.-El error de 
interpretación del artículo 4 del Decreto 
2127 no es del sentenciador, sino del casa
cionista cuando pretende que el trabajar en 
una Secretaría de Obras Públicas implica el 
hacerlo en "la construcción o sostenimiento 
de las obras públicas", 'siendo así que una 
cosa no conlleva la otra: no todos los traba
jadores de la Secretaría de Obras Públicas, 
ni del Ministerio del Ramo, están vinculados 
a dicha construcción o sostenimiento y, por 
el contrario, son numerosos los que están li
gados a esas entidades por relación de dere
cho público.-La Corte, por sentencia de fe
brero 24 de 1972, no casa la,Proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Alvaro Pardo Castro 
contra la Secretaría de Obras Públicas del 
Departamento de Cundinamarca y el Insti
tuto de Seguridad Social. Magistrado ponen-
te, doctor José Enrique Arboleda Valencia . . 424 

Casación.-(Técnica).-Por lo demás, debe de
cirse, que conforme al artículo 79 de la Ley 
16 de 1969 que subrogó el23 de la 16 de 1968, 
la violación de la ley por la vía indirecta no 

. -!fe produce po1· la falta de apreciación o esti
mación equivocada de la prueba testimonial; 
solamente puede presentarse el error eviden-
te de hecho cuando el medio probatorio no 
tenido en cuenta o indebid;,mente analizado, 
es la confesión judicial, el documento au
téntico o la i-i~spección ocular.-La Corte, por 
sentencia de febrero 29 de 1972, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cártagena en el juicio ·de 
Eduardo Espitaleta Pérez contra la Empresa 
Puertos de Colombia, Terminal Marítimo y 
Fluvial de Cartagena, Empresa Puertos de 
Colombia o Empresa· Puertos de Colombia. 
Magistrado ponente, doctor. Jorge Gaviria 
Salazar . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . 428 

Contrato de trabajo.-La aceptación que el 
actor hace de que tenía un- ayudante a su 
servicio, contratado por él y por él pagado, 
no ernpece el contrato de trabajo, como -lo ha 
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explicado la jurisprud1mcia; el que cubriera 
alq~tiler a la empresa 110r las carretillas que 
le suministraba para cUst1'ibución del produc-
to y que aparece pactado en la cláusula ter
cera del tántas veces citado contrato, tam
poco destruye . el de trabajo al tenor del 
artículo 25 del Código de la materia.-La 
Corte, por sentencia de marzo 1 Q de 1972, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
de José J. Osorio Gómez contra Procesadora 
de Leches S. A. (Proleche). Magistrado po
nente, doctor José Enrique Arboleda Va-
lencia ......................... 438 

Pensión de jubilación plena y restringida.-V o-
ces de los Decretos 2351 de 1965, 1873 de 
1966, Ley 48 de 1968 y artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Tra.bajo.-La Corte, por 
sentencia de marzo 10 de 1972, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Jesús 
Antonio Rosas R. contra ef Banco Comercial 
Antioqueño. Magistrado ponente, doctor Juan 
Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . 443 

Norma más favorable.-En el caso de conflicto 
o duda sobre la aplica.ción de normas vi
gentes de trabajo, prevalece la más favorable 
al trabajador.-La norma que se adopte debe 
aplicarse en su integridad.-( Artículo 21, C. 
S. del T.).-La Corte, por sentencia de marzo 
21 de 1972, casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
en el juicio de Milciades Vásquez Soto contra 
la Compañía Frutera de Sevilla. Magistrado 
ponente, doctor Alejandro Córdoba Medina 453 

Excepción perentoria.-Cuando no existe el de
recho reclamado o no se prueba, se absuelve 
de la súplica respectiva.-Solamente puede 
declararse demostrada una e:¡;cepción peren
toria, si en los autos a.parece probado un 
hecho en virtud del cual la ley desconoce la 
existencia de la obligación, o la declara ex
tinguida, si alguna vez existió.-La Corte, 
por sentencia de marzo 22 de 1972, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Luis Bernardo Herrera Moncayo contra la 
Empresa de Licores de Cundinamarca. Ma
gistrado ponente, doctor Jorge Gaviria Sa-
lazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458 

Prescripción.-Señala pues el Código Sustantivo 
del Trabajo, el término de prescripción de 
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acciones, pero no se ocupa en detalles de dar 
normas sobre la manera como se opera eE·te 
fenómeno, con excepción de indicar cómo se 
interrumpe aquélla (Art. 489 ibídem).-Bn 
estas circunstancias y con fundamento en el 
artículo 145, Código Penal Laboral, ha d'e
bido aplicarse por analogía lo dispuesto en el 
texto 343 de la Ley 105 de 1931, vigente 1m 
el momento en que se interpuso el recur:w 
extraordinario de casación.-Dice esta nor
ma: "Cuando el juez halle justificados los he
chos que constituyen una excepción perento
ria aunque ésta no se haya propuesto ni 
alegado, debe reconocerla en la sentencia y 
fallar el pleito en consonancia con la excep
ción reconocida, salvo la de prescripción que 
debe siempre proponerse o alegarse".-La 
Corte, por sentencia de abril 11 de 1972, casa 
parcialmente la proferida por el Tribum1l 
Superior de Cali, en el juicio de Alcibiades 
Hernández López contra Luis Estrada LotE!
ro. Magistrado ponente, doctor Jorge Gaviria 
Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465 

Terminación legal y terminación injusta del 
contrato de trabajo.-Adentrándose en el es
tudio que se le propone, la Corte entiend,~ 
que de los modos de terminación del contrato¡ 
laboral que establece el artículo 69 del De
creto 2351 de 1965 sólo constituye despido el 
de su literal lí), que lo expresa en su con .. 
cepción propia de decisión unilateral del pa·· 
trono y en su equivalente jurídico de razone1r 
que obligan al trabajador a terminar el víncu .. 
lo, en manifestación que, como la primera. 
recogen actos de voluntad muy diferenteE' 
del consentimiento común (literal b), o de la 
expiración del plazo pactado (literal e), o 
del convenio con referencia a la obra (literal 
d), o de que el trabajador no regrese a BU· 

empleo al desaparecer la causa de la suspen
sión del contrato (literal i), como distintos 
son también los modos que obedecen a la 
muerte del trabajador (literal a), a la li
quidación o clausura definitiva de lá empresa 

· o establecimiento (literal e), a la suspensión 
de actividades del patrono durante más de 
120 días (literal f) y a la séntencia ejecuto
riada (literal g).-Todos los anteriores son 
modos de terminación legal del contrato 11 
como tales, en principio, no causan repara
ción de perjuicios.-La Corte,· por sentencia 
de abril 21 de 1972, no casa la proferida por 
el Tr~bunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali en el juicio de Carlos Enrique Nar-
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te, doctor Juan Benavides Patrón . . 473 

Salvamento de voto del Magistrado, doctor 
José Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . 481 

Casación.-( Técnica) ,.:_La sentencia impugnada 
parte de la base de que "la si?nple rebeldía 
mientras no cause perjuicio a la disciplina 
del establecimiento y vaya acompañada de 
actos de manifiesta negativa a cumplir las 
órdenes que reglamentariamente está obli
gado el trabajador a cumpli?·, no constituye 
justa causa de despido".-El recurrente no 
reclama de esta interpretación de la norma 
respectiva, y como no ataca ese fundamento 
del fallo sino la apreciación probatoria, se 
entiende que acepta la interpretación, pero 
que dentro de ellq, cree que hubo errores de 
hecho, o sea que las pruebas demostraban 
la falta dentro del alcance que el juzgador 
exigía para considerarla como justa causa.-
En tal situación no era procedente la acusa
ción por interpretación errónea que el oposi-
tor reclama, es decir, que en tal reparo no es 
atendible lo alegado por el opositor.-La Cor-
te, por sentencia de abril 21 de 1972, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Gerardo Vargas contra Camilo Salgar Ja
ramillo & Cía. Limitada. Magistrado ponente, 
doctor Alejandro Córdoba Medina .. · . . . . . . 483 

Error de hecho.-Resalta el error de hecho del 
Tribunal Superior al no dar por demostrado 
que el patrono avisó al trabajador su vo
luntad de no prorrogar el contrato fuera del 
término de 80 días, exigido por el ordinal 39 
del artículo 49 del Decreto 2351 de 1965, 
circunstancia cuya determinación eludió, y 
el de no haber concluído que el contrato· a 
término fijo se prorrogó legalmente por un 
año.-A esto se le agrega el error de hecho 
de haber dado por acreditado que con el pago 
de diez y ocho días de salarios correspondien
tes al tiempo comprendido entre la desvincu
lación del trabajador y el 4 de septiembre 
de 1969, el patrono cumplió con su obligación 
de indemnizar al trabajador pagándole los 
salarios de los días que faltaban para cum
plirse el plazo pactado.-La Corte, por sen
tencia de abril 24 de 1972, casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Carlos Serna Hi-
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guita contra Tejidos Leticia Ltda. Magistra-
do ponente, doctor José Eduardo Gnecco C ... 488 

Indemnización moratoria.-Examinada en con
junto esta prueba documental, de ella sólo 
aparece que el actor fue "representante en 
ventas" de la sociedad; que como tal, le fue
ron pagadas comisiones p01· ventas; que 
existió acuerdo entre las partes para poner 
fin a "un contrato de representación", que 
se le adeudaba una cantidad líquida de dinero 
y que se llegó a un arreglo para su pago 'JI 
que no estaba inscrito como trabajador de la 
empresa en el Instituto Colombiano de Segu~ 
ros Sociales.-Ni por asomo aparece de las 
dichas probanzas, que la demandada hubie
ra entendido celebrar con el actor un contrato 
de trabajo.-De estas pruebas y en forma 
evidente surge el que la sociedad sí podía 
albergar justo motivo de duda sobre la ·na
turaleza de la relación con el demandante y 
por ello se explica la posición que al respecto 
adoptó cuando- contestó la demanda.-La Cor
te, por sentencia de abril 27 de 1972, casa 
parcialmente la proferida por· el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio de Héctor Sandino contra la sociedad 
lcoban Ltda. Magistrado ponente, doctor Jor-
ge Gaviria Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . 494 

Pensión restringida de jubilación.-Ciertamen
te como lo anota la censura en este cargo, 
para efectos de la pensión plena de· jubilación 
que corresponde a trabajadores vinculados a 
la administración pública, ligados a ésta por 
relación de derecho público o por contrato de 
trabajo, hay normas que determinan para 
esos fines la proporción por la que deben 
responder esas entidades en relación con el 
tiempo servido a ellas, a 1in de que la úl
tima pueda atender al pago de esa pensión 
plena jubilatoria.-En cambio, no sucede lo 
mismo con la pensión restringida derivada de 
la Ley 171 de 1961, artículo 89 y del 21 del 
Decreto 1611 de 1962, que se ordena en las 
condiciones de tiempo de servicio y de despi
do injusto allí especificados, pero que no tra
ta de proporcionalidad de ninguna naturale
za.-La Corte, por sentencia de mayo 17 de 
1972, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Luis Alejandro Ro
dríguez contra el Banco Cafetero. Magistra-
do ponente, doctor Miguel Angel García B. 500 
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Prestaciones legales y extralegales e indemni
zación moratoria.-Pot· otro aspecto, lo re
suelto en laudo_s arbitrales o en convenciones 
colectivas sustituye de derecho lo estipula.do 
en los contratos individuales de trabajo y las 
obligaciones 11 de1·echos que de ellas surgen 
son de la misma categoría de las obligacio-
nes y derechos mínimos señalados en las leyes 
labo1·ales.-Es por ello igualmente imperioso 
el cumplimiento de unas y otras, sin que pue-
da el patrono oficial o privado retardar la eje
cución de las primeras <:on el argumento de 
que por ser "ext1·alegales", no urge el sa
tisface1·las con la misma premura que las 
legales.-La división ent·re prestaciones lega-
les y extralegales tiene i'mportancia desde el 
punto de vista de su origen para los efectos 

Págs. 

de la irrenunciabilidad del mínimo de dere
chos y garantías consagrados por la ley en 
favor de los trabajadores; pero no incide en 
la necesidad del cumplimitmto de unas y otras, 
de tal forma que el retardo en satisfacerlas, 
conlleva la misma sanción moratoria, tem
plada sólo por el concepto de la buena /e; tal 
como lo ha explicado con amplitud 11 reitera
ción esta Sala de la Corte.-La Corte, por 
sentencia de mayo 18 de 1972, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
de Reinaldo Castrillón Sánchez contra el 
Instituto de Aprovechamiento de Aguas y 
Fomento Eléctrico - Comisión de Canaliza
ción y Reembolso del Río Medellín. Magistra-
do ponente, doctor José Enrique Arboleda 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517 

Casación.-(Técnica).-La infracción directa, la 
aplicación indebida y la interpretación erró
nea, porque cada uno de estos conceptos tiene 
una motivación distinta y excluyente de los 
otros dos: la infracción directa proviene del 
desconocimiento de la voluntad abstracta de 
un precepto cla1·o, pero quf' el sentenciador no 
aplica por ignora1·lo o no 1·econocerle validez, 
en tanto que la aplicación indebida y la in
terpretación errónea hacen suponer la solu
ción del litigio po1' medio de la norma que se 
indica como violada por su parte; la aplica
ción indebida ocur·re cuando no obstante ha
ber entendido rectamente el texto, el juzgador 
lo aplica en forma. que no conviene al caso, 
en tanto que la errónea interpretación im
plica la inteligencia equivocada de la dispo
sición legal.-No pudiendo la regla normativa 
aplicat·se y dejar de aplicarse al mismo he-

cho, ni haber sido a un tiempo bien y mnl 
interpretada 1·especto del mismo caso, salta a 
la vista la improcedencia del planteamiento 
que acumule en el mismo cargo dos o más de 
tales conceptos de violación, por contradictc
rios.-La Corte, por sentencia de mayo 2~:, 
de 1972, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
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en el juicio de Carlos de Andreis contra el 
Departamento del Magdalena. Magistrado po
nente, doctor Miguel Angel García B. . . . , 521 

Cargo nuevo en casación.-Este cargo sí se halln 
en el ámbito del juzgamiento del Tribunal, 
ya que presenta como infringidos precepto¡: 
del régimen legal en que se fijó la relaciór.. 
de autos y no, como el primero, del corres .. 
pondiente al trabajador partic?.tlar conformE 
al Decreto 2351 de 1965.-Pero contiene, co· 
mo lo observa el Procurador Delegado, una 
cuestión no propuesta en instancia, cual es 
la relativa a la indemnización moratoria, que 
ni se impetró en el libelo inicial ni la resolvió 
el a quo, en fallo ·que, por otra parte, no fue 
apelado por el demandante.-Y el ad quem 
tampoco la estimó, ni la podía estimar, apa
reciendo, por la primera vez, ante la Corte, 
en forma que constituye medio nuevo en ca
sación y que como tal debe rechazarse.-La 
Corte, por sentencia de mayo 25 de 1972, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Cali en el juicio de Guillermo Cabal Ba
rona contra la Nación. Magistrado ponente, 
doctor Juan Benavides Patrón . . . . 528 

Unidad de empresa.-Para resolver el tema 
propuesto es preciso mirar, ante todo, que 
el artículo 15 del Decreto 2351 de 1965, que 
subrogó el194 del Código Sustantivo del Tm
bajo, estableció tres figuras dist·intas de uni
dad de empresa, las dos primeras correspon
dientes al preéepto derogado y nueva la ter
cera.-La · Corte, por sentencia de junio 6 
de 1972, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali en el 
juicio de Luis Alfredo Rodríguez Morón 
contra Generoso ·Mancini - Manteca "La 
Americana Limitada y Fábrica de Aceites 
y Grasas Vegetales La Americana Limitada" 
hoy "Fábrica de Aceites y Grasas Vegetales 
Acegrave Ltda.". Magistrado ponente, doctor 
José Enrique Arboleda Valencia . . . . . . ¡:;35 

Reintegro o indemnización.-Es cierto que el 
numeral 59 del artículo 89 del Decreto 2951 
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de 1965, adoptado como estatuto permanente 
po¡· la Ley 48 de 1968, no da un poder dis
crecional al juez para decidir entre la indem
nización y el reintegro, sino que lo obliga 
para ello a estimar y tomar en cuenta las 
circunstancias que aparezcan en el juicio.-
La Corte, por sentencia de junio 12 de 1972, 
casa parcialmente la proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
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en el juicio de Gilma R. de Ladino contra 
Allen Lowrie y Mary de Lowrie. Magistrado 
ponente, doctor Miguel Angel García B. . . 552 

Pensión rest1·ingida de jubilación.-Se observa 
que es indudable que el artículo 89 de la Ley 
171 de 1961, que regula la pensión rest·ringi-
da, señala como tiempo de servicio más de 
diez años y menos de quince, continuos o 
discontinuos, anteriores o posteriores a la 
vigencia de la ley, si para entonces el tra
bajador tiene cumplidos sesenta años, o des-
de la fecha en que se cumpla esa edad con 
posterioridad al despidÓ, en el caso contem
plado en el inciso primero, o después de cum
plidos los quince años de servicios, cuando el 
trabajador cumpla los cincuenta años o desde 
la fecha del despido si ya los hubiere cum
plido, al tenor del inciso segundo, pero en 
ambos casos se exige como causa fundamental 
que el despido se efectúe sin justa causa ade
más de que el capital de la empresa no debe 
ser inferior a ochocientos mil pesos.-La Cor-
te, por sentencia de junio 14 de 1972, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barranquilla 
en el juicio de Elías Levy contra Kalusin 
Importing Company (Kico). Magistrado po
nente, doctor Miguel Angel García B. . . ~ . 558 

Prueba de la personería.-Conviene aclarar, 
aun cuando ello no fue motivo de acusación, 
que el fallador de segunda instancia inter
pretó erróneamente el artículo $6 del Código 
Procesal del Trabajo al exigi1· al demandado 
la prueba a que se alude en dicha norma 
cuando propuso la excepción respectiva.-Por 
1·egla general es el demandante quien debe 
aportar la prueba de la existencia de la per
sona jurídica a q1¡den demanda y de la calidad 
de su 1·epresentante.-Sólo que en los juicios 
laborales está 1·elevado de hacerlo, salvo cuan
do se discuta el hecho como cuestión princi
pal, o sea, como lo ha dicho la jurisprudencia, 
cuando en la contestación de la demanda o 
~n la primera audiencia de trámite se niegue 

la existencia de la persona jurídica o la ca
lidad de quien se cita como su ?·epresentan
te.-La Corte, por sentencia de junio 15 de 
1972, no casa, la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Villavicen
cio en el juicio de Héctor Parrado Castro 
contra el Hospital General de Villavicencio, 
San Luis de Montfort. Magistrado ponente, 
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doctor José Eduardo Gnecco C. . . . . 562 

Terminación del contrato por clausura de la · 
emp.resa.-El a1·tículo 69 del Decreto 2351 de 
1965, separa claramente los modos de termi
nación del contrato de trabajo, y mientras 
en el literal e) habla de liquidación o clausu-
ra definitiva de la emp1·esa, en el literal h) 
trata de la decisión unilateral en los casos de 
los artículos 7 y 8 del ??tismo Decreto.-No 
pueden confundirse dos eventos de conclusión 
claramente distinguidos por la misma ley, ni 
es posible aplicar una indemnización corres
pondiente a uno de los modos de terminación, 
a un caso contemplado en otro de ellos.-
La Corte, por sentencia de junio 16 de 1972, 
casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
en el juicio de Gilberto Potes Redondo con-
tra Central Automotor Limitada. Magistrado 
ponente, doctor Alejandro Córdoba Medina .. 567 

'!'ransacción.-La transacción implica el que am
bos contratantes cedan recíprocamente parte 
de sus pretensiones.-La Corte, por sentencia 
de junio 22 de 1972, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en el juicio de Rafael. García 
Alfaro contra la Compañía Frutera de Sevi
lla. Magistrado ponente, doctor José Enrique 
Arboleda Valencia .................. 571 

Casación.- (Técnica).- El señalamiento de 
pruebas mal apreciadas debe ceñirse a lo dis
puesto po1· el artículo 79 de la Ley 16 de 
1969, .en cuanto que sólo es admisible el erro1· 
de hecho por apreciación indebida o falta de 
apreciación de documento auténtico, confesión 
judicial o inspección ocular.-El acusador 
presenta la demanda inicial y su contestación 
como documentos mal apreciados, pero se ha 
dicho 1·epetidamente, que esas piezas sola
mente pueden ser señaladas como indebida
mente apreciadas o dejadas de apreciar en 
cuanto contengan confesión, pues no son pro
piamente aquella prueba· escrita, sin que en 
el presente caso hayan sido adecuadamente 
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indicadas como confesio·nes.-La Corte, por 
sentencia de junio 27 de 1972, nó casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de 
Libardo Carmona Góme<; contra el Instit"!Ito 
de Aprovechamiento de Aguas y Fomento 
Eléctrico Canalización y Reembolso del Río 
Medellín.' Magistrado ponente, doctor Alejan-

PáJlB. 

dro Córdoba Medina . ~ . . . . . . . . . . . . . . 578 

Recurso de hecho.-:-Aunque el artículo 310, Có
digo de Procedimiento Civil, denomina auto 
la providencia en que se corrija un error 
aritmético, es ·incuestionable que ella decide el 
asunto principal, fijándolo además en su 
contenido exacto, por lo que tiene la fuerza 
jurídica de la resolución corregida y forma 
parte de ella.-La Corte, por providencia de 
junio 27 de 1972, declara mal denegado ·el re
curso de casación que interpuso Agustín 
Maya Campuzano contra la sentencia que dic
tó el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pereira el 17 de febrero de 1972, con su 
corrección del 20 de abr:il del mismo año en 
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el ordinario de trabajo seguido por Augusto 
Maya Trujillo contra Agustín Maya Cam·· 
puzano. Magistrado ponente, doctor Juan 
Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . 582 

Prueba pericial.-lnspección ocular.-Cuando o: 
la constancia dejada ·por el perito de que e,! 
demandado no puso a su disposición los li·· 
bros y comprobantes con base en los cuale1: 
iba a rendir su dictamen, es de observar que: 
la prueba pericial fue decretada con posterio .. 
ridad a la inspección ocular, y que respecte' 
a ésta, como lo anota el recurrente, no es pro·· 
cedente la declaratoria de confeso cuando BE' 

impide la labor del perito por una de las par·· 
tes.-La Corte, por sentencia de junio 28 de: 
1972, casa parcialmente la proferida_ por el. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de: 
Bogotá en el juicio de Jesús María Guerrero 
Rocha contra Luis M. Sarmiento. Magistrado 
ponente, doctor José Eduardo Gnecco C. 586 

Sentencias no publicadas . . . . . . . . . . . · 595 
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